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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones

Se incurre en una impreción al decir que la "interventoria 
es la supervisión", es importante resaltar que interventoría 
y supervisión tienen significados diferentes, por ende no 
debería definirse así: "Interventoría es la actividad de 
supervisión del contrato que requiere conocimiento 
especializado técnico, financiero o administrativo y que por 
las necesidades propias del seguimiento es aconsejable 
que sea independiente de la Entidad Estatal contratante."

Se propone que se haga la siguiente definición 
que contiene la ley 1474 de 2011 la cual nos 
parece más acertada: "Interventoría es la 
actividad de seguimiento y control del contrato 
que requiere conocimiento especializado 
técnico, financiero o administrativo y que por las 
necesidades propias del seguimiento es 
aconsejable que sea independiente de la 
Entidad Estatal contratante."

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

No queda claro en que casos y bajo que condiciones la 
administración puede hacer efectiva la cláusula de 
reversión. Vale resaltar que para que se presente la 
reversión de los bienes, estos debieron quedar 
debidamente propuestos por el contratista y a su vez los 
mismo debieron amortizarse durante el plazo de ejecución 
contractual.

Es importante que se establezcan limitantes al
uso de esta facultad excepcional novedosa, y 
sería del siguiente tenor: "En los contratos que 
tienen cláusula de reversión a favor de la Nación 
o de las Entidades Estatales, se entiende 
incorporada la facultad especial de la Entidad 
Estatal para definir los bienes o derechos que 
pasan a ser de propiedad suya o de la Nación, y 
para efectuar su tradición y obtener su 
restitución cuando no es posible llegar a un 
acuerdo entre las partes. Siempre y cuando 
dichos bienes hayan sido debidamente 
propuestos por el contratista, y dicha inversión 
se encuentre debidamente pagada y 
amortizada."

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales
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Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Los limites impuestos por este artículo desconocen la 

realidad contractual del país y de la ejecución de los 
contratos que sean determinados a largos plazos. Por 
ejemplo un contrato de concesión que se suscriba a 20 o 
30 años, es muy efímero dejar una adición únicamente 
equivalente al 25% del valor del contrato teniendo en 
cuenta que durante el plazo contractual se pueden 
presentar avances tecnológicos que hagan necesario 
adicionar el valor del contrato es más del 25%.

Excluir de esta limitante a los contratos de 
concesión de servicios públicos, toda vez que 
estos servicios crecen cada día y van en 
constant expansión. Si se limitar el valor del 
contrato de concesión a una adición equivalente 
al 25%, esto podría ir en contravía de la 
prestación eficiente, y ampliación del servicio.

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

La competencia abierta no establece sus etapas, no se 
sabe cuales son las etapas que deben desarrollarse dentro 
de esta "competencia abierta".

Se propone que se indiquen cuales son las 
etapas, procedimientos y tiempos que deben 
regira la competencia abierta, tal como hoy lo 
señala el artículo 30 de la ley 80 de 1993.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Vemos que el artículo deroga en su totalidad la ley 1150 de 

2007, sin embargo nada dice sobre lo que traía dicha ley 
con respecto a los contratos de concesión del servicio de 
alumbrado público, así como también procede a derogar el 
régimen legal de los contratos para el suministro de 
energía eléctrica destinada a dicho servicio público 
igualmente contenido dentro del artícúlo 29 de la ley 1150 
de 2007.

Se propone que el artículo 29 de la Ley 1150 de 
2007, no sea derogado, teniendo en cuenta que 
este contiene normas especiales sobre un tipo 
contractual como son los contratos que celebren 
las entidades territoriales para la prestación del 
servicio de alumbrado público.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes Hay empresas del Estado que por estar en situación de 

competencia se les excepciona de cumplir los procesos de 
contratación pública y sobre todo de artículos que no 
entorpecen la competencia funcional de estas empresas 
como es el suministro de vestuario papelería, toner, 
artículos de aseo y los suministros en general, pero si ha 
permitido con ello boquetes de corrupción. Son conocidos 
los escándalos generados en hospitales, colegios, 
empresas sociales y comerciales del Estado y de economía 
Mixta y universidades como consecuencia de estos 
“favoritismos”.

Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. Se entiende que desaparece el RUP y que al hacerse 

cargo el SECOP se harán estudios cuidadosos con 
relación a la experiencia que se suscribe.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
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Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Como bien saben nuestra democracia Liberal, esta 

sostenida o fundamentada en conceptos económicos 
liberales cuya columna vertebral es la LIBRE 
COMPETENCIA y entonces enunciar que la libre selección 
de contratistas, se enumere la competencia abierta y a 
renglón seguido se enuncia en 2 numerales la competencia 
restringida que como comprenderán va a ser las formas 
preferidas por la Administración Publica.  Este método 
corre el riesgo de ser declarado inexequible

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Contempla unos criterios que conducen a una designación 
del contratista de forma subjetiva.  Expresa condiciones 
técnicas y calidad cuando en verdad son dos criterios 
idénticos; trata sobre características estéticas o funcionales 
y aspectos de sostenibilidad ambiental y social?; la mejore 
relación costo beneficio y que a la postre inmiscuye 
conceptos de calidad y precio; es decir contempla aspectos 
que permiten y prohíjan decisiones subjetivas y que dieron 
lugar a modificaciones al Decreto Ley 222/83.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad Prácticamente desaparece la subsanabilidad de las ofertas, 

pese a que el Artículo 56 escribe sobre el tema exigiendo 
que las ofertas deben ser COMPLETAS. No se debe 
olvidar que la administración adquiere bienes y servicios y 
no proponentes y con esta anotación se retrocede 
jurídicamente en cerca de 30 años

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas Con relación a este artículo la preocupación estriba en el 
cumplimiento del Contrato, sin reparar en que a través de 
los procesos de contratación públicos se vienen 
presentando conductas irregulares, que tienen que ver con 
• Dumping • Lavado de Activos • Cartelización de los 
procesos • Abuso de empresas con musculo financiero 
mayor y por este medio sacarlos del mercado. • Posibles 
componendas en la ejecución del contrato 

Así las cosas, conviene sobre este tema fijar 
métodos que le permitan a la entidad oficial 
definir con algún criterio los eventos incursos en 
precios artificialmente bajos. Cuando en el 
presente se dan casos inmersos en estas 
causales no se efectúa ninguna decisión de 
rechazo y se acepta una justificación insulsa de 
lugares comunes

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
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Artículo 37. Garantías Suficiencia de la garantia de estabilidad de obra. la omisión 
actual de regulación de la estabilidad de obra desde el 
punto de vista del riesgo que fundamenta la garantía se 
tiene que actualmente el alcance de la estabilidad lo da la 
jurisprudencia, que determina que se configura el riesgo 
cuando la obra se destruye o amenaza ruina debido a los 
vicios de construcción, vicios del suelo o vicio de 
materiales, develando los siguientes inconvenientes:

a). Que la jurisprudencia representa la interpretación de un 
órgano que puede variar de un momento a otro, como se ha 
evidenciado en otros temas relevantes dentro del derecho 
administrativo.

b). Que la interpretación que se hace por analogía al artículo 
2060 del código civil, debe reprochársele que esta es una 
norma de carácter civil que regula situaciones en las que no 
se encuentra vinculado el interés general. En este punto hay 
que señalar que aunque es loable el intento de la 
jurisprudencia en encontrar mecanismos para salvaguardar 
el objeto de los contratos estatales, no se puede pasar por 
alto que no es debido aplicar una norma solo en algunas 
partes (numerales 3 y 4 para el caso en concreto) ya que 
esto fragmentaria la unidad de la norma.

c). Que en la interpretación hecha hasta ahora por la 
jurisprudencia no ha tenido en cuenta los vicios de diseño 
que pueden darse y que pueden justificar el fracaso de la 
obra, independientemente de que la construcción, el suelo y 
los materiales sean adecuados.

d). Que en el evento de que se suscriba un acto 

Analisis de su alcance de acuerdo con el objeto 
contractual  y los actores que influyen en su 
determinacion • El contrato de obra pública es la 
especie dentro del contrato estatal que tiene por 
objeto la construcción, el mantenimiento la 
instalación y en general para la realización de 
cualquier otro trabajo material sobre bienes 
inmuebles. Este tipo de contrato se clasifica por 
su objeto en obras de establecimiento, reforma o 
gran reparación; obras de reparaciones 
menores; y obras de conservación o 
mantenimiento. 

• La importancia del contrato de obra pública ha 
sido reconocida en el régimen de los contratos 
públicos, dando herramientas o exigiendo 
requisitos adicionales frente a otros tipos de 
contratos en desarrollo de los principios de la 
contratación estatal, como el de economía en 
relación con la planeación, la responsabilidad y la 
transparencia con el fin de preservar el interés 
general, de evitar la corrupción y la mala 
ejecución del contrato.

• La estabilidad de la obra como elemento 
estructural fundamental y particular dentro del 
contrato de obra pública tiene pluralidad 
semántica, puesto que la misma expresión es 
utilizada para referirse a una cualidad de la obra, 
como riesgo previsible dentro de la ejecución del 
contrato y como garantía en cuanto al respaldo 
que se da una vez identificado el riesgo.

Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Está aceptado el orígen nacional del vocablo Interventoría, asociado
inicialmente a contratos de obra, con requerimiento de recurso humano
especializado en ingeniería o arquitectura y extendido hoy a otros sectores
de la economía y que con la ley 1474-11, se define como seguimiento técnico
al cumplimiento de las obligaciones de un contrato, posibilitando a la entidad 
"... contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable,
jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría".
Asímismo, como lo establece el artículo 83 del lalamdo Estatuto
Anticorrupción, la interventoria se erige como un medio adecuado para
proteger la moralidad administrativa, prevenir la ocurrencia de actos de
corrupción y tutelar la transparencia de la actividad contractual, en la
obligacion que tienen las entidades públicas de vigilar permanentemente la
correcta ejecución de los objetos contratados, fijándole facultades y deberes,
con psoibilidades de reglamentación aún no asumida por el Gobierno
Nacional. 

De acuerdo con los concursos de méritos publicados en el SECOP,
durante el período 2014-16, las entidades estatales de los distintos
niveles territoriales, convocaron 4.497 procesos de Interventoria por
$ 2.4 billones, los cuales requirieron uno o varios de los siguientes
componentes: técnico, ambiental, operativo, administrativo,
financiero, jurídico o legal, contable, económico, social, salud
ocupacional, seguridad industrial, control de calidad o control
presupuestal, entre otros, o de manera integral o no se especificó
componente alguno, contenido en los contratos objeto de
supervisión.
Apenas el 4,6% fueron interventorías técnicas, el 4% interventorias de
dos componentes, en el 54% la interventoria se extendió a 3
componentes y el restante 37.4% involucró a 4 o más componentes,
fue definida como integral o no se especificó componente alguno. (se 
adjunta archivo con detalle de la base de datos correspondiente a los
procesos considerados y su categorización).

Pero tambien surgió como una ficción legal el Supervisor que, ha obligado
por vía de la interpretación a establecer su diferencia con el Interventor, en
cuanto al primero su alcance excluye el componente técnico, como ejercicio
funcional atruibuible solamente este último con la posibilidad de que sea
contratado por terceros particulares, en cuanto se requieran conocimientos
especializados o no, asícomo por servidores públicos, de acuerdo con el
criterio de conveniencia de la entidad contratante.
Se hace necesario y conveniente unificar estos vocablos alrededor de la
Interventoría, aprovechando la evolución que el rol ha tenido para la
administración, los organismos de control, los jueces de la república y
ciudadanía en general, entidad que se ha acreditado en el ámbito de la
contratación, atrayendo firmas extranjeras, que han valorado su importancia
e integran hoy un amplio espectro de participantes en todos los concursos de

        

Las anteriores estadísticas reflejan una realidad, formada por un
criterio de definición de los operadores administrativos de la
contratación estatal, que simplifica y permite agrupar alrededor del
vocablo genérico de interventoría, todas las actividades necesarias e
inherentes a la gestión y verificación de cumplimiento de las
obligaciones pactadas en los contratos objeto de dicha labor.
De otra parte, al permitir que las entidades contraten la Interventoría
con particulares, cuando se requiera conocimiento especializado o no,
o que la asuma directamente a través de alguno de sus servidores
públicos, no es propiamente esta condición, la que diferencia las
funciones que se desempeñan en uno y en otro caso, pues siempre la
actividad de supervisión estará presente para gestionar el
cumplimiento del contrato objeto, en pro de que se logren los fines

   Garantías 

Formas de selección del contratista 

Instrumentos del Sistema de Compra
Pública 
Ofertas y su evaluación 

Etapas del Proceso de Contratación 

Solución de conflictos o controversias 

Colombia Compra Eficiente 

Disposiciones finales y derogatorias

Supervisión e interventoría



Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Artículo 1. Objeto Incluir la liquidación (ix) la terminación y liquidación del contrato;
Artículo 2. Alcance de la ley

Artículo 3. Aplicación de la ley

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de
esta ley

La exclusión de los contratos celebrados por las Entidades Estatales que
compiten en el mercado nacional, impone condiciones preferentes cuando al
proceso de selección tambien pueden concurrir otros oferentes públicos o
particulares, lo cual conculca la aplicación de los principios de eficiencia,
economía  competencia  libre concurrencia e igualdad

Eliminar el numeral 11

Artículo 5. Capacidad para participar en el
Sistema de Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Artículo 7. Principios Incluir en la definición del numeral 7 el principio de la libre concurrencia, que
asegura la pluralidad de proponentes en beneficio de la eficiencia del proceso

Competencia. Los Procesos de Contratación deben promover la libre
concurrencia, la competencia y estimular el desarrollo del mercado. 

Artículo 8. Definiciones Incluir en la definición de Interventoría componentes especificos de la misma, 
es limitar su ejercicio a un contrato tipo, cuando depende es de las
obligaciones que efectivamente corresponden al contrato objeto de
supervisión. Por tal manera la interventoría resulta integral y abarca todos los
componentes: técnico, operativo, administrativo, financiero, contable,
jurídico, social, ambiental, entre otros, en cuánto los mismos sean necesarios
y se requieran para asegurar que se gestione debidamente el contrato y se
verifique su cumplimiento. 
Al relacionar las definiciones de Interventoría y de Supervisión, claramente
salta a la vista que el Interventor supervisa y el Supervisor hace Interventoría,
solamente con la exclusión para este último del componente técnico que le
da a la primera carácter especializado, pero en concordancia con lo
propuesto en el artículo 43 del proyecto, tambien es posible la tercerización
en ambos casos. Así las cosas, se propone consolidar las dos definiciones en
una sola, dándole carácter universal al desempeño del rol ejercido y de las
funciones derivadas del mismo, reconociendo también la realidad del
mercado actual, sin diferenciar que sea interventoria especializada o no 

Interventoría es la actividad de supervisión del contrato en todos sus
componentes, con el objeto de gestionar su cumplimiento para que
con la ejecución sea satisfecha la necesidad de la Entidad Estatal que
lo motivó, cuyo seguimiento es aconsejable que sea independiente de
la Entidad Estatal contratante. 
Cuando la entidad lo considere conveniente puede ser asumida
directamente por alguno de sus servidores públicos o contratada con
terceros particulares. La gestión y verificación del cumplimiento del
contrato de Interventoría será asignada a un servidor público de la
entidad contratante.

Eliminar definición de Supervsión.

Artículo 9. Normas aplicables

Artículo 10. Gestión de los riesgos del
contrato
Artículo 11. Nulidad

Comentarios al proyecto



Artículo 12. Efectos de la nulidad Es conveniente hacer una presentacion más clara de los eventos, condiciones
y efectos derivados de la nulidad considerada.

La declaración de nulidad por objeto o causa ilícita de un contrato de
ejecución sucesiva no impide que la Entidad Estatal reconozca y
pague las prestaciones ejecutadas, sí se benefició del negocio jurídico
en virtud de que sirvieron para satisfacer un interés público, hasta el
monto del beneficio que obtuvo de buena fe y hasta la fecha de la
declaración de la nulidad

Artículo 13. Compra pública abierta y en
línea
Artículo 14. Facultades especiales

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades
Estatales en el Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de
Facultades Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral

Artículo 18. Modificación unilateral

Artículo 19. Terminación unilateral

Artículo 20. Caducidad

Artículo 21. Prohibiciones

Artículo 22. Prohibición para la
presentación de ofertas múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los
servidores públicos, para quienes hayan
tenido tal calidad, y para los miembros de
juntas o consejos directivos de Entidades
Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar
contratos de interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes,
cónyuges y compañeros de los servidores
públicos y de los miembros de juntas
directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes



Artículo 28. Conflicto de intereses Se debe hacer extensivo tambien a aquellos oferentes (asesores o
consultores) que ejercen funciones públicas, como condición preventiva a su
participación en procesos de abastecimiento, teniendo presente que de ser
adjudicatarios estarían como el servidor publico en situaciones de conflicto
de interés

El conflicto de intereses de quienes ejercen funciones públicas en los
Procesos de Abastecimiento ocurre cuando hay una contradicción
entre actividades tipificadas y que objetivamente traen como
consecuencia acciones u omisiones en la relación establecida entre :
(a) el interés general; y (b) el interés particular de quien ejerce tales
funciones, contradicción que no está descrita taxativamente en la ley.
Colombia Compra Eficiente debe definir los lineamientos para el
manejo del conflicto de intereses en el Sistema de Compra Pública. 
Colombia Compra Eficiente debe definir los lineamientos para el

j  d l fli t  d  i t   l Si t  d  C  Públi  Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de
Compra Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

Artículo 31. Control de la información del
Directorio de Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones
administrativas y judiciales en el Directorio
de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos
de ejecución del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

Artículo 36. Manejo del anticipo

Artículo 37. Garantías 

Artículo 38. Modificación del valor del
contrato
Artículo 39. Multas La aplicación de multas sin un procedimiento especial que garantice la

sujecion al debido proceso, es un riesgo, que le ha representado al Estado
innumerables demandas y cuantiosos perjuicios derivados de las
indemnizaciones asumidas. En consecuencia, es conveniente que se
mantenga dicho procedimiento, si es necesario que se abrevie aún más para
que sea efectivo.
Quitarle el carácter conminatorio a las multas es desperdiciar una
herramienta, que más allá del eventual desgaste en el que incurren las
entidades estatales  sí ha sido efectiva en cuánto apremia el cumplimiento de 

Las Entidades Estatales pueden pactar en el contrato y cobrar al
contratista multas por el incumplimiento parcial o total del contrato,
una vez ha sido asi declarado, previo agotamiento del procedimiento
establecido en el artículo XX. Las multas son de carácter
conminatorio. 



Artículo nuevo Basta citar lo señalado por el CdE en sentencia del 1 de julio de 2015, C. P.:
Jaime Orlando Santofimio Gamboa, expediente 38.797, que precisó: "...la 
tesis preponderante al interior del ordenamiento jurídico colombiano tanto a
nivel doctrinal como jurisprudencial se encamina a reconocer en la multa un
carácter meramente coercitivo, entendiéndose ésta como un mecanismo o
herramienta por medio de la cual lo que se procura es constreñir, presionar o
apremiar al contratista para que cumpla de manera adecuada el objeto del
contrato y las obligaciones derivadas de éste con base en consideraciones de
preservación y satisfacción del interés público o general.
Resulta entonces obvio que sí por medio de las multas lo que se busca es
constreñir al contratista para que dé cumplimiento a las obligaciones
parcialmente incumplidas en ejecución del contrato, no tendría sentido
alguno que las partes acordaran su imposición cuando el término de
ejecución del contrato ha vencido, o ante incumplimientos totales y
definitivos"

Mantener el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, con los incisos y
parágrafos adicionados o modificados, a partir de la anterior versión
de modificación del Estatuto Contractual publicada por Colombia
Compra Eficiente, la cual involucra ajustes necesarios y convenientes,
que impulsarían sin duda alguna este procedimiento, para que sea
más eficaz la aplicación de las multas que por el contrario han
contribuido a atraer contratistas más idóneos en los procesos de
contratación del Estado.

(ver propuesta de procedimiento en la modificación del artículo 86 de
la ley 1474 de 2011, contenida en versión preliminar del proyecto
publicada por esa entidad)

Artículo 40. Cesión

Artículo 41. Subcontratación

Artículo 42. Incumplimiento

Artículo 43. Supervisión del contrato. El contenido propuesto por unidad de materia es conveniente que se fusione
en la definicón del artículo 8 y en el artículo 43, tal como alli se sustenta.

Se propone eliminar este artículo

Artículo 44. Interventoría Igualmente en coherencia con lo expuesto y propuesto en relación con los
artículos 8 y 43 del proyecto, conviene excluir el carácter especializado o no
de la Interventoría en este artículo.
Considerar el recibo a satisfacción por parte de la Entidad Estatal, del objeto
del contrato supervisado por fuera de su plazo es aceptar el incumplimiento
de dicho contratista con el plazo de ejecución determinado y pactado, el cual
es extintivo para la realización de la prestación contractual.
Ahora bien, las obligaciones de la Interventoría no podrán extenderse más
alla del plazo del contrato sujeto de Interventoría, el cual es resolutorio, a
menos que exista una modificación de la cláusula respectiva incialmente
pactada, mediante la cual se extiende de manera remunerada hasta un
término considerado prudencial por la entidad para que se proyecte el acta
de liquidación correspondiente sí no se contempló esta obligación dentro del
plazo incial convenido.

Artículo 44. Interventoría.
La Entidad Estatal puede contratar la supervisión del contrato con una
persona independiente a la Entidad Estatal y al contratista. 
El plazo de la interventoría debe cubrir por lo menos el plazo del
contrato sujeto de interventoría y su eventual liquidación, por parte
de la Entidad Estatal. 
La Entidad Estatal debe designar al servidor público que se encargará
de gestionar el cumplimiento del contrato celebrado para el
desarrollo de las actividades de supervisón a cargo del Interventor
particular seleccionado. 
Colombia Compra Eficiente debe definir la forma, el contenido y el
alcance de la Interventoría en la actividades de gestión del contrato y
de verificación de su cumplimiento. 

Artículo 45. Responsabilidad de los
Interventores 



Artículo 46. Liquidación
q q p p , p

acreditan las partes la condición de paz y salvo respecto del cumplimeinto de
las obligaciones recíprocas pactadas, plasmando el resultado del balance de
cuentas realizado, con lo cual se finiquita el vínculo contractual.
En consecuenia, mantener los plazos actuales de cuatro (4) meses para la
liquidación bilateral y dos (2) meses para la liquidación unilateral y como
camino de excepción extender el plazo para que las partes concurran por
mutuo acuerdo dentro de los 24 meses siguientes y liquiden el contrato, no
solamente genera una dinámica necesaria para dar por extinguidos los
negocios juridicos estatales celebrados sino minimiza el uso del medio
decontrol de controversias contractuales tendiente a lograr porel juez
competente el corte de cuentas omitido por la administración.

Ajustar el texto propuesto preservando los plazos actuales que han
permtido un amplio y copioso desarrollo jurisprudencial, útil para la
comprensión del alcance, condiciones y efectos derivados de tan
importante actuación administrativa, con fuerza resolutoria o
liberatoria direccionada a acreditar el corte de cuentas con el que las
partes están dispuestas de conformidad a recibir y asumir el resultado
de la ejecución del contrato.

Artículo 47. Cláusula de reversión

Artículo 48. Contrato de fiducia

Artículo 49. Contratos Interadministrativos

Artículo 50. Contratos que requieren

Artículo 51. Selección de contratistas. 

Artículo 52. Agregación de demanda y
herramientas para la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Artículo 55. Requisitos para participar en la
selección de contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

Artículo 58. Rechazo de ofertas

Artículo 59. Etapas del Proceso de
Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación

Artículo 61. Etapa de selección

Artículo 62. Etapa de la manifestación por
escrito del acuerdo y publicidad del 
Artículo 63. Etapa de ejecución

Artículo 64. Etapa de liquidación y
verificación de las obligaciones post-
consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos

Artículo 66. Notificaciones

Artículo 67. Mecanismos alternativos de
solución de conflictos



Artículo 68. Juez competente

Artículo 69. Competencia en función de la
cuantía del contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos
expedidos por Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP
y de las plataformas electrónicas del
Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia

Artículo 73. Procesos de selección de
contratista en curso
Artículo 74. Modificación de disposiciones

Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Alfredo Gómez Arboleda



Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Puede ser como elemento de puntaje, como se

hace con la Ley 816 de 2.003.
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios El oferente que acredite que por lo menos en el

diez por ciento (10%) de su nómina, hay
personas que han estado privadas de la libertad
o que están en calidad de pospenados. Si la
oferta es presentada por un consorcio, unión
temporal o promesa de sociedad futura, el
integrante del oferente que acredite que en el
diez por ciento (10%) de su nómina hay
personas que han estado privadas de la libertad
o que están en calidad de pospenados, en los
términos del presente numeral, debe tener una
participación de por lo menos el veinticinco por
ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia
acreditada en la oferta.

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía Este mismo párrafo podría incluirse pero con
población que sea víctima del conflicto o que
esté en condiciones de desplazamiento.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
En la adquisición de bienes y/o elementos que
se produzcan en el Instituto Nacional y
Penitenciario INPEC, a través de sus proyectos
productivos, deberán las entidades públicas y en
condiciones de mercado y calidad tener
preferencia por los mismos.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
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Antecedentes
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Formas de selección del contratista 
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Etapas del Proceso de Contratación 
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Colombia Compra Eficiente 
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía ACTUALMENTE TODAS LAS ALCALDIAS, 

GOBERNACIONES Y ENTIDADES DEL ESTADO, EN 
CABEZA DE SUS ASESORES JURIDICOS HAN 
DECIDIDO IMPLEMENTAR EN LOS PLIEGOS DE 
CONDICIONES QUE EL ACTO DE CIERRE Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS SE REALICE EN DIAS 
DIFERENTES, LO CUAL DICHA EXIGENCIA NO DA 
TRANSPARENCIA DEBIDO A QUE EN EL LAPSO DEL 
CIERRE Y LA APERTURA DE LAS OFERTAS CASI 
SIEMPRE AL DIA SIGUIENTE DEL CIERRE SE PUEDEN 
PRESENTAR MODIFICACIONES A LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS CON EL FIN DE DIRECCIONAR LA 
ADJUDICACION DE DICHO PROCESO.

PROPONGO QUE SE INCLUYA UN ARTICULO 
QUE OBLIGUE A TODAS LAS ENTIDADES 
DEL ESTADO A REALIZAR LA APERTURA DE 
LAS OFERTAS SEGUIDO DEL ACTO DE 
CIERRE DE LAS PROPUESTAS, MEDIANTE 
UN ACTA EN EL QUE CONSTE OFERTAS 
PRESENTADAS, FECHA Y HORA Y EN 
ESPECIAL EL PRECIO DE LA OFERTA, DICHO 
ACTO SE DEBA REALIZAR EN PRESENCIA 
DE LOS OFERENTES Y/O CUALQUIER 
CIUDADANO. 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

LAS ENTIDADES DEL ESTADO ESTAN SOLICITANDO 
COMO REQUISITOS PARA PATICIPAR EN ESTOS 
PROCESOS CONDICIONES QUE TIENDEN A INDUCIR 
AL ERROR A LOS PROPONENTES, TALES COMO QUE 
SOLO PUEDEN PARTICIPAR LAS EMPRESAS CUYA 
ACTIVIDAD TRIBUTARIA PRINCIPAL DEL RUT SEA 
IGUAL AL CODIGO CIIU DE LOS ELEMENTOS A 
COMPRAR

PROPONGO QUE ESTOS REQUISITOS 
INUTILES NO SEAN OBJETO DE 
HABILITACION DE LAS OFERTAS, YA QUE 
LAS  EMPRESAS S.A.S., SU OBJETO SOCIAL 
ES ILIMITADO Y PUEDEN DESARROLLAR 
CUALQUIER ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA 
EN COLOMBIA.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes En la actualidad no existe duda sobre la responsabilidad

de las empresas respecto de los derechos humanos. Esta 
responsabilidad surge no solo del compromiso social de la 
actividad empresarial, sino también de las obligaciones 
legales en la realización de los negocios. Así por ejemplo, 
en  materia de derechos humanos, como lo afirma la 
Presidencia de la República, “[e]xiste en Colombia una 
amplia legislación en los distintos tópicos relacionados con 
las actividades empresariales, como el tema de tierras, el 
tema laboral, los asuntos ambientales, la consulta previa, 
la transparencia, etc.” Adicionalmente a estas obligaciones 
legales, se han desarrollado varias iniciativas de auto-
regulación con el fin de evitar que la operación empresarial 
impacte negativamente los derechos humanos. Ejemplo de 
esto son las “Líneas Directrices de la OCDE para 
Empresas Multinacionales”, las cuales incorporan un 
capítulo completo en derechos humanos y están siendo 
promovidas por el Estado colombiano (en particular por el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo) en el marco 
del ingreso de Colombia a dicha organización. Igualmente, 
las “Normas de Desempeño sobre Sostenibilidad 
Ambiental y Social” de la Corporación Financiera 
Internacional (IFC en sus siglas en ingles) señalan que 
todos los proyectos desarrollados con apoyo de IFC deben 
cumplir con estándares de respeto de los derechos 
humanos. Esta financiación se destina para diversos 
sectores, tales como el financiero, infraestructura, 
agroindustria, petróleo, gas y minería, y en todos ellos se 
deben seguir las mencionadas Normas de Desempeño. 

A pesar de la pertinencia, importancia y alcance de los 
anteriores instrumentos, en la actualidad el  instrumento 

Leer completo el comentario, del cual se puede 
tomar todo o apartes para incluir dentro de la 
motivación del proyecto

Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios El artículo recoge como principio rector de la contratación 

la Sostenibilidad e innovación en el numeral 6, en el 
sentido de "promover prácticas sostenibles y la 
innovación". Se debería detallar al menos tres ámbitos que 
incluye la sostenibilidad, de acuerdo con los referentes 
internacionales en materia de contratación y sostenibilidad: 
derechos humanos, medio ambiente y transparencia.

"6. Sostenibilidad e innovación: El Sistema de 
Contratación Pública y los Procesos de 
Contratación deben promover la adopción de 
prácticas sostenibles en derechos humanos, 
medio ambiente y transparencia, así como la 
innovación. 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Alvaro Francisco Amaya Villarreal

Abogado (Sostenibilidad Legal SAS) y académico en derecho (Univerisdad Javeriana, Facultad de Ciencias 



Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

En concordancia con el principio rector consagrado en el 
artículo 7.6 del proyecto, se debe complementar el numeral 
7 del proyecto con la incorporación de la prohibición para 
participar de los procesos de selección o contratar con el 
Estado las personas naturales o jurídicas que hayan sido 
condenadas judicial o administrativamente por violaciones, 
abusos o impactos negativos sobre los derechos humanos 
o el medio ambiente.

7. Las personas naturales y jurídicas, sus 
accionistas, socios, representantes legales o 
personal directivo con capacidad de representar 
a la sociedad, o miembros de junta directiva de 
sociedades, que hayan sido condenados o 
sancionados, en Colombia o el exterior, 
mediante decisión judicial o administrativa 
ejecutoriada, por soborno transnacional o por 
violaciones, abusos o impactos negativos sobre 
los derechos humanos o el medio ambiente. 
Esta prohibición se extiende por el término de 
20 años contados desde la ejecutoria de la 
sentencia o acto administrativo correspondiente 
y no es aplicable para los accionistas de la 
sociedad anónima abierta condenada o 
sancionada por soborno trasnacional.

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección



Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto

Se habla de proceso de abastecimiento

Se sugiere la expresión Cadena de 
Abastecimiento, ya que así se conoce 
internacionalmente, para evitar subjetividades, 
interpretaciones y errores.

Artículo 2. Alcance de la ley

Se habla indistintamente de proceso de abastecimiento, 
adquisión, contratación 

Se sugiere la expresión Cadena de 
Abastecimiento, ya que así se conoce 
internacionalmente, para evitar subjetividades, 
interpretaciones y errores.

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

-Deberá hacerse claridad en el numeral 9 del artículo 4.   -
Con respecto al numeral 11 no está claro quién determina 
esta circunstancia.                                                   -Hacen 
falta numerales 

Se sugiere que en el numeral 9 se especifique 
que son contratos de servicios públicos 
docimiciliarios cuando solo exista una empresa 
prestadora.    - Frente al numeral 11 se sugiere 
que la norma disponga qué organismo debe 
certificar tal circunstancia, ya que en la práctica 
se ha dejado a la subjetividadel del gerente o 
sus asesores y la práctica recurrente es acudir 
a esta salida para eludir los procesos de 
selección delestat                                                                                        
Se sugiere incluir numerales para tener en 
cuenta tipos de contratos que si bien son 
contratos no necesariamente se utilizan para 
adquirir, comprar o abastecer, a manera de 
ejemplo se sugiere incluir: - Contratos de 
arrendamiento cuando el arrendador es la 
entidad estatal.  - Los contratos de comodato 
cuando el que entrega en comodato es la 
entidad estatal.  - Contratos de cobertura 
educativa y primera infancia.  - Convenios 
solidarios.  - Convenios de asociación con 
entidades sin ánimo de lucro y reconocida 
idoneidad.  - Contratos de adquisición de 
inmuebles para la ejecución de proyectos d 
einfraestructura o proyectos de interés público.  - 
Contratos que provienen o se deriban de la 
declaración de urgencia manifiesta. - Contratos 
de apertura de cuenta bancaria. 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales La inhabilidad es muy severa, principalmente para los 

municipio se cuarta, quinta y sexta categoria.

Se sugiere darle un tratamiento especial en 
cuanto a las inhabilidades para los municipios 
de las diferentes categorias. 

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

Se sugiere exceptuar los contratos de interventoria 

Se sugiere que se especifique que se 
exceptuan los contratos de interventoria los 
cuales podrán modificar su valor hasta lo 
necesario y suficiente para cumokir con la 
supervisión del contrato que origina la 
interventoria. Además tener en cuenta la 
posiblidad de incluir excepciones relacionadas 
con necesidades que requiran continuidad en el 
tiempo, por ejemplo servicio de vigilancia o 
servicios púlicos. Igualmente servicios y obras 
que permitan de acuerdo con las práctias del 
mercado de renovación automática, repedidos, 

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. No se observa alusión alguna a los contratos de trabajos 

artísticos cuando solo puedan encomendarse a una 
persona natural. - Se sugiere aclarar que significa la 
expresión "multiplicidad" - No se hace mención a la forma 
de contratar los proyectos derivados de las iniciativas de 
APP.   - Se sugiere que se definan las modalidades de 
selección del contratista de tal forma que se puedan 
emplear las metodologías propuestas por el ITC (Centro 
de Comercio Internacional).                                                             

Se sugiere incluir los contratos artísticos. - Se 
sugiere aclara la palabra "multiplicidad" para 
que no haya lugar a interpretaciones o 
subjetividades -  Se sugiere establecer cómo es 
la forma de contratar los proyectos derivados de 
las iniciativas de APP. - Se sugiere utilizar las 
metodologías del ITC

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

No hay claridad en la forma de utilizar los criterios de 
evaluación de propuestas. - Se sugiere que en la forma de 
evaluar las ofertas se pueda articular con las buenas 
prácticas del ITC.

Se sugiere dejar establecido cuándo se utilizan 
los criterios de evaluación, para evitar las 
interpretaciones y subjetividades que permitan 
direccionar el contrato a determinado 
contratista. - Se sugiere incluir las buenas 
prácticas del ITC.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

No se establece la proporcionalidad de los requisitos. Se 
sugiere que se diferencie entre requisitos habilitante y 
requisitos de evaluación de la propuesta.

Se sugiere establecer claramente que los 
requisitos que se fijen deben ser adecuados y 
proporcionales al objeto, valor y análisis del 
sector económico del futuro contrato con el fin 
de evitar los riesgos del direccionamiento y 
restricción de la competencia.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

No se establece claramente los criterios de subsanabilidad

Se sugiere que se establezcan claramente los 
criterios de subsanabilidad ya que es uno de los 
factores de mayor riesgo de error para el gestor 
contractual, razón por la cual el artículo debe 
quedar completamente claro, preciso y conciso 
que no permita múltiples interpretaciones.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

No esta completo ya que faltan causales de rechazo

Se sugiere complementar el numeral 1 
estableciendo cuáles son los elementos 
esenciales del negocio jurídico y además se 
sugiere agregar una causal de rechazo y es 
cuando no se subsanen en el tiempo 
establecido por la entidad.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos

Se sugiere agregar una excepción

Se sugiere agregar la excepción: "salvo en los 
procesos que se adelanten por competencia 
restringida con invitación y posterior 
negociación, compra pública innovadora y 
contratación directa".

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

 
JURISDICCIÓN COACTIVA

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO DE 
CONTRATACIÓN A LOS DEPARTAMENTOS, DISTRITOS 
Y MUNICIPIOS
Al igual que lo que dispone en la Ley 80 de 1993, el 
estatuto de contratos que  propone el Gobierno Nacional en 
el proyecto de ley, será aplicable de manera integral a los 
departamentos, distritos y municipios. En relación con este 
punto la Federación Nacional de Departamentos considera 
importante hacer las siguientes consideraciones: 
En el inciso final del artículo 150 de la Constitución Política 
se ordena que: “Compete al Congreso expedir el estatuto 
general de contratación de la administración pública y en 
especial de la administración nacional”. (Resaltado fuera 
del texto) De la anterior disposición, bien puede 
interpretarse que el Congreso de la República podría 
expedir dos estatutos, uno de carácter general para la 
administración pública, aplicable por esta razón a la 
totalidad de las entidades públicas, dentro de las cuales se 
encuentran incluidos los departamentos, distritos y 
municipios; y un estatuto especial para las entidades que 
componen la administración nacional. 
La generalidad del primer estatuto no se determinaría 
únicamente en razón a su universalidad, es decir, a su 
ámbito de aplicación que abarcaría a la totalidad de las 
entidades estatales sin importar su orden y nivel, sino, 
adicionalmente, en razón al alcance de las normas que se 
incorporen, las cuales deberán ocuparse de principios y 
disposiciones generales. 
Por el contrario, en el estatuto de contratos para la 
administración nacional, si bien las entidades que la 
componen tendrían la obligación de aplicar los principios y 
disposiciones generales, el legislador podría precisar en 

Riesgos
Facultades Especiales

FACULTADES ESPECIALES 

En el proyecto del nuevo estatuto general de contratación 
de la administración pública, se hace un cambio en relación 
con las facultades excepcionales o exorbitantes, 
denominadas en el proyecto de ley: facultades especiales. 
Frente al cambio nominativo la Federación Nacional de 
Departamentos no tiene ninguna observación. Sin 
embargo, considera que es importante examinar el 
contenido de esas facultades para determinar su 
conveniencia o su pertinencia. 
Las facultades excepcionales ahora denominadas 
especiales tienen que haber sido expresamente 
autorizadas por la ley, de modo que en virtud del principio 
de legalidad se requiere de una autorización legal expresa 
para su imposición. En el actual estatuto de contratación 
las facultades excepcionales fueron otorgadas de dos 
formas: mediante la autorización del legislador para 
incorporar en algunos contratos las cláusulas que reglan su 
ejercicio, y mediante atribuciones que surgen de manera 
directa, sin que sea necesaria la inclusión de una cláusula 
en el texto del contrato, pues el ejercicio de la potestad se 
desprende directamente de la ley. 
En el proyecto de ley solamente se dejan vigente las 
facultades excepcionales que surgen en virtud de la 
incorporación de una cláusula o de la presunción de 
incorporación de una cláusula especial. En el artículo 14 
del proyecto se estableció que: 
En los contratos de obra, concesión y explotación de 
bienes del Estado, prestación de servicios públicos o 
cuando el objeto contractual implique el ejercicio de un 
monopolio estatal reconocido por la ley, se entienden 
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Prohibiciones y conflicto de intereses
LAS PROHIBIONES PARA CONTRATAR
En el proyecto de ley que presenta el Gobierno Nacional, 
se incluye dentro del término genérico: las prohibiciones 
para contratar, a las inhabilidades, incompatibilidades y 
conflictos de interés para celebrar contratos estatales. 
Frente a lo cual, la Federación Nacional de Departamentos 
está de acuerdo ya que se establece de una forma más 
clara que la prevista en la legislación actual. Sin embargo, 
debe tenerse en cuenta que en nuestro país, hay una gran 
dispersión de prohibiciones relacionadas con la actividad 
contractual, y que valdría la pena aprovechar esta 
oportunidad para incorporarlas en un solo estatuto. Resulta 
adecuado que las prohibiciones relacionadas con la 
actividad contractual hagan parte del estatuto de contratos 
y que no estén dispersas en distintas normas. Por lo cual, 
la Federación Nacional de Departamentos recomienda 
incorporar en el nuevo estatuto las causales de inhabilidad, 
incompatibilidad, y conflicto de interés relacionadas con la 
actividad contractual que se encuentran dispersas en 
distintas normas, haciendo una revisión de aquellas que se 
ajusten a los principios constitucionales de 
proporcionalidad, equidad, igualdad, etc., de conformidad 
con los criterios expuestos por la Corte Constitucional en 
esa materia, para que teniendo en cuenta esos principios 
se pueda considerar como un único capítulo a esas 
prohibiciones para contratar, de tal suerte que el legislador 
en esta oportunidad pueda derogar todas las causales de 
inhabilidad, incompatibilidad y conflicto de interés, que se 
encuentren en otras leyes ordinarias , facilitándose con 
ello, la labor de los servidores públicos, órganos de control, 
operadores jurídicos, y los particulares en general, quienes 
podrían identificar oportuna y adecuadamente el listado de 

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

PROCESO DE SELECCIÓN DE CONTRATISTAS 

En relación con los procesos de selección de contratistas, 
la Federación Nacional de Departamentos, en primer lugar 
reitera su propuesta de que con el fin de garantizar la 
aplicación del principio de autonomía de las entidades 
territoriales, éstas puedan regular, siguiendo los principios y 
reglas generales dispuestos por el Legislador, las 
siguientes materias: a) Las clases de procesos de selección 
de contratistas y los eventos en los que deben utilizarse, y 
b) El trámite de los procesos de selección de contratistas.
Ahora bien, de no ser tenida en cuenta la anterior 
observación, al analizar las disposiciones del proyecto de 
ley sobre las clases de modalidades para seleccionar a los 
contratistas, encontramos que en el artículo 51 del proyecto 
se proponen varias formas de selección de contratistas: 
competencia abierta, competencia restringida con 
precalificación, competencia restringida con invitación y 
posterior negociación, compra pública innovadora, 
contratación directa. En virtud del artículo 52 se 
consagraron: acuerdos marco, subastas y puja en bolsas, y 
de conformidad con el artículo 53, se estableció como 
modalidad de selección la mínima cuantía. 
Frente a lo anterior, la Federación Nacional de 
Departamentos considera que resulta importante mantener 
por los éxitos y la utilidad que han presentado todos los 
esquemas de agregación de la demanda a través de los 
acuerdos marco de precios y las subastas y pujas a través 
de bolsas;

 En relación a las modalidad previstas en el 
artículo 51 del proyecto, se propone simplificar 
las modalidades de selección a dos formas de 
contratación: una convocatoria pública y la 
contratación directa. En la primera modalidad, 
convocatoria pública, se incluirían las 
modalidades: competencia abierta, competencia 
restringida con precalificación, competencia 
restringida con invitación y posterior 
negociación, compra pública innovadora, las 
cuales comportan un trámite público, y teniendo 
en cuenta el objeto del proceso y las 
condiciones especiales que pretende contratar la 
entidad para satisfacer su necesidad, se 
tramiten de manera diferente los documentos 
del proceso (pliego de condiciones, invitaciones, 
etc.) pero todo dentro de la misma 
denominación y clase de convocatoria pública. 
Esto generaría mayor claridad y un fácil manejo 
de las modalidades de selección por parte de las 
entidades estatales. 
Ahora bien, la segunda modalidad sería la 
contratación directa, en la que se identificarían 
los casos específicos en los que las entidades 
estatales pueden contratar directamente. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

Sobre el universo de aplicación de la ley, el proyecto 
contempla en su artículo 3 el siguiente texto:
“Artículo 3. Aplicación de la ley.  La presente ley es 
aplicable a los Procesos de Abastecimiento de las 
siguientes instituciones: 

(…)
2. Los departamentos, el distrito capital, los distritos y 
municipios, los territorios indígenas, las áreas 
metropolitanas, los esquemas asociativos de entidades 
territoriales y de sus cuerpos colegiados, y las demás 
entidades territoriales creadas por la ley, y las unidades 
presupuestales que hacen parte de sus presupuestos. 
(…)
6. Cualquier otra persona natural o jurídica, patrimonio 
autónomo o entidad con capacidad para contratar, que 
celebre negocios jurídicos para adquirir bienes y servicios o 
contratar obras con cargo a recursos del presupuesto 
general de la Nación y de los presupuestos de las 
instituciones a las que hace referencia el numeral 2 
anterior.”  
Estimamos que resulta necesario diferenciar entre los 
esquemas asociativos de entidades territoriales regulados 
por la Ley 1454 de 2011 y otras formas asociativas a las 
que pueden acudir las entidades territoriales al amparo del 
principio de coordinación previsto en el artículo 209 de la 
Constitución Política y en ejercicio del principio 
fundamental de autonomía garantizado en el artículo 1o. 
superior. 
No todas las modalidades de asociación revisten un 
carácter político-administrativo. Las asociaciones de 
departamentos tienen en este contexto, inclusive, la 

Se sugiere una redacción alternativa del 
transcrito artículo 3., con el siguiente tenor que 
incluye un parágrafo:
“Artículo 3. Aplicación de la ley.  La presente ley 
es aplicable a los Procesos de Abastecimiento 
de las siguientes instituciones: 
(…)
2. Los departamentos, el distrito capital, los 
distritos y municipios, los territorios indígenas, 
las áreas metropolitanas, los esquemas 
asociativos político-administrativos de entidades 
territoriales creados con fundamento en la Ley 
1454 de 2011 así como de sus cuerpos 
colegiados, y las demás entidades territoriales 
creadas por la ley o por ordenanza 
departamental, y las unidades presupuestales 
que hacen parte de sus presupuestos. 
(…)
6. Cualquier otra persona natural o jurídica, 
patrimonio autónomo o entidad con capacidad 
para contratar, que celebre negocios jurídicos 
para adquirir bienes y servicios o contratar obras 
con cargo a recursos del presupuesto general de 
la Nación y de los presupuestos de las 
instituciones a las que hace referencia el 
numeral 2 anterior.   
Parágrafo.- Los procesos de abastecimiento de 
las instituciones sin ánimo de lucro sometidas al 
derecho privado y conformadas mediante la 
asociación exclusiva de entidades territoriales se 
regirán por los principios de la presente ley 
cuando se trate del ejercicio de funciones 
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Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 

La inhabilidad por incumplimientos reiterados es, a mi 
juicio, un asunto que no debe excluirse de la nueva ley de 
contratación pública pues las Entidades deben contar con 
herramientas que, le permitan evitar problemas que puedan 
presentarse en la ejecución de sus contratos, y no con 
herramientas que pueda usar para solucionar problemas 
que efectivamente se presenten en la ejecución. Esto es 
viable en la medida en que las Entidades puedan rechazar 
ofertas presentadas por quienes le han demostrado al 
Estado que son incapaces para contratar. La Entidad 
podría incurrir en una falta de diligencia al contratar, por 
cuanto acepta y probablemente adjudica a una persona 
que han incurrido en faltas tales como incumplimiento de 
contratos repetidamente, circunstancia que elva el riesgo 
de incumplimiento del nuevo contrato. 

Incluir el articulado de inhabilidades por 
incumplimiento reiterado y exigir que las 
Entidades Estatales realicen el procedimiento de 
declaratoria de incumplimiento e imposición de 
multas, así como que deban reportar las 
consecuencias surtidas luego de la aplicación 
de tales procedimientos. 

Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista No encuentro en el documento de motivaciones las 

razones por las cuales se restringe la aplicación del trato 
nacional en virtud del principio de reciprocidad. No es claro 
además si se restringe el trato nacional en sí mismo o si el 
trato nacional quedará restringido únicamente a la 
aplicación de acuerdos comerciales suscritos por 
Colombia. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

La obligación de las Entidades Estatales de reportar a las 
Cámaras de Comercio la inhabilidad en la que estarían 
incursos las personas de que trata este artículo, sigue 
vigente? No encuentro esta obligación en la ley y la 
disposición que actualmente obliga a las Entidades 
Estatales a reportar la información de sus procesos y 
contratos, en virtud de la ley 1150 de 2007, quedaría 
derogada. 

Incluir la obligación de reportar la inhabilidad a 
las Cámaras de Comercio de modo que la 
información esté siempre en el RUP del 
Proponente. 
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

De la redacción del artículo se interpreta que los servidores 
públicos que estén actualmente en su cargo, pero también 
los que hayan sido servidores públicos en el pasado (sin 
límite temporal) tendrán prohibición para contratar en 
adelante con el Estado. Esto implicaría que quien ejerció 
un cargo público no puede volver a contratar con el Estado 
nunca más. No debe ser ese el espíritu de la ley. 

Quienes deben tener prohibición para contratar 
con el Estado son los funcionarios públicos que 
a la fecha de la contratación, estén vinculados 
con el Estado. 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación El articulado no prevé que en los Instrumentos de 

Agregación de Demanda es necesario que Proveedores y 
Entidades Compradoras se encuentren a paz y salvo 
respecto de las obligaciones contraídas en una Orden de 
Compra. Esto debería regularse a efectos de que el 
instrumento pueda liquidarse aún cuando en la liquidación 
de una Orden de Compra se pacte una obligación clara y 
expresa del pago o cumplimiento de las obligaciones 
pendientes. 

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación Promover criterios de sostenibilidad ambiental, 

incentivando su promoción.
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias Incluir la posibilidad de contar con clausula 

compromisoroa o compromiso.
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Incluir la empresas sociales del estado como excepción, se 
fundamenta en la necesidad de suplir las necesidades de 
forma oportuna, rápida y ágil, por tratarse del acceso a la 
salud y garantizar el derecho fundamental a la misma;  
lograr mantener la competencia con las IPS'S (Instituciones 
prestadoras de servicios de salud), pues no se dará la 
misma oportunidad en el sector público que en el privado.                 
También debe preverse las alianzas publico privadas.

1. Propuesta 1. Dejarlo como excepción las 
empresas sociales del estado.
2. Propuesta 2. Desarrollarlo pero teniendo en 
cuenta la realidad de las empresas sociales del 
estado, los retos frente a: el sistema de 
seguridad social en salud, el derecho 
fundamental a la salud, buscando la oportunidad.
3. Propuesta 3. Aprovechar que la mayoría de 
las empresas sociales del estado, ajustadamente 
con la Resolución 5185 de 2013 del Ministerio de 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Con miras a la globalización, es necesario desglosar este 
punto, pues no es claro quienes podran participar.  Además 
en un mundo globalizado como el actual, es necesario tener 
en cuenta que viene el reto de comprar bienes, servicios u 
obras a nivel internacional, previo el cumplimiento de 
requisitos que se establezcan.

Capacidad para contratar con el estado. Podrán 
contratar con el Estado, las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras que cumplan 
los requisitos de capacidad legal y que cuenten 
con capacidad financiera, idoneidad técnica para 
comercializar el bien, servicio u obra.  También 
los consocios y uniones temporales y otras 
entidades estatales.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

Considero que debe modificarse ese tope del 25%, pues 
muchas veces ocurre por falta de concurrencia de oferentes 
y miesntras se surte el proceso es necesario adicional, sería 
como  está actualmente, es necesario revisarlo con la 
practica, no siempre es por falta de planeación que es al 
parecer lo que quiere corregirse.

Artículo 39. Multas Debe desarrollarse este punto en cuanto al procedimiento, 
el debido proceso para evitar que posteriormente de 
generen conflictos jurídicos en esta materia.

Extablecer un procedimiento, objetivo y célere 
que garantice el debido proceso, el derecho de 
defensa.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación Debe ser informada a la entidad de manera previa.
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. Confunde el concepto que traía la ley 1474  de 2011 en su 

artículo 83, al citar: "Las Entidades Estatales pueden 
contratar con terceros
particulares la supervisión de los contratos que suscriban", 
pues acorde al concepto de la enunciada normativa, la 
supervisión la hace la entidad internamente y permite 
contratar personald e apoyo a esa supervisión, se va a caer 
nuevamente en la discusión que interventor supervisión. 
Debe armonizarse con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011, 
pese a que este proyecto pretenda derogar este artículo, es 
necesario definir claramente cada rol.

Artículo 44. Interventoría Debe armonizarse con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. 
Ibídem.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores Debe armonizarse con el artículo 83 de la ley 1474 de 2011. 
Ibídem.

Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Para el numeral 5, literal e que cita: "Los contratos para la 

compra de bienes y servicios por un valor total inferior a 
diez (10)
salarios mínimos legales mensuales vigentes", se propone 
aumentar la cuantía, es muy baja y por ejemplo en sectores 
como el salud, los insumos tienen un mayor valor, por 
ejemplo para cumplir un fallo de tutela es posible que 
requieran en sector salud elementos que tengan un costo 
alto.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía En aras de garantizar la publicidad, la entidad deberá 

publicar el tope de su mínima cuantía al inicio del año y en 
el Plan Anual de Adquisiciones

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Respecto a la ley 1474 de 2012, creo que es de 2011, pero 

se solicita revisarla, esta ley aclara varios puntos que el 
pasado fueron objeto de discusión.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

       
con creces las reformas ala ley 80 de 1993 con sus 

      
las mipes y Mypimes en la contratacion, abolir 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato se expresó en las observaciones generales se se dejo plasmado en las propuestas
Supervisión e interventoría

gran foco de corrupcion solicitando  grupo de trabajo con 
experiencias aterradoras  y tiempos dificiles de cumplir y 
demasiado personal

abolir las experiencias generales y especificas, 
dejando que el grupo de trabajo sea el 
verdadero que de oportinidad a todos los 
profesionales en colombia 

Garantías 
Formas de selección del contratista la forma de sellecion del contratista en la minima cuantia 

debe desaparecer, adjudiacle al mas barato da el traste 
con la economia del participante y el dequilibrio economico 
del contrato se se dejo plasmado en las propuestas

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación no se cumplen con los cronogramas  dejando mucha 

incertidumbre y dudas  en el participante
solicitar que se cumplan los cronogramas 
cumplidamente so pena de sanciones.

Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Proveedores



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

vuelve y juega el foco de corrupcion con las experiencias, 
oferta tecnica administrativa y financiera, aquí en este 
articulo solicitarian las experiencias mas absurdas y equipo 
de trabajo absurdo con experiencias vulgares,  indices 
financieros que no cumple en la mayoria  y solicitando 
patrimonio exegerados

se solicita nuevamente abolir todas las 
experiencias generales y especificas , equipo de 
trabajo exageradoe indices financieros 
aterradores que no cumplen la gran mayoría. 
Realizar un solo pliego de condiciones para toda 
colombia que pueda participar todo el mundo 
profesional. ademas par la minima cuantia debe 
ser  igual o menor del 50% para realizar dicha 
contratación

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

la escala debe dar mejor margen alsa entidades territoriales 
que no poseen mayor presupuesto

escala  > 1200000 smmv   el 100%, entre 
1200000  y 800001   el 90% , entre  400001 y 
800000 85%, entre 120001 y 400000 el 65%, 
menos de 120001 el 50%

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
 abolir las experiencias generales y especificas, condiciones 
tecnicasaqui los gobernantes colocarian solicitudes 
exageradas creando foco de corrupcion

generar un solo pliego  modelo para todas  del 
estado que den participacion a todo los 
ingenieros con experiencia y sin ella o sea los 
recien egresados.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

foco de corrupcion competencia desleal

debe abilirse el precio mas bajo , y aplicar 
procedimientos  como formulas para que el 
ingeniero no se baje a precios muy bajos que 
puede producir desequilibrio economico e 
incumplimiento del contratista. 

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



comentario al proyecto de articulado  y sus motivaciones para la nueva ley de contratación pública

 La gran mayoría de Ingenieros en colombia hemos pagado con creces  las reforma a la ley 80 de 1993 con sus decretos modificatorios
 una de allas se la exigencia de experiencia general y especifica donde los gobernates de  turno a nivel nacional ,departamental y municipal
encontraron en la forma mas vulgar de corrupción  de conseguir dinero, colocando unas experiencias aterradoras la cual en el 99 % los Ingenieros no cumplen 
solo los que el gobernante quiere ( un grupo minimo de profesionales amigos de los gobernantes), dejando por fuera a los demas Ingenieros, generando 
  un mayor desempleo en la profesion de  la ingeniería, ademas solicitando tiempos de experiencia quedarian los ingenieros recien egresados sin trabajr en colombia
 por esto veo con preocupación que siguen solicitando experiencia para que el foco de corrupcion en los gobernantes siga campeante

debería quedar así
Presupuesto anual de la Entidad Estatal
en salarios mínimos mensuales legales
vigentes

Mínima cuantía en salarios mínimos
mensuales legales vigentes

mayor de 1200000 100
entre 800001 y 1200000 90
400001  y    800000 85
120001  y   400000 65
menos de 120001 50

 deberia quedar así

Artículo 51. Selección de contratistas. Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga al Proceso de 
Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios establecidos en el artículo 7 de la presente ley. 1. Competencia abierta. Las Entidades Estatales deben privilegiar la competencia abierta en la selección de sus 
proveedores de bienes, obras y servicios teniendo en cuenta las características de la necesidad que buscan satisfacer, para lo cual deben invitar al público en general a participar en sus procesos de selección. 18 
2. Competencia restringida con precalificación. Las Entidades Estatales pueden restringir la competencia para seleccionar el proveedor a un grupo de precalificados cuando el bien, obra o servicio requiere de 
condiciones técnicas, financieras, administrativas o de experiencia particulares. Para el efecto, la Entidad Estatal debe señalar la forma y oportunidad para que los potenciales proveedores acrediten las 

condiciones especiales requeridas, verificar tales condiciones y conformar la lista de precalificados, quienes serán los únicos que pueden presentar oferta.   se debe eliminar el texto o  de experiencia  
particular 5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar directamente sin que medie
un proceso competitivo en los siguientes casos:
(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores.
(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con los bienes y
servicios existentes en la Entidad Estatal y para estos no hay multiplicidad de oferentes.
(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o servicio objeto del
contrato.
(d) Urgencia manifiesta.
(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por un valor total inferior a cincuenta (50)
salarios mínimos legales mensuales vigentes, NO diez  (10) salarios minimos

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía. Las Entidades Estatales en los Procesos de Abastecimiento con presupuesto menor al indicado en la siguiente tabla, deben aplicar las normas de selección de 
contratistas y de evaluación de las ofertas. Entre la fecha de la invitación de la Entidad Estatal a presentar ofertas y la fecha de presentación de las ofertas debe transcurrir por los menos dos (2) días hábiles.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las Entidades Estatales deben fijar en los documentos del Proceso de Abastecimiento la forma como evaluarán las ofertas y los aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las Entidades Estatales pueden tener en cuenta, entre otros, uno o algunos de los siguientes criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de 
vida del bien, obra o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones técnicas; (v) la experiencia del oferente o de su equipo de trabajo; (vi) las condiciones de entrega del 
bien, obra o servicio; (vii) el servicio posventa; (viii) las características estéticas o funcionales; (ix) aspectos de sostenibilidad ambiental y social; (x) innovación; (xi) la mejor relación costo-beneficio; (xii) la mejor 
relación costo-eficacia. La Entidad Estatal en la evaluación de las ofertas no debe tener en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando: (a) el criterio de evaluación incluye el precio o los costos del ciclo de 
vida; o (b) es una contratación de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las Entidades Estatales deben fijar en los documentos del Proceso de Abastecimiento la forma como evaluarán las ofertas y los aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las Entidades Estatales pueden tener en cuenta, entre otros, uno o algunos de los siguientes criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de 
vida del bien, obra o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones técnicas; ; (v) las condiciones de entrega del bien, obra o servicio; (vi) el servicio posventa; (vii) las 
características estéticas o funcionales; (viii) aspectos de sostenibilidad ambiental y social; (ix) innovación; (x) la mejor relación costo-beneficio; (xi) la mejor relación costo-eficacia. La Entidad Estatal en la 
evaluación de las ofertas no debe tener en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando: (a) el criterio de evaluación incluye el precio o los costos del ciclo de vida; o (b) es una contratación de mínima 
cuantía

articulo 57 las ofertas artificialmente bajas deben desaparecer, estas ofertas muy bajas creó zozobra económica en muchos proveedores.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

Artículo 3. Aplicación de la ley. 

a. Numeral 4º. 

Se recomienda aclarar el presente numeral, puesto que de 
su redacción, y en general del ámbito de aplicación del 
proyecto de ley, aparentemente no se contempla a las 
entidades descentralizadas indirectas, tales como las 
corporaciones y fundaciones en las que el estado tenga 
una participación superior al 50%. Teniendo en cuenta lo 
anterior y que en la actual Ley 80 se enuncian 
expresamente, se sugiere que dentro de la descripción de 
este numeral se contemplen este tipo de entidades. 

b. Numeral 6º. 

La presente disposición sugiere que le aplicaría el estatuto 
de contratación a cualquier persona natural o jurídica, 
patrimonio autónomo o entidad con capacidad para 
contratar cuando utilicen recursos públicos, de esta 
manera al derogar la Ley 80, salvo lo referente a crédito 
público. En consecuencia, se sugiere evaluar la 
conveniencia de que estas entidades de derecho privado 
queden sujetas a las normas de contratación estatal para 
estos efectos. 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
         

publico

a. Numeral 11. 
El presente numeral establece como una excepción a la 
aplicación de la ley, los contratos celebrados por las 
Entidades Estatales que compiten en el mercado nacional. 
Sin embargo, se recomienda aclarar cuáles son estas 
entidades que compiten en el mercado nacional, ya que 
puede derivarse en una contradicción con los numerales 3º 
y 4º del artículo 3, que también compiten en el mercado 
nacional, o por lo menos los criterios para identificarlas.
b. Articulo 41 parágrafo 2. Operaciones asimiladas a 
crédito publico 
Teniendo en cuenta que en caso de expedirse esta nueva 
normatividad, esta sería la única disposición que no se 
deroga de la actual Ley 80, podría evaluarse la posibilidad 
de eliminar la categoría de “operaciones asimiladas a 
crédito público”. Actualmente, estas tienen la misma 
reglamentación que las operaciones de crédito público y su 
división solo genera confusiones para las autorizaciones 
que imparten los órganos para celebrar este tipo de 
contratos. En este orden de ideas, se propone que el 
artículo mencione en general la celebración de 
operaciones de crédito público, incluyendo el leasing 
dentro de los ejemplos mencionados. 
c. numeral 2. Operaciones asimiladas a crédito público. 
En caso de que la solicitud anterior no sea acogida, se 
recuerda que el artículo 4, numeral 2 se menciona: “Las 
operaciones de crédito público y sus operaciones 
conexas”. 
Se recomienda que se haga referencia a “Las operaciones 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones
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Artículo 8. Definiciones
3. Artículo 8. Definiciones. 

a. Proponente plural 

En lo relativo a esta figura, no es claro si cuando se habla 
de proponente plural se refiere a una forma genérica de 
denominar a los consorcios o uniones temporales o, en su 
defecto, si se habla de una nueva modalidad asociativa 
respecto de la cual no se especifica cuál sería la diferencia 
con el consorcio o la unión temporal. En caso de ser una 
nueva modalidad asociativa, se sugiere que se establezca 
cuál es la responsabilidad de sus miembros respecto de la 
oferta, contrato y/o las sanciones a las que pueda haber 
lugar

b. Vehículos de inversión

En virtud a que el artículo 5º establece que los vehículos 
de inversión tienen capacidad de contratar, y a su vez el 
articulo 21 consagra una serie de situaciones en las cuales 
los vehículos con capacidad para contratar no podrán 
participar en procesos de selección ni contratar con el 
Estado, a efectos de evitar confusiones, se recomienda 
que se establezca en este artículo de definiciones qué se 
entiende por vehículo o vehículo de inversión, y la razón 
jurídica de su capacidad para contratar. 

Artículo 9. Normas aplicables
     

Se sugiere que el presente proyecto de ley contemple 
mecanismos adicionales de financiación tales como el 
Factoring, de manera tal que en el desarrollo de contratos 
con Entidades Estatales, los contratistas puedan recibir el 
pago por el cumplimiento de sus obligaciones de forma 
anticipada a lo pactado el cual tiene en cuenta el esquema 
de pagos propio de la Entidad Estatal. Así mismo, se 
sugiere que dichas operaciones se enmarquen dentro del 
ámbito de aplicación de la Ley 1231 de 2008, en el sentido 
de que al existir una factura, la misma sea susceptible de 
circulación en el mercado, siendo transferida a través del 
endoso en caso de configurarse un título valor. Lo anterior, 
de forma tal que pueda reducir el tiempo en que el 
contratista cobra las cuentas y obtenga así liquidez sobre 
su cartera. En este sentido, se sugiere que se repliquen en 
este escenario facilidades comerciales que ya se 
encuentran en el mercado, donde la calidad de la Entidad 
Estatal como pagadora de la factura, no resulta relevante 
para evitar que se propenda por ellas y por el contrario 
hace muy valiosa la cuenta por cobrar para que los 
contratistas accedan a mecanismos de financiación 
eficientes y ágiles como el Factoring.
En virtud de lo anterior se sugiere incluir el siguiente 
artículo: 
“Artículo xxxx. Transferencia de Derechos de Crédito. El 
Contratista podrá transferir sus derechos económicos del 
contrato a un tercero para poder contar con recursos 
anticipados a la fecha de pago pactada. Para esto, no se 
requerirá autorización previa de la Entidad Estatal. En caso 
de que dichos derechos económicos se incorporen en una 
factura que cumpla con los requisitos de título valor, su 
transferencia se hará por endoso en los términos 

“Artículo xxxx. Transferencia de Derechos de 
Crédito. El Contratista podrá transferir sus 
derechos económicos del contrato a un tercero 
para poder contar con recursos anticipados a la 
fecha de pago pactada. Para esto, no se 
requerirá autorización previa de la Entidad 
Estatal. En caso de que dichos derechos 
económicos se incorporen en una factura que 
cumpla con los requisitos de título valor, su 
transferencia se hará por endoso en los 
términos señalados por la Ley 1231 de 2008, 
sus Decretos Reglamentarios y cualquier otra 
norma que las modifique o sustituya. Si el 
documento que incorpora el contenido crediticio 
no cumple con los requisitos para ser título 
valor, su transferencia se hará a través de una 
cesión en los términos de la legislación 
comercial y civil. En ambos casos, la Entidad 
Estatal deberá ser notificada para que conozca 
el nuevo acreedor de los derechos de crédito 
que surgieron de la ejecución del contrato.

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato 4. Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato.

El inciso segundo de la presente disposición consagra que 
“el reglamento puede establecer cuando con ocasión de la 
baja complejidad del contrato, la Entidad Estatal no está 
obligada a documentar la identificación, tipificación y 
estimación de riesgos previsibles en los documentos del 
Proceso de Contratación”. No obstante lo anterior, para 
evitar posteriores discusiones al respecto, se recomienda 
que en el proyecto se indique el alcance de la expresión 
“baja complejidad” y que no se elimine la posibilidad de 
que las entidades realicen reuniones previas para revisión 
de las matrices de estimación de riesgos en las que se 
generan espacios con las entidades estatales importantes 
para hacer solicitudes de aclaraciones y modificaciones en 
dichas estimaciones.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea

Artículo 13. Compra publica abierta y en línea. 

a. El inciso segundo establece el principio de publicidad en 
el SECOP de los negocios jurídicos únicamente aplicable a 
los numerales 3, 4, 5, 13, 15 y 16 del artículo 4. Sin 
embargo, no es claro entonces si los otros procesos de 
abastecimiento contemplados en los otros numerales no 
deben ser publicados en el SECOP. Este sería el caso de 
las operaciones de crédito público y asimiladas. Se 
recomienda que se precise el principio de publicidad para 
los demás numerales, o si es el caso que quede expreso 
que para ellos no aplicara la publicidad en el SECOP.

b. Artículo 62. Publicación Contrato 

En el artículo 62 se menciona que “la Entidad Estatal y el 
contratista manifiestan por escrito su acuerdo y publican el 
contrato de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la presente ley” (negrillas y subrayas fuera de texto). 
La obligación de publicidad corresponde de forma 
exclusiva a la Entidad Estatal y no al contratista, quien no 
tiene acceso para hacer publicaciones en el SECOP, luego 
podría entenderse que se está trasladando una obligación 
que no corresponde a esta parte de la relación jurídica. Se 
recomienda que se mencione de forma expresa que quien 
tiene la obligación de hacer la publicación y que 
operativamente lo puede hacer, es la Entidad Estatal, no el 
contratista.

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad



Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 21. Prohibiciones.

El numeral 9 establece como prohibición para contratar 
con personas y vehículos que “…financiaron directa o 
indirectamente campañas políticas…”, espectro amplio que 
genera dificultades a las entidades públicas, por lo que se 
recomienda se aclare qué debe entenderse por 
financiación directa o indirecta y que se amplíe el 
porcentaje allí indicado. Lo anterior, teniendo en cuenta 
que con la presente prohibición ninguna entidad financiera 
que otorgue un crédito para financiar una campaña 
política, podrá contratar con la respectiva entidad estatal, 
lo que conlleva que no podrá celebrar o tendrá que 
terminar por ejemplo contratos de recaudo de impuestos, 
contratos de cuenta de ahorro o de cuenta corriente, los 
convenios de pago de nómina, etc. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones.
a. Numeral 1º.

Se recomienda se dé una aclaración al presente numeral, 
puesto que no es claro en qué hipótesis se presentaría 
este caso. De igual forma se sugiere evaluar si esta 
excepción opera por ejemplo, respecto de contratistas a 
quienes se haya declarado la caducidad del contrato. 

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de Proveedores.

Se recomienda que se establezca la posibilidad de solicitar 
la eliminación o modificación del registro que en este 
artículo se consagra, o que se permita el derecho del 
habeas data por la información errónea personal que se 
haya registrado. Lo anterior, bajo el entendido que en la 
norma comentada se consagra la imposibilidad de 
interponer recurso, lo cual limita la posibilidad de solicitar 
correcciones o modificaciones en el evento que la entidad 
que hace el registro haya incurrido en alguna imprecisión o 
error.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo

Artículo 36. Manejo del Anticipo. 

En este artículo se enuncia que el manejo del anticipo de 
mayor valor debe ser realizado bajo una fiducia mercantil 
irrevocable de administración y pagos, la cual constituirá 
una garantía. Como se trata de una fiducia mercantil 
irrevocable de administración y pagos y no de una fiducia 
en garantía, se recomienda precisar la terminología para 
que no se mal interprete el concepto de fiducia en 
garantía. 

Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia

6. Artículo 48. Contrato de fiducia. 

La redacción de este artículo limita los negocios fiduciarios 
únicamente a contratos de fiducia cuando exista una 
norma que expresamente lo faculte. Por lo anterior, se 
recomienda ampliar el marco del presente artículo a 
negocios fiduciarios y no sólo a contratos de fiducia, con el 
propósito de incluir los demás tipos de negocios fiduciarios 
(encargos fiduciarios, fiducia pública). Lo anterior, 
amparándose además en la exposición de motivos, según 
la cual el nuevo estatuto será un solo cuerpo normativo 
flexible, claro y universalmente aplicable al Sistema de 
Compras Públicas. 

Igualmente, se sugiere establecer que el proceso de 
selección que aplicará corresponde a la competencia 
abierta.

Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva



Artículo 51. Selección de contratistas. 

7. Artículo 51. Selección de contratistas.

a. Numeral 4º literal b). Asociación para la innovación. 

Se recomienda indicar como se llevará a cabo la 
asociación con los terceros, condiciones, selección, etc.

b. Numeral 5º. Contratación Directa. 

Se recomienda contemplar la posibilidad de incluir como 
causal de contratación directa que el objeto a contratar 
sean servicios financieros. Así mismo, no se incluye en 
este artículo lo referente a las operaciones de crédito 
público las cuales se contratan directamente, y están 
exceptuadas en forma expresa por el proyecto. 

       
Operaciones de Leasing
Se recomienda que se tenga en cuenta el 
proceso de selección del contratista de los 
bienes por parte de la Entidad Estatal cuando se 
celebra una operación de leasing con una 
entidad financiera. Si bien la entidad financiera 
de leasing por tratarse de una operación de 
crédito público, es seleccionada a través de 
selección directa, el contratista para la entrega 
de los bienes no tiene el mismo tratamiento 
pues el proceso de selección dependerá del tipo 
de bien o actividad y por lo tanto debe seguir las 
reglas generales de contratación. Entonces, es 
claro que la entidad estatal hace la selección del 
mismo y la entidad financiera de leasing lo 
contrata. 
Para dar una claridad al respecto, se sugiere 
adicionar un parágrafo en el artículo 51, así: 
“Parágrafo: La selección del contratista para 
proveer los bienes de un contrato de crédito 
público bajo la modalidad de leasing que haga 
una Entidad Estatal con una Entidad Financiera 
autorizada para ello, la hará la Entidad Estatal 
por regla general mediante competencia abierta, 
acogiéndose a los principios, procedimientos y 
requisitos establecidos en lo dispuesto en esta 
ley, las demás normas que la reglamenten, 
complementen, sustituyan o deroguen y en 
general, la normatividad de contratación estatal. 
La Entidad Financiera y la Entidad Estatal 
suscribirán el contrato con el contratista 
seleccionado y el mismo deberá ser publicado 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios 8. Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas 

para la definición de precios.

a. Numeral 1º. Acuerdos Marco. 

Se recomienda se especifique si quedan incluidas o no las 
cuentas maestras del Sistema General del Participaciones, 
ya que se trata de recursos que hacen parte del 
presupuesto general de la Nación.

Así mismo, se sugiere establecer plazos ciertos para 
subsanar inconsistencias o por lo menos un plazo máximo.                                                                                                                                                                                                                     
1. Artículo 51. Proceso de selección - Operaciones de 
Leasing
Se recomienda que se tenga en cuenta el proceso de 
selección del contratista de los bienes por parte de la 
Entidad Estatal cuando se celebra una operación de 
leasing con una entidad financiera. Si bien la entidad 
financiera de leasing por tratarse de una operación de 
crédito público, es seleccionada a través de selección 
directa, el contratista para la entrega de los bienes no tiene 
el mismo tratamiento pues el proceso de selección 
dependerá del tipo de bien o actividad y por lo tanto debe 
seguir las reglas generales de contratación. Entonces, es 
claro que la entidad estatal hace la selección del mismo y 
la entidad financiera de leasing lo contrata. 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Artículo 75.- Derogatorias 

Por razones evidentes, se deroga la Ley 1150 de 2007 
pero surge el interrogante si las nuevas formas de 
selección de contratista quedan sin reglamentación, 
desaparecerán del ordenamiento jurídico o si existirá una 
nueva que las incluya. De otro lado, no se deroga de forma 
expresa el Decreto 1510 de 2013, pero muchos artículos 
de éste estarían derogados tácitamente en la medida en 
que los procesos de selección cambian. En tal virtud, se 
recomienda que se establezcan las derogatorias o el 
régimen de transición.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

La Asociación de Empresas Colombianas de Seguridad
Privada-ECOS, a través de su Dirección Ejecutiva, presenta
las OBSERVACIONES al “borrador” del Proyecto de Ley
que adopta el “Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública”, debido a que se inobservaron las
recomendaciones de la Ley Modelo de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) sobre la Contratación Púbica, y se desconocen
los principios de reserva de ley y la potestad reglamentaria
privativa del Presidente de la República, que la hacen
incurrir en evidentes vicios de constitucionalidad, conforme
se demuestra a continuación.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública OBSERVACIONES AL BORRADOR DEL PROYECTO
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos 1.- El borrador del Proyecto de Ley omitió acoger las

recomendaciones vinculantes de la Ley Modelo de las
Naciones Unidas sobre Contratación Pública

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses El articulado y exposición de motivos del “borrador” de

Proyecto de Ley que adopta el “Estatuto General de
Contratación de la Administración Pública”, no hace
referencia alguna a la Ley Modelo de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
(CNUDMI) sobre la Contratación Púbica, acogida por la
Asamblea General de las Naciones Unidas a través de la
Resolución 66/95 de la Asamblea General, de 9 de
diciembre de 2011, que adoptó la Ley Modelo de la
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional sobre la Contratación Pública.

Directorio de Proveedores
Contrato El numeral 3º de la citada resolución “RECOMIENDA” a los

Estados miembros de la Organización de las Naciones
Unidas utilizar la Ley Modelo al evaluar sus regímenes
jurídicos de contratación pública cuando promulguen o
revisen su legislación en la materia. En los siguientes
términos: 

Supervisión e interventoría
Garantías “3. Recomienda a todos los Estados que utilicen la Ley

Modelo al evaluar sus regímenes jurídicos de contratación
pública y que presten la debida atención a las disposiciones
de la Ley Modelo cuando promulguen o revisen su
legislación en la materia”. 

Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública La Asamblea General de las Naciones Unidas mediante el

numeral 4º de la Resolución 66/95, pide a los Estados
miembros evitar que se dupliquen esfuerzos
innecesariamente y que, en el proceso de modernización y
armonización del derecho de la contratación pública, se
obtengan resultados incompatibles, incoherentes o
contradictorios. En efecto, la Asamblea General:

Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación “4. Pide que se intensifique la cooperación y la coordinación

entre la Comisión y otros órganos y organizaciones
internacionales que se ocupan de la reforma del régimen de
la contratación pública, incluidas las organizaciones
regionales, a fin de evitar que se dupliquen esfuerzos
innecesariamente y que, en el proceso de modernización y
armonización del derecho de la contratación pública, se
obtengan resultados incompatibles, incoherentes o
contradictorios”.

Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 

La anterior normativa fue expedida por la Asamblea General
de la ONU, como lo expresa en los considerandos de la
Resolución 66/95, observando que es de esperar que la Ley
Modelo revisada contribuya notablemente al establecimiento
de un marco jurídico armonizado y moderno para las
operaciones de contratación pública que promueva la
economía, la eficiencia y la competencia en la contratación y
que, al mismo tiempo, fomente la integridad, la confianza, la
equidad y la transparencia en el proceso de adjudicación.

Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales El borrador de Proyecto de Ley omite incluir

regulaciones para corregir efectos monopolíticos de un
organismo central de compras y anticompetitivos de los
acuerdos marcos de precios 

Artículo 1. Objeto

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

ASOCIACION DE EMPRESAS COLOMBIANOS DE SEGURIDAD PRIVADA- ECOS



Artículo 2. Alcance de la ley Así por ejemplo, la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional ha destacado en relación
con los Acuerdos Marcos de Precios –unas de las
principales figuras que se regulan– “los observadores han
comentado que los acuerdos marco pueden suponer un
peligro para la competencia real, ya que, al eximir a los
contratos individuales de los requisitos de la competencia
plena y abierta, pueden excluir posibles proveedores de la
contratación en cuestión, porque la competencia en la fase
de los contratos puede no ser adecuada, porque puede
existir un riesgo de colusión entre proveedores y porque en
la práctica puede no existir una supervisión eficaz del
funcionamiento de los acuerdos marco”.

Artículo 3. Aplicación de la ley En ese sentido la citada Comisión los Acuerdos Marco de
Precios tienen efectos anticompetitivos y monopolísticos
que afectan la libre competencia económica, para lo cual,
deben contemplarse salvaguardas para garantizar esas
libertades. 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

También ha llamado la atención sobre el hecho de que
existen determinados de obras complejas y servicios como
los contratos de conserjería y mantenimiento.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios Así ha advertido también que “Un órgano de compra central

o exterior puede dar cabida a organismos clientes
reduciendo la competencia, lo cual, a su vez, significa
utilizar técnicas competitivas, o requisitos técnicos, o
requisitos de precalificación, que favorecen a una empresa
específica y que restringen injustamente la competencia, y
puede dar lugar a que los proveedores obtengan
monopolios reales”. 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables Precisamente la Ley Modelo de la CNUDMI de las Naciones

Unidas recomienda adoptar este tipo de cautelas y garantías
para impedir que los acuerdos marcos de precios restrinjan
la libre competencia económica y faciliten la presencia de
monopolios en el mercado.

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad Pero lo que resulta más inquietante es que Colombia no

hace parte integral de la Unión Europea. No existe ningún
tratado en ese sentido. A diferencia de lo que ocurre con la
Organización de las Naciones Unidas. De la cual sí hace
parte el Estado colombiano y de donde se derivan
especiales obligaciones internacionales, como la de atender
las resoluciones emanadas de la Asamblea General, que en
esta oportunidad no se están atendiendo en el Borrador del
Proyecto de Ley referido.

Artículo 12. Efectos de la nulidad PETICIÓN No. 1
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Que el borrador del Proyecto de Ley se ajuste e incorpore

las prescripciones de la Ley Modelo de Contratación Pública
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas
mediante la Resolución No. 66/95 de 9 de diciembre de
2011, a fin de que se salvaguarden las libertades
económicas de libre competencia económica y de empresa.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales La competencia para expedir el Estatuto de

Contratación es privativa del Congreso de la República
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral La competencia específica para expedir el Estatuto de

Contratación está fijada de manera expresa por el inciso
final del artículo 150 de la Constitución Política, el cual
preceptúa que “Compete al Congreso expedir el estatuto
general de la contratación de la administración pública y en
especial de la administración nacional”.  

Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad Sin embargo, esta cláusula de competencia del Legislador

se encuentra afectada con el traslado de esta función a
Colombia Compra Eficiente. El artículo 70 del borrador del
Proyecto de Ley prevé que los “documentos” que expida
Colombia Compra Eficiente “son una guía que las
Entidades Estatales están obligadas a tener en cuenta
en su actividad contractual”. En efecto, la norma citada
preceptúa: 

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

“Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por
Colombia Compra Eficiente.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Los documentos expedidos por Colombia Compra en el
ejercicio de sus funciones son una guía que las Entidades
Estatales están obligadas a tener en cuenta en su actividad
contractual. Si una guía contenida en un documento
expedido por Colombia Compra Eficiente no es aplicable a
un Proceso de Abastecimiento en particular, por la
especificidad o la particularidad del mismo, la Entidad
Estatal debe justificar en los documentos del proceso el
motivo por el cual debe alejarse de la buena práctica
recogida por Colombia Compra Eficiente”.

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales



Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones Esta norma implica una protuberante violación del inciso
final del artículo 150 de la Constitución Política, por cuanto,
sólo el Legislador puede expedir normas de carácter general
obligatorias relativas a la gestión contractual de las
Entidades Estatales. Y la referida norma faculta a Colombia
Compra Eficiente expedir “documentos” que las entidades
estatales están obligadas a tener en cuenta en la gestión en
su actividad contractual, cuando esa atribución es privativa
del Congreso de la República.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Asimismo, implica una violación de los artículos 121 y 123

de la Carta, según los cuales, los servidores públicos sólo
pueden hacer lo establecido por la Constitución, la ley y el
reglamento. Y resulta que Colombia Compra Eficiente no
está facultada por la Constitución para expedir ninguna de
esas normas, a las cuales los servidores públicos deben
someter su actividad. De suerte que con estos “documentos” 
y/o “guías”, terminan sustituyendo al Congreso de la
República. Un solo funcionario, el jefe de esa Agencia
Estatal, terminaría asumiendo las funciones del
Constituyente, del Congreso o del Presidente de la
República, que son los únicos competentes en un Estado de
Derecho, para expedir dichas normas.   

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. La norma propuesta violenta también el principio de
separación de poderes contenido en el artículo 113 de la
Constitución Política. Según esta disposición “los diferentes
órganos del Estado tienen funciones separadas”. Lo que se
traduce que el uno hace la ley, la otra la ejecuta y la otra
resuelve las controversias suscitadas en la aplicación de la
ley. Cuando un mismo órgano crea la norma y la aplica, se
presenta una concentración del poder. 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

La norma objetada pretende acaparar la falta de regulación de una multiplicidad de aspectos que tienen reserva de ley        
Artículo 33. Contenido del contrato 

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

          
nuevo Estatuto de Contratación Administrativa no atiende Que el borrador del Proyecto de Ley se 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública Las restricciones a las libertades económicas tienen 

reserva legal

La Constitución Política de 1991, –siguiendo la tradición 
introducida en nuestro medio con la Reforma 
Constitucional de 1936 a la Carta de 1886 –, otorga al 
Estado la dirección general de la Economía. El cual deberá 
intervenir, por mandato de la ley, para «racionalizar la 
economía» con el fin de conseguir en el plano nacional y 
territorial, el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y 
los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano. De manera especial el Estado intervendrá 
para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en 
particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 
al conjunto de los bienes y servicios básicos (art. 334).         

En lo que respecta a la «libertad económica», el Estado, 
conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 333 de la 
Constitución Política, “por mandato de la ley”, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
Surge así de la propia Carta un mandato específico, u 
obligación de hacer, para el Estado, según el cual deberá 
impedir que se obstruya o restrinja la libertad económica.

De igual forma y sin que se confunda con la obligación de 
hacer anotada, la Corte Constitucional ha indicado que la 
libertad económica ha sido concebida como una facultad 

Que se incorporen al Borrador del
Proyecto de Ley las cautelas que eviten
que se obstruyan o restrinjan las
libertades económicas acorde con lo
estipulado por el artículo 333 de la
Constitución.

Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS COLOMBIANAS DE SEGURIDAD - ECOS 

Otro



Prohibiciones y conflicto de intereses La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y para escoger contratistas es del jefe o 
representante de la entidad. 

Con el Proyecto propuesto se está concentrando el poder 
de contratación de la Administración Pública a una sola 
entidad, la Agencia de Contratación Estatal Colombia 
Compra Eficiente. Así, se elimina el actual artículo 11 de la 
Ley 80 de 1993, que fija la competencia para ordenar y 
dirigir la celebración de licitaciones y para escoger 
contratistas en el jefe o representante de la Entidad 
Pública correspondiente. En efecto, esta norma establece:

“Artículo 11. De la competencia para dirigir licitaciones o 
concursos y para celebrar contratos estatales. En las 
entidades estatales a que se refiere el artículo 2º:
“1º. La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos y para escoger contratistas será 
del jefe o representante de la entidad, según el caso”. 
(negrillas fuera de texto)

Así las cosas, la competencia para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones y para escoger contratistas ya 
no radicará en el jefe o representante de la Entidad. Y se 
pretende trasladar esta facultad a la Directora General de 
la Agencia Nacional para la Contratación Estatal 
–Colombia Compra Eficiente para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones de otras Entidades públicas. Lo 
que afecta el principio de autonomía administrativa de las 
entidades que conforman la Administración Pública. Lo 
que también afectaría los principios de descentralización y 
desconcentración administrativa.

Que se respete los principios de autonomía 
administrativa, presupuestal y descentralización 
territorial de las entidades que integran la 
Administración Pública, nacional y territorial, tal 
como se desprende del artículo 345 de la 
Constitución y el artículo 110 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto.  

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente Así las cosas, solicito suprimir el artículo 70 del 

Borrador del Proyecto de Ley por desconocer 
los artículos 113, 121, 123 ,150 y 189-10 de la 
Constitución Política.

Disposiciones finales y derogatorias La competencia para expedir el Estatuto de Contratación 
es privativa del Congreso de la República

La competencia especifica para expedir el Estatuto de 
Contratación está fijada de manera expresa por el inciso 
final del artículo 150 de la Constitución Política, el cual 
preceptúa que “Compete al Congreso expedir el estatuto 
general de la contratación de la administración pública y en 
especial de la administración nacional”.  

Sin embargo, esta cláusula de competencia del Legislador 
se encuentra afectada con el traslado de esta función a 
Colombia Compra Eficiente. El artículo 70 del borrador del 
Proyecto de Ley prevé que los “documentos” que expida 
Colombia Compra Eficiente “son una guía que las 
Entidades Estatales están obligadas a tener en cuenta en 
su actividad contractual”. En efecto, la norma citada 
preceptúa: 

“Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente.

Los documentos expedidos pro Colombia Compra en el 
ejercicio de sus funciones son una guía que las Entidades 
Estatales están obligadas a tener en cuenta en su 
actividad contractual. Si una guía contenida en un  
documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es 
aplicable a un Proceso de Abastecimiento en particular, 
por la especificidad o la particularidad del mismo, la 
Entidad Estatal debe justificar en los documentos del 
proceso el motivo por el cual debe alejarse de la buena 
práctica recogida por Colombia Compra Eficiente”.

Artículo Comentario Propuesta
Comentarios al proyecto



Observaciones generales DEBE APLICARSE LA LEY MARCO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICA aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante la Resolución No. 66/95, la cua 
es vinculante para el Estado colombiano. Colombia no 
hace parte de la Unión Europea, para que se prefieras sus 
directivas, frente a las resoluciones expedidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Los Acuerdos Marcos de Precios como mecanismo para 
agregar demanda y generar economías a escala, excliuye 
y margina de la contratación estatal a las pequeńas y 
mediadas empresas que no tienen capacidad financiera o 
económica para corresponder a economías de escala por 
el gran tamańo de la contratación estatal. Quedando 
sometidas a una depresación económica. El Estado está 
propiciando su expulsión del mercado, cuando es el 
Estado quien tiene que proteger a las empresas

El Estatuto de Contratación tiene que garantizar 
que los acuerdos marcos de precios garanticen 
la participación de las pymes.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública Acogerse a la Ley Modelo de Contratación Pública de las 
Naciones Unidas. Aplicar la Resolución No. 66/95 de 2011.

Artículo 7. Principios Los principios tienen que explicitar los alcances de los 
aspectos presupuestales, de responsabilidad, economía, 
eficiencia, eficacia, etc. El Proyecto sólo, en la mayoría de 
los casos, los enuncia, omitiendo hacer referencia y 
regular lo relativo a aspectos capitale, como por ejemplo, a 
los mandatos presupuetales. Que se concreten los principios.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia



Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Los acuerdos marcos de precios deben acoger las 

recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenidas en la Ley Modelo de Contratación 
Pública, adoptada mediante la Resolución 66/95 de 
laAsamblea General. Que se haga una juiciosa revisión de 
los efectos monopolísticos de estos acuerdos y no se 
aplique a bienes y servicios que por su naturaleza y 
alcance no lo admiten.

Que los acuerdos marcos de precio no se 
aplique a bienes y servicios que por su 
naturaleza no lo admiten, o que sus precios 
estėn regulados por el Gobierno Nacional.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Traslada a Colombia Compra Eficiente la facultad de 
expedir normas obligatorias cuando es función privativa 
del Congreso y del Presidente de la República expedir 
normas generales, como la ley o el reglamento. Sólo el 
Congreso puede expedir el Estatuto de Contratación 
conforme lo estipula el artículo 150 de la Constitución 
Política, mientras que se está defiriendo la competencia a 
una agrancia estatal para establecer procedimientos y 
aspectos técnicos cuando estos aspectos tienen reserva 
de ley. 

SE PROPONE LA ELIMINACIÓN DE ESTA 
NORMA POR SER INCONSTITUCIONAL

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

          
nuevo Estatuto de Contratación Administrativa no atiende Que el borrador del Proyecto de Ley se 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública Las restricciones a las libertades económicas tienen 

reserva legal

La Constitución Política de 1991, –siguiendo la tradición 
introducida en nuestro medio con la Reforma 
Constitucional de 1936 a la Carta de 1886 –, otorga al 
Estado la dirección general de la Economía. El cual deberá 
intervenir, por mandato de la ley, para «racionalizar la 
economía» con el fin de conseguir en el plano nacional y 
territorial, el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y 
los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano. De manera especial el Estado intervendrá 
para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en 
particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 
al conjunto de los bienes y servicios básicos (art. 334).         

En lo que respecta a la «libertad económica», el Estado, 
conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 333 de la 
Constitución Política, “por mandato de la ley”, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
Surge así de la propia Carta un mandato específico, u 
obligación de hacer, para el Estado, según el cual deberá 
impedir que se obstruya o restrinja la libertad económica.

De igual forma y sin que se confunda con la obligación de 
hacer anotada, la Corte Constitucional ha indicado que la 
libertad económica ha sido concebida como una facultad 

Que se incorporen al Borrador del
Proyecto de Ley las cautelas que eviten
que se obstruyan o restrinjan las
libertades económicas acorde con lo
estipulado por el artículo 333 de la
Constitución.

Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS COLOMBIANAS DE SEGURIDAD - ECOS 

Otro



Prohibiciones y conflicto de intereses La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y para escoger contratistas es del jefe o 
representante de la entidad. 

Con el Proyecto propuesto se está concentrando el poder 
de contratación de la Administración Pública a una sola 
entidad, la Agencia de Contratación Estatal Colombia 
Compra Eficiente. Así, se elimina el actual artículo 11 de la 
Ley 80 de 1993, que fija la competencia para ordenar y 
dirigir la celebración de licitaciones y para escoger 
contratistas en el jefe o representante de la Entidad 
Pública correspondiente. En efecto, esta norma establece:

“Artículo 11. De la competencia para dirigir licitaciones o 
concursos y para celebrar contratos estatales. En las 
entidades estatales a que se refiere el artículo 2º:
“1º. La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos y para escoger contratistas será 
del jefe o representante de la entidad, según el caso”. 
(negrillas fuera de texto)

Así las cosas, la competencia para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones y para escoger contratistas ya 
no radicará en el jefe o representante de la Entidad. Y se 
pretende trasladar esta facultad a la Directora General de 
la Agencia Nacional para la Contratación Estatal 
–Colombia Compra Eficiente para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones de otras Entidades públicas. Lo 
que afecta el principio de autonomía administrativa de las 
entidades que conforman la Administración Pública. Lo 
que también afectaría los principios de descentralización y 
desconcentración administrativa.

Que se respete los principios de autonomía 
administrativa, presupuestal y descentralización 
territorial de las entidades que integran la 
Administración Pública, nacional y territorial, tal 
como se desprende del artículo 345 de la 
Constitución y el artículo 110 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto.  

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente Así las cosas, solicito suprimir el artículo 70 del 

Borrador del Proyecto de Ley por desconocer 
los artículos 113, 121, 123 ,150 y 189-10 de la 
Constitución Política.

Disposiciones finales y derogatorias La competencia para expedir el Estatuto de Contratación 
es privativa del Congreso de la República

La competencia especifica para expedir el Estatuto de 
Contratación está fijada de manera expresa por el inciso 
final del artículo 150 de la Constitución Política, el cual 
preceptúa que “Compete al Congreso expedir el estatuto 
general de la contratación de la administración pública y en 
especial de la administración nacional”.  

Sin embargo, esta cláusula de competencia del Legislador 
se encuentra afectada con el traslado de esta función a 
Colombia Compra Eficiente. El artículo 70 del borrador del 
Proyecto de Ley prevé que los “documentos” que expida 
Colombia Compra Eficiente “son una guía que las 
Entidades Estatales están obligadas a tener en cuenta en 
su actividad contractual”. En efecto, la norma citada 
preceptúa: 

“Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente.

Los documentos expedidos pro Colombia Compra en el 
ejercicio de sus funciones son una guía que las Entidades 
Estatales están obligadas a tener en cuenta en su 
actividad contractual. Si una guía contenida en un  
documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es 
aplicable a un Proceso de Abastecimiento en particular, 
por la especificidad o la particularidad del mismo, la 
Entidad Estatal debe justificar en los documentos del 
proceso el motivo por el cual debe alejarse de la buena 
práctica recogida por Colombia Compra Eficiente”.

Artículo Comentario Propuesta
Comentarios al proyecto



Observaciones generales DEBE APLICARSE LA LEY MARCO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICA aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante la Resolución No. 66/95, la cua 
es vinculante para el Estado colombiano. Colombia no 
hace parte de la Unión Europea, para que se prefieras sus 
directivas, frente a las resoluciones expedidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Los Acuerdos Marcos de Precios como mecanismo para 
agregar demanda y generar economías a escala, excliuye 
y margina de la contratación estatal a las pequeńas y 
mediadas empresas que no tienen capacidad financiera o 
económica para corresponder a economías de escala por 
el gran tamańo de la contratación estatal. Quedando 
sometidas a una depresación económica. El Estado está 
propiciando su expulsión del mercado, cuando es el 
Estado quien tiene que proteger a las empresas

El Estatuto de Contratación tiene que garantizar 
que los acuerdos marcos de precios garanticen 
la participación de las pymes.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública Acogerse a la Ley Modelo de Contratación Pública de las 
Naciones Unidas. Aplicar la Resolución No. 66/95 de 2011.

Artículo 7. Principios Los principios tienen que explicitar los alcances de los 
aspectos presupuestales, de responsabilidad, economía, 
eficiencia, eficacia, etc. El Proyecto sólo, en la mayoría de 
los casos, los enuncia, omitiendo hacer referencia y 
regular lo relativo a aspectos capitale, como por ejemplo, a 
los mandatos presupuetales. Que se concreten los principios.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia



Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Los acuerdos marcos de precios deben acoger las 

recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenidas en la Ley Modelo de Contratación 
Pública, adoptada mediante la Resolución 66/95 de 
laAsamblea General. Que se haga una juiciosa revisión de 
los efectos monopolísticos de estos acuerdos y no se 
aplique a bienes y servicios que por su naturaleza y 
alcance no lo admiten.

Que los acuerdos marcos de precio no se 
aplique a bienes y servicios que por su 
naturaleza no lo admiten, o que sus precios 
estėn regulados por el Gobierno Nacional.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Traslada a Colombia Compra Eficiente la facultad de 
expedir normas obligatorias cuando es función privativa 
del Congreso y del Presidente de la República expedir 
normas generales, como la ley o el reglamento. Sólo el 
Congreso puede expedir el Estatuto de Contratación 
conforme lo estipula el artículo 150 de la Constitución 
Política, mientras que se está defiriendo la competencia a 
una agrancia estatal para establecer procedimientos y 
aspectos técnicos cuando estos aspectos tienen reserva 
de ley. 

SE PROPONE LA ELIMINACIÓN DE ESTA 
NORMA POR SER INCONSTITUCIONAL

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

Numeral 4º. 

El presente numeral  y en general en el ámbito de 
aplicación del proyecto de ley no se contempla las 
entidades descentralizadas indirectas, tales como las 
corporaciones y fundaciones en las que el estado tenga 
una participación superior al 50%. Teniendo en cuenta lo 
anterior y que en la actual Ley 80 se enuncian 
expresamente, se sugiere que dentro de la descripción de 
este numeral se contemplen este tipo de entidades.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Numeral 6°.
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

 

El presente numeral establece como una excepción a la 
aplicación de la ley, los contratos celebrados por las 
Entidades Estatales que compiten en el mercado nacional. 
Sin embargo, se considera pertinente que se establezca 
cuáles son las entidades que compiten en el mercado 
nacional, ya que puede generarse una contradicción con 
los numerales 3º y 4º del artículo 3.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
===

En los numerales 11 y 16 de este artículo se incluyen las 
siguientes excepciones:

-"Numeral 11. Los contratos celebrados por las Entidades 
Estatales que compiten en el mercado nacional": La 
redacción es genérica y no define los criterios que deben 
tenerse en cuenta para determinar si una entidad estatal 
compite o no en el mercado nacional, lo cual permite que 
cualquier entidad estatal pueda aducir de manera 
infundada que se encuentra dentro de la citada excepción.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

El artículo señala que los vehículos de inversión  pueden 
celebrar negocios jurídicos con las Entidades Estatales y 
presentar ofertas para el efecto, sin definir que debe 
entenderse por “vehículos de inversión”, ni cuáles deben 
ser las características mínimas que deben ser cumplidas 
por éstos para la celebración de contratos estatales.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========
Se mencionan vehículos de inversión como figuras, 
organismos para contratar con el Estado. ¿Qué se debe 
entender por esos vehículos? ¿Fondos de inversión 
colectiva, Fondos de capital privado, entre otros?
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================

Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

ASOCIACIÓN DE FIDUCIARIAS

Gremios



Artículo 7. Principios
         

deben estar orientados a “obtener mayor valor por dinero”. 
Esta afirmación puede conllevar a que el criterio primordial 
para la ponderación de las propuestas, en tratándose de 
negocios fiduciarios, por ejemplo, sea el contenido 
económico de la propuesta el que prime, eliminando 
criterios fundamentales para estos casos, como sería la 
experiencia, las calificaciones y las demás que pueden 
ofrecer mayor seguridad y eficiencia para la ejecución del 
contrato.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========
La ley 80 de 1993 establecía una serie de conductas 
mínimas que debían ser tenidas en cuenta por los 
servidores públicos para la aplicación de principios tales 
como los de transparencia y economía. A manera de 
ejemplo se destaca lo siguiente:

- Principio de Transparencia: Artículo 24 numeral 5: 

"En los pliegos de condiciones:
(...)
c) Se definirán con precisión las condiciones de costo y 
calidad de los bienes, obras o servicios necesarios para la 
ejecución del objeto del contrato.
d) No se incluirán condiciones y exigencias de imposible 
cumplimiento, ni exenciones de la responsabilidad 
derivada de los datos, informes y documentos que se 
suministren. 
e) Se definirán reglas que no induzcan a error a los 

Artículo 8. Definiciones
   

En lo relativo a esta figura, no es claro si cuando se 
menciona el término “proponente plural” se refiere a una 
forma genérica de denominar a los consorcios o uniones 
temporales o, en su defecto, si se pretende establecer una 
nueva modalidad asociativa respecto de la cual no se 
especifica cuál sería la diferencia con el consorcio o la 
unión temporal.  En caso de ser una nueva modalidad 
asociativa, se sugiere que se establezca cuál es la 
responsabilidad de sus miembros respecto de la oferta, 
contrato y/o las sanciones a las que pueda haber lugar.

¿Un patrimonio autónomo que sea constituido por varios 
fideicomitentes se puede considerar Proponente Plural?

b. Vehículos de inversión

En virtud a que el artículo 5º establece que los vehículos 
de inversión tienen capacidad de contratar, y a su vez el 
artículo 21° consagra una serie de situaciones en las 
cuales los vehículos con capacidad para contratar no 
podrán participar en procesos de selección ni contratar con 
el Estado, a efectos de evitar confusiones, se considera 
conveniente que se establezca en este artículo de 
definiciones, qué se entiende por “vehículo o vehículo de 
inversión”.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
=======

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

     

El inciso segundo de la presente disposición consagra que 
“el reglamento puede establecer cuando con ocasión de la 
baja complejidad del contrato, la Entidad Estatal no está 
obligada a documentar la identificación, tipificación y 
estimación de riesgos previsibles en los documentos del 
Proceso de Contratación”. No obstante lo anterior, se 
considera conveniente que en el proyecto se indique el 
alcance de la expresión “baja complejidad” y se sugiere 
que no se elimine la posibilidad de que las entidades 
realicen reuniones previas para revisión de las matrices de 
estimación de riesgos en las que se generan espacios con 
las entidades estatales, fundamentales para formular 
solicitudes de aclaraciones y modificaciones en dichas 
estimaciones. Por lo menos, en los negocios fiduciarios 
esta opción la consideramos de la mayor importancia.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
===========================

¿Cuáles serían los criterios para que una entidad pueda 
estimar que un proceso no amerita matriz de riesgos? En 
contratos fiduciarios de las distintas modalidades que se 
utilizan para el sector público, la definición de los riesgos y 
a quién se le aplican resultan fundamentales y, difícilmente 
eliminados a criterio de la administración pública. Esta 
gestión permite a todas las partes y aún a los jueces definir 
la responsabilidad que le cabría a contratantes o 
contratistas. Obviar esta regulación elimina escenarios 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad

Se indica que en caso de declaratoria de nulidad, la 
Entidad Estatal debe reconocer y pagar las prestaciones 
ejecutadas del contrato nulo por objeto o causa ilícita si 
ésta se benefició del negocio jurídico, hasta el monto del 
beneficio que obtuvo, siempre y cuando se haya satisfecho 
un interés público.  Esta regla reviste un carácter subjetivo, 
es decir que deja la posibilidad de que el ente público 
rechace una solcitud legítima de indemnización de 
perjuicios, simplemente porque considera que el interés 
publico no fue cumplido en debida forma por un 
contratista, cuando por justicia conmutativa pueden darse 
casos en que se deba resarcir al contratista aun cuando no 
se esté ante la premisa antes indicada.



Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Aun cuando se establece que el proceso de 
abastecimiento de las entidades estatales en todas sus 
etapas debe surtirse utilizando las tecnologías de 
información y las comunicaciones en las plataformas 
electrónicas dispuestas para el SECOP, se considera 
pertinente precisar que la publicidad de los negocios 
jurídicos y de los procesos de abastecimiento, 
corresponden a la entidad estatal contratante.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Para los contratos de prestación de servicios se establece 
una excepción para la aplicación del régimen de 
contratación estatal. Se pregunta si debe utilizarse el 
SECOP u otros mecanismos que disponga el Gobierno 
Nacional. No queda suficientemente claro si, por ejemplo, 
para la contratación de entidades de servicios públicos que 
también cuentan con un régimen excepcional (Ley 142), 
aplicaría el SECOP.

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones Numeral 2. 

Según el citado numeral, declarada la caducidad del 
contrato se genera la prohibición de contratar para (iii) 
CONSTITUYENTES de vehículo de inversión. Tal como 
está redactado el numeral 2°, podría entenderse que la 
citada sanción sería aplicable a las entidades públicas que 
delegan la administración de sus portafolios a través de 
vehículos de inversión. Dado que en el lenguaje propio 
financiero se conoce como “constituyente” el que encarga 
esta función a un tercero, consideramos que es necesario 
adecuar la terminología para evitar equívocos en cuanto al 
alcance de la norma.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Numeral 9.

En este numeral se establece la siguiente inhabilidad para 
contratar con el Estado:  "...las personas jurídicas, sus 
accionistas, socios, representantes legales o personal 
directivo, que financiaron directa o indirectamente 
campañas políticas a cargos de elección popular en 
cuantía superior al dos por ciento (2%) del valor máximo 
autorizado para la respectiva campaña...", lo cual aplicaría 
para fiduciarias cuyos accionistas o socios hayan otorgado 
un crédito a un candidato para financiar su campaña, 
situación que restringe de manera injustificada la 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Numeral 1º.

Se considera necesario que se incluya una precisión en el 
presente numeral, puesto que no es claro en qué hipótesis 
se presentaría el caso contemplado en el mismo.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Numeral 3°. 

Sugerimos que se establezca cuáles de estas excepciones 
aplican cuando se trate de un negocio fiduciario.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes Respecto del plazo para efectos de materializar la cesión 
de la posición contractual de un miembro de un 
proponente plural, consorcio o unión temporal, se sugiere 
establecer un plazo más flexible, en cuanto las 
condiciones necesarias para definir esta opción en muchas 
ocasiones requieren de trámites que no se logran 
concretar en los 10 días hábiles que propone la Ley.

Artículo 28. Conflicto de intereses Tener en cuenta las disposiciones especiales para 
entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, que al mismo tiempo tienen capital estatal.

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública



Artículo 30. Directorio de Proveedores. No se establecen los requisitos mínimos para considerar 
que la información aportada por parte de quienes deseen 
contratar con el Estado, pueda servir para acreditar 
experiencia e idoneidad para participar en un proceso de 
selección. No obstante, no se debe descartar la posibilidad 
de que los requisitos mínimos lo establece cada entidad 
dentro del proceso de selección.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========
- ¿Los proveedores que se contraten a través de encargos 
fiduciarios y patrimonios autónomos deben registrarse 
también en el directorio de proveedores?
- Sugerimos que en el artículo 8 se coordine 
adecuadamente la definición de “directorio de 
proveedores”, con lo dispuesto en el artículo 30. Lo 
anterior,  teniendo en cuenta que en el artículo 8 se señala  
 que éste no es un registro público, mientras que en el 
artículo 30 se establece que "la información del Directorio 
de proveedores es pública, salvo las excepciones 
establecidas por la ley".

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. ¿Cuánto tiempo puede tomar para Colombia Compra 

Eficiente, la revisión de la corrección de la inconsistencia? 
(Si supera los 10 días establecidos, ¿quién asume los 
efectos de ello o los de mantenerse la suspensión?)
Cuando se menciona en el numeral 2 de esta cláusula que 
la Entidad estatal es quien debe decidir si la inconsistencia 
afecta la contratación, ¿se entendería, para efectos de 
contratación derivada, que esa decisión la asume la 
entidad pública o el administrador fiduciario?

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

En este artículo se inidca que la inscripción en el Directorio 
de Proveedores de estas decisiones, no está sujeta a 
recurso alguno, es decir, que respecto de la información 
que entidades públicas inscriban de manera errada en 
dicho directorio, los proponentes no pueden ejercer de 
modo alguno su derecho de defensa.

Se considera necesario que se establezca el 
procedimiento para solicitar correcciones o modificaciones 
al registro, en el evento en que la entidad que hace el 
registro haya incurrido en alguna imprecisión o error.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Respecto del ordinal (iii), si en tratándose de contratación 
derivada, las decisiones administrativas y judiciales en 
firme de las que tenga conocimiento, las debe inscribir la 
entidad pública, ¿se debe entender que el administrador 
fiduciario, en razón al contrato y a las obligaciones 
asumidas, es quien debe registrar las decisiones que 
CONOZCA frente a las prohibiciones del art 21 y las 
decisiones administrativas de las asociaciones 
profesionales? ¿Qué limite tendría esa verificación y 
validación para garantizar registros actualizados y 
oportunos?

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo

          
debe ser realizado bajo una fiducia mercantil irrevocable 
de administración y pagos, a partir de la suma establecida 
en el artículo. 

En el mismo árticulo se establece que la fiducia “la cual 
constituye la garantía a la que hace referencia el ordinal 
primero anterior". Se considera necesario eliminar la 
referencia a que la fiducia será en “garantía”, lo anterior 
debido a que el tipo de fiducia que se exige no tiene 
componentes de “garantía”, con lo cual podría confundirse 
el concepto de fiducia mercantil irrevocable de 
administración y pagos con el de fiducia en garantía.

=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

En este artículo se establece que para aquellos contratos 
en los que el valor del anticipo sea superior a 1.000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes la Entidad 
Estatal debe exigir al contratista manejar el anticipo en una 
fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos, la 
cual constituye la garantía de su correcta inversión. Al 
respecto es necesario tener en cuenta que las sociedades 
fiduciarias no ejercen labores de interventoría ni de 
supervisión de los contratos estatales, razón por la cual, 
pese a que sirvan de instrumento para realizar los pagos 
necesarios para la ejecución de un plan de manejo de un 
anticipo, no pueden ni deben constatar, por ejemplo, si la 
calidad de los materiales de una obra adquiridos con 

Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas Para la imposición de multas en contratos estatales no se 

establece ningún tipo de procedimiento que permita el 
derecho de defensa de los contratistas en relación con la 
imposición de las mismas, dada la posibilidad de las 
entidades estatales de imponer dichas sanciones de 
manera unilateral y arbitraria.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría



Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación Se establece la obligación de liquidar únicamente los 

contratos que por su naturaleza requieren de un balance 
final de su ejecución, lo que en la práctica se traduce en 
un criterio subjetivo que puede ser aplicado al arbitrio de 
cualquier funcionario o de cualquier ente de control. Se 
sugiere definir claramente que ha de entenderse por 
“únicamente los contratos que por su naturaleza requieren 
de un balance final de su ejecución”.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia

          
que no comprende los demás tipos de negocios fiduciarios 
(encargos fiduciarios, fiducia pública), todos ellos 
autorizados por disposiciones legales y por la propia 
jurisprudencia de la Corte Constitucional, sentencia C-086 
del 1° de marzo de 1995, M.P. Vladimiro Naranjo Mesa.

En la mencionada providencia se señala: “(… )Para la 
Corte, las anteriores condiciones del referido contrato, y 
teniendo de presente la enunciación de los contratos 
estatales a que se refiere el artículo 32 de la citada ley -
donde se incluyen los previstos en el derecho privado y los 
derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad-, 
obligan a concluir que el estatuto general de contratación 
administrativa creó un nuevo tipo de contrato, sin definirlo, 
denominado "fiducia pública", el cual no se relaciona con 
el contrato de fiducia mercantil contenido en el Código de 
Comercio y en las disposiciones propias del sistema 
financiero. Se trata, pues, de un contrato autónomo e 
independiente, más parecido a un encargo fiduciario que a 
una fiducia (por el no traspaso de la propiedad, ni la 
constitución de un patrimonio autónomo), al que le serán 
aplicables las normas del Código de Comercio sobre 
fiducia mercantil, "en cuanto sean compatibles con lo 
dispuesto en esta ley". Así, por ejemplo, al establecer la 
Ley 80 que el contrato de fiducia pública no comporta la 
transferencia de dominio ni la constitución de un 
patrimonio autónomo, entonces no le serán aplicables las 
normas correspondientes contenidas en el Código de 
Comercio, sin que ello signifique que se altera la 
naturaleza del contrato de fiducia mercantil. En otras 
palabras, esta corporación encuentra que, en la 
actualidad, las entidades estatales podrán celebrar el 

En tal virtud, se sugiere que el texto definitivo de 
la norma sea el siguiente:   
 
 “Las Entidades Estatales pueden celebrar 
contratos de fiducia mercantil, fiducia pública o 
encargos fiduciarios, para lo cual deberá 
seleccionar a la sociedad fiduciaria aplicando 
las normas previstas en la presente Ley. 
Cuando se trate de la constitución de una 
fiducia mercantil y con ello del establecimiento 
del consiguiente patrimonio autónomo, se 
requiere de una Ley que expresamente autorice 
el establecimiento de dicho patrimonio 
autónomo.
 
La Entidad Estatal fideicomitente ejerce 
exclusivamente la gestión fiscal del patrimonio 
autónomo.”

Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

          
contratista, ni para el proceso de adjudicación, como 
tampoco respecto de los términos que deben cumplirse en 
cada etapa de los procesos de selección, para citar 
algunos de los temas que deberían constar en la norma. 
Al respecto, cabe resaltar que en la exposición de motivos 
se establece que estos procedimientos se detallarán en 
manuales técnicos. En ese sentido, consideramos 
conveniente que cuando menos, a nivel general, se 
especifiquen en la Ley, los aspectos antes enunciados.

Adicionalmente, aun cuando se establecen plazos 
mínimos para los procesos de selección, se eliminaron 
una serie de criterios que garantizaban el derecho de 
contradicción de los proponentes, tales como:

-Audiencia de asignación de riesgos y solución de dudas 
en torno al contenido de los pliegos de condiciones.

-Plazos para la expedición de adendas.

-Audiencia de adjudicación.

-Plazo para el envío de observaciones por parte de los 
proponentes al proyeto de pliego de condiciones.

Teniendo en cuenta lo anterior, solicitamos que se 
incluyan en el proyecto estas reglas.
=============================================
=============================================
=============================================
=============================================
==========

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Se considera pertinente establecer plazos ciertos para 
subsanar inconsistencias o por lo menos un plazo máximo.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Ésta opción podría afectar la selección objetiva del 
proponente, ante la posibilidad de escoger a un contratista 
que artificialmente pretenda ofrecer un precio por fuera de 
mercado. Se sugiere, pues, que se incluya en éste artículo 
la posibilidad de controvertir las explicaciones dadas por el 
oferente a la Entidad Estatal por la “oferta anormalmente 
baja”, así como la exigencia para que la Entidad Estatal 
motive y publique su decisión en relación con la aceptación 
o rechazo de una oferta que contenga esta particularidad.

Se considera pertinente indicar que el literal b) estaría 
dejando abierta la posibilidad de que con el otorgamiento 
de garantías se pueda hacer la selección con una oferta 
que esté dentro de la definición de “anormalmente baja”.

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente



Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

Una sociedad fiduciaria de origen público manifiesta: “El 
artículo crea una tasa por el uso y administración del 
sistema de información de compras públicas – SECOP 
que deja de ser gratuito.

Esta disposición conlleva un impacto para el presupuesto 
de las entidades públicas y hace que los procesos de 
contratación se tornen más onerosos, pues deberá 
disponerse previamente de un presupuesto adicional para 
sufragar el costo de la tasa.

Igualmente obliga a que las entidades paguen la 
contribución, aun cuando no hagan uso del sistema 
SECOP por estar exceptuados del estatuto.

Debe precisarse el sujeto pasivo de la tasa, limitándolo a 
quienes deben contratar en el marco del estatuto, y definir 
claramente con el Ministerio de Hacienda cómo se 
dispondrá de los rubros correspondientes para el pago del 
mismo.”

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
En el citado artículo se hace expresa mención a la UPME. 
Esta precisión debería extenderse a otros negocios 
fiduciarios que por disposición legal tienen características 
similares a dicha Unidad, tal el caso de FONTUR y 
PROCOLOMBIA, para citar solo algunos de ellos.

Artículo 75. Derogatorias El literal j) del proyecto de Ley expresa: “La Ley 1150 de 
2007 y las normas que las modifican, adicionan o 
sustituyen”. Se solicita que se deje expresamente 
establecido que se mantiene vigente el artículo 25 de la 
mencionada Ley 1150, artículo que señala: "Los 
excedentes de tesorería de las entidades estatales, se 
podrán invertir directamente en fondos comunes ordinarios 
administrados por sociedades fiduciarias...", salvo al 
procedimiento para la selección de sociedades fiduciarias 
(licitación o concurso previsto en esa ley).

Esta aclaración resulta fundamental para mantener la 
posibilidad de invertir “excedentes de tesorería de 
entidades estatales en fondos de inversión colectiva - 
FICs”, tal como se permite, con los favorables resultados 
que tienen estas inversiones.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Establece el numeral 11 del Artículo 4 que están 
exceptuados de la aplicación de esta ley, "los contratos 
celebrados por las Entidades Estatales que compiten en el 
mercado nacional". Entendemos que esta disposición es 
justa, cuando estas entidades suscriben contratos con 
otras empresas privadas para desarrollar su objeto. Sin 
embargo, cuando el servicio es requerido por otra entidad 
estatal, en aras del principio de igualdad, estos contratos sí 
deben ser sometidos a las reglas de la ley objeto de 
comentarios. 

De otra parte, existen servicios públicos, que si bien no se 
encuentran definidos en la Ley 142 de 1994 como 
domiciliarios, sí son definidos por la misma como 
esenciales y son prestados en las entidades de manera 
recurrente para desarrollar sus funciones. Tal es el caso 
de la prestación del servicio de Internet, que debe ser 
adquirido por las entidades estatales para cumplir con 
algunos preceptos como aquellos definidos a través de la 
estrategia de Gobierno en Línea. Se trata de contratos que 
deben ser prestados en condiciones similares, cumpliendo 
con la normatividad vigente, particularmente con la 
Resolución 3066 de 2011, por la cual se establece el 
Régimen Integral de Protección de los Derechos de los 
Usuarios de los Servicios Comunicaciones. Por ejemplo, 
las Alcaldías del país requieren este servicio en 
condiciones practicamente uniformes,  en la mayoría de 
los casos es de mínima cuantía y no se justifica adelantar 
procesos de contratación  de forma anual (pues de lo 
contrario requerirían vigencias futuras para este servicio 
de funcionamiento). Así mismo, deben contar con el 
servicio de forma continua... Este tipo de contratos 

se sugiere modificar el numeral 11 así:  Los 
contratos celebrados por las Entidades 
Estatales que compiten con el mercado 
nacional, salvo que el abastecimiento esté 
dirigido a otra entidad estatal que por su 
naturaleza, deba seleccionar al contratista de 
conformidad con el capítulo 9 de la presente 
Ley.

 Se sugiere incluir un numeral, así: 17. Los 
servicios públicos esenciales requeridos de 
forma recurrente para el funcionamiento de las 
entidades públicas.

Si se quiere delimitar más, sugerimos: 17. Los 
servicios de telecomunicaciones requeridos de 
forma recurrente para el funcionamiento de las 
entidades públicas que se encuentren 
sometidos al régimen de la Resolución 3066 de 
2011 o la norma que la sustituya, modifique o 
adicione.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
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Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes

La cesión del contrato por prohibición sobreviniente debe 
poder efectuarse a quien acredite como mínimo lo exigido 
en el proceso que dio lugar a la contratación y no como 
está planteado en el artículo 27, a quien presente las 
mismas condiciones que acreditó el contratista durante el 
proceso. Lo anterior por cuanto en ocasiones se presentan 
casos en los cuales resulta adjudicatario un contratista 
único en el mercado en contar con las calidades 
acreditadas y de esta forma se vuelve imposible la cesión. 
Consideramos que bastaría con la acreditación de las 
condiciones exigidas porque con eso se garantiza la 
satisfacción de las necesidades de la entidad, quien fue la 
que fijó los criterios.

De otra parte, no hay razones para que no pueda 
permitirse la cesión a otros integrantes del Consorcio o de 
la Unión Temporal, siempre y cuando éstos no estén 
incursos en la prohibición que dio lugar a la cesión y 
siempre y cuando se distribuya nuevamente los 
porcentajes de participación, cumpliendo en todo caso con 
lo acreditado en el proceso

Se sugiere la siguiente redacción: Si con 
posterioridad a la firma de un contrato, el 
contratista queda incurso en una prohibición, la 
Entidad Estatal debe solicitar al contratista 
ceder el contrato a un tercero quien debe 
acreditar que cumple con las condiciones 
exigidas en la etapa de selección, salvo cuando 
se trata de la prohibición a la que hace 
referencia el numeral 10 del artículo 21 de la 
presente ley, caso en el cual el contratista debe 
pagar su obligación y ser excluido de la lista de 
fiscalmente responsables en un tiempo 
prudencial que en ningún caso será superior a 
30 días calendario o debe ceder el contrato en 
las condiciones mencionadas en el presente 
artículo.

Cuando la prohibición sobreviniente afecta a un 
miembro de un Proponente Plural, este debe 
ceder su participación a quien cumpla o mejore 
las condiciones exigidas en el proceso de 
selección. La cesión debe hacerse en un plazo 
prudencial que en ningún caso debe ser mayor 
a 10 días hábiles. Si esto no es posible el 
contrato terminará por mandato de la ley

Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

Consideramos que este numeral debe ser eliminado por 
cuanto las inconsistencias pueden presentarse por errores 
involuntarios como por ejemplo el registrar de forma 
incompleta un nombre o identificación de un 
representante. Esto no debería dar lugar a multa y en el 
evento de insistir en mantener este numeral, debe 
garantizarse el debido proceso, permitiendo al proveedor 
presentar las explicaciones del caso. 

Del mismo modo, consideramos subjetivo dejar al arbitrio 
de la entidad contratante, considerar si la inconsistencia 
presentada afecta la selección. Eliminar el artículo 31

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Se debe permitir la interposición de algún recurso frente a 
la inscripción por parte de las entidades contratantes, de 
las decisiones adminsitrativas y judiciales por cuanto 
puede haber errores de las mismas que afectan la 
participación de los proveedores en los procesos de 
selección. 

Así mismo, se debe definir de qué forma responden las 
entidades contratantes cuando presenten información 
errónea en el registro.

Si hay sanciones por errores presentados en el registro por 
parte de los proveedores, también debe haber sanciones 
para las entidades por este mismo hecho, pues se pueden 
generar perjuicios importantes para éstos

Permitir la interposición de recursos frente a la 
inscripción de las decsiones administrativas y 
judiciales y determinar consecuencias frente a 
los errores que se presenten por parte de las 
Entidades Contratantes.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

Se sugiere permitir anticipos y pagos anticipados por lo 
menos hasta del 50% pues hay servicios que por su 
naturaleza e impacto, requieren un mayor valor inicial para 
su ejecución. Esto siempre y cuando la entidad haga un 
análisis detallado de los requerimientos, lo cual puede 
respaldarse con pólizas de buen manejo del anticipo

Aumentar el porcentaje permitido de anticipos y 
pagos anticipados, hasta el 50% del valor del 
contrato

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

Se debe permitir adicionar el contrato por lo menos hasta 
el 50% de su valor inicial, pues en ocasiones es posible 
lograr un mayor beneficio para la entidad o la población, 
con mayores ahorros, adicionando un mayor tiempo del 
servicio, otros servicios o una mejora en los mismos. No 
se trata de la adición por falta de planeación de la entidad 
o del contratista, sino por oportunidades que se presentan 
para lograr un mayor beneficio, lo cual en todo caso debe 
ser analizado por la respectiva entidad

Permitir la adición de contratos hasta el 50% de 
su valor inicial y que el valor sea expresado en 
salarios mínimos

Artículo 39. Multas Teniendo en cuenta que en los contratos estatales existen 
facultades especiales y que se presentan otro tipo de 
sanciones como la cláusula penal y la caducidad, las 
multas deberían mantenerse como una medida 
conminatoria y no sancionatoria. Lo anterior, por cuanto ya 
existe jurisprudencia que ha analizado en detalle la 
naturaleza de este tipo de sanción y evidenciado que lo 
que se busca es lograr el cumplimiento del contrato más 
que la imposición de una sanción.

Cuando se presente la imposición de multas, se sugiere 
permitir la novación de esta obligación  en los casos en 
que pueda aportarse bienes o servicios que reduden en 
beneficio para la entidad o la población, esto es, que la 
multa no sea exclusivamente dineraria 

Modificar la frase: "las multas son de carácter 
sancionatorio" por "las multas son de carácter 
conminatorio". 

Modificar el segundo inciso así: "Las Entidades 
Estatales pueden compensar el valor de las 
multas con las sumas adeudadas al contratista. 
Así mismo, si la Entidad lo considera pertinente, 
podrá haber novación de la obligación dineraria 
generada en la imposición de la multa por otro 
tipo de obligaciones que generen un mayor 
beneficio para la entidad o la población

Artículo 40. Cesión Frente a este numeral se genera el mismo comentario 
presentado para el artículo 27 en cuanto a las condiciones 
que debe acreditar el cesionario

Artículo 41. Subcontratación Solicitamos no exigir que solo se puedan subcontratar 
actividades que no sean propias del objeto contratado 
pues precisamente la subcontratación implica contratar 
con terceros, actividades que son propias de los contratos 
o necesarias para su ejecución. 

Solicitamos eliminar la frase que establece" 
siempre que tales actividades no sean las 
actividades propias del objeto del contrato"

Artículo 42. Incumplimiento
No incluir un procedimiento reglado para la imposición de 
sanciones y dejarlo al arbitrio de cada entidad, puede 
concluir en sanciones sin garantías del debido proceso y 
procedimientos subjetivosque en últimas pueden generar 
mayores demandas para el Estado. Adicionalmente, las 
minutas de los contratos estatales son practicamente de 

Se solicita definir un procedimiento mínimo 
para realizar el trámite por incumplimiento, para 
garantizar el debido proceso y evitar los 
procesos subjetivos

Artículo 43. Supervisión del contrato. 



Artículo 44. Interventoría En los casos en que se contraten Interventorías, no debe 
haber de forma paralela un supervisor, por lo menos no 
para las mismas actividades que vaya a realizar el 
Interventor, pues se ven los contratistas sujetos a dos tipos 
de supervisión, generando posibles conflictos y 
discrepancias frente a un mismo contrato. Del mismo 
modo, debe prohibirse la coexistencia de dos interventores 
frente a un mismo contrato

Se sugiere incluir un párrafo que establezca: Un 
mismo contrato no puede contar con dos 
Interventorías. Del mismo modo, en los casos 
en que la entidad decida contratar la 
supervisión epecializada a través de un 
interventor, no podrá designar supervisores 
adicionales

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación Señala el artículo 46: "Las partes pueden de común 

acuerdo liquidar el contrato en cualquier momento dentro 
del plazo de treinta (30) meses mencionado", pero no se 
hace mención a ningún plazo dentro de dicho artículo.

Así mismo se señala: "Si el contratista no acude a la 
convocatoria de la Entidad Estatal para liquidar el contrato, 
la Entidad Estatal puede liquidar el contrato dentro de los 
treinta (30) meses siguientes al cumplimiento del plazo del 
contrato o de su terminación anticipada (...)". Sin embargo, 
no es claro si se otorga un plazo de treinta días a partir de 
la terminación del contrato para liquidarlo de mutuo 
acuerdo, cómo a su vez se da la facultad de terminarlo de 
forma unilateral dentro de este mismo plazo. O, si lo que 
se pretende es que la entidad tenga 30 meses para la 
liquidación cuando ha llamado al contratista dentro de los 
30 meses siguientes al vencimiento del contrato o su 
terminación unilateral, este término debe contar a partir de 
la citación y no desde la fecha de terminación

  
Las partes deben liquidar los contratos que por 
su naturaleza requieren de un balance final de 
su ejecución, lo cual debe hacerse dentro de los 
treinta (30) meses siguientes al vencimiento del 
plazo del contrato o de su terminación 
unilateral. Debe especificarse en el contrato si 
el mismo es objeto de liquidación. En el acta de 
liquidación las partes deben hacer un corte de 
cuentas, establecer cómo lo hicieron, el 
soporte, los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar.

Si las partes tienen diferencias sobre la 
ejecución del contrato, en el acta constará el 
acuerdo de conciliación y transacció para poner 
fin a tales diferencias, declararse mutuamente a 
paz y salvo o dejar constancia de las 
salvedades que tienen si a ello hubiere lugar. El 
acta de liquidación presta mérito ejecutivo, 

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

Se debe reglamentar las etapas propias de los 
procedimientos de selección de contratistas, para evitar la 
subjetividad y garantizar el debido proceso.

De otra parte, se sugiere precisar en el literal a) del 
numeral 5 del artículo 51, que sea posible contratar 
directamente cuando en el mercado no haya multiplicidad 
de provedores, ya sea a nivel nacional, regional o 
municipal. Esto por cuanto puede haber proveedores de 
servicios a nivel nacional, que no necesariamente se 
encuentran en los diferentes municipios y al obligar a 
adelantar una convocatoria pública se pueden presentar 
dos casos en contra del principio de economía. Por una 
parte abrir procesos en las regiones cuando de forma 
previa se sabe que en la misma hay un solo proveedor 
que presta ese servicio y que no es del interés de otros 
proveedores a nivel nacional que no se encuentran en la 
región, generando un desgaste administrativo innecesario 
y un periodo de tiempo que pudo haber sido aprovechado 
en la ejecución del contrato y de otra parte, se pueden 
presentar oferentes con ofertas de mayor valor, que no 
permiten garantizar las eficiencias requeridas 

Se sugiere modificar el literal a) del numeral 5 
del artículo 51 así: "En el mercado no hay 
multiplicidad de proveedores, bien sea a nivel 
nacional, regional o municipal de acuerdo con 
el ambito de la contratación".

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas El numeral 1 del artículo 58 puede ser subjetivo pues no 

es claro en todos los casos cuáles son los elementos 
esenciales del negocio jurídico, por ejemplo, cuando se 
trata de contratos atípicos

Se sugiere eliminar este numeral o indicar que 
la entidad debe aclarar en el proceso cuáles son 
los elementos esenciales del negocio jurídico a 
celebrarse

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Teniendo en cuenta que solo queda un parágrafo vigente 

de la Ley 80 de 1993, se sugiere incluirlo en la presente 
Ley para que no haya dispersión de normas y pueda 
encontrarse todo en un único estatuto.

Adicionalmente consideramos necesario aclarar que las 
derogatorias aplican para los contratos que se encuentren 
en ejecución al momento de su entrada en vigencia, en 
particular las derogatorias relacionadas con la ley 1474 de 
2011.

Derograr integralmente la Ley 80 de 1993 e 
incluir el parágrafo 2 del artículo 41 de la misma 
en la nueva norma

Estrablecer expresamente que las derogatorias 
aplican para los contratos que se encuentren en 
ejecución al momento de  entrada en vigencia 
de la nueva ley, en particular las derogatorias 
relacionadas con la ley 1474 de 2011.
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato El segundo párrafo del artículo permite que proyectos de 

"baja complejidad" no estén obligados a realizar el análisis 
de riesgos, lo cual deja un amplio margen de 
discrecionalidad a las entidades públicas, lo cual resulta 
inadecuado. Sobre el particular, consideramos que no es 
claro qué se debe entender por contratos de baja 
complejidad y el análisis de riesgos debería ser un requisito 
obligatorio de todo proceso de contratación. 

Artículo 11. Nulidad El cuarto párrafo del artículo en mención, pareciera otorgar 
la facultad a la Entidad Estatal de declarar de oficio la 
nulidad del contrato cuando se suscriba dentro de las 
prohibiciones listadas. Lo anterior, genera una prerrogativa 
en cabeza de la entidad estatal que podría afectar por 
ejemplo, los criterios de bancabilidad por cuanto expone el 
contrato a un riesgo permanente de ser terminado de oficio 
en cualquier momento por la entidad.   

Artículo 12. Efectos de la nulidad La última frase del segundo párrafo del artículo en 
mención, no deja claro cuando se entiende que la Entidad 
Estatal se benefició del contrato nulo por objeto o causa 
ilícita. Este aparte presenta una ambigüedad en la 
redacción de la norma al no establecer o definir de manera 
clara los beneficios que deben evidenciarse para 
considerar que se satisfizo el interés público. Dicho criterio 
es muy amplio y subjetivo de cara a establecer el 
reconocimiento económico que se hará al contratista cuyo 
contrato devino nulo. 

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Dentro de las facultades especiales se consagra aquella 

otorgada a la Entidad Estatal para definir los bienes y 
derechos que pasan a ser propiedad suya o de la nación en 
virtud de la cláusula de reversión, la anterior facultad 
sobrepasa el criterio consagrado en el artículo 47 "Cláusula 
de reversión" que consagra que serán objeto de reversión 
aquellos elementos y bienes directamente afectados al 
contrato. Lo anterior pareciera permitir, que la Entidad 
Estatal bajo dicha facultad, unilateralmente decida qué 
bienes y elementos deben entenderse como directamente 
afectados al contrato. 

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 20. Caducidad El numeral primero de los efectos producidos por la 
caducidad, menciona el numeral 2 del artículo 21 "de las 
prohibiciones". En pro de la unidad y coherencia, se 
considera necesario que haga igualmente referencia al 
numeral 3 del artículo 21 en cuanto éste también alude a la 
caducidad de accionistas, socios, representantes legales o 
miembros de juntas directivas de sociedades. 

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta

Observaciones generales 

Frente al proyecto de ley propuesto, la CCI considera necesario poner de presente tres aspectos fundamentales que 
preocupan al sector de la infraestructura: i) Es un cambio conceptual inesperado en la filosofía de la contratación pública. 
ii) No se evidencian una finalidad, lineamiento o derrotero  claro y definido que identifique e hilvane el rasgo caracteristico
de la propuesta. iii)  No es oportuno el momento para el trámite de un proyecto de ley de las características previstas en el
borrador. iv) La escasa atención prestada por el proyecto de ley a las necesidades del pais en el sector de la infraestructura,
expuestas por la CCI con anterioridad a la Agencia.

Antecedentes

Reconocemos la necesidad de una revisión al sistema de contratación pública. Sin embargo, en lugar de una reforma 
abrupta y estructural como la planteada en el borrador de proyecto de ley, consideramos que la normatividad vigente tiene 
arraigo, es entendida y solo requiere de ajustes en aspectos tales como la transparencia, inclusión con carácter obligatorio 
de los pliegos tipo; la incorporación legal de criterios para la presentación, evaluación de ofertas y selección del contratista; 
la responsabilidad y alcance de las interventorías, y la compilación normativa de la contratación estatal. Aspectos que en su 
momento fueron expresados a la Agencia Colombia Compra Eficiente y que no vemos reflejados en el borrador de proyecto 
de ley. 

Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación Consideramos que el objeto y ambito de aplicación debe mantenerse y ampliarse a la eliminación de los regimenes 

especiales actuales y por supuesto de los que contempla el borrador del proyecto de reforma.

Riesgos

En relación a los riesgos previsibles es necesario que el borrador induzca y determine el analisis objetivo de este tema el 
cual requiere de capacidad y conocimiento por las contratantes, ademas de incluir y exigir una valoración con "piso y 
techo" de cada uno de los mismos, señalando la consecuencia jurídica y económica de salirse de dicha franja. No obstante, 
con relación a los riesgos imprevisibles, nos parece que el proyecto debe contemplar la figura del equilibrio económico del 
contrato; las causales y condiciones del rompimiento;  el restablecimiento, condiciones y valoración según el caso. 
Recuerdese que el fundamento de esta figura tiene por objeto, entre otras, propender por el cumplimiento de la ejecución 
del contrato, equiparar a las partes (responde a las facultades exorbitantes, excepcionales o especiales), contempla 
situaciones fácticas ajenas al contratista como el Hecho del Principe, Ius Variandi, Imprevisión o incumplimiento del 
contrante y finalmente, es una respuesta a la falta de planeación y de maduración en la estrcuturación de los proyectos, por 
lo tanto, es una figura necesaria, su eliminación afectaria considerablemente el mercado y la seguridad jurídica. Por las 
razones anteriores, no compartimos la apreciación generalizada en la exposición de motivos cuando señala que esta figura 
"incentiva el oportunismo del contratista y desinsentiva su eficiencia"

Facultades Especiales

Parece adecuado eliminar de las cláusulas excepcionales, ahora facutlades especiales, la reversión (deberia tratarse en el 
marco de la ley 1508 de 2012) y el sometimiento a las leyes nacionales. De acuerdo al proyecto de ley, la función 
administrativa queda reducida al marco de las cláusulas especiales, pero no resulta claro el debido proceso necesario para 
su aplicación y el acto administativo y motivación necesaria para su ejercicio. Ahora bien, tampoco se entiende, si el 
proyecto pretende cambiar el fundamento administrativista, las razones por las cuales y la coherencia de mantener las 
mismas. Sin embargo, debe ampliarse la función administrativa propiamente dicha en la actividad contractual, 
especialmente en la fase previa a la celelabracion del contrato, en la cual la entidad actúa como organo del Estado que 
requiere satisfacer una necesidad y no como parte del contrato. En este sentido, nos parece apropiado que, por lo menos, 
en la fase previa se ejerza función administrativa, de manera que se seleccione al contratista a través de acto motivado. Lo 
anterior  por contera  generará mayor seguridad jurídica  

Prohibiciones y conflicto de intereses
Lo ideal es que se compilen todas. Algunas de las prohibiciones a la presentación de ofertas múltipes nos parecen 
desproporcionadas y deberá revisarse particularmente lo relacionado con la nulidad. Se harán las observaciones 
particulares frente al tema  

Directorio de Proveedores

Después de varios años el mercado viene acostumbrandose al RUP, eliminarlo y cambiarlo pareciera poder generar 
reprocesos y trámites, además su manejo por parte de una entidad pública pareciera no ser objetivo y podría prestarse en 
el futuro para posibles malos manejos. Debería mantenerse el RUP, revisarse el proceso de actualización anual, adecuar las 
posibilidades de revisión y analisis de la información registrada y ser gratuito.

Contrato 

Parece adecuado el tratamiento frente al contenido, perfeccionmiento y requisitos de ejecución, en aquellos que 
contemplan anticipo, debe condicionarse la ejecución a la entrega efectiva del mismo. No consideramos apropiado 
disminuir los porcentajes de las adiciones y anticipos. Nos parece inconveniente eliminar la definición y concepto de las 
tipologias contractuales actuales, así como la eliminación del debido proceso y facultades de la adminsitración con relación 
al caracter conminatorio  de las sanciones y el incumplimiento.

Supervisión e interventoría

La supervisión y la gestión contractual es una función administrativa que debe radicar únicamente en cabeza de la Entidad 
contratante, razón por la cual consideramos inapropiado abrir la posibilidad de que las entidades contraten con terceros 
particulares la supervisión, cosa distinta es su apoyo. Las interventorias, que no deben definirse a partir del concepto de 
supervisión, tienen una función de seguimiento externo especializadio que se enmarca dentro de lo técnico y financiero, y 
puede ser contratada con un tercero. Ahora bien, la función de seguimiento que realiza la interventoría debe enmarcarse en 
los aspectos técnicos y financieros más no los administrativos, pues este aspecto correspondería a la supervisión que 
realiza la Entidad. Es necesario definir y diferenciar el objeto, alcance y responsabilidad de los roles de la supervisión y de 
la interventoría

Garantías 

Frente al tema de las garantías consideramos que desaparece el concepto de garantía única y su régimen especial para la 
contratación pública, lo cual es inconveniente. Pero más grave aún, el hecho de que las entidades estatales pierden 
instrumentos para lograr directamente la demostración del siniestro y el cobro efectivo de la garantía, aspectos estos que 
ayudaban a requerir el cumplimiento del contratista. Con el cambio se aplicaría la regulación del seguro en los términos del 
derecho comercial.

Formas de selección del contratista 
Además del cambio de nombre en las hoy denominadas y ya aceptadas modalidades de selección, nos inquieta, entre otros 
aspectos, que no se encuentran sellos o caracteristicas definidas y claras en la forma de seleccionar al contratista 
propuestas en el proyecto. No se evidencia una estructura y etapas claras en las formas de selección y se deja abierto a que 
cada entidad interprete y determine las reglas de juego para cada selección

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 

Ofertas y su evaluación 

Si bien nos parece importante establecer que las ofertas deben ser completas, debe definirse que se etneinde por 
"completa", esto con el fin de evitar interpretaciones. Consideramos que el título del artículo (Ofertas y subsanabilidad) no 
es totalmente coherente frente a su contenido, por cuanto a nuestro juicio no se consagra en sentido estricto una regla de 
subsanabilidad, sino, un derecho a la Entidad para requerir aclaraciones, estas dops circuntancias merecen especial 
atención, primero, si es o no un derecho de la Entidad y segundo, definir que se entiende y cual es el alcance de las 
"aclaraciones" . Ahora bien, frente a la evaluación, consideramos que el proyecto de ley plantea doce criterios importantes, 
que dejan un marco de discrecionalidad muy amplio para la utilización de estos por parte de las entidades o de otros, hecho 
que podría facilitar las malas prácticas. Los requisitos habilitantes se mantienen con otra denominación y ahora serán 
facultativos a pedir por parte de la Entidad  no estamos de acuerdo con esto

Etapas del Proceso de Contratación 
Se establecen 5 etapas generales que abarcan todo el proceso, desde la planeación hasta la verificación de las obligaciones 
contractuales con posterioridad a la finalización y liquidación del contrato. Sin embargo, hacemos hincapié en la necesidad 
de regular la estructura del proceso de selección, de manera que se establezcan las reglas procedimentales de las formas de 
selección y evite la discrcinalidad de cada entidad contratante.

Solución de conflictos o controversias 

Colombia Compra Eficiente Creemos que la documentación que expida Colombia Compra Eficiente como entidad rectora de las compras y la 
contratacion pública, debe ir más alla de la expedición de una "guia" y tener carácter obligatorio. 

Disposiciones finales y derogatorias
De aprobarse el proyecto en estos términos, se generaría un vacio frente a la selección de concesionarios de Asociaciones 
Público Privadas, las cuales en aspectos como las interventorias, selección del contratista, cláusulas excepcionales, 
garantías, adiciones, entre otras, se relacionan con la normatividad de la ley 80 de 1993, ley 1150 ded 2007. El proyecto no 
hace mención alguna  por lo tanto  debe revisarse

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Artículo 1. Objeto
Teniendo en cuenta la cultura jurídica con relación a la contratación pública, y que en el art 8 la definición de 
“abastecimiento” trata como sinónimos a esta definición con los conceptos de “proceso de aprovisionamiento”  y “proceso de 
contratación” , consideramos necesario unificar el concepto en “proceso de contratación”.

Artículo 2. Alcance de la ley
Consideramos conveniente separar y redefenir  los numerales (i) y (ii) de manera lógica, toda vez que primero se busca y 
evalua la solución y luego se toma la decisión. Se recmienda eliminar el numeral (x) y adicionar a los numerales la 
liquidación del contrato.

Artículo 3. Aplicación de la ley

Consideramos inoportuno e inconveniente cambiar términos legales, jurisprudenciales y doctrinales de entendimiento 
público, razón por la cual, recomendamos reemplazar la palabra "instituciones"  por "entidades" . Adicionalmente, el artículo 
8 define como "Entidades Estatales" a las que se hace referencia en el artículo 3.

Consideramos apropiado mantener el criterio subjetivo para identificar el régimen del proceso de contratación. 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de 
esta ley

Con respecto al numeral 11 relacionado con los contratos celebrados por las Entidades Estatales que compiten en el 
mercado nacional, considerarmos que la excepción de la aplicación de la norma, promueve los regímenes especiales y 
eludir el proceso general de abastecimiento. 

Con respecto al numeral 16 relacionado con los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión, consideramos 
que estos, en razón de su comprensión, alcance, cantidad y objeto terminan siendo por excelencia el principal servicio a 
contratar. Por lo anterior consideramos conveniente y oportuno mantenerlo dentro de la ley.

Artículo 5. Capacidad para participar en el 
Sistema de Compra Pública y contratar

Consideramos necesario incluir la figura de las estructuras plurales y la sociedad de objeto único, figuras comúnes en las 
Asociaciones Público Privadas. Creemos que dentro de la figura del proponente o estructura plural (omo género) se debe 
incluir al Consorcio, la unión temporal o las demás asociaciones aceptadas por la ley, compuestas por dos o más personas.  

Artículo 6. Sistema de Compra Pública Recomendamos mantener el término "participes" y no reemplazarlos por "actores".

Artículo 7. Principios

Se suguiere definir el término "mayor valor por dinero" de manera clara, concreta y simple. Consideramos que el contenido 
del numeral 1 referente a la planeación no define el principio, y termina confundiéndolo con la etapa. 

En el numeral 2 se define la "rendición de cuentas"  como un principio situación que consideramos no corresponde a un 
principio, sino a una gestión y obligación de la administración, razón por la cual recomendamos eliminarlo. 

En el numeral 6 referente a "sostenibilidad e innovación", pensamos que estos no están definidos los conceptos  y tampoco 
corresponden a un principio, por ello sugerimos eliminarlo. 

En el numeral 9  se identifica como un principio la "integridad y transparencia", creemos que esta tipificación confunde, 
porque no se aclara si son principios separados  o complementarios, por esto consideramos que el principio de 
transparencia recoge el de integridad, sugieriendo la eliminación de este último del texto. 

Sugerimos mantener el principio de selección objetiva para los procesos de selección. 

Artículo 8. Definiciones

Consideramos que no es apropiado calificar como "institución" el término consorcio, por lo anterior, recomendamos 
cambiarla por "agrupación". Adicionalmente, creemos que la definición del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 ofrece 
elementos más apropiados los cuales recomendamos incluir.

Con respecto al directorio de proveedores pensamos que este debe ser un registro público.

En relación con las entidades estatales consideramos inapropiado calificarlas como "instituciones", y sugerimos continuar 
con la denominacion de entidades.

Teniendo en cuenta la cultura jurídica con relación a la contratación pública, y que en el art 8 la definición de 
“abastecimiento” trata como sinónimos a esta definición con los conceptos de “proceso de aprovisionamiento”  y “proceso de 
contratación” , consideramos necesario unificar el concepto en “proceso de contratación”.

Se sugiere que en la definición del término "interventoría" que adopte la ley, se establezca no sólo un criterio de 
especialidad técnica y financiera, sino que se determine su obligatoriedad para obra pública, concesiones y APP. 

Consideramos que el "proponente plural"  es el género que recoge el consorcio, la unión temporal y las demás asociaciones 
de dos o más personas permitidas por la ley. Este criterio aclara los conceptos de proponente o estructura plural, consorcio 
y unión temporal.

Consideramos que no es apropiado calificar como "institución"  el término Unión temporal, por lo anterior recomendamos 
cambiarla por "agrupación" , adicionalmente creemos que la definición del artículo 7 de la Ley 80 de 1993 ofrece unos 
elementos más apropiados los cuales recomendamos adoptar.

Artículo 9. Normas aplicables

Artículo 10. Gestión de los riesgos del 
contrato

El artículo 10 del proyecto pretende eliminar el concepto de equilibrio económico del contrato, hecho que nos parece 
inconveniente y que va en contra del concepto de contrato sinalagmático y conmutativo, toda vez que esta figura tiene por 
objeto, entre otros, equiparar a las partes del contrato, recordando que la Entidad cuenta con facultades excepcionales o 
especiales; adicionalmente, precave al contratista durante la ejecución del contrato de las falencias en la maduración o 
etapa de planeación del contrato. La respuesta  que pretende dar el proyecto, consistente en el acuerdo entre las partes, ha 
resultado insuficiente en el escenario actual, por lo tanto, conlleva a desproteger los intereses legítimos del contratista; por 
lo anterior, consideramos conveniente incluir  en el artículo 10 del proyecto el concepto de equilibrio económico del 
contrato, en los términos del artículo 27, numeral 5 - inciso 1 de la Ley 80 de 1993 y para los casos expuestos en el artículo 
5 de la Ley 80 de 1993.

En cuanto a las situaciones imprevistas que afectan las prestaciones a cargo de una de las partes, específicamente al 
contratista, esa sola  situación debe darle derecho al contratista a suspender la ejecución del contrato mientras se logra el 
acuerdo económico para ajustar los valores del contrato. De lo contrario, el contratista estaría ejecutando a pérdida, sin 
que se le garantice que la entidad va a reconocer los mayores valores causados. Obligar al contratista a que acuda al juez 
para recuperar “las compensaciones”  o no ejecutar el contrato, implicaría someterlo el trámite a una decisión judicial para 
recuperar el exceso de onerosidad del contrato ejecutado a favor del Estado. Con esto no se avanza frente a la lesgislación 
actual en búsqueda de evitar la litigiosidad.

Como ya lo mencionamos, consideramos apropiado que el Proyecto de Ley establezca el restablecimiento del equilibrio 
económico como un derecho para el contratista. En este sentido, nos parece que las alternativas planteadas en los incisos 3 
y 4 del artículo 10 del Proyecto son desproporcionadas en la medida que proponen una terminación del contrato o acudir a 
la instancia judicial, en caso de no haber acuerdo entre entidad y contratista. 

Artículo 11. Nulidad
Con el fin de guardar armonia con lo establecido en el artículo 79 del Estatuto Arbitral (Ley 1563 de 2012), consideramos 
adecuado incluir en el inciso final de este artículo, acerca de la posibilidad de que la controversia sobre la nulidad del 
contrato también pueda ser conocida por un tribunal de arbitramento. 

Artículo 12. Efectos de la nulidad

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 13. Compra pública abierta y en 
línea

Artículo 14. Facultades especiales

Frente a la inclusión de cláusulas especiales en los contratos de interventoria, los cuales son contratos accesorios,  de 
acuerdo al régimen actual y la jurisprudencia del Consejo de Estado, dichas facultades se encuentran proscritas para este 
tipo de contratos, razón por la cual no encontramos justificación con relación a su inclusión. Las cláusulas especiales y más 
específicamente la caducidad, tienen como finalidad, más allá de sancionar al contratista, el cumplimiento del contrato y del 
servicio público que se presta.

Si bien entendemos la cláusula de reversión como un elemento propio y esencial de los contratos de concesión o 
explotación, consideramos inconveniente que se establezca la posibilidad de que la Entidad defina los bienes  que pasan a 
ser propiedad suya o de la Nación. En este sentido, debería mantenerse la regla actual consistente en revertir sólo los 
bienes directamente afectados a la concesión. Nos parece que única y exclusivamente se debe otorgar la facultad de definir 
cuáles bienes se revierten en aquellos eventos en los que no se encuentre establecido en el contrato y no se logre acuerdo. 
Tener en cuenta la Ley 1508 de 2012, cuyo tratamiento nos parece afortunado y claro.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades 
Estatales en el Sistema de Compra Pública

El proyecto de ley prevé el despliegue de la función administrativa únicamente en el ejercicio de las cláusulas especiales y 
en la declaración de prohibiciones, sin embargo, consideramos que las decisiones adoptadas en la etapa precontractual 
(etapa de planeación), también implican el ejercicio de función administrativa y por tanto, los actos proferidos son de 
naturaleza administrativa. Lo antrerior, nos parece consecuente en la medida que las relaciones particular - Estado deben 
estar regidas por el principio de legalidad, con el fin de blindar los procesos contractuales y ofrecer mayor seguridad 
jurídica. En este sentido, el actuar de las Entidades en el marco de todas las etapas del proceso de selección del contratista, 
debería considerarse como una función administrativa que permita a los particulares y al contratista ejercer los recursos y 
medios de control que correspondan. 

Artículo 16. Efectos de la aplicación de 
Facultades Especiales

Artículo 17. Interpretación unilateral
Consideramos que debe mantenerse el criterio de la ley actual, no compartimos la idea de ampliar el margen de la 
interpretación a "significado y alcance", puede salirse de la esfera de las estipulaciones contractuales, además debe estar 
condicionado a  la osibilidad de que se supere una etapa de acuerdo. Desaparece la expresión acto administrativo 
motivado  la cual consideramos debe manterse

Artículo 18. Modificación unilateral  Desaparece la expresión acto administrativo motivado, la cual pensamos debe mantenerse.

Artículo 19. Terminación unilateral Desaparece la expresión acto administrativo motivado, la cual sugerimos mantener.

Artículo 20. Caducidad

La redacción propuesta implica que el incumplimiento deba ser "grave" , expresión que además de ser subjetiva se aleja de  
los términos contractuales. Lo que debe ser grave como presupuesto para la declaratoria de caducidad, es la afectación a la 
prestación al servicio público, que es en realidad lo que se satisface a través del contrato. Se requiere determinar un debido 
proceso que garantice el derecho de contradicción y defensa a favor del contratista y garante.

De otra parte, la redacción propuesta exige que además del incumplimiento "grave",  se ponga en peligro la ejecución del 
contrato ó se afecte de manera grave la prestación del servicio.  Consideramos que solo se debe ejercer la caducidad 
cuando sucedan las dos circunstancias simultáneamente, es decir, cuando se ponga en peligro la ejecución del contrato y se 
afecte de manera grave la prestación del servicio.

Artículo 21. Prohibiciones

Consideramos que la declaratoria de caducidad de la sociedad contratista no debería afectar a los constituyentes y 
administradores de los vehículos de inversión, así como tampoco a los accionistas, representantes legales o miembros de 
junta de junta directiva, toda vez que las sociedades gozan de personería jurídica y son independientes de las personas que 
las conforman. Asimismo, extender a los miembros de junta directiva la prohibición como consecuencia de la declaratoria 
de caducidad, nos parece una medida desproporcionada. 

Frente a la expresión "...incluso las Entidades Estatales descentralizadas del nivel administrativo para el cual el candidato fue 
elegido y por el período de su elección."  contenida en el numeral 9, recomendamos incluir la preposición CON después de la 
palabra "incluso",  y modificar la expresión "Entidades Estatales descentralizadas del secotor administrativo"  por "Entidades 
territoriales" . 

Sugerimos que frente al plazo de la prohibición establecida en el numeral 10, este se pueda extender  hasta el momento en 
que la jurisdicción contenciosa suspenda o anule el fallo de responsabilidad fiscal. 

Artículo 22. Prohibición para la 
presentación de ofertas múltiples

Los numerales 6 y 7 contienen prohibiciones desproporcionadas que pueden llegar a limitar el ejercicio de la libertad de 
empresa. Es importante anotar que en el régimen actual las referidas prohibiciones no se encuentran contempladas. En este 
sentido, nos parece importante tener en cuenta que dichos numerales establecen prohibiciones respecto de cuando los 
socios o accionistas de una sociedad han presentado o presentan ofertas dentro del mismo proceso de selección, sin tener 
en cuenta su procentaje de participación, por lo que incluso socios o accionistas con participaciones muy pequeñas y poco 
control e información sobre los planes de la sociedad, podrían bloquear la oportunidad de que una sociedad se presente en 
un proceso de selección afectando los intereses de todos los demas socios y de la misma sociedad.

Artículo 23. Prohibiciones para los 
servidores públicos, para quienes hayan 
tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos 
directivos de Entidades Estatales 

Artículo 24. Prohibición para celebrar 
contratos de interventoría

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, 
cónyuges y compañeros de los servidores 
públicos y de los miembros de juntas 
directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes

Consideramos adecuado que el régimen de prohibiciones sobrevinientes no sólo regule las situaciones posteriores a la 
celebración del contrato, sino que también cobije la posibilidad de prohibiciones sobrevinientes durante el proceso de 
selección, tal y como está en el régimen actual, de manera que el oferente tenga que retirarse del proceso de selección. 

De otra parte creemos que la expresión  "La cesión debe hacerse en un plazo prudencial que en ningún caso debe ser mayor a 
10 días hábiles. Si esto no es posible el contrato terminará por mandato de la ley."  contenida en el inciso 2, debería estar 
ubicada en un inciso separado e independiente, de tal manera que se dé a entender claramente que su aplicación es para 
todo tipo de prohibición sobreviniente, pues de la forma en que esta redactado el artículo, el plazo para realizar  la cesión y 
la terminación por mandato legal  aplicaría solo en casos en los que se afecta un miembro del proponente plural. 
Igualmente, consideramos que el término de 10 días hábiles resulta precario. 

Artículo 28. Conflicto de intereses

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de 
Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Después de varios años el mercado viene acostumbrandose al RUP, eliminarlo y cambiarlo pareciera poder generar 
reprocesos y trámites, además su manejo por parte de una entidad pública pareciera no ser objetivo y podría prestarse en 
el futuro para posibles malos manejos. Debería mantenerse el RUP, revisarse el proceso de actualización anual, adecuar las 
posibilidades de revisión y analisis de la información registrada y ser gratuito.

Artículo 31. Control de la información del 
Directorio de Proveedores.

Después de varios años el mercado viene acostumbrandose al RUP, eliminarlo y cambiarlo pareciera poder generar 
reprocesos y trámites, además su manejo por parte de una entidad pública pareciera no ser objetivo y podría prestarse en 
el futuro para posibles malos manejos. Debería mantenerse el RUP, revisarse el proceso de actualización anual, adecuar las 
posibilidades de revisión y analisis de la información registrada y ser gratuito.

Artículo 32. Inscripción de decisiones 
administrativas y judiciales en el Directorio 
de Proveedores

Después de varios años el mercado viene acostumbrandose al RUP, eliminarlo y cambiarlo pareciera poder generar 
reprocesos y trámites, además su manejo por parte de una entidad pública pareciera no ser objetivo y podría prestarse en 
el futuro para posibles malos manejos. Debería mantenerse el RUP, revisarse el proceso de actualización anual, adecuar las 
posibilidades de revisión y analisis de la información registrada y ser gratuito.

Artículo 33. Contenido del contrato 

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos 
de ejecución del contrato

Parece adecuado el tratamiento frente al contenido, perfeccionmiento y requisitos de ejecución, en aquellos que 
contemplan anticipo, debe condicionarse la ejecución a la entrega efectiva del mismo.    

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Consideramos que el límite máximo del porcentaje de anticipo debería mantenerse en el 50%, toda vez que, dependiendo 
del contrato a ejecutar y el tipo de empresas o contratistas que las pueden ejecutar, puede requerirse para su iniciación una 
suma que esté por encima del 30%.

Artículo 36. Manejo del anticipo
El manejo del anticipo debería condicionarse a un instructivo obligatorio con la posibilidad de pacto según la complejidad 
del contrato, que determine el plan de manejo del anticipo. Debería ampliarse el rango a partir del cual se exige patrimonio 
o fiducia a 2000 smmlv

Artículo 37. Garantías 

Se considera conveniente mantener el alcance del seguro de cumplimiento del contrato estatal, diferenciandolo del regimen 
del Código de Comercio. Es de vital importancia para las Entidades Estatales definir la ocurrencia del siniestro, cuantificar el 
perjuicio y que los seguros amparen el pago de las multas y sanciones, configurar el siniestro objeto de reclamación 
mediante acto administrativo debidamente ejecutoriado, el cual debe ser oponible al asegurador, de tal manera que no 
procedan objeciones frente a la solicitud de  pago.

Artículo 38. Modificación del valor del 
contrato

Nos parece conveniente mantener el valor de la adición en el 50% del valor del contrato, teniendo en cuenta que, en 
ocasiones, los niveles de maduración de algunos proyectos, planeación e imprevistos, especificamente en materia de obra 
pública, no son lo suficientemente apropiados por razones de planeación. En este sentido, es recurrente que surjan 
sitaciones que impliquen una inversion adicional a la inicialmente pactada en el contrato, la cual, en la mayoría de los 
casos, es superior al 25%. Se recomienda excluir de manera expresa de esta regla el contrato de interventoría.

Artículo 39. Multas

Consideramos que el concepto de multa que debe caracterizar el contrato estatal en atención a la finalidad es su caracter 
conminatorio al cumplimiento de las obligaciones  del contrato frente al acaecimiento de retardos. En este sentido, otorgar 
naturaleza sancionatoria a las multas generaría mayor litigiosidad, e incluso aplicación desmedida por parte de la Entidad. 

Si bien entendemos la naturaleza ejecutiva que se le pretende dar al contrato, consideramos que en todo caso la imposición 
de la multa debe estar precedida de un trámite que garantice el debido proceso. Las multas deben ser cubiertas por el 
garante.

Artículo 40. Cesión
Frente a una cesión voluntaria por parte del contratista, nos parece que el interés de la Entidad debe limitarse a verificar 
que el cesionario cumpla con las mismas condiciones (Proceso de selección) exigidas al cedente (Contratista seleccionado), 
de acuerdo con lo anterior sugerimos eliminar el inciso 2 del artítculo 40 del borrador de proyecto. 


Artículo 41. Subcontratación

Consideramos que la subcontratación hace parte de la organización empresarial del contratista, quien en últimas es el 
único responsable de la ejecución del contrato. Limitar la subcontratación a aquellos aspectos o actividades que no sean 
propias del objeto del contrato, generaría inconvenientes en la ejecución del contrato principal y podría afectar la actividad 
económica de ciertos contratistas cuyo escenario comercial es la subcontratación de bienes, obras y servicios a grandes 
compañias. En este sentido, nos parece inapropiado la limitación propuesta a la subcontratación. 

De otra parte, consideramos que las prohibiciones no deberían hacerse extendibles a los subcontratistas, teniendo en 
cuenta que la relación entre contratista y subcontratista es eminentemente privada y que entre la entidad estatal 
contratante y el subcontratista no habría vinculo contractual alguno.

Artículo 42. Incumplimiento
Se sugiere que se precise si la Entidad Estatal puede declarar el incumplimiento y, en caso de que ello sea procedente, 
incluir esa actuación como función administrativa y el debido proceso quie garantice el derecho de contradicción y defensa, 
de manera que el acto que se profiera pueda ser objeto de recursos administrativos y de control ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo.

Artículo 43. Supervisión del contrato. 

Una de las características de la gestión contractual es la supervisión, función administrativa y sancionatoria que debe 
radicar únicamente en cabeza de la Entidad contratante, razón por la cual consideramos inapropiado abrir la posibilidad de 
que las Entidades contraten con terceros particulares la supervisión, cosa distinta es su apoyo a la supervisión. Las 
interventorias tienen una función de seguimiento especializado con independencia y autonomía que se enmarca dentro de 
aspectos técnicos y financieros, y por ende puede ser contratada con un tercero. 

Artículo 44. Interventoría

La función de seguimiento que realiza la interventoría debe enmarcarse en los aspectos técnicos y financieros más no en 
los administrativos, pues como ya se mencionó, este aspecto correspondería a la supervisión que realiza la Entidad. En este 
sentido, sugerimos eliminar el aspecto administrativo que contempla la propuesta de artículo. 

En cuanto al plazo, si bien nos parece importante que la posibilidad que interventoría acompañe hasta la fecha de recibo a 
satisfacción, consideramos que esta disposición va en contra del límite de adiciones del 25%  que establece el mismo 
proyecto. Por esta razón es adecuado hacer una salvedad frente al citado límite  para el caso de las intervetorías.

Artículo 45. Responsabilidad de los 
Interventores 

La redacción que propone el artículo con la expresión "como por los hechos u omisiones que les sean imputables..." , debería 
eliminarse, podría dar a entender que el interventor responde por actividades y obligaciones adicionales a las de su 
contrato. Lo anterior pugna con lo dispuesto en las páginas 23 y 24 de la exposición de motivos, en la cual se establece 
claramente que la idea del proyecto es radicar la responsabilidad civile, penal y fiscal del interventor únicamente en el 
marco de su contrato. Debe tenrese en cuenta el artículo 33 de la ley 1508 de 2012 y hacer exstensiva la delimitiación de la 
responsabilidad en este artículo.

Artículo 46. Liquidación

Por otra parte, creemos que respecto del plazo de treinta (30) meses estipulado en el inciso 3, para liquidar el contrato de 
común acuerdo entre las partes, no es claro desde qué momento se empieza a contabilizar. De igual forma, consideramos 
que este plazo de treinte (30) meses, se suma al término de caducidad de la acción previsto en el artículo 164 de la Ley 
1437, lo cual genera conflictos interpretativos de cara a la facultad de liquidar el contrato unilateralmente por parte de la 
Entidad a patir del mes treinta (30). Finalmente, es importante reemplazar la expresión "plazo de treinta (30) meses 
mencionado" por "plazo de treinta (30) meses después de su terminación".

Artículo 47. Cláusula de reversión



Artículo 48. Contrato de fiducia

Artículo 49. Contratos Interadministrativos

De acuerdo a la redacción del artículo, se permitiría que a través de contratos interadminstrativos, las 
Entidades Estatales (universidades públicas) celebren entre ellas contratos de diversa índole. Al respecto, 
consideramos que dentro de los objetos, funciones o misiones de las diversas entidades estatales no  cabe 
la posibilidad de la contratación de obras, bienes o servicios, razón por la cual esta posibilidad se debería 
excluir, adiconalmente porque lo deseable es la concurrencia y participación pública para le ejcución de 
estas obras y servicios y no su contratación directa.

Si bien entendemos que la idea de la norma es someter a competencia a las Entidades teniendo en cuenta 
lo previsto en el artículo 51, nos parece inapropiado en la medida en que el referido artículo contiene 
dentro de una de sus formas de selección la contratación directa y otras formas cerradas, de tal manera 
que se cierre la posibilidad de celebrar contratos interadministrativos de manera directa. 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva

Artículo 51. Selección de contratistas. 

Falta determinar claramente la estrcutura del proceso y el sello distintivo  que determina la utilización de las formas de 
seleccionar contraista propuesta. Sugerimos mantener las actuales modalidades de selección. Las condiciones técnicas, 
financieras, administrativas o de experiencia, de manera general y abstracta no se pueden considerar per se como causales 
objetivas para acudir a la competencia restringida con precalificación. En este sentido, nos parece adecuado establecer 
criterios  que permitan con facilidad determinar cuándo se acude a esta forma de selección, por ejemplo aspectos relativos 
a cuantias o tipo específicos de contratos. 

Artículo 52. Agregación de demanda y 
herramientas para la definición de precios

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Consideramos que es necesario determinar en este artículo la aplicación de estos criterios legales de acuerdo al tipo de 
contrato a celebrar (bien, obra o servicio que requiere la Entidad), a efecto de evitar que la evaluación de las ofertas se 
realice basada en criterios subjetivos de la Entidad Pública. De acuerdo a la redacción del artículo, para el caso de selección 
de contratistas de obra pública, se permitiría la utilización de factores técnicos que de manera subjetiva manipulan la 
evaluación, tales como: programaciones de obra, CPM, diagramas de Gantt o maquinaria específica, entre otros. Lo anterior 
cobra importancia en la medida que de la lectura de este y otros artículos se puede colegir que la Entidad determinará de 
manera discrecional el documento del Proceso de Contratación. La lista de a efectos que se pueden evaluar no es clara, no 
es taxativa, tampoco facultativa, se solicita a aclarar. Como se evalua la estetica?

Artículo 55. Requisitos para participar en la 
selección de contratistas

Actualmente corresponden a los requisitos habilitantes, creemos que hoy funcionan bien, son obligatorios según 
modalidad, deberia mantenerse su aplicación. Con la propuesta, cambian el nombra y serán facultativos de solicitarse por 
parte de la entidad, situación que nos parece incorrecta.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Si bien nos parece importante que la disposición legal establezca que las ofertas deben ser completas (debe defnirise que 
se entiende por completa y evitar interpretaciones), consideramos que el título del artículo (Ofertas y subsanabilidad) no 
es totalmente coherente frente a su contenido, por cuanto a nuestro juicio no se consagra en sentido estricto una regla de 
subsanabilidad, sino, un derecho a la Entidad para requerir aclaraciones, hecho que por contera desfavorece a los oferentes.

De esta manera, podemos afirmar que los términos de redacción de este artículo generan las siguientes preocupaciones: i) 
el derecho es para la entidad, ii) no se establece el criterio para determinar cuáles aspectos son subsanables (Aspectos que 
NO otorgan puntaje o también otro tipo de aspectos), iii) no se logra establecer perentoriedad o plazos para subsanar o 
aclarar, iv) el artículo solamente hace alusión a “aclarar”.  Debe defnirirse el alcance del término "aclaración".

Finalmente, queremos hacer hincapié en que la posibilidad de aclarar o subsanar, más que un derecho a favor de la Entidad 
se debe considerar como un deber de requerir al oferente por parte de aquella, de acuerdo a los principios que rigen la 
actuación administrativa.   

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Consieramos que es necesario determinar si las causales de rechazo establecidas en este artículo son taxativas o no, para 
aclarar si existe la posibilidad de que la entidad incluya otras causales de rechazo adicionales en el documento del proceso 
de selección. 

Artículo 59. Etapas del Proceso de 
Contratación

Artículo 60. Etapa de planeación

Nos parece conveniente y apropiado para garantizar el principio de integridad y transparencia a que se refiere el artículo 7 
del proyecto de ley , que se establezcan los parámetros bajo los cuales la Entidad Contratante debe estructurar los 
documentos del proceso de contratación, así como los aspectos y condiciones que no deben incluirse, tal y como el régimen 
vigente lo establece en el artículo 25 de la ley 80 de 1993. Lo anterior no se evidencia en ninguno de los incisos del artículo 
60 y consideramos que es un aspecto de vital importancia que debe incluirse, por cuanto evita la discrecionalidad en la 
configuración del documento que va a regir el proceso de contratación, lo cual puede minimizar la realización de malas 
prácticas.

Artículo 61. Etapa de selección Siendo conherentes con nuestra observación al artículo 15 del proyecto de ley, nos parece apropiado que la definición de la 
oferta más favorable y selección del contratista se constituya en el ejercicio de una función administrativa. 

Artículo 62. Etapa de la manifestación por 
escrito del acuerdo y publicidad del contrato

Artículo 63. Etapa de ejecución

Artículo 64. Etapa de liquidación y 
verificación de las obligaciones post-
consumo y postcontractuales.

Hacemos extensivos los comentarios realizados en el ertículo 46 del proyecto de ley. 

Artículo 65. Plazos
Si bien nos parece importante la consagración de un plazo entre la invitación y la presentación de las ofertas, consideramos 
de mayor trascendencia aún la reglamentación por vía legal del procedimiento de selección del contratista, o por lo menos 
determinar de manera general los parámetros del referido procedimiento, para que sea reglamentado por parte del 
ejecutivo. 

Artículo 66. Notificaciones

Artículo 67. Mecanismos alternativos de 
solución de conflictos

Artículo 68. Juez competente
Deberá revisarse si en atención a las particularidades del proyecto, su enfoque privatistas y económico hay o no lugar a 
mantener la competencia del juez en el contencioso administrativo, hecho que no compartimos pero que resulta necesaria 
su revisión por aspectos de coherencia del sistema.

Artículo 69. Competencia en función de la 
cuantía del contrato

Este artículo establece modificaciones a los numerales 3 y 5 de los artículos 152 y 155 de la Ley 1437 de 2011. Los cambios 
propuestos utilizan la expresión cláusulas exorbitantes, la cual no es consecuente con el contenido general del articulado 
del proyecto de ley. En este sentido sugerimos utilizar la expresión "facultades especiales" de manera que se guarde 
armonia con el proyecto en general. 

Artículo 70. Alcance de los documentos 
expedidos por Colombia Compra Eficiente

En la parte final del artículo se prevé la posibilidad de que las Entidades Estatales decidan si aplican o no las guías y demás 
documentos de Colombia Compra Eficiente. Esto en la práctica implicará que la regla se convierta en la excepción y se 
facilite la realización de malas prácticas. Consideramos  que las guías y parámetros que establezca CCE deben ser de 
carácter vinculante y obligatorio. 

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP 
y de las plataformas electrónicas del Sistema 
de Compra Pública.

Artículo 72. Vigencia

Artículo 73. Procesos de selección de 
contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones

Artículo 75. Derogatorias
No se incluye la derogatoria de las normas de la Ley 1508 de 2012 que disponen que la forma de selección de Asociaciones 
Público Privadas es la licitación pública. En este sentido, si se deroga la ley 80 de 1993 y la Ley 1150 del 2007, surgiría un 
vacío de cara a la selección  de concesionarios de Asociaciones Público - Privadas, ya sea de inicativa pública o de iniciativa 
privada. 
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Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones No es correcto incluir dentro de las prohibiciones y conflicto 

de intereses establecidas en los artículos 21 a 25 la 
contratación que realicen las instituciones y organizaciones 
privadas con recursos públicos, ya que, por el hecho de 
manejar recursos de esta naturaleza, no se convierten sus 
trabajadores en servidores públicos ni la institución deja de 
ser privada. Por tal motivo estas prohibiciones y conflicto 
de intereses pertenecen a las establecidas en sus 
Estatutos 
21. numeral 3. Habría que revisar la pertinencia de esta 
prohibición por los 5 años. ¿Si la persona se retira del 
cargo antes de dicho lapso, continuaría inhabilitado sin 
estar en el cargo que lo inhabilitó?

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

23. numeral 1. Esta prohibición debe tener un período 
específico de aplicación.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones 26 numeral 4. Esta causal de excepción debería ser una 
prohibición, dado que se asume las mismas obligaciones y 
por ende consecuencias, independientemente del modo en 
que le ha sido designado.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ

Gremios



Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. Teniendo en cuenta las recomendaciones de la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico 
(OCDE), respecto al sistema de contratación pública en 
Colombia, se concluye:Que el  RUP y el SECOP han sido 
efectivos para el acceso de los proponentes a los procesos 
de contratación. 
Destaca el beneficio de la verificación preliminar que 
realizan las cámaras de comercio.
Señala que el RUP puede convertirse en un sistema 
electrónico e integrarse con el SECOP. 
El proyecto de ley propone la creación del Directorio de 
Proveedores en cabeza de Colombia Compra Eficiente, lo 
cual no genera garantías a los principios que enmarcan 
este proyecto de ley; por cuanto éstos, solo se 
garantizarían si el manejo de dicho registro se encontrara 
en cabeza de un tercero imparcial,  ajeno al Estado y a los 
proveedores.
Un ejemplo a resaltar, como lo ha hecho la OCDE, es el 
registro ChileProveedores de la República de Chile, toda 
vez que ha sido un registro reconocido por sus beneficios, 
tanto a la contracción pública, como a los proveedores y en 
especial a las pequeñas empresas. 
Por lo anterior, es recomendable plantear una 
transformación del RUP en el Directorio de Proveedores, 
semejante al modelo chileno, delegado en un tercero ajeno 
al estado y a los proveedores, pero con las variaciones 
necesarias que lo hagan completamente electrónico y 
acorde con las necesidades y normatividad colombiana. De 
esta forma, lograr un Directorio interconectado con el 
Sistema de Compra Pública, que ayude a disminuir los 
índices de corrupción en la contratación pública, agilidad y 
facilidad en la presentación de los proveedores a los 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

En el artículo 31 se menciona una revisión posterior que 
realizaría Colombia Compra Eficiente a la información 
presentada por los proveedores, que podría desembocar 
en una sanción de multa, y es en este punto donde se 
genera uno de los principales reparos, pues al hacer esta 
revisión con posterioridad a la inscripción, permite que el 
proveedor se vea beneficiado de las inconsistencias que 
haya inscrito en el registro, bien sea de buena o mala fe, y 
que solo después de obtener un beneficio de la información 
pueda ser sancionado con una multa. 
De otra parte, al ser un derecho sancionatorio necesita un 
procedimiento para su imposición y que de esta forma no 
se comprometa la constitucionalidad de la norma.
Además de lo anterior,  la revisión realizada por una 
entidad del Estado como lo es la Agencia Nacional de 
Contratación – Colombia Compra Eficiente, no resalta los 
principios de transparencia e imparcialidad que deben 
enmarcar los procesos de contratación pública, mientras 
que mantener el Directorio de Proveedores en un tercero  
garantiza los principios de: integridad, imparcialidad y 
transparencia, pues alguien ajeno a los contratantes 
verifica la información con eficiencia y economía, 
optimizando el uso de los recursos que la entidad estatal 
tendría que gastar en la verificación de la información 
reportada en el Directorio e igualdad y competencia, 
eliminando riesgos de corrupción, lo que hará que todos los 
proveedores sean tratados por igual en una sana 
competencia.
Ahora bien, al dejar a las entidades estatales la posibilidad 
y obligación de determinar la gravedad de la presunta 
inconsistencia, puede generar que estas entidades, 
buscando no comprometer su responsabilidad y evitando 

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Comentario general de la norma: Restringe de manera 

significativa, los porcentajes de adición del contrato, sin 
hacer salvedades para casos concretos como contratos de 
obra, hoy previstos en la norma vigente. 
Estos porcentajes pueden contravenir la ejecución de 
contrataciones que, a pesar de estar bien planeadas, 
puede presentar situaciones de ejecución que 
necesariamente conlleven a adiciones superiores al monto 
descrito en este artículo.
Igual caso sucede con los anticipos y pagos anticipados 
restringidos al 30% del valor del contrato, a sabiendas que 
de acuerdo al mercado, hay contrataciones en las que 
aplican formas de pago diferentes



Artículo 39. Multas 1.     No hace referencia al procedimiento para aplicar las 
multas ya que deroga la ley 1150 en donde estaba el 
procedimiento que la entidad debía surtir. Se pregunta ¿si 
la multa ya no tendrá un carácter conminatorio? Se fusiona 
el concepto de multa y cláusula penal.
2.  No se describe la posibilidad de defensa por parte del 
contratista a quien se le va a imponer una multa. Esto 
vulnera los principios fundamentales del debido proceso y 
derecho a la defensa que otorgue unas garantías mínimas 
a las partes, para que el resultado sea oportuno, razonable 
y equitativo dentro del proceso.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad Actualmente, la política de CCE es que es subsanable todo 

aquello que no otorgue puntaje. Con este nuevo artículo, se 
le da un cambio sustancial a la forma de subsanabilidad de 
las propuestas. Con esta premisa, se parte de la base que 
sólo se puede subsanar aquello que requiera aclaración en 
la oferta que desde el principio debe ser completa, ya no 
habría lugar a incluir documentación adicional a la remitida 
inicialmente.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Los documentos expedidos por Colombia compra deben 
ser una guía, pero teniendo en cuenta que los conceptos y 
guías no tienen fuerza de Ley no deben imponerse de 
manera obligatoria

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Camila Delgado Sector Privado

Comentarios al artículo 8 del proyecto 

En aras de brindarle mayor claridad en la redacción de la
definición citada, y con el fin de darle el alcance y
cumplimiento que requieren en materia pública los
Acuerdos Comerciales, amablemente ponemos a
consideración la siguiente redacción de texto:

“Artículo 8. Definiciones. 

Las expresiones utilizadas con máyuscula inicial deben se entendidas con el
significado que a continuación se indica. Los términos definidos son utilizados
en singular y plural de acuerdo como lo requiere el contexto en el cual son
utilizados. Los términos no definidos en la presente ley deben entenderse de
acuerdo con su significado natural y obvio. 

Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el
Estado colombiano que establecen derechos y obligaciones relativas al Sistema
de Compra Pública y en los cuales existe el compromiso de trato nacional en  
Colombia con el fin de que sus entidades públicas contratantes cumplan a
cabalidad con lo establecido en los Acuerdos, al el momento de realizar las 
contrataciones públicas cubiertas por los mismos . (i) los bienes y servicios
de origen del Estado parte; y (ii) los proveedores del Estado parte. 

(…)”

Comentarios al artículo 13º del proyecto 

Con el fin de garantizar el principio de transparencia
consagrado en la Ley 1712 de 2014 “Por medio de la cual
se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso
a la Información Pública Nacional y se dictan otras
disposiciones” amablemente solicitamos que lo dispuesto
en el citado artículo sea aplicado a la totalidad de los
procesos contractuales así como también a la totalidad de
los documentos que hagan parte del proceso contractual
correspondiente. Lo anterior se propone, debido a que la
redacción actual del artículo restringe su aplicación
únicamente a ciertos negocios jurídicos y que podría
adicionalmente no aplicarse a otros procesos futuros que
se desarrollen. 

“Artículo 13º. Compra pública abierta y en línea 

Por otra parte, es importante anotar que en la actualidad
ciertos documentos, como las solicitudes de cotización de
las entidades estatales, no son de conocimiento público a
través del SECOP o los sistemas dispuestos por Colombia
Compra Eficiente. 

El proceso de Abastecimiento de las Entidades Estatales, todas sus
actuaciones, etapas, fases e hitos sometidos a la presente ley, deben surtirse
utilizando la tecnología de la información y las comunicaciones en las
plataformas electrónicas dispuestas para el funcionamiento del SECOP.

La publicidad de todos los procesos contractuales así como los
documentos que hagan parte del proceso contractual los negocios jurídicos
y Procesos de Abastecimiento a los que hacen referencia los numeral 3, 4, 5,
13, 15 y 16 del artículo 4 de la presente ley debe n hacerse a través del
SECOP o de los sistemas que para el efecto disponga el gobierno nacional. El
SECOP está disponible para los contratos y los Procesos de Abastecimiento a
los que hace referencia los numeral 6, 9, 10 y 11 del artículo 4 de la presente
ley.” 

Comentarios al artículo 14º del proyecto

Dentro del citado artículo se establece que la cláusula de
reversión a favor de la Nación incorpora la facultad especial
y unilateral del Estado de definir los bienes o derechos que
serán objeto de la reversión, cuando así sea dispuesta
dentro del contrato. Dada la especial sensibilidad que tiene
este asunto para la garantía de los derechos de propiedad
intelectual de los particulares, respetuosamente sugerimos
que la determinación de dichos bienes se haga siempre de
mutuo acuerdo entre las partes o, de no ser posible lo
mencionado, hacerlo a través de un proceso judicial. Lo
anterior, con el fin de garantizar un debido proceso a los
contratistas. 

“Artículo 14º. Facultades Especiales. 

En los contratos de obra, concesión y explotación de bienes el Estado,
prestación de servicios públicos o cuando el objeto contractual implique el
ejercicio de un monopolio estatal reconocido por la ley, se entienden
incorporadas las facultades especiales de interpretación unilateral, modificación
unilateral, terminación unilateral y caducidad. 

En los contratos de interventoría sobre los contratos a los que se refiere el
inciso anterior, se entienden incorporadas las facultades especiales. 



En los contratos que tienen cláusula de reversión a favor de la Nación o de las
Entidades Estatales, se entiende incorporada la facultad especial de la Entidad
Estatal para definir los bienes o derechos objeto del contrato que deberán
ser retornados a la Nación son definidos y establecidos por mutuo
acuerdo entre las partes, así como también su restitución y tradición. que
pasan a ser de propiedad suya o de la Nación, y para efectuar su tradición y
obtener su restitución cuando no es posible llegar a un acuerdo entre las
partes. ” 

Comentarios al artículo 21º del proyecto

Amablemente solicitamos la inclusión de la prohibición para
contratar con Entidades Estatales a personas que hayan
sido condenadas por delitos en contra de la propiedad
intelectual. Esto hace que un contratista que haya incurrido
en este tipo de conductas, no solamente no sea digno de
confianza para la provisión de servicios a las Entidades
Estatales, sino que con sus comportamientos podría llevar
a las entidadades en incurrir ellas mismas en violaciones al
régimen de propiedad intelectual, tal y como se conoce. 

“Artículo 21. Prohibiciones.

Las prohibiciones a las que refieren los artículos 21 a 25 se extienden a la
contratación de las Entidades Estatales, incluyendo la contratación a la que se
refiere el artículo 4 de esta ley y a la contratación que hagan las instituciones y
organizaciones privadas y no gubernamentales como cargo a recursos
públicos. Las personas y vehículos con capacidad para contratar a la que hace
referencia el artículo 5 de la presente ley que están en las siguientes
situaciones, no pueden participar en procesos de selección ni contratar con
Entidades Estatales por el término indicado a continuación:

1.     Los condenados judicialmente por delitos contra los derechos de
autor, la falsificación de marcas o informáticos.

(…) ”

Comentarios al artículo 35º del proyecto
Entendiendo que actualmente los avances y la optimización
en el procesamiento y almacenamiento de la información
han causado que los servicios de tecnología migren hacia 

“Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados. 

Igualmente se sugiere establecer dentro del proyecto
mecanismos de pagos electrónicos, y siguiendo lo
establecido en las Bases de la Ley del Plan Nacional de
Desarrollo, que además de brindarle eficiencia al sistema
de compra pública, le darán la opción a la entidad de
contratar cierto tipo de servicios de condiciones uniformes
de manera ágil y segura. 

Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos de ejecución sucesiva
un anticipo de hasta le treinta por ciento (30%) del valor del contrato, siempre
que las condiciones objetivas del mercado las carácterísiticas del negocio
jurídico, y los costos de transacción derivados del manejo del anticipo hagan
recomendable pactar el anticipo. 

Finalmente, se propone incluir dentro de la redacción del
texto, la opción de que la entidad pueda adquirir, a modo
de suscripción, servicios de computación en la nube cuyos
derechos pueden ejecutarse en vigencias fiscales
posteriores a aquellas en las cuales los servicios fueron
adquiridos.

En iguales condiciones, las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos
de ejcución instantánea un pago anticipado de hasta el treinta por ciento (30%)
del valor del contrato. 

El pago a la firma del contrato de valor de derechos de uso diferido como
licencias, soportes, mantenimientos de software, suscripciones a publicaciones
o serguros, no es un anticipo ni un pago anticipado. Dicho pago podrá
realizarse a través de medios de pagos electrónicos puestos a disposición
por Colombia Compra Eficiente.

Los servicios de computación en la nube, podrán ser adquiridos por parte
de la entidad, por medio de suscripciones, cuyos derechos podrán
ejecutarse en vigencias fiscales posteriores a aquella en la cual afquirieron
los servicios.  ”

Comentarios al artículo 51º del proyecto 
En relación con el presente artículo y atendiendo a la
realidad del mercado y la evolución y desarrollo en las
metodologías de software, amablemente sugerimos 

“Artículo 51. Selección de contratistas.

Por otro lado, y con el fin de brindarle mayor claridad al
texto en relación con el proceso de “competencia
restringida con precalificación”, amablemente solicitamos
que dentro del texto del artículo se incluya que la Entidad
Estatal deberá convocar al público en general
estableciendo de manera clara cuáles son los requisitos
que deben cumplir los oferentes. Lo anterior, permitirá a la
Entidad Estatal realizar la preselección respectiva que
conllevará a la selección final del proveedor.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas para
seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga al Proceso
de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios establecidos en el
artículo 7 de la presente ley. 

(…)



2. Competencia restringida con precalificación. Si L las Entidades Estatales
consideran que el bien, obra o servicio requiere de condiciones técnicas,
financieras, administrativas o de experiencias particulares, así deberá
informarlo a los interesados que participan de manera previa al proceso de
pre selección quienes deberán antender a los requerimientos fijados por la
Entidad. Recibidas las propuestas la Entidad definirá a través de criterios
objetivos cuáles son los proveedores que cumplen con las condiciones
técnicas, financieras, administrativas o de experiencia particulares
previamente fijadas. Lo anterior permitira a la Entidad seleccionar a un
grupo de proveedores preseleccionado quienes serán los únicoa que
pueden presentarán la oferta a que hubiere lugar. pueden restringir la
competencia para seleccionar el proveedor a un grupo de precalificados
cuando el bien, obra o servicio requiere de condiciones técnicas, financieras,
administrativas o de experiencia particulares. Para el efecto, la Entidad Estatal
debe señalar la forma y oportunidad para que los potenciales proveedores
acrediten las condiciones especiales requeridas, verificar tales condiciones y
conformar la lista de precalificados, quienes serán los únicos que pueden
presentar oferta.  

En todos los tipos de contratación la contratación de ciencia, tecnología e
innovación la Entidad Estatal puede compartir los riesgos y beneficios de la
innovación y renunciar total o parcialmente a los derechos patrimoniales sobre
los resultados y a la propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad
industrial) en favor del desarrollador, para que este pueda explotar la
innovación en el mercado. Adicionalmente, las Entidades Estatales pueden
negociar con los participantes las propuestas para mejorar su contenido y
mejorar las posibilidades de éxito de la innovación, respetando el principio de
competencia. La publicación de las soluciones propuestas y la información
suministrada en la contratación de ciencia e innovación requiere de la
autorización de quien la propone.

(…)”

Comentarios al artículo 52º del proyecto

En relación con el citado numeral, amablemente
solicitamos que se haga una claridad sobre cuales son los
“demás casos pueden hacerlo” en los cuales las Entidades
Estatales están obligados a hacer uso de los Acuerdos
Marco, pues de la redacción actual no se pueden inferir
dichos eventos.

Comentarios al artículo 55º del proyecto 

En virtud de lo establecido por el artículo 2 de la Ley 1581 
de 2012 “Por la cual se dictan disposiciones generales para 
la protección de datos personales”, amablemente 
solicitamos la entidad estatal implemente una serie de 
medidas de seguridad y exija a los contratistas medidas 
con el fin de velar por la protección de los datos personales 
que traten, incluyendo el cumplimiento de los estándares 
internacionales de seguridad para así evitar la adulteración, 
pérdida, consulta, uso o acceso no autorizado a la 
información personal. 
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Observaciones generales 
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Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
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Garantías 
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
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Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

En el segundo inciso del artículo se excluye la aplicación 
de los incentivos a la industria nacional cuando el criterio 
de evaluación incluye el precio o los costos del ciclo de 
vida. Esta exclusión, que actualmente no está en la Ley, 
haría prácticamente inoperantes los incentivos para la 
industria nacional que prevé la Ley 816 de 2003, por lo que 
se propone eliminar esta disposición del proyecto de ley. 
Ahora bien, dado que se hace referencia a los incentivos a 
la industria nacional, sería conveniente aclarar que en los 
demás casos son de obligatorio uso, en los casos en los 
que dispone la Ley 816 de 2003. 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas.
Las Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los aspectos 
que tendrán en cuenta para establecer cuál es 
la oferta más favorable. Las Entidades Estatales 
pueden tener en cuenta, entre otros, uno o 
algunos de los siguientes criterios, de acuerdo 
con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo 
de vida del bien, obra o servicio: (i) la calidad; 
(ii) el precio; (iii) los costos del ciclo de vida; (iv) 
las condiciones técnicas; (v) la experiencia del 
oferente o de su equipo de trabajo; (vi) las 
condiciones de entrega del bien, obra o servicio; 
(vii) el servicio posventa; (viii) las características 
estéticas o funcionales; (ix) aspectos de 
sostenibilidad ambiental y social; (x) innovación; 
(xi) la mejor relación costo-beneficio; (xii) la 
mejor relación costo-eficacia.

Los incentivos a la industria nacional se 
aplicarán siempre que lo dispongan las normas 
vigentes, salvo cuando se trate de una 
contratación de mínima cuantía.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Dado que este proyecto de ley reemplazaría muchas de 

las normas de contratación pública vigentes, en el futuro 
podrían producirse inquietudes sobre la vigencia de 
aquellas que no se mencionan expresamente en la lista de 
derogatorias. Por ello, y para evitar el riesgo de que en el 
futuro se interprete que se produjo una eventual 
derogatoria tácita, se propone aclarar que todas las demás 
disposiciones no expresamente mencionadas, 
permanecerán vigentes.

Artículo 75. Derogatorias.
A partir de la vigencia de la presente ley quedan 
derogadas:(…)

Las demás leyes sobre contratación pública, 
que no son  mencionadas en el presente 
artículo, permanecerán vigentes mientras no 
sean expresamente derogadas.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales En líneas generales se ajustan al articulado propuesto.
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Es importante precisar donde se ubica el Sistema de 
Compra Pública, es decir, si en un todo es función 
administrativa o, como lo señala el articulado, solo algunos 
aspectos encuadran en tal definición. Este aspecto es de 
tal relevancia al punto que, según las cifras que describen 
los motivos y las citas de varios autores especializados en 
asuntos económicos que contiene el proyecto, la 
contratación pública o compras públicas son el mecanismo 
idóneo por naturaleza para ejecutar los recursos públicos; 
siendo así, como desligar tan importante propósito del 
concepto de función administrativa y de los principios de 
orden constitucional que para dicha institución define el 
artículo 209 de la Carta. Fijar una posición o definición al respecto.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones No se definió la Urgencia Manifiesta. Definirla.
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales No se precisan aspectos relativos al debido proceso para 

su imposición, vale la pena recordar que no se trata solo 
de la oportunidad de recurrir sino de un debido proceso 
enmarcado en un procedimiento administrativo. Precisar o definir algo en ese sentido.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

El numeral 2 debe precisar que la prohibición aplica en la 
entidad en la cual desempeñaba funciones el servidor 
público. Precisar el alcance del numeral.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
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Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Puede ser desarrollado más detalladamente. Ampliar desarrollo.
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato Este inciso se repite en el artículo 33 y 39 "El contrato 

presta mérito ejecutivo, siempre que contenga una 
obligación clara, expresa y exigible por sí solo, o mediante 
la conformación de un título ejecutivo complejo". Dejarlo en un solo artículo.

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato No se habla de la prórroga del plazo de ejecución 

contractual.
Precisar que la prórroga también modifica el 
contrato.

Artículo 39. Multas Carácter sancionatorio pero sin precisar garantías del 
procedimiento.

Definir lineamientos generales para su 
imposición.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Debido proceso. Precisar.
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación

No señala consecuencias a la no liquidación en los 30 
meses.

Precisar alcance y establecer que la no 
liquidación en los 30 meses genera perdida de 
competencia para las partes de liquidar el 
contrato.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones

El último inciso, a nuestro modo de ver sobra, en la medida 
que debe ser un requisito para contratar con el Estado el 
estar inscrito en el Directorio de Proveedores del SECOP.    Eliminar y precisar alcance.

Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente Los asuntos previos a la suscripción del contrato no deben 

ser competencia de los jueces sino de una instancia 
administrativa que se pronuncie de forma expedita, llevar 
esos asuntos a la jurisdicción imposibilitará 
pronunciamientos oportunos, primero por la congestión 
judicial y segundo por el desconocimiento que en muchos 
juzgados e incluso tribunales hay de los asuntos 
contractuales; así mismo, no se está precisando el medio 
de control que debe emplearse para este fin Revisar posibilidad de ajuste.

Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

El uso y difución de mecasnismos tecnologicos para la 
contratacion permitiría cumplir los pricipiso de eficiencia, 
trasnparencia e integridad de la contratación.

Las Entidades Estatales pueden celebrar los 
contratos que requieran para cumplir su misión 
en ejercicio de la libre autonomía de la voluntad, 
siempre que no sean contrarios a la 
Constitución y a la ley.  La firma de contratos  
podra realizarse tambien por medios 
electrónicos conforme lo establece la ley 527 de 
1999, el decreto 2364 de 2012 y el Codigo de 
Procedimiento Administrativo Ley 1437 de 2012.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

El uso y difución de mecasnismos tecnologicos para la 
contratacion permitiría cumplir los pricipio de eficiencia, 
transparencia e integridad de la contratación.

Las Entidades Estatales pueden celebrar los 
contratos que requieran para cumplir su misión 
en ejercicio de la libre autonomía de la voluntad, 
siempre que no sean contrarios a la 
Constitución y a la ley.  La firma de contratos  
podra realizarse tambien por medios 
electrónicos conforme lo establece la ley 527 de 
1999, el decreto 2364 de 2012 y el Codigo de 
Procedimiento Administrativo Ley 1437 de 2012.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

El sistema de compras publicas debe propender por hacer 
cada dia mayor uso de herramientas tecnologicas para el 
ahorro de costos, tiempos y trasnparencia en la 
contratación

Eficiencia. Los procesos asociados al Sistema 
de Compra Pública deben optimizar el uso de
los recursos de las Entidades Estatales y de los 
proveedores, y agregar valor a los bienes,
obras o servicios contratados. Agregar: Las 
entidades estatales podran realizar procesos de 
contratación utilizando medios electrónicos y 
digitales que tengan validez juridica segun lo 
dispone la Ley 527 cumpliendo con el principio 
de equivalencia funcional mitigando los riesgos 
asociados a la autenticidad, integridad, no 
repudio, confidencialidad y disponibilidad de la 
información.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea

La compra abierta en linea debe realizarse con seguridad 
juridica.

El Proceso de Abastecimiento de las Entidades 
Estatales, todas sus actuaciones, etapas, fases 
e
hitos sometidos a la presente ley, deben surtirse 
utilizando la tecnología de la información y las
comunicaciones en las plataformas electrónicas 
dispuestas para el funcionamiento del SECOP.
Las entidades que decidan utilizar mecanismos 
elecrónicos deberán hacer uso de la firma 
digital y de estampas de tiempo para asegurar 
tevnica y jurídicamente el valor probatorio de las 
transacciones.

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
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Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Para el proceso de selección objetiva del contratista se 
podran emplea meios tecnologicos.

Será una alternativa validad la radicacion de 
documentos a traves de medios tecnologicos 
asegurando la autenticidad, integridad  y no 
repudio de la inormacion tal como lo decribe la 
ley 527 de 1999.

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato Las enitdades Públicas, al momento de publicar 

los pliegos de condiciones, dentro de sus 
exigencias, la experiencia para participar 
cuando ha sido interventor, es subvalorada, mi 
propuesta es: la experiencia presentada como 
interventor sea tendia en cuenta al 100%, ya 
que un interventor, para revisar la obra si esta 
se encuentra bien construida o no debe tener 
un conocimiento pleno del como, se ejecuta 
dicha obra, y saber el procedimiento adecuado 
para la realización de la misma. En cuanto a los 
residentes de obra, y de interventoría, al 
momento de presentar una propuesta, la 
experiencia de residente de obra o de 
interventoría, debe ser valorado con un 
porcentaje mas alto, ya que para nadie es un 
secreto que, los dueños de las empresas 
contratistas, en muchas ocasiones, mas bien 
por no generalizar, es muy escasa o casi nunca 
van a las obras, y dichas obras terminan siendo 
ejecutadas por los ingenieros residentes de 
obras y supervisadas por el residente de 
interventoría. siendo lo único que les interesa a 
los dueños de las empresas el rendimiento 
económico.

Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista En cuanto a la experiencia exigida, en muchos 

casos, exigen unos montos de obra y de 
dineros ejecutados, exagerados, (un ejemplo 
práctico, en villamaría caldas, para la 
remodelación del parque principal, cuyo costo 
era de dos mil doscientos millones de pesos, 
exigieron que le contratista haya ajecutado 
contratos en el último año por un valor de 5 
veces el presupuesto oficial), eso es absurdo, si 
un ingeniero tiene experiencia en vías, y ha 
pavimentado 40 cuadras, que diferencia tiene 
paviementar 20 o 10 o 5 o 100, si ambas todas 
son en concreto rígido (a modo de ejemplo), mi 
porpuesta es que las entidades públicas se 
rigan a solicitar la experiencia de acuerdo a las 
obras a ejecutar, (el caso del ejemplo: 
solocitaron que la experiencia del contratista 
sea en remodelación deparques, y la mayor 
obra fue la instalaciónd e adoquines, será que 
para isntalar adoquines se necesita haber 
ejecutado obras por docemil millones), en ese 
orden de ideas, reitero, mi propuesta es que las 
exigencias sean acordes a los item de obra 
mas representativas a ejecutar, y no a un 
capricho político para direccionar el contrato

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo El anticipo debe volver a su origen, donde se 

manejaba en conjunto con la interventoría, o la 
entidad contratante, se debe quitar la fiducia, ya 
que por experiencia estas, cobran  por el 
manejo del dinero, el cual sale del bolsillo del 
contratista, y con esto existe un desequilibrio 
económico, ya que la utilidad es menor para el 
contratista.

Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación la liquidación del contrato se debe agilizar, ya 

que las entidades públicas dejan plazos hasta 
de 6 meses para suliquidación, dejando un 
monto del 10% del valor de contrato a este 
termino, mi propuesta es que la liquidación sea 
maximo a un mes despues de haber entregado 
a satisfacción los trabajos.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley El #3 al hacer que las empresas industriales y comerciales 

del estado apliquen el proyecto de ley les quita 
compatibilidad en el mercado, dado que la velocidad para 
adquirir bienes y servicios es lenta en relación con los 
marcos normativo del derecho comercial, en el cual debe 
estar inscritas.  #5 Como se deben tomar las instituciones 
de investigación, es un concepto amplio que incluso 
compromete la autonomía de las universidades que son los 
primeros centros de investigación.  Además sin tener en 
consideración el aporte presupuestal del Estado, este 
articulo puede poner un limite aun mayor a la precaria 
investigación que se hace en el país.  Ahora que hablamos 
de investigación científica? o hablamos de los entes de 
investigación criminal. No es claro a quien se están 
refiriendo.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
La redacción es desafortunada porque no deja claro a que 
se refiere.  Si hablan de las relaciones de los servidores 
públicos y empleados públicos éstas son constitucional y 
legalmente legales y reglamentarias donde se tiene una 
legislación especial.  Por unidad de materia este tipo de 
relaciones en nada se puede relacionar con la contratación.  
Si se habla de contratos de apoyo a la administración, se 
tendrá un capitulo sobre el mismo pero él es un aspecto 
diferente.  No puede aplicarse los principios de la 
contratación pública a las relaciones legales y 
reglamentarias de provisión de empleo porque desborda la 
materia y hace que este numeral sea inconstitucional.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios El principio de la publicidad debe ser uno de los pilares del 

sistema de compra pública, éste no se subsume en la 
transparencia, ni en la rendición de cuenta ni en ninguno de 
los señalados.  Para ser efectivo, en parte, el principio de la 
transparencia se requiere la publicidad pero no lo es todo.  
debería ser un principio tutelar de la compra la publicidad de 
todos y cada uno de los actos que lo componen para 
realmente poder hacer un adecuado control social, que 
dicho sea de paso ni se hace comentario alguno a este 
aspecto

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Solo la cibernética organizacional tiene definido y 

establecido modelos para determinar la complejidad.  En 
este aspecto dejar que los contratos de baja complejidad no 
tenga gestión de riesgo es dejar abierta una puerta a la 
subjetividad.  Quien determina la complejidad, porque un 
objeto puede ser muy complejo y de bajo costo, como 
desarrollar un aplicativo para el control y gestión de la 
documentación o puede ser de baja complejidad y de alto 
costo como la adquisición del servicio de vigilancia privada.  
en aras del principio de transparencia, todos los contratos 
que realice la administración pública debe llevar un 
esquema de administración del riesgo, de no tenerlo ya se 
verán los ríos de reclamaciones en relación con la 
complejidad y tendremos los múltiples fallos incongruentes 
tratando de definir que es baja complejidad.

Artículo 11. Nulidad La redacción del articulo salta de la nulidad absoluta a la 
relativa y vuelve a la absoluta.  Para tener un orden y 
claridad en esta materia, debería primero hablarse todo lo 
relacionado con una de las especies de nulidad y después 
abordar la otra y no mezclarlas

Artículo 12. Efectos de la nulidad La redacción es confusa porque lleva a la siguiente 
conclusión.  Un objeto con causa u objeto ilícito puede 
satisfacer un interés público.  No entiendo como una 
ilegalidad puede tener como resultado la satisfacción de un 
interés público que siempre será legitimo.  si se requiere un  
puente y el contrato con objeto ilícito o causa ilícita 
construye un pontón, entonces en razón a la redacción del 
articulo se debe cancelar.  Uhmm donde esta la 
responsabilidad fiscal, quien lo debe pagar es el 
responsable de la ilicitud

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral

Los valores porcentuales no se sabe de donde salen pero si 
dejan un escenario complicado, si la variación es del 
19,99% no se aplica. El verdadero problema no es el monto 
del contrato sino la capacidad financiera, administrativa y 
técnica del contratista.  si existe una variación por vía de 
modificaciones unilaterales, la entidad publica debería 
establecer el verdadero impacto de ella en la ejecución del 
contrato, dado que esa variación, cualquiera sea el %, 
puede afectar de manera significativa la capacidad del 
contratista para lograr el objeto contractual.  de ahí que la 
redacción de este aspecto es un riesgo muy grande que se 
deja en la contratación pública

Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones #6 no se mantiene la lógica de estar en prohibición por el 

periodo de tiempo de la pena impuesta. En este numeral 
por si y ante si se dan 20 años lo que implica una doble 
pena y rompe el principio de igualdad.  El tiempo de ser el 
mismo o por mucho igual a la mayor pena impuesta al 
representante, recordemos que las personas jurídicas no 
son condenadas a penas de prisión.  igual consideración 
esta dada para el #7. El #8 esta mal redactado,  las 
personas sancionadas con destitución del cargo.  esto solo 
pasa con los servidores públicos y en este campo las 
causales son múltiples.  Un acoso laboral puede llevar a la 
destitución del servidor, luego por este hecho no puede 
contratar? NO!, las normas disciplinarias son las únicas que 
pueden generar este tipo de restricciones y la ley de compra 
pública rompe el principio de unidad de materia al extender 
una sanción disciplinaria y generar otra sanción que puede 
no estar incluida en la destitución.  Incursionar en el campo 
del ejercicio de las funciones publicas en tema de otros 
modelos. #9 que pasa con los aporte a las campañas 
presidenciales, en este caso no puede durante 4 años 
contratar con el Estado? se debería establecer que se 
aplica para el caso de municipios o departamentos

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

#1esta mal redacto y deja una idea equivocada del tema a 
tratar.  Como es que los servidores públicos no pueden 
participar en el proceso de selección del contratista de la 
entidad, entonces quién? Acaso se tiene que tercer izar el 
proceso de selección, eso no puede ser cierto! lo que se 
debe prohibir es que el servidor público con algún 
parentesco con alguno de los proponentes no podrá hacer 
parte del equipo de servidores que seleccionaran el 
contratista, dentro de las reglas del marco jurídico.  lo 
contrario implicaría tercerizar este tema y que fueran 
contratistas de las entidades los encargados de seleccionar 
a los otros contratistas.  Sé que el espíritu no es pero la 
redacción es totalmente desafortunada.  #2 la prohibición 
esta bien lo que no se pude hacer es cerrar la posibilidad 
laborar de los ex servidores.  lo que se debe prohibir es 
contratar con las entidades del sector en el cual laboro 
como directivo o asesor o incluso con el nivel territorial, pero 
con el Estado en pleno es coartar la libertad de trabajo #3 
esta tan mal redactado que no se entiende que es la figura a 
la cual se refieren. de lo que se presume es que si el ex 
directivo o ex asesor se vincula con el sector privado en un 
cargo de dirección y control (ambos a la vez) inhabilita a la 
empresa a contratar y como se une con el numeral anterior, 
entonces esa empresa por un año no puede contratar con el 
Estado en ninguna de sus manifestaciones,  esto demuestra 
lo mal redactado de los numerales 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

el inciso establece que …o unión marital de hecho 
relacionada con los artículos 21 a 25.  es importante 
recordar que no es lo mismo compañero permite que unión 
marital de hecho.  Esta última esta regulada en la ley 54 de 
1990 y requiere de unas condiciones especiales que son 
muy diferentes a compañero permanente que da como 
resultado una sociedad de hecho, regulada por normas 
civiles.  Entonces de quien en realidad hablamos de 
compañeros permanentes o de uniones maritales de hecho 

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes Se entiende que solo se regulo la prohibición sobreviniente 

luego de la firma del contrato, luego si ella se produce 
durante las fases de selección del contratista no tiene 
regulación? Que pasaría si el proponente al cual le 
sobrevenga la prohibición durante las etapa anteriores a la 
contratación es a quien se de adjudica, firma para retirarse?  
 eso no se ve muy eficiente ni efectivo 

Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Este capitulo de articulo único es inconstitucional.  La falta 
de unidad de materia conlleva a que regulaciones de tipo 
fiscal solo pueden estar en un cuerpo que toque la 
responsabilidad fiscal.  La norma que regula el sistema de 
compra pública no puede limitar ni determinar los alcances 
del control fiscal, el cual es posterior y selectivo sin limitación 
del periodo de perfeccionamiento del contrato, antes de ese 
perfeccionamiento la gestión puede ser antieconómica y los 
servidor ser objetos de la responsabilidad fiscal. Pretender 
derivar el inicio del control fiscal desde el perfeccionamiento 
del contrato es coartar el ejercicio auditor del ente de control 
para examinar si por ejemplo las actuaciones 
administrativas fueron efectivas.  

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

El articulo 31 se debe excluir porque hace referencia a 
pasos administrativos de tipo operativo.  Se puede dejar es 
la regla genérica que Colombia Compra Eficiente o el 
Gobierno Nacional establecerá el reglamento en caso de 
inconsistencias en el registro.  Dejar procedimientos en las 
leyes es condenar al procedimiento a la obsolescencia y lo 
paquidérmico del marco normativo y perder la oportunidad 
de aplicar mejores practicas que soporten la calidad de la 
información registrada.



Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

El inciso final en los casos señalados es una tercera 
excepción so simplemente corresponde al principio general 
del pago.  Ahora esta excepción, de serlo, donde encuentra 
sustento.  Por ejemplo las licencias se pagan cuando se 
otorgan, el soporte y mantenimiento de aplicativos es 
simplemente eso un mantenimiento que se paga cuando se 
da. las suscripciones y seguros se pagan cuando se 
compran, luego aquí estamos hablando de lo diferido del 
servicio o del tiempo en el cual se hace el pago.  realmente 
no se sabe a que se hace referencia si en los casos 
expresados se paga antes de recibir el servicio y solo para 
esos casos o es una nueva forma de pago?  el inciso es 
confuso y lleva a un campo aun mas incierto

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

Aquí se debería tener la oportunidad de ser realmente 
creativo en las garantías.  Visto el derecho desde lo 
sistémico, los bienes y servicios adquiridos tienen unas 
garantías propias reguladas en el estatuto del consumidor.  
En este caso lo que se podría disponer es que las garantías 
tendrán un tiempo determinado al cual se le debe agregar el 
tiempo establecido en el estatuto del consumidor y que 
durante ese tiempo, la aseguradora será garante y 
solidariamente responsable con el contratista.

Artículo 38. Modificación del valor del contrato Aquí siempre se ha pedido que se diga en la norma que la 
adición corresponde al % que se dese pero calculado el 
valor del contrato en SMLMV y no dejarlo a la interpretación, 
que dicho sea ya la jurisprudencia y doctrina lo han 
recalcado.

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación En este articulo debería ser expreso que la subcontratación 

que realice el contratista en ningún caso hace a la Entidad 
Pública solidaria respecto de las obligaciones laborales y de 
seguridad social que allí se presenten, pero que tales 
incumplimiento si le dará a la Entidad Pública la facultad de 
sancionar al contratista por el mismo valor del 
incumplimiento laboral o de seguridad social más sus 
respectivos intereses.

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación El inciso 3 al final habla de 30 meses mencionado.  La 

pregunta es donde esta mencionado?
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

#4 hay una incongruencia en relación con los derechos de 
autor.  La entidad podrá, según lo establece la propuesta, 
renunciar a los derechos patrimoniales pero le es 
absolutamente prohibido renunciar a los derechos morales.  
La forma como esta redactada no es de buena técnica 
jarica y conlleva a confusiones.  se debe hablr primero de 
los derechos de la propiedad industrial y luego de los 
derechos de autor pero no mezclarlos porque hace confuso 
lo que regula.  #5 que se debe entender con multiplicidad, 
2o 3 o 5 o cuantos? lo mejor es determinar un numero 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Comentarios al proyecto de ley que reformaría la ley 80 de 1993

En primer lugar la norma debe tener como norte CONTRATACIÓN ESTATAL
Debe tener en cuenta que Colombia compra eficiente, a través de contratos administrativos.
Igualmente hay que definir las clases de contratos para la compra de bienes y servicios.
No existe en el articulado el contrato de prestación de servicios no existe. ¿Se acaba esa clase de contratos en la administración pública?



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato Dentro de las motivaciones señala que el proyecto

incorpora el cocnepto de expediente electrónico y firma 
electrónica, sin embargo en el articulado no se evidencia 
dicho concepto, y se quiere conocer cuáles son las 
alternativas para la implementación tecnológica en este 
sentido, si ya tienen adelantado el proveedor para el 
suministro de la plataforma, o la integrarían a las 
herramientas de software actuales, y finalmente cómo será 
la regulación de la firma y el contenido para que preste 
valor probatorio dicho expediente.

Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Se sugiere aclarar los términos introducidos en el artículo 
tales como vehículo de inversión e instrumentos de 
administración de activos a efectos de conocer si 
efectivamente tienen capacidad legal para contratar. 

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones No es claro si permanece la principal diferencia que existía 

en la Ley 80 entre Consorcio vs Unión Temporal, pues si 
bien ambas buscan ejecutar en conjunto un objeto 
contractual, la responsabilidad de la U.T. en forma genérica 
se está igualando al consorcio al predicarse la solidaridad, 
pero se asume que es porcentual según su participación 
cuando cada uno incumpla sus obligaciones. No es clara 
esta parte de cara al Contratante pues para este será 
transparente quién incumplió qué, y exigirá la solidaridad 
de ambos, al igual que el consorcio. Se solicita ampliar 
cuál es la intención de esta modificación y ser mas claros 
en su redacción para que no haya lugar a interpretaciones 
distintas.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Dentro de este artículo, se introducen 4 nuevos 

procedimientos para escoger contratistas dentro de los 
cuales está la asociación para innovación, cuál es la 
diferencia de esta figura vs las Asociaciones Público 
Privadas?

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

No se evidencia dentro del proyecto la preferencia para los 
oferentes nacionales, cómo se regula este tema en el 
proyecto?

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales La manera como se encuentra redactado el proyecto de 

ley da señalamientos muy generales sin establecer 
claramente cada uno de los procedimientos, permitiendo 
una interpretación y aplicación subjetiva de sus 
estipulaciones. Adicionalmente, teniendo en cuenta que su 
aplicación requerirá  la expedición de un número bastante 
amplio de reglamentaciones, se incrementará la 
inseguridad jurídica para los operadores de contratación, 
proveedores y ciudadanía en general.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Señalar como de obligatorio cumplimiento la aplicacion de 

la presente Ley a las EMPRESAS INDUTRIALES Y 
COMERCIALES DEL ESTADO, pondrían en desventaja a 
las mismas frente a la competencia con entidades 
privadas, toda vez que un proceso tan extenso como el 
que se pretende establecer, conllevaria a que dichas 
empresas inicien tarde la comercialización de sus 
productos  en el mercado generando asi disminución de 
ingresos para las mismas. contrariando en parte los 
principios señalados (eficacia eficiencia y economia)

Dejar excluidas a estas empresas de la 
aplicación de la presente, en los términos en 
que se encuentra actualmente estipulado.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Se recomienda realizar un análisis detenido de estas 

teniendo en cuenta que la ley no tipifica como tal el 
contrato  interventoría ni lo regula directamente, 
adicionalmente  que la entidad pública contratante debía 
verificar “la ejecución y cumplimiento de los trabajos y 
actividades de los contratistas por medio de un interventor” 
que puede  ser funcionario suyo  contra el cual no es 
posible aplicar dichas clausulas. El interventor adelanta, 
básicamente, una función de verificación y control de la 
ejecución contractual, pero no le compete introducir 
modificación alguna en los términos del negocio jurídico 
sobre el cual recae su función, puesto que esa es materia 
del resorte exclusivo de las partes del contrato, entidad 
contratante y contratista Revisar el tema

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
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Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato

se recomienda continuar con el requisito de aprobación de 
las garantías para dar inicio a la ejecución, teniendo en 
cuenta que en muchas oportunidades los contratista 
expiden las garantías y las allegan, pero estas no están 
constituidas en las condiciones pactadas en los contratos,l 
lo cual conlleva a la devolución de las mismas para su 
corrección o ajuste

Dejar el requisito de aprobación de garantías 
para el inicio de la ejecución del contrato, como 
se encuentra actualmente establecido.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas Se observa la facultades unilaterales señaladas en el art. 

17 de la Ley 1150 de 2007, (MULTAS Y CLAUSULA 
PENAL ) se debe incluir de manera expresa el 
procedimiento a utilizar en materia contractual  toda vez 
que esto hace mas efectivo el control en el cumplimiento 
del contrato. Si bien pacta las multas, no se pronuncia al 
respecto sobre la clasula penal, vale advertir que las 
multas son mecanismos para apremiar al contratista en el 
cumplimiento de sus obligaciones, en donde este podria 
ponerse al día antes de la notificacion del acto que las 
determine.

La clausula penal por el contrario es un mecanismo 
sancionatorio, en donde el contratista al incumplir con sus 
obligaciones contractuales o post contractuales sera 
sancionado con la misma, situacion que no ocurre con la 
Multa (No se aplica en la etapa post contractual)

Ver observación
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. manifiestan que se puede contratar con terceros pero no 

indican a través de que modalidad, lo mismo ocurre con la 
interevntoria, esto significa que toca iniciar procesos 
publicos en los dos casos?. Adicionalmente manifiesta que 
no señalan la responsabilidad de los mismo a diferencia 
de los interventores Complementar de acuerdo con la observación

Artículo 44. Interventoría
Ahora bien el considerar a la interventoría como un 
sinónimo de supervisión, podría generar conflictos entre 
ambos, si bien el presente proyecto señala que ya podrían 
las entidades contratar con un tercero la superivisión de 
los contratos, (antes solo era apoyo a la supervisor) no 
expresa claramente las funciones del uno y del otro

Aclarar diferencia entre una y otra figura, y 
señalar sus funciones.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación teniendo en cuenta que señalan un plazo máximo para la 

liquidacion de los contratos (De comun acuerdo ó 
Unilateral de 30 meses), implica que las garantías deben 
ser expedidas durante todo el plazo de ejecución del 
contrato y 30 meses mas, lo cual generaría inconvenientes 
con las aseguradoras, toda vez que estas en muchas 
oportunidades se niegan a expedir las mismas por un 
periodo mayor a 1 o 2 años

Armonizar con los términos señalados para 
efectos de caducidad de la acción contractual 
contenidos en el CPACA

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas No es claro respecto a la forma que se venia tratando, es 

decir qué factores puedo PONDERAR . Significa esto 
entonces que puedo otorgar puntaje a todos los requisitos, 
incluidas las condiciones del proponente?

Aclarar el tema, toda vez que abriría la 
posibilidad calificar solo las condiciones del 
proponente, sin importar las condiciones de la 
propuesta.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad la forma como esta redactado, se podría interpretar como 

que el contratista puede mejorar SU OFERTA en cualquier 
momento y respecto de cualquier requisito, lo cual 
considero que no se debe permitir pues esto generaría 
mas situaciones de corrupción el las personas que 
manejan la contratación en las diferentes entidades Definir límites y requisitos subsanables. 

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

No es claro el texto de la cláusula
se sugiere que se brinde mas claridad respecto 
de los elementos esenciales del negocio juridico

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos De igual manera considero que el plazo entre la fecha de 

invitación y la fecha de presentación de las ofertas es 
demasiado extenso (30 días art. 65) lo cual podría generar 
traumatismos en la satisfacción de la necesidad de las 
entidades

Establecer términos más cortos en 
consideración a los principios de celeridad y 
economía 

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Considero su redaccion es antagónica, toda vez que inicia 
diciendo que el OBLIGATORIO, sin embargo concluye 
diciendo que en caso de no estar de acuerdo las 
entidades deben justificar por que se apartan de los 
mismos. significa entonces que podrian no dar aplicacion 
a la obligatoriedad?

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Articular los principios de la contratación pública 
con las reglas de contratación que se proponen 
toda vez que el Estado siempre estará en una 
posición dominante frente a los particulares

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación Las excepciones a la aplicación de la norma propuesta, 

como en el caso de los contratos de prestación de servicios 
bajo que régimen se contrataría?, se definiría en el manual 
de contratación? 

Riesgos Hacer mención a la valoración del riesgo 
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses

Debe tenerse en cuenta que otras normas del sistema 
normativa regula asuntos relacionados con las inhabilidades, 
ejm: Código disciplinario, Constitución Política, por lo que se 
debe indicar como se entendería este nuevo concepto de 
prohibiciones respecto a las inhabilidades e 
incompatibilidades que regulan otras normas. 

No cambiar la denominación por prohibiciones. 
Las prohiciones al igual que sus excepciones por 
ser normas de carácter restrictivo no deben dar 
lugar a la interpretación o ambigüedad por lo que 
se recomienda ser más claras, precisas y sin 
duda en su interpretación. 

Directorio de Proveedores Si todo el que participa en un proceso de selección debe 
estar inscrito en el directorio de proveedores cual es el 
alcance del artículo 30 del proyecto respecto a las 
notificaciones. Existe alguna contradicción ?

Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista Detallar las reglas para desarrollar los procesos de 

selección. 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto El objeto de la Ley consiste en regular las reglas y principios 

del proceso de abastecimiento, cuyos sinonimos 
corresponde a proceso de aprovisionamiento o de 
contratación, sin embargo en el artículo de aplicación de la 
Ley se habla de proceso de adquisición, el cual no tiene 
definición, y es por ello que no existe coherencia entre el 
objeto y el alcance.  

Artículo 2. Alcance de la ley
Del alcance establecido en la Ley no se encuentra que la 
misma esté regulando los contratos de concesión. El 
sistema de contratación estatal debería incluir este tipo de 
relación contractual pues es una relación contractual que es 
connatural al Estado, debido a que a través de la 
intervención del particular en la ejecución de la obra con sus 
propios recursos se entrega el derecho de explitación 
económica para la respectiva compensación de los recursos 
invertidos por el particular. De acuerdo a lo anterior se hace 
indispensable que esta Ley también rgule  lo relacionado a 
las concesiones, pues las concesiones también resultan ser 
medios de abastecimientos. 

Inclusión del contrato de concesión dentro del 
alcance de la Ley. 

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

En el numeral 11 se indica que estan exceptuados de la 
Ley, los contratos que celebrados por las Entidades 
estatales que compiten con el Mercado, es necesario que se 
defina cual es el alcance de esta causal de excepción, pues 
por ejemplo la Fábrica de Licores y Alcoholes de Antioquia 
es una dependencia de la Secretaría de Hacienda del 
Departamento de Antioquia que está en competencia en sus 
productos con otros comercializadores de licores, entonces 
estas entidades para realizar una modernización de 
instalaciones estarían exceptuadas de contratar por el 
estatuto de contratación estatal. En el listado de 
excepciones no se hace mención de los convenios de 
asociación, entonces estos si estan incluidos dentro del 
campo de aplicación, así tengan una consagración 
normativa especial. 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios No se define en el numeral 2 del artículo 7,  la 

responsabilidad de los servidores públicos en la 
contratación, así como tampoco se destaca que el jefe o 
representante de la Entidad sea quien deba dirigir el 
proceso contractual o de abastecimiento. En el numeral 5, 
no queda claro qué se debe entender por desperdicio de 
recursos. En este artículo no se hace alusión a los principios  
 de selección objetiva, la fuerza vinculante del pliego y 
libertad de configuración de pliegos.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables Definir el alcance de la obligación post-consumo y post-

contractuales
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

En el inciso primero del artículo se omitió la expresión 
monitoreo y control entonces ya no es necesario dentro de 
la Gestión del Riesgo establecer mecanimos de seguimiento.  

En relación con el manejo de los riesgos 
imprevisibles se considera que éstos deben ser 
asumidos por la parte que esté en la capacidad 
de hacerlo (teoría del hecho del príncipe). 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
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Artículo 13. Compra pública abierta y en línea Si la contratación pública es abierta, y debe realizarse en 
línea, cómo se garantiza la participación de todas las 
personas si en nuestro país existen territorios que no 
cuentan con acceso a la tecnología de la información. 
Adicionalmente, si de conformidad a las disposiciones 
normativas del CPACA la actuación administrativa puede 
efectuarse mediante medio físico, exigir que todos los 
procesos de convocatoria pública se realicen por medio de 
las herramientas de tecnología de la información no podría 
estar en contra de las disposiciones normativas del Código 
de Procedimiento Administrativo, qué podría hacer una 
entidad que recibe toda la información en medio físico?.  
Adicionalmente debemos señalar que en el inciso segundo 
se hace alusión a que los procesos de abastecimiento 
contenidos en los numeral 3, 4, 5, 13, 15, 16 del artículo 4 
deben realizarse a través del SECOP, lo cual es 
contradictorio regular la forma de publicidad de unas 
relaciones contractuales que están exceptuadas del regimen 
de contratación estatal.

Artículo 14. Facultades especiales

En este artículo se establece que las facultades especiales 
de las entidades estatales en la contratación se entienden 
incorporadas en los contratos de prestación de servicios 
públicos, no queda claro a que servicios hace referencia 
esta disposición normativas, si corresponde a los servicios 
publicos esenciales, o si cualquier servicio que sea 
contratado por una entidad estatal implicaría tener este 
calificativo y por tanto debería incluirse esta facultad. 

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

Conforme a lo establecido en este artículo en relación con 
las facultad especial de declaratoria de prohibición por 
presentación de ofertas multiples la decisión se adopta 
mediante acto administrativo, sin embargo no se establece 
si debe aplicarse un trámite previo, como una audienica, si 
debe dar portunidad de descargo o lugar a explicaciones por 
parte de los oferentes, ni mucho menos práctica de 
pruebas. En el artículo no se establece si para la 
declaratoria de caducidad deba adelatarse audiencia 
pública o al menos deba garantizarse un debido proceso 
previo a la toma de la decisión de declaratoria, 
adicionalmente se elimina la posibilidad de continuar con la 
ejecución del contrato con el proponente ubicado en el 
segundo orden elegibilidad cuando se declara la caducidad 
y falta un porcentaje igual o superior al 50% de la ejecución 
física del contrato. 

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones Las sanciones de responsabilidad fiscal tiene una vigencia 

declaradas por la autoridad competente, el hecho de su 
exclusión del listado de responsables fiscales no puede 
extender la vigencia de las prohibciones para contratar por 
lo tanto tal extensión es ilegal para efectos de la prohibición 
en contratación

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

No se establece un procedimiento que garantice el derecho 
al debido proceso para la declaratoria de la prohibición de 
presentación de ofertas multiples. Las causales de la 
prohibición de presentación de ofertas multiples de los 
numerales 3, 6 y 7 del artículo resultan ser restrictivas para 
la presentación de la oferta. 

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Revisar la redacción del numeral 1 de este artículo toda vez 
que da a entender que los servidores públicos no pueden 
participar en el comité asesor y evaluador para seleccionar 
contratistas. 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

El inciso final del artículo es tan amplio que ninguna 
empresa del sector podría actuar como interventor del 
contrato 

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Los bienes de caracteristicas tecnicas uniformes estarían 
exceptuados de las prohibiciones. O cuál es el alcance de la 
excepción, es decir que se entiende por aduisición de bienes 
o servicios de consumo masivo ofrecidos al público.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28  Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

            
frente a lo que refiere la "posterioridad al perfeccionamiento 
del contrato", puesto que, siempre ha sido una situación que 
suscita varias interpretaciones, es decir, precisar, qué indica 
la posterioridad? (luego de liquidado?...), puesto que, 
posterior puede ser al día siguiente de firmar acta de inicio y 
es donde ese control entraría a reñir con una 
coadministración en el ejercicio del control fiscal, de acuerdo 
con las sentencias de la Corte Constitucional. Aquí es 
fundamental que se indique taxativamente a partir de 
finalizada cuál de las etapas contractuales, se puede iniciar 
o hacer control fiscal. Una vez aclarado y precisado este 
punto, se sugiere que se incluya o complemente el artículo 
con el control preventivo a través de las oficinas de control 
interno de manera aleatoria.                              
JUSTIFICACIÓN (ADICIÓN ARTÍCULO 29) 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN EN COLOMBIA

Con base en las disposiciones Constitucionales existentes, 
se solicita adicionar al Artículo 29 del proyecto de Ley que 
modifica la contratación en Colombia.

Motivación
El Control Interno en Colombia es de orden Constitucional, 
Artículos 209 y 269, este último define que “define que las 
entidades públicas, están obligadas a diseñar y aplicar, 
según su naturaleza, métodos y procedimientos de control 
interno”.
Con base en lo anterior, el Artículo 65 de la Ley 80 de 1993, 
estableció que las oficinas de Control Interno “El control 
previo administrativo de la actividad contractual corresponde 

                                                                                                   
                    Artículo 29

Control fiscal en el Sistema de Compra
Pública.

El control fiscal del Sistema de Compra
Pública debe ser ejercido una vez terminado el 
contrato; sin perjuicio del artículo 273 de la 
Constitución Política.
El control fiscal debe velar por
el cumplimiento de los principios establecidos en 
el artículo 7 de la presente ley para verificar la 
gestión y manejo de recursos públicos en el 
cumplimiento del propósito del contrato. Las 
oficinas de control interno o quien haga sus 
veces de manera aleatoria  harán 
acompañamiento y seguimiento, ejerciendo 
control preventivo en el proceso contractual.   
otra sugerencia de redacción:  En cualquier 
etapa de la actividad contractual la oficina de 
control interno podrá ejercer el control preventivo 
administrativo, como órgano de control de primer 
grado administrativo. 



Artículo 30. Directorio de Proveedores. Debido al cambio de legislación debería establecerse un 
régimen de transición entre el RUP y mientras entra en 
vigencia el directorio de proveedores. Que vigencia tiene las 
inscripciones en el directorio, cada cuanto debe registrarse 
la información. En este artículo ni tampoco en los 
subsiguiente se incluye que información se debe rerportar 
en el directorio de proveedores.  

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados Existen otros contratos que no son de tracto sucesivo que 

en el sector exigen anticipos o pagos anticipados, por ende 
esta prohibición se tornaría en un obstaculo para la 
celebración de este tipo de contratos.

Precisar en relación con el último inciso de que 
clase de pago se trata cuando se contratan los 
servicios de uso diferido. 

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato El mismo límite propuesto aplicaría para los contratos de 

interventoría?
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. Se hace una mención contradictoria que la supervisión se 

puede contratar con terceros, lo cual no se compadece con 
la definición contenida en el articulo 8 del proyecto

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 

No se incluye cuál es la responsabilidad de los supervisores. 
Artículo 46. Liquidación

Es muy amplia la referencia que hacen para indicar cuales 
contratos se liquidan o no. Quien definie si por la naturaleza 
se requiere esta liquidación? . No es claro cuando se habla 
de 30 días para liquidar de mutuo acuerdo el contrato y 
despues otros 30 días para hacerlo en cualquier momento si 
el contratista no asiste. Son plazos adicionales (60 días) o 
son 30 días?. Despues de vencido el plazo pierde 
compentencia la entidad para hacerlo?

Si las partes no se ponen de acuerdo la Entidad 
no cuenta con la facultad de liquidar 
unilaetralmente el contrato, lo cual afectaría que 
se liquiden los contratos tornando en ineficiente e 
ineficaz la gestión contractual del Estado. Dentro 
del artículo no se contempla la liquidación 
judicial, entonces ya los contratos no podrían 
liquidarse judicialmente?

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

LA escogencia de la selección contenida en este artículo es 
indeterminada y se deja al arbitrio de las entdiad publicas al 
señalar que los procesos se escogeran de acuerdo al que 
más convenga, qué criterios deben de tenerse en cuenta 
para establecer esta conveniencia. Lo cual podría llevar a 
violantarse los principios de igualdad y legalidad. 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía En este artículo no se diferencia cuando procede la 

contratación directa de bienes o servivios inferiores a los 
diez salarios mínimos y a la mínima cuantía.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas Las carácteristicas estéticas del bien no puede constituir un 
criterio objetivo para calificar las ofertas. Eliminar el numeral viii

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

Ya no se evaluaran los requisitos judicios, y de donde se 
evaluaran los requisitos de la selección

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad De acuerdo a lo establecido en el articulo se podrá subsanar 
hasta los factores de calificación, lo cual permitiría que los 
oferentes puedan estar cambiando sus ofertas lo cual 
llevaría a que la Entidad modifique indefinidamente sus 
evaluaciones hasta tanto el oferente cumpla con las 
condiciones del pliego.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas No se delimita que es anormalmente bajo.  No se define 
que pasaría si se rechaza el proponente por oferta 
anormalmente baja y existen otras propuestas de acuerdo al 
orden de elegibilidad

Artículo 58. Rechazo de ofertas Las únicas causales de rechazo son las contempladas en 
este artículo, es decir este clausulado es taxativo. Las 
causales de rechazo dependen de la naturaleza del contrato 
y las condiciones de particiopación de ahí que estas 
causales no regulen todas las situaciones que puedan 
suscitarse en un proceso de selección.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección Existe posibilidad de expedir adendas. Que términos y 

etapas deben observarse en los procesos. 
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

No existe acto de adjudicación, entonces como se selección 
la oferta más favorable El acto se puede revocar mediante 
que procedimiento se adjudica. 

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 1. Consideramos que existen términos que aún faltan por 

definir. Lo cual dificulta una materialización de los artículos.
2. Observamos escenarios como las formas de selección 
que deben ser más concretas y precisas.
3. No observamos publicidad de las actuaciones.
4. No observamos un escenario precontractual que permita 
controvertir.
5. Se deja a un lado el lenguaje jurídico.
6. No se hace referencia a los pronunciamientos del 
Consejo de Estado.
7. No se trata de una reforma procedimental, se trata de 
una reforma de toda la teoría del contrato estatal. 
8. No se evidencia un vínculo claro con la función 
administrativa. Razón por la cual, la responsabilidad de los 
funcionarios públicos no es evidente.
9. No se entiende por qué se elimina el carácter 
conminatorio de las multas.
10. No se evidencia qué sucedería con la ley 1508 de 2012 
al eliminarse la definición de concesión.
11. No se hace mención a la buena fe como principio.
12. No se entiende la siguiente afirmación del artículo 11: 
La Entidad Estatal está facultada para terminar 
unilateralmente el contrato viciado de nulidad absoluta, en 
los términos del artículo 19 de la presente ley, si el 
contratista está incurso en cualquiera de las prohibiciones 
establecidas en los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 
21 de la presente ley. 
13. El perfeccionamiento del contrato limita la autonomía 
de la voluntad que se busca en este proyecto. 
14. Se habla indistintamente de fuerza mayor y caso 
fortuito sin tener en cuenta lo dicho por la jurisprudencia.
15. Algunas veces se hace referencia a procesos de 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos

En materia de riesgos, no se tiene en cuenta lo 
desarrollado por la jurisprudencia del Consejo de Estado en 
este sentido. Consideramos que debe dársele mucha más 
importancia como quiera que cualquier contrato en el que 
existan dineros públicos comporta un riesgo. 

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto No observamos que el proyecto de ley cuente con unas 

finalidades específicas. 
Se deja a un lado toda referencia a los dineros públicos. 
Consideramos que si bien la contratación será de régimen 
privado, no puede omitirse que dichos contratos versan con 
presupuestos del Estado, dineros públicos. 


Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Consideramos oportuno se incluya dentro este artículo, 
cuáles vehículos de inversión y cuáles instrumentos de 
administración de activos.
De otro lado, los consorcios y uniones temporales, tanto en 
el derecho privado y público no son instituciones.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Artículo 7. Principios

1. Pese a que en las motivaciones se hace referencia al 
"valor por dinero" tal concepto no se encuentra definido en 
el proyecto de ley por lo que se desconoce a qué se quiere 
hacer referencia.
2. De otro lado, no es claro que el Sistema de Compra 
Pública esté orientado a obtener mayor valor por dinero, 
pues, al tratarse de "Contratación Pública" dicho 
procedimiento debe tener otras finalidades que incluyan el 
respeto por el erario público y la satisfacción del interés 
general.
3. Se dejan de lado los principios relativos a la 
transparencia, selección objetiva, concurrencia y buena fe 
entre otros.
4. Tampoco es claro si los principios son taxativos.
5. No se observa alusión alguna al debido proceso dentro 
de este nuevo sistema contemplado en el proyecto de ley.
6. Tampoco se observa que se  haga alusión al derecho de 
contradicción. Al no existir Actos Administrativos, se 
extraña la oportunidad de controvertir.
7. Se deja a un lado las reglas.
8. No se observa referencia al orden público como principio.

Tales principios deben incluirse, pues, 
garantizan, una  selección más transparente en 
el proceso de contratación. Al tratarse de 
dineros públicos,  quienes participen en dichos 
procesos deben tener en cuenta tales principios, 
pues, refuerzan

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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CAVELIER ABOGADOS



Artículo 8. Definiciones
Consideramos deben incluirse otras definiciones como:
1. Valor por dinero
2.Inconsistencias en la información del Directorio de 
Proveedores
3. Competencia abierta (se hace referencia a ella como 
forma de seleccionar pero no se define)
4. Ofertas completas

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 

Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 

Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

 g     g  p
a las Entidades Financieras del Estado, toda vez que la 
naturaleza propia de su negocio hace necesario el manejo 
de cierta flexibilidad contractual y acondicionamiento a las 
condiciones del mercado. Adicional a ello se sugiere excluir 
de las excepciones contempladas en el artículo 4 a los 
convenios interadministrativos de la ley 489 de 1993 y 
especialmente el numeral 16, referente a los contratos de 
prestación de servicios, y todo lo relativo a lo misional de la 
entidad, toda vez que exceptuarlos de las modalidades de 
contratación del Estatuto abriría un foco de corrupción en 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

           
poco técnica. En realidad, es una Ley de principios. 
Preocupa lo restringido que es el proyecto de Ley en 
cuanto al desarrollo de los mismos. En efecto, la Ley 80 de 
1993 desarrolló diversas manifestaciones de los principios 
de transparencia, economía y responsabilidad. No parece 
sensato que el proyecto creado por Colombia Compra 
Eficiente obvie dichas manifestaciones en el que convergen 
situaciones de responsabilidad del Estado, ejecución del 
contrato e incluso la validez del mismo.
La generalidad de las normas principalistas de la Ley 
consagradas en el artículo 7 es inconveniente pues elimina 
un marco de referencia vital para las entidades estatales, 
los contratistas, los entes de control, y claramente los 
operadores jurídicos. 
Esa indeterminación abre campos a la interpretación de las 
entidades, lo cual es muy peligroso en relación con la 
actividad contractual, pues se difuminan los límites entre la 
discrecionalidad, la arbitrariedad y la ilegalidad.  Aunque 
los principios tienen por definición una textura abierta, sin 
lugar a dudas en contratación estatal los marcos de acción 
de los contratistas y de las entidades contratantes son 
dichas manifestaciones. Por lo tanto, queda la inquietud de 
cómo se van a fijar dichos marcos, que con el Proyecto de 
Ley quedarán derogados. 
¿De qué manera se verifica el cumplimiento de los 
principios en la gestión contractual, si se obvian sus 
manifestaciones más importantes? Merece una crítica el 
proyecto de ley y es la vacuidad de los principios 
establecidos en él. El artículo 7 establece un principio que 
deviene vital, como el de la sostenibilidad e innovación. Sin 
embargo, el articulado no ofrece mayor contenido, no se 
manifiesta el principio ¿De qué manera se cumple con este 

Respecto del artículo 7, referente a los principios 
aplicables al sistema de Compras Públicas se 
observa que es necesario la inclusión del 
principio de selección objetiva, el cual está 
siendo omitido. Así mismo se sugiere se 
mantenga la redacción de la ley anterior 
respecto a las consecuencias de la 
inaplicabilidad de los mismos dentro de un 
proceso de selección, tales como la ineficacia de 
pleno derecho de aquellas cláusulas de los 
pliegos de condiciones que no cumplan con el 
criterio de necesidad y claridad. 

Artículo 8. Definiciones

Se sugiere incluir dentro del artículo 8 la definición de bien 
y servicio nacional para una eficiente aplicación de la 
protección a la industria nacional

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales lEL artículo 16 referente a la gestión de riesgo sólo 

contempla la obligación de gestionar el riesgo de la etapa 
de ejecución, lo cual consideramos un yerro toda vez que 
existen riesgos procedentes y que se siniestran en otras 
etapas, ejemplo de ello los riesgos referentes a calidad de 
los bienes y estabilidad de la obra. Tan es necesario que 
CEE en su guía de administración de riesgos previsibles 
establece como parte de la etapa de identificación y 
clasificación respecto a cada una de las etapas procesales

Artículo 17. Interpretación unilateral
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Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Se señala que la falta de taxatividad en los conflictos de 

interés constituye una violación directa al principio de 
legalidad amparado constitucionalmente, en el sentido de 
que al ser una disposición que restringe los derechos de los 
ciudadanos, en este caso el derecho de participación, debe 
existir una ley previa, escrita y cierta

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

Se evidencia que el proyecto de ley eliminó como requisito 
de ejecución del contrato la aprobación de las garantías 
contractual, frente a lo cual se observa que esto aumenta 
los riesgos legales de la etapa de ejecución del contrato, 
toda vez que la entidad no tendría certeza sobre la 
idoneidad y suficiencia de las mismas una vez ya iniciada 
la ejecución del contrato. 

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas Se sugiere la inclusión de las multas coercitivas dentro de 

la regulación con miras a darle a las entidades públicas 
herramientas para cominar al cumplimiento del contrato y 
no tener que acudir a la declaratoría de incumplimiento, 
sino, por el contrario, que el contrato se cumpla en 
satisfacción del interés general

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Se deroga el proceso sancionatorío contemplado en la ley 

1474, sin tener claro los procedimientos que entran a regir 
para la declaración del incumplimiento sin violar los 
derechos procesales y sustanciales del contratista. 

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

El artículo no contempla una verdadera regla de 
subsanabilidad sino de aclaración de oferta, se recuerda 
que en virtud del principio constitucional de prevalencia de 
lo sustancial sobre lo formal no deberá poder rechazarse 
una oferta por documentos que no son necesarios para 
comparar las ofertas, sino que la entidad deberá solicitarlso

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas Se sugiere no restringir las causales de rechazo a los 3 

precarios supuestos contemplados en el proyecto de ley, 
sino dejarlo abierto a aquellas causales de rechazo que se 
contemplen en los pliegos siempre que las mismas no 
contravengan la ley, ni afecte la situación d elos oferente

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes Revaluar los tiempos promedio pues la práctica indica que 

éstos son superiores. 
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación Los contratos de Prestación de Servicios y Apoyo a la 

Gestión para actividades administrativas o misionales de 
las Entidades Estatales, no necesariamente tienen relación 
con personas que prestan servicios de caracter 
permanentes. También puede estar referidas a empresas 
que presten servicios de apoyo a la Gestión. 

Debe precisarse bajo esta modalidad que se puede prestar 
el servicio por una persona natural o jurídica. 

Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses ¿Los conflictos de interés y el manejo que debe darsele 

estarán sujetos a reglamentación?
Los conflictos de interés también deben referirse o 
regularse frente a los contratistas

Directorio de Proveedores
Contrato Tener en cuenta el plazo de liquidación del contrato. 30 

meses es un plazo muy amplio. 
Supervisión e interventoría El proceso de administración del contrato debe encontrarse 

regulado expresamente para que exista homogeneidad en 
la actuación. 

Garantías Se deben indicar las garantías que serán aplicables. 
Formas de selección del contratista Se debe considerar tipificar el contrato y la forma de 

selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias Adecuar el año de la Ley 1474 es del 2011 y no 2012 como 

esta establecido. 

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Qué pasa con el Decreto 1082 que fue reglamentario del 
sector administrativo de planeación nacional. Se entiende 
que fue derogado igualmente no obstante no existir 
derogatoria expresa?

Derogandose la Ley 80 de 1993, qué se entiende por 
Contrato Estatal. ¿es claro que puede utilizarse cualquier 
modalidad de contratación para adquirir un bien o servicio? 
¿Es una situación que queda a discreción de las entidades? 

Qué pasa con la Ley 1508 de 2012 que remite en sus 
artículos 2, 3, 8, 9 12 (numeral 12.1.) a la Ley 80 de 1993. 
¿Cómo debe procederse en dichos casos?

Sería bueno fijar términos. Dejar a discreción términos, 
puede traer complicaciones para funcionarios 
administradores de contratos. 

¿Cuál debe ser el plazo prudencial por el que debe estar 
vigente una propuesta?

Reglamentación de Industria Nacional: Por favor aclarar si 
sigue vigente la Ley 816 de 2003 o es derogada. 

¿Cómo se debe proceder en relación con los acuerdos 
comerciales?

Deben las Entidades expedir Planes de Compra y Manuales 
de Contratación

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Aplica la norma a: Nación, Establecimientos Público y 

Entidades Descentralizadas Directas e Indirectas

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Bajo que modalidad se contratará la prestación de Servicios 
y Apoyo a la Gestión, toda vez que de conformidad con el 
artículo 4, numeral 16, quedan exceptuados de la aplicación 
de la Ley 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Al revisar la exposición de motivos y el artículo, no es claro 

si aplicará el restablecimiento del equilibrio económico de 
un contrato

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad Señala que la Entidad pública debe reconocer y pagar las 

prestaciones ejecutadas del contrato nulo, si ella se 
benefició del negocio, en cuyo caso debe pagarse hasta el 
monto del beneficio que obtuvo. ¿Cómo se tasa dicho 
beneficio? 

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral Interpretación Unilateral: “La Entidad Estatal debe 

reconocer reconocer las compensaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de la 
interpretación unilateral” ¿Cómo se tasa? En términos de 
competencia, ¿quién entraría a conocer del tema? 

Artículo 18. Modificación unilateral Modificación Unilateral: “La Entidad Estatal debe reconocer 
reconocer las compensaciones e indemnizaciones a que 
haya lugar como consecuencia de la modificación unilateral” 
¿Cómo se tasa? En términos de competencia, ¿quién 
entraría a conocer del tema?
Es claro que se le pagará al contratista lo ejecutado, pero si 
como consecuencia de ello se genera un perjuicio (Ejemplo 
perdida de la utilidad esperada) también debería 
reconocerse un rubro por indemnización de perjuicios. Esta 
situación debe regularse. 

Artículo 19. Terminación unilateral Terminación Unilateral: “… las compensaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de la 
terminación unilateral” ¿Cómo se tasa? En términos de 
competencia, ¿quién entraría a conocer del tema?

Artículo 20. Caducidad Qué se entiende por la expresión “la declaratoria de 
caducidad no es causal de prohibición sobreviniente”? 
Puede entenderse que si se tienen dos contratos (A y B), a 
uno de ellos (A) le declaran la caducidad, al contrato B, no 
le sobreviene una prohibición. ¿puede terminar de 
ejecutarlo? 

Artículo 21. Prohibiciones Para evitar dispersión normativa y facilitar la interpretación, 
en el numeral 1, se debe aclarar cuáles son las 
prohibiciones de la la ley. 

Numeral 3 – Si el accionista es una persona jurídica, se 
entiende entonces que la persona jurídica también queda 
con la prohibición para contratar? 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

En los numeral 1 y 2, se establece una prohibición general 
para contratar con TODAS las Entidades Estatales, siendo 
una prohibición amplia y general, debe ser limitada a la 
entidad en la cual prestó el servicio y no aplicarla a  TODAS 
las entidades Estatales. 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Se debería consagrar igualmente la prohibición de celebrar 
contratos hasta un (1) año después de que se disuelva el 
vínculo. 

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones Numeral 1. No Es claro cómo aplicar la excepción de la 
contratación cuando se haga en desarrollo de una 
obligación legal. Debe precisarse mejor para evitar 
interpretaciones inadecuadas. 

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
El término de la cesión, se dice que un plazo prudencial es 
de 10 días hábiles. En la práctica es un plazo muy corto, lo 
que hará difícil su aplicación. Debe ser un plazo mayor. 

Artículo 28. Conflicto de intereses Se regula la situación con los servidores públicos, pero deja 
un vacío ante los conflictos con los contratistas. Es algo 
que debería regularse o dar lineamientos para su 
interpretación. 

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. El Directorio de Proveedores qué herramientas proveerá 
frente a los requisitos habilitantes o todos serán 
susceptibles de evaluación por parte de las entidades 
públicas. 



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

“la inscripción de estas decisiones en el Directorio de 
Proveedores no está sujeta a recurso alguno” ¿qué sucede 
si hay un error en la inscripción? ¿Cuál sería el 
procedimiento para la corrección? 

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas El último párrafo relacionado con que el contrato presta 

mérito ejecutivo ya se encuentra previsto en el artículo 33. 
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Debe precisarse y no dejarse tan disperso la 

reglamentación del incumplimiento. 
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación Un plazo de 30 meses para una liquidación además de ser 

muy amplió es contraproducente para el contratista. Debe 
señalarse un plazo menor y establecerse si se quiere un 
plazo mínimo y uno máximo. 

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Artículo 51. En general no hay mucha claridad, se 

recomienda precisar mejor las definiciones y el alcance en 
cada modalidad de selección . 

Numeral 3, literal b. Precisar qué se entiende por 
investigación y desarrollo, puesto que se genera la duda, 
por qué esta modalidad de contratación no se hace por 
compra pública innovadora. 


Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Precisar si se permitirá entregar documentos no adjuntados 
inicialmente en la propuesta y si se considera como 
subsanación. De igual manera, precisar si solo habrá lugar 
a aclaraciones, es decir, precisar lo ya existente

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias En las derogatorias , artículo 75 literal n), se hace 

referencia a la Ley 1474 de 2012, siendo lo correcto de 
2011. 
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Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública

Se sugiere que para el artículo 29 se haga  la precisión 
frente a lo que refiere la "posterioridad al 
perfeccionamiento del contrato", puesto que, siempre ha 
sido una situación que suscita varias interpretaciones, es 
decir, precisar, qué indica la posterioridad? (luego de 
liquidado?...), puesto que, posterior puede ser al día 
siguiente de firmar acta de inicio y es donde ese control 
entraría a reñir con una coadministración en el ejercicio 
del control fiscal, de acuerdo con las sentencias de la 
Corte Constitucional. Aquí es fundamental que se indique 
taxativamente a partir de finalizada cuál de las etapas 
contractuales, se puede iniciar o hacer control fiscal. Una 
vez aclarado y precisado este punto, se sugiere que se 
incluya o complemente el artículo con el control preventivo 
a través de las oficinas de control interno de manera 
aleatoria.                              JUSTIFICACIÓN (ADICIÓN 
ARTÍCULO 29) 
PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN EN COLOMBIA

Con base en las disposiciones Constitucionales 
existentes, se solicita adicionar al Artículo 29 del proyecto 
de Ley que modifica la contratación en Colombia.

Motivación
El Control Interno en Colombia es de orden Constitucional, 
Artículos 209 y 269, este último define que “define que las 
entidades públicas, están obligadas a diseñar y aplicar, 
según su naturaleza, métodos y procedimientos de control 
interno”.
Con base en lo anterior, el Artículo 65 de la Ley 80 de 

                                                                                                   
                    Artículo 29

Control fiscal en el Sistema de Compra
Pública.

El control fiscal del Sistema de Compra
Pública debe ser ejercido una vez terminado el 
contrato; sin perjuicio del artículo 273 de la 
Constitución Política.
El control fiscal debe velar por
el cumplimiento de los principios establecidos 
en el artículo 7 de la presente ley para verificar 
la gestión y manejo de recursos públicos en el 
cumplimiento del propósito del contrato. Las 
oficinas de control interno o quien haga sus 
veces de manera aleatoria  harán 
acompañamiento y seguimiento, ejerciendo 
control preventivo en el proceso contractual.   
otra sugerencia de redacción:  En cualquier 
etapa de la actividad contractual la oficina de 
control interno podrá ejercer el control 
preventivo administrativo, como órgano de 
control de primer grado administrativo. 

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Las alcaldias no estan dando cumplimiento a que el acto 
de apertura de las ofertas se realice acto seguido de la 
fecha de cierre de las ofertas, esto viola el principio de 
transparencia ya que da lugar a que las ofertas se puedan 
cambiar o corregir en el precio ofertado con el fin de 
favorecer a determinado proveedor.

Sugerimos que se incluya de forma obligatoria 
en el cronograma del proceso el acto de 
apertura de las ofertas en forma simultanea con 
el acto de cierre o presentacion de ofertas y que 
se realice en presencia de los oferentes 
asistentes, asi mismo se deje constancia del 
valor ofertado por cada uno de los proveedores. 
Este debe ser un requisito inviolable que 
garantiza la verdadera presencia del principio 
de transparencia en la contratacion estatal.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
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Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Solicitamos a la entidad pública la eliminación de la 

expresión “no está descrita taxativamente en la ley.” del 
artículo 28 del proyecto teniendo en cuenta que, tanto la 
doctrina como la jurisprudencia han llegado a un consenso 
en el cual, para la configuración de una situación de 
conflicto de intereses, ésta debe estar previamente 
tipificada en la ley con todos los elementos del tipo (sujeto, 
objeto, conducta, sanción etc) y que, además, en materia 
sancionatoria, está restringida la interpretación extensiva y 
analógica. 
La propuesta consiste en que se regule el conflicto de 
intereses cuando se presente contradicción entre el interés 
general y el particular, situación que debe estar 
reglamentada previamente en norma positiva, un 
reglamento, o inclusive un contrato pero de forma 
inequívoca, expresa y clara.

Se solicita que los eventos configurativos de 
situaciones de conflictos de intereses estén 
taxativamente señalados. 

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
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Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Solicitamos la eliminación del Directorio de Proveedores 
teniendo en cuenta que su función es idéntica a la que 
cumplen las Cámaras de Comercio en lo que respecta a la 
recepción y almacenamiento de la información y el Registro 
único de Proponentes RUP. 
El Directorio de Proveedores igualmente se erige como una 
etapa, carga o requisito adicional que puede tornarse 
desproporcionado para las personas que pretendan 
contratar con el Estado frente a quienes la postura 
institucional debe ser la de suprimir trámites, requisitos, 
procedimientos, cargas pruebas u otros que, directa o 
indirectamente, afecten la efectividad y la eficiencia de la 
gestión contractual.
Si el directorio de proveedores se erige como un requisito 
para participar en el proceso de compras público existe el 
riesgo de que genere exclusión de determinados agentes 
del mercado sea porque estos 1) Asumen la existencia de 
requisitos como el registro como una carga burocrática 
adicional, 2) No contratan generalmente con el Estado 
salvo necesidades y eventos específicos (v.gr, el caso de 
las editoriales) de la entidad, 3) No todos los agentes 
podrán cumplir con los requisitos de ingreso al registro, 4) 
Fracciona el mercado en tanto solamente pueden participar 
en el proceso de compras públicas las personas inscritas 
en el registro, excluyendo a proveedores capaces de 
ejecutar en términos de calidad los contratos públicos pero 
que no se encuentren en dicha base de datos.  
Igualmente, el hecho de que el directorio sea administrado 
por la entidad rectora de las políticas de compras públicas 
y no por un privado externo y experto en comercio como la 
Cámara de Comercio puede generar situaciones Se solicita eliminar 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

El artículo 32 sobra al estar supliendo funciones que, hoy en día, ejercen s       
Se solicita eliminar. 

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

Se solicita mantener el monto para la modificación al valor 
del contrato en un 50% teniendo en cuenta que el 25% es 
un porcentaje muy bajo que puede no consultar la realidad 
en la ejecución de los contratos públicos. Igualmente, en 
obediencia los principios de eficacia, eficiencia y economía 
procesal, resulta más favorable en términos de 
optimización de recursos (tiempo y dinero especialmente) 
el poder adicionar o complementar al máximo los contratos 
en ejecución para evitar su terminación sin haber ejecutado 
el objeto contratado, lo que evitará el inicio y gestión de 
nuevos procesos de selección (que dilatan en el tiempo la 
satisfacción de la necesidad) o de desgaste administrativo. 
Lo anterior obedece igualmente al cumplimiento del 
principio de planeación.

Mantener el 50% como límite al valor de las 
modificaciones contractuales. 

Artículo 39. Multas El artículo 17 de la actual ley 1150 de 2007 indicó que, las 
Entidades sometidas al Estatuto General de Contratación 
Pública tendrían la facultad de imponer las multas que 
hayan sido pactadas con el objeto de conminar al 
contratista a cumplir con sus obligaciones. 
Previo a la expedición de la ley 1150 de 2007, en el 
Contrato Estatal no era posible incluir las multas como una 
manera de conminar o apremiar al deudor para el 
cumplimiento de las obligaciones emanadas del contrato ni 
se erguían como potestades excepcionales de la entidad, 
siendo necesario acudir al Juez del contrato para declarar 
los incumplimientos parciales que, durante la ejecución de 
los contratos se pudiesen presentar.
Con la expedición de la mencionada ley, la potestad 
unilateral de la Administración de imponer multas pactadas 
previamente en el contrato se pactó como eso, una 
potestad excepcional de la entidad, en ejercicio de una 
función administrativa, mediante la expedición de un acto 
administrativo que podía ser fundamentado en razones o 
causales generales, (que no están limitadas) y de forma 
exclusiva para garantizar la ejecución continuada de los 
contratos. 
Como se extrae del texto de la norma, el artículo 17 de la 
ley 1150 expone como función primordial de la multa, el ser 
un instrumento de conminación o apremio y, más que ser 
una sanción, pretender compeler al deudor a la satisfacción 
de la prestación parcialmente incumplida lo que, a 
diferencia de la cláusula penal por ejemplo (que es una 
medida no solo preventiva sino sancionatoria) permite al 
deudor la continuidad en la ejecución contractual.
La naturaleza conminatoria de la multa no es extraña al 
juez del contrato estatal en tanto que, como se puede 

Mantener la naturaleza conminatoria de las 
multas. 

Artículo 40. Cesión



Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. Se indica que Colombia Compra Eficiente debe definir la 

forma, el contenido y el alcance de la actividad de gestión 
del contrato y de verificación de su cumplimiento no 
obstante ser la Entidad Estatal la que debe gestionar el 
contrato y verificar efectivamente su cumplimiento, siendo 
ella la directamente responsable por tales labores. Se 
pregunta ¿Al definir la forma, el contenido y el alcance de la 
actividad de gestión del contrato y de verificación de su 
cumplimiento por parte de Colombia Compra Eficiente 
serán inmodificables o pétreos para la Entidad que realiza 
la labor de verificación del contrato?; ¿Qué sucede si la 
Entidad que realiza la labor de verificación del contrato 
desea complementar su labor por fuera de los lineamientos 
definidos por Colombia Compra?.

Establecer los lítimes y la responsabilidad tanto 
de Colombia Compra como de la entidad estatal 
en las labores de verificación. 

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Qué sucede con el presupuesto del sistema general de 

regalías?. Lo anterior, en razon a la señalamiento 
unicamente del PGN 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones De acuerdo a la ley 1474 el tipo penal es  Artículo  27. 

Acuerdos restrictivos de la competencia. NO COLUSION / 
¿Sólo por soborno transnacional? 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales FALTA NUMERAL 3
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones Qué sucede cuándo es por virtud estatutaria
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses En las definiciones se debería establecer qué es : 

INTERES GENERAL e INTERES PARTICULAR. 
Determinar la aplicabilidad de estos conceptos puede 
resultar siendo subjetivo. / El "alguien" implica que se 
pueda ceder a otro integrante de la UT o consorcio?, o se 
le aplica la regla del art. 27 "tercero"

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. SIIF

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

DANERY BUITRAGO GÓMEZ

Gobierno Nacional



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo 1000 SMMLV se considera muy alto 
Artículo 37. Garantías El art. 10 hace referencia a los riesgos que eventualmente 

afecten el equilibrio económico, pero que  NO son 
amparables con la garantía única de CUMPLIMIENTO. 

No se incluye la RCE?  / Esto implica obviar el 
procedimiento del art. 86 Ley 1474?

Artículo 38. Modificación del valor del contrato El valor puede ser expresado en SMMLV?
Artículo 39. Multas Cuál es el procedimiento para hacer efectivas las multas? 

Art. 86 Ley 1474?
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación Quién tiene la carga de verificar las prohibiciones del 

subcontratista? Contratista o Entidad
Artículo 42. Incumplimiento Art. 29 CP
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación En blanco
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

Cuál es el alcance de invitaciones al público en general, 
cuando se supone debe ser restringida? / Esta causal se 
cruza con la de contratación directa

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas Es decir que se puede rechazar por habilitantes?
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos Consideramos que el término obedece a tratados 

internacionales, sin embargo, es posible que existan 
necesidades que no estén cobijadas por TLC, caso en el 
cual el término de 30 días resultaría muy alto.

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos

Cuál sería el alcance de la Directiva Presidencial 3 de 
2015, en materia arbitral

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

1. Qué se entiende por TRANSACCION.
2. Cuál es la periodicidad del pago.
3. Cómo se efectúa el pago
4. Se debe apropiar en el presupuesto de cada entidad con 
base en qué
5. La dependencia encargada de apropiar el presupuesto a 
las entidades, ya analizó las implicaciones presupuestarias 
y jurídicas de establecer la tasa? 
6. SIIF?

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones Por qué la UPME en esta ley?
Artículo 75. Derogatorias



Medellín, 15 de julio de 2016

Señores,
Colombia Compra Eficiente

Referencia: COMENTARIOS AL PROYECTO QUE REFORMA LA NORMATIVA DEL SISTEMA DE COMPRA PÚBLICA
Yo Daniel González Gómez con CC. 1.152.188.755 de Medellín, hago los siguientes comentarios y/o propuestas:

Primera Propuesta

Se propone el Principio de Planeación Previa, donde se anule el mecanismo llamado “OTRO SÍ”, que se ha vuelto la
herramienta para “amañar” licitaciones, donde por lo general gana quién presenta el precio más bajo, y a quienes se les va a
entregar “amañadamente” la licitación, se les pide que oferten con precios a perdida, aunque no muy por debajo del precio
de mercado para no declararla Artificialmente baja. Como la oferta fue la más baja esa empresa se lo gana y luego pide un
“OTRO SÍ” para que le amplíen el presupuesto.

Segunda Propuesta

Se propone el Principio de Corrección Estadística de la Oferta, el sistema del precio más bajo es importante porque otorga
eficiencia a los recursos pero también se debe considerar un sistema de calificación de precisión estadística, donde el
oferente que se acerque más al promedio de todos los precios ofertados, obtendrá más puntos a causa de tener un
conocimiento más preciso de los costos del bien, producto o servicio a ofertar, este principio busca favorecer al oferente que
realmente si se tomé el trabajo de ofertar con conocimiento preciso.

Atentamente,

Daniel González Gómez
CC. 1.152.188.755



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE        

1)No se presenta un glosario de términos
2)En el acápite de Propósito se presenta una gráfica 
denominada"Gasto en compra pública como porcentaje del
PIB", en la que no se resalta ningún dato. Además, no está 
numerada.

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE 1) Presentar un glosario de 
términos
2) Numerar la tabla, resaltar con un color distino 
el Promedio OCDE y Colombia y homogeneizar 
el año.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE

En la exposición de motivos no se menciona, como 
excepción los contratos de Asociación Público-Privada, que 
se rigen por la 1508/2015

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE Revisar la viabilidad y pertinencia 
de incluir, dentro de las excepciones, los 
contratos de Asociación Público-Privada.

Riesgos INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE
El estudio al que hace referencia la nota al pie 35, es de 
antes de la 1150 de 2007 (se tendría que hacer una análisis 
o una reflexión breve de si esa ley no tiene elementos que 
hagan variar el comportamiento que se identifica como 
problemático.

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE: El Estatuto de 
Contratación colombiano no alude específicamente a 
compras públicas de productos agropecuarios del pequeño 
productor o agricultor familiar, con lo cual, se debe señalar 
que esta figura no existe dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano, lo que no significa que no se puedan hacer 
este tipo de compras públicas a través de los mecanismos 
que en la actualidad consagra el estatuto de contratación 
estatal, sin embargo, se debe señalar que estos 
mecanismos puede que no sean lo suficientemente idóneos 
o mejor, suficientes como para lograr impulsar este tipo de 
adquisiciones dirigidas al pequeño productor o agricultor 
familiar ya que puede que se presenten algunos obstáculos 
al ser implementados tales como el que se pretende 
resolver con la modificación propuesta en el artículo 51 del 
proyecto de Ley de iniciativa de Colombia Compra 
Eficiente:
El Acuerdo Marco de Precios que se señala en el actual 
Estatuto de Contratación y que se mantiene en el proyecto 
de ley, podría ser un mecanismo idóneo para fomentar las 
compras públicas de este sector poblacional pero bajo la 
óptica del actual Estatuto de Contratación, no puede 
crearse este tipo de compra exclusiva para proveedores 
que sean pequeños productores o agricultores familiares, 
ya que si se hace, podría vulnerar derechos de los demás 
participantes o actores de intermediación y 
comercialización que participan en iguales condiciones de 
libre mercado regido por la oferta y la demanda, la libertad 
de empresa y la libre competencia. 
No se pueden celebrar contratos de suministro de 
alimentos exclusivamente con productores pequeños sino 
que dentro de ese catálogo de proveedores y precios por

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE:En el 
actual proyecto de ley hay una figura muy 
interesante descrita en el artículo 51 sobre 
selección de contratistas que permite restringir 
la competencia para seleccionar al proveedor 
por unos motivos que allí se exponen, la 
propuesta es que dentro de estos motivos, se 
incluyera que esta modalidad de selección 
también operará cuando se trate de compras de 
origen o destinación agropecuaria de pequeños 
productores o agricultores familiares. Con eso se 
logra que se puedan excluir otro tipo de 
proveedores distintos a estos pequeños 
productores. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.

El numeral 3 del artículo 2 de la ley 80 define los "servicios 
públicos" y los "servidores públicos". Mi inquietud es si esa 
definición está en alguna otra parte (ley, decreto, etc.), 
teniendo en cuenta que el PL no habla de eso.

Artículo 2. Alcance de la ley
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.
Objeto se orienta a Procesos de Abastecimiento, mientras 
que la exposición de motivos dice que el proyecto se va 
enmarcar en el concepto de Sistema de Compra Pública

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA
SOSTENIBLE.    El propósito de esta ley es 
establecer los principios y reglas aplicables a los 
Procesos de Compra Pública de bienes, obras y 
servicios de las Entidades Estatales.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION - AREAS TÉCNICAS

Gobierno Nacional



Artículo 3. Aplicación de la ley
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL.                  
Comentarios Generales 
1.Al excluir los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión de la aplicación de las reglas 
establecidas en el proyecto normativo, sumado a la 
derogatoria que se hace de la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, se crea una incertidumbre para este tipo de 
contratos, que quedan sin un marco normativo que 
establezca las condiciones en las cuales se deben 
suscribir.
2. Para el Instituto Nacional de Salud la derogatoria de la 
expresión “los contratos que celebre” del artículo 10 del 
Decreto 4109 de 2011, implicaría contratar por el régimen 
estatal en asuntos que son de interés en salud pública 
como la compra de insumos para sus laboratorios, es el 
caso de los insumos necesarios para diagnóstico de zika o 
chikunguña o para la producción de sueros antiofídicos, 
que requieren de inmediatez en su compra. 
comentarios Puntuales 
 - Numeral 2: no se hace referencia a otro tipo de 
instituciones oficiales como los establecimientos 
educativos públicos, los cuales reciben recursos del 
presupuesto general de la nación en el caso de las 
universidades y del sistema general de participaciones si 
se trata de colegios.  
 - Numeral 6: incluye únicamente los recursos derivados 
del presupuesto general de la nación u otros recursos 
públicos como lo son los del Sistema General de 
Participaciones? de ser así debería quedar explicito

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE. Se 
refiere a "instituciones". Considero que debe refererise a 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL.        
1.Revisar la pertinencia y conveniencia jurídica 
de incluir a los establecimientos educativos y 
hacer mención a los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme al ambito 
de aplicación de la ley. 
2.Sería necesario desarrollar una nueva 
reglamentación para estos contratos, o no 
derogar los artículos que los regulan, o definir un 
periodo de transición mientras se expide una 
reglamentación al respecto.
3. No incluir dentro de la propuesta a aquellas 
entidades que necesitan regimenes de 
contratación estatal en temas de salud pública.
4. Establecer dispociones para casos de 
emergencias, desatres o urgencia o situaciones 
excepcioanles en salud. 
5. Revisar la exclusión de las ESE; 
6. Revisar el alcance de contratos de prestación 
de servicios.                                                                                                                                                                                                                                            

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley 1. Establecer dispociones para casos de 
emergencias, desatres o urgencia o situaciones 
excepcioanles en salud. B) revisar la exclusión 
tambein de las ESE; c. revisar el alcance de 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

1. El efecto de la decisión de asumir que no hay Contratos 
de prestación de servicios y que esto se rigen por el tema 
laboral. Preocupa del proyecto, que en el artículo 4 sobre 
excepciones excluya los contratos de prestación de 
servicios, al suponer que estos corresponden a la relación 
de servicios de los servidores públicos y empleados 
públicos y demás contratos regulados por la legislación 
laboral. Lo que implica que no establecerá disposiciones 
para la contratación de personas naturales cuando se 
requerían producto específico, sin que esto implique una 
relación laboral. Esto tienen impactos financieros 
importantes en el sector por cuanto llevar todo a la relación 
laboral tienen costo asociados, y en especial en el sector 
salud, si esta disposiciones se hace aplicable a la Empresa 
Sociales del Estado, contribuye a generar dos problemas 
fundamentales: a) la necesidad de tener contratos de 
prestación de  servicios para actividades misionales por 
ejemplo en relación con servicios especializadas (llénese 
por ejemplo medios especialistas) quienes por su situación 
especial no les interesa mantener una relación laboral con 
un solo prestador de servicios y cuyos servicios son 
ampliamente demandados en el sector por ejemplo; b) 
lleva a la definición de unas nueva plantas de personal en 
el sector el desarrollo de la formalización laboral, que si 
bien es un tema ideal, genera unos costos altos para la red 
pública de Empresas Sociales del Estado y cuyo alcance 
debería desarrollarse antes de llegar a una ley como la 
propuesta, pues ello implicaría buscar fuentes de 
financiación,  definir mecanismos y precisar el impacto.  

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                   

1) Incluir definiciones como Propuesta u Oferta, Contrato 
de Ejecución sucesiva
2) Mejorar la redacción de definición de Colombia Compra 
Eficiente
3) La definición de la Ley 80 de Unión Temporal y 
Consorcio es más precisa, frente a la participación de los 
asociados en el incumplimiento y en la s sanciones 

Artículo 9. Normas aplicables INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
La Ley 80 desarrolla lo concerniente a contratos suscritos 
en el exterior que se ejecutan en Colombia y/o viceversa 
que no se tratan en el PL. Se encuentra eso en otra parte o 
dónde quedaría reglamentado?

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato DESARROLLO SOCIAL.                                                             
No es claro a qué reglamento se refiere ni cuándo un 
contrato es de baja complejidad.                              
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
1) El segundo párrafo inicia mencionando "el reglamento". 
Acual reglamento hace referencia?

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                

La Ley 80 prevé unos procedimientos para los casos en 
que los oferentes no cuenten con acceso a internet o 
medios tecnológicos. El PL lo elimina completamente, esto 
daría pauta para que no se considere equitativo el trato o 
acceso al proceso?

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                

En la ley 80, también se mencionan como causas de 
terminación la muerte o incapacidad física permanente (si 
es el contratista es persona natural) o su disolución y/o 
quiebra (si es persona jurídica). Porqué no se desarrollan 
esos casos en el PL?

Artículo 20. Caducidad



Artículo 21. Prohibiciones

DESARROLLO SOCIAL.                                                              
Se sugiere incluir la prohibición de contratar con 
operadores del servicio de alimentación escolar que hayan 
presentado una inadecuada prestación del servicio según 
el seguimiento que realice el Ministerio de Educación 
Nacional y/o los hallazgos que realice la Contraloría 
General de la República.      INFRAESTRUCTURA Y 
ENERGIA SOSTENIBLE.              El numeral 6 se refiere 
sólo a condenas en Colombia mientras que el numeral 7 si 
habla de condenas en Colombia y en el extranjero. Porqué 
es diferente?

DESARROLLO SOCIAL.   Incluir en caso de ser 
posible tener este tipo de consideraciones 
especificas para el sector educativo

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
En los artículos 21 a 25 se habla a veces de parientes 
"dentro" del segundo grado de consanguinidad: esto 
excluye el primero. No es pertinente usar "hasta" segundo 
grado de consanguinidad?

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

S O O SOC                                                            
No es claro si el literal 2 aplica para contratar con toda 
entidad estatal o solo aquella en la que se desempeñaba o 
del mision sector. Debe tenerse en cuenta que la solución a 
la corrupción no siempre son más leyes y prohibiciones.                                          
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                  
1) La redacción del numeral 1 puede interpretarse como 
que los servidores públicos no deben participar en la 
evaluación de ofertas (que hace parte del proceso de 
selección)
2) Para el numeral 2, no queda claro si se refiere sólo a  la 
Entidad Estatal a la que estuvo vinculado? a todas? 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. La primera 
pregunta sería establecer si el representante legal y el 
equipo administrativo del resguardo y el consejo de 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE.Al igual que el 
artículo anteriormente comentado en el articulo 23, no 
debería haber una excepción de tipo diferencial para que 
no sea aplicado en toda su extensión este artículo?

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE. Debería 
analizarse a profundidad la posibilidad de incluir dentro de 
estas excepciones a los resguardos indígenas, por lo 
menos en ciertas situaciones

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                  
El úlitmo párrafo no deja claro cuando ni cómo se hará  la 
definición de los lineamientos para manejar conflictos de 
intereses por parte de CCE:  según se vayan dando y a 
través de consulta? o con una reglamentación general que 
queda pendiente?, en qué plazo?

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. DESARROLLO SOCIAL.                                                             

1. Es necesario tener claridad sobre la situación frente a los 
contratos de prestación de servicios de salud, que en 
esencia se entendían excluidos del régimen de 
contratación pública, en especial en relación con el registro 
único de proponentes, exceptuado en el Ley 1150 de 2007, 
pero que a la luz de la nueva propuesta en el capítulo 7 al 
referirse al Directorio de  Proveedores, ya no establece 
esta excepción, lo que implicara hacer un registro para 
contratos de prestación de servicios de salud, aspecto que 
puede ser positivo en algunos casos al contribuir a tener 
reglas claras en el sistema de salud, pero impacta al sector 
en especial a las entidades territoriales y ESE.                                                     
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.  Sobre 
el Directorio de Proveedores, no se menciona si los 
oferentes deben volver a suministrar información  o si CCE 
va a migrar los datos de los registros que actualmente 
tienen las Cámaras de Comercio (para ambos casos cual 
hay que tener en cuenta plazos y capacidad tecnológica de 
CCE)                                  DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE. Deberían estar inscritos en este directorio 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. Numeral 2. No es claro cuánto tiempo puede ser un tiempo 

prudencial, da espacio para muchas interpretaciones. Definir el tiempo en días precisos. 
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.               
IDEM (pero respecto a información que hayan reportado 
las entidades)

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
La ley 80 y la 1150 establecían modalidades de 
contratación, el PL no desarrolla estos temas. Hay alguna 
otra ley en la que queden desarrollados?

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
En la exposición de motivos se desarrollan unos temas que 
quedan evidenciados en la redacción del artículo

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE.                                                         
De acuerdo con la exposición de motivos, esta 
parte puede complementarse indicando que: de 
forma excepcional, en los contratos de plazo 
superior a una vigencia fiscal y en los cuales hay 
mayor incertidumbre de las dos partes, estas  
puedan acordar los mecanismos de reajuste 
como parte del manejo del riesgo y si la 
modificación no obedece a una situación 
identificada por las partes, estas deben 
renegociar las condiciones para atender 
situaciones inesperadas con un límite del 25% 
del valor inicial del contrato (incluir lo de SMLM), 
teniendo en cuenta los incentivos de los 
proveedores, los beneficios de la competencia 
abierta.

Artículo 39. Multas



Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación

DESARROLLO SOCIAL.                                                            
1. El artículo 41 posibilita la Subcontratación, lo cual en el 
caso de las ESE ha tendido grandes discusiones, para la 
prestación de servicios de salud, puesto que, en este caso, 
puede generar sobrecostos, conduce a la intermediación 
laboral, así como, contribuye a inducir a la falta de 
responsabilidad en la contratación de servicios de salud, 
controlados hoy con el requisito de una única habilitación 
de servicios. Por lo cual si el alcance de esta disposición 
abarca la prestación de servicios sería importante 
considerar las implicaciones en este aspecto y ajustar las 
disposiciones en el caso de salud. INFRAESTRUCTURA Y 
ENERGIA SOSTENIBLE.                 Esas actividades 
deben quedar estipuladas desde el principio en el contrato 
o se pueden ir concertando con la entidad según consultas 
específicas? Revisar el alcance en salud

Artículo 42. Incumplimiento
DESARROLLO SOCIAL.                                                           
1. La relación propuesta en el proyecto de dejar 
disposiciones a las normas comerciales, civiles y “demás 
aplicables del derecho privado” deja un margen de 
interpretación y adaptabilidad al sector público que en la 
práctica hará difícil la implementación al ampliar el 
espectro normativo que puede utilizarse en cada caso, más 
aún con disposiciones sectoriales. Como se observa, por 
ejemplo, en el artículo 42 del proyecto, para lo cual es 
fundamental una mayor precisión de en qué casos se 
aplica y en qué condiciones no una u otra disposición.  

Artículo 43. Supervisión del contrato. INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
Sobre la definición de la forma, el contenido y el alcance 
de la actividad de gestión del contrato y de verificación de 
su cumplimiento por parte de CCE, no se establece un 
plazo... o se hará a través de consultas específicas?

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

DESARROLLO SOCIAL. Comentario General.
Actualmente la Ley 1150  incluye los contratos de 
prestación de servicios y apoyo a la gestión entre las 
opciones de contratación directa, pero el proyecto 
normativo no los incluye. Esto refuerza la idea de la 
incertidumbre jurídica en la que quedan este tipo de 
contratos, para los cuales se requeriría una reglamentación 
específica en caso de que este proyecto normativo entrara 
en vigencia

DESARROLLO SOCIAL. Sería necesario 
desarrollar una nueva reglamentación para los 
contratos de prestación de servicios y apoyo a la 
gestión, o mantenerlos como opción para la 
contratación directa en este artículo del proyeto 
normativo, o definir un periodo de transición 
para estos contratos mientras se expide una 
reglamentación específica al respecto.                                                                              
PROPUESTA MODIFICATORIA DESARROLLO 
RURAL SOSTENIBLE:

Art 51.Numeral 2.  Competencia Restringida con 
precalificación. Las entidades estatales pueden 
restringir la competencia para seleccionar el 
proveedor a un grupo de precalificados cuando 
el bien, obra o servicio requiere de condiciones 
técnicas, financieras, administrativas o de 
experiencia particulares, o cuando se trate de 
compras públicas de productos de origen o 
destinación agropecuaria del pequeño productor 
o agricultor familiar.

Para el efecto, la entidad estatal debe señalar la 
forma y oportunidad para que los potenciales 
proveedores acrediten las condiciones 
especiales requeridas, verificar tales 
condiciones y conformar la lista de 
precalificados, quienes serán los únicos que 
pueden presentar oferta. DESARROLLO 
EMPRESARIAL. Lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 51 del proyecto de ley propone como 
una modalidad para seleccionar al contratista la 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

DESARROLLO SOCIAL. Es precisa considerar que en el 
sector salud se ha considerado fundamental el tema de 
compras centralizadas, de hecho, el proyecto incluye en 
sus artículo 52 herramientas para adelantar procesos de 
contratación como Acuerdo Marco, donde se negocian 
condiciones uniformes de adquisición de bienes o servicios 
a nombre de las entidades estatales, lo cual puede 
responder a las necesidades del sector salud, pero que 
sugerimos revisar por algunas complejidades especificas 
en el sector en relación con el artículo 71 de la Ley 1753 de 
2015 del PND: 
“Negociación centralizada de medicamentos, insumos y 
dispositivos. El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así: 
 
“ARTÍCULO 88. Negociación centralizada de 
medicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los 
mecanismos para adelantar negociaciones centralizadas de 
precios de medicamentos, insumos y dispositivos. 
 
Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas 
serán obligatorios para los proveedores y compradores de 
medicamentos, insumos y dispositivos de servicios de 
salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos 
precios. El Gobierno Nacional podrá acudir 
subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, 
insumos y dispositivos”. 

Vale anotar que con el proyecto de ley se puede entender 
que se modifica este artículo, y cambiaría el responsable 
de la negociación o acuerdo marco, del Ministerio de Salud 
y Protección Social a cada una de las entidades públicas 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas



Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
Si los sobres económicos se abren, en la sesión de 
adjudicación, cómo se puede realizar este procedimiento? 
en qué momento se revisa las aclaraciones? el cambio en 
el valor de las garantías no "mejora" la oferta en general?

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             

La ley 1150 previene sobre la posibilidad de revocar la 
adjudicación porque inhabilidad sobreviniente o porque se 
demuetre la ilegalidad. Esto no quedó contemplado en el 
PL

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE.                                                         
Estudiar la conveniencia y viabilidad de 
incoporar en el PL, los casos en que se puede 
revocar el acto de adjudicación antes de la firma 
y legalización del contrato.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos Podría ser considerado como mecanismo alternativo de

solución de conflictos un mecanismo tradicional que hace
parte de los usos y costumbres de un determinado
resguardo? Por otro lado, podría un árbitro o un conciliador
ejercer sus funciones frente a dos partes que hagan parte
de diferentes resguardos y que tengan sus propios usos y
costumbres para dirimir un determinado conflicto?

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                  
Las entidades tendrán que considerarlo como parte de sus 
presupuestos y realizar la solicitud integral al MHCP.

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

DESARROLLO SOCIAL.                                                            
.                                                            1.En tanto el 
proyecto normativo busca suprimir los regímenes 
especiales de contratación dispersos en distintas normas, 
se sugiere revisar el régimen especial del ICBF relacionado 
con el contrato de aporte, cuyas disposiciones se 
encuentran compiladas en el Capítulo 2.4.3.2 del Decreto 
Único Reglamentario 1084 de 2015. Teniendo en cuenta 
las reglas propuestas en cuanto a prohibiciones, facultades 
especiales, características del contrato, formas de 
selección de contratistas y etapas del proceso de 
contratación, sería viable unificar este régimen de 
contratación en esta reglamentación, para lo cual se 
tendría que incluir la derogación del capítulo mencionado.

2. Para el Instituto Nacional de Salud la derogatoria de la 
expresión “los contratos que celebre” del artículo 10 del 
Decreto 4109 de 2011, implicaría contratar por el régimen  
estatal en asuntos que son de interés en salud pública 
como la compra de insumos para sus laboratorios, es el 
caso de los insumos necesarios para diagnostico de zika o 
chikunguña o para la producción de sueros antiofídicos, 
que requieren de inmediatez en su compra. 
 

DESARROLLO SOCIAL.                                        
1.Revisar con el área jurídica y la dirección de 
contratación del ICBF la viabilidad de aplicar las 
reglas propuestas en este proyecto normativo a 
los procesos de contratación del contrato de 
aporte, con el fin de incluir entre las derogatorias 
las dispociciones compiladas en el capítulo 
2.4.3.2 del Decreto 1084 de 2015, que 
estabelcen un régimen de contrtación específico 
para esta entidad.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE        

1)No se presenta un glosario de términos
2)En el acápite de Propósito se presenta una gráfica 
denominada"Gasto en compra pública como porcentaje 
del PIB", en la que no se resalta ningún dato. Además, no 
está numerada.

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE 1) Presentar un glosario de 
términos
2) Numerar la tabla, resaltar con un color distino 
el Promedio OCDE y Colombia y homogeneizar 
el año.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE

En la exposición de motivos no se menciona, como 
excepción los contratos de Asociación Público-Privada, 
que se rigen por la 1508/2015

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE Revisar la viabilidad y 
pertinencia de incluir, dentro de las 
excepciones, los contratos de Asociación 

Riesgos INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE
        El estudio al que hace referencia la nota al pie 35, es 
de antes de la 1150 de 2007 (se tendría que hacer una 
análisis o una reflexión breve de si esa ley no tiene 
elementos que hagan variar el comportamiento que se 
identifica como problemático.

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE: El Estatuto de 
Contratación colombiano no alude específicamente a 
compras públicas de productos agropecuarios del pequeño 
productor o agricultor familiar, con lo cual, se debe señalar 
que esta figura no existe dentro del ordenamiento jurídico 
colombiano, lo que no significa que no se puedan hacer 
este tipo de compras públicas a través de los mecanismos 
que en la actualidad consagra el estatuto de contratación 
estatal, sin embargo, se debe señalar que estos 
mecanismos puede que no sean lo suficientemente 
idóneos o mejor, suficientes como para lograr impulsar 
este tipo de adquisiciones dirigidas al pequeño productor o 
agricultor familiar ya que puede que se presenten algunos 
obstáculos al ser implementados tales como el que se 
pretende resolver con la modificación propuesta en el 
artículo 51 del proyecto de Ley de iniciativa de Colombia 
Compra Eficiente:
El Acuerdo Marco de Precios que se señala en el actual 
Estatuto de Contratación y que se mantiene en el proyecto 
de ley, podría ser un mecanismo idóneo para fomentar las 
compras públicas de este sector poblacional pero bajo la 
óptica del actual Estatuto de Contratación, no puede 
crearse este tipo de compra exclusiva para proveedores 
que sean pequeños productores o agricultores familiares, 
ya que si se hace, podría vulnerar derechos de los demás 
participantes o actores de intermediación y 
comercialización que participan en iguales condiciones de 
libre mercado regido por la oferta y la demanda, la libertad 
de empresa y la libre competencia. 
No se pueden celebrar contratos de suministro de 
alimentos exclusivamente con productores pequeños sino 
que dentro de ese catálogo de proveedores y precios por 

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE:En el 
actual proyecto de ley hay una figura muy 
interesante descrita en el artículo 51 sobre 
selección de contratistas que permite restringir 
la competencia para seleccionar al proveedor 
por unos motivos que allí se exponen, la 
propuesta es que dentro de estos motivos, se 
incluyera que esta modalidad de selección 
también operará cuando se trate de compras de 
origen o destinación agropecuaria de pequeños 
productores o agricultores familiares. Con eso 
se logra que se puedan excluir otro tipo de 
proveedores distintos a estos pequeños 
productores. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.

     El numeral 3 del artículo 2 de la ley 80 define los 
"servicios públicos" y los "servidores públicos". Mi 
inquietud es si esa definición está en alguna otra parte 
(ley, decreto, etc.), teniendo en cuenta que el PL no habla 
de eso.

Artículo 2. Alcance de la ley
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.
Objeto se orienta a Procesos de Abastecimiento, mientras 
que la exposición de motivos dice que el proyecto se va 
enmarcar en el concepto de Sistema de Compra Pública

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA
SOSTENIBLE.    El propósito de esta ley es 
establecer los principios y reglas aplicables a 
los Procesos de Compra Pública de bienes, 
obras y servicios de las Entidades Estatales.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION - AREAS TÉCNICAS

Gobierno Nacional



Artículo 3. Aplicación de la ley
DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL.                  
Comentarios Generales 
1.Al excluir los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión de la aplicación de las reglas 
establecidas en el proyecto normativo, sumado a la 
derogatoria que se hace de la Ley 80 de 1993 y la Ley 
1150 de 2007, se crea una incertidumbre para este tipo de 
contratos, que quedan sin un marco normativo que 
establezca las condiciones en las cuales se deben 
suscribir.
2. Para el Instituto Nacional de Salud la derogatoria de la 
expresión “los contratos que celebre” del artículo 10 del 
Decreto 4109 de 2011, implicaría contratar por el régimen 
estatal en asuntos que son de interés en salud pública 
como la compra de insumos para sus laboratorios, es el 
caso de los insumos necesarios para diagnóstico de zika o 
chikunguña o para la producción de sueros antiofídicos, 
que requieren de inmediatez en su compra. 
comentarios Puntuales 
 - Numeral 2: no se hace referencia a otro tipo de 
instituciones oficiales como los establecimientos 
educativos públicos, los cuales reciben recursos del 
presupuesto general de la nación en el caso de las 
universidades y del sistema general de participaciones si 
se trata de colegios.  
 - Numeral 6: incluye únicamente los recursos derivados 
del presupuesto general de la nación u otros recursos 
públicos como lo son los del Sistema General de 
Participaciones? de ser así debería quedar explicito

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE. Se 
refiere a "instituciones". Considero que debe refererise a 

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL.        
1.Revisar la pertinencia y conveniencia jurídica 
de incluir a los establecimientos educativos y 
hacer mención a los recursos del Sistema 
General de Participaciones, conforme al ambito 
de aplicación de la ley. 
2.Sería necesario desarrollar una nueva 
reglamentación para estos contratos, o no 
derogar los artículos que los regulan, o definir 
un periodo de transición mientras se expide una 
reglamentación al respecto.
3. No incluir dentro de la propuesta a aquellas 
entidades que necesitan regimenes de 
contratación estatal en temas de salud pública.
4. Establecer dispociones para casos de 
emergencias, desatres o urgencia o situaciones 
excepcioanles en salud. 
5. Revisar la exclusión de las ESE; 
6. Revisar el alcance de contratos de prestación 
de servicios.                                                                                                                                                                                                                                            

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley 1. Establecer dispociones para casos de 
emergencias, desatres o urgencia o situaciones 
excepcioanles en salud. B) revisar la exclusión 
tambein de las ESE; c. revisar el alcance de 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

1. El efecto de la decisión de asumir que no hay Contratos 
de prestación de servicios y que esto se rigen por el tema 
laboral. Preocupa del proyecto, que en el artículo 4 sobre 
excepciones excluya los contratos de prestación de 
servicios, al suponer que estos corresponden a la relación 
de servicios de los servidores públicos y empleados 
públicos y demás contratos regulados por la legislación 
laboral. Lo que implica que no establecerá disposiciones 
para la contratación de personas naturales cuando se 
requerían producto específico, sin que esto implique una 
relación laboral. Esto tienen impactos financieros 
importantes en el sector por cuanto llevar todo a la 
relación laboral tienen costo asociados, y en especial en el 
sector salud, si esta disposiciones se hace aplicable a la 
Empresa Sociales del Estado, contribuye a generar dos 
problemas fundamentales: a) la necesidad de tener 
contratos de prestación de  servicios para actividades 
misionales por ejemplo en relación con servicios 
especializadas (llénese por ejemplo medios especialistas) 
quienes por su situación especial no les interesa mantener 
una relación laboral con un solo prestador de servicios y 
cuyos servicios son ampliamente demandados en el sector 
por ejemplo; b) lleva a la definición de unas nueva plantas 
de personal en el sector el desarrollo de la formalización 
laboral, que si bien es un tema ideal, genera unos costos 
altos para la red pública de Empresas Sociales del Estado 
y cuyo alcance debería desarrollarse antes de llegar a una 
ley como la propuesta, pues ello implicaría buscar fuentes 
de financiación,  definir mecanismos y precisar el impacto.  
 


Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                   

     1) Incluir definiciones como Propuesta u Oferta, 
Contrato de Ejecución sucesiva
2) Mejorar la redacción de definición de Colombia Compra 
Eficiente
3) La definición de la Ley 80 de Unión Temporal y 
Consorcio es más precisa, frente a la participación de los 
asociados en el incumplimiento y en la s sanciones 

Artículo 9. Normas aplicables INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
La Ley 80 desarrolla lo concerniente a contratos suscritos 
en el exterior que se ejecutan en Colombia y/o viceversa 
que no se tratan en el PL. Se encuentra eso en otra parte 
o dónde quedaría reglamentado?

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato DESARROLLO SOCIAL.                                                             
        No es claro a qué reglamento se refiere ni cuándo un 
contrato es de baja complejidad.                              
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
  1) El segundo párrafo inicia mencionando "el 
reglamento". Acual reglamento hace referencia?

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                

  La Ley 80 prevé unos procedimientos para los casos en 
que los oferentes no cuenten con acceso a internet o 
medios tecnológicos. El PL lo elimina completamente, esto 
daría pauta para que no se considere equitativo el trato o 
acceso al proceso?

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                

  En la ley 80, también se mencionan como causas de 
terminación la muerte o incapacidad física permanente (si 
es el contratista es persona natural) o su disolución y/o 
quiebra (si es persona jurídica). Porqué no se desarrollan 
esos casos en el PL?

Artículo 20. Caducidad



Artículo 21. Prohibiciones

DESARROLLO SOCIAL.                                                              
         Se sugiere incluir la prohibición de contratar con 
operadores del servicio de alimentación escolar que hayan 
presentado una inadecuada prestación del servicio según 
el seguimiento que realice el Ministerio de Educación 
Nacional y/o los hallazgos que realice la Contraloría 
General de la República.      INFRAESTRUCTURA Y 
ENERGIA SOSTENIBLE.              El numeral 6 se refiere 
sólo a condenas en Colombia mientras que el numeral 7 si 
habla de condenas en Colombia y en el extranjero. Porqué 
es diferente?

DESARROLLO SOCIAL.   Incluir en caso de ser 
posible tener este tipo de consideraciones 
especificas para el sector educativo

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
En los artículos 21 a 25 se habla a veces de parientes 
"dentro" del segundo grado de consanguinidad: esto 
excluye el primero. No es pertinente usar "hasta" segundo 
grado de consanguinidad?

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

S O O SOC                                                            
      No es claro si el literal 2 aplica para contratar con toda 
entidad estatal o solo aquella en la que se desempeñaba o 
del mision sector. Debe tenerse en cuenta que la solución 
a la corrupción no siempre son más leyes y prohibiciones.                                          
                                       INFRAESTRUCTURA Y 
ENERGIA SOSTENIBLE.                  1) La redacción del 
numeral 1 puede interpretarse como que los servidores 
públicos no deben participar en la evaluación de ofertas 
(que hace parte del proceso de selección)
2) Para el numeral 2, no queda claro si se refiere sólo a  la 
Entidad Estatal a la que estuvo vinculado? a todas? 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE. La primera 
pregunta sería establecer si el representante legal y el 
equipo administrativo del resguardo y el consejo de 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE.Al igual que el 
artículo anteriormente comentado en el articulo 23, no 
debería haber una excepción de tipo diferencial para que 
no sea aplicado en toda su extensión este artículo?

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE. Debería 
analizarse a profundidad la posibilidad de incluir dentro de 
estas excepciones a los resguardos indígenas, por lo 
menos en ciertas situaciones

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                  
    El úlitmo párrafo no deja claro cuando ni cómo se hará  
la definición de los lineamientos para manejar conflictos 
de intereses por parte de CCE:  según se vayan dando y a 
través de consulta? o con una reglamentación general que 
queda pendiente?, en qué plazo?

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. DESARROLLO SOCIAL.                                                             

        1. Es necesario tener claridad sobre la situación 
frente a los contratos de prestación de servicios de salud, 
que en esencia se entendían excluidos del régimen de 
contratación pública, en especial en relación con el 
registro único de proponentes, exceptuado en el Ley 1150 
de 2007, pero que a la luz de la nueva propuesta en el 
capítulo 7 al referirse al Directorio de  Proveedores, ya no 
establece esta excepción, lo que implicara hacer un 
registro para contratos de prestación de servicios de salud, 
aspecto que puede ser positivo en algunos casos al 
contribuir a tener reglas claras en el sistema de salud, pero 
impacta al sector en especial a las entidades territoriales y 
ESE.                                                     
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.  Sobre 
el Directorio de Proveedores, no se menciona si los 
oferentes deben volver a suministrar información  o si 
CCE va a migrar los datos de los registros que 
actualmente tienen las Cámaras de Comercio (para ambos 
casos cual hay que tener en cuenta plazos y capacidad 
tecnológica de CCE)                                  DESARROLLO 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. Numeral 2. No es claro cuánto tiempo puede ser un tiempo 

prudencial, da espacio para muchas interpretaciones. Definir el tiempo en días precisos. 
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.               
 IDEM (pero respecto a información que hayan reportado 
las entidades)

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
  La ley 80 y la 1150 establecían modalidades de 
contratación, el PL no desarrolla estos temas. Hay alguna 
otra ley en la que queden desarrollados?

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
En la exposición de motivos se desarrollan unos temas 
que quedan evidenciados en la redacción del artículo

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE.                                                         
     De acuerdo con la exposición de motivos, 
esta parte puede complementarse indicando 
que: de forma excepcional, en los contratos de 
plazo superior a una vigencia fiscal y en los 
cuales hay mayor incertidumbre de las dos 
partes, estas  puedan acordar los mecanismos 
de reajuste como parte del manejo del riesgo y 
si la modificación no obedece a una situación 
identificada por las partes, estas deben 
renegociar las condiciones para atender 
situaciones inesperadas con un límite del 25% 
del valor inicial del contrato (incluir lo de 
SMLM), teniendo en cuenta los incentivos de 
los proveedores, los beneficios de la 
competencia abierta.

Artículo 39. Multas



Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación

DESARROLLO SOCIAL.                                                            
       1. El artículo 41 posibilita la Subcontratación, lo cual 
en el caso de las ESE ha tendido grandes discusiones, 
para la prestación de servicios de salud, puesto que, en 
este caso, puede generar sobrecostos, conduce a la 
intermediación laboral, así como, contribuye a inducir a la 
falta de responsabilidad en la contratación de servicios de 
salud, controlados hoy con el requisito de una única 
habilitación de servicios. Por lo cual si el alcance de esta 
disposición abarca la prestación de servicios sería 
importante considerar las implicaciones en este aspecto y 
ajustar las disposiciones en el caso de salud. 
INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                 
   Esas actividades deben quedar estipuladas desde el 
principio en el contrato o se pueden ir concertando con la 
entidad según consultas específicas? Revisar el alcance en salud

Artículo 42. Incumplimiento

DESARROLLO SOCIAL.                                                           
      1. La relación propuesta en el proyecto de dejar 
disposiciones a las normas comerciales, civiles y “demás 
aplicables del derecho privado” deja un margen de 
interpretación y adaptabilidad al sector público que en la 
práctica hará difícil la implementación al ampliar el 
espectro normativo que puede utilizarse en cada caso, 
más aún con disposiciones sectoriales. Como se observa, 
por ejemplo, en el artículo 42 del proyecto, para lo cual es 
fundamental una mayor precisión de en qué casos se 
aplica y en qué condiciones no una u otra disposición.  


Artículo 43. Supervisión del contrato. INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             
Sobre la definición de la forma, el contenido y el alcance 
de la actividad de gestión del contrato y de verificación de 
su cumplimiento por parte de CCE, no se establece un 
plazo... o se hará a través de consultas específicas?

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

DESARROLLO SOCIAL. Comentario General.
Actualmente la Ley 1150  incluye los contratos de 
prestación de servicios y apoyo a la gestión entre las 
opciones de contratación directa, pero el proyecto 
normativo no los incluye. Esto refuerza la idea de la 
incertidumbre jurídica en la que quedan este tipo de 
contratos, para los cuales se requeriría una 
reglamentación específica en caso de que este proyecto 
normativo entrara en vigencia

DESARROLLO SOCIAL. Sería necesario 
desarrollar una nueva reglamentación para los 
contratos de prestación de servicios y apoyo a 
la gestión, o mantenerlos como opción para la 
contratación directa en este artículo del proyeto 
normativo, o definir un periodo de transición 
para estos contratos mientras se expide una 
reglamentación específica al respecto.                                                                              
                                                              
PROPUESTA MODIFICATORIA 
DESARROLLO RURAL SOSTENIBLE:

Art 51.Numeral 2.  Competencia Restringida 
con precalificación. Las entidades estatales 
pueden restringir la competencia para 
seleccionar el proveedor a un grupo de 
precalificados cuando el bien, obra o servicio 
requiere de condiciones técnicas, financieras, 
administrativas o de experiencia particulares, o 
cuando se trate de compras públicas de 
productos de origen o destinación agropecuaria 
del pequeño productor o agricultor familiar.

Para el efecto, la entidad estatal debe señalar la 
forma y oportunidad para que los potenciales 
proveedores acrediten las condiciones 
especiales requeridas, verificar tales 
condiciones y conformar la lista de 
precalificados, quienes serán los únicos que 
pueden presentar oferta. DESARROLLO 
EMPRESARIAL. Lo dispuesto en el numeral 4 
del artículo 51 del proyecto de ley propone 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

DESARROLLO SOCIAL. Es precisa considerar que en el 
sector salud se ha considerado fundamental el tema de 
compras centralizadas, de hecho, el proyecto incluye en 
sus artículo 52 herramientas para adelantar procesos de 
contratación como Acuerdo Marco, donde se negocian 
condiciones uniformes de adquisición de bienes o servicios 
a nombre de las entidades estatales, lo cual puede 
responder a las necesidades del sector salud, pero que 
sugerimos revisar por algunas complejidades especificas 
en el sector en relación con el artículo 71 de la Ley 1753 
de 2015 del PND: 
“Negociación centralizada de medicamentos, insumos y 
dispositivos. El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así: 
 
“ARTÍCULO 88. Negociación centralizada de 
medicamentos, insumos y dispositivos. El Ministerio de 
Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los 
mecanismos para adelantar negociaciones centralizadas 
de precios de medicamentos, insumos y dispositivos. 
 
Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas 
serán obligatorios para los proveedores y compradores de 
medicamentos, insumos y dispositivos de servicios de 
salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos 
precios. El Gobierno Nacional podrá acudir 
subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, 
insumos y dispositivos”. 

Vale anotar que con el proyecto de ley se puede entender 
que se modifica este artículo, y cambiaría el responsable 
de la negociación o acuerdo marco, del Ministerio de 
Salud y Protección Social a cada una de las entidades 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas



Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                
  Si los sobres económicos se abren, en la sesión de 
adjudicación, cómo se puede realizar este procedimiento? 
en qué momento se revisa las aclaraciones? el cambio en 
el valor de las garantías no "mejora" la oferta en general?

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.             

La ley 1150 previene sobre la posibilidad de revocar la 
adjudicación porque inhabilidad sobreviniente o porque se 
demuetre la ilegalidad. Esto no quedó contemplado en el 
PL

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA 
SOSTENIBLE.                                                         
     Estudiar la conveniencia y viabilidad de 
incoporar en el PL, los casos en que se puede 
revocar el acto de adjudicación antes de la 
firma y legalización del contrato.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos

Podría ser considerado como mecanismo alternativo de
solución de conflictos un mecanismo tradicional que hace
parte de los usos y costumbres de un determinado
resguardo? Por otro lado, podría un árbitro o un
conciliador ejercer sus funciones frente a dos partes que
hagan parte de diferentes resguardos y que tengan sus
propios usos y costumbres para dirimir un determinado
conflicto?

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

INFRAESTRUCTURA Y ENERGIA SOSTENIBLE.                  
    Las entidades tendrán que considerarlo como parte de 
sus presupuestos y realizar la solicitud integral al MHCP.

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

DESARROLLO SOCIAL.                                                            
       .                                                            1.En tanto el 
proyecto normativo busca suprimir los regímenes 
especiales de contratación dispersos en distintas normas, 
se sugiere revisar el régimen especial del ICBF 
relacionado con el contrato de aporte, cuyas disposiciones 
se encuentran compiladas en el Capítulo 2.4.3.2 del 
Decreto Único Reglamentario 1084 de 2015. Teniendo en 
cuenta las reglas propuestas en cuanto a prohibiciones, 
facultades especiales, características del contrato, formas 
de selección de contratistas y etapas del proceso de 
contratación, sería viable unificar este régimen de 
contratación en esta reglamentación, para lo cual se 
tendría que incluir la derogación del capítulo mencionado.

2. Para el Instituto Nacional de Salud la derogatoria de la 
expresión “los contratos que celebre” del artículo 10 del 
Decreto 4109 de 2011, implicaría contratar por el régimen  
estatal en asuntos que son de interés en salud pública 
como la compra de insumos para sus laboratorios, es el 
caso de los insumos necesarios para diagnostico de zika o 
chikunguña o para la producción de sueros antiofídicos, 
que requieren de inmediatez en su compra. 
 

DESARROLLO SOCIAL.                                        
   1.Revisar con el área jurídica y la dirección de 
contratación del ICBF la viabilidad de aplicar las 
reglas propuestas en este proyecto normativo a 
los procesos de contratación del contrato de 
aporte, con el fin de incluir entre las 
derogatorias las dispociciones compiladas en el 
capítulo 2.4.3.2 del Decreto 1084 de 2015, que 
estabelcen un régimen de contrtación 
específico para esta entidad.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación

El segundo parrafo del artículo inicia: "En esta etapa las 
Entidades Estatales deben definir, si hay lugar a ello…

Aclarar a qué se refiere el lugar a ello? 
Posiblemente a qué se realicen o no los estudios 
de mercado mencionados en el primer párrafo?

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

La Sociedad Colombiana de Ingenieros considera 
innecesario el cambio conceptual en la fislofía de la 
contratación pública.   El proyecto tiene una gran cantidad 
de aspectos frente a los cuales no se ocupa en detalle..  
Dentro de estos vale la pena mencionar el trámite de los 
procesos de selección, el funcionamiento del directorio de 
contratistas, los criterios de selección y las reglas de 
subsanabilidad. Frente a las modalidades de selección en el 
proyecto solamente se enumeran, pero no se establece su 
trámite. En relación con el directorio solamente se indica de 
manera general su funcionamiento sin detallar  aspectos 
relacionados con la clasificación, calificación , etc.

Se considera inoportuna e inconveniente la 
derogación de la Ley 80 de 1993 hasta que el 
proyeto de contrataciòn no se socialice y se 
realice un trabajo técnico con mesas de trabajo 
entre profesionales sector y usuarios de la Ley, 
gremios y gobierno. Se solicita un tiempo 
prudencial de  6 meses para lograr éste 
propósito.

Antecedentes

 A pesar de que en la exposición de motivos de resalta la 
necesidad de simplificar los trámites en la contratación, se 
establecen más de cinco modalidades de selección de 
contratistas lo que con absoluta seguridad generará una 
gran complejidad para el manejo de la actividad contractual 
y enormes posibilidades de errores que solamente 
contribuirá a que el servicio público sea cada día 
abandonado por dedicados y responsables funcionarios y 
que no exista ningún interés por quienes desarrollan sus 
actividades en el sector privado por vincularse a las 
entidades estatales. La propuesta, entonces, es muy simple. 
Establecer solamente dos modalidades de selección de 
contratistas: la convocatoria pública y la contratación 
directa. La primera con un trámite único, garantista y en el 
que la diferencia se determine por el contenido de los 
pliegos o de los documentos del proceso: para el caso de la 
selección de consultores, establecer la preponderancia de 
las condiciones de experiencia del proponente y del 
personal propuesto, para el caso de la celebración de 
contratos de suministro y compraventa, el establecimiento 
de requisitos mínimos y la selección del menor precio 
ofrecido y, para el caso de obra, una mezcla de criterios que 
procuren la mejor calidad a un precio razonable

Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos No puede quedar a cargo de los contratistas el 

restablecimiento del equilibrio económico
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría Es indispensable que la supervisón quede a cargo de la 

entidad contratante ocasionalmente esta se pueda 
contratar. La interventoría administrativa debe realizarla la 
entidad estatal.  

Garantías 
Formas de selección del contratista 

Elaborar una ley para cambiar el nombre a las modalidades 
de selección no es justificable. Se establecen màs de 5 
modalidades de selecciòn de contratistas, lo cual generarà 
con absoluta seguridad gran complejidad para el manejo de 
la actividad contractual y enormes posibilidades de errores 
que solamente contribuirà a que el servicio pùblico sea cada 
dìa abandonado por dedicados funcionarios responsables y 
que no exista ningùn interès de quienes desarrollan esta 
actividad en el sector privado por vincularse a la entidad 
estatal.

Establecer solamente 2 modalidades de 
selecciòn de contratistas, la convocatoria pùblica 
y la contrataciòn directa. La primera con un 
tràmite ùnico,  garantista y en el que la diferencia 
se determine por el contenido de los pliegos o del 
documento del proceso. Para el caso de los 
consultores establecer la preponderancia de las 
condiciones de experiencia del proponente y del 
personal propuesto. y/o manetener el concurso 
pùblico de mèritos, Para el caso de la 
celebraciòn del contrato y suministro y 
compraventa, el establecimiento de requisitos 
mìnimos y la selecciòn del menor precio 
ofrecido, y para el caso de la obra una 
combinaciòn de criterios acordes y coherentes 
que procuren la mejor calidad a un precio 
razonable.

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias Deben defnirse y especificarse claramente.
Colombia Compra Eficiente Inconveniente la manera cómo buscaron la financiación de 

esa entidad.
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto Establece el objeto de la ley y, como la ley 80 de 1993, 

determina que se trata de una ley de "principios y reglas 
aplicables a los procesos de abastecimiento de bienes, 
obras y servicios de las Entidades Estatales. Habría que 
indagar cuál es el valor que agrega a la norma cambiar la 
expresión " proceso de selección" o de contratación, por 
proceso de abastecimiento.

Diferenciar claramete y separar el sistema de 
contrataciòn del sector de la Infraestructura, de 
la Igeniería y la arquitectura, de las compras 
públicas.

Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Aplicación de la ley. Define los destinatarios de la ley: 1. 

Ministerios, departamentos administrativos y demás 
instituciones que hacen parte del presupuesto nacional. De 
acuerdo con Exposición de Motivos desaparecen los 
regímenes especiales de Fondo Adaptación, DPS, 
FONADE, UPME, ICFES entre otras. 2. Entidades 
Territoriales, Áreas Metropolitanas, territorios indígenas, 
esquemas asociativos de entidades territoriales y " las 
unidades presupuestales que hacen parte de sus 
presupuestos". 3. Empresas Industriales y comerciales del 
estado. 4. Sociedades de economía mixta. 5. CARs. 6. 
Todos los que contraten con cargo a presupuestos 
nacionales, departamentales y municipales.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Excepciones a la aplicación de esta ley. Excepciones a la 
aplicación de la ley. No aplican las reglas pero SI los 
principios a : 1. Contratación de servidores y empleados 
públicos y contratos laborales. 2. Operaciones de crédito. 3. 
Contratos con recursos de crédito de organismos 
multilaterales. 4. Si la financiación del organismo 
multilateral supera el 50%. Y 12 más entre ellas la 
contratación de las Empresas de Servicios públicos regidas 
por las leyes 142 y 143 de 1994. Es decir uno de los 
anhelos de la ingeniería vuelve a frustrarse las ESPD siguen 
con régimen especial. sobre numeral 13, literal i: Pueden 
saltarse procesos de contratación de consultoría (caso: 
Universidades públicas con entidades ejecutoras). 
Recomendación: Que tengan que pasar por el proceso si 
hay privados que puedan hacer lo mismo. Las 
Universidades públicas no deberían competir en 
consultoría.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios Establece nueve principios cuando los tres, de la ley 80 de 

1993 eran suficientes.
Artículo 8. Definiciones El Interventor debe separase el concepto del Supervisor 

técnico del financiero y administrativo. el cambio de 
denominación de los procesos contractuales, ( procesos de 
abastecimiento), licitación ( competencia abierta) , entre 
otros, que ya tienen arraigo en nuestro medio,  no tiene otro 
sentido que el de confundir

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Deben incluirse definiciones de baja complejidad del 

contrato, riesgo no previsto, riesgo imprevisible, en artículo 
8. La no definición es fuente de interpretaciones, en la 
cuales se pueden encontrar márgenes para desviar el 
propósito de la Ley. Hay riesgos como el de la moneda que 
no son previsibles por el contratante.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea Compra pública abierta y en línea. Todos los procesos de 

los destinatarios de la ley deben publicarse en el SECOP. 
Igualmente, algunos procesos adelantados por Entidades 
exentas de aplicar esta ley deben publicar en SECOP. Entre 
ellas las ESPD. Deja la posibilidad que los acuerdos 
interadministrativos no se publiciten; si éste tipo de 
contratos suceden, debería publicarse y estar abiertos al 
público. 

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales

Los efectos son los previstos en la ley. Fundamentalmente 
podría haber lugar a indemnizar o reconocer alguna 
compensación en la interpretación (artículo 17), 
modificación (artículo 18), en este caso, como lo 
contemplaba la ley 80 de 1993, el contratista puede 
renunciar a la ejecución si la modificación cambia el valor 
de un 20% o más y terminación (artículo 19). 

Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral Deben incluirse definiciones de exigencias de servicio 

público que pueden requerir la terminación unilateral del 
contrato, y situación de orden público que puede imponer la 
terminación unilateral del contrato, en artículo 8 o en este 
mismo artículo. La no definición es fuente de 
interpretaciones, en la cuales se pueden encontrar 
márgenes para desviar el propósito de la ley.

Artículo 20. Caducidad

 Falta definición adecuada es fuente de interpretaciones, en 
la cuales se pueden encontrar márgenes para desviar el 
propósito de la ley.

Deben incluirse definiciones de incumplimiento 
grave de las obligaciones del contratista que 
ponga en peligro la ejecución del contrato, y, la 
afectación de manera grave la prestación del 
servicio público que conduzcan a la caducidad 
del contrato, en artículo 8 o en este mismo 
artículo.

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Un (1) años resulta insuficiente en contrataciones de largo 
plazo: 4 años o más.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

No se encuentra citada la definiciòn.

Debería incluirse en la ley los lineamientos 
anunciados sobre manejo del conflicto de 
intereses y citar la definición en el marco legal.

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. la Ley debería ser clara en cuanto al papel que quedaría 
desempeñando el RUP o si definitivamente desaparece del 
panorama de la Compra Pública, dejarlo explícito. la 
interoperación de las bases de datos públicas debe incluir 
verificación de datos profesionales (de consejos 
profesionales, de universidades), experiencia de ejecución 
de contratos en entidades y calificación de cumplimiento en 
calidad, costo y tiempo.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

En relación con el directorio solamente se indica de manera 
general su funcionamiento sin detallar  aspectos 
relacionados con la clasificación, calificación , etc.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

En el Directorio se inscribirán todas las sanciones y 
decisiones judiciales, incluso las decisiones tomadas por las 
asociaciones profesionales. En este último caso se comete 
el error de dejar por fuera las sanciones de los Consejos 
Profesionales. debe incluir la experiencia completa en la 
ejecución de contratos en entidades con calificación de 
cumplimiento en calidad, costo y tiempo. No puede no 
haber recurso alguno, porque puede presentarse una 
injusticia, voluntaria o involuntaria, en la Entidad; el recurso 
debe ser contra la Entidad.

 Debe reglarse cómo debe actuar la Entidad ante 
tal acción (plazos, etc.); de no reglarse, es 
posible que el recurso se trate vía tutela o 
similar, lo cual debería estar previsto en el 
ámbito de esta ley.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato



Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados El manejo de los anticipos mediante encargo fiduciario no 
ha representado ningún aporte a la transparencia en su 
inversión. Simplemente un gasto adicional que si bien 
asume directamente el contratista, este lo traslada a la 
entidad estatal. Los requisitos que exigen las sociedades 
fiduciarias para el el giro de los fondos del anticipo son 
exclusivamente documental. Esta labor bien podría asumirla 
la entidad, los supervisores e interventores. Adicionalmente, 
en los casos en los que el anticipo no haya sido utilizado 
correctamente, las entidades podrán recibir la 
indemnización de los perjuicios correspondientes de la 
garantía que, por el 100 por ciento de los recursos 
entregados, tiene obligación de constituir el contratista. Por 
lo anterior cargar a la contratación gastos adicionales 
relacionados con el manejo del anticipo resulta, claramente, 
una gran equivocación. Por lo anterior simplemente debería 
eliminarse la regla que impone el manejo del anticipo 
mediante la constitución de encargos fiduciarios pues 
solamente han generado dos efectos importantes: aumentar 
los trámites en la contratación para hacer más dispendiosa 
su ejecución e incrementar los ingresos de las sociedades 
fiduciarias.

Posiblemente para la compra pùblica un anticipo 
del 50% es muy alto, pero en los contratos del 
sector de la infrsestructura el vlor del anticipo 
puede considerarse hasta el 50%, pues los 
anticipos dependen del proyecto y su 
complejidad. 

Artículo 36. Manejo del anticipo El manejo del anticipo debe efectuarse con la participación 
de la interventoria y no debe exigirse fiducia mercantil. Para 
eso está la póliza que garantiza el correcto manejo e 
inversión del anticipo.

Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Dada la complejidad de los proyectos de infraestructura y 

de Consultoría, es inaceptable tanto para la entidad 
contratante como para el contratista, una adición en tan 
bajo porcentaje ya que es mas conveniente realizar una 
adicón a iniciar un nuevo proceso de contratacción   

Mantener en un 50% el porcentaje de adiciòn en 
valor del contrato.

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. La supervisión de los proyectos debe estar a cargo de la 

entidad contratante y muy eventualmente ser contratada 
con un externo, cuando la entidad no disponga del recurso 
técnico.

Artículo 44. Interventoría El artículo contribuye a refundir más las definiciones de 
supervisión e interventoría, pues establece que ésta (la 
interventoría) es una supervisión especializada. Grave  
confusión que se advierte entre supervisión e interventoría. 

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores Deben incluirse definiciones de hechos u omisiones que 
podrían ser imputables a un interventor, en artículo 8 o en 
este mismo artículo. La no definición es fuente de 
interpretaciones, en la cuales se pueden encontrar 
márgenes para desviar el propósito de la ley

Artículo 46. Liquidación No es claro que quiere decir  "dentro del plazo de treinta 
(30) meses mencionado" Si este es el plazo para liquidar el 
contrato, un plazo de 2.5 años para liquidar  en nada 
contribuye a los principios de eficacia y responsabilidad - 
rendición de cuentas, expresados en el Artículo 7.

Artículo 47. Cláusula de reversión Aclara lo que se deja con duda en los artículos14 y 15.
Artículo 48. Contrato de fiducia  Ley debe dejar claro que la selección de una 

fiducia debe obedecer a las más estrictas 
normas de competencia leal en el mercado 
financiero. Que no quede expuesta la selección 
de las fiducias al capricho de los gobernantes 
para evitar ser direccionada esta contartación.

Artículo 49. Contratos Interadministrativos Teniendo en cuenta que el "contratista" (Entidad Estatal) 
debe ser seleccionado mediante alguna de las formas 
establecidas en la ley (artículo 51) y no en forma directa, 
prácticamente este tipo de contratos desaparecerían. No se 
puede afirmar lo propio de los CONVENIOS que tienen otro 
tratamiento y no se rigen por ley 80.

La norma debe contemplar la posibilidad de 
celebrar contratos interadministrativos en forma 
directa con organismos de consulta declarados 
por la ley.

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Es, tal vez, uno de los artículos que debe tener el mayor 

debate pues son reemplazadas las formas de selección 
vigentes (licitación pública, selección abreviada, concurso 
de méritos, contratación directa, contratación de mínima 
cuantía).  La desaparición del Concurso de Méritos es la 
primera alerta que se debe prender pues pretender 
seleccionar un constructor y un diseñador en la misma 
forma podría resultar inconveniente. Vale anotar que la 
contratación directa por cuantía solo es viable para 
contratos cuyo valor no supere los 10 SMMLV. Ilógica e 
inconveniente La desaparición de la modalidad de selección 
por Concurso de Méritos.

Diferenciar el contratista de Consultoria o de 
Obra pública del proveedor e la Compra pública.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios

Se establece una herramienta de agregación de demanda, 
que ya existe (Tienda Virtual) que es el Acuerdo Marco de 
Precios y dos opciones de subasta. 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Muy pequeño el valor de la mínima cuantía.

Estuduar adecuadamente el valor que evite 
complejidad y permita dar celeridad, y a su vez 
no se supere las capacidades y controles 
adecuados del contratante,

Artículo 54. Evaluación de las ofertas

No es conveniente la redacción “pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes criterios” 
porque puede definirse uno solo (precio, o cualquier otro) 
con el cual se pueda justificar la escogencia de un 
proveedor predeterminado por fuera de lo legal. Debe existir 
un listado de referencia mínima por tipos de bienes, obras y 
servicios, en el cual se estipulen los criterios mínimos a 
tenerse en cuenta. 

Establecer claramente los conceptos para dar 
claridad y mayor objetividad y para eitar 
discrecionalidad en la forma de escoger al 
contratista.Debe aclararse con toda claridad cuál 
es la debida “forma” para evaluar las ofertas, es 
decir, la estructura de calificación, que debe 
incluir como mínimo, cada criterio con su 
definición y alcance, el peso relativo entre ellos 
(ponderador) y la regla de calificación relativa 
entre las alternativas dentro de cada criterio.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

La norma pretende que sea quien vende quien tenga la 
"solvencia económica" y no quien compra como lo indica la 
lógica. Inaceptable la reaparición en los criterios de 
evaluación de la solvencia económica. Es muy ambigua y 
abierta la redacción, y a través de esto se pueden predirigir 
los contratos, de la misma manera que hoy se pueden 
hacer pliegos ajustados a una escogencia por fuera de la 
ley. 

Esta ley debería tratar de establecer las 
condiciones mínimas generales, a través de 
reglas y fórmulas, para cada tipo o rango de 
bienes, obras o servicios. De lo contrario, 
continuando las Entidades con la potestad de 
hacer estas definiciones, seguirán con el poder 
de direccionar la contratación.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

Esto ha sido un sofisma de distracción; generalmente, el 
proponente siempre tiene argumentos que la entidad no 
puede confrontar, ni confronta. 

Establecer un mecanismo adecuado para lograr  
con precios unitarios y presupuestos ajustados a 
la realidad y a la complejidad de las obras o 
servicios, identificar cuando una propuesta es 
artificialmente baja.

Artículo 58. Rechazo de ofertas Dada la forma tan general como se definen las causas, 
resultaría prudente suprimir este artículo y dejar el asunto 
para la reglamentación.



Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación

Supremamente corto el tiempo establecido.

Hacer un ejercicio que permita establecer el 
tiempo adecuado y  ágil para realizar una 
contrataciòn transparente que garantice equidad 
entre los poponentes.Existen algunas obras mas 
complejas que otras y el tiempo debe ser el 
adecuado en cada caso.Una vez más se solicita 
independizar la contratación de obras y servicios 
de consultoría para el sector de infraestructura 
de las compras o abastecimientos.

Artículo 60. Etapa de planeación El proyecto de Ley no hace referencia clara y explícita a los 
casos en que los contratos son solo de Ejecución de Obra y 
donde se debe tener clara la responsabilidad de la Entidad 
de entregar diseños de alta calidad para evitar cambios 
sustanciales en la construcción o rediseños que implican 
modificaciones en los costos de los contratos de Obra. La 
Ley propuesta demuestra que la etapa de pre inversión en 
los Proyectos no tiene la importancia que se requiere 
subestimando la Ingeniería de Consulta. Podría incluirse 
algo específico al respecto en el segundo párrafo de este 
artículo. No habla de la publicación de la forma de 
evaluación de las propuestas, antes del publicar la 
invitación. Este paso es crucial para garantizar la 
trasparencia.  En caso de no atender los comentarios 
recibidos debe dejar consignadas y publicadas las 
justificaciones por las cuales no los atendió, en el sistema; 
esta documentación deberá ser de carácter probatorio para 
las entidades de control del Estado y base de demandas 
contra el proceso durante el mismo. En este paso debería 
incluirse también, cuáles serán los indicadores de 
desempeño para calificar la ejecución del mismo. También 
debe definirse qué es un plazo prudencial en los demás 
casos (no mínimos), lo cual debe estar de ligado a la 
complejidad del proceso, y debe permitir el estudio 
adecuado de los posibles oferentes y el tiempo de 
preparación de las ofertas. El proceso de licitación para 
construir un proyecto solo debe iniciarse cuando toda la 
planeación (preinversión) haya concluido.

Debe haber un paso previo a la invitación en el 
cual la Entidad publique obligatoriamente su 
intención de compra de bien, obra o servicio, 
acompañadas especialmente de la estructura de 
calificación de la misma (criterios, ponderación y 
calificación relativa de alternativas dentro de 
cada criterio), reciba y atienda comentarios, para 
posteriormente si publicar oficialmente la 
invitación con estos detalles.

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

. Debería usarse la palabra publicación. Del diccionario: 
La publicidad es una forma de comunicación que intenta 
incrementar el consumo de un producto o servicio, insertar 
una nueva marca o producto dentro del mercado de 
consumo, mejorar la imagen de una marca o reposicionar 
(o mantener mediante la recordación) un producto o marca 
en la mente de un consumidor.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos  No es conveniente el silencio en cuanto al tiempo mínimo 

que debe transcurrir entre publicación de pliego definitivo y 
el cierre.

 Se hace prudente y necesario definir término 
entre publicación de pliego definitivo y 
presentación de la oferta no inferior a 10 días.

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

La redacción “debe justificar en los documentos del proceso 
el motivo por el cual debe alejarse de la buena práctica 
recogida por Colombia Compra Eficiente” no es 
conveniente, puesto que puede implicar el abandono de 
buenas prácticas a partir de la justificación. Si la Entidad 
debe abandonar la práctica de Colombia Compra Eficiente, 
debe justificar no solamente el abandono de la misma, sino 
la adopción de otra buena práctica con reconocimiento en el 
mundo. 

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

Altamente inconveniente la  financiación de la Agencia 
Nacional de Contratación.

Artículo 72. Vigencia
Si se inicia el trámite el 20 de julio podría entrar en vigencia 
en diciembre de 2017. Esto es demasiado tiempo, porque 
efectivamente se necesitan algunos ajustes importantes; por 
lo tanto, debería ser  máximo de seis meses

Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

La Exposición de motivos precisa las normas derogadas y 
de ellas destacamos: 1. Se deroga la ley 80 de 1993 salvo 
un parágrafo del artículo 41 que versa sobre endeudamiento 
de la nación. Curiosamente queda " vivo" un parágrafo, el 
número 2, pero el artículo al que pertenece se deroga y lo 
propio ocurre con todos los demás artículos de la ley. 2. Se 
derogan los regímenes especiales de: Registraduría, 
Empresas Sociales del Estado, para contratación de bienes 
y servicios de seguridad aérea, contratación directa para 
servicios educativos con iglesias y confesiones religiosas, 
Régimen contractual de la Universidad Militar Nueva 
Granada, Adquisición de pólizas de Concejales de 
municipios categoría 5 y 6 a FEDEMUNICIPIOS, Régimen 
especial del Instituto Nacional de Salud, Régimen especial 
de Fondo Adaptación. 3. Se deroga la ley 1150 de 2007. 4. 
Se incorporan, en el proyecto propuesto, artículos de Ley 
anticorrupción (1474 de 2012) y por ende se derogan los 
artículos 1,2,4,5 y del 82 al 96 de aquella ley. 4. Se derogan 
los artículos 14 (solución de conflictos) 72 (capacidad 
residual y propuesto por la SCI) y parágrafo 1 del artículo 
13 (garantía de equilibrio económico) de la ley de 
infraestructura ( ley 1682 de 2013). Absolutamente 
inconveniente que desaparezca de la Capacidad Residual 
de Contratación. Mas grave aún La derogatoria de la ley 80 
de 1993.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública Beneficia la transparencia y la posilidad de que cualquier 

persona pueda participar
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato No es claro o pertinente que se reglamente esta parte de 

la forma en la que se hace en estos momentos. Así se 
está desconociendo la teoría del equilibrio económico del 
contrato y puede considerarse como un desincentivo para 
participar en procesos con el Estado.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Comoquiera que en el proyecto se da una prelación al a 

autonomía de la voluntad, si las partes de común acuerdo 
establecen que la entidad estatal podrá contar con estas 
facultades especiales (así la ley no lo haya consagrado 
para ese tipo de contrato), es posible? Este tema no es 
claro. // Hay una limitación a la reversión, sobre todo en los 
casos en los que aplica, pues en principio los bienes que 
son objetos de reversión deben ser pactados entre las 
partes, y solamente si no hay un acuerdo entre las partes, 
es que la entidad estatal podrá definir que bienes se 
pueden revertir // Debe revisarse las implicaciones 
constitucioanles de esta cláusula y de los temas de 
responsabilidad fiscal para los funcionarios públicos.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

En el caso del numeral tercero, no es claro por qué los 
miembros de junta directiva, representantes legales o 
personas con facultad de decisión, de las sociedades 
anónimas abiertas, están excluidos de la aplicación de la 
caducidad, cuando ellos efectivamente participan en la 
toma de decisiones o simplemente son las personas 
facultadas para decidir. 

Consideramos que no se debería contar con un 
sistema taxativo de prohibiciones, pues en 
términos prácticos puede servir de parámetro 
para incumplir la norma. Resulta mucho mejor 
establecer unos criterios generales que puedan 
ser aplicados en cada caso concreto, logrando 
así mayor transparencia en los procesos de 
compra pública.

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Hay un tema complejo frente al rechazo de las ofertas 
múltiples que debe ser revisado con cuidado, comoquiera 
que puede darse para complicaciones en el futuro, en 
especial si no se cuenta en la etapa pre contractual con el 
ejercicio de una función administrativa y las funciones 
especiales

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

No es claro si la prohibición para ser interventor llega solo 
hasta la etapa de ejecución del contrato, o si como se está 
manejando en la actualidad (Ley 1474) también incluye la 
etapa de liquidación del contrato.

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses El inciso final de la norma es abiertamente inconstitucioanl, 

comoquiera que difiere la posibilidad de reglamentar la 
norma a una unidad administrativa especial (Colombia 
Compra Eficiente), en lugar de que recaiga en el 
Presidente de la República.

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato En la motivación del proyecto de ley se indica que es 

posible el expediente electrónico y la firma electrónica, sin 
embargo dentro del articulado del proyecto no se hace 
mención al mismo. Es necesario ajustar los antecedentes 
o el proyecto de reforma.

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías Las garantías deberían exigirse también a las entidades 

públicas, pues en la práctica, si pueden darse casos en los 
cuáles medie un incumplimiento por parte de la otra 
entidad estatal.

Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría En la redacción del proyecto se eliminó lo consagrado en 

el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011, el cual se refería a 
la continuidad de la interventoría, sin embargo este artículo 
es de gran ayuda para las Entidades, pues en caso tal de 
que el contrato principal deba prorrogarse, como 
consecuencia de lo anterior se podía prorrogar el contrato 
de interventoría

Consideramos que se debe conservar el artículo 
en mención dentro del proyecto.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. No es claro a qué se refiere la compra pública innovadora, 

pues resulta mejor establecer una categoría clara frente a 
la cual se puedan realizar los procesos de contratación en 
lugar de dejar esto al arbitrio de las entidades estatales.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

En el caso del aumento del aumento de las garantías o del 
valor de las mismas, esto puede implicar en la práctica que 
se haga una modificación al presupuesto oficinal del 
contrato una vez fue adjudicado

No solo debe tenerse en cuetna el tema técnico 
y económico sino que también debería tenerse 
en cuenta factores propios del proponente, tales 
como reputacionales, pues pueden darse casos 
en los cuales la razón para contratar con el 
Estado no es un tema de utilidades, sino 
simplemente se busca generar una ganancia 
desde el punto de vista reputacional.

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

El proyecto de norma sobre excepcion por los contratos 
que deban ejecutarse con cargo a gastos reservados al 
igual que las normas actuales son generales y sin mucha 
regulacion en normsa de contratacion, lo cual permite el 
abuso de este concepto, asi como la malversacion de 
fondos.

Con base en los hallazgos mas relevantes 
encontrados por las contralorias, oficinas de 
control interno de las entidades publicas y 
demas organos de control y vigilancia, sobre 
abuso y malversacion de dineros por contratos 
con cargo a gastos reservados, se debe regular 
mejor en este proyecto, con el fin de mitigar 
riesgos de abuso y malversacion de dineros al 
usar la compra con cargo a gastos reservados. 
Este tema tambien se deberia regular en el 
Estatuto Organico del Presupuesto.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
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Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva

Es muy general la norma sobre contratacion  para la 
defensa y seguridad nacional, lo cual permite al igual que 
con las actuales normas abusar del concepto de 
contratacion por defensa y seguridad nacional. A manera 
de ejemplo cito que existen entidades no pertenecientes al 
sector defensa que hacen uso de esta figura, lo cual genera 
duda sobre la utilizacion de esta figura. 

Con base en los hallazgos mas relevantes 
encontrados por las contralorias, oficinas de 
control interno de las entidades publicas y 
demas organos de control y vigilancia, sobre 
abuso de contratacion por concepto de defensa 
y seguridad nacional, se debe expedir regulacion 
que permita establecer cuando una compra tiene 
relacion directa con la defensa y seguridad 
nacional. Este tema tambien se deberia regular 
mejor en el Estatuto Organico del Presupuesto

Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

En el listado de procesos excluidos de las reglas de la 
nueva ley, particularmente de los procedimientos de 
selección, no se encuentran las asociaciones público 
privadas (APPs). Como la selección de esta modalidad es 
tan especializada, debe verificarse que sus especiales 
características (precalificación/iniciativas privadas, etc. ) 
sean respetadas. Además, existen un conjunto de temas 
relativos a las APPs que estimamos deben ser objeto de 
discusión y, de ser el caso, de precisión en esta nueva ley: 
i) precalificación (considerar establecer nuevamente un 
número limitado de precalificados o permitir que las 
entidades la limiten, por ejemplo cuando se prevé 
contratación de estudios por parte de los privados; permitir 
de manera expresa que al abrir el proceso de 
precalificación se defina que van a contratarse este tipo de 
estudios y fijar reglas para su financiación y contratación, 
incluida la eventual obligación de que la entidad compre los 
estudios por su costo si decide no abrir el proceso de 
selección); ii) selección de iniciativas privadas sin recursos 
públicos (reducir el porcentaje de limitación de recursos 
públicos), iii) aclarar que los aportes al fondo de 
contingencias no son aportes públicos para los efectos de 
las iniciativas privadas y en general reiterar que en las 
iniciativas privadas sigue vigente el principio de asignación 
racional de riesgos, iv) exigir que los originadores de 
iniciativas privadas consignen un porcentaje del valor del 
proyecto, como requisito para que su iniciativa sea tenida 
en cuenta. Eso se puede consignar en una fiducia y será 
usada para que la entidad contrate asesores para analizar 
la iniciativa.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

La gestión de riesgos debe fundamentarse en los 
siguientes postulados, los cuales deberían ser incorporados 
expresamente en el artículo 10: i) Identificación: aunque es 
cierto que es improbable que un contrato anticipe todos los 
riesgos, consideramos que ese esfuerzo siempre debe 
hacerse. Por ello sugerimos eliminar el segundo párrafo del 
artículo 10; ii) Asignación de los riesgos: a. éstos deben 
asignarse siguiendo el principio de eficiencia (a quien mejor 
los administre o más barato le resulte mitigarlos. Los que 
no puedan ser ni mitigados ni administrados por ninguna de 
las partes deben asignarse a la entidad pública), b. un 
riesgo puede ser asignado parcialmente a una y otra parte, 
y c. la asignación es una obligación contractual, que debe 
ser respetada por las partes; iii) Cuantificación: a. la 
"cuantificación" del riesgo es un ejercicio que se limita al 
cálculo de un plan de aportes cuando el mismo se requiera 
de acuerdo con lo previsto en la ley 448 (no tiene sentido 
cuantificar riesgos asignados al privado ni riesgos a cargo 
de la entidad que no tengan ningún efecto presupuestal, 
como parte de los documentos contractuales -genera 
incentivos a los comportamientos oportunistas-. Eso no se 
opone a que se hagan ciertos cálculos de cuánto pueden 
costar estos riesgos cuando haga sentido ese cálculo, pero 
sólo como parte de los estudios previos o de las 
estructuraciones de proyectos, para cumplir con el principio 
de planeación, pero sin efectos contractuales, b. además 
de la cuantificación del plan de aportes, lo único que debe 
hacerse en cuanto a riesgos es la tipificación y la 
asignación, por lo que se recomienda eliminar los vocablos 
“estimar,”, “analizar”, “evaluar” que trae el artículo. Lo 
anterior tiene como consecuencia que el documento de 
"matriz de riesgos" es solamente una tabla resumen 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
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Artículo 14. Facultades especiales El inciso tercero del artículo contiene la expresión En los 
contratos que tienen cláusula de reversión”. Esta expresión 
limita el ejercicio de la mencionada facultad especial 
únicamente a los contratos que efectivamente contengan la 
cláusula y no contempla un escenario para aquellos 
contratos que, según el artículo 47 del mismo proyecto de 
articulado, deban contener la cláusula de reversión y por 
algún motivo no se hayan incluido.

Este mismo inciso también contempla la facultad especial 
a favor de la Entidad Estatal para definir, a su arbitrio, los 
bienes que ésta considera deben revertirse a la nación. Los 
bienes que son sujetos a reversión, y el estado en que 
deben ser entregados, es un asunto que debe estar 
estrictamente contemplado en el contrato estatal. 
Consideramos entonces que la regla no debe estar 
diseñada para crear una facultad especial que permita la 
Entidad Estatal a determinar bajo su libre decisión los 
bienes que considere deben revertir si no que, en cambio, 
debe contemplarse la obligatoriedad, para los contratos 
referenciados en el artículo 47 del proyecto de articulado, 
de señalar específicamente qué bienes deben revertir y 
bajo qué condiciones.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

Consideramos que la definición de las condiciones de la 
reversión a falta de acuerdo entre las partes no debería 
tratarse como una facultad especial de las entidades 
estatales, sino que debería ser objeto de decisión por parte 
del juez del contrato.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral El análisis de las llamadas facultades excepcionales debe 

tener en cuenta las implicaciones e inconvenientes que 
genera en contratos de financiación privada. En tal sentido, 
se recomienda eliminar la interpretación unilateral como 
facultad excepcional, en tanto que no se encuentra 
justificación alguna para que así sea.

Artículo 18. Modificación unilateral Si bien se estima que la modificación unilateral es 
necesaria para preservar el interés público, consideramos 
que no debería darse competencia unilateral a la entidad 
para definir la indemnización y en general los efectos 
económicos de esa medida, lo cual debería definirse en el 
mecanismo de solución de controversia pactado.

Artículo 19. Terminación unilateral Si bien se estima que la terminación unilateral es necesaria 
para preservar el interés público, consideramos que no 
debería darse competencia unilateral a la entidad para 
definir la indemnización y en general los efectos 
económicos de esa medida, lo cual debería definirse en el 
mecanismo de solución de controversia pactado.

Artículo 20. Caducidad En tanto, la caducidad implica definir un incumplimiento, 
consideramos que no debería ser una prerrogativa 
unilateral de la entidad pública. 

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Aunque se estiman razonables las consideraciones 

expresadas en la exposición de motivos, consideramos que 
la solución radical de eliminar las modificaciones al 
contrato es completamente inconveniente. Deben dejarse 
reglas claras para esas modificaciones, como por ejemplo 
que se deban a hechos sobrevinientes, o que no afecten el 
principio de libertad de los proponentes, u otras. Es clave 
preservar la posibilidad de hacer ajustes al clausulado que 
no tengan efectos económicos que favorezcan al 
contratista respecto de los competidores que perdieron en 
el proceso de selección. 

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión Recomendamos incluir en el segundo parágrafo del artículo 

40 que la entidad está obligada a dar la autorización  
cuando el cesionario cumpla con los requisitos que se 
tuvieron en cuenta para la selección y que no haya ninguna 
causal objetiva para rechazarlo. Esto es esencial para 
reducir corrupción y para darle liquidez al mercado de la 
contratación, lo que lo hace eficiente y le da mayor valor 
económico que será capturado en parte por el patrimonio 
público.

Artículo 41. Subcontratación Consideramos que no debe limitarse la posibilidad de 
subcontratar, en tanto el contratista sigue siendo 
responsable frente a la entidad estatal del cumplimiento del 
contrato. En la práctica, salvo contratos especialísimos 
(obras de arte, por ejemplo), las compañías contratistas 
siempre subcontratan, incluso a sus propios trabajadores.

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 



Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

Los nuevos mecanismos de selección previstos en el 
artículo 51 dan una libertad considerable a las entidades 
públicas para el diseño de sus procesos de selección, lo 
cual puede contribuir positivamente al desarrollo de los 
mismos. Sin embargo, consideramos adecuado efectuar 
las precisiones que se señalan en la casilla siguiente.

Numerales 2 y 3: En estos dos casos se prevé la 
posibilidad de restringir la competencia, en un 
caso mediante un proceso de precalificación y 
en el otro mediante una invitación –efectuada 
también al público en general–. Puesto que 
ambos mecanismos coinciden en iniciar con una 
convocatoria abierta al público en general, 
podría contemplarse que en ambos casos se 
inicie el proceso con la conformación de una 
lista de precalificados. Adicionalmente, para los 
casos expresamente previstos en el numeral 3, 
podría preverse la realización de negociaciones 
sucesivas.  Lo anterior, sin perjuicio de lo 
señalado a continuación.    
Numerales 3 y 4(a): Resulta necesario 
diferenciar con claridad estos dos 
procedimientos en cuanto su alcance y su 
aplicación. El primero de éstos, la competencia 
restringida con negociación, parece adaptarse 
de manera adecuada a las causales (c) y (d) del 
numeral 3 del artículo 51, en las cuales la 
entidad pública puede negociar ciertas 
condiciones del contrato, teniendo previamente 
definido con claridad su objeto y las 
características del bien a contratar. Así, la 
negociación no se orienta a definir el objeto de 
la contratación, sino algunas condiciones de la 
ejecución, como puede ser su plazo o el 
cronograma de pagos. 
Por el contrario, en el caso del diálogo 
competitivo lo que se pretende es definir o 
“madurar” el proyecto a partir de la presentación 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía El artículo incorpora a los contratos de Mínima Cuantía por 

fuera de los mecanismos de selección propuestos (artículo 
51) y establece que se deben aplicar las normas de 
selección de contratistas y de evaluación de las ofertas. El 
Proyecto de Ley crea la figura de contratos de mínima 
cuantía pero no determina una consecuencia específica 
para esta situación ni qué modalidad resulta aplicable. 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas Se estima que reglas como aquella según la cual el precio 
no puede ser factor de escogencia para la selección de 
contratistas, deberían permanecer para garantizar la 
calidad que es esencial para el éxito de los proyectos.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación Igualmente consideramos que se debe definir si la 

expresión estudios y diseños hace referencia al artículo 12 
de la Ley de infraestructura de Transporte (1682 de 2013) y 
si esto se puede entender en el sentido de que la entidad 
estatal está obligada a soportar la viabilidad del diseño, 
durante la etapa de planeación, con diseños fase III. 

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

          
nuevo Estatuto de Contratación Administrativa no atiende Que el borrador del Proyecto de Ley se 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública Las restricciones a las libertades económicas tienen 

reserva legal

La Constitución Política de 1991, –siguiendo la tradición 
introducida en nuestro medio con la Reforma 
Constitucional de 1936 a la Carta de 1886 –, otorga al 
Estado la dirección general de la Economía. El cual deberá 
intervenir, por mandato de la ley, para «racionalizar la 
economía» con el fin de conseguir en el plano nacional y 
territorial, el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades y 
los beneficios del desarrollo y la preservación de un 
ambiente sano. De manera especial el Estado intervendrá 
para dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, 
de manera progresiva, que todas las personas, en 
particular las de menores ingresos, tengan acceso efectivo 
al conjunto de los bienes y servicios básicos (art. 334).         

En lo que respecta a la «libertad económica», el Estado, 
conforme lo prevé el inciso 4º del artículo 333 de la 
Constitución Política, “por mandato de la ley”, impedirá que 
se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o 
controlará cualquier abuso que personas o empresas 
hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
Surge así de la propia Carta un mandato específico, u 
obligación de hacer, para el Estado, según el cual deberá 
impedir que se obstruya o restrinja la libertad económica.

De igual forma y sin que se confunda con la obligación de 
hacer anotada, la Corte Constitucional ha indicado que la 
libertad económica ha sido concebida como una facultad 

Que se incorporen al Borrador del
Proyecto de Ley las cautelas que eviten
que se obstruyan o restrinjan las
libertades económicas acorde con lo
estipulado por el artículo 333 de la
Constitución.

Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

ASOCIACIÓN DE EMPRESAS COLOMBIANAS DE SEGURIDAD - ECOS 

Otro



Prohibiciones y conflicto de intereses La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones y para escoger contratistas es del jefe o 
representante de la entidad. 

Con el Proyecto propuesto se está concentrando el poder 
de contratación de la Administración Pública a una sola 
entidad, la Agencia de Contratación Estatal Colombia 
Compra Eficiente. Así, se elimina el actual artículo 11 de la 
Ley 80 de 1993, que fija la competencia para ordenar y 
dirigir la celebración de licitaciones y para escoger 
contratistas en el jefe o representante de la Entidad 
Pública correspondiente. En efecto, esta norma establece:

“Artículo 11. De la competencia para dirigir licitaciones o 
concursos y para celebrar contratos estatales. En las 
entidades estatales a que se refiere el artículo 2º:
“1º. La competencia para ordenar y dirigir la celebración de 
licitaciones o concursos y para escoger contratistas será 
del jefe o representante de la entidad, según el caso”. 
(negrillas fuera de texto)

Así las cosas, la competencia para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones y para escoger contratistas ya 
no radicará en el jefe o representante de la Entidad. Y se 
pretende trasladar esta facultad a la Directora General de 
la Agencia Nacional para la Contratación Estatal 
–Colombia Compra Eficiente para “ordenar” y “dirigir” la 
celebración de licitaciones de otras Entidades públicas. Lo 
que afecta el principio de autonomía administrativa de las 
entidades que conforman la Administración Pública. Lo 
que también afectaría los principios de descentralización y 
desconcentración administrativa.

Que se respete los principios de autonomía 
administrativa, presupuestal y descentralización 
territorial de las entidades que integran la 
Administración Pública, nacional y territorial, tal 
como se desprende del artículo 345 de la 
Constitución y el artículo 110 del Estatuto 
Orgánico de Presupuesto.  

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente Así las cosas, solicito suprimir el artículo 70 del 

Borrador del Proyecto de Ley por desconocer 
los artículos 113, 121, 123 ,150 y 189-10 de la 
Constitución Política.

Disposiciones finales y derogatorias La competencia para expedir el Estatuto de Contratación 
es privativa del Congreso de la República

La competencia especifica para expedir el Estatuto de 
Contratación está fijada de manera expresa por el inciso 
final del artículo 150 de la Constitución Política, el cual 
preceptúa que “Compete al Congreso expedir el estatuto 
general de la contratación de la administración pública y en 
especial de la administración nacional”.  

Sin embargo, esta cláusula de competencia del Legislador 
se encuentra afectada con el traslado de esta función a 
Colombia Compra Eficiente. El artículo 70 del borrador del 
Proyecto de Ley prevé que los “documentos” que expida 
Colombia Compra Eficiente “son una guía que las 
Entidades Estatales están obligadas a tener en cuenta en 
su actividad contractual”. En efecto, la norma citada 
preceptúa: 

“Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente.

Los documentos expedidos pro Colombia Compra en el 
ejercicio de sus funciones son una guía que las Entidades 
Estatales están obligadas a tener en cuenta en su 
actividad contractual. Si una guía contenida en un  
documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es 
aplicable a un Proceso de Abastecimiento en particular, 
por la especificidad o la particularidad del mismo, la 
Entidad Estatal debe justificar en los documentos del 
proceso el motivo por el cual debe alejarse de la buena 
práctica recogida por Colombia Compra Eficiente”.

Artículo Comentario Propuesta
Comentarios al proyecto



Observaciones generales DEBE APLICARSE LA LEY MARCO DE CONTRATACIÓN 
PUBLICA aprobada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas mediante la Resolución No. 66/95, la cua 
es vinculante para el Estado colombiano. Colombia no 
hace parte de la Unión Europea, para que se prefieras sus 
directivas, frente a las resoluciones expedidas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Los Acuerdos Marcos de Precios como mecanismo para 
agregar demanda y generar economías a escala, excliuye 
y margina de la contratación estatal a las pequeńas y 
mediadas empresas que no tienen capacidad financiera o 
económica para corresponder a economías de escala por 
el gran tamańo de la contratación estatal. Quedando 
sometidas a una depresación económica. El Estado está 
propiciando su expulsión del mercado, cuando es el 
Estado quien tiene que proteger a las empresas

El Estatuto de Contratación tiene que garantizar 
que los acuerdos marcos de precios garanticen 
la participación de las pymes.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública Acogerse a la Ley Modelo de Contratación Pública de las 
Naciones Unidas. Aplicar la Resolución No. 66/95 de 2011.

Artículo 7. Principios Los principios tienen que explicitar los alcances de los 
aspectos presupuestales, de responsabilidad, economía, 
eficiencia, eficacia, etc. El Proyecto sólo, en la mayoría de 
los casos, los enuncia, omitiendo hacer referencia y 
regular lo relativo a aspectos capitale, como por ejemplo, a 
los mandatos presupuetales. Que se concreten los principios.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia



Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Los acuerdos marcos de precios deben acoger las 

recomendaciones de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, contenidas en la Ley Modelo de Contratación 
Pública, adoptada mediante la Resolución 66/95 de 
laAsamblea General. Que se haga una juiciosa revisión de 
los efectos monopolísticos de estos acuerdos y no se 
aplique a bienes y servicios que por su naturaleza y 
alcance no lo admiten.

Que los acuerdos marcos de precio no se 
aplique a bienes y servicios que por su 
naturaleza no lo admiten, o que sus precios 
estėn regulados por el Gobierno Nacional.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Traslada a Colombia Compra Eficiente la facultad de 
expedir normas obligatorias cuando es función privativa 
del Congreso y del Presidente de la República expedir 
normas generales, como la ley o el reglamento. Sólo el 
Congreso puede expedir el Estatuto de Contratación 
conforme lo estipula el artículo 150 de la Constitución 
Política, mientras que se está defiriendo la competencia a 
una agrancia estatal para establecer procedimientos y 
aspectos técnicos cuando estos aspectos tienen reserva 
de ley. 

SE PROPONE LA ELIMINACIÓN DE ESTA 
NORMA POR SER INCONSTITUCIONAL

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto Se indica que este limita el alcance ya que solo hace 

referencia a establecer principios y reglas aplicables a los 
procesos de abastacimientos y se presentan procesos que 
incluso se ubican de manera posterior a este proceso. De 
otro lado, se debe dejar claro si se habla de procesos de 
abastecimiento o de cadena de abastecimiento, que 
concepto es más amplio o limitante para lo que se 
pretende.

Definir primero que se debe entender por 
proceso de abastecimiento.

Artículo 2. Alcance de la ley
a. Se debería ser más claro en la denominación de los 
procesos de adquisión de las entidades estatales. B. Se 
presenta el mismo comentario que en el artículo anterior 
referente a que se debe entender por los procesos de 
adquisición. C. el inciso X hace referencia a "en general la 
gestión del proceso de abastecimiento" esto es todo, 
entonces deja sin alcance lo descrito a lo largo del artículo. 

Eliminar el aparte X. Denominar en debida 
forma cada una de las etapas del proceso ejm 
el aparte (i) indicar que hace referencia a la 
planeación. Además, se sugiere agregar en (ix) 
la palabra "liquidación".

Artículo 3. Aplicación de la ley Debe excluirse el numeral 3 ya que de la norma que aquí 
se estudia solole  será aplicable sus principios, ello 
conforme al artículo precedente. Eliminar el numeral 3.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley A. El numeral 3 presenta un aparte que indica "l(…)os 
cuales están sujetos a las normas que expresamente 
acuerden las partes". Se considera esta acepción como 
muy amplia, que da cabida a distintas interpretaciones. 
B. En el numeral 8. se indica que aquellos contratos 
celebrados por las entidades estatales en el exterior cuyo 
objeto deba cumplirse en el exterior, no encontramos que 
este aparte sea aplicable a un caso en especifico.
C. El numeral 11 señala la excepción de aquellos 
contratos celebrados por las Entidades Estatales que 
compiten en el mercado Nacional, situación que ratifica 
que el artículo 3 no debería incluir el numeral 3.

A. Se sugiere limitar este aparte o eliminarlo. 
B. Se sugiere revisar la redacción del numeral 8 
o eliminarlo.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios El numeral 6 es impreciso, no define que se debe entender 

por sostenibilidad e innovación, situación contraria a lo 
desarrollado en cada uno de los principios que componen 
el artículo.

Se debe precisar que se deberá entender por 
dichos conceptos.

Artículo 8. Definiciones A. Deja por fuera diferentes conceptos que se relacionan 
en la norma y que son de importancia. 
B. En la explicación del concepto Grandes Almacenes, se 
indica que serán aquellos iguales a 3000 SMLMV, 
entonces se debe entender iguales o inferiores, iguales o 
mayores, o exclusivamente iguales.

A. Agregar conceptos como las etapas 
contractuales, y por ejemplo que es obra 
pública. 
B. se sugiere revisar que se quiso decir en el 
concepto Grandes Almacenes.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato A. El inciso 2° relaciona un reglamento, el cual se 

desconoce.
B. Teoría de la imprevisión del derecho privado aplicada 
en el derecho público. Inseguridad jurídica. Esto da pie 
para que el contratista omita su responsabilidad de 
planeación, y previsión. 

A. Se deberá indicar a que se hace referencia, 
es decir, si se va a expedir una norma que 
reglamente la ley.
B. Se sugiere revisar la aplicación de la teoría 
de la impresión desde el punto de vista estatal y 
lo que implica para el mismo.

Artículo 11. Nulidad A. Se omite la nulidad parcial de una cláusula, ello implica 
por ejemplo que se debe anular la totalidad del contrato.
B. Cuando se alude a será objeto de declaración de 
nulidad, cuando el contrato se haya celebrado con abuso o 
desviación de poder, ello implicaría primero lograr dicha 
declaración en proceso judicial, para que en caso que el 
contrato haya finalizado se pueda solicitar la nulidad y un 
restablecimiento del derecho en otro proceso o como se 
realizaría? 

Se sugiere aclarar o reglamentar su 
aplicabilidad.

Artículo 12. Efectos de la nulidad
No se entiende como podría el Estado beneficiarse de un 
contrato con objeto y causa ilicita, si esta es precisamente 
contraría al orden público, y se indica que este 
reconocimiento se hará cuando benefició el interés público.

Se sugiere limitar el alcance, revisar redacción 
y técnica jurídica. 

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Está mal redactado  ya que se refiere a la prestación de 

servicios públicos, entonces se contradice con el artículo 4 
que lo excluye. Revisar redacción o excluir dicho aparte.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
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Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones Duda: ¿una sociedad X, compra otra sociedad que 

presenta un accionista sancionado, esto implicaría que se 
esta comprando con inhabilidad incluida?

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones El numeral 2 que indica "la adquisición de bienes o 
servicios de consumo masivo ofrecidos al público en 
general en condiciones uniformes"; en la interpretación del 
referido numeral un sujeto podría integrar a dicha 
excepción todo cuanto cumpla con ello. 

Siendo esto, se considera que es una excepción 
muy amplia y que debe limitarse su alcance.  

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Este concepto no esta desarrollado, solo se encuentra 

doctrina que intente desarrollarlo. ¿ se puede hablar de 
competencia de Colombia Compra para definir que debe 
entenderse por ello? Se debe definir su alcance

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública No se entiende cual es la finalidad de este artículo. Omitir.
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. ¿Qué se entiende por término prudencial? Se debe definir su alcance.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

Condiciona el inicio de la ejecución del contrato a entre 
otro, a la constitución de las garantías establecidas, 
entonces nos preguntamos ¿Dónde queda la aprobación 
de la garantía? Aclarar.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato ¿Qué fundamenta que se hable de una adición de un 

25%? ¿Por qué este porcentaje? Aclarar.
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación ¿Que se entiende por aquellas actividades propias del 

objeto del contrato? Aclarar.
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría Se pierde la diferencia entre supervisión e intervención, no 

es tangible. ¿Para que dos artículos (43,44)?. 
No se señala la solidaridad entre el supervisor y el 
ordenador del gasto.

Se propone incorporar el artículo de supervisión 
e interventoría.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación A. ¿Qué pasa con los contratos de prestación de servicios 

y ejecución instantánea, qué pasa con el balance final de 
ejecución?
B. ¿Qué pasa si la entidad no liquida el contrato dentro de 
los treinta (30) meses indicados? 

A. Se debería excepcionar los que no se 
liquidan. 
B. Aclarar

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos ¿Cuál sería entonces la modalidad por la cual se debe 

realizar un contrato interadministrativo?
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad ¿Cuál es el plazo adecuado? No hay subsanibilidad, lo que 

queda son aclaraciones.  Aclarar.
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

El art debería dar la opción de que la entidad incopore 
razones para el rechazo ejm: si no se cumplen con los 
requisitos habilitantes. 

incluir la posibilidad de que la entidad pueda 
rechazar en caso que no se cumplan con los 
requisitos que se le pueden exigir a los 
oferentes, tales como los descritos en el art. 55

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
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Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación

Las etapas  están previstas para todos los procesos de 
contratación en general, sin hacer referencia a las 
particularidades de cada clase de contrato diferenciándolos 
por su objeto  (obra, bienes, servicios). 

Incluir definiciones que permitan aclarar la 
aplicabilidad de las reglas contenidas para cada 
etapa del proceso de contratación considerando 
la naturaleza de cada proceso de 
abastecimiento, según el objeto del contrato 
(bien, obra o servicio)

Artículo 60. Etapa de planeación

La etapa del proceso de planeación está prevista para 
todos los procesos de contratación en general, sin hacer 
referencia a las particularidades de cada proceso. 

Así mismo, para el contrato de obra se exige que la 
entidad determine la viabilidad desde el punto de vista 
técnico, económico, social, ambiental y predial, soportada 
en estudios y diseños, esto correspondería a una fase de 
prefactibilidad? Esta fase quedará a cargo de la entidad 
Estatal? Como se engranaría este tema con la Ley APP?

Incluir definiciones que permitan aclarar la 
aplicabilidad de las reglas contenidas para cada 
etapa del proceso de contratación considerando 
la naturaleza de cada proceso de 
abastecimiento, según el objeto del contrato 
(bien, obra o servicio)

Artículo 61. Etapa de selección Considerando lo previsto en el capítulo 9 las formas de 
seleccionar al contratista presentan variedad de 
posibilidades cada una con requisitos muy amplios, lo cual 
hace difícil establecer cuál de los procedimientos se debe 
seguir, la entidad estatal está facultada para utilizar 
cualquiera de ellos en forma discrecional.

Incluir reglas claras de aplicabilidad de cada uno 
de las formas de selección para que no haya 
duda alguna de cual se debe utilizar en cada 
caso. 

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución Se elimina la aplicabilidad del silencio administrativo 

positivo. La eliminación de esta figura puede generar 
demora en la respuesta que emita la entidad estatal pues 
no existe una sanción jurídica que promueva la celeridad 
en este tipo de respuestas. 

Incluir la figura del silencio administrativo 
positivo para las solicitudes que formule el 
contratista durante la ejecución del contrato. 

Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.

Es importante engranar las obligaciones descritas en este 
artículo con los plazos establecidos en el artículo 46.

El plazo establecido en el artículo46 debe 
contemplar los tiempos que se requieren para 
hacer las verificaciones establecidas en el 
artículo 64. Es necesario armonizar las dos 
normas. 

Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
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Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
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Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas Una preocupación constante de los oferentes a los 

procesos de contratación con el Estado es la capacidad que 
tienen los comités estructuradores de los proyectos de 
contratación para direccionar los parámetros de evaluación 
de las propuestas.

En este nuevo proyecto de ley en el Capítulo 10 Ofertas 
Artículo 54 “Evaluación de las ofertas” nuevamente se deja 
abierta la posibilidad de que “Las Entidades Estatales deben 
fijar en los documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los aspectos que 
tendrán en cuenta para establecer cuál es la oferta más 
favorable. Las Entidades Estatales pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes criterios, de 
acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo de 
vida del bien, obra o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) 
los costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones técnicas; (v) 
la experiencia del oferente o de su equipo de trabajo; (vi) las 
condiciones de entrega del bien, obra o servicio; (vii) el 
servicio posventa; (viii) las características estéticas o 
funcionales; (ix) aspectos de sostenibilidad ambiental y 
social; (x) innovación; (xi) la mejor relación costo-beneficio; 
(xii) la mejor relación costo-eficacia”. 

Ahí es donde la Entidad acomoda los aspectos técnicos y 
financieros para direccionar hacia una marca y proponente 
específicos, aspectos que solamente un proponente cumple.

En este momento la contratación estatal se rige por la Ley 
80, sus decretos reglamentarios y resoluciones respectivas, 
así como la inscripción en el R.U.P y recomendaciones de 
Colombia Compra Eficiente.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
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Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos

La norma hace referencia a la gestión de riesgos pero al 
respecto aborda las actividades de identificar, tipificar, 
estimar, analizar, evaluar y asignar los riesgos previsibles. 
Hasta ahí la gestión de riesgos es incompleta. Para que 
sea completa debe incluir las actividades de establecer 
planes de respuesta y actividades de monitoreo y control 
de riesgos.

Contemplar en la gestión de riesgos las
actividades de tratamiento, así como la de 
monitoreo y control, que deberán ser realizadas 
por aquel a quien se le asigne el riesgo. Los 
supervisores e interventores deben verificar en 
los comités operativos un seguimiento al estado 
de la gestión de los riesgos durante la ejecución 
del contrato.

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley

El numeral iv indica la administración del contrato y su 
cumplimiento. Esa administración del contrato incluye la 
administración de los riesgos del mismo.

Indicar expresamente en la norma que la 
referencia que se hace a la administración del 
contrato contempla la administración de los 
riesgos del mismo.

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

El numeral 1 del artículo 7 indica las fuentes de 
información y soporte que debe tener en cuenta la entidad 
para la planeación de la contratación. Para que la norma 
encuase a las entidades en el modelo de mejora continua 
debería incluir como requisito en la planeación la 
recopilación y consulta de las lecciones aprendidas en 
contratos similares ejecutados con anterioridad

Incluir como insumo para la planeación las 
leccines aprendidas debidamente 
documentadas de experiencias previas 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

(A) Falta el componente de respuesta al riesgo y 
monitoreo y control para completar la gestión de riesgos

Como está la gestión de riesgos está incompleta solo se 
presenta la mitad del proceso

(B) El texto:

"Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o 
imprevisibles durante la ejecución de un contrato de 
ejecución sucesiva que agrava las prestaciones a cargo de 
una de las partes de forma que estas resultan 
excesivamente onerosas, las partes de común acuerdo 
ajustarán el valor de las prestaciones afectadas 
cumpliendo los principios establecidos en el artículo 7 de 
la presente ley o terminarán el contrato."

Debe modificarse teniendo en cuenta la realidad de la 
forma como pueden ocurrir los eventos. Estos pueden ser 
súbitos o repentinos o progresivos. Puede encontrarse que 
en la ejecución del contrato se den condiciones que no se 
previeron al inicio de la ejecución del contrato, pero que al 
ser progresivas no necesariamente fueron irresistibles para 
las partes.

(A) Incluir el componente de respuesta al 
riesgo y monitoreo y control para completar la 
gestión de riesgos
esto último y el proceso completo de gestión del
riesgo de forma  cíclica debe continuar 
realizándose durante la ejecución del contrato 
en cabeza de quien asuma el riesgo.

(B) Incluir en el texto:

"... riesgos no previstos o imprevisibles - que 
excedan la capacidad de gestión de riesgos de 
la parte asignada del riesgo, capacidad que se 
supone deberá estar acorde con la complejidad 
del objeto contractual con base en los requisitos 
habilitantes técnicos, jurídicos, financieros y 
administrativos establecidos en la contratación -  
 durante la ejecución ..."

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
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Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación

El artículo indica: "En los contratos que tengan un plazo 
mayor a dos vigencias, en los documentos del Proceso de 
Abastecimiento la Entidad Estatal debe definir la forma 
como: (i) hará seguimiento a la situación financiera del 
contratista; y (ii) mantendrá cubiertos los riesgos de la 
ejecución del contrato en caso de que esta situación se 
vea afectada durante la ejecución del contrato."

Este requisito puede cumplirse por parte de la entidad de 
mejor manera si habitualmente hace segumiento a la 
gestión de riesgos por parte del contratista durante la 
ejecución del contrato. Esta actividad por tanto no deberá 
realizarse solo por la extensión del plazo del contrato. 
También por el grado de complejidad del objeto 
contractual y los riesgos que el mismo implique. El 
seguimiento no debe ser solamente financiero, debe serr 
técnico, jurídico y administrativo también.

Incluir la obligación de la supervisión y la 
interventoría de realizar un seguimiento al 
estado de los riesgos y su gestión durante la 
ejecución del contrato.  Se recomienda que los 
comités operativos y de seguimiento de la 
ejecución del contrato incluya como primer 
punto seguimiento al estado de riesgos del 
contrato.

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución el artículo indica: 

"Las partes deben estar en constante comunicación 
durante esta etapa para mitigar los riesgos asociados al 
contrato y para informar sobre cualquier circunstancia que 
pueda afectar la ejecución del mismo."

Esta actividad debe ser metódica y sistemática y 
contenida en un plan de gestión de riesgos en el que se 
identifique claramente el responsable de realizar el 
monitoreo y control, los niveles de alarma en los que se 
deben disparar las respuestas de tratamiento del riesgo, le 
medición de la efectividad del tratamiento de riesgo, y 
continuar permanentemente con el ciclo de gestión de 
riesgos que contempla la identificación, análisis, 
evaluación, tratamiento y monitoreo  control de los riesgos. 
Igualmente se recomienda mantener un registro de las 
lecciones aprendidas.

Incluir en las obligaciones del contratista el 
deber de realizar la gestión de riesgos en su 
ciclo completo que abarca identificación, 
análisis, evaluación, tratamiento y monitoreo  
control de los riesgos. Igualmente que en los 
comités de seguimiento y control se incluya el 
registro de las leccciones aprendidas

Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta

El proyecto de ley no habla de las ASOCIACIONES PUBLICO PRIVADAS - APP- , ni de las concesiones a desarrollar en este país, ni se menciona si para 
estos casos continuara vigente la Ley 1508 del 10 de enero de 2012, en la cual se establece el regimen juridico de la APP Y se indican las normas 
organicas que aplican para este tipo de mecanismos de contratación. 

Si bien es cierto que el proyecto de ley establece unos principios para los fines que se persiguen con la contratación estatal; también es cierto que en 
materia de contratación estatal actualmente existen unos beneficios para los particulares empleadores que contratan Personas con Discapacidad - 
PcD- ; en concordancia con lo establecido en el Art. 24 de la ley 361de 1997 y  Art. 13 de la Ley Estatutaria 1618 de 2013, la cual se encuentra en 
proceso de reglamentación y está en mora con la población con Discapacidad Colombiana desde el 27 de febrero de 2015

Por lo anterior este proyecto de ley que deroga la Ley 80 de 1993, debe incluir dentro de sus principios y establecer un artículo de los beneficios a los cuales pueden 
acceder los contratistas del estado que contraten en sus nóminas Personas con Discapacidad - PcD.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de Compra Pública y 
contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Artículo 7. Principios
En el Artículo 7. Principios en su numeral 9 se establece: “Integridad y transparencia. Las Entidades Estatales deben adelantar sus Procesos de 
Contratación con probidad, diligencia, justicia y razonabilidad. Las actuaciones y decisiones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Pública 
son públicas y pueden ser controvertidas de acuerdo con lo establecido en la presente ley.

 La información del Sistema de Compra Pública debe estar a disposición del público oportunamente, debe representar la realidad y ser confiable.”, se recomienda 
adicionar la implementación de las TIC's y plataformas virtuales para que los proyectos públicos sean dados a conocer a la sociedad civil, la cual debe ser reglamentada 
posteriormente por Colombia Compra Eficiente mediante un decreto

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de 
Compra Pública

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades Especiales

 Con respecto a los Artículos 16. Efectos de la aplicación de Facultades Especiales, 17. Interpretación unilateral, 18. Modificación unilateral, 19. 
Terminación unilateral y 20. Caducidad, es importante recordar que actualmente las cláusulas excepcionales o antes llamadas exhorbitantes, que son 
potestativas para las Entidades Públicas por estar estás representando el interés general antes que la de unos particulares (llamensen contratistas y/o 
colaboradores del Estado).

Actualmente con lo establecido en la ley 80 de 1993 y sendas líneas jurisprudenciales que ya se han constituido como doctrina, para que  dichas cláusulas excepcionales 
que continuan vigentes, no se aplican y a futuro no se apliquen para los contratos de consultoría, razón por la cual se recomienda que se continúe con esta línea 
jurisprudencial establecida por el Consejo de Estado.

Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas múltiples

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para quienes hayan 
tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de Entidades Estatales 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y compañeros de los 
servidores públicos y de los miembros de juntas directivas de las Entidades 
Estatales
Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

En el Artículo 30. Directorio de Proveedores se debe aclarar en el proyecto de ley, que sucederá con el Registro Único de Proponentes - RUP, pues para 
la mayoría de los procesos de selección vigente, este es un requisito indispensable y cada proveedor lo ha convertido en una herramienta que le 
permite a las Entidades tener la información de cada proponente participante y es controlada con por las Cámaras de comercio del país. 
Adicionalmente establecer como se realizara la coordinación entre las Cámaras de Comercio y el Registro de Proveedores que va a manejar Colombia 
Compra Eficiente y cuál será el mecanismo aplicado para realizar el manejo de las bases de datos públicas  por parte de las Entidades Estatales, así 
como se debe dar a conocer quienes o cuales Entidades serán los entes de control de estas bases de datos.

En el Artículo 30. Directorio de Proveedores se debe aclarar en el proyecto de ley, que sucederá con el Registro Único de Proponentes - RUP, pues para la mayoría de los 
procesos de selección vigente, este es un requisito indispensable y cada proveedor lo ha convertido en una herramienta que le permite a las Entidades tener la 
información de cada proponente participante y es controlada con por las Cámaras de comercio del país. Adicionalmente establecer como se realizara la coordinación 
entre las Cámaras de Comercio y el Registro de Proveedores que va a manejar Colombia Compra Eficiente y cuál será el mecanismo aplicado para realizar el manejo de 
las bases de datos públicas  por parte de las Entidades Estatales, así como se debe dar a conocer quienes o cuales Entidades serán los entes de control de estas bases de 
datos.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de Proveedores.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y judiciales en el 
Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

 En el Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados establece: “Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos de ejecución sucesiva un anticipo
de hasta el treinta por ciento (30%) del valor del contrato” se recomienda continuar con lo establecido en la Ley 80 de 1993, es decir, hasta el 50%
siempre y cuando a los contratos de concesión, obra pública y demás tengan una Interventoría y/o supervisión especializada con los componentes
que debe desarrollar cada proyecto: técnica, legal, ambiental, financiera y contable de obligatorio cumplimiento en proyectos en donde se inviertan 
recursos públicos.

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

Artículo 38. Modificación del valor del contrato

En el Artículo 38. Modificación del valor del contrato establece: “La Entidad Estatal y el contratista de común acuerdo, pueden adicionar el valor del 
contrato hasta en el veinticinco por ciento (25%) del valor inicial, siempre que la adición sea para cumplir los principios del Sistema de Compra Pública 
y satisfacer la necesidad prevista en el contrato”. Teniendo en cuenta que ninguna etapa de planeación es infalible; es decir, que sea ciento por ciento 
efectiva, en razón a que existe un percentil que depende de los diferentes ajustes, modificaciones y complementaciones  a los estudios y diseños 
iniciales a nivel de fase III, los cuales se dan en el desarrollo del proyecto y en gran medida por las solicitudes de la comunidad; quién es en últimas los 
beneficiarios directos con los bienes y/o servicios que se pretenden satisfacer

Por lo anterior se recomienda que se continúe con lo actualmente establecido que es hasta el 50%, se puede modificar un contrato estatal. Sí se recomienda eliminar el 
concepto de mayores cantidades de los ítems contractuales con el fin de establecer que el valor contractual nunca se adicione en más del 50%, como en la década de los 
noventa y hasta el año 2009 establecieron algunas sentencias del Consejo de Estado que se podría adicionar el valor del contrato sin límite del 50 % del valor inicial del 
mismo; siempre y cuando se realizarán con los ítems o actividades pactadas contractualmente; es decir con los ítems contractuales y no con los precios de obra no 
prevista y completarías que requerirían de unos análisis de precios unitarios adicionales a los pactados inicialmente en el contrato.

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión

Artículo 41. Subcontratación
En el Artículo 41. Subcontratación, se debe establecer vía decreto reglamentario, como serán las dedicaciones de los contratos de prestación de 
servicios (OPS) para las entidades públicas, las dedicaciones de los profesionales que tienen una ocupación del ciento por ciento (100%) para el 
proyecto y que no debe participar en ningún otro contrato ni público y privado en el país, porque tiene destinación específica y exclusiva.

Para los profesionales que tienen una dedicación parcial se recomienda que esta tenga una dedicación de máximo del 200%. En cuanto a los Consorcio y Uniones 
Temporales y su capacidad para contratar actuando como empleadores, en este concepto se indica que los Consorcio asume la totalidad de las responsabilidades de 
forma solidaria, que así como realizan la asignación de un representante legal que represente al Consorcio, así mismo debe definir quién o quienes tienen la libertad de 
actuar como empleadores, quedando claro que el personal necesario para el desarrollo de los proyectos debe ser contratado a través de los integrantes de los 
Consorcios y Uniones Temporales y no directamente por el Consorcio y Unión Temporal. Por ser ilegal la contratación de personal a nombre e los consorcios y uniones 
temporales tal como lo reclaman los conceptos de la oficina jurídica del Ministerio de Trabajo y es concordante con lo establecido en la sentencia de unificación del 
Magistrado ponente Mauricio Fajardo del año 2013, en donde se reitera que el personal requerido para desarrollar el objeto contractual debe ser contratado por los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal.

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
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Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva

Artículo 51. Selección de contratistas. 

En el Artículo 51. Selección de contratistas en su numeral 1. Competencia abierta, 2. Competencia restringida con precalificación, 3. Competencia 
restringida con invitación y posterior negociación y 4. Compra Publica Innovadora, se recomienda que en este artículo se debe colocar de manera 
taxativa que en el literal a) Dialogo Competitivo y b) Asociación para la innovación, debe ser el contratista ya sea de obra pública y/o estudios y 
diseños y/o supervisiones especializadas y/o concesiones y/o suministros y/o APP; dependiendo claro está del bien y servicio que la entidad demande 
donde verdaderamente se demuestre innovación deben ser asumidos por el contratista, así como propender por las veedurías ciudadanas dentro del 
rubro de las supervisiones especializadas, para que estas las promuevan, apoyen y fomenten para un verdadero control de los recursos públicos por 
parte de la Sociedad Civil.

En el Artículo 51. Selección de contratistas en su numeral 1. Competencia abierta, 2. Competencia restringida con precalificación, 3. Competencia restringida con 
invitación y posterior negociación y 4. Compra Publica Innovadora, se recomienda que en este artículo se debe colocar de manera taxativa que en el literal a) Dialogo 
Competitivo y b) Asociación para la innovación, debe ser el contratista ya sea de obra pública y/o estudios y diseños y/o supervisiones especializadas y/o concesiones y/o 
suministros y/o APP; dependiendo claro está del bien y servicio que la entidad demande donde verdaderamente se demuestre innovación deben ser asumidos por el 
contratista, así como propender por las veedurías ciudadanas dentro del rubro de las supervisiones especializadas, para que estas las promuevan, apoyen y fomenten 
para un verdadero control de los recursos públicos por parte de la Sociedad Civil.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la definición de 
precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas

En los artículos 54 y 55 Requisitos para participar en la selección de contratistas, no hablan de las publicaciones de los profesionales o del equipo de 
trabajo, tal como actualmente lo reclaman los documentos tipo publicados en el SECOP, como lo son el modelo de pliego de condiciones tipo para la 
selección de consultores.  Dichos documentos actualmente Colombia Compra Eficiente los recomienda a las Entidades Estatales como guías para el 
cumplimiento de los principios de la contratación estatal; y en ellos se recomienda que se pueden evaluar las publicaciones de los profesionales y/o 
equipo de trabajo mínimo para la asignación de puntaje

En los artículos 54 y 55 Requisitos para participar en la selección de contratistas, no hablan de las publicaciones de los profesionales o del equipo de trabajo, tal como 
actualmente lo reclaman los documentos tipo publicados en el SECOP, como lo son el modelo de pliego de condiciones tipo para la selección de consultores.  Dichos 
documentos actualmente Colombia Compra Eficiente los recomienda a las Entidades Estatales como guías para el cumplimiento de los principios de la contratación 
estatal; y en ellos se recomienda que se pueden evaluar las publicaciones de los profesionales y/o equipo de trabajo mínimo para la asignación de puntaje

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de contratistas

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del acuerdo y publicidad 
del contrato

Artículo 63. Etapa de ejecución

 En el Articulo 44 se establece “La Entidad Estatal puede contratar la supervisión especializada del contrato con una persona independiente a la 
Entidad Estatal y al contratista. Esta supervisión especializada del contrato puede ser técnica, financiera o administrativa. El plazo del contrato de 

interventoría debe cubrir por lo menos el plazo del contrato sujeto de interventoría y hasta la fecha del recibo a satisfacción del objeto del contrato 
por parte de la Entidad Estatal.” se recomienda que la ley establezca que las interventorías contemplen un mes más para la etapa de recibo de las 

obras. Se recomienda que se suprima el “puede ser” por “deberá ser técnica, contable, financiera y legal” de tal forma que la Interventoría de fe que 
los equipos, materiales, maquinaria, el personal y subcontratos corresponden a la contabilidad del proyecto.

Se sustenta que la supervisión especializada se sustenta que la administración debe ser Técnica, Administrativa, Financiera:
Técnica: Por ser una supervisión especializada debe cumplir con especificaciones generales de construcción o especificaciones particulares. 

Administrativa y Financiera: por el normal desarrollo de las actas de recibo parcial  y sus correspondientes pagos, así como el adecuado manejo de los 
distintos documentos generados para el normal desarrollo del contrato, conforme los documentos contractuales como son los Pliego de Condiciones, 

Estudios Previos, Anexos Técnicos, Contrato, Manuales de Interventoría o de obra establecidos por las diferentes Entidades, etc.
Legal: La mayoría de los manuales de contratación de interventoría y manuales de entidad publicas reclaman que las interventorías deben generar un 
concepto jurídico, dicha situación se encuentra estandarizada y es de amplio conocimiento en  todas las Entidades Estatales, pero que actualmente se 
presenta que las interventorías evaden su función de conceptuar jurídicamente alegando en algunos casos; que no se está pagando este profesional 
por no estar incluido dentro de los costos directos por profesionales y en algunos otros casos las entidades reclaman que los abogados deben estar 

dentro del Factor Multiplicador, como otro personal que no se encuentra vinculado dentro de estos costos para el desarrollo de la interventoría.
Ambiental:   La Constitución Política define el carácter social del Estado y en este marco reconoce la protección del medio ambiente como principio 
fundamental y derecho colectivo. Derivando en lineamientos regulados por la Ley 99/1993, Ley 9/1979 y el Decreto 2811/1974, o aquellas que las 

deroguen o modifiquen. Adicionalmente, la Interventoría a temas de Seguridad y Salud en el Trabajo el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la 
primacía de los derechos inalienables de la persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad, el Derecho a la vida es inviolable. 

Derivando en lineamientos regulados por el Decreto 1072/2015 y Decreto 1443/2014 o aquellas que las deroguen o modifiquen.
En concordancia con las leyes y decretos mencionadas toda supervisión especializada en un proyecto de infraestructura, en un proyecto de bienes y 

servicios e incluso de suministros de un bien o de un servicios, deben cumplir a cabalidad con la normatividad vigente en el área ambiental y esto debe 
queda taxativamente en la Ley, que las interventorías llamadas actualmente en el proyecto decreto “supervisión especializada” es de obligatorio 

cumplimiento que se realice el control contable del proyecto, no se realiza la contabilidad del contratista, es decir, en el caso de Consorcio o Uniones 
Temporales se realizaría la auditoria contable al Consorcio o Uniones Temporales o Promesa de Sociedad futura para el proyecto específico. 

En el caso de proponentes singulares que tiene una gran cantidad de contratos estatales, solamente se auditara contablemente el centro de costos, es 
decir, la contabilidad del proyecto, incluyendo la contabilidad del anticipo y la contabilidad de las actas de recibo parciales hasta la consecuente acta 

de recibo final, según sus balances generales y estados de pérdidas y ganancias del centro de costos del proyecto, ya sea interventoría, obra o 
concesión o suministro de bienes y servicios. Lo anterior, permitiría mitigar en gran medida la corrupción existente hasta nuestros días y cito a manera 

de ejemplo los cuatro (4) ejes fundamentales que se mitigarían con la corrupción:
1. La supervisión especializada estaría dando fe, no solamente Técnica, Administrativa, Financieramente, sino que contablemente con un auditor con 

su tarjeta profesional de contador público, que los recursos del erario, es decir, los del anticipo y los de las Actas Parciales son utilizadas en el proyecto 
y no serían dados a coimas o dadivas.

2. Si es pactado por precios unitarios, llave en mano o precio global o cualquier otro tipo de forma de pago, no se pretende bajo ningún punto de vista 
que el contratista con su experticia, con sus descuentos a los cuales tiene derecho si maneja CUS, es decir, grandes partidas de pagos a sus 

proveedores; no se está buscando que se le afecte la utilidad ya pactada, pero si se lograría un control contable o auditoría contable, que se podría 
hacerse con dos modalidades: 1) como personal dentro de los costos directos de profesionales del proyecto o 2) dentro del factor multiplicador, pero 

de esta forma se controlaría que NO hubiese evasión de impuestos.
3. Con base en el último concepto de la contraloría General de la Republica la cual transcribo, de fecha 4 de febrero de 2013:

“.2. Conclusiones: No existe disposición normativa que prohíba la inclusión de la cláusula de AIU en la clase de contrato descrito en la consulta, lo que 
corresponde plenamente al desarrollo del principio de la autonomía de la voluntad de las partes en materia contractual, pues la conveniencia de 

inclusión solo depende de la complejidad del negocio y de las obligaciones que se deriven del contrato mismo.
De otro lado, la cláusula del AIU en principio no es compatible con aquellas que cláusulas que suponen honorarios, gastos de administración y/o 
operación o similares, así su naturaleza y finalidad sean distintas, y más aún si sus componentes pueden originar un doble reconocimiento por el 

mismo concepto o ítem, de ahí que su excepcional procedencia corresponda a las especialísimas condiciones y clausulado que componen cada 
negocio jurídico en particular, siempre bajo la premisa del especial cuidado que nos asiste de los recursos públicos.”

Es claro que las interventorías, aunque dicho concepto no es obligante, al poder controlar el personal, los equipos, la herramienta menor, los 
subcontratos, los proveedores, que realmente son utilizados en las obras publicas, concesiones o demás tipos de contratos estatales, al cotejarlos y/o 
compararlos y/o revisar la concordancia con lo realmente suministrado por el contratista en obra contra el centro de costos del proyecto, se lograría 

controlar los imprevistos del contratista y en el caso de que fuesen mayores a los pactados contractualmente, la interventoría de forma idónea y 
competente podría dar fe que si tendrían derecho a un mayor valor de imprevistos, siempre y cuando estos sean debidamente justificados; es decir, 
los desperdicios, los reprocesos vicios constructivos, la mala planeación del contratista, no serán consideramos imprevistos, sino que serán perdidas 

imputables a él, puesto que nadie puede alegar su propia culpa en su defensa.

4. En cuanto al lavado de activos, hay rumores en la Ingeniería Colombiana respecto a contratistas, y empresas de ingeniería, que han venido 
creciendo de manera exponencial, cuya procedencia de los recursos nadie ha investigado, se están ganando contratos con el Estado y no hay nadie 
que controle si se está permitiendo el lavado de activos, producto por ejemplo de negocios del narcotráfico, minería ilegal, contrabando y de esta 

forma al realizar el cortejo y/o comparación de los recursos utilizados por el contratista de obra, contratista de los bienes y servicios, o de los 
concesionarios, se podría mediante la supervisión especializada, dar fe de que no se está presentado lavado de activos.

5. Al poder tener una interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Legal, Ambiental y Contable, se podría mediante las Actas de Recibo Parcial, o 
mediante las actas establecidas para la forma de pago, la supervisión especializada podría dar fe, mes a mes, o bimensualmente o semestralmente  al 

final del proyecto si efectivamente el contratista de obra pública o concesión o bienes y servicios presento algún desequilibrio de la fluctuación 
financiera del contrato y de tal forma que conforme a las líneas jurisprudenciales existentes en esta materia solamente se le tendría que reconocer el 

valor que no afecte su patrimonio, de esta forma no se presente un enriquecimiento sin justa causa a favor de la Entidad contratante, pero que 
tampoco se le afecte el patrimonio del contratista, lo cual podría establecerse vía decreto reglamentario.

6. Dentro del desarrollo de la línea jurisprudencia del consejo de estado ponemos a consideración:

1. – La Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en Sentencia de noviembre 3/2006, Ponente Alier Eduardo Hernández Enríquez, 
Expediente 25000-23-26-000-2001-01008-01(30832).

2. – La misma Sala y Sección, en Sentencia de diciembre 1/2008, M. Ponente Enrique Gil Botero, Expediente 25000-23-26-000-2007-00533-01(35827).

3. - En Sentencia de octubre 07/2009, la misma Corporación, Sala y Sección, Ponente, Ruth Stella Correa Palacio, Expediente 17936.

4. - También en Sentencia 24996 del 13 de febrero de 2013, Ponente Mauricio Fajardo Sánchez.

5. - Concepto de 30 de noviembre de 2011, Ponente: Luis Fernando Álvarez Jaramillo. Radicación interna: 2074. Número Único: 11001-03-06-000-2011-
00064- 00

Los contratos actualmente de consultoría e interventoría, es decir, los estudios y/o diseños o interventoría, no aplican los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 
de 1993, las cuales hacen referencia a las clausulas excepciones antes llamadas exorbitantes, a saber terminación unilateral, modificación unilateral, 

interpretación unilateral, liquidación unilateral, aplicación de multas, penal pecuniaria y caducidad, lo cual en concordancia con lo que hay establecido 
en los manuales de contratación de las interventorías de las distintas entidades en este país, es totalmente lógico que se mantenga dicha autonomía 
Técnica, Administrativa y  Financiera, por parte del consultor, toda vez que la Entidad al no tener capacidad Técnica, Administrativa, Financiera, Legal, 

Ambiental y Contable, para poderse pronunciar respecto a los problemas que afectan el normal desarrollo de un proyecto y/o contrato de obra 
pública, Concesión, suministro de bienes o servicios etc, el consultor debe contar con la autonomía “Técnica, Administrativa, Financiera, Jurídica 

Contable y Ambiental, para poder conceptual.

En ningún momento puede el consultor como ya lo ha establecido el legislador en la Ley 80 de 1993 en sus artículos 14 al 18 y en las líneas 
jurisprudenciales del Consejo Estado mencionadas, puesto que al aplicar las Clausulas Excepcionales para los consultores, no podrían estos, tener la 
autonomía “Técnica, Administrativa y Financiera, poder responder solidariamente con el Contratista de obra, Contratista de Concesión, o contratista 
de bienes y servicios, Contratista de suministros, etc, por lo cual se recomienda que quede excluida la actividad de consultoría, como lo ha sido hasta 

hoy, según lo establecido en la Ley 80 de 1993, que no aplique para los contratos de consultoría las Clausulas Excepcionales antes llamadas 
exorbitantes para que se puedan desarrollar los proyectos con Entidades Estatales de forma adecuada.

Finalmente, con todo lo anteriormente expuesto, las supervisiones especializadas, debe este artículo de manera taxativa, deberán ser “Técnicas, 
Administrativas, Financieras, Jurídicas Contables y Ambientales para poder mitigar la corrupción e incluso se podría llegar a un siguiente nivel en 

concordancia con la Ley 1712 de 2014 Ley de Transparencia, de tal forma que se pueda hacer público la ejecución “Técnicas, Administrativas, 
Financieras, Jurídicas Contables y Ambientales” de como es que se invierten los recursos del erario.

Dichas recomendaciones las hacemos producto de la experticia del Ing. Hugo Alfredo Posso Prado con una experiencia de 47 años, de la firma Grupo 
Posso S.A.S., que se dedica a las actividades de la consultoría y entre ellas la interventoría de infraestructura y de la firma Ingeniería, Moncada 

Guerrero S.A. – IMG S.A., cuya experiencia e idoneidad en el área de la construcción de obra pública, a servido a realizar esta observaciones.

 En el Articulo 44 se establece “La Entidad Estatal puede contratar la supervisión especializada del contrato con una persona independiente a la Entidad Estatal y al 
contratista. Esta supervisión especializada del contrato puede ser técnica, financiera o administrativa. El plazo del contrato de interventoría debe cubrir por lo menos el 

plazo del contrato sujeto de interventoría y hasta la fecha del recibo a satisfacción del objeto del contrato por parte de la Entidad Estatal.” se recomienda que la ley 
establezca que las interventorías contemplen un mes más para la etapa de recibo de las obras. Se recomienda que se suprima el “puede ser” por “deberá ser técnica, 

contable, financiera y legal” de tal forma que la Interventoría de fe que los equipos, materiales, maquinaria, el personal y subcontratos corresponden a la contabilidad del 
proyecto.

Se sustenta que la supervisión especializada se sustenta que la administración debe ser Técnica, Administrativa, Financiera:
Técnica: Por ser una supervisión especializada debe cumplir con especificaciones generales de construcción o especificaciones particulares. 

Administrativa y Financiera: por el normal desarrollo de las actas de recibo parcial  y sus correspondientes pagos, así como el adecuado manejo de los distintos 
documentos generados para el normal desarrollo del contrato, conforme los documentos contractuales como son los Pliego de Condiciones, Estudios Previos, Anexos 

Técnicos, Contrato, Manuales de Interventoría o de obra establecidos por las diferentes Entidades, etc.
Legal: La mayoría de los manuales de contratación de interventoría y manuales de entidad publicas reclaman que las interventorías deben generar un concepto jurídico, 

dicha situación se encuentra estandarizada y es de amplio conocimiento en  todas las Entidades Estatales, pero que actualmente se presenta que las interventorías 
evaden su función de conceptuar jurídicamente alegando en algunos casos; que no se está pagando este profesional por no estar incluido dentro de los costos directos 

por profesionales y en algunos otros casos las entidades reclaman que los abogados deben estar dentro del Factor Multiplicador, como otro personal que no se 
encuentra vinculado dentro de estos costos para el desarrollo de la interventoría.

Ambiental:   La Constitución Política define el carácter social del Estado y en este marco reconoce la protección del medio ambiente como principio fundamental y 
derecho colectivo. Derivando en lineamientos regulados por la Ley 99/1993, Ley 9/1979 y el Decreto 2811/1974, o aquellas que las deroguen o modifiquen. 

Adicionalmente, la Interventoría a temas de Seguridad y Salud en el Trabajo el Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la 
persona y ampara a la familia como institución básica de la sociedad, el Derecho a la vida es inviolable. Derivando en lineamientos regulados por el Decreto 1072/2015 y 

Decreto 1443/2014 o aquellas que las deroguen o modifiquen.
En concordancia con las leyes y decretos mencionadas toda supervisión especializada en un proyecto de infraestructura, en un proyecto de bienes y servicios e incluso de 
suministros de un bien o de un servicios, deben cumplir a cabalidad con la normatividad vigente en el área ambiental y esto debe queda taxativamente en la Ley, que las 

interventorías llamadas actualmente en el proyecto decreto “supervisión especializada” es de obligatorio cumplimiento que se realice el control contable del proyecto, no 
se realiza la contabilidad del contratista, es decir, en el caso de Consorcio o Uniones Temporales se realizaría la auditoria contable al Consorcio o Uniones Temporales o 

Promesa de Sociedad futura para el proyecto específico. 
En el caso de proponentes singulares que tiene una gran cantidad de contratos estatales, solamente se auditara contablemente el centro de costos, es decir, la 

contabilidad del proyecto, incluyendo la contabilidad del anticipo y la contabilidad de las actas de recibo parciales hasta la consecuente acta de recibo final, según sus 
balances generales y estados de pérdidas y ganancias del centro de costos del proyecto, ya sea interventoría, obra o concesión o suministro de bienes y servicios. Lo 

anterior, permitiría mitigar en gran medida la corrupción existente hasta nuestros días y cito a manera de ejemplo los cuatro (4) ejes fundamentales que se mitigarían con 
la corrupción:

1. La supervisión especializada estaría dando fe, no solamente Técnica, Administrativa, Financieramente, sino que contablemente con un auditor con su tarjeta 
profesional de contador público, que los recursos del erario, es decir, los del anticipo y los de las Actas Parciales son utilizadas en el proyecto y no serían dados a coimas o 

dadivas.
2. Si es pactado por precios unitarios, llave en mano o precio global o cualquier otro tipo de forma de pago, no se pretende bajo ningún punto de vista que el contratista 

con su experticia, con sus descuentos a los cuales tiene derecho si maneja CUS, es decir, grandes partidas de pagos a sus proveedores; no se está buscando que se le 
afecte la utilidad ya pactada, pero si se lograría un control contable o auditoría contable, que se podría hacerse con dos modalidades: 1) como personal dentro de los 

costos directos de profesionales del proyecto o 2) dentro del factor multiplicador, pero de esta forma se controlaría que NO hubiese evasión de impuestos.
3. Con base en el último concepto de la contraloría General de la Republica la cual transcribo, de fecha 4 de febrero de 2013:

“.2. Conclusiones: No existe disposición normativa que prohíba la inclusión de la cláusula de AIU en la clase de contrato descrito en la consulta, lo que corresponde 
plenamente al desarrollo del principio de la autonomía de la voluntad de las partes en materia contractual, pues la conveniencia de inclusión solo depende de la 

complejidad del negocio y de las obligaciones que se deriven del contrato mismo.
De otro lado, la cláusula del AIU en principio no es compatible con aquellas que cláusulas que suponen honorarios, gastos de administración y/o operación o similares, 

así su naturaleza y finalidad sean distintas, y más aún si sus componentes pueden originar un doble reconocimiento por el mismo concepto o ítem, de ahí que su 
excepcional procedencia corresponda a las especialísimas condiciones y clausulado que componen cada negocio jurídico en particular, siempre bajo la premisa del 

especial cuidado que nos asiste de los recursos públicos.”

Es claro que las interventorías, aunque dicho concepto no es obligante, al poder controlar el personal, los equipos, la herramienta menor, los subcontratos, los 
proveedores, que realmente son utilizados en las obras publicas, concesiones o demás tipos de contratos estatales, al cotejarlos y/o compararlos y/o revisar la 

concordancia con lo realmente suministrado por el contratista en obra contra el centro de costos del proyecto, se lograría controlar los imprevistos del contratista y en el 
caso de que fuesen mayores a los pactados contractualmente, la interventoría de forma idónea y competente podría dar fe que si tendrían derecho a un mayor valor de 
imprevistos, siempre y cuando estos sean debidamente justificados; es decir, los desperdicios, los reprocesos vicios constructivos, la mala planeación del contratista, no 

serán consideramos imprevistos, sino que serán perdidas imputables a él, puesto que nadie puede alegar su propia culpa en su defensa.

4. En cuanto al lavado de activos, hay rumores en la Ingeniería Colombiana respecto a contratistas, y empresas de ingeniería, que han venido creciendo de manera 
exponencial, cuya procedencia de los recursos nadie ha investigado, se están ganando contratos con el Estado y no hay nadie que controle si se está permitiendo el 

lavado de activos, producto por ejemplo de negocios del narcotráfico, minería ilegal, contrabando y de esta forma al realizar el cortejo y/o comparación de los recursos 
utilizados por el contratista de obra, contratista de los bienes y servicios, o de los concesionarios, se podría mediante la supervisión especializada, dar fe de que no se 

está presentado lavado de activos.

5. Al poder tener una interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Legal, Ambiental y Contable, se podría mediante las Actas de Recibo Parcial, o mediante las actas 
establecidas para la forma de pago, la supervisión especializada podría dar fe, mes a mes, o bimensualmente o semestralmente  al final del proyecto si efectivamente el 

contratista de obra pública o concesión o bienes y servicios presento algún desequilibrio de la fluctuación financiera del contrato y de tal forma que conforme a las líneas 
jurisprudenciales existentes en esta materia solamente se le tendría que reconocer el valor que no afecte su patrimonio, de esta forma no se presente un 

enriquecimiento sin justa causa a favor de la Entidad contratante, pero que tampoco se le afecte el patrimonio del contratista, lo cual podría establecerse vía decreto 
reglamentario.

6. Dentro del desarrollo de la línea jurisprudencia del consejo de estado ponemos a consideración:

1. – La Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, en Sentencia de noviembre 3/2006, Ponente Alier Eduardo Hernández Enríquez, Expediente 25000-23-26-
000-2001-01008-01(30832).

2. – La misma Sala y Sección, en Sentencia de diciembre 1/2008, M. Ponente Enrique Gil Botero, Expediente 25000-23-26-000-2007-00533-01(35827).

3. - En Sentencia de octubre 07/2009, la misma Corporación, Sala y Sección, Ponente, Ruth Stella Correa Palacio, Expediente 17936.

4. - También en Sentencia 24996 del 13 de febrero de 2013, Ponente Mauricio Fajardo Sánchez.

5. - Concepto de 30 de noviembre de 2011, Ponente: Luis Fernando Álvarez Jaramillo. Radicación interna: 2074. Número Único: 11001-03-06-000-2011-00064- 00

Los contratos actualmente de consultoría e interventoría, es decir, los estudios y/o diseños o interventoría, no aplican los Artículos 14 al 18 de la Ley 80 de 1993, las cuales 
hacen referencia a las clausulas excepciones antes llamadas exorbitantes, a saber terminación unilateral, modificación unilateral, interpretación unilateral, liquidación 

unilateral, aplicación de multas, penal pecuniaria y caducidad, lo cual en concordancia con lo que hay establecido en los manuales de contratación de las interventorías 
de las distintas entidades en este país, es totalmente lógico que se mantenga dicha autonomía Técnica, Administrativa y  Financiera, por parte del consultor, toda vez que 

la Entidad al no tener capacidad Técnica, Administrativa, Financiera, Legal, Ambiental y Contable, para poderse pronunciar respecto a los problemas que afectan el 
normal desarrollo de un proyecto y/o contrato de obra pública, Concesión, suministro de bienes o servicios etc, el consultor debe contar con la autonomía “Técnica, 

Administrativa, Financiera, Jurídica Contable y Ambiental, para poder conceptual.

En ningún momento puede el consultor como ya lo ha establecido el legislador en la Ley 80 de 1993 en sus artículos 14 al 18 y en las líneas jurisprudenciales del Consejo 
Estado mencionadas, puesto que al aplicar las Clausulas Excepcionales para los consultores, no podrían estos, tener la autonomía “Técnica, Administrativa y Financiera, 
poder responder solidariamente con el Contratista de obra, Contratista de Concesión, o contratista de bienes y servicios, Contratista de suministros, etc, por lo cual se 
recomienda que quede excluida la actividad de consultoría, como lo ha sido hasta hoy, según lo establecido en la Ley 80 de 1993, que no aplique para los contratos de 

consultoría las Clausulas Excepcionales antes llamadas exorbitantes para que se puedan desarrollar los proyectos con Entidades Estatales de forma adecuada.

Finalmente, con todo lo anteriormente expuesto, las supervisiones especializadas, debe este artículo de manera taxativa, deberán ser “Técnicas, Administrativas, 
Financieras, Jurídicas Contables y Ambientales para poder mitigar la corrupción e incluso se podría llegar a un siguiente nivel en concordancia con la Ley 1712 de 2014 Ley 

de Transparencia, de tal forma que se pueda hacer público la ejecución “Técnicas, Administrativas, Financieras, Jurídicas Contables y Ambientales” de como es que se 
invierten los recursos del erario.

Dichas recomendaciones las hacemos producto de la experticia del Ing. Hugo Alfredo Posso Prado con una experiencia de 47 años, de la firma Grupo Posso S.A.S., que se 
dedica a las actividades de la consultoría y entre ellas la interventoría de infraestructura y de la firma Ingeniería, Moncada Guerrero S.A. – IMG S.A., cuya experiencia e 

idoneidad en el área de la construcción de obra pública, a servido a realizar esta observaciones.

Artículo 44. Interventoría



Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las obligaciones post-
consumo y postcontractuales.

Artículo 65. Plazos

Artículo 66. Notificaciones

Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de conflictos

Artículo 68. Juez competente

Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del contrato

Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por Colombia Compra 
Eficiente

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las plataformas 
electrónicas del Sistema de
Compra Pública

Artículo 72. Vigencia

Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso
Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
  Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Este articulo establece: 
"Las reglas establecidas en la presente ley no son 
aplicables a los siguientes Procesos de
Abastecimiento, pero sí sus principios" 
Considero que este artículo es contradictorio al decir que 
no aplican la reglas de la presente ley pero si sus 
principios, como bien sabemos, los principios son la base o 
soporte de toda actuación que busca llevar a buen termino 
el desarrollo de un proceso con la suscripción de un 
contrato, atendiendo como tales la transparencia, 
objetividad, competitividad, la eficacia, la eficiencia, 
economia  etc.  En este orden de ideas se esta dejando 
abierta la posiblidad de incluir aspectos propios de la 
contratación local (Ley 80) en los procesos financiados por  
la Banca Multilateral (BM - BID) infiriendo así de manera 
directa en los procedimientos de dichas organizaciones. A 
manera de ejemplo puedo decir que con base en el 
principio de planeación de la presente ley, los proyectos 
financiados por la Banca tendrian que elaborar los Estudios 
Previos, incluyendo información como la tipificación, 
estimación y asignación de riesgos asociados al contrato ó 
analisis del sector. Vale la pena mencionar que las normas 
internacionales de contratación de Naciones Unidas, Banco 
Mundial y BID entre otras,  de igual manera cuentan con 
sus principios y mecanismos para garantizan el buen 
desarrollo de un proceso y la adjudicación del mismo.  
Es importante tener en cuenta que las normas y 
procedimientos de contratación tanto de la Banca 
Multilateral como de Naciones Unidas aplican en más de 
180 paises del mundo. 


Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales El cambio que se propone conlleva un cambio de mentalidad y actitud no solamente en los

funcionarios y personal al servicios de las Entidades Públicas, sino también de los
encargados de la aplicación de la jurisdicción contenciosa administrativa y aún más de los
proponentes y contratistas del Estado.
Con la disposición propuesta, se esta dejando mayor autonomía y discresión a las
Entidades del Estado para tomar decisiones en materia de contratación pública, lo cual
podría ser contraproducente, pues bien es sabido que Colombia es un país de leyes, en el
cual siempre estamos sujetos a lo que las disposiciones vigentes establezcan.
El proyecto que se propone, consideramos tiene aún muchos vacios, y este cambio de
cultura en materia de contratación pública, consideramos debe ser paulatino y no como
está propuesto. No es ajeno a ningún ciudadano que en Colombia, los vacios normativos
suelen ser aprovechados para la comisión de actos de corrupción.
Habría que preguntarnos si Colombia, sus entidades Públicas, sus funcionarios y personal a
su servicio, los proponentes y contratistas del Estado, están preparados para afrontar un
cambio de esta magnitud.
Excluir la contratación de la órbita de la función administrativa, consideramos es un cambio
que deja sin piso lo que se ha edificado durante años, no solamente a través de
disposiciones vigentes, que habría que revisar detenidamente, como el caso del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, a efectos de cambiar
todas aquellas disposiciones que podrían entrar en conflicto con la nueva disposición que
se propone, sino también que serían inaplicables valiosos pronunciamientos
jurisprudenciales y doctrinales que se han proferido durante años en materia de
contratación pública.  
Al excluir del marco normativo de la contratación pública, los contratos de prestación de
servicios y de apoyo a la gestión, causa preocupación en cuanto a cúal sería entonces el
regímen legal a aplicar a esta contratación? Se expedirá alguna reglamentación para este
tipo de contratos? Se abre la posiblidad a que este tipo de contratos tengan el tratamiento
de una relación ordinaria laboral?.

La reforma al Estatuto de Contratación consideramos debería ocuparse
de compilar y organizar las diversidad de normas que existen a efectos
de que el marco normativo permita un acceso a la contratación con
menos complejidad y traumatismos a los que hoy se presentan. Así
mismo se debería ocupar a regular de manera organizada temas que
han dado lugar a algunos inconvenientes en el desarrollo de los proceso
de selección y contratación, entre los cuales a manera de ejemplo se
pueden citar:
- Qué hacer para que en los proceso de contratación en la modalidad de
concursos de mérito la escogencia del contratista no sea tenga que
hacer en la moyoría de los casos a través del metodo aleatorio. Será
necesario que se pondere la oferta económica, bajo la aplicación de
formulas matemáticas?
- Cómo resolver el problema de la ejecución presupuestal asociada al
principio de ejecución presupuestal anual?
- Revisar y organizar la regulación existente en cuanto al tema de
Mipymes en la contratación.
- Revisar la regulación vigente en materia de apoyo a personal en
condición de discapacidad que se evalúa en los procesos de selección y
que se debe vincular en la ejecución de los contratos, etc. 

Antecedentes El proyecto de ley que se propone tiene como fundamentos un gran componente de
principios y disposiciones internacionales, las cuales si bien no debemos desconcer, si
deben ser armonizadas con las disposiciones internas vigentes, así como con las posiciones
jurisprudenciales que han dado los lineamientos que orientan las decisiones en materia de
contratación pública.
No deja de ser preocupante que gran parte de la regulación en materia de contratación se
sustraiga de la ley o sus decretos reglamentarios y se traslade a los documentos con menos
carácter vinculante como los manuales, guías, circulares, y en general conceptos que se
emitan Colombia Compra Eficiente.
- En los concursos de méritos, en una oportunidad anterior, se pretendió que la evaluación
se efectuara a través de un panel de expertos para seleccionar al mejor proponente y ello
fue inoperante, precisamente por la falta de cultura en aplicación de mecanismos de
selección distintos a los tradicionales.
- En lo que tiene que ver con la terminología empleada en la redacción del proyecto,
consideramos inapropiado utilizar el término abastecimiento asociado a las obras y a los
servicios, pues este es un término propio de los bienes; incluso en el documento conocido
como "motivos" o exposición de motivos, se alude a procesos de abastecimiento o de
construcción, diferenciándolos, no obstante en el proyecto de ley se utilizan de manera
indistinta.
Este cambio en la terminología utilizada en el proyecto de ley en general, consideramos
corresponde a un cambio inapropiado, que antes que mejorar el sistema de contratación
pública, podría originar confusión en los operadores de la contratación estatal
(funcionarios, personal al servicio de las entidades públicas, proponentes, contratistas,
organismos de control).
- Se debe revisar el cambio del RUP por el Directorio Único de Proveedores, pues con las
dificultades que presenta el RUP, ha cumplido con el objetivo previsto en la ley, habría que
determinar que consecuencias conlleva la migración de la esta información al directorio
que se propone.
- Es necesario que se revise el cambio de tratamiento que se propone a las inhabilidades e
incompatibilidades, el cual ha sido un tema que por años ha sido obejeto de desarrollo
jurisprudencial y doctrinal  y que mal o bien consideramos se encuentra bastante 

Sistema de Compra Pública
La Constitución Política art. 150 establece que contemos con un estatuto de contratación,
entendido como un conjunto de normas que incorporen los prinicipios, procedimientos y
en general la regulación que ha de regir la contratación en Colombia, si bien respetando los
tratados y acuerdos suscritos por Colombia con otros paises y la legislación internacional,
no se debe dejar de lado las necesidades, las costumbres, y en general el marco normativo
nacional, así como los pronunciamientos que en materia de contratación se han efectuado
por parte de nuestras altas cortes que por años han sentado un precedente en materia de
contratación pública.

Objeto y ámbito de aplicación Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Riesgos Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Facultades Especiales Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Prohibiciones y conflicto de intereses Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Directorio de Proveedores Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Contrato Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Supervisión e interventoría El tema de interventorías y supervisión de contratos, se considera está decantado y

claramente regulado en las disposiciones legales vigentes, especialmente en la ley 1474 de
2011, en el proyecto de ley se presentan algunas confusiones, tal como se explica en el
análisis que se realiza a continuación en relación con cada uno de los artículos del proyecto.

Garantías Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Formas de selección del contratista Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Instrumentos del Sistema de Compra 
Pública 

Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Ofertas y su evaluación Ver comentarios a cada artículo del proyecto
Etapas del Proceso de Contratación Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Solución de conflictos o controversias Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Colombia Compra Eficiente Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones



Disposiciones finales y derogatorias Ver comentarios a cada artículo del proyecto

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Artículo 1. Objeto Lo que se regula en términos generales es el proceso de selección y contratación de
contratistas, que tal como se indica en el artículo 2º del proyecto incluye todas las etapas,
desde la identificación de la necesidad hasta la liquidación del contrato.
Se sugiere cambiar la palabra Abastecimiento por adquisición, pues quien adelanta el
proceso es la Entidad y en tal sentido es quien adquiere los bienes.
El artículo 150 de la Constitución Política lo que ordena es que se cuente con un estatudo
de contratación pública, entendido como el conjunto de normas que regulan no solo
principios a partir de los cuales se ha de regir la contratación, sino también, los
procedimientos; si se quisiera regular sólo principios, los mismos ya se pueden encontrar en
el CPACA.

Se propone cambiar así: “El propósito de esta ley es establecer los
principios y reglas aplicables a los procesos de selección y contratación
para la adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de
obras de las Entidades Estatales.”, y a partir de allí contextualizar todo el
documento.

Artículo 2. Alcance de la ley En el mismo sentido al indicado para el artículo 1, se sugiere cambiar la expresión “proceso
de adquisición” por “proceso de selección y contratación para la adquisición de bienes,
prestación de servicios y ejecución de obras”.
En el subnumeral (i) se sugiere cambiar la expresión “construcción de una obra” por la
acepción genérica “obra” o "ejecución de obra" pues el Estado a través de sus entidades no
solo adelanta obras de construcción, pueden haber obras de reparación, remodelación,
mantenimiento, etc., que no propiamente corresponden a construcción.
Se sugiere incorporar otro subnumeral que haga referencia a la liquidación del contrato.
En el subnumeral (x) se sugiere hacer referencia a “en general la gestión del proceso de
selección y contratación”, expresión que se considera abarca la generalidad de los
procesos, pues la expresión “Proceso de Abastecimiento” se considera es limitada o se
circunscribe únicamente a la provisión de bienes, a manera de ejemplo se considera
inapropiado hacer referencia a un proceso de abastecimiento para la ejecución de una obra.

Artículo 3. Aplicación de la ley En este artículo se hace referencia únicamente al “Proceso de Abastecimiento” el cual
consideramos se circunscribe a la provisión de bienes. Entenderíamos tal como está
concebido el proyecto que debería hacer referencia al “Sistema de Compras Públicas”
aplicable a las Entidades Públicas.
Se debería diferenciar para efectos de la Ley, que es un “Proceso de Abastecimiento” así
como, qué es un “Sistema de Compas Públicas”, pues esta novedad propuesta en el
proyecto podría traer dificultades en su aplicación.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación 
de esta ley

De conformidad con el numeral 16, se excluyen los contratos de prestación de servicios de
la órbita de la Contratación Estatal, es necesario revisar las consecuencias que ello
representa para las Entidades Públicas, en la medida en que su tratamiento entonces
trasciende a la órbita de la contratación ordinaria laboral o a qué tipo de relación o vínculo
de la contratación, con las consabidas consecuencia para la entidad pública y para el erario
público, se crea una relación laboral ordinaria?. Revisar las consecuencias por demandas en
contra de las entidades públicas para el reconocimiento de relación ordinaria laboral.
Los convenios interadministrativos o de cooperación se realizan para funciones
administrativas, pero no es claro si se debe contar con recursos o no?
Lo anterior, teniendo en cuenta que pareciera que se reguló el convenio
interadministrativo pensando únicamente como aquel en el cual se pueden aportar
conocimientos o experiencias, pero no en aquel en el cual se puedan efectuar aportes de
recursos.
Ahora bien, parece que existe un contrasentido, pues a pesar de que este tipo de vínculos
se tratan como una excepción, al momento de celebrarlos por parte de una Entidad Estatal
se debe dar aplicación a los principios que rigen la contratación. No le aplica la ley, pero si
los principios contenidos en la ley?
En relación con las empresas industriales y comerciales, y las sociedades de economia míxta
cual seria el criterio para diferenciar qué contratos se rigen por esta ley y cuáles no?.
En el numeral 13 se establece en el literal b) prestar conjuntamente servicios a su cargo. Lo
cual da lugar a que una Entidad pueda celebrar un convenio hasta para una interventoria.
Se debe analizar el producto que se pretenda adquirir, y revisar el objeto del contrato para
poder establecer si se exceptua o no? O sobre que recae la excepción?
Se entiende con el numeral 16 que se excluyen los contratos de prestación de servicios y de
apoyo a la gestión para actividades administrativas o misionales de las Entidades Estatales
del sistema de Compra Pública, sin embargo, CCE ha venido dando capacitaciones en las
que se indica que dichos contratos deben elaborarse utilizando el sistema de Compra
Pública.
Si los Contratos de Prestación de Servicios y de Apoyo a la gestión no se encuentran dentro
del sistema de compra pública, las Entidades Estatales tendrán que realizar una
contratación que podría degenerar en una relación laboral   o se manejaría como un 

Artículo 5. Capacidad para participar en 
el Sistema de Compra Pública y 
contratar

Respecto a la capacidad para participar en el sistema de compra pública se está voliviendo
sobre un aspecto que había sido decantado y es el de que las promesas de sociedad futura
podrían aplicar para cualquier tipo de contrato.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública El carácter que se le da al “Sistema de Compra Pública” como una “estructura organizada
para tomar decisiones”, considero que riñe con las obligaciones y funciones a cargo de las
entidades públicas, por lo tanto se sugiere la revisión de este artículo.
En términos generales, no es clara la concepción o definición de Sistema de Compra de
Pública.
No es claro en este artículo cuando se hace referencia a las “autoridades”, quienes se
entienden por autoridades???

La Constitución Política en su art. 150 manda que contemos con un estatuto de
contratación de la administración pública, no con un sistema de compra pública.

Con el nuevo proyecto, la compra pública ya no es función pública, entonces qué es,
cuando esta regida por una serie de actuaciones y principios que pareciera la enmarcan
dentro de una actuación administrativa?

Artículo 7. Principios En relación con esta disposición, cómo se obtiene mayor valor por dinero????
En los numerales 2 y 3, no obstante la contextualización que se hace en el marco de este
proyecto de ley al sistema de compra pública, se vuelve a la expresión “Proceso de
Contratación” a qué se alude con esta expresión???, al proceso de contratación tradicional
que todos conocemos??? O se hace referencia al abastecimiento de bienes, obras y
servicios????. Hay diferencias o no???
En el numeral 5 se hace referencia a “Procesos de Abastecimiento” que debemos entender
por tal expresión? Remplaza a la expresión “Proceso de Selección”?
En el numeral 6 se utilizan los términos Sistema de Compra Pública y Procesos de
Contratación. Son diferentes???
En el numeral 7 se utiliza el término “Procesos de Contratación”, se entiende que bajo el
nuevo esquema propuesto este término no se utilizaría, pues ello podría dar lugar a
confusión. Adicionalmente, no es claro a qué se hace referencia con los términos:
“promover la competencia” y “estimular el desarrollo del mercado”

En relación con el principio de integridad y Transparencia , se otorga amplia
discrecionalidad a la entdiad para que determine y defina las actuaciones que considera
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Artículo 8. Definiciones En la definición de Consorcio y de Entidades Estatales, se le utiliza el término “institución”
para identificarlas, se considera que este término está mal empleado, toda vez que se
equipara el consorcio a una Entidad del Estado, para el Consorcio se debería utilizar un
término diferente como asociación u otro similar.
En la definición de Directorio de Proveedores, se establece que el mismo no tiene el
carácter de registro público, cuál es entonces su utilidad? Para qué sirve? Quién lo lleva,
cómo se va a utilizar? Desaparece el RUP de las Cámara de Comercio??
En la definición de Grandes Almacenes se establece que tienen tal condición los
establecimiento con ingresos iguales a 3.000 smmlv, que sucede si son mayores, o
inferiores, cómo se miden? La norma dice IGUALES.
La definición de Interventoría modifica la ley 1474? En cuanto le da la connotación de
supervisión a las interventorías y la ley ya las había distinguido. No existe la obligatoriedad
de contratar las interventorías, se le da la potestad a la Entidad Pública para contratarla en
tanto que se expresa en la definición que se aconseja.
En la definición de Proceso de Abastecimiento se expresa que es el conjunto de actos…
tendiendes a celebrar negocios jurídicos, estos actos no son actos administrativos según se
desprende del documento "motivos" para la expedición de la ley, que categoría se dará a
estos actos, ejemplo al de adjudicación? Cambia la concepción de acto administrativo?
Esta definición de Proceso de Abastecimiento debe ser revisada a lo largo del proyecto pues 
en algunos apartes anteriores aparentemente se separó de proceso de contratación.
Adicionalmente se podría utilizar la expresión proceso de selección o será que bajo el
nuevo esquema esta debe desaparecer de la órbita jurídica contractual. 
En la definición de Proponente Plural se le da la calidad de “asociación” tratamiento
distinto a la definición de “consorcio” respecto del cual se señaló que correspondía a una
“institución”.
En la definición de Supervisión se impone al supervisor la labor de "gestionar", cuando su
labor es propiamente la de vigilar, esta definición se puede confundir con la de
Interventoría a quien se le asigna la labor de supervisar.
En la definición de Unión Temporal, al igual que en la de Consorcio se utiliza el término de
“institución”, lo cual podría dar lugar a confundirla con una Entidad de carácter oficial.
Se debe incluir un capitulo de definiciones con el fin de que no exista discrecionalidad 

Artículo 9. Normas aplicables Durante el proceso de abastecimiento existen actos que producen efectos jurídicos lo que
implicaría que son actos administrativos, pero la gestión de Colombia compra dentro del
proceso de abastecimientos no es función pública. Por lo cual no es claro cómo los
proveedores impugnan las actuaciones en la etapa precontractual, es decir, como atacar
una irregularidad presentada dentro del proceso de abastecimiento si no existe la
expedición de ningún tipo de acto? Cómo se acude al juez, sino existe función pública ni
actos administrativos? ¿Qué hacer como proveedor ante unos pliegos amañados o hechos
a la medida?
Con lo anterior entendemos que las Entidades Estatales no tendrían que motivar las
decisiones que se tomen frente a las contradicciones que presenten los proponentes.
Respecto a la normatividad aplicable no es claro, teniendo en cuenta que en algunos
aportes del proyecto se establece que se van a reglamentar, no obstante en otros se
entiende que se expediran manuales, directrices, etc., por parte de Colombia Compra
Eficiente.
Se otorga plena libertad para que las Entidades Estatales contraten y no sean dichas
actuaciones contratias a la Constitución y a la Ley, no habrá control en vía administrativa
de las actuaciones de la Entidad?.

Artículo 10. Gestión de los riesgos del 
contrato

Cuando en la norma se hace referencia al “reglamento” para establecer que en el mismo se
establecerá cuándo no se debe documentar los riesgos del proceso partiendo del grado de
complejidad del contrato, surge la inquietud de si este reglamento será un decreto
reglamentario de la ley o será uno de los documentos que podrá proferir Colombia Compra
Eficiente?
Cómo se determina la baja complejidad de un contrato? por su cuantía? Por su objeto? ….?
En el párrafo final del artículo se hace referencia a la acción procedente ante el juez
competente del contrato en el evento de incumplimiento o terminación anormal, esto
conlleva un cambio en la regulación de la jurisdicción competente para conocer de estos
eventos, constituye un cabio en las disposiciones del CPACA en cuanto a las acciones
procedentes ¿???.

Se regula un análisis que no cuenta con la obligación de ser documentado, lo cual genera
gran discrecionalidad por parte de las Entidades Estatales para determinar la complejidad
del objeto, o quién la define?
El párrafo 3 otorga facultades a los contratistas para solicitar la terminación del contrato en
aquellos casos en los cuales la Entidad Estatal no acceda a las pretenciones de pagos
adicionales de los gastos en los que incurra el contratista por los riesgos no previstos. Esta
reglamentación se torna contraria a derecho, toda vez que como contratista antes de
aplicar en un proceso de selección, se supone, debo analizar los proyectos a los cuales me
presento.
Respecto al equilibrio económico del contrato, se considera debe regularse de manera
específica y no dejar a discrecionalidad de un juez la definición del alea normal.
¿En adelante, con esta disposición, cómo se manejarian los tribunales de arbitramento y los 
amigables componedores?

Artículo 11. Nulidad En el proyecto se indica que la nulidad del contrato se rige por las disposiciones civiles y
comerciales, no obstante la jurisdicción contenciosa administrativa sigue siendo la
competente para declarar la nulidad del negocio jurídico (entendido como tal el contrato).
Se establece que un responsable fiscal no tendrá una nulidad absoluta sino relativa y en
caso de pago se sanea la nulidad, debería tratarse con mayor severidad a quien ha sido
declarado responsable fiscal.
Se establece que la entidad tiene la facultad para terminar el contrato viciado de nulidad
absoluta. Pero no le otorga la Ley a la Entidad la facultad para declararla, lo cual implica
que se terminaría un contrato por una  sospecha de nulidad.
Adicionalmente a lo anterior, se debe tener en cuenta que posteriormente se debe acudir
al juez para que lo declare.  


Artículo 12. Efectos de la nulidad No es posible que se pagen prestaciones a partir de un objeto o causa ilícitos. No es
legítimo que se reconozcan prestaciones así se haya tenido un beneficio a partir de un
objeto o causa ilícito.
La regulación que se establece es muy amplia y da lugar a interpretar que debe concurrir
objeto, causa y beneficio ilicito con lo cual el artículo resultaria inaplicable.

Artículo 13. Compra pública abierta y en 
línea

El artículo 4 del proyecto exceptúa los procesos de abastecimiento a los que aplica la ley,
no obstante en el artículo 13 se señala que se publican en el Secop algunos de los negocios
jurídicos y procesos de abastecimiento exceptuados de la aplicación de la ley, entre ellos los
contratos de prestación de servicios y de apoyo a la gestión, los cuales se excluyen no sólo
del ambito de aplicación de la ley, sino de la contratación pública en general.

Artículo 14. Facultades especiales Se considera acertado regular de manera expresa la aplicación de las cláusulas
excepcionales o facultades especiales en los contratos de interventoría, la cual
consideramos debe aplicar a todos los contratos de interventorías que celebren las
Entidades Públicas, pues en los terminos del artículo 83 de la ley 1474 la interventoría
deberá efectuarse a todo tipo de contrato, cuando la complejidad o la extensión del mismo
lo justifiquen



Artículo 15. Actuaciones de las 
Entidades Estatales en el Sistema de 
Compra Pública

Se excluye de la órbita de la función administrativa cualquier actuación en el marco de un
proceso de selección e incluso en la contratación estatal (acto administrativo de
adjudicación, celebración del contrato), de tal suerte que esto no sería susceptible de
control ante la jurisdicción contencioso administrativa.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de 
Facultades Especiales

No hay comentarios

Artículo 17. Interpretación unilateral No hay comentarios

Artículo 18. Modificación unilateral No hay comentarios

Artículo 19. Terminación unilateral No hay comentarios

Artículo 20. Caducidad En relación con los efectos de la caducidad, en el numeral 1. Se dice que el contratista no
puede participar en procesos por 5 años, que sucede cuando el contratista es una
estructura plural.
A qué se hace referencia cuando se dice que la caducidad no es causal de prohibición
sobreviniente.

Artículo 21. Prohibiciones En el artículo 4 se establecen los procesos a los cuales no aplican las reglas de la presente
ley, no obstante en el artículo 21 se establecen prohibiciones que aplican inclusive a los
proceso que se enlistan en el artículo 4º. Esto parece ser un contrasentido, pues las reglas
de la ley aplican o no a ese tipo de proceso.
Qué efectos tiene denominar a las inhabilidades e incompatibilidades como prohibiciones?
Hasta el momento se han venido manejando tesis en torno al tema de inhabilidades e
incompatibilidades, en lo sucesivo esto tendrá un cambio a partir de los pronunciamientos
de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado.
En el numeral 2 y 3 se indica que hay inhabilidad a partir de la fecha en que fue declarada la
misma. Es correcta esta apreciasión?. Debería ser a partir de la firmeza del acto que declara
la caducidad?
En el numeral 6 se hace referencia a la colusión vinculándola al ámbito penal, que sucede si
la decisión en tema de colusión es de carácter administrativo, esto es, si se trata de una
sanción impartida por la Supersociedades?
En el numeral 10 se debería hacer referencia a un plazo determinado, pues no se justifica
que habiendo efectuado el pago el responsable fiscal quede liberado de inhabilidad.

Artículo 22. Prohibición para la 
presentación de ofertas múltiples

En el primer párrafo alude a quienes no pueden presentar ofertas en una misma selección
so pena de rechazo, y que se hará por parte de la entidad la declaración de que los
proponentes quedan incursos en prohibición por 2 años a partir de la firma del acto
administrativo correspondiente. Sobre el particular hay dos precisiones: (i) Se había
entendido que en esta fase del proceso no habría actos administrativos. (ii) cuál es el acto
administrativo correspondiente.?
En los numerales 1 y 2, qué sucede cuando la documentación de un proponente, es
utilizada sin su consentimiento??
El numeral 2 al hacer referencia al “Proponente Plural”, pareciera dar a entender que una
estructura plural pudiese ser objeto de la sanción de 2 años, cuando es bien claro que la
misma debiera estar orientada a sus integrantes.

Artículo 23. Prohibiciones para los 
servidores públicos, para quienes hayan 
tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o 
consejos directivos de Entidades 
Estatales 

En el numeral 1º se establece prohibición para que los servidores públicos participen en
procesos de selección, debería precisarse que en condición de “proponentes”, pues la
redacción no es apropiada.
En el numeral 2º, se deberá precisar que tal prohibición aplica pero respecto de la misma
Entidad Pública, pues tal como está redactado aplicaría para cualquier entidad pública.
En relación con los numeral 3 y 4, se debe hacer precisión de la expresión “participar en la
selección de contratistas”, pues dicha expresión puede entenderse no solamente en su
condición de proponente, sino también como actor bien sea como director o encargado del
proceso de selección o evaluador, etc.
Se sugiere mantener y compilar las inhabilidades e incompatibilidades tal como están
consagradas en la ley 80 de 1993, con las modificaciones que se le han realizado.

Artículo 24. Prohibición para celebrar 
contratos de interventoría

No hay comentarios

Artículo 25. Prohibiciones a los 
parientes, cónyuges y compañeros de 
los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las 
Entidades Estatales

No hay comentarios

Artículo 26. Excepciones a las 
prohibiciones

No hay comentarios

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes No se comparte la regulación atinente a que con el pago de la responsabilidad fiscal, cesen
las prohibiciones, sin que transcurra un tipo determinado.
En el párrafo final se expresa que la prohibición sobreviniente no afecta otros contratos
con otras entidades. Qué pasa con los contratos con la misma entidad, si los afecta, cómo
los afecta, en qué medida.???

Artículo 28. Conflicto de intereses El conflicto de interés planteado en este artículo únicamente hace alusión a los servidores
públicos, no a los proponentes.
En el marco de la nueva normativa el conflicto de interés no aplica a los contratos de
prestación de servicios y de apoyo a la gestión??

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema 
de Compra Pública

No hay comentarios

Artículo 30. Directorio de Proveedores. El Directorio de Proveedores, constituye un requisito que eventualmente limita la libre
participación y la libre concurrencia. Qué sentido tiene, qué se busca con este instrumento,
qué funcionalidad cumple. Está sustituyendo la función a cargo de las cámaras de
comercio.??

Artículo 31. Control de la información 
del Directorio de Proveedores.

No se comparten las multas por incumplimiento del Directorio de Proveedores, este
instrumento no es necesario existiendo el RUP.
En el numeral 2 se habla de “término prudencial” para que los proveedores corrijan las
inconsistencias encontradas por las Entidades Públicas en el Directorio de Proveedores
detectadas en los proceso de selección. Ese término prudencial cuál es?, quién lo
determina, el proveedor, la entidad o quién??

Artículo 32. Inscripción de decisiones 
administrativas y judiciales en el 
Directorio de
Proveedores

Se expresa que se inscribirán en el Directorio de Proveedores las decisiones administrativas
en firme de las asociaciones de profesionales, a cuáles se hace referencia?
Qué pasa con las decisiones administrativas impuestas por la Supersociedades en relación
con la colusión por ejemplo?.

Artículo 33. Contenido del contrato No hay comentarios

Artículo 34. Perfeccionamiento y 
requisitos de ejecución del contrato

La redacción de este artículo, supone que debe haber una manifestación escrita en la cual
se expresa por las partes que están de acuerdo con el objeto y la contraprestación. O
simplemente como se hace y se entiende en el régimen actual que el contrato se
perfecciona con la firma de las partes. ¿???
Se sugiere dejar los requisitos de perfeccionamiento y ejecución tal como los prevé la ley 80
de 1993.

Artículo 35. Anticipos y pagos 
anticipados

No hay comentarios



Artículo 36. Manejo del anticipo No hay comentarios
Artículo 37. Garantías No hay comentarios
Artículo 38. Modificación del valor del 
contrato

No hay comentarios

Artículo 39. Multas No hay comentarios
Artículo 40. Cesión No hay comentarios
Artículo 41. Subcontratación No hay comentarios
Artículo 42. Incumplimiento No hay comentarios
Artículo 43. Supervisión del contrato. Revisar el término utilizado en la supervisión del contrato, pues se considera que más que

"gestionar" el contrato, la lavor de supervisión está encaminada a la vigilancia

Artículo 44. Interventoría En este artículo se utilizan las expresiones “puede” y “debe”. En primera instancia se
establece como opcional la posibilidad de que se contrate la interventoría, no obligatoria.
En segunda instancia, el artículo obliga a que el plazo de la interventoría sea igual al plazo
del contrato sujeto a la misma. Al respecto tal como lo trae la ley 80 se debería indicar en
cuales procesos es obligatoria, así mismo se debe tener en cuenta la regulación que sobre
interventoría trae la ley 1474 de 2011. 
De otra parte teniendo en cuenta las contingencias de carácter financiero a que se ven
avocadas las entidades públicas, no debería ser obligatorio el plazo de las interventorias
como se plantea en el proyecto, este podría ser regulado por la Entidad, atendiendo la
disponiblidad de recurso. 

Artículo 45. Responsabilidad de los 
Interventores 

No hay comentarios

Artículo 46. Liquidación En la redacción de este artículo, al hacer referencia a los 30 meses para la liquidación de los
contratos, pareciera que la remisión estuviera en la parte inicial, pero, está contenida en el
párrafo siguiente.

Artículo 47. Cláusula de reversión No hay comentarios
Artículo 48. Contrato de fiducia No hay comentarios
Artículo 49. Contratos 
Interadministrativos

En el texto del artículo se utiliza la expresión "construye la obra", se recomienda cabiarla
por "ejecuta la obra", pues en el marco de un contrato de obra no solo se da la
construcción, puede haber a menera de ejemplo mantenimiento.

Artículo 50. Contratos que requieren 
reserva

Revisar la redacción por cuanto no es clara, (i) se hace alusión a los contratos que
requieren reserva. (ii) obliga a las Entidades a respetar los principios de la contratación. (iii)
obliga a respetar las formas de selección. (iv) se predica la reserva respecto de bienes para
la defensa y seguridad nacional que lo requieran únicamente. (v) expresa que están
eximidos de la publicidad, conforme a las normas aplicables. No es claro cuáles son las
normas aplicables???

Artículo 51. Selección de contratistas. En el numeral 5 literales (a) y (b) se hace referencia a “multiplicidad de proveedores” y
“multiplicidad de oferentes” al hacer referencia a la contratación directa cuando en el
mercado no hay multiplidad de proveedores, la inquietud que surge es cómo se determina
esta inexistencia de multiplicidad de proveedores?
En el numeral 5, entre los causales de contratación directa están Los contratos para la
compra de bienes y servicios por un valor total inferior a diez (10) smlmv, esto aplica para
todas las entidades? No es lo mismo el presupuesto que se maneja en una entidad de nivel
nacional a una de nivel municipal, sin embargo la norma les da el mismo tratamiento. 
En el artículo 53 del proyecto se establecen otras cuantías para los contratos de mínima
cuantía.

Artículo 52. Agregación de demanda y 
herramientas para la definición de 
precios

El hecho que una Entidad participe en la compra o adquisición de sus bienes, servicios o
ejecución de sus obras, a través de un acuerdo marco, mediante una orden de compra,
implica que estando un proveedor en el acuerdo marco de precios, se puede seleccionar
por la entidad directamente. Qué pasa en el evento en que se vuelva recurrente la
escogencia del mismo contratista?? 


Artículo 53. Contratos de mínima cuantía La regla prevista en este artículo para contratos de mínima cuantía no es clara, pues no se
sabe cuáles son las normas de selección que han de aplicar a este tipo de contratos.
Se debe revisar este artículo en relación con la regla para contratación directa de que trata
el literal (e) del numeral 5 del artículo 51 que trata sobre la contratación directa cuando el
valor del bien o servicio a adquirir es inferior a 10 SMMLV.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas Si el bien o servicio está en un acuerdo marco, se requiere la evaluación de la oferta?.

Artículo 55. Requisitos para participar 
en la selección de contratistas

No hay comentarios

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad No hay comentarios

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas Tiene algún efecto cambiar el término artificialmente baja por anormalmente baja?

Artículo 58. Rechazo de ofertas El numeral 3º establece como causal de rechazo, el que la oferta sea anormalmente baja de
acuerdo con el artículo 57, no obstante dicho artículo enuncia cuando se considera una
oferta anormalmente baja y establece la posibilidad de que el proponente presente
aclaraciones y explicaciones, ante lo cual podría ser admisible, luego entonces decir que se
puede rechazar la oferta cuanto es anormalmente baja, podría ser un contrasentido, pues
debería precisarse que ello sucede siempre que no haya una explicación satisfactoria.

Artículo 59. Etapas del Proceso de 
Contratación

No hay comentarios

Artículo 60. Etapa de planeación Tiene sentido un proceso de selección, cuando se acoge un acuerdo marco en el cual la
entidad puede hacer uso de una orden de compra??? Para que el proceso de selección
cuando este ya fue agotado a través de CCE?

Artículo 61. Etapa de selección De acuerdo con el proyecto, la selección termina con la definición de la oferta más
favorable y la consecunte selección del contratista. Cómo quierea que esta actuación no
comporta función pública, entendemos que no hay un acto de adjudicación, en tal sentido
no habría un control de la actuación de la administración en sede judicial? Qué sucede si
algún proponente considera que se ha lesionado su interés en la selcción, no tiene ningúna
acción?

Artículo 62. Etapa de la manifestación 
por escrito del acuerdo y publicidad del 
contrato

La manifestación por escrito del acuerdo entre las partes, es distinta al contrato que se
firma?
No existe un acto de adjudicación previo del proceso????? En este artículo se hace
referencia a la adjudicación, en qué consiste la misma???. O no hay adjudicación y se acude
directamente a la celebración y ejecución del contrato???
Qué sucede si alguien no está de acuerdo o conforme con la adjudicación o en su defecto
con la declaratoria de desierto de un proceso???
Bajo el nuevo esquema es posible declarar desierto un proceso de selección???
No se comparte la regla conforme a la cual la legalización de documentos otorgados en el
extranjero se haga con posterioridad a la adjudicación, pues, qué sucede sino se legalizan
los documentos??? Luego de haber seleccionado y adjudicado a un proponente, habría que
retrotraer la actuación???.
Por qué diferir hasta esta etapa la presentación de traducciones oficiales de documentos
que fueron presentados en un idioma distinto del castellano, se toma la decisión de
adjudicar el proceso, sin conocer la real información aportada en el proceso???.

Artículo 63. Etapa de ejecución No hay comentarios



Artículo 64. Etapa de liquidación y 
verificación de las obligaciones post-
consumo y postcontractuales.

Para efectos de la liquidación contractual, se hace alusión a la verificación de cumplimiento
de las garantías de estabilidad, calidad y mantenimiento (…). Se pregunta existe una
garantía que cubra el mantenimiento, o se trata de alguna imprecisión??

Artículo 65. Plazos A qué se refiere la operación secundaria de los Acuerdos Marco??
Artículo 66. Notificaciones En este artículo se dice que las decisiones que se tomen en el proceso de abastecimiento se

notificarán a través del Secop, qué sentido tiene esta notificación???, cuando se ha dicho
que en el proceso no hay ejercicio de función administrativa, no se expiden actos
administrativos, y es bien sabido que cuando se notifica una decisión, se hace con el fin de
que los notificados, haga uso  y ejerzan el derecho de contradicción y defensa.
Es más, en el artículo que se propone se expresa que tal notificación se hará en aplicación
del artículo 69 de la ley 1474 de 2011, el cual prevé tal notificación con el fin de que se
ejerza el derecho de contradicción a través de los recurso correspondientes, no obstante, si
estas decisiones no comportan actos administrativos, cuál sería el tratamiento que hay que
dar a esta previsión???. Hay a todas luces una contradicción.
Para las Entidades Públicas y de frente a la jurisdicción contenciosa administrativa, en lo
sucesivo cuál sería el carácter de la decisión que se adopte en el marco de un proceso de
selección, como el que se plantea en este proyecto???

Artículo 67. Mecanismos alternativos de 
solución de conflictos

Hace referencia a la posibilidad de que árbitros conozcan de la legalidad de las actuaciones
de las entidades en el marco del sistema de compra pública, estas actuaciones no son actos
administrativos? Qué carácter tendría las decisiones de dichos árbitros.? Si tendría
competencia la jurisdicción arbitral para conocer de estas actuaciones?

Artículo 68. Juez competente Se dice que el juez competente para conocer de una controversia en el marco del Sistema
de Compra Pública de conformidad con el CPACA es el Contencioso Administrativo, pero si
en el proceso no se producen actos administrativos, en qué consistiría esta competencia,
que actuaciones se revisan, únicamente las relativas a facultades especiales.???
Incluso como al parecer no existe acto administrativo de adjudicación, qué debate se
suscitaría ante la jurisdicción contenciosa administrativa.?? Qué hechos se controvierten en
sede judicial???
Qué proceso se podría originar en las decisiones de una Entidad, antes de la firma del
contrato, cuando no existe acto administrativo, ni función administrativa?
Se modificará el CPACA, en relación con las acciones??

Artículo 69. Competencia en función de 
la cuantía del contrato

En las modificaciones que se proponen al CPACA, se establece lo siguiente:
Se hace referencia a decisiones anteriores a la firma del contrato, entendidas como actos
administrativos, no obstante en el proyecto se expresa que no existen actos
administrativos.
Se hace referencia a cláusulas excepcionales, no obstante en el proyecto esta
denominación se modificó por Facultades Especiales.

Artículo 70. Alcance de los documentos 
expedidos por Colombia Compra 
Eficiente

Qué carácter tienen los documentos expedidos por Colombia Compra Eficiente??
Habrá algún Decreto Reglamentario respecto de los temas tratados en la ley??
Cuál es la consecuencia de que una entidad no de aplicación a uno de los documentos
expedidos por Colombia Compra Eficiente o sino justifica su no aplicación???

Artículo 71. Derechos por el uso del 
SECOP y de las plataformas electrónicas 
del Sistema de
Compra Pública

Siendo Colombia Compra Eficiente una Entidad del Estado, qué sentido tiene que se
imponga a otras entidades una tasa por el uso del Secop, cuando en el presupuesto anual
se puede hacer la provisión correspondiente para que Colombia Compra Eficiente
directamente cuente con los recursos para su funcionamiento y operación del Secop. 

Artículo 72. Vigencia No hay comentarios
Artículo 73. Procesos de selección de 
contratista en curso

No hay comentarios

Artículo 74. Modificación de 
disposiciones

Este artículo hace referencia a un tema ajeno como lo es, la regulación de la Unidad de
Planeración Minero- Energética, por lo que se hace necesario si existe unidad de materia.

Artículo 75. Derogatorias El Gobierno Nacional expidió decretos compilatorios para cada sector, estos se deberían
derogar con esta ley. A manera de ejemplo en el sector transporte el Decreto 1082 de 2015.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

En la historia presente de nuestro país, en la etapa del 
posconflicto el presente articulado para la Ley de los 
Procesos de Abastecimiento del Sistema de Compra 
Pública, es oportuno que la Ley y la reglamentación 
priorice la calidad como objetivo básico de las 
adquisiciones de las Entidades Estatales; no es razonable 
que bajo la prerrogativa de que el  único criterio de 
evaluación sea el precio las Entidades Estatales concluyan 
recibiendo productos de bajísima calidad que en la 
mayoría de las ocasiones terminan por ser desechadas en 
detrimento del dinero público.
La calidad por encima de otras consideraciones hará que 
la Compra Pública no sea la oportunidad para que 
especuladores entreguen productos no aptos para suplir 
las necesidades de los funcionarios de las Entidades 
Estatales. Los recursos que las Entidades Estatales 
dedican para sus compras por la vía del mejor precio 
como único factor de evaluación van en detrimento de los 
productores y distribuidores de productos, de distintas 
marcas, que cumplen las mejores especificaciones 
técnicas y no pueden vender sus productos ni suplir las 
necesidades de los funcionarios y empleados públicos que 
muy corrientemente se ven abocados a usar en sus 
labores diarias elementos y utensilios de características 
uniformes y de uso diario  de bajísima calidad.

Antecedentes

Hablaba del presente de nuestro país y de su futuro ya 
que la permanencia de empresas con una alta 
participación en la generación de empleo calificado es una 
prioridad de largo alcance. Veo en éste articulado la 
oportunidad donde se califique el factor humano como un 
dinamizador del futuro que nos espera.  Será la 
oportunidad para que no sea la rentabilidad del dinero la 
que otorgue mayor capacidad por encima del factor 
humano y que por la vía del rendimiento del dinero una 
mesa de negocios o un escritorio con un teléfono sea 
quien provea bienes y servicios en menoscabo del empleo 
calificado, bien remunerado y con permanencia en el 
tiempo. La nueva Ley debería permitir que su 
reglamentación califique el equipo de trabajo por su 
cantidad y calidad como una meta a lo largo del 
posconflicto y más allá. Recordemos que la permanencia 
de la empresa en el mercado depende del rendimiento de 
su personal, laboral y de gestión. El manejo de unos 
inventarios permanente y una superficie de bodegaje y 
oficinas administrativas sería también confianza en la 
solidez del futuro contratista para las Entidades Públicas. 

Sistema de Compra Pública Invito a revisar el articulado para que sea claro y expedito 
para la futura evaluación de la capacidad técnica y 
profesional para asegurar que los interesados tengan la 
experiencia y los recursos humanos y técnicos para 
ejecutar el contrato con un nivel óptimo de calidad. 
Debería incluirse un artículo de Ley donde la capacidad 
técnica y profesional sea un criterio de selección y 
calificación.
Ésta consideración antecedente va de la mano de una 
mejor legislación entorno al servicio posventa y 
calificación de las empresas que tengan productos 
amigables con el  medio ambiente y que protejan el tejido 
social de sus empleos y sus familias al tenerlos afiliados a 
todos los beneficios y obligaciones de Ley que coadyuve a 
la estabilidad social.

Objeto y ámbito de aplicación Por otro lado y en apoyo al Directorio de Proveedores del 
SECOP convendría un artículo aparte que cree un 
organismo de vigilancia y control con mecanismos 
eficientes de verificación de los documentos aportados en 
la inscripción de cada proveedor para evitar que 
inescrupulosos mal llamados  comerciantes ocupen el 
espacio de las empresas de gran historia y trayectoria.
Todo lo anterior no es con ánimo excluyente sino por el 
contrario éstas exigencias hará que gran número de 
empresarios mejoren todos sus procesos y vinculen más 
personal como un aporte a los esfuerzos del actual 
gobierno.

Riesgos

Otro beneficio adicional para las Entidades Estatales que 
se debería reglamentar desde la jurisprudencia en la 
nueva Ley es lo pertinente a las ADENDAS toda vez que 
por análisis propio o por recomendaciones de los posibles 
interesados la entidad se vea en la necesidad de hacer 
cambios a los pliegos de condiciones, la adenda lleve 
implícita la ampliación de 1 día en el cronograma para la 
presentación de las propuestas. Los beneficios están 
enmarcados en que así la entidad se segura de licitar lo 
que efectivamente está requiriendo y que los posibles 
proponentes  hagan un estudio juicioso de las 
modificaciones realizadas a las condiciones del negocio. 
Se tendría en cuenta que así la entidad aseguraría un 
número de plural de oferentes aplicando los principios de 
economía y transparencia.
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Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

Comentarios al proyecto



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
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Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

En virtud del principio constitucional de publicidad y 
transparenciaconsagrados en el artículo 126 de la 
constitución política, y la Ley 1712 de 2014, se considera 
esencial que todos los procesos sometidos al presente 
sean publicados en SECOP o la herramienta TIC´S que 
corresponda.

En la presente etapa la Entidad Estatal publica 
el contrato de conformidad con lo establecido en 
el artículo 13 de la presente ley. 

La Entidad Estatal y el contratista manifiestan 
por escrito su acuerdo para la no publicación del 
contrato cuando con este se maneje 
información confidencial o sensible que pueda 
afectar el bien comun público y los fines 
esenciales del estado

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

El Fondo Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres fue 
concebido para responder de manera oportuna bajo un 
régimen especial de contratación que ha permitido atender 
de manera eficaz y eficiente los altos impactos generados 
por la ocurrencia de eventos relacionados con fenómenos 
naturales y antrópicos no intencionales durante los últimos 
años en todas las regiones de Colombia.

Excluir al Fondo Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres de conformidad con lo establecido 
en la Ley 1523 de 2012.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
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Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias El interés general prima sobre el interés particular y, en 

este caso, la protección a la vida, bienes y actividad 
económica de las poblaciones impactadas por los eventos 
relacionados con fenómenos naturales y antrópicos no 
intencionales son un interés que prima sobre 
reglamentaciones que dificultarían la implementación de la 
política nacional de gestión del riesgo de desastres que 
hasta la fecha se ha desarrollado conservando el principio 
de transparencia. No tocar la Ley 1523 de 2012.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato La motivación justifica que la multa no fue provechosa por la 

administración y que por tanto debería considerarse 
sancionatoria, sin embargo, por ello, remite al derecho privado, lo 
que genera multiples inquitudes, acaso ¿Cobrar la multa es una 
facultad de la entidad? pero ¿Debe acudir al juez civil? o ¿Se 
impone a través de una actuación de la Entidad?

Se debe especificar el procedimiento para hacer 
efectiva la multa, porque no deberían incluirse normas 
de derecho privado a procesos estatales ya que al 
acudir ante el juez sería un desgaste para la entidad.  

Supervisión e interventoría Con la explicación de la motivación, parece ser que, en la etapa 
de planeación (que lleva a cabo la entidad) la interventoría tendría 
un papel de asesoría, ya que, no es posible realizar interventoría 
sobre un ideal de proyecto, entre otras cosas, porque es posible 
que el contrato nunca inicie. 

No debería confundirse la función de la interventoría 
desde la planeación de un proceso contractual, ya 
que conlleva un desgaste económico de la entidad al 
no contar con certeza del inicio del contrato. 

Garantías 
Formas de selección del contratista En el contrato de prestación de servicios solo se denomina dentro 

de estos, el apoyo a la gestión, sin embargo, queda al parecer 
excluídos los servicios profesionales y de apoyo logìstico. 

O por el contrario, el alcance del Apoyo a la gestión, comprende 
los servicios profesionales o cualquier tipo de contrato de 
prestación de servicios. 

Se deberìa ser mas claro en las actividades que 
implicarían el prestar un servicio. Por lo anterior, se 
sugiere que en el texto normativo se aclare el alcance 
de apoyo a la gestión. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

Entendidas ahora como facultades especiales a las cláusula 
exhorbitantes, en este artículo taxitivamente se relacionan los 
contratos a los cuales se entienden incorporadas las mismas, sin 
embargo, ¿es posible la inclusión de la facultad especial en los 
demás contratos no referenciados en este artículo? ó ¿Esta 
facultad especial es exclusiva para obra, concesión y prestación 
de servicios púbicos?.

En el inciso segundo, se entiende incorporada la facultad especial 
para la Interventoría sobre obras,  concesión y prestación de 
servicios púbicos, pero no precisa si es posible por acuerdo de 
voluntades, introducir esta misma disposición en los demás 
contratos de Interventoría o simplemente no es legal contemplarlo.

Determinar el alcance de la facultad especial en los 
contratos, en especial frente a la observación con 
relación a la Interventoría. 

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
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Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas Según el artículo la entidad puede sancionar a través de la multa, 

cobrar y compensar el valor con lo adeudado al contratista. Sin 
embargo, no dice cómo hacerlo, entonces, surge la siguiente 
inquietud, ¿Cobrar la multa es una facultad directa de la entidad? 
o acaso, ¿debe acudir al juez civil para poder efectuar el cobro? 
esto atendiendo la remisión del artículo 42. 

Se debería especificar el procedimiento para hacer 
efectiva la multa, teniendo en cuenta que se trata de 
una sanción y el proyecto no indica la existencia de un 
proceso sancionatorio administrativo. 

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Aunque manifiesta el artículo que la entidad inicia el trámite, al 

momento de mencionar o remitir a las normas comerciales o 
civiles del derecho privado, quita la potestad de dirigir un proceso 
sancionatorio, remitiendo a iniciar un incumplimiento a través deun 
proceso del derecho privado.

Es inminente la claridad del procedimiento y la 
competencia para declarar el incumplimiento.

Artículo 43. Supervisión del contrato. 

No es claro si el componente de la supervisión es restrictivo. Es 
decir, si la supervisión que ejerce la entidad es limitada a las 
funciones de GESTION del contrato. Aclarar el componente de la supervisión. 

Artículo 44. Interventoría La supervisión especializada del contrato puede ser técnica, 
financiera o administrativa, es decir, no abarcaron el aspecto 
contable y jurídico que contempla la ley 1474. Lo que nos inquieta 
es, ¿El alcance de la función de intervetoría es restrictivo a la 
supervisión especial técnica, financiera o administrativa?, o 
¿Puede Colombia Compra Eficiente, incluir más aspectos de los 
nombrados, como son, el jurídico y contable, a través de sus 
guías? o incluso ¿La entidad contratante, puede agregarlo en el 
acuerdo de voluntades?

El título de este artículo es Interventoría, pero la define como una 
supervisión especializada, entonces, ¿pueden coexistir ambas 
supervisiones, porque al parecer corresponden a la misma 
definición? 

¿El contrato de interventoría surge cómo un contrato 
independiente y autónomo, bajo el entendido de que no es una 
especie de los contratos de consultoría?. 


Se debería aclarar el alcance de la función de la 
interventoría, teniendo en cuenta la facultad que tiene 
la entidad de adicionar más aspectos según su 
necesidad y lo que hoy se denomina Interventoría 
integral. 

La denominación del artículo no debería ser 
"interventoría" sino "supervisión especializada", para 
ser coherente con el artículo 43. 

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos Este artículo no es claro frente al literal b numeral 13 artículo 4, al 

no diferenciar entre el contrato interadministrativo o convenio 
interadministrativo. ¿Se sigue manejando esa dualidad?

Aclarar la diferencia entre el convenio 
interadministrativo y el contrato interadministrativo, ya 
que se dio un manejo diferente. 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. No son clara las formas de selección para contratar con el estado. 

Aparte, dichas formas no definen un alcance preciso, ni definen 
los procedimientos como lo contiene el actual Estatuto de 
contratación. 

¿Que implica dicha invitación de la competencia restringida con 
invitación y posterior negociación?. 


Se debe dar claridad en el proyecto sobre las formas 
de selección, sus procedimientos y el alcance de cada 
uno de estos. 

Aclarar el alcance de la "invitación" de la competencia 
restringida y posterior negociación.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía Si existe una modalidad de contratación directa que toma en 

cuenta el factor cuantía, ¿Cuál es el sentido para mantener la 
mínima cuantía y establecer unos topes?

No es eficiente tener dos modalidades de contratación que 
toemen como referente el presupuesto oficial.

Unificar las modalidades de selección que tienen 
como referente el PO.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

¿Cuál es el alcance vinculante de las guías de CCE, ya que se 
esta permitiendo su separación? ó ¿Si dichas guías son 
complementarias de este estatuto, no estarían definiendo algo 
que corresponde a la ley o reglamentado aspectos que 
corresponden al Presidente de la República?

Se debería aclarar el alcance de las guías de CCE. 

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

Se indicó una ley inexistente, la 1474 de 2012
se debe corregir el número de la ley a 1474 de 
2011



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

La excepción 1 es ambigüa. Se podrían acoger entidades o 
personas dentro de las entidades.

Excepción 13. ¿Por qué quedan exentos los convenios 
interadministrativos? Antes deberían ampliar los requisitos 
y dejar claro en la Ley cuándo y cómo se deben realizar.

Excepción 16. No se entiende porqué quedan exentos los 
contratos de prestación de servicios si estos contratos 
hacen parte de la Modalidad de Contratación Directa.

Redactar mejor la excepción 1 e incluir en el 
listado de definiciones lo correspondiente a 
"relación de servicio", y otras posibles 
ambigüedades.

Incluir en la modalidad de selección de 
contratación directa los requisitos y el 
procedimiento de contratos y convenios 
administrativos y los contratos de prestación de 
servicios con sus requisitos (Acto administrativo, 
Certificación de inexistencia de personal y otros 
requisitos que sean necesarios)

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones A la definición de Interventoría le falta que es requerida por 

la complejidad del objeto contractual o por su cuantía.

A la definición de supervisión le falta que es ejercida por 
funcionarios internos de la entidad o por colaboradores 
contratados por prestación de servicios de apoyo a la 
gestión en los que en sus obligaciones se encuentren 

Cotejar con la definición de interventoría de que 
habla la normatividad que le corresponda.

Complementar definición de supervisión.
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

No se expresa a qué juez se puede acudir la parte afectada

Aclarar el tipo de juez al que se acude en 
ocasión a una materialización de riesgos no 
previsibles y no se llega a un acuerdo

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

No se refleja el acto administrativo de contratación directa

Es solamente una anotación. Con esto se está 
liberando a las Entidades de realizar los actos 
administrativos para este tipo de contrataciones.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral Anotación: Las entidades podrán generar otrosSí sin la 

notificación ni firma de los contratistas.
Al menos exigir la notificación expresa al 
contratista.

Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad Queda ambigüa la toma de posesión de la obra de un 

contrato caducado por parte de otro contratista. ¿Podrá ser 
una contratación directa después de esta caducidad, o se 
tendrá que realizar un proceso igual al que se realizó 
previamente?

Sugiero que el texto sea taxativo con este tema 
de la retoma por parte de otro contratista y cómo 
podrá ser seleccionado.

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

La prohibición 2 no es clara

Aclarar si un servidor público de nivel asesor o 
directivo puede participar de un grupo de trabajo 
en procesos contractuales con el Estado 
después de su retiro, por ejemplo, como 
miembro de una consultoría. En el Artículo 25 se 
prohibe para los procesos de la misma Entidad 
que se retiró, en este artículo se deja de manera 
general.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría

No se especifican los motivos de la entidad para la 
contratación de una interventoría

Se sugiere que se especifique que la entidad 
puede contratar una interventoría por la 
complejidad del objeto, la cuantía del contrato o 
a inexistencia o insuficiencia de personal para 
realizarla

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores                                      
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

El numeral 3 no es para nada claro. Pareciera que es una 
forma de seleccionar sin un proceso abierto al contratista 
que la Entidad quiera.

Se sugiere que se aclare a qué se refiere 
cuando se dice que las Entidades Estatales 
pueden seleccionar a us proveedores a través 
de invitaciones al público en general y fases 
sucesivas de negociación.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

No queda claro si se podrían solicitar certificaciones de 
calidad como ISO 9000 y demás

Aclarar el tema de las certificaciones tanto para 
elementos habilitantes como de calificación

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

La redacción da a entender que la entidad contratante no 
puede imponer más requisitos de los que están ahí. 
Debería haber una mayor autonomía de la voluntad de las 
partes. 

Incluir un último inciso que indique "y las demás 
que las partes hayan pactado en el contrato."

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
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Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas De la redacción no parece haber una obligación de la 

entidad contratante a llevar a cabo un proceso de cargos y 
descargos previo imposición de multas, debería haber una 
obligación de debido proceso. 

Incluir que las multas se podrán imponer 
únicamente cuando la entidad haya determinado 
si procedencia previo proceso de cargos y 
descargos al contratista. 

Artículo 40. Cesión La redacción del artículo es muy vaga, no comprende la 
realidad del mercado actual, el cual está basado en el 
mercado secundario (especialmente de concesiones 
viales). El único requisito que se establece es que el 
cesionario cumpla con las mismas condiciones que 
acreditó el contratista en etapa de selección, sin embargo 
este requisito es muy vago, pues para el mercado 
secundario de contratos de concesión que llevan en 
ejecución 20 años no va a aplicar de esta manera.

Creemos que es necesario una redacción que 
se ajuste de mejor manera al mercado 
secundario, tomando en cuenta los contratos de 
concesiones viales y la venta de acciones de las 
SPV. 

Artículo 41. Subcontratación
La redacción que indica "actividades propias del objeto del 
contrato" es muy abierta, pues puede haber diversas 
interpretaciones al respecto.

Recomendamos incluir un aparte que obligue a 
la entidad contratante a indicar en el contrato 
cuales son las actividades propias del contrato y 
cuáles no, de esta forma queda claro cuáles son 
las actividades subcontratables. 

Artículo 42. Incumplimiento La redacción del artículo sugiere que las entidades 
estatales están obligadas a iniciar el trámite al que haya 
lugar por incumplimiento, pues se incluye la palabra 
"deben". Esto es problemático, ya que las entidades 
estatales deberían poder escoger a su juicio, iniciar o no un 
trámite de incumplimiento, pues muchas veces se negocia 
con el contratista el cumplimiento y no es necesario iniciar 
el proceso de imposición de multa. El artículo redactado de 
esta manera va a hacer que en todas las ocasiones, todas 
las entidades inicien procesos de incumplimiento por miedo 
a una investigación por parte de los entes de control.

Cambiar la palabra "deben" por "podrán"

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión La cláusula tiene dos problemas esenciales: 1. Se refiere a 

concesión de bienes estatales, pero la Ley no incluye la 
definición de contrato de concesión y deroga la definición 
contenida en la Ley 80. 2. No es claro cuáles son los 
bienes ni el estado de los bienes que deberán ser 
revertidos. PREGUNTA: ¿Este artículo deroga el artículo 
sobre reversión contenido en la Ley de APP que se refiere 
al pago con activos que no revierten? Por favor aclarar. 

aclarar

Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos

Se eliminaron los convenios administrativos. Recomendamos incluir los convenios 
administrativos en este capítulo. 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley En el numeral 11 se cita:"Los contratos celebrados por las 

Entidades Estatales que compiten en el mercado nacional".  
Que es precisamente lo que CCE está atacando como una 
forma mañosa de eludir el sistema de contratación (ver 
Párrafo 2o de las motivaciones, ANTECEDENTES, en la 
página 2. Si se deja así se abre una ventana en la cual 
todos los entes van a crear empresas estatales en 
competencia con el mercado nacional, como por ejemplo la 
EDU en Medellín.

Quitar el numeral 11 o redactar el texto como 
está contemp'lado en el punto B CAMPO DE 
APLICACIÓN DEL PROYECTO , página 6 de la 
Motivación, el cual es muy bueno y no deja 
ventanas abiertas.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios En el Numeral 1 PLANEACIÓN, no se observa el 

requerimiento de tener todos los estudios y diseños de la 
futura contratación, así como los impactoa ambientales y la 
mitigación de ellos y queda abierta la posibilidad, como 
pasó en el Túnel del Toyo en Antioquia, de abrir procesos 
de contratación sin estudios ni diseños licencias o impactos 
ambientales.

Agregar lo cocerniente de que en esta etapa se 
deben tener todos los estudios diseños , estudios 
de impacto ambiental o licencias si se requiere y 
las disponibilidades presupuestales respectivas.

Artículo 8. Definiciones 1, Falta definir un concepto al cual se le da en la motivación 
su gran importancia: Valor por Dinero y el cual mencionan 
en el artículo de Principios 2, En la definición de 
Interventoría se habla de conocimientos especializados en 
Técnica, administrativa y Finaciera. Falta el Ambiental.

Dar la definición planteada en la motivación de 
CCE, página 5 y complementar en la definición 
de interventoría, la parte ambiental.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

Como quedó establecido, el conflicto de interés es genérico 
y subjetivo, posición que las Cortes han rechazado porque 
los conflictos tienen que quedar taxativos

CCE reglamentará en forma taxativa y 
específica,  las causales de conflicto de 
intereses para contratar

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
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Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato

1, Se debe dejar el reajuste de la adición por cambio de 
período de ejecución del contrato en SMMLV. 2, Se debe 
cerrar la brecha de adiciones superiores para contratos de 
Obra Pública  a Precios Unitarios que permite adiciones sin 
límite de cuantía por los Conceptos del Consejo de Estado.

La Entidad Estatal y el contratista de común 
acuerdo, pueden adicionar el valor del contrato 
hasta en el veinticinco por ciento (25%) del valor 
inicial expresado en SMMLV, siempre que la 
adición sea para cumplir los
principios del Sistema de Compra Pública y 
satisfacer la necesidad prevista en el contrato. 
Esta adición del 25%  contempla tanto la obra 
extra como adicional del contrato

Artículo 39. Multas

Se debe indicar el período o plazo en que se pueden aplicar 
las multas

Las Entidades Estatales pueden pactar en el 
contrato y cobrar al contratista multas por el 
incumplimiento parcial o total del contrato, 
durante el plazo de ejecución del contrato. Las 
multas son de carácter sancionatorio.

Artículo 40. Cesión   
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Con las facultades Especiales y la de Multas, queda 

cubierto este capítulo Eliminar este artículo
Artículo 43. Supervisión del contrato. 

Es necesario precisar si la supervisión se pude hacer con 
personal contratado por contrato de prestación de servicios 
, como lo indica la motivación del proyecto de ley en la 
página 23

La Entidad Estatal debe gestionar el contrato y 
verificar su cumplimiento...
Las Entidades Estatales pueden contratar con 
terceros particulares la supervisión de los 
contratos que suscriba

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Con mucho respeto creo que este artículo no fue redactado 

por CCE; es difuso,confuso, difícil de entender en especial 
la Competencia restringida con invitación y posterior 
negociación, no hay reglamentación y se deja todo el 
proceso de contratación a las entidades, privatizan la 
contratación estatal, ya que al no haber ninguna clase de 
reglamentación ni de procedimiento, hacen que cada 
entidad redacte y tenga su propio Manual de Contratación; 
es retroceder mas de 23 años en la Contratación. Es una 
manera de motivar la corrupción . Se acaba con lo 
dispuesto en la Constitución Nacional sobre la preferencia 
de las Mipymes

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección No se establecen audiencias para discusión de la matriz de 

riesgos y  de los plegos de condiciones ni de adjudicación. 
No se indica que pasa con el acto de adjudicación lo que 
permite revocarla por cualquier causa o motivo y no se 
contempla período de  observaciones a la calificación de 
los proponentes,que de alguna manera le sirvía a las 
entidades púiblicas analizar si incurrieron en algún error y 
poderlo corregir antes de la djudicación; no hay límite a las 
adendas que en muy buena hora el Estatuto Anticorrupción 
reglamentó. 

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley ARTÍCULOS 3 Y 4: Del texto de estos artículos se 

establece que  esta ley no sería aplicable a las empresas 
industriales y comerciales del estado, cuando están en 
competencia, consideramos que es necesario aclarar,  
que sucedería con las contrataciones requeridas por estas 
empresas para su funcionamiento. 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
        

esta ley: de acuerdo con este numeral, se exceptúan de 
las reglas establecidas en el proyecto de ley, “los contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión para las actividades administrativas o misionales 
de las Entidades Estatales” con lo que de acuerdo con la 
exposición de motivos del proyecto, quedarían en bajo el 
régimen del derecho civil.
Frente a lo cual se hacen las siguientes consideraciones:
a) Contexto. El 32% de las entidades públicas del orden 
nacional (101 entidades) tienen procesos activos cuya 
causa es la configuración de contrato realidad. El número 
total de proceso activos contra la Nación respecto de la 
causa de configuración de contrato realidad es de 2.041 
con unas pretensiones por un valor aproximado de 
doscientos dieciséis mil millones de pesos  $216.000 
millones de pesos.
b) Riesgos en la aplicación del ordenamiento civil. El 
proyecto de ley define los principios y las reglas de los 
procesos de abastecimiento de bienes, obras y servicios, 
suprime de su ámbito de aplicación los contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, deroga las normas que han regulado la 
contratación estatal en especial la Ley 80 de 1993, a 
excepción del parágrafo 2 del artículo 41, y advierte, en la 
exposición de motivos, que la finalidad del proyecto es 
establecer como parámetro general de la contratación las 
normas del derecho civil y comercial.
De esta forma, se establece que los contratos de 
prestación de servicios no estarían regulados por la 
propuesta del proyecto de ley, ni por la Ley 80 de 1993, 
sino por las normas civiles que regulan la materia.
Al respecto, se ha de advertir que la jurisdicción ordinaria 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios Se observa la ausencia de los siguientes principios:

• Selección Objetiva 
• Reciprocidad
• Moralidad Administrativa
Los cuales son reglas fundamentales en matería de 
compras públicas.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato ARTÍCULO 10: Gestión de los riesgos del contrato

Según permite deducir la exposición de motivos del 
proyecto de ley en mención, una de las finalidades del 
nuevo esquema normativo es acentuar el contenido del 
derecho privado en el contrato estatal; así, para el 
tratamiento de los riesgos cuya ocurrencia pueda afectar 
las relaciones económicas derivadas de los contratos de 
las entidades estatales, resultaría más afín la figura 
establecida en el artículo 868 del Código de Comercio, 
bien sea reproduciendo su contenido, con el alcance 
precisado por la jurisprudencia civil, o mediante expresa 
remisión a esa norma. En todo caso, la redacción actual 
resulta aún más garantista que la de la Ley 80 de 1993 y 
permite interpretaciones más amplias que aquella; por lo 
tanto, sugerimos explicar en el parágrafo 3 del artículo 10, 
que el ajuste al cual se refiere la norma sólo procederá si 
hay lugar a ello, una vez el contratante que los alegue 
demuestre el impacto real de aquellos en su propuesta 
económica:

“Frente a la ocurrencia de riesgos no
previstos o imprevisibles durante la
ejecución de un contrato de ejecución
sucesiva que agrava las prestaciones a
cargo de una de las partes de forma que
estas resultan excesivamente onerosos,
las partes de común acuerdo ajustaran, si
hay lugar a ello y una vez el contratante
que los alegue demuestre el impacto
real de aquellos en su propuesta
económica, el valor de las
prestaciones…….” 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Hugo Alejandro Sánchez Hernández

Gobierno Nacional



Artículo 11. Nulidad ARTÍCULO 11: NULIDAD 
Por un tema de técnica normativa se recomienda que sea 
eliminado el inciso final de la norma, a efectos de que el 
tema de competencias tenga una norma entera que 
reglamente el tema. Aunque podría afirmarse que esta 
precisión en el inciso final sobra, al referirse a una 
competencia derivada de un contrato estatal que se 
encuentra dentro de las normas de competencia 
asignadas a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo previstas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 12. Efectos de la nulidad ARTÍCULO 12: Efectos de la nulidad: 
Se sugiere que, en caso de objeto y/o causa ilícitos, las 
restituciones a favor del contratista tengan carácter 
compensatorio, es decir, sin utilidad, tal como establece el 
artículo 1525 del Código Civil para los negocios entre 
particulares.

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea No especifica en cual plataforma se aplicará, si es a través 
del SECOP 1 o el SECOP 2.

Artículo 14. Facultades especiales ARTÍCULO 14: Facultades Especiales:
Consideramos que se debe Incluir la reversión como una 
facultad especial, para guardar concordancia con el inciso 
final del artículo y  evitar interpretaciones erróneas.
Explicitar que en los contratos interadministrativos no  se 
deben incluir estas cláusulas de facultades especiales.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales

ARTÍIULO 16: Efectos de la aplicación de las facultades 
especiales
En el primer párrafo falto incluir la CADUCIDAD, como 
una de las facultades especiales.

Proponemos que la redacción de este artículo 
quede de la siguiente manera:
“La aplicación de las facultades especiales de 
interpretación, modificación y terminación 
unilateral y la de declaración de las condiciones 
de reversión no tienen efectos adicionales 
distintos a los establecidos de manera expresa 
en la presente ley.

Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral En este artículo no se contemplaron 

• La muerte de persona natural 
• Disolución de la persona Jurídica

Artículo 20. Caducidad ARTÍCULO 20: Caducidad.
Sugerimos suprimir el calificativo de grave, por  su difícil 
cualificación, recomendamos utilizar una redacción similar 
a la prevista en la ley 80 de 1993 en este sentido:
La caducidad es la facultad de la Entidad Estatal de 
terminar unilateralmente y anticipadamente el contrato, 
durante su ejecución, cuando se  evidencia que pueda 
conducir a su paralización o afecte la prestación del 
servicio público. La declaratoria de caducidad no genera 
indemnización a favor del contratista.”

La Caducidad ya no es constitutiva del siniestro de 
incumplimiento.

Consideramos que es importante indicar  en 
este artículo que la declaratoria de caducidad 
no es causal de prohibición sobreviniente, 
respecto de los contratos que se encuentren en 
ejecución.

Artículo 21. Prohibiciones
ARTÍCULO 21: Prohibiciones.
Los numerales 4º y 5º pueden ser contrarios a lo 
establecido en el artículo 122 de la Constitución Política, 
pues según la norma constitucional existe una inhabilidad 
perpetua al existir una condena judicial por delitos que 
afecten el patrimonio público, dentro de los que se 
encuentran los delitos contra la administración pública, sin 
que además se diferencie entre delitos dolosos y culposos.

Se sugiere que el numeral 10º establezca que 
la inhabilidad por responsabilidad fiscal 
desaparezca también por la celebración de un 
acuerdo de pago por parte del responsable 
fiscal. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes ARTÍCULO 27: Prohibiciones sobrevinientes.

Sugerimos incluir en la parte final del primer párrafo del 
artículo la siguiente frase:
“Si con posterioridad a la firma de un contrato, el 
contratista queda incurso en una prohibición, la Entidad 
Estatal debe solicitar al contratista ceder el contrato a un 
tercero quien debe acreditar que cumple con las 
condiciones que demostró el contratista en la etapa de 
selección, salvo cuando se trata de la prohibición a la  que 
hace referencia el numeral 10 del artículo 21 de la 
presente ley, caso en el cual el contratista debe pagar su 
obligación  y ser excluido de la lista de fiscalmente 
responsables en un tiempo prudencial que en ningún caso 
sea superior a 30 días calendario o debe ceder el contrato 
en las condiciones mencionas en el presente artículo. Si 
esto no es posible el contrato terminará por mandato de la 
ley.

Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

ARTÍCULO 34: Perfeccionamiento y requisitos de 
ejecución del contrato
Sugerimos incluir que:
  “las garantías deben estar aprobadas”
Perfeccionamiento debe estar condicionado a su registro 
presupuestal 




Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados ARTÍCULO 36: Manejo del Anticipo.
Se debería dejar a las entidades la posibilidad de escoger 
entre una garantía o la constitución del patrimonio 
autónomo y no las dos figuras al tiempo, que generan 
costos adicionales al proceso.
Se sugiere elevar la cuantía del anticipo para la  obligación 
de constituir una fiducia mercantil.

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas

ARTÍCULO 39: Multas.
En relación con este artículo hacemos las siguientes 
recomendaciones:
• Hacer expresa remisión al artículo 1592 del Código Civil,  
para que exista concordancia con la exposición de motivos 
de este proyecto de ley.
• Mantener  el carácter  conminatorio de la multas. 
• El artículo debe aclarar si la entidad debe  o no seguir un 
procedimiento para la imposición de la multa o si por el 
contrario se está  remitiendo a un procedimiento normativo  
 particular, se debe indicar expresamente la remisión 
normativa, conforme se señala en la exposición de motivos.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación ARTÍCULO 41. Subcontratación.

Se sugiere suprimir el reconocimiento legal, porque no 
tiene un efecto práctico y puede generar que el 
subcontratista le reclame que se le certifique la experiencia 
de la ejecución del contrato.

Artículo 42. Incumplimiento ARTÍCULO 42: Incumplimiento.
Especificar cuál es el procedimiento a  seguir  o  en su 
defecto hacer la expresa remisión normativa  para la 
concordancia con la exposición de motivos.

Artículo 43. Supervisión del contrato. No mencionan la responsabilidad del supervisor del 
contrato, pero si para el Interventor

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores ARTÍCULO 45: Responsabilidad de los interventores.

Se debe regular en igual forma la responsabilidad de los 
supervisores contratados, por cuanto que no figura dentro 
del texto de esta capitulo.

Artículo 46. Liquidación ARTÍCULO 46: Liquidación.
Establecer claramente cual es plazo para liquidar el 
contrato de manera bilateral  o unilateral.
En el parágrafo 3 de este artículo se estable “Las partes 
pueden de común acuerdo liquidar el contrato en cualquier 
momento dentro del plazo de treinta meses mencionado. 
Sin embargo dentro del texto del artículo no aparece ese 
plazo mencionado.

Artículo 47. Cláusula de reversión ARTICULO 47: Cláusula de reversión.
Consideramos que este artículo debe quedar   incorporado 
dentro del Capítulo 4 Facultades especiales de las 
Entidades Estatales.

Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. ARTICULO 51: Selección de Contratistas.

En el numeral 5  literal (d) se establece la urgencia 
manifiesta como una causal para proceder a la 
contratación directa,  sugerimos que dentro del proyecto 
de ley se incorpore una definición de urgencia manifiesta, 
en consideración que en el proyecto de ley se está 
derogando el artículo 42 la ley 80 de 1993, el cual trae la 
definición de urgencia manifiesta.
No se indica el procedimiento para estas formas de 
abastecimiento.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

No se indica el procedimiento para estas formas de 
abastecimiento.

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía ARTÍCULO 53: Contratos de mínima cuantía.
En este artículo se señalan los rangos presupuestales en 
los que procede esta contratación, sin embargo en el 
artículo 51 selección de contratistas, no figura la mínima 
cuantía como una de las formas de seleccionar al 
contratista y tampoco se indica cual sería el procedimiento 
a seguir para su aplicación. 
No se indica el procedimiento para estas formas de 
abastecimiento.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad ARTÍCULO 56: Ofertas y Subsanabilidad.

De la redacción del artículo, se interpretaría que se 
pueden solicitar aclaraciones a las propuestas de forma tal  
 que permitan al evaluador comprender y evaluar en mejor 
forma la propuesta, pero que sin embargo no se permite 
aportar algún documento, por lo que no habría lugar a la 
figura de la subsanación, por lo anterior sugerimos 
mantener una redacción como la del artículo 25 numeral 
15 de la inciso segundo ley 80 de 1993, por considerar que 
da mayor claridad.
Se debe tener presente que la subsanabilidad es un 
derecho de los proponentes y una obligación de las 
Entidades de solicitarla y otorgar el tiempo para que 
subsanen sus propuestas.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas ARTÍCULO 57: Ofertas artificialmente bajas.
Sugerimos mantener la redacción que contemplada en el 
numeral 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.



Artículo 58. Rechazo de ofertas ARTÍCULO 58: Rechazo de las Ofertas:
“Las Entidades Estatales deben rechazar las ofertas en los 
siguientes casos:
1. Cuando la oferta es incompleta porque no tiene los 
elementos esenciales del negocio jurídico.”
Consideramos que se requiere aclarar la expresión 
“elementos esenciales del negocio jurídico”, por cuanto 
que en el artículo 1501 código civil,  refiere textualmente,  
a las cosas que son de la esencia del contrato De ser 
estos se sugiere utilizar la misma terminología del código 
civil para guardar coherencia con esa normatividad.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación  ARTÍCULO 60: Etapa de Planeación. 

En el parágrafo 3 se señala “La Entidad estatal debe iniciar 
la gestión del riesgo en los términos del artículo 10 de la 
presente ley, en la etapa de planeación. En los contratos 
que tengan un plazo mayor a dos vigencias, en los 
documentos del proceso de abastecimiento, la entidad 
estatal debe definir la forma como: (i) hará el seguimiento 
de la situación financiera del contratista…..”.
Consideramos que la entidad está en capacidad de hacer 
seguimiento a la situación financiera del contrato, pero no 
de la firma contratista como tal, dado que esto implicaría 
un seguimiento más complejo y especializado.
En el parágrafo 4 se señala “Si el objeto del contrato 
incluye el diseño y la ejecución de obra, en la etapa de 
planeación la Entidad Estatal debe haber definido la 
viabilidad de las mismas desde el punto de vista técnico, 
económico, social, ambiental y predial, soportada en 
estudios y diseños.”
Consideramos que cuando el objeto del contrato incluya el 
diseño y la ejecución de obras, al requerir la viabilidad 
desde el punto de visto técnico, social, ambiental y predial, 
soportado en los estudios previos, se le está imponiendo 
una  carga mayor  a la entidad durante la etapa de 
planeación, la cual no toda las entidades están en 
capacidad de asumir. 


Artículo 61. Etapa de selección ARTÍCULO 61: Etapa de Selección.
En atención al régimen reglado de competencia al que se 
encuentra sujeta la administración pública, se solicita 
aclarar que sucede en los casos declaratoria de desierta. 


Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos

       
conflictos.
Respecto de este punto es necesario precisar, que la 
competencia que otorga el inciso segundo de este artículo 
a los tribunales de arbitramento para conocer sobre la 
legalidad de los actos administrativos se encuentra 
restringida a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo de conformidad con los artículos 116 y 238 
de la Constitución Política.
En efecto, el primer pronunciamiento efectuado por la 
Corte Constitucional respecto del análisis de competencias 
otorgadas por el Legislador a la Jurisdicción Arbitral se 
realizó en la sentencia C – 1436 de 25 de octubre del 2000 
, al estudiar la constitucionalidad de los artículos 70 y 71 
de la Ley 80 de 1993, Estatuto de Contratación Pública, 
sentencia que determinó de manera vinculante y erga 
omnes los límites del arbitramento de cara al análisis de 
legalidad de los actos administrativos. 

En aquella oportunidad, al estudiar los límites del 
arbitramento, la Corte señaló:

De la definición que hace el legislador, se infiere que la 
competencia de los árbitros está limitada no sólo por el 
carácter temporal de su actuación sino por la naturaleza 
del asunto sometido a su conocimiento, pues sólo aquellas 
materias susceptibles de transacción pueden ser definidas 
por los árbitros. Significa lo anterior que la competencia de 
los árbitros es de carácter  limitada, tanto por el aspecto 
temporal como el material, pues como lo ha señalado esta 
Corporación “no todos los asuntos pueden ser sometidos 
genéricamente a su conocimiento, como por ejemplo, los 
relacionados con el estado civil de las personas, …” 

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

No dan importancia a la selección de contratista ni a la 
planeacion, dan preponderancia al principio de eficacia en 
detrimento de los principios de transparencia, planeacion, 
selección objetiva, libre concurrencia, igualdad. En el 
proyecto lo que se ve es que no importa como se contrata 
ni con quien sino simplemente que se ejecute lo contratado, 
lo cual es importante, pero no va en contravia de hacer una 
buena seleccion de oferta, con unos criterios de 
adjudicacion adecuados y proporcionales a lo que se va a 
contratar dando oportunidades a todos no solamente a las 
grandes empresas, que se ve que ese es el camino que se 
busca con el proyecto

Se debe utilizar mecanismos de selección que 
permitan la igualdad de oportunidades para 
todas las personas. Debe publicarse en el 
SECOP todas las propuestas presentadas con 
toda su documentacion, al momento de dar 
cierre al proceso, es decir en la fecha limite de 
entrega de las propuestas, en audiencia publica, 
con el fin de evitar cambios de la misma por 
corrupcion, y que todas las personas tengan la 
oportunidad de verificar y hacer las 
comparaciones, lo cual va a favor del principio de 
transparencia y publicidad. Debe realizarse 
publicamente los procesos de seleccion, en 
forma abierta.

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación Publicar todas las propuestas en el SECOP 

antes de la evaluacion
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

No dan importancia a la selección de contratista ni a la 
planeacion, dan preponderancia al principio de eficacia en 
detrimento de los principios de transparencia, planeacion, 
selección objetiva, libre concurrencia, igualdad. En el 
proyecto lo que se ve es que no importa como se contrata 
ni con quien sino simplemente que se ejecute lo contratado, 
lo cual es importante, pero no va en contravia de hacer una 
buena seleccion de oferta, con unos criterios de 
adjudicacion adecuados y proporcionales a lo que se va a 
contratar dando oportunidades a todos no solamente a las 
grandes empresas, que se ve que ese es el camino que se 
busca con el proyecto

Se debe utilizar mecanismos de selección que 
permitan la igualdad de oportunidades para 
todas las personas. Debe publicarse en el 
SECOP todas las propuestas presentadas con 
toda su documentacion, al momento de dar 
cierre al proceso, es decir en la fecha limite de 
entrega de las propuestas, en audiencia publica, 
con el fin de evitar cambios de la misma por 
corrupcion, y que todas las personas tengan la 
oportunidad de verificar y hacer las 
comparaciones, lo cual va a favor del principio de 
transparencia y publicidad. Debe realizarse 
publicamente los procesos de seleccion, en 
forma abierta.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Publicar todas las propuestas en el SECOP con 
toda su documentacion  antes de la evaluacion

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

Se debe dar mas facilidad para la consulta de los 
ciudadanos el acceso al SECOP, lo han venido 
complicando cada dia mas

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Las empresas sociales de salud (Empresas Sociales del

Estado) son aquellas entidades creadas por la Nación o por 
las entidades territoriales para la prestación en forma 
directa de servicios de salud.
Para la prestación de estos servicios es indispensable la 
aplicación del principio de eficacia, que corresponde a la 
mejor utilización de los recursos, técnicos, materiales, 
humanos y financieros con el fin de mejorar las condiciones 
de salud de la población atendida. 
Igualmente es necesario que para cumplir con su objeto, 
las Empresas Sociales del Estado presten servicios de 
calidad, que corresponden a la atención efectiva, oportuna, 
personalizada, humanizada, continua, de acuerdo con 
estándares aceptados sobre procedimientos cientifico-
técnicos y administrativos y mediante la utilización de la 
tecnología apropiada, de acuerdo con los requerimientos 
de los servicios de salud que ofrecen y de las normas 
vigentes sobre la metería.
Con el fin de materializar estos conceptos, la Ley 100 de 
1993 estableció una serie de condiciones para garantizar 
un manejo gerencial y competitivo de las empresas 
sociales de salud, y por ende su permanencia en el 
mercado, teniendo en cuenta que las mismas deben 
desenvolverse en un plano de competencia con la actividad 
desempeñada por los particulares dentro de las que se 
encuentra la aplicación de un régimen de contratación 
privado independiente del sistema consagrado en el 
estatuto general de contratación.
Este régimen de contratación privado garantiza que las 
Empresas Sociales del Estado puedan ajustar sus reglas y 
procedimientos de contratación a la realidad cambiante del 
mercado, con el fin de cumplir de forma dinámica con su 

Se solicita incluir el siguiente numeral: "17. Los 
contratos celebrados por las empresas sociales 
de salud."

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias En consonancia con los motivos expuestos acerca de la 

conveniencia de exceptuar a los contratos celebrados por 
las empresas sociales de salud, de la aplicación del 
proyecto de ley propuesto por colombia compra eficiente, 
se solicita eliminar el literal c del artículo.

Se solicita eliminar el lieral c) del artículo 75 que 
deroga el "numeral 6 del artículo 195 de la Ley 
100 de 1993; "



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

No se refiere a las Entidades Estatales con Régimen de 
Contratación de Derecho Privado, frente a las cuales si 
bien no aplicaría el Regímen de Compras Públicas, sería 
pertinente aclarar si aplican los principios de aquél, como 
el de planeación, que como construcción jurisprudencial 
del Consejo de Estado aplica a cualquier Entidad Estatal 
sin importar su régimen de contratación, lo anterior, 
teniendo en cuenta que está de por medio la gestión fiscal.  

Aclarar en el artículo 3 que los prinicipios 
aplican al citado tipo de Entidades, o en su 
defecto, aclarar en el artículo 4 si se excluye en 
su totalidad la aplicación de la norma en 
relación con las Entidades Estatales con 
Régimen de Contratación de Derecho Privado 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones

La definición de Unión Temporal en cuanto a la 
responsabilidad de las partes frente a casos de 
incumplimiento, no considera que actualmente los 
acuerdos por medio de los cuales se conforman las 
uniones temporales no establecen las obligaciones a 
cargo de cada una de las partes, por lo cual, no sería 
posible establecer con claridad la responsabilidad de 
cada parte.
De igual manera, hay obligaciones que son compartidas, 
esto es, a cargo de todos los que conforman la Unión 
Temporal,  situación frente a la cual, lo más conveniente 
es que siga rigiendo la regla de los porcentajes de 
participación prevista en el art . 7 de la Ley 80 de 1993.

      
manera disyuntiva la posibilidad establecida en 
el proyecto, esto es, la responsabilidad de las 
obligaciones a su cargo, o en caso de que 
estas no estén establecidas en el documento 
de constitución, se continue con lo dispuesto 
en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, esto es, 
que "las sanciones por el incumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de 
los miembros de la unión temporal".

Sin embargo, teniendo en cuenta que las 
normas deben ser redactadas de manera clara, 
de tal manera que sean entendidas por los 
administrados y considerando que hay 
obligaciones que son compartidas, se 
considera que lo más conveniente es que siga 
rigiendo la regla de los porcentajes de 
participación prevista en el art . 7 de la Ley 80 
de 1993.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

No se menciona que estas puedan ser ejercidas por las 
Entidades Estatales con Régimen de Contratación de 
Derecho Privado, en el marco de los Contratos Estatales 
citados en la norma, en los cuales prima los principios de  
autotutela administrativa y prevalencia del interés general, 
toda vez, que al tratarse de contratos en los cuales una 
parte sea una Entidad Estatal se está en frente de una 
relación desigual  en la que prima el interés general, por 
estar de por medio el manejo de recursos públicos y el 
cumplimiento de fines del Estado.  Así las cosas, prima el 
interés general luego de hacer una ponderación de este 
principio sobre el de la igualdad, teniendo en cuenta la 
gestión fiscal  y el cumplimiento de los fines estatales.

Para evitar el detrimento en el patrimonio 
publico que se genera por el hecho de que 
Entidades Estatales con Régimen de 
Contratación de Derecho Privado no cuenten 
con las facultades para garantizar que el 
contrato se ejecute de la mejor manera posible, 
es recomendable establecer que las facultades 
especiales puedan ser ejercidas por las citadas 
Entidades.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales

Artículo 17. Interpretación unilateral
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Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas

No se menciona que estas puedan ser impuestas por las 
Entidades Estatales con Régimen de Contratación de 
Derecho Privado, en el marco de los Contratos Estatales 
citados en la norma, en los cuales prima los principios de  
autotutela administrativa y prevalencia del interés general, 
toda vez, que al tratarse de contratos en los cuales una 
parte sea una Entidad Estatal se está en frente de una 
relación desigual  en la que prima el interés general, por 
estar de por medio el manejo de recursos públicos y el 
cumplimiento de fines del Estado.  Así las cosas, prima el 
interés general luego de hacer una ponderación de este 
principio sobre el de la igualdad, teniendo en cuenta la 
gestión fiscal  y el cumplimiento de los fines estatales.

Para evitar el detrimento en el patrimonio 
publico que se genera por el hecho de que 
Entidades Estatales con Régimen de 
Contratación de Derecho Privado no tenga la 
capacidad sancionatoria para conminar al 
contratista a que ejecute la obra, es 
recomendable establecer que las sanciones 
puedan ser impuestas unilateralmente por las 
citadas Entidades, como mecanismos 
expeditos de protección del interés general, en 
el marco de los cuales  se debe garantizar el 
debido proceso y las garantías legales a los 
contratistas.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

No es muy claro el concepto de artificialmente bajo, muchos 
proveedores le cotizan a las entidades con un sobre costo y 
al realziar el analisis economico este queda inflado en un 
porcentaje que oscila entre el 25 y 35%, para luego 
presentarse en la subasta si es del caso con precios muy 
inferiores a lo cotizado.

Evitar requerimientos a los oferentes y establecer 
un piso como precio artificialmente bajo, el cual 
puede darse en porcentaje. Ejemplo si el 
proponente se baja en sus lances mas de lo 
establecido por la entidad se debe inicar con el 
descarte de oferentes por precio bajo, asi como 
se establece por precio mayor al presupuesto 
oficial que define la entidad. 

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto No se entiende cuál es el espíritu al especificar los temas 

propios de la Ley, teniendo en cuenta que se trata es de 
todos los contratos que suscriban las entidades estatales. 
Se entiende que se trata de bienes, servicios y obra. 
Vr.Gr. "Abastecimiento"

Es mas clara la redacción del artículo 1 de la 
Ley 80/93, ya que de manera amplia trata 
sobre los contratos a suscribir por parte de 
entidades públicas.

Artículo 2. Alcance de la ley Respecto del numeral VIII no se entiende qué quiere decir 
o respecto a qué contratos aplica. Por qué se hace una 
diferenciación en procesos de adquisición y 
abastecimiento. 

Se debe utilizar un solo "verbo rector" para 
evitar confusiones. La propuesta es dejar la 
palabra adquisición.

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley No se encuentra explicación por la cual lo enunciado  en 

numeral 6 hace parte de una excepción, ya que lo que se 
está utilizando para esos contratos son recursos públicos. 
2, En lo referente al numeral 16. no se explica el por qué 
ya no harian parte de la contratación estatal. Quién los 
regularía.

Deberían hacer parte de la contratación estatal 
lo indicado en el numeral 6 y 13

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Qué significado se le da al "mayor valor por dinero". Estos 
principios serán para toda la normatividad o solamente 
para el sistema de compras. 2 , Qué se entiende en el 
principío  de eficiencia "Y agregar valor a los bienes". 3. 
Se evidencia que en el principio 6. no debería tenerse 
como principio ya que éste no se encuentra lo 
suficientemente claro para tenerse como tal e igualmente, 
se evidencia que de la lectura el sistema de compra y los 
procesos son dos cosas diferentes. 4, En el numera 8, se 
indica que existe igualdad, pero cuáles son las 
expeciones para su aplicación. 5. En el numeral 9. no se 
entiende el término "justicia", ya que ésta palabra es muy 
amplia, así mismo su  interpretación 

Debería eliminarse la frase "a obtener mayor 
valor por dinero", ya que de lo que se trata es 
que el sistema esta regido por principios. 2. Los 
principios deberán estar para todo el artículado 
y/o procesos que se adelanten, no solo para 
aquellos que utilicen el sistema de compra 
pública. Sustituir "Sistema de Compra Púbilca" 
por Procesos de contratación. 3.  la frase final 
del principio de economía debería encontrarse 
en el de eficiencia. "Y evitar el desperdicio de 
recursos". 

Artículo 8. Definiciones El consorcio y la Unión temporal no son una "institución" 
es una simple y simple sociedad comercial que no 
permanece en el tiempo solo para efectos de la ejecución 
del contrato. 2. En lo referente a la definición de proceso 
de abastecimiento, debe determinarse un solo nombre 
para evitar confusiones, ya que en varias partes se 
menciona como proceso de contratación o 
abastacimiento, contratación y/o aprovisionamiento. con 
ello generando una lectura bastante confusa y pesada de 
entender.

Sustitución de la palabra "institución". 2. Debe 
dirijirse para los efectos de esta ley como 
proceso de contratación.

Artículo 9. Normas aplicables En el epígrafe del artículo se menciona como normas y se 
incia el texto como reglas. 

Mantener uniformidad en los términos con 
normas o son reglas. 

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Se habla de un reglamento, pero se trata del "Manual de 
Compra" o del documento CONPES. 2. la baja 
complejidad del contrato qué lo determina, por cuáles 
factores.

Inclúyase la palabra "en todos" los procesos de 
contratación la estimación de riesgos.

Artículo 11. Nulidad En lo referente al numeral1 del presente 
artículo, debe indicarse que si bien es cierto 
hay pago, como consecuencia de ello debe 
excluirse a la persona del listado de 
responsables fiscales; no debe estar optativo 
mediante "o" sino que debe darse las dos 
situaciones, esd ecir, mediante un "y" para que 
configure una nulidad relativa, es decir, que 
como consecuencia del pago ya no registre 
entre los fiscalmente responsables.Ya que 
puede darse que haya pagado pero seguir 
registrando como responsable.

Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses No se evidencia claridad en cuanto al conflicto de 

intereses, máxime que la redacción se encuentra muy 
general y su determinación es subjetiva

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública

El control debe ser preventivo y no con 
posterioridad al perfeccionamiento del contrato

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

Para el inicio de la ejecución del contrato debe 
agrgarse al literal i, la constitución "y 
aprobación" de las garantías establecidas en el 
contrato.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación Al referirise a la subcontratación de algunas de las 

actividades esta prohibiendo que sean todas? . No es 
clara la salvedad.

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Como se ha cambiado completamente las modalidades de 

contratación, este capitulo de formas de selección del 
contratista, en su lectura se hace confuso, máxime que se 
trata del nucleo duro de la contratación pública. 

Se debe compatibilizar las modalides de 
contratación de la ley 1150 con las que trae el 
Art. 51 y 52 de este proyecto de Ley.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales De manera transversal consideramos necesario reforzar el 

planteamiento del artículo 13 en el sentido de incluir de 
manera transversal y con mayor precisión el uso de TIC 
como mecanismo de mejora en la gestión del 
abastecimiento público. Se puede tomar como ejemplo la 
consagración del principio de celeredidad del art. 3. Num. 
13 de la Ley 1437 de 2011.

Incluir el uso de TIC como un principio del 
sistema de compra pública

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 

Consideramos que aprovechando este esfuerzo legislativo, 
se puede incluir una precisión que dé claridad sobre la 
posibilidad formalizar el contrato por medios electrónicos. 
Lo anterior como un desarrollo especifico del principio de 
equivalencia funcional de los actos electrónicos consagrado 
en la Ley 527 de 1999, atendiendo a la presunción de 
autenticidad de los mensajes de datos consagrada en el 
artículo 244 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 
2012) y considerando que el artículo 53 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (Ley 1437 de 2011), establece la posibilidad 
de adelantar procedimientos y trámites administrativo a 
través de medios electrónicos. 

Aclarar o ratificar que el perfeccionamiento del 
contrato se puede dar a traves de la plataforma 
electrónica, asegurando siempre la autenticidad, 
integridad y disponibilidad de los acuerdos. 

Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 

Consideramos prudente modificar la redacción o la visión de 
la etapa 3 de "manifestación por escrito del acuerdo" 
señalando que el acuerdo puede darse tambien por medios 
electrónicos, siempre y cuando se garantice la autenticidad 
e integridad de los medios utilizados para su manifestación.

Incluir una precisión similar a la del artículo 10 de 
la Ley Española 39/2015, que dice: "Los 
interesados podrán firmar a través de cualquier 
medio que permita acreditar la autenticidad de la 
expresión de su voluntad y consentimiento, así 
como la integridad e inalterabilidad del 
documento" Pära mayor información ver: 
https://goo.gl/cbXcNt 

Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Incluir el uso de TIC como un principio del sistema de 
compra pública

Ej. todas sus actuaciones sometidas a la 
presente ley, incluido el perfeccionamiento del 
contrato, pueden surtirse utilizando cualquier la 
tecnología que permita garantizar la autenticidad, 
disponibilidad e integridad de toda la actuación. 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

Se introduce un cambio positivo y es la posibilidad de 
establecer mediante el reglamento que dada la baja 
complejidad de un contrato no se requiere análisis de 
riesgo, sin embargo, consideramos necesario incluir un 
parámetro objetivo para definir la baja complejidad. 
En el mismo artículo se establece la posibilidad de que las 
partes lleguen a un acuerdo en cuanto a la modificación de 
los valores cuando las prestaciones se hacen mas gravosas 
para el contratista, sin embargo, no se ve la necesidad de 
incluir este texto dado que siempre ha existido el principio 
de autonomía de la voluntad bajo el cual es posible realizar 
la modificación del contrato siempre que concurra la 
voluntad de las partes.

Incluir una defición objetiva del nivel de 
complejidad. 
Ejemplo: No se requiere para contratos de 
suministro de bienes y servicios de 
características uniformes.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea

Incluir la precisión sobre la posibilidad de perfeccionar el 
contrato con la utilización de medios electrónicos, 
asegurando siempre la autenticidad, integridad y 
disponibilidad de los acuerdos, y apoyandonos en la 
plataforma que desarrolle Colombia Compra. 

El Proceso de Abastecimiento de las Entidades 
Estatales, todas sus actuaciones, etapas, fases 
e hitos sometidos a la presente ley, incluido el 
perfeccionamiento del contrato, pueden surtirse 
utilizando la tecnología de la información y las 
comunicaciones en las plataformas electrónicas 
dispuestas para el funcionamiento del SECOP.

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

El incisio tercero dice "Las Entidades Estatales deben 
adelantar las actividades necesarias para la interoperación 
de las bases de datos públicas". 
Consideramos que por precisión de conceptos y claridad del 
lenguaje se debe hablar de "interoperabilidad".

Las Entidades Estatales deben adelantar las 
actividades necesarias para facilitar  el 
intercambio de información y la interoperabilidad 
de sus sitemas de información, así como de las 
bases de datos públicas, particularmente del 
Directorio de Proveedores con las bases de 
datos en materias de impuestos, vigilancia y 
control de sociedades y asuntos presupuestales

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato En la exposición de motivos se menciona que en el 

perfeccionamiento del contrato y al inicio de su ejecución el 
proyecto se incorporará el concepto del expediente 
electrónico y de la firma electrónica.
Sin embargo en la redacción del artículo 34 del proyecto no 
se hace mencion expresa al respecto, por lo anterior, y 
aprovechando este esfuerzo legislativo consideramos 
prudente hacer una claridad frente a la posibilidad de 
conformar expedientes electrónicos y usar firmas 
electrónicas, más no digitales, para asegurar la 
autenticidad, integridad y disponibilidad de las actuaciones 
adelantadas a través del sistema de Compra Pública.
Lo anterior teniendo en cuenta que es recurrente el 
ordenamiento jurídico colombiano en señalar que no se 
negaran efectos jurídicos, validez o fuerza probatorioa a 
todo tipo de información por la sola razón de que esté en 
forma de mensaje de datos (Ley 527 de 1999 - art. 5, Ley 
1437 de 2011 -art. 53 y ss, Ley 1564 de 2012 - Art. 247)

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de 
ejecución del contrato.
El contrato se perfecciona con la manifestación 
del acuerdo entre las partes sobre el objeto y la 
contraprestación, por escrito o través de 
cualquier medio que permita acreditar la 
autenticidad de la expresión de su voluntad y su 
consentimiento.
El inicio de la ejecución del contrato requiere: (i) 
la constitución de las garantías establecidas en 
el contrato; y, (ii) el registro presupuestal del 
contrato de acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo



Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

Con relación a la agregación de demanda y herramientas 
para la definición de precios, en particular en lo que hace a 
los acuerdos marco de precio operación, se propone incluir 
una aclaración especifica sobre la posibilidad de utilizar 
estos mecanismos para las compras de servicios digitales 
de manera que las mismas puedan viabilizar  proyectos 
estrategicos de Tecnologias de la Información, como 
pueden ser los de Carpeta Electrónica Ciudadana, 
Plataforma de Interoperabilidad como servicio y 
autenticación electrónica.

Tal aclaración debe permitir la posibilidad de que el término 
de ejecución de los servicios digitales adquiridos mediante 
acuerdos marco pueda ser mayor a los 3 años atendiendo a 
las caracteristicas técnicas y a las condiciones de inversión 
que se requieren para la oferta de bienes y servicios de 
tecnología.

Incluir una precisión sobre las oportunidades de 
agregación de demanda para facilitar la 
adquisición de nuevos servicios digitales 
estrategicos. 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato Teniendo en cuenta lo expresado anteriormente se 

evidencia que en Colombia existe un marco jurídico que 
permite adelantar toda la actuación para la compra pública 
en línea, garantizando la plena validez jurídica de todas las 
actuaciones administrativas que se adelantan durante el 
proceso de contractual. No obstante lo anterior, esto no se 
ha logrado, por esta razón, para dar confianza y promover 
el uso de TIC en el abastecimiento público, se propone 
incluir precisiones que permitan garantizar que la actuación 
que se adelante através del SECOP garantizará los 
principios de autenticidad, disponibilidad e integridad de 
toda la actuación, así como la recuperación, conservación y 
preservación a mediano y largo plazo de los documentos 
contractuales y del expediente contractual, con lo cual se 
puede aceptar que la formalización del contrato y la 
conformación del expediente contractual se puede dar 
mediante la utilización de medios electrónicos.

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito 
del acuerdo y publicidad del contrato.
En esta etapa la Entidad Estatal y el contratista 
manifiestan inequivocamente su acuerdo y 
publican el contrato de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13 de la presente ley.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto El artículo 1 hace referencia a "Entidades Estatales". El 

artículo 3 a "instituciones".

Dentro de las "instituciones" incluso están personas 
naturales (numeral 6, artículo 3), las cuales no deberían ser 
"Entidades Estatales".

"[…] Estatales y las instituciones de que trata el 
artículo 3 de la presente ley.

Artículo 2. Alcance de la ley El ordinal (iii) hace referencia a "identificación y valoración 
de riesgos.

El artículo 7 hace referencia a "gestión de riesgos".

El inciso 1 del artículo 10 hace referencia a "identificar, 
tipificar, estimar, analizar, evaluar y asignar los riesgos 
previsibles". El inciso 2 del mismo artículo hace referencia a 
"identificación, tipificación y estimación". Hacer referencia a "gestión de riesgos" o a 

"administración del riesgo" en todas las 
menciones hechas en el proyecto

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley 1. Los numerales 1, 2 y 14 no deberían estar sujetos a los 

principios del SCP, pues corresponden a lógicas distintas al 
abastecimiento.

2. Modificar "regidos" por "regulados"

1. Excluir de los principios los numerales 1, 2 y 
14.

2. Modificar "regidos" por "regulados"
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Algunos consejos y asambleas han creado en los acuerdos 
u ordenanzas incentivos aplicables a los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales de su jurisdicción.

¿Esto supone su derogatoria tácita?  
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato 1. Los "mecanismos de ajuste y revisión de precios" son 

ejemplos, los cuales no deberían estar en la ley.

2. Cuando el reglamento no obligue documentar la 
"administración del riesgo" ¿la Entidad Estatal debe hacer la 
administración pero no documentarla? ¿o no debe hacer la 
administración del riesgo?

3. ¿Qué pasa si no se ajusta ni se termina de mutuo 
acuerdo el contrato?

3. Debería hacerse expreso que la ejecución del 
contrato continúa

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral La modificación debería ser "modificación".

El proyecto hace referencia a la supresión o adición de 
obras, trabajos, suministros o servicios.

Ver el wording de la ley 80 que habla de 
modificación unilateral y como consecuencia de 
esta, la supresión o adición de las obras, 
trabajos, suministros o servicios.

Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones 1. el numeral 2 debería hacer referencia a la fecha en la que 

queda en firme la declaración de caducidad.

2. el numeral 3 incluye un "o", debería ser "y"

3. el numeral 4 hace referencia a "sanción". Debería 
indicarse que es la pena principal.

4. el numeral 5 hace referencia a la "sanción". Debería 
indicarse que es a la pena accesoria.

5. en el numeral 9 sobra el texto "incluso las Entidades 
Estatales descentralizadas del nivel administrativo para el 
cual el candidato fue elegido y por el periodo de su 
elección".

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

1. salvo que se quiera inabilitar al proponente plural, 
sobraría el numeral 2.

2. el numeral 5 debería hacer referencia al cónyuge en 
singular.

3. el numeral 5 no incluye dentro de la prohibición a quien 
presentó oferta sino al cónyuge y … Debería declararse la 
prohibición a ambos. 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Como puede contratarse la supervisión, la prohibición 
también debería cubrir los contratos de supervisión.

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Debería hacer referencia a cónyuge en singular
Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Validar posición de Paca. El contratista no es servidor 

público.
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. Podría articularse con el registro mercantil
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

Podría solicitarse los nombres del cónyuge y demás 
personas con quien pueda existir una prohibición

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato Podría eliminarse "y los principios establecidos en el 

artículo 7 de la presente ley"; pues los principios están en la 
ley.

Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría 1. Debería tipificarse el "contrato de interventoría"

2. no incluye un tratamiento distinto respecto al límite de 
adiciones

1. "Por medio de un contrato de interventoría, la 
Entidad Estatal puede ……"

2. Incluir la excepción en la ley
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores Debería incluir también a los supervisores cuando son 

contrados
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión Del texto podría incluirse la cláusula en cualquier contrato; 

sin embargo, el artículo 47 obliga a incluirla en algunos 
contratos.

Sería preferible que se entendiera incorporada "en virtud de 
la ley".

Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

el literal a del segundo inciso debería hacer referencia a que 
el "único" criterio sea el precio o los costos del ciclo de vida. incluir "único"

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación Reemplazar el "o" por "y"
Artículo 61. Etapa de selección Eliminar la referencia a Acuerdos Comerciales. La 

referencia podría interpretarse como la posibilidad de 
reducir los plazos.

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

El literal a del segundo inciso debería quedar así: 
"la legalización de documentos públicos 
otorgados en el extranjero de aceurdo con la 
normativa aplicable, cuando el adjudicatario 
presentó con la oferta un documento sin 
legalizar.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
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Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos

La Ley 80 de 1993 previó, en el artículo 68 referente a los 
mecanismos de solución de controversias contractuales, 
que la transacción, la amigable composoción y la 
transacción podrían ser utilizados como mecanismos de 
solución de controversias. Ahora bien, el proyecto de 
articulado no previó en forma expresa la transacción, la 
amigable composición o la conciliación, como mecanismos 
de solución, pero, si los habilita en el sentido de que faculta 
a las partícipes del sistema de compras públicas para 
acudir a los mecanismos previstos en la ley para 
solucionar sus conflictos. En consecuencia, el proyecto de 
articulado del nuevo sistema de compras públicas, 
respecto a los mecanismos de solución de conflictos, 
contempla la misma falencia que contemplare, en su 
momento, la Ley 80 de 1993 respecto a que, de acuerdo a 
las normas generales (Artículo 161 - Ley 1437 de 2011), 
solo la conciliación agotaría el requisito de procebilidad 
para acudir a la jurisdicción en su competencia 
administrativa. En consecuencia, si las partes acuden a 
otro mecanismo de solución de conflictos y fallan en el 
"procedimiento de negociación" o no "llegan a un acuerdo", 
para acudir ante los jueces aún tendría que agotar el 
requisito de procebilidad para presentar la demanda de 
acción de controversias contractuales siendo ello, una 
talanquera para los partícipes en la medida en que el 
tiempo en desarrollar este procedimiento extra ocasiona 
desgaste económico, jurídico e incluso social por los 
intereses que persigue el Estado a través del sistema de 
compras públicas.

Considero, en forma humilde, que el nuevo 
proyecto de articulado del sistema de compras 
públicas debería contemplar que el fracaso o el 
resultado infructuoso de procedimiento de 
negociación a través de mecanismos de 
solución de conflictos  también, además de la 
conciliación, agota el requisito de procedibilidad 
para acudir a la jurisdicción en su compentencia 
administrativa o bien, que el fracaso del 
procedimiento de negociación de ciertos 
mecanismos de solución específicos (Sea la 
transacción, por ejemplo) agota el requisito de 
procedibilidad para acudir a los jueces. 

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales No existe una definición sobre  cuáles son los documentos 

del proceso de contratación que se menciona en todo el 
texto

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
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Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación El artículo 46 establece que el plazo de liquidación de 

mutuo acuerdo es de treinta (meses
Me parece que el plazo es demasiado largo. 
Como estaba de cuatro meses me parece bien

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos El plazo señalado en el artículo 65 de 30 días me parece 

demasiado largo. Diez días hábiles me parece suficiente
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Si bien dentro de las excepciones a la aplicación de la Ley 

se indica en el numeral 11 del artículo 4 que la misma no 
será aplicable en los contratos que sean celebrados por 
entidades que compiten en el mercado nacional; al 
establecerse en los numerales 3 y 4 del artículo 3 que la 
Ley es aplicable a las empresas industriales y comerciales 
del Estado y a las sociedades de economía mixta en las 
que el Estado tenga un  participación mayor al 50%, existe 
un contrasentido entre las dos previsiones porque sin bien 
esta clase de entidades desarrollan toda su labor en 
competencia con actores del sector privado, podrían 
generarse interpretaciones que indiquen que por el hecho 
de estar mencionadas en el artículo 3,  deben aplicar el 
estatuto de contratación pública, lo cual terminaría 
afectando la flexibilidad que requieren para ser 
competitivas entre los demás actores del mercado, 
particularmente de las entidades financieras que, por su 
naturaleza, requieren de un régimen especial que se 
adecue a su actuar y les permita desempeñar la función de 
interes público indicada en la Constitución Política de 
Colombia. Frente a la aplicación de la Ley a los 
patrimonios autónomos que celebren negocios jurídicos 
con cargo a los recursos del presupuesto general de la 
Nación o de entidades del orden nacional, es necesario 
indicar que al excluirse a las empresas industriales y 
comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta de la aplicación de la Ley, es necesario excluir en la 
misma medida a los patrimonios autónomos que sean 
administrados por dichas entidades, pues en modo 
contrario se estaría fraccionando el régimen contractual de 
una entidad al someterla al derecho privado frente a sus 
procesos de contratación y al régimen de contratación 

Para evitar interpretaciones erroneas y  dar 
absoluta claridad al tema, se solicita eliminar del  
 artículo 3 del proyecto de Ley como sujetos de 
aplicación del estatuto de contratatción pública 
a las empresas industriales y comerciales del 
Estado, a las sociedades de economía mixta y a 
los patrominios autónomos administrados por 
estas. De igual forma, se considera importante 
mantener la exclusión del régimen de 
contratación pública a las entidades financieras 
contenido en el artículo 15 de la Ley 1150 de 
2007. 

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Si bien dentro de las excepciones a la aplicación de la Ley 
se indica en el numeral 11 del artículo 4 que la misma no 
será aplicable en los contratos que sean celebrados por 
entidades que compiten en el mercado nacional; al 
establecerse en los numerales 3 y 4 del artículo 3 que la 
Ley es aplicable a las empresas industriales y comerciales 
del Estado y a las sociedades de economía mixta en las 
que el Estado tenga un  participación mayor al 50%, existe 
un contrasentido entre las dos previsiones porque sin bien 
esta clase de entidades desarrollan toda su labor en 
competencia con actores del sector privado, podrían 
generarse interpretaciones que indiquen que por el hecho 
de estar mencionadas en el artículo 3,  deben aplicar el 
estatuto de contratación pública, lo cual terminaría 
afectando la flexibilidad que requieren para ser 
competitivas entre los demás actores del mercado, 
particularmente de las entidades financieras que, por su 
naturaleza, requieren de un régimen especial que se 
adecue a su actuar y les permita desempeñar la función de 
interes público indicada en la Constitución Política de 
Colombia. Frente a la aplicación de la Ley a los 
patrimonios autónomos que celebren negocios jurídicos 
con cargo a los recursos del presupuesto general de la 
Nación o de entidades del orden nacional, es necesario 
indicar que al excluirse a las empresas industriales y 
comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta de la aplicación de la Ley, es necesario excluir en la 
misma medida a los patrimonios autónomos que sean 
administrados por dichas entidades, pues en modo 
contrario se estaría fraccionando el régimen contractual de 
una entidad al someterla al derecho privado frente a sus 
procesos de contratación y al régimen de contratación 

Para evitar interpretaciones erroneas y  dar 
absoluta claridad al tema, se solicita eliminar del  
 artículo 3 del proyecto de Ley como sujetos de 
aplicación del esatuto de contratatción pública a 
las empresas industriales y comerciales del 
Estado, a las sociedades de economía mixta y a 
los patrominios autónomos administrados por 
estas. De igual forma, se considera importante 
mantener la exclusión del régimen de 
contratación pública a las entidades financieras 
contenido en el artículo 15 de la Ley 1150 de 
2007. 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
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Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales No se presentan comentarios.
Antecedentes No se presentan comentarios.
Sistema de Compra Pública No se presentan comentarios.
Objeto y ámbito de aplicación No se presentan comentarios.
Riesgos No se presentan comentarios.
Facultades Especiales No se presentan comentarios.
Prohibiciones y conflicto de intereses No se presentan comentarios.
Directorio de Proveedores No se presentan comentarios.
Contrato No se presentan comentarios.
Supervisión e interventoría No se presentan comentarios.
Garantías No se presentan comentarios.
Formas de selección del contratista No se presentan comentarios.
Instrumentos del Sistema de Compra Pública No se presentan comentarios.
Ofertas y su evaluación No se presentan comentarios.
Etapas del Proceso de Contratación No se presentan comentarios.
Solución de conflictos o controversias No se presentan comentarios.
Colombia Compra Eficiente No se presentan comentarios.
Disposiciones finales y derogatorias No se presentan comentarios.

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales El hecho de que se reconozca a la bolsa como una herramienta para la formación de ofertas, hace parte 

de la modificación integral del esquema de contratación estatal, lo cual aplaudimos. Sin embargo, tiene 
impacto en numerosos aspectos que no son del todo claros en el proyecto de ley, como:
1. ¿deja la bolsa su obligación legal de propender por el cumplimiento de los negocios, limitándose a dar
aplicación a la ley de contratación y no a los mecanismos complementarios de la Ley 964 de 2005?
2. ¿Es admisible que una bolsa o a través de subastas se adelanten compras innovadoras ya que no se 
está limitando? ¿En el caso de las bolsas, se migra hacia un modelo desintermediado en modalidades 
como compra innovadora en la medida en que se requiere de una calificación que no puede ser 
satisfecha jurídicamente ni operativamente por el intermediario?
3. El tipo de procesos que se pueden llevar en bolsa estará igualmente limitado a los parámetros de la 
ley 1150 de 2007, dejando sin efecto lo que busca el proyecto, en virtud de la limitación que suponen los 
denominados estatutos especiales de las entidades financieras, que limita su objeto social 
exclusivamente a aquellos que expresamente les está autorizado. En el caso de las bolsas, esto las 
limita exclusivamente a commodities. - En ese sentido, recomendamos precisar el alcance de los 
procesos que pueden hacer uso del mecanismo de presentación de ofertas de manera dinámica a través 
de bolsa, en línea con el nuevo marco de la contratación estatal y no sometido exclusivamente a la 
naturaleza del bien, como sucede actualmente en la ley 1150 de 2007 y sucedía en la ley 80 de 1993. - 
Es importante recordar que la limitación por el tipo de bien para usar la bolsa, es precisamente la 
aproximación que ha hecho que no tenga efecto alguno la previsión de que la primera opción para la 
compra de alimentos sea la bolsa, en la medida en que a través de la modificación de elementos 
menores que no son de la esencia del contrato (p.e. incluir en convenios que el contratista ponga el 
menaje; que el contrato evalúe no sólo precio sino el valor del menaje en licitaciones, etc.) se burle la 
clasificación y la intención del legislador, al fijarles requisitos que no modifican sustancialmente la 

Recomendamos incluir una precisión en el 
artículo 8 en los siguientes términos:

Bolsa: se refiere a las bolsas de bienes y 
productos agropecuarios, agroindustriales o de 
otros commodities regidas por la legislación 
bursátil y sometidas a inspección y vigilancia del 
Estado. A través de éstas bolsas se podrá 
presentar de forma dinámica las ofertas respecto 
de cualquier tipo de Proceso de Abastecimiento y 
sobre cualquier tipo de obra, bien o servicio.

Artículo 1. Objeto No se presentan comentarios.
Artículo 2. Alcance de la ley No se presentan comentarios.
Artículo 3. Aplicación de la ley No se presentan comentarios.
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley El numeral 11 exime de la aplicación de la ley a los contratos celebrados por EE que compiten. Esto 

incluiría a todo tipo de sociedades de economía mixta, empresas industriales, empresas sociales del 
estado, universidades, etc., restándole transparencia a los procesos adelantados por este tipo de 
entidades, pero que deja sin piso a los numerales 3, 4 y 6 del artículo 3 del proyecto.
Ampliando aún más el campo de aplicación, por ejemplo, podría argumentarse que entidades como 
Colombia Compra Eficiente quedarían por fuera de la aplicación de la misma ley en la medida en que 
ofrece un servicio que "compite" con las subastas ofrecidas por Certicámara. En ese sentido, 
recomendamos definir de manera precisa qué se entiende por "compite en el mercado". Por otro lado, 
una empresa como Indumil, que tiene un monopolio constitucional y legal respecto de parte de sus 
bienes y servicios, quedaría en el limbo en la medida en que parte de sus bienes y servicios sí están 
sometidos al mercado, en tanto que otros no. 
Es importante recordar que aún entidades que compiten en el mercado tienen procesos de compra 
incluso más robustos que los propuestos en el proyecto de ley. Sobre el asunto puede traerse a colación 
el régimen de compras de entidades sometidas al Sarbanes Oxley Act
En la medida en que el proceso de compras es clave en el desempeño financiero de una compañía, la 
administración de los riesgos asociados a éste se convierte en una herrramienta de gobierno corporativo 
que protege los intereses del erario público. En ese sentido, ninguno de los principios propuestos en el 
artículo 7, ni las formas de componer las ofertas o el contrato estatal deberían ser desconocidas en este 
tipo de entidades.
Igualmente, la redacción dejaría sin efecto lo señalado en el numeral 6 del artículo 3 del proyecto en la 
medida en que remite al concepto de Entidad Estatal, que incluye a los privados que ejecuten recursos 
del Estado. En la medida en que el privado siempre está en condiciones de competencia, siempre se 
daría aplicación a la exención del numeral 11.
En cuanto al numeral 14, no resulta claro el alcance de la excepción, ya que puede entenderse que la 
misma versa sobre la entrega de subsidios, apoyos económicos o donaciones, o sobre los procesos de 
contratación para escoger al contratista que se encargará de realizar la entrega de los mismos con 
recursos de la entidad estatal. Igualmente, consideramos importante que se aclare a que se hace 
referencia con “apoyos económicos”. Por ejemplo, los convenios ejecutados por fundaciones u ONG con 
el DPS en programas de desarrollo económico en las regiones que no estarían sometidos a la ley en la 
medida en que gran parte son "apoyos económicos"  al igual que los recursos entregados a gremios para 

Principal

Eliminar el numeral 11 del artículo 4 del proyecto 
de ley.

Secundaria

11. Los contratos celebrados por las Entidades 
Estatales que compiten en el mercado nacional,
excepto aquellas expresamente incluidas en el 
artículo 3.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar No se presentan comentarios.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública No se presentan comentarios.
Artículo 7. Principios No se presentan comentarios.
Artículo 8. Definiciones No se presentan comentarios.
Artículo 9. Normas aplicables No se presentan comentarios.
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato No se presentan comentarios.
Artículo 11. Nulidad No se presentan comentarios.
Artículo 12. Efectos de la nulidad

El inciso segundo premia a quien favorece conductas contrarias a la ley, dejando en cabeza del Estado 
la obligación de satisfacer la remuneración del contrato. Esto afecta la transparencia en la contratación y 
genera incentivos económicos adversos que pueden favorecer la corrupción.

La Entidad Estatal debe reconocer y pagar las 
prestaciones ejecutadas del contrato nulo por 
nulidad relativa, hasta el monto de lbeneficio que 
obtuvo.

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea En la medida en que se ordena que todas las actuaciones, etapas, fases e hitos sean publicadas en el 
Secop y a que en la actualidad el proceso de publicidad de ofertas a través de bolsa es aprobado por la 
Superfinanciera con sujeción a la Ley 964 de 2005, además de que el contrato estatal se limita a la 
contratación de un intermediario, no se entiende la utilidad de publicar lo que suceda con posterioridad al 
momento en que se adjudique dicho negocio. En ese sentido, se recomienda incluir una excepción a este 
proceso.

El SECOP está disponibles para los contratos y 
los Procesos de Abastecimiento a los que hacen 
referencia los numerales 6, 9, 10 y 11 del artículo 
4 de la presente ley así como las adquisiciones 
realizadas a través de bolsa.

Artículo 14. Facultades especiales No se presentan comentarios.
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública No se presentan comentarios.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales No se presentan comentarios.

Artículo 17. Interpretación unilateral No se presentan comentarios.
Artículo 18. Modificación unilateral No se presentan comentarios.
Artículo 19. Terminación unilateral No se presentan comentarios.
Artículo 20. Caducidad No se presentan comentarios.
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Artículo 21. Prohibiciones El numeral 2 establece que la prohibición recae sobre quienes se declara la caducidad y es aplicable a 
los constituyentes y administradores de vehículos de inversión e instrumentos de adminsitración de 
activos. No es claro si se refiere a vehículos especiales de ejecución del contrato (esquemas 
comerciales) o a esquemas de inversión colectiva (sometidos a vigilancia de la Superfinanciera). En 
ambos casos es importante aclarar que se refiere al quien tenga la calidad de beneficiario en el momento 
de declaratoria de la caducidad, en la medida en que un constituyente podría haber cedido con 
anterioridad su participación y ser afectado injustamente. En el segundo caso, es importante aclarar que 
usualmente se trata de vehículos de inversión democratizados en donde un "constituyente" puede verse 
injustamente afectado sin que tenga ingerencia alguna en los actos que conllevan a la declaratoria de 
caducidad.
El numeral 3 incluye a los representantes legales de la sociedad a quien se declara la caducidad, 
dejando por fuera a otros administradores, quienes podrían ser también responsables de los actos que 
conllevan a tal efecto. De hecho, la redacción promueve que los verdaderos responsables utilicen 
nombres de terceros para suscribir contratos, dejando sin efecto el régimen de responsabilidad del 
artículo 23 de la Ley 222 de 1995.
Finalmente, ponemos en su conocimiento una situación que hemos evidenciado en algunos casos en los 
que oferentes - persona jurídica cuyo propietario sería objeto de una prohibición, participan en procesos 
en la medida en que las mismas no son extensibles a las sociedades en las que estos participan. 
Recomendamos la inclusión de una prohibición extensible en este sentido para evitar que se realice 
fraude a la ley.

2. [….] esta disposición es aplicable también a 
[…] (iii) los administradores de los vehículos de 
inversión y de los instrumentos de administración 
de activos, así como a sus beneficiarios reales 
cuando los derechos de los mismos no se 
encuentren inscritos en el Registro Nacional de 
Valores y Emisores.

3. Los accionistas, socios, representantes 
legales, administradores o miembros de junta 
directiva de sociedades [...]

11. Las sociedades, distintas a las anónimas 
abiertas, en cuyo capital participe una persona 
que se encuentre en cualquiera de los numerales 
anteriores.

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

No se presentan comentarios.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

No se presentan comentarios.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Comprendemos la finalidad del artículo como que una persona que ejecuta un contrato no actúe como 
su interventor. En ese sentido, consideramos que la redacción puede dar lugar a equívocos por la 
manera en cómo está redactada.

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Recomendamos estandarizar el trato de posible colusión entre familiares entre el artículo 22 y el artículo 
25, fijando el mismo estándar de cuarto o segundo grado de consanguinidad, según lo considere 
conveniente.

Igualmente, vale la pena que se extienda la redacción de manera general a actuar como interventor y no 
a celebrar el contrato en la medida en que puede crearse la expectativa de que la prohibición sólo opera 
en el momento inicial y, con posterioridad, entrar a realizar la interventoría vía cesión del contrato inicial.

Los contratistas no podran actuar como 
interventores de los contratos que celebren con 
Entidades Estatales, bien sea directamente o 
como miembro de un Proponente Plural. Esta 
prohibición se extenderá a sus socios, 
accionistas, representantes legales o miembros 
de juntas directivas de personas jurídicas, sus 
cónyuges, compañeros permanentes, parientes 
hasta el cuarto grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad y único civil, ya sea que 
actúen directamente o como miembro de un 
Proponente Plural. [...]

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones No se presentan comentarios.
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes No se presentan comentarios.
Artículo 28. Conflicto de intereses No se presentan comentarios.
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública No se presentan comentarios.

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
A efectos de estandarizar la información a disposición de quienes administran procesos de contratación, 
y en consideración a que tratandóse de operaciones a través de bolsa el contratista estatal corresponde 
a la sociedad comisionista, recomendamos que se incluya una previsión de que en este tipo de procesos 
el comitente vendedor también deba estar inscrito en el Directorio de Proveedores.

Artículo 30. La inscripción en el Directorio de 
Proveedores es un requisito para acceder a la 
compra pública abierta y en línea en los términos 
del artículo 13 de la presente ley o a las 
adquisiciones realizadas por conducto de las 
bolsas de productos. [...]

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

El numeral 1 establece un proceso que durará 20 días para resolver las inconsistencias con la 
consecuencia de suspender a quien presente información inconsistente. Prevemos que debido a esto y a 
la no obligación correlativa de suspender los términos del proceso contractual, se abuse de la figura 
para, por la vía de las solicitudes anónimas, se termine direccionando maltinencionadamente el proceso 
de abastecimiento.

Igualmente, consideramos que la multa fijada no genera el incentivo suficiente para evitar que se 
presenten inconsistencias.

Finalmente, dado que la bolsa actualmente verifica los requisitos habilitantes de los comitentes 
vendedores, consideramos conveniente facultarla para que dé aplicación al numeral 2 del artículo, en 
aras de dotar de mayores herramientas a las bolsas para poder adelantar procesos en condiciones de 
seguridad, honorabilidad y transparencia.

1. […] (a) Una multa equivalente al doble del 
valor registrado por el registro de información 
inconsistente derivada de contratos que acreditan 
experiencia para el proveedor. […]

2. Si en un Proceso de Contratación, la Entidad 
Estatal o la bolsa encuentran información 
inconsistente en el Directorio de Proveedores al 
revisar las condiciones acreditadas por el 
oferente, debe avisar de inmediato al proveedor 
para que en un término prudencial corrija la 
inconsistencia, buscando minimizar el impacto 
negativo en el cronograma del Proceso de 
Abastecimiento y debe informar a Colombia 
Compra Eficiente de la inconsistencia. Si el 
proveedor no corrige la inconsistencia en el 
término fijado, la Entidad Estatal o la bolsa 
deberán decidir si la inconsistencia afecta la 
selección y tratar la oferta en consecuencia. [...]

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

No se presentan comentarios.

Artículo 33. Contenido del contrato No se presentan comentarios.
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato No se presentan comentarios.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados A efectos de dar claridad sobre el alcance de estos conceptos, generando seguridad jurídica, se 
considera necesario incluir definiciones de los términos "anticipo" y "pago anticipado", las cuales ya han 
sido definidas en el marco de la ley 80 de 1993 por la jurisprudencia del Consejo de Estado, posiciones 
que recomendamos adoptar expresamente.

Adoptar y unificar posición expuesta por el 
Consejo de Estado.

Artículo 36. Manejo del anticipo

El artículo supone que la única manera que se pueden administrar garantías de buen manejo de anticipo 
es a través de fiducias mercantiles. En consideración a que las bolsas tienen la obligación de generar los 
mecanismos tendientes a que las operaciones celebradas a través de las ruedas organizadas por estas 
se cumplan, solicitamos que se autorice que las bolsas también puedan administrar esquemas 
orientados a que el anticipo sea bien administrado y no encarecer el servicio para las entidades estatales.

La Entidad Estatal es autónomo para decidir la 
forma como el contratista debe manejar el 
anticipo […]. Si el valor es superior a 1.000 
salarios mínimos legales mensuales vigentes la 
Entidad Estatal debe exigir al contratista manejar 
el anticipo en una fiducia mecantil irrevocable de 
administración y pagos o administrar el riesgo a 
través de una bolsa, la cual constitiuye la 
garantía a la que hace referencia el ordinal (i) 
anterior.

Artículo 37. Garantías No se presentan comentarios.
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Se sugiere mantener la posibilidad de modificar el valor del contrato en un 50%, tal y como dispone la 

ley 80 de 1993.
Artículo 39. Multas No se presentan comentarios.
Artículo 40. Cesión No se presentan comentarios.
Artículo 41. Subcontratación No es claro el alcance del término "actividades propias del objeto del contrato". Por esa vía podría 

eliminarse la posibilidad de que se eliminen contratistas que manejan procesos de logística pero 
maquilan lo que venden, así como distribuidores que concentran oferta de varios subcontratistas 
(incluyendo grandes superficies). Un ejemplo más complejo se verá en las compras innovadoras de 
herramientas tecnológicas o sistemas de defensa en donde un gran componente es subcontratado y el 
contratista integra una solución.

Los contratistas pueden subcontratar algunas de 
las actividades previstas en los contratos que 
suscriben con las Entidades Estatales siempre 
que tales actividades así se prevean 
expresamente en el contrato. […]

Artículo 42. Incumplimiento No se presentan comentarios.
Artículo 43. Supervisión del contrato. En la medida en que la Bolsa Mercantil de Colombia presta servicios que podrían ser considerados como 

"supervisión", consideramos pertinente que esa supervisión pueda contratarse por conducto de este 
escenario.

Para poder ofrecer este servicio de manera transversal a las entidades estatales diferentes de quienes 
promueven la comercialización de commodities, es necesaria su autorización expresa, en virtud de la 
limitante que recae sobre las entidades del sector financiero sobre objeto social exclusivo.

[…] Las entidades estatales pueden contratar con 
terceros particulares, incluidas las bolsas de 
productos, la supervisión de los contratos que 
suscriban. […]

Artículo 44. Interventoría En la medida en que la Bolsa Mercantil de Colombia presta servicios que podrían ser considerados como 
"interventoría" técnica, administrativa o financiera (p.e. convenios ejecutados con el Ministerio de 
Agricultura en desarrollo del artículo 71 de la Ley 964 de 2005), consideramos pertinente que esa 
supervisión pueda contratarse por conducto de este escenario.

Para poder ofrecer este servicio de manera transversal a las entidades estatales diferentes de quienes 
promueven la comercialización de commodities, es necesaria su autorización expresa, en virtud de la 
limitante que recae sobre las entidades del sector financiero sobre objeto social exclusivo.

La Entidad Estatal puede contratar la supervisión 
especializada el contrato con una persona 
independiente a la Entidad Estatal y al 
contratista, incluidas las bolsas de productos. […]

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores No se presentan comentarios.



Artículo 46. Liquidación No se presentan comentarios.
Artículo 47. Cláusula de reversión No se presentan comentarios.
Artículo 48. Contrato de fiducia No se presentan comentarios.
Artículo 49. Contratos Interadministrativos No se presentan comentarios.
Artículo 50. Contratos que requieren reserva No se presentan comentarios.
Artículo 51. Selección de contratistas. El numeral 2 establece que la precalificación puede darse en virtud de condiciones técnicas, financieras, 

administrativas o de experiencia. En razón de que el proyecto deroga el procedimiento de inhabilitación 
por incumplimiento de contratos en un año fiscal, prevemos que entidades estatales utilizarán la vía de 
la calificación como mecanismo para limitar la participación de oferentes, como sucede en algunos 
procesos actualmente con exigencias más gravosas que las de la misma ley 1474. Con el objetivo de dar 
claridad a la intención del legislador, solicitamos que se aclare esta situación en línea con lo señalado en 
la exposición de motivos.

El numeral 5 establece que la existencia de derechos exclusivos para el bien, obra o servicio es causal 
de contratación directa. Sin embargo, en aras de dar claridad, vale la pena precisar que debe ser el 
proveedor exclusivo para Colombia sin que sea admisible que otros proveedores extranjeros puedan 
vender el mismo bien desde otros países, como sucedería, por ejemplo, con algunos medicamentos. 
Igualmente, es importante precisar a qué derechos exclusivos se refiere (e.g. distribución, 
comercialización, fabricación, etc.)

2. […] Las condiciones de experiencia u otras no 
podrán estar referidas a excluir a participantes 
que hayan presentado incumplimientos en otros 
procesos contractuales. 

5. c) Una persona tiene los derechos exclusivos 
para comercializar el bien, obra o servicio objeto 
del contrato dentro del territorio nacional.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios El literal b del numeral 2 establece que los mecanismos de puja de las bolsas pueden ser usados como 

herramienta para definir las variables susceptibles de ser mejoradas en las ofertas. Sin embargo, el 
término "bolsas" es genérico y puede afectar la seriedad del uso del mecanismo en la medida en que 
existen "bolsas" no sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
(p.e. BORSI del Centro Nacional de Producción Limpia) o que carecen de la experiencia u objeto social 
adecuado para hacerlo (p.e. Bolsa de Valores de Colombia), lo que puede afectar la seriedad del 
mecanismo. Recomendamos utilizar la terminología precisa de la Ley 964 de 2005 para evitar 
confusiones y un mal uso del mecanismo.

De igual manera, en aras de conciliar el texto con el concepto de los estatutos especiales de las 
entidades financieras, que limita su objeto social exclusivamente a aquellos que expresamente les está 
autorizado, recomendamos precisar el alcance de los procesos que pueden hacer uso del mecanismo de 
presentación de ofertas de manera dinámica a través de bolsa. Lo anterior por cuanto se genera una 
situación de inseguridad jurídica en el mercado adminsitrador poa la Bolsa, que se procede a exponer. 

El artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 dispuso que La adquisición o suministro de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades sujetas al Estatuto 
de contratación administrativa podría hacerse a través de los procedimientos dispuestos por la Bolsas de 
Productos. Ahora bien, dado que la ley 1150 de 2007 sería derogada al entrar en vigencia el proyecto de 
ley y, en dicha reforma no se hace alusión específica a la negociación de este tipo de bienes y servicios 
a través de las bolsa de productos, cuestión que, en nuestro sentir, no implicaría la imposibilidad para la 
bolsa de ser escenario de negociación de este U OTRO tipo de bienes y servicios; no obstante lo 
anterior, consideramos que existe la posibilidad de que la Superintendencia Financiera de Colombia 
entendiera la eliminación de la referencia expresa a la negociación de bienes y servicios de 
características técnicas uniformes, como la desaparición de la autorización para que la bolsa sirviera de 
escenario para tales negociaciones, lo cual resultaría sumamente inconveniente para la estabilidad del 
mecanismo. Por tanto, y para efectos de que no exista espacio para interpretaciones disimiles entre la 
bolsa y su supervisor, solicitamos que la redacción del artículo 52 sea la que aparece en el cuadro 
contiguo.

2. Subastas y pujas en bolsas. Las Entdades 
Estatales pueden utilizar mecanismos para 
permitir a los participantes conformar de forma 
dinámica su oferta en todo tipo de Procesos de 
Abastecimiento, ajustando las variables de la 
oferta susceptibles de ser mejoradas en la 
selección a través de: [...] b) los mecanismos de 
puja de las bolsas de bienes y productos 
agropecuarios, agroindustriales o de otros 
commodities PARA LOS Procesos de 
Abastecimiento de bienes, obras y servicios, 
ENTRE LOS CUALES SE PODRÁN 
ENCONTRAR LOS bienes y servicios de 
características técnicas uniformes, productos de 
origen o destinación agropecuarios, y demás que 
puedan ser transados a través de tales entidades.

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía No se presentan comentarios.
Artículo 54. Evaluación de las ofertas No se presentan comentarios.
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas No se presentan comentarios.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad Recomendamos aclarar que las bolsas también pueden solicitar a los oferentes aclarar la información de 
su oferta cuando la misma sea inconsistente con la finalidad de dar cumplimiento a los principios a que 
hace referencia el artículo 1 de la Ley 964 de 2005, puntualmente los de equidad, transparencia, 
disciplina e integridad, plenamente aplicables en virtud de la remisión que hace el artículo 71 de la 
misma ley.

Las ofertas deben ser completas. Las Entidades 
Estatales y las bolsas tienen el derecho de 
solicitar a los oferetnes aclarar la información de 
su oferta que parece inconsistente […]

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas No se presentan comentarios.
Artículo 58. Rechazo de ofertas No se presentan comentarios.
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación No se presentan comentarios.
Artículo 60. Etapa de planeación No se presentan comentarios.
Artículo 61. Etapa de selección

En la medida en que en los procesos celebrados a través de bolsa, ésta tiene la obligación de garantizar 
la seriedad y honorabilidad del mecanismo, es ella quien recibe y evalúa las ofertas. Recomendamos 
aclarar que esta etapa se puede realizar de tal manera para mayor claridad.

En los procesos adelantados por conducto de las 
bolsas de bienes y productos, corresponderá a 
esta ejecutar las actividades a que se refiere el 
presente artículo.

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato No se presentan comentarios.

Artículo 63. Etapa de ejecución No se presentan comentarios.
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales. No se presentan comentarios.

Artículo 65. Plazos

Dado que el mecanismo de adquisición a través de bolsa permite mayores eficiencias en la selección del 
contratista, que en la actualidad puede ser de hasta 14 días hábiles (23 días calendario), solicitamos que 
se excluya expresamente de lo previsto en este artículo en la medida en que no se ven afectadas ni la 
pluralidad ni la publicidad del proceso.

Entre la fecha de invitación de la Entidad Estatal 
a presentar oferta y la fecha de presentación de 
las ofertas deben transcurrir por lo menos 30 
días calendario, salvo en la operación secundaria 
de los Acuerdos Marco, en la contratación de 
mínima cuantía a la que se refiere el artículo 53 
de la presente ley, y en los procesos de 
abastecimiento que hagan uso de la herramienta 
de bolsa de productos para la presentación de 
ofertas.

Artículo 66. Notificaciones No se presentan comentarios.
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos No se presentan comentarios.

Artículo 68. Juez competente No se presentan comentarios.
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato

En aras de generar la suficiente uniformidad en la jurisprudencia contenciosa, recomendamos que dado 
que en el contrato de adquisición en bolsa ambas partes son comisionistas, en esos casos los negocios 
de que conozca la jurisdicción contencionsa también incluyan los de los comisionistas y sus respectivos 
clientes. Lo anterior, por cuanto en procesos similares en la actualidad, los jueces se han declarado no 
competentes para conocer de un caso en la medida en que la entidad no hace parte del negocio jurídico 
en cuestión, a pesar de que el mismo se celebra al amparo del estatuto de contratación administrativa.

Mod. art. 152 CPACA: 5. De los relativos a los 
contratos, cualquiera que sea su régimen, en que 
sea parte una entidad pública en sus distintos 
órdenes o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado o actuando como su 
comisionista , […]

Mod. art. 155 CPACA: 5. De los relativos a los 
contratos, cualquiera que sea su régimen, en que 
sea parte una entidad pública en sus distintos 
órdenes o un particular en ejercicio de funciones 
propias del Estado o actuando como su 
comisionista, [...]

Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente No se presentan comentarios.

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

No se presentan comentarios.

Artículo 72. Vigencia No se presentan comentarios.
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso No se presentan comentarios.

Artículo 74. Modificación de disposiciones No se presentan comentarios.
Artículo 75. Derogatorias No se presentan comentarios.
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto El objeto de la Ley consiste en regular las reglas y 

principios del proceso de abastecimiento, cuyos 
sinonimos corresponde a proceso de aprovisionamiento o 
de contratación, sin embargo en el artículo de aplicación 
de la Ley se habla de proceso de adquisición, el cual no 
tiene definición, y es por ello que no existe coherencia 
entre el objeto y el alcance.  

Se propone que el objerto de la ley establezca 
una redacción más general, tal como se indica 
a continuación: "El propósito de esta ley es 
establecer los principios y reglas aplicables a 
los proceso de contratación de las Entidades 
Estatales",

Artículo 2. Alcance de la ley
Del alcance establecido en la Ley no se encuentra que la 
misma esté regulando los contratos de concesión. El 
sistema de contratación estatal debería incluir este tipo de 
relación contractual pues es una relación contractual que 
es connatural al Estado, debido a que a través de la 
intervención del particular en la ejecución de la obra con 
sus propios recursos se entrega el derecho de explitación 
económica para la respectiva compensación de los 
recursos invertidos por el particular. De acuerdo a lo 
anterior se hace indispensable que esta Ley también rgule  
 lo relacionado a las concesiones, pues las concesiones 
también resultan ser medios de abastecimientos. 

Inclusión del contrato de concesión dentro del 
alcance de la Ley. El ttenor taxativo de las 
etapas en la redacción del alcance del proyecto 
limita la aplicación de la Ley respecto a las 
distintas etapas que puedan surgir durante un 
proceso de contratación, se sugiere incluir una 
redacción más general.  

Artículo 3. Aplicación de la ley N/A N/A
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley En el numeral 11 se indica que estan exceptuados de la 

Ley, los contratos que celebrados por las Entidades 
estatales que compiten con el Mercado, es necesario que 
se defina cual es el alcance de esta causal de excepción, 
pues por ejemplo la Fábrica de Licores y Alcoholes de 
Antioquia es una dependencia de la Secretaría de 
Hacienda del Departamento de Antioquia que está en 
competencia en sus productos con otros 
comercializadores de licores, entonces estas entidades 
para realizar una modernización de instalaciones estarían 
exceptuadas de contratar por el estatuto de contratación 
estatal. En el listado de excepciones no se hace mención 
de llos convenios de asociación, entonces estos si estan 
incluidos dentro del campo de aplicación, así tengan una 
consagración normativa especial. Teniendo en cuenta 
que   los contratos de prestación de servicios y de apoyo 
a la gestión estan exclusidos de la Ley, entonces estos 
tendrían una naturaleza juridica distinta a lq ue han tenido 
siempre

Definir entonces cuál será la naturaleza de los 
contratos de prestació n de servicios 
profesionales y que normas les aplica, o es que 
esto se va a regular con una Ley especial  

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar Que se entiende por vehiculos de inversión Definir que es un vehiculo de inversión
Artículo 6. Sistema de Compra Pública N/A N/A
Artículo 7. Principios No se define en el numeral 2 del artículo 7,  la 

responsabilidad de los servidores públicos en la 
contratación, así como tampoco se destaca que el jefe o 
representante de la Entidad sea quien deba dirigir el 
proceso contractual o de abastecimiento. En el numeral 5, 
no queda claro qué se debe entender por desperdicio de 
recursos. En este artículo no se hace alusión a los 
principios  de selección objetiva, la fuerza vinculante del 
pliego y libertad de configuración de pliegos. Existen 
principios como el de economía que tienen en la actual 
Ley, distintos alcances dirigidos a diferentes y de gran 
aplicación en la contratación estatal actual, aspectos que 
se ven cercenados, al utilizar la redacción tan  corta  y 
limitado, tornando en inaplicable el principio. No se hace 
alusión a la economía del actuar de la administración. No 
se incluye la facultad para delegar el adelantamiento del 
proceso de contratación. Los principios no están definidos 
en forma clara y coherente. N/A

Artículo 8. Definiciones
Definir que es mayor valor por dinero. La delimitación de 
consorcios se hace alusión a una institución sin embargo 
esto es un contrato. En la definición de grandes 
almacenes no se indica cual es la entidad que se encarga 
de determinar si tiene esta categoría. La expresión 
aconsejable utiliza criterios subjetivos. N/A

Artículo 9. Normas aplicables
N/A

Qué se delimite que es post consumo o post 
contractual. 

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato En el inciso primero del artículo se omitió la expresión 
monitoreo y control entonces ya no es necesario dentro 
de la Gestión del Riesgo establecer mecanimos de 
seguimiento.  

La gestión del riesgo no puede depender del 
monto del contrato, sino que está asociado al 
cumplimiento del objeto del contrato es por eso 
que no debería ser exceptuada.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 11. Nulidad Las causales de nulidad contenidas en el proyecto de 
Ley, se originan es con ocasión de las prohibiciones 
(inhabilidades hoy en día) y por la desviación de poder, 
pero se deja por fuera que efecto tiene la declaratoria de 
nulidad de los actos previos a la celebración del contrato, 
lo cual en la teoría del negocio jurídico si viciaría la 
relación contractual. En el texto del proyecto se indica que 
el vicio de nulidad relativa que se origine en el contratista 
debe ser solicitado por la Entidad de acuerdo con las 
normas comerciales, civiles y las demás normas de 
derecho privado, con esta expresión no queda claro la 
expresión solicitar a quién? y que trámite debe darsele. 

Se propone que se estipule en la que 
conductas puedan entenderse como Buena fe 
para efectos del reconocimiento de los valores 
que se hayan ejecutado en un contrato que es 
anulado y además que el mismo procede 
cuando en lo concerniente al beneficio de la 
Entidad.

Artículo 12. Efectos de la nulidad N/A N/A
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea Si la contratación pública es abierta, y debe realizarse en 

línea, cómo se garantiza la participación de todas las 
personas si en nuestro país existen territorios que no 
cuentan con acceso a la tecnología de la información. 
Adicionalmente, si de conformidad a las disposiciones 
normativas del CPACA la actuación administrativa puede 
efectuarse mediante medio físico, exigir que todos los 
procesos de convocatoria pública se realicen por medio 
de las herramientas de tecnología de la información no 
podría estar en contra de las disposiciones normativas del 
Código de Procedimiento Administrativo, qué podría 
hacer una entidad que recibe toda la información en 
medio físico?.  Adicionalmente debemos señalar que en 
el inciso segundo se hace alusión a que los procesos de 
abastecimiento contenidos en los numeral 3, 4, 5, 13, 15, 
16 del artículo 4 deben realizarse a través del SECOP, lo 
cual es contradictorio regular la forma de publicidad de 
unas relaciones contractuales que están exceptuadas del 
regimen de contratación estatal. N/A

Artículo 14. Facultades especiales En este artículo se establece que las facultades 
especiales de las entidades estatales en la contratación 
se entienden incorporadas en los contratos de prestación 
de servicios públicos, no queda claro a que servicios 
hace referencia esta disposición normativas, si 
corresponde a los servicios publicos esenciales, o si 
cualquier servicio que sea contratado por una entidad 
estatal implicaría tener este calificativo y por tanto debería 
incluirse esta facultad. 

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

Conforme a lo establecido en este artículo en relación con 
las facultad especial de declaratoria de prohibición por 
presentación de ofertas multiples la decisión se adopta 
mediante acto administrativo, sin embargo no se 
establece si debe aplicarse un trámite previo, como una 
audienica, si debe dar portunidad de descargo o lugar a 
explicaciones por parte de los oferentes, ni mucho menos 
práctica de pruebas. En el artículo no se establece si para 
la declaratoria de caducidad deba adelatarse audiencia 
pública o al menos deba garantizarse un debido proceso 
previo a la toma de la decisión de declaratoria, 
adicionalmente se elimina la posibilidad de continuar con 
la ejecución del contrato con el proponente ubicado en el 
segundo orden elegibilidad cuando se declara la 
caducidad y falta un porcentaje igual o superior al 50% de 
la ejecución física del contrato. 

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales N/A N/A
Artículo 17. Interpretación unilateral N/A N/A
Artículo 18. Modificación unilateral N/A N/A
Artículo 19. Terminación unilateral N/A N/A
Artículo 20. Caducidad N/A N/A
Artículo 21. Prohibiciones Las sanciones de responsabilidad fiscal tiene una 

vigencia declaradas por la autoridad competente, el 
hecho de su exclusión del listado de responsables 
fiscales no puede extender la vigencia de las 
prohibciones para contratar por lo tanto tal extensión es 
ilegal para efectos de la prohibición en contratación

Inlcuir regla de subsanabilidad por propuestas 
multiples. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

No se establece un procedimiento que garantice el 
derecho al debido proceso para la declaratoria de la 
prohibición de presentación de ofertas multiples. Las 
causales de la prohibición de presentación de ofertas 
multiples de los numerales 3, 6 y 7 del artículo resultan 
ser restrictivas para la presentación de la oferta. N/A

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales N/A N/A
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría En este artículo no se delimita cual es el alcance de la 

prohibición de ejercer una interventoría de contratos 
suscritos por quien pertenece al mismo grupo económico. N/A

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

N/A N/A
Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones Los bienes de caracteristicas tecnicas uniformes estarían 

exceptuados de las prohibiciones. O cuál es el alcance de 
la excepción, es decir que se entiende por aduisición de 
bienes o servicios de consumo masivo ofrecidos al 
público. N/A

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes N/A N/A
Artículo 28. Conflicto de intereses N/A N/A
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública N/A N/A
Artículo 30. Directorio de Proveedores. Debido al cambio de legislación debería establecerse un 

régimen de transición entre el RUP y mientras entra en 
vigencia el directorio de proveedores. Que vigencia tiene 
las inscripciones en el directorio, cada cuanto debe 
registrarse la información. En este artículo ni tampoco en 
los subsiguiente se incluye que información se debe 
rerportar en el directorio de proveedores.  N/A

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. N/A N/A
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores N/A N/A
Artículo 33. Contenido del contrato N/A N/A



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato N/A N/A
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados Existen otros contratos que no son de tracto sucesivo que 

en el sector exigen anticipos o pagos anticipados, por 
ende esta prohibición se tornaría en un obstaculo para la 
celebración de este tipo de contratos. N/A

Artículo 36. Manejo del anticipo N/A N/A
Artículo 37. Garantías N/A N/A
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Esto hace imposible el manejo de ciertas contingencias 

que afectan la ejecución del contrato, pues es un 
porcentaje muy reducido. N/A

Artículo 39. Multas N/A N/A
Artículo 40. Cesión N/A N/A
Artículo 41. Subcontratación N/A N/A
Artículo 42. Incumplimiento Dejar al arbitirio de las entidades las reglas del 

incumplimiento es darle una amplia discrecionalidad a las 
entidades públicas para la sanción de los contratistas, lo 
cual iría en contra del principio de legalidad. N/A

Artículo 43. Supervisión del contrato. Se hace una mención contradictoria que la supervisión se 
puede contratar con terceros, lo cual no se compadece 
con la definición contenida en el articulo 8 del proyecto N/A

Artículo 44. Interventoría N/A
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores No se incluye cuál es la responsabilidad de los 

supervisores. N/A
Artículo 46. Liquidación Si las partes no se ponen de acuerdo la Entidad no 

cuenta con la facultad de liquidar unilaetralmente el 
contrato, lo cual afectaría que se liquiden los contratos 
tornando en ineficiente e ineficaz la gestión contractual 
del Estado. Dentro del artículo no se contempla la 
liquidación judicial, entonces ya los contratos no podrían 
liquidarse judicialmente? N/A

Artículo 47. Cláusula de reversión N/A
Artículo 48. Contrato de fiducia N/A
Artículo 49. Contratos Interadministrativos Esto afecta la eficiencia y eficacia de la contratación, 

pues impide que empresas industriales y comerciales del 
Estado que en su condición pública colaboren 
armónicamente para la gestión de lo público y se presten 
servicios. N/A

Artículo 50. Contratos que requieren reserva N/A
Artículo 51. Selección de contratistas. LA escogencia de la selección contenida en este artículo 

es indeterminada y se deja al arbitrio de las entdiad 
publicas al señalar que los procesos se escogeran de 
acuerdo al que más convenga, qué criterios deben de 
tenerse en cuenta para establecer esta conveniencia. Lo 
cual podría llevar a violantarse los principios de igualdad 
y legalidad. N/A

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios N/A
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía En este artículo no se diferencia cuando procede la 

contratación directa de bienes o servivios inferiores a los 
diez salarios mínimos y a la mínima cuantía. N/A

Artículo 54. Evaluación de las ofertas N/A
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

Ya no se evaluaran los requisitos judicios, y de donde se 
evaluaran los requisitos de la selección N/A

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad De acuerdo a lo establecido en el articulo se podrá 
subsanar hasta los factores de calificación, lo cual 
permitiría que los oferentes puedan estar cambiando sus 
ofertas lo cual llevaría a que la Entidad modifique 
indefinidamente sus evaluaciones hasta tanto el oferente 
cumpla con las condiciones del pliego. N/A

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas No se delimita que es anormalmente bajo.  No se define 
que pasaría si se rechaza el proponente por oferta 
anormalmente baja y existen otras propuestas de acuerdo 
al orden de elegibilidad N/A

Artículo 58. Rechazo de ofertas Las únicas causales de rechazo son las contempladas en 
este artículo, es decir este clausulado es taxativo. Las 
causales de rechazo dependen de la naturaleza del 
contrato y las condiciones de particiopación de ahí que 
estas causales no regulen todas las situaciones que 
puedan suscitarse en un proceso de selección. N/A

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación N/A
Artículo 60. Etapa de planeación N/A
Artículo 61. Etapa de selección Existe posibilidad de expedir adendas. Que términos y 

etapas deben observarse en los procesos. N/A
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

No existe acto de adjudicación, entonces como se 
selección la oferta más favorable El acto se puede 
revocar mediante que procedimiento se adjudica. N/A

Artículo 63. Etapa de ejecución N/A
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley Sugerimos se unifique el termino a partir del cual se 

refieren a los procesos de contratación por parte de las 
Entidades Estatales, ya que en algunos apartados se 
refiere a "Procesos de adquisición" y en otros a "Procesos 
de abastecimiento". 

Artículo 3. Aplicación de la ley Consideramos que la redacción del numeral 6 del artículo, 
se contrapone con lo dispuesto en el numeral 2, ya que 
pareciera incluir a las Sociedades de Economía Mixta con 
participación estatal inferior al 50%

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley 1) Sugerimos aclaración respecto de las entidades
estatales que en la actualidad cuentan con un estatuto de 
contratación, ya que no es claro so dichas entidades se 
encuentran o no exceptuadas de la aplicación del proyecto 
de ley.

2) Sugerimos se aclare cuál es la diferencia existente 
entre los numerales 3 y 4, ya que en el 4 se entiende 
contenido el numeral 3.

3) Sugerimos que en el numeral 8, se establezca que 
dicha excepción es únicamente aplicable a los 
consulados, embajadas, oficinas comerciales y de 
representación de las entidades estatales en el exterior,
como se establece en la exposición de motivos. 
Consideramos que brinda mayor claridad.

4) Sugerimos adicionar en el numeral 14 la expresión "a 
favor de Entidades Estatales"

5) Consideramos que al eliminarse la restricción señalada 
en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, en el sentido de 
que únicamente se pueden celebrar contratos de 
prestación de servicios con personas naturales, cuando 
las actividades a desarrollar no puedan ser realizadas con 
personal de planta o requieran de conocimientos 
especializados, se podrían estar avalando las nóminas 
paralelas de las Entidades Estatales.

Númeral 8, proponemos la siguiente redacción 
"Los contratos celebrados por las embajadas, 
consulados, oficinas comerciales y de 
representación de
las Entidades Estatales en el exterior y que 
deban ejecutarse en el exterior."

Numeral 14, proponemos la sigueinte redacción 
"El otorgamiento de subsidios, apoyos 
económicos y donaciones a favor de Entidades 
Estatales"

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Sugerimos se aclare a qué hace referencia el termino 
"Instrumentos de administración de activos".

Adicionalmente proponemos una nueva redacción del 
artículo, con el fin de solventar una imprecisión 
terminológica.

Artículo 5. Capacidad para participar en el 
Sistema de Compra Pública y contratar. Las 
personas naturales o jurídicas, los vehículos de 
inversión, los instrumentos de administración de 
activos, los Consorcios, las Uniones temporales 
y cualquier otra institución reconocida por la 
normativa y con capacidad para contratar 
pueden celebrar negocios jurídicos con las 
Entidades Estatales...

Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Juan Manuel Ospina Peralta

Proveedores



Artículo 7. Principios ¿Cuáles son los motivos que llevan a Colombia Compra 
Eficiente, como originadora del proyecto, a eliminar el 
principio de la selección objetiva?

Sugerimos precisar la definición del principio contenido en 
el numeral 6 "Sostenibilidad e innovación", ya que no es 
una verdadera definición, no es clara ni completa.

Artículo 8. Definiciones En la definición de Acuerdo Marco, solicitamos excluir de 
su aplicación a las obras, y limitar su aplicación a los 
bienes y servicios de características técnicas y uniformes. 
Lo anterior por cuanto la redacción propuesta limitaría la 
contratación a unos pocos contratistas.

Respecto de la definición de consorcio, solicitamos 
cambiar el término "institución" por "forma asociativa"

En la definición de proponente plural, solicitamos se 
armonicen los términos, ya que se hace referencia a 
"Proceso de selección" cuando se debería referir a 
"proceso de abastecimiento"

"Acuerdo Marco es el negocio jurídico para 
agregar la demanda de las Entidades Estatales 
de bienes y servicios de características técnicas 
uniformes y de común utilización, promovido 
por Colombia Compra Eficiente y ofrecido a las 
Entidades Estatales a través de las 
herramientas de compra pública abierta y en 
línea."

Artículo 9. Normas aplicables Solicitamos aclaración respecto de la diferencia entre
obligaciones de post-consumo y obligación post-
contractuales

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Sugerimos se aclare que el juez al que hace referencia el 
artículo 4, es el "competente"

Artículo 11. Nulidad Sugerimos se incluya en el texto del proyecto de ley, las 
consecuencias que se derivarían de la declaratoria de 
nulidad de los actos administrativos en los cuales se fundó 
la suscripción del contrato.

Sugerimos incluir como causal de nulidad del contrato, la 
colusión en licitaciones públicas.

Consideramos que la redacción del inciso 3 debería 
obligar a la Entidad Estatal a terminar unilateralmente el 
contrato, cuando esté viciado de nulidad absoluta.

Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad El numeral 2, debería señalar que la entidad estatal puede 

hacer efectivas las garantías del contrato, ya que con la 
redacción actual, se cerrarían las puertas al Contratista 
para salir de la causal de caducidad.

Sugerimos que la declaratoria de Caducidad de un 
contrato, sea considerada como una prohibición 
sobreviniente.

Artículo 21. Prohibiciones Sugerimos incluir como una prohibición, cuando se haya 
coludido con otros contratistas, en la celebración de 
contratos con el Estado

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

La prohibición señalada en el numeral 3, deja por fuera a 
las sociedades subordinadas o afiliadas. En consecuencia, 
sugerimos que se adicione el beneficiario real de la 
sociedad.

3. Los accionistas, socios, beneficiarios reales, 
representantes legales o miembros de junta 
directiva de sociedades, distintas a las 
anónimas abiertas, de la sociedad o forma 
asociativa del contratista al cual le fue 
declarada la caducidad, por el término de cinco 
(5) años contados a partir de la fecha de tal 
declaración.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría La redacción del artículo es confusa, debería ajustarse 
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.



Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato Se debería modificar la redacción del inciso segundo 

numeral (i).

"El inicio de la ejecución del contrato requiere: 
(i) la aprobacón de las garantías establecidas 
en el contrato por parte de la Entidad Estatal..."

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión Este artículo generaría una derogatoria tácita del artículo 

31 de la ley 1508, en la cual se establece que el 
Contratista y la Entidad Estatal pueden acordar los bienes 
que se revertirán, una vez finalizado el contrato. 
Sugerimos aclaración.

Así mismo sugerimos precisión respecto de la naturaleza 
de la reversión, ya que no se incluyó dentro del capítulo 4 
"Facultades especiales de las Entidades Estatales"

Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Consideramos que la expresión "Las ofertas deben ser 
completas..." es un término vacío, razón por la cual 
sugerimos su precisión.

En la redacción del artículo no se aprecia ninguna 
disposción respecto de la subsanabilidad de las ofertas, 

"Las ofertas presentadas por los proponentes, 
no podrán ser rechazadas por las Entidades 
Estatales por aspectos meramente formales, si 
faltare algún requisito formal la Entidad Estatal 
otorgará al proponente mediante Acto 
Administrativo debidamente motivado, un 
termino razonable para subsanar la oferta 
presentada"

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas Consideramos que la expresión "presuman" contradice el 
principio constitucional de la buena fe, razón por la cual 
proponemos una nueva redacción.

"Las entidades estatales que cuenten con 
soportes, siquiera sumarios, de que una oferta 
es anormalemnte baja…"

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Sugerimos se precise que algunas de las normas 

actualmente vigentes, seguirán teniendo vigencia despues 
de la aprobación del proyecto por parte del Congreso. Ej: 
Ley 1508 de 2012.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales Respecto de las que hoy se llaman cláusulas excepcionales 

al derecho común, se ha presentado la discusión jurídica en 
la doctrina y la jurisprudencia sobre la posibilidad de 
pactarlas en los contratos que están por fuera de su 
incorporación automática o la prohibición de estipularlas de 
acuedo al artículo 14 de la Ley 80 de 1993. Por lo tanto, 
debería dejarse clara la prohibición de ser pactadas en el 
resto de contratos por fuera de los mencionados en el 
proyecto de ley, según así es la intención explicada desde 
la exposición de motivos.

Adicionar al artículo un inciso que establezca 
claramente la prohibición de pactar las clausulas 
especiales en los contratos que no están 
relacionados en el mismo artículo 14 del 
proyecto de ley.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

El artículo no es claro en su redacción, da lugar a 
confusiones al no evidenciarse de manera clara la 
prohibición.

Cambiar la redacción del artículo por la 
siguiente: "No pueden celebrar contratos de 
interventoría, bien sea directamente o como 
miembro de un Proponente Plural, el o los 
contratistas del contrato sobre el cual recae la 
misma; además de sus socios, accionistas, 
representantes legales o miembros de juntas 
directivas de personas jurídicas, sus conyúges, 
compañeros permanentes, parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad y único civil. Tal prohibición se extiende 
cuando se actúa directamente o como miembro 
de un Proponente Plural, o cuando el contratista 
pertenece al mismo grupo económico o cuando 
se tenga el mismo beneficio real."

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. El numeral 2 establece el tratamiento de las inconsistencias 

en el Directorio de Proveedores cuando son halladas por la 
Entidad. Sin embargo, expresa que sólo se hará un 
tratamiento de acuerdo al numeral 1 de dicho artículo 
cuando el proveedor no corrija la inconsistencia. El numeral 
1 dispone el tratamiento de multas por inconsistencias y 
suspensión del Directorio, lo que debería suceder incluso 
cuando el proveedor corrije la información porque, aún en 
dicha situación, puso en riesgo la selección objetiva, ocultó 
o modificó información y actuó de mala fe. 

Modificar el último incido del numeral 2 en el 
entendido que el tratamiento que se debe dar de 
acuerdo al numeral 1 por parte de Colombia 
Compra Eficiente, se debe dar en cualquier 
caso, bien sea que el proveedor corrija la 
inconsistencia o no lo haga.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato Se debería hacer la claridad de la salvedad en el requisito 

de perfeccionamiento de elevarse a escrito cuando se trate 
de contratos que se ejecutan en virtud de la declaratoria de 
urgencia manifiesta y con la finalidad de superar la 
situación de emergencia declarada. Ello porque es probable 
que no exista la oportunidad de elevar a escrito el contrato. 
Adicionalmente, si no hay oportunidad de elevarlo a escrito 
en razón a la premura, es posible que no lo haya para 
negociar las condiciones de la prestación, por lo que dicha 
situación debería dejarse clara.

Adicional al primer inciso: "salvo cuando se trate 
de prestaciones a ejecutar en virtud de la 
declaratoria de urgencia manifiesta con la 
finalidad de superar la emergencia declarada y 
siempre y cuando se constate la carencia de 
tiempo para elevar el contrato a escrito; caso en 
el cual, se podrán negociar las condiciones 
contractuales posteriores a su ejecución 
atendiendo a los principios de ésta ley".

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación

El inciso tercero expresa "30 meses mencionado", sin que 
se hubiese mencionado antes en dicho artículo el término. 
Se debería eliminar la palabra "mencionado"

Modificar el inciso tercero en los siguientes 
términos: "Las partes pueden de común acuerdo 
liquidar el contrato en cualquier momento dentro 
del plazo de treinta (30) meses, contado a partir 
del vencimiento del plazo o de la terminación 
anticipada del contrato".

Artículo 47. Cláusula de reversión
Más allá de establecer el deber de incluir la cláusula de 
reversión, se debería considerar la posibilidad que el 
artículo esté redactado en el sentido de entenderse 
incorporada. Ello para proteger el interés público ante el 
descuido de un servidor público o una entidad estatal que 
olvide pactarla y considerando que el servidor público 
puede que no tenga dentro de su patrimonio como 
responder por los perjuicios que su omisión causa, o 
incluso que ya el mismo no se encuentre vivo considerando 
los largos términos en que puede celebrarse una concesión.

Adicionar un inciso al artículo en los siguientes 
términos: "En caso que no se pacte 
expresamente en el contrato, la cláusula de 
reversión se entiende pactada".

Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. La causal e del numeral 5 de contratación directa está 

establecida en salarios mínimos. Debería definirise una 
cuantía para determinar dicha causal por la inequidad que 
genera el valor de salarios mínimos ante entidad con 
presupuestos tan dicímiles. No es lo mismo, en términos de 
peso en el presupuesto, 10 salarios mínimos en el 
municipio de Argelia (Ant) que en Medellín. 

Establecer el literal e del numeral 5 en términos 
de porcentaje de cuantías.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Debe aclararse el alcance y naturaleza de los las nuevas
instituciones que cuentan con capacidad para contratar
(Vehículos de inversión e Instrumentos de
administración de activos) con el fin de tener claro este
tipo de figuras.

Se recomienda incluir sus correspondientes
definiciones en el artículo 8° del proyecto de
ley.

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Quedan por fuera del artículo, principios de vital
importancia para los procesos de contratación estatal,
como lo son la publicidad y responsabilidad (referido a la
carga de diligencia de las entidades al configurar los
pliegos de condiciones, garantizando que los datos
inexactos y/o errores se interpretan en contra de la
administración)

Incluir referencias a los prinicipios definidos en
los artículos 23, 24 y 25 de la Ley 80 de 1993.
Debe incluirse refeencia al principio de
restablecimiento económico del contrato, razón 
por la cual el artículo 7 debería incluir como
principio el mantenimiento de la equivalencia
en las prestaciones entre las partes.

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea Deben establecerse en la Ley mecanismos o principios que

garanticen la transparencia de las contrataciones por
medios electrónicos. Lo anterior para que por ejemplo la
oferta esté muy segura y no sea conocida por los
competidores

Incluir herramientas de informática forense o
procesos de auditoria tecnológica (Logs, hash,
entre otros.) que garanticen la intgralidad tanto
del directorio de proveedores como del SECOP II

Artículo 14. Facultades especiales
De la redacción, se entiende que las facultades se
entienden incluidas en los tipos contractuales
referenciados. Sin embargo, no se determina claramente
si las mismas por disposición de la entidad o de mutuo
acuerdo con el contratista, podrán ser incluidas en los
demás contratos estatales. Adicionalmente no se
establece los casos en que las mismas no son aplicables,
como en el caso de los empréstitos o los contratos de
arrendamiento, entre otros.

Aclarar que incidencia tiene el artículo en los
tipos contractuales que no se relacionan o
enuncian expresamnete en el artículo.
De la actual redacción, se entendería que en las
demás tipologías contractuales no pueden
estipularse prerrogativas excepcionales.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública 1. El artículo 15 desconoce que la contratación pública

parte del ejercicio de una función administrativa para el
cumplimiento de los fines del estado y se ciñen a los
principios establecidos en el art. 209 de la C.PL. Limitarlos,
en principio, desconoce que la naturaleza de los demás
actos administrativos proferidos en desarrollo de procesos
de selección de contratistas.

Suprimir tal referencia, por cuanto desconoce
la naturaleza administrativa de los pliegos de
condiciones, de los actos de apeertura de los
procesos, etc.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Aclarar a que se refiere el proyecto de ley en el numeral 3° 
con la expresión subrayada “3. Las personas jurídicas que
hayan vinculado en posiciones de dirección y control ”. El
término control, puede interpretarse de distintas maneras
y al estar configurándose una causal de inhabilidad, esta
tiene que ser taxativa y no puede dar lugar a
interpretaciones, motivo por el cual, es necesario definir el 
alcance de la expresión en comento.

Dar alcance al concepto "control" para claridad
y entendimiento de los destinatarios de la
norma

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
La exigencia de inscripción en un nuevo registro público
para participar en procesos de selección de contratistas,
implica la imposición de cargas adicionales a los
proponentes, quienes actualmente deben inscribirse por
mandato legal en el Registro Único de Proponentes (RUP).  
En desarrollo de los principios de eliminación de
duplicidad de trámites ante entidades estatales,
consideramos que la inscripción en el RUP puede suplir la
presente obligación, por lo que de requerir Colombia
Compra información acerca de los proponentes, puede
interconectarse o solicitar el RUP para obtener la
información jurídica, financiera y de experiencia de los
participantes en procesos de selección pública.

si lo que se pretende es eliminar el RUP, se
debería adoptar su estructura y información, lo
cual actualmente ha traido dinamismo a la
actividad contractual pública.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. Es importante dejar muy clara la facultad de Colombia

Compra, frente a la revisión de la información registrada
por los proponentes en el Directorio de Proveedores, ya
que no queda claro si existirá un filtro y/o revisión previa
por parte de la entidad, frente a la información que se
reporte en el Directorio. En la experiencia actual que se
lleva a cabo con el RUP y las Cámaras de Comercio, se ha
logrado que la información consignada en dicho registro
sea vital en el desarrollo de procesos de selección pública,
por cuanto va precedida de cierta legitimación y validez
por la revisión previa que las cámaras de comercio
efectúan a la información jurídica, financiera y de
experiencia consignada por los proponentes. Así mismo y
en aras de establecer mecanismos que garanticen la
veracidad de la información, se deben establecer
mecanismos para que la ciudadanía en general y/o
terceros interesados puedan controvertir los registros
efectuados por proveedores en el directorio, que no
tengan sustento en soportes legalesto máximo permitido
para adicio

Aclarar si la entidad de oficio ejercerá controles
sobre la información que los proveedores
consignen en el directorio. Lo anterior,
permitiría dar validez y confiabilidad a la
información.
Adicionalmente, se deben abrir espacios a la
ciudadanía y terceros interesados para
controvertir los registros que no cuenten con
soporte documental. 
Por ultimo Colombia Compra no debería tener
facultades para imponer multas. 
De no ser procedente la solicitud, frente a la
facultad de suspender al proveedor por
inconsisitencias, es necesario que se delimite
un supuesto de hecho específico, por cuanto la
actual redacción es muy amplia y enmaracaría
cualquier inconsisitencia como situación que
puede generar suspensión del directorio de
proveedores.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

No debe limitarse el derecho de los proponentes a
controvertir a través de reposición, la inscripción de
multas por parte de las entidades públicas o Colombia
Compra.

Las inscripciones de multas deberían tener al
menos recurso de reposición

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

Consideramos que la limitación a un treinta por ciento
(30%) de los anticipos, desconoce la realidad de muchos
sectores industriales del país, en los cuales se requiere
para la prestación del servicio contratado de una inversión
inicial considerable, que actualmente puede ser
amortizada mediante anticipos hasta del 50% del valor del
contrato. Lo importante no es reducir el porcentaje de los
anticipos a otorgar sino fortalecer las medidas tendientes
a su correcta disposición y uso. Respecto de la limitación
al pago anticipado, consideramos que la misma i) no
debería limitarse a un porcentaje del treinta por ciento
(30%) y ii) no debería relegarse únicamente a los
contratos de ejecución instantánea, por cuanto dicha
disposición desconoce el interés del contratista de ir
obteniendo remuneración por los trabajos realizados, sin
que el monto y/o su destinación deban influir en la
determinación de los mismos en el contrato.

No establecer un límite a la definición de los
anticipos y pagos antivcipados a que haya lugar
para iniciar la ejecución contratctual.
Su definición deberá hacerse en cada caso
concreto, dependiendo de la naturaleza del
contrato, el objeto y la realidad de la entidad.

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

La redacción del presente artículo es muy general y no
establece liniamientos específicos para la exigencia de
garantías contractuales.

Deben definirse las garantías y no simplemente
dejarlo abierto a criterio de la entidad según los
riesgos.
Adicionalmente, Es importante incluir en el
artículo, un inciso que prohíba que la sumatoria
de los distintos montos de los amparos exigidos
por la entidad, no podrá superar el cien por
ciento (100%) del contrato que se esté
asegurando, convirtiéndose esta norma en una
limitación a la definición arbitraria de los
valores asegurados, que en algunas ocasiones
son exagerados y no ajustados a la realidad del
sector y del mercado asegurador.

Artículo 38. Modificación del valor del contrato Teniendo en cuenta la dinámica de los contratos estatales
y las formalidades y exigencias características de los
procesos de selección, consideramos importante que no
se limite el valor de las adiciones a los contratos a un
veinticinco por ciento (25%) del valor del contrato, por
cuanto es de público conocimiento que las entidades
públicas no tienen la capacidad para dar apertura a
múltiples procesos de selección, ya que deben superarse
etapas del orden técnico, financiero y jurídico, que hacen
de las adiciones una herramienta fundamental para evitar
la paralización del servicio público. En ese orden de ideas,
consideramos que el monto del cincuenta por ciento
(50%) del valor inicial del contrato, es un monto ajustado a
la realidad de la contratación en el país, motivo por el cual
consideramos que su reducción podría tener
consecuencias negativas al interior de las entidades
públicas. Así mismo, y con el fin de mantener el valor del
dinero y su reflejo en contratos de tracto sucesivo, es
importante que el
mon



Artículo 39. Multas

Teniendo en cuenta la naturaleza conminatoria y
apremiante de las multas, consideramos pertinente que se
aclare que las mismas proceden frente a incumplimientos
parciales en la ejecución contractual y no sobre un
incumplimiento total. Para las situaciones en las que se
evidencie un incumplimiento total, la ley ha establecido
mecanismos idóneos diferentes a las multas que entrarían
a suplir la necesidad de las entidades de obtener
resarcimiento por el incumplimiento total del contratista.

Multas únicamente para incumplimientos
parciales, de conformidad con su naturaleza
apremiente y conminatoria.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

Prerrogativa ampliada de la administración para la
escogencia de modalidades de selección que limitarían
participación de oferentes en el proceso de selección lo
cual desconoce los principios de la contratación
establecidos en la Ley 80 de 1993. 

No se deberían suprimir las actuales
modalidades de selección de contratistas, las
cuales se ajustan no solo a la tardición jurídica
colombiana sino que gardan coherencia y
similitudes con los procesos de selección en
pasises extranjeros.
Se debe efectuar una redacción mas detallada y
concreta de las modalidades de selección de
contratistas. 
Debe definirse claramente los casos en que la
entidad debe acudir a cada procedimiento de
selección, so pena de dejar al arbitiro subjetivo
de la entidad la escogencia del mecanismo de
selección.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

1.      De acuerdo con el artículo 55, las entidades estatales
pueden exigir requisitos relacionados con solvencia
económica y financiera, capacidad técnica y experiencia,
no obstante, estos requisitos deben encontrarse ajustados
a las condiciones reales del mercado.

Aclarar en el artículo que las exigencias
jurídicas, financieras y de experiencia, deben
ajustarse a la realidad del mercado y sector de
servicios con el que se busca satisfacer la
necesidad pública.
Así mismo, las listas de precalificación deben
permitir 1) la actualización de los requisitos de
las invitaciones, de acuerdo con las variaciones
de las condiciones de mercado, 2) la inclusión
de nuevos agentes en el mercado que cumplan
individualmente o en forma plural con las
condiciones de la negociación.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos

La realidad colombiana nos demuestra que los procesos
de contratación pueden demosrarse más de treinta (30)
días calendario

Definir plazos específicos para pcada modalidad
de contratación, los cuales wse ajusten a las
realidades y complijidades de los procesos de
selección.

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

1.      El artículo 70 da aplicación obliga a las entidades
estatales a aplicar las guías de Colombia Compra Eficiente.
Al respecto, debe incluirse que la entidad estatal debe
apartarse de la práctica cuando presente oposición a la
Ley.

Posibiliatar el apartamiento de las guias cuando
se presente oposición a la Ley.

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



El artículo 56 del proyecto trata un tema importante que es la subsanabilidad porque es una herramienta primordial para cumplir con el principio de economía que rige la 
función pública porque evita que varios procesos se vayan desiertos y como lo ha dicho el Consejo de Estado evita que las mejores ofertas no se tengan en cuenta por  
incumplir con formalismos inutiles para los fines de la contratación.

Señores Colombia Compra Eficiente en la redacción del artículo 56 se indica que las ofertas deben ser  completas, llamo la atención que ya la jurisprudencia ha dicho que 
una cosa es subsanar y otra cosa es aclarar las ofertas, se subsana lo que no está y se aclara algo que si está pero es confuso, entonces si ustedes dicen que las ofertas 
deben estar completas no están permitiendo que se subsane la oferta sino únicamente que se aclare la misma y se estaría devolviendo peligrosamente la contratación a 
una etapa (antes de la constitución de 1991 y de la Ley 80 de 1993) en la que primaban las formalidades a lo sustancial pudiéndose elegir la peor oferta o tener que 
declararse desierto el proceso, lo cual contradice los preceptos de la función pública de la actual Constitución Nacional, se invita se tengan en cuenta los avances realizados 
con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 en concordancia con la circular externa 13 de Colombia Compra Eficiente que en su conjunto permiten cumplir con los principios 
de la actual función pública. 

También se invita a especificar lo que es la oferta puesto que en la práctica se tiene la errónea concepción que la oferta es cada uno de los documentos que entregan los 
proponentes para participar en un proceso sin discriminarse entre las condiciones del oferente y las condiciones del proyecto de negocio jurídico. Por último los felicito por 
acabar la dicotomía entre el numeral 8 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.

Estaré atento a su respuesta, solicito el acuse de recibo de la presente solicitud respetuosa. 
  
CONSEJO DE ESTADO SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA 
Subsección C Consejero ponente: ENRIQUE GIL BOTERO Bogotá D.C., noviembre doce (12) de dos mil catorce (2014) Radicación: 25000-23-26-000-1996-12809-01 (27.986)
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley "(iii) la identificación y valoración de riesgos", La sola 

identificación y correspondiente valoración, por si solas no 
implica una gestion de riesgos adecuada. EL proceso de 
gestion de riesgos, incluye desde el reconocimiento del 
contexto en el que se desarrollara el proceso contractual, 
pasando por la identificación, analisis, evaluación y 
tratamiento de riesgos, manteniendo una comunicacion y 
consulta permanente con las partes interesadas y 
haciendo monitoreo y reviision del proceso. Esto seria 
concordante con lo expresado en el Articulo 7. Principios 
numerla 1. Planeación., y en el Articulo 10. (iii) la gestión de riesgos;

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones La definición de Riesgos, Riesgos previsibles y Riesgos 

imprevisibles deberá ser clara y explícita en esta Ley, en la 
medida en que no se cuenta con una descripcion oficial de 
estos terminos oficial con la jerarquia que se daria a tráves 
de este regimen.

Incluir en las Definiciones el glosario los 
conceptos
Riesgos
Riesgos previsibles
Riesgos imprevisibles 

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato 1. En este aparte se expresa que las Entidades Estatales 

en el Proceso de Abastecimiento deben identificar, 
tipificar, estimar, analizar, evaluar y asignar los riesgos 
previsibles de la ejecución del contrato. Es necesario 
precisar que la parte que asume el riesgo, deberá también 
planear e implementar el tratamiento adecuado.

2. El segundo párrafo, que empieza "El reglamento puede 
establecer ...), no se define en ninguna parte del borrador 
a que reglamento se refiere.

3. El tercer párrafo "Frente a la ocurrencia de riesgos no 
previstos o imprevisibles durante la ejecución de un 
contrato de ejecución sucesiva que agrava las 
prestaciones a cargo de una de las partes de forma que 
estas resultan excesivamente onerosas, las partes de 
común acuerdo ajustarán el valor de las prestaciones 
afectadas cumpliendo los principios establecidos en el 
artículo 7 de la presente ley o terminarán el contrato." 
pareciera brindar al contratista un punto de apoyo legal 
para reclamar un reajuste de precios por desequilibrio 
económico ante la ocurrencia de un riesgo que puede no 
ser imprevisible. En la medida en que la Gestión de 
riesgos sea efectivamente realizada por el contratista y la 
Entidad, la posibilidad de litigios disminuye y la confianza 
entre las partes se fortalecerá.

4.Teniendo en cuenta que la gestión de riesgos en la 
contratación pública es un proceso permanente que llega 
hasta el vencimiento de las garantías, la Entidad debería 
hacer seguimiento en los casos en que corresponda, de 
que el contratista efectivamente está haciendo la gestión 

1. Artículo 10. Gestión de los riesgos del 
contrato.  Las Entidades Estatales en el 
Proceso de Abastecimiento deben establecer el 
contexto, identificar, analizar, evaluar, asignar y 
tratar los riesgos previsibles de la ejecución del 
contrato.

2. Aclarar a que Reglamento se hace referencia.

3. Eliminar el tercer párrafo, citado en la 
columna anterior, y el párrafo que sigue a 
continuación, porque quedaría suelto.

4. El responsable del seguimiento y supervisión 
del contrato deberá verificar que contratista 
mantiene la Gestión de Riesgos durante la 
ejecución del contrato y hasta la terminación de 
Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales. 
.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
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Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.

Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.  En esta 
etapa la Entidad Estatal debe liquidar el contrato en los 
casos previstos en el artículo 46 de la presente ley y 
verificar el cumplimiento de las garantías de estabilidad, 
calidad y mantenimiento y de las condiciones de 
disposición final o recuperación ambiental dejando 
constancia de esto. 

Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Correo electrónico: 
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Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

En las contrataciones actuales con entidades del Estado, 
para ladquisición de tintas, toners, se ha venido exigiendo 
por parte de estas, como requisito habilitante anexar 
CERTIFICACION DIRECTA DEL FABRICANTE, de los 
productos HP, LEXMARK, SAMSUNG, EPSON, XEROX, 
OKIDATA, DELL, KYOCERA, RICOH, PANASONIC, 
aclaramos que para tener dicha certificación debemos 
cumplir con una cantidad de requisitos, una de ellas para 
HP Y LEXMARK, una cuota de venta fija para poder 
ingresar al listado de distribuidores segun su segmento. 
Limitando con esto la participación a las pequeñas y 
medianas empresas, más aun cuando estos procesos con 
unidos con la adquisicipon de insumos de oficina, 
papeleria, aseo y cafeteria.

Se sugiere que se indique el limitante para 
solicitar esta clase de requisitos como técnicos 
habilitantes dentro de los procesos de 
contración. 

Separar los procesos según su objeto de 
aquisición.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

          
proponentes, si se eliminó como se va a medir la capacidad 
financiera y la experiencia del contratistas?
2) Como deberán contratar con el estado las empresas
extranjeras si no están registradas en el RUP.
3) Qué tipo de ofertas deben tener preferencia y sobre qué 

Antecedentes B. Campo de aplicación del proyecto no se mencionan los
Departamentos y en cambio se cita dos veces los 
municipios. Departamentales y municipales.

Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley

Se cita la construcción de obras

Es mejor dejar la palabra obras porque las 
mismas no siempre se debe entener como  
construcción, deja muy cerrada la opción del 
porceso de contratación. 

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Debería excepcionar la adquisicion de bienes y servicios en 
Ciencia tecnología e Innovación. Como está el proyecto 
estamos retrocediendo los avances que habiamos tenido 
para fomentar la contrataciónd e CTEI. No nos excepcionan 
pero tampoco nos incluyen en contratación directa. 

De la revisión del proyecto, se aprecia que se derogan 
expresamente la ley 80 de 1993, salvo el parágrafo de un 
artículo y la ley 1150 de 2007, que son las que, entre otras 
posibilidades, facultan a las entidades estatales para 
contratar de manera directa actividades y proyectos de 
ciencia, tecnología e innovación. 

Es por ello que en el numeral 5 del artículo 51 no se incluye 
la ciencia y tecnología como causal de contratación directa 
y tampoco se contempla dentro del régimen de excepción 
previsto en el artículo 4, siendo los procesos competitivos 
para procesos de abastecimiento de las Entidades Públicas 
la única vía para contratar esta clase de actividades.

En este sentido es preciso señalar que los contratos y 
convenios de ciencia y tecnología no tienen como finalidad 
buscar el aprovisionamiento o abastecimiento de bienes, 
obras y servicios para la Entidad Estatal, sino fomentar la 
generación de conocimiento e innovación como actividades 
a cargo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la 
Constitución Política. 


Es por lo anterior que para honrar los mandatos
constitucionales 70 y 71 e incentivar y fomentar 
la ciencia, la tecnología y la innovación, 
sugerimos de manera muy respetuosa adicionar 
un numeral al artículo 4 del proyecto como a 
continuación se señala. Propuesta que se 
inspira tanto en el tratamiento que del tema han 
hecho las legislaciones comparadas antes 
mencionadas, como en la forma en que hoy se 
encuentra regulada la materia, la que por lo ya 
explicado, se considera correcta.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de ésta 
ley. Las reglas establecidas en la presente ley 
no son aplicables a los siguientes procesos de 
abastecimiento, pero sí sus principios:

xx) Los contratos y convenios de ciencia y 
tecnología, regulados por la Ley 29 de 1990, el 
Decreto Ley 393 de 1991, el Decreto Ley 585 de 
1991, el Decreto Ley 591 de 1991 y la Ley 1286 
de 2009, o las normas que los modifiquen, 
aclaren o sustituyan, se regirán de manera 
exclusiva por lo dispuesto en dicha 
normatividad, y, subsidiariamente, por las 
disposiciones del Derecho Privado. En 
consecuencia, no les serán aplicables las 
disposiciones de la presente Ley. 

En consecuencia, tales contratos y convenios 
serán celebrados por las entidades de manera 
directa, o mediante convocatoria pública, según 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones Las definiciones del artículo 7 deberían ir antes de los 

principios del artículo 6. 

Incluir la definición de administración de proyectos y 
administración de recursos, para que las personas 
entiendan la  diferencia y a su vez la prohibición de 
contratar administración de recursos

Artículo 9. Normas aplicables

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Se cita en reglamento pero no esta concatenado este 
elemento con el parrafo inicial generando un vacio, no es 
claro que es el reglamento o a que hace referencia. 

No se establece un marco específico para que los 
contratistas delimiten de manera clara los riesgos al 
momento de presentar las propuestas, pues por el contrario 
se descarga totalmente esa obligación en la entidad 
contratante. No se establece un mecanismo de arreglo 
directo entre las partes, en el momento en que se 
presenten riesgos imprevisibles, pues se hace alusión 
directamente al arreglo judicial. 

Debe quedar claro si las Entidades deben 
establecer un reglamento para la gestión del 
riesgo o dejarlo como una gúia para elaborar el 
paso a paso de la gestión del riesgo que se 
debe plasmar para cada proceso contractual.

Los riesgos deben preverse por ambas partes, 
el contratante al momento de convocar el 
proceso y el contratista al celebrar el contrato, 
estableciendo las formas de mitigarlos. 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral La terminación unilateral del artículo 19 se queda corta 

debería permitirse frente al incumplimiento del contrato, 
previo agotamiento del proceso administrativo

Artículo 20. Caducidad

No es claro en que se diferencia la caducidad del contrato y 
su diferencia con el  el incumplimiento del mimso. Incluir definiciones. 

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses Se viola el principio de reserva legal como quiera que se 

faculta  al Estado para establecer directamente cuando se 
presentan conflictos de intereses, lo que puede generar 
bastantes inconvenientes en la práctica. 

Es directamente la ley la que debe establecer el 
marco de las prohibiciones y restricciones para 
contratar. 

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública Debe definirse claramente quien puede realizar este control 
fiscal, porque el mismo por Constitución y la Ley 610 de 
2000 esta en cabeza de la Contraloria General y no es una 
facultad que cualquier autoridad pueda asumir.

Dejar plasmado que será la Contraloría General 
de la Republica quien reazlizará este control 
fiscal y que el mismo es posterior y selectivo.

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

Con la mera constitución de las garantías no se puede 
perfeccionar el contrato. La entidad debe aprobarla 
previamente. Ver comentario del artículo 37

Debe incluirse la facultad de la etnidad de 
revisar e impartir aprobación de las garantías

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados Se reduce el 50% de la posibilidad de adicionar los 
contratos. Esto no es acorde con las realidades del 
mercado en contratos de obra pública. Lo propio aplica en 
las dinámicas de obra pública en lo que tiene que ver con el 
anticipo al 30%. 

Mantener los anticipos como están en la 
actualidad

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Se reduce el 50% de la posibilidad de adicionar los 

contratos. Esto no es acorde con las realidades del 
mercado en contratos de obra pública. Lo propio aplica en 
las dinámicas de obra pública en lo que tiene que ver con el 
anticipo al 30%. 

Dejar indemne el valor de la adición de hasta un 
50% del valor inicial. 

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. Interventoría del artículo 44. Y supervisión 43. Se habla de 

responsabilidad de los interventores y los supervisores no 
responden? Incluir la responsabilidad del supervisor

Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores Pareciera que los supervisores no responden Incluir la responsabilidad del supervisor
Artículo 46. Liquidación En el inciso 3 del artículo 46 se dice 30 meses mencionado 

y no se había mencionado antes

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia



Artículo 49. Contratos Interadministrativos La posibilidad de que entidades estatales realicen contratos 
interadministrativos cuyo objeto sea obra, y que participen 
en las formas de selección de contratistas, puede ir en 
contravía del derecho a la igualdad de los otros oferentes, 
sobre todo observando el régimen de prohibiciones que se 
le imponen a los contratistas.
El proyecto no debe contemplar la posibilidad de que una 
entidad estatal participe en procesos de selección, podría 
vulnerar el principio de selección objetiva

Artículo 49. Contratos Interadministrativos.
Las  Entidades  Estatales  pueden  celebrar  
contratos  entre  sí  para  la  adquisición  de  
bienes,  siempre y cuando el objeto de la 
Entidad Estatal lo permita. 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. La creación de capacidades científicas y tecnológicas se ha 

fomentado mediante procesos de contratación que 
permiten realizar inversiones públicas de recursos de forma 
más eficiente, basados en criterios de calidad y mérito.

Es así como, que por las peculiares connotaciones que 
caracterizan a la ciencia y la tecnología, en donde priman el 
mérito científico de la persona natural o jurídica  a la que se 
le entregan los recursos, en tanto actos jurídicos 
celebrados en razón de sus calidades especiales “intuito 
personae”, no estimamos conveniente que para la 
celebración de tal tipo de actos jurídicos deba acudirse, 
irremediablemente, a mecanismos competitivos, que sí son 
necesarios, precisamente en casos de aprovisionamiento 
de bienes y servicios a favor de las entidades estatales, 
pero no para el cumplimiento de las señaladas finalidades 
constitucionales de los citados artículos 70 y 71 de la Carta 
Política. 

Desde nuestra experiencia, procesos de movilidad de 
investigadores, iniciativas como a Ciencia Cierta, Programa 
Ondas, Colombia Bio, actividades que implican la 
elaboración de convenios de cooperación para realización 
de actividades con actores privados del sistema o la 
entrega de incentivos para desarrollar actividades de 
ciencia, tecnología e innovación tendrían que desarrollarse 
mediante procesos competitivos desnaturalizándose la 
filosofía de los mismos.  

En cuanto a la legislación comparada, es importante 
señalar que el marco regulatorio de Estados pioneros en la 
materia han optado, con buen criterio, por excluir de los 

Si no prospera la solicitud anterior, incluirla en 
las modalidades de contratación directa. 

Adicionar un literal al artículo 51, que diga "la 
contrataciónd e actividades de ciencia, 
tecnología e innovación .

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias 1. Entre las normas derogadas no se encuentra el 

articulado del Decreto 1082 de 2015 el cual contiene 
disposiciones de contratación pública y en especial del 
contratación directa. 2. No es ley 1474 de 2012 debe 
referirse estatuto anticorrupción que es la ley 1474 de 2011. 
Según la exposición de motivos, con este proyecto se 
pretende unificar normas en materia de contratación 
pública, sin embargo se deroga la ley 80 de 1993 excepto 
un paragrafo del artículo 41.

Incluir en el proyecto de ley el unico parágrfo de 
la ley 80 de 1993 que no se deroga y derogarla 
completa.
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Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
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Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos

Observamos como muy positivo que se aclare en la 
legislación que los árbitros pueden conocer sobre la 
legalidad de todas las actuaciones de las Entidades 
Estatales, de tal manera que se centralice en el mecanismo 
que contractualmente se adopte para la solución de 
controversias, todos los conflictos que puedan surgir en 
ejecución del Contrato, incluyendo cualquier actuación de 
las Entidades Estatales.

Artículo 68. Juez competente
Para efectos de que no exista ningún tipo de duda respecto 
del juez competente para conocer de los procesos 
originados en las decisiones de la Entidad Estatal 
anteriores a la firma del contrato, es necesario que 
expresamente se indique  que será la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa, de tal manera que se evite que 
en caso de que en el contrato objeto del proceso de 
compra tenga cláusula compromisoria, se pueda interpretar 
que el tribunal arbitral puede conocer de las actuaciones de 
las Entidades Estatales en etapa precontractual. 

Se propone la siguiente redacción para el inciso 
segundo del artículo 68: "El juez contencioso 
administrativo competente para conocer de los 
procesos originados en las decisiones de la 
Entidad Estatal, anteriores a la firma del 
contrato es el mismo que puede conocer de la 
acción de controversias contractuales, en 
función de la cuantía".

Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente

Con el propósito de evitar vicios de constitucionalidad, es 
necesario indicar expresamente cuáles serán los 
documentos expedidos por Colombia Compra Eficiente  
que son de obligatorio cumplimiento por las Entidades 
Estatales, y de ese modo acotar claramente el alcance de 
sus disposiciones.

Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias Se observa con preocupación la supresión del Silencio 

Administrativo Positivo en la medida que su existencia ha 
generado eficiencias en los procesos. En aplicación del 
principio de eficiencia contemplado en el Proyecto de Ley, 
el silencio administrativo positivo debe permanecer. Por 
otra parte, a efectos de evitar dificultades de interpretación 
en el futuro, es necesario que en las derogatorias se 
incluya la frase que indique que se derogan "todas las 
disposiciones que sean contrarias".



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales Nuestro comentario tiene que ver con la restricción de la 

función administrativa de las entidades públicas: Las 
entidades de tiempo atrás se han pronunciados, en 
relación con los procesos de abastecimiento, a través de 
los actos administrativos de los cuales es predicable su 
presunción de legalidad y su fuerza vinculante para sus 
destinatarios. En atención a esta tradición, nos preocupa 
las restricciones a la función administrativa que se 
imponen a través de este proyecto de reforma. No 
observamos que los actores del sistema de compra 
pública se encuentren preparados para este cambio, sin 
perjuicio de los beneficios que en un primer momento se 
pudieran observas. Siendo así consideramos necesario 
que previa la formulación de esta modificación se debe 
medir su impacto.

Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

El numeral 16 menciona: "los contratos de prestación de 
servicios de apoyo a la gestión para las actividades 
administrativas o misionales de las Entidades Estatales".

i) Se sugiere precisar el alcance de este tipo de 
contratos (prestación de servicios y apoyo a la 
gestión de actividades administrativas o 
misionales). Este concepto es abstracto. ii) 
¿Qué normatividad aplicará a este tipo de 
contratos? Es importante que sin perjuicio de 
que no sea esta la normatividad aplicable, si 
exista certeza de las leyes que lo gobernarán.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones En la deficinión de consorcio y unión temporal se señala 

que son instituciones. 
En su lugar consideramos se debe señalar que 
son figuras asocitativas.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

Este artículo menciona, en especial, las facultades 
especiales de interpretación unilateral, modificación 
unilateral, terminación unilateral y caducidad, en ciertos 
contratos, entre ellos, en el de prestación de servicios 
públicos.

Sugerimos se precise a qué se refiere y el
alcance del concepto "contrato de prestación de 
servicios públicos" que señala este artículo, por 
cuanto la mención es muy amplia y además 
consideramos que no existe una norma dentro 
del ordenamiento jurídico que precise dicho 
concepto.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

El comentario esta relacionado con este artículo 
interpretado en concordancia con el artículo 20 
(Caducidad) y 37 (Garantías): En atención a lo previsto en 
el artículo 37 del CPACA: "Cuando en una actuación 
adminitrativa de contenido particular y concreto la 
autoridad advierta que terceras personas pueden resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la 
existencia de la actuación, el objeto de la misma y el 
nombre del peticionario para que puedan constituirse 
como parte y hacer valer sus derechos", también debe 
considerarse el contenido del artículo 38 numeral 2°. 
Siendo así, en la medida en que el artículo 15 (proyecto de 
reforma) establece que la decisión de caducidad debe 
adoptarse a través de acto administrativo, a esa actuación 
tendrá que vincularse a la aseguradora (derecho de 
defensa y al debido proceso). En esta medida la 
reclamación ante la aseguradora en los casos de 
declaratoria de caducidad del contrato se continuará 
realizando a través de la actuación administativa que 
adelanta la entidad pública (por lo menos en lo que tiene 
que ver con la acreditación de la ocurrencia del siniestro), 
con lo cual no habría diferencia radical  (tratándose de la 
declaratoria de caducidad) en relación con la afectación 
del seguro de cumplimiento, al procedimiento que 
actualmente se utiliza;  salvo claro está, que al derogar 
este proyecto expresamente el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, el procedimiento administrativo se surtirá a 

Sin propuesta, pero está relacionado con la 
propuesta de modificación de los artículos 20 y 
37.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
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Artículo 20. Caducidad
i) Este comentario sobre este artículo interpretado en 
concordancia con el artículo 15 (Actuaciones de las 
entidades) y 37 (Garantías): En atención a lo previsto en el 
artículo 37 del CPACA: "Cuando en una acutación 
adminitrativa de contenido particular y concreto la 
autoridad advierta que terceras personas pueden resultar 
directamente afectadas por la decisión, les comunicará la 
existencia de la actuación, el objeto de la misma y el 
nombre del peticionario para que puedan constituirse 
como parte y hacer valer sus derechos", también debe 
considerarse el contenido del artículo 38 numeral 2°. 
Siendo así, en la medida en que el artículo 15 (proyecto de 
reforma) establece que la decisión de caducidad debe 
adoptarse a través de acto administrativo, a esa actuación 
tendrá que vincularse a la aseguradora (derecho de 
defensa y al debido proceso). En esta medida la 
reclamación ante la aseguradora en los casos de 
declaratoria de caducidad del contrato se continuará 
realizando a través de la actuación administativa que 
adelanta la entidad pública (por lo menos en lo que tiene 
que ver con la acreditación de la ocurrencia del siniestro), 
con lo cual no habría diferencia radical  (tratándose de la 
declaratoria de caducidad) en relación con la afectación 
del seguro de cumplimiento, al procedimiento que 
actualmente se utiliza;  salvo claro está, que al derogar 
este proyecto expresamente el artículo 86 de la ley 1474 
de 2011, el procedimiento administrativo se surtirá a 
través del trámite contenido en el CPACA. En atención a 
lo anterior consideramos útil aclarar el artículo 20 en el 
sentido propuesto en la siguiente columna.                                                                                    
                                                          ii) Según este 
artículo entre los efectos de la caducidad se encuentra: " 

Propuesta de redación numeral 2° del artículo: 
"La Entidad Estatal debe hacer efectiva las 
garantías del contrato, para lo cual debe 
vincular al garante al procedimiento 
administrativo de que trata el artículo 15 de la 
presente ley, si ubiere garantía".

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples Según este artículo "…La Entidad Estatal debe rechazar 

las ofertas y declarar que los oferentes correspondientes 
están incursos en una prohibición por el término de dos (2) 
años a partir de la fecha en la cual el acto adminitrativo 
correspondiente queda en firme". La norma hace 
referencia a que el acto administrativo debe hacer 
referencia a que los oferentes están incursos en una 
prohibición, pero no se dice de forma clara en qué consiste 
tal prohbición. Aclarar el alcance de la prohibición.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Según el artículo en este directorio se deben inscribir: i) 
actos administrativos en firme que declaran la caducidad, 
ii) decisiones administrativas y judiciales sobre las 
prohibiciones para contratar, iii) decisiones administrativas 
en firme de las asociaciones de profesionales, iv) 
sanciones por inconsistencias de la información que deben 
reportar los proveedores al SECOP, impuestas por 
Colombia Compra Eficiente. Consideramos bastante útil 
en términos de transparencia y de integralidad de la 
información, que también se incluya la imposición de 
multas y los incumplimientos (en términos generales). 
Adicionalmente que las aseguradoras y demás actores del 
Sistema de Compra Pública tengan acceso a esta 
información.

"Las Entidades Estatales deben inscribir en el 
Directorio de Proveedores (…): iv) las multas 
impuestas al contratista, v) los incumplimiento 
que haya presentado el contratista.                    
El Directorio de proveedores será de acceso 
público".

Artículo 33. Contenido del contrato 
       y  

su interpretación armónica con el artículo 20 (Caducidad): - 
 Según lo indica el artículo 33, “Las Entidades Estatales 
pueden incluir en los contratos que celebren las 
estipulaciones que consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, ya 
los principios establecidos en el artículo 7 de la presente 
ley”.                                                     - En relación con la 
posibilidad de pactar cláusulas penales, la entidad lo podrá 
hacer en aplicación del principio de la autonomía de la 
voluntad. Lo que no es claro es que el proyecto de 
normatividad esté otorgando la facultad a la entidad para 
hacer efectivas las cláusulas penales unilateralmente, 
pues la única alusión que se hace a ellas está contenida 
en el artículo 20 al hablar sobre los efectos de la 
caducidad siendo uno de ellos: “La Entidad Estatal debe 
hacer efectivas las garantías del contrato y ejecutar la 
cláusula penal si existiere”. Sin embargo no se dice 
expresamente que lo pueda hacer directamente y por lo 
tanto tendría que acudir al juez del contrato, lo que sí 
sucede en el caso de la multa al incluir en el artículo 39 
que la entidad puede cobrarla.                    - Debe tenerse 
en cuenta la alta litigiosidad que se generó en el pasado al 
no haberse aclarado si las entidades podían imponer 
unilateralmente las cláusulas penales, situación que se 
mantuvo hasta la expedición de la Ley 1150 de 2007, en la 
cual en el artículo 17 se aclara que tanto las multas como 
la cláusula penal pueden hacerse efectivas directamente 
por las entidades.

Para evitar la alta litigiosidad que se dio en el 
pasado en relación con este asunto, solicitamos 
se indique con toda claridad, en el proyecto de 
reforma, si la entidad puede cobrar 
directamente el valor de la cláusula penal.



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo Según este artículo: La Entidad Estatal es autónoma para 

decidir la forma como el contratista debe manejar el 
anticipo pero debe: exigir una garantía de su correcta 
inversión. Si el valor del anticipo es superior a 1.000 la 
garantía debe ser una fiducia mercantil irrevocable de 
administración y pagos. Al respecto tenemos los siguientes 
comentarios: i) Al mencionar la garantía se hace expresa 
referencia al riesgo de la correcta inversión del anticipo, 
¿Qué va a ocurrir con los demás riesgos que actualmente 
son amparados a traves de esta garantía?: la no inversión 
del anticipo y el uso indebido del anticipo? Consideramos 
importante que se precisen los riesgos que se deben cubrir 
a través de esta garantía. ii) Se trata la fiducia mercantil 
irrevocable de administración y pagos como una garantía 
cuando no tiene tal calidad. A través de esta figura si bien 
se mitigan los riesgos asociados a la entrega del anticipo 
al contratista, en caso de que los riesgos ocurran, en tanto 
la fiduciaria haya pagado a quien corresponde (según la 
instrucción recibida por el contratista avalada por 
supervisor del contrato), no existirá ninguna obligación en 
cabeza suya. La diferencia entre la garantía y la fiducia es 
que a través de la primera se transfieren al garante los 
riesgos propios del manejo del anticipo, mientras que en la 
segunda solo se mitigan. En atención a lo anterior 
consideramos que el mecanismo más idóneo para 
amparar patrimonialmente a las entidades públicas de los 
riesgos asociados a la entrega del anticipo es la garantía.

La Entidad Estatal es autónoma para decidir la 
forma como el contratista debe manejar el 
anticipo pero debe: (i) Exigir una garantía que 
ampare los riesgos asociados a su buen manejo 
y correcta inversión; y (ii) determinar la forma 
como se supervisará la administración del 
anticipo.

Artículo 37. Garantías 
i) CUANDO SE REQUIEREN GARANTÍAS: Según este 
artículo las entidades pueden exigir las garantías para 
asegurar los riesgos de la seriedad de la oferta y los 
demás riesgos identificados. El Gobierno reglamentará los 
tipos de garantías que las Entidades Estatales pueden 
solicitar. Desde el sector asegurador vemos con 
preocupación que sea potestativo de las entidades solicitar 
las garantías. Por la complejidad de este tema, no 
consideramos que esta sea una medida eficiente para 
amparar los riesgo propios del cumplimiento de: la 
presentación de la oferta y del contrato. Es en atención a 
lo anterior que consideramos que a través de la 
reglamentación el Gobierno debe dejar las pautas claras 
de los casos en los que se deben requierir las garantías 
(tal y como ocurre acutalmente), sin perjuicio de que estas 
no deban ser obligatorias en todos los casos. El riesgo de 
dejar este asunto abierto es que: los riesgos no se 
amparen, se subamparen o se sobreamparen, siendo 
cualquier de estos eventos perjudicial para la protección 
del patrimonio público. ii) CÓMO SE HACEN EFECTIVAS 
LAS GARANTÍAS: Este proyecto introduce un importante 
cambio, se propone que no se hagan efectivas a través de 
actos administrativo (impacto de la modificación 
introducida a través del artículo 15 del proyecto de 
reforma), sino que en su lugar la entidad pública siga el 
procedimiento propio de cada una de las garantías (ley 
civil y comercial). Particularmente en lo que tiene que ver 
son los seguros, se tendría que seguir el trámite del 
artículo 1077 del Código de Comercio según el cual el 
asegurado debe probar la ocurrencia del siniestro 
(incumplimiento) y la cuantía del siniestro (perjuicios 
causados a la entidad). Sin perjuicio de las bondades que 

"Las Entidades Estatales deben exigir a los 
oferentes y a los contratistas las garantías que 
necesarias para asegurar: (i) la seriedad de la 
oferta, (ii) los riesgos identificados de acuerdo 
con el artículo 10 de la presente ley.                    
 El Gobierno Nacional debe señalar en el 
reglamento los eventos en que se deben 
requerir garantías y los tipos de garantías 
aceptables.                                                             
   Los contratos de seguro no expiran por falta 
de pago de la prima o por revocación unilateral.      
     Para hacer efectivas las garantías, la 
Entidad Estatal debe proceder de acuerdo con 
las normas comerciales, civiles y las demás 
normas aplicables del derecho privado. Cuando 
la garantía se afecte como consecuencia de la 
declaratoria de caducidad, la prueba del 
incumplimiento será el acto administrativo 
ejecutoriado que la declare. Para la acreditación 
de la cuantía de los perjuicios, la Entidad 
Estatal aportará el escrito de liquidación, en los 
caso en que haya lugar a este procedimiento, 
de conformidad con el contenido del artículo 20 
y 46 de esta ley.      

Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas

En relación con las multas tenemos los siguientes 
comentarios: i) tienen naturaleza sancionatoria: 
Atendiendo las motivaciones del proyecto, según las 
cuales las multas son un “incentivo para el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones” del contratista, 
consideramos que en aras de lograr dicho objetivo, el pago 
de las multas debería ser realizado directamente por este 
último, pues de esta forma sí será un verdadero “incentivo” 
para que asuma en debida forma las obligaciones 
contractuales; de lo contrario, es decir, si es la 
aseguradora quién realiza el pagar del valor de las multas, 
el contratista perderá interés en las mismas, pese a que la 
aseguradora pueda recobrarle. En este orden de ideas, 
insistimos en que debe ser el contratista mismo quien 
responda por el valor de la multas, sin contar con el 
respaldo de una aseguradora. Adicionalmente, teniendo en 
cuenta que el seguro de cumplimiento tiene una finalidad 
indemnizatoria y pretende proteger el patrimonio de la 
entidad pública contratante, y dado que la multa tendrá 
como objetivo lograr que el contrato se cumpla, es decir, 
no tiene una finalidad indemnizatoria, consideramos que el 
objetivo que estas pretenden se materializaría sí y solo sí 
es el mismo contratista quien las asume. Por lo anterior 
proponemos que el proyecto en su artículo 37 indique que 
las multas no serán cubiertas por las garantías. ii) Se 
indica que la entidad puede compensar el valor de las 
multas con las sumas adeudadas al contratista, en relación 
a lo cual consideramos que no debe ser una facultad 
("puede") sino una obligación ("debe") en ateción a lo 
previso en el artículo 1715 del Código Civil, según el cual 
la compensación opera por ministerio de la ley. iii) De 
decidirse que la multa estará amparada por las garantías 

"Las Entidades Estatales pueden pactar en el 
contrato multas por el incumplimiento parcial o 
total del contrato. En caso de hacerlo deben 
definir los casos en que procede su imposición  
y el trámite para hacerlas efectivas.                  
Las Entidades Estatales podrán cobrar las 
multas al contratista.                                             
  Las Entidades Estatales deben compensar el 
valor de las multas con las sumas adeudadas al 
contratista.                                                                
      Las multas no serán objeto de amparo bajo 
las garantías exigidas al contratista.                              
          El contrato presta mérito ejecutivo, por si 
solo, o mediante la conformación de un título 
ejecutivo complejo, siempre que contenga una 
obligación clara, expresa y exigible".  

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 



Artículo 46. Liquidación
Según el contenido del artículo el contrato se puede 
liquidar de común acuerdo en los 30 meses siguientes a su 
terminación. El plazo para la liquidación unilateral es de 
otros 30 meses (actualmente la liquidación de común 
acuerdo es de 4 meses, la unilateral de 2 meses. Vencido 
este plazo se cuenta con dos años más para realizar la 
liquidación – artículo 11 Ley 1150 de 2007). En los 
motivos del proyecto no observamos ninguna mención a la 
extensión en los plazos para efectuar la liquidación del 
contrato (que sería hasta de 5 años). En atención a los 
principios que gobiernan el proyecto de reforma 
(responsabilidad, eficiencia, economía, integridad y 
transparencia) si los términos para la liquidación del 
contrato no se reducen, por lo menos se deberían 
mantener. La tardanza en la liquidación de los contratos da 
un claro mensaje de desadministración. Téngase en 
cuenta si las garantías deben estar vigentes hasta la 
liquidación del contrato, y este plazo se extiende, habrá un 
claro impacto en las garantías (entre otros el cobro de la 
prima por ese periodo).

Que por lo menos se mantengan los plazos que 
hoy son aplicables para la liquidación del 
contrato.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución

Este artículo señala que las partes deben estar en 
constante comunicación durante esta etapa para mitigar 
los riesgos asociados al contrato y para informar sobre 
cualquier circunstancia que pueda afectar la ejecución del 
mismo. Consideramos necesario que por el rol que tiene el 
garante del contrato, tambíen sea parte de esta 
comunicación.

"Las partes deben estar en constante 
comunicación durante esta etapa para mitigar 
los riesgos asociados al contrato y para 
informar sobre cualquier circunstancia que 
pueda afectar la ejecución del mismo. En caso 
de evidenciarse la posible configuración de un 
riesgo amparado a través de una garantía, se 
debe también hacer parte al garante".

Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta

En relación con las modalidades de selección previstas en el artículo 51 del 
proyecto, encontramos que entre ellas no se encuentra prevista la 
licitación pública que actualmente aparece señalada en el artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993 y en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
Pues bien, que no exista “licitación” como modalidad de selección parece 
dejar en el vacío la preceptiva constitucional del artículo 273 de la 
Constitución Política, que establece: 
ARTICULO 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor 
General de la República y demás autoridades de control fiscal 
competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de una licitación 
tenga lugar en audiencia pública.
Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia pública, la manera 
como se efectuará la evaluación de las propuestas y las condiciones bajo 
las cuales se realizará aquella, serán señalados por la ley.
Por lo anterior, sugerimos tener en consideración la citada norma 
constitucional para efectos de la regulación de las modalidades de 
selección de que trata el artículo 51 del proyecto. 


Observamos con preocupación que el proyecto de Ley no recoge la 
posibilidad de contar con la colaboración de los organismos gremiales que 
tengan el carácter de cuerpos consultivos del gobierno que actualmente 
aparece en el artículo 67 de la Ley 80 de 1993 . Por lo cual, 
respetuosamente solicitamos que tal norma sea replicada en el proyecto 
de Ley, en tanto que esa calidad se ha atribuido a esos organismos a 
través de distintas leyes, todas las cuales, los conceptualizan de esa 
manera por las especiales características académicas, profesionales y de 
experiencia que los caracterizan, siendo esa la razón por la que el 
legislador del 93 previo que tan altos organismos colaboren en la gestión 
contractual pública, al considerar que su intervención en esa materia es 
una garantía de objetividad y transparencia.
Observamos con preocupación que el proyecto no contiene disposición
alguna en relación con la posibilidad de revocar el acto de adjudicación
cuando se evidencie que el mismo se obtuvo por medios ilegales, o, bien,
que se haya configurado una inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente
desde que ella tuvo lugar y el momento previsto para suscribir el contrato
estatal adjudicado.
Sobre el particular, en la actualidad establece el inciso tercero del artículo
9° de la Ley 1150 de 2007: 
“(…)

“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al
adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido
entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo
por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad
podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de
la Ley 80 de 1993..” (Negrillas fuera de texto)

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

LUIS MANUEL NEIRA NUÑEZ

Correo electrónico: 

Observaciones generales 

mailto:luis.neira@mindefensa.gov.co
mailto:astrid.rojas@mindefensa.gov.co


En relación con esta temática nuestro Consejo de Estado ha tenido la
oportunidad de expresar : 

“Conforme a esta regla, que entró a regir el 17 de enero de 2008, el acto
de adjudicación quedó menos protegido que antes, ya que si bien,
nuevamente se afirma que es irrevocable, a continuación se añade que lo
será en las siguientes circunstancia –esta es la novedad-: i) si el
adjudicatario da su consentimiento –evento que no menciona la norma,
pero que admite el ordenamiento jurídico-; ii) si sobreviene una
inhabilidad o incompatibilidad dentro del plazo comprendido entre la
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, o iii) si se demuestra
que el acto se obtuvo por medios ilegales.

En conclusión, i) en vigencia de la Ley 80 de 1993 el acto de adjudicación
era, sencillamente, irrevocable; ii) pero en vigencia de la Ley 1150 esta
idea cambió, porque es teóricamente irrevocable, pero en la práctica
revocable casi en los mismos casos en que lo regulaba el CCA para
cualquier otro acto administrativo particular favorable –pero por
aplicación de las causales de la Ley 1150-; y iii) con la Ley 1437 de 2011
cualquier acto administrativo particular favorable es irrevocable –salvo
consentimiento del titular-, pero el de adjudicación quedó sujeto a la
norma especial que lo regula –la Ley 1150-, de manera que tiene más
supuestos de revocabilidad que los del común de los actos administrativos
favorables.”

Como se ve, en la actualidad, si bien el acto de adjudicación es favorable
para el administrado puesto que mediante dicha manifestación la
administración acepta la oferta de negocio jurídico por él formulada y le
concede el derecho a perfeccionar el contrato según la solemnidad
establecida en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9° de la Ley
1150 de 2007 consagra unas precisas hipótesis que permiten revocarlo sin
que para ello se requiera el consentimiento del particular afectado, a
saber: i.) el acto de adjudicación es revocable si dentro del plazo
comprendido entre la adjudicación y la suscripción del contrato
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, o ii) si se demuestra que la
adjudicación se obtuvo por medios ilegales .
 
No permitirle a la administración revocar una adjudicación obtenida por
medios ilegales constituye, en nuestra opinión, una medida permisiva con
la corrupción, por lo cual sugerimos que en el proyecto se replique la
disposición prevista en el inciso tercero del artículo 9° de la Ley 1150 de
2007. Si tal disposición no llegase a existir dentro del derecho positivo
colombiano, ello implicaría la imposibilidad, por falta de competencia
ratione materiae, de que las entidades pudieran revocar dicha
adjudicación sin contar con la autorización del particular afectado, por
cuanto, como se sabe, las competencias en materia contractual pública
son eminentemente regladas como expresión del principio de legalidad a
que alude el artículo 6° de la Constitución Política de Colombia. 

Además de lo anterior, consideramos conveniente regular lo concerniente
a la posibilidad de revocar unilateralmente el acto de apertura de los
procedimientos de selección, puesto que, últimamente el Consejo de
Estado ha venido esbozando una línea jurisprudencial conforme a la cual
sería necesario contar con la autorización previa y escrita de quienes
hayan presentado propuesta. 

Podemos ver en la siguiente tabla la divergencia de criterios con que la
jurisdicción maneja el tópico: 

Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Sentencia de 
26 de marzo de 2014, Rad. No. 05001-
23-31-000-1998-01503-01 (25.750), 
C.P.: Enrique Gil Botero.  
 

Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección A, Sentencia de 
26 de noviembre de 2014, Rad. No. 
76001-23-31-000-1998-01093-
01(31297), C.P.: Carlos Alberto 
Zambrano Barrera.  
 

 

 
      

      
     

     
  

    
     

      
      

    
      

    
  

 
 

 
      

    
     

       
       

      
      

     
       
      
      

     
 

      
      

     
      
    

     
      

      
       

        
      

     
     

      
      
      

     
      

      
      

        
     

      
    

      
       

     
    

     
 

 



Es más, en reciente oportunidad se señaló que debía pedirse la
autorización de quién se supone debe ganar el procedimiento de
selección. Veamos :  

“En otras palabras, una vez se han recibido las propuestas, cerrado el plazo
de presentación de las mismas, el acto de apertura de la licitación pública
no puede ser objeto de revocatoria directa en forma unilateral por parte
de la Administración, sin el consentimiento expreso del mejor
proponente, toda vez que este tiene en su haber la posición jurídica que
se deriva de las reglas de la propia convocatoria –que no es otra que la
de la oferta mercantil aceptada-, la cual se concreta en el derecho a
suscribir el contrato estatal, claro está, bajo el supuesto en que el
referido proponente pruebe que presentó la propuesta que debió ser
objeto de la adjudicación.” (Subrayas y negrillas nuestras)  

Tales posturas generan incertidumbre en el seno de la administración, y
ésta es la oportunidad para que desde la Ley se precise la posibilidad que
tiene la administración de revocar el acto de apertura cuando quiera que
se evidencie que la continuación del certamen atenta contra el interés
público a cargo de las autoridades públicas. 

ugerimos la incorporación en el texto del proyecto de un artículo del
siguiente tenor: 
Hasta antes de la adjudicación, las entidades podrán revocar el acto de
apertura del proceso de selección, sin que ello suponga autorización
alguna de los interesados en el mismo o de los proponentes que hayan
presentado oferta, cuando quiera que se evidencie que el mismo contraría
el interés público o se evidencie cualquiera de las siguientes razones:

1. Cuando se advierta la necesidad de realizar nuevos estudios de
conveniencia y oportunidad acerca del objeto a contratar. 
2. Cuando por circunstancias sobrevinientes a la apertura del proceso de
selección se advierta la inconveniencia del objeto a contratar.
3. Cuando haya desaparecido la necesidad que motiva el proceso de
contratación. 
4. Cuando sea evidente que se requeriría de una mayor disponibilidad
presupuestal, salvo que se cuenten con los recursos para adicionarla antes
del cierre del proceso
5. Cuando se advierta una planeación deficiente que comprometa la
ejecución del contrato que se llegare a suscribir.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

En el numeral 6 del artículo 3 establece la aplicabilidad del proyecto de ley
a los patrimonios autónomos que adquieran bienes y servicios con cargo a

recursos de las entidades estatales, desnaturalizando el dinamismo que
caracteriza la fiducia cuando la misma es contratada por entidades
estatales. 
La Ley 1698 de 2013 creo el Sistema de Defensa Técnica y Especializada de
los Miembros de la Fuerza Pública como un conjunto de políticas,
estrategias, programas, medidas preventivas y herramientas jurídicas,
técnicas, financieras y administrativas orientadas a garantizar a favor de
los miembros de la Fuerza Pública que así lo soliciten, el derecho a la
defensa y una adecuada representación en instancia disciplinaria e
instancia penal ordinaria y especial en el orden nacional, internacional y
de terceros estados por excepción, y con ello el acceso efectivo a la
Administración de Justicia. 
La mencionada Ley con acierto dispuso en el artículo 12 que la
administración de recursos del Fondo de Defensa Técnica serían
administrados por parte de la Fiduciaria la Previsora S.A., mecanismo que
ha funcionado por la operatividad que requiere el Sistema.
Un mecanismo distinto para la adquisición de los servicios requeridos
para la defensa técnica de los miembros de la Fuerza Pública que
aumente los tiempos para la satisfacción de la necesidad puede debilitar el 
sistema que requiere de agilidad, versatilidad, dinamismo, oportunidad ,
eficacia y transparencia.

Se sugiere la siguiente redacción para el numeral 6 del Artículo 3 del 
proyecto de ley:

Artículo 3. Aplicación de la ley. La presente ley es aplicable a los Procesos 
de  Abastecimiento de las siguientes instituciones..............6) Cualquier 
otra persona natural o jurídica, patrimonio autónomo o entidad con 
capacidad para contratar, que celebre negocios jurídicos para adquirir 
bienes y servicios o contratar obras con cargo a recursos del presupuesto 
general de la Nación y de los presupuestos de las instituciones a las que 
hace referencia el numeral 2 anterior. Se exceptúan  los patrimonios 
autónomos con los  cuales la ley haya autorizado expresamente a las 
entidades estatales para celebrar contrato de fiducia. 


      
   

     
       

  
     

 

      
   

     
       

    
   

 
 

 
En particular, la Sala entiende que -
salvo el acto de adjudicación, que 
tiene un régimen especial- los 
demás actos proferidos durante la 
actividad pre-contractual, 
contractual o pos-contractual son 
revocables, en las condiciones que 
establece el CCA. No obstante, que 
sea posible no significa que la 
administración no produzca daños 
indemnizables cuando lo hace, que se 
explican según las siguientes 
posibilidades:  
(….)” 
 

 
En suma, el acto administrativo de 
apertura puede ser revocado 
directamente por la administración hasta 
antes de que agote sus efectos jurídicos, 
es decir, hasta antes de que se 
adjudique o se declare desierto el 
proceso de selección; pero, en cada 
caso, debe observar las situaciones 
jurídicas que se han generado y las 
razones que conducen a adoptar la 
decisión, para evitar que el acto 
revocatorio surja viciado de nulidad. 
 
En ese sentido, lo puede hacer 
discrecionalmente hasta antes de que los 
interesados presenten sus ofertas dentro 
del proceso de selección, porque hasta 
ese momento ninguna situación 
particular puede afectar; pero, cuando 
ya se haya presentado alguna oferta, 
para revocar el acto la administración 
debe iniciar la actuación de que trata 
el artículo 28 del C.C.A. y solicitar el 
consentimiento de quien o quienes la 
hayan presentado dentro del plazo 
previsto en los pliegos de 
condiciones. En este último caso, de 
no contarse con tal consentimiento, si 
se produce la revocatoria el acto 
surge viciado de nulidad por 
expedición irregular, a menos que se 
presente el supuesto previsto en la 
parte final del inciso segundo del 
artículo 73 del C.C.A. (que el acto haya 
ocurrido “por medios ilegales”), caso 
en el cual la administración puede 
revocarlo directamente, en cualquier 
estado del proceso de selección (hasta 
antes de la adjudicación o de la 
declaratoria de desierto), sin que 
entonces requiera el consentimiento 
expreso de los participantes.  
 

 



En el numeral 8 del Artículo 4, se establece que la ley no sería aplicable
entre otros a los siguientes procesos de adquisición:
“………………
8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo
objeto deba cumplirse en el exterior.
…………………………….
16. Los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión para
actividades administrativas o misionales de las Entidades Estatales”.

Como se desprende de la redacción planteada el numeral 8, solo se hace
mención al cumplimiento del contrato en el exterior , no obstante por el
significado del verbo "cumplir" entendido como "Llegar el momento en
que termina una obligación o un periodo determinado" vs. el significado
del verbo "ejecutar" entendido como " Realizar una cosa o dar
cumplimiento a un proyecto, encargo u orden", puede dar lugar a
aplicaciones erróneas de la excepción, toda vez se presume que el espíritu
de la norma es la de cobijar en la excepción todos los contratos ejecutados
en el exterior además de aquellos que sean solo terminados o entregados
en el exterior.

En consecuencia se sugiere adicionar el numeral enunciado con la
expresión “ejecutarse”.

Con relación a la excepción contemplada en el numeral 16 del artículo 5
del proyecto, relacionado con el contrato de prestación de servicios y
apoyo a la gestión para actividades administrativas o misionales de las
Entidades Estatales, el cual dejaría de ser objeto del Sistema de Compra
Pública y pasa a ser un contrato de competencia según la exposición de
motivos del área de talento humano de las entidades estatales, al cual se
le aplican los principios  del Sistema de Compra Pública. 

No obstante lo anterior no es claro el régimen jurídico que sería aplicable
a este tipo de contratación, ni en la exposición de motivos se refleja cual
será el tratamiento legal al respecto pudiéndose presentar un limbo
jurídico en la materia. 

Adicionalmente con relación a este tipo de contratos al parecer se hace
referencia a los contratos de prestación de servicios con personas
naturales, surgiendo entonces la inquietud con relación a esta
contratación cuando se hace con personas jurídicas, si van a quedar
también exceptuados del Sistema de Compra Pública y cuál sería su
régimen aplicable.

Se sugiere en consecuencia analizar este tema a fin de establecer en el
proyecto de ley al menos en forma general cual sería el régimen aplicable
a este tipo de contratos.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de Compra 
Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública La definición del Sistema de Compra Pública contenida en el artículo 6 del 

proyecto, se considera que genera confusión en el sentido de si el  
propósito del mismo es poner a disposición de las personas los bienes, 
obras y servicios a cargo de las Entidades Estatales y que se pretende con 
ello o si el propósito  del mismo es poner a disposición  de las entidades 
estatales los bienes, obras y servicios que requieran, o poner a disposición 
de las personas las necesidades de bienes, obras o servicios que requieren 
las entidades estatales. Por lo anterior se sugiere mejorar redacción para 
establecer el verdadero espíritu del legislador.

Se sugiere la siguiente redacción para el Artículo 6 del proyecto de ley:

“Artículo 6. Sistema de Compra Pública.
El Sistema de Compra Pública es la estructura organizada para tomar 
decisiones de gasto público con el propósito de adelantar los procesos de 
adquisición de  los bienes, obras y servicios a requeridos por las Entidades 
Estatales para el cumplimiento de su misión, el cual está conformado por 
los actores del mercado, la regulación y los procedimientos aplicables al 
mercado y sus actores, las autoridades encargadas de aplicar tales 
regulaciones y procedimientos, los sistemas de información y las 
relaciones entre los actores, las autoridades y las Entidades Estatales.”

Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones

En el Artículo 8  en la definición de Directorio de Proveedores se indica 
que no es un registro público, no obstante en el artículo 30 del proyecto 
de ley se indica que la información de este directorio es pública salvo las 
excepciones legales.

En consecuencia se sugiere aclarar redacción para superar esta posible 
contradicción en la interpretación. 

En el Artículo 8 se sugiere incluir la definición de ciclo de vida, teniendo en 
cuenta que es una expresión plurimencionada en el proyecto de ley.

Se sugiere la siguiente redacción para el numeral 8 del Artículo 4 del
proyecto de ley:

“Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley. Las reglas establecidas
en la presente ley no son aplicables a los siguientes Procesos de
Abastecimiento, pero sí a sus principios:.......
      
8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo
objeto deba ejecutarse y/o cumplirse en el exterior”.        
   


Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley



Artículo 9. Normas aplicables Se sugiere revisar la procedencia de establecer como regla general la 
aplicación de normas de derecho privado  en el sistema de compra 
pública, máxime si se tiene en cuenta que  nuestra tradición jurídica  se ha 
destacado por regular la actuación de la administración pública por el 
derecho administrativo , con jueces especiales que juzgan sus actuaciones, 
con posibilidad de revisión de oficio de sus decisiones  en instancia 
administrativa y bajo las reglas de la vía gubernativa siempre con 
principios de protección al debido proceso y derecho de defensa de los 
administrados. 

Esta instancia administrativa obedece igualmente al principio de celeridad 
que debe regir la actuación del Estado,  en especial  en determinadas 
etapas contractuales que requieren decisiones administrativas que 
viabilicen la satisfacción de la necesidad que la entidad pretende satisfacer 
con el proceso de adquisición del bien, obra o servicio.

En los comentarios que se hacen con relación al artículo 15 del proyecto 
de ley se incluyen otras actuaciones que se estiman deben ser 
consideradas como ejercicio de una función administrativa, haciendo así la 
excepción a la regla general establecida en el artículo 9 del proyecto de 
ley. 

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Los verbos rectores del inciso segundo del artículo 10 son menores a los 
indicados en el inciso primero, en consecuencia se sugiere incluir en el 
inciso segundo los verbos  analizar, evaluar y asignar, que fueron omitidos.

Se sugiere la siguiente redacción para el inciso segundo  del Artículo 10 del 
proyecto de ley:

“El reglamento puede establecer cuando con ocasión de la baja 
complejidad del contrato, la Entidad Estatal no está obligada a 
documentar la identificación, tipificación, estimación,  análisis, evaluación 
y asignación de riesgos previsibles en los documentos del Proceso de 
Contratación”.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea En el artículo 13 inciso segundo se establece que la publicidad de los

procesos de abastecimiento a los que hacen referencia entre otros los
numerales 13 y 15 del Artículo 4 del proyecto de ley debe hacerse a través
del SECOP.

Los numerales 13 y 15 del Artículo 4 del proyecto de ley corresponden a
los siguientes procesos de adquisición respectivamente: 

• Los convenios interadministrativos 
• Acuerdos y contratos celebrados con otro Estado, con personas
extranjeras de derecho internacional público, y los contratos derivados de
estos, debe hacerse a través del SECOP.  

Esta disposición presenta dos objeciones de fondo: 

1. No excepciona los negocios jurídicos de esta modalidad celebrados por
el Ministerio de Defensa Nacional que correspondan a bienes y servicios
requeridos para defensa y seguridad nacional que no deben ser objeto de
publicación previstos en el artículo 50 del proyecto.
 
2. En el tema específico de acuerdos y contratos celebrados con otro
Estado, con personas extranjeras de derecho internacional público y sus
derivados, no puede fijarse esta condición de publicación porque
adicionalmente el negocio jurídico queda sujeto a la normatividad de la
persona pública extranjera. 

Se sugiere la siguiente redacción, adicionando el inciso segundo del
Artículo 13 del proyecto de ley:

"En todo caso no serán objeto de publicidad la adquisición de bienes,
servicios y contratación de obras, para la defensa y seguridad nacional que
requieren reserva."

Si bien el artículo 50 del proyecto dispone que los contratos que requieren 
reserva se eximen de publicidad, condiciona la excepción a las normas 
aplicables y una norma aplicable podría llegar a interpretarse que es la 
contenida en el artículo 13 del mismo proyecto.  al establecer que los 
acuerdos gobierno a gobierno (numeral 15 artículo 4) deben ser 
publicados en el SECOP.

Artículo 14. Facultades especiales
El artículo 14 consagra unas facultades especiales que se presumen en 
unos contratos. La inquietud que surge es la viabilidad jurídica de pactar 
estas facultades especiales de mutuo acuerdo en los contratos no 
mencionados en el artículo y con el fin de establecer el tema con absoluta 
claridad, se estima pertinente establecer la posibilidad de incluir de mutuo 
acuerdo estas facultades en el contrato.

Se sugiere adicionar la siguiente expresión en el inciso primero del artículo
14: 
"En los demás contratos será facultativo pactar las facultades especiales
de que trata el presente artículo"



Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de 
Compra Pública

El artículo 15 del proyecto, enuncia los casos en los cuales la Entidad
Estatal ejerce la función administrativa adoptando decisiones mediante
acto administrativo, siendo estas la interpretación, modificación o
terminación unilateral del contrato, la declaratoria de caducidad, la
declaración de condiciones de reversión y la declaración de existencia de
una prohibición.

De conformidad con lo expuesto en los comentarios al artículo 9 del
proyecto de ley, se estima que hay otros casos en los cuales debe
mantenerse el ejercicio de la función administrativa en el sistema de
compra pública, así:

1. La apertura del proceso de adquisición.
2. La adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de contratación. 
3. La declaratoria de incumplimiento parcial o total de las obligaciones
contractuales. 
4. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisición que esté
amparado con garantías.  
5.  La liquidación del contrato.

Se sugiere adicionar  5 numerales al artículo 15 del proyecto de ley, así:

“Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de
Compra Pública. Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema
de Compra Pública son ejercidas para cumplir su misión y solamente
implican el ejercicio de una función administrativa en los siguientes casos,
en los cuales la Entidad Estatal debe adoptar la decisión mediante un acto
administrativo susceptible del recurso de reposición:…………………….

6. La apertura del proceso de adquisición. 
7. La adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de contratación. 
8. La declaratoria de incumplimiento parcial o total de las obligaciones
contractuales. 
9. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisición que esté
amparado con garantías.  
10  La liquidación del contrato.”

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades Especiales

Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral El artículo 19 prevé las causales de terminación unilateral del contrato,

dejando por fuera algunas de las causales existentes que se consideran
importantes, así: 

• La muerte o incapacidad física permanente del contratista si es persona
natural y si requiere de esta capacidad para el desarrollo del objeto del
contrato.
• La disolución de la persona jurídica del contratista
• La interdicción judicial 
• Declaración de quiebra del contratista
• La cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del
contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.

Es estima importante prever también en el proyecto de ley la posibilidad
de continuar la ejecución del contrato con el garante de la obligación, en
los casos de interdicción judicial, declaración de quiebra del contratista,
cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del
contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato,
toda vez esta figura ha permitido a lo largo de la experiencia contractual el
tratamiento de situaciones excepcionales que se presentan en la
ejecución contractual, logrando así la primacía del interés general con la
satisfacción de la necesidad pretendida por la entidad estatal con la
celebración del contrato.

Se sugiere adicionar a las causales de terminación unilateral previstas en el
 artículo 19 las siguientes:

“ARTICULO 19: La terminación unilateral es la facultad especial que tiene
la Entidad Estatal de terminar anticipadamente el contrato durante su
ejecución, cuando las exigencias del servicio público lo requieran, la
situación de orden público lo imponga, cuando el contrato está viciado de
nulidad absoluta, con ocasión de estar el contratista incurso en cualquiera
de las prohibiciones establecidas en los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del
artículo 21 de la presente ley, y adicionalmente cuando se presente
cualquiera delas siguientes circunstancias: por muerte o incapacidad física
permanente del contratista, si es persona natural, o la disolución de la
persona jurídica del contratista y por interdicción judicial de declaración
de quiebra del contratista, la cesación de pagos, concurso de acreedores o
embargos judiciales del contratista que afecten de manera grave el
cumplimiento del contrato. La entidad estatal en los dos últimos eventos
previstos en el inciso primero del presente artículo podrá continuar la
ejecución con el garante de la obligación…………..”

Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones a. El Artículo 21 en los numerales 2 y 3 se consagra la vigencia prohibición

por un término de duración contado a partir de la declaratoria del hecho
(caducidad). No obstante, al tratarse la declaratoria de caducidad del
ejercicio de una función administrativa, los efectos del acto
administrativo que lo declara deben producirse a partir de la ejecutoria del 
mismo de conformidad con las normas del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

b. En el numeral 10 del artículo 21 del proyecto, se hace referencia a la
prohibición para las personas declaradas fiscalmente responsables
(deudores del estado), no obstante no incluye la prohibición para las
personas jurídicas cuyos representantes legales incurran en la causal de
prohibición, pudiendo presentarse la constitución de personas jurídicas
para evitar incurrir en la aplicación de la prohibición en que haya incurrido
la  persona natural que fungiría como representante legal.

c. En el artículo 21 numeral 4 del proyecto, se establece que las personas y
vehículos con capacidad para contratar que están entre otras en las
siguientes situaciones, no pueden participar en procesos de selección ni
contratar con Entidades Estatales y por el término indicado a continuación:

a. Se sugiere la siguiente redacción para el los numerales 2 y 3 del Artículo
21 del proyecto de ley:

“Artículo 21.  Prohibiciones 
Las prohibiciones a las que se refieren los artículos 21 a 25 se extienden a
la contratación de las Entidades Estatales, incluyendo la contratación a la
que se refiere el artículo 4 de esta ley y a la contratación que hagan las
instituciones y organizaciones privadas y no gubernamentales con cargo a
recursos públicos. Las personas y vehículos con capacidad para contratar a
la que hace referencia el artículo 5 de la presente ley que están en las
siguientes situaciones, no pueden participar en procesos de selección ni
contratar con Entidades Estatales por el término indicado a continuación:
(…..)

2. El contratista del contrato sobre el cual fue declarada la caducidad, por
el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del
acto administrativo que hizo la declaración. Esta disposición es aplicable
también a: los integrantes de los Consorcios; (ii) el integrante de la Unión
Temporal que generó el incumplimiento; y (iii) los constituyentes y
administradores de los vehículos de inversión y de los instrumentos de
administración de activos.



“(…)
4. Los condenados judicialmente por delitos contra la administración
pública cuya pena sea privativa de la libertad, o los delitos previstos en los
tratados o convenciones contra la corrupción suscritos y ratificados por
Colombia, con excepción de delitos culposos, por el término que dure la
sanción”. (subrayado y negrilla fuera de texto)

En relación con ésta causal de inhabilidad (prohibición en los términos del
proyecto), encontramos una imprecisión de técnica legislativa puesto que
los tratados internacionales no prevén delitos sino que establecen
compromisos a cargo del Estado colombiano de tipificar ciertas conductas
allí señaladas. 
Confirman lo anterior, las normas que se enlistan a continuación: 

- Ley 412 de 1997, “por la cual se aprueba la Convención Interamericana
contra la Corrupción”, suscrita en Caracas el 29 de marzo de mil
novecientos noventa y seis. 
Artículos VI y ss. 
- Ley 970 de 2005, “por medio de la cual se aprueba la “Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas”
Artículo 15 y s. 
- Ley 1573 de 2012, “por medio de la cual se aprueba la Convención para
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones
Comerciales Internacionales” 


3. Los accionistas, socios, representantes legales o miembros de junta
directiva de sociedades, distintas a las anónimas abiertas, de la sociedad
contratista a la cual le fue declarada la caducidad, por el término de cinco
(5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo
que hizo la declaración.
(…..)”

b. Adicionar el numeral 10 del artículo 21 así: 

“10. Las personas declaradas fiscalmente responsables por la autoridad
competente hasta que la autoridad correspondiente reciba el pago o
excluya a la persona de la lista de personas fiscalmente responsables."En
la misma prohibición incurrirán las personas jurídicas cuando su
representante legal haya sido declarado fiscalmente responsable y en las
mismas condiciones y plazos fijados en este numeral".

Artículos 1 y 7° 
Dentro de ese contexto, observamos que la redacción del proyecto
generaría incertidumbres alrededor de su aplicación, por la razón ya
explicada, lo que inclusive podría generar su inoperancia. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas múltiples

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para quienes 
hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de Entidades 
Estatales 

El artículo en el numeral 2 establece una prohibición general para 
contratar con el Estado, a Las personas naturales que ejercieron cargos en 
el nivel directivo o asesor en Entidades Estatales por el término de un (1) 
año contado a partir de la fecha de su retiro. Se considera que la 
prohibición así redactada es una sanción a quien ha sido servidor público, 
toda vez la prohibición es para contratar con TODAS LAS ENTIDADES 
ESTATALES y no con el Sector al cual perteneció o en las materias que 
conoció el ex servidor público, constituyendose esta prohibición en una 
sanción equivalente a la inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas. 
En consecuencia se sugiere modificar la redacción del numeral 2 del 
artículo 23 en el sentido de limitar la prohibición a la entidad contratante 
a la cual pertenecia el servidor público o al  objeto del contrato cuando 
tenga relación con el sector al cual prestó sus servicios.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para quienes hayan 
tenido tal calidad, y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales.
Los servidores públicos, quienes lo han sido y los miembros de las juntas 
directivas o consejos directivos de las Entidades Estatales tienen las 
siguientes prohibiciones para contratar con el Estado:
(...)
2. Las personas naturales que ejercieron cargos en el nivel directivo o 
asesor en la Entidad Contratante por el término de un (1) año contado a 
partir de la fecha de su retiro, o por el mismo término cuando el  objeto 
del contrato tenga relación con el sector al cual prestó sus servicios.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de interventoría En el proyecto de ley se contempla la posibilidad de celebrar contratos
para el ejercicio de supervisión de contratos, no obstante en el artículo 24
no se incluyen en la prohibición, este tipo de contratos.

Se sugiere adicionar el Artículo 24 del proyecto incluyendo los contratos
de supervisión, así:

“Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de interventoría y
supervisión.
Los contratistas, los socios, accionistas, representantes legales o miembros 
de juntas directivas de personas jurídicas, sus cónyuges, compañeros
permanentes, parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo
de afinidad y único civil, directamente o como miembro de un Proponente
Plural, no pueden celebrar contratos de interventoría o de supervisión
respecto del contrato sobre el cual recae, bien sea directamente o como
miembro de un Proponente Plural. Tampoco sobre contratos suscritos por
quien pertenece al mismo grupo económico o tenga el mismo beneficiario
real.”

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y compañeros 
de los servidores públicos y de los miembros de juntas directivas de 
las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes



Artículo 28. Conflicto de intereses El conflicto de intereses de los servidores públicos en los Procesos de
Abastecimiento ocurre cuando hay una contradicción entre: (a) el interés
general; y (b) el interés particular del servidor público, contradicción que
no está descrita taxativamente en la ley. Se estima que en el proyecto y en
la exposición de motivos se deben definir los lineamientos para el manejo
del conflicto de intereses en el Sistema de Compra Pública.

La norma en comento limita la regulación del conflicto de interés a los
servidores públicos pero guarda silencio en relación con la posibilidad de
que en los documentos base de los procesos de selección las entidades
tipifiquen los motivos que aparejan que los oferentes se encuentren en tal
situación. Si bien el Consejo de Estado ha estimado que las entidades
estatales pueden tipificarlos en los pliegos de condiciones, sería
conveniente que tal posibilidad se hiciera manifiesta en el texto legal.  
Sobre el particular el Consejo de Estado ha manifestado : 

“La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que
en los contratos estatales es posible incluir cláusulas que regulen los
conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible al
contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:

“La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de
conflicto de intereses a partir de la identificación de actividades
incompatibles con las tareas que le han sido contractualmente asignadas
al Consultor, comporta una evaluación estrictamente objetiva…

Se sugiere la siguiente redacción para el artículo 28: 

“Artículo 28. Conflicto de intereses.

El conflicto de intereses de los servidores públicos en los Procesos de
Abastecimiento ocurre cuando hay una contradicción entre: (a) el interés
general; y (b) el interés particular del servidor público, contradicción que
no está descrita taxativamente en la ley. Colombia Compra Eficiente debe
definir los lineamientos para el manejo del conflicto de intereses en el
Sistema de Compra Pública.

Las Entidades Estatales tipificarán en los pliegos de condiciones de los
procesos de selección, aquellos eventos y circunstancias objetivas que
comporten un conflicto de intereses para quienes deseen participar en el
respectivo proceso de selección, de manera que se rechace la oferta de
aquellos proponentes que se encuentren en tales situaciones. Para el
efecto, las entidades estatales tendrán en cuenta que el conflicto de
interés se presenta cuando el interés general propio de la celebración,
ejecución y liquidación de los contratos estatales pueda estar en conflicto
o contraste con el de un proponente o su representante legal, o el de sus
parientes en los grados a que se refiere el artículo 21 de la presente Ley, o
el de las personas jurídicas a que se encuentre vinculado a cualquier título.
La regulación del conflicto de intereses deberá soportarse en los Estudios
Previos que sustenten el proceso con las justificaciones que resulten
aplicables. 

“El postulado ético ínsito en las clausulas sobre conflictos, lleva a significar
que el propósito de las partes contratantes es el de amparar en grado
extremo los principios de transparencia, igualdad y moralidad
administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración
de los resultados dañinos o inocuos de las mismas en relación con el
proceso de licitación.”

Para efectos del concepto que ahora se rinde, la Sala resalta dos
elementos contenidos en el texto transcrito, a saber: la “tipicidad” y la
“objetividad”, que debe predicare de las causales que se establezcan en
cada caso particular, para preservar y hacer eficaz la selección objetiva del
contratista, como se explica a continuación.

La “identificación de actividades incompatibles “con las obligaciones del
contratista significa jurídicamente “tipificarlas”, esto es, definirlas de
manera concreta para derivar de ellas una consecuencia que en el caso de
estudio, tiene una naturaleza restrictiva, prohibitiva o sancionatoria. 

La “evaluación estrictamente objetiva” que debe garantizarse con las
causales que se definan en un proceso contractual dado, exige, por
supuesto, la “objetividad” en la determinación de las causales que se
adopten.

Si durante la ejecución del contrato se llegare a presentar una situación de
conflicto de interés sobreviniente, se procederá como se dispone en el
artículo 27 de la presente Ley. 

Parágrafo 1. El conflicto de interés de los socios, se extenderá a las
personas jurídicas de que sean parte, con excepción de las sociedades
anónimas abiertas.

Parágrafo 2. Se entenderá que hay conflicto de interés de quien aspira a
ser interventor, en relación con aquellos que sean o hayan sido sus socios
con excepción de las sociedades anónimas abiertas, .o con quien sea o
haya sido miembro de un proponente plural, dentro de los diez (10) años
siguientes a la terminación de la respectiva vinculación (Negrilla y subraya
fuera de texto).

En términos gramaticales, el vocablo “objetivo” tiene, entre sus
aceptaciones, las de “perteneciente o relativo al objeto en si mismo, con
la independencia de la propia manera de pensar o de sentir” Y “que existe
realmente, fuera del sujeto que lo conoce” . En tanto que la oposición al
mundo externo” y “perteneciente o relativo a nuestro modo de pensar o
de sentir, y no al objeto en sí mismo.” 

Siguiendo el significado gramatical de los citados términos y la exigencia
legal de la objetividad en la selección de contratistas, las cláusulas o reglas
que se incorporen en los pliegos de condiciones y en los contratos para
regular el conflicto de intereses deben tipificar las acciones u omisiones
que lo generen, en forma tal que los hechos o situaciones que se invoquen
como causales del conflicto puedan ser evaluados en sí mismos, esto es
objetivamente, y no queden sujetos al criterio, opinión o juicio de las
personas que, por distintas razones, pueden o deben intervenir en el
proceso de que se trate. A lo cual ha de agregarse que esas cualidades de
la regla permitirán que, desde el inicio del proceso contractual, los
interesados estén en condiciones de decidir libremente su participación.

Aplicando los anteriores criterios a la regulación del conflicto de intereses
en los pliegos que rijan un determinado proceso de selección, resulta
evidente la necesidad de señalar, de manera clara y precisa, las acciones u
omisiones a las que se dé como efecto prohibir la participación de una
persona en el proceso de que se trate. Es en razón de este efecto que el
conflicto de intereses no puede cimentarse en definiciones ambiguas,
abstractas o que permitan un margen de subjetividad en su examen.”
(Subrayas y negrillas nuestras) 



Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
En el inciso segundo del artículo 30 se establece que la información del
Directorio de Proveedores es pública, no obstante en el artículo 8 del
proyecto de ley se dice que el registro no es público, en consecuencia se
sugiere mejorar redacción para evitar problemas de interpretación y
aplicación.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y judiciales en 
el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato

El artículo 34 establece que el inicio del plazo de ejecución del contrato
requiere entre otros requisito la constitución de la garantía, como de
conformidad con el proyecto ya no existiría la aprobación de la garantía,
se sugiere incluir la expresión "debida" antes de la constitución de la
garantía para tener con absoluta claridad la fecha a partir de la cual inicia
el término de ejecución.

Se sugiere la siguiente redacción para el inciso segundo del Artículo 34 : 

“Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato.
El contrato se perfecciona con la manifestación por escrito del acuerdo
entre las partes sobre el objeto y la contraprestación.

El inicio de la ejecución del contrato requiere: (i) la debida constitución de
las garantías establecidas en el contrato; y, (ii) el registro presupuestal del
contrato de acuerdo con la normativa aplicable.”

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías Aplican los comentarios hechos en el artículo 15 con relación al ejercicio

de la función administrativa en la declaratoria de siniestros amparados por
garantía, no obstante corresponde con relación a las garantías hacer los
comentarios de los artículos que finalmente en la ejecución atañen al
tema de garantías.

Alrededor de la garantía única de cumplimiento, en tratándose de los
seguros que amparan el cumplimiento de las obligaciones que se derivan
de los contratos estatales, el Consejo de Estado ha tenido la oportunidad
de señalar : 

“Así, pues, a la luz del mencionado artículo 1088 del Código de Comercio,
el seguro de cumplimiento tiene las siguientes características generales: (i)
es una especie del seguro de daños patrimoniales, (ii) dada la naturaleza
meramente indemnizatoria de los seguros de daños, no basta para la
efectividad del seguro que el hecho constitutivo del siniestro haya
acaecido, sino que resulta indispensable que éste haya causado un daño al
patrimonio del acreedor, pues es obvio que si no hay daño en el
patrimonio del beneficiario no se abre paso la indemnización, iii) por ser
un seguro de mera indemnización y no de indemnización plena, el monto
a indemnizar por parte del asegurador no necesariamente debe
corresponder al valor asegurado, sino que debe ser aquel que resulte del
daño o perjuicio efectivamente ocasionado al patrimonio del acreedor, sin
que el valor a indemnizar pueda ser mayor a la suma asegurada mediante
la póliza de garantía, razón por la cual el seguro de cumplimiento no
puede constituir fuente de enriquecimiento para el asegurado o
beneficiario.



Sin perjuicio de lo anterior, no se debe olvidar que, en materia de
contratación estatal, la póliza de seguro de cumplimento funge como
garantía única de las obligaciones emanadas del contrato y ello implica,
como se dijo párrafos atrás, que cada amparo deba analizarse de manera
independiente, acorde con la naturaleza del riesgo que asume el
asegurador y, por ende, en algunos casos muy específicos no tiene
aplicación el principio de indemnización y el principio de proporcionalidad,
como sucede, por citar solo un ejemplo, en los casos de exigibilidad de la
garantía por imposición de multas, sencillamente porque las multas tienen
naturaleza conminatoria sancionatoria y no indemnizatoria.

Ahora bien, para abordar el tema de la indemnización en el seguro de
cumplimiento, resulta importante anotar que la jurisprudencia de esta
Corporación ha señalado que la administración tiene la facultad de hacer
efectiva, a través de acto administrativo, en ejercicio de la potestad
consagrada en el artículo 68 (numerales 4 y 5) del C.C.A., la garantía que
ha sido constituida a su favor y, a partir del año 2009, la Sala de la Sección
Tercera precisó que tal prerrogativa conlleva la de cuantificar el perjuicio
sufrido por la entidad, aún después de la terminación del contrato;
además, señaló que los respectivos actos administrativos están sujetos al
control gubernativo y judicial, propio de las decisiones administrativas,
razón por la cual pueden ser impugnados ante la propia administración,
mediante la interposición de los recursos que la ley ha previsto para el
efecto y, por vía judicial, mediante el ejercicio oportuno de las acciones
contencioso administrativas pertinentes.

Lo anterior supone que, en materia de contratación estatal, el
procedimiento para hacer exigible alguno o algunos de los amparos
comprendidos en la garantía única es distinto al procedimiento que deben
adelantar los particulares frente a la aseguradora, específicamente,
porque no se aplica el trámite previsto en los artículos 1075 y 1077 del
Código de Comercio, relativos a la reclamación por parte del asegurado y a
la objeción que puede formularle el asegurador, pues, por una parte, tal
reclamación se suple con la expedición del acto administrativo mediante
el cual se declara ocurrido el siniestro y se ordena hacer efectiva la
garantía y, por otro lado, la objeción de la aseguradora se surte a través de
la interposición de los recursos procedentes contra los mencionados actos
administrativos y, en últimas, con la impugnación por vía judicial de los
mismos.” (Subrayas y negrillas nuestras)
En relación con el cobro de la garantía, para efectos de salvaguardar el
patrimonio público, es sabido que el acto administrativo a través del cual
se impone la sanción constituye el siniestro que genera la obligación a
cargo de la compañía aseguradora. 
Al respecto, el Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisar : 

“No obstante, precisa la Sala que, cuando se hacen exigibles las garantías
que amparan los riesgos derivados del cumplimiento de contratos
estatales, no es aplicable el procedimiento previsto en los artículos 1075 y
1077 del Código de Comercio -como lo sugiere el recurrente-,
concernientes a la reclamación por parte del asegurado y a la objeción que 
puede formularle el asegurador. Precisamente, la expedición del acto
administrativo suple la reclamación que debe efectuar el asegurado
(…)”(Subrayas y negrillas nuestras)

Consecuente con lo señalado en precedencia, el Decreto 1082 de 2015
establece en relación con la efectividad de las garantías : 

Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de las garantías. La Entidad Estatal debe
hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así: 

1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la
caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien
sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone
multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto
administrativo correspondiente constituye el siniestro. 



3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare
el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada
en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto
administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de
seguros. 
 (Decreto 1510 de 2013, artículo 128) 

Así las cosas, el acto administrativo por medio del cual se imponga una
multa o se declare el incumplimiento constituye el siniestro amparado por
la Garantía Única de Cumplimiento, de manera que en él se consagra la
obligación a cargo del garante de asumir el pago de la cuantía que allí se
precise. Si el garante no asume el pago voluntario de dicha obligación, la
administración pública podrá, o bien, cobrar coactivamente la obligación o
acudir en la vía ejecutiva. 

El proyecto de Ley, en éste sentido, podría considerarse como un
retroceso respecto de las facultades que ostenta la administración,
quitándole el beneficio de decisión previa (autotutela declarativa) para
pasar a las reclamaciones previstas en los artículos 1075 y 1077 del Código
de Comercio. Con ello, se le quita poder a la administración pública en su
calidad de gestora del interés general, para transferírselo a las compañías
aseguradoras (sociedades mercantiles que persiguen lucro) quienes
podrán decidir acerca de la reconstitución del patrimonio público
perseguido con las garantías. 

Ello traerá de suyo que las compañías se puedan sustraer de la obligación
de garantía objetando la reclamación que se les presente, lo que traería
como efecto que la administración pública deba acudir ante la jurisdicción
para dirimir la controversia y constituir el título ejecutivo. Teniendo en
cuenta el alto grado de litigiosidad que caracteriza al país, y la congestión
judicial que lo aqueja, no parece muy recomendable confiar la tutela del
patrimonio público, primero a las compañías aseguradoras, y luego
congestionar la rama judicial con mayores casos contenciosos que
actualmente pueden solucionar en la instancia administrativa.

Por ello, consideramos que es preferible mantener el esquema
actualmente vigente, en el que la administración, gozando del beneficio
de decisión previa, constituye el siniestro mediante un acto
administrativo, que viene precedido de la garantía del debido proceso a
favor del contratista (artículo 17 de la Ley 1150 de 2077 y artículo 86 de la
Ley 1474 de 2011) e, incluso, del garante. 

Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas En el actual estado de cosas las entidades estatales se encuentran

legalmente facultadas para pactar dentro de los contratos estatales,
multas que sirvan como mecanismo de apremio para conminar al
contratista a cumplir con sus obligaciones pendientes dentro del plazo de
ejecución del contrato. Con ocasión de la expedición de la Ley 1150 de
2007, no sólo pueden incluir dicho pacto, sino que, además, pueden
imponerlas mediante acto administrativo previo respeto del debido
proceso consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

Las multas, en la actualidad, tienen un carácter eminentemente
conminatorio, y su imposición sólo procede mientras se halle pendiente la
ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. En este mismo
sentido nuestro Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisar : 

“La multa contractual se define como aquella sanción pecuniaria de la cual
puede hacer uso la administración en ejercicio de su función primordial de
ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato, con el objeto de
constreñir o apremiar al contratista al cumplimiento de sus obligaciones,
una que vez se verifique el acaecimiento de incumplimientos parciales en
vigencia del plazo contractual. 



Por consiguiente, la multa contractual tiene como función primordial
compeler al deudor a la satisfacción de la prestación parcialmente
incumplida, es decir, tiene una finalidad eminentemente conminatoria, a
diferencia de la cláusula penal, medida coercitiva mediante la cual lo que
se busca no sólo es precaver sino también sancionar el incumplimiento
total o parcial de las obligaciones a cargo del contratista.”

Con independencia de la anterior consideración, ciertamente el proyecto
establece que las entidades pueden “cobrar” al contratista las multas, y
compensar el valor de las mismas de los saldos adeudados al contratista.
Lo cual resulta insuficiente en tanto no se la ha revestido de la posibilidad
de imponer las multas por sí y ante sí, lo cual, evidentemente, le quita
capacidad de conducir el contrato y de reconducirlo por el sendero de la
satisfacción de los intereses públicos que en él se ven involucrados. Dicho
de otro modo, aunque el proyecto prevé la posibilidad de que la
Administración cobre las multas, la remisión a la declaratoria judicial del
incumplimiento que las haría exigibles, hará inoperante tal posibilidad. 

A partir de la experiencia del sector defensa, desde que el artículo 17 de la
Ley 1150 de 2007 restableció la competencia en cabeza de las entidades
estatales para imponer multas , se ha evidenciado que ha sido un
instrumento de suma utilidad a la hora de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los contratos celebrados por el propio MDN y las
entidades del sector sometidas al Estatuto, por lo que creemos
firmemente que quitarles tal potestad sería un grave error, ya que diferirá
su imposición al juez del contrato, con los mismos efectos arriba señalados
respecto de las garantías, en torno a la morosidad judicial y la litigiosidad
que ello apareja. 

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación El Artículo 41 consagra la subcontratación considerando procedente hacer

algunos comentarios. 

El objeto contractual, siguiendo en ello a tratadistas como Josserand, y
entre nosotros a Ospina Fernández, puede tener dos acepciones . Por un
lado, el tipo contractual del que se han válido las partes para alcanzar una
determinada finalidad económica (prestación de servicios, arrendamiento,
concesión, compraventa). Del otro, el bien, obra o servicio específico,
sobre el cual habrá de versar la declaración de voluntad (servicio de
reparación de mobiliario de la entidad, arrendamiento de determinado
inmueble, concesión de una obra pública, la compraventa de determinado
bien). 

Tal realidad, es la que da lugar a la distinción entre el “objeto jurídico” y el
“objeto material” de los actos jurídicos. El primero, referido al tipo de
contrato que se celebre entre las partes, y el segundo, alusivo al bien o
servicio específico objeto de la declaración de voluntad. 

Pues bien, dicho lo anterior, resulta claro que todas las actividades que se
ejecutan dentro de un contrato estatal son propias del objeto del
contrato, por cuando se constituyen como un medio para materializar la
finalidad económica perseguida por las partes al momento de su
celebración. Piénsese, por ejemplo, en la construcción de una obra
pública, en donde el objeto material de dicho contrato sería el edificio,
incluyendo pisos, mampostería, cocinas, etc. 




Todas esas actividades hacen parte del objeto material del contrato de
obra y resultan ser propias de su objeto, por lo cual, y por cuenta del
artículo propuesto, no sería jurídicamente viable que el contratista las
subcontrate, lo cual, evidentemente, no consulta la realidad del mercado.  

Por ello, la citada disposición haría en la práctica inoperante la
subcontratación, sobre todo en contratos complejos como el de obra, en
donde es práctica usual dentro del mercado que el contratista subcontrate
varios de los elementos que conforman el objeto material del contrato. O
piénsese en la compraventa de aviones, en donde es claro que todos sus
componentes nos son provistos por el vendedor, sino que éste, a su turno,
se vale de sus propios proveedores para hacerse con los componentes
requeridos para lograr formar la pieza que finalmente será entregada a su
comprador. 

Por otro lado, evidenciamos una deficiencia en el artículo del proyecto en
tanto, evidenciada la celebración de subcontratos con personas incursas
en una causal de “prohibición”, no le otorga ninguna herramienta eficaz a
la administración pública para hacer valer dicha disposición dentro de la
ejecución contractual. En efecto, la única alternativa que le quedaría a la
administración sería la de demandar la nulidad de tales subcontratos ante
la jurisdicción ordinaria, en un proceso que terminará, en el mejor de los
casos, cinco años después de presentada la demanda, momento en el cual
el contrato estatal ya se habrá, incluso, liquidado. 

Artículo 42. Incumplimiento En concordancia con los comentarios hechos en los artículos 9, 15 y 37 del
proyecto de ley, se estima por las razones allí expuestas, que la
declaratoria de incumplimiento debe ser el resultado del ejercicio de la
función administrativa y en consecuencia la decisión debería ser proferida
mediante acto administrativo contra el cual procedan los recursos de la
vía gubernativa.

En tratándose del incumplimiento , la norma establece que las entidades
deben iniciar el trámite a que haya lugar, el cual no es sería otro distinto
que acudir a la jurisdicción, puesto que la potestad de declararlo
unilateralmente deviene actualmente de lo normado en el artículo 86 de
la Ley 1474 de 2011 concordante con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 
Por cuenta del proyecto, tal potestad le sería desprovista a la
administración. 

Tal situación, en nuestro juicio, implica un des aceleramiento para la
administración pública, la que, incluso, se encuentra investida en la
actualidad de la posibilidad de declarar el incumplimiento y cuantificar los
perjuicios derivados del mismo , puesto que le tocaría acudir a la
jurisdicción, como ya se ha señalado en líneas precedentes, lo que
claramente implica un deterioro al patrimonio público y le resta capacidad
de control acerca de la contratación pública. 

Se sugiere la siguiente redacción para el Artículo 42  del proyecto de ley:

“Artículo 42. Incumplimiento.
Las Entidades Estatales en caso de incumplimiento parcial o total de las
obligaciones contractuales, tendrán las siguientes facultades en ejercicio
de la función administrativa: 

1. Imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de sancionar
al contratista que incumple con sus obligaciones.
 
2. Declarar el incumplimiento parcial o total del contrato.  

En todo caso cualquiera de estas decisiones deberán estar precedidas de
audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que
garantice el derecho al debido proceso del contratista. Contra el acto
administrativo que decida el incumplimiento parcial o total o la aplicación
de multas, procederán los recursos de la vía gubernativa en los términos
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. El debido proceso será un principio rector en
materia sancionatoria de las actuaciones contractuales.

De otro lado se extraña que los contratistas incumplidos no se encuentren
afectos a alguna causal de inhabilidad para contratar (prohibiciones en el
lenguaje del proyecto) tal cual aparece señalado en el artículo 90 de la Ley
1474 de 2011 , lo que permite que pasen impunes sus incumplimientos,
con la única consecuencia económica que de ellos se podría generar,
luego de un litigio ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Por todo lo anterior, sugerimos que el artículo 42 del proyecto sea
modificado, restableciendo la posibilidad de que las entidades estatales
impongan las multas, declaren el incumplimiento para efectos de imponer
la pena contractualmente pactada, e, incluso, puedan cuantificar los
perjuicios que excedan de la pena impuesta, y que tal acto administrativo,
constituya el siniestro garantizado mediante la garantía única de
cumplimiento, con lo cual las entidades estatales no tendrían que acudir al
mecanismo de reclamación previsto en los artículos 1075 y 1077 del
Código de Comercio. 

Por lo demás, estimamos conveniente que tales sanciones queden
registradas en el “directorio de proveedores”, para efectos de contabilizar
una inhabilidad que se estructure en términos similares a la que hoy se
encuentra en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, y con ella evitar que
los contratistas incumplidos continúen en la impunidad ante las entidades
estatales. 

Parágrafo. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas
directamente por las entidades estatales, pudiendo acudir para el efecto
entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas al
contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener el
pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva.”

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 



Artículo 46. Liquidación En el inciso segundo del Artículo 46 del proyecto se hace referencia a que
en el acta de liquidación deben constar los acuerdos de "conciliación" se
sugiere mejorar redacción eliminando la expresión "conciliación".

Se sugiere la siguiente redacción para el inciso segundo del Artículo 46: 

“Si las partes tienen diferencias sobre la ejecución del contrato, en el acta
constarán los acuerdos y transacciones para poner fin a tales diferencias,
declararse mutuamente a paz y a salvo o dejar constancia de las
salvedades que tienen si a ello hubiere lugar. El acta de liquidación presta
mérito ejecutivo se hará efectivo ante la jurisdicción coactiva , siempre
que contenga una obligación clara, expresa y exigible por sí sola, o
mediante la conformación de un título ejecutivo complejo.”

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia Por las razones expuestas en el artículo 3 del proyecto de ley, se

considera que debe ser adicionado el artículo 48, incluyendo la posibilidad
de celebrar el contrato de fiducia en forma directa cuando así
expresamente lo autorice una ley. 

Se sugiere la siguiente adicionar un parágrafo al Artículo 48 del proyecto
de ley así:

“Artículo 48. Adicionar un parágrafo al artículo 48 así: “Parágrafo: Se
exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo, el contrato de fiducia
dispuesto en una ley, en la cual se haya autorizado expresamente a las
entidades estatales para celebrar contrato de fiducia con una sociedad
fiduciaria en particular". 


Artículo 49. Contratos Interadministrativos Se estima que debe estimularse la actividad de proveeduría de bienes y
servicios de entidades estatales que lo tienen permitido en su objeto
social y en las cuales su funcionamiento depende de estas actividades,
razón por la cual y con miras a evitar su desaparición de la vida jurídica se
propone modificar el artículo, condicionando la celebración de estos
contratos al análisis previo de oferta en el que se obtenga como resultado
que la celebración del contrato entre entidades estatales es la mejor
opción, protegiendo así la industria estatal en un marco comparativo de
igualdad de condiciones con el sector del que forma parte y sin trámites
adicionales que entraben la labor administrativa.

A nuestro juicio, el artículo propuesto impide que algunas entidades
estatales, que, precisamente fueron creadas por el propio Estado para
ejecutar labores tendientes a la satisfacción de las necesidades de la
Administración Pública, puedan ser contratadas directamente con dicha
finalidad. De suyo, excluir a las entidades estatales de la contratación
directa les pone un límite injustificado al desarrollo de las finalidades
queridas al momento de su constitución, lo cual, respetuosamente
creemos que se opone al principio de coordinación contenido en el inciso
segundo del artículo 209 de la Constitución Política y que se encuentra
desarrollado en el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 . 

Se sugiere cualquiera de las siguientes opciones de redacción:

“Artículo 49. Contratos Interadministrativos.
Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre sí para la
adquisición de bienes, la prestación de servicios o la contratación de
obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende el bien, presta el
servicio o construye la obra cumpla con lo previsto en el literal g) del
numeral 5° del artículo 51 de la presente Ley”

“Artículo 49. Contratos Interadministrativos.

Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre sí para la
adquisición de bienes, la prestación de servicios o la contratación de
obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende el bien, presta el
servicio o construye la obra sea el mejor oferente de conformidad con los
resultados obtenidos en la etapa de planeación del proceso de
adquisición. ”

Las entidades que conforman el GSED son : 

Establecimientos Públicos:

1. Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. La Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares tiene como objeto fundamental reconocer y pagar las
Asignaciones de Retiro al personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados
Profesionales de las Fuerzas Militares que consoliden el derecho a tal
prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios, contribuir
al desarrollo de la política y los planes generales que en materia de
seguridad social adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho personal y
administrar los bienes muebles e inmuebles de su patrimonio. 
(Acuerdo 008 de 2002, artículo 5°, modificado por el artículo 1° del
Acuerdo 10 de 2011)  

2. Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. La Caja de Sueldos de
Retiro de la Policía Nacional tiene como objetivos fundamentales
reconocer y pagar las asignaciones de retiro al personal de oficiales,
suboficiales, personal del nivel ejecutivo, agentes y demás estamentos de
la Policía Nacional que adquieran el derecho a tal prestación, así como la
sustitución pensional a sus beneficiarios y desarrollar la política y los
planes generales que en materia de servicios sociales de bienestar adopte
el Gobierno Nacional respecto de dicho personal. 
(Acuerdo 008 de 2001, artículo 5°) 



3. Hospital Militar Central. Como parte integral del Subsistema de Salud de
las Fuerzas Militares, el Hospital Militar Central tendrá como objeto la
prestación de los servicios de salud a los afiliados y beneficiarios del
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y se
constituye en uno de los establecimientos de más alto nivel para la
atención de los servicios de salud del sistema logístico de las Fuerzas
Militares y la Policía Nacional. 
Para mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrollará
actividades de docencia e investigación científica, acordes con las
patologías propias de los afiliados al Sistema de Salud de las Fuerzas
Militares y Policía Nacional y sus beneficiarios, según las normas vigentes.
El Hospital Militar Central podrá ofrecer servicios a terceros. 
(Acuerdo 002 de 2002, artículo 5°) 

4. Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Tiene por objeto ejecutar las
actividades de apoyo logístico y abastecimiento de bienes y servicios
requeridos para atender las necesidades de las Fuerzas Militares. 
(Decreto 4746 de 2005, artículo 6°) 

5. Fondo Rotatorio de la Policía Nacional. Tiene por objeto fundamental
desarrollar políticas y planes relacionados con la adquisición, producción,
comercialización representación y distribución de bienes y servicios, para
el normal funcionamiento de la Policía Nacional y el apoyo de sus
integrantes, Sector Defensa, Seguridad Nacional y demás Entidades
Estatales.
(Acuerdo 012 de 2013, artículo 5°) 

6. Instituto de Casas Fiscales del Ejército. Tiene por objeto fundamental,
desarrollar la política y los planes generales de vivienda por el sistema de
arrendamiento que adopte el Gobierno Nacional, respecto del personal de
Oficiales y Suboficiales en servicio activo y personal civil del Ejército. 
(Acuerdo 012 de 1997, artículo 3°, aprobado por el Decreto 472 de 1998) 

7. Club Militar. Es la entidad encargada de contribuir al desarrollo de la
política y los planes generales que en materia de bienestar social y cultural
adopte el Gobierno Nacional en relación con el personal de oficiales en
actividad o en retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, de
acuerdo con el Estatuto de Socios. 
No obstante lo dispuesto, el Club Militar podrá admitir o prestar sus
servicios en forma permanente o transitoria a personas naturales o
jurídicas de derecho privado y entidades oficiales, de conformidad con el
Estatuto de Socios. 
(Acuerdo 004 de 2001, artículo 5°) 

8. Defensa Civil Colombiana. Corresponde a la Defensa Civil Colombiana, la
prevención inminente y atención inmediata de los desastres y calamidades 
y como integrante del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de
Desastres, le compete ejecutar los planes, programas, proyectos y
acciones específicas que se le asignen en el Plan Nacional para la
Prevención y Atención de Desastres, así como participar en las actividades
de Atención de Desastres o Calamidades declaradas, en los términos que
se definan en las declaratorias correspondientes y especialmente, en la
fase primaria de atención y control. 
(Acuerdo 003 de 2005, artículo 5°)  

Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

1. Industria Militar. El objetivo de la Industria Militar es desarrollar la
política general del Gobierno en materia de importación, fabricación y
comercio de armas, municiones y explosivos y elementos
complementarios, así como la explotación de los ramos industriales,
acordes con su especialidad. 
(Acuerdo 439 de 2001, artículo 3°) 

2. Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. La Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la
adquisición de vivienda propia, mediante la realización o promoción de
todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de
intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y
el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y
crediticias que sean indispensables para el mismo efecto. 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá administrar las
cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de
conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. Para quienes
gozan del efecto retroactivo en esta prestación, esta se sujetará al plan de
pagos establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
(Acuerdo 008 de 2008, artículo 5°, en concordancia con el artículo 1° de la
Ley 973 de 2005, por la cual se modifica el Decreto ley 353 de 1994)  



Sociedades de Economía Mixta. 

1. Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S.A., SATENA S.A. La Sociedad de
Economía Mixta por acciones del Orden Nacional, de carácter nacional y
anónimo, SATENA S.A., tiene como objeto principal la prestación del
servicio de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga en el territorio
nacional y en el exterior y por ende la celebración de contratos de
transporte aéreo de pasajeros, correo y carga de cualquier naturaleza y
desarrollar la política y planes generales que en materia de transporte
aéreo para las regiones menos desarrolladas del país, adopte el Gobierno
Nacional. 
SATENA S.A., seguirá cumpliendo con su aporte social, con el fin de
integrar las regiones más apartadas con los Centros económicos del País,
para coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de estas regiones
y contribuir al ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del
país. 
(Escritura Pública N° 1427 del 9 de mayo de 2011, artículo 5°, en
concordancia con la Ley 1427 de 2010 artículo 1°) 

2. Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A., CIAC S.A.
Constituye el objeto principal de la CIAC S. A., organizar, construir,
promover y explotar centros de reparación, entrenamiento aeronáutico,
mantenimiento y ensamblaje de aeronaves y sus componentes y la
importación, comercialización y distribución de repuestos, piezas, equipos
y demás elementos necesarios para la prestación de servicios aeronáuticos 
y aeroportuarios. 
(Acuerdo 006 de 2001, artículo 5°, modificado por el artículo 2° del
Acuerdo 004 de 2012 y aprobado por el Decreto 2737 de 2012) 

3. Sociedad Hotelera S.A. El objeto principal de la Sociedad es la
explotación de la industria hotelera y la administración directa o indirecta
de hoteles, negocios conexos y servicios complementarios, incluidos los
servicios de tecnología de la información y comunicaciones y la gestión
inmobiliaria propia y de terceros. 
(Escritura Pública número 7589 del 12 de noviembre de 1948, modificada
por las Escrituras Públicas números 1407 de 2007, 1797 de 2011 y 2771 de
2012, Acuerdo 006 de 2001, artículo 6°)  

Entidades Descentralizadas Indirectas: 

1. Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria
Naval, Marítima y Fluvial- COTECMAR. Tiene como objeto el desarrollo y
ejecución de la investigación, transferencia y aplicación de tecnología para
la industria naval, marítima y fluvial. 
(Estatutos aprobados por el Consejo Directivo de COTECMAR el 14 de
diciembre de 2007) 

2. Corporación de Alta Tecnología para la Defensa, CODALTEC. Tendrá
como objeto el desarrollo, la promoción y la realización de actividades de
ciencia, tecnología e innovación a adelantarse de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, a efecto de fortalecer las
capacidades científico tecnológicas del sector Defensa de la República de
Colombia, buscando apoyar la generación de desarrollos de carácter
industrial a nivel nacional, tanto para el sector Defensa como para otros
sectores de la industria nacional, como consecuencia del uso dual de las
capacidades científico tecnológicas aplicables. 
(Autorización de creación mediante Decreto 2452 de 2012-Documento

Privado 4/12/2012) 

Todo este conglomerado de entidades que conforman el GSED tiene como
finalidad el aprovisionamiento de bienes o la prestación de servicios
especiales del Sector Defensa, que aunque teóricamente podrían ser
proveídos por empresas del sector real, en la práctica ello no resulta fácil
ni conveniente dadas las especiales características de los bienes y servicios
requeridos por el Sector Defensa.  

A manera de ejemplo, resultan ilustrativos los siguientes casos:

- El suministro de ciertas armas, municiones y explosivos a favor de las
Fuerzas Militares y de Policía se realiza actualmente con Indumil, entidad
que a partir de lo establecido en el proyecto de Ley tendría que entrar a
competir para ese propósito, con lo cual, el proyecto legal aniquila la
posibilidad de que el Sector Defensa cuente un aliado estratégico como lo
es INDUMIL.
 
- El suministro de ciertas partes y repuestos para los aviones de las fuerzas
y sus servicios de reparación, se efectúa actualmente con la CIAC S.A.,
entidad que en su momento fue creada con el objetivo de garantizar un
aprovisionamiento ágil que respondiera a las necesidades operacionales
de las Fuerzas. Con el proyecto legal, una entidad como la CIAC tendría
que entrar a competir para los anteriores efectos, lo que como efecto
podría llegar a paralizar las actividades operacionales de la fuerza pública.



En adición a ello, los procesos competitivos para el aprovisionamiento de
bienes y servicios como los proveídos por la CIAC, generarán el riesgo de
que entidades ajenas al Sector Defensa, conozcan las características de
nuestras aeronaves e identifiquen nuestras debilidades aeronáuticas, lo
que sin duda puede llegar a afectar la Defensa y Seguridad Nacional. 

El sector defensa aplaude y apoya la intención de buscar “eficiencia” y
“eficacia” en los procesos de abastecimiento, pero de manera muy
respetuosa quiere hacer ver que tales criterios económicos no deben
superponerse a intereses superiores como la Defensa y la Seguridad
Nacional, que como se sabe no buscan otra cosa distinta que la de
proteger la vida e integridad de los habitantes de la Nación. 

- COTECMAR es una organización perteneciente al GSED que surgió de la
necesidad de que Colombia no dependiera de otros Estados para
aprovisionarse de las naves marítimas y fluviales que requiere para
patrullar el territorio, las que por nuestras especiales características
geográficas no son proveídas por otros estados o empresas
internacionales. Con el paso de los años, COTECMAR se ha convertido en
una dependencia clave para el Sector, quien a través de contratos
interadministrativos celebrados con aquella, ha satisfecho sus necesidades
operacionales con éxito, logrando, paralelamente, posicionar a tal entidad
como una organización líder en los mercados internacionales. 

Pese a lo anterior, por las razones ya anotadas, el proyecto impediría que
tales tipos de contratos interadministrativos pudieran continuar
celebrándose con COTECMAR.

Artículo 50. Contratos que requieren reserva Si bien el artículo 50 del proyecto prevé la existencia de contratos que
requieren reserva, dispone de manera muy general como forma para
selección del contratista la dispuesta en el artículo 51 de la ley. Por la
magnitud, incidencia, importancia y relevancia de esta adquisición en
materia de defensa y seguridad nacional, se estima que debe ser una
modalidad especial en el artículo 51 del proyecto de ley como se indica en
el artículo siguiente. 

El artículo 50 del proyecto de Ley establece: 
Artículo 50. Contratos que requieren reserva.

Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el
artículo 7 de la presente ley y las formas de selección de contratistas
establecidos en el artículo 51 de la presente ley, para la adquisición de
bienes y servicios y contratación de obras, para la defensa y seguridad
nacional que requieren reserva, pero están eximidos de la publicidad, de
acuerdo con las normas aplicables.

Por su parte, el artículo 51 establece: 

En consecuencia, sugerimos que el articulado del proyecto se modifique
en los siguientes términos: 
“Artículo 50. Contratos que requieren reserva.
Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el
artículo 7° de la presente ley para la contratación de bienes, obras y
servicios destinados para la defensa y seguridad nacional que requieren
reserva, las que serán contratadas de manera directa y bajo condiciones
reservadas conforme lo señala el literal f) del numeral 5° del artículo 51 de
la presente Ley. La adquisición de tales categorías de bienes se encuentra
eximidos de la publicidad de acuerdo con las normas aplicables” 


Artículo 51 . Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga al
Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:

(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores.

(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con
los bienes y servicios existentes en la Entidad Estatal y para estos no hay
multiplicidad de oferentes.

(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o servicio
objeto del contrato.

(d) Urgencia manifiesta.

(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por un valor total
inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

“Artículo 51. Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga al
Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:
(…)
(f) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en la
Dirección Nacional de Inteligencia, DNI, que necesiten reserva para su
adquisición. 
Los siguientes bienes, obras y servicios requieren reserva para su
adquisición: 
1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos
para la instrucción de las mismas, manejo, incluyendo los elementos
contra motines, torpedos y minas, herramientas y equipos para pruebas y
mantenimiento de estos y estas. 
2. Equipos optrónicos y de visión nocturna, sus accesorios, repuestos e
implementos necesarios para su funcionamiento. 




Dos aspectos causan incertidumbre alrededor de los citados artículos. El
primero, que en ningún lado del proyecto se especifican los bienes o
servicios que cuentan con la habilitación legal para ser contratados de
manera reservada. El segundo, que tales adquisiciones no aparecen
enlistadas como causal de contratación directa. 
En relación con el primer punto tratado, el proyecto de Ley parece
desconocer los inconvenientes que se han suscitado con ocasión de la
contratación de bienes y servicios que requieren reserva para su
adquisición conforme a la realidad normativa y jurisprudencial actual.
Recordemos que en la actualidad la modalidad de contratación directa
reservada de bienes y servicios en el sector defensa se encuentra prevista
en la Ley 1150 de 2007, en los siguientes términos: 
“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de
licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación
directa, con base en las siguientes reglas:
(…)
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación
directa, solamente procederá en los siguientes casos:
(…)
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva
para su adquisición;”

La modalidad de selección fue redactada a modo de una proposición
jurídica incompleta en tanto el legislador no definió qué bienes requeridos
en el sector defensa requieren reserva para su adquisición, supuesto de
hecho que vino a ser completado por el gobierno vía reglamento mediante 
el artículo 78 del Decreto 1510 de 2013 que se ocupó de precisar las
categorías de bienes y servicios que servirían para completar el supuesto
previsto en el literal d) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de
2007. 
Tal listado fue suspendido por el Consejo de Estado mediante auto del 14
de mayo de 2014 , basándose en las siguientes consideraciones :
“En este contexto legal, emerge con claridad que en cuanto la
circunstancia de la contratación sometida a reserva constituye una
excepción frente al aludido Principio Constitucional de Publicidad que
constituye la regla general y que está llamado a orientar todas las
actuaciones de la Administración Pública, el desarrollo de tal excepción y
su detallada regulación acerca de los eventos e hipótesis en los que
tiene cabida, tal y como lo sostiene el demandante, sólo puede estar en
cabeza del legislador, sin que sea posible que el Gobierno Nacional
asuma, a través del reglamento, la definición de tales excepciones.”  
(Subrayas y negrillas nuestras)

Posteriormente, mediante auto aclaratorio del 27 de junio de 2014, el
Consejo de Estado expresó lo siguiente en relación con el citado artículo
78 mediante el cual se enlistan los bienes, obras y servicios que requieren
reserva para su contratación: 
“En consecuencia, procede el Despacho a precisar el alcance de la
suspensión provisional adoptada de manera parcial en relación con el
artículo 78 del Decreto 1510 de 2014 (sic), para cuyo propósito se advierte
que los bienes, obras o servicios que requieren reserva para su adquisición
serán los que en esos términos y de manera expresa cuenten con el
respectivo amparo legal, pues de lo contrario no podrá predicarse de los
mismos condición reservada alguna.
(…)
PRIMERO: ACLARAR el alcance de la suspensión provisional adoptada de
manera parcial, en relación con el artículo 78 del Decreto 1510 de 2014,
mediante auto del 14 de mayo de 2014, para cuyo propósito se precisa
que los bienes, obras o servicios que requieran reserva para su adquisición
serán los que en esos términos y de manera expresa cuenten con el
respectivo amparo legal, pues de lo contrario no podrá predicarse de los
mismos condición reservada alguna.” (Subrayas y negrillas nuestras)
Finalmente, desatando el recurso de súplica, dicha corporación judicial
mediante auto del 19 de noviembre de 2015 , mantuvo la suspensión
provisional que fuera decretada alrededor del citado artículo 78 del
Decreto 1510 de 2013 . Providencia que en punto a la contratación directa
reservada descorrió en los siguientes términos: 




“Ahora, en relación con el inciso segundo de la norma, esto es, del artículo
78 del Decreto 1510 de 2013, el cual contempla el listado de bienes
obras y servicios que requieren reserva para su adquisición, la Sala
considera que la decisión de suspensión debe ser confirmada, pues el
Gobierno Nacional excedió la potestad reglamentaria al consagrar una
restricción (reserva) de acceso a la documentación pública que sólo
puede ser establecida por el legislador, porque se trata de la limitación
de un derecho constitucional (artículo 74 de la Constitución) que sólo
puede ser decretada por el Congreso de la República, por razones
constitucionalmente válidas y con sujeción a los criterios de
razonabilidad y proporcionalidad que ha señalado la jurisprudencia
Constitucional .
En efecto, el artículo 74 de la Constitución dice:
“Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos
salvo los casos que establezca la ley.
“El secreto profesional es inviolable”.
Tal derecho también está amparado por el artículo 13 de la Convención
Interamericana de Derechos Humanos (Pacto de San José) y 19 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, normas éstas que hace parte
del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, de tal modo que,
donde quiera que no exista reserva legal expresa, debe imperar el derecho
de acceso a la información y a la documentación pública.  


La Corte Constitucional se ha encargado de precisar cuándo es legítima la
reserva de acceso a la información pública: 
“En resumen, la Corte ha considerado que sólo es legítima una restricción
del derecho de acceso a la información pública – o el establecimiento de
una reserva legal sobre cierta información – cuando: i) la restricción está
autorizada por la ley o la Constitución; ii) la norma que establece el límite
es precisa y clara en sus términos de forma tal que no ampare actuaciones
arbitrarias o desproporcionadas de los servidores públicos; iii) el servidor
público que decide ampararse en la reserva para no suministrar una
información motiva por escrito su decisión y la funda en la norma legal o
constitucional que lo autoriza; iv) la ley establece un límite temporal a la
reserva; v) existen sistemas adecuados de custodia de la información; vi)
existen controles administrativos y judiciales de las actuaciones o
decisiones reservadas; vii) la reserva opera respecto del contenido de un
documento público pero no respecto de su existencia; viii) la reserva
obliga a los servidores públicos comprometidos pero no impide que los
periodistas que acceden a dicha información puedan publicarla; ix) la
reserva se sujeta estrictamente a los principios de razonabilidad y
proporcionalidad; x) existen recursos o acciones judiciales para impugnar
la decisión de mantener en reserva una determinada información”.

Ahora, la Ley 1150 de 2007 trae como enunciado general que se optará
por la contratación directa cuando se trate de bienes y servicios del sector
defensa que requieran reserva y de esta manera podría pensarse que la
restricción de acceso a los documentos públicos está autorizada por el
legislador, con lo cual se encontraría satisfecha la exigencia de raigambre
constitucional; en igual sentido, la Ley 1712 de 2014 (artículos 19 y 20)
previó como una de las razones de reserva de acceso a la información
pública la defensa y seguridad nacional, de modo que, en principio, el
reglamento sería la norma indicada para definir cuándo la información es
reservada y cuándo se debe acudir a la contratación directa por estar
involucradas la defensa y seguridad nacional, pues, tal como lo dijo el
apoderado del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República al sustentar el recurso de súplica, lo que se somete a reserva es
el procedimiento de selección del contratista y no el listado de bienes,
obras o servicios que se adquieren o se pretenden contratar. 
No obstante, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la de esta
Corporación han precisado que la generalidad de la norma de orden
legal no es suficiente para soportar la restricción del derecho
constitucional y, por ende, debe ser la ley la que indique los casos
específicos en que tal restricción opera.



En efecto, en la sentencia C-491 de 2007, la Corte Constitucional señaló:
“En particular la Corte ha señalado que la finalidad de proteger la
seguridad o defensa nacional es constitucionalmente legítima y por lo
tanto para el logro de tales objetivos puede establecerse la reserva de
cierta información. Sin embargo, en cada caso es necesario ‘acreditar que
tales derechos o bienes se verían seriamente afectados si se difunde
determinada información, lo que hace necesario mantener la reserva’. En
otras palabras, no basta con apelar a la fórmula genérica ‘defensa y
seguridad del Estado’ para que cualquier restricción resulte admisible.
Adicionalmente (sic) es necesario que se satisfagan los restantes requisitos
que han sido mencionados” (subrayas fuera del texto original).
Y, en la sentencia C-247 de 2013, añadió:

“En efecto, este listado genérico cobija todo tipo de información, sin
precisar de manera clara y concreta el tipo de información cobijada por la
reserva, ni las razones por las cuales esa reserva deba garantizarse. 


“Este tipo de expresiones genéricas o vagas constituyen una habilitación
general a las autoridades para mantener en secreto la información que
discrecionalmente consideren adecuado, y es claramente contraria al
artículo 74 CP, porque constituyen una negación del derecho, e impiden el
control ciudadano sobre las actuaciones de los servidores públicos y de las
agencias estatales. 

(…)

“Dado que se trata de excepciones al principio de publicidad, la posibilidad
de establecer una reserva depende no solo de que una ley consagre esta
opción de manera general, sino que precise qué información es la que
goza de este tratamiento excepcional. Así (sic) por ejemplo, con esta
fórmula abierta, (sic) quedan cobijadas (sic) por la reserva tanto el detalle
de gastos reservados como la cuantía de los mismos, impidiendo así el
control ciudadano sobre la forma como las entidades utilizan los recursos.
También podían quedar amparados el contenido de un documento público 
y su existencia, y todo tipo de información cuyo secreto no protege ningún
bien o derecho constitucional”.

Ese criterio fue acogido recientemente por la Sala Plena de la Sección
Tercera de esta Corporación, al analizar la legalidad del artículo 79 del
Decreto 2474 de 2008, en cuanto precisó:
“… esta Sala debe observar que la expresión genérica del legislador no
puede ser colmada en ejercicio de la facultad reglamentaria en tratándose
de la restricción de un derecho fundamental, por manera que la
determinación precisa y clara de su contenido deberá ocupar,
nuevamente, la labor legislativa, por manera que, para el caso de lo
establecido en la letra i) del número 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de
2007, debe entenderse la existencia de un reenvío a las normas de orden
legal que establecen los eventos en que por causa de defensa y seguridad
nacional debe reservarse la información contractual que corresponda, sin
perjuicio de las justificaciones particulares que deberán realizar los
funcionarios públicos encargados del trámite contractual correspondiente.
Sólo una interpretación en este sentido se ajusta a los dictados
constitucionales y legales, y garantiza la transparencia y la publicidad de la
actuación del Estado  ”.
Así, pues, al parecer, existe una contradicción entre el inciso segundo y
todos los numerales del artículo 78 del Decreto 1510 de 2013 y el
artículo 74 de la Constitución; por ende, la Sala confirmará la medida de
suspensión provisional de los efectos jurídicos de la norma.” (Subrayas
y negrillas nuestras) 

Acorde con todo lo anterior, en la actualidad, el listado de bienes que
complementaban el supuesto de hecho contenido en el literal d) del
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 se encuentra suspendido, lo que
a voces del numeral 1 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 , hace que no
sea obligatorio y por ende no pueda ser aplicado por las autoridades
públicas. 
Como se ve en el presente recuento, no basta con que el proyecto de
Ley se limite a establecer que los bienes que requieren reserva están
eximidos de la publicidad, ya que es necesario que desde la Ley se
especifiquen las categorías de bienes y servicios que pueden ser
adquiridos bajo condiciones reservadas, toda vez que, como lo precisó
el Consejo de Estado en las citadas providencias, es el legislador el que
tiene la competencia para establecer restricciones alrededor del
principio de publicidad.



Con ello, además, se garantizaría la operatividad de lo dispuesto en la Ley
1089 de 2006 que establece en su artículo primero que la “adquisición de
bienes y servicios destinados a la seguridad y defensa nacional, que sean
de producción nacional, en la cantidad, calidad y oportunidad requerida se
efectuará con los productores nacionales”, para los cual, según lo señalado 
en el numeral 1° del artículo 2° se “incluirán los bienes y servicios
destinados a seguridad y defensa nacional expresamente enlistados en los
Decretos 855 de 1994 y 219 de enero 26 de 2006, reglamentarios del
numeral 1, literal i) del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y las normas que
los modifiquen o sustituyan”. 
Tales decretos reglamentarios enlistaban los bienes y servicios cobijados
por tal previsión legal, normas que terminaron incorporadas en el artículo
78 del Decreto 1510 de 2013, regla que, como se explicó, se encuentra
actualmente suspendida por el Consejo de Estado. Al incorporar en una
Ley de la república las categorías de bienes que requieren reserva para su
adquisición se le vuelve a dar operatividad a tal disposición legislativa, la
cual es de suma importancia para el sector defensa. Como se explicó en la
exposición de motivos : 


"En el proceso de compras del sector público, es práctica aceptada
internacionalmente, la de establecer reglas especiales en lo relativo a las
compras de elementos destinados a la defensa y la seguridad nacional.

Este tipo de compras estatales, por sus muy particulares características,
impone la consideración de criterios que van mucho más allá de los que
ordinariamente deben ser tenidos en cuenta en las compras estatales:

1. Es principio generalmente aceptado en la comunidad internacional el de
que, como medida básica de seguridad estratégica, los Estados promuevan 
el desarrollo y protejan a las empresas nacionales proveedoras de bienes y
de servicios, para la defensa y la seguridad nacional. Es parte
fundamental de la seguridad estratégica de un Estado, contar con sus
propios proveedores locales de bienes y de servicios para la seguridad
nacional, de manera que el Estado no dependa de proveedores
extranjeros para este tipo de necesidades.

2. Mundialmente, es criterio básico y fundamental de los Estados el de
que el gasto para la seguridad y la defensa nacional estén orientados a
bienes y servicios de origen nacional. Es tan claro este punto que en todos
los acuerdos multilaterales de liberación comercial se contempla la
llamada “excepción de seguridad nacional”, que supone que las normas
básicas de nación más favorecida y/o trato nacional no son aplicables a las
compras estatales cuyo destino sea la defensa y seguridad nacional. Así se
contempla en la normatividad de la Organización Mundial de Comercio,
OMC, desde el texto del GATT 1947 (Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio), en las normas de la Comunidad Andina de
Naciones y en las normas del Grupo de los Tres, G3, como se explicará más
adelante.

3. Es principio aceptado en la comunidad internacional el de que la
contribución de la comunidad nacional por la vía de los impuestos para
satisfacer las necesidades de la defensa y la seguridad nacional, deba ser
retribuida a la comunidad local con una clara preferencia en las compras
de este tipo a las empresas nacionales y a los bienes y servicios que
cumplan con un criterio de origen nacional.  

4. En materia de seguridad nacional la situación de Colombia es bastante
especial; a lo cual se suma que en el ámbito internacional se acepta que
las políticas y estrategias de seguridad y defensa nacional no sean
conocidas por terceros países, a través de las compras que se realizan para
este sector.

(…)
En este contexto se puede afirmar que no existe ninguna norma o práctica
internacional generalmente aceptada, que impida el establecimiento de
una ley o norma que promueva la seguridad estratégica en los suministros
de las Fuerzas Armadas y organismos de seguridad del Estado, por la vía
del aseguramiento del desarrollo y subsistencia de proveedores locales
colombianos para las necesidades de dichas entidades. Es fundamental
para la seguridad del Estado, particularmente cuando existen
situaciones de orden público como las de Colombia, garantizar que las
Fuerzas Armadas del Estado puedan obtener los suministros que
requieran de industrias locales, sin depender de proveedores de países
extranjeros y sin tener que divulgar internacionalmente las necesidades
y políticas de suministros de las Fuerzas Militares. “ (Subrayas y negrillas
nuestras)



Ahora bien, en relación con la modalidad de contratación directa de
bienes y servicios requeridos para la defensa y seguridad nacional que
requieren de reserva para su adquisición, destacamos que, históricamente
ella se ha consagrado como una causal de contratación directa, dentro de
los distintos cuerpos normativos que se han encargado de regular la
contratación pública en Colombia. 
El Decreto 150 de 1976, en el aparte relativo a contratación directa,
estableció en su artículo 31:
Artículo 31. De cuándo se puede prescindir de la licitación. Podrá
prescindirse de la licitación pública o privada en los siguientes casos:

(…)

15. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa
nacional.

El Decreto 222 de 1983, por su parte estableció: 
ARTICULO 43. DE CUANDO SE PUEDE PRESCINDIR DE LA LICITACIÓN O
CONCURSO. Podrá prescindirse de la licitación o del concurso de méritos,
en los siguientes casos:
(…)
17. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa
nacional y de la construcción de instalaciones para los mismos fines,
cuando por sus características sean de naturaleza reservada, previo
concepto del Consejo de Ministros.

La Ley 80 de 1993 en su versión original enseña: 
ARTICULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este
principio:

1°. La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de
licitación o concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los que se
podrá contratar directamente:
(…)

i) Bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional.

Dicha causal, actualmente aparece prevista en el el literal d) del numeral
4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 como causal de contratación
directa:
“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de
licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación
directa, con base en las siguientes reglas:
(…)
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación
directa, solamente procederá en los siguientes casos:
(…)
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva
para su adquisición;”
Alrededor de dicha modalidad de selección, es importante señalar, de la
mano de la jurisprudencia, que la contratación directa es un
procedimiento reglado excepcional al cual pueden acudir las entidades
públicas en el que no es necesario contar con pluralidad de oferentes , por
lo cual ellas se encuentran legalmente habilitadas para negociar las
condiciones del contrato y suscribirlo con la persona que se considere
idónea para ejecutar el objeto. 




Estas especiales características, en conjunto con la reserva, son
absolutamente necesarias para la adquisición de bienes y servicios
requeridos para la defensa y la seguridad nacional, en donde es
absolutamente indispensable tener confianza acerca de la persona del
contratista, y que la contratación se mantenga en condiciones reservadas
dado el impacto que podría llegar a tener su publicidad en el ejercicio de
las funciones ejercidas por el Ministerio de Defensa Nacional, teniendo en
cuenta las delicadas condiciones de orden público que afectan al país, en
donde la Fuerza Pública aún enfrenta las amenazas, y ni que decir de las
mafias organizadas que se encargan del tráfico de estupefacientes. 
Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado, ha tenido la oportunidad de señalar :
“Una interpretación que no permita a la Dirección Nacional de Inteligencia
contratar de forma directa y reservada, llevaría a que esta se viera
avocada a recurrir a otras formas de selección sometidas por la Ley al
principio de publicidad, lo cual afectaría gravemente el adecuado
cumplimiento de las delicadas funciones que tiene a su cargo, pues dicha
publicidad iría en clara contravía del carácter reservado que exigen las
actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
(…)
Otra justificación que legitima la contratación directa y reservada por
parte de la Dirección Nacional de Inteligencia, descansa en el hecho de
que le permite, sin que desaparezca la obligación que tiene de contratar
de manera transparente, adquirir bienes y servicios con contratistas de su
entera confianza, elemento esencial para cumplir las delicadísimas
funciones que tiene a su cargo.”

Si bien en dicho concepto se refiere a las funciones de inteligencia y
contrainteligencia a cargo de la DNI, estimamos que tal razonamiento es
de recibo, mutatis mutandis, a la contratación del MDN, en tanto someter
al principio de publicidad y a la libre competencia las adquisiciones
requeridas para la defensa y seguridad nacional iría en contravía con el
carácter reservado que exigen ciertas adquisiciones requeridas como
medio necesario para el mantenimiento del orden público, lo que además
precisa, contar con contratistas de la entera confianza del Ministerio. 
Por último, es importante precisar que, si bien el numeral 7° del artículo 4°
establece como una excepción a las reglas de “abastecimiento”
establecidas en el proyecto aquellos “contratos que deban ejecutarse con
cargo a gastos reservados y que están regidos por una norma especial” ,
destacamos que tales previsiones resultan insuficientes para los efectos
de la defensa y seguridad nacional que acá estamos comentando, en la
medida que ciertos bienes, obras y servicios que sin encontrarse bajo el
amparo de la contratación con cargo al presupuesto de gastos reservados,
se erigen como indispensables para cumplir la misión constitucional y legal
que le compete al MDN. 

Se tratan, entonces, de bienes y servicios que resultan esenciales para
llevar a cabo las labores de defensa y seguridad nacional a cargo de la
Fuerza Pública, que, como ya se anotó, no se encuentran bajo el amparo
del régimen de gastos reservados, y que requieren que se conserven las
condiciones reservadas y la modalidad de selección de contratación
directa.  

Por todo lo anterior, estimamos necesario que la “adquisición de bienes
y servicios destinados a la defensa y seguridad nacional que requieren
reserva para su adquisición”, se siga manteniendo como causal de
contratación directa, conservando en este sentido la tradición que sobre
el particular se ha venido teniendo en la legislación patria desde 1976, la
cual se encuentra plenamente justificada dadas las delicadas funciones
a cargo de nuestra fuerza pública y las especiales condiciones de orden
público que aún afectan al país.

Artículo 51. Selección de contratistas. 



“Artículo 51. Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga al
Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:
(…)
(f) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en la
Dirección Nacional de Inteligencia, DNI, que necesiten reserva para su
adquisición. 
Los siguientes bienes, obras y servicios requieren reserva para su
adquisición: 
1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos
para la instrucción de las mismas, manejo, incluyendo los elementos
contra motines, torpedos y minas, herramientas y equipos para pruebas y
mantenimiento de estos y estas. 
2. Equipos optrónicos y de visión nocturna, sus accesorios, repuestos e
implementos necesarios para su funcionamiento. 


3. Redes, sistemas de información y comunicaciones, incluyendo hardware
y software, servicios y accesorios, infraestructura para la ciberdefensa y
ciberseguridad informática y física, incluyendo la consultoría, el diseño, las
metodologías de análisis, implementación y configuración, requeridos
para el Sector Defensa y la Dirección Nacional de Inteligencia. 
4. Naves, artefactos navales y fluviales, y aeronaves, y cualquier otro
equipo para el transporte aéreo, marítimo o fluvial requerido para la
defensa nacional, así como sus accesorios, repuestos, elementos de su
operación y funcionamiento, combustible y lubricantes. 
5. Vehículos militares y policiales de transporte terrestre, marítimo, fluvial
y aéreo con sus accesorios repuestos, combustibles, lubricantes y grasas,
necesarios para el transporte de personal y material del Sector Defensa,
de la Dirección Nacional de Inteligencia. 
6. Servicios de transporte especializado que requieren reserva para
garantizar la vida y la integridad de personas protegidas por la Unidad
Nacional de Protección. 
7. Material blindado y la adquisición de vehículos para blindar para el
Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional
de Protección que requieren reserva. 
8. Equipos de detección aérea, de superficie y submarinas, sus repuestos y
accesorios, equipos de sintonía y calibración para el Sector Defensa. 


9. Los bienes, obras y servicios relacionados con la señalización y las
ayudas de navegación aérea, marítima y fluvial, con sus accesorios,
repuestos y demás insumos para su operación, información técnica
tendiente a proteger y salvaguardar los límites y fronteras y garantizar la
soberanía, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional,
así como las compras y los contratos relacionados con proyectos de
ciencia y tecnología destinados a establecer la conformación física y
morfológica del territorio nacional para su defensa. 
10. Los bienes, obras y servicios que tengan por finalidad garantizar la vida
e integridad del Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la
República. 
11. Los bienes y servicios para la administración, conservación,
clasificación, ordenación, guarda y sistematización de los archivos
generales como de inteligencia que hacen parte del Departamento
Administrativo de Seguridad en supresión y de la Dirección Nacional de
Inteligencia. 
12. Los bienes y servicios que por razón de su especificación técnica
permiten mantener líneas logísticas estandarizadas con equipamiento
existente de la Fuerza Pública, sin consideración de marcas u origen. 


13. Equipo y vestuario con funcionalidades orientadas a la protección
personal, balística, nuclear, biológica o química y textiles con acabados
funcionales especiales para la confección de vestuario. 



14. Las obras públicas que tengan relación directa con la defensa y
seguridad nacional, inteligencia y contrainteligencia, la seguridad de las
instalaciones, la integridad del personal y de las operaciones de la Fuerza
Pública y de la Dirección Nacional de Inteligencia, así como las consultorías
e interventorías relacionadas con las mismas. 
15. Los bienes, obras y servicios relacionados con la capacitación,
instrucción y entrenamiento del personal de la Fuerza Pública, de la
Unidad Nacional de Protección y de la Dirección Nacional de Inteligencia,
así como para el diseño de estrategias relacionadas con la defensa, la
seguridad nacional, inteligencia y contrainteligencia. 
16. Los bienes, obras y servicios derivados de la compensación a cargo de
países y proveedores de los bienes y servicios previstos en el presente
artículo. Estos bienes y servicios deben ser adquiridos a través de
convenios de cooperación industrial y social, llamados offset, que tienen
como propósito incentivar la transferencia de tecnología tanto al sector
público como al sector real, así como favorecer el desarrollo industrial y
social del país. 
17. Los bienes, obras y servicios para garantizar la defensa y seguridad de
la infraestructura petrolera, minera, energética, vial, de comunicaciones y
para la erradicación de cultivos ilícitos, incluyendo la dotación de las
unidades militares comprometidas en esta tarea y los equipos, elementos
y servicios necesarios para garantizar su permanencia y operación en las
áreas objeto de protección. 
18. Los servicios de mantenimiento de los bienes, obras y servicios
señalados en el presente artículo y las interventorías necesarias para la
ejecución de los respectivos contratos. 
19. Los equipos de inteligencia, los estudios de confiabilidad y credibilidad
para personal de inteligencia y la consultoría e interventoría en materia de
inteligencia.

20. Los bienes y servicios enumerados en el presente artículo contratados
con personas extranjeras de derecho público, o con proveedores
autorizados por estas.”

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de contratistas La citada norma pareciera ser la consagración en dicho proyecto de los

requisitos habilitantes que actualmente se encuentran en el numeral 1°
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 , en donde se define con claridad
que tales aspectos serán objeto del “pasa, no pasa”, pero que no serán
calificables, salvo la experiencia en tratándose del concurso de méritos
para seleccionar consultores, en el entendido que las entidades no
adquieren oferentes, sino bienes, obras y servicios. 
Sobre tal aspecto la doctrina ha precisado : 
“Acorde con tales explicaciones, es claro que la Ley 1150 de 2007
estableció una diferencia entre las circunstancias del oferente, que deben
ser objeto de verificación como requisitos habilitantes, y las condiciones
de la oferta, las cuales deberán ser evaluadas o calificadas , tópico en
relación con el cual nuestro Consejo de Estado precisó:
“[…]los pliegos de condiciones están llamados a establecer los requisitos
de participación de los oferentes y los criterios o factores de evaluación o
calificación de sus ofertas; unos y otros, deben llevar como única impronta
el fin general perseguido con la contratación propuesta. Los primeros,
permiten la participación de los sujetos, esto es, habilitan jurídica,
financiera o técnicamente la concurrencia de los interesados al proceso y,
por ende, conciernen a la idoneidad de los oferentes; y los segundos,
posibilitan la selección de la propuesta, esto es, están referidos a calificar
la oferta, a darle un puntaje, para establecer el mérito de la misma frente
al objeto a contratar y, por ende, tienen una conexión directa con la
particular necesidad, lo cual excluye, de suyo, que factores formales o
superfluos deban tener una connotación sustancial para la escogencia de
la oferta más favorable a los intereses de la entidad y, por lo mismo, gozar
del patrocinio o tutela legal”  (resaltado y negrilla fuera del texto).

Por lo anterior, sugerimos que la norma eventualmente recoja la siguiente
redacción: 
Artículo 55. Requisitos habilitantes para participar en la selección de
contratistas.
Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes requisitos relativos a:
(i) habilitaciones para ejercer una actividad con el propósito de garantizar
que los interesados cuentan con las autorizaciones exigidas en la
normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii) solvencia económica y
financiera para acreditar la aptitud para ejecutar el contrato; y (iii)
capacidad técnica y profesional para asegurar que los interesados tienen
la experiencia y los recursos humanos y técnicos para ejecutar el contrato
con un nivel adecuado de calidad.
Tales requisitos serán objeto de verificación de cumplimiento como
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y
no otorgarán puntaje. La verificación documental de las condiciones
antes señaladas constará en el Directorio de Proveedores (Negrilla y
Subraya fuera de texto).



Pues bien, la norma del proyecto que nos encontramos comentando no
establece con claridad que tales requisitos no serán objeto de calificación,
lo que ciertamente genera preocupación en punto a la lucha contra la
corrupción puesto que se volvería al escenario en el que nos
encontrábamos con antelación a la Ley 1150 de 2007, en donde los
procedimientos de selección se podían direccionar en favor de
determinados oferentes otorgando puntaje a aspectos que no conciernen
a la propuesta propiamente dicha, sino a las condiciones personales del
proponente. Tal situación, precisamente, motivó la expedición de la
norma actualmente vigente, como se puede apreciar en la exposición de
motivos del proyecto que terminó con la expedición de la Ley 1150 de
2007 : 
“En el artículo 5º y como complemento al rediseño de las modalidades de
selección, se propone una nueva redacción y contenido para el deber de
selección objetiva que tiene como objetivo principal la depuración de los
factores de escogencia en los procesos de selección, de tal manera que se
privilegien las condiciones técnicas y económicas de la oferta, y la
valoración de las ofertas se concentre en dichos aspectos. Las condiciones
del oferente referidas a su capacidad administrativa y financiera, así como
a su xperiencia, no podrán ser utilizadas para darle un mayor puntaje.
Serán simplemente factores habilitadores para la participación en un
determinado proceso de selección, con lo cual se limitará la posibilidad
de diseñar procesos “a la medida” de proponentes determinados. La
única excepción a este criterio está constituida por la selección de
consultores, en la que se reconoce la posibilidad de valorar la formación y
experiencia del proponente, en razón al alto contenido intelectual que
requiere el desarrollo de tales contratos.” (Subrayas y negrillas nuestras)

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del acuerdo y 
publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las obligaciones 
post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de conflictos

Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del contrato

Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por Colombia 
Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las plataformas 
electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales Después de 23 años de la ley 80, el estado colombiano 

estaba necesitando con urgencia re-organizar el tema 
contractual. Observaciones a la actual propuesta: 

Aspectos a resaltar:
* Documento preciso
* Aplicación de la ley que restringe las excepcionalidades. 
* SECOP como único portal para publicar toda la 
información del Sistema. 
* El concepto de "Documentos del Proceso de 
Abastecimiento" inspirado en los principios de la ley, 
fortalecer la capacidad de gestión y le da mayor 
certidumbre a los procesos. 

Artículo 1. Objeto

Artículo 2. Alcance de la ley

Artículo 3. Aplicación de la ley Dentro los sujetos obligados o excentos de la ley no queda 
claro cual es el régimen para las Instituciones de 
Educación Superior.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Con todas las derogaciones que se dan en relación con la 
anterior normatividad, es necesario que se aclaren cuales 
son los principios en relación con transparencia, rendición 
de cuentas e integridad, y las reglas de supervición, 
interventoría y control social para temas álgidos señalados 
en los puntos: 4, 5, 6, 7,8, 11, 13, 15 y 16.  

El punto 16 es de vital importancia pues hoy día el Estado 
desarrolla a través de CPS gestiones misionales claves. 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública

 Enfoque pertinente. La contratación no es solo un tema 
jurídico es un proceso político, económicio y administrativo. 

Artículo 7. Principios Tanto en el principio 2 como en el 9 el "díalogo" con la 
sociedad civil es determinante para la rendición de cuentas 
y la integridad. En el documento no se observa referencia 
alguna a canales o mecanismos para que la sociedad civil 
se comunique con las entidades en terminos de denuncias 
o alertas en el proceso de gestión contractual. Los 
beneficiarios ciudadanos del proceso de abastecimiento no 
cuentan con medios para 1. contribuir al proceso (en 
terminos de que salga bien); 2. Fiscalice y haga control 
social. 3. Denuncie irregularidades. 

De otro lado, para la integridad deben existir canales 
especificos para las denuncias de autoridades públicas y 
contratistas, oferentes. 

Teniendo en cuenta lo señalado en la ley 1757 
del 2015 vincular en los princios la garantía para 
el control social a la gestión pública, al tiempo 
que debe desarrollar reglas para el control 
social, puede ser un capitulo como el de control 
fiscal. 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Corporación Transparencia por Colombia

ONG



Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato vacíos en cuento a los riesgos no previstos, no lo trabajan 
desde la prevención

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea El segundo párrafo del artículo señala como si 

fueran materias diferentes los negocios jurídicos, 
los procesos de Abastecimiento y los contrato, 
para mayor claridad debe señalarse solo 
"Proceso de Abastecimiento" pues en el artículo 
8 se define "Proceso de Abastecimiento es el 
conjunto de actos y actividades, y su secuencia, 
adelantadas por
la Entidad Estatal para celebrar negocios 
jurídicos y gestionarlos que también puede 
llamarse
proceso de aprovisionamiento o proceso de 
contratación".

Se debe conservar el direccionamiento (claro y 
efectivo) desde el link de "Transparencia y 
Acceso a la Información Pública" que tienen 
todas las entidades al implementar la ley 1712 
de 2014 a la información del SECOP. 

Si el SECOP concentrará toda la información, 
este deberá responder a la ley 1712 de 2014, a 
sus decretos reglamentarios y a la política de 
lenguaje claro del gobierno nacional. 

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad No se estima cuando la caducidad se da por no la 

estimación de un riesgo.

Las sanciones de caducidad que afectan al contratista,  no 
señala que en casos de consorcios y uniones temporales 
debe sancionarse también a sus integrantes, así como a 
las personas naturales que hacen parte de las mismas, tal 
como lo señala el literal 3, del artículo 21 del presente 
proyecto.

Si la caducidad se da por la no estimación de un 
riesgo previsible del contratista, éste debe 
responder (onerosamente) por el incumplimiento 
de las obligaciones pendientes en la ejecución 
de su contrato.

Esta caducidad se debe extender a las personas 
naturales que hacen parte de los consorcios o 
firmas contratadas.

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales La relación de hecho de un servidor público con su familia 

no cesa si hace parte de una junta por mandato legal Se sugiere eliminar el literal 1 y   4
Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Ya era hora de hacerlo!
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 

*Debe mencionarse la prohibición que los 
contratistas de prestación de servicios pueden 
ser supervisores de los contratos.
*También debe mencionarse la prohibición que 
los supervisores de los contratos sean al mismo 
tiempo interventores de los mismos contratos o 
de otros contratos desarrollados con el estado.
*También debe mencionarse el máximo número 
de supervisiones que debe tener un supervisión. 
Éstas pueden ser por la cantidad de recursos 
vigilados o por el número de contratos que tenga.
*La función de control interno debe estar al tanto 
de todo el proceso de supervisión



Artículo 44. Interventoría Por regla general, no serán concurrentes en 
relación con un mismo contrato, las funciones de 
supervisión e interventoría. Sin embargo, la 
entidad puede dividir la vigilancia del contrato 
principal, caso en el cual en el contrato 
respectivo de interventoría, se deberán indicar 
las actividades técnicas a cargo del interventor y 
las demás quedarán a cargo de la Entidad a 
través del supervisor. 
*La función de control interno debe estar al tanto 
de todo el proceso de interventoria.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

Existe un riesgo claro que se puedan presentar hechos de 
corrupción cuando existe un único proponente.

Se debe esclarecer dos casos en los que un 
único proponente es la exepción a la regla. Por 
ejemplo, i)cuando se requiere de una experticie 
única o un desarrollo en particular que sólo ese 
proponente lo tiene o ii) cuando se da ausencia 
de proponentes por existir limitantes regionales.
Es necesario que las Entidades justifiquen la 
forma de seleccionar a los contratistas en los 
documentos del proceso, explicando porqué se 
eligió un tipo de selección y no otra. La ausencia 
de plurarildad de oferentes puede ser un 
argumento fabricado por la Entidad.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas Incluir criterios para facilitar la selección de las 

mipymes en los procesos de abastecimiento y 
que les permitan competir con las demás 
empresas proponentes

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

Ajuste en el literal ii)
Adicionar uno nuevo

*La solvencia económica jamás será por un 
valor superior al valor de contrato.
*tampoco podrán participar quienes incurran en 
algunas de las prohibiciones mencionadas en el 
capítulo 5

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación La función de control interno debe estar al tanto 

de todo el proceso de contratación
Artículo 60. Etapa de planeación *Incluir no solo las especificaciones técnicas del 

bien u objeto a contratar sino también los 
requisitos habilitantes, estos deben ser amplios 
para que pueda existir pluralidad de oferentes. 
En ninguna circunstancia los requisitos se 
limitarán a cantidades técnicas específicas.
En el caso de que se especifique una marca o 
procedimiento concreto la Entidad Estatal debe 
presentar en los documentos del contrato, una 
justificación de la especificación técnica basada 
en una marca o procedimiento concreto.'

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato La redacción de los numerales 5 de los artículos 152 y 155 

no es clara. 
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia 1 años después de su promulgación
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría

Hay un dicho popular que dice : " En arca abierta el justo 
peca "   No importa cuanto se legisle en materia de 
contratación para la  construcción de obras civiles 
públicas, si en  la normatividad vigente para la Supervisión 
e Interventoría  persisten  tantas y tan graves falencias 
que afectan las obras de manera negativa .  La mala 
supervisión e Interventoría es el mejor caldo de cultivo 
para la irresponsabilidad, la ambición  y en general la 
corrupción. 

Sancionar con drásticas  inhabilidades y
afectación del patrimonio personal  todos los 
profesionales, técnólogos y técnicos  cuyas 
obras públicas civiles  a su  cargo se convierten 
en un rotundo fracaso para la  Administración 
Pública , aplicando el principio de repeticón a 
terceros  no como una opción, si no como una 
realidad , previa determinación de  
responsabilidades  fiscales, administrativas y 
penales  . Si una obra fracasa inmediata o 
mediatamente es porque falló la Supervisión e 
Interventoría y en este sentido ampliar  a un 
mayor tiempo las garantías  que deben ofrecer 
Constructores, Interventores y Supervisores de 
las obras. 

Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Ofertas y su evaluación Artículo 54. Sobre Evaluación de Ofertas:  En primer lugar 

el Proyecto  Compras Públicas debe incluir lo consagrado 
en las normas vigentes en materia de incentivos a la 
industria nacional, según lo consagrado en Ley 816, en 
particular en debe ser incluido dentro de los criterios de 
evaluación de las ofetas en el primer inciso del artículo, en 
consecuencia se propone incluir un numeral xiii que cuyo 
texto es "(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 816": 
. En segundo Lugar, solicitamos que las exclusiones a los 
incentivos a la industria nacional según lo propone el 
segundo inciso del artículo 54, sea  potestativa y no 
obligatoria, por lo que se propone la modificación del texto 
del segundo inciso del Artículo, así:  La Entidad Estatal en 
la evaluación de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener 
en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando..... 
y finalmente, también en el segundo inciso debe constar 
estas posibles exclusiones a los incentivos de la industria 
nacional, según la normativa vigente, únicamente las 
subastas y contratación de mínima cuantia.  en particular 
el literal a) que excluiría como criterio de evaluación 
cuando la licitaciín incluye el precio o los costos del ciclo 
de vida, porque en este caso se estaría eliminando la 
posibilidad de otorgar el incentivo a la industria nacional, 
no existe una contratación que no incluya el precio del 
bien. En consecuencia con lo anterior, proponemos el 
siguiente texto con el propósito de mantener para el caso 
de las subastas, la potestad de no otorgar el incentivo a la 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las 
Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las 
Entidades Estatales pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes 
criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto 
del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o 
servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los 
costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones 
técnicas; (v) la experiencia del oferente o de su 
equipo de trabajo; (vi) las condiciones de 
entrega del bien, obra o servicio; (vii) el servicio 
posventa; (viii) las características estéticas o 
funcionales; (ix) aspectos de sostenibilidad 
ambiental y social; (x) innovación; (xi) la mejor 
relación costo-beneficio; (xii) la mejor relación 
costo-eficacia ; (xiii) LOS INCENTIVOS A LA 
INDUSTRIA NACIONAL SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 816. La Entidad 
Estatal en la evaluación de las ofertas PODRÁ 
NO TENER EN  tener en cuenta los incentivos 
a la industria nacional cuando SE TRATE DE : 
(a) SUBASTAS ; o (b) es una contratación de 
mínima cuantía.

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
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Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas Artículo 54. Sobre Evaluación de Ofertas:  En primer lugar 

el Proyecto  Compras Públicas debe incluir lo consagrado 
en las normas vigentes en materia de incentivos a la 
industria nacional, según lo consagrado en Ley 816, en 
particular en debe ser incluido dentro de los criterios de 
evaluación de las ofetas en el primer inciso del artículo, en 
consecuencia se propone incluir un numeral xiii que cuyo 
texto es "(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 816": 
. En segundo Lugar, solicitamos que las exclusiones a los 
incentivos a la industria nacional según lo propone el 
segundo inciso del artículo 54, sea  potestativa y no 
obligatoria, por lo que se propone la modificación del texto 
del segundo inciso del Artículo, así:  La Entidad Estatal en 
la evaluación de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener 
en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando..... 
y finalmente, también en el segundo inciso debe constar 
estas posibles exclusiones a los incentivos de la industria 
nacional, según la normativa vigente, únicamente las 
subastas y contratación de mínima cuantia.  en particular 
el literal a) que excluiría como criterio de evaluación 
cuando la licitaciín incluye el precio o los costos del ciclo 
de vida, porque en este caso se estaría eliminando la 
posibilidad de otorgar el incentivo a la industria nacional, 
no existe una contratación que no incluya el precio del 
bien. En consecuencia con lo anterior, proponemos el 
siguiente texto con el propósito de mantener para el caso 
de las subastas, la potestad de no otorgar el incentivo a la 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las 
Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las 
Entidades Estatales pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes 
criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto 
del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o 
servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los 
costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones 
técnicas; (v) la experiencia del oferente o de su 
equipo de trabajo; (vi) las condiciones de 
entrega del bien, obra o servicio; (vii) el servicio 
posventa; (viii) las características estéticas o 
funcionales; (ix) aspectos de sostenibilidad 
ambiental y social; (x) innovación; (xi) la mejor 
relación costo-beneficio; (xii) la mejor relación 
costo-eficacia ; (xiii) LOS INCENTIVOS A LA 
INDUSTRIA NACIONAL SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY 816. La Entidad 
Estatal en la evaluación de las ofertas PODRÁ 
NO TENER EN  tener en cuenta los incentivos 
a la industria nacional cuando SE TRATE DE : 
(a) SUBASTAS ; o (b) es una contratación de 
mínima cuantía.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Ofertas y su evaluación Artículo 54. Sobre Evaluación de Ofertas:  En primer lugar 

el Proyecto  Compras Públicas debe incluir lo consagrado 
en las normas vigentes en materia de incentivos a la 
industria nacional, según lo consagrado en Ley 816, en 
particular en debe ser incluido dentro de los criterios de 
evaluación de las ofetas en el primer inciso del artículo, 
en consecuencia se propone incluir un numeral xiii que 
cuyo texto es "(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 816": 
. En segundo Lugar, solicitamos que las exclusiones a los 
incentivos a la industria nacional según lo propone el 
segundo inciso del artículo 54, sea  potestativa y no 
obligatoria, por lo que se propone la modificación del texto 
del segundo inciso del Artículo, así:  La Entidad Estatal en 
la evaluación de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener 
en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando..... 
y finalmente, también en el segundo inciso debe constar 
estas posibles exclusiones a los incentivos de la industria 
nacional, según la normativa vigente, únicamente las 
subastas y contratación de mínima cuantia.  en particular 
el literal a) que excluiría como criterio de evaluación 
cuando la licitaciín incluye el precio o los costos del ciclo 
de vida, porque en este caso se estaría eliminando la 
posibilidad de otorgar el incentivo a la industria nacional, 
no existe una contratación que no incluya el precio del 
bien. En consecuencia con lo anterior, proponemos el 
siguiente texto con el propósito de mantener para el caso 
de las subastas, la potestad de no otorgar el incentivo a la 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las 
Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las 
Entidades Estatales pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes 
criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto 
del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o 
servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los 
costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones 
técnicas; (v) la experiencia del oferente o de su 
equipo de trabajo; (vi) las condiciones de 
entrega del bien, obra o servicio; (vii) el 
servicio posventa; (viii) las características 
estéticas o funcionales; (ix) aspectos de 
sostenibilidad ambiental y social; (x) 
innovación; (xi) la mejor relación costo-
beneficio; (xii) la mejor relación costo-eficacia ; 
(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY 816. La Entidad Estatal en la evaluación 
de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener en 
cuenta los incentivos a la industria nacional 
cuando SE TRATE DE : (a) SUBASTAS ; o (b) 
es una contratación de mínima cuantía.

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

Resulta de la mayor importancia mantener las 
condiciones y definiciones de la Subasta Inversa, por lo 
anterior, solicitamos incluir la legislación vigente sobre la 
materia en el artículo 52 del proyecto, numeral 2, literal a) 
así: (a) las subastas INVERSAS SON UN 
PROCEDIMIENTO DINÁMICO, POR MEDIO DEL CUAL, 
LOS PROVEEDORES DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE 
COMÚN UTILIZACIÓN, PUJAN HACIA LA BAJA EL 
PRECIO OFRECIDO DURANTE UN TÉRMINO 
DETERMINADO Y CUMPLIENDO PREVIAMENTE CON 
LOS REQUISITOS QUE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
HAYA ESTABLECIDO EN LOS RESPECTIVOS PLIEGOS 
DE CONDICIONES. A TRAVÉS DE LA SUBASTA LA 
ENTIDAD ELIGE AL PROVEEDOR TENIENDO EN 
CONSIDERACIÓN ÚNICAMENTE EL PRECIO 
OFRECIDO Y NO LAS CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DADO QUE ESTAS SE ENCUENTRAN 
PREDETERMINADAS EN LA FICHA TÉCNICA DEL 
PLIEGO DE CONDICIONES, de otra manera de no 
definirse con precisión y claridad podría aplicarse la 
subasta insdiscriminadamente. 

Artículo 52. Agregación de demanda y 
herramientas para la definición de precios.
Las siguientes herramientas están a 
disposición de las Entidades Estatales para 
adelantar sus Procesos de Contratación: 1) 1. 
Acuerdos Marco. 2.. Subastas y puja en 
bolsas.... (a) las subastas INVERSAS SON UN 
PROCEDIMIENTO DINÁMICO, POR MEDIO 
DEL CUAL, LOS PROVEEDORES DE BIENES 
Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN 
UTILIZACIÓN, PUJAN HACIA LA BAJA EL 
PRECIO OFRECIDO DURANTE UN TÉRMINO 
DETERMINADO Y CUMPLIENDO 
PREVIAMENTE CON LOS REQUISITOS QUE 
LA ENTIDAD CONTRATANTE HAYA 
ESTABLECIDO EN LOS RESPECTIVOS 
PLIEGOS DE CONDICIONES. A TRAVÉS DE 
LA SUBASTA LA ENTIDAD ELIGE AL 
PROVEEDOR TENIENDO EN 
CONSIDERACIÓN ÚNICAMENTE EL PRECIO 
OFRECIDO Y NO LAS CARACTERÍSTICAS 
TÉCNICAS DADO QUE ESTAS SE 
ENCUENTRAN PREDETERMINADAS EN LA 
FICHA TÉCNICA DEL PLIEGO DE 
CONDICIONES ; y ....

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Artículo 54. Sobre Evaluación de Ofertas:  En primer lugar 
el Proyecto  Compras Públicas debe incluir lo consagrado 
en las normas vigentes en materia de incentivos a la 
industria nacional, según lo consagrado en Ley 816, en 
particular en debe ser incluido dentro de los criterios de 
evaluación de las ofertas en el primer inciso del artículo, 
en consecuencia se propone incluir un numeral xiii que 
cuyo texto es "(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA LEY 816": 
. En segundo Lugar, solicitamos que las exclusiones a los 
incentivos a la industria nacional según lo propone el 
segundo inciso del artículo 54, sea  potestativa y no 
obligatoria, por lo que se propone la modificación del texto 
del segundo inciso del Artículo, así:  La Entidad Estatal en 
la evaluación de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener 
en cuenta los incentivos a la industria nacional cuando..... 
y finalmente, también en el segundo inciso debe constar 
estas posibles exclusiones a los incentivos de la industria 
nacional, según la normativa vigente, únicamente las 
subastas y contratación de mínima cuantia.  en particular 
el literal a) que excluiría como criterio de evaluación 
cuando la licitaciín incluye el precio o los costos del ciclo 
de vida, porque en este caso se estaría eliminando la 
posibilidad de otorgar el incentivo a la industria nacional, 
no existe una contratación que no incluya el precio del 
bien. En consecuencia con lo anterior, proponemos el 
siguiente texto con el propósito de mantener para el caso 
de las subastas inversas, la potestad de no otorgar el 

Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Las 
Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para 
establecer cuál es la oferta más favorable. Las 
Entidades Estatales pueden tener en cuenta, 
entre otros, uno o algunos de los siguientes 
criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto 
del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o 
servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los 
costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones 
técnicas; (v) la experiencia del oferente o de su 
equipo de trabajo; (vi) las condiciones de 
entrega del bien, obra o servicio; (vii) el 
servicio posventa; (viii) las características 
estéticas o funcionales; (ix) aspectos de 
sostenibilidad ambiental y social; (x) 
innovación; (xi) la mejor relación costo-
beneficio; (xii) la mejor relación costo-eficacia ; 
(xiii) LOS INCENTIVOS A LA INDUSTRIA 
NACIONAL SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY 816. La Entidad Estatal en la evaluación 
de las ofertas PODRÁ NO TENER EN  tener en 
cuenta los incentivos a la industria nacional 
cuando SE TRATE DE : (a) SUBASTA 
INVERSA; o (b) es una contratación de mínima 
cuantía.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 

Deja por fuera del ambito de aplicación de la ley los 
contratos de prestación de servicios profesionales y de 
apoyo a la gestión, con el argumento de que el criterio de 
selección de este personal de apoyo debe ser parte de la 
gestión de talento humano y no una venta de servicios;  lo 
que supone que la entidad estatal deberá incrementar su 
nómina y con ello los gastos que demanda este tipo de 
contratos.

Debería considerarse que en este tipo de 
contratos la entidad estatal es la parte 
contratante, y que el objeto de los mismos es el 
desarrollo de actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad, 
para delimitar dicha contratación.

Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses

Directorio de Proveedores
Contrato 

Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

Se propone que los contratos 
interadministrativos cuyas obligaciones tengan 
relación directa con el objeto de la entidad 
ejecutora sea causal de contratación directa. 

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones



Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Se propone la siguiente redacción para el 
numeral 11 de este artículo: Los Contratos 
celebrados por los establecimientos de crédito, 
las compañías de seguros y las demás 
entidades financieras de carácter estatal, así 
como aquellas que compiten en el mercado 
nacional.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones No se incluye en las definiciones de aquéllas personas a 

quienes se les otorga capacidad contractual, entre ellas 
vehiculos financieros e instrumentos de administración de 
activos. 

Definir y regular lo concerniente a estas figuras, 
como uno de los extremos de la relación 
contractual

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral No es clara la aplicación de estas facultades especiales 

respecto de los patrimonios autónomos atendiendo que el 
regimen que les es aplicable es el de derecho privado y no 
pueden expedir actos administrativos en los términos de la 
norma contencioso administrativa.

Comentarios al proyecto



Artículo 18. Modificación unilateral No es clara la aplicación de estas facultades especiales 
respecto de los patrimonios autónomos atendiendo que el 
regimen que les es aplicable es el de derecho privado y no 
pueden expedir actos administrativos en los términos de la 
norma contencioso administrativa.

Artículo 19. Terminación unilateral No es clara la aplicación de estas facultades especiales 
respecto de los patrimonios autónomos atendiendo que el 
regimen que les es aplicable es el de derecho privado y no 
pueden expedir actos administrativos en los términos de la 
norma contencioso administrativa.

Artículo 20. Caducidad No es clara la aplicación de estas facultades especiales 
respecto de los patrimonios autónomos atendiendo que el 
regimen que les es aplicable es el de derecho privado y no 
pueden expedir actos administrativos en los términos de la 
norma contencioso administrativa.

Artículo 21. Prohibiciones
La ley siempre se ha referido (términología jurídica) a 
inhabilidades e incompatibilidades

Conservar la denominación legal de estas 
rectricciones para contratar (inhabilidades e 
incompatibilidades)

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 



Artículo 38. Modificación del valor del contrato Se recomienda revisar la limitación para adicionar los 
contratos, toda vez que durante la ejecución de los mismos 
se pueden presentar situación imprevistas que ameriten su 
adición, en ocasiones por un valor mayor al limite 
establecido. Si se mantiene tal previsión, puede derivar en 
contrataciones inconclusas (por imprevistos) que no 
lograrias satisfacer los fines de la contratación.

No establecer limites para las adiciones, 
someterlas en TODOS LOS CASOS a un 
estudio de conveniencia y oportunidad en el que 
se establezca claramente lo imperiorso de la 
adición y se motive la no evasión de nuevos 
procesos de contratación y no vulnerqación del 
principio de planeación.

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría

Mantener redacción contenida en el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011

Consistirá en el seguimiento técnico que sobre 
el cumplimiento del contrato realice una persona 
natural o jurídica contratada para tal fin por la 
Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
contrato suponga conocimientos especializado 
en la materia o cuando la complejidad o la 
extensión del mismo lo justifiquen.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos

Conservar redacción contenida en la Ley 1150 de 2007 con 
sus modificaciones

Se propone que los contratos 
interadministrativos donde las obligaciones 
derivados de los  mismos tengan relación 
directa con el objeto de la entidad ejecutora sea 
causal de contratación directa. 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

No utilizar términos que la exposición de motivos califica 
como inconvenientes "susanabilidad"

Teniendo en cuenta que en el cuerpo del 
artículo no se hace referencia a la 
subsanabilidad de las ofertas sino a la 
aclaración que puede solicitar la entidad estatal, 
se sugiere cambiar el título del artículo por 
"ofertas y sus aclaraciones".

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas



Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato

Se recomienda revisar lo ralacionado con la aplicación de 
la Convención de La Haya aprobada por la Ley 455 de 
1998, toda vez que la misma indica "La presente 
convención se aplicará a documentos públicos que han 
sido ejecutados en el territorio de un Estado contratante y 
que deben ser exhibidos en el territorio de otro Estado 
contratante.", en consecuancia, todo documento que en los 
términos de dicha concención se consideren públicos, 
deberá ser objeto de apostilla. Sin el tramite de apostilla no 
sería procedente validar  documentos presentados por 
"TODOS" los proponentes en el proceso y no limitar su 
tramite únicamente a los que presente el proponente 
adjudicatario; esto sería desconocer los términos de la 
Convención y la ley y a su vez condicionar la adjudicación 
al tramite que deba efectuar el proponente adjudicatario. 
No resultaria conveniente ni legal, validar documentos 
considerados en dicha convención sin el tramite de 
apostilla acordado entre los estados miembros. El proyecto 
propone una aplicación parcial de la Convención y la Ley y 
destinando sus efectos únicamente a uno de los 
proponentes.

Exigir que TODOS los documentos que 
presenten los proponentes en los procesos de 
contratación objeto de la Convención de La 
Haya se presente debidamente apostillados, 
aplicando de manera igualitaria los preceptos 
contenidos en la Convención y la Ley.

Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría el proyecto confunde la supervisión con el apoyo a la 

supervisión. La primera siempre deberá estar en cabeza de 
la administración.

estarse a lo dispuesto en la Ley 1474 de 2011 
respecto la contratación del apoyo a la 
supervisión, y no la supervisión en sí.

Garantías 
Formas de selección del contratista respecto el contrato de prestación de servicios, se aborda 

desde una óptica puramente estadística, puesto que aborda 
el tema desde la distorsión de la información que maneja 
Colombia Compra Eficiente, y no como una herramienta 
que utilizan las entidades para cumplir su finalidad. Hacer 
desaparecer el contrato de prestación de servicios 
profesionales, de apoyo a la gestión o para la realización de 
actividades artísticas generará un problema estructural y 
social a nivel de las administraciones. igualmente, no se 
define el contrato de urgencia manifiesta, el cual es de gran 
utilidad para las emergencias que se presentan en los entes 
territoriales.

Si el deseo es no distorsionar la información, 
creen un apartado especial en el Secop. El solo 
hecho de excluir el contrato de prestación de 
servicios generará una problemática grande, que 
tendrá como consecuencias una reforma 
desestructurada, y empezará así la creación de 
un monstruo de Frankenstein contractual

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley integrar a los territorios indígenas es claramente 

inconstitucional
excluirlos o darles la potestad de que se acojan 
de manera voluntaria a su aplicación.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales

no se establece un procedimiento que garantice el debido 
proceso para las partes, lo que puede generar 
arbitrariedades. Igualmente, y en defecto de procedimiento 
para aplicar las facultades especiales, así como las multas, 
genera que las entidades estatales se remitan al artículo 47 
de la ley 1437 de 2011.

regular el procedimiento para la aplicación de las 
facultades especiales, o remitir directamente al 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, para efectos 
de claridad en la aplicación de las facultades 
sancionatorias de la Ley. 

Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

no habla de los requisitos para pago o de la seguridad 
social, ni remite a norma alguna que regule la materia.

Debe regularse lo pertinente, o manifestar que 
se aplicará cierta norma legal. De lo contrario, se 
generará una incertidumbre al principio de la 
aplicación de la Ley.
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Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas se manifiesta en este artículo que el contrato prestará 

mérito ejecutivo, cuando eso ya se ha dicho en el artículo 
33 del proyecto. Seguramente se quiso decir que el acto 
administrativo que establece una multa prestará mérito 
ejecutivo. Me remito asimismo a lo manifestado en la casilla 
correspondiente a las facultades especiales, pues se debe 
regular el procedimiento para las multas. Si bien CCE 
pretente que estas se apliquen como con los particulares, 
esto llevaría a un colapso judicial, o a presentarse 
arbitrariedades por la administración al momento de su 
aplicación. 

aclarar este punto repetido. Sobre la aplicación 
de multas, sugiero respetuosamente regular el 
procedimiento para su imposición, o remitir al 
artículo 47 de la Ley 1437 de 2011. Recuerden 
que la competencia administrativa es reglada, y 
en estos puntos no puede tratarse a la 
administración como un particular, ni tampoco se 
puede remitir todo al juez del contrato, dado que 
esto terminaría de colapsar a la administración 
de justicia.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación este artículo habla de un plazo de 30 meses 

"mencionado"para realizar la liquidación, pero nunca 
menciona nada, ni los discrimina según sea bilateral, 
unilateral o judicial. Lo anterior generaría problemas al 
momento de correr el término de caducidad del contrato. Lo 
anterior puede ocasionar interpretaciones equivocadas, ya 
que estos términos están también regulados en el literal J 
del artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 

favor verificar y conciliar los artículos 46 del 
presente proyecto con el artículo 164 de la Ley 
1437 de 2011.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

no define el contrato de urgencia manifiesta, y deja el 
contrato de prestación de servicios sin regulación.

me parece importante su definición, o 
establecimiento de parámetros, a efecto de 
evitar el abuso de esta figura, ya que su 
indefinición puede generar que autoridades 
inescrupulosas usen la figura a su antojo, 
decretando urgencias manifiestas que ellos 
consideran lo son, pero que se hacen para 
evadir el mecanismo de selección 
correspondiente. igualmente, tener en cuenta el 
contrato de prestación de servicios, ya que 
dejarlo con la regulación civil y comercial lo 
único que generará serán más abusos a esta 
población. además, me pareció muy pobre la 
argumentación para sacarlos de la ley de 
contratación, dado que solo se tiene en cuenta 
desde un punto de vista estadístico.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas grave que desaparezcan los requisitos habilitantes, ya que 

se pueden generar abusos. Pareciera que no se tuvieron en 
cuenta los antecedentes que llevaron a crear la figura de los 
requisitos habilitantes y el RUP. Dejar a las entidades 
administrativas regular este punto simplemente generará 
más corrupción y arbitrariedad a los proponentes. no 
podemos escudarnos en normativas o estadísticas 
internacionales aplicables en otros contextos y culturas 
donde sí funcionan. En Colombia el contexto es diferente, y 
como país santanderista que somos, el no regular estos 
puntos hará que la arbitrariedad se desborde. 

crear un modelo o tipo de requisito habilitante 
verificado por CCE o por las cámaras de 
comercio. Dejarlo a la entidad estatal hará más 
desgastante el proceso de evaluación de 
propuestas.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

no habla del compromiso anticorrupción. 

establecer la violación al compromiso 
anticorrupción como causal de rechazo de la 
oferta.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente

el artículo 68 habla de la acción de controversias 
contractuales, cuando la acción es única.

corregir el concepto de acción por el de medio 
de control con pretensión de controversias 
contractuales, de conformidad con el artículo 141 
de la Ley 1437 de 2011.

Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

En el artículo tercero de la ley establece que la presente 
ley es aplicable a los procesos de abastecimiento, numeral 
3 empresas industriales y comerciales del Estado, si bien 
es cierto hay bienes y servicios que pueden ser adquiridos 
mediante los convenios marco, la  contratacion  o proceso 
de adquisicion debe mantener la excepcion para las 
empresas industriales y comerciales del  Estado, ya que 
los procesos responden a su necesidad misional, que 
para el caso de  Television, radio son muy especiificos, las  
 necesidades no pueden ser estandarizadas, ya que cada 
proceso  responde al negocio especifico realizado con los 
clientes,  y no a un abastecimiento restringido a sus 
necesidades.  En pocas palabras la industria y comercio 
no se puede estandarizar, perderia su dinamica.

Debe dejarse la excepcion actual, es decir  
excepcion de aplicación cuando estemos en 
competencia con el sector privado o publico.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Dentro del articulo 4, existe una  contradiccion con el 
articulo 3, los contratos  celebrados  por estidades 
estatales que  compiten con el mercado nacional (numeral 
11), la excepcion  solo va orientada al contrato  y no 
considera  la naturaleza de la entidad que lo celebra, ya 
que son mucho los contratos que internamente realiza la 
entidad para responder con un producto  para su cliente y 
ofrecer mejores precios y prontitud para competir, por 
tanto en el caso de la empresas industriales y comerciales 
( especificamente Radio y television)  no se puede puede 
pensar que se abastecerse a si misma sino que sus 
adquisiciones van orientadas a  cumplir con la 
misionalidad- con venta de bienes y servicios para 
competir en el mercado y responder al sector industrial. 
Por tanto es necesario que su procedimiento de compra y 
venta,  sea propio atendiendo su dinamica comercial y al 
sector de la industria,  acogiendose a su autonomia 
adminsitrativa y presupuestal.

debe dejarse la excepcion actual, es decir  
excepcion de aplicación cuando estemos en 
competencia con el sector privado o publico .  
En concordancia con el  articulo 9 del proyecto 
inciso segundo  ( Las entidades estatales  
pueden celebrar los contratos que requieran 
para cumplir con su mision en ejercicio de la 
libre autonomia  de la voluntad. siempre que no 
sean contrarios  a la constitucion y a la ley) .

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad No podemos desconocer la competencia de la jurisdiccion 

contenciosa administrativa que es la encargada de 
declarar la nulidad de los actos adminsitrativos, que dan 
oriegen a la contratacion misma e incluir el concepto de 
nulidad ( como causal de terminacion Unilateral) sin 
considera la competencia para declararla por parte de la 
jurisdiccion adminsitrativa   . 

se debe revisar la competencia de la entidades, 
el CPACA establece claramente el 
procedimiento para solicitar la declaratoria de 
nulidad de las actuaciones adminsitrativas.

Artículo 12. Efectos de la nulidad El nombre no puede ser efectos de la nulidad ya que los 
mismos lo determina la juridiccion adminsitrativa, y el 
articulo debe refier el procedimiento establecido en el 
CPCA

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
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Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

es bueno referir las normas especiales del 
estatuto anticorrupcion apra que queden 
integradas con el texto de la ley. 

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

establece solo la definición  pero las cosecuencias, no se 
enuncian 

en el caso de conflicto de intereses el 
funcionario (a) debe apartarse del proceso en el 
caso de no hacer lo puede ser recursado para 
que se aparte del proceso de contratacion 

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento seria importante que la entidades establecieran 

internamente el procedimiento en el caso del 
incumplimiento.

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación Es importante incluir en los temas de liquidacion la 

aplicaicn para los regimenes especiales, caso de los 
contratos que se rigen por normas privadas,.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato

no es claro lo que requiere el estatuto de contratacion 
cuando establece un tema de competencia para 
investigacion disciplinaria creo que el estatuto no debe 
estar orientado a generar procedimientos de la 
competencia  disciplinaria.  Y de otro lado  incluir 
elementos  relacionados con  los procedimeitnos del 
codigo contencioso adminsitrativo en relación con la 
Nulidad y restablecimiento del Derecho, 

La ley debe  referir a los procedimiento y leyes 
organicas establecidas 

Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
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Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

En un concurso de meritos, el precio no puede ser factor 
de calificación o evaluación. Sin embargo en las 
interventorias realizadas con contratos de mínima cuantía 
irónicamente el precio es un factor de evaluación. Como 
es posible que haya proponentes que bajen el precio del 
servicio de la interventoría en un 50% o incluso mas? Esto 
es gravisimo porque de antemano se puede preveer sobre 
la calidad del control y seguimiento al contrato que se lae 
hace interventoría. 


Se sugiere que toda interventoría sin importar 
su cuantía se realice a través de CONCURSO 
DE MÉRITOS, y así de esta manera evitar el 
problema de la supuesta mala calidad de una 
interventoría que acarrea un bajón en su coste 
permitido con la contratación de mínima cuantía.

Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 

Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales El proyecto de ley, no consagra la totalidad de los principios 

de la función publica, lo que lo deja muy mal parado, puesto 
que no incluyen principios tales como: MORALIDAD, 
PUBLICIDAD, IMPARCIALIDAD, SELECCIÓN OBJETIVA, 
los procedimientos no están bien definidos, toda vez que el 
proyecto de ley solo se limito a enunciarlos, sin fijar su 
metodología.  De pasar el proyecto de ley tal como esta, 
será un altar para la corrupción que tanto se ha pretendido 
acabar.  Las pocas garantías que tienen los proveedores 
frente a los funcionarios públicos, permiten dejar al 
proveedor completamente indefenso ante las entidades 
públicas.

Pretende quitarle los pocos mecanismos que tienen los 
proveedores para buscar que los contratos públicos sean 
adjudicados de manera transparente, mecanismos éstos 
que  sin ser los más idóneos, algunas garantías dan.  Al 
quitar de tajo estos espacios donde los proveedores pueden 
manifestarse, (OBSERVACIONES  A LAS PROPUESTAS 
PRESENTADAS Y EVALUACIONES REALIZADAS POR 
LAS ENTIDAD ESTATAL, AUDIENCIAS DE 
ACLARACIONES, AUDIENCIAS DE ADJUDICACION), es 
darle más herramientas de trabajo a los funcionarios 
públicos que pueden confabularse con unos pocos 
PROVEDORES para repartirse la contratación pública una 
minoría, con total impunidad amparados en el principio de 
legalidad, porque la norma le permitiría adjudicar los 
contratos a quien la Entidad Estatal prefiera o desee sin 

En los procesos de contratación pública se 
deben incluir todos los principios generales del 
derecho, así mismo los principios  función 
pública, así:
1. DEBIDO PROCESO.
2. IMPARCIALIDAD.
3. BUENA FE.
4. MORALIDAD.
6. PARTICIPACION.
7. RESPOSABILIDAD.
8. TRANSPARENCIA.
9. PUBLICIDAD.
11. EFICACIA.
12. CELERIDAD.
13. LEGALIDAD.
14. CONTRADICCIÓN.
15. PUBLICIDAD DE EXPEDIENTES.
 16. EXPEDICIÓN DE COPIAS.
 17. MOTIVACIÓN DE ACTOS.
18. DESVIACIÓN O ABUSO DE PODER.
 19. PLANEACION. 
20. Responsabilidad y rendición de cuentas. 
21. EFICACIA.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública El sistema de compra publica esta diseñado para que el 95% de la 

contratación se realice  a través de ACUERDOS MARCO, lo cual 
es un peligro, puesto que se concentra mas del 95% del 
presupuesto general de la nacion en una sola entidad, es decir que 
la contratacion pública la manejaría una sola entidad, permitiendo 
solo la participación de unos pocos en la comercializacion de 
bienes, servicios y obras, más aún cuando en este tipo selección 
aparentemente público, se realiza de manera privada, es decir sin 
publicidad de las evaluaciones y controversias de las mismas, eso 
en la operación primera, y en la operacion secundaria se presenta 
una ausencia total de informacion para el proveedor, toda vez que 
los únicos conocedores de las propuestas, son los funcionarios 
públicos de Colombia Compra y del Ente Comprador (Es decir las 
Empresas del Estado que comren a través de este sistema), es 
decir que la ausencia de publicidad de la adjudicación de ordenes 
de servicios y la imposibilidad de evidenciar por parte de los 
competidores del cumplimiento de las reglas de contratación del 
Acuerdo Marco, pernite que se generen ordenes de servicios a 
quien Colombia Compra y/o la entidad del Estado, estime 
conveniente, sin existir proceso de selección y objetividad alguna. 
"La última regulación europea de compra pública, Directiva 
Europea 2014/24/EU reconoce que la agregación de demanda (a 
través de instrumentos como los acuerdos marco) por parte de 
grupos especializados o por un conjunto de entidades públicas 
puede generar eficiencias en el proceso, precios más bajos y la 
profesionalización de los compradores públicos.
Sin embargo, la agregación de demanda puede generar barreras 
de entrada a las pymes al favorecer a las grandes empresas. Así, 
una correcta agregación de demanda requiere un análisis 
profundo de costos y beneficios como cualquier otro problema 
económico. Hay que ser naïf o tener mala fe (o las dos) para 
afirmar que los beneficios se obtienen a cero costo. No hay 
almuerzo gratis en la economía moderna y la compra pública no 
es la excepción .  
El estudio de casos concretos de estrategias de agregación de 

La  compra publica no debe incluir  acuerdo 
marco, como COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
LO MANIFIESTA en el documento  de 
motivación del proyecto de ley al referirse al 
tema de agregación; en el mismo estudio en la 
pagina 33, podemos leer lo siguiente-. "... (b) 
llamar a estos acuerdo marco "de precios" pues 
las personas relacionan frecuentemente con los 
acuerdo de precio o la cartelización", la 
ciudadanía no está errada, puesto que 
indiscutiblemente como lo señala la directiva 
Europea  2014/24/EU, los acuerdo marco solo 
favorecen las grandes empresas en detrimento 
de las mypimes, lo que se constituye en una 
cartelización de las empresas de bienes y 
servicios propiciadas por el mismo Estado.  De 
acuerdo con lo anterior, el Estado colombiano 
debería adelantar todos sus procesos de 
contratación, utilizando la selección de sus 
contratistas por medio de licitaciones abierta o 
competencia abierta, como unico mecanismo de 
selección de sus contratistas.

Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos

       
restricciones a la competencia en forma de cierre del 
mercado objeto del acuerdo marco que, a su vez, puede 
llevar asociado un elevado riesgo de colusión en los 
contratos adjudicados en la negociación de segundo nivel. 
Este cierre se genera en la medida en que las empresas 
que no puedan entrar a formar parte de este acuerdo, no 
podrán optar tampoco a la contratación que se derive de los 
mismos. Así es, que a raíz de dicho cierre, se incrementa el 
riesgo de colusión en la contratación, ya que se propicia la 
creación de un entorno reducido y cerrado en el que todos 
los operadores se conocen entre sí.
Los acuerdos marco, pueden provocar  efectos negativos 
sobre la competencia consistentes en un cierre temporal de 
mercado que define los propios acuerdo marco que, a su 
vez, propicia un entorno más favorable para la colusión, 
puesto que  conlleva a determinadas restricciones a la 
competencia. En particular, cierre del mercado y un elevado 
riesgo de colusión.
La colusión es una de las actuaciones más perniciosas para 
la competencia, ya que tiene como finalidad la eliminación 
de competidores del mercado afectado por el acuerdo 
marco así como el incremento artificial de los precios, 
circunstancia que afecta gravemente a la optimización de 
los recursos públicos. La creación de este entorno cerrado y 
reducido en la contratación por acuerdos marco, supone un 
mayor incremento de los riesgos de colusión si se compara 
con cualquier otro ámbito de contratación donde se crea un 
entorno abierto, ya que no se conocen con total certeza las 
identidades de los potenciales participantes en la selección 
de contratistas.
Queda descartado que a través del mecanismo del acuerdo 
marco, se puedan incorporar a lo largo de su vigencia 

El estado colombiano debería tener solamente 
un mecanismo de contratacion publica, es decir 
la licitacion publica o competencia abierta. Las 
Entidades Estatales deben privilegiar la 
competencia abierta en la selección de sus 
proveedores de bienes, obras y servicios, 
teniendo en cuenta las características de la 
necesidad que buscan satisfacer, para lo cual 
deben invitar al público en general a participar en 
sus procesos de selección.

Facultades Especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

MILTON RIAÑO HERNANDEZ

vigilancia y seguridad privada.



Prohibiciones y conflicto de intereses
Dentro de las prohibiciones y conflicto de interes, se 
exceptua la adquisición realizada a través de acuerdo 
marco, tal como lo prevee el numeral 3 del articulo 26, del 
proyecto de ley, situación que es muy delicada teniendo 
encuenta que más del 95% de la compra pública, se va a 
realizar por acuerdo marco.

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 

En el tema de las garantias, es preciso dedicar un articulado 
tendiente a regular las garantías de los contratos 
adjudicados por bolsa.  En en la ley 80 de 1993 y la ley 
1150 de 2007, éstas no se encontraban reguladas, sin 
embargo, al momento de la adjudicación de un contrato por 
bolsa mercantil, se exige al contratista constituir  garantías 
liquidas a favor de la firma comisionista de bolsa, las cuales 
no tienen razón de ser, situación que no está prevista en la 
legislación actual, y se evidencia que en el presente 
proyecto de ley, ese tema tambien queda a la deriva. 

Se sugiere que las garantias que se deban 
constituir, sean únicamente a favor de las 
Entidades Estatales

Formas de selección del contratista 
El proyecto en estudio, prevee 7 formas distintas de 
seleccionar al contratista,  (competencia abierta, 
competencia RESTRINGIDA con precalificacion, 
competencia RESTRINGIDA con invitacion y posterior 
negociación, dialogo competitivo, asociacion para la 
innovacion, subastas, puja en bolsa, contratos de minima 
cuantia, contratación directa, acuerdos marco) lo cual 
realmente es un desgaste innecesario, y lo más delicado 
son los procesos de contratación RESTRINGIDA, que con 
el solo título, automáticamente se entiende que es 
discriminativa y cerrada a unos pocos, situación que puede 
llevar a beneficiar a unos pocos proveedores.  La compra 
publica debe ser fácil, rápida y accesible por todos los 
ciudadanos que cumplan con  el objeto del contrato a 
celebrar, cualquier otra forma de contratación quedaría 
sobrando, tal vez para los procesos de menores y/o 
mínimas cuantias, los términos en plazo se pueden disminuir 
a la mitad.

El Estado Colombiano debe tener un solo 
mecanismo de contratación pública, es decir la 
licitacion publica o competencia abierta. Las 
Entidades Estatales deben privilegiar la 
competencia abierta en la selección de sus 
proveedores de bienes, obras y servicios 
teniendo en cuenta las características de la 
necesidad que buscan satisfacer, para lo cual 
deben invitar al público en general a participar en 
sus procesos de selección.

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 

Favor aclarar e identicar cuales son los instrumentos de la 
compra pública, puesto que en el proyecto de ley no existe 
ningun titulo, capitulo o articulo que defina estos

Ofertas y su evaluación 
El proyecto de ley, no consagra la totalidad de los principios 
de la función publica, lo que lo deja muy mal parado, puesto 
que no incluye principios tales como-. MORALIDAD, 
PUBLICIDAD, IMPARCIALIDAD, SELECCIÓN OBJETIVA, 
esto se evidencia al no establecer en el periodo de 
evaluaciones que éstas sean públicas, es decir, que todos 
los interesados y la ciudadanía en general, puedan conocer 
no solo  las propuesta recibidas por la entidad sino las 
evaluaciones a las mismas, para quienes tengan interes en 
el resultado del proceso de contratación y así la  ciudadanía 
en general pueda pronunciarse sobre las mismas e 
identificar los posibles yerros que se presenten y solicitar a 
la entidad se corrijan, y de igual forma la entidad pueda 
procedeer a responder en derecho las obsevaciones 
presentadas por los diferentes actores del proceso de 
contratacion,

Tanto las propuestas como las evaluaciones 
debe ser publicas, y no como pretende el 
proyecto de ley que nos ocupa, que tiene 
previsto no hacerlas publicas, por lo tanto es 
necesario para garantizar el imperio del derecho, 
la transparencia, moralidad publica, etc., que en 
la etapa de evaluaciones sea publicada la 
poderacion de puntaje y las propuestas, para ser 
observadas como etapa obligatoria en todos y 
cada uno de los procesos de contrataccion 
adelantados por el estado Colombiano 

Etapas del Proceso de Contratación 
Dentro de las etapas del proceso de contratación, no se 
encuentran las etapas que garantiza la transparencia a la 
compra publica y que eliminan la posibilidad de futuras 
demandas por corrupción.  Estas etapas a saber, son: 
periodo de observaciones a los pliegos de condiciones, 
audiencias de aclaraciones de los pliegos de condiciones 
(que debería ser obligatorio que las Entidades Estatales las 
realicen), traslado o publicidad de las evaluaciones junto con 
las propuestas presentadas a los demas oferentes o al 
público en general, con el fin de que se presenten 
observaciones a las evaluaciones y las propuestas recibidas 
por la Entidad,  respuestas a las observaciones presentadas 
y audiencia publica de adjudicacion, de esta forma se aplica 
el principio de publicidad, contradicción, y se resuelven 
situaciones que podrian llevar a una mala adjudicación, 
evitando congestionar la administracion de justicia, con 
demandas que se pueden evitar, estableciendo un 
prcedimiento participativo.

Incluir como obligatorio en todos los procesos de 
compra publica, independientemente de la 
denominacion o nombre que se le asigne al 
procedimiento de contratacion, las etapas 
siguientes: periodo de observaciones a los 
pliegos de condiciones, audiencias de 
aclaraciones de los pliegos de condiciones (que 
deberian ser obligatorio que las Entidades 
Estatales las lelven a cabo), traslado o publicidad 
de las evaluaciones junto con las propuestas 
presentadas a los demas oferentes y al publico 
en general, con el fin de que se presenten 
observaciones a las evaluaciones y las 
propuestas recibidas por la entidad,  respuestas 
a las observaciones presentadas y audiencia 
publica de adjudicación

Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, vulnera la 
descentralización administrativa, comtemplada en nuestra 
Constitución, teniendo en cuenta, que lo que pretende el 
proyecto de ley es centralizar toda la contratacion estatal, 
por medio de LOS ACUERDOS MARCO, en una sola 
entidad, denominada COLOMBIA COMPRA EFICIENTE, lo  
 cual es un riesgo inminente,  al concentrar toda la 
contratacion publica en cabeza de un solo funcionario

La sugerencia, es que en Colombia no deben 
existir los ACUERDOS MARCO, la contratación 
publica solo se debe de realizar en licitacion 
publica o competencia abierta, garantizando el 
libre acceso a la contratacion y garantizando por 
demás los principios de transparencia, publicidad 
y libre concurrencia.

Disposiciones finales y derogatorias

La ley 80 de 1993, no debe de ser derogada, puesto que 
esta es la ley que garantiza la participación, la selección 
objetiva, la libre concurencia a los procesos de compra 
pública, etc., lo que debe hacerse, es actualizar en algunos 
capitulos esta ley, para facilitar la utilización de los medios 
electrónicos, teniendo en cuenta que cuando se deroga una 
ley, es para mejorarla y desafortunadamente el proyecto de 
ley, no recoge los pricipios de la contratacion publica, ignora 
por completo la selección objetiva, permitiendo en el nuevo 
proyecto la seleccion subjetiva de los contratistas y la total 
impunidad frente a la corrupción.

Se sugiere, no una derogatoria de la ley 80 de 
1993, sino una actualizacion de la misma, en los 
temas de solución de conflictos, prohibiciones, 
aplicación de las tecnologías de la informacion.

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley

Comentarios al proyecto



Artículo 3. Aplicación de la ley
            

regímenes especiales que contemplaba la ley 80 de 1993, y 
hacer obligatorio el cumplimiento de la nueva ley de 
contratación, para   todas las entidades públicas, es decir,  
eliminar todos los regímenes especiales, toda vez que estos 
no deben de existir, por lo tanto es necesario incluir las 
siguientes entidades, al cumplimiento de la ley de compra 
pública, así:
• Entidades del sector salud
• Empresas oficiales de servicios públicos domiciliarios  
• Universidades estatales u oficiales  
• Empresas sociales del estado  
• Entidades financieras de carácter estatal  
• Fondos de servicios educativos  
• Banco de la república
• Entidades estatales que prestan el servicio de 
telecomunicaciones
• Entidades exceptuadas en el sector defensa (Indumil; 
Satena, Cotemar, Caja de Vivienda Militar y Policial, 
Sociedad Hotelera Tequendama Crowne plaza, etc)
• Establecimientos públicos como:  Cremil, Casur, Hospital 
Militar, Fondo Rotatorio Ejercito, Fondo Rotatorio Armada, 
Fondo Rotatorio Fuerza Aérea, Fondo Rotatorio Policía, 
Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, Defensa Civil 
Colombiana, Club Militar, etc)
Resulta de suma importancia  definir en este articulo 3, que 
todas las entidades que manejan recursos públicos, se 
encuentran cobijadas por el nuevo estatuto de compra 
pública, toda vez que de no enunciarse de manera clara y 
expresa, se corre el riesgo de que se logre evadir su 
aplicación, bajo la premisa de no estar incluido en el articulo 
3

         
       

de las siguientes instituciones: 
1. Los ministerios, departamentos 
administrativos, y demás instituciones que hacen 
parte del presupuesto general de la Nación. 
2. Los departamentos, el distrito capital, los 
distritos y municipios, los territorios indígenas, las 
áreas metropolitanas, los esquemas asociativos 
de entidades territoriales y de sus cuerpos 
colegiados, y las demás entidades territoriales 
creadas por la ley, y las unidades presupuestales 
que hacen parte de sus presupuestos. 
3. Las Empresas Industriales y Comerciales del 
Estado.
 4. Las sociedades de economía mixta y otras 
personas jurídicas en las que el Estado a través 
de cualquiera de las anteriores instituciones 
tenga una participación igual o superior al 50%. 
5. Las Corporaciones Autónomas Regionales, 
corporaciones de desarrollo sostenible y las 
instituciones de investigación. 
6. Cualquier otra persona natural o jurídica, 
patrimonio autónomo o entidad con capacidad 
para contratar, que celebre negocios jurídicos 
para adquirir bienes y servicios o contratar obras 
con cargo a recursos del presupuesto general de 
la Nación y de los presupuestos de las 
instituciones a las que hace referencia el numeral 
2 anterior.
7. Ninguna entidad que maneje recursos 
públicos, tendrá régimen especial de 
contratación.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
             

compra pública debe de ser muy limitada, puesto que de lo 
contrario sería continuar con entidades que se apartan de 
los principios generales de la contratación y función pública, 
es decir que  la contratación la hace a su libre albedrio, no 
respetando los procesos de selección pre establecidos, 
dicho de otra forma con total ausencia de: publicidad, 
selección objetiva, publicación de evaluaciones, 
transparencia,  moralidad, etc.
Para el caso del artículo  4, los numerales 7, 9, 10, 11 y 16, 
se debe de dejar claridad en lo siguiente:
Los contratos que deban ejecutarse con cargo a gastos 
reservados y que están regidos por una norma especial, se 
ha de definir con toda claridad cuales los gastos reservados 
y cuales son su finalidad, puesto que como la historia de 
nuestra Colombia lo demostrado, bajo esta figuran se han 
adquirido bienes y servicios, diferentes al propósito pagar 
labores de inteligencia, informantes, desplazamientos 
secretos, custodia de personas, etc., bajo la justificación 
que son entidades del sector defensa, justicia y seguridad 
del Estado.  Tal como está en el proyecto del ley, es dejar la 
puerta abierta, para que bajo la figura de gastos reservados, 
se contraten situaciones diferentes a las de su razón de ser, 
por lo tanto, se debe ser más cuidadosos en su redacción, 
para evitar malos entendidos.
En los contratos celebrados por las Entidades Estatales 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios, que están 
regidos por el derecho privado de acuerdo con la Ley 142 
de 1994, debe aclararse que están exceptuadas solo en la 
prestación y comercialización de estos servicios, y para 
todos los casos de adquisición de bienes y servicio se deben 
regir por el sistema de compra pública, pero en casos tales 
como la adquisición de papelería, dotación, aseo, cafetería, 

        
ley. 
Las reglas establecidas en la presente ley no son 
aplicables a los siguientes Procesos de 
Abastecimiento, pero sí sus principios: 
1. La relación de servicio de los servidores 
públicos y empleados públicos y los demás 
contratos regulados por la legislación laboral. 
2. Las operaciones de crédito público y sus 
operaciones conexas. 
3. Los contratos con cargo a recursos de crédito 
otorgado por organismos multilaterales de 
crédito, los cuales están sujetos a las normas 
que expresamente acuerden las partes 

4. Los contratos celebrados con organismos 
multilaterales de crédito financiados en más del 
cincuenta por ciento (50%) por tales 
organizaciones. 
5. Los contratos financiados en más del 
cincuenta por ciento (50%) por los organismos 
de cooperación, asistencia o ayuda internacional, 
pueden estar sometidos a los reglamentos de 
tales entidades, sin perjuicio de lo establecido en 
tratados internacionales suscritos por la 
República de Colombia. 
6. Las concesiones y licencias para aprovechar: 
(i) recursos naturales renovables y no renovables, 
y (ii) el espectro electromagnético, que están 
regidas por una norma especial. 
7. Los contratos que deban ejecutarse con cargo 
a gastos reservados y que están regidos por una 
norma especial,  Siempre que su celebración sea 

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios

Falta incluir en el artículo 7, lo consagrado en el artículo 209 
de nuestra Constitución Política como son los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, 
De igual forma no se incluyeron los principios establecidos 
en la LEY 1437 DE 2011, como son: el debido proceso, 
igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, 
responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, 
eficacia, economía y celeridad.
Por otra parte,  se están derogando principios de la compra 
publica consagrados en la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 
2007, lo cual es perjudicial en un Estado Social de Derecho, 
a saber:
LEY 80 DE 1.993.- Artículo 23. De los principios en las 
actuaciones contractuales de las entidades estatales. 
• Principios de transparencia
• Economía
• Responsabilidad
• Principio de legalidad
• Derecho a la contradicción
• Publicidad de expedientes
• Expedición de copias 
• Motivación de actos 
• Desviación o abuso de poder
• Preclusividad de los términos
•  El debido proceso será un principio

       
del derecho en el artículo 7, así:
Artículo 7. Principios. El Sistema de Compra 
Pública está orientado a obtener mayor valor por 
dinero, y regirse por los siguientes principios: 
1. DEBIDO PROCESO: Las entidades estales 
en sus procesos de contratación, se adelantarán 
de conformidad con las normas de 
procedimiento y competencia establecidas en la 
Constitución y la ley, con plena garantía de los 
derechos de representación, defensa y 
contradicción.
2.  IMPARCIALIDAD: En los procesos 
contratación, las entidades estatales deberán 
actuar teniendo en cuenta que la finalidad de los 
procedimientos consiste en asegurar y garantizar 
los derechos de todas las personas sin 
discriminación alguna y sin tener en 
consideración factores de afecto o de interés y, 
en general, cualquier clase de motivación 
subjetiva.
3. BUENA FE: Las entidades Estatales  y los 
particulares presumirán el comportamiento leal y 
fiel de unos y otros en el ejercicio de sus 
competencias, derechos y deberes.
4. MORALIDAD: Todas las personas y los 
servidores públicos están obligados a actuar con 
rectitud, lealtad y honestidad en las actuaciones 
en los procesos de contratación publica.
6. PARTICIPACION:  Las Entidades Estatales 
promoverán y atenderán a los ciudadanos, 
organizaciones que tengan interés de intervenir 
en los procesos, formulación, ejecución, control y 

Artículo 8. Definiciones Falta definir que es  
1. Agregación de  demanda?.
2. Vehículos de inversión?.
3. Definir con mayor claridad consorcio y unión temporal?
4. Hitos en la contratación?
5. Incumplimiento grave?
6. Vehículos con capacidad de contratar?
7. Disponibilidad presupuestal?

Artículo 9. Normas aplicables



Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

Falta definir que es  
1. Agregación de  demanda?.
2. Vehículos de inversión?.
3. Definir con mayor claridad consorcio y unión temporal?
4. Hitos en la contratación?
5. Incumplimiento grave?
6. Vehículos con capacidad de contratar?
7. Disponibilidad presupuestal? 

En el cambio de año los contratos de prestación de servicios 
de tracto sucesivo y que su ejecución se realice en dos 
vigencias diferentes por ejemplo el contrato inicial el día 1 
de agosto de 2016, y termina el 30 de julio de 2017, para la 
fecha de suscripción del contrato las condiciones 
económicas son unas como lo es el salario mínimo legal, 
que por cambio de año,este automáticamente  aumenta, 
situación que al momento de la celebración del contrato es 
imposible de poder determinar, puesto que por lo general el 
incremento del salario mínimo por cambio de año es del 
4%, 5%, 6%,7%. Entonces porqué esperar para acudir a un 
juez para que este ordene los ajustes en las contra 
prestaciones mutuas o compensaciones necesarias, 
pudiéndose prever de manera sencilla la solución, sin 
necesidad de acudir  a la jurisdicción contencioso 
administrativo.

        
Las Entidades Estatales en el Proceso de 
Abastecimiento deben identificar, tipificar, 
estimar, analizar, evaluar y asignar los riesgos 
previsibles de la ejecución del contrato. Las 
Entidades Estatales deben incluir este análisis en 
los documentos del Proceso de Contratación. 
Las cláusulas que incluyen mecanismos de 
ajuste y revisión de precios son una forma de 
gestionar los riesgos previsibles. El reglamento 
puede establecer cuando con ocasión de la baja 
complejidad del contrato, la Entidad Estatal no 
está obligada a documentar la identificación, 
tipificación y estimación de riesgos previsibles en 
los documentos del Proceso de Contratación. 
Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o 
imprevisibles durante la ejecución de un contrato 
de ejecución sucesiva que agrava las 
prestaciones a cargo de una de las partes de 
forma que estas resultan excesivamente 
onerosas, las partes de común acuerdo ajustarán 
el valor de las prestaciones afectadas 
cumpliendo los principios establecidos en el 
artículo 7 de la presente ley o terminarán el 
contrato.
Los contratos de prestación de servicios, de 
tracto sucesivo, se ajustarán de manera 
automática, en el mismo valor que el Gobierno 
Nacional incremente el salario mínimo legal.

Si las partes no llegan a un acuerdo durante la 
ejecución del contrato o después de su 
terminación, la parte afectada puede acudir al 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea

            
de la palabra HITO. 
Es necesario incluir dentro de la publicidad de los negocios, 
los que de acuerdo con el proyecto de ley estarían 
exceptuados y que  de acuerdo con el artículo 4, como lo 
son:

7. Los contratos que deban ejecutarse con cargo a gastos 
reservados y que están regidos por una norma especial. 
(…)
9. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales 
prestadoras de servicios públicos domiciliarios que están 
regidos por el derecho privado de acuerdo con la Ley 142 
de 1994 y las normas que la modifiquen, sustituyan o 
adicionen. 

10. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales 
que están sujetas a la Ley 143 de 1994 y las normas que la 
modifiquen, sustituyan o adicionen, que están regidos por el 
derecho privado. 

11. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales 
que compiten en el mercado nacional. 
(…)
16. Los contratos de prestación de servicios y apoyo a la 
gestión para actividades administrativas o misionales de las 
Entidades Estatales. 

Y solo debe de existir una plataforma tecnológica para la 
publicidad de la contratación pública denominada SECOP.
Se ha ganado muchísimo con la unificación  de la publicidad 
en un solo sitio de la contratación pública, como para que se 
reverse y volvamos a la época en que cada entidad estatal 

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea. 
El Proceso de Abastecimiento de las Entidades 
Estatales, todas sus actuaciones, etapas, fases 
sometidos a la presente ley, deben surtirse 
utilizando la tecnología de la información y las 
comunicaciones en las plataformas electrónicas 
dispuestas para el funcionamiento del SECOP. 

Sin excepción, todos los procesos de 
contratación deben ser publicados  en el 
SECOP, siendo este el único portal de la 
contratación pública en Colombia

Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad Es necesario fijar y establecer,  cuál es el procedimiento 

para decretar una caducidad, teniendo en cuenta la 
gravedad de dicha acción, por lo tanto es necesario tipificar  
cuales conductas, actividades o incumplimiento, conlleva a 
la aplicación de dicha sanción, toda vez que dejar al criterio 
de un funcionario público, la tipificación de un 
incumplimiento grave, puede ocasionar graves perjuicios a 
los proveedores, puesto que se puede entrar en el campo 
de lo subjetivo.
Este sería un poder omnímodo, que se le daría al 
funcionario, por lo tanto debe ser reglado en la ley, habida 
cuenta que el hecho de no permitir que un proveedor 
contrate con el estado por 5 años, es la muerte civil del 
mismo.

Artículo 21. Prohibiciones Es necesario definir  que es “vehículos con capacidad para 
contratar”, toda vez que buscado en el ordenamiento 
jurídico colombiano no se encuentra dicha figura.
Por lo tanto es necesario fijar su sentido y alcance.

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales



Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Cuál es la finalidad de no aplicar las prohibiciones para la 
contratación a los acuerdos marco, si esto genera como 
cualquier otro contrato conflicto de intereses, y de esta 
forma se estaría favoreciendo a  quienes tengan intereses 
indebidos, esta misma apreciación aplica para los servidores 
públicos en juntas o consejos directivos se realiza en virtud 
de un mandato legal.

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones. 
Las prohibiciones previstas en los artículos 21 a 
25 de la presente ley, no son aplicables en los 
siguientes casos: 
1. La adquisición de bienes, obras o servicios a 
un oferente en particular en desarrollo de una 
obligación legal. 
2. La adquisición de bienes o servicios de 
consumo masivo ofrecidos al público en general 
en condiciones uniformes. 
3. Los celebrados en desarrollo del artículo 60 de 
la Constitución Política. 

La prohibición prevista en el numeral 1 del 
artículo 23 no es aplicable a los contratos de 
prestación de servicios con universidades 
públicas cuyo objeto principal sea la docencia 
universitaria.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses

Los conflictos de intereses deben estar muy bien definidos 
en la ley, toda vez indicar en el articulado que pueden existir 
conflicto de interés, y en el mismo artículo señalar que 
“contradicción que no está descrita taxativamente en la ley”, 
no está ni especificando ni aclarando absolutamente nada.
Por otra parte los conflictos de interés, ya están plenamente 
definidos en el articulado de las prohibiciones, entonces, 
¿qué otros conflictos de intereses podrían existir, que 
ameriten tener una reglamentación especial?, y más aún, 
que esa reglamentación deba hacerla Colombia compra 
eficiente.  Todos los conflictos de interés deben quedar 
señalados en la ley, por la importancia que estos tienen  en 
el manejo de los recursos públicos y la moralidad 
administrativa.

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Es necesario aclarar o definir si el directorio de proveedores, 
es público o no, puesto que en la definición consagrada en 
el artículo 8 señala de manera expresa: “El directorio de 
proveedores no es un registro público”,  contrario sensu,  el 
artículo 30 del proyecto indica: “la información del directorio 
de proveedores es pública” (subrayado y negrilla fuera de 
texto)
Igual se presta a confusión en la página 19, último párrafo 
del literal h, (directorio de proveedores), cuando se indica 
“Finalmente, es importante mencionar que la sustitución del 
RUP evita, adicionalmente, la duplicidad de registros 
públicos” (subrayado y negrilla fuera de texto)
De acuerdo con lo anterior, se presta para interpretaciones 
si es o no, un registro público, por lo que resulta necesario 
aclarar esta situación,  para que la ciudadanía en general 
tenga absoluta claridad respecto al tema.
Por otra parte este mismo artículo 30, establece que la 
información del directorio de proveedores es pública, salvo 
las excepciones establecidas por la Ley.
Favor indicar cuáles son esas excepciones y en qué ley se 
encuentran, toda vez que en el proyecto de ley en estudio, 
no se indica nada sobre el particular.

Artículo 30. Directorio de Proveedores. La 
inscripción en el Directorio de Proveedores es un 
requisito para acceder a la compra pública 
abierta y en línea en los términos del artículo 13 
de la presente ley. El Directorio de Proveedores 
es administrado por Colombia Compra Eficiente 
y es de carácter gratuito. La información del 
Directorio de Proveedores es pública. Las 
Entidades Estatales deben adelantar las 
actividades necesarias para la interoperación de 
las bases de datos públicas, particularmente del 
Directorio de Proveedores con las bases de 
datos en materias de impuestos, vigilancia y 
control de sociedades y asuntos presupuestales

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores Asociación profesional

Una asociación profesional, o una organización profesional u 
organismo profesional, es generalmente una organización 
sin ánimo de lucro establecida con el objetivo de hacer 
progresar una determinada profesión.  Es necesario definir, 
el sentido y alcance de la expresión “ las decisiones 
administrativas en firme de las asociaciones de 
profesionales de las cuales tengan conocimiento. Colombia 
Compra Eficiente debe inscribir las sanciones que imponga 
de acuerdo con el artículo 31 de la presente ley”

Lo anterior, por cuanto no es claro la pretensión de la ley, su 
sentido es bajo y se puede prestar a malas interpretaciones 
y falta de claridad.

Ahora bien, es necesario se indique y aclare, quien faculta a 
las asociaciones de profesionales, para imponer sanciones 
a los contratistas y que ley las regula?

Solicito aclarar que tiene que ver una asociación profesional 
con la contratación pública, que funciones cumple, cuales 
sanciones se les podría imponer y que ley las regula.

Artículo 32. Inscripción de decisiones 
administrativas y judiciales en el Directorio de 
Proveedores. 
Las Entidades Estatales deben inscribir en el 
Directorio de Proveedores: (i) los actos 
administrativos en firme en los cuales es 
declarada la caducidad;
 (ii) las decisiones administrativas y judiciales en 
firme a las que hacen referencia las prohibiciones 
establecidas en esta ley de las cuales tengan 
conocimiento;
La inscripción de estas decisiones en el 
Directorio de Proveedores no está sujeta a 
recurso alguno.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación



Artículo 42. Incumplimiento
          

seguir por la entidad, ante un eventual incumplimiento, 
garantizando el debido proceso, derecho a la defensa, 
derecho a controvertir, etc.
Este incumplimiento no puede operar de pleno derecho, sin 
que exista un procedimiento reglado que deba seguir el 
funcionario que pretende declarar el incumplimiento. 
En este artículo es necesario establecer cuáles son los 
contratos que tienen reserva, toda vez  que de no hacerlo se 
terminará haciendo adquisiciones de  bienes y servicios, 
como papelería, alimentos, bebidas, vehículos, 
medicamentos, etc, como si fueran contratos con reserva, 
sin que ese tipo de servicios tengan porque  estar 
clasificados como tal.
Este tipo de compra publica solo debe existir para unos 
pocos objetos, y dichos objetos deben de estar señalados 
de manera clara y expresa en la ley, toda vez  que la 
contratación de un servicio de aseo o la construcción de un 
alojamiento, o la compra de papelería o botas para el 
personal de las fuerzas militares, así sea para el sector de la 
defensa y seguridad nacional no pueden ser catalogados 
como contratos reservados, solo por el hecho de 
corresponder al sector defensa, contrario sería la 
adquisición de material bélico y su ubicación.
Por lo tanto en la ley deben quedar taxativamente y 
expresamente  enumerados cuáles son esos contratos 
reservados.
La edición del periódico el tiempo del 14 de noviembre de 
2003,  publico el siguiente artículo sobre los gastos y 
contratos reservados, donde se evidencia el descontrol total 
sobre este tema, y de no ser regulado y adecuado en el 
proyecto de ley objeto de análisis continuaríamos igual.
“GASTOS RESERVADOS DEL ESTADO: UN HOYO 

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

         
es necesario, identificar cuáles son esas características 
técnicas, financieras, administrativas o de experiencia, 
puesto que la restricción es una discriminación.  Este tipo de 
procesos restringidos no deben existir en la legislación 
nacional, toda vez  que esta situación puede ser utilizada 
por funcionarios públicos inescrupulosos y algunos pocos 
contratistas para manipular la contratación a su favor, con el 
correspondiente favorecimiento a unos pocos.  
En la actualidad las licitaciones públicas con todos las 
exigencias propias de cada proceso, permiten que los 
interesados lean los pliegos de condiciones,  les presenten 
observaciones y de acuerdo a las características técnicas, 
financieras, administrativas o de experiencia,  exigidas el  
interesado decide si puede o no participar en el proceso, 
pero con el presente proyecto, SE RESTRIGE LA 
PARTICIPACION  en el proceso de contratación y esta 
situación lo único que facilita es la corrupción y limita la 
participación, propicia la colusión, y en el específico  caso 
de la competencia restringida con precalificación, cuando 
haya dos o tres proponentes precalificados, sencillamente 
se pondrán de acuerdo para establecer entre ellos quien 
será el adjudicatario del contrato.

La competencia restringida con invitación y posterior 
negociación, esta figura de contratación no tiene sentido 
toda vez que primero se selecciona al contratista y después 
se le dice que es lo que tiene que hacer, este tipo de 
selección desdibuja el principio de planeación que debe 
tener todo proceso de contratación, estudios previos.
Además restringir la participación en los procesos de 
contratación es contrario a derecho porque con esto se 
cercena el derecho a la libre concurrencia a los procesos de 

Artículo 51. Selección de contratistas. 
Las Entidades Estatales deben utilizar la 
siguiente forma para seleccionar a sus 
contratistas, de acuerdo con lo que más 
convenga al Proceso de Abastecimiento y 
teniendo en cuenta los principios establecidos en 
el artículo 7 de la presente ley. 
1. Competencia abierta. Las Entidades Estatales 
deben privilegiar la competencia abierta en la 
selección de sus proveedores de bienes, obras y 
servicios teniendo en cuenta las características 
de la necesidad que buscan satisfacer, para lo 
cual deben invitar al público en general a 
participar en sus procesos de selección.

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

         
todas las adquisiciones del estado se realizaran por acuerdo 
marco, puesto que la rama ejecutiva del nivel nacional y las 
Entidades Estatales que ejecutan recursos del Presupuesto 
General de la Nación, suman más del 90% de las entidades 
estatales, quienes estarían obligadas a contratar por  
acuerdos marco.  
Esta situación otorga y concentra muchísimo poder en una 
sola entidad (En este caso Colombia Compra), facilitando la 
corrupción, toda vez que lo único público es la preselección, 
pero una vez celebrados prácticamente las ordenes de 
servicio, sin control público, dicha situación es una cuna para 
la corrupción, mas aun si se libera del régimen de 
prohibiciones de la contratación, COMO LO PREVEE EL 
PRESENTE PROYECTO DE LEY.
Dentro de la compra publica no debe existir invitación a 
proveedores determinados, toda la compra pública, debe 
ser pública, es decir que toda la ciudadanía en general tiene 
el derecho de conocer la actividad contractual de las 
entidades públicas, bajo esta premisa, quienes tenga interés 
legitimo o cumplan con las condiciones exigidas por la 
entidad para participar en el proceso de contratación, 
puedan hacerlo.
De mantenerse el proyecto de ley como se ha planteado, es 
crear barreras de ingreso a la contratación, con el  posible   
favorecimiento a unos pocos proveedores.

La puja en bolsa, se ha convertido en una barrera de acceso 
a la contratación pública, toda vez que este mecanismo de 
contratación, es demasiado costoso para los proveedores.  
En gracia de discusión,  dentro de la motivación de la ley, en 
el tercer párrafo de la página de 18, donde Colombia 
compra eficiente, manifiesta que el registro único de 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía



Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Se dice que una ley se deroga parcial o totalmente cuando 
esta ya no es funcional, y se cambia por una mejor.  Para el 
caso concreto del proyecto de ley, se ve con preocupación, 
que este proyecto pretende sacar una  ley que no 
evoluciona, sino que por el contrario nos devuelve al año de 
1983, cuando la ley de esa época, permitía evaluar la 
calidad en términos de certificados expedido por ICONTEC, 
que sabiamente la ley 1150 de 2007,  prohibió en su artículo 
5, al señalar que las entidades publica no podrían exigir 
estos certificados de calidad ni como requisito habilitante ni 
mucho menos como criterio de puntuación, permitir esto es 
retrocedernos  33 años en el tiempo.
De igual forma, dentro del proyecto de ley no existe, la 
posibilidad de que los proponentes conozcan las 
evaluaciones de los diferentes proponentes para ser 
controvertidos antes de la adjudicación, lo cual, es un grave 
retroceso de la compra pública, facilitando los actos de 
corrupción, colusión y lo más grave su total impunidad.
El hecho que las entidades, puedan adjudicar sin tener la 
obligación legal de publicar las evaluaciones de los 
diferentes proponentes, crea y facilita la impunidad, las 
negociaciones se pueden adjudicar, sin realizar una 
selección objetiva del contratista 


       
Entidades Estatales deben fijar en los 
documentos del Proceso de Abastecimiento la 
forma como evaluarán las ofertas y los aspectos 
que tendrán en cuenta para establecer cuál es la 
oferta más favorable. Las Entidades Estatales 
pueden tener en cuenta, entre otros, uno o 
algunos de los siguientes criterios, de acuerdo 
con el mercado, el objeto del contrato y el ciclo 
de vida del bien, obra o servicio: 
(i) el precio;
(ii) los costos del ciclo de vida; 
(iii) las condiciones técnicas; 
(iv) la experiencia del oferente o de su equipo de 
trabajo; 
(v) las condiciones de entrega del bien, obra o 
servicio; 
(vi) el servicio postventa; 
(vii) las características estéticas o funcionales; 
(viii) aspectos de sostenibilidad ambiental y social;
(ix) innovación; 
(x) la mejor relación costo-beneficio; 
(xi) la mejor relación costo-eficacia.
La Entidad Estatal en la evaluación de las ofertas 
no debe tener en cuenta los incentivos a la 
industria nacional cuando: (a) el criterio de 
evaluación incluye el precio o los costos del ciclo 
de vida; o (b) es una contratación de mínima 
cuantía.
Las evaluaciones  realizadas por la entidad 
estatal se podrán a disposición de la ciudadanía 
en general y las personas que tengan interés 
legitimo en la adjudicación, por el termino de 

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

Este articulo es sano, pero vale la pena resaltar que las 
aclaraciones que solicite la entidad, al proponente, no deben 
permitir complementar, adicionar o mejorar la propuesta, 
puesto que de lo contrario, sería una ambigüedad, puesto 
que por un lado se indica  que las propuestas deben ser 
completas, no se puede permitir por otro que en el momento 
de la subsanación se completen, por lo tanto, se entiende 
que la propuesta no se puede completar una vez se 
realizado el cierre de la contratación, pero la posibilidad que 
la entidad estatal, pueda solicitar aclaraciones desdibuja la 
exigencia de que las propuestas deben ser completas y se 
permitirán completarlas y adicionarlas después del cierre, 
por lo tanto se debe de dejar completamente claro esas 
estipulaciones, que comprenden y hasta donde se permite la 
aclaración.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad. Las ofertas 
deben ser completas. 
Por lo tanto las propuestas deben cumplir con el 
pliego de condiciones en todas sus partes.
Después del cierre no se permite completar, 
adicionar, modificar una oferta, presentada., ni 
por voluntad del oferente ni por requerimiento de 
la entidad estatal.
Las entidades estatales Estatales tienen el 
derecho de solicitar a los oferentes aclarar la 
información de su oferta que parece 
inconsistente en un plazo adecuado que le 
permita al oferente atender la solicitud y a la 
Entidad Estatal cumplir el cronograma de su 
contratación.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas Cual  va a ser el procedimiento que se va adelantar con las 

propuestas incompletas,¿ procede el rechazo de las 
mismas?,¿ no se evalúan?, puesto que el articulo 58 guarda 
silencio sobre este tema, y es claro que solamente se 
rechaza cuando:
1. Cuando la oferta es incompleta porque no tiene los 
elementos esenciales del negocio jurídico. (consentimiento, 
objeto y causa licita)
2. Las ofertas presentadas por quien es objeto de una 
prohibición establecida en los artículos 21 a 25 de la 
presente ley. 
3. Las ofertas anormalmente bajas de acuerdo con el 
artículo 57 de la presente ley.
Quiere decir lo anterior que una propuesta no se rechaza 
cuando está incompleta?
Una propuesta incompleta puede ser adjudicataria de un 
contrato?

Artículo 58. Rechazo de ofertas. Las Entidades 
Estatales deben rechazar las ofertas en los 
siguientes casos:
 1. Cuando la oferta es incompleta porque no se 
ajusta al pliego de condiciones en la parte 
jurídica, técnica, financiera.
2. Las ofertas presentadas por quien es objeto 
de una prohibición establecida en los artículos 21 
a 25 de la presente ley. 
3. Las ofertas anormalmente bajas de acuerdo 
con el artículo 57 de la presente ley

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación

Dentro del artículo 59, no se contemplan etapas 
importantísimas, como son:
• Etapas para las aclaraciones de los pliegos de condiciones.
• Traslado de las evaluaciones realizadas por la entidad, a la 
ciudadanía en general y a quienes tienen interés legitimo en 
el resultado de la misma.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación. 
El Proceso de Abastecimiento tiene cinco etapas 
a saber: (a) planeación; 
(b) publicidad del proceso de contratación
(c) audiencia de aclaraciones del pliego de 
condiciones
(d) observaciones a los pliegos de condiciones
(e) respuestas a las observaciones presentadas 
a los pliegos de condiciones
(f) cierre de la contratación
(g) evaluaciones de las ofertas presentadas
(h) publicación de las evaluaciones  realizadas 
por la entidad estatal y publicación de las ofertas 
recibidas a la ciudadanía en general, para que se 
realicen las observaciones o manifestación de 
inconformismo sobre los mismo por un plazo de 
cinco días
(i) respuesta de las entidades estales a las 
observaciones recibidas
(j) audiencia de adjudicación
(k) selección del contratista; (l) manifestación 
escrita del acuerdo y publicidad del contrato; 
(m) ejecución del contrato; y (n) liquidación en los 
términos del artículo 46 de la presente ley y la 
verificación de las obligaciones post-consumo y 
post-contractuales.



Artículo 60. Etapa de planeación

En la etapa de planeación es importante que los análisis, 
estudios de mercado y consultas al mercado, sean de 
público conocimiento, además se establezca un parámetro 
claro y preciso para realizar dichos estudios, puesto que lo 
que se evidencia con los estudios de mercado actuales, es 
que la entidad que adelanta dicho estudio realizan sobre una 
fracción del mercado que considera importante, es decir, 
que dichos estudios, se realizan solo sobre unas empresas 
que sirven para sus fines.  Ejemplo:
Se quiere restringir la participación a empresas que tengan 
un índice de liquidez inferior al 30%, entonces el funcionario 
realiza el estudio del mercado y del sector, con empresas  
que cumplan con este índice, aún cuando ellas no contraten 
habitualmente con el estado, y de esta forma se restringe la 
participación y se justifica su proceder.

     
En la etapa de planeación las Entidades 
Estatales deben definir las necesidades de 
contratación de bienes, obras y servicios y 
adelantar los análisis, estudios de mercado y 
consultas al mercado, teniendo en cuenta los 
planes y políticas nacionales y territoriales y su 
necesidad de articulación. Con base en la 
información recogida y su análisis, las Entidades 
Estatales seleccionarán al contratista por 
competencia abierta, los criterios de la selección 
y las generalidades del contrato, así como el 
cronograma del Proceso de Contratación. 
En esta etapa las Entidades Estatales deben 
definir, si hay lugar a ello, las especificaciones 
técnicas del bien, obra o servicio las cuales 
pueden estar referidas a normas técnicas 
nacionales o internacionales y los requisitos 
necesarios para ejecutar el objeto del negocio 
jurídico, tales como licencias o autorizaciones. 
Las normas técnicas deben garantizar a los 
interesados acceso al Proceso de 
Abastecimiento en condiciones de igualdad y 
competencia. Las especificaciones técnicas no 
deben hacer referencia a una fabricación, origen 
o procedimiento determinado, salvo que no sea 
posible hacer una descripción clara por lo cual de 
forma excepcional la Entidad Estatal puede 
referirse a una marca o procedimiento concreto 
utilizando después la expresión o "su 
equivalente". 
La Entidad Estatal debe iniciar la gestión del 
riesgo en los términos del artículo 10 de la 

Artículo 61. Etapa de selección En esta etapa es indispensable incluir que la las 
evaluaciones serán puesta a disposición  de la ciudadanía 
en general y las personas que tengan interés legitimo en el 
resultado de dicho proceso de contratación mínimo por 5 
días, periodo en el cual la ciudadanía en general y las 
personas que tengan interés legitimo, podrán presentar las 
observaciones que consideren pertinentes sobre las 
evaluaciones realizadas por la entidad estatal, con el ánimo 
de que corrija su errores y esta forma se le adjudique a la 
mejor propuesta presentada.
Con este traslado se evita que los interesados que sientan 
vulnerados sus derechos tengan que acudir a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo, para poder hacer valer sus 
derechos.  De  igual forma se cuida el erario público, toda 
vez que, de ante mano y sin la necesidad de acudir ante un 
juez de la república, se puedan solucionar o corregir en la 
mayoría de los casos, las evaluaciones de un proceso de 
contratación que fueron mal elaboradas ya sea por error o 
por mala fe del funcionario que tenía a su cargo esta 
actividad.
De igual forma se debe de fijar como una etapa obligatoria 
de la compra pública, que todos y cada uno de los 
procedimiento de la compra publica deben ser adjudicados 
en audiencia pública.

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos

El plazo establecido en la presente ley es un plazo 
razonable, y el tiempo establecido permite que dentro de 
dicho tiempo se fijen etapas obligatorias y que van de la 
mano de los principios de TRASPARENCIA, MORALIDAD, 
EFICACIA, EFICACIA ENTRE MUCHOS OTROS:
• Periodo de observaciones a los pliegos de condiciones.
• Audiencia de aclaraciones de los pliegos de condiciones.
• Traslado de evaluaciones a la ciudadanía en general y las 
personas que tenga interés legítimo en el resultado del 
proceso de contratación, para que se pronuncien sobre el 
contenido de las evaluaciones.
• Periodo de respuesta a las observaciones presentadas a 
las evaluaciones.
• Audiencia de adjudicación.

Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta
En relación con las modalidades de selección previstas en el artículo 51 del 
proyecto, encontramos que entre ellas no se encuentra prevista la 
licitación pública que actualmente aparece señalada en el artículo 30 de la 
Ley 80 de 1993 y en el numeral 1° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007. 
Pues bien, que no exista “licitación” como modalidad de selección parece 
dejar en el vacío la preceptiva constitucional del artículo 273 de la 
Constitución Política, que establece: 
ARTICULO 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor 
General de la República y demás autoridades de control fiscal 
competentes, ordenarán que el acto de adjudicación de una licitación 
tenga lugar en audiencia pública.
Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia pública, la manera 
como se efectuará la evaluación de las propuestas y las condiciones bajo 
las cuales se realizará aquella, serán señalados por la ley.
Por lo anterior, sugerimos tener en consideración la citada norma 
constitucional para efectos de la regulación de las modalidades de 
selección de que trata el artículo 51 del proyecto. 

Observamos con preocupación que el proyecto de Ley no recoge la 
posibilidad de contar con la colaboración de los organismos gremiales que 
tengan el carácter de cuerpos consultivos del gobierno que actualmente 
aparece en el artículo 67 de la Ley 80 de 1993 . Por lo cual, 
respetuosamente solicitamos que tal norma sea replicada en el proyecto 
de Ley, en tanto que esa calidad se ha atribuido a esos organismos a 
través de distintas leyes, todas las cuales, los conceptualizan de esa 
manera por las especiales características académicas, profesionales y de 
experiencia que los caracterizan, siendo esa la razón por la que el 
legislador del 93 previo que tan altos organismos colaboren en la gestión 
contractual pública, al considerar que su intervención en esa materia es 
una garantía de objetividad y transparencia.
Observamos con preocupación que el proyecto no contiene disposición
alguna en relación con la posibilidad de revocar el acto de adjudicación
cuando se evidencie que el mismo se obtuvo por medios ilegales, o, bien,
que se haya configurado una inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente
desde que ella tuvo lugar y el momento previsto para suscribir el contrato
estatal adjudicado.
Sobre el particular, en la actualidad establece el inciso tercero del artículo
9° de la Ley 1150 de 2007: 
“(…)

“El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al
adjudicatario. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido
entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la
entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 12 del
artículo 30 de la Ley 80 de 1993..” (Negrillas fuera de texto)

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

LUIS MANUEL NEIRA NUÑEZ

Correo electrónico: 

Observaciones generales 



En relación con esta temática nuestro Consejo de Estado ha tenido la
oportunidad de expresar : 

“Conforme a esta regla, que entró a regir el 17 de enero de 2008, el acto
de adjudicación quedó menos protegido que antes, ya que si bien,
nuevamente se afirma que es irrevocable, a continuación se añade que lo
será en las siguientes circunstancia –esta es la novedad-: i) si el
adjudicatario da su consentimiento –evento que no menciona la norma,
pero que admite el ordenamiento jurídico-; ii) si sobreviene una
inhabilidad o incompatibilidad dentro del plazo comprendido entre la
adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, o iii) si se demuestra
que el acto se obtuvo por medios ilegales.

En conclusión, i) en vigencia de la Ley 80 de 1993 el acto de adjudicación
era, sencillamente, irrevocable; ii) pero en vigencia de la Ley 1150 esta
idea cambió, porque es teóricamente irrevocable, pero en la práctica
revocable casi en los mismos casos en que lo regulaba el CCA para
cualquier otro acto administrativo particular favorable –pero por
aplicación de las causales de la Ley 1150-; y iii) con la Ley 1437 de 2011
cualquier acto administrativo particular favorable es irrevocable –salvo
consentimiento del titular-, pero el de adjudicación quedó sujeto a la
norma especial que lo regula –la Ley 1150-, de manera que tiene más
supuestos de revocabilidad que los del común de los actos administrativos
favorables.”

Como se ve, en la actualidad, si bien el acto de adjudicación es favorable
para el administrado puesto que mediante dicha manifestación la
administración acepta la oferta de negocio jurídico por él formulada y le
concede el derecho a perfeccionar el contrato según la solemnidad
establecida en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, el artículo 9° de la Ley
1150 de 2007 consagra unas precisas hipótesis que permiten revocarlo sin
que para ello se requiera el consentimiento del particular afectado, a
saber: i.) el acto de adjudicación es revocable si dentro del plazo
comprendido entre la adjudicación y la suscripción del contrato
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad, o ii) si se demuestra que la
adjudicación se obtuvo por medios ilegales .
 
No permitirle a la administración revocar una adjudicación obtenida por
medios ilegales constituye, en nuestra opinión, una medida permisiva con
la corrupción, por lo cual sugerimos que en el proyecto se replique la
disposición prevista en el inciso tercero del artículo 9° de la Ley 1150 de
2007. Si tal disposición no llegase a existir dentro del derecho positivo
colombiano, ello implicaría la imposibilidad, por falta de competencia
ratione materiae, de que las entidades pudieran revocar dicha
adjudicación sin contar con la autorización del particular afectado, por
cuanto, como se sabe, las competencias en materia contractual pública
son eminentemente regladas como expresión del principio de legalidad a
que alude el artículo 6° de la Constitución Política de Colombia. 

Además de lo anterior, consideramos conveniente regular lo concerniente
a la posibilidad de revocar unilateralmente el acto de apertura de los
procedimientos de selección, puesto que, últimamente el Consejo de
Estado ha venido esbozando una línea jurisprudencial conforme a la cual
sería necesario contar con la autorización previa y escrita de quienes
hayan presentado propuesta. 

Podemos ver en la siguiente tabla la divergencia de criterios con que la
jurisdicción maneja el tópico: 

Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Sentencia de 
26 de marzo de 2014, Rad. No. 05001-
23-31-000-1998-01503-01 (25.750), 
C.P.: Enrique Gil Botero.  
 

Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección A, Sentencia de 
26 de noviembre de 2014, Rad. No. 
76001-23-31-000-1998-01093-
01(31297), C.P.: Carlos Alberto 
Zambrano Barrera.  
 

 

 
      

      
     

     
  

    
     

      
      

    
      

    
  

 
 

 
      

    
     

       
       

      
      

     
       
      
      

     
 

      
      

     
      
    

     
      

      
       

        
      

     
     

      
      
      

     
      

      
      

        
     

      
    

      
       

     
    

     
 

 



Es más, en reciente oportunidad se señaló que debía pedirse la
autorización de quién se supone debe ganar el procedimiento de
selección. Veamos :  

“En otras palabras, una vez se han recibido las propuestas, cerrado el
plazo de presentación de las mismas, el acto de apertura de la licitación
pública no puede ser objeto de revocatoria directa en forma unilateral
por parte de la Administración, sin el consentimiento expreso del mejor
proponente, toda vez que este tiene en su haber la posición jurídica que
se deriva de las reglas de la propia convocatoria –que no es otra que la
de la oferta mercantil aceptada-, la cual se concreta en el derecho a
suscribir el contrato estatal, claro está, bajo el supuesto en que el
referido proponente pruebe que presentó la propuesta que debió ser
objeto de la adjudicación.” (Subrayas y negrillas nuestras)  

Tales posturas generan incertidumbre en el seno de la administración, y
ésta es la oportunidad para que desde la Ley se precise la posibilidad que
tiene la administración de revocar el acto de apertura cuando quiera que
se evidencie que la continuación del certamen atenta contra el interés
público a cargo de las autoridades públicas. 

ugerimos la incorporación en el texto del proyecto de un artículo del
siguiente tenor: 
Hasta antes de la adjudicación, las entidades podrán revocar el acto de
apertura del proceso de selección, sin que ello suponga autorización
alguna de los interesados en el mismo o de los proponentes que hayan
presentado oferta, cuando quiera que se evidencie que el mismo contraría 
el interés público o se evidencie cualquiera de las siguientes razones:

1. Cuando se advierta la necesidad de realizar nuevos estudios de
conveniencia y oportunidad acerca del objeto a contratar. 
2. Cuando por circunstancias sobrevinientes a la apertura del proceso de
selección se advierta la inconveniencia del objeto a contratar.
3. Cuando haya desaparecido la necesidad que motiva el proceso de
contratación. 
4. Cuando sea evidente que se requeriría de una mayor disponibilidad
presupuestal, salvo que se cuenten con los recursos para adicionarla
antes del cierre del proceso
5. Cuando se advierta una planeación deficiente que comprometa la
ejecución del contrato que se llegare a suscribir.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley En el numeral 6 del artículo 3 establece la aplicabilidad del proyecto de ley

a los patrimonios autónomos que adquieran bienes y servicios con cargo a
recursos de las entidades estatales, desnaturalizando el dinamismo que
caracteriza la fiducia cuando la misma es contratada por entidades
estatales. 
La Ley 1698 de 2013 creo el Sistema de Defensa Técnica y Especializada de
los Miembros de la Fuerza Pública como un conjunto de políticas,
estrategias, programas, medidas preventivas y herramientas jurídicas,
técnicas, financieras y administrativas orientadas a garantizar a favor de
los miembros de la Fuerza Pública que así lo soliciten, el derecho a la
defensa y una adecuada representación en instancia disciplinaria e
instancia penal ordinaria y especial en el orden nacional, internacional y
de terceros estados por excepción, y con ello el acceso efectivo a la
Administración de Justicia. 
La mencionada Ley con acierto dispuso en el artículo 12 que la
administración de recursos del Fondo de Defensa Técnica serían
administrados por parte de la Fiduciaria la Previsora S.A., mecanismo que
ha funcionado por la operatividad que requiere el Sistema.
Un mecanismo distinto para la adquisición de los servicios requeridos
para la defensa técnica de los miembros de la Fuerza Pública que
aumente los tiempos para la satisfacción de la necesidad puede debilitar
el sistema que requiere de agilidad, versatilidad, dinamismo, oportunidad 

Se sugiere la siguiente redacción para el numeral 6 del Artículo 3 del 
proyecto de ley:

Artículo 3. Aplicación de la ley. La presente ley es aplicable a los Procesos 
de  Abastecimiento de las siguientes instituciones..............6) Cualquier 
otra persona natural o jurídica, patrimonio autónomo o entidad con 
capacidad para contratar, que celebre negocios jurídicos para adquirir 
bienes y servicios o contratar obras con cargo a recursos del presupuesto 
general de la Nación y de los presupuestos de las instituciones a las que 
hace referencia el numeral 2 anterior. Se exceptúan  los patrimonios 
autónomos con los  cuales la ley haya autorizado expresamente a las 
entidades estatales para celebrar contrato de fiducia. 

      
   

     
       

  
     

 

      
   

     
       

    
   

 
 

 
En particular, la Sala entiende que -
salvo el acto de adjudicación, que 
tiene un régimen especial- los 
demás actos proferidos durante la 
actividad pre-contractual, 
contractual o pos-contractual son 
revocables, en las condiciones que 
establece el CCA. No obstante, que 
sea posible no significa que la 
administración no produzca daños 
indemnizables cuando lo hace, que se 
explican según las siguientes 
posibilidades:  
(….)” 
 

 
En suma, el acto administrativo de 
apertura puede ser revocado 
directamente por la administración hasta 
antes de que agote sus efectos jurídicos, 
es decir, hasta antes de que se 
adjudique o se declare desierto el 
proceso de selección; pero, en cada 
caso, debe observar las situaciones 
jurídicas que se han generado y las 
razones que conducen a adoptar la 
decisión, para evitar que el acto 
revocatorio surja viciado de nulidad. 
 
En ese sentido, lo puede hacer 
discrecionalmente hasta antes de que los 
interesados presenten sus ofertas dentro 
del proceso de selección, porque hasta 
ese momento ninguna situación 
particular puede afectar; pero, cuando 
ya se haya presentado alguna oferta, 
para revocar el acto la administración 
debe iniciar la actuación de que trata 
el artículo 28 del C.C.A. y solicitar el 
consentimiento de quien o quienes la 
hayan presentado dentro del plazo 
previsto en los pliegos de 
condiciones. En este último caso, de 
no contarse con tal consentimiento, si 
se produce la revocatoria el acto 
surge viciado de nulidad por 
expedición irregular, a menos que se 
presente el supuesto previsto en la 
parte final del inciso segundo del 
artículo 73 del C.C.A. (que el acto haya 
ocurrido “por medios ilegales”), caso 
en el cual la administración puede 
revocarlo directamente, en cualquier 
estado del proceso de selección (hasta 
antes de la adjudicación o de la 
declaratoria de desierto), sin que 
entonces requiera el consentimiento 
expreso de los participantes.  
 

 



En el numeral 8 del Artículo 4, se establece que la ley no sería aplicable
entre otros a los siguientes procesos de adquisición:
“………………
8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo
objeto deba cumplirse en el exterior.
…………………………….
16. Los contratos de prestación de servicios y apoyo a la gestión para
actividades administrativas o misionales de las Entidades Estatales”.

Como se desprende de la redacción planteada el numeral 8, solo se hace
mención al cumplimiento del contrato en el exterior , no obstante por el
significado del verbo "cumplir" entendido como "Llegar el momento en
que termina una obligación o un periodo determinado" vs. el significado
del verbo "ejecutar" entendido como " Realizar una cosa o dar
cumplimiento a un proyecto, encargo u orden", puede dar lugar a
aplicaciones erróneas de la excepción, toda vez se presume que el espíritu
de la norma es la de cobijar en la excepción todos los contratos
ejecutados en el exterior además de aquellos que sean solo terminados o
entregados en el exterior.

En consecuencia se sugiere adicionar el numeral enunciado con la
expresión “ejecutarse”.

Con relación a la excepción contemplada en el numeral 16 del artículo 5
del proyecto, relacionado con el contrato de prestación de servicios y
apoyo a la gestión para actividades administrativas o misionales de las
Entidades Estatales, el cual dejaría de ser objeto del Sistema de Compra
Pública y pasa a ser un contrato de competencia según la exposición de
motivos del área de talento humano de las entidades estatales, al cual se
le aplican los principios  del Sistema de Compra Pública. 

No obstante lo anterior no es claro el régimen jurídico que sería aplicable
a este tipo de contratación, ni en la exposición de motivos se refleja cual
será el tratamiento legal al respecto pudiéndose presentar un limbo
jurídico en la materia. 

Adicionalmente con relación a este tipo de contratos al parecer se hace
referencia a los contratos de prestación de servicios con personas
naturales, surgiendo entonces la inquietud con relación a esta
contratación cuando se hace con personas jurídicas, si van a quedar
también exceptuados del Sistema de Compra Pública y cuál sería su
régimen aplicable.

Se sugiere en consecuencia analizar este tema a fin de establecer en el
proyecto de ley al menos en forma general cual sería el régimen aplicable
a este tipo de contratos.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de Compra 
Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública La definición del Sistema de Compra Pública contenida en el artículo 6 del 

proyecto, se considera que genera confusión en el sentido de si el  
propósito del mismo es poner a disposición de las personas los bienes, 
obras y servicios a cargo de las Entidades Estatales y que se pretende con 
ello o si el propósito  del mismo es poner a disposición  de las entidades 
estatales los bienes, obras y servicios que requieran, o poner a disposición 
de las personas las necesidades de bienes, obras o servicios que requieren 
las entidades estatales. Por lo anterior se sugiere mejorar redacción para 
establecer el verdadero espíritu del legislador.

Se sugiere la siguiente redacción para el Artículo 6 del proyecto de ley:

“Artículo 6. Sistema de Compra Pública.
El Sistema de Compra Pública es la estructura organizada para tomar 
decisiones de gasto público con el propósito de adelantar los procesos de 
adquisición de  los bienes, obras y servicios a requeridos por las Entidades 
Estatales para el cumplimiento de su misión, el cual está conformado por 
los actores del mercado, la regulación y los procedimientos aplicables al 
mercado y sus actores, las autoridades encargadas de aplicar tales 
regulaciones y procedimientos, los sistemas de información y las 
relaciones entre los actores, las autoridades y las Entidades Estatales.”

Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones

En el Artículo 8  en la definición de Directorio de Proveedores se indica 
que no es un registro público, no obstante en el artículo 30 del proyecto 
de ley se indica que la información de este directorio es pública salvo las 
excepciones legales.

En consecuencia se sugiere aclarar redacción para superar esta posible 
contradicción en la interpretación. 

En el Artículo 8 se sugiere incluir la definición de ciclo de vida, teniendo en 
cuenta que es una expresión plurimencionada en el proyecto de ley.

Se sugiere la siguiente redacción para el numeral 8 del Artículo 4 del
proyecto de ley:

“Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley. Las reglas establecidas
en la presente ley no son aplicables a los siguientes Procesos de
Abastecimiento, pero sí a sus principios:.......                                                             
8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo
objeto deba ejecutarse y/o cumplirse en el exterior”.        
   

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley



Artículo 9. Normas aplicables Se sugiere revisar la procedencia de establecer como regla general la 
aplicación de normas de derecho privado  en el sistema de compra 
pública, máxime si se tiene en cuenta que  nuestra tradición jurídica  se ha 
destacado por regular la actuación de la administración pública por el 
derecho administrativo , con jueces especiales que juzgan sus 
actuaciones, con posibilidad de revisión de oficio de sus decisiones  en 
instancia administrativa y bajo las reglas de la vía gubernativa siempre con 
principios de protección al debido proceso y derecho de defensa de los 
administrados. 

Esta instancia administrativa obedece igualmente al principio de celeridad 
que debe regir la actuación del Estado,  en especial  en determinadas 
etapas contractuales que requieren decisiones administrativas que 
viabilicen la satisfacción de la necesidad que la entidad pretende 
satisfacer con el proceso de adquisición del bien, obra o servicio.

En los comentarios que se hacen con relación al artículo 15 del proyecto 
de ley se incluyen otras actuaciones que se estiman deben ser 
consideradas como ejercicio de una función administrativa, haciendo así 
la excepción a la regla general establecida en el artículo 9 del proyecto de 
ley. 

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Los verbos rectores del inciso segundo del artículo 10 son menores a los 
indicados en el inciso primero, en consecuencia se sugiere incluir en el 
inciso segundo los verbos  analizar, evaluar y asignar, que fueron 
omitidos.

              
proyecto de ley:

“El reglamento puede establecer cuando con ocasión de la baja 
complejidad del contrato, la Entidad Estatal no está obligada a 
documentar la identificación, tipificación, estimación,  análisis, evaluación 
y asignación de riesgos previsibles en los documentos del Proceso de 
Contratación”.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea En el artículo 13 inciso segundo se establece que la publicidad de los

procesos de abastecimiento a los que hacen referencia entre otros los
numerales 13 y 15 del Artículo 4 del proyecto de ley debe hacerse a través
del SECOP.

Los numerales 13 y 15 del Artículo 4 del proyecto de ley corresponden a
los siguientes procesos de adquisición respectivamente: 

• Los convenios interadministrativos 
• Acuerdos y contratos celebrados con otro Estado, con personas
extranjeras de derecho internacional público, y los contratos derivados de
estos, debe hacerse a través del SECOP.  

Esta disposición presenta dos objeciones de fondo: 

1. No excepciona los negocios jurídicos de esta modalidad celebrados por
el Ministerio de Defensa Nacional que correspondan a bienes y servicios
requeridos para defensa y seguridad nacional que no deben ser objeto de
publicación previstos en el artículo 50 del proyecto.
 
2. En el tema específico de acuerdos y contratos celebrados con otro
Estado, con personas extranjeras de derecho internacional público y sus
derivados, no puede fijarse esta condición de publicación porque
adicionalmente el negocio jurídico queda sujeto a la normatividad de la
persona pública extranjera. 

Se sugiere la siguiente redacción, adicionando el inciso segundo del
Artículo 13 del proyecto de ley:

"En todo caso no serán objeto de publicidad la adquisición de bienes,
servicios y contratación de obras, para la defensa y seguridad nacional
que requieren reserva."

Si bien el artículo 50 del proyecto dispone que los contratos que requieren 
reserva se eximen de publicidad, condiciona la excepción a las normas 
aplicables y una norma aplicable podría llegar a interpretarse que es la 
contenida en el artículo 13 del mismo proyecto.  al establecer que los 
acuerdos gobierno a gobierno (numeral 15 artículo 4) deben ser 
publicados en el SECOP.

Artículo 14. Facultades especiales El artículo 14 consagra unas facultades especiales que se presumen en 
unos contratos. La inquietud que surge es la viabilidad jurídica de pactar 
estas facultades especiales de mutuo acuerdo en los contratos no 
mencionados en el artículo y con el fin de establecer el tema con absoluta 
claridad, se estima pertinente establecer la posibilidad de incluir de mutuo 
acuerdo estas facultades en el contrato.

Se sugiere adicionar la siguiente expresión en el inciso primero del artículo
14: 
"En los demás contratos será facultativo pactar las facultades especiales
de que trata el presente artículo"



Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de 
Compra Pública

El artículo 15 del proyecto, enuncia los casos en los cuales la Entidad
Estatal ejerce la función administrativa adoptando decisiones mediante
acto administrativo, siendo estas la interpretación, modificación o
terminación unilateral del contrato, la declaratoria de caducidad, la
declaración de condiciones de reversión y la declaración de existencia de
una prohibición.

De conformidad con lo expuesto en los comentarios al artículo 9 del
proyecto de ley, se estima que hay otros casos en los cuales debe
mantenerse el ejercicio de la función administrativa en el sistema de
compra pública, así:

1. La apertura del proceso de adquisición.
2. La adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de contratación. 
3. La declaratoria de incumplimiento parcial o total de las obligaciones
contractuales. 
4. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisición que esté
amparado con garantías.  
5.  La liquidación del contrato.

Se sugiere adicionar  5 numerales al artículo 15 del proyecto de ley, así:

“Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de
Compra Pública. Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema
de Compra Pública son ejercidas para cumplir su misión y solamente
implican el ejercicio de una función administrativa en los siguientes casos,
en los cuales la Entidad Estatal debe adoptar la decisión mediante un acto
administrativo susceptible del recurso de reposición:…………………….

6. La apertura del proceso de adquisición. 
7. La adjudicación o declaratoria de desierta del proceso de contratación. 
8. La declaratoria de incumplimiento parcial o total de las obligaciones
contractuales. 
9. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisición que esté
amparado con garantías.  
10  La liquidación del contrato.”

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral El artículo 19 prevé las causales de terminación unilateral del contrato,

dejando por fuera algunas de las causales existentes que se consideran
importantes, así: 

• La muerte o incapacidad física permanente del contratista si es persona
natural y si requiere de esta capacidad para el desarrollo del objeto del
contrato.
• La disolución de la persona jurídica del contratista
• La interdicción judicial 
• Declaración de quiebra del contratista
• La cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del
contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato.

Es estima importante prever también en el proyecto de ley la posibilidad
de continuar la ejecución del contrato con el garante de la obligación, en
los casos de interdicción judicial, declaración de quiebra del contratista,
cesación de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del
contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato,
toda vez esta figura ha permitido a lo largo de la experiencia contractual el
tratamiento de situaciones excepcionales que se presentan en la
ejecución contractual, logrando así la primacía del interés general con la
satisfacción de la necesidad pretendida por la entidad estatal con la
celebración del contrato.

Se sugiere adicionar a las causales de terminación unilateral previstas en
el  artículo 19 las siguientes:

“ARTICULO 19: La terminación unilateral es la facultad especial que tiene
la Entidad Estatal de terminar anticipadamente el contrato durante su
ejecución, cuando las exigencias del servicio público lo requieran, la
situación de orden público lo imponga, cuando el contrato está viciado de
nulidad absoluta, con ocasión de estar el contratista incurso en cualquiera
de las prohibiciones establecidas en los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del
artículo 21 de la presente ley, y adicionalmente cuando se presente
cualquiera delas siguientes circunstancias: por muerte o incapacidad física
permanente del contratista, si es persona natural, o la disolución de la
persona jurídica del contratista y por interdicción judicial de declaración
de quiebra del contratista, la cesación de pagos, concurso de acreedores o
embargos judiciales del contratista que afecten de manera grave el
cumplimiento del contrato. La entidad estatal en los dos últimos eventos
previstos en el inciso primero del presente artículo podrá continuar la
ejecución con el garante de la obligación…………..”

Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones a. El Artículo 21 en los numerales 2 y 3 se consagra la vigencia prohibición

por un término de duración contado a partir de la declaratoria del hecho
(caducidad). No obstante, al tratarse la declaratoria de caducidad del
ejercicio de una función administrativa, los efectos del acto
administrativo que lo declara deben producirse a partir de la ejecutoria
del mismo de conformidad con las normas del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

b. En el numeral 10 del artículo 21 del proyecto, se hace referencia a la
prohibición para las personas declaradas fiscalmente responsables
(deudores del estado), no obstante no incluye la prohibición para las
personas jurídicas cuyos representantes legales incurran en la causal de
prohibición, pudiendo presentarse la constitución de personas jurídicas
para evitar incurrir en la aplicación de la prohibición en que haya incurrido
la  persona natural que fungiría como representante legal.

c. En el artículo 21 numeral 4 del proyecto, se establece que las personas y
vehículos con capacidad para contratar que están entre otras en las
siguientes situaciones, no pueden participar en procesos de selección ni
contratar con Entidades Estatales y por el término indicado a
continuación:

a. Se sugiere la siguiente redacción para el los numerales 2 y 3 del Artículo
21 del proyecto de ley:

“Artículo 21.  Prohibiciones 
Las prohibiciones a las que se refieren los artículos 21 a 25 se extienden a
la contratación de las Entidades Estatales, incluyendo la contratación a la
que se refiere el artículo 4 de esta ley y a la contratación que hagan las
instituciones y organizaciones privadas y no gubernamentales con cargo a
recursos públicos. Las personas y vehículos con capacidad para contratar
a la que hace referencia el artículo 5 de la presente ley que están en las
siguientes situaciones, no pueden participar en procesos de selección ni
contratar con Entidades Estatales por el término indicado a continuación:
(…..)

2. El contratista del contrato sobre el cual fue declarada la caducidad, por
el término de cinco (5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del
acto administrativo que hizo la declaración. Esta disposición es aplicable
también a: los integrantes de los Consorcios; (ii) el integrante de la Unión
Temporal que generó el incumplimiento; y (iii) los constituyentes y
administradores de los vehículos de inversión y de los instrumentos de
administración de activos.



“(…)
4. Los condenados judicialmente por delitos contra la administración
pública cuya pena sea privativa de la libertad, o los delitos previstos en los
tratados o convenciones contra la corrupción suscritos y ratificados por
Colombia, con excepción de delitos culposos, por el término que dure la
sanción”. (subrayado y negrilla fuera de texto)

En relación con ésta causal de inhabilidad (prohibición en los términos del
proyecto), encontramos una imprecisión de técnica legislativa puesto que
los tratados internacionales no prevén delitos sino que establecen
compromisos a cargo del Estado colombiano de tipificar ciertas conductas
allí señaladas. 
Confirman lo anterior, las normas que se enlistan a continuación: 

- Ley 412 de 1997, “por la cual se aprueba la Convención Interamericana
contra la Corrupción”, suscrita en Caracas el 29 de marzo de mil
novecientos noventa y seis. 
Artículos VI y ss. 
- Ley 970 de 2005, “por medio de la cual se aprueba la “Convención de las
Naciones Unidas contra la Corrupción, adoptada por la Asamblea General
de las Naciones Unidas”
Artículo 15 y s. 
- Ley 1573 de 2012, “por medio de la cual se aprueba la Convención para
Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros en Transacciones
Comerciales Internacionales” 

3. Los accionistas, socios, representantes legales o miembros de junta
directiva de sociedades, distintas a las anónimas abiertas, de la sociedad
contratista a la cual le fue declarada la caducidad, por el término de cinco
(5) años contados a partir de la fecha de ejecutoria del acto administrativo
que hizo la declaración.
(…..)”

b. Adicionar el numeral 10 del artículo 21 así: 

“10. Las personas declaradas fiscalmente responsables por la autoridad
competente hasta que la autoridad correspondiente reciba el pago o
excluya a la persona de la lista de personas fiscalmente responsables."En
la misma prohibición incurrirán las personas jurídicas cuando su
representante legal haya sido declarado fiscalmente responsable y en las
mismas condiciones y plazos fijados en este numeral".

Artículos 1 y 7° 
Dentro de ese contexto, observamos que la redacción del proyecto
generaría incertidumbres alrededor de su aplicación, por la razón ya
explicada, lo que inclusive podría generar su inoperancia. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de Entidades 
Estatales 

El artículo en el numeral 2 establece una prohibición general para 
contratar con el Estado, a Las personas naturales que ejercieron cargos en 
el nivel directivo o asesor en Entidades Estatales por el término de un (1) 
año contado a partir de la fecha de su retiro. Se considera que la 
prohibición así redactada es una sanción a quien ha sido servidor público, 
toda vez la prohibición es para contratar con TODAS LAS ENTIDADES 
ESTATALES y no con el Sector al cual perteneció o en las materias que 
conoció el ex servidor público, constituyendose esta prohibición en una 
sanción equivalente a la inhabilidad para el ejercicio de funciones 
públicas. En consecuencia se sugiere modificar la redacción del numeral 2 
del artículo 23 en el sentido de limitar la prohibición a la entidad 
contratante a la cual pertenecia el servidor público o al  objeto del 
contrato cuando tenga relación con el sector al cual prestó sus servicios.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para quienes 
hayan tenido tal calidad, y para los miembros de juntas o consejos 
directivos de Entidades Estatales.
Los servidores públicos, quienes lo han sido y los miembros de las juntas 
directivas o consejos directivos de las Entidades Estatales tienen las 
siguientes prohibiciones para contratar con el Estado:
(...)
2. Las personas naturales que ejercieron cargos en el nivel directivo o 
asesor en la Entidad Contratante por el término de un (1) año contado a 
partir de la fecha de su retiro, o por el mismo término cuando el  objeto 
del contrato tenga relación con el sector al cual prestó sus servicios.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de interventoría En el proyecto de ley se contempla la posibilidad de celebrar contratos
para el ejercicio de supervisión de contratos, no obstante en el artículo 24
no se incluyen en la prohibición, este tipo de contratos.

Se sugiere adicionar el Artículo 24 del proyecto incluyendo los contratos
de supervisión, así:

“Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de interventoría y
supervisión.
Los contratistas, los socios, accionistas, representantes legales o
miembros de juntas directivas de personas jurídicas, sus cónyuges,
compañeros permanentes, parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil, directamente o como
miembro de un Proponente Plural, no pueden celebrar contratos de
interventoría o de supervisión respecto del contrato sobre el cual recae,
bien sea directamente o como miembro de un Proponente Plural.
Tampoco sobre contratos suscritos por quien pertenece al mismo grupo
económico o tenga el mismo beneficiario real.”

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y compañeros 
de los servidores públicos y de los miembros de juntas directivas de 
las Entidades Estatales
Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes



Artículo 28. Conflicto de intereses El conflicto de intereses de los servidores públicos en los Procesos de
Abastecimiento ocurre cuando hay una contradicción entre: (a) el interés
general; y (b) el interés particular del servidor público, contradicción que
no está descrita taxativamente en la ley. Se estima que en el proyecto y en
la exposición de motivos se deben definir los lineamientos para el manejo
del conflicto de intereses en el Sistema de Compra Pública.

La norma en comento limita la regulación del conflicto de interés a los
servidores públicos pero guarda silencio en relación con la posibilidad de
que en los documentos base de los procesos de selección las entidades
tipifiquen los motivos que aparejan que los oferentes se encuentren en tal
situación. Si bien el Consejo de Estado ha estimado que las entidades
estatales pueden tipificarlos en los pliegos de condiciones, sería
conveniente que tal posibilidad se hiciera manifiesta en el texto legal.  
Sobre el particular el Consejo de Estado ha manifestado : 

“La Sala, en el concepto del 10 de agosto del 2006, ya citado, concluyó que 
en los contratos estatales es posible incluir cláusulas que regulen los
conflictos de intereses de los contratistas, criterio que es extensible al
contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el concepto:

“La Sala destaca que el señalamiento contractual de la existencia de
conflicto de intereses a partir de la identificación de actividades
incompatibles con las tareas que le han sido contractualmente asignadas
al Consultor, comporta una evaluación estrictamente objetiva…

Se sugiere la siguiente redacción para el artículo 28: 

“Artículo 28. Conflicto de intereses.

El conflicto de intereses de los servidores públicos en los Procesos de
Abastecimiento ocurre cuando hay una contradicción entre: (a) el interés
general; y (b) el interés particular del servidor público, contradicción que
no está descrita taxativamente en la ley. Colombia Compra Eficiente debe
definir los lineamientos para el manejo del conflicto de intereses en el
Sistema de Compra Pública.

Las Entidades Estatales tipificarán en los pliegos de condiciones de los
procesos de selección, aquellos eventos y circunstancias objetivas que
comporten un conflicto de intereses para quienes deseen participar en el
respectivo proceso de selección, de manera que se rechace la oferta de
aquellos proponentes que se encuentren en tales situaciones. Para el
efecto, las entidades estatales tendrán en cuenta que el conflicto de
interés se presenta cuando el interés general propio de la celebración,
ejecución y liquidación de los contratos estatales pueda estar en conflicto
o contraste con el de un proponente o su representante legal, o el de sus
parientes en los grados a que se refiere el artículo 21 de la presente Ley, o
el de las personas jurídicas a que se encuentre vinculado a cualquier
título. La regulación del conflicto de intereses deberá soportarse en los
Estudios Previos que sustenten el proceso con las justificaciones que
resulten aplicables. 

“El postulado ético ínsito en las clausulas sobre conflictos, lleva a significar
que el propósito de las partes contratantes es el de amparar en grado
extremo los principios de transparencia, igualdad y moralidad
administrativas, prohibiendo determinadas conductas, sin consideración
de los resultados dañinos o inocuos de las mismas en relación con el
proceso de licitación.”

Para efectos del concepto que ahora se rinde, la Sala resalta dos
elementos contenidos en el texto transcrito, a saber: la “tipicidad” y la
“objetividad”, que debe predicare de las causales que se establezcan en
cada caso particular, para preservar y hacer eficaz la selección objetiva del
contratista, como se explica a continuación.

La “identificación de actividades incompatibles “con las obligaciones del
contratista significa jurídicamente “tipificarlas”, esto es, definirlas de
manera concreta para derivar de ellas una consecuencia que en el caso de
estudio, tiene una naturaleza restrictiva, prohibitiva o sancionatoria. 

La “evaluación estrictamente objetiva” que debe garantizarse con las
causales que se definan en un proceso contractual dado, exige, por
supuesto, la “objetividad” en la determinación de las causales que se
adopten.

Si durante la ejecución del contrato se llegare a presentar una situación de
conflicto de interés sobreviniente, se procederá como se dispone en el
artículo 27 de la presente Ley. 

Parágrafo 1. El conflicto de interés de los socios, se extenderá a las
personas jurídicas de que sean parte, con excepción de las sociedades
anónimas abiertas.

Parágrafo 2. Se entenderá que hay conflicto de interés de quien aspira a
ser interventor, en relación con aquellos que sean o hayan sido sus socios
con excepción de las sociedades anónimas abiertas, .o con quien sea o
haya sido miembro de un proponente plural, dentro de los diez (10) años
siguientes a la terminación de la respectiva vinculación (Negrilla y subraya
fuera de texto).

En términos gramaticales, el vocablo “objetivo” tiene, entre sus
aceptaciones, las de “perteneciente o relativo al objeto en si mismo, con la 
independencia de la propia manera de pensar o de sentir” Y “que existe
realmente, fuera del sujeto que lo conoce” . En tanto que la oposición al
mundo externo” y “perteneciente o relativo a nuestro modo de pensar o
de sentir, y no al objeto en sí mismo.” 

Siguiendo el significado gramatical de los citados términos y la exigencia
legal de la objetividad en la selección de contratistas, las cláusulas o reglas
que se incorporen en los pliegos de condiciones y en los contratos para
regular el conflicto de intereses deben tipificar las acciones u omisiones
que lo generen, en forma tal que los hechos o situaciones que se invoquen
como causales del conflicto puedan ser evaluados en sí mismos, esto es
objetivamente, y no queden sujetos al criterio, opinión o juicio de las
personas que, por distintas razones, pueden o deben intervenir en el
proceso de que se trate. A lo cual ha de agregarse que esas cualidades de
la regla permitirán que, desde el inicio del proceso contractual, los
interesados estén en condiciones de decidir libremente su participación.

Aplicando los anteriores criterios a la regulación del conflicto de intereses
en los pliegos que rijan un determinado proceso de selección, resulta
evidente la necesidad de señalar, de manera clara y precisa, las acciones u
omisiones a las que se dé como efecto prohibir la participación de una
persona en el proceso de que se trate. Es en razón de este efecto que el
conflicto de intereses no puede cimentarse en definiciones ambiguas,
abstractas o que permitan un margen de subjetividad en su examen.”
(Subrayas y negrillas nuestras) 



Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

En el inciso segundo del artículo 30 se establece que la información del
Directorio de Proveedores es pública, no obstante en el artículo 8 del
proyecto de ley se dice que el registro no es público, en consecuencia se
sugiere mejorar redacción para evitar problemas de interpretación y
aplicación.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y judiciales en 
el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato

El artículo 34 establece que el inicio del plazo de ejecución del contrato
requiere entre otros requisito la constitución de la garantía, como de
conformidad con el proyecto ya no existiría la aprobación de la garantía,
se sugiere incluir la expresión "debida" antes de la constitución de la
garantía para tener con absoluta claridad la fecha a partir de la cual inicia
el término de ejecución.

Se sugiere la siguiente redacción para el inciso segundo del Artículo 34 : 

“Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato.
El contrato se perfecciona con la manifestación por escrito del acuerdo
entre las partes sobre el objeto y la contraprestación.

El inicio de la ejecución del contrato requiere: (i) la debida constitución de
las garantías establecidas en el contrato; y, (ii) el registro presupuestal del
contrato de acuerdo con la normativa aplicable.”

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías Aplican los comentarios hechos en el artículo 15 con relación al ejercicio

de la función administrativa en la declaratoria de siniestros amparados
por garantía, no obstante corresponde con relación a las garantías hacer
los comentarios de los artículos que finalmente en la ejecución atañen al
tema de garantías.

Alrededor de la garantía única de cumplimiento, en tratándose de los
seguros que amparan el cumplimiento de las obligaciones que se derivan
de los contratos estatales, el Consejo de Estado ha tenido la oportunidad
de señalar : 

“Así, pues, a la luz del mencionado artículo 1088 del Código de Comercio,
el seguro de cumplimiento tiene las siguientes características generales: (i)
es una especie del seguro de daños patrimoniales, (ii) dada la naturaleza
meramente indemnizatoria de los seguros de daños, no basta para la
efectividad del seguro que el hecho constitutivo del siniestro haya
acaecido, sino que resulta indispensable que éste haya causado un daño
al patrimonio del acreedor, pues es obvio que si no hay daño en el
patrimonio del beneficiario no se abre paso la indemnización, iii) por ser
un seguro de mera indemnización y no de indemnización plena, el monto
a indemnizar por parte del asegurador no necesariamente debe
corresponder al valor asegurado, sino que debe ser aquel que resulte del
daño o perjuicio efectivamente ocasionado al patrimonio del acreedor, sin
que el valor a indemnizar pueda ser mayor a la suma asegurada mediante
la póliza de garantía, razón por la cual el seguro de cumplimiento no
puede constituir fuente de enriquecimiento para el asegurado o
beneficiario.

Sin perjuicio de lo anterior, no se debe olvidar que, en materia de
contratación estatal, la póliza de seguro de cumplimento funge como
garantía única de las obligaciones emanadas del contrato y ello implica,
como se dijo párrafos atrás, que cada amparo deba analizarse de manera
independiente, acorde con la naturaleza del riesgo que asume el
asegurador y, por ende, en algunos casos muy específicos no tiene
aplicación el principio de indemnización y el principio de proporcionalidad, 
como sucede, por citar solo un ejemplo, en los casos de exigibilidad de la
garantía por imposición de multas, sencillamente porque las multas tienen 
naturaleza conminatoria sancionatoria y no indemnizatoria.

Ahora bien, para abordar el tema de la indemnización en el seguro de
cumplimiento, resulta importante anotar que la jurisprudencia de esta
Corporación ha señalado que la administración tiene la facultad de hacer
efectiva, a través de acto administrativo, en ejercicio de la potestad
consagrada en el artículo 68 (numerales 4 y 5) del C.C.A., la garantía que
ha sido constituida a su favor y, a partir del año 2009, la Sala de la Sección
Tercera precisó que tal prerrogativa conlleva la de cuantificar el perjuicio
sufrido por la entidad, aún después de la terminación del contrato;
además, señaló que los respectivos actos administrativos están sujetos al
control gubernativo y judicial, propio de las decisiones administrativas,
razón por la cual pueden ser impugnados ante la propia administración,
mediante la interposición de los recursos que la ley ha previsto para el
efecto y, por vía judicial, mediante el ejercicio oportuno de las acciones
contencioso administrativas pertinentes.



Lo anterior supone que, en materia de contratación estatal, el
procedimiento para hacer exigible alguno o algunos de los amparos
comprendidos en la garantía única es distinto al procedimiento que deben
adelantar los particulares frente a la aseguradora, específicamente,
porque no se aplica el trámite previsto en los artículos 1075 y 1077 del
Código de Comercio, relativos a la reclamación por parte del asegurado y
a la objeción que puede formularle el asegurador, pues, por una parte, tal
reclamación se suple con la expedición del acto administrativo mediante
el cual se declara ocurrido el siniestro y se ordena hacer efectiva la
garantía y, por otro lado, la objeción de la aseguradora se surte a través
de la interposición de los recursos procedentes contra los mencionados
actos administrativos y, en últimas, con la impugnación por vía judicial de
los mismos.” (Subrayas y negrillas nuestras)
En relación con el cobro de la garantía, para efectos de salvaguardar el
patrimonio público, es sabido que el acto administrativo a través del cual
se impone la sanción constituye el siniestro que genera la obligación a
cargo de la compañía aseguradora. 
Al respecto, el Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisar : 

“No obstante, precisa la Sala que, cuando se hacen exigibles las garantías
que amparan los riesgos derivados del cumplimiento de contratos
estatales, no es aplicable el procedimiento previsto en los artículos 1075 y
1077 del Código de Comercio -como lo sugiere el recurrente-,
concernientes a la reclamación por parte del asegurado y a la objeción
que puede formularle el asegurador. Precisamente, la expedición del acto
administrativo suple la reclamación que debe efectuar el asegurado
(…)”(Subrayas y negrillas nuestras)

Consecuente con lo señalado en precedencia, el Decreto 1082 de 2015
establece en relación con la efectividad de las garantías : 

Artículo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de las garantías. La Entidad Estatal
debe hacer efectivas las garantías previstas en este capítulo así: 

1. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la
caducidad del contrato y ordene el pago al contratista y al garante, bien
sea de la cláusula penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

2. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone
multas, debe ordenar el pago al contratista y al garante. El acto
administrativo correspondiente constituye el siniestro. 

3. Por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare
el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula penal, si está pactada
en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al garante. El acto
administrativo correspondiente es la reclamación para la compañía de
seguros. 
 (Decreto 1510 de 2013, artículo 128) 

Así las cosas, el acto administrativo por medio del cual se imponga una
multa o se declare el incumplimiento constituye el siniestro amparado por
la Garantía Única de Cumplimiento, de manera que en él se consagra la
obligación a cargo del garante de asumir el pago de la cuantía que allí se
precise. Si el garante no asume el pago voluntario de dicha obligación, la
administración pública podrá, o bien, cobrar coactivamente la obligación
o acudir en la vía ejecutiva. 

El proyecto de Ley, en éste sentido, podría considerarse como un
retroceso respecto de las facultades que ostenta la administración,
quitándole el beneficio de decisión previa (autotutela declarativa) para
pasar a las reclamaciones previstas en los artículos 1075 y 1077 del Código
de Comercio. Con ello, se le quita poder a la administración pública en su
calidad de gestora del interés general, para transferírselo a las compañías
aseguradoras (sociedades mercantiles que persiguen lucro) quienes
podrán decidir acerca de la reconstitución del patrimonio público
perseguido con las garantías. 

Ello traerá de suyo que las compañías se puedan sustraer de la obligación
de garantía objetando la reclamación que se les presente, lo que traería
como efecto que la administración pública deba acudir ante la jurisdicción
para dirimir la controversia y constituir el título ejecutivo. Teniendo en
cuenta el alto grado de litigiosidad que caracteriza al país, y la congestión
judicial que lo aqueja, no parece muy recomendable confiar la tutela del
patrimonio público, primero a las compañías aseguradoras, y luego
congestionar la rama judicial con mayores casos contenciosos que
actualmente pueden solucionar en la instancia administrativa.

Por ello, consideramos que es preferible mantener el esquema
actualmente vigente, en el que la administración, gozando del beneficio
de decisión previa, constituye el siniestro mediante un acto
administrativo, que viene precedido de la garantía del debido proceso a
favor del contratista (artículo 17 de la Ley 1150 de 2077 y artículo 86 de la
Ley 1474 de 2011) e, incluso, del garante. 



Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas En el actual estado de cosas las entidades estatales se encuentran

legalmente facultadas para pactar dentro de los contratos estatales,
multas que sirvan como mecanismo de apremio para conminar al
contratista a cumplir con sus obligaciones pendientes dentro del plazo de
ejecución del contrato. Con ocasión de la expedición de la Ley 1150 de
2007, no sólo pueden incluir dicho pacto, sino que, además, pueden
imponerlas mediante acto administrativo previo respeto del debido
proceso consagrado en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  

Las multas, en la actualidad, tienen un carácter eminentemente
conminatorio, y su imposición sólo procede mientras se halle pendiente la
ejecución de las obligaciones a cargo del contratista. En este mismo
sentido nuestro Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisar : 

“La multa contractual se define como aquella sanción pecuniaria de la cual 
puede hacer uso la administración en ejercicio de su función primordial de
ejercer el control y vigilancia de la ejecución del contrato, con el objeto de
constreñir o apremiar al contratista al cumplimiento de sus obligaciones,
una que vez se verifique el acaecimiento de incumplimientos parciales en
vigencia del plazo contractual. 

Por consiguiente, la multa contractual tiene como función primordial
compeler al deudor a la satisfacción de la prestación parcialmente
incumplida, es decir, tiene una finalidad eminentemente conminatoria, a
diferencia de la cláusula penal, medida coercitiva mediante la cual lo que
se busca no sólo es precaver sino también sancionar el incumplimiento
total o parcial de las obligaciones a cargo del contratista.”

Con independencia de la anterior consideración, ciertamente el proyecto
establece que las entidades pueden “cobrar” al contratista las multas, y
compensar el valor de las mismas de los saldos adeudados al contratista.
Lo cual resulta insuficiente en tanto no se la ha revestido de la posibilidad
de imponer las multas por sí y ante sí, lo cual, evidentemente, le quita
capacidad de conducir el contrato y de reconducirlo por el sendero de la
satisfacción de los intereses públicos que en él se ven involucrados. Dicho
de otro modo, aunque el proyecto prevé la posibilidad de que la
Administración cobre las multas, la remisión a la declaratoria judicial del
incumplimiento que las haría exigibles, hará inoperante tal posibilidad. 

A partir de la experiencia del sector defensa, desde que el artículo 17 de la
Ley 1150 de 2007 restableció la competencia en cabeza de las entidades
estatales para imponer multas , se ha evidenciado que ha sido un
instrumento de suma utilidad a la hora de garantizar el cumplimiento de
las obligaciones de los contratos celebrados por el propio MDN y las
entidades del sector sometidas al Estatuto, por lo que creemos
firmemente que quitarles tal potestad sería un grave error, ya que diferirá
su imposición al juez del contrato, con los mismos efectos arriba
señalados respecto de las garantías, en torno a la morosidad judicial y la
litigiosidad que ello apareja. 

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación El Artículo 41 consagra la subcontratación considerando procedente hacer

algunos comentarios. 

El objeto contractual, siguiendo en ello a tratadistas como Josserand, y
entre nosotros a Ospina Fernández, puede tener dos acepciones . Por un
lado, el tipo contractual del que se han válido las partes para alcanzar una
determinada finalidad económica (prestación de servicios, arrendamiento, 
concesión, compraventa). Del otro, el bien, obra o servicio específico,
sobre el cual habrá de versar la declaración de voluntad (servicio de
reparación de mobiliario de la entidad, arrendamiento de determinado
inmueble, concesión de una obra pública, la compraventa de determinado
bien). 

Tal realidad, es la que da lugar a la distinción entre el “objeto jurídico” y el
“objeto material” de los actos jurídicos. El primero, referido al tipo de
contrato que se celebre entre las partes, y el segundo, alusivo al bien o
servicio específico objeto de la declaración de voluntad. 

Pues bien, dicho lo anterior, resulta claro que todas las actividades que se
ejecutan dentro de un contrato estatal son propias del objeto del
contrato, por cuando se constituyen como un medio para materializar la
finalidad económica perseguida por las partes al momento de su
celebración. Piénsese, por ejemplo, en la construcción de una obra
pública, en donde el objeto material de dicho contrato sería el edificio,
incluyendo pisos  mampostería  cocinas  etc  



Todas esas actividades hacen parte del objeto material del contrato de
obra y resultan ser propias de su objeto, por lo cual, y por cuenta del
artículo propuesto, no sería jurídicamente viable que el contratista las
subcontrate, lo cual, evidentemente, no consulta la realidad del mercado.  

Por ello, la citada disposición haría en la práctica inoperante la
subcontratación, sobre todo en contratos complejos como el de obra, en
donde es práctica usual dentro del mercado que el contratista
subcontrate varios de los elementos que conforman el objeto material del
contrato. O piénsese en la compraventa de aviones, en donde es claro que
todos sus componentes nos son provistos por el vendedor, sino que éste,
a su turno, se vale de sus propios proveedores para hacerse con los
componentes requeridos para lograr formar la pieza que finalmente será
entregada a su comprador. 

Por otro lado, evidenciamos una deficiencia en el artículo del proyecto en
tanto, evidenciada la celebración de subcontratos con personas incursas
en una causal de “prohibición”, no le otorga ninguna herramienta eficaz a
la administración pública para hacer valer dicha disposición dentro de la
ejecución contractual. En efecto, la única alternativa que le quedaría a la
administración sería la de demandar la nulidad de tales subcontratos ante
la jurisdicción ordinaria, en un proceso que terminará, en el mejor de los
casos, cinco años después de presentada la demanda, momento en el cual
el contrato estatal ya se habrá, incluso, liquidado. 

Artículo 42. Incumplimiento En concordancia con los comentarios hechos en los artículos 9, 15 y 37 del
proyecto de ley, se estima por las razones allí expuestas, que la
declaratoria de incumplimiento debe ser el resultado del ejercicio de la
función administrativa y en consecuencia la decisión debería ser proferida
mediante acto administrativo contra el cual procedan los recursos de la
vía gubernativa.

En tratándose del incumplimiento , la norma establece que las entidades
deben iniciar el trámite a que haya lugar, el cual no es sería otro distinto
que acudir a la jurisdicción, puesto que la potestad de declararlo
unilateralmente deviene actualmente de lo normado en el artículo 86 de
la Ley 1474 de 2011 concordante con el artículo 17 de la Ley 1150 de
2007. Por cuenta del proyecto, tal potestad le sería desprovista a la
administración. 

Tal situación, en nuestro juicio, implica un des aceleramiento para la
administración pública, la que, incluso, se encuentra investida en la
actualidad de la posibilidad de declarar el incumplimiento y cuantificar los
perjuicios derivados del mismo , puesto que le tocaría acudir a la
jurisdicción, como ya se ha señalado en líneas precedentes, lo que
claramente implica un deterioro al patrimonio público y le resta capacidad
de control acerca de la contratación pública. 

Se sugiere la siguiente redacción para el Artículo 42  del proyecto de ley:

“Artículo 42. Incumplimiento.
Las Entidades Estatales en caso de incumplimiento parcial o total de las
obligaciones contractuales, tendrán las siguientes facultades en ejercicio
de la función administrativa: 

1. Imponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de sancionar
al contratista que incumple con sus obligaciones.
 
2. Declarar el incumplimiento parcial o total del contrato.  

En todo caso cualquiera de estas decisiones deberán estar precedidas de
audiencia del afectado que deberá tener un procedimiento mínimo que
garantice el derecho al debido proceso del contratista. Contra el acto
administrativo que decida el incumplimiento parcial o total o la aplicación
de multas, procederán los recursos de la vía gubernativa en los términos
establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo. El debido proceso será un principio rector
en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales.

De otro lado se extraña que los contratistas incumplidos no se encuentren
afectos a alguna causal de inhabilidad para contratar (prohibiciones en el
lenguaje del proyecto) tal cual aparece señalado en el artículo 90 de la Ley
1474 de 2011 , lo que permite que pasen impunes sus incumplimientos,
con la única consecuencia económica que de ellos se podría generar,
luego de un litigio ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo. 

Por todo lo anterior, sugerimos que el artículo 42 del proyecto sea
modificado, restableciendo la posibilidad de que las entidades estatales
impongan las multas, declaren el incumplimiento para efectos de imponer
la pena contractualmente pactada, e, incluso, puedan cuantificar los
perjuicios que excedan de la pena impuesta, y que tal acto administrativo,
constituya el siniestro garantizado mediante la garantía única de
cumplimiento, con lo cual las entidades estatales no tendrían que acudir
al mecanismo de reclamación previsto en los artículos 1075 y 1077 del
Código de Comercio. 

Por lo demás, estimamos conveniente que tales sanciones queden
registradas en el “directorio de proveedores”, para efectos de contabilizar
una inhabilidad que se estructure en términos similares a la que hoy se
encuentra en el artículo 90 de la Ley 1474 de 2011, y con ella evitar que
los contratistas incumplidos continúen en la impunidad ante las entidades
estatales. 

Parágrafo. La cláusula penal y las multas así impuestas, se harán efectivas
directamente por las entidades estatales, pudiendo acudir para el efecto
entre otros a los mecanismos de compensación de las sumas adeudadas
al contratista, cobro de la garantía, o a cualquier otro medio para obtener
el pago, incluyendo el de la jurisdicción coactiva.”

Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 



Artículo 46. Liquidación En el inciso segundo del Artículo 46 del proyecto se hace referencia a que
en el acta de liquidación deben constar los acuerdos de "conciliación" se
sugiere mejorar redacción eliminando la expresión "conciliación".

Se sugiere la siguiente redacción para el inciso segundo del Artículo 46: 

“Si las partes tienen diferencias sobre la ejecución del contrato, en el acta
constarán los acuerdos y transacciones para poner fin a tales diferencias,
declararse mutuamente a paz y a salvo o dejar constancia de las
salvedades que tienen si a ello hubiere lugar. El acta de liquidación presta
mérito ejecutivo se hará efectivo ante la jurisdicción coactiva , siempre
que contenga una obligación clara, expresa y exigible por sí sola, o
mediante la conformación de un título ejecutivo complejo.”

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia Por las razones expuestas en el artículo 3 del proyecto de ley, se

considera que debe ser adicionado el artículo 48, incluyendo la posibilidad
de celebrar el contrato de fiducia en forma directa cuando así
expresamente lo autorice una ley. 

Se sugiere la siguiente adicionar un parágrafo al Artículo 48 del proyecto
de ley así:

“Artículo 48. Adicionar un parágrafo al artículo 48 así: “Parágrafo: Se
exceptúa de lo dispuesto en el presente artículo, el contrato de fiducia
dispuesto en una ley, en la cual se haya autorizado expresamente a las
entidades estatales para celebrar contrato de fiducia con una sociedad
fiduciaria en particular". 

Artículo 49. Contratos Interadministrativos Se estima que debe estimularse la actividad de proveeduría de bienes y
servicios de entidades estatales que lo tienen permitido en su objeto
social y en las cuales su funcionamiento depende de estas actividades,
razón por la cual y con miras a evitar su desaparición de la vida jurídica se
propone modificar el artículo, condicionando la celebración de estos
contratos al análisis previo de oferta en el que se obtenga como resultado
que la celebración del contrato entre entidades estatales es la mejor
opción, protegiendo así la industria estatal en un marco comparativo de
igualdad de condiciones con el sector del que forma parte y sin trámites
adicionales que entraben la labor administrativa.

A nuestro juicio, el artículo propuesto impide que algunas entidades
estatales, que, precisamente fueron creadas por el propio Estado para
ejecutar labores tendientes a la satisfacción de las necesidades de la
Administración Pública, puedan ser contratadas directamente con dicha
finalidad. De suyo, excluir a las entidades estatales de la contratación
directa les pone un límite injustificado al desarrollo de las finalidades
queridas al momento de su constitución, lo cual, respetuosamente
creemos que se opone al principio de coordinación contenido en el inciso
segundo del artículo 209 de la Constitución Política y que se encuentra
desarrollado en el artículo 6° de la Ley 489 de 1998 . 

Se sugiere cualquiera de las siguientes opciones de redacción:

“Artículo 49. Contratos Interadministrativos.
Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre sí para la
adquisición de bienes, la prestación de servicios o la contratación de
obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende el bien, presta el
servicio o construye la obra cumpla con lo previsto en el literal g) del
numeral 5° del artículo 51 de la presente Ley”

“Artículo 49. Contratos Interadministrativos.

Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre sí para la
adquisición de bienes, la prestación de servicios o la contratación de
obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende el bien, presta el
servicio o construye la obra sea el mejor oferente de conformidad con los
resultados obtenidos en la etapa de planeación del proceso de
adquisición. ”

Las entidades que conforman el GSED son : 

Establecimientos Públicos:

1. Caja de Retiro de las Fuerzas Militares. La Caja de Retiro de las Fuerzas
Militares tiene como objeto fundamental reconocer y pagar las
Asignaciones de Retiro al personal de Oficiales, Suboficiales y Soldados
Profesionales de las Fuerzas Militares que consoliden el derecho a tal
prestación, así como la sustitución pensional a sus beneficiarios,
contribuir al desarrollo de la política y los planes generales que en materia
de seguridad social adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho
personal y administrar los bienes muebles e inmuebles de su patrimonio. 
(Acuerdo 008 de 2002, artículo 5°, modificado por el artículo 1° del
Acuerdo 10 de 2011)  

2. Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional. La Caja de Sueldos de
Retiro de la Policía Nacional tiene como objetivos fundamentales
reconocer y pagar las asignaciones de retiro al personal de oficiales,
suboficiales, personal del nivel ejecutivo, agentes y demás estamentos de
la Policía Nacional que adquieran el derecho a tal prestación, así como la
sustitución pensional a sus beneficiarios y desarrollar la política y los
planes generales que en materia de servicios sociales de bienestar adopte
el Gobierno Nacional respecto de dicho personal. 
(Acuerdo 008 de 2001, artículo 5°) 



3. Hospital Militar Central. Como parte integral del Subsistema de Salud de
las Fuerzas Militares, el Hospital Militar Central tendrá como objeto la
prestación de los servicios de salud a los afiliados y beneficiarios del
Sistema de Salud de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional y se
constituye en uno de los establecimientos de más alto nivel para la
atención de los servicios de salud del sistema logístico de las Fuerzas
Militares y la Policía Nacional. 
Para mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrollará
actividades de docencia e investigación científica, acordes con las
patologías propias de los afiliados al Sistema de Salud de las Fuerzas
Militares y Policía Nacional y sus beneficiarios, según las normas vigentes.
El Hospital Militar Central podrá ofrecer servicios a terceros. 
(Acuerdo 002 de 2002, artículo 5°) 

4. Agencia Logística de las Fuerzas Militares. Tiene por objeto ejecutar las
actividades de apoyo logístico y abastecimiento de bienes y servicios
requeridos para atender las necesidades de las Fuerzas Militares. 
(Decreto 4746 de 2005, artículo 6°) 

5. Fondo Rotatorio de la Policía Nacional. Tiene por objeto fundamental
desarrollar políticas y planes relacionados con la adquisición, producción,
comercialización representación y distribución de bienes y servicios, para
el normal funcionamiento de la Policía Nacional y el apoyo de sus
integrantes, Sector Defensa, Seguridad Nacional y demás Entidades
Estatales.
(Acuerdo 012 de 2013, artículo 5°) 

6. Instituto de Casas Fiscales del Ejército. Tiene por objeto fundamental,
desarrollar la política y los planes generales de vivienda por el sistema de
arrendamiento que adopte el Gobierno Nacional, respecto del personal de
Oficiales y Suboficiales en servicio activo y personal civil del Ejército. 
(Acuerdo 012 de 1997, artículo 3°, aprobado por el Decreto 472 de 1998) 

7. Club Militar. Es la entidad encargada de contribuir al desarrollo de la
política y los planes generales que en materia de bienestar social y cultural
adopte el Gobierno Nacional en relación con el personal de oficiales en
actividad o en retiro de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, de
acuerdo con el Estatuto de Socios. 
No obstante lo dispuesto, el Club Militar podrá admitir o prestar sus
servicios en forma permanente o transitoria a personas naturales o
jurídicas de derecho privado y entidades oficiales, de conformidad con el
Estatuto de Socios. 
(Acuerdo 004 de 2001, artículo 5°) 

8. Defensa Civil Colombiana. Corresponde a la Defensa Civil Colombiana,
la prevención inminente y atención inmediata de los desastres y
calamidades y como integrante del Sistema Nacional para la Prevención y
Atención de Desastres, le compete ejecutar los planes, programas,
proyectos y acciones específicas que se le asignen en el Plan Nacional para
la Prevención y Atención de Desastres, así como participar en las
actividades de Atención de Desastres o Calamidades declaradas, en los
términos que se definan en las declaratorias correspondientes y
especialmente, en la fase primaria de atención y control. 
(Acuerdo 003 de 2005, artículo 5°)  

Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 

1. Industria Militar. El objetivo de la Industria Militar es desarrollar la
política general del Gobierno en materia de importación, fabricación y
comercio de armas, municiones y explosivos y elementos
complementarios, así como la explotación de los ramos industriales,
acordes con su especialidad. 
(Acuerdo 439 de 2001, artículo 3°) 

2. Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. La Caja Promotora de
Vivienda Militar y de Policía, tendrá como objeto facilitar a sus afiliados la
adquisición de vivienda propia, mediante la realización o promoción de
todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de
intermediación, la captación y administración del ahorro de sus afiliados y
el desarrollo de las actividades administrativas, técnicas, financieras y
crediticias que sean indispensables para el mismo efecto. 
La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, podrá administrar las
cesantías del personal de la Fuerza Pública, que haya obtenido vivienda de
conformidad con lo dispuesto por el Gobierno Nacional. Para quienes
gozan del efecto retroactivo en esta prestación, esta se sujetará al plan de
pagos establecido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
(Acuerdo 008 de 2008, artículo 5°, en concordancia con el artículo 1° de la
Ley 973 de 2005, por la cual se modifica el Decreto ley 353 de 1994)  



Sociedades de Economía Mixta. 

1. Servicio Aéreo a Territorios Nacionales S.A., SATENA S.A. La Sociedad de
Economía Mixta por acciones del Orden Nacional, de carácter nacional y
anónimo, SATENA S.A., tiene como objeto principal la prestación del
servicio de transporte aéreo de pasajeros, correo y carga en el territorio
nacional y en el exterior y por ende la celebración de contratos de
transporte aéreo de pasajeros, correo y carga de cualquier naturaleza y
desarrollar la política y planes generales que en materia de transporte
aéreo para las regiones menos desarrolladas del país, adopte el Gobierno
Nacional. 
SATENA S.A., seguirá cumpliendo con su aporte social, con el fin de
integrar las regiones más apartadas con los Centros económicos del País,
para coadyuvar al desarrollo económico, social y cultural de estas regiones 
y contribuir al ejercicio de la soberanía nacional de las zonas apartadas del
país. 
(Escritura Pública N° 1427 del 9 de mayo de 2011, artículo 5°, en
concordancia con la Ley 1427 de 2010 artículo 1°) 

2. Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana S.A., CIAC S.A.
Constituye el objeto principal de la CIAC S. A., organizar, construir,
promover y explotar centros de reparación, entrenamiento aeronáutico,
mantenimiento y ensamblaje de aeronaves y sus componentes y la
importación, comercialización y distribución de repuestos, piezas, equipos
y demás elementos necesarios para la prestación de servicios
aeronáuticos y aeroportuarios. 
(Acuerdo 006 de 2001, artículo 5°, modificado por el artículo 2° del
Acuerdo 004 de 2012 y aprobado por el Decreto 2737 de 2012) 

3. Sociedad Hotelera S.A. El objeto principal de la Sociedad es la
explotación de la industria hotelera y la administración directa o indirecta
de hoteles, negocios conexos y servicios complementarios, incluidos los
servicios de tecnología de la información y comunicaciones y la gestión
inmobiliaria propia y de terceros. 
(Escritura Pública número 7589 del 12 de noviembre de 1948, modificada
por las Escrituras Públicas números 1407 de 2007, 1797 de 2011 y 2771 de 
2012, Acuerdo 006 de 2001, artículo 6°)  

Entidades Descentralizadas Indirectas: 

1. Corporación de Ciencia y Tecnología para el Desarrollo de la Industria
Naval, Marítima y Fluvial- COTECMAR. Tiene como objeto el desarrollo y
ejecución de la investigación, transferencia y aplicación de tecnología para
la industria naval, marítima y fluvial. 
(Estatutos aprobados por el Consejo Directivo de COTECMAR el 14 de
diciembre de 2007) 

2. Corporación de Alta Tecnología para la Defensa, CODALTEC. Tendrá
como objeto el desarrollo, la promoción y la realización de actividades de
ciencia, tecnología e innovación a adelantarse de conformidad con las
disposiciones legales y reglamentarias aplicables, a efecto de fortalecer las
capacidades científico tecnológicas del sector Defensa de la República de
Colombia, buscando apoyar la generación de desarrollos de carácter
industrial a nivel nacional, tanto para el sector Defensa como para otros
sectores de la industria nacional, como consecuencia del uso dual de las
capacidades científico tecnológicas aplicables. 
(Autorización de creación mediante Decreto 2452 de 2012-Documento

Privado 4/12/2012) 

Todo este conglomerado de entidades que conforman el GSED tiene como
finalidad el aprovisionamiento de bienes o la prestación de servicios
especiales del Sector Defensa, que aunque teóricamente podrían ser
proveídos por empresas del sector real, en la práctica ello no resulta fácil
ni conveniente dadas las especiales características de los bienes y servicios
requeridos por el Sector Defensa.  

A manera de ejemplo, resultan ilustrativos los siguientes casos:

- El suministro de ciertas armas, municiones y explosivos a favor de las
Fuerzas Militares y de Policía se realiza actualmente con Indumil, entidad
que a partir de lo establecido en el proyecto de Ley tendría que entrar a
competir para ese propósito, con lo cual, el proyecto legal aniquila la
posibilidad de que el Sector Defensa cuente un aliado estratégico como lo
es INDUMIL.
 
- El suministro de ciertas partes y repuestos para los aviones de las fuerzas
y sus servicios de reparación, se efectúa actualmente con la CIAC S.A.,
entidad que en su momento fue creada con el objetivo de garantizar un
aprovisionamiento ágil que respondiera a las necesidades operacionales
de las Fuerzas. Con el proyecto legal, una entidad como la CIAC tendría
que entrar a competir para los anteriores efectos, lo que como efecto
podría llegar a paralizar las actividades operacionales de la fuerza pública.



En adición a ello, los procesos competitivos para el aprovisionamiento de
bienes y servicios como los proveídos por la CIAC, generarán el riesgo de
que entidades ajenas al Sector Defensa, conozcan las características de
nuestras aeronaves e identifiquen nuestras debilidades aeronáuticas, lo
que sin duda puede llegar a afectar la Defensa y Seguridad Nacional. 

El sector defensa aplaude y apoya la intención de buscar “eficiencia” y
“eficacia” en los procesos de abastecimiento, pero de manera muy
respetuosa quiere hacer ver que tales criterios económicos no deben
superponerse a intereses superiores como la Defensa y la Seguridad
Nacional, que como se sabe no buscan otra cosa distinta que la de
proteger la vida e integridad de los habitantes de la Nación. 

- COTECMAR es una organización perteneciente al GSED que surgió de la
necesidad de que Colombia no dependiera de otros Estados para
aprovisionarse de las naves marítimas y fluviales que requiere para
patrullar el territorio, las que por nuestras especiales características
geográficas no son proveídas por otros estados o empresas
internacionales. Con el paso de los años, COTECMAR se ha convertido en
una dependencia clave para el Sector, quien a través de contratos
interadministrativos celebrados con aquella, ha satisfecho sus
necesidades operacionales con éxito, logrando, paralelamente, posicionar
a tal entidad como una organización líder en los mercados
internacionales. 

Pese a lo anterior, por las razones ya anotadas, el proyecto impediría que
tales tipos de contratos interadministrativos pudieran continuar 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva Si bien el artículo 50 del proyecto prevé la existencia de contratos que
requieren reserva, dispone de manera muy general como forma para
selección del contratista la dispuesta en el artículo 51 de la ley. Por la
magnitud, incidencia, importancia y relevancia de esta adquisición en
materia de defensa y seguridad nacional, se estima que debe ser una
modalidad especial en el artículo 51 del proyecto de ley como se indica en
el artículo siguiente. 

El artículo 50 del proyecto de Ley establece: 
Artículo 50. Contratos que requieren reserva.

Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el
artículo 7 de la presente ley y las formas de selección de contratistas
establecidos en el artículo 51 de la presente ley, para la adquisición de
bienes y servicios y contratación de obras, para la defensa y seguridad
nacional que requieren reserva, pero están eximidos de la publicidad, de
acuerdo con las normas aplicables.

Por su parte, el artículo 51 establece: 

En consecuencia, sugerimos que el articulado del proyecto se modifique
en los siguientes términos: 
“Artículo 50. Contratos que requieren reserva.
Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el
artículo 7° de la presente ley para la contratación de bienes, obras y
servicios destinados para la defensa y seguridad nacional que requieren
reserva, las que serán contratadas de manera directa y bajo condiciones
reservadas conforme lo señala el literal f) del numeral 5° del artículo 51 de
la presente Ley. La adquisición de tales categorías de bienes se encuentra
eximidos de la publicidad de acuerdo con las normas aplicables” 

Artículo 51 . Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga
al Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:

(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores.

(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con
los bienes y servicios existentes en la Entidad Estatal y para estos no hay
multiplicidad de oferentes.

(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o servicio
objeto del contrato.

(d) Urgencia manifiesta.

(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por un valor total
inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

“Artículo 51. Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga
al Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:
(…)
(f) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en la
Dirección Nacional de Inteligencia, DNI, que necesiten reserva para su
adquisición. 
Los siguientes bienes, obras y servicios requieren reserva para su
adquisición: 
1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos
para la instrucción de las mismas, manejo, incluyendo los elementos
contra motines, torpedos y minas, herramientas y equipos para pruebas y
mantenimiento de estos y estas. 
2. Equipos optrónicos y de visión nocturna, sus accesorios, repuestos e
implementos necesarios para su funcionamiento. 



Dos aspectos causan incertidumbre alrededor de los citados artículos. El
primero, que en ningún lado del proyecto se especifican los bienes o
servicios que cuentan con la habilitación legal para ser contratados de
manera reservada. El segundo, que tales adquisiciones no aparecen
enlistadas como causal de contratación directa. 
En relación con el primer punto tratado, el proyecto de Ley parece
desconocer los inconvenientes que se han suscitado con ocasión de la
contratación de bienes y servicios que requieren reserva para su
adquisición conforme a la realidad normativa y jurisprudencial actual.
Recordemos que en la actualidad la modalidad de contratación directa
reservada de bienes y servicios en el sector defensa se encuentra prevista
en la Ley 1150 de 2007, en los siguientes términos: 
“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de
licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación
directa, con base en las siguientes reglas:
(…)
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación
directa, solamente procederá en los siguientes casos:
(…)
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva
para su adquisición;”

La modalidad de selección fue redactada a modo de una proposición
jurídica incompleta en tanto el legislador no definió qué bienes requeridos
en el sector defensa requieren reserva para su adquisición, supuesto de
hecho que vino a ser completado por el gobierno vía reglamento
mediante el artículo 78 del Decreto 1510 de 2013 que se ocupó de
precisar las categorías de bienes y servicios que servirían para completar
el supuesto previsto en el literal d) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley
1150 de 2007. 
Tal listado fue suspendido por el Consejo de Estado mediante auto del 14
de mayo de 2014 , basándose en las siguientes consideraciones :
“En este contexto legal, emerge con claridad que en cuanto la 
circunstancia de la contratación sometida a reserva constituye una
excepción frente al aludido Principio Constitucional de Publicidad que
constituye la regla general y que está llamado a orientar todas las
actuaciones de la Administración Pública, el desarrollo de tal excepción y
su detallada regulación acerca de los eventos e hipótesis en los que tiene
cabida, tal y como lo sostiene el demandante, sólo puede estar en cabeza
del legislador, sin que sea posible que el Gobierno Nacional asuma, a
través del reglamento, la definición de tales excepciones.” (Subrayas y
negrillas nuestras)

Posteriormente, mediante auto aclaratorio del 27 de junio de 2014, el
Consejo de Estado expresó lo siguiente en relación con el citado artículo
78 mediante el cual se enlistan los bienes, obras y servicios que requieren
reserva para su contratación: 
“En consecuencia, procede el Despacho a precisar el alcance de la
suspensión provisional adoptada de manera parcial en relación con el
artículo 78 del Decreto 1510 de 2014 (sic), para cuyo propósito se advierte
que los bienes, obras o servicios que requieren reserva para su
adquisición serán los que en esos términos y de manera expresa cuenten
con el respectivo amparo legal, pues de lo contrario no podrá predicarse
de los mismos condición reservada alguna.
(…)
PRIMERO: ACLARAR el alcance de la suspensión provisional adoptada de
manera parcial, en relación con el artículo 78 del Decreto 1510 de 2014,
mediante auto del 14 de mayo de 2014, para cuyo propósito se precisa
que los bienes, obras o servicios que requieran reserva para su
adquisición serán los que en esos términos y de manera expresa cuenten
con el respectivo amparo legal, pues de lo contrario no podrá predicarse
de los mismos condición reservada alguna.” (Subrayas y negrillas
nuestras)
Finalmente, desatando el recurso de súplica, dicha corporación judicial
mediante auto del 19 de noviembre de 2015 , mantuvo la suspensión
provisional que fuera decretada alrededor del citado artículo 78 del
Decreto 1510 de 2013 . Providencia que en punto a la contratación directa
reservada descorrió en los siguientes términos: 
“Ahora, en relación con el inciso segundo de la norma, esto es, del artículo
78 del Decreto 1510 de 2013, el cual contempla el listado de bienes obras
y servicios que requieren reserva para su adquisición, la Sala considera
que la decisión de suspensión debe ser confirmada, pues el Gobierno
Nacional excedió la potestad reglamentaria al consagrar una restricción
(reserva) de acceso a la documentación pública que sólo puede ser
establecida por el legislador, porque se trata de la limitación de un
derecho constitucional (artículo 74 de la Constitución) que sólo puede
ser decretada por el Congreso de la República, por razones
constitucionalmente válidas y con sujeción a los criterios de
razonabilidad y proporcionalidad que ha señalado la jurisprudencia
Constitucional .
En efecto, el artículo 74 de la Constitución dice:
“Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos públicos
salvo los casos que establezca la ley.
“El secreto profesional es inviolable”.
Tal derecho también está amparado por el artículo 13 de la Convención
Interamericana de Derechos Humanos (Pacto de San José) y 19 del Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, normas éstas que hace parte
del bloque de constitucionalidad en sentido estricto, de tal modo que,
donde quiera que no exista reserva legal expresa, debe imperar el derecho
de acceso a la información y a la documentación pública   



La Corte Constitucional se ha encargado de precisar cuándo es legítima la
reserva de acceso a la información pública: 
“En resumen, la Corte ha considerado que sólo es legítima una restricción
del derecho de acceso a la información pública – o el establecimiento de
una reserva legal sobre cierta información – cuando: i) la restricción está
autorizada por la ley o la Constitución; ii) la norma que establece el límite
es precisa y clara en sus términos de forma tal que no ampare actuaciones
arbitrarias o desproporcionadas de los servidores públicos; iii) el servidor
público que decide ampararse en la reserva para no suministrar una
información motiva por escrito su decisión y la funda en la norma legal o
constitucional que lo autoriza; iv) la ley establece un límite temporal a la
reserva; v) existen sistemas adecuados de custodia de la información; vi)
existen controles administrativos y judiciales de las actuaciones o
decisiones reservadas; vii) la reserva opera respecto del contenido de un
documento público pero no respecto de su existencia; viii) la reserva
obliga a los servidores públicos comprometidos pero no impide que los
periodistas que acceden a dicha información puedan publicarla; ix) la
reserva se sujeta estrictamente a los principios de razonabilidad y
proporcionalidad; x) existen recursos o acciones judiciales para impugnar
la decisión de mantener en reserva una determinada información”.

Ahora, la Ley 1150 de 2007 trae como enunciado general que se optará
por la contratación directa cuando se trate de bienes y servicios del sector
defensa que requieran reserva y de esta manera podría pensarse que la
restricción de acceso a los documentos públicos está autorizada por el
legislador, con lo cual se encontraría satisfecha la exigencia de raigambre
constitucional; en igual sentido, la Ley 1712 de 2014 (artículos 19 y 20)
previó como una de las razones de reserva de acceso a la información
pública la defensa y seguridad nacional, de modo que, en principio, el
reglamento sería la norma indicada para definir cuándo la información es
reservada y cuándo se debe acudir a la contratación directa por estar
involucradas la defensa y seguridad nacional, pues, tal como lo dijo el
apoderado del Departamento Administrativo de la Presidencia de la
República al sustentar el recurso de súplica, lo que se somete a reserva es
el procedimiento de selección del contratista y no el listado de bienes,
obras o servicios que se adquieren o se pretenden contratar. 
No obstante, la jurisprudencia de la Corte Constitucional y la de esta
Corporación han precisado que la generalidad de la norma de orden legal
no es suficiente para soportar la restricción del derecho constitucional y,
por ende, debe ser la ley la que indique los casos específicos en que tal
restricción opera.

En efecto, en la sentencia C-491 de 2007, la Corte Constitucional señaló:
“En particular la Corte ha señalado que la finalidad de proteger la
seguridad o defensa nacional es constitucionalmente legítima y por lo
tanto para el logro de tales objetivos puede establecerse la reserva de
cierta información. Sin embargo, en cada caso es necesario ‘acreditar que
tales derechos o bienes se verían seriamente afectados si se difunde
determinada información, lo que hace necesario mantener la reserva’. En
otras palabras, no basta con apelar a la fórmula genérica ‘defensa y
seguridad del Estado’ para que cualquier restricción resulte admisible.
Adicionalmente (sic) es necesario que se satisfagan los restantes
requisitos que han sido mencionados” (subrayas fuera del texto original).
Y, en la sentencia C-247 de 2013, añadió:

“En efecto, este listado genérico cobija todo tipo de información, sin
precisar de manera clara y concreta el tipo de información cobijada por la
reserva, ni las razones por las cuales esa reserva deba garantizarse. 

“Este tipo de expresiones genéricas o vagas constituyen una habilitación
general a las autoridades para mantener en secreto la información que
discrecionalmente consideren adecuado, y es claramente contraria al
artículo 74 CP, porque constituyen una negación del derecho, e impiden el
control ciudadano sobre las actuaciones de los servidores públicos y de las
agencias estatales. 

(…)

“Dado que se trata de excepciones al principio de publicidad, la
posibilidad de establecer una reserva depende no solo de que una ley
consagre esta opción de manera general, sino que precise qué
información es la que goza de este tratamiento excepcional. Así (sic) por
ejemplo, con esta fórmula abierta, (sic) quedan cobijadas (sic) por la
reserva tanto el detalle de gastos reservados como la cuantía de los
mismos, impidiendo así el control ciudadano sobre la forma como las
entidades utilizan los recursos. También podían quedar amparados el
contenido de un documento público y su existencia, y todo tipo de
información cuyo secreto no protege ningún bien o derecho
constitucional”



Ese criterio fue acogido recientemente por la Sala Plena de la Sección
Tercera de esta Corporación, al analizar la legalidad del artículo 79 del
Decreto 2474 de 2008, en cuanto precisó:
“… esta Sala debe observar que la expresión genérica del legislador no
puede ser colmada en ejercicio de la facultad reglamentaria en tratándose
de la restricción de un derecho fundamental, por manera que la
determinación precisa y clara de su contenido deberá ocupar,
nuevamente, la labor legislativa, por manera que, para el caso de lo
establecido en la letra i) del número 4 del artículo 2º de la Ley 1150 de
2007, debe entenderse la existencia de un reenvío a las normas de orden
legal que establecen los eventos en que por causa de defensa y seguridad
nacional debe reservarse la información contractual que corresponda, sin
perjuicio de las justificaciones particulares que deberán realizar los
funcionarios públicos encargados del trámite contractual
correspondiente. Sólo una interpretación en este sentido se ajusta a los
dictados constitucionales y legales, y garantiza la transparencia y la
publicidad de la actuación del Estado  ”.
Así, pues, al parecer, existe una contradicción entre el inciso segundo y
todos los numerales del artículo 78 del Decreto 1510 de 2013 y el
artículo 74 de la Constitución; por ende, la Sala confirmará la medida de
suspensión provisional de los efectos jurídicos de la norma.” (Subrayas y
negrillas nuestras) 

Acorde con todo lo anterior, en la actualidad, el listado de bienes que
complementaban el supuesto de hecho contenido en el literal d) del
numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 se encuentra suspendido, lo que
a voces del numeral 1 del artículo 91 de la Ley 1437 de 2011 , hace que no
sea obligatorio y por ende no pueda ser aplicado por las autoridades
públicas. 
Como se ve en el presente recuento, no basta con que el proyecto de Ley
se limite a establecer que los bienes que requieren reserva están
eximidos de la publicidad, ya que es necesario que desde la Ley se
especifiquen las categorías de bienes y servicios que pueden ser
adquiridos bajo condiciones reservadas, toda vez que, como lo precisó el
Consejo de Estado en las citadas providencias, es el legislador el que
tiene la competencia para establecer restricciones alrededor del 
Con ello, además, se garantizaría la operatividad de lo dispuesto en la Ley
1089 de 2006 que establece en su artículo primero que la “adquisición de
bienes y servicios destinados a la seguridad y defensa nacional, que sean
de producción nacional, en la cantidad, calidad y oportunidad requerida
se efectuará con los productores nacionales”, para los cual, según lo
señalado en el numeral 1° del artículo 2° se “incluirán los bienes y servicios 
destinados a seguridad y defensa nacional expresamente enlistados en los
Decretos 855 de 1994 y 219 de enero 26 de 2006, reglamentarios del
numeral 1, literal i) del artículo 24 de la Ley 80 de 1993 y las normas que
los modifiquen o sustituyan”. 
Tales decretos reglamentarios enlistaban los bienes y servicios cobijados
por tal previsión legal, normas que terminaron incorporadas en el artículo
78 del Decreto 1510 de 2013, regla que, como se explicó, se encuentra
actualmente suspendida por el Consejo de Estado. Al incorporar en una
Ley de la república las categorías de bienes que requieren reserva para su
adquisición se le vuelve a dar operatividad a tal disposición legislativa, la
cual es de suma importancia para el sector defensa. Como se explicó en la
exposición de motivos : 

"En el proceso de compras del sector público, es práctica aceptada
internacionalmente, la de establecer reglas especiales en lo relativo a las
compras de elementos destinados a la defensa y la seguridad nacional.

Este tipo de compras estatales, por sus muy particulares características,
impone la consideración de criterios que van mucho más allá de los que
ordinariamente deben ser tenidos en cuenta en las compras estatales:

1. Es principio generalmente aceptado en la comunidad internacional el
de que, como medida básica de seguridad estratégica, los Estados
promuevan el desarrollo y protejan a las empresas nacionales
proveedoras de bienes y de servicios, para la defensa y la seguridad
nacional. Es parte fundamental de la seguridad estratégica de un Estado,
contar con sus propios proveedores locales de bienes y de servicios para
la seguridad nacional, de manera que el Estado no dependa de
proveedores extranjeros para este tipo de necesidades.

2. Mundialmente, es criterio básico y fundamental de los Estados el de
que el gasto para la seguridad y la defensa nacional estén orientados a
bienes y servicios de origen nacional.  Es tan claro este punto que en todos 
los acuerdos multilaterales de liberación comercial se contempla la
llamada “excepción de seguridad nacional”, que supone que las normas
básicas de nación más favorecida y/o trato nacional no son aplicables a las
compras estatales cuyo destino sea la defensa y seguridad nacional. Así
se contempla en la normatividad de la Organización Mundial de Comercio,
OMC, desde el texto del GATT 1947 (Acuerdo General sobre Aranceles
Aduaneros y Comercio), en las normas de la Comunidad Andina de
Naciones y en las normas del Grupo de los Tres, G3, como se explicará
más adelante.

3. Es principio aceptado en la comunidad internacional el de que la
contribución de la comunidad nacional por la vía de los impuestos para
satisfacer las necesidades de la defensa y la seguridad nacional, deba ser
retribuida a la comunidad local con una clara preferencia en las compras
de este tipo a las empresas nacionales y a los bienes y servicios que
cumplan con un criterio de origen nacional.  



4. En materia de seguridad nacional la situación de Colombia es bastante
especial; a lo cual se suma que en el ámbito internacional se acepta que
las políticas y estrategias de seguridad y defensa nacional no sean
conocidas por terceros países, a través de las compras que se realizan
para este sector.

(…)
En este contexto se puede afirmar que no existe ninguna norma o práctica
internacional generalmente aceptada, que impida el establecimiento de
una ley o norma que promueva la seguridad estratégica en los suministros
de las Fuerzas Armadas y organismos de seguridad del Estado, por la vía
del aseguramiento del desarrollo y subsistencia de proveedores locales
colombianos para las necesidades de dichas entidades. Es fundamental
para la seguridad del Estado, particularmente cuando existen situaciones
de orden público como las de Colombia, garantizar que las Fuerzas
Armadas del Estado puedan obtener los suministros que requieran de
industrias locales, sin depender de proveedores de países extranjeros y
sin tener que divulgar internacionalmente las necesidades y políticas de
suministros de las Fuerzas Militares. “ (Subrayas y negrillas nuestras)

Ahora bien, en relación con la modalidad de contratación directa de
bienes y servicios requeridos para la defensa y seguridad nacional que
requieren de reserva para su adquisición, destacamos que, históricamente
ella se ha consagrado como una causal de contratación directa, dentro de
los distintos cuerpos normativos que se han encargado de regular la
contratación pública en Colombia. 
El Decreto 150 de 1976, en el aparte relativo a contratación directa,
estableció en su artículo 31:
Artículo 31. De cuándo se puede prescindir de la licitación. Podrá
prescindirse de la licitación pública o privada en los siguientes casos:

(…)

15. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa
nacional.

El Decreto 222 de 1983, por su parte estableció: 
ARTICULO 43. DE CUANDO SE PUEDE PRESCINDIR DE LA LICITACIÓN O
CONCURSO. Podrá prescindirse de la licitación o del concurso de méritos,
en los siguientes casos:
(…)
17. Cuando se trate de la adquisición de bienes destinados a la defensa
nacional y de la construcción de instalaciones para los mismos fines,
cuando por sus características sean de naturaleza reservada, previo
concepto del Consejo de Ministros.

La Ley 80 de 1993 en su versión original enseña: 
ARTICULO 24. DEL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA. En virtud de este
principio:

1°. La escogencia del contratista se efectuará siempre a través de
licitación o concurso públicos, salvo en los siguientes casos en los que se
podrá contratar directamente:
(…)

i) Bienes y servicios que se requieran para la defensa y seguridad nacional.

Dicha causal, actualmente aparece prevista en el el literal d) del numeral
4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 como causal de contratación
directa:
“Artículo 2°. De las modalidades de selección. La escogencia del
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de
licitación pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación
directa, con base en las siguientes reglas:
(…)
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación
directa, solamente procederá en los siguientes casos:
(…)
d) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en el
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, que necesiten reserva
para su adquisición;”
Alrededor de dicha modalidad de selección, es importante señalar, de la
mano de la jurisprudencia, que la contratación directa es un
procedimiento reglado excepcional al cual pueden acudir las entidades
públicas en el que no es necesario contar con pluralidad de oferentes , por
lo cual ellas se encuentran legalmente habilitadas para negociar las
condiciones del contrato y suscribirlo con la persona que se considere
idónea para ejecutar el objeto  



Estas especiales características, en conjunto con la reserva, son
absolutamente necesarias para la adquisición de bienes y servicios
requeridos para la defensa y la seguridad nacional, en donde es
absolutamente indispensable tener confianza acerca de la persona del
contratista, y que la contratación se mantenga en condiciones reservadas
dado el impacto que podría llegar a tener su publicidad en el ejercicio de
las funciones ejercidas por el Ministerio de Defensa Nacional, teniendo en
cuenta las delicadas condiciones de orden público que afectan al país, en
donde la Fuerza Pública aún enfrenta las amenazas, y ni que decir de las
mafias organizadas que se encargan del tráfico de estupefacientes. 
Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de
Estado, ha tenido la oportunidad de señalar :
“Una interpretación que no permita a la Dirección Nacional de Inteligencia
contratar de forma directa y reservada, llevaría a que esta se viera
avocada a recurrir a otras formas de selección sometidas por la Ley al
principio de publicidad, lo cual afectaría gravemente el adecuado
cumplimiento de las delicadas funciones que tiene a su cargo, pues dicha
publicidad iría en clara contravía del carácter reservado que exigen las
actividades de inteligencia y contrainteligencia. 
(…)
Otra justificación que legitima la contratación directa y reservada por
parte de la Dirección Nacional de Inteligencia, descansa en el hecho de
que le permite, sin que desaparezca la obligación que tiene de contratar
de manera transparente, adquirir bienes y servicios con contratistas de su
entera confianza, elemento esencial para cumplir las delicadísimas
funciones que tiene a su cargo ”
Si bien en dicho concepto se refiere a las funciones de inteligencia y
contrainteligencia a cargo de la DNI, estimamos que tal razonamiento es
de recibo, mutatis mutandis, a la contratación del MDN, en tanto someter
al principio de publicidad y a la libre competencia las adquisiciones
requeridas para la defensa y seguridad nacional iría en contravía con el
carácter reservado que exigen ciertas adquisiciones requeridas como
medio necesario para el mantenimiento del orden público, lo que además
precisa, contar con contratistas de la entera confianza del Ministerio. 
Por último, es importante precisar que, si bien el numeral 7° del artículo 4°
establece como una excepción a las reglas de “abastecimiento”
establecidas en el proyecto aquellos “contratos que deban ejecutarse con
cargo a gastos reservados y que están regidos por una norma especial” ,
destacamos que tales previsiones resultan insuficientes para los efectos
de la defensa y seguridad nacional que acá estamos comentando, en la
medida que ciertos bienes, obras y servicios que sin encontrarse bajo el
amparo de la contratación con cargo al presupuesto de gastos reservados,
se erigen como indispensables para cumplir la misión constitucional y
legal que le compete al MDN  
Se tratan, entonces, de bienes y servicios que resultan esenciales para
llevar a cabo las labores de defensa y seguridad nacional a cargo de la
Fuerza Pública, que, como ya se anotó, no se encuentran bajo el amparo
del régimen de gastos reservados, y que requieren que se conserven las
condiciones reservadas y la modalidad de selección de contratación
directa.  

Por todo lo anterior, estimamos necesario que la “adquisición de bienes
y servicios destinados a la defensa y seguridad nacional que requieren
reserva para su adquisición”, se siga manteniendo como causal de
contratación directa, conservando en este sentido la tradición que sobre
el particular se ha venido teniendo en la legislación patria desde 1976, la
cual se encuentra plenamente justificada dadas las delicadas funciones a
cargo de nuestra fuerza pública y las especiales condiciones de orden
público que aún afectan al país. 

Artículo 51. Selección de contratistas. 
“Artículo 51. Selección de contratistas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas
para seleccionar a sus contratistas, de acuerdo con lo que más convenga
al Proceso de Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el artículo 7 de la presente ley.
(…)

5. Contratación Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar
directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes
casos:
(…)
(f) La contratación de bienes y servicios en el sector Defensa y en la
Dirección Nacional de Inteligencia, DNI, que necesiten reserva para su
adquisición. 
Los siguientes bienes, obras y servicios requieren reserva para su
adquisición: 
1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos
para la instrucción de las mismas, manejo, incluyendo los elementos
contra motines, torpedos y minas, herramientas y equipos para pruebas y
mantenimiento de estos y estas  



3. Redes, sistemas de información y comunicaciones, incluyendo
hardware y software, servicios y accesorios, infraestructura para la
ciberdefensa y ciberseguridad informática y física, incluyendo la
consultoría, el diseño, las metodologías de análisis, implementación y
configuración, requeridos para el Sector Defensa y la Dirección Nacional
de Inteligencia. 
4. Naves, artefactos navales y fluviales, y aeronaves, y cualquier otro
equipo para el transporte aéreo, marítimo o fluvial requerido para la
defensa nacional, así como sus accesorios, repuestos, elementos de su
operación y funcionamiento, combustible y lubricantes. 
5. Vehículos militares y policiales de transporte terrestre, marítimo, fluvial
y aéreo con sus accesorios repuestos, combustibles, lubricantes y grasas,
necesarios para el transporte de personal y material del Sector Defensa,
de la Dirección Nacional de Inteligencia. 
6. Servicios de transporte especializado que requieren reserva para
garantizar la vida y la integridad de personas protegidas por la Unidad
Nacional de Protección. 
7. Material blindado y la adquisición de vehículos para blindar para el
Sector Defensa, la Dirección Nacional de Inteligencia y la Unidad Nacional
de Protección que requieren reserva. 
8. Equipos de detección aérea, de superficie y submarinas, sus repuestos y
accesorios, equipos de sintonía y calibración para el Sector Defensa. 

9. Los bienes, obras y servicios relacionados con la señalización y las
ayudas de navegación aérea, marítima y fluvial, con sus accesorios,
repuestos y demás insumos para su operación, información técnica
tendiente a proteger y salvaguardar los límites y fronteras y garantizar la
soberanía, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional,
así como las compras y los contratos relacionados con proyectos de
ciencia y tecnología destinados a establecer la conformación física y
morfológica del territorio nacional para su defensa. 
10. Los bienes, obras y servicios que tengan por finalidad garantizar la vida
e integridad del Comandante Supremo de las Fuerzas Armadas de la
República. 
11. Los bienes y servicios para la administración, conservación,
clasificación, ordenación, guarda y sistematización de los archivos
generales como de inteligencia que hacen parte del Departamento
Administrativo de Seguridad en supresión y de la Dirección Nacional de
Inteligencia. 
12. Los bienes y servicios que por razón de su especificación técnica
permiten mantener líneas logísticas estandarizadas con equipamiento
existente de la Fuerza Pública  sin consideración de marcas u origen  
13. Equipo y vestuario con funcionalidades orientadas a la protección
personal, balística, nuclear, biológica o química y textiles con acabados
funcionales especiales para la confección de vestuario. 

14. Las obras públicas que tengan relación directa con la defensa y
seguridad nacional, inteligencia y contrainteligencia, la seguridad de las
instalaciones, la integridad del personal y de las operaciones de la Fuerza
Pública y de la Dirección Nacional de Inteligencia, así como las consultorías
e interventorías relacionadas con las mismas. 
15. Los bienes, obras y servicios relacionados con la capacitación,
instrucción y entrenamiento del personal de la Fuerza Pública, de la
Unidad Nacional de Protección y de la Dirección Nacional de Inteligencia,
así como para el diseño de estrategias relacionadas con la defensa, la
seguridad nacional, inteligencia y contrainteligencia. 
16. Los bienes, obras y servicios derivados de la compensación a cargo de
países y proveedores de los bienes y servicios previstos en el presente
artículo. Estos bienes y servicios deben ser adquiridos a través de
convenios de cooperación industrial y social, llamados offset, que tienen
como propósito incentivar la transferencia de tecnología tanto al sector
público como al sector real, así como favorecer el desarrollo industrial y
social del país. 
17. Los bienes, obras y servicios para garantizar la defensa y seguridad de
la infraestructura petrolera, minera, energética, vial, de comunicaciones y
para la erradicación de cultivos ilícitos, incluyendo la dotación de las
unidades militares comprometidas en esta tarea y los equipos, elementos
y servicios necesarios para garantizar su permanencia y operación en las
áreas objeto de protección. 
18. Los servicios de mantenimiento de los bienes, obras y servicios
señalados en el presente artículo y las interventorías necesarias para la
ejecución de los respectivos contratos. 
19. Los equipos de inteligencia, los estudios de confiabilidad y credibilidad
para personal de inteligencia y la consultoría e interventoría en materia de
inteligencia
20. Los bienes y servicios enumerados en el presente artículo contratados
con personas extranjeras de derecho público, o con proveedores
autorizados por estas.”

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía

Artículo 54. Evaluación de las ofertas



Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

La citada norma pareciera ser la consagración en dicho proyecto de los
requisitos habilitantes que actualmente se encuentran en el numeral 1°
del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007 , en donde se define con claridad
que tales aspectos serán objeto del “pasa, no pasa”, pero que no serán
calificables, salvo la experiencia en tratándose del concurso de méritos
para seleccionar consultores, en el entendido que las entidades no
adquieren oferentes, sino bienes, obras y servicios. 
Sobre tal aspecto la doctrina ha precisado : 
“Acorde con tales explicaciones, es claro que la Ley 1150 de 2007
estableció una diferencia entre las circunstancias del oferente, que deben
ser objeto de verificación como requisitos habilitantes, y las condiciones
de la oferta, las cuales deberán ser evaluadas o calificadas , tópico en
relación con el cual nuestro Consejo de Estado precisó:
“[…]los pliegos de condiciones están llamados a establecer los requisitos
de participación de los oferentes y los criterios o factores de evaluación o
calificación de sus ofertas; unos y otros, deben llevar como única
impronta el fin general perseguido con la contratación propuesta. Los
primeros, permiten la participación de los sujetos, esto es, habilitan
jurídica, financiera o técnicamente la concurrencia de los interesados al
proceso y, por ende, conciernen a la idoneidad de los oferentes; y los
segundos, posibilitan la selección de la propuesta, esto es, están referidos
a calificar la oferta, a darle un puntaje, para establecer el mérito de la
misma frente al objeto a contratar y, por ende, tienen una conexión
directa con la particular necesidad, lo cual excluye, de suyo, que factores
formales o superfluos deban tener una connotación sustancial para la
escogencia de la oferta más favorable a los intereses de la entidad y, por
lo mismo, gozar del patrocinio o tutela legal” (resaltado y negrilla fuera
del texto)

Por lo anterior, sugerimos que la norma eventualmente recoja la siguiente
redacción: 
Artículo 55. Requisitos habilitantes para participar en la selección de
contratistas.
Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes requisitos relativos a:
(i) habilitaciones para ejercer una actividad con el propósito de garantizar
que los interesados cuentan con las autorizaciones exigidas en la
normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii) solvencia económica y
financiera para acreditar la aptitud para ejecutar el contrato; y (iii)
capacidad técnica y profesional para asegurar que los interesados tienen
la experiencia y los recursos humanos y técnicos para ejecutar el contrato
con un nivel adecuado de calidad.
Tales requisitos serán objeto de verificación de cumplimiento como
requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección y
no otorgarán puntaje. La verificación documental de las condiciones
antes señaladas constará en el Directorio de Proveedores (Negrilla y
Subraya fuera de texto).

Pues bien, la norma del proyecto que nos encontramos comentando no
establece con claridad que tales requisitos no serán objeto de calificación,
lo que ciertamente genera preocupación en punto a la lucha contra la
corrupción puesto que se volvería al escenario en el que nos
encontrábamos con antelación a la Ley 1150 de 2007, en donde los
procedimientos de selección se podían direccionar en favor de
determinados oferentes otorgando puntaje a aspectos que no conciernen
a la propuesta propiamente dicha, sino a las condiciones personales del
proponente. Tal situación, precisamente, motivó la expedición de la
norma actualmente vigente, como se puede apreciar en la exposición de
motivos del proyecto que terminó con la expedición de la Ley 1150 de
2007 : 
“En el artículo 5º y como complemento al rediseño de las modalidades de
selección, se propone una nueva redacción y contenido para el deber de
selección objetiva que tiene como objetivo principal la depuración de los
factores de escogencia en los procesos de selección, de tal manera que se
privilegien las condiciones técnicas y económicas de la oferta, y la
valoración de las ofertas se concentre en dichos aspectos. Las condiciones
del oferente referidas a su capacidad administrativa y financiera, así como
a su xperiencia, no podrán ser utilizadas para darle un mayor puntaje.
Serán simplemente factores habilitadores para la participación en un
determinado proceso de selección, con lo cual se limitará la posibilidad
de diseñar procesos “a la medida” de proponentes determinados. La 
única excepción a este criterio está constituida por la selección de
consultores, en la que se reconoce la posibilidad de valorar la formación y
experiencia del proponente, en razón al alto contenido intelectual que
requiere el desarrollo de tales contratos.” (Subrayas y negrillas nuestras)

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del acuerdo y 
publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las obligaciones 
post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por Colombia 
Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las plataformas 
electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso
Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores El Capítulo 7 (Directorio de Proveedores), regula el tema de 

los proponentes nacionales. Sin embargo, no se encuentra 
que se regule el tema de los proponentes extranjeros. Se 
solicita que se reglamente el tema con miras a hacer 
público el procedimiento que deben seguir los proponentes 
extranjeros para participar en las contrataciones estatales. 
Lo anterior con miras a hacer de los procesos un trámite 
transparente, inclusivo, participativo y con mayor 
competencia. 

Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Sería importante precisar cuáles serían los elementos de la 
oferta que sí podrán ser subsanables, sin que se viera 
mejorada la oferta. Las entidades públicas deberían tener 
el derecho de solicitar toda la información que consideren 
necesaria para contar con los elementos de la naturaleza y 
los elementos accidentales de un negocio jurídico. Con el 
fin de mantener una competencia sana, la ley debería 
señalar que, en cada caso, el Pliego de Condiciones 
deberían señalar, de manera clara y precisa, cuáles serán 
los elementos de la oferta que no podrán ser subsanables y 
cuáles si, dejando claro desde un principio que de ninguna 
manera podrá verse mejorada ninguna de las ofertas luego 
de radicadas ante la entidad contratante. La subsanación 
de los elementos debería hacerse únicamente con el fin de 
aclarar la información mas no para modificarla.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad La afirmación “las ofertas deben ser completas” es muy 

general y no resulta claro cuál sería el criterio para señalar 
que una oferta no está completa y qué sucedería en dicho 
caso. La ley debería señalar que para cada proyecto el 
Pliego de Condiciones señalará todos y cada uno de los 
elementos y requisitos básicos que deben hacer parte de 
una oferta para ser considerada completa.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

El concepto negocio jurídico que se utiliza en el “Artículo 
58. Rechazo de Ofertas”, es considerablemente amplio y 
carece de claridad para los proponentes. Esto pone en 
riesgo la admisibilidad de su oferta. Consideramos que, en 
ausencia de un listado de los elementos esenciales del 
negocio jurídico en la ley, ésta debería estipular que para 
cada proyecto en particular el Pliego de Condiciones 
deberá señalar, de manera clara y taxativa, cuáles son los 
elementos esenciales del negocio jurídico. Lo anterior, con 
el fin de cumplir el cometido de presentar una oferta 
completa y se evite su rechazo en ausencia de una lista 
específica de los elementos del negocio jurídico.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación En el cuerpo de la ley hay negocios jurídicos diferentes a 

la adquisición. Tal como arrendamiento, fiducia, 
concesión. El término "procesos de adquisición" es 
insuficiente. 

Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses Es necesario establecer mecanismos para bloquear la 

contratación de contratistas que tengan multiples 
sanciones en los procesos de contratación. De no hacerlo, 
estamos dando contratando personas que de antemano 
sabemos van a fallar. 

Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley En la frase "la presente ley regula los procesos de 

adquisición" no incluye la construcción de obras" porque la 
misma no es una adquisición 

"La presente ley regula los Procesos de 
Abastecimiento"

Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley En el Numeral 11 la frase "en el mercado nacional" genera 

confusión. Puede pensarse que es por oposición a la 
competencia en el mercado local. Además no es 
necesaria esa expresión poeque los contratos celebrados 
en el exterior ya se entienden excluidos en el numeral 8. 
Así mismo no es claro qué pasa cuando hay "trato 
nacional".  Eliminar las palabras "en el mercado nacional"

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato El artículo 67 del proyecto de ley permite mecanismos de 

solución de conflictos. Este caso no debería ser 
excepcional 

Acudir a mecanismos de solución de conflictos 
en caso de que las partes no lleguen a un 
acuerdo en la asignación de riesgos. 

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad Hay una contradicción con el último párrafo del articulo 27,

El artículo 20 dice: "la declaratoria de caducidad no es 
causal de prohibición sobreviniente": Sin embargo el 
artículo 27 indica que la prohibición sobreviniente del 1 del 
artículo 21 afecta otros contratos suscritos por el 
Proveedor 

Aclarar si hay o no prohibición sobreviniente por 
caducidad 

Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Quienes están en las siguientes situaciones no pueden
presentar ofertas en una misma selección de contratista. 
Si lo hacen, la Entidad Estatal debe rechazar las ofertas y 
declarar que los oferentes correspondientes están 
incursos en una prohibición por el término de dos (2) años 
a partir de la fecha en la cual el acto administrativo 
correspondiente queda en firme

Cuál es el mecanismo de publicar dicha 
suspensión en el registro de proveedores o 
sigue siendo en el RUES

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Los servidores públicos, quienes lo han sido y los
miembros de las juntas directivas o consejos directivos de 
las Entidades Estatales tienen las siguientes prohibiciones 
para contratar con el Estado: 
1. Los servidores públicos no pueden participar en 
procesos de selección de contratistas de las Entidades 
Estatales ni contratar con ellas. Tampoco pueden 
participar en la selección de contratistas para la 
contratación con cargo a recursos públicos, ni contratar 
con instituciones y organizaciones privadas y no 
gubernamentales con cargo a recursos públicos.

Se puede llegar a interpretar que los servidores 
ni actuales ni los que hayan sido, no pueden 
contratar con el estado en procesos de 
selección nunca más. Este alcance solo 
debería ser para servidores públicos actuales y 
quienes tienen funciones propias para la toma 
de decisiones del proceso de abastecimiento.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública ¿qué pasa con el control fiscal de los recursos gastados 

durante el proceso de contratación? ¿ por quíen debe ser 
ejercido? 

aclarar que el control fiscal debe ser ejercido 
durante todo el Proceso de Abstecimiento por el 
organo compentente. 

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Las Entidades Estatales no están obligadas a reportar las 
multas y/o otras sanciones esto dificulta la publicidad de 
este tipo de sucesos

Incluir una disposición que obligue a las 
Entidades Estatales a reportar las multas. 

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

Pueden presentarse riesgos no identificados que ameriten 
hacer efectiva la garantía. 

Incluir mención que la garantía es del 
cumplimiento total del contrato y no por los 
riesgos identificados de acuerdo con el artículo 
10. 

Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas

Qué pasa con otro tipo de sanciones?

Aclarar que las Entidades Estatales pueden 
pactar en el contrato y cobrar al contratista 
multas y otras sanciones. 

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación Las Entidades Estatales deben incluir la cláusula de 

reversión en los contratos de explotación o concesión de 
bienes estatales

Al ser procesos de adquisición (art 2), la 
exploración o concesión no estaría fuera del 
alcance de la Ley? 

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación

A partir del vencimiento del plazo o de la terminación 
anticipada del contrato, las partes deben liquidar los 
contratos que por su naturaleza requieren de un balance 
final de su ejecución. En el acta de liquidación las partes 
deben hacer un corte de cuentas, establecer cómo lo 
hicieron, el soporte, los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar. 
Si las partes tienen diferencias sobre la ejecución del 
contrato, en el acta constará el acuerdo de conciliación y 
transacción para poner fin a tales diferencias, declararse 
mutuamente a paz y a salvo o dejar constancia de las 
salvedades que tienen si a ello hubiere lugar. El acta de 
liquidación presta mérito ejecutivo, siempre que contenga 
una obligación clara, expresa y exigible por sí sola, o 
mediante la conformación de un título ejecutivo complejo. 
Las partes pueden de común acuerdo liquidar el contrato 
en cualquier momento dentro del plazo de treinta (30) 
meses mencionado.

Considero este plazo es muy largo pensando en 
que la rotación de los responsables puede 
hacer que esta obligación se diluya ejemplo: las 
obligaciones con las que se pretendía tener 
prevención ambiental posterior a la ejecución 
se hayan materializado en esos 2.5 años…

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios

Sé acaban los otros "instrumentos de agregación de 
demanda"? 

Aclarar qué pasa con otros "instrumentos de 
agregación de demanda"? 

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

se podria incluir alguna disposicion en el registro de 
proveedores que le facilite la realizacion de estudios de 
mercado a las entidades, ya que en ocaciones los 
proveedores no entregan cotizaciones o las distorcionan 
considerablemente. Igualmente se pueden incluir 
disposiciones sobre el tratamiento de datos en el registro 
de proveedores y en relacion con las ofertas.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría

explicar el concepto de prestacion de servicios permanente
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

se debería incluir un termino para la expedicion de 
reglamentos, aclarar el tema de la derogatoria o no de los 
decretos 591 de 1991 y 393 del mismo año

dado que el proyecto incluye como una de las 
formas de selección la "compra pública 
innovadora" se requiere incluir mencion 
especifica de esos decretos

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

No. 11, habla de las entidades estatales que compiten en 
el mercado nacional, como excluidas, pero es 
recomendable definir el alcance de esa expresión y su 
interpretacion respecto del ambito de aplicación 
particularmente respecto de las "otras personas jurídicas 
con participacion igual o superior al 50%  de que trata el 
artículo 3 No. 16 incluir los contratos de prestación de 
servicios y de apoyo a la gestión como una exclusion del 
sistema de compras hara que para las entidades sea mas 
facil tener nominas paralelas

se recomienda no excluirlos del sistema pero 
con un procedimiento sencillo

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad

Artículo 12. Efectos de la nulidad

deberia incluir una especie de accion de 
repeticion, respecto del funcionario responsable

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública cual es la naturaleza de los actos de adjudicacion? 
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

Respecto del numeral primero se recomienda aclarar que 
la prohibicion es respecto de la misma entidad en la que 
son servidores publicos.  A traves de esta prohibicion se 
esta fijando una especie de "exclusividad" que no tiene por 
que presentarse en cardos diferentes a los directivos, de 
control interno o contratacion. 

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes en la motivacion se aclara que la autorizacion 

de cesión es previa, pero el artículado no, la 
idea es que expresamente se diga

Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. La funcion de las camaras de comercio desaparece del 

todo? Sin importar la cuantia el proveedor debe estar 
inscrito en el registro? 

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados se hace una aclaración respecto del pago en los contratos 

de licencia de software y suscripcion, pero no dice nada 
de la liquidacion se recomienda aclarar el tema de la liquidación 

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores y la responsabilidad del supervisor?
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. como se manejarian los contratos de ciencia y tecnologia 

que no necesariamente son de innovacion se recomienda definir los tres conceptos
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas es posible de acuerdo a esto que se presente propuestas 

alternativas? Como se calificarian? 
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente no se debería usar el nombre de guias si son obligatorias
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

como se paga la tasa por parte de las entidades que no 
reciben presupuesto de la nación? 

Artículo 72. Vigencia
a partir de cuando colombia compra expedira el reglamento

Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias se debería incluir un termino para la expedicion de 

reglamentos, aclarar el tema de la derogatoria o no de los 
decretos 591 de 1991 y 393 del mismo año



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales no se regularon las adendas y este es un tema muy 

importante. 

Ya no procede la revocatria directa? O que se recova, ya 
no hay resolucion de apertura ni avisos …. Solo la 
invitación?

Si es asi la invitación se revoca o se declara nula por el 
juez? Pues las entidades no pueden declara la nulidad de 
nada

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

que pasa con los convenios tripartitas en los que 
participan entidades de derecho publico internacional pero 
tambien empesas privasdas?. Alli tambien son libres de 
fijar las reglas para la adquisicion de bienes y/o servicios.

En general que sucede con todos los convenios que 
celeban las entidades estatales, por ejemplo de los 
establecidos en el decreto 393 de 1991  que habla de  las 
siguientes modalidades de asociación:
1. Mediante la creación y organización de sociedades 
civiles y comerciales y
personas jurídicas sin ánimo de lucro como corporaciones
y fundaciones.
2. Mediante la celebración de convenios especiales de 
cooperación. 
Estos se encuentran cobijados pr esta ley?

el Decreto 393 queda derogado y el art 96 de la ley 489 de 
1998, ya que no se incluyen como una excepción a la 
aplicación de esta ley (esos decretos hablan de que los 
connvenios se rige por las normas de derecho privado)

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 7. Principios porque no se incluyen los principios propios de la 
contratación estatal que han sido desarrollados por las 
leyes y la via jurispprudencial.

Selección objetiva
libre concurrencia de los oferentes
prohición del enriquecimiento sin justa causa
equilibrio contractual
deben incluir que las etapas de los procesos de  
contratación son preclusivas y perentorias (es muy 
importante por el tema de la subsanabilidad).
equilibrio contractual

repeten principios que ya estan en la constiucion y en las
leyes, lo cual es redundante e inocuo

el principio de economia y eficienca dicen casi lo mismo.

la ley anterior comtemplaba la ineficacia de auqellas 
reglasque contratriaran lo establecido en el principio de 
trasnparencia, aqui no hablan de ello, y esto resultaba ,uy 
util para los requisitos desproporcionaddos o de imposle 
cumplimiento que coloaban algunas entidades publicas

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral la nulidad la declaran unicamente los jueces, en este 

sentido es pertinente aclara que una vez emitdo el 
pronunciamiento judicial y una vez se encuentre 
ejecutoriado la entidad estatal podrá realizar la 
terminación? Es decir 10 años despues

Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

porque No se incluye LA PROHIBICION de suscribir 
contratos con el al representa legal que estando en 
ejercicio de una función de tal  se le declaró la caducidad, 
se le sanciono fiscalmente o se le codeno judicialmete. 
Porque a veces la sociedad no tiene antecedentes pero el 
representante legal por si mismo si los tiene. entonces las 
personas naturales inhabiitadass crean personas juridicas 
para presentarse a los proesos de contratacion y evaden 
las inhabilidad en virtud de la teoria del velo

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas procede el cobro por jurisdicción coactiva?
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 



Artículo 46. Liquidación
procede el reconocimiento de obras y servicios realizados 
en exceso y por fuera de las obligaciones pero que eran 
necesarios para la ejecución del objeto contractual y el 
cumplimiento de los fines estales?

O esos son hehos cumplidos, y se sacrifica el cumplimieto 
del fin estatal y no se continua con la ejeción del contrato?

que pasa si no hay acuerdo entre las partes para la 
liquidacion dento de los 30 meses? si no hya acuerdo ya 
no se puede adelantar ala liquidación unilateral?

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad que pasa cuando no subsana en tiempo?

la oportunidad para subsanar es unica o se puede 
subsanar en varias oportunidades a ssolicitud de la 
entidad publica?

Todos los requisitos habiltantes, la capacidad financiera 
los requisitos de experiencia y los requisitos tecnicos, todo 
es subsanable?

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas la no subsanación puede sser causal de rechazo?

Las causales de rechazo son taxativas?
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos

la invitación es unica, ya no exxiste el proyecto de pliegos?
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

No se tiene encuenta que se debe hacer cuando la misma 
entidad publica desarrolla la obra o el invento  y solo 
requiere de apoyo de un tercero para aspectos tecnicos 
que no cosnttuen aportes del inetelecto protegidos por las 
normas de propiedad intelectual, 
que pasa cuando debe contratar personal o insumos pero 
llevar a cabo un proyecto pero la idea es de la entdad 
publica?

La entidad publica puede desarrollar convocatorias 
internas, por ejemplo el SENA adelanta convocatorias en 
donde sus propios centros de formacion presentan 
proyectos de innovacción que redundan en beneficcio del 
sector productivo, no son para el propio sena, que pasa 
alli, pues la norma habla de solucionar problemas propios 
de la etnidad estatal?
que pasa entonces con el apoyo a los demas sectores que 
esta encabeza de entidades como el sena y colciencias?
 
Si se propende por promover la innovación deberia 
permitirse la contratación mediante normas del derecho 
privado, o mediante la ccontratación directa pues es 
sabido que la compra o adquisicion por las modalidades de 
contratacion  establecidads en la ley genera costos 
adicionales ademas de que los proveedores cotizan mas 
caro debido al desgaste que representa este tipo de 
procesos. 

en todo caso la modalidad  de compra publica innovadora 
se presenta muy confusa y  representa una camisa de 
fuerza para la entidad que no se compadece con la 

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias derogan las circulaes de colombia compra?



propuesta de colombia compra
Artículo 38. 
Modificación del valor del contrato.
La Entidad Estatal y el contratista de común 
acuerdo, pueden adicionar el valor del contrato hasta 
en  el  veinticinco  por  ciento  (25%)  del  valor  inicial,  siempre  que  la  
adición  sea  para  cumplir  los 
principios del Sistema de Compra Pública y satisfacer la necesidad prevista 
en el contrato.
La  Entidad 
Estatal  debe  justificar  la  idoneidad,  conducencia,  necesidad  y  
proporcionalidad  de  la 
adición como medio para cumplir los fines indicados

propuesta
teniendo encuenta no solo la parte contractual si no lo presupuestal lo cual 
incide mucho en los procesos contractuales , es conveniente que se 
continue con un 50% para la adicion , por que teniendo en cuenta que en 
ocaciones pueden llegar dineros que pueden beneficiar a las entidades es 



Los estudios de mercado

Problema:
Actualmente los estudios de mercado que se realizan son
bastante desgastantes para las entidades del estado, debido a
que los proveedores NUNCA quieren cotizar o si lo hacen no lo
realizan de una forma agil y oportuna.
Propuesta:

Establecer dentro de cualquier modalidad de contratación la
obligatoriedad a los contratistas de realizar estas cotizaciones
como precedente para poder contratar en el proceso. En esta
parte no se expondría ningún presupuesto oficial únicamente las
cantidades asi sean unitarias, o en caso de mantenimientos,
instalaciones los metros cuadrados etc, dependiendo el tipo del
proceso. Y así en realidad se podría mejorar la pluralidad de
oferentes .

Nataly muñoz Ariza
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Quien establece el reglamento que se menciona en el 

articulo?
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses "Colombia Compra Eficiente debe definir los lineamientos 

para el manejo del conflicto de intereses en el Sistema de 
Compra Pública." 

Estos y otros delineamientos deben quedar 
reglados al momento de la expedición de la ley

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública Quien ejercera el control fiscal y como? Que efectos 

practicos surten si como consecuencia del control fiscal se 
determinan anomalias en el contrato suscrito? Si se 
demuestra que por estar direccionado el contrato a favor 
de alguien, esto genera un detrimento patrimonial a un 
proveedor que legalmente debia haber ejecutado el 
mencionado contrato, esto da derecho a reclamar daños y 
perjuicios?. El contrato es suceptible bajo este escenario 
de readjudicarsele a quien por derecho le correspondia?

Reglar detallamente quien, y como debe 
efectuar el control fiscal en el Sistema de 
Compra Pública. Y el regimen de sanciones 
aplicables en los casos que se definan

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

NELSON CAÑAS CORTES

Proveedores



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

"... Si Colombia Compra Eficiente encuentra 
inconsistencias en la información con ocasión de la 
revisión que haga de la información, notificará al 
proveedor a través del SECOP de la inconsistencia. El 
proveedor debe corregir la inconsistencia en un término 
no mayor a 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la notificación. El proveedor estará suspendido 
del Directorio de Proveedores a partir del aviso y hasta 
que Colombia Compra Eficiente verifique la corrección de 
la inconsistencia..."

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE debe definir 
claramente como se acredita la experiencia de 
los proveedores y que esta sea apllicable de 
manera uniforme por todas las entidades, en 
aspectos tan claros como que la experiencia 
sea acreditada con contratos verdaderamente 
ejecutados, y no simplemente contratos de 
papel que son certificados entre proveedores 
amigos con el lema "tu me certificas y yo te 
certifico" los cuales fueron avalados por las 
Camaras de Comercio bajo la presunción de la 
buena Fe.                                                               
Se deberia establecer procedimientos para que 
la experiencia que el proveedor pretenda 
acreditar, sea impugnada por cualquier 
ciudadano que aporte pruebas de las 
inconsistencias que en las certificaciones se 
evidencien.                                                       
Adicionalmente reglando parametros para 
Evitar situaciones como por ejemplo "El 
proponente debera tener experiencia 
acreditada en venta de kits de aseo 
PERSONAL.". si el proponente tiene 
experiencia en venta de kits de Aseo a secas, 
deberia poder participar en el proceso sin 
restricción alguna

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. COLOMBIA COMPRA EFICIENTE debe definir 

claramente que los bienes uniformes y de 
caracteristicas uniformes y en general que 
tengan que ver con abastecimiento no caben 
en la categoria de " competencia restringida"

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

 los procedimientos incluidos en el manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes 
en los Procesos de Contratación que 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE definio 
mediante la Circular Externa N° 16 de 1 de 
Septiembre de 2014 deben ser incluidos en 
este articulo para reglar el tema de las subastas

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas Los criterios planteados en este articulo no 

deben dejarse al libre albedrio de las entidades. 
Deben establecerce parametros de cuando 
aplican unos u otros. Para adquisición de 
bienes uniformes y de común utilización no 
podrian aplicar aspectos tales como por 
ejemoplo ;"Las caracteristicas esteticas o 
funcionales"; o "Aspectos de sostenibilidas 
ambiental y social".                                                               
               Se deben establecer parametros 
claros y precisos para determinar "la mejor 
relación costo-beneficio" o "la mejor relación 
costo - eficacia"



Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

   1. La redacción es ambigua en cuanto al establecimiento 
de requisitos para participar en un proceso, y deja abierta 
la manipulación indebida por parte de las entidades con 
los cuales limitan la participación de los posibles oferentes 
y direccionan claramente el desenlace de la adjudicación.         
      
2. Existen gremios tales como los representantes en 
Colombia de las Marcas Lexmark Y HP (Productores de 
Tóner y Tintas para impresoras ) que a través de los años 
han logrado condicionar las convocatorias para la 
adquisición de estos bienes, mediante el lobby efectuado 
a las diversas entidades, para que incorporen la exigencia 
de la Solicitud de Certificaciones de Fabricantes a 
Mayoristas y a su vez, la certificación de los Mayoristas al 
posible oferente en lo que han denominado “Cadena de 
Distribución”, con lo que limitan la participación y libre 
concurrencia para ofrecer estos elementos que pueden 
ser adquiridos en diferentes modalidades y por diferentes 
distribuidores, sin que esto signifique que no sean de 
calidad u originales, a los “afortunados poseedores de las 
mencionadas certificaciones.
3. Así mismo me permito anexar a continuación, unos 
apartes de los comunicados expedidos por la empresa HP 
INC. COLOMBIA y la empresa LEXMARK COLOMBIA, en 
los cuales manifiesta que estas empresas expiden 
certificaciones únicamente a los distribuidores que 
cumplan ciertos requisitos que hacen parte de su negocio 
mas no de requisitos establecidos por la ley, tales como 
pertenecer a un programa de categoría “silver, gold, 
diamond”: 
4. 
5. “…HP Inc. Colombia no emite certificados de 

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE  debe 
reglamentar los indicadores financieros tipos 
que deben solicitar las entidades en sus 
procesos tomando como base los indicadores 
que COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Establece por ejemplo para los ACUERDOS 
MARCO y darles carácter de aplicación 
obligatoria en los procesos de contratación.                                                                                           
                                                                                   
    En relación a las certificaciones 
mencionadas, estan deben ser prohibidas 
expresamente, maxime cuando se trata del 
suministro de comodities.                                                                        
                                  Una cosa diferente es 
cuando en el proceso que implique adquisición 
de Software y hardware, y su objeto hace 
relación al servicio de soporte, mantenimiento y 
gestión operativa integral de la infraestructura 
tecnológica entre otros; toda vez que estos 
programas manejan contenido con derechos de 
autor, en los que evidentemente se debe 
garantizar que no se están siendo plagiados y 
bien en este caso quizás sean necesarias este 
tipo de certificaciones.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad

El proyecto elimina de tajo los procedimientos incluidos en 
el manual para determinar y verificar los requisitos 
habilitantes en los Procesos de Contratación que 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE definio mediante la 
Circular Externa N° 16 de 1 de Septiembre de 2014

Mantener el manual y darle carácter de 
obligatorio cumplimiento por parte de TODAS 
las entidades dependiento de los tipos de 
contratación definidos en el manual

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
1. Dentro de los requisitos para abrir un proceso de 
contratación, las entidades están obligadas a efectuar un 
estudio de mercado previo de los elementos a adquirir, 
procedimiento que efectúan solicitando cotizaciones a 
diversas empresas aclarando y advirtiendo que: “La 
cotización solicitada servirá de base para la elaboración 
de un estudio de mercado y por tanto, no constituye en sí 
misma una oferta y consecuentemente, no obliga a las 
partes…” 

2. Quienes acceden a generar las cotizaciones en las 
condiciones planteadas, no se sienten en la obligación de 
ser rigurosos y consecuentes con los valores que 
consignan en su respuesta, ya que no tienen la menor 
expectativa de negocio de manera inmediata, ni siquiera la 
garantía de poder participar en un proceso de adquisición 
futuro; y mucho menos, si dentro del foco de su negocio 
no esta contemplado atender el canal de las entidades 
estatales.

3. Así las cosas, la importancia de estas cotizaciones se 
reduce a la  de servir como  punto de referencia para 
establecer un presupuesto global, y en ese sentido nos 
permite inferir además, que distan mucho de reflejar 
verdaderamente los precios de mercado. 
                                                                                                                     

Los estudios de mercado deben entrar a 
replantearse para que realmente sean punto de 
referencia objetivo para deterninar si una oferta 
es artificialmente baja o no.                          Una 
posibilidad, es que el estudio de mercado se 
elabore a partir de los precios adjudicados en 
procesos similares y que reposen en el secop, 
ya que estas cifras si son reales y estan dentro 
del mismo mercado en el cual la entidad 
pretenda contratar.

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Tanto en la ley 80 de 1993 como posteriormente en la ley 

1150 de 2010 se había exceptuada las entidades 
financieras con participación de capital estatal (empresas 
industriales y comerciales del Estado o sociedades de 
economía mixta) de la aplicación del régimen de 
contratación estatal. La excepción planteada es expresa en 
relación con las entidades financieras, y se soporta tanto 
en el tipo de actividades que desarrolla (operaciones 
financieras) como en el hecho de ser sociedades que 
actúan en el mercado en competencia con otro tipo de 
entidades financieras de naturaleza privada. 
Adicionalmente hay que tener en cuenta que en el caso de 
sociedades de economía mixta con una participación 
estatal inferior al 90%, de conformidad con la ley 489 de 
1998 el régimen aplicable al desarrollo de su objeto social 
es el de el derecho privado.    El régimen de excepción 
mencionado es particularmente útil para entidades 
financieras con participación estatal (como la Financiera de 
Desarrollo Nacional, sociedad de economía mixta con 
participación estatal inferior al 90%), pero también para 
otras entidades como Findeter y Bancoldex, para el 
desarrollo de las operaciones y actividades que hacen 
parte de su objeto social. Dentro de las operaciones que en 
este sentido se benefician del régimen excepcional se 
encuentran no sólo las operaciones bancarias y 
financieras, sino las que corresponden a la compra de 
bienes y suministros y que resultan ser de especial utilidad 
como soporte para el desarrollo de sus operaciones. En el 
caso de la FDN –dentro del marco de las operaciones 
como corporación financiera, incluyendo dentro de ellas 
operaciones de banca de inversión y fiducia-, es usual que 
deban contratarse consultores para la estructuración de 

En este sentido, proponemos que se
exceptúe de manera expresa de la
aplicación de la ley de los procesos de
abastecimiento de bienes, obras y
servicios de las Entidades Estatales, a las
entidades financieras en las cuales tenga
participación el Estado, con un régimen
similar al actualmente vigente.     

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Néstor Fagua Guauque

Gobierno Nacional



Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias
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Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato El inciso segundo habla de un reglamento, sin embargo no 

se aclara a cual es el reglamento al que hace referencia. 
De su parte el inciso tercero habla de que las partes de 
común acuerdo ajustaran el valor de las prestaciones 
establecidas, pero no es claro si se trata de un mecanismo 
alternativo de solución de conflictos aclarar a que reglamento se refiere

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Nicolás Mora

Gobierno Nacional



Artículo 38. Modificación del valor del contrato el artículo no tiene una formula de actualización del valor 
del contrato, es decir teniendo en cuenta que algunos 
contratos superan una vigencia presupuestal deberi  
contener la aclaración que se trata del 25% del valor incial 
expresado en salarios minimos

Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación aparentemente el orden de los incisos no es el correcto, el 

inciso tercero hace referencia a un plazo de 30 meses 
mencionado, sin que anteriormente se hubiera mencionado 
este plazo.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos

El contrato administrativo  y el convenio administrativo son 
expresiones del principio de colaboración de las entidades 
publicas establecido en los articulos 113 y 209 de la 
constitución nacional. En este sentido ambos buscan 
garantizar el ejercicio de las funciones públicas a las 
entidades que los celebran, y asi al logro de los cometidos 
estatales.  De esta suerte la interpretación de la legislación 
actualmente vigente establece que los dos son 
manifestaciones diferentes del principio de colaboración. 
Asi mismo se entiende que el convenio se deriva de la ley 
489 de 1998 y el contrato del estatuto de contratación. Por 
tanto ambas figuras se constituyen como una herramienta 
escencial y expedita para que las entidades desarrollen sus 
funciones y así mismo en función del principio de economia 
permiten a las entidades acudir de manera directa a la 
entidad estatal que teniendo funciones relacionadas con la 
naturaleza del objeto del contrato o convenio a celebrar y 
un interés común con la entidad contratante. En conclusión 
consideramos que el presente artículo constituye un 
detrimento para el ejercicio de las funciones de la 
entidades, lo cual muy probablemente genere un efecto 
perverso al momento de que una entidad decida celebrar 
estas contrataciones, con lo cual se pierde una herramienta 
imbaluable para el estado. 

consideramos que se debe reconsiderar este 
artículo y conservar las figuras del convenio y el 
contrato interadministrativo como figuras tipicas 
de la contratación directa.

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

las tasas tradicionalmente constituyen una prestación a un 
servicio prestado, por esta razón consideramos en primer 
lugar que se debe precisar que la presente tasa solo 
aplique para aquellas entidades estatales que a las que les 
aplique el regimen establecido en la presente ley. de 
manera complementaria consideramos atipica esta figura 
ya que los destinatarios exclusivos de esta tasa serian las 
entidades del estado, generando así una carga adicional a 
la administración pública, puesto que lo que haria el estado 
es pasar por decirlo así el dinero de un bolsillo al otro, de 
esta manera seria mas apropiado que en el respectivo 
presupuesto anual se estableciera el dinero destinado para 
fines de financiar el SECOP.

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores El Capítulo 7 (Directorio de Proveedores), regula el tema de 

los proponentes nacionales. Sin embargo, no se encuentra 
que se regule el tema de los proponentes extranjeros. Se 
solicita que se reglamente el tema con miras a hacer 
público el procedimiento que deben seguir los proponentes 
extranjeros para participar en las contrataciones estatales. 
Lo anterior con miras a hacer de los procesos un trámite 
transparente, inclusivo, participativo y con mayor 
competencia. 

Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad

El artículo 20 define el concepto de caducidad y menciona 
los efectos que produce la misma. Con respecto  a los 
efectos, el numeral primero de este artículo remite al 
numeral segundo del artículo 21 de la misma ley 
(Prohibiciones), que establece que el contratista al cual le 
haya sido declarada una caducidad no podrá participar en 
procesos de selección por un término de cinco (5) años. 
En este sentido, consideramos que también sería 
pertinente una remisión al numeral tercero del artículo 21. 
La mencionada norma establece la situación en la que la 
caducidad ha sido declarada a accionistas, socios, 
representantes legales o miembros de junta directiva de 
sociedades por un término de cinco años. Al igual que el 
numeral segundo del artículo 21, también es un efecto de la 
caducidad y consideramos que debe ser referido dentro del 
artículo 20. 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 21. Prohibiciones El numeral octavo del artículo 21 se refiere a la prohibición 
de contratar de las “personas sancionadas con destitución 
del cargo". Se entiende, en principio, que aquellas 
“personas sancionadas” son los servidores públicos. En 
consecuencia, se sugiere que se especifique que  no se 
trata de “personas” en general, sino de “servidores 
públicos” en específico. 
Así mismo, se recomienda que dicho acápite sea incluido 
en el artículo 23 (Prohibiciones para los servidores 
públicos) en vez de mantenerlo en el artículo 21 en el que 
se encuentra originalmente citado. Lo anterior en razón de 
la materia de la que trata el artículo 23.                                                                                                                    
                                                                                   
Adicionalmente, de acuerdo con el numeral noveno del 
artículo 21, se establece que no pueden participar en 
procesos de selección “las personas naturales (…) que 
financiaron directa o indirectamente campañas políticas a 
cargos de elección popular en cuantía superior al dos por 
ciento (2%) del valor máximo autorizado para la respectiva 
campaña (…)”. Atendiendo a que el mismo artículo 
reconoce que existen montos diferentes dependiendo de 
cada campaña, se recomienda que el “(2%) del valor 
máximo autorizado para la respectiva campaña” tenga un 
criterio moderador atendiendo a dos requisitos:
i. la entidad territorial en la cual se promovió la campaña 
política; y,
ii. la entidad territorial que lleva a cabo el proceso de 
contratación en el cual se busca participar.

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

El artículo 26 hace referencia a los casos en los cuales no 
son aplicables las prohibiciones establecidas en los 
artículos 21 al 25. El numeral primero de la mencionada 
disposición especifica que las prohibiciones no serán 
aplicables cuando se trate de “la adquisición de bienes, 
obras o servicios a un oferente en particular en desarrollo 
de una obligación legal” (subrayado fuera del texto original). 
Consideramos que el concepto “obligación legal” permite 
una amplia interpretación y en cierta forma causaría el 
efecto de anular las prohibiciones por vía de interpretación.                                                                         
                                                                       El numeral 
cuarto del artículo 26 expresa que las prohibiciones no 
serán aplicables “cuando la participación de los servidores 
públicos en junta o consejos directivos se realiza en virtud 
de un mandato legal”. Entendemos que la prohibición es 
una consecuencia de la calidad de servidor público y no en 
virtud de ser un miembro en juntas o consejos directivos. 
Se sugiere aclarar la redacción de dicho numeral con miras 
a delimitar la causal de excepción a la prohibición. 

Sugerimos, en este sentido, que el concepto sea 
delimitado a las situaciones específicas 
mediante criterios definidos tales como: cuantía; 
urgencia manifiesta; no paralización del servicio; 
entre otros. 

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 



Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

El numeral primero del artículo 31 (Control de la información 
del Directorio de Proveedores), manifiesta que “si Colombia 
Compra Eficiente encuentra inconsistencia en la 
información (…) notificará al proveedor (…)” (subrayado 
fuera del contexto original). Consideramos que el concepto 
“inconsistencia” permite una amplia interpretación. 
Solicitamos se especifiquen los criterios para delimitar lo 
que pueda considerarse como una “inconsistencia” o se 
especifiquen las situaciones  que puedan entenderse como 
tal. Lo anterior con miras a prevenir circunstancias en las 
cuales una inexactitud mínima (ej. Error gramatical) pueda 
entenderse como una “inconsistencia” y tener como 
consecuencia un proceso innecesario de verificación.                                                  
                                       Así mismo, el numeral primero del 
artículo 31 citado anteriormente, también establece que el 
proveedor será “suspendido del Directorio de Proveedores” 
(subrayado fuera del contexto original). Estimamos que una 
suspensión resulta una medida bastante gravosa 
tratándose de un simple proceso de verificación de una 
“inconsistencia”. Lo anterior en tanto durante el proceso de 
verificación  se impide la participación de los proponentes 
en otros procesos de contratación estatal. Recomendamos 
que se establezca un término prudente en el que se le 
permita al proponente subsanar la “inconsistencia” y, 
posteriormente, en caso de verificación de dicha 
“inconsistencia”, sí entre a regir la medida de suspensión 
pertinente.                                            Por último, de 
acuerdo con el parágrafo (a) del el numeral primero del 
artículo 31, se entiende que se impondrá una multa cuando 
la inconsistencia verse sobre los contratos que acrediten la 
experiencia del proveedor. Observamos que no se 
establece un procedimiento en el cual el proponente pueda 

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales Dentro de los motivos del proyecto, se menciona que “En 

Colombia hay un gran acuerdo frente a la necesidad de 
hacer modificaciones e intervenciones a las leyes que 
rigen el Sistema de Compra Pública”, esto es una 
realidad, como también lo es el hecho de que no hay un 
“consenso sobre la necesidad de hacer una reforma 
integral o sobre algunos aspectos en particular”.  Sin 
embargo, el presente proyecto de ley que no solo deroga 
en su totalidad la ley 80 de 1993, entre otras, sino que no 
se compadece para nada con las verdaderas 
necesidades de la contratación pública y del Espíritu del 
Estado de evitar la corrupción en este tema; por el 
contrario, este proyecto de ley es un incentivo para 
fomentar la corrupción por parte de las Entidades del 
Estado, con la complacencia plena del mismo Estado, en 
caso de que el proyecto se apruebe tal como está.

Antecedentes
   p   p y   y,     

mejorar las normas que están rigiendo en la actualidad, y 
no al contrario, es decir dañarlas y desmejorarlas aún 
más.   Debemos recordar que para que la Ley 80 de 1993 
naciera a la vida, hubo varias normas que modificaron y 
regularon la contratación estatal que regían 10 años atrás, 
y que solo hasta esta Ley se comenzó a trabajar en la 
contratación pública, y no podemos permitir que este 
proyecto reverse y se vuelva a la Contratación de los 
años  1975, 1976 y 1983.

Si bien es cierto como indiqué anteriormente, existe la 
necesidad de mejorar la normatividad en lo que a 
contratación pública se refiere, también lo es que muy a 
pesar de todo, la misma funciona aun cuando tenga 
algunas falencias o vacios, sin embargo  ha venido  
funcionando de una manera másomenos adecuada,lo que 
se requiere es una simple actualización. Con la entrada 
en vigencia del proyecto que nos atañe, la contratación 
“PUBLICA” se acaba y se convierten una contratación 
netamente privada y a espalda de los posibles  
contratistas, donde la participación de oferentes se verá 
limitada y direccionada por demás, como se podrá 
evidenciar en elcontenido de los comentarios a este 
proyecto.

Sistema de Compra Pública

Desde la creación de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública -Colombia Compra Eficiente-, no solo ha habido 
una discusión teórica sobre la denominación del  Sistema 
como lo indica la parte motiva del proyecto, sino que ha 
habido mucha discusión sobre lo que dicho sistema ha 
generado, de la mano de la Ley 1150 de 2007, la cual 
generó formas o modalidades de contratación adicionales 
a la establecida en la Ley 80 de 1993,  que era la 
Licitación Pública. Es así como llegó la Selección 
Abreviada de Menor cuantía, La subasta Inversa, la 
contratación por bolsa, entre otras y la no menos mala, 
denominada Acuerdo Marco de precios, que ha creado un 
oligopolio por parte del Estado para la contratación 
estatal.   Pero más grave aún resulta elhecho que 
elpresente proyecto, disfraza su verdadero espíritu 
creando nuevas modalidades de contratación, traida de 
los cabellos y qu restringen por demás la participación e 
incentivando la monopolización del mercado, es decir, 
propiciando que solounos pocos proveedores puedan ser 
contratistas del Estado, y estos casi que serían escogidos 
a dedo. 

La sugerencia va encaminada a realizar un 
estudio respecto de las pocas falencias que 
tiene la Ley 80 de 1993, actualizándola 
básicamente a las Nuevas Tecnologías de la 
Información.  Es deber recordar que la Ley 80 
ha sido una ley garantista para los proveedores 
colombianos, que va de la mano además de 
nuestra Constitución Política.  

Colombia está catalogada como uno de los 
países subdesarrollados, y esto se evidencia 
entre otras, en la forma como se hacen las 
leyes, por ejemplo el presente proyecto, que es 
una pésima y simple copia de formas de 
contratación traídas de países desarrollados 
que se han tomado la molestia de analizar su 
propio mercado, sus leyes tributarias y han 
creado mecanismos de contratación 
adecuados para su país.  La pretensión de este 
proyecto es traer una burda copia de dicha 
forma contratación, sin planeación alguna, sin 
análisis de causas, consecuencias, sin estudio 
de mercado, de antecedentes, de nuestras 
leyes tributarias, de nuestra Constitución 
Política; simplemente se limita a copiar y así 
hacemos nuestras leyes, no somos capaces de 
crear y lo peor, es que no se protege ni menos 
se piensa en el empresario colombiano.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública
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OLGA LUCIA ALFARO 

Ciudadanos



Objeto y ámbito de aplicación El propósito del proyecto, va encaminado a un cambio en 
la forma de hacer la compra pública utilizando 
adecuadamente la tecnología de la información y las 
comunicaciones, la conciencia sobre el valor de la 
información y la toma de las decisiones informadas y el 
deber de tener compradores públicos idóneos que reciban 
formación y actualización continua y la necesidad de 
tener principios claros y procedimientos simples y 
expeditos que obedezcan a la lógica del mercado para 
crear un ambiente propicio para que el comprador público 
cumpla su función.

Me pregunto, y donde está el proveedor?, el mismo no 
tiene importancia alguna?, se trata de capacitar al 
comprador (Entidad Estatal) para que contrate a dedo?

El proyecto en ninguna parte, ni en su objeto ni en su 
alcance tiene en cuenta los derechos del proveedor, de 
hecho no hay ningún aparte  donde lo mencione como 
prioridad, desconociendo totalmente la otra parte 
contractual, generando un desequilibrio atendiendo a que 
se está mirando la forma de favorecer al comprador a 
instancias del vendedor, es decir, si se destruye el 
vendedor, si su empresa se termina, es del mínimo 
interés por parte del comprador y asume una posición 
despectiva frente al empresario que está detrás del 
vendedor.

Y es que lo anterior se vislumbra y se prueba actualmente 
con los adjudicatarios del Acuerdo Marco del sector de 
servicios de aseo y cafetería, por ejemplo, donde sus 
participantes, trabajan a pérdida generando 

Riesgos El proyecto de ley en sí es un riesgo. Riesgo de fomentar 
la corrupción en materia de contratación estatal, que hoy 
por hoy está muy  trillada, y las formas de contratación 
propuestas invitan a seguir permitiendo y apoyando los 
famosos carteles de la contratación

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

La parte motiva enuncia que la Ley 1150 de2007 se alejó 
de la definición de la expresión y de la práctica 
internacional de lo que es licitar que tenía no solo la 
Constitución Política sino la Ley 80de 1993, y que este 
alejamiento sucedió cuando estableció modalidades de 
selección.   

Indica además que el proyecto vuelve a la lógica de la 
definición de la palabra licitación y de la Ley 80 de 1993.  
Sin embargo, pero aún que lo que estableció la Ley 1150 
de 2007, este proyecto estipula nuevas y más 
modalidades de selección, en ese orden de ideas, ¡en 
que se está mejorando la Ley 1150de 2007? ¿al incluir 
más formas de selección, restrictivas por demás, se 
mejora la contratación estatal?, ¿lo que le faltaba a la Ley 
80 de 1993 para ser adecuada y eficaz, era incluir 
modalidades de selección que permitieran la impunidad, 
la corrupción y la escogencia de contratistas basados en 
intereses propios del comprador?  


Se sugiere establecer como único método de 
selección de contratistas, como lo estableció a 
Ley 80 de 1993, el sistema de Licitación 
Pública, donde todos los proponentes 
interesados pueden participar en igualdad de 
condiciones y con las mismas oportunidades.

Debemos recordar que con la entrada en 
vigencia de la Ley 1150 de 2007, la 
participación de oferentes en los distintos entes 
del Estado se incrementó considerablemente, 
toda vez que abrió las puertas para que los 
empresarios dieran a conocer sus empresas en 
igualdad de oportunidades antes los entes 
compradores y tener así la oportunidad de ser 
proveedores del Estado. La participación se 
hizo más dinámica y permitió el crecimiento 
empresarial de varios sectores y la oportunidad 
de dar empleo a varias personas.

Instrumentos del Sistema de Compra Pública Establece la parte motiva La Ley 1150 de 2007 
estableció que para la adquisición de bienes y servicios 
de características técnicas uniformes y de común 
utilización a través de la selección abreviada, siempre 
que el reglamento lo señale, puede hacer uso de la 
subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de acuerdos marco de precios o en 
procedimientos de adquisición en bolsa de productos. 

Los acuerdos marco son instrumentos del Sistema de 
Compra Pública en los cuales hay agregaciones de 
demanda.  Las subastas son herramientas para la 
conformación dinámica de las ofertas. Las ruedas en las 
bolsas de productos son herramientas para la 
conformación dinámica de las ofertas. 

Es importante tener en cuenta que los principios de (i) 
planeación; (ii) responsabilidad y rendición de cuentas; 
(iii) eficacia; (iv) eficiencia; (v) economía; (vi) 
sostenibilidad e innovación; (vii) competencia; (viii) 
igualdad; y (ix) integridad y transparencia, deben orientar 
las decisiones de las Entidades Estatales y en 
consecuencia la escogencia de los instrumentos para 
contratar y las herramientas para la definición de precios 
deben estar orientadas a la generación de mayor valor 
por dinero, expresado en los principios”.

Desde su segundo artículo refiere la imperiosa necesidad 
de preocuparse por el contratante  (es decir las Entidades 
del Estado que requieren adquirir bienes o servicios), más 
no se preocupa de manera alguna por el contratista (Es 
decir la empresa o persona que le va a vender esos 

El instrumento que ha de utilizarel estado es el 
del usode las Tecnologías y la Información a 
través del SECOP II, pero no violando 
principios fundamentales como lo son los de la 
publicidad y la libre concurrencia que son 
avalados y tenidos en cuenta en la Ley 80 de 
1993 y en laConstitución Política Nacional.  
Formasdecontratación denominadasen laparte 
motivacomo herramienas, 
talescomolos]Acuerdo Marco,las subastas y la 
bolsa son herramientas que incitan a la quiebra 
de los empresarios colombianos,quienes para 
evitar ser sancionados, sacrifican sus ingresos 
para poder dar cumplimiento al desfalco que el 
estado propicia con este tipo de contrataciones.



Ofertas y su evaluación El documento de motivaciones indica que la Ley 80 
establecía que las ofertas debían ser completas y que la 
Ley 1150 de 2007 desdibujo este criterio al permitir 
subsanar documentos, menciona también que en criterio 
de la ponente esto genera interpretaciones que generan 
comportamientos anticompetitivos y oportunistas, como el 
completar las ofertas cuando los proponentes conocen a 
sus competidores y los resultados preliminares de la 
evaluación. 

Me pregunto, con lo establecido en el proyecto de Ley, 
¿acaso existe competencia? 

Con las formas de participación restrictivas que trae el 
proyecto de ley, no habrá comportamientos 
anticompetitivos toda vez que al monopolizar la compra 
pública, no habrá contra quien competir, pues la 
contratación de antemano estará direccionada al 
proveedor que el funcionario público decide, quien será el 
único en tener conocimiento de las actuaciones y la 
propuesta del oferente.

Se sugiere mantener el mecanismo de 
presentación de ofertas a través de licitación 
pública, con la publicidad de todas las 
actuaciones como ha sido establecido en la 
Ley 80de 1993, dando garantías a los 
participantes, permitiendo la competencia, que 
leda la dinámica a la contratación y que evita al 
máximo la corrupción en materia de 
contratación.

Etapas del Proceso de Contratación Las etapas del Proceso de Contratación previstas en el 
proyecto son: (i) planeación; (ii) selección del contratista; 
(iii) manifestación escrita del acuerdo y publicidad del 
contrato; (iv) ejecución del contrato; y (v) liquidación 
cuando hay lugar a ella y la verificación de las 
obligaciones post-consumo y post-contractuales

Que pasa con las etapas que en realidad debe tener un 
proceso de contratación?

Los proponentes no podrán conocer las ofertas 
presentadas, las evaluaciones, no podrá controvertir e 
indicar si hay algún error en la evaluación?

Solo se le informará a quien se le adjudicó el contrato? o 
deberá presumirlo?

Se sugiere, mantener las etapas del proceso 
contractual establecido en la Ley 80 de 1993, 
tales como son la PUBLICIDAD de todas sus 
actuaciones a través de: 

Proyecto de Pliego de Condiciones y 
observaciones al mismo
Respuestas a las observaciones 
Estudios Previos y de mercado
Pliego de Condiciones definitivo y 
observaciones al mismo
Ofertas presentadas
Evaluaciones a las ofertas y evaluaciones 
sobre las mismas
Respuestas a las observaciones
Audiencia de Adjudicación

Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias La ley que modifique el sistema de Contratación Estatal, 

debe ser objetivo, impersonal y abstracto,  debe ser 
verdaderamente planeado, sin apasionamiento alguno 
más que el deber de generar una Ley que mejore el 
sistema actual, sin desconocer que la Ley 80 de 1993 
tiene en su contenido artículos que han servido de guía 
acordes con la Constitución Política, para la contratación 
del Estado y que proyectos como el que se presenta hoy 
motivo de estas observaciones, lo único que hacer es 
invitar y aplaudir la corrupción en materia de contratación 
estatal, en gracia de discusión y a manera de ejemplo, 
solo le faltaría a este proyecto incluir un artículo para que 
las personas privadas de la libertad e investigadas a la 
fecha por corrupción en materia de contratación estatal , 
sean indemnizadas, liberadas y  restablecerles el buen 
nombre.

Derogar la Ley 80 de 1993, y reemplazarla por el presente 
proyecto de ley, no es solo retroceder en el tiempo sino 
desconocer de antemano nuestra Constitución Política 
Nacional, eliminado una ley que funciona, y que solo 
requiere ser actualizada en mínimas situaciones.

Se sugiere únicamente actualizar algunos 
apartes dela Ley 80de 1993, toda vez que la 
misma ha sido garantista de los derechos 
constitucionales.  Estamos en un Estado Social 
de Derecho, el cual pretende abolir y/o 
desconocer el presente proyecto de ley.

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios Dentro de los principios enunciados en el artículo 7 del 

proyecto, se nombran:  Planeación, responsabilidad y 
rendición de cuentas, eficacia, eficiencia, economía, 
sostenibilidad e innovación, competencia, igualdad e 
integridad y transparencia, desconociendo totalmente 
varios de los principios de la Función Administrativa 
establecidos en la Constitución Política, al tenor del 
artículo 209 que reza:

“ARTICULO   209.  La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Las  autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus 
órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los 
términos que señale la ley” (negrilla y subrayado fuera de 
texto)

Como se puede evidenciar el proyecto desconoce de 
manera tajante los principios constitucionales y legales de 
celeridad, imparcialidad y publicidad, toda vez, que 
además de no ser enunciados en el articulado, tampoco 
dentro de la forma de contratación se evidencian, habida 
cuenta que al convertirse la contratación pública en una 
contratación privada en la cual no habrá publicidad, se 
violan tales principios. El artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
en sus numerales 2 y 3 que al tenor de la letra expresan:

Artículo 7. Principios. El Sistema de Compra 
Pública está orientado a obtener mayor valor 
por dinero, y regirse por los siguientes 
principios:
1. Planeación. Las Entidades Estatales deben 
planear sus Procesos de Abastecimiento a 
partir de las necesidades que tienen para 
cumplir sus objetivos estratégicos, sus planes 
de acción y los planes de desarrollo, teniendo 
en cuenta las condiciones del mercado y la 
gestión de los riesgos asociados a la 
satisfacción de tales necesidades. 
2. Responsabilidad y rendición de cuentas. A 
través del Sistema de Compra Pública las 
Entidades Estatales ejecutan su presupuesto 
para cumplir su misión. Las Entidades 
Estatales son responsables de las decisiones y 
los resultados de los Procesos de 
Contratación, y están obligadas a rendir 
cuentas a la ciudadanía sobre tales decisiones 
y resultados. 
3. Eficacia. El resultado de los Procesos de 
Contratación debe satisfacer plenamente las 
necesidades de la Entidad Estatal que le dieron 
origen.
 4. Eficiencia. Los procesos asociados al 
Sistema de Compra Pública deben optimizar el 
uso de los recursos de las Entidades Estatales 
y de los proveedores, y agregar valor a los 
bienes, obras o servicios contratados. 
5. Economía. Las decisiones de las Entidades 
Estatales que tienen impacto económico y 

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
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Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones Los artículos del 21 al 25 traen previstas unas 

prohibiciones para contratar que van de la mano de los 
artículo 4 y 5 del proyecto de ley, las cuales de manera 
curiosa son exceptuadas para la contratación en Acuerdo 
Marco, según lo establece el artículo 26.  Nótese como el 
proyecto de ley a lo largo de su recorrido no solo protege 
la compra a dedo, la compra sin publicidad, como lo es la 
contratación a través del Acuerdo Marco, sino que elimina 
las incompatibilidades existentes en la Ley 80 y le resta 
importancia al hecho de que un funcionario público tenga 
familiares en alguna empresa que presente propuesta a 
esa misma entidad pública, desconociendo totalmente el 
régimen de incompatibilidades e inhabilidades 
constitucionales y legales, loque evidencia que el 
proyecto invita a que “SOLO LOS MAS PODEROSOS E 
INFLUYENTES TENDRAN DERECHO A CONTRATAR 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA”

Se sugiere aclarar estas prohibiciones e 
incluirlas para los Acuerdos Marco, así como 
establecer que ningun funcionario público para 
cualquier proceso en cualquiera de sus 
modalidad de contrataciónpodrátener vínculos 
familiares o personales establecidos en los 
artículos 21 al 25 del proyecto de ley.  Este tipo 
de favorecimientos son los que conllevan a un 
proyecto que abrazan y permiten la corrupción. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. Establece el proyecto que las nuevas formas o 

modalidades de contratación o de selección de 
contratistas son:  la Competencia abierta, competencia 
restringida con precalificación, competencia abierta con 
precalificación y posterior negociación, la compra 
innovadora, de las cual no define que son y cómo 
funcionan, y la contratación directa.

Igualmente nos habla de los ya conocidos Acuerdo 
Marco, Subastas y puja en bolsas y contratos de mínima 
cuantía, cuya definición y funcionamiento ya conocemos 
las personas que presentamos propuestas para vender 
bienes y/o servicios al Estado.

Al respecto de estos tres últimos métodos  de selección 
de contratistas he de aportar lo siguiente:

El Acuerdo marco de precios, es un sistema traído como 
fiel copia de otros países, sin la más mínima planeación, 
sino como un simple “copy page”, que no se compadece 
ni con la normatividad colombiana, ni con el mercado 
nacional, violando flagrantemente la Constitución Política 
Nacional y los derechos colombianos.  Es un sistema que 
permite y abraza la corrupción y los carteles, pues es la 
norma de contratación propuesta que más viola los 
principios  de transparencia, igualdad, competencia y 
publicidad y que permiten el total direccionamiento de 
proponentes, por las causas que expongo a continuación:

a) Una vez se presenta el proceso para acceder al 
Acuerdo Marco, si se está de suerte para cumplir con los 
requisitos rebuscados que los pliegos del Acuerdo Marco 

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía



Artículo 54. Evaluación de las ofertas El artículo 54 evidencia la ausencia total del principio de 
la publicidad, pues no da cuenta de la posibilidad que 
tienen los proponentes de verificar las evaluaciones y las 
propuestas para controvertirlas y menos aún menciona la 
adjudicación en audiencia pública.  Todo el proyecto de 
ley invita a la contratación a dedo, a espaldas de los 
proponentes, sin publicidad alguna. 

Se sugiere incluir todos los principios de la 
contratación estatal y los constucionales

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad Cuales la consecuencia de que una propuesta se 

presente incompleta?,la misma se puede modificar a 
través de las solicitudes de aclaración que pida la 
Entidad?.  En este proyectose evidencia un gran vacio en 
el tema de subsanabilidad, por cuanto no se establecen 
consecuencias de que una oferta esté incompleta, 
tampoco la forma desubsanar y que documentos se 
pueden subsanar o no.  Tengamos en cuenta que se está 
derogando la Ley 80 de 1993, así como la Ley 1150 de 
2007,es decir estas quedan como si no hubiesen existido, 
por tanto las reglas desubsanabilidad deben quedar 
absolutamente claras.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas

Los elementos esenciales del negocio son el precio, la 
entrega de la cosa y el acuerdo de voluntades.  En ese 
orden de ideas ninguna oferta seria rechazada por cuanto 
todos los oferentes presentarán oferta económica, en 
elevento de ser favorecidos con la adjudicación prestarán 
efectivamente el servicio, y el acuerdo de voluntades está 
no solo en la presentación de la oferta sino en la firma del 
contrato.

Se sugiere aclarar las causales de rechazo que 
se han de establecer para las propuestas 
presentadas, toda vezque como está el 
proyecto ninguna oferta sería rechazada aún 
cuando no cumplacon los requerimientos del 
pliego,favoreciendo evidentemente al 
funcionario público que decida contratar a la 
empresa que es de su interés sin que haya 
consecuencia alguna.

Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección Dentro de la etapade selección debe ir la publicidad de 

las actuaciones
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones e) La contratación estatal propuesta en el proyecto, 
efectivamente cambia de forma significativa como lo 
indica la parte motiva, desconociendo además que los 
contratistas no son entidades muertas, opacas, oscuras, 
austeras, que se dediquen a recolectar el dinero del 
estado para su beneficio propio, sino que  son entes vivos 
que desarrollan una labor social, al proveer trabajo a 
cientos y cientos de personas que a su vez velan por sus 
familias, no solo en la parte económica sino en la 
seguridad social, situación que genera bienestar para la 
sociedad y en ultimas la tan anhelada paz, desarrollando 
los principios básicos y fundamentales de nuestra 
Constitución, establecidos en el artículo 2 que al tenor de 
la letra expresa:

“ARTICULO   2. Son fines esenciales del Estado: servir a 
la comunidad, promover la prosperidad general y 
garantizar la efectividad de los principios, derechos y 
deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y 
en la vida económica, política, administrativa y cultural de 
la Nación; defender la independencia nacional, mantener 
la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y 
la vigencia de un orden justo.

 Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y 
libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares”.

Evidenciándose en este proyecto de antemano, un 
Artículo 75. Derogatorias El presente proyecto de ley es un atentado total a los 

derechos constitucionales del debido proceso y del 
trabajo. Del debido proceso, porque omiten los principios 
de publicidad, libre concurrencia, objetividad, igualdad y 
transparencia,y del derecho ltrabajo, porque los 
empresarios ya no podrán vender sus productor de forma 
convencional, se acaba la libre competencia,de hecho se 
acaba la competencia toda vez que solo serán 
favorecidos losempresarios que tengan amigos en el 
gobierno,y con el tema de los acuerdos marco, las 
empresas ya no requerirán personal para elaborar y 
presentar licitaciones, pues bastará con una sola persona 
que suba a Colombia Compra la cotización en excel 
requerida.

Definitivamente La Ley 80 de 1993, no debe 
ser derogada sino actualizada, toda vez que es 
la única garantía que tienen los proveedores.   



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

        
articulo 41, parrafo 2.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores Este directorio es para entidades del estado o para todos los 

proveedores, reemplaza el Registro unico de proponentes. 
Incluye la misma informacion que incluia el RUP. Como 
informacion financiera y de experiencia.

Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 

Sugerimos muy amablemente el no seleccionar 
las propuestas bajo la caracteristica de menor 
valor, ya que hay algunos proponentes con ciertos 
privilegios que pueden ofrecer precios diferentes 
a lo que exige la ley y por ende los procesos 
siempre seran adjudicados a ellos, esto quitando 
la igualdad de condiciones entre los mismos.

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación Solicitamos que no sean permitidos los documentos para 

subsanacion ya que esto no es equitativo para todos los 
oferentes, debido a que deben presentar propuestas 
completas ademas adjuntan documentos despues de saber 
quienes se presentaron y bajo que condiciones.

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, para 
quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
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Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. Contratista o contratante?
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. Este contiene informacion financiera y de experiencia.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Que informacion contiene este directorio y que requisitos 
debo cumplir para  acceder al mismo.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del 
contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad sugerimos sean publicadas las ofertas de cada 

uno de los proponentes por scaner y publicadas 
por internet para  evidenciar la transparencia del 
proceso, de igual forma existen formatos para 
limitar la publicaciones de los documentos con 
reserva legal.

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución Solicitamos que los plazos de ejecucion no sean 

inferiores a dos meses, ya que es mas el 
desgaste  economico y administrativo de los 
proponentes.

Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley

Solicitamos incluir la excepción consignada en la Ley 1210 
de 1993 y la Ley  30

En virtud del decreto Ley 1210 de 1993 y la
Ley 30 de 1992, la Universidad Nacional de
Colombia cuenta con un régimen propio de
contratación que no se somete a las
normas de los estatutos generales de la
contratación. En esa medida solicitamos
que en el proyecto de reforma a la Ley de
contratación estatal que está liderando la a
Agencia Nacional de Contratación Pública
–Colombia Compra Eficiente–, se incluya
expresamente, dentro del listado de
excepciones a la aplicación de dicho
proyecto de Ley, a la Universidad Nacional
de Colombia. Esta consideración puede
ampliarse a las demás Universidades
estatales a las cuales la Ley les reconoce
un régimen especial de contratación.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública Esta consideración se hace dado que en el

proyecto sometido a comentarios no se
evidencia la mención a este tipo de
excepción que está amparado en normas
especiales que están al mismo nivel
jerárquico de la norma a reformar. 

Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

PRÁVNE CONSULTING GROUP

Academia



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO EN COLOMBIA               

         El artículo 29 de la Ley 1150 de 2007 ha brindado a 
lo largo de 9 años seguridad jurídica tanto para las 
Entidades Territoriales en calidad de contratantes, como 
para los diferentes operadores y organismos de vigilancia 
y control.

Si la Ley 1150 de 2007 es derogada de forma integral, el 
régimen del servicio de alumbrado actual se quedaría 
escaso. Esto debido a que se cuenta con poca 
normatividad que regule el sector y algunos aspectos 
mencionados en dicho artículo no se encuentran 
contenidos en ningún otro aparte normativo del 
ordenamiento jurídico Colombiano. La indicación expresa 
sobre la inherencia del servicio con la energía eléctrica, 
obligatoriedad de la modernización, modelo financiero, 
interventoría, régimen de contratación de la facturación 
conjunta y del suministro de energía, entre otros, eran 
indispensables como referencia en la estructuración de 
nuevos modelos de gestión, al interior de los contratos 
mismos y la operación del servicio.

Es imperioso que el Estado no pierda de vista 
con la presente reforma a la Contratación 
Estatal que dicho régimen es la hoja de ruta del 
servcio de alumbrado público en Colombia. 
Poco regulado en el pais. Esta reforma  debe 
convertirse en la oportunidad para reiterar y 
desallollar aún más el contenido del artículo 29 
de la Ley 1150 de 2007 y el régimen de 
contratación del servicio de alumbrado público 
(ver Decreto 2424 de 2006).  Todos los 
componentes del servicio son objeto de la 
aludida contratación: operadores de inversión, 
administración, operación, mantenimiento y 
expansiones, interventores, contratos de 
facturación conjunta y suministro de energía 
con destino al alumbrado públlico, entre otros.



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Se hace necesario  que los proveedores extranjeros que 
participen en los procesos de contratación con destino al 
sector Defensa y de aviación, garanticen toda la 
idoneaidad para no generar riesgos a la ejecución de los 
contratos, y  en algunos casos no es posible detectar sus 
falencias con los requisitos que estan establecidos hoy en 
día

Proponemos que los proponentes extrajeros 
que participen en los procesos de contratacion   
en el campo aeronautico, se les exija 
certificaciones emitidas por organismos 
reconocidos internacionalmente  como son ASA-
100,   Asociación de proveedores de la Aviación 
con la FAA Advisory Circular 00-56A  la FAA - 
Federal Association Administration

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación Los procesos de repuestos aeronauticos no se pueden 

evaluar sólo con la variable  menor precio, ya que en este 
mercado existe el riesgo de presentarsen ofertas con 
precios artificialmente bajo, lo que no solo afectan el 
correcto funcionamiento del posible contrato,  y   el hecho 
que no sea detectado a tiempo por la administración, no es 
suficiente el blindaje con la póliza de seguros, ya que el 
riesgo es que se presenten repuestos de mala calidad  en 
aeronaves que no dan  tiempo  a futuras reclamaciones 
una vez que suceda el incidente

Proponemos que los procesos de repuestos 
aeornauticos, no se califiquen ni por menor 
precio ni por subasta inversa,   Proponemos 
que este tipo de procesos se califiquen por 
media geometrica   en donde tiene como 
ventajas  que  consideran todos los valores de 
distribucion  y  es menos sensible a tomar 
valores extremos ( ofertas artificialmente bajas 
y artificialmente altas)

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

PROVEEDURIA DE MATERIALES AERONAUTICOS S.A PMA-88 S.A NIT 800,045,840-6
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Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

         
en teoría, porque en apariencia proporciona los espacios 
que permiten hacer valer nuestros derechos, sin embargo, 
esto es solo teoría.
En desarrollo de cualquier proceso de compra publica, he 
sido testigo en innumerables ocasiones, como las entidades 
públicas que contratan, direccionan los procesos en favor 
de un oferente especifico, quien en la mayoría de casos no 
cumple con los requisitos del proceso, y aun así recibe todo 
el respaldo de la entidad estatal que adelanta la 
contratación, pese al agotamiento de las instancias que 
brinda el proceso para hacer valer el proceso, como son las 
observaciones a los prepliegos o a la invitación pública, y 
más específicamente las observaciones que se presentan al 
resultado del informe de evaluación, y posteriormente el 
recurso de reposición contra el acto administrativo que 
adjudica el proceso contractual.
Lo cierto es que los recursos que prevé la ley, se presentan 
frente a la misma entidad contratante, la misma que está 
protegiendo y direccionando el proceso en favor de un 
participante u oferente, las veedurías ciudadanas no 
cumplen ninguna función real de amparo o protección de 
los intereses de los otros proponentes que ofertan en franca 
lid.
No existe control o acompañamiento de los entes de control 
frente a tan delicada problemática, razón por la cual las 
entidades responden a las observaciones con cualquier 
excusa que muchas veces extralimita lo legal, o ni siquiera 
guarda concordancia con lo manifestado por el observante, 
quien si se preocupó por hacer su escrito de observaciones 
con argumentos jurídicos y con un señalamiento especifico 
de los errores y las irregularidades, pero como no existe un 
control de la entidad en tiempo real del proceso, pues sus 

Concluyentemente, debe crearse un mecanismo que
permita defender en tiempo real al proponente que
sienta vulnerados sus derechos, máxime si se tiene en
cuenta que en desarrollo del proceso de contratación,
no existe el superior jerárquico para que resuelva las
observaciones con ajuste a los preceptos legales, ni
existe un control en tiempo real, más allá del que
ejerce la misma entidad sobre la que recae la
observación, la cual siempre tiende a justificar su
actuación .Adicionalmente, se debe facilitar el acceso a
la justicia, ampliando el término de caducidad para la
presentación de las acciones de 4 meses a 6 meses,
dando oportunidad al afectado de acceder a los
recursos económicos que le permitan sufragar la
asesoría jurídica que demanda este tipo de procesos,
y es necesario que se suprima de una vez por todas, la
conciliación previa a la interposición de una demanda
por acción de nulidad y restablecimiento, pues esta
herramienta no descongestiona el aparato judicial, sino
que por el contrario reviste una que está protegiendo y
direccionando el p

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la 
definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



1.   Mi pregunta es respecto a la contratación de servicios
profesionales y de apoyo a la gestión, por cuanto con la presente
reforma se excluyen este tipo de contratos de su reglamentación; se
expedirá una ley para regular este tipo de contratos? O vía decreto se
reglamentará lo pertinente?.

2.   El proceso de abastecimiento o contratación aplicable dependerá
del tipo de bien, naturaleza del contrato o por la cuantía?.

3.   Los plazos de duración de cada proceso de contratación se
regularán por el gobierno nacional?



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

1. Las facultades especiales en los contratos diferentes a 
los que se entienden pactadas, siempre se deberán 
pactar?; lo anterior en consonancia con la terminación 
unilateral del contrato por nulidad absoluta.
2. Resaltamos la importnacia que se le está dando al 
estudio de mercaso y analisis del mercado en todo su 
contexto.
3. Rresaltamos la importancia que reviste el tema de 
riesgos y gestiuonarlos en toda la ejecución del proceso.
4. Resaltamos la amplia posibilida que respresenta el texto 
dle proyecto para la disminución de la litiosidad de la 
actividad contractual.
5. Resaltamos en el documento de exposición de motivos 
la vinculación del supervisor desde el inicio del proceso de 
abastecimiento, sin embargo no es clara dicha vinculación 
en el articulado, y ppor lo tanto la responsabilidad que de 
ella se deriva.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

El manejo de las peticiones de los contratista en el marco 
de la actividad contractual tiene el efecto de derecho de 
poetición?

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral Se entendería que el 20% es aplicable en forma 

ascendente o descendente? En contraposición con la 
satisfacción de la necesidad que tiene la entidad.

Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Ruth Marina Betancourt, Yuly Patrica Diaz, Alejandra Castaño Marulanda

Ciudadanos



Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

No es clara la aplicación en lo relacionado al grupo 
economico.

Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones Último inciso no es claro. No incluye lo pertinete para el 
área de la salud. Consideramos más precisa la actual.

Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. Se tiene contemplado la generación de alertas sobre 

posibles prohibiciones a partir del cruce de infomación?
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores No establece términos para las respectivas inscripciones

Establecer términos para las inscrupciones a 
partir de hechos ciertos.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. No es claro el seguimeitno en el componente jurídico
Artículo 44. Interventoría No es claro el seguimeitno en el componente jurídico
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.

Consideramos que el artículo no abarca el alcance de las 
verificaiones posconsumo y posventa.

Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

El numeral 2 es exagerado. Como un directivo o asesor no 
podra contratar con el Estado por un año, eso sería dejarlo 
practicamente un año sin trabajo. Es arbitrario y atropella 
la igualdad. Sería entendible en la entidad donde se 
trabajo o en el mismo sector, pero en el ¿ESTADO?. 

Las personas naturales que ejercieron cargos 
en el nivel directivo o asesor en Entidades
Estatales por el término de un (1) año contado a 
partir de la fecha de su retiro no podran 
contratar en la entidad que laboraron o en 
entidades del mismo sector de esta.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

Sandra López

Otro



Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales Por favor ampliar por lo menos en quince (15) días, el plazo pPor favor ampliar por lo menos en quince (15) días, el pla
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos Frente a las cláusulas congelantes y de mantenimiento del 

equilibrio ecoómico del contrato, mencinadas en la 
exposición de motivos del proyecto de ley, se debe incluir un 
artículo dentro del texto de la ley que las mencione y anime 
a las entidades a hacer uso de las mismas, cuando del 
análisis de cada caso, así se requiera

Que se incluya un artículo, párrafo o parágrafo, 
que mencione la posibilidad y procedibilidad de 
incorporar en los contratos que así lo requieran, 
este tipo de cláusulas congelante y de 
mantenimiento de equilibrio económico.

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública

Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

SANDRO CALDERON RODRIGUEZ

Ciudadanos



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones

1. Artículo 21, numeral 3º. Prohíbe que los accionistas de 
la sociedad contratista a la cual le fue declarada la 
caducidad, distintos a las anónimas abiertas, participen en 
procesos de selección, así como contratar con Entidades 
Estatales por el término de cinco (5) años contados a partir 
de la fecha de la declaración de caducidad.

OBSERVACIÓN: De acuerdo con el Doctor José Ignacio 
Narvaéz, en su obra titulada Sociedades por acciones, “se 
entiende por anónima abierta aquella cuyos títulos que 
emiten están destinados a ser suscritos por el público, y 
cualquier persona puede adquirirlos directamente o a 
través de comisionistas de bolsas de valores, puesto que 
su colocación y negociación no están sometidas a 
restricciones legales o estatutarias. Por contraposición, es 
anónima cerrada aquella cuyas acciones pertenecen a un 
reducido número de personas naturales o jurídicas, y se 
evita que sean adquiridas por extraños mediante 
restricciones como el derecho de preferencia (e inclusive el 
derecho de acrecimiento) en la colocación de las que emita 
así como el derecho de preferencia en favor de la 
compañía y de sus accionistas para adquirir las acciones 
que pretenda enajenar cualquiera de sus titulares”.

Las acciones son títulos valores, y como tal son libremente 
negociables. Las acciones son títulos valores corporativos 
o de participación, es decir que de un lado le dan la calidad 
de accionistas en una sociedad (corporativo), y de otro 
lado permite que ese accionista participe en la toma de 
decisiones dentro de la sociedad (de participación). No se incluya a los accionistas de ningún tipo 

de sociedad anónima, ni abierta ni cerrada.
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples 2. Artículo 22, numerales 20, 6º y 7º.

OBSERVACIÓN: La misma observación realizada al
numeral 3º del artículo 21. 

No se incluya a los accionistas de ningún tipo 
de sociedad anónima, ni abierta ni cerrada.

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

SANTIAGO BERMÚDEZ SALAZAR

Gremios



Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

3. Artículo 31, literal b) del numeral 1 . Determina que 
Colombia Compra Eficiente impondrá las siguientes 
sanciones, sin perjuicio de las investigaciones adicionales 
a las que haya lugar:

(b) Una multa de un salario mínimo legal mensual vigente 
por el registro de información financiera inconsistente con 
la información entregada por el proveedor a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales, a la Superintendencia 
Financiera, la Superintendencia de Sociedades, la 
Superintendencia de Economía Solidaria, la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la 
Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales o a cualquier 
otra autoridad pública de supervisión y control.    

OBSERVACIÓN. El artículo 32 del Código de Comercio 
determina que la petición de matrícula indicará, entre otros, 
el patrimonio líquido del comerciante, los detalles de los 
bienes raíces que posea, el monto de las inversiones en la 
actividad mercantil. En ese orden de ideas sugiero que la 
multa se imponga también cuando el registro de 
información financiera no sea igual a la reportada por el 
proveedor ante la Cámara de Comercio cuando se trate de 
un comerciante o de un proponente inscrito y renovado 
ante el ente cameral.

Si bien es cierto que las Cámaras de Comercio no son 
entidades de Supervisión ni de Control sí son entidades 
que llevan registros como el mercantil y el de proponentes, 
de tal manera que la información que registren ante los 
entes camerales debe ser la misma que reporten ante la 
DIAN, ante las Superintendencias según se trate de la 

Para el Literal b) del numeral 1 del artículo 31 
que se incluya que la información financiera 
reportada por el proveedor a las Cámaras de 
Comercio sea la misma que reporte ante la 
DIAN, ante las Superintendencias según se 
trate de la actividad, y así mismo será la misma 
que reporte en el Directorio de Proveedores.                                                                                                                                                                            
                                                                                                                                                                     
                                                                                       
         Para el Literal c) del artículo 31 sugiero 
que se elimine a los accionistas de las 
sociedades anónimas abiertas o cerradas, 
resulta muy complejo tener completos los 
nombres o correcta la identificación de los 
accionistas cuando se tiene que las acciones 
son títulos valores esencialmente negociables, y 
que en cualquier momento pueden ser 
transferidas a una persona sin que de ello se dé 
cuenta la sociedad anónima. 

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato

5. Inciso 1º del Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos 
de ejecución del contrato. Determina que el contrato se 
perfecciona con la manifestación por escrito del acuerdo 
entre las partes sobre el objeto y la contraprestación. 
     


El contrato se perfecciona con la manifestación 
por escrito del acuerdo entre las partes sobre el 
objeto y la contraprestación, y la aceptación de 
las obligaciones por las partes contratantes.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

            
motivaciones al articulado del proyecto de Ley, el Registro 
Único de Proponentes (RUP) administrado por las cámaras 
de comercio, eliminó la duplicidad de actividades (Cuando 
los proponentes debían presentar información a cada 
entidad para participar a un proceso de contratación), 
mejoró la eficacia del Sistema de Compra Pública y 
adicionalmente incluye la información referente a multas, 
sanciones, inhabilidades y contratos que reportan las 
entidades estatales.

Igualmente, se confirma que el RUP es un registro de gran 
utilidad para los procesos de contratación pública, al facilitar 
la verificación de los requisitos habilitantes y documentación 
que requieren las diferentes entidades estatales de un 
proponente para presentarse a los procesos de 
contratación, de manera anticipada, evitando dificultades o 
demoras al momento de presentar el interesado la 
propuesta.

De otra parte, si bien es cierto que el RUP debe evolucionar 
y adaptarse a los cambios surgidos en el Sistema de 
Compra Pública en su contexto global, como en efecto ha 
sucedido desde el año 1983, con los múltiples decretos 
expedidos por el Gobierno Nacional en cuanto a la 
reglamentación del RUP, discrepamos de manera 
respetuosa de la motivación que nos ocupa, porque no ha 
redundado en un costo o desmejora en los procesos de 
contratación pública o en afectación de las entidades 
estatales, pues esta carga ha sido soportada por las 
cámaras de comercio, ya que son estas entidades 
gremiales, quienes deben adaptar su recurso humano, 
financiero y tecnológico para cumplir con la norma de turno. 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores

  g      
le impuso el reglamento, partiendo de las necesidades 
advertidas por las mismas Autoridades que regentaron el 
sistema de compra pública. En este camino, algunas 
dificultades experimentadas durante el proceso de 
implementación y ajuste, se originaron en cuestiones 
diferentes a decisiones deliberadas por parte de sus 
administradores. En este entendido, no resulta del todo 
exacta la justificación propuesta, pues los cambios parecen 
surgir, más bien, de una necesidad histórica y económica 
que obliga a repensar el modelo existente, con el propósito 
de llevarlo hacia un nuevo esquema que se estima deseable 
y más provechoso para el sistema. Comentario: (c) la 
experiencia muestra que los costos asociados a la 
administración del RUP no han limitado de una forma 
relevante la libre concurrencia de los particulares para 
participar en el sistema de contratación pública. Las 
personas que muestran interés y vocación en participar de 
este mercado, terminan satisfactoriamente los trámites 
registrales. El desestimulo real ha de buscarse en causas 
externas al registro, como por ejemplo, condiciones fijadas 
en los procesos de selección o el tiempo excesivo que debe 
esperar el proveedor para obtener el pago efectivo de los 
bienes o servicios suministrados, entre otras. No parece 
entonces que la gratuidad sea un problema esencial en el 

Modificar la redacción del motivo trascrito y 
reeditarlo bajo esta línea: El proyecto de arreglo 
institucional y las modificaciones al Registro 
Único de Proponentes son una consecuencia 
necesaria en el proceso evolutivo del Sistema de 
Compra Pública. Las condiciones del contexto 
han permitido identificar la necesidad de estos 
cambios, los cuales apuntan a mejorar la 
administración de la información relevante de los 
proveedores. Algunos actores del sector privado 
expresaron a la OCDE su percepción sobre el 
cobro de expensas registrales, lo que consideran 
una barrera de acceso del Sistema de Compra 
pública. Aunque el valor no es prohibitivo, se 
consideró conveniente liberar al proveedor de 
estos pagos.  

Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

En este artículo se mencionan todos los posibles participes 
en el Sistema de Compra Pública, como lo pueden ser los 
“vehículos de inversión” y “los instrumentos de 
administración de activos”, lo que requerirá un 
pronunciamiento futuro reglamentario que determine la 
forma de registro en el Directorio de Proveedores. En lugar 
de incluir los vehículos de inversión, los cuales carecen de 
una precisa definición legal  de manera expresa debería 
mencionar los patrimonios autónomos, los fondos de 
inversión con o sin personería juridica que tengan como 
finalidad la participación en procesos de compras y 
contrataciones públicas 

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

CONFEDERACIÓN DE CÁMARAS DE COMERCIO

Gremios



Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 

          
registro público, la información con la cual se alimentará 
supondrá un trabajo de "tratamiento" y "control" con el fin de 
asegurar la consistencia y confiabilidad de los datos. No es 
suficiente con capturar y gestionar la información "en línea" 
y bajo una solución tecnológica determinada, pues se 
insiste, hay lugar a una actividad de “verificación y control”. 
La interoperabilidad de sistemas, sin duda, facilitará el 
proceso, pero no excusará la realización de una tremenda 
labor de auditoría.

Concentrar todas estas funciones en la Agencia puede 
traerle mayores costos transaccionales en lugar de 
conjurarlos. Una manera de mitigar el riesgo puede estar en 
un esquema colaborativo donde un "tercero de confianza", 
bajo las precisas directrices e instrucciones del 
Administrador, gestiona la información para el Sistema de 
Compra pública, al tiempo en que la Agencia continúa 
ejerciendo las funciones administrativas que se prevén para 
el Directorio. En todo caso, como no se trata de un registro 
público, no hay lugar a la delegación de funciones 
administrativas. 

Las Cámaras de Comercio tienen casos de éxito en 
esquemas de colaboración con Autoridades públicas. Uno 
de ellos se encuentra en la formalización del RUT para 
nuevos inscritos (experiencia de interoperación de sistemas 
Cámaras y DIAN); la simplificación y la formalización en la 
creación de empresas a través de los CAE, entre otras. 

2. Las Cámaras de Comercio pueden ser un aliado 
importante en la gestión del Directorio de Proveedores: en 
primer lugar, poseen información relevante sobre los 

Para el control de la información del Directorio de 
Proveedores, la Agencia Nacional de 
Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente, puede apoyarse en la labor de 
auditoría o revisión que bajo sus directrices 
efectúe un "tercero de confianza", sin que ello 
signifique delegar la función administrativa en ese 
tercero o renunciar a las facultades 
sancionatorias que tendrá la Agencia sobre 
proveedores que reporten información 
inconsistente. 

2. El Directorio de Proveedores puede echar 
mano de información relevante que reposa en el 
RUP de las Cámaras de Comercio (el tipo de 
información y las condiciones para su traslado 
pueden definirse en el reglamento). De esta 
forma, el directorio de proveedores no iniciaría 
en "ceros" y aprovecharía un importante recurso 
de información ya existente.

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. En este artículo 31 se menciona una revisión posterior que 

realizaría Colombia Compra Eficiente a la información 
presentada por los proveedores, que podría desembocar en 
una sanción de multa, y es este uno de los principales y 
respetuosos reparos que tiene esta entidad registral, pues al 
hacer esta revisión con posterioridad a la inscripción, 
permite que el proveedor se vea beneficiado de las 
inconsistencias que haya inscrito en el registro, bien sea de 
buena o mala fe, y que solo después de obtener un 
beneficio de la información pueda ser objeto de una multa. 
De otra parte, al ser un derecho sancionatorio necesita un 
procedimiento para su imposición y que de esta forma no se 
comprometa la constitucionalidad de la norma. 

Ahora bien, al dejar a las entidades estatales la posibilidad y 
obligación de determinar la gravedad de la presunta 
inconsistencia, podrá generar que estas entidades, 
buscando no comprometer su responsabilidad y evitando 
procesos ante el contencioso administrativo, así como 
disciplinario para sus funcionarios que puedan concluir en 
sanciones, opten por abstenerse de reportar las anomalías 
que encuentren en la información sobre las condiciones 
acreditadas por el proveedor. Por esto, es pertinente 
generar un reglamento al respecto en cabeza de una 
entidad determinada, ajena a la entidad contratante y al 
proveedor.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas



Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

De conformidad con lo establecido en el mencionado 
artículo, cada entidad estatal se reserva el derecho de exigir 
requisitos y condiciones a la medida de los intereses del 
contratante, lo que implica que se estará a los intereses del 
funcionario de turno puesto que podrá subjetivamente 
establecer criterios que considere convenientes.

El dejar a las entidades la facultad de exigir a los 
proponentes  requisitos habilitantes, introduce mayores 
costos de transacción a los particulares para acreditarlos de 
manera individual frente las exigencias  particulares en cada 
entidad o proceso de contratación en particular. Esta 
facultad desvirtúa la objetividad y la transparencia en el 
acceso a la informacion de los proponentes e  incentiva la 
corrupción.

La acreditación de los requisitos de participación debe 
provenir de un sistema que permite contar con la 
información actualizada de la experiencia, capacidad 
financiera y la aptitud legal de los proponentes

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones En este artículo se indica la forma de hacer las 

notificaciones de las decisiones que se tomen en los 
procesos de Abastecimiento y que deben realizarse a través 
del SECOP.  Igualmente, se hace alusión a la aceptación 
tácita de las notificaciones electrónicas de aquellos 
registrados en el Directorio de Proveedores y de la forma de 
notificar a quienes no estén inscritos. 
Lo anterior, genera inquietudes, pues al hacer una lectura 
sistemática de todo el articulado del proyecto de Ley, no se 
evidencian excepciones al registro en el Directorio de 
Proveedores, por lo cual, no es comprensible la 
manifestación de este artículo al mencionar la forma de 
notificar a quienes no están inscritos, pues en el contexto de 
la norma, todos los interesados en participar en el Sistema 
de Contratación Pública tendrán que hacer parte del 
Directorio

Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

Esta disposición establece que la financiación del SECOP y 
de las plataformas electrónicas de sistema de compra 
publica se efectuará anualmente con cargo a un porcentaje 
del valor del procesos de abastecimientos de las entidades 
estatales del orden nacional, el cual  merece los siguientes 
comentarios

• El porcentaje que las entidades deben transferir para la 
financiación del SECOP proviene directamente del 
presupuesto general de la nación el cual tiene como fuente 
los impuestos nacionales sufragados por los contribuyentes. 
• Este mecanismos vulnera el principio de distribución 
equitativa de las cargas públicas y se convierte en un 
instrumento regresivo  de gasto público, en la medida que 
dispone de recursos provenientes de los impuestos de todos 
los colombianos para financiar una función en la cual 
participan un número reducido de empresarios que trabajan 
con ánimo de lucro y que cuentan con la posibilidad 
económica de pagar  por los derechos de inscripción.
• Por lo tanto, la gratuidad de la operación del directorio de 
proveedores no es cierta en cuanto la están  asumiendo la 
totalidad de los contribuyentes.
• Por otra parte, si solamente las entidades nacionales lo 
asumen en ultimas está generando un subsidio a las 
entidades territoriales las cuales podrían contribuir también a 
su financiación 


Nuestra recomendación, es eliminarla el pago del 
porcentaje de los procesos de abastecimientos 
de las entidades nacionales para la financiación 
del SECOP y sustituirá por los derechos de 
inscripción en el directorio de proveedores.

Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios El Rol de "comprador" del estado es  importante y del alto 

impacto en la  de las sociedades, no solo en su gasto 
respecto al PIB, si no en la generación de empleo y la 
integración social. : Primero: Asegurar la participación de 
acceso así como a  de las pequeñas y medianas empresas 
debe ser parte de un principio. Segundo: Países como 
Chile y Directivas de la UE, desarrollan aspectos de 
"discriminación positiva" permitiendo incluir en sus 
procesos licitatorios, cuotas mínimas, puntajes diferentes a 
población con vulnerabilidad social lo que también debe 
estar declarado en un principio. Tercero: La ley tiene un 
exagerado enfoque al contrato, restando importancia al 
proceso concursal, (La licitación)  fuente principal de la 
contratación, la calidad del procedimiento licitatorio que 
otorgue seguridad y certeza jurídica, transparencia, 
probidad y confianza también debe quedar reflejada en un 
principio

Primero: Agregar al principio: De Competencia 
"y libre Acceso" cualquier persona podrá 
presentar ofertas sin que se establezcan 
mayores formalidades en los procesos de los 
que establezcan la ley. Segundo Al principio de 
Igualdad en su concepto: respecto de la frase 
"sin discriminación alguna”...cambiar la palaba 
"alguna" por arbitraria. Es decir sin 
discriminación arbitraria Tercero: Agréguese el 
principio: Sujeción a pliego de condiciones: Las 
entidades públicas licitantes y los oferentes 
deben tener apego estricto  al pliego de 
condiciones que regulen los procedimientos de 
contratación pública

Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples

Uno de los aspectos más rechazados por la ciudadanía y
que generan mayor repudio público es la relación de
parentesco /dinero y familiares en el sector público.
Respecto los grados de consanguinidad. Para evitar faltas
a la probidad y de conformidad con Ley anticorrupción es
importante elevar el grado.

Integrar hasta 4 grado de consanguinidad 2 de 
afinidad

Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

SERVICIOS PROFESIONALES DE CAPACITACION LTDA SERPROF 



Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes En las prohibiciones se permite la cesión del contrato, lo 
que puede suscitar en que el desarrollo de la contratación 
se haga por un proveedor que si bien cumple con los 
requisitos legales no sea idóneo conforme la 
administración pública

En caso que exista prohibición sobreviniente 
debe darse termino al contrato y esta  mismo 
sea una causal de Contratación Directa por 
parte de la administración pública.

Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas

La existencia de multas y otras sanciones desincentiva la 
participación por parte de los proveedores, es por eso 
necesario que exista completa claridad de las partes frente 
las mismas. las multas deben darse en virtud del principio 
de sujeción al pliego de condiciones que se presenta y 
tener un procedimiento para su aplicación que respete la 
principios constitucionales de buena fe , proporcionalidad 
en la pena y derecho de replica

Cámbiese la palabra multa por : “Sanciones” 
donde además de las multas se englobe los 
cobros de boletas de garantía y otros posibles 
como anotaciones en hojas de vida y 
antecedentes de historial del proveedor y 
Agréguese la obligatoriedad de establecer un 
procedimiento ágil , eficiente y transparente 
para su aplicación  

Artículo 40. Cesión La experiencia de otros países ha demostrado que la 
cesión de contratos genera riesgos a la corrupción. ¿Por 
qué tendría la potestad el proveedor de tomar decisiones 
que le son propias a la administración como la elección del 
proveedor?

Prohibase la Cesión y desarrollese en 
profundidad la subcontratación.

Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 

Se presentan proveedores ofertando bienes y/o 
servicios con diferencias en precios de hasta el 100% 
por debajo de los precios reales del mercado.  La 
condicion del Contratante es evaluar al menor precio.   
  Con estas reglas es imposible competir porque 
siempre va a ser adjudicado al menor valor ofrecido. 

Para que los procesos sean trabajados con 
transparencia y equidad, proponemos trabajar 
con una fórmula de calificación por medio de la 
“Media Aritmética” que es el promedio que 
resulta de la sumatoria de todas las ofertas 
presentadas, dividido por el número de 
oferentes.  Este promedio resultante es el que 
va a servir de base para saber quién es el 
oferente que su valor ofertado se aproxima más 
al valor promedio.   Esto significaría que la 
evaluación será efectuada con más credibilidad 
y transparencia. 

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto

SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR Y NEGOCIOS AERONAUTICOS SAS - SERVYCOMEX SAS

Proveedores

Para los proveedores extranjeros que 
participen en procesos de contratación en el 
campo aeronáutico en Colombia, se les debe 
exigir un certificado de calidad, similar a la 
ISO en Colombia  el cual acredite que están 
certificados por un ente o una autoridad 
aeronáutica en los Estados Unidos o en 
Europa en Sistemas de Control Calidad.

Para los proveedores extranjeros que 
participen en procesos de contratación en el 
campo aeronáutico en Colombia, se les debe 
exigir un certificado de calidad, similar a la 
ISO en Colombia  el cual acredite que están 
certificados por un ente o una autoridad 
aeronáutica en los Estados Unidos o en 
Europa en Sistemas de Control Calidad.



Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Establecer una formula para calificar las ofertas 
económicas presentada por los oferentes para que haya 
transparencia a la hora de la adjudicacion.  Que todos 
participen en las mismas capacidades y no se adjudique al 
precio mas bajo porque proveedores presentan precios 
artificialmente bajos.

una vez se saque el promedio sumando todas 
las ofertas presentadas y dividiendo por el 
numero de oferentes,  las formulas a utilizar son:
1.  Si el valor de la oferta es menor al promedio:  
puntaje * (1- (1- (X-Vi)/X )   
2. Si el valor de la oferta es mayor al promedio:
puntaje * (1-2 (X-Vi)/X) 

En donde :
X = valor del promedio o media
Vi = Valor de la oferta del proponente

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas

Se pueden detectar al momento de realizar la evaluacion 
comparadas con el valor ofertado por otros oferentes 
cuando estas son menores del 50% del valor del mercado.

Para evitar este tipo de propuestas,  se 
recomienda utilizar las  formulas de media 
aritmetica propuestas en el Articulo 54,  esto c 
on el fin de evitar las adjudicaciones  para que a 
estos oferentes su puntajea proveedores no 
fiables.

Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

DENTRO DE LA EXPOSICION DE MOTIVOS 
ENCONTRAMOS QUE SE HACE ALUSION A QUE EL 
ESTADO HA SIDO DURAMENTE AFECTADO POR LA 
ALTA LITIGIOSIDAD POR PARTE DE LOS 
CONTRATISTAS PORQUE VIERON EN EL EQUILIBRIO 
ECONOMICO FIJADO POR LA LEY 80 UN 
OPORTUNISMO PARA RECLAMAR MAS DE LO DEBIDO 
Y QUE POR ELLO EXISTE UN REDIRECCIONAMIENTO 
POR PARTE DE LA NORMATIVIDAD PARA EVITAR 
LLEGAR A LO MISMO. Al respecto manifestamos que ese 
problema ha sido creado por la misma corrupción que 
tanto hemos criticado, porque al Político(llamese Alcalde 
Gobernador, Senador, etc) lo que le interesa es que su 
amigo se llene de contratos y que le responda por su 
parte. Por eso vemos  como el 98% de las Entidades 
direccionan los Procesos, cobijados por la amplitud 
ilimitada en los códigos de la experiencia , la amplitud 
ilimitada en los índices de capacidad finaciera, capital de 
trabajo, Capacidad de organización Experiencia específica 
desbordada del proponente, Experiencia Específica 
desbordada del personal de obra, Programaciones de obra 
discretizadas y amñadas, etc. Entones muchos de estos 
amigos ya han crecido en experiencia, capacidad 
financiera, capacidad para corromper, capacidad para 
tener una buena oficina de abogados que conocen la ley 
para no realizar las obras sinó para litigar. En cambio si les 
puedo asegurar que esa gran mayoría de empresas 
pequeñas y medianas que han estado marginadas de 
estos circulos o carruseles de la contratación en el 
momento que la ley y sus reglamentos  les brinde la 
oportunidad para participar como debe ser van a trabajar 

Nuestra propuesta es tener mucho cuidado con 
la redacción en algunos de los artículos donde a 
las Entidades se les deja amplitud total para la 
escogencia de ciertos criterios, porque el 
principio del direccionamiento de los procesos 
parte de ahí. Siempre en las respuestas a las 
observaciones que se realizan en los procesos, 
las Entidades contestan: Si es verdad que el 
regalemto expone la situación que usted 
menciona,  pero quedo mal hecho, porque la ley 
nos faculta totalmente a tomar la desición que 
estamos adoptando. Es importante ademas 
mencionar el papel que juega COLOMBIA 
COMPRA EFICIENTE, como ente rector de las 
buenas practicas que fijará los máximos y 
mínimos, para que las Entidades se muevan 
dentro de esos límites  en los documentos tipo. 
Si esto no se hace de esta manera hemos 
perdido el tiempo y marcharemos al fracaso 
total.

Antecedentes

Se debe tener en cuenta el Equilibrio económico del 
contrato ya que existen unos principios filosóficos 
constitucionales que lo invocan Art 90 de la Constitución.

La teoría tradicional el equilibrio económico del 
contrato surgió como una garantía que se le 
ofrece al contratista por la exigencia de realizar 
un esfuerzo mayor que el exigido a los 
contratistas en sus relaciones particulares, 
precisamente por su deber de colaborar con el 
logro de los fines estatales. Igualmente es una 
garantía de origen constitucional que nace de la 
protección al derecho a la igualdad ante las 
cargas públicas y al respeto al derecho a la 
propiedad, dado que nadie puede ser privado 
de parte de su patrimonio sin la justa 
compensación. No debe olvidarse que la Corte 
Constitucional enmarcó el deber de restablecer 
el equilibrio económico del contrato en el marco 
del deber de reparar el daño antijurídico 
contemplado en el artículo 90 de la Constitución 
Política (sentencia C-333/96)

Sistema de Compra Pública En el penultimo parrafo dice que " la Entidad Estatal no 
obtiene valor por dinero cunado el resultado de la 
contratación  no es oportuno". Es importante mencionar 
que este tambien es el resultado del direccionamiento de 
los procesos por parte del 98% de las entidades a nivel 
nacional en su afán de cobrar el porcentaje del CBY, 
porque sólo les interesa adjudicar y cobrar

 Mencionar que: Es importante además fijar 
unos máximos y mínimos en las guias de 
colombia Compra eficiente para lograr que las 
entidades fijen criterios objetivos y claros que  
garanticen  la pluralidad de oferentes y no 1 sólo 
proponente como ocurre en la mayoría de los 
procesos.

Objeto y ámbito de aplicación 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

SOCIEDAD CALDENSE DE INGENIEROS CIVILES

Gremios



Riesgos
No compartimos la generalidad de la conclusión que se 
menciona en el documento, acerca que el concepto de 
ecuación contractual y el consecuente principio del 
equilibrio económico incentiva el oportunismo del 
contratista y desincentiva su eficiencia, además de causar 
una distorsión en los efectos que debe producir la 
modalidad del pago prevista en el contrato o el tipo del 
contrato. Vemos entonces que el proyecto cae en un error 
al pensar que el derecho que tiene todo contratista para 
reclamarle al Estado la compensación cuando se presenta 
un hecho no atribuible a el, pudiera entenderse siempre 
como oportunismo y que en este momento hay que 
acabar. Es verdad que el estado ha tenido muchos litigios 
y algunos los ha perdido, pero si se observan las más altas 
indemnizaciones siempre han sido en grandes proyectos 
que por supuesto ejecutan las grandes Empresas que 
cuentan con buena oficina de abogados y bien preparados 
para cazar litigios. Tambien observamos otro error en el 
que se cae  en este proyecto al pensar que al identificar 
los riesgos de determinado proceso ESTOS 
DESAPARECEN  PORQUE LOS VAMOS A EVITAR.

Es necesario valorar el costo derivado de la 
asignación del riesgo y de permitir que el 
proponente incorpore dentro su estructura de 
costos “la prima” a la que tiene derecho por 
asumir determinados riesgos "El álea Normal 
del negocio". Por tal razón es necesario que en 
el proyecto quede estipulado que la estructura 
de costos de un proyecto existe el (I) del AIU 
(Concepto 017713 del 6 de julio de 2010 de la 
Subdirección de Fortalecimiento Institucional 
Territorial del Ministerio de Hacienda y Crédito, 
Sección Tercera del Consejo de Estado en 
sentencia del 29 de mayo de 2003 con ponencia 
del Consejero Ricardo Hoyos Duque bajo el 
radicado 14.577). Igualmente que sobre esta 
partida el contratista no debe rendir cuentas 
(concepto del ca CGR 2012EE0071253 del 23 
de octubre de 2012).

Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores

El actual RUP actual reune los requisitos precisos para el 
fomento de la corrupción porque las entidades que desean 
direccionar los procesos exigen a los proponentes 
experiencias inscritas hasta en 40 codigos al mismo 
tiempo y en la mayoria de los casos dichos códigos 
comienzan por códigos diferentes al 72 y los costos de 
Inscripción, renovación y modificación están muy altos

Es importante mencionar que con la información 
financiera de los inscritos CCEF Puede estimar 
los estudios del sector para establecer los 
indices máximos y mínimos que las entidades 
pueden exigir a los proponentes. 

Contrato 

Es importante mencionar que en nalgunos casos los 
contratistas incumplen con el plazo del contrato porque el 
estimado en los estudios previos no corresponde a la 
realidad y las entidades durante el proceso no hacen caso 
a las observaciones. 

No se que se pueda hacer al respecto pero 
muchas entidades no atienden las sugerencias 
dadas en las observaciones y pareciera que 
esta es una manera que utilizan para evitar que 
muchos proponentes se presenten a un 
determinado proceso. Es decir restringen la 
participación para que el que se quiera colar 
ganandose la licitación se meta en problemas y 
le vaya mal, en cambio si es el amigo, le 
arreglan las cargas en el camino.

Supervisión e interventoría

No se ve clara la distinción entre supervisor e einterventor

Es muy importante que quede claro que el 
supervisor es supervisor e interventor cuando la 
entidad no contrata a alguien externo y si lo 
contrata debe existir el supervisor (de la Entidad 
y el Interventor (contratado externamente)

Garantías 
Formas de selección del contratista 

No compartimos la expresión "El comprador público debe 
examinar si la mejor forma de seleccionar al contratista es 
a través de una competencia abierta, de una invitación 
limitada o contratando directamente, teniendo en cuenta el 
mercado y su necesidad". Porque sabemos la respuesta y 
es la siguiente: el 98% de los gerentes de las Entidades 
son políticos y van apreferir LA CONTRATACION 
LIMITADA O LA CONTRATACION DIRECTA

El comprador Público debe verificar el 
procedimiento que corresponde al tipo de 
adquisición bien obra o servicio según la norma 
y las guias o documentos expedidos por CCEF 
para seleccionar objetivamenta al contratista



Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Es nefasta para las Mipymes del pais la idea de: "El 
objetivo de agregar demanda en el Sistema de Compra 
Pública es darle al Estado un mayor poder de negociación, 
ofrecer un mecanismo de coordinación eficiente de las 
adquisiciones para generar mayor valor por dinero. Si uno 
parte de esta idea, puede entonces pensar en bienes, 
obras y servicios que son heterogéneos, pero que tienen 
una alta demanda por parte de las Entidades Estatales 
(e.g. servicios de consultoría, construcción de obras de 
infraestructura) en los cuales es posible hacer Acuerdos 
Marco". Hace algunos dias, alguien que trabaja en una 
Entidad que está obligada por la ley a utilizar los acuerdos 
Marco de precios, nos manifiestó que el valor que tiene 
que pagar dicha Entidad por varios  insumos del Acuerdo, 
es casi por el doble de lo que valen los mismos insumos en 
el mercado de la ciudad, pero que existe la obligación de 
hacerlo y no tiene otra opción (que por ejemplo una 
caneca plastica que en el mercado le vale menos de 
$100.000 en el acuerdo marco se la alquilan y ya se ha 
pagado mas de $1.000.000), con la prestación de servicios 
de aseo sucede igual y es muy deficiente. Igualmente me 
manifiesto que es lamentable que una gran Empresa (La 
contratista del Acuerdo Marco) tenga el derecho de realizar 
estos suministros y prestaciones de servicio por este 
medio, privando a pequeñas empresas de la región que lo 
pueden hacer almenor precio y mejor. ESTE ES EL 
PRINCIPIO DE LOS GRANDES MONOPOLIOS 
LEGALIZADOS Y UN ABUSO DE LA POSICION 
DOMINANTE.

En el País existen muchas Empresas que 
pueden satisfacer la demanda en (e.g. servicios 
de consultoría, construcción de obras de 
infraestructura)  requerida por las empresas 
Estatales y no estamos de acuerdo conque 
celebren Acuerdos Marco para este tipo de 
adquisiciones. Es más sugerimos que si existen 
Condiciones Mejores a las del Acuerdo Marco 
de Precios para los Bienes como está en la 
actualidad reglamentado. La Entidad Estatal no 
debería está obligada a adquirir sus Bienes y 
Servicios de Características Uniformes cuando 
obtuvo por su propia cuenta mejores 
condiciones económicas, técnicas y de logística.

Ofertas y su evaluación No estamos de acuerdo con lo manifestado: “ El proyecto 
se aparta de disposiciones que establecen la imposibilidad 
de tener en cuenta criterios de evaluación como los 
certificados de calidad internacionalmente aceptados, el 
precio para seleccionar consultores y el menor plazo 
ofrecido en la obra pública, así como de la obligación de 
utilizar como único factor de evaluación el precio. Estas 
restricciones en ocasiones llevan a que la selección no 
permita satisfacer la necesidad de la Entidad Estatal.”
Utilizar como único factor de evaluación el precio en 
algunas contrataciones no tiene problema, pero para el 
caso de las obras es desastroso si se les ocurre utilizar el 
menor precio. 
La Implementación de los certificados de calidad hace 
algunos años fue desastroso porque fue uno de los 
instrumentos para direccionar los procesos y desplazar a 
las Mipymes.

El criterio del precio para seleccionar consultores, va en 
contra de la misma calidad del servicio prestado porque 
afecta directamente los honorarios y fomenta la 
corrupción, porque el consultor se tiene que cuadrar con 
algo (dejar de perder).

El menor plazo se utiliza para direccionar los procesos y no 
es posible que en este proyecto se castigue el atraso con 
multas y a su vez se incentive desde el proceso de 
selección que el contratista ofrezca el menor plazo 
perjudicarse más adelante en la ejecución de la obra en el 
caso que el plazo ofrecido resulte insuficiente. El éxito de  
una obra es realizarla con un presupuesto justo y un plazo 
adecuado.

No estamos de acuerdo con tener en cuenta 
criterios de evaluación como los certificados de 
calidad, el precio para seleccionar consultores y 
el menor plazo ofrecido en la obra pública”
Utilizar como único factor de evaluación el 
precio en algunas contrataciones no tiene 
problema, pero para el caso de las obras 
públicas es desastroso si se les ocurre utilizar el 
menor precio. 

Sugerimos que de una vez se indique que para 
las obras sea la calidad y el precio soportados 
en formulaciones matemáticas, similar a lo que 
está. Para la consultoría la experiencia del 
proponente o su equipo de trabajo. En cuanto a 
los precios artíficamente bajos la entidad al 
elaborar el presupuesto oficial, debe establecer 
un valor mínimo sobre el cual se entiende que 
las propuestas no son convenientes para la 
ejecución del contrato SUGERIMOS QUE SEA 
EL 90% DEL PRESUPUESTO OFICIAL y 
existen formulaciones que tienden a ese valor 
por encima.

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Es necesario incluir disposiciones para hacer más flexible 
las normas presupuestales en materia de vigencias para 
facilitar la ejecución de contratos.

Es necesario incluir disposiciones para hacer 
más flexible las normas presupuestales en 
materia de vigencias para facilitar la ejecución 
de contratos.

Artículo Comentario Propuesta
Comentarios al proyecto



Observaciones generales 

RECIBIMOS CON AGRADO LA OPORTUNIDAD QUE SE 
NOS BRINDA PARA PARTICIPAR EN LA 
CONSTRUCCION DE ESTE PROYECTO DE LEY, CON 
EL FIN DE ENDEREZAR EL CAMINO HACIA UNA 
CONTRATACION TRANSPARENTE, PARA LOGRAR 
QUE LAS MIPYPES DE ESTE PAIS PUEDAN ACCEDER 
Y CRECER PARTICIPANDO EN LOS DIFERENTES 
PROCESOS DE ABASTECIMIENTO QUE REQUIERAN 
LAS ENTIDADES QUE ESTAN COBIJADAS POR ESTA 
LEY. Para ello solicitamos muy respetuosamente que al 
pulir este proyecto de ley se tenga en cuenta que cada vez 
que se deja en el texto la posibilidad amplia y suficiente a 
las Entidades para determinar opciones  de selección y de 
evaluación entre otros, se está abriendo una puerta para 
que se continue con el direccionamiento de los procesos 
como ocurre en la ctualidad con el 98% de las Entidades 
Estatales. Nuestra sugerencia es que dado el papel que 
tiene COLOMBIA COMPRA EFICIENTE como entidad que 
maneja las buenas prácticas para la contratación se 
enuncie tal situación " Aludiendo que de acuerdo a los 
parámetros del reglamento o a los máximos y mínimos 
fijados por CCEF. Mas adelante trataremos de expresarlo 
en cada punto.

AL LEER LA PROPUESTA DEL PROYECTO 
DE LEY LA VEMOS MUY GENERAL EN 
CUANTO A LOS PROCEDIMIENTOS DE 
SELECCIÓN, PLANEACION, CRITERIOS DE 
CALIDFICACION Y NO CONOCEMOS COMO 
PODRIA QUEDAR ORGANIZADO Y 
REGLAMENTADO TODO ESTO

ES MAS, EXISTE LA PREOCUPACION 
PORQUE LO QUE SE PRETENDA ARMAR 
FACILITE EL ACTUAR DE AQUELLOS QUE 
PRETENDAN DIRECCIONAR LOS 
PROCESOS, PORQUE POR EJEMPLO 
EXISTEN MAS CRITERIOS DE CALIFICACION 
Y EXISTEN FORMAS DE CALIFICACION 
DONDE SE PUEDE RESTRINGIR LA 
PARTICIPACION.

Sabemos que la construcción de este proyecto 
no es fácil, pero sugerimos que luego de la 
incorporación de esta etapa de observaciones 
al proyecto,  nuevamente sea publicado para 
otra etapa de observaciones. Sería importante 
además soportar o informar hacia donde apunta 
o que es los que se va a decretar más adelante, 
porque existe mucha preocupación. Estamos 
arrancando de cero.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley

El proyecto se contradice cuando en la exposición de 
motivos afirma que la razón por la cual debe existir un solo 
régimen para todas las entidades es para atender el 
mandato contenido en el inciso final del artículo 150, pero 
mantiene varias excepciones como las relacionadas con 
las empresas industriales y comerciales en competencia o 
las entidades sometidas a las leyes 142 y 143. Estas 
entidades también deberían estar sometidas a los 
principios generales de la ley pues no existe razón para 
que, por ejemplo, no tuvieran que respetar las 
prohibiciones para contratar, el régimen de conflicto de 
intereses, el deber de planeación, etc. Otra cosa es que 
para la celebración de algunos de sus contratos puedan 
hacerlo de manera directa (los del giro ordinario, los 
regulados por condiciones uniformes, los requeridos para 
enfrentar la competencia, etc.). Mantener estas 
excepciones es peligroso pues algunas de estas 
entidades, son utilizadas para evadir procesos de 
selección. 

7. Los contratos de consultoría y construcción 
referentes a obras públicas celebrados por las 
Entidades Estatales prestadoras de servicios 
públicos domiciliarios, donde el Estado tenga 
una participación mayor o igual al 50%, que 
están regidos por el derecho privado de 
acuerdo con la Ley 142 de 1994 y las normas 
que la modifiquen, sustituyan o adicionen. 
También aplicarán los contratos de bienes 
obras y servicios derivados de Convenios 
celebrados por estas Empresas con las 
Entidades mencionadas en el Art. 2 y para este 
caso el Estado podrá  tener o no participación 
en dicha Empresa. 

8.Los contratos de consultoría y construcción 
referentes a obras públicas, celebrados por las 
Entidades Estatales que están sujetas a la Ley 
143 de 1994 y las normas que la modifiquen, 
sustituyan o adicionen, donde el Estado tenga 
una participación mayor o igual al 50% , que 
están regidos por el derecho privado. También 
aplicarán los contratos de bienes obras y 
servicios derivados de Convenios celebrados 
por estas Empresas con las Entidades 
mencionadas en el Art. 2 y para este caso el 
Estado podrá  tener o no participación en dicha 
Empresa.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley NO VAN LAS EXCEPCIONES 9 Y 10
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios



Artículo 8. Definiciones

"No estamos de acuerdo, en que en la definición del 
Acuerdo Marco se haga alusión a servicios de consultoría 
y construcción de obras de infraestructura porque esto 
causaría  desplazamiento a la Mipymes del país y 
garantizaría la entrada a los GRANDES MONOPOLIOS 
DE CONTRATACION DEL PAIS. ADEMAS LOS 
ACUERDOS MARCO REPRESANTAN UN ABUSO DE LA 
POSICION DOMINANTE.

(Ley 155 de 1959; Art. 1) Quedan prohibidos los acuerdos 
o convenios que directa o indirectamente tengan por 
objeto limitar la producción, abastecimiento, distribución o 
consumo de materias primas, productos o servicios 
nacionales o extranjeros y, en general, toda clase de 
prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la 
libre competencia y a mantener o determinar precios 
inequitativos.

El abuso de la posición dominante sucede porque CCEF. 
Obliga  a un grupo grande de Entidades de todo el país a 
adquirir los productos del Acuerdo en detrimento de LAS 
MIPYMES de las diferentes regiones del país que le han 
cumplido al país durante muchos años pero ahora serán 
despalzadas. 

Nos parece que faltan algunas definiciones que están en la 
ley 80: Contrato de Obra. Contrato de Consultoría. 
Contrato de Concesión, etc. Es importante revisar si faltó 
otra

Acuerdo Marco. Es el negocio jurídico para 
agregar la demanda de las Entidades Estatales 
de bienes,  promovido por Colombia Compra 
Eficiente y ofrecido a las Entidades Estatales a 
través de las herramientas de compra pública 
abierta y en línea. 

Contrato de obra. Son contratos de obra los que 
celebren las entidades estatales para la 
construcción,
mantenimiento, instalación y, en general, para la 
realización de cualquier otro trabajo material
sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la 
modalidad de ejecución y pago.
En los contratos de obra que hayan sido 
celebrados como resultado de un proceso de
licitación o concurso públicos, la interventoría 
deberá ser contratada con una persona
independiente de la entidad contratante y del 
contratista, quien responderá por los hechos y
omisiones que le fueren imputables en los 
términos previstos la presente ley

Contrato de Consultoría. Son contratos de 
consultoría los que celebren las entidades 
estatales referidos a los estudios
necesarios para la ejecución de proyectos de 
inversión, estudios de diagnóstico,
prefactibilidad o factibilidad para programas o 
proyectos específicos, así como a las asesorías
técnicas de coordinación, control y supervisión.
Son también contratos de consultoría los que 

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato

En los últimos años hemos detectado que en muchos de 
los procesos contractuales que publican diferentes 
Entidades, se presentan presupuestos oficiales deficientes 
en cuanto a la estructuración de los precios (por debajo de 
los precios del mercado) y los contratistas que no son 
pocos, en su afan de participar y ganarse algo (porque las 
oportunidades son pocas en este pais donde el 98% de los 
procesos estan direccionados), participan en dicho 
proceso y desde luego se inicia la ejcusión del contrato 
con ese primer riesgo que presenta muchos 
inconvenientes para el cumplimiento del contrato. 
Entonces es importante que la oferta esté bien 
estructurada y que las entidades entiendan que los riesgos 
previsibles que corresponden al alea del negocio a cargo 
del contratista deben ser cuantificados en pesos (I) del 
imprevisto del AIU.

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato.
Las Entidades Estatales en el Proceso de 
Abastecimiento deben identificar, tipificar, 
estimar, analizar, evaluar y asignar los riesgos 
previsibles de la ejecución del contrato. Las 
Entidades Estatales deben incluir este análisis 
en los documentos del Proceso de 
Contratación, así como incorporar al 
presupuesto el valor del riesgo (I) del imprevisto 
del AIU. Las cláusulas que incluyen 
mecanismos de ajuste y revisión de precios son 
una forma de gestionar los riesgos previsibles.

El reglamento puede establecer cuando con 
ocasión de la baja complejidad del contrato, la 
Entidad Estatal no está obligada a documentar 
la identificación, tipificación y estimación de 
riesgos previsibles en los documentos del 
Proceso de Contratación, pero siempre debe 
incorporar al presupuesto el valor del riesgo (I) 
del imprevisto del AIU.
Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o 
imprevisibles durante la ejecución de un 
contrato de ejecución sucesiva que agrava las 
prestaciones a cargo del contratista de tal forma 
que le afectan su utilidad, las partes de común 
acuerdo ajustarán el valor de las prestaciones 
afectadas cumpliendo los principios 
establecidos en el artículo 7 de la presente ley o 
terminarán el contrato.

Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 



Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. Respecto a las multas que se mencionan en los numerales 

a), b), c) y d) pensamos que están bien para el caso que el 
proveedor esté suministrando información falsa 
(inventando experiencia o estados financieros diferentes a 
la declaración de renta); otra cosa es que se cometan 
errores de digitación.  

Es común que muchas Entidades al expedir una 
certificación de un contrato de obra en vez de colocar el 
valor ejecutado colocan el valor contratado o colocan mal 
las fechas de inicio o de terminación.  Esta clase de 
errores causarían sanción?

Si la experiencia hay que matricularla con los códigos de 
NACIONES UNIDAS les informo que todos los 
proveedores seriamos sancionados, porque como las 
entidades los están utilizando para direccionar los 
contratos muchos proveedores matriculan los contratos 
casi con todos los códigos, es decir existen RUPS de 800 
o 900 páginas. Un atentado contra el medio ambiente.  

Igualmente sucede con los estados financieros porque los 
bancos están entregando certificaciones inclusive algunos 
en el mes de abril. Es importante que cuando reglamenten 
la inscripción la coloquen para el mes de mayo de cada 
año y no en abril como es ahora.

Los errores de digitación de los nombres 
propios no son considerados inconsistencias.
 
Los errores que detecte el proveedor y proceda 
a corregirlos no causarán sanción.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Que ocurre cuando por error CCEF o alguna Entidad por 
Equivocación  coloca una sanción ?

La inscripción de estas decisiones en el 
Directorio de Proveedores no está sujeta a 
recurso alguno.
 
En el caso que por error CCEF o alguna Entidad 
inscriba una desición se podrá corregir el hecho 
aportando la prueba de dicho error.

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados

No estamos de acuerdo con que se baje el anticipo 
máximo del 50% que está estipulado actualmente en la ley 
80, porque es necesario sobre todo para contratos cuya 
ejecución es a un mes. Inclusive sugerimos que en la 
reglamentación quede la siguiente fórmula: 

Anticipo = (100%POF)/(P+1)

donde, POF= presupuesto oficial  y  P=  plazo en meses. 


Las Entidades Estatales pueden pactar en los 
contratos de ejecución sucesiva un anticipo de 
hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor del 
contrato, siempre que las condiciones objetivas 
del mercado, las características del negocio 
jurídico, y los costos de transacción derivados 
del manejo del anticipo hagan recomendable 
pactar el anticipo.
En iguales condiciones, las Entidades Estatales 
pueden pactar en los contratos de ejecución 
instantánea un pago anticipado de hasta el 
cincuenta por ciento (50%) del valor del contrato.
El Acta de Inicio del contrato se firmará el dia en 
que la entidad  desembolse el anticipo.

Artículo 36. Manejo del anticipo
Tal como quedó redactado  "(i) exigir una garantía de su 
correcta inversión" se presta para interpretaciones: 
(a) cuando comienzo a leer entiendo que es LA POLIZA 
DEL ANTICIPO. 
(b) mas adelante entiendo que es LA FIDUCIA 
MERCANTIL IRREVOCABLE. 
(c.) en ambos casos (a) y (b) es LA FIDUCIA MERCANTIL 
IRREVOCABLE. 
Igualmente por experiencia sabemos que el manejo del 
anticipo en la fiducia es engorroso y costoso sabiendo que 
el anticipo está garantizado siempre en un 100% con la 
garantía de cumplimiento expedidas por las compañías de 
seguros.

La Entidad Estatal es autónoma para decidir la 
forma como el contratista debe manejar el 
anticipo pero debe: (i) exigir una garantía de su 
correcta inversión cuando el anticipo es menor 
a 2000 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. (ii) si el valor del anticipo es superior a 
2.000 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes la Entidad Estatal debe exigir al 
contratista manejar el anticipo en una fiducia 
mercantil irrevocable de administración y pagos, 
caso en el cual no se requiere de la garantía a 
la que hace referencia el ordinal (i) anterior.  (iii) 
determinar la forma como supervisará la 
administración del anticipo.

Artículo 37. Garantías 



Artículo 38. Modificación del valor del contrato

Por ningún lado aparece la PRORROGA del contrato y la 
modificación del valor del contrato nos parece que se 
quedó corta

Artículo 38. Modificación del valor del contrato y 
PRORROGAS.

La Entidad Estatal y el contratista de común 
acuerdo, pueden adicionar el valor del contrato 
hasta en el cincuenta por ciento (50%) del valor 
inicial, siempre que la adición sea para cumplir 
los principios del Sistema de Compra Pública y 
satisfacer la necesidad prevista en el contrato.
La Entidad Estatal debe justificar la idoneidad, 
conducencia, necesidad y proporcionalidad de 
la adición como medio para cumplir los fines 
indicados.

La Entidad Estatal y el contratista de común 
acuerdo, pueden prorrogar el contrato hasta en 
el cincuenta por ciento (50%) del plazo inicial, 
siempre que la prórroga sea para cumplir los 
principios del Sistema de Compra Pública y 
satisfacer la necesidad prevista en el contrato.
La Entidad Estatal debe justificar la idoneidad, 
conducencia, necesidad y proporcionalidad de 
la prórroga como medio para cumplir los fines 
indicados.

Artículo 39. Multas
No estamos de acuerdo con que las multas parciales sean 
de carácter sancionatorio. Es común que muchas 
entidades publican procesos con plazos demasiado cortos 
donde el contratista por mucho que rinda no es capaz y 
puede que tenga problemas con el supervisor y no lo 
entienda, pero al final de muchas discusiones la entidad  
entiende y da una prórroga. Entonces para ese momento 
las sanciones parciales ya habian hecho el daño. Otras 
veces ni la entidad requiere realizar la prórroga porque el 
contratista se pone al dia. Esta observación la realizamos 
porque estas multas las inscribirian en el directorio de 
proveedores y cusarian muchos inconvenientes. Seria 
Importante igualmente que en el reglamento se estime cual 
seria el porcentaje de atrazo que prenderia las alarmas 
para que la Entidad aplique la multa parcial.

Las Entidades Estatales pueden pactar en el 
contrato y cobrar al contratista multas por el 
incumplimiento parcial o total del contrato. Son 
de carácter sancionatorio las multas totales.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación

Nos parece algo confuso el primer párrafo, se entiende 
como si no se puediera subcontratar una o varias 
actividades del contrato

Los contratistas pueden subcontratar algunas 
de las actividades previstas en los contratos 
que suscriben con las Entidades Estatales 
siempre que tales actividades no sean la 
totalidad del objeto del contrato y que el 
contrato lo permita.

Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva



Artículo 51. Selección de contratistas. 

Esta parte se debe tener una redacción muy cuidadosa en 
la ley  porque las Entidades que pretenden direccionar los 
contratos se valen siempre de la expresión "Las Entidades 
Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas 
para seleccionar a sus contratistas". Nos imaginamos las 
respuestas de las Entidades contestando las 
observaciones de los proponentes " Es que el Artículo 51 
nos faculta expresamente para tomar la decisión en cuanto 
a la forma de Selección de Contratistas...."

SUGERIMOS QUE PARA LOS PROCESOS DE 
CONSULTORIA Y OBRAS PUBLICAS SE TENGA EN 
CUENTA LA COMPETENCIA ABIERTA, PORQUE 
ESTAMOS CASI SEGUROS QUE LAS ENTIDADES QUE 
PRETENDEN DIRECCIONAR LOS PROCESOS VAN A 
ECOGER LAS COMPETENCIAS RESTRINGIDAS 
PORQUE  LES FACILITA SU PROCEDER 

ES BUENO ESTABLECER UN RANGO DE CUANTIAS 
PARA LOS DIFERENTES FORMAS DE SELECCIÓN EN 
LOS PROCESOS ASI:
SELECCIÓN ABREVIADA (TAL COMO ESTA) 
LICITACION 
POR ULTIMO FALTAN LOS TOPES SEGUN EL 
PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD COMO ESTA EN LA 
LEY ACTUAL

"Las Entidades Estatales utilizando el 
reglamento y las Guias expedidas por CCEF, 
deben utilizar cualquiera de las siguientes 
formas para seleccionar a sus contratistas, de 
acuerdo con lo que más convenga al Proceso 
de Abastecimiento y teniendo en cuenta los 
principios establecidos en el artículo 7 de la 
presente ley.

EN LOS PROCESOS DE CONSULTORIA Y 
OBRAS PUBLICAS SE TENDRA EN CUENTA 
LA COMPETENCIA ABIERTA
EN CADA FORMA DE SELECCIÓN SE 
REALIZARÁ EL PROCESO DE SELECCION 
DE ACUERDO A LAS CUANTIAS:
SELECCIÓN ABREVIADA (TAL COMO ESTA) 
LICITACION (TAL COMO ESTA)
POR ULTIMO FALTAN LOS TOPES SEGUN 
EL PRESUPUESTO DE LA ENTIDAD COMO 
ESTA EN LA LEY ACTUAL

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

"Manifestamos que no estamos de acuerdo con los 
Acuerdo Marco de precios porque es la forma más 
eficiente para desplazar a las Mipymes del País 
LEGALIZANDO LA CONTRATACION  CON LOS 
GRANDES MONOPOLIOS. ADEMAS LOS ACUERDOS 
MARCO REPRESANTAN UN ABUSO DE LA POSICION 
DOMINANTE.

(Ley 155 de 1959; Art. 1) Quedan prohibidos los acuerdos 
o convenios que directa o indirectamente tengan por 
objeto limitar la producción, abastecimiento, distribución o 
consumo de materias primas, productos o servicios 
nacionales o extranjeros y, en general, toda clase de 
prácticas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la 
libre competencia y a mantener o determinar precios 
inequitativos.

El abuso de la posición dominante sucede porque CCEF. 
Obliga  a un grupo grande de Entidades de todo el país a 
adquirir los productos del Acuerdo en detrimento de LAS 
MIPYMES de las diferentes regiones del país que le han 
cumplido al país durante muchos años pero ahora serán 
despalzadas 

Para acabar de reafirmar lo dicho anteriormente se puede 
observar que en este proyecto de ley ya se tiene la 
intención de obligar a mas Entidades, en comparación con 
las que Obliga el decreto 1082 de 2015 a realizar sus 
abastecimientos con estos Acuerdos; igualmente ya se 
menciona que dichos acuerdos incluirán no sólo la 
adquisición de bienes de características técnicas 
uniformes y servicios de aseo, sino además servicios de 

1. Acuerdos Marco. Las Entidades Estatales de 
la rama ejecutiva del nivel nacional están 
obligadas a utilizar los Acuerdos Marco en sus 
Procesos de Contratación para Bienes y 
Servicios de Características Uniformes. 

Las Entidades Estatales mencionadas en el 
párrafo anterior no están  obligadas a adquirir 
sus Bienes y Servicios de Características 
Uniformes cuando obtienen por su propia 
cuenta mejores condiciones económicas, 
técnicas y de logística.

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía



Artículo 54. Evaluación de las ofertas

Esta parte se debe tener una redacción muy cuidadosa en 
la ley  porque las Entidades que pretenden direccionar los 
contratos se valen siempre de la expresión "Las Entidades 
Estatales deben fijar en los documentos del Proceso de 
Abastecimiento la forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para establecer cuál es la 
oferta más favorable. Las Entidades Estatales pueden 
tener en cuenta, entre otros, uno o algunos de los 
siguientes criterios, de acuerdo con el mercado, el objeto 
del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o servicio". 
Nos imaginamos les Respuestas de las Entidades 
contestando las observaciones de los proponentes " Es 
que el Articulo 54 nos faculta expresamente para tomar la 
decisión en cuanto a la Evaluación de la Ofertas...."

Es una lástima que en la ley no quede de una vez la 
clasificación de estos criterios. Por ejemplo cuales de esos 
criterios aplican a las consultorías  y a las obras.

Las Entidades Estatales utilizando el reglamento 
y las Guias expedidas por CCEF, deben fijar en 
los documentos del Proceso de Abastecimiento 
la forma como evaluarán las ofertas y los 
aspectos que tendrán en cuenta para establecer 
cuál es la oferta más favorable. Las Entidades 
Estatales pueden tener en cuenta, entre otros, 
uno o algunos de los siguientes criterios, de 
acuerdo con el mercado, el objeto del contrato y 
el ciclo de vida del bien, obra o servicio:…

Consideramos que para el caso de las obras 
públicas pueden estar los criterios de: (i) la 
calidad; (ii) el precio y (iv) las condiciones 
técnicas. Cuando se trate de mínima cuantía se 
deberá utilizar sólo el criterio del precio.
La calidad y/o las condiciones técnicas serán 
criterios habilitantes, mientras que el precio 
será  evaluado con formulaciones matemáticas 
que otorgarán puntajes. El rango a evaluar 
estará comprendido entre el 100% y el 90% del 
presupuesto oficial.

Consideramos que para el caso de las 
consultorías pueden estar los criterios de: (iv) 
las condiciones técnicas y (v) la experiencia del 
oferente o de su equipo de trabajo.  Cuando se 
trate de mínima cuantía se deberá utilizar sólo 
el criterio de las condiciones técnicas y se 
realizará un sorteo
Las condiciones técnicas serán criterios 
habilitantes, mientras que la experiencia del 

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas Esta parte se debe tener una redacción muy cuidadosa en 

la ley  porque las Entidades que pretenden direccionar los 
contratos se valen siempre de la expresión "Las Entidades 
Estatales pueden exigir a los oferentes requisitos relativos 
a: (i) habilitaciones para ejercer una actividad con el 
propósito de garantizar que los interesados cuentan con 
las autorizaciones exigidas en la normativa para cumplir el 
objeto del contrato; (ii) solvencia económica y financiera 
para acreditar la aptitud para ejecutar el contrato; y (iii) 
capacidad técnica y profesional para asegurar que los 
interesados tienen la experiencia y los recursos humanos y 
técnicos para ejecutar el contrato con un nivel adecuado 
de calidad". Nos imaginamos las respuestas de las 
Entidades contestando las observaciones de los 
proponentes " Es que el Articulo 55. nos faculta 
expresamente para tomar la desicion en cuanto a los 
Requisitos para participar en la selección de contratistas...."

Las Entidades Estatales utilizando el reglamento 
y las Guias expedidas por CCEF, pueden exigir 
a los oferentes requisitos relativos a: (i) 
habilitaciones para ejercer una actividad con el 
propósito de garantizar que los interesados 
cuentan con las autorizaciones exigidas en la 
normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii) 
solvencia económica y financiera para acreditar 
la aptitud para ejecutar el contrato; y (iii) 
capacidad técnica y profesional para asegurar 
que los interesados tienen la experiencia y los 
recursos humanos y técnicos para ejecutar el 
contrato con un nivel adecuado de calidad.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas No estamos de acuerdo con el Criterio de la escogencia de 

la propuesta al precio mas bajo para las contrataciones de 
consultoria y obras, porque:
No permite que las nuevas generaciones de ingenieros 
crezcan, porque al inicio quiebran.
En el desespero de buscar trabajo, el oferente  trabaja con 
márgenes de ganancia muy bajos, por ejemplo pensando 
en que el rendimiento de la mano de obra será óptimo, que 
nunca va a llover. La mayoría de procesos con esta 
fórmula adjudican al ganador con un porcentaje entre el 
20% al 35% por debajo del presupuesto oficial y al final no 
les alcanza para cancelar los salarios, la seguridad social y 
despachan a los obreros sin liquidación, sin contar el 
incumplimiento con los proveedores.
Mala calidad e incumplimiento con la obra.
Al respecto el CONCEJO DE ESTADO SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA 
Consejero Ponente: Danilo Rojas BetancourthRadicación 
número: 660012331000199704000 01, ha manifestado: 
“Otro parámetro para establecer si la propuesta 
presentada resulta artificialmente baja, se encuentra en el 
precio establecido por la entidad pública licitante como 
presupuesto oficial, cuya determinación debe obedecer a 
estudios serios, completos y suficientes, formulados por la 
Administración con antelación a la apertura de la licitación 
o el concurso, tal como lo dispone el artículo 25-12 de la 
Ley 80 de 1993”. Es decir para este tipo de contrataciones 
se puede establecer un margen inferior SANO al 
presupuesto oficial  Este porcentaje a priori puede ser el 
90% del presupuesto oficial.
No estamos de acuerdo con el Criterio de la escogencia de 
la propuesta al precio mas bajo para las contrataciones de 

En la adquisición de Bienes. Las Entidades 
Estatales que presuman que una oferta es 
anormalmente baja por su diferencia con la 
información disponible del mercado y con las 
demás ofertas recibidas, deben solicitar al 
oferente explicar las condiciones particulares 
técnicas y económicas de su oferta, incluyendo 
información detallada del análisis de precios en 
relación con el alcance del contrato, la 
metodología propuesta, el cronograma y la 
gestión de riesgos del contrato. Luego de 
evaluar la aclaración presentada por el oferente, 
la Entidad Estatal puede: (a) aceptar la oferta; 
(b) aceptar la oferta y exigir al oferente 
incrementar el valor de las garantías previstas 
en el contrato o exigir nuevas garantías para 
proteger a la Entidad Estatal de los riesgos 
adicionales del contrato relacionados con el 
valor del mismo; o (c) rechazar la oferta.

Para la adquisición de los Servicios y Obras Las 
Entidades Estatales pueden establecer como 
límite inferior para rechazar las ofertas 
artificialmente bajas el porcentaje 
correspondiente al 10% por debajo de los 
estudios del mercado realizados para la 
contratación.



Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación

En esta etapa es importante que la Entidad através del 
supervisor revise el presupuesto de la contratación y sus 
riesgos y que tenga en cuenta las observaciones que los 
proponentes realicen a la misma respecto a la revisión de 
los precios y el AIU con el fin de evitar que los contratistas 
sean indcucidos a presentar propuestas que afecten sus 
utilidades.

Para involucrar la gestión del riesgo de que 
trata el Art. 10 en la Etapa de la Invitación, La 
Entidad debe publicar el presupuesto completo 
con los insumos, análisis unitarios y  el AIU, 
para que los proponentes a través de sus 
observaciones ayuden a pulir los defectos que 
el presupuesto pueda tener. La Entidad debe 
valorar las observaciones pues ellas son una 
forma de gestionar los riesgos previsibles.

ES IMPORTANTE QUE EL PROYECTO DE 
LEY ESTABLEZCA LA LISTA DE ETAPAS 
DENTRO DEL PROCESO Y LOS DIFERENTES 
TIEMPOS ENTRE CADA UNA

Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato Nos parece que está repetido el numera 1 o 2
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias

Derogar completamente la ley 80 
Incorporar el parágrafo 2 del artículo 41  de la 
ley 80 en la presente ley



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley
Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley
Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar
Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios
Artículo 8. Definiciones
Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato
Artículo 11. Nulidad
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los miembros 
de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.
Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores
Artículo 33. Contenido del contrato 

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato
Artículo 39. Multas
Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

SE APLAUDE QUE ESTE PROYECTO DE REFORMA
NORMATIVA SEA BREVE Y CONCISO LO CUAL
CONTRIBUYE A LA TRANSPARENCIA.

SE VALORA EL PRINCIPIO DE EFICIENCIA EN TODO EL
ARTICULADO, YA QUE EN UN PAIS COMO EL
NUESTRO CONTRIBUYE AL OPTIMO USO DE LOS
RECURSOS PUBLICOS.

PARA LOGRAR LA EFICACIA DE LA PRESENTE
NORMATIVIDAD SE SUGIERE CONJUGAR LOS
ASPECTOS ECONOMICOS DE LA CONTRATACIÓN
CON LOS JURIDICOS.

AL REALIZAR LA LECTURA DEL DOCUMENTO SE
EVIDENCIA QUE NO EXISTE CONCORDANCIA ENTRE
LOS PRINCIPIOS QUE EDIFICAN LA FUNCION
ADMINISTRATIVA REFERIDOS EN LA CARTA POLITICA
Y EL COMPENDIO NORMATIVO QUE PRETENDE
MODIFICAR EL ESTATUTO GENERAL DE
CONTRATACION DE ADMINISTRACION PUBLICA. 

EN LAS NORMAS ANALIZADAS SE ENCUENTRA EL
FUNDAMENTO DE CONTRATACION PARTIENDO DE
LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADO, SIN EMBARGO
SE EVIDENCIAN MULTIPLES DISPOSICIONES EN LAS
QUE SE CONSERVA LA ESTRUCTURA NORMATIVA DE 

DADO QUE EN SU GRAN MAYORÍA LOS
COMENTARIOS OBEDECEN A
INTERROGANTES, NO SE ESTABLECEN
PROPUESTAS, ADEMÁS, EN VIRTUD DEL
RÉGIMEN QUE PRETENDE APLICARSE
DEBIERA EN PRINCIPIO PRECISARSE EL
ALCANCE NORMATIVO PARA DELIMITARSE
ADECUADAMENTE EL ÁMBITO DE
SUJECIÓN.

Antecedentes
Sistema de Compra Pública
Objeto y ámbito de aplicación 
Riesgos
Facultades Especiales
Prohibiciones y conflicto de intereses
Directorio de Proveedores
Contrato 
Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista 
Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación 
Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 
Colombia Compra Eficiente 
Disposiciones finales y derogatorias

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 

SE CONSIDERA QUE EL ENFOQUE DEL PROYECTO
DE LEY ES CONFUSO, TODA VEZ QUE EL REGIMEN
APLICABLE ES EL DE DERECHO PRIVADO, SIN
EMBARGO, MANTIENE DISPOSICIONES DEL REGIMEN
DE DERECHO PÚBLICO.

Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley NUMERAL 6: PERSONA NATURAL DE DERECHO

PUBLICO. EN QUE CASO? NUMERAL 16: Y ESTOS
CONTRATOS A QUE REGIMEN SE SUJETARAN?

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley NUMERAL 12: NO ES CLARO QUIEN Y CUANDO SE VA
A ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA
LA ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. LO
ANTERIOR ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REGLADO
EN EL ARTÍCULO 2.2.1.2.2.1.1 Y SIGUIENTES DEL
DECRETO 1082 DE 2015. ASÍ MISMO NO SE
ESTABLECE SI ESTE TEMA SERÁ REGLAMENTADO.

NUMERAL 16: SE SUGIERE ESTABLECER CUÁL VA A
SER EL RÉGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS DE
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTIÓN.

NUMERAL 12: SE PROPONE INCLUIR EN
ESTA LEY LO RELACIONADO CON LA
ENAJENACIÓN DE BIENES DEL ESTADO,
MÁS AUN CUANDO UNO DE LOS
PROPÓSITOS DE LA REFORMA ES EVITAR
LA DISPERSIÓN NORMATIVA.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar A QUE SE REFIERE LA EXPRESIÓN LOS VEHICULOS 

DE INVERSIÓN? - CUANDO HABLA DE CUALQUIER 
OTRA INSTITUCIÓN RECONOCIDA POR LA 
NORMATIVA ES UN ENTE MUY ABSTRACTO, A QUE 
SE REFIERE?

SE SUGIERE INCLUIR LA DEFINICIÓN DE
VEHICULO DE INVERSIÓN EN EL ARTICULO
8 DEL PROYECTO DE REFORMA.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

Comentarios al proyecto
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Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios SE SUGIERE ARMONIZAR LOS PRINCIPIOS

ESTABLECIDOS EN LA PROPUESTA DE REFORMA
CON LOS PRINCIPIOS PREVIOS EN EL ARTÍCULO 209
DE LA CONSTITUCIÓN POLÌTICA.

Artículo 8. Definiciones

¿A QUE SE REFIERE CUANDO SE MENCIONA QUE
LOS TÉRMINOS NO DEFINIDOS EN LA PRESENTE LEY
DEBEN ENTENDERSE DE ACUERDO CON SU
SIGNIFICADO NATURAL Y OBVIO? 

EN LA DEFINICIÓN DE INTERVENTORIA EL TERMINO
¨ACONSEJABLE¨ ES DISCRECIONAL Y POTESTATIVO,
LO QUE SIGNIFICA QUE PUEDE SER EJERCIDA
DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD? 

EN LA DEFINICIÓN DE PROPONENTE PLURAL SE
HABLA DE UNA FIGURA ASOCIATIVA, SE ENTIENDE
QUE ESTA TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR? 


ARMONIZAR EL SISTEMA DE COMPRA
PÚBLICA DE MANERA QUE PERMITA LA
PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS
PROVEEDORES.

Artículo 9. Normas aplicables DADO QUE EL REGIMEN APLICABLE ES DE DERECHO
PRIVADO, EL CONTRATO ESTATAL NUNCA SERIA
UNA ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA, EN
CONSECUENCIA YA NO TENDRÍA CARÁCTER
VINCULANTE.

EN EL SEGUNDO INCISO NO ES CLARO A QUE SE
REFIERE LA EXPRESIÓN ¨EN EJERCICIO DE LA LIBRE
AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD¨

Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato EN EL SEGUNDO INCISO QUEDA A
DISCRECIONALIDAD DE LA ENTIDAD LO QUE QUIERE
ENTENDER POR BAJA COMPLEJIDAD, SE
CONSIDERA UN CRITERIO SUBJETIVO.

Artículo 11. Nulidad NUMERAL 2: SI NO SE APLICAN NORMAS DEL
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, ¿DONDE SE
DEFINE QUE ES EL ABUSO O DESVIACIÓN DE
PODER?. 

EN CUANTO EL INCISO TERCERO: SI LOS
CONTRATOS SERAN SUJETOS AL REGIMEN DE
DERECHO PRIVADO, NO SE ENTIENDE EL MOTIVO
POR EL CUAL SE ESTABLECEN POTESTADES
UNILATERALES PARA LA ENTIDAD ESTATAL, LO QUE
POSIBLEMENTE PODRIA SER CONTRARIO AL
DERECHO CONSTITUCIONAL A LA IGUALDAD QUE
DEBE PRIMAR ENTRE LAS PARTES.

LA TERMINACIÓN UNILATERAL SOLO SE APLICARIA A
LOS CONTRATOS A LOS QUE LE APLIQUEN
FACULTADES ESPECIALES. 

PARA DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA BAJO LA
PREMISA DE ESTE ARTICULO NO SE REQUIRIRIA LA
DECLARATORIA JUDICIAL, SI NO QUE LA ENTIDAD
UNILATERALMENTE LO HARÍA, LO CUAL ES
CONTRARIO A LA ESENCIA DEL DERECHO PRIVADO
FRENTE AL REGIMEN DE NULIDADES. 

Artículo 12. Efectos de la nulidad SI SOLO SE REFIERE A CONTRATOS DE EJECUCIÓN
SUCESIVA, QUIERE ESTO DECIR QUE LOS
CONTRATOS DE EJECUCIÓN INSTÁNTANEA NO SON
SUJETOS DE DECLARATORIA DE NULIDAD? 

Artículo 13. Compra pública abierta y en línea PRIMER INCISO: COMO HARAN LAS ENTIDADES
ESTATALES EN LAS QUE NO HAY COBERTURAS
TECNOLOGICAS. 

SEGUNDO INCISO: CUANDO SE REFIERE A LOS
PROCESOS DE ABASTECIMIENTOS DEL ARTICULO
CUARTO, QUIERE ESTO DECIR QUE A PESAR DE QUE
ESTEN EXCLUIDOS DE LA APLICACIÓN DE ESTA LEY,
TIENEN QUE PUBLICARSE EN EL SECOP?

Artículo 14. Facultades especiales NO SE TIENE CLARIDAD SI LA REVERSIÓN ES O NO
UNA FACULTAD ESPECIAL, DE SERLO DEBERÍA
INCLUIRSE DENTRO DEL CAPITULO CUARTO, Y NO
ESTAR DEFINIDA EN EL ARTICULO 47 HACIENDO
PARTE DEL CAPITULO 8.

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública

EN LAS ACTUACIONES NO SE MENCIONA LA
LIQUIDACIÓN UNILATERAL, ESTO QUIERE DECIR QUE
CUANDO LA ENTIDAD LIQUIDE UNILATERALMENTE EL
CONTRATO ESTA ACTUACIÓN NO TENDRIA
RECURSO?.

Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral



Artículo 18. Modificación unilateral CUALES SON LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
SATISFACER LA NECESIDAD QUE MOTIVO EL
CONTRATO? 

Artículo 19. Terminación unilateral ¿SÓLO SE PODRÍA APLICAR ESA NULIDAD Y UTILIZAR
LA TERMINACIÓN UNILATERAL EN LOS CONTRATOS
EN LOS QUE SE LES APLICA LAS FACULTADES
ESPECIALES?. 

¿LA TERMINACION UNILATERAL IMPLICA LA
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO LA CUAL ES
UNILATERAL POR LO QUE DEBIERA PROCEDER
RECURSO?

Artículo 20. Caducidad INCUMPLIMIENTO GRAVE - DE MANERA GRAVE SE
CONSTITUYE EN CONSIDERACIONES SUBJETIVAS. 

NUMERAL 2: COMO VA LA ENTIDAD ESTATAL A
EJECUTAR LA CLÁUSULA PENAL SI ES CONTRATO DE
DERECHO PRIVADO Y ESTO NO LO PUEDE HACER
UNILATERALMENTE, SI NO QUE TENDRÍA QUE
ESPERAR LA DECLARATORIA DEL JUEZ EN LA
FORMA EN LA QUE ESTA DISPUESTO EN LA NORMA,
SE INFIERE QUE LA EJECUCIÓN DE LA CLÁUSULA
PENAL ES INHERENTE A LA DECLARATORIA DE
CADUCIDAD. 

INCISO FINAL: ¿COMO SE SELECCIONA ESE
CONTRATISTA QUE CONTINUARIA LA EJECUCIÓN
DEL CONTRATO?. 

Artículo 21. Prohibiciones

A QUE SE REFIERE VEHICULOS CON CAPACIDAD
PARA CONTRATAR?

SE SUGIERE INCLUIR LA DEFINICION DE
VEHICULOS CON CAPACIDAD PARA
CONTRATAR EN EL ARTICULO 8 DEL
PROYECTO DE REFORMA. 

Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 
Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría
Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

¿DONDE SE DEFINE QUE ES GRUPO ECONÓMICO Y
DONDE SE DEFINE QUE ES BENEFICIARIO REAL?

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes ¿QUIEN Y COMO ESCOGE AL TERCERO AL QUE SE

LE VA A CEDER EL CONTRATO, LA ENTIDAD O EL
CONTRATISTA?

Artículo 28. Conflicto de intereses EL CONFLICTO DE INTERESES, SOLO SE PREDICA DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS?

Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. 
Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores.

NUMERAL 1: ¿COLOMBIA COMPRA ES LA QUE TIENE
LA OBLIGACIÓN DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN DE
LOS PROVEEDORES? 

¿CÓMO SE GARANTIZA EL DERECHO AL DEBIDO
PROCESO AL PROVEEDOR. ES CLARO QUE SI
COLOMBIA COMPRA PUEDE IMPONER MULTAS
COMO CONSECUENCIA DE INVESTIGACIONES A LOS
PROVEDORES ESTO CONSTITUYE UNA ACTUACIÓN
ADMINISTRATIVA POR SER EMINENTEMENTE
SANCIONATORIA?.

NUMERAL 2: CUANDO SE HABLA DE TERMINO
PRUDENCIAL SE DEBIERA DE LIMITAR DADO QUE
ESTA EXPRESIÓN ES SUBJETIVA.

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

¿EN QUE PLAZO DEBEN INSCRIBIR LAS ENTIDADES
ESTATALES LAS DIRECCIONES EN EL DIRECTORIO
DE LOS PROVEDORES?

¿A QUE SE REFIEREN LAS ASOCIACIONES DE
PROFESIONALES Y PORQUE LAS ENTIDADES
ESTATALES SON LAS QUE TIENEN QUE INSCRIBIR
TALES DECISIONES ADMINISTRATIVAS?

¿SE ENTIENDE CON ESTE ARTICULO QUE
DESAPARECE LA OBLIGACION PARA LAS ENTIDADES
ESTATALES DE ENVIAR MENSUALMENTE A LA
CAMARA DE COMERCIO LA INFOMACIÓN
CONCERNIENTE A CUMPLIMIENTO, MULTAS,
SANCIONES?

¿CUAL ES LA CONSECUENCIA DE QUE EL
PROVEEDOR ESTÉ SANCIONADO? 

Artículo 33. Contenido del contrato 



Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato SEGUNDO INCISO: EL PRIMER REQUISITO DE

EJECUCIÓN DEBE SER LA APROBACIÓN DE LA
GARANTÍA Y LA CONSTITUCIÓN DE LA MISMA, DADO
QUE UNA GARANTÍA PUEDE ESTAR CONSTITUIDA Y
NO CUMPLIR LAS EXIGENCIA CONTRACTUALES.

Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados
NO SE EVIDENCIA DIFERENCIA ENTRE LA DEFINICIÓN
DE ANTICIPO Y PAGO ANTICIPADO, EXCEPTO
PORQUE EL PRIMERO SERÁ PARA CONTRATOS DE
EJECUCIÓN SUCESIVA Y EL SEGUNDO PARA
CONTRATOS DE EJECUCIÓN INSTÁNTANEA - LA
LIMITACIÓN EN EL 30 % PARA EL PACTO DE ANTICIPO
O PAGO ANTICIPADO VA EN CONTRAVIA DE LA
LIBERALIDAD DE LA VOLUNTAD DE LAS PARTES
CRITERIOS FUNDANTES DE LOS CONTRATOS ENTRE
PARTICULARES EN CONSECUENCIA, ESTA
DISPOSICIÓN ESTARÍA EN CONTRAVIA DE ESAS
NORMAS.

Artículo 36. Manejo del anticipo
Artículo 37. Garantías AL ESTABLECER LOS TIPOS DE GARANTÍAS QUE LAS

ENTIDADES PUEDEN SOLICITAR YA NO SERÍA
FACULTATIVO DEL CONTRATISTA SINO DE LA
ENTIDAD.

Artículo 38. Modificación del valor del contrato LA LIMITACION EN EL 25% EN EL VALOR DE LAS
MODIFICACIONES EN LAS ADICIONES VA EN CONTRA
DE LA REGULACIÓN DE LOS CONTRATOS ENTRE
PARTICULARES. 

DADO QUE NO SE ESTABLECE QUE EL PORCENTAJE
DE ADICIÓN ES EN SALARIOS MINIMOS SE ENTIENDE
QUE ES EN DINERO LO CUAL VA EN CONTRAVIA DEL
EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO PORQUE
SE EJECUTARIAN PRESTACIONES SIN QUE SE
ESTUVIERAN TENIENDO EN CUENTA EL VALOR REAL
DEL DINERO. 

NUMERAL 2: NO SE ENCUENTRA DEFINICION DE LOS
CRITERIOS QUE SE DEBEN JUSTIFICAR PARA LAS
ADICIONES.

Artículo 39. Multas

BAJO LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADO LA
ENTIDAD ESTATAL NO PODRIA COBRAR LA MULTA
DEL CONTRATISTA. 

SI LAS MULTAS SON DE CARÁCTER SANCIONATORIO
DEBERIA AGOTARSE EL DEBIDO PROCESO. 

INCISO FINAL: YA ESTO SE INDICO EN EL ARTICULO
33.

SE SUGIERE ELIMINAR EL INCISO FINAL DEL 
ARTICULO POR ENCONTRARSE REPETIDO
EN EL ARTICULO 33 DE PROYECTO DE
REFORMA NORMATIVA.

Artículo 40. Cesión

¿LAS CONDICIONES QUE DEBE ACREDITAR EL
CESIONARIO SON LAS DEL CONTRATISTA? O LAS
DEL LOS  DOCUMENTOS Y/O ESTUDIOS PREVIOS?

Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría SI LA INTERVENTORIA SE DEFINE COMO LA

SUPERVISION. ESTO QUIERE DECIR QUE SERÁ UNA
PRESTACION DE SERVICIOS?

SE SUGIERE QUE LA INTERVENTORIA
SIEMPRE SEA EXTERNA.

Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores ¿NO SE ENCUENTRA ARTICULO QUE ESTABLEZCA LA
RESPONSABILIDAD DE LOS SUPERVISORES, SE
SUGIERE INCLUIR, YA QUE LOS SUPERVISORES
TAMBIEN TIENEN LA RESPONSABILIDAD DE
GESTIONAR EL CONTRATO?

Artículo 46. Liquidación
EN EL TERCER INICISO SE SUGIERE SUPRIMIR EL
TEXTO QUE SEÑALA LA PALABRA ¨MENCIONADO¨.

CUANDO SE HABLA LA NATURALEZA DEL CONTRATO
SE DEBIERA PRECISAR AUN MAS, PUESTO QUE ESTO
ES UN CRITERIO SUBJETIVO. 

EN EL CUARTO INCISO: SI EL CONTRATO NO SE
LIQUIDA EN LOS 30 MESES BILATERALMENTE LA
ENTIDAD ESTATAL TENDRA LA POTESTAD DE
LIQUIDARLO UNILATERAMENTE? ESTO QUIERE
DECIR QUE POR SER UNA POTESTAD SI LA ENTIDAD
NO LO LIQUIDA NO PASA NADA?

LA REDACCIÓN PROPUESTA ES: ¨LAS
PARTES PUEDEN DE COMUN ACUERDO
LIQUIDAR EL CONTRATO EN CUALQUIER
MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 30
MESES¨.

Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia



Artículo 49. Contratos Interadministrativos

SE CONSIDERA PERTINENTE INDICAR QUE LA
ENTIDAD ESTATAL EJECUTORA, DEBE TENER EN SU
OBJETO SOCIAL LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS
CON EL OBJETO CONTRACTUAL, LO ANTERIOR, EN
ATENCIÓN A QUE LA MISMA DEBE CONTAR CON LA
CAPACIDAD JURÍDICA PARA CELEBRAR Y EJECUTAR
EL CONTRATO.

¨LAS ENTIDADES ESTATALES PUEDEN
CELEBRAR CONTRATOS ENTRE SÍ PARA LA
ADQUISICIÓN DE BIENES, LA PRESTACIÓN
DE SERVICIOS O LA CONTRATACIÓN DE
OBRAS, SIEMPRE Y CUANDO LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DEL
CONTRATO TENGAN RELACIÓN DIRECTA
CON EL OBJETO DE LA ENTIDAD
EJECUTORA Y HAYA SIDO SELECCIONADA 

Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 
Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios

EN EL NUMERAL SEGUNDO: COMO SE DETERMINA 
CUANDO ES VIABLE?

Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas EL LITERAL A) DEL INCISO SEGUNDO DE ESTA 

DISPOSICIÓN, VA EN CONTRAVÍA DE LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 2 DE LA LEY 816 DE 2003. 

DONDE SE DEFINEN ESTOS CRITERIOS?

ARMONIZAR ESTA REFORMA NORMATIVA
CON LO EXIGIDO EN LA LEY 816 DE 2003 O
DEROGARLA.

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas

ES NECESARIO PRECISAR ESTOS CRITERIOS Y LOS
COMPONENTES QUE LOS ESTRUCTURAN.

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad AL ESTABLECER QUE ES UN DERECHO DE LA
ENTIDAD, ¿QUIERE DECIR, QUE LA ENTIDAD SI
QUIERE LO HACE Y SI NO QUIERE NO LO HACE,
DADO QUE NO ES UNA OBLIGACION?. 

CUANDO SE HABLA DE PLAZO ADECUADO A QUE SE
REFIERE? CUAL ES EL CRITERIO PARA
DETERMINARLO

Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección CUAL ES EL EFECTO DE ESCOGER BIEN O MAL LA

OFERTA SI NO HAY ACTO ADMINISTRATIVO? EN
CONSECUENCIA NO SE GENERARIA
RESPONSABILIDAD PARA LA ENTIDAD EN UNA BUENA 
ESCOGENCIA.

Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones SI LA CONTRATACION VA A SER BAJO EL REGIMEN

DE DERECHO PRIVADO, ¿POR QUÉ SE ESTABLECE
QUE LA NOTICIFICACION DEBERIA SEGUIR LAS
NORMAS DEL CÓDIGO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO? ES CONFUSA LA REDACCIÓN
PUESTO QUE SE DICE QUE TODO SE HACE POR EL
SECOP, ¿PARA QUÉ SE CITA EL CPACA?.

Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente SEGUNDO INCISO: SE REFIRIRIA UNICAMENTE AL

EJERCICIO DE LAS FACULTADES ESPECIALES?
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública

EL MINISTERIO DE HACIENDA DEBE APROBAR ESTA
PARTIDA PARA TODAS LAS ENTIDADES.

Artículo 72. Vigencia
ES NECESARIO AGREGAR EL TERMINO PARA QUE EL
EJECUTIVO EXPIDA EL REGLAMENTO.

ES NECESARIO AGREGAR EL TERMINO
PARA QUE EL EJECUTIVO EXPIDA EL
REGLAMENTO.

Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



“En Colombia hay un gran acuerdo frente a la 
necesidad de hacer modificaciones e intervenciones a 
las leyes que rigen el Sistema de Compra Pública1. No 
hay consenso sobre la necesidad de hacer una 
reforma integral o sobre algunos aspectos en 
particular. Si tenemos en cuenta todas las iniciativas 
existentes, las recomendaciones de los gremios, 
académicos, proveedores y compradores públicos y 
las de los organismos internacionales, es claro que la 
propuesta debe ser una reforma integral. De otra 
parte, si la reforma no es integral no solucionamos la 
dispersión normativa que es un problema del 
ordenamiento normativo colombiano, señalado 
constantemente por los organismos multilaterales y 
por nuestros socios comerciales y que afecta la 
seguridad jurídica del Sistema de Compra Pública.”

Bogotà 11 DE Julio de 2016

Señores
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Att Dra Margarita Zuleta
Ciudad

REFERENCIA : COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY
PRIMERA OBSERVACION A LA MOTIVACION
Establece la motivación:

“En Colombia hay un gran acuerdo frente a la necesidad
de hacer modificaciones e intervenciones a las leyes que
rigen el Sistema de Compra Pública1. No hay consenso
sobre la necesidad de hacer una reforma integral o sobre
algunos aspectos en particular. Si tenemos en cuenta
todas las iniciativas existentes, las recomendaciones de los
gremios, académicos, proveedores y compradores
públicos y las de los organismos internacionales, es claro
que la propuesta debe ser una reforma integral. De otra
parte, si la reforma no es integral no solucionamos la
dispersión normativa que es un problema del
ordenamiento normativo colombiano, señalado
constantemente por los organismos multilaterales y por
nuestros socios comerciales y que afecta la seguridad
jurídica del Sistema de Compra Pública.”

Al respecto es necesario pronunciarnos frente a la
prevalencia de los preceptos constitucionales sobre
cualquier otro interés particular, lo que nos lleva a
cuestionar esta propuesta, teniendo en cuenta que lo
que siempre ha buscado nuestra normatividad es la
participación democrática, la selección objetiva, el
derecho a la igualdad, el respeto por el debido
proceso, entre otros para lo cual describimos,
comentamos y resaltamos algunos aspectos
importantes de la Constitución nacional a tener en
cuenta, así: 

La Constitución Política de Colombia de 1991 nos
dio, a todos los ciudadanos, la posibilidad de
participar e intervenir activamente en el
control de la gestión pública, derecho que no
podemos cuestionar ni perder por intereses
particulares.

Al mismo tiempo, determinó la forma como los
ciudadanos participamos en la planeación, el
seguimiento y la vigilancia de los resultados
de la gestión estatal.  Preámbulo de la Constitución

EL PUEBLO DE COLOMBIA,

En ejercicio de su poder soberano,
representado por sus delegatarios a la
Asamblea Nacional Constituyente,
invocando la protección de Dios, y con
el fin de fortalecer la unidad de la
Nación y asegurar a sus integrantes
la vida, la convivencia, el trabajo, la
justicia, la igualdad, el conocimiento, 
la libertad y la paz, dentro de un marco
jurídico, democrático y participativo
que garantice un orden político,
económico y social justo, y
comprometido a impulsar la integración
de la comunidad latinoamericana,
decreta, sanciona y promulga la
siguiente

Es este pues el sentir de un pueblo que no puede ser
desconocido por una normativa, y menos ser
contrariado en su interés superior democrático y
participativo 

ARTICULO   1. Colombia es un Estado
social de derecho, organizado en forma
de República unitaria, descentralizada,
con autonomía de sus entidades
territoriales, democrática,
participativa y pluralista, fundada en
el respeto de la dignidad humana, en
el trabajo y la solidaridad de las
personas que la integran y en la
prevalencia del interés general.

Después de un proceso social de descentralización,
buscando la autonomía territorial, con esta
propuesta se pretende la concentración y la
centralización de un aspecto tan importante como es
el gasto público, para radicar en cabeza de las
administraciones (que durante años han sido
cuestionadas), el poder y la facultad de la selección
dejando de ser esta participativa y objetiva y
convirtiéndose en una sistema casi dictatorial en
materia de contratación y gasto público, aun en
contra de los intereses y preceptos que protegen a la
sociedad a los empresarios y trabajadores



ARTICULO   2. Son fines esenciales
del Estado: servir a la comunidad,
promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los
principios, derechos y deberes
consagrados en la Constitución;
facilitar la participación de todos en
las decisiones que los afectan y en
la vida económica, política,
administrativa y cultural de la Nación;
defender la independencia nacional,
mantener la integridad territorial y
asegurar la convivencia pacífica y la
vigencia de un orden justo.

 Las autoridades de la República
están instituidas para proteger a
todas las personas residentes en
Colombia, en su vida, honra, bienes,
creencias, y demás derechos y
libertades, y para asegurar el
cumplimiento de los deberes
sociales del Estado y de los
particulares.
En la parte inicial de la motivación transcrita se
señala como una necesidad de la reforma las
opiniones de organismos multilaterales y socios
comerciales, aun en desmedro de los propios
intereses de los nacionales y su organización
constitucional. En nuestro concepto es muy
importante pero no incompatible a que estos se
adapten a nuestro bienestar antes que doblegar
todos nuestros derechos en pro y beneficios de otros
por encima de nuestras propias necesidades

ARTICULO 3. La soberanía reside
exclusivamente en el pueblo, del
cual emana el poder público. El
pueblo la ejerce en forma directa o por
medio de sus representantes, en los
términos que la Constitución establece.

En la norma observada la soberanía del pueblo es
opacada y oprimida, dando fin a los únicos espacios
de participación ciudadana en el control de la gestión
pública , cuando se suprimen los plazos de
observaciones, las audiencias y demás mecanismos
que fueron establecidos en su momento por la norma 
y que aun existiendo han permitido que las entidades
y administraciones en su concentración de poder y
falta de control puedan desarrollar actos de
corrupción y de interpretación subjetiva de la
normatividad que de por si es amplia y suficiente y
solo requiere una adecuada reglamentación y control
en beneficio del País.

ARTICULO  4. La Constitución es
norma de normas. En todo caso de
incompatibilidad entre la Constitución y
la ley u otra norma jurídica, se aplicarán
las disposiciones constitucionales.

Es por este concepto que declaramos que el
contenido de este proyecto de reforma, contrario y
violatorio del principio fundamental que ameritaría
un tratamiento para que procediera este 

Por ser Colombia un país democrático, en el cual se
busca que los ciudadanos sean quienes decidan el
rumbo que toma el país, en diferentes acciones,
políticas y en general decisiones, la Constitución
Política Colombiana, consagra en el artículo 40
que “todo ciudadano tiene derecho a participar en la
conformación, ejercicio y control del poder político”.

ARTICULO 40. Todo ciudadano tiene
derecho a participar en la
conformación, ejercicio y control del
poder político. Para hacer efectivo este
derecho puede:
2. Tomar parte en elecciones,
plebiscitos, referendos, consultas
populares y otras formas de
participación democrática.

Este derecho no puede ser cercenado con
interpretaciones subjetivas e incompletas respecto a
una relación contractual en donde radican dos
actores y uno de ellos es la administración, que si no
se presta y controla, podrá de cualquier manera
erradicar la corrupción, pero no silenciando y
amarrando al pueblo, sino controlando sus propios
actores, quienes en su posición dominante tienen
mayor responsabilidad y han obtenido en todo caso
mayores beneficios en forma individual que el
conglomerado, mas con sus acciones que con sus
omisiones y control

En el artículo 270 nos faculta como ciudadanos
para que intervengamos activamente en el
control de la gestión pública, situación que se ve más
amenazada con la presente propuesta de reforma.  

ARTICULO   270. La ley organizará
las formas y los sistemas de
participación ciudadana que
permitan vigilar la gestión pública
que se cumpla en los diversos
niveles administrativos y sus
resultados.
Y es que esta organización no puede ir en contra de
la facultad y el derecho del pueblo a vigilar la
gestión pública y su cumplimiento, no es solo el
estado el que puede vigilar a los particulares, esto es
la base de la democratización y la participación
ciudadana



Como lo establece coherentemente con sentir de los
principios constitucionales, el Ministerio de
Educación en uno de sus estudios publicados:
“La participación es un proceso social  
Ésta resulta de la acción
intencionada de individuos y grupos en busca
de metas específicas; en función de intereses
diversos y en el contexto de tramas concretas
de relaciones sociales y relaciones
de poder. La participación es un proceso “en el
que distintas fuerzas sociales, en función de 
sus respectivos intereses, intervienen
directamente o por medio de sus
representantes en la marcha
de la vida colectiva con el fin de
mantener, reformar o transformar los sistemas
vigentes de la organización social y política”. 

La participación la ejercen los ciudadanos La 
participación ciudadana es ejercida por todos
nosotros, porque somos poseedores de 
derechos y deberes, que actuamos en función 
de unos intereses sociales generales
(Educación, salud, vivienda, medio ambiente, 
etc.), o colectivos (asociaciones de
consumidores, gremios, sindicatos, etc.). Este
tipo de participación, aunque
no tenga vinculación directa con los partidos
políticos, sí tiene que ver mucho con el Estado,
cuando se trata de una intervención en el
campo de lo público, es decir, en asuntos
de interés general y del bien común.  
Tenemos derecho a hacer control social 
Usted como ciudadano tiene el derecho y
el deber de hacer control Social.
Éste (el control social) permite prevenir, 
racionalizar, proponer, acompañar, sancionar,
vigilar y controlar la gestión pública, sus
resultados y la prestación de los servicios
públicos suministrados por el Estado y los
particulares, garantizando la gestión al servicio d
e la comunidad.  
Todos somos sujetos de la Participación Los
sujetos de la participación somos las personas
que hacemos uso de mecanismos formales y
no formales para intervenir en la formulación
de políticas públicas   Es decir, somos los protagonistas
de la participación ciudadana como miembros de 

distintas instancias. Existen dos categorías
de agentes participativos. De un lado, los que
actúan como representantes de sectores
específicos, tales como las Juntas
Administradoras Locales, los
Concejos Municipales, entre otros. 
La segunda categoría, es la de ciudadanos y
ciudadanas, como ustedes, que directamente
intervienen en escenarios públicos
para informarse, opinar, presentar
iniciativas, fiscalizar la gestión pública o tomar
decisiones.  En este caso se
trata de participación directa,  como por
ejemplo, foros educativos
municipales  audiencias públicas  etc ”

Son varias las normas, empezando
por la Constitución Política, las que nos
facultan a los ciudadanos para que hagamos
uso de los derechos y deberes y
ejerzamos la participación en los diversos nivele
s del Estado .  

Antecedentes legales de la Participación
 Constitución Política de 1991  
Ley
734 de 2002, Nuevo Código Único Disciplinario  
Ley 962 de 2005, 
Ley Antitrámites 
Ley 850 de 2003, por medio de la
cual se reglamentan las Veedurías Ciudadanas 
Ley 689 de 2001, por la cual se modifica
parcialmente la ley 142 de 1994, ley de
Servicios Públicos Domiciliarios. 
Ley
489 de 1998, Sistema de Desarrollo Administrativ
o Ley 472 de 1998, sobre las
Acciones Populares y de Grupos 
Ley 393 de 1997, Acción de Cumplimiento  
Ley 80 de 1993, sobre Contratación 
Ley 1150 de
2007, modifica la ley 80 de 1993 – contratación
estatal.
Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas
sobre Mecanismos  de Participación Ciudadana 

Ley 142 de 1994, ley de Servicios Públicos
Domiciliarios 
Ley 152 de 1994, ley Orgánica del
Plan de Desarrollo - ley de Planeación 
Participativa  
Ley 87 de 1993, de Control Interno  
Ley 190 de 1995, Estatuto Anticorrupción  
Decreto 2232 de 1995, reglamentario de la ley
190 de 1995  
Decreto 1429 de 1995, reglamentario de la ley
142 de 1994  
Decreto 2591 de 1991, por medio del cual se 
desarrolla el artículo 86 de la Constitución
Política sobre la Acción de Tutela  
Decreto 306 de 1992, por medio del cual se 
desarrolla el artículo 86 de la Constitución
Política sobre la Acción de Tutela  
Decreto 1382 de 2000, por medio del cual se 
desarrolla el artículo 86 de la Constitución
Política sobre la Acción de Tutela Directiva 
Presidencial No. 10 de 2002, para que la
comunidad en general realice una eficiente
participación y
control social a la gestión administrativa.”

Acaso esta motivación busca de alguna forma
desvirtuar la existencia de las  Veedurías Ciudadanas
formas a través de las cuales los ciudadanos 
podemos ejercer nuestro derecho a la 
participación en la fiscalización de la gestión 
pública, en los
distintos niveles de la administración.?
A través de ésta, el pueblo vigila también los planes,

programas, proyectos y
acciones emprendidas por los entes
gubernamentales, la actuación de los
funcionarios públicos  y el empleo de los recursos.
“ La veeduría se ejerce sobre: - El manejo de los
recursos públicos empleados en los
planes, programas y
proyectos de la administración - El desempeño
de los funcionarios públicos en la gestión de los
servicios de la administración - El logro de
objetivos propuestos por la Administración, en 
términos de eficiencia, eficacia y celeridad. 
Para que usted ejerza una buena veeduría 
se le recomienda tener en cuenta: - Residir o 
estar trabajando en la ciudad donde se ubica 
el proyecto o actividad objeto de
vigilancia o control - Tener algún grado de
conocimiento en relación con el objeto de la 
veeduría. La veeduría ciudadana la puede
ejercer sobre la Contratación y en especial
sobre los Contratos que un particular realice
con el Estado, ya que estos son documentos
públicos, que



No en vano la ley 80 de 1993, debidamente
sustentada y soportada en su momento estableció la
facultad del artículo 66, que dice: 
“Todo contrato que celebren las instituciones del
 Estado, estará sujeto a la vigilancia y control
ciudadano”. 

Esto garantiza que los recursos
se ejecuten conforme a lo programado y que
las obras queden bien realizadas.  

Es necesario y oportuno recordar que los contratos
que un particular realice con el Estado, son 
documentos públicos, que pueden ser solicitados
en cualquier momento para revisar si
se cumplió con el objeto estipulado, si se utilizaron
los recursos, insumos y materiales señalados o si
hubo transparencia en la elaboración y
ejecución de los servicios. 

De otra parte La Audiencia Pública es
un mecanismo o una instancia de participación.
La ley 489 de 1998, sobre la organización y
funcionamiento de entidades del
orden nacional, establece algunos parámetros
para que como ciudadanos podamos expresas la
opinión frente a la ejecución de los recursos públicos. 

“Este surge como un mecanismo que permite recibir
QUEJAS de la comunidad sobre el uso de  los recursos 
públicos, y a la vez las entidades estatales le 
rinden cuentas a la ciudadanía sobre su gestión.” 

Lo que realmente requiere modificación es lo que
pretende desconocer esta iniciativa de reforma y es
que las  audiencias públicas se convocan solo
cuando la administración lo considere conveniente
y oportuno, para discutir aspectos relacionados con 
la formulación,  ejecución  o  evaluación de políticas y 
programas a cargo de la entidad, y en especial
cuando esté de por medio la afectación de
derechos o intereses colectivos y en nuestro
concepto es un espacio que siempre debe existir. 
De hecho nos lo ha mostrado la experiencia que salvo 
contados casos, donde para las administraciones
prima el interés común y el debido proceso,
la solicitud o las conclusiones de las audiencias tienen
carácter vinculante para la administración.  

Y es que para completar la motivación de la
necesidad de la existencia de las audiencias
El marco señalado en la Ley 489 de 1998, artículos
32 y 33, Normas sobre la organización y
funcionamiento de las entidades del orden nacional,
los establece como una obligación para el
funcionamiento de las entidades, por lo que el
espacio no debe ser reducido con argumentos que no
corresponden a la naturaleza de la norma. 

El Sistema de Compra Pública (Public Procurement
System) es la estructura organizada creada por los
Estados para tomar decisiones de gasto público con el
propósito poner a disposición de las personas bienes,
obras y servicios. En Colombia, desde la creación de la
Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia
Compra Eficiente-, ha habido una discusión teórica
sobre la denominación del Sistema. Aquellos con un
enfoque económico prefieren la expresión compra
pública, mientras que los que tienen un enfoque
jurídico prefieren la expresión contratación pública.  
Los primeros argumentan que la contratación pública
es solamente un elemento del Sistema de Compra
Pública y que la compra incluye todas las decisiones
de gasto, la planeación y las actividades propias del
abastecimiento y de la ejecución de proyectos,
incluyendo los contratos y la entrega de bienes, obras
o servicios y las obligaciones postconsumo. Los
segundos dicen que la expresión contratación pública
cubre todo el proceso de adquisición de
bienes,



Otro de los yerros en la interpretación del
comportamiento de la contratación estatal radica en
que de acuerdo al párrafo anterior solo se etiqueta el
proceder de los contratistas, y no entrare a juzgar a
priori si con o sin razón, pero donde queda la
responsabilidad de los funcionarios públicos al
construir las reglas?, es esto atribuible al contratista
cuando muchas veces se ha demostrado estos vacíos
han sido generados más por interés de algunas
administraciones y no por ineficacia de la ley.
Cuando o donde están las acciónes del estado para
repetir contra los funcionarios que inducen a estas
situaciones contractuales anómalas. No será que el
hecho de apartarse del conocimiento de los
proveedores para la elaboración de la regla, es lo que
lleva precisamente a estas políticas que obligan el
equilibrio???

Algunos pronunciamientos jurisprudenciales
dedujeron del análisis de los textos legales un
principio de responsabilidad de la administración
contratante por todos los perjuicios derivados de
cualquier modificación de las condiciones de
ejecución de los contratos que no sean consecuencia
de la culpa del contratista, eximiendo así de
responsabilidad al contratista.

Es que también a través de esta reforma se cuestiona
la aplicación jurisprudencial de la norma superior,
cuestionando también la idoneidad de nuestros
legisladores? es que en las prácticas de corrupción
entre dos solo uno puede estar involucrado?

Se encuentran descripciones y ampliaciones
sospechosas frente las administraciones y en
detrimento de la pluralidad de oferentes y por ende
de contratistas a través de premisas como:
El proyecto reduce el ámbito de aplicación de la
incompatibilidad establecida en el artículo 5 de la Ley 1474
de 2011 teniendo en cuenta las propuestas del sector de la
infraestructura de transporte, eliminando la prohibición
relativa a la posibilidad de ser a un mismo tiempo
contratista de una Entidad Estatal y supervisor de alguno
de los contratos que ejecuta tal Entidad Estatal. Lo
anterior porque la función del interventor está atada a la
revisión de derechos y obligaciones de un contrato
determinado lo cual no tiene por qué generar un
conflicto frente a la participación del interventor en otros 
procesos de selección que no tiene relación alguna con el
contrato a cuya ejecución le hace seguimiento.
No puede esto ser interpretado como concentración
de poder? No es demasiado favorable para quienes
ya han prestado un servicios para una entidad
pública?
No es de recibo establecer 

Es importante pensar en el conflicto de intereses en el
Sistema de Compra Pública y distinguir este conflicto del
que pueden llegar a tener los legisladores o quien hace
una designación de un servidor público. Para el efecto,
creemos que es importante señalar en qué etapas del
proceso de abastecimiento hay lugar a estos conflictos. En
la etapa de planeación de un proceso de abastecimiento
las personas que tienen interés, directo o indirecto, en la
industria objeto del proceso de abastecimiento no deben
participar, pues el diseño del proceso puede verse
influenciado. En las etapas posteriores puede surgir un
conflicto de intereses que no fue identificado en la
planeación o un conflicto de interés que no era posible
identificar en la planeación. Por lo anterior, quien tiene un
conflicto de intereses no debe participar de decisión
alguna del proceso de abastecimiento.

Y que no se piense en el conflicto de intereses frente
a la concentración del poder y centralización de la
contratación estatal cuando la política de
transparencia obliga a “todos” los funcionarios, por
lo que resulta inaceptable el calificar la
administración con un conflicto de intereses y por
cuenta de esto quitarles la obligación de cumplir sus
deberes frente a la contratación para concentrarla en
un “funcionario público” que igual puede generar la
misma interpretación de conflicto de intereses por
efectos de la naturaleza de su nombramiento mismo,
esto es tanto como decir que a los niños no hay que
enseñarlos a usar las tijeras porque se pueden cortar
sino que lo mas fácil es esconderlas. Esas personas a
las que se refiere el análisis son funcionarios públicos
los cuales tienen deberes y obligaciones que en caso
de ser incumplidas se deben aplicar los regímenes
sancionatorios correspondientes.

En nuestra opinión estas normas no son la solución
adecuada al conflicto de intereses en el Sistema de
Compra Pública por cuanto (a) el conflicto es justamente la
contradicción de intereses que no ha sido establecida
como una prohibición legal; (b) el funcionario ad hoc debe
tener ciertas características para que la fórmula realmente
solucione el conflicto de intereses; y (c) los plazos son muy
largos para el manejo de un proceso de abastecimiento.

Llama la atención que la norma que es lo que ha
funcionado a través de los años para la organización
de los estados, hoy no sea suficiente para una
entidad, y se satanice el ejercicio también de las
funciones públicas de la administración de contratar
hasta tal punto de establecer que un solo organismo
si puede resultar el más idóneo para tal efecto, aun
cuando esto representa mayores riesgos para los
intereses generales y sociales. Esto no es otra cosa
que concentración de poder para la administración
publica 

El RUP actual presenta los siguientes inconvenientes: (a) es
un registro aislado que no está integrado al Sistema de
Compra Pública ni a sus plataformas electrónicas a pesar
de la obligación expresa contenida en el artículo 3 de la Ley 
1150 de 2007; (b) las excepciones a la obligatoriedad del
registro limita la información disponible de muchísimos
proveedores de las Entidades Estatales; (c) el costo del
registro es visto por muchos actores del sector privado
como una barrera de acceso al Sistema de Compra Pública
y así lo expresaron a la misión de la OCDE que revisó el
Sistema de Compra Pública en mayo de 2015; (d) el RUP es
una especie de precalificación para participar en procesos
de selección de las Entidades Estatales; (e) en principio es
nacional pero no lo es por estar atado a la jurisdicción de
las cámaras de comercio; y (f) es un registro del Sistema de
Compra Pública pero opera por fuera de este.



Preocupa también dentro del concepto, la propuesta
también de que el registro de proveedores este en
cabeza del mismos organismo que selecciona,
contrata, controla y ejecuta. Nuevamente se
observan conductas de concentración y limitación de
los preceptos de participación ciudadana, publicidad,
democratización entre otros. Se vende como idea la
funcionalidad del SECOP II, que resulta aún más
complejo en su implementación y acceso y a través
del cual hoy se desarrollan procesos contractuales
que se salen de los conceptos legales y que si se
revisan por lo menos en lo que concierne a los del
sector de la vigilancia la participación ha disminuido
sustancialmente, no solo por lo limitantes de los
requisitos unilaterales aun (en mi criterio) por fuera
de los conceptos legales), sino por la falta de
publicidad y accesibilidad del sistema, que pretende
administrar totalmente el país en términos de
contratación publica, con la excusa de un sistema
eficiente, desconociendo la eficiencia y transparencia
que nos ha
deja



Uno de los problemas más altos y cuestionamientos
que se tiene por parte de los empresarios y aun por
el sector público que recibe el servicio, frente a la
contratación por bolsa como se puede determinar de
los servicios de aseo, compra de tiquetes entre otros,
es el hecho de establecer mejores ofertas por cuenta
de un criterio de preseleccion que fue lesivo, y
excluyente, contrario a la motivación para la
generación de empresa, por un termino de minimo 3
años, por supuesto se ha ahorrado en costos a las
administraciones, pero a que precio? A pagos
predatorios a los trabajadores porque este es un
valor ya establecido en un criterio de precios por
bolsa, aun en contra del interés social y del bienestar
de trabajadores y familias completas?, un monopolio
en cabeza de los grandes proveedores que quedaron
en el grupo de los “elegidos”, en razón a que con los
costos de los insumos a precios irrisorios, el único
apalancamiento posible es que los grandes pulpos
presenten ofertas porque los pequeños ya están al
bordo la contratación en manos de verdaderos
administradores conocedores de las necesidades de
su propia carteraago de las obligaciones que surgen
de los cont

OBSERVACIONES AL ARTICULADO

es la base de datos unificada de
la información de proveedores y de interesados en ser
proveedores de las Entidades Estatales, que requiere el
Sistema de Compra Pública para el funcionamiento de las
plataformas de compra pública abierta y en línea. El
Directorio de Proveedores no es un registro público.

Establece la propuesta que es un directorio pero no
define el registro publico, esta dentro de una
definición sin definirse
Artículo 11. Nulidad. 
El contrato es absolutamente nulo en los casos
previstos en las normas comerciales, civiles, en las
demás normas aplicables del derecho privado y
cuando: 
1. Fue celebrado en contravención a las prohibiciones 
previstas en la Constitución y en los artículos 21 a 25
de la presente ley, salvo por la prohibición a la que
hace referencia el numeral 10 del artículo 21 de la
presente ley que da lugar a la nulidad relativa del
contrato. 
2. Fue celebrado con abuso o desviación de poder. 

Las partes pueden sanear los vicios en la formación o
perfeccionamiento del negocio jurídico que
constituyen causas de nulidad relativa, y de acuerdo
con las normas comerciales, civiles y las demás
normas aplicables del derecho privado, dentro de los
dos (2) años siguientes a la ocurrencia del hecho
generador del vicio. Si la causa de nulidad relativa
tiene origen en el contratista, la Entidad Estatal debe
solicitar el saneamiento del vicio de acuerdo con las
normas comerciales, civiles y las demás normas
aplicables del derecho privado. 

La Entidad Estatal está facultada para terminar
unilateralmente el contrato viciado de nulidad
absoluta, en los términos del artículo 19 de la
presente ley, si el contratista está incurso en
cualquiera de las prohibiciones establecidas en los
numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 21 de la
presente ley. 
La jurisdicción contencioso administrativa es competente
para declarar la nulidad del negocio jurídico cuando
corresponda.

Debido proceso? Juez y parte? Contratación
dictatorial?, donde queda el derecho a la defensa?
Esto aplica solo para el derecho privado?

Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Pública. 
Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Pública son ejercidas para cumplir su misión y solamente implican el ejercicio de una función administrativa en los siguientes casos, en los cuales la Entidad Estatal debe adoptar la decisión mediante un acto administrativo susceptible del recurso de reposición: 
1. Interpretación, modificación o terminación unilateral del contrato. 
2. Declaración de la caducidad del contrato. 
3. Declaración de las condiciones de la reversión cuando no hay acuerdo entre las partes sobre los bienes y condiciones de la misma. 
4. Declaración de la existencia de una prohibición en los términos del artículo 22 de la presente ley. 

Concentración de poder?, debido proceso? Derecho a 
la defensa? 
Artículo 19. Terminación unilateral. 

La terminación unilateral es la facultad especial que
tiene la Entidad Estatal de terminar anticipadamente
el contrato durante su ejecución, cuando las
exigencias del servicio público lo requieran, la
situación de orden público lo imponga o cuando el
contrato está viciado de nulidad absoluta, con
ocasión de estar el contratista incurso en cualquiera
de las prohibiciones establecidas en los numerales 1,
4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 21 de la presente ley. 
La terminación unilateral implica la liquidación del contrato
en el estado en que se encuentra, el pago al contratista de
lo ejecutado y el reconocimiento de las compensaciones e
indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de
la terminación unilateral. La terminación unilateral por
nulidad absoluta tiene los efectos previstos en el artículo
12 de la presente ley
Se da a las entidades facultades de Juez? Que pasara
con el ordenamiento judicial? Definición muy
dictatorial y funcionarios con poderes de extensión
ilimitada.

10. Las personas declaradas fiscalmente responsables por
la autoridad competente hasta que la autoridad
correspondiente reciba el pago o excluya a la persona de la 
lista de personas fiscalmente responsables.

Entendemos que excluye los acuerdos de pago?
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes. 

Si con posterioridad a la firma de un contrato, el
contratista queda incurso en una prohibición, la Entidad
Estatal debe solicitar al contratista ceder el contrato a un
tercero quien debe acreditar que cumple con las
condiciones que demostró el contratista en la etapa de
selección, salvo cuando se trata de la prohibición a la que
hace referencia el numeral 10 del artículo 21 de la
presente ley, caso en el cual el contratista debe pagar su
obligación y ser excluido de la lista de fiscalmente
responsables en un tiempo prudencial que en ningún caso
será superior a 30 días calendario o debe ceder el contrato
en las condiciones mencionadas en el presente artículo.

De donde sale el tercero?????
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública . 
El control fiscal del Sistema de Compra Pública debe ser
ejercido con posterioridad al perfeccionamiento del
contrato, sin perjuicio del artículo 273 de la Constitución
Política. El control fiscal debe velar por el cumplimiento de
los principios establecidos en el artículo 7 de la presente
ley para verificar la gestión y manejo de recursos públicos
en el cumplimiento del propósito del contrato

Lo sigue ejerciendo la Contraloria?
Colombia Compra Eficiente impondrá las siguientes
sanciones, sin perjuicio de las investigaciones
adicionales a las que haya lugar: 
(a) Una multa de un salario mínimo legal mensual
vigente por el registro de información inconsistente
derivada de contratos que acreditan experiencia para
el proveedor. 



(b) Una multa de un salario mínimo legal mensual
vigente por el registro de información financiera
inconsistente con la información entregada por el
proveedor a la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales, a la Superintendencia Financiera, la
Superintendencia de Sociedades, la
Superintendencia de Economía Solidaria, la
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada,
la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales o a
cualquier otra autoridad pública de supervisión y
control. 
(c) Una multa de un salario mínimo legal mensual
vigente por el registro incompleto del nombre y la
identificación de los representantes legales,
miembros de juntas directivas o su equivalente, de
los socios de las sociedades de personas y de las
sociedades anónimas que no son abiertas y de los
revisores fiscales. 
(d) Una multa de diez salarios mínimos legales
mensuales vigentes y la suspensión del proveedor
del Directorio de Proveedores por tres (3) meses a
partir de la corrección de la inconsistencia cuando en
un año calendario el proveedor registra más de una
inconsistencia. 
Los errores de digitación de los nombres propios no son
considerados inconsistencias
Funciones de juez? Es la mezcla de poderes? Estas
multas serán consideradas como inhabilidades para
contratar?
En el derecho privado, en donde el supuesto es que las
partes son iguales, el incumplimiento lo alegan las partes y
la parte incumplida puede aceptarlo, pero si la parte
incumplida no acepta el incumplimiento lo declara un juez.
El artículo 1546 del Código Civil establece que en los
contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria si
hay incumplimiento de una de las partes, caso en el cual el
contratante cumplido puede pedir la resolución del
contrato o su cumplimiento con la indemnización de
perjuicios.

Es determinante en la confusión de los derechos
públicos frente a los particulares , donde queda la
verificación? Cual es la función entonces del
organismo que hace el directorio?

2. Si en un Proceso de Contratación, la Entidad Estatal
encuentra información inconsistente en el Directorio de
Proveedores al revisar las condiciones acreditadas por el
oferente, debe avisar de inmediato al proveedor para que
en un término prudencial corrija la inconsistencia,
buscando minimizar el impacto negativo en el cronograma
del Proceso de Abastecimiento y debe informar a
Colombia Compra Eficiente de la inconsistencia. Si el
proveedor no corrige la inconsistencia en el término
fijado, la Entidad Estatal debe decidir si la inconsistencia
afecta la selección y tratar la oferta en consecuencia. Si la
Entidad Estatal no tuvo en cuenta la oferta con ocasión de
la inconsistencia, Colombia Compra Eficiente debe tratar
esta inconsistencia de acuerdo con lo establecido en el
numeral 1 del presente artículo

Tambien las entidades tendran function de jueces
frente a la valoracion de capacidades de los
proveedores? No es el estado llamado a preparer a
los particpulares en los temas especifcicos de su
competencia?, entonces porque un solo organismo
tiene facultades y poderes de fiscal, juez, evaluador,
decantador, entre otros?

3. Las Entidades Estatales pueden seleccionar a sus proveedores a través de invitaciones al público en general y fases sucesivas de negociación en las cuales deben cumplir los principios establecidos en el artículo 7 de la presente ley en los siguientes casos: 
(a) La especificidad y complejidad del bien, obra o servicio no permiten definir con claridad y precisión los aspectos técnicos y financieros de la contratación. 
(b) El objeto de la contratación no es producido masivamente y requiere investigación y desarrollo para que la contratación sea eficaz. 
(c) Es necesario compatibilizar el bien, obra o servicio objeto del Contrato con otros bienes, obras o servicios de la Entidad Estatal. 
(d) La compra de inmuebles para el funcionamiento y operación de las instalaciones de la Entidad Estatal. 

(e) El arrendamiento de inmuebles para el funcionamiento
y operación de las instalaciones de la Entidad Estatal.

Contratacion directa y a dedo?
2. Las
Entidades Estatales pueden restringir la competencia para
seleccionar el proveedor a un grupo de precalificados
cuando el bien, obra o servicio requiere de condiciones
técnicas, financieras, administrativas o de experiencia
particulares. Para el efecto, la Entidad Estatal debe señalar
la forma y oportunidad para que los potenciales
proveedores acrediten las condiciones especiales
requeridas, verificar tales condiciones y conformar la lista
de precalificados, quienes serán los únicos que pueden
presentar oferta.

Como se definen estas condiciones? Esta es una
invitacion cerrada a criterio de la Entidad, en los
casos de entidades mixtas simplemente invitan a uno
que cumpla y dos que no, desde los requistos del
pliego, el problema nos son solo los proponents la
corrupcion se genera por existen dos partes, los
proponents por si solos no logran restringir mercados
a menos que sean monopolios.

4. Las Entidades
Estatales pueden utilizar los siguientes mecanismos
de selección de contratistas para solucionar sus
necesidades promoviendo la innovación respetando
los principios establecidos en el artículo 7 de la
presente ley: 
(a) Diálogo competitivo. Las Entidades Estatales
pueden invitar al público en general a presentar
propuestas para solucionar un problema de la
Entidad Estatal. El diálogo competitivo debe tener
etapas sucesivas para ajustar el alcance de la
investigación, de los productos, obras o servicios, a
las necesidades de la Entidad Estatal y a sus
recursos. La Entidad Estatal debe invitar a presentar
una oferta en firme a los participantes que, por tener
una propuesta que puede satisfacer la necesidad de
la Entidad Estatal, han permanecido en las etapas
sucesivas. 
(b) Asociación para la innovación. Las Entidades Estatales
pueden asociarse con terceros para buscar soluciones
innovadoras no existentes en el mercado para sus
necesidades. La asociación para la innovación puede tener
etapas sucesivas que incluyan procesos de investigación, la
fabricación de prototipos o de productos, la construcción
de obras y la prestación de servicios. El acuerdo debe
incluir las prestaciones recíprocas, la forma de manejar y
controlar la inversión.

Mas contratacion cerrada y al arbitrio de las
administraciones, esto realmente busca incentivar la
creacion de empresas o simplemente desestimular
las practicas comerciales?

5. . Las Entidades Estatales pueden contratar directamente sin que medie un proceso competitivo en los siguientes casos: 
(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores. 
(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con los bienes y servicios existentes en la Entidad Estatal y para estos no hay multiplicidad de oferentes. 
(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o servicio objeto del contrato. 
(d) Urgencia manifiesta. 
(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por
un valor total inferior a diez (10) salarios mínimos legales
mensuales vigentes.

Hoy esta es la mas grande Fuente de obtencion de
experiencia de las mypimes pero si se hace a traves
de contratacion publica y no directa, tenemos varios
ejemplos en el pasado y presente de fraccionamiento
de contratos por estas motivaciones

1. Las Entidades Estatales de la rama ejecutiva del nivel nacional están obligadas a utilizar los Acuerdos Marco en sus Procesos de Contratación. Las demás Entidades Estatales están obligadas a hacerlo cuando ejecutan recursos del Presupuesto General de la Nación y en los demás casos pueden hacerlo. 
Para la promoción de los Acuerdos Marco, Colombia
Compra Eficiente debe: 
(a) Invitar al público en general a participar en un
Proceso de Abastecimiento de acuerdo con los
numerales 1, 2 y 3 del artículo 51 de la presente ley,
seleccionar a los proveedores y ofrecer a las
Entidades Estatales a través de un catálogo, los
bienes, obras y servicios de los proveedores
seleccionados y el mecanismo para que estas los
adquieran a través de órdenes de compra; o 



(b) Invitar al público en general a participar en una
selección de acuerdo con los numerales 1, 2 y 3 del
artículo 51 de la presente ley destinada a una
Entidad Estatal específica, quien posteriormente
adquiere a los proveedores seleccionados a través de
órdenes de compra los bienes, obras y servicios
objeto del Acuerdo Marco; o 
(c) Negociar condiciones uniformes de adquisición de
bienes o servicios en nombre de las Entidades
Estatales con proveedores únicos, cuando estos
existen, las cuales son ofrecidas a las Entidades
Estatales a través de catálogos; o 

(d) Invitar a los proveedores autorizados para prestar
un determinado bien o servicio particular a ofrecer a
las Entidades Estatales tales bienes o servicios en
condiciones uniformes y en un catálogo; o 
(e) Invitar a los Grandes Almacenes a publicar sus
catálogos para ofrecer a las Entidades Estatales bienes
para ser adquiridos a través de órdenes de compra hasta
por la mínima cuantía indicada en el artículo 53 de la
presente ley.

Esto tiene que ser dinamico para que las emrpesas
puedan tener posibilidad en el Mercado, los acuerdos
marco son largos, excluyentes, monopolisticos, y
desestimulan la creacion de empresa por falta de
posibilidades importantes en la contratacion 

2. Las Entidades Estatales
pueden utilizar mecanismos para permitir a los
participantes conformar de forma dinámica su oferta,
ajustando las variables de la oferta susceptibles de ser
mejoradas en la selección cuando esto sea viable a través
de:
(a) las subastas; y 
(b) los mecanismos de puja de las bolsas.
Se deja abierta la posibilidad de intermediación que
genera riesgos, costos adicionales para quienes
manejan la bolsa, y hasta encarecimiento del
producto por tal efecto?
Artículo 54. Evaluación de las ofertas. 

Las Entidades Estatales deben fijar en los
documentos del Proceso de Abastecimiento la forma
como evaluarán las ofertas y los aspectos que
tendrán en cuenta para establecer cuál es la oferta
más favorable. Las Entidades Estatales pueden tener
en cuenta, entre otros, uno o algunos de los
siguientes criterios, de acuerdo con el mercado, el
objeto del contrato y el ciclo de vida del bien, obra o
servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los costos del
ciclo de vida; (iv) las condiciones técnicas; (v) la
experiencia del oferente o de su equipo de trabajo;
(vi) las condiciones de entrega del bien, obra o
servicio; (vii) el servicio posventa; (viii) las
características estéticas o funcionales; (ix) aspectos
de sostenibilidad ambiental y social; (x) innovación;
(xi) la mejor relación costo-beneficio; (xii) la mejor
relación costo-eficacia. 
La Entidad Estatal en la evaluación de las ofertas no debe
tener en cuenta los incentivos a la industria nacional
cuando: (a) el criterio de evaluación incluye el precio o los
costos del ciclo de vida; o (b) es una contratación de
mínima cuantía.

Como se integrara el real precio del mercado en la
inadecuada concepción de las administraciones de
que los aspectos puntuables no deben tener costo?
Que pasara con los requerimientos de extensión
ilimitada? Todos estos puntos evaluables representan
costos, donde se podrá debatir la realidad del
mercado por parte de quienes los conocen? Que
pasara en los procesos en que hay construcción de
pliegos con los posibles proponentes por que son los
conocedores del mercado y su costo real?, se
uniformara de acuerdo al criterio de una entidad?

Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de contratistas. 
Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes
requisitos relativos a: (i) habilitaciones para ejercer una
actividad con el propósito de garantizar que los
interesados cuentan con las autorizaciones exigidas en la
normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii)
solvencia económica y financiera para acreditar la aptitud
para ejecutar el contrato; y (iii) capacidad técnica y
profesional para asegurar que los interesados tienen la
experiencia y los recursos humanos y técnicos para
ejecutar el contrato con un nivel adecuado de calidad.

Continúan estos aspectos que son los que en ultimas
generan los criterios subjetivos de las
administraciones para establecer en sus pliegos? Que
es solvencia económica y financiera, como se mide la
capacidad técnica y profesional ¿ que es un nivel
adecuado de calidad?

Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad. 
Las ofertas deben ser completas.
Se termina con la subsanabilidad de requisitos no
necesarios para la comparación de ofertas?, esto no
atenta contra la economía procesal y no generaría de
nuevo un espacio para rechazos subjetivos de
ofertas?
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas. 
Las Entidades Estatales que presuman que una oferta es
anormalmente baja por su diferencia con la información
disponible del mercado y con las demás ofertas recibidas,
deben solicitar al oferente explicar las condiciones
particulares técnicas y económicas de su oferta,
incluyendo información detallada del análisis de precios en
relación con el alcance del contrato, la metodología
propuesta, el cronograma y la gestión de riesgos del
contrato. Luego de evaluar la aclaración presentada por el
oferente, la Entidad Estatal puede: (a) aceptar la oferta; (b)
aceptar la oferta y exigir al oferente incrementar el valor
de las garantías previstas en el contrato o exigir nuevas
garantías para proteger a la Entidad Estatal de los riesgos
adicionales del contrato relacionados con el valor del
mismo; o (c) rechazar la oferta

Modificación de las condiciones posteriormente a la
selección? Unilateralmente?, contratación dictatorial
y leonina?

Artículo 61. Etapa de selección. 
En la etapa de selección las Entidades Estatales deben
recibir y evaluar las ofertas presentadas por los
interesados, y seleccionar la oferta más favorable de
acuerdo con los documentos del Proceso de
Abastecimiento y la presente ley. La etapa de selección
termina con la definición de la oferta más favorable y la
consecuente selección del contratista.

Es aquí donde se rompe con los principios
constitucionales de participación ciudadana, se da
soberanía absoluta a las entidades publicas de
acuerdo a lo comentado en la parte de la motivacion

Capítulo 13 
Colombia Compra Eficiente 
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por
Colombia Compra Eficiente
Los documentos expedidos por Colombia Compra
Eficiente en el ejercicio de sus funciones son una guía que
las Entidades Estatales están obligadas a tener en cuenta
en su actividad contractual. Si una guía contenida en un
documento expedido por Colombia Compra Eficiente no
es aplicable a un Proceso de Abastecimiento en particular,
por la especificidad o la particularidad del mismo, la
Entidad Estatal debe justificar en los documentos del
proceso el motivo por el cual debe alejarse de la buena
práctica recogida por Colombia Compra Eficiente.

Juez y parte de acuerdo a los argumentos ya
señalados en los comentarios a la motivación



Agradezco la consideración de las observaciones
presentadas en la integralidad de la normatividad y
de los preceptos de participación en que está
enmarcada nuestra legislación.

Cordialmente;

VICTORIA EUGENIA CARDONA LENIS5
cc 51698236



Nombre completo: 
Correo electrónico: 
Sector de procedencia: 

Tema Comentario Propuesta
Observaciones generales 

       
expresado allí, pero que en ningún caso justifica la 

Antecedentes Se critica el regimen excepcional de varias entidades 
públicas bajo el argumento que no se encuentran en 
condiciones de competencia con el sector privado, sin 
embargo la reforma se orienta a incluir dentro de la misma 
a las Empresas Industriales y Comerciales del Estado, 
entidades que compieten con las empresas del sector 
privado.
Al finalizar este ítem, se hace referencia al proposito, 
cuando debería estar enfocado en los origenes de la 
misma.

Sistema de Compra Pública Al excluir los convenio de asociación, quiere decir que no 
aplicarian las reglas establecidas para la elaboración de 
estudios previos? Bastaría indicar el soporte de los 
valores que aportan cada una de las partes y listo?
Al excluir el tema de los contratos de prestación de 
servicios y trasladarlos al área de talento humano, no se 
estaría proporcionando un insumo importante que pueda 
confundirse como un tema de caracter laboral?

Objeto y ámbito de aplicación La aplicación de las normas del Derecho Privado fue el 
principal aporte que la Ley 80 de 1993 estableció para 
efectos d ela contratación estatal, tratando de establecer 
en la relación de igual quedebe proponder todo negocio 
jurídico, un margen de prevalencia de Derechos por parte 
de las entidades públicas. 
Es importante advertir que el hecho de considerar a las 
empresas inductsriales y comerciales del estado fuera de 
la orbita privada de los negocios ordinarios desnaturaliza 
su naturaleza juridica, pues no tendría sentido hablar de 
este tipo de entidades para que compitan con las 
entidades del sector privado.
Si la conclusión es que deben ser destinatarias de dicho 
ordenamiento jurídico, deberían incluir a las Empresas 
Sociales del Estado y a las entidades financieras de 
caracter estatal.

Riesgos Teniendo en cuenta las deficiencias que en materia de 
Riesgos se ve en la contratación estatal, dadas las 
carencias de conocimiento e implementación de matrices 
por aprte de las entidades públicas, más allá de realizar el 
analisis qcorrespondiente debería la Agencia desarrollar 
un formato de matriz de riesgos, dado el conocimiento que 
tiene sobre la contratación dels ector público, en aras que 
las entidades tomen dicho modelo desarrollado y a partir 
de allí puedan incluir nuevas circunstancias propias de 
cada contratación que se realice. Pareciera que es una 
medida paternalista, pero lo que se va a mejorar es el 
desarrollo por parte de las entidades públcias de una 
matriz de riesgos acertada.

Facultades Especiales Es decir que no podria realizarse ningun tipo de actuacion 
administrativo por presuntos incumplimientos del 
contratista sino en los casos allí mencionados? 
Someteriamos toda controversia al juez, lo que implicaría 
una congestión judicial grande.

Prohibiciones y conflicto de intereses En este punto, aunque comparto en su gran mayoria el 
proposito, no veo la necesidad de establecer excepciones. 
Ese principio debe ser irestricto, no debe contemplar 
excepciones. 

Directorio de Proveedores Este ítem va en contravía de los avances logrados con el 
RUP. Si la idea es que el RUP contenga la inofrmación 
necesaria para habilitar a los proponentes que pretendar 
participar en un determinado proceso de  selección, lo que 
se debería hacer es enfocar espfuerzos es incorporarlo al 
sistema de compra pública. La información debería poder 
ser consultada por las Entidades Públicas de manera 
directa sin necesdiad de acudir al documento aportado por 
el futuro contratista.
Pareciera que con el animo de actar las recomendaciones 
de OCDE, la Agencia está empeñada en echar para taras 
los avances fundamentales de la contratación pública.
La facultad sancionatoria de la Agencia que respaldo legal 
tiene? Tiene facultades de inspección, vigilancia y control? 
El reemplazo del RUP ha sido concertado con las 
C´maras de Comercio? Quien responderá por los recursos 
invertidos por dichas entidades para el mejoramiento de 
dicha plataforma? 
Qué sentido tendría para un comerciante registrarse en la 
Cámara de Comercio si ya está en el Registro de 
Proveedores?

Contrato Una exposición de motivos debe hacer referecnia lo que 
debe contener un contrato estatal? Pareciera que las 
personas que redactaron el documento vivienran en un 
mundo idealista en donde no han conocido la practica de 
la contratación pública.

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública

Comentarios a las motivaciones

YONIS ERNESTO PEÑA BERNAL

Ciudadanos



Supervisión e interventoría
Garantías 
Formas de selección del contratista Hasta que punto, la Agencia puede llegar a tener el papel 

de interpretar lo que la Constitución Política ha establecido 
y señalar que el regimen de contratación esta 
desdibujando el concepto de Licitación Pública? Puede 
establecerse de manera arbitraria y unilateral el hecho que 
las entidades no acudan a la figura del Contrato 
Interadministrativo como modalidad de la Contratación 
Directa? Acaso esta modalidad no implica haber realizado 
un estudio de mercado que permita concluir que la entidad 
pública ofrece en lejor bien o servicio?

Instrumentos del Sistema de Compra Pública 
Ofertas y su evaluación EL tema de los precios anormalmente bajos, no implica 

ningún grado de inonvación frente a lo que actualmente 
establece la norma. Hasta que punto una entidad pública 
puede llegar a asegurar que la explicación tecnica 
aportada no es coherente? Es decir, se deberían tener 
expertos en materia de competencia para establecer 
esto? Es otrasladar una responsabilidad mayor a la 
entidad pública y, en muchos casos, retardar la 
adquisición de bienes y servicios.

Etapas del Proceso de Contratación 
Solución de conflictos o controversias 

Existe competencia para determinar que procesos pueden 
conocer las diferentes audotidades judiciales del país?

Colombia Compra Eficiente 
Se pasa de un Sistema Electronico de la Contratación 
Püblica gratuito, que benefia a todos los actores en el 
país, a un modelo de negocio en el cual, por ser 
obligatorio, debemos todas las entidades públicas utilizar y 
como tal estar obligados a pagar por su utilización. Quiere 
decir que por cada contratación registrada se deberá 
pagar un porcentaje que será transferido directamente por 
el Ministerio de Hacienda? No tiene sentido. 

Disposiciones finales y derogatorias Y que pasa con las Enitdades del sector Financiero? 
Porque no se les otorga el mismo tratamiento? Que pasa 
con aquellas entidades públicas, que por desarrollar 
actividades técnicas que se encuentran regualdas en 
ordenamiento juridicos especiales tienen un regimen de 
contratación diferente?

Artículo Comentario Propuesta
Observaciones generales 
Artículo 1. Objeto
Artículo 2. Alcance de la ley
Artículo 3. Aplicación de la ley Se incluye un listado de entidades osbre las cuales 

recaería la aplicación del nuevo estatuto de contratación. 
LA pregunta que surge es q pasa con las Empresas 
Sociales del estado, las Instituciones Financieras, las 
Empresas de Servicios Públicos, etc.
Es importante señalar que existen unidades de negocio 
cuya reglamentación especial establece la aplicación de 
normas del Derecho Privado, verbigracia los Canales 
Regionales de Televisión, que se rigen por lo dispuesto en 
la Ley 182 de 1995.

Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley Los contratos de prestación de servicios no se incluirian 
en este ordenamiento, lo que inplicaría una nueva 
organización para las entidades públicas? Recordar el 
tema de los procesos de contrato realidad.

Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de 
Compra Pública y contratar

Qué sentido tiene este texto? Todo para incluir el tema de 
las Promesas de Sociedad Futura?

Artículo 6. Sistema de Compra Pública
Artículo 7. Principios Que sentido tiene desconocer los principios de la Ley 80 

de 1993? Todos se derivan de los principios que allí se 
mencionan.

Artículo 8. Definiciones Porque se definen las uniones temporales y consocrcios 
como instituciones? Se va en contravia de lo que ha 
señalado la jurisprudencia del Consejo de Estado frente a 
estas figuras.

Artículo 9. Normas aplicables
Artículo 10. Gestión de los riesgos del contrato Teniendo en cuenta las dificultades por parte d elas 

Entidades Públicas,  Colombia Compra Eficiente debería 
establecer un modelo de configuración de riesgo parq que 
las mismas lo adopten a las diferentes circunstancias y 
puedan incluir aquellas que contemplen necesarias.

Artículo 11. Nulidad Redacción ilógica. Revisar.
Artículo 12. Efectos de la nulidad
Artículo 13. Compra pública abierta y en línea
Artículo 14. Facultades especiales No se entiende como pueden establecer estas facultades 

para unos determinados contratos. 
Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el 
Sistema de Compra Pública
Artículo 16. Efectos de la aplicación de Facultades 
Especiales
Artículo 17. Interpretación unilateral
Artículo 18. Modificación unilateral
Artículo 19. Terminación unilateral
Artículo 20. Caducidad
Artículo 21. Prohibiciones
Artículo 22. Prohibición para la presentación de ofertas 
múltiples
Artículo 23. Prohibiciones para los servidores públicos, 
para quienes hayan tenido tal calidad,
y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales 

La prohibicion para contratar se extiende a todas las 
enitdades del sector público? LA redacción permite 
establecer ello.

Artículo 24. Prohibición para celebrar contratos de 
interventoría

Comentarios al proyecto



Artículo 25. Prohibiciones a los parientes, cónyuges y 
compañeros de los servidores públicos y de los 
miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales

Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones
Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes
Artículo 28. Conflicto de intereses
Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra 
Pública
Artículo 30. Directorio de Proveedores. No tiene sentido elaborar una nueva base de datos si ya 

se cuenta con el RUP. Se va a elimiar un requisito que 
tardo tanto tiempo en establecerse y consolidarse?

Artículo 31. Control de la información del Directorio de 
Proveedores. En que parte de las funciones de Colombia Compra 

Eficiente esta la de imponer multas y sanciones? Que 
facultades inspección, vigilancia y control tiene la Agencia?

Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y 
judiciales en el Directorio de
Proveedores

Se parte de la base que se reemplazará el RUP y las 
bases de datos de antecedentes?

Artículo 33. Contenido del contrato 
Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución 
del contrato
Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados Bajo que parametro se puede establecer que el porcentaje 

para el anticipo debe ser del 30%? Cual es la justificación 
para variar el 50% que actualmente se tiene?

Artículo 36. Manejo del anticipo Si el anticipo es menor a 1000 salarios, cual sería el 
mecanismo para su manejo?Quedaría al arbitrio de cada 
entida decidirlo?

Artículo 37. Garantías 
Artículo 38. Modificación del valor del contrato Cual es el argumento juridico factico para disminuir el 

porcentaje de adición de los contratos estatales? 
Considero que la modificación no tiene ningun soporte.

Artículo 39. Multas EL procedimiento de la imposición de multas lo pondrá 
cada Enitdad? No va a ser homogeneo el procedimiento y 
se vulneraría el debido proceso.

Artículo 40. Cesión
Artículo 41. Subcontratación
Artículo 42. Incumplimiento Se va a congestionar el aparato judicial y las Entidades 

perderían la capacidad para coaccionar al contratista.
Artículo 43. Supervisión del contrato. 
Artículo 44. Interventoría
Artículo 45. Responsabilidad de los Interventores 
Artículo 46. Liquidación
Artículo 47. Cláusula de reversión
Artículo 48. Contrato de fiducia
Artículo 49. Contratos Interadministrativos
Artículo 50. Contratos que requieren reserva
Artículo 51. Selección de contratistas. 

LA eliminación de las modalidades contractuales y el 
reemplazo por las que se manifiestan en el documento, no 
generaran un traumatismo en los procesos administrativos 
de las Entidades Públicas? Se elimina el proceso de 
selección general es decir la Licitación Pública?

Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para 
la definición de precios
Artículo 53. Contratos de mínima cuantía
Artículo 54. Evaluación de las ofertas
Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de 
contratistas
Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad
Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas
Artículo 58. Rechazo de ofertas
Artículo 59. Etapas del Proceso de Contratación
Artículo 60. Etapa de planeación
Artículo 61. Etapa de selección
Artículo 62. Etapa de la manifestación por escrito del 
acuerdo y publicidad del contrato
Artículo 63. Etapa de ejecución
Artículo 64. Etapa de liquidación y verificación de las 
obligaciones post-consumo y postcontractuales.
Artículo 65. Plazos
Artículo 66. Notificaciones
Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de 
conflictos
Artículo 68. Juez competente
Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del 
contrato
Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por 
Colombia Compra Eficiente
Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las 
plataformas electrónicas del Sistema de
Compra Pública
Artículo 72. Vigencia
Artículo 73. Procesos de selección de contratista en curso

Artículo 74. Modificación de disposiciones
Artículo 75. Derogatorias



 
 
 
Comentarios Enviados por Correo Electrónico 
 

1. BID 
 
De: del Monte, Gabriele Maria [mailto:GABRIELED@iadb.org]  
Enviado el: jueves, 14 de julio de 2016 3:02 p. m. 
Para: María Margarita Zuleta González <paca.zuleta@colombiacompra.gov.co>; Nicolás 
Penagos Forero <nicolas.penagos@colombiacompra.gov.co> 
CC: Roca, Maria Eugenia <MARIAERO@iadb.org>; Davila Perez, Javier 
<javierd@IADB.ORG>; Velazquez, Gumersindo G. <GUMERSINDOV@iadb.org>; López 
Fernández, Mariana <MarianaL@IADB.ORG>; Laguado Giraldo, Roberto 
<RLAGUADO@iadb.org> 
Asunto: URGENTE ---- Recomendaciones BID acerca nueva ley de compra Colombia 
Importancia: Alta 
 
Estimada Paca,  
Aquí algunas observaciones/recomendaciones a la ley (dead line 15.07.2016) 
  

1. Art. 4 párr. 3 y lo que se menciona después en párr. 4 no nos parece claro. Lo 
del párr. 3 está claro y alineado con los Decretos 1015/2013 y 1082/2015, pero con el 
párr. 4 las ideas se confunden nuevamente. En sustancia con el párr. 4.  se regresa 
al viejo enunciado de la 1150 con su 50% por debajo del cual ya no se puede aplicar 
las normas de los Bancos sino las normas nacionales. Además, nos parece hay un 
error y es que los contratos no se celebran “con” los organismos multilaterales, dado 
que estos son entes que financian y no son parte contractual; la consecuencia podría 
ser una norma con efectos diferentes a los pensados. El párr. 4 nos parece dar pie a 
mucha interpretación y mejor sería aclararlo (no sabemos si interpretamos bien el 
párr. 4 o su significado es de repente otro).   

2. Art. 4 párr. 3. Los recursos con los que los multilaterales contribuyen a los 
proyectos de los países no son solo de crédito, sino también de donación (tipo 
cooperaciones técnicas no reembolsables) y dejarlos afuera crea a futuro problemas. 
Si bien algo se indica en art. 4 párr. 14, creemos sea mejor aclararlo ya que en la 
práctica y según los contratos de préstamo y convenios de donación no hay 
diferencia alguna en cuanto a la aplicabilidad de las Políticas. 

3. Parece que quedaron por fuera de la Ley los servicios de consultoría 
individuales, que se llaman “prestación de servicios y apoyo a la gestión”.  Merece 
la pena evaluar su impacto pues puede que se excluya gran parte de contratos y 
también podría estar generando prácticas no necesariamente acordes con las 
recomendaciones sobre competencia y valoración de capacidades de los 
consultores.  Entenderíamos que esta tipología de contratación pasaría a ser 
regulada por otro marco legal (del talento humano) pero tal vez se requiera más 
explicación. 

4. Nos llamó la atención la introducción del Directorio de Proveedores como 
requisito obligatorio.  Tenemos preocupación sobre hasta qué es una restricción a 
la participación, especialmente de oferentes extranjeros ¿o se refiere solo a las 
compras en línea?  Qué dinámica le imprime a interesados a participar en las 
contrataciones del Estado, especialmente extranjeros? 

5. Como se evalúan las ofertas: no encontramos lineamientos claros con reglas 
particulares para consultorías.  ¿Cuál será la filosofía detrás de esto? 
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6. Requisitos para participar en la selección de contratistas: se incluyen las 
habilitaciones profesionales exigidas en la norma local, lo cual puede ser una barrera 
para oferentes extranjeros y afectar validación del sistema nacional para usar en 
operaciones de los Bancos.  

  
  
Textos sugeridos: 
Art. 4  

 párr. 3: Los contratos con cargo a recursos de créditos o recursos no-reembolsables, 
que incluyen las donaciones, otorgados... 

 Por lo que es párr. 4: Los contratos financiados a través de  organismos 
multilaterales de crédito de cooperación, asistencia o ayudas internacionales 
financiados en más del cincuenta por ciento (50%) por tales organizaciones. 

  
Saludos cordiales 
Gabriele 
  
PD: la misma info se pone en el sito web de CCE que nos han indicado para tal efecto 
  
  
Gabriele M. del Monte 
Especialista Líder en Adquisiciones 
Tel (57 1) 325-7035 
  

 
  
Cra 7  # 71 – 21, Torre B piso 19 
Bogotá, Colombia 
www.iadb.org 
Skype gabrielemontevideo 
  
  

2. Carlos Alberto Rodríguez 
 
De: Carlos Alberto Rodriguez [mailto:carlosalbert80@hotmail.com]  
Enviado el: martes, 12 de julio de 2016 4:44 p. m. 
Para: María Margarita Zuleta González <paca.zuleta@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: PROYECTO DE LEY 

 

Bogotá D.C., julio 11 de 2016 
  
  
Doctora 
MARÍA MARGARITA ZULETA G 
Directora General 
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 
Ciudad. 
  
  

Referencia: Proyecto de Reforma Contratación Pública. 
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Tribunal de Solución de Controversias antes de la firma del 
Contrato.   

  
En el documento de motivación de la propuesta de reforma, se hace alusión a la intención de 
crear un Tribunal que tome decisiones vinculantes para solucionar los conflictos del proceso 
de abastecimiento que surjan antes de la firma del contrato. Pero se descarta su formalización 
por razones fiscales de la actual coyuntura. 
  
Entendemos que un Tribunal, de cobertura nacional y permanente, demanda complejidades 
normativas para definir sus procedimientos de integración, competencias y funcionamiento, 
así como asegurar la provisión de recursos que garanticen su operación. Además, no resultan 
imprevisibles los debates para definir la naturaleza del Tribunal y, por ende, la de sus 
decisiones; los recursos a las que se hallarían sujetas y, en general, su relacionamiento con la 
actual estructura de la rama jurisdiccional.  
  
Sin embargo, encontramos que esta es una iniciativa que no debe descartarse. Por el contrario, 
CCE debe tratar de hacerla viable. 
  
Le proponemos a CCE la sustitución del Tribunal, nacional y permanente, por el “juicio de 
expertos” en compra pública, de carácter ocasional, de operación en los ámbitos nacional y 
regional, como uno de las mecanismos alternativos posibles para la decisión de las diferencias 
que surjan en la etapa de selección de contratistas.  
  
No es necesario investir a sus miembros o a sus pronunciamientos de connotaciones 
jurisdiccionales; bastaría que actuaran como amigables componedores, por previa previsión 
de este mecanismo en el Pliego de Condiciones y por la aceptación tácita de todos quienes 
decidan participar en el proceso de selección. 
  
Sus decisiones harán tránsito a cosa juzgada, con lo que en verdad se contribuiría a la 
descongestión de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 
  
No se requerirían grandes inversiones para su funcionamiento (que podrían sesionar, por 
ejemplo, las sedes de las Cámaras de Comercio) y los honorarios y gastos que se causen con 
motivo de su integración serían asumidos por la parte en contra de quien se decida el conflicto. 
Esto, con el propósito de disminuir la litigiosidad e imprimir seriedad al empleo de este 
mecanismo.  
  
Su conformación ad hoc posibilita el conocimiento y la decisión de la diferencia en muy cortos 
plazos (días), con los menores impactos en los cronogramas de la contratación, porque – 
limitada fundamentalmente a la verificación documental: Pliego Vs Propuesta - se prescinde 
de etapas probatorias y de alegaciones. Presentado el escrito que propone el conflicto y 
contestado este por la entidad contratante (y otros proponentes que tengan interés), todo lo 
cual se puede surtir de manera electrónica, la decisión se podría producir casi de manera 
inmediata.  
  
CCE definiría las listas de expertos por regiones y reglamentaría el funcionamiento, la cuantía 
y forma de pago de los honorarios de los expertos, las garantías a prestar por el convocante, 
y los demás aspectos que demande la implementación de esta iniciativa. 



  
Cordialmente, 
  
  
Carlos Alberto Rodríguez Casas 
c.c.19.128.302 de Bogotá 
T.P. 14626 del CSJ 
 
 
 
 

  

3. Sociedad Colombiana de Ingenieros 
 
De: SCIC CALDAS [mailto:sociedadcaldense@gmail.com]  
Enviado el: miércoles, 06 de julio de 2016 11:20 p. m. 
Asunto: Ingeniero, Discusión Proyecto de LEY DE CONTRATACION PUBLICA 
 
Reunión de la Sociedad Caldense de Ingenieros Civiles e ingenieros contratistas amigos 
para revisar el proyecto de ley de contratación pública. (Por favor reenviar este correo a sus 
amigos Ingenieros) 
 
Fecha: Jueves 7 de Julio 
 
Hora : 6:30 PM 
 
Lugar : Cra 24 22-36 Manizales 
 
referencia  : Presentar Comentarios al-proyecto-que-reforma-la-normativa-del-sistema-de-
compra-publica 
 
Colombia Compra eficiente Presento el proyecto en referencia en su pagina web. 
 
http://www.colombiacompra.gov.co/content/comentarios-al-proyecto-que-reforma-la-
normativa-del-sistema-de-compra-publica 
 
 

Por favor leer los 3 siguientes artículos como base para la discusión. 2 de estos artículos 
son del Profesor  Ing. Jesús Rodrigo Fernández Fernández, los cuales nos tomamos el 
atrevimiento de publicar al considerarnos gomosos de la contratación.   
 
 

1- Lo Bueno, lo Malo y lo Feo del proyecto de ley de la ANC. 

Con el propósito de aportar al debate dejo a consideración lo que he "calificado" como Lo bueno, lo malo y lo 

feo de la propuesta de proyecto de ley preparado por la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra 

Eficiente. 

Obviamente el documento solo compromete al autor y queda para el escrutinio, análisis de colegas y " gomosos" 

de la contratación 

mailto:sociedadcaldense@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/content/comentarios-al-proyecto-que-reforma-la-normativa-del-sistema-de-compra-publica
http://www.colombiacompra.gov.co/content/comentarios-al-proyecto-que-reforma-la-normativa-del-sistema-de-compra-publica


LO BUENO 

1. La eliminación de algunos regímenes especiales (Artículo 3). 

2. La conservación de las facultades excepcionales ahora llamadas especiales (Artículo 14). 

3. El establecimiento de un régimen de conflicto de intereses (Artículo 28). 

4. El acceso gratuito al Directorio de Proveedores ( Artículo 30). 

5. Supresión de la constitución de encargo fiduciario para anticipos inferiores a 1.000 SMMLV ( Artículo 36). 

6. La adición máxima de los contratos en un 25% de su valor ( Artículo 38). 

7. La limitación de la responsabilidad del interventor a su contrato ( Artículo 45). 

8. La imposibilidad de subsanar hasta la adjudicación ( Artículo 56). 

9. El establecimiento de tiempo mínimo (30 días) entre convocatoria y cierre (Artículo 65). 

10. La obligatoriedad de tener en cuenta los documentos publicados por la ANC ( Artículo 70). 

 

LO MALO 

1. La permanencia de un régimen especial de contratación para las ESPD (Artículo 4). 

2. La ausencia de sanción, pecuniaria, la primera vez que se detecte inconsistencia en la información registrada 

en el Directorio de Proveedores ( Artículo 31). 

3. Los anticipos limitados al 30% del valor del contrato ( Artículo 35). 

4. La obligación de establecer un encargo fiduciario cuando el anticipo supere los 1000 SMMLV ( Artículo 36) 

5. La desaparición de la modalidad de selección por Concurso de Méritos ( Artículo 51) 

6. La posibilidad de evaluar con solo un criterio ( Artículo 54). 

7. La reaparición en los criterios de evaluación de la " solvencia económica" (Artículo 55) 

8. La posibilidad de contratación de diseño y construcción ( Artículo 60) 

9. El silencio en cuanto al tiempo mínimo que debe transcurrir entre publicación de pliego definitivo y el cierre 

(Artículo 65). 

10. La desaparición de la Capacidad Residual de Contratación (Artículo 75) 

 

LO FEO 

1. El cambio de lenguaje (Artículos 1, 51, 57 entre otros). 

2. Establecer nueve principios cuando los tres, de la ley 80 de 1993 eran suficientes ( Artículo 7). 

3. El traslado de artículos del Estatuto Anticorrupción al Estatuto de Contratación (Artículos 21 a 25). 

4. Reemplazar el Registro Único de Proponentes como plena prueba (Artículo 30). 

5. La confusión que se advierte entre supervisión e interventoría (Artículo 44). 

6. El riesgo de interpretación del término inicial para liquidar los contratos (Artículo 46) 

7. La pírrica cifra ( 10 SMMLV) para contratación directa (Artículo 51). 

8. Las tres causales de rechazo por mandato legal ( Artículo 58). 

9. La financiación de la Agencia Nacional de Contratación ( Artículo 71). 

10. La derogatoria de la ley 80 de 1993 ( Artículo 75). 

Ing. Jesús Rodrigo Fernández Fernández 

Vocal Junta Directiva Sociedad Colombiana de Ingenieros 
Bucaramanga, Julio 2 de 2016  

 

2-   http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2016/07/aproximacion-al-proyecto-de-revision.html#more 

http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2016/07/aproximacion-al-proyecto-de-revision.html#more


1 .  L U N E S ,  J U L I O  0 4 ,  2 0 1 6  

Aproximación al proyecto de revisión del régimen de contratación estatal publicado por 

Colombia Compra Eficiente 

Colombia Compra Eficiente publicó un nuevo proyecto de regulación integral al régimen de la 

contratación estatal que ahora ha sido denominado “Procesos de Abastecimiento de bienes, obras y 

servicios de las Entidades Estatales”, el cual sustituiría íntegramente el Estatuto General de la 

Contratación Estatal conformado por la ley 80 de 1993 y la ley 1150 de 2007. Hay que reconocer que el 

proyecto constituye un esfuerzo serio de actualizar la reglamentación de la contratación estatal a las 

necesidades actuales esfuerzo que no se demerita por el hecho de que pueda ser objeto de algunos 

cuestionamientos y observaciones, algunos de fondo como los relacionados con la eliminación de la 

figura del equilibrio económico del contrato. 

 

El proyecto, junto con la justificación del mismo, se encuentra publicado en la siguiente 

dirección:http://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/informacion-publica. 

 

Pretendo con este artículo motivar el análisis y discusión del proyecto, confiando en que Colombia 

Compra Eficiente tenga en cuenta las observaciones que se le presenten. 

 

Sería muy ambicioso tratar de hacer un resumen de sus 74 artículos en este espacio, motivo por el cual 

opté por hacer una presentación del espíritu de la reforma y un listado de los aspectos que quiero resaltar 

como positivos, los que considero negativos, las novedades introducidas que aún no me atrevo a calificar 

y finalmente lo que pienso que le hace falta. 

 

 

EL ESPIRITU DEL PROYECTO 

 

Uno de los principales objetivos de la norma es someter a todas las entidades estatales a la misma 

reglamentación, acabando con la dispersión normativa actualmente existente y eliminando los 

regímenes excepcionales (sugiero leer los artículos Los regímenes excepcionales a la ley 80 de 

1993y  Relación de normas que han generado excepciones a la aplicación de la ley 80 de 1993). Establece 

igualmente que se someten al nuevo régimen todas las entidades públicas o privadas que celebren 

contratos para ejecutar recursos públicos pero mantiene sin embargo algunas excepciones como se verá 

más adelante. En la motivación se reconoce expresamente que de acuerdo con el inciso final del artículo 

150 de la Constitución Política, debe haber un solo régimen de contratación estatal para todas las 

entidades públicas, lo que evidencia entonces la contradicción generada al mantener algunas 

http://www.colombiacompra.gov.co/transparencia/informacion-publica
http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2008/08/los-regmenes-excepcionales-la-ley-80-de.html
http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2008/08/los-regmenes-excepcionales-la-ley-80-de.html
http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2015/08/relacion-de-normas-que-han-generado.html


excepciones a favor de las empresas industriales y comerciales del estado que estén en competencia y de 

las empresas sometidas a las leyes 142 y 143 de 1994. 

 

En cuanto a la utilización del concepto de “Procesos de Abastecimiento de bienes, obras y servicios de 

las Entidades Estatales” en vez de “régimen de contratación estatal”, se explica en que se trató de utilizar 

esta expresión por ser la más utilizada en la literatura internacional. Reconoce que quienes tienen un 

enfoque más jurídico del tema prefieren utilizar la expresión “contratación estatal” mientras que quienes 

hacen más énfasis en lo económico utilizan la expresión “compras públicas”. 

 

La tendencia del proyecto claramente se enmarca dentro de lo que se conoce como “la huida del derecho 

administrativo” o “la huida al derecho privado”, es decir, la tendencia a someter el funcionamiento de la 

administración pública al derecho privado. De todas maneras el proyecto de reglamentación no 

abandona totalmente las reglas del derecho administrativo sino que las limita. 

 

Hay, entonces, una clara tendencia a asimilar la contratación estatal a la contratación privada, lo cual se 

refleja, por ejemplo, en la eliminación de cualquier referencia al carácter del contratista como 

colaborador del Estado en el logro de los fines públicos y a la eliminación del equilibrio económico del 

contrato como garantía para la preservación de sus derechos. En la teoría tradicional el equilibrio 

económico del contrato surgió como una garantía que se le ofrece al contratista por la exigencia de 

realizar un esfuerzo mayor que el exigido a los contratistas en sus relaciones particulares, precisamente 

por su deber de colaborar con el logro de los fines estatales. Igualmente es una garantía de origen 

constitucional que nace de la protección al derecho a la igualdad ante las cargas públicas y al respeto al 

derecho a la propiedad, dado que nadie puede ser privado de parte de su patrimonio sin la justa 

compensación. No debe olvidarse que la Corte Constitucional enmarcó el deber de restablecer el 

equilibrio económico del contrato en el marco del deber de reparar el daño antijurídico contemplado en 

el artículo 90 de la Constitución Política (sentencia C-333/96). Es en aspectos como estos donde se 

evidencia que el origen de la reforma es más técnica y económica que jurídica, pues no se tienen en 

cuenta los principios filosóficos que dieron lugar a la figura del equilibrio económico del contrato, y se 

opta por eliminarla pues “genera un alto volumen de reclamos presentados a las Entidades Estatales, 

una alta litigiosidad, además de no tener sentido en la mayoría de los objetos contractuales” (Motivos 

del Proyecto). 

 

Pudiera pensarse que la contrapartida de la eliminación del equilibrio económico del contrato es la 

desaparición de la exigencia al particular de actuar como colaborador del Estado en el logro de sus fines 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=32571#0


lo que permitiría entender que no existe un catálogo de derechos y deberes especiales a cargo de los 

contratistas dentro del marco de la contratación estatal, entendiéndose que sus derechos y obligaciones 

son las propias de cualquier relación contractual regida por el derecho privado. Sin embargo, lo peligroso 

de la nueva reglamentación es que el Consejo de Estado, por vía jurisprudencial, desconozca los efectos 

de la nueva legislación y pretenda afirmar que el contratista cumple una función social con la ejecución 

del contrato a pesar de que la nueva legislación eliminó las cargas que antes le imponía la ley 80 de 1993 

y pretenda seguir exigiéndole cargas extraordinarias pero sin reconocerle las prerrogativas que existían 

como contraprestación a las mismas. Habrá que esperar la reacción de las entidades estatales y de los 

jueces cuando un contratista ejerza la excepción de contrato no cumplido de la misma manera que la 

ejerce en sus relaciones con sus contratantes particulares (por ejemplo cuando se omita el pago 

oportuno), argumentando que bajo el nuevo régimen no tiene la obligación de hacer ningún sacrificio 

excepcional pues ya no tiene el carácter de colaborador del Estado. 

 

El proceso de “huida del derecho administrativo” se evidencia entonces con las restricciones al uso de 

las facultades exorbitantes (ahora llamadas especiales); en la limitación de los casos en los cuales se 

ejercer una función administrativa durante la actividad contractual; en el carácter sancionatorio que se 

le asigna a las multas previendo (según se explica en la exposición de motivos) que las multas se 

aplicarán de la misma manera que lo hacen los particulares (es decir, simplemente haciendo un 

descuento); sometiendo el proceso de reclamación de las garantías a los procedimientos previstos en la 

legislación comercial para efectos de formular al respectiva reclamación a la aseguradora; la eliminación 

del equilibrio económico del contrato, etc. 

 

 

Procederé a continuación a enunciar los aspectos positivos y negativos al igual que algunas de las 

novedades que he encontrado en él para finalmente destacar las omisiones que he podido evidenciar, lo 

que a la vez permitirá tener una idea general de su contenido: 

 

ASPECTOS POSITIVOS: 

 

1. Somete a todas las entidades estatales al mismo estatuto, atendiendo el mandato constitucional 

contenido en el inciso final del artículo 150 de la Constitución Política según el cual “Compete al 

Congreso expedir el estatuto general de contratación de la administración pública y en especial de la 

administración nacional”. Esto permite acabar con la agobiante dispersión normativa actualmente 

existente (artículo 3). 



2.  Se hace extensivo el régimen de contratación a todas aquellas personas naturales o jurídicas, 

patrimonios autónomos o entidad con capacidad para contratar, que celebre negocios jurídicos para 

adquirir bienes y servicios o contratar obras con cargo a recursos del presupuesto general de la Nación 

y de los presupuestos de las instituciones mencionadas en el numeral 2 del artículo 3 (entidades 

territoriales, áreas metropolitanas, esquemas asociativos de entidades territoriales, etc.) (artículo 3, 

numeral 6). 

3. Excluye los convenios interadministrativos de la aplicación de la ley, pero precisando que por estos 

debe entenderse aquellos en los cuales dos o más entidades acuerden (a) cooperar en el cumplimiento 

de funciones administrativas, o (b) prestar conjuntamente servicios a su cargo. De esta manera se 

restringe la posibilidad de seguir utilizando la figura de los convenios interadministrativos para 

encomendar a una entidad estatal de régimen especial la suscripción de contratos con el fin de  evadir 

los procesos de selección (artículo 5 numeral 4). 

4. Establece que los contratos interadministrativos pueden celebrarse siempre y cuando se sometan a 

las reglas de selección previstas en la ley, eliminado de esta manera la contratación directa basada en 

que se trata de una relación entre entidades estatales. 

5. Define cuales son las únicas actuaciones de la actividad contractual que se ejercen en desarrollo de 

una función administrativa, limitando el carácter de acto administrativo a unas específicas que se 

mencionan en el artículo 15 (ejercicio de facultades de interpretar, modificar o terminar unilateralmente 

el contrato, caducarlo, declarar las condiciones de la reversión o la existencia de una prohibición para 

contratar). En la exposición de motivos se afirma expresamente que “el sistema de compras pública por 

regla general no comporta actos administrativos”, lo que permite entender que para el proyecto el resto 

de actuaciones que realice la entidad estatal no tendrá el carácter de acto administrativo, ni siquiera el 

acto de adjudicación o los actos previos ni mucho menos las cartas que resuelven reclamaciones que 

según el Consejo de Estado tienen el carácter de actos administrativos. La posición asumida en el 

proyecto es razonable pues realmente la mayor parte de las actuaciones que realizan las entidades en 

ejercicio de la actividad contractual, en nada se diferencian de las actuaciones que realizan los 

particulares en su gestión contractual. 

6. Se admite la posibilidad de que los árbitros se pronuncien sobre la legalidad de los actos 

administrativos contractuales, que son los mencionados en el artículo 14 de la ley (artículo 67). 

7. Mejora la definición de los motivos que pueden dar lugar a las facultades especiales al referirse a la 

parálisis o afectación grave del contrato y no del servicio como lo decía la ley 80, lo que las había vuelto 

inaplicables (artículos 17, 18 y 19). 

8. Mejora la redacción de las causales para declarar la caducidad, pues deja de referirse a la amenaza de 

“paralización” de que hablaba la ley 80, lo que dificultaba su aplicación, y opta por referirse a situaciones 



que pongan “en peligro la ejecución del contrato o afecte de manera grave la prestación del servicio 

público”. El concepto de poner en peligro puede ser en exceso amplio y permitiría la subjetividad del 

funcionario administrativo y por tanto podría buscarse un criterio más objetivo. La declaratoria de 

caducidad pierde la calidad de prohibición (inhabilidad) sobreviniente para efectos de dar por 

terminados contratos diferentes al que fue objeto de esta sanción (artículo 20). 

9. Elimina la referencia a inhabilidades e incompatibilidades y simplemente habla de prohibiciones 

(artículo 21). 

10. Lo que conocíamos como inhabilidades sobrevinientes (hoy prohibiciones sobrevinientes), solo se 

aplican, por regla general, al respectivo contrato frente al cual se produjo la causal de prohibición, 

incluso si se trata de la caducidad del contrato (artículo 27). O sea que por regla general, el contratista 

podrá continuar ejecutando el contrato, salvo las prohibiciones de los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del 

artículo 21 (la primera se refiere a otras prohibiciones constitucionales o legales, las 4, 5, 6 y 7 se refieren 

a condenas penales y la 8 a sanciones de destitución). 

11. El régimen de conflicto de intereses se restringe a los conflictos de los servidores públicos en los 

procesos de administración; no se admite la posibilidad de que las entidades puedan crear 

caprichosamente causales de conflictos de intereses para los contratistas (artículo 28). 

12. El directorio de proveedores (antes llamado Registro Único de Proponentes), será administrado de 

manera unificado por Colombia Compra Eficiente (artículo 30) 

13. Se elimina la tipificación de contratos específicos, partiendo del supuesto de que la contratación se 

rige por las normas de derecho civil, comercial, acuerdos internacionales y el principio de la autonomía 

de la voluntad. 

14. Limita la posibilidad de otorgar anticipos hasta el 30%. Para los contratos de ejecución instantánea 

deja la posibilidad de otorgar pagos anticipados por esa misma cuantía (artículo 35) 

15. Precisa que los pagos que se haga por valores de derecho de uso como licencia, soportes, 

mantenimiento de software, suscripciones a publicaciones o seguros, no constituyen anticipos o pagos 

anticipados. Esta norma podría mejorarse convirtiendo la lista en enunciativa y no taxativa pues limita 

la dinámica de la vida real de los negocios (artículo 35). 

16. Para efectos de hacer efectivas las garantías del contrato, la entidad estatal actuará como lo hace 

cualquier particular, es decir, haciendo la respectiva reclamación a la compañía de seguros pero no 

adelantando un proceso administrativo tendiente a expedir un acto administrativo declarando el 

siniestro y liquidando los perjuicios (artículo 37, inciso final). 

17. Desaparece la regla expresa que había en la ley 80 que prohibía la cesión entre miembros del 

consorcio o la unión temporal. Aunque no se estableció una autorización expresa, podría pensarse que 



ahora está permitido, siempre y cuando el cesionario cumpla con las condiciones que acreditó el 

cedente. 

18. Se quiso limitar la responsabilidad del interventor a los eventos relacionados con el contrato de 

interventoría y no con el contrato objeto de la misma (artículo 44), de tal manera que no pueda exigirse 

al interventor responsabilidad por el incumplimiento en que incurrió el contratista que era objeto de su 

supervisión. 

19. Se precisa que el acto de liquidación unilateral no es el ejercicio de facultades especiales lo que 

además trae como consecuencia que no tenga el carácter del ejercicio de una función administrativa. Se 

amplía el plazo para liquidar el contrato de común acuerdo o de manera unilateral a 30 meses (artículo 

46). Mantiene la posibilidad de dejar salvedades en el texto de la liquidación. 

20. Se establece el deber de contratar de acuerdo con las reglas de la ley cuando los patrimonios 

autónomos hayan sido constituidos por una entidad estatal. Se precisa que es la entidad estatal la que 

ejerce la gestión fiscal del patrimonio autónomo (artículo 48). 

21. Se prohíbe que las entidades estatales celebren contratos para la administración o gerencia de sus 

recursos, bien sean propios o de presupuestos públicos, con organismos de cooperación, asistencia o 

ayuda internacional (inciso final del artículo 48). 

22. Se precisa que los contratos que requieren reserva también deben someterse a los principios 

previstos en el artículo 7 al igual que a los procedimientos de selección, garantizando eso sí la respectiva 

reserva para lo cual quedan eximidos del deber de publicidad (artículo 50). 

23. La ley parte del supuesto de que todo proceso de selección con participación plural es una licitación, 

así que no distingue entre licitación y otros tipos de procesos de selección. La regla general es que la 

contratación se hace mediante procesos de competencia, que podrá  ser abierta, restringida con 

precalificación o restringida con invitación y posterior negociación. Establece también la posibilidad de 

utilizar otros mecanismos atípicos que encuadra dentro de la figura de la “compra pública innovadora”, 

que puede realizarse a través del “diálogo competitivo”  o la “asociación para la innovación” artículo 51 

y siguientes). 

24. Se restringe la contratación directa a 5 situaciones específicas: ausencia de multiplicidad de 

proveedores, adquisición de bienes o servicios compatibles con bienes y servicios existentes en la entidad 

y para los cuales no haya multiplicidad de oferentes; existencia de derechos exclusivos para el bien, obra 

o servicio a favor de una persona, urgencia manifiesta; bienes o servicios con valor inferior a 10 salarios 

mínimos (artículo 52). Considero que esta última causal debería restringirse cuando la adquisición pudo 

haberse hecho mediante los planes de compra de la entidad. Esto en razón de que utilizando compras 

sucesivas por un valor cercano a $7.000.000 puede desangrarse cualquier entidad. 



25. Se elimina la restricción que establecía la ley 80 de 1993 según la cual no podía utilizarse el precio 

del contrato como único criterio que definiera la propuesta más favorable. Esta restricción generaba la 

necesidad de combinar criterios que en ocasiones resultaban artificiales. Ahora pueden usarse uno o 

varios criterios para caracterizar la oferta más favorable (artículo 54). 

26. Se expresa que las guías de Colombia Compra eficiente tienen carácter obligatorio y que cualquier 

alejamiento de ellas debe estar debidamente justificado por la entidad respectiva (artículo 70). 

26. Se derogan expresamente buena parte de las disposiciones que a través del tiempo crearon 

excepciones a la aplicación del estatuto general de contratación (artículo 75). 

 

ASPECTOS NEGATIVOS 

 

1. El proyecto se contradice cuando en la exposición de motivos afirma que la razón por la cual debe 

existir un solo régimen para todas las entidades es para atender el mandato contenido en el inciso final 

del artículo 150, pero mantiene varias excepciones como las relacionadas con las empresas industriales 

y comerciales en competencia o las entidades sometidas a las leyes 142 y 143. Estas entidades también 

deberían estar sometidas a los principios generales de la ley pues no existe razón para que, por ejemplo, 

no tuvieran que respetar las prohibiciones para contratar, el régimen de conflicto de intereses, el deber 

de planeación, etc. Otra cosa es que para la celebración de algunos de sus contratos puedan hacerlo de 

manera directa (los del giro ordinario, los regulados por condiciones uniformes, los requeridos para 

enfrentar la competencia, etc.). Mantener estas excepciones es peligroso pues algunas de estas 

entidades, por ejemplo las empresas industriales y comerciales, son utilizadas para evadir procesos de 

selección como por ejemplo lo reconoció públicamente un funcionario de FONVALMED en Medellín tal 

como lo recogió la siguiente noticia publicada en El Colombiano en su edición digital del 2 de julio 

pasado: “Estamos analizando opciones, una es la posibilidad de hacer un convenio 

interadministrativo con otra entidad que tenga mejores facilidades de contratar, porque si 

nosotros saliéramos a licitar la solución por aparte, nos demoraríamos otros dos o tres meses solo para 

adjudicar; por eso estamos buscando si a través de la Empresa de Desarrollo Urbano 

(EDU), que tiene un régimen de contratación más flexible, a ver si lo hacemos más rápido. 

Lo otro es que, si con las aclaraciones que le hemos pedido al informe de la Universidad de Medellín son 

más concluyentes, podemos tomar una decisión”, argumentó Giraldo. 

(http://www.elcolombiano.com/antioquia/sin-salida-clara-el-arreglo-de-la-inferior-con-balsos-

GD4498338). Este tipo de situaciones se replica en todo el país con diferentes empresas industriales y 

comerciales que se sirven como “facilitadoras” para la evasión de procesos de selección. 

http://www.elcolombiano.com/antioquia/sin-salida-clara-el-arreglo-de-la-inferior-con-balsos-GD4498338
http://www.elcolombiano.com/antioquia/sin-salida-clara-el-arreglo-de-la-inferior-con-balsos-GD4498338


2. En la definición de la gestión del riesgo se omite el deber de valorar el costo derivado de la asignación 

del riesgo y de permitir que el proponente incorpore dentro su estructura de costos “la prima” a la que 

tiene derecho por asumir determinados riesgos. El grave pecado en que se incurre en los proceso de 

gestión de riesgo de las entidades estatales es que se observa un exceso de celo en la identificación y 

transferencia de riesgos a cargo de los contratistas, pero no existe el mismo celo en la determinación de 

los mecanismos que le permitan al contratista asumir los costos de estos. Es sano entonces que el 

proyecto determine que los “mecanismos de ajuste y revisión de precios son una forma de gestionar los 

riesgos previsibles”, pues a través de este mecanismo se genera el mecanismo que permite gestionar el 

riesgo; pero para otros efectos el contratista tiene que asumir la transferencia de enormes riesgos sin 

poder siquiera determinar una partida económica que lo financie, pues los presupuestos oficiales se 

calculan con enormes estrecheces, basados únicamente en la simple multiplicación de precios unitarios 

por cantidades de obra, y estableciendo valores irrisorios para el rubro de imprevistos, si es que no es 

eliminado totalmente como ocurre en varias entidades que sólo permiten incorporar el valor de la 

administración y la utilidad (AU). Debería entonces existir una norma que sancionara con ineficacia la 

asignación de riesgo que se realice sin que exista la respectiva contrapartida que le permita al contratista 

gestionar el riesgo asumido. 

3. Desaparece la garantía al equilibrio económico del contrato; esta decisión se adoptó más para evitar 

situaciones litigiosas que para garantizar un principio de justicia en la relación contractual. Se admite la 

posibilidad de revisar las condiciones contractuales ante la ocurrencia de riesgos no previstos o 

imprevisibles durante la ejecución de un contrato de ejecución sucesiva que agrave las prestaciones a 

cargo de una de las partes, de forma que estas resultan excesivamente onerosas. El proyecto abandona 

entonces la teoría de la ecuación contractual y acoge la figura de la teoría de la imprevisión prevista en 

el artículo 868 del Código de Comercio que bien sabemos que poca aplicación tiene en la jurisprudencia 

civil o comercial. Es de esperar entonces que las posibilidades de lograr la revisión del contrato por la 

ocurrencia de situaciones imprevistas o imprevisibles se vuelva prácticamente nula, pues la exigencia de 

la “excesiva onerosidad” constituye un requisito muy difícil de cumplir. 

4. Se continúa restringiendo la facultad de modificar unilateralmente el contrato a los casos de supresión 

o adición de obras, trabajos, suministros o servicios, excluyendo la posibilidad de introducir 

modificaciones en otros aspectos del contrato tales como el diseño, las especificaciones, la ubicación o 

replanteo de la obra, el tipo de material, el proceso constructivo, etc. que son situaciones que no 

encuadran exactamente en el concepto de supresión o adición de obras, trabajaos, suministros o 

servicios. 

5. Se amplió la prohibición para contratar como consecuencia de la declaratoria de caducidad, con 

respecto a los representantes legales o miembros de junta directiva de sociedades distintas a las 



anónimas abiertas, cuando la sociedad contratista sea objeto de una declaratoria de caducidad. Esta 

sanción debería restringirse a las personas que tuvieren tal vinculación en la época en la cual se presentó 

la causal que dio lugar a la declaratoria de caducidad, para no sancionar a alguien que hubieren dejado 

de ocupar o llegado a ocupar estos cargos antes o después de ocurridos los hechos pues no siempre la 

sanción se produce de manera concomitante con el incumplimiento. 

6. Es peligrosa la forma como quedó redactada la excepción al régimen de inhabilidades “cuando la 

participación de los servidores públicos en juntas o consejos directivos se realiza en virtud de mandato 

legal”. Según esto, si en una entidad del nivel nacional un ministro participa como miembro de un 

consejo directivo porque así lo ordena la ley que la creó, sus familiares podrían participar en los procesos 

de selección e incluso el mismo también podría hacerlo. En la ley 80 esta excepción existía para “ni las 

personas jurídicas sin ánimo de lucro cuyos representantes legales hagan parte de las juntas o consejos 

directivos en virtud de su cargo o por mandato legal o estatutario”. 

6. Al establecer el límite para adicionar el valor del contrato, se desaprovecha la oportunidad para definir 

qué se entiende por adición, y para dirimir la eterna controversia relacionada con el valor de los 

contratos por precios unitarios; debería entonces definirse si se requiere o no firmar una adición al 

contrato cuando se supere el valor previsto por el hecho de presentarse mayores cantidades de obra. 

7. Se mantiene la posibilidad de pactar multas en el contrato pero desaparece el carácter conminatorio 

de la misma y se le asigna un carácter sancionatorio. Estas podrán ser compensadas de las sumas de 

dinero que se le adeuden al contratista. Según la exposición de motivos del proyecto, no sería necesario 

adelantar un proceso sancionatorio, lo que resulta violatorio al principio del debido proceso 

administrativo. Creemos que difícilmente los jueces constitucionales admitan que las entidades estatales 

apliquen las multas de pleno derecho sin agotar previamente un procedimiento que garantice el debido 

proceso. Los autores del proyecto justifican lo anterior su intención de igualar las multas del sector 

privado con las del sector público y en el hecho de que estas pierden el carácter inhabilitante para futuras 

contrataciones; no debe olvidarse que aunque se elimine el carácter inhabilitante, las sanciones siguen 

teniendo efectos negativos pues muchas entidades las consideran en sus pliegos de condiciones como 

factor de evaluación, lo que dicho sea de paso, debería prohibirse. 

8. En la motivación del proyecto se critica la utilización de criterios habilitantes de experiencia y 

capacidad financiera por considerarse que se han utilizado para limitar la competencia, pero finalmente 

se mantienen bajo la figura de “requisitos para participar en la selección de controversias” aceptándose 

que pueda exigirse requisitos relativos a solvencia económica y financiera para acreditar la aptitud para 

ejecutar el contrato y la capacidad técnica y profesional para asegurar que los interesados tienen la 

experiencia y los recursos humanos y técnicos para ejecutar el contrato con un nivel adecuado de calidad. 

Igualmente se revive la posibilidad de utilizar la experiencia como criterio de evaluación y no prohíbe 



ponderar indicadores financieros para tal efecto, dado que la enumeración que se hace de los criterios 

de evaluación es enunciativa y no taxativa. 

9. Se define que en la etapa de ejecución el contratista debe cumplir con el objeto del contrato y con sus 

obligaciones y que la entidad “debe cumplir con el pago de sus obligaciones” y supervisar el 

cumplimiento del contrato; esta expresión resulta desafortunada pues genera la sensación que las 

entidades no tienen obligaciones diferentes a las de pagar el precio del contrato. 

 

NOVEDADES 

 

1. Desaparecen las referencias normativas a la calidad de colaborador en el logro de los fines públicos 

que la ley 80 le asignaba al contratista y al hecho de que la ejecución del contrato implicaba el ejercicio 

de una función social. Entendemos que esta eliminación no es casual pues lo que se busca es asimilar la 

ejecución de los contratos estatales a la forma como se ejecutan los contratos entre los particulares. Por 

este motivo, a los contratistas no se les deberá exigir ningún sacrificio adicional al que asumiría si 

estuviera ejecutando una relación contractual con un particular. 

2. Le quita a las multas el carácter de apremio convirtiéndolas en sancionatorias; no prevé la necesidad 

de hacer un procedimiento previo, pero según la exposición de motivos la idea es que este no sea 

necesario sino que ellas procedan de manera automática. Se justifica esto en que las multas deberían 

operar de la misma manera a cómo operan entre los particulares. 

3. El procedimiento para la declaratoria de incumplimiento se remite a lo establecido en el contrato y en 

las normas comerciales, civiles y las demás normas aplicables del derecho privado. 

4. Cambia las reglas de la subsanabilidad, exigiendo que la propuesta debe ser completa y que por tanto 

deben rechazarse las propuestas incompletas. Es un derecho de la entidad (y no del contratista), pedir 

“aclarar la información de su oferta que parece inconsistente en un plazo adecuado…”; esto bajo el 

supuesto de que la propuesta presentada fue “completa” entendiéndose que una propuesta es 

incompleta cuando “no tiene los elementos esenciales del negocio jurídico”. Es previsible la discusión 

que se formara en los procesos contractuales sobre que es “esencial” en un contrato estatal. 

5. Se modifican las cuantías para los procesos contencioso administrativos relacionados con 

controversias contractuales buscando que se amplié el ámbito de competencia de los jueces 

administrativos, supuestamente para hacer más ágil la solución de las controversias contractuales. 

6. Se deroga expresamente la ley 80 de 1993 junto con la ley 1150 de 2007 al igual que buena parte de 

las disposiciones que creaban excepciones a la aplicación del estatuto general de contratación. 

 

OMISIONES 



 

1. Una de las principales virtudes que tuvo la ley 80 de 1993 fue la de haber hecho una revisión de la 

jurisprudencia del Consejo de Estado y elevó a raigambre legal muchos principios que eran de creación 

jurisprudencial pero también corrigió algunas desviaciones en que estaban incurriendo los jueces. En el 

actual proyecto debería hacerse también esfuerzo de revisar la jurisprudencia del Consejo de Estado que 

ha generado un agobiante ambiente de inseguridad jurídica para los contratistas, con el fin de garantizar 

que las relaciones entre el Estado y los contratistas estén sometidas a reglas claras previamente 

conocidas por las partes para no quedar sometidas a posiciones jurisprudenciales que se diseñan con 

posterioridad a la ejecución y terminación del contrato. 

2. Se desaprovecha la oportunidad de solucionar legislativamente algunos aspectos que son objeto de 

controversias judiciales como por ejemplo lo relacionado con las salvedades en las adiciones o 

modificaciones contractuales, son pena de entenderse que existe una renuncia a cualquier reclamación 

futura por hechos acaecidos hasta ese momento; la necesidad o no de firmar contratos adicionales 

cuando el valor estimado sea superado por obras extras o adicionales relacionadas con el objeto inicial 

contratado; la naturaleza de los imprevistos pactados en el contrato (la I del AIU), etc. 

3. El desarrollo que hace la ley 80 de 1993 de los diferentes principios de la contratación es importante 

pues permite darle contenido principios que por su generalidad se prestan a diferentes interpretaciones. 

4. A pesar del querer de los autores del proyecto de pretender asimilar la contratación de las entidades 

estatales con la de los particulares, lo cierto es que ella sigue desarrollándose en el ámbito de una relación 

público privada en la que la entidad estatal sigue manteniendo una posición dominante y el contratista 

una posición subordinada. Por tal motivo debería conservarse las reglas del Estatuto General de la 

Contratación Estatal que enfatiza en los derechos del contratista al igual que los derechos de las 

entidades estatales pues esto ayuda a limitar los abusos de parte de algunos funcionarios públicos. 
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3-  Proyecto de ley de Compras Públicas 

> >  

> > Autor del proyecto de ley: ANC Colombia Compra Eficiente 

> >  

> > Descripción del articulado 

> >  

> > Artículo 1. Objeto. Establece el objeto de la ley y, como la ley 80 de 1993, determina que se 

https://www.blogger.com/profile/05356290932962507874
http://contratacionestatal.blogspot.com.co/2016/07/aproximacion-al-proyecto-de-revision.html


trata de una ley de "principios y reglas aplicables a los procesos de abastecimiento de bienes, 

obras y servicios de las Entidades Estatales. Habría que indagar cuál es el valor que agrega a la 

norma cambiar la expresión " proceso de selección" o de contratación, por proceso de 

abastecimiento. 

> >  

> > Artículo 2. Alcance de la ley. Define el alcance de la ley y establece 10 procesos que se 

ejecutan en desarrollo de la satisfacción de una necesidad. 

> >  

> > Artículo 3. Aplicación de la ley. Define los destinatarios de la ley: 1. Ministerios, 

departamentos administrativos y demás instituciones que hacen parte del presupuesto nacional. 

De acuerdo con Exposición de Motivos desaparecen los regímenes especiales de Fondo 

Adaptación, DPS, FONADE, UPME, ICFES entre otras.2. Entidades Territoriales, Áreas 

Metropolitanas, territorios indígenas, esquemas asociativos de entidades territoriales y " las 

unidades presupuestales que hacen parte de sus presupuestos". 3. Empresas Industriales y 

comerciales del estado. 4. Sociedades de economía mixta. 5. CARs. 6. Todos los que contraten 

con cargo a presupuestos nacional, departamentales y municipales. 

> >  

> > Artículo 4. Excepciones a la aplicación de esta ley. Excepciones a la aplicación de la ley. No 

aplican las reglas pero SI los principios a : 1. Contratación de servidores y empleados públicos y 

contratos laborales. 2. Operaciones de crédito. 3. Contratos con recursos de crédito de 

organismos multilaterales. 4. Si la financiación del organismo multilateral supera el 50%. Y 12 

más entre ellas la contratación de las Empresas de Servicios públicos regidas por las leyes 142 y 

143 de 1994. Es decir uno de los anhelos de la ingeniería vuelve a frustrarse las ESPD siguen con 

régimen especial. 

> >  

> > Artículo 5. Capacidad para participar en el Sistema de Compra Pública y contratar. Determina 

la capacidad para participar en el Sistema de Compra Pública. Incluye además de personas 

naturales y jurídicas y los Consorcios y Uniones Temporales, entre otros, a los vehículos de 

inversión, los instrumentos de activos y promesas de sociedad futura. 

> >  

> > Artículo 6. Sistema de Compra Pública. Define los componentes del Sistema de Compra 

Pública. 

> >  

> > Artículo 7. Principios. Establece NUEVE PRINCIPIOS, en la ley 80 de 1993 se establecieron 

tres: Transparencia, Economía y Responsabilidad. El proyecto establece los siguientes: 

Planeación, Responsabilidad y rendición de cuentas, Eficacia, Eficiencia, Economía, Sostenibilidad 

e Innovación, Competencia, Igualdad, Integridad y transparencia. 

> >  

> > Artículo 8. Definiciones 



> >  

> > Artículo 9. Normas aplicables, ratifica que en lo no previsto en la presente ley se aplican las 

normas comerciales, civiles y las demás aplicables al derecho privado. 

> >  

> > Artículo 10. Gestión de riesgos del contrato. Ordena identificar, tipificar, estimar, analizar, 

evaluar y asignar los riesgos. Hace la previsión, para casos de baja complejidad del contrato, que 

la reglamentación puede establecer que la Entidad no está obligada a la estimación de riesgos. 

> >  

> > Artículo 11. Nulidad. Establece dos causales de nulidad absoluta: i) si se celebra en 

contravención a la CN y a los artículos 21 a 25 de esta ley y ii) cuando se celebra con abuso de 

poder. 

> >  

> > Artículo 12. Efectos de la nulidad. Permite el pago de las prestaciones ejecutadas hasta la 

fecha de la nulidad. 

> >  

> > Artículo 13. Compra pública abierta y en línea. Todos los procesos de los destinatarios de la 

ley deben publicarse en el SECOP. Igualmente algunos procesos adelantados por Entidades 

exentas de aplicar esta ley deben publicar en SECOP. Entre ellas las ESPD. 

> >  

> > Artículo 14. Facultades Especiales. Equivalen a las conocidas como condiciones exhorbitantes 

o excepcionales, son: interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y 

caducidad. 

> >  

> > Artículo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Pública. Las 

decisiones a propósito de las " Facultades Especiales" y la declaración de una prohibición son 

suceptibles de recurso de reposición. 

> >  

> > Artículo 16. Efectos de la aplicación de las Facultades Especiales. Los efectos son los previstos 

en la ley. Fundamentalmente podría haber lugar a indemnizar o reconocer alguna compensación 

en la interpretación ( artículo 17), modificación ( artículo 18), en este caso, como lo contemplaba 

la ley 80 de 1993, el contratista puede renunciar a la ejecución si la modificación cambia el valor 

de n un 20% o más y terminación (artículo 19).  

> >  

> > Artículo 20. Caducidad. Es la facultad de terminar el contrato unilateral y anticipadamente. Es 

una sanción y no genera indemnización alguna a favor del contratista. Tiene tres efectos: 1. 

Inhabilidad por cinco años, 2. Se hacen efectivas las pólizas y la cláusula penal si fué pactada, 3. 

La Entidad debe liquidar el contrato y tomar las medidas necesarias para satisfacer la necesidad 

que supliría el contrato. 

> >  



> > Artículos 21 a 25 establece Prohibiciones extensivas a socios, miembros de proponentes 

plurales, conyuges y parientes. 

> >  

> > Artículo 26. Excepciones a las prohibiciones. Se establecen cinco situaciones en las cuales no 

se aplican las prohibiciones. 

> >  

> > Artículo 27. Prohibiciones sobrevinientes. Establece el artículo que si una vez suscrito el 

contrato sobreviene una prohibición el adjudicatario deberá cederlo. 

> >  

> > Artículo 28. Conflicto de intereses. Define que se presenta cuando hay contradicción entre el 

interés general y el particular del servidor público. 

> >  

> > Artículo 29. Control fiscal en el Sistema de Compra Pública. Se ordena que debe ser ejercido 

con posterioridad al perfeccionamiento del contrato ( no intervención en etapa contractual) sin 

perjuicio de lo establecido en la C.N. artículo 273 ( posibilidad de ordenar, por solicitud de 

oferente celebracion de audiencia pública de adjudicación). 

> >  

> > Artículo30. Directorio de Proveedores. Sería el reemplazo del RUP y sería administrado por la 

ANC. Es requisito para acceder a la compra pública abierta y en línea. Es gratuito. 

> >  

> > Artículo 31. Control de la información del Directorio de Proveedores. La información se 

presume cierta. En el régimen vigente la información del RUP se considera plena prueba. Si la 

ANC detecta inconsistencias avisa al proveedor y concede plazo de 10 días para corregir, entre 

tanto, estará suspendido del Directorio. 

> > Teniendo en cuenta que se deben hacer " cruces de información" con otras bases de datos se 

establecen sanciones por las inconsistencias. Si la inconsitencia se detecta en un proceso de 

selección también se debe avisar al proveedor sin perjuicio de las consecuencias que se hayan 

previsto en el pliego en caso de presentarse esa situación. 

> >  

> > Artículo 32. Inscripción de decisiones administrativas y judiciales en el Directorio de 

Proveedores. En el Directorio se inscribirán todas las sanciones y decisiones judiciales, incluso las 

decisiones tomadas por las asociaciones profesionales. En este último caso se comete el error de 

dejar por fuera las sanciones de los Consejos Profesionales. 

> >  

> > Artículo 33. Contenido del contrato. Reitera la autonomía de la Entidad para definir alcance y 

contenido del contrato dentro del marco constitucional y legal. 

> >  

> > Artículo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato. Determina que el 

contrato se perfecciona con la firma y para el inicio se requiere: i) constitución de garantías y ii) 



Registro Presupuestal. 

> >  

> > Artículo 35. Anticipos y pagos anticipados. Sepropone reducir al 30% el monto máximo de 

anticipo que hoy está en el 50%. En caso de contratos de ejecución instantánea el pago 

anticipado no podrá superar el 30%. 

> > No considera, la norma, pago anticipado ni anticipo el pago de licencias, suscripciones a 

publicaciones o seguros. 

> >  

> > Artículo 36. Manejo de anticipo. Es obligación exigir garantía de buen manejo de anticipo, 

determinar la forma como se supervisará la inversión del mismo y, si el anticipo supera los 1000 

SMMLV debe exigir el manejo en fiducia mercantil que hace las veces de la garantía. 

> >  

> > Artículo 37. Garantías. Se establece que en el reglamento se señalarán los tipos de garantías 

para amparar seriedad de la oferta y riesgos identificados. 

> >  

> > Artículo 38. Modificación del valor del contrato. El valor de las adiciones en valor que podían 

llegar hasta el 50%, en la propuesta llega hasta el 25%. Es una medida sana con las herramientas 

tecnológicas y una preinversión rigurosa no deben presentarse adiciones mayores. 

> >  

> > Artículo 39. Multas. Se establece que la Entidad puede pactar y cobrar multas por 

incumplimiento parcial o total. 

> >  

> > Artículo 40. Cesión. Está permitida la cesión parcial o total del contrato previa autorización de 

la Entidad Estatal. 

> >  

> > Artículo 41. Subcontratación. Es posible la subcontratación, pero esta no exonera 

responsabilidad. 

> >  

> > Artículo 42. Incumplimiento. Es obligación de las Entidades adelantar el trámite a que haya 

lugar por el incumplimiento del contrato. 

> >  

> > Artículo 43. Supervisión del contrato. La novedad de este artículo es que se podrá contratar 

la supervisión. En ese caso el supervisor tendrá que tener supervisor. 

> >  

> > Artículo 44. Interventoría. El artículo contribuye a refundir mas las definiciones de 

supervisión e interventoría, pues establece que ésta ( la interventoría) es una supervisión 

especializada. Positivo que se establezca expresamente que la interventoría " debe cubrir por lo 

menos el plazo del contrato sujeto de interventoría y hasta la fecha de recibo...". 

> >  



> > Artículo 45. Responsabilidad de los interventores. Limita la responsabilidad del interventor a 

su contrato. 

> >  

> > Artículo 46. El término de 30 meses establecidos para la liquidación incluye el tiempo 

requerido para la liquidación judicial del contrato. Puede prestarse a confusiones pues algunos 

pretenderan interpretar que los cuatro meses previstos en la norma vigente se convirtieron en 

30. 

> >  

> > Artículo 47. Cláusula de Reversión. Ordena la inclusión de la cláusula de reversión en los 

contratos de explotación o concesión de bienes estatales. 

> >  

> > Artículo 48. Contrato de fiducia. Posibilita la celebración de contratos de fiducia y la fiduciaria 

debe seleccionarse conforme a las normas previstas en la ley. El artículo prohibe expresamente 

la suscripción de contratos para administrar o gerenciar sus recursos con organismos de " 

cooperación o ayuda internacional" (triangulación). 

> >  

> > Artículo 49. Contratos Interadministrativos. Teniendo en cuenta que el " contratista" ( 

Entidad Estatal) debe ser seleccionado mediante alguna de las formas establecidas en la ley 

(artículo 51) y no en forma directa, prácticamente este tipo de contratos desaparecen. No se 

puede afirmar lo propio de los CONVENIOS que tienen otro tratamiento y no se rigen por ley 80. 

> >  

> > Artículo 50. Contratos que requieren reserva. El artículo establece que los contratos de 

seguridad nacional están eximidos de publicidad no así de aplicar las modalidades de selección y 

menos de omitir la aplicación de los principios de la contratación. 

> >  

> > Artículo 51. Selección de contratistas. Es, tal vez, uno de los artículos que debe tener el 

mayor debate pues son reemplazadas las formas de selección vigentes ( licitación pública, 

selección abreviada, concurso de méritos, contratación directa, contratación de mínima cuantía) 

por 1. Competencia abierta, 2. Competencia restringida con precalificación, 3. Competencia 

restringida con invitación y posterior negociación, 4. Compra pública innovadora 5. Contratación 

directa. La desaparición del Concurso de Méritos es la primera alerta que se debe prender pues 

pretender seleccionar un constructor y un diseñador en la misma forma podría resultar 

inconveniente. Vale anotar que la contratación directa por cuantía solo es viable para contratos 

cuyo valor no supere los 10 SMMLV. 

> >  

> > Artículo 52. Agregación de demanda y herramientas para la definición de precios. Se 

establece una herramienta de agregación de demanda, que ya existe (Tienda Virtual) que es el 

Acuerdo Marco de Precios y dos opciones de subasta.  

> >  



> > Artículo 53. Contratos de mínima cuantía. De acuerdo con los presupuestos de las entidades 

se fija entre 100 Y 28 SMMLV la contaratación de mínima cuantía. Entre la invitación y la 

presentación de ofertas debe transcurrir " por lo menos dos días hábiles". 

> >  

> > Artículo 54. Evaluación de las ofertas. Se establecen 12 criterios de evaluación de ofertas y 

para el efecto las Entidades Estatales " pueden tener en cuenta, entre otros, uno o algunos de los 

criterios...". Igualmente se determinan dos situaciones en las cuales no debe tener en cuenta los 

incentivos a la industria nacional. Por esta vía se resolvió el conflicto de la asignación de puntaje 

al criterio calidad. Puede derivar la noram en que todos los contratos, incluso la consultoría se 

evalúen solo con el criterio precio. 

> >  

> >  

> > Artículo 55. Requisitos para participar en la selección de contratistas. Se reemplaza el 

concepto de " Requisitos Habilitantes" y se propone exigir: i) habilitación para ejercer la 

actividad objeto del contrato, ii) solvencia económica y iii) Capacidad técnica. Vuelve la norma a 

pretender que sea quien vende quien tenga la " solveencia económica" y no quien compra como 

lo indica la lógica. 

> >  

> > Artículo 56. Ofertas y subsanabilidad. Si bien se permite subsanar, el texto de la norma 

apuntaría a dejar sin vigencia la opción de subsanar hasta " la adjudicación". Esta decesión es 

acertada. 

> >  

> > Artículo 57. Ofertas anormalmente bajas. Se cambia el nombre, que era más acertado, de 

artificialmente a anormalmente bajas y se ofrecen tres opciones para orientar la decisión. Una 

de ellas es el rechazo de la oferta. 

> >  

> > Artículo 58. Rechazo de las ofertas. Se plantean tres casos para rechazar las ofertas. Dada la 

forma tan general como se definen las causas resultaría prudente suprimir este artículo y dejar el 

asunto para la reglamentación. 

> >  

> > Artículo 59. Etapas del proceso de Contratación. Se establecen cinco etapas a saber: 1. 

Planeación 2. Selección 3. Suscripción de contrato y publiciad 4. Ejecución 5. Liquidación. 

> >  

> > Artículos 60 a 64. Se definen las diferentes etapas. 

> >  

> > Artículo 65. Plazos. Establece el artículo que el plazo entre la fecha de convocatoria y la 

presentación de ofertas no puede ser inferior a 30 días calendario. Habría sido prudente definir 

término entre publicación de pliego definitivo y presentación de la oferta no inferior a 10 días. 

> >  



> > Artículo 66. Notificaciones. Prevee la posibilidad de notificación electrónica para los inscritos 

en el Directorio de Proveedores. 

> >  

> > Artículo 67. Mecanismos alternativos de solución de conflictos. Establece la procedencia de la 

utilización de los mecanismos y proscribe su prohibición. 

> > Artículo 68. Juez competente. La Jurisdicción Contencioso Administrativa es la competente 

para dirimir las controversias. 

> >  

> > Artículo 69. Competencia en función de la cuantía del contrato. Modifica las cuantías 

establecidas en los numerales 3 y 5 de los artículos 152 y 155 de la ley 1437 de 2011 ( Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

> >  

> > Artículo 70. Alcance de los documentos expedidos por Colombia Compra Eficiente. Los 

documentos expedidos por la ANC son una guía " que las Entidades Estatales están obligadas a 

tener en cuenta en su actividad contractual". Queda entonces claro que los documentos tienen 

efecto vinculante. 

> >  

> > Artículo 71. Derechos por el uso del SECOP y de las plataformas electrónicas del Sistema de 

Compra Pública. La ANC cobrará un derecho de uso de la plataforma equivalente al 0.03% del 

valor de los procesos. Si en 2014 se contrataron en Departamentos y Municipios en las 

modalidades de Licitación Pública, Selección Abreviada y Concurso de Méritos 15 BILLONES la 

participación, para la ANC por ese concepto, habría sido 4.500 millones de pesos. 

> >  

> > Artículo 72. Vigencia. La ley entra a regir un año después de su promulgación. Si se inicia el 

trámite el 20 de julio podría entrar en vigencia en diciembre de 2017. 

> >  

> > Artículo 73. Peocesos de selección de contratistas en curso. Los procesos en curso siguen con 

legislación anterior. 

> >  

> > Artículo 74. Modificación de disposiciones. Modifica el artículo 13 de la ley 143 de 1994 sobre 

la organización administrativa de la UPME. 

> >  

> > Artículo 75 Derogatorias. La Exposición de motivos precisa las normas derogadas y de ellas 

destacamos: 1. Se deroga la ley 80 de 1993 salvo un parágrafo del artículo 41 que versa sobre 

endeudamiento de la nación. Curiosamente queda " vivo" un parágrafo, el número 2, pero el 

artículo al que pertenece se deroga y lo propio ocurre con todos los demás artículos de la ley. 2. 

Se derogan los regímenes especiales de: Registraduría, Empresas Sociales del Estado, para 

contratación de bienes y servicios de seguridad aérea, contratación directa para servicios 

educativos con iglesias y confesiones religiosas, Régimen contractual de la Universidad Militar 



Nueva Granada, Adquisición de pólizas de Concejales de municipios categoría 5 y 6 a 

FEDEMUNICIPIOS, Régimen especial del Instituto Nacional de Salud, Régimen especial de Fondo 

Adaptación. 3. Se deroga la ley 1150 de 2007. 4. Se incorporan, en el proyecto propuesto, 

artículos de Ley anticorrupción ( 1474 de 2012) y por ende se derogan los artículos 1,2,4,5 y del 

82 al 96 de aquella ley. 4. Se derogan los artículos 14 ( solución de conflictos) 72 ( capacidad 

residual y propuesto por la SCI) y parágrafo 1 del artículo 13 ( garantía de equilibrio económico) 

de la ley de ifraestructura ( ley 1682 de 2013). 

> >  

> > Este documento fué preparado por: 

> > Ing. Jesús Rodrigo Fernández Fernández 

> > Vocal Junta Directiva Sociedad Colombiana de Ingenieros 

> > Bucaramanga, 2 de julio de 2016 

 
 

 
4. IDOM CONSULTING 

 
De: Sandra Sinde Cantorna [mailto:SSinde@idom.com]  
Enviado el: martes, 12 de julio de 2016 8:49 p. m. 
Para: Julio Felipe Fajardo San Martín <julio.fajardo@colombiacompra.gov.co>; Marcela Riascos Eraso 
<marcela.riascos@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: Comentarios ley adquisiciones  

 
Hola julio y Marcela , queríamos hacer unos comentarios al proyecto de la nueva ley de 
adquisiciones para que los tengáis en consideración. 
Si preferís comentarlos, podemos hablar en estos días. 
Saludos!! 
  
 
Extracto del Proyecto articulado: 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20160620articulad
o.pdf 
Compra Pública Innovadora. Las Entidades Estatales pueden utilizar los siguientes 
mecanismos de selección de contratistas para solucionar sus necesidades promoviendo la 
innovación respetando los principios establecidos en el artículo 7 de la presente ley:  
(a) Diálogo competitivo. Las Entidades Estatales pueden invitar al público en general a 
presentar propuestas para solucionar un problema de la Entidad Estatal. El diálogo 
competitivo debe tener etapas sucesivas para ajustar el alcance de la investigación, de los 
productos, obras o servicios, a las necesidades de la Entidad Estatal y a sus recursos. La 
Entidad Estatal debe invitar a presentar una oferta en firme a los participantes que, por tener 
una propuesta que puede satisfacer la necesidad de la Entidad Estatal, han permanecido en 
las etapas sucesivas.  

Comentarios: el diálogo competitivo es un procedimiento formal de 
adjudicación de contratos. Esta figura representa un procedimiento de 
adjudicación recogido en los arts. 179 a 183 del TRLCSP (Texto Refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público). El procedimiento, por el cual un 
órgano de contratación dirige un diálogo con los candidatos seleccionados –

mailto:SSinde@idom.com
mailto:julio.fajardo@colombiacompra.gov.co
mailto:marcela.riascos@colombiacompra.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20160620articulado.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20160620articulado.pdf
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20160620articulado.pdf


previa solicitud de los mismos- busca desarrollar una o varias soluciones 
susceptibles de satisfacer las necesidades del Sector Público y servirán de 
base para que los candidatos elegidos presenten una oferta. 
Características esenciales: 

· Admite retribución a los participantes 
· Solo viable en contratos “especialmente complejos” 
· Es el sistema ordinario de adjudicación de los contratos de 
colaboración entre el sector público y privado.  

Propuesta: esta figura recogida en el TRLCSP, se enmarca estrictamente 
en la fase contractual del proceso. En este sentido, y derivado de la 
consultoría realizada para CCE que tenía como objeto “Diseñar la política de 
CPI para Colombia”, la propuesta para realizar una consulta al mercado –
previo a la fase contractual y a la publicación de los pliegos- se 
denomina diálogo técnico. Esta figura,permite aceptar el asesoramiento de 
expertos o autoridades independientes, o de los propios participantes en el 
mercado, que podrá utilizarse en la planificación y preparación de 
procedimientos de licitación (pero siempre en una fase pre-contractual). 
Dado que no estamos ante un procedimiento regulado normativamente existe 
una gran discrecionalidad para su configuración, siempre que se respeten los 
principios de la legislación contractual, y no se produzca el efecto de restringir 
la competencia, dado el carácter preparatorio de ulteriores procedimientos de 
contratación de este proceso de diálogo técnico. 

(b) Asociación para la innovación. Las Entidades Estatales pueden asociarse con terceros 
para buscar soluciones innovadoras no existentes en el mercado para sus necesidades. La 
asociación para la innovación puede tener etapas sucesivas que incluyan procesos de 
investigación, la fabricación de prototipos o de productos, la construcción de obras y la 
prestación de servicios. El acuerdo debe incluir las prestaciones recíprocas, la forma de 
manejar y controlar la inversión. 

Comentarios: la Asociación para la innovación es un procedimiento de adjudicación, 
recogido en el art. 31 de la Directiva 2014/24/UE; que permitirá integrar en el marco 
de un mismo contrato, tanto las actividades (servicios) de investigación y desarrollo 
como la compra ulterior de los productos que sean resultado de esas actividades.   
Características esenciales: 

· Alcanza tanto a la investigación y desarrollo de las soluciones tecnológicas 
necesarias como a la consecución de los trabajos, bienes o servicios finales 
(fase comercial: escalamiento). Significa que es un procedimiento complejo y 
tendencialmente de larga duración (“a largo plazo”) y de ciclo completo: se 
inicia con la búsqueda de una tecnología para la producción de nuevos 
bienes o servicios y finaliza cuando éstos se hallan plenamente operativos y a 
satisfacción del órgano de contratación.  
· Se trata de un nuevo procedimiento que exige el necesario desarrollo por la 
Legislación de contratos públicos y que no puede utilizarse hasta su concreta 
transposición por los países miembros de la Unión Europea. 

Propuesta: previo a realizar una propuesta, se debe aclarar cuál es el concepto al 
que se refiere el Proyecto articulado. Si es a la Asociación para la innovación, tal cual 
la define la Directiva europea, se recomienda revisar la redacción. 

 
Sandra Sinde 
Idom Consulting  
 
 



 
 

 
5. BANCO MUNDIAL 

 
De: Francisco Rodriguez [mailto:frodriguez@worldbank.org]  
Enviado el: viernes, 15 de julio de 2016 11:17 a. m. 
Para: María Margarita Zuleta González <paca.zuleta@colombiacompra.gov.co> 
CC: Joao N. Veiga Malta <jveigamalta@worldbank.org>; Sandra Ximena Enciso Gaitan 
<sencisogaitan@worldbank.org>; Santiago Rene Torres <storres1@worldbank.org>; Alvaro 
Larrea <alarrea@worldbank.org> 
Asunto: Reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública Colombia NUEVO 
PROYECTO DE LEY 
 
Estimada Paca,  
 
Espero estés muy bien. Vemos que el proceso de Reforma sigue por muy buen camino y 
también vemos con entusiasmo los diferentes artículos de prensa en los que se visibiliza el 
trabajo de CCE.  
 
Hemos tenido la oportunidad de revisar el proyecto de reforma a la normativa del Sistema de 
Compra Pública que viene adelantando Colombia Compra Eficiente – CCE y tenemos un 
comentarios particular.  
 
Dentro del articulado del proyecto, específicamente en el artículo 4, se hace referencia a las 
excepciones a la aplicación de la Ley, incluyéndose atinadamente en el tercer numeral los 
contratos de préstamo financiados por organismos multilaterales tal como el Banco 
Mundial.  Sin embargo, notamos que las excepciones incluidas en dicho artículo son 
limitadas por la aplicación obligatoria de los principios de la Ley.  Al respecto, debemos 
alertar que algunos de aquellos principios y sobretodo, los procedimientos que de ellos se 
derivan, están en franca contraposición a lo establecido en las Normas de Adquisiciones del 
Banco Mundial.  En este sentido, sugerimos revisar la redacción en sentido de aplicar la 
excepción de manera plena, sin ningún tipo de limitante, al menos para los convenios de 
préstamo antes mencionados. 
 
Por otra parte, y en referencia a la excepción mencionada en el anterior párrafo, sugerimos 
que la definición sea ampliada para tomar en cuenta, además de los contratos con cargo a 
recursos de crédito, los recursos no reembolsables, incluidas las donaciones otorgadas por 
organismos multilaterales. 
 
Quedamos disponibles por si quieres que conversemos de este punto. De igual manera, 
como siempre, ratificamos nuestra disponibilidad para cualquier otro tema en el que 
consideres que podemos ser útiles, ya sea vinculado con la Reforma o los ejercicios 
analíticos de los cuales hemos conversado.  
 
Cordial saludo, 
 
Francisco  
 
Francisco Rodriguez 
Senior Procurement Specialist 
Latin America and the Caribbean Region  
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6. FUNCIÓN PÚBLICA 
 

COMENTARIOS PROYECTO DE LEY  
 

ARTÍCULO DEL PROYECTO      COMENTARIO 
 
 Artículo 1. Objeto.  
El propósito de esta 
ley es establecer 
los principios y 
reglas aplicables a 
los Procesos de 
Abastecimiento de 
bienes, obras y 
servicios de las 
Entidades 
Estatales. 

1. El Proceso de contratación, incluye todas las decisiones de gasto, la 
planeación y las actividades propias del abastecimiento y de la ejecución de 
proyectos, incluyendo los contratos y la entrega de bienes, obras o servicios, 
por tanto el abastecimiento está inmerso en dicho proceso, el término 
abastecimiento de acuerdo al Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española1 define:   
 
“Proveer a alguien o a algo de bastimentos, víveres u otras cosas necesarias” 
 
Deja una idea de cantidades que no se ajusta plenamente a los servicios. 
 
Por tanto se sugiere que el texto del artículo 1 y donde figure la palabra 
abastecimiento sea reemplazado por la palabra contratación, teniendo en 
cuenta además que en la exposición de motivos no presenta una justificación 
por la cual debe prevalecer la palabra abastecimiento. 

 
 Artículo 3. 
Aplicación de la 
ley.  
La presente ley es 
aplicable a los 
Procesos de 
Abastecimiento de 
las siguientes 
instituciones:  
1. Los ministerios, 
departamentos 
administrativos, y 

 
Se sugiere hacer especial mención a las universidades públicas para no dejar 
campo a diversas interpretaciones porque si bien éstas gozan de autonomía 
por el artículo 69 de la Constitución Nacional, podría aplicársele la nueva 
normatividad por ser “instituciones que hacen parte del presupuesto general 
de la Nación” y como “cualquier otra persona natural o jurídica, patrimonio 
autónomo o entidad con capacidad para contratar, que celebre negocios 
jurídicos para adquirir bienes y servicios o contratar obras con cargo a recursos 
del presupuesto general de la Nación”. 

                                                
1 http://dle.rae.es/?id=03damMg 
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demás 
instituciones que 
hacen parte del 
presupuesto 
general de la 
Nación.  

2. Los 
departamentos, el 
distrito capital, los 
distritos y 
municipios, los 
territorios 
indígenas, las 
áreas 
metropolitanas, los 
esquemas 
asociativos de 
entidades 
territoriales y de 
sus cuerpos 
colegiados, y las 
demás entidades 
territoriales 
creadas por la ley, 
y las unidades 
presupuestales 
que hacen parte de 
sus presupuestos.  

3. Las Empresas 
Industriales y 
Comerciales del 

Estado.  

4. Las sociedades 
de economía mixta 
y otras personas 
jurídicas en las que 
el Estado a través 
de cualquiera de 
las anteriores 
instituciones tenga 
una participación 
igual o superior al 
50%.  

5. Las 
Corporaciones 
Autónomas 
Regionales, 
corporaciones de 
desarrollo 
sostenible y las 
instituciones de 
investigación.  

6. Cualquier otra 
persona natural o 
jurídica, patrimonio 
autónomo o 
entidad con 



capacidad para 
contratar, que 
celebre negocios 
jurídicos para 
adquirir bienes y 
servicios o 
contratar obras con 
cargo a recursos 
del presupuesto 
general de la 
Nación y de los 
presupuestos de 
las instituciones a 
las que hace 
referencia el 
numeral 2 anterior.  

 

 
 Artículo 4. 
Excepciones a la 
aplicación de esta 
ley.  
Las reglas 
establecidas en la 
presente ley no 
son aplicables a 
los siguientes 
Procesos de 
Abastecimiento, 
pero sí sus 
principios: 
(…) 
11.Los contratos 
celebrados por las 
Entidades 
Estatales que 
compiten en el 
mercado nacional.  
 
(…) 

 Se sugiere aclarar cuáles entidades estatales son las que compiten en el 
mercado nacional, de no ser posible lo anterior se sugiere indicar el tipo o 
naturaleza de entidades. 

Artículo 5. 
Capacidad para 
participar en el 
Sistema de 
Compra Pública y 
contratar.  
Las personas 
naturales o 
jurídicas, los 
vehículos de 
inversión, los 
instrumentos de 
administración de 
activos, los 
Consorcios, las 
Uniones 
Temporales y 

Se sugiere aclarar la figura de los: “vehículos de inversión”, (conocido por su 
abreviatura IV, a partir de su denominación en inglés, Investment vehicle), era 
un tipo de empresa operativa financiera creada para ganar un margen entre 
sus activos y pasivos como un banco tradicional, pero en el proyecto no se 
explica o hace referencia a una norma que la desarrolle, se sugiere incluir su 
definición en el artículo 8 del proyecto. 



cualquier otra 
institución 
reconocida por la 
normativa y con 
capacidad legal 
pueden celebrar 
negocios jurídicos 
con las Entidades 
Estatales y 
presentar ofertas 
para el efecto. Las 
promesas de 
sociedad futura 
pueden presentar 
ofertas a las 
Entidades 
Estatales pero la 
promesa debe 
haberse cumplido 
para celebrar el 
negocio jurídico, 
por tanto el 
contratista debe 
ser la sociedad 
prometida. 
Artículo 7. 
Principios.  
El Sistema de 
Compra Pública 
está orientado a 
obtener mayor 
valor por dinero, y 
regirse por los 
siguientes 
principios:  
1. Planeación. Las 
Entidades 
Estatales deben 
planear sus 
Procesos de 
Abastecimiento a 
partir de las 
necesidades que 
tienen para cumplir 
sus objetivos 
estratégicos, sus 
planes de acción y 
los planes de 
desarrollo, 
teniendo en cuenta 
las condiciones del 
mercado y la 
gestión de los 
riesgos asociados 
a la satisfacción de 
tales necesidades.  
 

Como los procesos de contratación y las modalidades de selección son 
regladas, no vemos como se aplicaría el principio a que hace referencia el 
numeral 6 de este artículo, en la práctica. Se recomienda que la definición del 
mismo sea más clara y no permita interpretaciones. 



2. Responsabilidad 
y rendición de 
cuentas. A través 
del Sistema de 
Compra Pública las 
Entidades 
Estatales ejecutan 
su presupuesto 
para cumplir su 
misión. Las 
Entidades 
Estatales son 
responsables de 
las decisiones y los 
resultados de los 
Procesos de 
Contratación, y 
están obligadas a 
rendir cuentas a la 
ciudadanía sobre 
tales decisiones y 
resultados.  
 
3. Eficacia. El 
resultado de los 
Procesos de 
Contratación debe 
satisfacer 
plenamente las 
necesidades de la 
Entidad Estatal que 
le dieron origen.  
 
4. Eficiencia. Los 
procesos 
asociados al 
Sistema de 
Compra Pública 
deben optimizar el 
uso de los recursos 
de las Entidades 
Estatales y de los 
proveedores, y 
agregar valor a los 
bienes, obras o 
servicios 
contratados.  
 
5. Economía. Las 
decisiones de las 
Entidades 
Estatales que 
tienen impacto 
económico y 
financiero en los 
actores de los 
Procesos de 



Abastecimiento, 
deben tener en 
cuenta las 
condiciones del 
mercado, la vida 
útil del bien, obra o 
servicio, las 
condiciones de 
disposición final y 
su costo, y evitar el 
desperdicio de 
recursos.  
 
6. Sostenibilidad e 
innovación. El 
Sistema de 
Compra Pública y 
los Procesos de 
Contratación deben 
promover la 
adopción de 
prácticas 
sostenibles y la 
innovación.  
 
7. Competencia. 
Los Procesos de 
Contratación deben 
promover la 
competencia y la 
competitividad, y 
estimular el 
desarrollo del 
mercado.  
 
8. Igualdad. Todos 
los posibles 
proveedores del 
Estado deben ser 
tratados de la 
misma manera y 
sin discriminación 
alguna, con las 
excepciones 
establecidas en la 
ley.  
 
9. Integridad y 
transparencia. Las 
Entidades 
Estatales deben 
adelantar sus 
Procesos de 
Contratación con 
probidad, 
diligencia, justicia y 
razonabilidad. Las 



actuaciones y 
decisiones de las 
Entidades 
Estatales en el 
Sistema de 
Compra Pública 
son públicas y 
pueden ser 
controvertidas de 
acuerdo con lo 
establecido en la 
presente ley. La 
información del 
Sistema de 
Compra Pública 
debe estar a 
disposición del 
público 
oportunamente, 
debe representar la 
realidad y ser 
confiable  
 

Artículo 8. 
Definiciones.  
Las expresiones 
utilizadas con 
mayúscula inicial 
deben ser 
entendidas con el 
significado que a 
continuación se 
indica. Los 
términos definidos 
son utilizados en 
singular y plural de 
acuerdo como lo 
requiera el 
contexto en el cual 
son utilizados. Los 
términos no 
definidos en la 
presente ley deben 
entenderse de 
acuerdo con su 
significado natural 
y obvio.  
 
(…) 
Directorio de 
Proveedores es la 
base de datos 
unificada de la 
información de 
proveedores y de 
interesados en ser 
proveedores de las 

Para efectos de publicidad y trasparencia pretendida por la OCDE, se sugiere 
revisar, información que puede ser consultada por los ciudadanos dicho 
Directorio, debido a que no se establece en la exposición de motivos el 
fundamento por el cual el Directorio de Proveedores sea de carácter privado, 
si los usuarios en las plataformas pueden inscribirse gratuitamente y acceder 
públicamente. 



Entidades 
Estatales, que 
requiere el Sistema 
de Compra Pública 
para el 
funcionamiento de 
las plataformas de 
compra pública 
abierta y en línea. 
El Directorio de 
Proveedores no es 
un registro público. 
(…) 

Artículo 20. 
Caducidad. 
(…) 
La declaratoria de 
caducidad no es 
causal de 
prohibición 
sobreviniente. 
(…) 
La declaratoria de 
caducidad permite 
a la Entidad Estatal 
tomar posesión de 
la obra o continuar 
la ejecución del 
objeto contratado, 
bien sea a través 
del garante o de 
otro contratista. 

Se sugiere explicar el contenido de la primera frase indicada, dándole el 
alcance que se pretende. 
Por otra parte respecto a la segunda frase indicada se sugiere establecer un 
término perentorio para que la entidad estatal tome posesión de la obra para 
continuar con la ejecución del objeto, de forma que no se presenten mayores 
demoras a las causadas. 

Artículo 30. 
Directorio de 
Proveedores. La 
inscripción en el 
Directorio de 
Proveedores es un 
requisito para 
acceder a la 
compra pública 
abierta y en línea 
en los términos del 
artículo 13 de la 
presente ley. 
 
El Directorio de 
Proveedores es 
administrado por 
Colombia Compra 
Eficiente y es de 
carácter gratuito. 
La información del 
Directorio de 
Proveedores es 
pública, salvo las 
excepciones 

El Directorio de Proveedores constituye un registro adicional a través del 
SECOP. Actualmente existe el Registro Único de Proponentes (RUP). Dicho 
registro está regulado por la Ley 1150 de 2007 y reglamentado a través de los 
Decretos 1510 de 2013 y 1082 de 2015. 
 
El registro es administrado por las Cámaras de Comercio y permite verificar 
los requisitos habilitantes de los oferentes sobre capacidad jurídica, financiera 
y organizacional y la experiencia. 
 
El proyecto de ley deroga la ley 1150 de 2007, pero no los decretos 
reglamentarios. 
 
No es claro si subsistirán ambos registros o si el Directorio de Proveedores 
reemplaza al RUP. Si ese es el caso, ¿Qué pasa con la infraestructura y la 
administración que ya venían manejando las cámaras de comercio? 



establecidas por la 
Ley.  
 
Las Entidades 
Estatales deben 
adelantar las 
actividades 
necesarias para la 
interoperación de 
las bases de datos 
públicas, 
particularmente del 
Directorio de 
Proveedores con 
las bases 

Artículo 32. 
Inscripción de 
decisiones 
administrativas y 
judiciales en el 
Directorio de 
Proveedores. 

Debe indicarse el tiempo en el que se debe proceder a realizar la inscripción 
de decisiones administrativas 

Artículo 51. 
Selección de 
contratistas. Las 
Entidades 
Estatales deben 
utilizar cualquiera 
de las siguientes 
formas para 
seleccionar a sus 
contratistas, de 
acuerdo con lo que 
más convenga al 
Proceso de 
Abastecimiento y 
teniendo en cuenta 
los principios 
establecidos en el 
artículo 7 de la 
presente ley.  
1.- Competencia 
abierta. Las 
Entidades 
Estatales deben 
privilegiar la 
competencia 
abierta en la 
selección de sus 
proveedores de 
bienes, obras y 
servicios teniendo 
en cuenta las 
características de 
la necesidad que 
buscan satisfacer, 
para lo cual deben 

El artículo permite la selección restringida con precalificación, sin que se 
definan los criterios objetivos para limitar la convocatoria, lo que vulnera los 
principios de  libre concurrencia, la transparencia, igualdad, etc. 
 
Este tema por su importancia se recomienda que sea definido por la ley y no 
que se  deje en manos de la reglamentación. 
 



invitar al público en 
general a participar 
en sus procesos de 
selección. 
2.- Competencia 
restringida con 
precalificación. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
restringir la 
competencia para 
seleccionar el 
proveedor a un 
grupo de 
precalificados 
cuando el bien, 
obra o servicio 
requiere de 
condiciones 
técnicas, 
financieras, 
administrativas o 
de experiencia 
particulares. Para 
el efecto, la Entidad 
Estatal debe 
señalar la forma y 
oportunidad para 
que los potenciales 
proveedores 
acrediten las 
condiciones 
especiales 
requeridas, 
verificar tales 
condiciones y 
conformar la lista 
de precalificados, 
quienes serán los 
únicos que pueden 
presentar oferta.  
3. Competencia 
restringida con 
invitación y 
posterior 
negociación. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
seleccionar a sus 
proveedores a 
través de 
invitaciones al 
público en general 
y fases sucesivas 
de negociación en 
las cuales deben 
cumplir los 



principios 
establecidos en el 
artículo 7 de la 
presente ley en los 
siguientes casos:  
(a) La especificidad 
y complejidad del 
bien, obra o 
servicio no 
permiten definir con 
claridad y precisión 
los aspectos 
técnicos y 
financieros de la 
contratación.  
(b) El objeto de la 
contratación no es 
producido 
masivamente y 
requiere 
investigación y 
desarrollo para que 
la contratación sea 
eficaz.  
(c) Es necesario 
compatibilizar el 
bien, obra o 
servicio objeto del 
Contrato con otros 
bienes, obras o 
servicios de la 
Entidad Estatal.  
(d) La compra de 
inmuebles para el 
funcionamiento y 
operación de las 
instalaciones de la 
Entidad Estatal.  
(e) El 
arrendamiento de 
inmuebles para el 
funcionamiento y 
operación de las 
instalaciones de la 
Entidad Estatal.  
4. Compra Pública 
Innovadora. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
utilizar los 
siguientes 
mecanismos de 
selección de 
contratistas para 
solucionar sus 
necesidades 
promoviendo la 



innovación 
respetando los 
principios 
establecidos en el 
artículo 7 de la 
presente ley:  
(a) Diálogo 
competitivo. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
invitar al público en 
general a presentar 
propuestas para 
solucionar un 
problema de la 
Entidad Estatal. El 
diálogo competitivo 
debe tener etapas 
sucesivas para 
ajustar el alcance 
de la investigación, 
de los productos, 
obras o servicios, a 
las necesidades de 
la Entidad Estatal y 
a sus recursos. La 
Entidad Estatal 
debe invitar a 
presentar una 
oferta en firme a los 
participantes que, 
por tener una 
propuesta que 
puede satisfacer la 
necesidad de la 
Entidad Estatal, 
han permanecido 
en las etapas 
sucesivas.  
(b) Asociación para 
la innovación. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
asociarse con 
terceros para 
buscar soluciones 
innovadoras no 
existentes en el 
mercado para sus 
necesidades. La 
asociación para la 
innovación puede 
tener etapas 
sucesivas que 
incluyan procesos 
de investigación, la 
fabricación de 



prototipos o de 
productos, la 
construcción de 
obras y la 
prestación de 
servicios. El 
acuerdo debe 
incluir las 
prestaciones 
recíprocas, la 
forma de manejar y 
controlar la 
inversión.  
En la contratación 
de ciencia, 
tecnología e 
innovación la 
Entidad Estatal 
puede compartir los 
riesgos y beneficios 
de la innovación y 
renunciar total o 
parcialmente a los 
derechos 
patrimoniales sobre 
los resultados y a la 
propiedad 
intelectual 
(derechos de autor 
y propiedad 
industrial) en favor 
del desarrollador, 
para que este 
pueda explotar la 
innovación en el 
mercado. 
Adicionalmente, las 
Entidades 
Estatales pueden 
negociar con los 
participantes las 
propuestas para 
mejorar su 
contenido y mejorar 
las posibilidades de 
éxito de la 
innovación, 
respetando el 
principio de 
competencia. La 
publicación de las 
soluciones 
propuestas y la 
información 
suministrada en la 
contratación de 
ciencia e 



innovación requiere 
de la autorización 
de quien la 
propone.  
5. Contratación 
Directa. Las 
Entidades 
Estatales pueden 
contratar 
directamente sin 
que medie un 
proceso 
competitivo en los 
siguientes casos:  
(a) En el mercado 
no hay multiplicidad 
de proveedores.  
(b) Los bienes o 
servicios objeto del 
contrato deben ser 
compatibles con los 
bienes y servicios 
existentes en la 
Entidad Estatal y 
para estos no hay 
multiplicidad de 
oferentes.  
(c) Una persona 
tiene los derechos 
exclusivos para el 
bien, obra o 
servicio objeto del 
contrato.  
(d) Urgencia 
manifiesta.  
(e) Los contratos 
para la compra de 
bienes y servicios 
por un valor total 
inferior a diez (10) 
salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. 

  
Artículo 41. 
Subcontratación.  
Los contratistas 
pueden 
subcontratar 
algunas de las 
actividades 
previstas en los 
contratos que 
suscriben con las 
Entidades 
Estatales siempre 
que tales 

En la práctica los contratistas del estado subcontratan actividades que no 
constituyen el objeto contractual, sin que exista restricción legal al respecto.  
 
Por lo anterior,  recomendamos que la ley establezca las actividades que no 
se pueden subcontratar, lo que brindará claridad a las partes, sin dejar en 
libertad a la entidad contratante para limitar o no esta alternativa. 
 



actividades no 
sean las 
actividades propias 
del objeto del 
contrato y que el 
contrato lo permita. 
La subcontratación 
no exonera al 
contratista de su 
responsabilidad en 
los términos 
establecidos en los 
documentos del 
Proceso de 
Abastecimiento y 
no genera 
obligaciones a 
cargo de la Entidad 
Estatal y a favor del 
subcontratista. Los 
subcontratistas 
están sujetos a las 
prohibiciones a las 
que se refieren los 
artículos 21 a 25 de 
la presente ley. 

Artículo 69. 
Competencia en 
función de la 
cuantía del 
contrato.  
A partir de la 
vigencia de la 
presente ley se 
modifican las 
siguientes 
disposiciones las 
cuales quedarán 
como a 
continuación se 
indica:  
1. Los numerales 3 
y 5 del artículo 152 
de la Ley 1437 de 
2011 quedarán así:  
"3. De los de 
nulidad y 
restablecimiento 
del derecho en que 
se controviertan 
actos 
administrativos de 
cualquier 
autoridad, cuando 
la cuantía exceda 
de trescientos 
(300) salarios 

Se recomienda revisar la pertinencia de incluir en esta ley, una modificación al 
CEPACA, que regula en una sola materia el procedimiento administrativo y el 
contencioso administrativo, debiendo por unidad de materia ser reformado por 
una norma especial.  
 
 



mínimos legales 
mensuales 
vigentes, y, sin 
atención a la 
cuantía, de los 
actos que se 
expidan en 
ejercicio del poder 
disciplinario 
asignado a los 
funcionarios de la 
Procuraduría 
General de la 
Nación, diferentes 
al Procurador 
General de la 
Nación. Cuando la 
controversia está 
originada en 
decisiones 
anteriores a la 
firma del contrato, 
los Tribunales 
Administrativos 
serán competentes 
cuando el valor 
estimado del 
contrato exceda de 
dos mil (2.000) 
salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes."  
"5. De los relativos 
a los contratos, 
cualquiera que sea 
su régimen, en que 
sea parte una 
entidad pública en 
sus distintos 
órdenes o un 
particular en 
ejercicio de 
funciones propias 
del Estado, y de 
los contratos 
celebrados por 
cualquier entidad 
prestadora de 
servicios públicos 
domiciliarios en los 
cuales se incluyan 
cláusulas 
exorbitantes, 
cuando el valor del 
contrato exceda de 
dos mil (2.000) 
salarios mínimos 



legales mensuales 
vigentes. Cuando 
en la demanda se 
acumulen varias 
pretensiones, la 
cuantía se 
determinará por la 
suma de las 
pretensiones."  
2. Los numerales 3 
y 5 del artículo 155 
de la Ley 1437 de 
2011 quedarán así:  
"3. De los de 
nulidad y 
restablecimiento 
del derecho en que 
se controviertan 
actos 
administrativos de 
cualquier 
autoridad, cuando 
la cuantía no 
exceda de 
trescientos (300) 
salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. Cuando 
la controversia está 
originada en 
decisiones 
anteriores a la 
firma del contrato, 
los jueces 
administrativos en 
primera instancia 
serán competentes 
cuando el valor 
estimado del 
contrato sea 
inferior a dos mil 
(2.000) salarios 
mínimos legales 
mensuales 
vigentes."  
"5. De los relativos 
a los contratos, 
cualquiera que sea 
su régimen, en que 
sea parte una 
entidad pública en 
sus distintos 
órdenes o un 
particular en 
ejercicio de 
funciones propias 
del Estado, y de los 



contratos 
celebrados por 
cualquier entidad 
prestadora de 
servicios públicos 
domiciliarios en los 
cuales se incluyan 
cláusulas 
exorbitantes, 
cuando el valor del 
contrato sea menor 
a dos mil (2.000) 
salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes. Cuando 
en la demanda se 
acumulen varias 
pretensiones, la 
cuantía se 
determinará por la 
suma de las 
pretensiones." 

Artículo 72. 
Vigencia.  
La presente ley 
entrará a regir un 
(1) año después de 
su promulgación. 

No hay razón para extender la vigencia a partir de un año, simplemente se 
puede establecer un término de tres meses, para todos sus efectos, indicando 
que los procesos contractuales que se encuentren en ejecución se regirán por 
las normas vigentes hasta su culminación. 

Artículo 75. 
Derogatorias. A 
partir de la vigencia 
de la presente ley 
quedan derogadas: 
(a) la Ley 80 de 
1993 salvo por el 
parágrafo 2 del 
artículo 41; (b) el 
parágrafo del 
artículo 16 de la 
Ley 84 de 1993; (c) 
numeral 6 del 
artículo 195 de la 
Ley 100 de 1993; 
(d) artículo 54 de la 
Ley 105 de 1993; 
(e) el artículo 200 
de la Ley 115 de 
1994; (f) el artículo 
91 de la Ley 418 de 
1997, modificado 
por el artículo 5 de 
la Ley 1738 de 
2014 y el artículo 
94 de la Ley 418 de 
1997, prorrogados 
por el artículo 1 de 
la Ley 1738 de 

El proyecto de ley deroga Ley 1150 de 2007 y la Ley 80 de 1993, salvo el 
parágrafo segundo del artículo 41. Sin embargo, no deroga los Decretos 1510 
de 2013 y 1082 de 2015. 
 
El primer Decreto constituye la reglamentación de la Ley 1150 de 2007 y 
desarrolla especialmente todas las modalidades contratación, el régimen de 
garantías, la planeación contractual, el RUP, entre otros aspectos. 
 
El segundo Decreto recoge al primer decreto y constituye la reglamentación 
del Sector Administrativo de Planeación. 
 
La falta de derogación expresa de estos decretos crea inseguridad jurídica y 
la incertidumbre sobre si tales decretos subsisten, lo cual contraría todas las 
disposiciones del nuevo proyecto, entre otras cosas porque subsistirían las 
modalidades de contratación de licitación pública, selección abreviada, 
concurso de méritos, mínima cuantía y contratación directa. 



2014; (g) el artículo 
61 de la Ley 610 de 
2000; (h) el artículo 
19 de la Ley 805 de 
2003; (i) el 
parágrafo del 
artículo 3 de la Ley 
1148 de 2007; (j) la 
Ley 1150 de 2007 y 
las normas que las 
modifican, 
adicionan o 
sustituyen; (k) el 
artículo 1 de la Ley 
1219 de 2008; (l) el 
artículo 22 del 
Decreto Ley 4179 
de 2011; (m) la 
expresión “los 
contratos que 
celebre” del artículo 
10 del Decreto 
4109 de 2011; (n) 
los artículos 1, 2, 4, 
5, 82, 83, 84, 85, 
86, 87, 88, 89, 90, 
91, 92, 93, 94, 95 y 
96 de la Ley 1474 
de 2012; (o) el 
artículo 7 del 
Decreto 4819 de 
2010, adoptado 
como legislación 
permanente 
mediante el artículo 
96 de la Ley 1523 
de 2012; (p) los 
artículos 51, 
217,218, 219, 220, 
221 y 224 del 
Decreto Ley 019 de 
2012; (q) el 
parágrafo 1 del 
artículo 13, el 
artículo 14 y el 
artículo 72 de la 
Ley 1682 de 2013; 
(r) el artículo 2 de la 
Ley 1742 de 2014; 
y (s) el inciso final 
del artículo 5 y los 
artículos 31 y 33 de 
la Ley 1778 de 
2016. 

 
El proyecto no establece los términos de la etapa precontractual y contractual o al 
menos señalar unos mínimos y máximos. 



 
Se deben incluir en las definiciones varios términos adicionales señalados a lo largo 
del Proyecto ej: título ejecutivo complejo, innovación, entre otros. 
 
Dirección Jurídica. 15-07-16 
 
 
 
 
 

7. MINCIT 
 
 
Comentarios al Proyecto de “Reforma a la normativa del Sistema de Compras Pública” 

 

- En el proyecto trabajado no hay mención al acceso de las Mipymes a las Compras 

Públicas, es decir que la norma que señala la posibilidad de que algunos procesos de 

contratación sean cerrados a Mipymes no fue contemplado en la reforma propuesta. 

Vale señalar que en el cuadro comparativo de las normas que se modificarían, éste no 

se encuentra contemplado. 

 

Esta situación, contradice el espíritu de las  normas que regulan la contratación pública, 

que incluyeron explícitamente medidas para promover el acceso de las Mipymes a las 

compras públicas. En este sentido, existen disposiciones precisas dentro de las Leyes 

590 de 2000 (modificada por la Ley 905 de 2004), la Ley 816 de 2003, Ley 1150 de 

2007, el Decreto 1510 de 2013 y el Decreto 1082 de 2015 que promueven acciones 

específicas a favor de las Mipymes. 

 

- En igual sentido, tampoco se encontró mención a si se elimina o se mantiene el apoyo a 

la industria nacional. Cabe anotar que con el fin de apoyar la industria nacional a través 

de la contratación pública, el Congreso de la República expidió hace más de una década 

la Ley 816 de 2003. En dicha norma estableció la obligación de incluir puntajes 

adicionales para estimular la industria colombiana y/o la incorporación de componentes 

colombianos cuando se trate de bienes o servicios extranjeros. 

 

Se esperaría entonces que dentro del proyecto de reforma se contemplen las dos figuras 

mencionadas, pues las mismas redundan en la participación de las Mipymes en el mercado 

nacional, logrando generar ingresos que inciden en la posibilidad de continuar con su operación. 

 

- De otra parte, y de acuerdo con la Gran Encuesta Pyme II ANIF – 2014, el porcentaje 

de Mipymes que actúan como proveedores de productos y servicios para entidades del 

sector público son 46% en el sector de servicios, 30% en el comercio y 29% en la 

industria.  

 

Al cruzar la base de datos de las empresas que proveen al Estado en sus distintos niveles 

con el Registro Único Empresarial y Social – RUES -, en el cual por el valor de los 

activos podemos identificar el tamaño de la empresa, tenemos que los porcentajes de 



participación por tamaño de empresas proveedoras del Estado son: 56.8% 

microempresas, 23.5% pequeñas, 11.3% medianas y 8.4% grandes.    

 

 

 

Así las cosas, desde este Ministerio se insiste en la importancia de que en la reforma que 

se adelanta se contemple estos aspectos, los que como se indicó redundan en el apoyo que 

desde la política de desarrollo empresarial se quiere brindar a las Micro, Pequeñas y 

Medianas Empresas. 

 
 
 
 
 

8. José Luis Benavides 
 
 
 

COMENTARIOS AL PROYECTO DE LEY 
mediante el cual se expide el estatuto general de 

contratación de la administración pública que rige el 
Sistema de Compra Pública 

 

José Luis Benavides 

 

Los siguientes comentarios al Proyecto de ley concebido por la agencia Colombia Compra 

Eficiente comprenden observaciones conceptuales (1), comentarios y propuesta sobre la 

estructura de la ley (2), la explicación de desacuerdos sobre regulaciones particulares (3), 

observaciones sobre redacción y forma (4) y la identificación de algunos vacíos del texto (5). 
 

1. OBSERVACIONES CONCEPTUALES 

 
1.1. El “abastecimiento” 

 

- Es una expresión nueva de la que no veo fundamento ni utilidad. Sugiere la 
limitación al suministro. No es natural pensar en el “abastecimiento” de obras. 
Si se quiere una terminología más universal, es más común el referirse a la 
noción de adquisición o de compra pública. De hecho, el capítulo 2 no se 
denomina Sistema de abastecimiento, sino Sistema de Compra Pública”. Del 
mismo modo, múltiples artículos de la ley se refieren a la compra pública o a 
la “adquisición” (arts. 26, 49, 50, 52) y no al “abastecimiento”. Incluso desde 
el artículo 2º, sobre el alcance de la ley, se enuncia que regula los procesos 
de “adquisición” de las entidades estatales. 

 

- El proyecto sugiere en varios aspectos la idea de adquisición o compra 



pública, en cuanto comporta un precio a pagar, originado en recursos 
presupuestales (3.6), pero con imprecisiones técnicas: 

 

1. El artículo 3.6 utiliza la noción de recursos presupuestales para definir las 
instituciones contratantes. Pero la noción de pago con recursos de 
presupuesto ha de estar vinculada al contrato mismo, como elemento 
propio, y no a la de institución contratante. Por ello sería más técnico que 
la característica da pago con recursos presupuestales estuviera en una 
definición de contrato. 

 

El gasto púbico está mencionado en la definición del Sistema de Compra Pública, 

lo que sugiere que el pago con recurso de presupuesto define el abastecimiento. 

Por ello una definición del tipo de contrato que será objeto de la ley es importante, 

por cuanto el proyecto no regula todos los contratos, sino aquellos de 

“abastecimiento” (ver observación núm. 1.4. El contrato). 
 

2. En complemento del comentario anterior, la noción de “abastecimiento” 
no está definida (art. 8º). Se define, sí, el “Proceso de abastecimiento” que 
comprende la celebración de “negocios jurídicos”, lo cual es impropio por 
cuanto existen muchos negocios jurídicos excluidos de la regulación de la 
ley. 



 

En la medida en que el proyecto concibe de manera distinta el proceso de 

contratación, asimilándolo al proceso de abastecimiento, esto es, a todo el ciclo 

de contratación, convendría tratarlo como sinónimo en la definición del Proceso 

de Abastecimiento, en el enunciado de la definición (Proceso de Abastecimiento 

o Proceso de Aprovisionamiento o Procesos de Contratación), en lugar de 

mencionado solo al final de la definición. En este sentido, las múltiples menciones 

al “Proceso de Contratación” (arts. 10, 31.2, Capítulo 11, arts.59 y 60), con 

mayúsculas iniciales, implican que existe una definición de la expresión, cuando 

esta no hace parte de la lista del art. 8º. 

 

También sería pertinente revisar la redacción de algunos de estos artículos que 

mencionan el proceso de contratación con la acepción tradicional del 

procedimiento de selección del contratista, como la gestión de riesgos 

contractuales (art. 10) y el control de información del directorio de proveedores 

(art. 31.2). 

 

3. La noción de abastecimiento excluye la enajenación de bienes, pero en el 
proyecto solo se excluye “cuando la ley establezca un procedimiento 
especial” (art. 4.12), lo que sugiere que genéricamente la enajenación 
está incluida. 

 

La exclusión debería comprender el arrendamiento de bienes propios, que no está 

contemplado, cuando la entidad sea arrendadora. 

 

Aún más delicado, la exclusión de la enajenación no preserva la regulación de la 

misma en la Ley 1150/2007 (art. 2.2. e)), por cuanto esta ley se deroga 

integralmente (art. 75 (j)). La materia se queda entonces sin regulación. 

 

Por estas razones, creería que es más conveniente referirse al proceso de adquisiciones o de 

compra pública (en lugar del abastecimiento), utilizado de manera más generalizada en la 

legislación internacional. 

 

 

1.2. El “Sistema de compra pública” 
 

Creo que la concepción refleja una caracterización ambigua: 

1. El título del capítulo 2 es ya ambiguo frente al objeto de la ley, es el 
“abasteciminto”. Luego ¿compra pública o abastecimiento? Además, el 
Sistema está definido como la estructura organizada que toma las decisiones 
contractuales (art. 6). Ello le otorga una concepción institucional. Pero la 
redacción indica que el Sistema está compuesto no solo por autoridades, sino 
también por los “actores del mercado” que no se sabe si son los proveedores, 
e incluso también está compuesto por procedimientos “aplicables al 
mercado”. Los componentes del Sistema son entonces instituciones, actores 
privados y procedimientos de contratación, lo que no corresponde con la 
definición de “estructura organizada”. 



2. Por otra parte, no parece claro ni técnico otro aspecto de la definición de 
sistema de compra pública, al establecer que la estructura organizada toma 
“decisiones de gasto público con el propósito de poner a disposición de las 
personas los bines, obras y servicios a cargo d las Entidades Estatales” (art. 
6º): 
 Con la compra pública no se pone a disposición de las personas los 

bienes y los servicios objeto del contrato. Incluso tampoco las obras. 
Además, la noción de “personas” no es jurídicamente técnica. 

 

 Lo más significativo es que los destinatarios de la compra no son “las 
personas” (ciudadanos ¿?) sino la entidad contratante, para que ella 
pueda cumplir sus fines. De hecho, así lo expresa el Proyecto cuando 
define el contenido del contrato (art. 
33) estableciendo que las entidades pueden definir su alcance y contenido “para 

satisfacer sus necesidades y cumplir sus funciones y objetivos estratégicos”. 

Vincular a las personas directamente como destinatarios del Sistema de compra 

pública genera confusiones frente a los contratos que sí involucran ciertas 

“personas”, como los usuarios en las concesiones. Además reintroduce la idea de 

la realización de prestación directa a favor de ciudadanos y, con ello, la ejecución 

de función administrativa, lo que se quiere evitar en el Proyecto. 

 

 También es significativo que la calificación de “Sistema” no tiene 
desarrollo. El capítulo tan solo contiene artículos sobre los principios (art. 
8º) y las definiciones (art. 9o), lo que no se aplica al “Sistema” sino a la 
actividad contractual… No se ve entonces utilidad de enunciar un 
“sistema” que, en cualquier caso, no amerita un capítulo, que no lo 
desarrolla. 

 

 

1.3. Consorcio 
 

- Se establece la comparecencia judicial del consorcio. Consecuentemente, su 

representación desinada en el documento de constitución no debe restringirse a la 

entidad estatal (como lo hace el texto actual de Ley 80/1993), redacción que auspicia 

las interpretaciones variadas que se dieron en el pasado. 

 

 

1.4. El contrato 
 

- El capítulo 8 se refiere genéricamente a los contratos que celebren las 
entidades estatales para satisfacer sus necesidades y cumplir sus funciones, 
cuando el objeto de la ley no comprende todos los contratos de la 
Administración. El artículo 33 debería remitir así al contrato de compra 
pública dentro del Proceso de compra pública. 

 

- En el perfeccionamiento del contrato (art. 34) se conserva la concepción 
actual sobre la manifestación del acuerdo entre las partes “por escrito”. 



Convine aclarar que el escrito incluirá todos los soportes de medios 
electrónicos. La aclaración es más significativa cuanto la regla general del 
Proyecto será la contratación electrónica. 



- Aunque fui derrotado en las discusiones, insisto en el error de adicionar la 
“contraprestación” al objeto contratado, cuando la contraprestación hace 
parte del objeto del contrato. No se trata de una simple tautología sino de un 
error conceptual, al confundir una de las prestaciones del contrato con el 
objeto contractual mismo. 

 

- En complemento de lo anterior, debería definirse el contrato que es objeto de 
la ley, esto es, el sentido de la compra publica, como la provisión de bines, 
obras o servicios por el contratista y su remuneración por parte de la entidad 
estatal, mediante el pago de un precio. 
La definición permite: 

1. poner de presente que no se regulan todos los contratos y convenios de 
la administración; 

2. establecer las características básicas de la compra pública y su 
distinción frente a otros negocios jurídicos de las entidades; 

3. resaltar que el precio es parte esencial del objeto contractual; 
4. resaltar que la compra pública es una modalidad de ejecución del gasto 

público; 
5. establecer la relación conmutativa relativa en el contrato, bajo los 

términos civiles, y 
6. dar contenido concreto a la “contraprestación”, contenida hoy en

 el perfeccionamiento. 
 

 

1.5. Anticipos y pagos anticipados 
 

Creo convenientes algunas precisiones en el artículo 35 sobre anticipos y pagos anticipados: 

 

- El uso sistemático del anticipo ha desnaturalizado su función específica de apoyo 

financiero al contratista para el inicio de la ejecución del contrato, cuando ello sea 

verdaderamente necesario. Fue aspecto que se resaltó en las discusiones del Grupo. 

En ese sentido es significativo que el Proyecto exija una valoración de las condiciones 

objetivas del mercado, las características del negocio jurídico y los costos de 

transacción (art. 35). No obstante, sería útil establecer la finalidad específica del 

anticipo, para tener una orientación del sentido y alcance de esta valoración específica 

que deben hacer las entidades para poderlo pactar. Además, la idea de ayuda 

financiera exige una definición específica y justificada de la amortización del 

anticipo, que no está incluida en el artículo 36 sobre el manejo del anticipo. El texto 

complementario podría ser: 

 

“Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos de ejecución sucesiva un 

anticipo de hasta el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, con el objeto de 

prestar una ayuda financiera al Contratista en razón de las particularidades del 

Contrato. Por consiguiente, deberán valorarse las condiciones objetivas del mercado, 

las características del negocio jurídico y los costos de transacción derivados del 

manejo del anticipo que hagan recomendable pactar el anticipo. 
 



El pacto del anticipo exige definir en el contrato, y de conformidad con el análisis de 

justificación del anticipo, la modalidad y plazos de su amortización”. 



 

- Sobre el pago de derechos de uso, es muy pertinente la diferenciación, contenida en el 

Proyecto, frente al anticipo y frente al pago anticipado. Como es posible que el pago no 

se realice con la “firma del contrato”, como lo prevé el último inciso del artículo 35, tal 

vez sería pertinente agregar: “El pago del valor de derechos de uso diferido a la firma del 

contrato o en un término definido …” 

 

 

1.6. Régimen de prohibiciones de los subcontratistas 
- En el artículo 41, se contempla que los subcontratistas estarán sujetos a las prohibiciones 

generales aplicables a los contratistas (art. 21 a 25). El artículo 22, sobre prohibición 

para la presentación de ofertas múltiples, es impertinente. 

 

 

1.7. Nulidad  (art. 11) 
 

- El inciso 1º establece que “el contrato es absolutamente nulo en los caos 
previstos por las normas comerciales, civiles”. No parece pertinente repetir 
después que también es nulo en los casos previstos “en las demás normas 
aplicables del derecho privado”. 
¿Cuáles son las normas de derecho privado que no son comerciales o civiles? 

 

- Las condiciones de perfeccionamiento constituyen presupuesto de existencia 
del negocio jurídico, como lo ha considerado el Consejo de Estado desde los 
años 70s. Luego, los vicios en el perfeccionamiento no dan lugar a nulidad 
del contrato sino a inexistencia del contrato y, en todo caso, no pueden ser 
constitutivas de vicios saneables, como se establece en el artículo. 

 

- El artículo 1743 del Código Civil prescribe que la nulidad relativa solo puede 
alegarse por “aquellos en cuyo beneficio han establecido las leyes”. Por ello 
es un error considerar que la entidad debe solicitar el saneamiento del vicio, 
de acuerdo a las normas civiles, cuando la causa de la nulidad relativa tiene 
origen en el contratista, como se prevé en el artículo 11 del Proyecto. 

 

El Consejo de Estado ha considerado que la nulidad absoluta se sanea por 

prescripción extraordinaria (sec. III.C, sent. 16/03/2015, exp. 30759). La ley 80/1993 

prescribe solo la imposibilidad de saneamiento por ratificación (art. 45). El Proyecto 

restringe el saneamiento a las nulidades relativas (art. 11). 

 

Teniendo en cuenta que las nulidades relativas conciernen la capacidad y el 

consentimiento, ella no existe, en realidad, a favor de la entidad estatal. Con relación 

a la administración, los vicios de capacidad son absolutos y el consentimiento de la 

entidad se concreta en los procedimientos de contratación, cuyos errores también dan 

lugar a nulidad absoluta o son constitutivos de desviación de poder, que también es 

causal de nulidad absoluta. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr054.html#1743


Estas observaciones llevan a la conveniencia de no regular la nulidad relativa, que es 

tratada por el Código Civil. 

 

-   Afirmar que la jurisdicción contencioso administrativa es competente para declarar  la 

nulidad “cuando corresponda”, es equivalente a no decir nada. La regulación del 

artículo debe definir, precisamente, cuando corresponde… 

 

 

1.8. Efectos de la nulidad (art. 12) 
(art. 12) 

- El tratamiento conserva el contenido del artículo 48 de la Ley 80/1993, pero 
con modulaciones: 

 El reconocimiento de las prestaciones ejecutadas se subordina a la 
buna fe, lo que es una adición al texto actual. No obstante, es ambiguo 
calificar la buena fe de la ejecución de las prestaciones, cuando la 
apreciación de la buena fe no se realiza respecto a la manera como se 
ejecuta el contrato sino como éste nace, momento en el que se 
concreta la nulidad. Podría conservarse el texto actual adicionando: … 
hasta el momento de la declaratoria, si el contratista ha actuado de 
buena fe. 

 

 La entidad estatal no puede reconocer y pagar prestaciones 
ejecutadas por el contrato nulo, como se establece en el Proyecto. Es 
el juez el que así lo declara. El reconocimiento puede darse solo en la 
terminación unilateral por causa de nulidad, que no las comprende 
todas. 

 

La afirmación abstracta del texto actual es conveniente: “habrá lugar al 

reconocimiento y pago…”. 

 

 

1.9. Facultades especiales 
 

- Art. 15: “Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra 
Pública son ejercidas para cumplir su misión…” 

 

 La expresión no significa mayor cosa. Toda actuación de una entidad, 
conlleve o no prerrogativas públicas, está ejercida para cumplir la 
misión de la entidad. La expresión no concreta la idea clara sobre la 
posibilidad de actuaciones unilaterales no constitutivas de potestades 
públicas. 

 

 Además, por las razones expuestas, la mención al Sistema de Compra 
Pública no parece técnicamente pertinente: el Sistema es definido 
desde una noción institucional. 



Sobre el tema hay gran incertidumbre en múltiples aspectos: 

 

- Sobre la caracterización del acto unilateral como prerrogativa pública y 
función administrativa: 

 El Consejo de Estado ha afirmado tradicionalmente que todo poder 
unilateral es expresión de prerrogativas de poder público llegando al 
extremo de considerar que rechazar una solicitud del contratista es un 
acto administrativo y no pronunciarse da lugar es un acto ficto (sec. 
III.C, sent. 12/02/2014, exp. 21576, sent. 26/03/2014, exp. 25389, 
sent. 12/06/2014, exp. 28279 y sent. 03/12/2014-12-03, exp. 28833). 

 

 La misma Ley 80/1993 dio tratamiento de silencio administrativo 
positivo a las solicitudes de los contratistas que no fueran respondidas 
por la entidad estatal en 3 meses (art. 25.16), aunque la jurisprudencia 
tradicional redujo su alcance, desconociendo la expresión explícita del 
texto. 

 

 La ley 80/1993 también estableció la función administrativa 
generalizada en el artículo 23, como parte de los principios aplicables 
a los contratos, y en el artículo 77, al prescribir la aplicación de 
principios y normas de función administrativa a las actuaciones 
contractuales. 

 

 Sabemos que la concepción fue generalizada a todos los contratos, 
aunque no sean regidos por el Estatuto General de Contratación (Ley 
1150/2007, art. 13). 

 

 Pese a esta concepción de prerrogativa pública en todo acto unilateral, 
la Corte Suprema de Justicia ha reconocido la existencia de poderes 
unilaterales de las partes en el contrato privado, bien sea por 
disposición expresa de la ley en múltiples contratos o por estipulación 
de las partes, en ejercicio de la autonomía de la voluntad (CSJ, sent. 
02/12/60, Máximo Parra vs Panauto; sent. 27/10/93, exp. 3785, GJ, 
No. 2464; sent. 14/03/94, exp. 2467. GJ, 2467; sent. 16/09/05, exp. 
0125-01; sent. 30/08/11, exp. 1957-01). 

 La CSJ, así como la doctrina civil también reconocen la 
existencia de poderes sancionatorios de las partes en el 
contrato privado. 

 

- El artículo 39 del Proyecto establece el carácter sancionatorio de las multas. 
 Con toda seguridad, si no se establece claramente que ello no implica 

una prerrogativa pública, el Consejo de Estado considerará que se 
trata de una manifestación administrativa de potestad sancionatoria y, 
por consiguiente, considerará que es objeto de aplicación de los 
principios y reglas del procedimiento administrativo sancionatorio. 

 

 La jurisprudencia ha calificado reiteradamente las multas como 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#25
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#23
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expresión del ius punendi del Estado y así las asumió la Ley 1150/2007 
en su artículo 17, al anunciar desde su introducción que son “materia 
sancionatoria”. 

 

- Por omisión de su tratamiento en el Proyecto, debe concluirse que los actos 
previos son actos de carácter privado y no actos administrativos. La omisión 
del    legislador 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1150_2007.html#17


también abre la puerta para que sea la jurisprudencia la que tome partido, 

calificándolos de actos administrativos. La tradición jurisprudencial ha interpretado 

que el pliego de condiciones es un acto administrativo. Además, existen fundamentos 

normativos para que considerarlo así: 

 El artículo 104 del CPACA prescribe que la jurisdicción administrativa 
está instituida para conocer de los actos sujetos al derecho 
administrativo. 

 Fruto de las discusiones en el pasado, en el mismo artículo se 
estableció expresamente la competencia de la jurisdicción para 
conocer los procesos relativos a contratos, cualquiera fura su régimen 
(núm. 2), pero no se concibió lo mismo con relación a los actos. 

 El CPACA se refiere específicamente a los actos previos: 
 Art. 141, al prescribir que se demandan en los términos de los 

arts. 137 (nulidad de los actos administrativos) y 138 (nulidad 
de los actos administrativos y restablecimiento del derecho). 

 El numeral 2º del artículo 164 del CPACA, sobre los términos 
de caducidad d la acción contenciosa, trata específicamente los 
actos previos (lit. c). 

 

 No obstante, el CE también ha considerado que no todo acto unilateral 
constituye un acto administrativo. Los actos precontractuales y 
contractuales unilaterales de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios no fueron considerados actos administrativos, por el 
hecho de no dictarse en ejercicio de función administrativa (Auto 
15/05/03, exp. 23908). En el caso juzgado, el CE consideró que la 
declaratoria desierta de la ESPD de Yopal no era un acto 
administrativo. 

 

- Sobre el control de la información del Directorio de Proveedores (art. 31): 
 Será muy difícil concebir que el control ejercido por Colombia Compra, 

así como las sanciones que impone sean la expresión de facultades 
de derecho privado. 

 La jurisprudencia calificará el procedimiento de función administrativa. 
 Sería conveniente anticipar la calificación de manera expresa en el 

texto, en el artículo 15. 
 Además, varias de las multas previstas en el artículo 31 deberían 

concebirse como valor máximo, para poder imponerlas con 
preservación de la proporcionalidad. La experiencia indica que los 
valores fijos pueden ser insuficientes o extremadamente altos. 

 

Por todas las anteriores razones creo importante una redacción clara y explícita sobre el tema, 

que afirme abiertamente la existencia de poderes unilaterales que no son actos 

administrativos, ni actos de potestades públicas, ni son constitutivos de función 

administrativa. 

- El artículo 15 debería enunciar claramente que la función administrativa es 
residual en la gestión contractual pública. Podría titularse: “Carácter 
restrictivo (o excepcional) de la función administrativa en los Procesos de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#141
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#137
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr003.html#138
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#164


Compra Pública.” 



- Creo, además, que la expresión “facultad especial” no es afortunada. Se trata 
de un verdadero poder o prerrogativa de derecho público, marcada por la 
finalidad específica y así debe expresarse. 

 

- En la medida en que el carácter excepcional de la función administrativa no 
solo se reputa de la ejecución del contrato, podría enunciarse en un artículo 
independiente, remitiendo luego a los poderes especiales (Así lo propongo 
en los comentarios con relación a la Estructura de la Ley). 

 

- La redacción del texto del 1er inciso del artículo 15 podría ser: 
 

“Las actuaciones de las Entidades Estatales en las distintas fases de los Procesos de 

Compra Pública están destinadas al aprovisionamiento de aquellas, para permitirles 

el buen cumplimiento de su misión. Sus actos precontractuales, contractuales y post 

contractuales no constituyen ejercicio de función administrativa, sin perjuicio de su 

carácter ejecutorio, derivado de la ley o del contrato. Por excepción, los poderes 

excepcionales previstos en el capítulo     son expresión de función administrativa,  en 

razón de sus finalidades particulares, más allá de asegurar la correcta ejecución del 

contrato. Igualmente, el control de la información del Directorio de Proveedores, cuyo 

procedimiento y recursos están regulados en el artículo , es expresión de función 

administrativa”. 

 

 

1.9.1. Caducidad 
 

- El Proyecto concibe la viabilidad de la caducidad de manera más amplia que 
la Ley 80/1993. Mientras ésta exige que el incumplimiento “afecte de manera 
grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su 
paralización”, el artículo 20 del Proyecto permite la caducidad cuando el 
incumplimiento grave “ponga en peligro la ejecución del contrato o afecte de 
manera grave la prestación del servicio público. 

 Creo que el cambio es pertinente. Las exigencias de la Ley 80/1993 
son acumulativas e importantes. Su cumplimiento estricto hace muy 
difícil declarar la caducidad. El Proyecto plantea situaciones 
alternativas exigiendo la gravedad en el incumplimiento, en la 
afectación de la ejecución del contrato o del servicio público. Ello 
aumenta la posibilidad de imposición de la caducidad, conservándola, 
sin embargo, solo para situaciones verdaderamente graves. 

 

- La toma de posesión de la obra está restringida al contrato de obra, como lo 
establece hoy la Ley 80/1993, siguiendo la tradición del vínculo de la 
caducidad con este tipo de contrato. Pero también es posible la toma de 
posesión en otros contratos, en particular en la concesión. Otras 
legislaciones contemplan un poder autónomo de “rescate” de la concesión, 
consistente en el remplazo del contratista por la administración. Ello es 
pertinente en la concesión de servicios. Pero también es pertinente  en  la  
concesión  de  bienes  del  Estado.  Igualmente,  la  caducidad    se 



contempla en los contratos que implican monopolio estatal. También allí debe existir 

toma de posesión (lotería, licorera). 

 Debería extenderse la toma de posesión de la obra al servicio y, 
genéricamente, al objeto del contrato. El texto podría ser: 

 

“La declaratoria de caducidad permite a la Entidad Estatal tomar posesión de 

la obra, del servicio público y, en general, de la actividad objeto del contrato 

o continuar su ejecución, bien sea a través del garante o de otro contratista”. 

 

 

1.9.2. Terminación unilateral por causa de nulidad 
 

- El artículo 11 establece que la entidad puede terminar el contrato por causa 
de nulidad, “en los términos del artículo 19”. Pero el artículo 19, sobre la 
terminación unilateral del contrato es una de las modalidades de facultades 
especiales, que solo existe en ciertos contratos. 

 

- El tratamiento de esta terminación implica que no será un poder generalizado 
en todo contrato, lo que resulta inconveniente y delicado. 

 

- Se restringe la terminación a las causales de nulidad. No se contempla el 
caso del contrato abiertamente ilícito o que vulneró todo el proceso de 
selección (casos de Gobernación de Andrés González referidos por Sandra 
Verano), tratados hoy bajo la interpretación prudente que el Consejo de 
Estado ha dado al numeral 2º del art. 44 de la Ley 80/1993 (nulidad de los 
contratos cuando “se celebren contra expresa prohibición constitucional o 
legal”). 

 

- Esta causal actual es compleja, por cuanto no puede permitir terminación 
unilateral frente a cualquier violación de norma positiva. Pero, al mismo 
tiempo, debe dejarse la posibilidad a la entidad de no tener que ejecutar un 
contrato aberrante y esperar a la anulación jurisdiccional. Por ello propongo 
en el texto remodelado del artículo 14 integrar este poder y completar el texto 
del artículo 19. 

 

“Artículo 19. Terminación unilateral 
La terminación unilateral es la facultad especial que tiene la Entidad Estatal de 

terminar anticipadamente el contrato durante su ejecución, cuando las exigencias del 

servicio público lo requieran, la situación de orden público lo imponga, o cuando el 

contrato está viciado de nulidad absoluta, con ocasión de estar el contratista incurso 

en cualquiera de las prohibiciones establecidas en los numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del 

artículo 21 de la presente ley, o cuando la Entidad Estatal constate graves y flagrantes 

irregularidades en el proceso de selección del contratista. 

 

La terminación unilateral implica la liquidación del contrato en el estado en que se 

encuentra, el pago al contratista de lo ejecutado y el reconocimiento de las 

compensaciones e indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de la 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#44


terminación unilateral. La terminación unilateral por nulidad absoluta y por   graves 



irregularidades del proceso de selección tiene los efectos previstos en el artículo 12 

de la presente ley”. 

 

1.9.3. Declaratoria de siniestros 
 

- El inciso 3º del artículo 37 suprime la potestad de la entidad de declarar los 
siniestros amparados con garantías. La decisión es controvertible, por las 
dificultades particulares de las pólizas de cumplimiento que, a diferencia de 
otros seguros de responsabilidad, contienen incertidumbre especial en la 
calificación de la ocurrencia del siniestro, lo que amplía las posibilidades de 
objeción por parte de la aseguradora. 

 

- Sin perjuicio de esta discrepancia, el texto del artículo parece excluir de este 
mecanismo comercial en el caso de la caducidad, pero la redacción no es 
clara, en la medida al establecer que la entidad “debe requerir el pago de la 
garantía a partir de la firmeza del acto administrativo que la declara”. Aunque 
el carácter administrativo del acto tiene por consecuencia la presunción de 
veracidad del incumplimiento así declarado por la administración, el 
“requerimiento del pago de la garantía”, contenido en el texto, puede auspiciar 
la idea de un requerimiento comercial. En igual sentido, el numeral 2º del 
artículo 20, sobre los efectos de la caducidad, prescribe que la entidad “debe 
hacer efectivas las garantías del contrato”, sin especificar la modalidad de 
esta efectividad, lo que pude inducir la conclusión sobre la remisión a las 
reglas comerciales. 

 

- Por ello, creo que sería conveniente, como se establece hoy en la Ley 
80/1993 (art. 18, inc. final), que la declaratoria de caducidad es constitutiva 
de siniestro de incumplimiento, lo que debería prescribirse de manera 
explícita tanto en las consecuencias de la caducidad (art. 20.2), como en el 
artículo 37 sobre garantías. 

 

 

1.9.4. Artículo sobre los poderes especiales 
 

- Las observaciones de los sub numerales anteriores, la redacción propuesta 
para el artículo 15, y su ubicación en la parte general, implicarían integrar los 
artículos 14 y 15 del Proyecto. La redacción podría ser: 

 

“Artículo 14. Poderes Especiales. 
En los contratos de obra, concesión y explotación de bienes del Estado, prestación de 

servicios públicos o cuando el objeto contractual implique el ejercicio de un 

monopolio estatal reconocido por la ley, se entienden incorporados los poderes 

especiales de interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral 

y caducidad. 

 

En los contratos de interventoría sobre los contratos a los que se refiere el inciso 

anterior, se entienden incorporados los poderes especiales. 
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En los contratos que tienen cláusula de reversión a favor de la Nación, de las entidades 

territoriales o de las Entidades Estatales, se entiende incorporado el poder especial de 



la Entidad Estatal para definir los bienes o derechos que pasan a ser de propiedad 

suya, de la Nación o de la entidad territorial respectiva, y para efectuar su tradición y 

obtener su restitución cuando no es posible llegar a un acuerdo entre las partes. 

 

En todos los contratos las Entidades Estatales tendrán los siguientes poderes: 

1. Declarar la existencia de una prohibición, en los términos del artículo 22 
de la presente ley. 

2. Terminar unilateralmente el contrato, cuando esté viciado de nulidad 
absoluta o sean flagrantes las irregularidades del proceso de 
contratación, en los términos del artículo 19 de esta ley. 

 

En todos los casos anteriores, la Entidad Estatal debe adoptar la decisión mediante un 

acto administrativo susceptible del recurso de reposición”. 

 

 

1.9.5. Efectos de la aplicación de facultades especiales 
 

- Mi opinión sobre la importancia de establecer específicamente las 
consecuencias del ejercicio de estos poderes fue derrotada en el Grupo de 
discusión. Consecuentemente, los textos dejan indefinido el tema de 
indemnización en todos los casos, con la expresión “la entidad debe 
reconocer las compensaciones indemnizaciones a que haya lugar…”. 

 

- Pero, esta afirmación es contradictoria con el artículo 16 del Proyecto, según 
el cual la aplicación de facultades “no tiene efectos adicionales distintos a los 
establecidos de manera expresa en la presente ley”, cuando la ley concibe 
una norma abierta. La redacción del artículo generará problemas 
significativos en su aplicación. 

 

 

1.10. Riesgos 
 

- El artículo 10 conserva la concepción de riesgos del contrato de la Ley 
1150/2007. Es oportuno que el texto se refiera concretamente a los riesgos 
de la ejecución del contrato, así como la mención a los mecanismos de 
ajuste y revisión de precios como una forma de gestionar los riesgos. 

 

- En contra de esta concepción, en el Proyecto se alude a la valoración de 
riesgos de manera impropia: 

 cuando se persiste en el error (ya superado por los documento 
COMPES) de considerar que las garantías de cumplimiento del 
contrato son parte de la valoración de los riesgos de ejecución del 
contrato (art. 37, inc. 1º). En igual error incurre la exposición de 
motivos en el acápite de Garantías (pg. 28). 

 

 Por supuesto, el análisis de la pertinencia, modalidad y alcance de las 
garantías debe involucrar un análisis de las posibilidades (riesgos) de 



incumplimiento del contratista. Pero ello es distinto y ajeno a la 
valoración de riesgos de la ejecución del contrato. 



 

 En el mismo sentido, la definición del principio de Planeación (art. 7) 
enuncia la necesidad de tener en cuenta “la gestión de riesgos 
asociados a la satisfacción de las necesidades de las entidades”. 
Estos riesgos referidos a la gestión contractual tampoco son 
equivalentes a los riesgos de la ejecución del contrato. 

 

 El artículo 57 prescribe que en la valoración del carácter artificialmente 
bajo de las ofertas tomando en cuenta la gestión de riesgos del 
contrato, sin especificar de qué tipo de riesgos se trata. Aquí, resulta 
pertinente aclarar que son los riesgos para la ejecución del contrato. 

 

 El artículo 2º, sobre alcance de la ley, enuncia como etapa del proceso 
de adquisición la “identificación y valoración de riesgos” de manera 
genérica. En principio, se trata tanto de los riesgos de la gestión 
contractual como los de la ejecución del contrato. Por el contrario, en 
el artículo 60, sobre la etapa de planeación, la referencia parece 
restringirse a los riesgos de la ejecución del contrato. 

 

- Reunir indistintamente todos los riesgos contribuye a su inadecuado 
tratamiento y reduce la efectividad de las medidas que se adopten. Por ello 
sería importante establecer en el texto la caracterización de cada uno de las 
modalidades de riesgo. 

 

 

1.11. Liquidación (art. 46) 
 

- En la redacción sobre el acta de liquidación se establece que “en el acta 
constará el acuerdo de conciliación y transacción para poner fin a tales 
diferencias…”. 
Los acuerdos no tienen carácter de conciliación, que por naturaleza comprende la 

participación de un tercero y tienen modalidad particular en materia administrativa. 

El texto del artículo 60 de la Ley 80/1993, contiene también este error. 
 

- Conviene establecer la necesidad de “dejar constancia expresa de las 
salvedades que tienen, si a ello hubiere lugar”, de conformidad con la 
jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado. 

 

 

1.12. Controles administrativos 
 

- El capítulo 6, art. 29 remite el control fiscal a las reglas generales, velando 
por el cumplimiento de los principios de la ley. 

- Del mismo modo se podría hacer alusión al control disciplinario y a la 
responsabilidad penal. No hay razón para tratar solo una y las remisiones no 
implicarán tratamiento en la ley, permitiendo, sin embargo insistir sobre la 
orientación del control por principios. 
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1.13. Supervisión, interventoría y gerencia de proyectos 
 

- Existe confusión entre supervisión, interventoría y gestión de proyectos. 
 En la exposición de motivos se expone que la supervisión es un 

conjunto de actividades que comprende la administración del contrato, 
junto con el recibo de la prestación, el manejo de la relación entre la 
entidad y el contratista, la gestión operativa, administrativa y financiera 
del contrato, lo que no equivale a la concepción que se ha tenido de la 
figura. 

 

 No es técnico afirmar que la gestión del contrato es una de las 
actividades de supervisión, junto con todas las otras que se enumeran. 
La gestión del contrato es una actividad global que las comprende a 
todas. Además, no es sinónimo de la gestión del proyecto, que es aún 
más general. El gerente de proyecto (Project Manager), identificado 
como sinónimo en la exposición de motivos, es responsable global del 
proyecto y tiene a su cargo la gestión del mismo durante todo su 
ciclo de vida, como lo explica la literatura técnica especializada. 

 

El proyecto es más genérico que el contrato. El gerente del proyecto participa 

incluso en la concepción del contrato, como se enuncia confusamente en la 

exposición de motivos, al referirse a las críticas de la interventoría en el 

Seminario internacional de interventoría y seguimiento de proyectos de 2010, 

cuando se resalta “la necesidad de vincular la interventoría a la etapa de 

planeación de los procesos de abastecimiento” (pg. 21 y nota. 61). 

 

 La supervisión se limita al seguimiento de la ejecución del contrato sin 
ninguna decisión de fondo a cargo, para que cumpla con los 
parámetros contractuales. Esta labor es bien distinta y mucho más 
restringida que la gestión del proyecto que implica una responsabilidad 
global desde su concepción hasta su finalización y que puede incluso 
comprender varios contratos, sobre la concepción del proyecto 
(consultorías), realización y labores de supervisión e incluso de 
seguimiento post contractual. Por lo demás, la labor de gerencia de 
proyectos comporta autonomía significativa de decisión frente a su 
realización. 

 

 Gerenciar un proyecto es entonces distinto de supervisar la correcta 
ejecución de un contrato que hace parte del proyecto. 

 

 La labor de gerencia de proyecto se aproxima más a las labores que 
ha realizado FONADE y que en muchos países pueden ser confiadas 
a un particular. Ella corresponde también a las labores que realizan los 
organismos de cooperación internacional, a los que se refiere el último 
inciso del artículo 48 del Proyecto sobre fiducia. La figura fiduciaria 
refleja, justamente, la idea de una gestión global del proyecto y, que 
por ello, esta restricción debería estar incluida en un artículo especial 



sobre gerencia de proyectos. 



 El artículo 43 del Proyecto prescribe que las entidades pueden 
contratar con terceros la supervisión de sus contratos. El artículo 44 
titulado: Interventoría, establece que la entidad puede contratar la 
supervisión especializada del contrato. La redacción preserva la 
ambigüedad sobre la posibilidad distinta de tener un supervisor 
contratado o un interventor, cuando deben ser una sola figura. 

 

 Pese a que la exposición de motivos y el texto del artículo 43 dan un 
mayor realce a la labor del supervisor mediante la “gestión del 
contrato”, el artículo 
44 restringe la interventoría especializada a los aspectos tradicionales 

técnicos, financieros y administrativos. 

 

- Por estas razones creo importante revisar la concepción general de las 
figuras y separarlas del gerente de proyectos, que también debe estar 
regulado. 

 La gerencia de proyectos es global y conlleva autonomía del gerente 
a quien la entidad le confía la responsabilidad sobre su concepción y 
desarrollo igualmente global. 

 

 La supervisión y la interventoría es labor de simple seguimiento. Aun 
cuando sea compleja, tan solo permite decisiones menores operativas 
sobre el contrato. 

 

 La diferencia entre supervisión interventoría está en que la primera es 
asegurada por funcionarios de la entidad, mientras la segunda es 
contratada. Creo que la concepción de la Ley 1474/2011 fue acertada 
en este sentido, sin perjuicio de la mejoría de redacción que generó 
confusiones. 

 

 Expresadas estas opiniones personales, el tema es técnico 
especializado y es conveniente tener apoyo externo por cuanto creo 
que los abogados no somos los más indicados para definirlo. 

 

 

1.14. Asociación para innovación 
 

- El artículo 51.4 (b) la define como una de las posibilidades de la compra 
pública innovadora. El último inciso se refiere a la contratación de ciencia, 
tecnología e innovación, introduciendo particularidades puntuales. 

 

- Pero los contratos de ciencia y tecnología son objeto de regulación especial 
(Dto. 393/1991), que comprende las modalidades de asociación, “para 
adelantar actividades científicas y tecnológicas proyectos de investigación y 
creación de tecnologías” (art. 1º), regidas por el derecho privado (art. 5º), así 
como los convenios especiales de cooperación (art. 6º), también regidos por 
el derecho privado (art. 7.5). 

http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/reglamentacion/decreto-393-1991.pdf
http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/reglamentacion/decreto-393-1991.pdf


 

- El artículo 51.4 no regula la armonización de normas y el Dto. 393/1991 no 
se encuentra en las derogatorias del Proyecto de Ley (art. 75). 

http://www.colciencias.gov.co/sites/default/files/upload/reglamentacion/decreto-393-1991.pdf


1.15. Contratación directa 
 

- Muchos de los regímenes especiales de derecho privado buscaban en 
realidad tan solo una contratación ágil en razón de ciertas particularidades. 
La afirmación de régimen de derecho privado no obedecía tanto a 
particularidades de la ejecución del contrato sino a la simplificación de la 
contratación. Incluso, aplicando el régimen privado, autorizaban la inclusión 
de cláusulas exorbitantes, como en el caso de los hospitales públicos (Ley 
100/1993, art. 195.6), el Fondo Adaptación (Dto. 4819/2010, art. 7º), o el 
Fondo Nacional de Riesgo de Desastres (Fondo de Calamidades) (Dto. 
4702/2010, art. 3º (modificatorio del art. 25 del Dto. 919/1989). 

 

- Convendría analizar la posibilidad de conservar procedimientos de 
contratación directa con concurrencia (como lo sugiero para la compra o el 
arrendamiento de inmuebles) para eventos que requieren un tratamiento 
particularmente expedito, sin que pueda calificarse de urgencia manifiesta. 

 

- En esta situación conozco la necesidad de contrataciones muy ágiles en 
temas aduaneros de la DIAN, por la gestión de ciertas mercancías 
decomisadas que requieren un tratamiento inmediato. Los organismos de 
gestión de desastres pueden ser otro ejemplo. Sin duda existen otros que 
requieren atención especial. 

 

2. ESTRUCTURA DE LA LEY 

La estructura general de la ley no integra temáticas comunes en un mismo acápite, generando 

gran dispersión en su tratamiento. Es útil que el lector identifique claramente la organización 

general y dónde encuentra el tipo de disposiciones que busca. 

 

El proyecto no tiene ningún título general. Además, al final de la exposición de motivos se 

anuncia una estructura en tres partes del proyecto: Disposiciones iniciales, Disposiciones 

Especiales y Disposiciones finales), pero el texto solo tiene dos títulos (Disposiciones 

iniciales y Disposiciones finales) sin que ninguna de las dos tenga numeración alguna. 

 

Los 8 capítulos que integran la primera parte sobre disposiciones generales no tienen 

contenidos que desarrollen sistemáticamente sus títulos y no tienen un orden lógico. 

 

Por ejemplo, el capítulo 3 sobre “aspectos generales” contiene temas que no lo son. Dada la 

concepción del Proyecto, centrada en torno a los procesos de abastecimiento, esto es, de todo 

el ciclo contractual, los aspectos generales deberían referirse a todo el proceso de 

abastecimiento o d compra pública. Por el contrario, los artículos del capítulo tratan temas 

específicos: 

 

1. La gestión de riesgos (art. 10) no es general sino específicamente referida a 
la ejecución del contrato. Dejarlo como aspecto general auspicia la 
concepción genérica del riesgo que de manera impropia comprende los 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#195
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riesgos de la gestión contractual, como actividad propia de la entidad, y no 
como los riesgos entre las partes por la ejecución del contrato, como de 
hecho está definido en el artículo 10. 



 

No siendo una generalidad del ciclo contractual, esta regulación debería hacer parte 

de la ejecución del contrato, donde podría estar la modificación del valor del contrato 

(art. 38), las multas (art. 39), la cesión (art. 40), la subcontratación (art. 41), la 

supervisión (art. 42) e interventoría (art. 43). 

 

Como lo sugiero en los comentarios del acápite de Riesgos, debe haber una 

separación entre la noción y tratamiento de los riesgos de la gestión contractual, el 

Proceso de compra pública y la noción y tratamiento de los riesgos por la ejecución 

del contrato. 

 

2. La nulidad del contrato (arts. 11 y 12) es tema del nacimiento y validez del 
negocio jurídico que debería estar en el capítulo destinado al contrato. 

 

El artículo 3 tiene por título: Aplicación de la ley, lo que técnicamente no refleja su contenido 

destinado a la identificación de las entidades estatales llamadas genéricamente 

“instituciones”. 

- Si el objeto de la ley es la regulación de los procesos de abastecimiento de 
las entidades estatales, parecería lógico enunciar las que son consideradas 
entidades estatales, como lo hace el artículo 2º de la Ley 80/1993. 

 

2.1. El sistema de compra pública 
 

Teniendo en cuenta que el propósito del Proyecto no se restringe a los procedimientos y el 

contrato sino a la concepción del Sistema (ver comentario sobre El “Sistema de compra 

 pública”), como conjunto de actores, procedimientos, medios de publicidad y control, un 

primer acápite podría integrar las regulaciones especiales que lo comprenden. 

- Definiciones (art. 8) 
- Objeto de la ley (art. 1º) 
- Alcance de la ley (art. 2º) 
- Materias no comprendidas por la ley (art. 4º) 
- Sistema de Compra Pública (art. 6º) 
- Principios (art. 7) 
- Régimen jurídico (art. 9), sin el segundo inciso. 
- Carácter excepcional de la función administrativa en los Procesos de 

Compra Pública (art. 15 con redacción propuesta) 
- Compra pública abierta y en línea (art. 13) 
- Notificaciones (art. 66). 
- Colombia Compra (art. 70) 
- Derechos por el uso del SECOP y de las plataformas electrónicas del 

Sistema de Compra Pública (art. 71) 
 

2.2. Las partes de contrato de compra pública 
 

La identificación de las entidades estatales podría organizarse en un capítulo que 

comprendiera las partes del contrato de manera completa. 



 

Sec. I. Identificación de las partes: 

 Entidades estatales (art. 3 del Proyecto) 
 Contratistas (art. 5). 

 

Sec. II. Prohibiciones y conflictos de interés 

 Prohibiciones generales (art. 21) 
 Prohibición sobre presentación de ofertas múltiples (art. 22) 
 Prohibiciones para los servidores públicos, para quienes hayan tenido 

tal calidad, y para los miembros de juntas o consejos directivos de 
Entidades Estatales (art. 23) 

 Prohibición para celebrar contratos de interventoría (art. 24) 
 Prohibiciones a los parientes, cónyuges y compañeros de los 

servidores públicos y de los miembros de juntas directivas de las 
Entidades Estatales (art. 25) 

 Excepción a las prohibiciones (art. 26) 
 Prohibiciones sobrevinientes (art. 27) 
 Conflicto de intereses (art. 28) 

 

Sec. III. Directorio de proveedores 

 Directorio de Proveedores  (art. 30) 
 Control de la información del Directorio de Proveedores  (art. 31) 
 Inscripción de decisiones administrativas y judiciales en el Directorio 

de Proveedores (art. 32) 
 

2.3. Las etapas del proceso de compra pública 
 

Siguiendo un orden cronológico, después de la identificación plena de las partes convendría 

continuar con la enunciación de las etapas del Proceso. 

- Capítulo 11: Etapas del Proceso de Contratación (Compra Pública) (arts. 59-
65). 

- Incluye Riesgos del Proceso de Compra Pública (art. nuevo), distinto de la 
valoración de los riesgos de ejecución del contrato (art. 10). 

 

2.4. Los procesos de selección del contratista 
 

El siguiente acápite podría comprender los procesos de selección. 

- Capítulo 9: Procedimientos de selección del contratista (arts. 51-53) 
- Capítulo 10: Ofertas: 

 Requisitos para participar en la selección (art. 55) 
 Evaluación (art. 54) 
 Ofertas y subsanabilidad (art. 56) 
 Ofertas anormalmente bajas (art. 57) 
 Rechazo de las ofertas (art. 58) 



2.5. El contrato de compra pública 
 

La selección del contratista permite concretar el contrato, que podría marcar el capítulo 

siguiente. 

Sec. I. Tipología y contenido del contrato 

 Definición de compra pública (falta artículo) 
 Autonomía de la voluntad (art. 9, inciso 2º: ausencia de tipología 

específica pública) 
 Contrato de fiducia (art. 48) 
 Compras interadministrativas (art. 49) 
 Contratos que requieren reserva (art. 50). 
 Perfeccionamiento y requisitos de ejecución del contrato (art. 34) 
 Contenido del contrato (art. 33) 
 Cláusula de reversión (art. 47) 
 Anticipos y pagos anticipados (art. 35) 
 Multas (art. 39) 

Sec. II. Perfeccionamiento y condiciones de ejecución del contrato (art. ) 

Sec. III. Nulidad del contrato 

 Causales de nulidad (art. 11) 
 Consecuencias de la nulidad (art. 12) 

 

2.6. La ejecución del contrato de compra pública 
 

Suscrito el contrato corresponde el tratamiento de su ejecución: 

Sec. I. Gestión de la ejecución del contrato 

 Subcontratación (art. 41) 
 Modificación del contrato (art. 38) 
 Gestión de riesgos de la ejecución del contrato 
 Cesión del contrato (art. 40) 
 Incumplimiento (art. 42) 

 

Sec. II. Poderes especiales 

 Poderes especiales (arts. 14) 
 Efectos de la aplicación de los poderes especiales (art. 16) 
 Interpretación unilateral (art. 17) 
 Modificación unilateral (art. 18) 
 Terminación unilateral (art. 19) 
 Caducidad (art. 20) 
 Reversión. Ultimo inciso del art. 14, sobre funcionamiento del poder 

especial. 
 

Sec. IV. Control sobre la ejecución del contrato 

 Supervisión del contrato (art. 43) 
 Interventoría (art. 44) 
 Responsabilidad de los interventores (art. 45) 



 

 

2.7. La liquidación del contrato de compra pública 
 

El final del contrato está marcado por las gestiones para su liquidación. 

- Liquidación (art. 46) 

 

2.8. Control y solución de controversias 
 

Descrito el iter completo de la gestión, un acápite permitiría tratar su control y solución de 

controversias, en las distintas modalidades: 

- Control fiscal (art. 29). Adicionar control disciplinario y sanciones penales 
- Jurisdicción 

 Jurisdicción administrativa (art. 68) 
 Competencia en función de la cuantía (art. 69) 
 Medios alternativos de solución de conflictos (art. 67) 

 

2.9. Disposiciones finales 
 

Finalmente irían las disposiciones finales 

- Vigencia (arts. 72) 
- Tránsito legislativo (art. 73) 
- Modificación de disposiciones particulares (art. 74) 
- Derogatorias (art. 75) 

 

3. DESACUERDOS 

Identifico unos temas sobre los cuales expongo las razones de mi desacuerdo frente su 

tratamiento en el Proyecto 

 

3.1. Definición de unión temporal 
 

- Es un contrasentido afirmar que los miembros responden solidariamente, 
salvo por las consecuencias del incumplimiento. 

 

- No comparto la explicación dada nuestras discusiones de grupo, según la 
cual hay solidaridad porque se puede pedir la ejecución integral a cualquier 
miembro, pero solo responde por lo que le corresponde según el acuerdo. 
La solidaridad de la obligación está inescindiblemente relacionada con la 

responsabilidad. Exigir una obligación sin la responsabilidad consecuente por su 

incumplimiento hace inexistente la obligación solidaria. 

 

- También es un error, como en el consorcio, limitar la representación del 
representante designado ante la entidad contratante. 



 

3.2. Adición de contrato 
 

- No parece adecuado identificar la adición del contrato a la “modificación del 
valor del contrato” (art. 38). La modificación puede ser restrictiva del valor. 
Por el contrario, toda la redacción del artículo se refiere a la adición 
(aumento). El título debería restringirse a ella: “Adición del valor del contrato”. 

 

- Además, debería especificarse si el límite de la adición comprende todas las 
modalidades de pago. Esto por las consideraciones del Consejo de Estado 
sobre los contratos a precios unitarios. En mi opinión, la redacción centrada 
en el valor del contrato extiende la restricción a las mayores cantidades de 
prestación. Pero, siendo un tema de debate, la ley debería clarificarlo. 

 

3.3. Arrendamiento y compra de inmuebles 
 

- El Proyecto prevé que la compra y el arrendamiento de inmuebles  para funcionamiento 

de las entidades debe realizarse con el procedimiento de “competencia restringida con 

invitación y negociación posterior” (art. 51.3, lit. d) y e)). La exposición de motivos 

indica cómo es pertinente realizar “un acercamiento y negociación con los 

propietarios de los inmuebles que mejor satisfagan la necesidad de la entidad” (pg. 

31). 

 

No obstante, ello no se logra mediante una “invitación al público en general”, como 

está previsto en el Proyecto, sino mediante una contratación directa con concurrencia, 

como existe en otras legislaciones, incluida la Unión Europea, debido a la necesidad 

de valorar directamente ciertos inmuebles, donde la entidad deberá tener sus 

instalaciones, y establecer negociaciones concretas con los distintos propietarios, sin 

que sea pertinente la presentación de ofertas por parte de ellos. 

 

Este tipo de selección no está previsto en el capítulo 9: Formas de selección de 

contratistas. 

 

3.4. Exclusión de prestación de servicios y apoyo a la gestión 
 

-   El Proyecto excluye de su regulación “los contratos de prestación de servicios y apoyo 

a la gestión para actividades administrativas o misionales” (art. 4.16) sin definirlos, 

lo que es grave. La exposición de motivos explica que estos contratos son una 

modalidad de manejar las restricciones a las plantas de personal y por ello su 

regulación no debe ser objeto de la ley sobre compra pública, sino de las disposiciones 

de tanto humano.  (pg. 7). La afirmación es gravísima por cuanto: 

1. La noción de prestación de servicios de apoyo a la gestión ha sido muy 
incierta en la jurisprudencia, llegando incluso a un criterio residual de todo 
lo que no sea consultoría (Sec. III, sent. 30/11/06, Rad. 30832; sec. III.C. 
sent. 02/12/2013, exp. 41719). La exclusión será así muy incierta y 
conflictiva. 

http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202006/SECCION%20TERCERA/25000-23-26-000-2001-01008-01(30832).DOC


2. La generalidad de tratamiento de la prestación de servicios no solo incluye 
los servicios prestados por personas naturales sino también los que son 
prestados por personas jurídicas. La relación con talento humano en estos 
casos es inexistente. 

 

3. El mismo Proyecto hace alusión en múltiples ocasiones a la prestación de 
servicios (arts. 14, 26, 49, 51.4.b)), además de la prestación genérica de 
compra o provisión de “servicios”. La exclusión sin definición precisa 
genera gran confusión. 

 

4. La alusión de la exposición de motivos a los “servicios permanentes” y la 
derogatoria de las restricciones de la definición de la Ley 80/1993 (art. 
32.3), cuando los servicios son prestados por personas naturales, va en 
contra de la muy abundante jurisprudencia constitucional y administrativa 
protectora del contrato realidad de la relación laboral. 

 

5. En el Proyecto voluntariamente se omite una definición de tipología 
contractual pública, remitiendo a la autonomía de la voluntad (art. 9, inc. 
2º). En el caso específico de los contratos de prestación de servicios, la 
ausencia de clarificación de los servicios vinculados a la ley y los 
excluidos, por ser personales, generará muchos problemas. 

 

6. La exclusión de tratamiento por la ley exige una regulación substitutiva 
establecida en la misma ley. No se puede afirmar que es tema inherente 
al talento humano y dejar sin regulación la materia. Habría un vacío 
legislativo sobre la materia muy grave. 

 

3.5. Terminación unilateral por nulidad (art. 19) 
 

- No entiendo por qué se excluyen las causales 9ª y 10 del artículo 21. 

 

3.6. Liquidación unilateral. 
 

- El artículo 46 del Proyecto establece que la liquidación unilateral no 
constituye ejercicio de una facultad especial. A diferencia de la liquidación de 
mutuo acuerdo, no se establece que la liquidación unilateral presta mérito 
ejecutivo. 

 

- En la exposición de motivos pone de presente el propósito explícito en este 
sentido, lo que quiere decir que la liquidación unilateral no tiene ningún 
sentido ni valor, por cuanto no es oponible al contratista. Como acto privado 
de la administración, tan solo producirá efectos contra ella y no contra el 
contratista. Si es este el propósito, no debe mencionarse la liquidación 
unilateral. 

 

- En sentido contrario, no encuentro razón para quitarle a la entidad la 
posibilidad de establecer el balance final del contrato, de manera unilateral, 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0080_1993.html#32


teniendo en cuenta que la jurisprudencia es constante al afirmar que la 
liquidación unilateral no puede consistir sino en el balance contable, sin que 
la administración pueda incluir    daños 



adicionales que le haya causado el contratista (Sent. 11/12/89, exp. 5334; Sent. 

04/07/02, exp. 19333; sent. 27/07/05, exp. 15667). 
 

- Es discutible que establecer el balance final del contrato sea una prerrogativa 
pública. 

 El CE la ha considerado que la liquidación unilateral es exorbitante, 
por definir la suerte final del contrato: 

 Sent. 04/07/02, exp. 19333: significativo porque se trataba de 
un contrato de derecho privado de una Universidad pública, no 
sometido a Ley 80/1993. 

 sent. 08/06/00, exp. 16973: Potestad unilateral irrenunciable. 
 sent. 22/06/00, exp. 12723: por regular la situación entre las 

partes Además, el CPACA se refiere al acto administrativo de 
liquidación unilateral (art. 161.2.j) iv)). 

 

 Pero el CE también ha considerado que no todo en la liquidación 
unilateral es exorbitante (Sent. 04/07/02, exp. 19333; sent. 04/12/02, 
exp. 22194), que es tan solo una ventaja para la entidad contratante 
(Conc. 14/12/00, exp. 1293), que la ley no le dio calificación de facultad 
exorbitante (sent. 31/08/06, exp. 14287) o que la liquidación no cumple 
las finalidades de interés público, presentes en las cláusulas 
excepcionales, limitándose al balance financiero del contrato sin poder 
adicionar perjuicios complementarios a favor de la entidad (sent. 
11/12/89, exp. 5334; sent. 25/08/11, exp. 14461; ). 

 

 La ambigüedad tal vez ha estado marcada por el problema de la 
arbitrabilidad: Si la liquidación se considera potestad pública, no podrá 
reabrirse el debate sobre la ejecución del contrato sin anular el acto 
de liquidación unilateral. Creo que varias sentencias permiten el 
arbitraje considerando de manera implícita que la liquidación no es 
exorbitante (sent. 04/12/02, exp. 22194; sent. 06/08/03, exp. 23536; 
sent. 15/04/2004, exp. 25561; sec. III.A, auto. 18/04/13, exp. 17859; 
sec. III.A, sent. 2014-02-12, exp. 31682). 

 

- Concluyo que existe fundamento importante para considerar que la 
liquidación unilateral, restringida al balancee contable final, no es una 
potestad pública. De hecho, muchas de las manifestaciones de la práctica 
contractual entre particulares, que permiten la declaratoria de 
incumplimiento, conllevan el poder de liquidar el contrato. Ello es así en los 
contratos de obra (privados, insisto) en los que se hace un fondo con 
deducciones de los pagos parciales para compensar las sumas debidas por 
el constructor al final del contrato. De igual manera los títulos valores con 
instrucciones (Cco, art. 622) o las tarjetas de crédito abiertas (open voucher) 
permiten al tenedor acreedor hacer un balance final del contrato, creando un 
título ejecutivo a su favor. 

 

Si se comparte esta concepción, la redacción del artículo 46 del Proyecto debe incluir 

http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202002/SECCION%20TERCERA/73001-23-31-000-1999-9333-01(19333).DOC
http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202002/SECCION%20TERCERA/73001-23-31-000-1999-9333-01(19333).DOC
http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202002/SECCION%20TERCERA/73001-23-31-000-1999-9333-01(19333).DOC
http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202000/SECCION%20TERCERA/CE-SEC3-EXP2000-N16973.DOC
http://www.consejodeestado.gov.co/sentenciasr/ANALES%202000/SECCION%20TERCERA/CE-SEC3-EXP2000-N12723.doc
http://190.24.134.67/pce/sentencias/ANALES%202002/SECCION%20TERCERA/73001-23-31-000-1999-9333-01(19333).DOC
http://www.consejodeestado.gov.co/sentenciasr/ANALES%202000/SALA%20DE%20CONSULTA/CE-SC-RAD2000-N1293.DOC
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#622


expresamente la calidad de título ejecutivo de la liquidación unilateral. Puede 

completarse el texto del final del inciso 2º, pasándolo al final del artículo, para   que 



los efectos sean genéricos con relación a las liquidaciones bilateral y unilateral. El 

texto sería: 

 

“El acta de liquidación, así como la liquidación unilateral, prestan mérito ejecutivo, 

siempre que contengan obligaciones claras, expresas y exigibles por sí solas, o junto 

con otros documentos necesarios para integrar un título ejecutivo complejo.” 

 

Si no se comparte la concepción que no considera prerrogativa pública la liquidación 

unilateral, será necesario incluirla dentro de las potestades unilaterales. 

 

4. REDACCIÓN  Y FORMA 

Los siguientes son aspectos formales que afectan la buena comprensión o el sentido técnico 

de los textos: 

 

Art. 4.6. No es claro si todas las concesiones están excluidas debido al uso de la (,) y la 

posibilidad de explotación de recursos naturales por concesión. 

- Tal vez sería más explícito enunciar “Las concesiones, las asociaciones público privadas 

y las licencias para aprovechar…” 

 

Art. 5. El texto hace alusión a la posibilidad genérica de celebrar “negocios jurídicos” con 

las entidades estatales, cuando el objeto de la ley no comprende todos los negocios jurídicos. 

 

Art. 7. La enumeración de los principios podría hacerse en orden alfabético… El orden que 

tienen no parece seguir una jerarquía particular, que por lo demás es difícil de establecer. 

 

Art. 8. Definición de interventoría 

- La definición sugiere que pueden existir interventorías que no sean 
independientes de la entidad, lo que no parece admisible. ¿Tal vez sería más 
propio externa a la entidad? 

 

Art. 49. Contratos interadministrativos 

- En la medida en que la ley excluye de su regulación los convenios de 
colaboración y que no regula la integralidad de contratos, sería tal vez 
pertinente utilizar la expresión “compras interadministrativas”, tanto en el 
título como en el texto del contrato. Ello haría más explícito la función de 
proveedor que en estos casos tiene una de las entidades y la razón de su 
sometimiento a las reglas generales. 

 

Art. 17. Interpretación unilateral 

- La redacción del artículo 17 adiciona el texto actual del artículo 15 de la Ley 
80/1993 que distorsiona su sentido. El texto actual condiciona la posibilidad 
de interpretar unilateralmente el contrato a que la divergencia con el 
contratista afecte de manera grave del servicio público. El texto del proyecto 
ajusta la idea al contemplar la afectación grave “del contrato”. Pero, adiciona 
antes una alternativa genérica de motivación de la interpretar unilateralmente 



el contrato “para determinar su significado”. 



- La posibilidad de interpretar el contrato “para determinar su significado y 
alcance” queda así discrecional. En virtud de la “o” que separa esta expresión 
y la exigencia siguiente, la discrecionalidad para interpretar anula la 
exigencia de condiciones particulares de afectación del contrato. 

 

- La filosofía general del Proyecto proscribe todo poder discrecional no 
justificado en específicas finalidades públicas. Por ello concluyo que se trata 
de un error de redacción, que se soluciona exponiendo que la expresión “para 
determinar su significado y alcance” corresponde al objeto de la 
interpretación, distinto de su justificación. Creo que el objetivo se logra con las 
correcciones resaltadas en amarillo: 

 

“La interpretación unilateral es el poder especial que tiene la Entidad Estatal, durante 

la ejecución del contrato, para determinar su significado y alcance o cuando existe 

una diferencia entre las partes respecto de la interpretación de sus estipulaciones que 

pueda conducir a la parálisis o la afectación grave del contrato”. 

 

Art. 18. Modificación unilateral 

- Repetición de palabras: “... cambia el valor del contrato en 20% o más de su 
valor…” 

 

- Es más técnica la redacción actual que, además, relaciona el porcentaje con 
el valor inicial del contrato: “…alteran el valor del contrato en un veinte por 
ciento (20%) o más del valor inicial,…” 

 

Art. 14, inc. 3º: “En los contratos que tienen cláusula de reversión a favor de la Nación o de 

las Entidades Estatales, se entiende incorporada la facultad especial de la Entidad Estatal para 

definir los bienes o derechos que pasan a ser propiedad suya o de la Nación… 

- La expresión “pasar a ser propiedad suya” no es técnica. Además, si se trata 
de una entidad sin personalidad jurídica del orden territorial, el bien no será 
transferido a la Nación. 

 

- La redacción podría ser: 
“En los contratos que tienen cláusula de reversión se entiende incorporada la facultad 

especial de la Entidad Estatal para definir los bienes o derechos cuya titularidad será 

transferida al final de la ejecución del contrato a la misma entidad, a la Nación o a la 

entidad territorial, según corresponda”. 

 

Art. 41. Subcontratación 

- En el artículo se autoriza la subcontratación de algunas actividades, “siempre 
que tales actividades no sean las actividades propias del objeto del contrato”. 
Además de la forma tautológica de la redacción, en realidad son las actividades 

propias del objeto del contrato las que se subcontratan. La redacción debería tal vez 

orientarse a la prohibición de subcontratar completamente el objeto del contrato o las 

actividades esenciales que lo componen. 

 

- En el texto también se autoriza la subcontratación “siempre […] que el 
contrato lo permita”  lo  que  no  parece  claro.  ¿Es  necesario  que  en  el  



contrato  se  autorice 



expresamente la posibilidad de subcontratar? ¿la subcontratación es posible si la 

naturaleza del contrato lo permite? Si es así, ¿cómo se establece esta posibilidad? 

 

Capítulo 9: Formas de seleccionar al contratista 

- Tal vez es más técnico: modalidades o procedimientos de selección del 
contratista. 

 

Art. 31. 

- Repetición de palabras: “…Si Colombia Compra Eficiente encuentra 
inconsistencias en la información con ocasión de la revisión que haga de la 
información,…” 

 

Art. 46. Liquidación. 

- La expresión de uso es “paz y salvo” y no “a paz y a salvo”. 
 

- El 3er inciso establece que las partes pueden liquidar el contrato dentro del 
plazo de treinta (30) meses “mencionado”, cuando el inciso siguiente el que 
establece el inicio del cómputo… 

 

Capítulo 11: Etapas del Proceso de Contratación 

- Se emplea el nombre Proceso de contratación, que sugiere la restricción a la 
etapa primera de selección del contratista (de conformidad con la concepción 
actual), cuando el contenido comprende todo el ciclo, que el artículo 1º califica 
de Proceso de Abastecimiento… 

 

5. VACÍOS 

Compra pública abierta y en línea (art. 13) 

- No se prevé substitución para los casos en los que no es posible aún realizar 
el proceso de contratación en línea por la precariedad institucional o de los 
proveedores con acceso a Internet. 

 

Nulidad absoluta del contrato 

- La nulidad absoluta ha adquirido un valor preponderante con el activismo 
judicial reciente del Consejo de Estado que la utiliza para sancionar diversos 
errores en la formación del contrato, más allá de lo explícitamente establecido 
en los textos. Un tema controversial ha sido la aplicación del artículo 1525 del 
Código Civil que impide repetir lo dado o pagado por causa u objeto ilícito a 
sabiendas. En ocasiones, el CE ha dado aplicación al artículo para dejar de 
indemnizar al contratista que conocía la nulidad (sent. 10/12/98, exp. 11446; 
sent. 28/05/12, exp. 21489; sent. 24/04/13, exp. 27315). En otras, ha 
considerado la aplicación preferente del art. 48 de la Ley 80/1993, cuya 
redacción conserva el Proyecto (sent. 04/12/2007, exp. 16652; sec. III.C, 
sent. 16/03/2015, exp. 30759) dado aplicación literal al artículo, para no 
aplicarlo, en consideración a que el Código Civil lo trata como una restricción 
para repetir lo pagado. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr047.html#1525


 

Por ello convendría tratar el tema explícitamente. La regla del art. 1525 sanciona el 

desconocimiento  voluntario  de  reglas  sobre  objeto  o  causa  ilícitas  del  contrato 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_civil_pr047.html#1525


dejando a las partes desamparadas de solución judicial, al no poder reclamar restituciones recíprocas. La regla no puede 

ser aplicada al contrato público por los recursos e intereses públicos involucrados. 

 

Debería establecer que la nulidad absoluta conocida por el contratista al momento de perfeccionar el contrato le impide 

reclamar indemnización alguna como consecuencia de por su declaratoria. 

 

No está definida la noción de “valor por dinero” que parece central en el proyecto. 
 
 
 

9. ACOPI 
 
 

 

 

 
 

ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE LAS MICROS, PEQUEÑAS Y MEDIANAS 
EMPRESAS ACOPI 

 
 

Barranquilla, julio 14 de 2016 

 

 
Doctora 

2. MARIA MARGARITA ZULETA 
Directora Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 

Compra Eficiente 

Presente 

 
 

Por medio del presente nos permitimos formular nuestras observaciones al proyecto de ley por 

el cual se pretende reformar el sistema de compras públicas. 

 
1. Consideramos con gran acierto la propuesta de unificar la normatividad en materia de 

contratación pública, la cual se encuentra dispersa, estableciendo un nuevo régimen aplicable 
a todas las entidades públicas y poniéndole fin a los regímenes excepcionales consagrados en 
la Ley 80 de 1993. 

 

2. Resaltamos la tendencia del proyecto de asimilar la contratación estatal a la contratación 
privada, restringiendo las cláusulas que privilegiaban al Estado, lo cual  se traduce en la 
posibilidad que el contratista ejerza sus relaciones de la misma manera que lo hace con sus 
contratantes particulares. 

 

3. Es de gran importancia que el RUP que hoy administran las Cámaras de Comercio, y que con 
la expedición de la ley se llamará directorio de proveedores sea administrado de manera 
unificado por Colombia Compra Eficiente, haciendo  público y gratuito el acceso a esta 
información. 

 

4. Analizando el proyecto, observamos que se busca asimilar la contratación de las entidades 
estatales con la de los particulares, sin embargo, no hay una relación equilibrada entra la entidad 
estatal y el contratista. 

 
 

5. De igual manera se observa que se omiten las cláusulas que consagran los derechos de las 
partes, norma que permite que en el ejercicio de la relación contractual éstas tengan claridad 
sobre el alcance de los mismos. 

 

Entre los aspectos menos favorables encontramos: 



 
1. Aunque el proyecto pretende una unificación del régimen contractual para todas las entidades, 

mantiene varias excepciones como las relacionadas con las empresas industriales y 
comerciales y las entidades sometidas a las leyes 142 y 143 de 1994. 
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2. Se conservan la restricción de modificar unilateralmente el contrato a los casos de supresión o adición 
de obras, trabajos, suministros o servicios, excluyendo la posibilidad de introducir modificaciones en 
otros aspectos del contrato tales como el diseño, las especificaciones, la ubicación o replanteo de la 
obra, el tipo de material, el proceso constructivo, etc. que son situaciones que no encuadran 
exactamente en el concepto de supresión o adición de obras, trabajaos, suministros o servicios. 

 

3. Consideramos contraproducente la ampliación de la prohibición para contratar como consecuencia de la 
declaratoria de caducidad, con respecto a los representantes legales o miembros de junta directiva de 
sociedades, esta sanción debería restringirse a las personas que tuvieren tal vinculación en la época en 
la cual se presentó la causal que dio lugar a la declaratoria de caducidad, para no sancionar a alguien 
que hubieren dejado de ocupar o llegado a ocupar estos cargos antes o después de ocurridos los hechos 
pues no siempre la sanción se produce de manera concomitante con el incumplimiento. 

 

De igual manera queremos reiterar algunas de las consideraciones que como gremio hemos solicitado 

para que te tengan en cuenta con la finalidad de facilitar el acceso a este mercado a nuestras Mipymes, 

quienes son pilar fundamental de nuestra economía. 
 

 Se Adopten mecanismos efectivos de participación como el modelo coreano que por ley establece que 
el 50% de las compras públicas deben realizarse a MIPYMES nacionales. 

 Se garanticen ventajas a las MIPYMES en el proceso de evaluación de ofertas Adoptándose como uno 
de los principales factores de desempate que la propuesta sea presentada por una MIPYME. 

 Que se adopten medidas tendientes a la obligatoriedad en las entidades de evaluar el nivel de 
participación del segmento MIPYME en las compras públicas en y determinar el impacto que ha tenido 
la promulgación y entrada en vigencia de los mecanismos de participación en los proceso de compras 
públicas como medida de fortalecimiento de las MIPYME, como herramienta para impulsar el crecimiento 
productivo y competitivo de estas. 

 

 

Cordialmente, 

 

3. ROSMERY QUINTERO CASTRO 
Presidente Nacional 

 
 

10. Instituto de Seguridad Jurídica y Probidad – Gómez Lee y 
Expertos 

 

 

CONSIDERACIONES BÁSICAS Y PRELIMINARES SOBRE EL ANTEPROYECTO DE 
REFORMA INTEGRAL A LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 

1. ¿Cuándo entraría a regir una nueva ley integral para la 
contratación púbica colombiana? (Posible cronograma hacia el 



2018) 

Es evidente que si se quiere que la reforma entre a regir durante el año 2018, se tiene que 

hacer un esfuerzo inmenso en la gestión del proyecto en el Congreso de la República. 

Lo anterior con fundamento en lo siguiente: 

 
La Ley 1150 de 2007, se demoró en el Congreso casi dos años. Inició su trámite el 20 de 

julio del año 2005 y entró a regir el 16 de enero de 2008, después de su promulgación el 16 de 

julio de 2007. Cabe anotar que su periodo de tránsito fue de 6 meses (artículo 33). 

Una nueva ley que se radique el 20 de julio de 2016, será aprobada como mínimo el 16 de 

diciembre, o en un plazo más realista, antes del 20 de junio de 2017. Teniendo en cuenta 

que además se trata de una legislación integral. 

2. ¿Cuál es el impacto en las leyes vigentes? (Desde un análisis cuantitativo deroga 
las normas principales vigentes) 

Deroga las leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011. Esta última en sus disposiciones 

de contratación (artículos 1 al 5 y del 82 al 96). Un dato curioso, se deja vigente el 

parágrafo 2º del artículo 41 de la Ley 80 sobre operaciones de crédito público. Cabe anotara 

su vez que la Ley 80 de 1993 dejó vigentes 5 artículos del Decreto   Ley 



222 de 1983 (108, 109, 110, 111, y 113), los cuales continuarán vigentes, en materia de 

servidumbres. 

Sobre el impacto de otras derogatorias, en 19 leyes o decretos reglamentarios como el 019 

de 2012, se aprecian derogatorias parciales. Una ley de 75 artículos entra a sustituir en total 

161 artículos. Es innegable un esfuerzo de simplificación lo cual por supuesto valoramos en 

una perspectiva de seguridad jurídica por racionalización y simplificación de las reglas. 

El Instituto de Seguridad Jurídica y Probidad, ISJP, está haciendo una lista temática de 

aquellos asuntos que dejan de tener una legislación especial y por lo tanto, pasan a 

someterse a la legislación general: civil, comercial, presupuestal, etc, (a manera de ejemplo 

en este inventario se identificó el asunto de la expedición de adendas artículo 89 de la Ley 

1474 de 2011, definición de tipologías contractuales prevista en el artículo 32 de la Ley 80 

de 1993, previsiones presupuestales en el principio de economía numeral 13 del artículo 25 

de la Ley 80 de 1993). 

3. ¿Cuál es el cambio más importante en reglas? (Procesos de selección) 
 
Se refiere a transformar las modalidades de selección. Las nuevas son las siguientes: 

a) competencia abierta; b) competencia restringida, con precalificación; c) competencia 

restringida, con invitación y posterior negociación; d) compra pública innovadora; y e) 

compra pública directa. No sé si sea demasiado tarde, pero tengo unas sugerencias con el 

uso del lenguaje, Hablar de competencias restringidas, genera dudas frente al principio 

constitucional de la libre competencia. Porque más bien no se utiliza el lenguaje de la 

invitación restringida, o de la invitación con precalificación, o la invitación y posterior 

negociación. 



Otra opción es mantener la expresión selección abreviada, que da el mensaje de la 

existencia de un proceso de adjudicación. 

Precisamente véase como si se mantienen expresiones que han tenido éxito y 

reconocimiento como lo son los acuerdos marcos, la puja en bolsas y la contratación de 

mínima cuantía. Por lo tanto ojala se siga entonces usando la expresión “selección 

abreviada” 

En cambio se remplazan entonces como modalidades de selección: la licitación pública, el 

concurso de méritos y las demás causales de selección abreviada. 

4. ¿Cuál es el cambio más importante en materia de principios? (Un marco general de 
principios y derecho privado) 

La mayoría de los principios no desaparecen, se transforman y valga decirlo se consolidan. 

Sin embargo se anota que la Ley 80 de 1993 introducía principios con reglas de previsión, 

como por ejemplo: en economía (previsiones presupuestales, prohibiciones de interferencia 

de los concejos municipales o las contralorías). Entonces esta mezcla de principios y reglas 

se sustituye. (Pasamos a la principialística pura, sin inducciones normativas). 

Coincidimos con la posición de Jaime Orlando Santofimio Gamboa en el seminario, en 

cuanto a la importancia de operadores jurídicos en la contratación con formación en el 

derecho privado y con la capacidad de aplicar sus principios en la gestión contractual. 

Ciertamente la contratación estatal es derecho privado por excelencia y no procedimientos 

administrativos. Así, no extrañamos que las reglas en los principios no sean positivisadas. 

Sin embargo sobre la aplicación de principios, es precisamente uno de los mayores retos de 

la seguridad jurídica, porque los abogados de este país no tienen habilidades para la 

aplicación principalística con proporcionalidad en el desarrollo 



del llamado nuevo derecho. Entonces en la formación y competencias que se impulsen con 

una nueva ley será un aspecto relevante reforzar esas destrezas. 

Ahora bien, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, OCDE, un 

organismo muy serio que promueve el flujo comercial de los países, inspiradora de esta 

reforma, tiene previsto un principio cardinal que consagra este organismo, como es el “de 

buen gobierno”1. Según el cual se debe asegurar que los funcionarios encargados de la 

contratación cuenten con los más altos estándares profesionales de conocimiento, habilidad e 

integridad2. Esto es seguridad jurídica en la perspectiva teórica e institucional, es decir, 

legitimidad. Por lo tanto, extrañamos que ese principio tan relevante no esté incluido en el 

anteproyecto de ley 

5. En cuanto a cláusulas especiales (se conservan en su mayoría y se mantienen las 
multas, estas últimas en una interesante propuesta de retomarlas en una concepción 
del régimen de derecho privado) 

Las cláusulas especiales que se mantienen son las siguientes: i) interpretación unilateral, ii) 

modificación unilateral, iii) terminación unilateral, iv) caducidad y, v) reversión. 

En este nuevo régimen de cláusulas se anota que el uso de estas facultades especiales se 

someterá expresamente a los principios de la función administrativa y por ello al Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, CPACA. 

 
 

1 Good Management 
2 OCDE. Principles for Integrity in Public Procurement. Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico, 2009. 



En esta ocasión la imposición de las multas no es una actuación administrativa. Se acude al 

derecho privado en donde la multa es una modalidad de la cláusula penal pecuniaria3. 

Conferencistas del seminario: Procuraduría, Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

directores de oficina jurídica, expresaron preocupación porque la ley de contratación se esté 

alejando del derecho administrativo. En cambio una juez civil que participo en el evento 

celebro “que se privatice la ley de contratación”. 

También se anota como algo muy positivo la derogatoria del restablecimiento del equilibrio 

económico por parte de la propia administración, en actos de mera liberalidad (fuente de 

excesos y hasta actos de corrupción). Ahora, en este nuevo marco, se acude a figuras como 

las cláusulas de adaptación (como la indexación) y renegociación (hardship4). Y 

aplicaremos entonces el artículo 868 del Código de Comercio (Teoría de la imprevisión). 

Este asunto también fue comentado y algunos panelistas también consideraron que el 

equilibrio económico como esta hoy previsto debe mantenerse. 

6. ¿Cuál es el cambio más importante en cuanto a derogatorias? 
 

Como se dijo se derogó una ley en forma integral, 19 en forma parcial y 42 artículos 

expresamente. Sin embargo, sobreviven leyes que no son derogadas y que imponen deberes 

(ejemplos: la Ley 1121 de 2006 sobre el lavado de activos, la Ley 1712 de 2014 de 

transparencia, que ponen deberes específicos en la gestión contractual, leyes especiales 

como ciencia y tecnología la Ley 27 de 1993 o los decretos - ley que regulan el contrato de 

aporte o de asociación decretos 393 de 1991, 777 de 1992,  modificado 
 

3 TAMAYO LOMBANA ALBERTO. Manual de Obligaciones. Doctrina y ley, Bogotá, 2011. 
4 RENGIFO GARCÍA ERNESTO. Las Facultades Unilaterales de la Contratación Moderna, Legis. Primera 
edición, Bogotá 2014. 



por el Decreto y 1403 de 1992, así como la ley 7 de 1979, ICBF ). En fin, creemos que 

antes de radicar el proyecto vale la pena hacer un trabajo de revisión detallada de ese 

inventario de las normas vigentes en la contratación, según el inventario más completo 

realizado en el país sobre las mismas por nuestro ISJP en la actualidad son 172. 

Sobreviene además el problema de los decretos reglamentarios que una vez se promulgue la 

ley, también se deben derogar expresamente, aquí también se ha comentado sobre el 

fenómeno de la pérdida de fuerza ejecutoria o decaimiento del acto administrativo. Ojalá en 

esta nueva ocasión no se incurra como ha sucedido con todos los anteriores decretos 

reglamentarios que no se ha realizado ese estudio hermenéutico. 

7. Comentarios en asuntos de responsabilidad. 
 

- Los regímenes de responsabilidad penal, fiscal y disciplinaria se 

mantienen y no se agregan mayores previsiones, excepto lo que 

se menciona a continuación. 

- No cambian los tipos penales principales. 

- No se modifican las faltas gravísimas disciplinarias. 

- No se modifican las conductas de la contratación sancionables a 
título de culpa grave en responsabilidad fiscal. 

- Deroga el artículo 53 de la Ley 80 de 1993, modificado por el 

artículo 82 de la Ley 1474 de 2011, sobre la extensión de la 

responsabilidad penal a los consultores, interventores y asesores 

externos. 

- Deroga el artículo 61 de la Ley 610 de 2000 que prevé la caducidad 

del contrato ante una declaratoria de responsabilidad fiscal. 



8. Comentarios finales: Bienvenida la Seguridad Jurídica (la reclamamos desde 2007) 
asuntos específicos por analizar como la definición del contrato de concesión y el de 
prestación de servicios. 

Nuestro comentario general de forma es que habrá seguridad jurídica. Sin profundizar 

detalles en temas específicos que se deben examinar, deliberar y mejorar, toda vez que esta 

reforma es profunda y vemos una esperanza de seguridad jurídica5. Por ejemplo la Ley 

1508 de 2012, cuando hace referencia a la concesión utiliza como referente la definición 

que presenta el numeral 4 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, al derogarse esta última 

norma, se genera un vacío, el cual difícilmente pueda ser solucionado con la aplicación de 

normas de derecho común. Toda vez que en el Código de Comercio no hay definición de 

contrato de concesión, siendo un típico contrato asociado a la operación, explotación, 

organización o gestión, de un servicio público, bienes públicos o infraestructuras públicas. 

Se excluye el contrato de prestación de servicios y apoyo a la gestión para actividades 

administrativas o misionales de las entidades estatales, que se someterá al régimen del 

derecho privado y las normas laborales administrativas (cambio importante). 

Además de profundizar en estos aportes, el Instituto de Seguridad Jurídica y Probidad junto 

con sus expertos, Promoverá y participará en muchos foros y debates sobre asuntos 

específicos. De otra parte este será un tema de permanente actualización en nuestro Blog y 

que la Red UVA (Red Universitaria de Vigilancia Anticorrupción) estará verificando en el 

congreso, siempre con el espíritu constructivo y deliberativo que nos caracteriza. 

 

 
 

5 Kaufmann se refiere a la seguridad jurídica como la paz del derecho. “Paz jurídica puede existir tan 
solo cuando el derecho se puede predecir, cuando es calculable”. KAUFMANN, Arthur. Filosofía del 
Derecho. Universidad Externado de Colombia. Bogotá D.C. 2006, p. 351. 
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Este documento es solo un preludio al seminario realizado el día 13 de julio de 

2016 en el auditorio de los tribunales con la participación de 300 personas este 

seminario. Como se vio, calculamos que una posible nueva ley de la 

contratación pública colombiana entraría en vigencia como mínimo al cabo de 

un año y medio, pero en ningún caso en la legislatura del año 2017. 

Bienvenido un cambio profundo y positivo que desde el 2007 y luego en 2011, 

tanto estamos esperando. Precisamente en ese seminario y sobre la seguridad 

jurídica se realizaron valiosas consideraciones sobre los medios específicos de 

aplicación de las cláusulas del contrato para impulsar la eficiencia y la 

efectividad. Finalmente se dieron pautas de transparencia a partir de 

experiencias que se han acompañado de las entidades invitadas se han 

impulsado seguimiento y eficiencia contractual. 

 
 

11. Banco de la República 
 
De: Boada Ortiz Alberto [mailto:aboadaor@banrep.gov.co]  
Enviado el: martes, 05 de julio de 2016 3:30 p. m. 
Para: Ana Lucia Gutierrez <ana.gutierrez@colombiacompra.gov.co> 
CC: Ocampo Duque Marcela <Mocampdu@banrep.gov.co> 
Asunto: Ley de contratación 
 
Doctora Ana Lucia Gutiérrez:   
  
De acuerdo con la conversación telefónica sostenida con la doctora Marcela 
Ocampo, el día de hoy ( 5 de julio de 2016) y  que  la fecha límite para 
comentarios al “Borrador del proyecto de ley que deroga la Ley 80 y expide un 
nuevo estatuto de contratación”,  es hasta el 11 de julio de 2016, quisiéramos 
saber si  al Banco de la República le aplica el proyecto de ley mencionado, como 
quiera que al revisar los artículos  2, 3,  4 y  8 no se evidenció que estuviéramos 
incluidos.  
  
Quedo atento a sus comentarios y si lo considera a reunirnos con ustedes.  
  

mailto:aboadaor@banrep.gov.co
mailto:ana.gutierrez@colombiacompra.gov.co
mailto:Mocampdu@banrep.gov.co
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Cordialmente,  
  
  

 

ALBERTO 
BOADA ORTÍZ 
Secretario 
Junta Directiva 
Carrera 7 # 14-78, piso 6 
Bogotá D.C., Colombia 
Tel. (571) 343 1083 
Fax. (571) 2819734 

aboadaor@banrep.gov.co 
www.banrep.gov.co 

 

Para radicar sus peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones, 
sugerencias y denuncias de actos de corrupción pulse aquí.  

 
 

12. DANIE GONZÁLEZ 
 
 
-----Mensaje original----- 
De: Colombia Compra Eficiente [mailto:solicitudestvec@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 15 de julio de 2016 8:14 p. m. 
Para: Proyecto <proyecto@colombiacompra.gov.co> 
Asunto: Envío de formulario desde: Comentarios al proyecto que reforma la normativa del Sistema 
de Compra Pública 
 
Enviado el Viernes, Julio 15, 2016 - 8:14pm Enviado por usuario anónimo: 10.106.48.134 Los 
valores enviados son: 
 
Nombres y apellidos: danie gonzalez 
Correo electrónico: danielmedellincolombia@gmail.com Sector de procedencia:  Proveedores 
Adjunte aquí la matriz de comentarios: 
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/webform/danie%20gonzalez.xlsx 
Acepto que mis datos sean incluidos en la base de datos:  Acepto que mis datos sean incluidos en 
la base de datos 
 
 
Los resultados de este envío pueden ser vistos en: 
http://www.colombiacompra.gov.co/node/17735/submission/3118 
 
 
 
 
 
 

mailto:cvaldepa@banrep.gov.co
http://www.banrep.gov.co/
http://atencionalciudadano.banrep.gov.co/sm/ess.do
http://atencionalciudadano.banrep.gov.co/sm/ess.do
mailto:solicitudestvec@gmail.com
mailto:proyecto@colombiacompra.gov.co
mailto:danielmedellincolombia@gmail.com
http://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/webform/danie%20gonzalez.xlsx
http://www.colombiacompra.gov.co/node/17735/submission/3118
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13. Superintendencia de Industria y Comercio 
 
De: Olga Patricia Susa Cruz [mailto:osusa@sic.gov.co]  
Enviado el: viernes, 15 de julio de 2016 6:47 p. m. 
Para: Proyecto <proyecto@colombiacompra.gov.co>; Iván Felipe Unigarro Dorado 
<ivan.unigarro@colombiacompra.gov.co> 
CC: Edgar Daniel Orozco Caicedo <dorozco@sic.gov.co>; Dora Del Carmen Caro Navarro 
<dcaro@sic.gov.co>; Daniela Vanessa Tapias Fernández <dtapias@sic.gov.co>; Héctor José 
Rodríguez Ante <hjrodriguez@sic.gov.co> 
Asunto: Mesa de Trabajo – Proyecto de reforma a la normativa del Sistema de Compra Pública 

Doctora: 

ANA LUCÍA GUTIÉRREZ GUINGUE 

Subdirectora de Gestión Contractual 

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – COLOMBIA COMPRA 
EFICIENTE 

Carrera 7 No. 26 – 20 Piso 17 

Ciudad 

Asunto:         Mesa de Trabajo – Proyecto de reforma a la normativa del Sistema de 
Compra Pública 

Respetada doctora Gutiérrez: 
  

El pasado 30 de junio de 2016, la Agencia Nacional de Contratación Pública puso a 
disposición de la ciudadanía, a través de su página web, el proyecto de reforma a la 
normativa del Sistema de Compra Pública, en desarrollo de las recomendaciones 
formuladas por la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico -OCDE- y del 
Banco Mundial, con el fin de incorporar las mejores prácticas internacionales al Sistema de 
Compra colombiano. 

De la lectura del proyecto normativo referido, así como de la documentación por Ustedes 
suministrada a través de su página web, advertimos la importancia de las modificaciones 
propuestas, las cuales pueden tener una incidencia directa en la aplicación de la 
normatividad vigente en materia de la protección de la libre competencia en nuestro país, 
así como en los procesos de abastecimiento de bienes, obras y servicios de esta Entidad. 

mailto:osusa@sic.gov.co
mailto:proyecto@colombiacompra.gov.co
mailto:ivan.unigarro@colombiacompra.gov.co
mailto:dorozco@sic.gov.co
mailto:dcaro@sic.gov.co
mailto:dtapias@sic.gov.co
mailto:hjrodriguez@sic.gov.co
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Por lo anterior, solicitamos respetuosamente la conformación de una mesa de trabajo entre 
esta Superintendencia y la Entidad que Usted representa, a fin de analizar los temas arriba 
señalados.  

Agradecemos la atención prestada, quedando atentos a sus comentarios frente a la 
presente solicitud. 

Cordialmente, 

 

OLGA PATRICIA SUSA CRUZ 

Coordinadora Grupo de Regulación 

Superintendencia de Industria y Comercio 

Carrera 13 No. 27 – 00 Piso 10 

Tel 5870051 – 5870052 

www.sic.gov.co 

 

http://www.sic.gov.co/
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Bogot5 D.C.,

Doctora
MARIA MARGARITA ZULETA GONZATCZ
Directora
Agencia Nacional de Contrataci6n P(blica - Colombia Compra Eficiente
Carrera 7 # 26-20 Piso. 17

Ciudad

Asunto: Comentarios Proyecto de Ley "Por medio del cual se expide el Estatuto

General de Contrataci6n P[blica".

Respetada Doctora Zuleta Gonzllez,
!

De la manera mds atenta, me permito adjuntar los comentarios real2ados por

esta Entidad al Proyecto de Ley "Por medio del cual se expide el Estatuto General

de Con [blica); lo anterior, para su conocimiento y fines pertinentes.

os atentos tualquier informaci6n adidonal que se requiera.

岬IWI鱚難辮謡喘蹴 ,1.00
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AGENCIA NACIONAL DE DEFESAJURIDTA DEL ESTADO

Comentarios al Proyecto de ley por el cual se expide es estatuto general de contrataci6n

priblica

Los siguientes son los comentarios de la Agencia Nacional de Defensa Juridica al proyecto

de ley mediante el cual se expide el estatuto general de contrataci6n p[blica que rige el

sistema de Compras P0blicas:

ARTfCULOS 3 Y 4: Del texto de estos articulos se establece que esta ley no seria aplicable a

las empresas industriales y comerciales del estado, cuando estdn en competencla,

consideramos que es necesario aclarar, que sucederia con las contrataciones requeridas por

estas empresas para su funcionamiento.

ARTICULO4: numeral 15, Excepcionesa la aplicaci6n de esta !ey:de acuerdo con este numeral,

se exceptfian de las reglas establecidas en el proyecto de ley, "los contratos de prestaci6n

de servicios profesionales y de apoyo a la gesti6n para las actividades administrativas o

misionales de las Entidades Estatales" con lo que de acuerdo con la exposici6n de motivos

del proyecto, quedarian en bajo el r6gimen del derecho civil.

Frente a lo cual se hacen las siguientes consideraciones:

al Conterto. El 32o/o de las entidades p[blicas del orden nacional (101 entidades) tienen

procesos activos cuya causa es la configuraci6n de contrato realidad. El nfmero total de

proceso activos contra la Naci6n respecto de la causa de configuraci6n de contrato realidad

es de 2.O41con unas pretensiones por un valor aproximado de doscientos diecis6is mil

millones de pesos 5216.000 millones de pesos'

b) Riesgos en lo oplicoci6n detordenomiento civil. El proyecto de ley define los principios y las

reglas de los procesos de abastecimiento de bienes, obras y servicios, suprime de su Smbito

de aplicaci6n los contratos de prestaci6n de servicios profesionales y de apoyo a la gesti6n,

deroga las normas que han regulado la contrataci6n estatal en especial la Ley 80 de 1993, a

excepci6n del pardgrafo 2 del articulo 41, y advierte, en la exposici6n de motivos, que la

finalidad del proyecto es establecer como pardmetro general de la contrataci6n las normas

del derecho civily comercial.

De esta forma, se establece que los contratos de prestaci6n de servicios no estarian

regulados por la propuesta del proyecto de ley, ni por la Ley 80 de 1993, sino por las normas

civiles que regulan la materia.

Anexo oficio radicado N". 201670j0064667-ON
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Al respecto, se ha de advertir que la jurisdicci6n ordinaria laboral ha analizado la
desnaturalizaci6n del contrato de prestaci6n de servicios de indole civil y su configuraci6n en

una relaci6n laboral. Y en dicho andlisis aplica la presunci6n prevista en el ordenamiento
laboral (articulo 24), segIn la cual la prestaci6n personal del servicio permite presumir la

relaci6n de cardcter laboral, sin que sea necesario probar por la parte demandante
elementos como el salario y la subordinaci6n.

Contrario a lo anterior, la jurisdicci6n contencioso administrativa ha advertido que para

demostrar una relaci6n laboral no es suficiente acreditar la prestaci6n personal del servicio,

sino que tambi6n se debe probar, por parte del demandante, el elemento de la

subordinaci6n y el salario.

Conforme con lo anterior, el riesgo que se evidencia con la norma propuesta es que, al

sujetar los contratos de prestaci6n de servicios de la Administraci6n Pfblica a las normas
civiles, les seria aplicable la presunci6n prevista en el c6digo laboral, mucho menos exigente
que las reglas aplicadas por la jurisdiccion contencioso administrativa hasta la fecha.

cl lndicios que permiten lo configurocihn de uno relocihn loborol. La jurisprudencia
contencioso administrativa ha establecido una serie de indicios de los cuales deriva la

existencia de una relaci6n laboral. Uno de estos ha sido el cardcter permanente de la labor
encomendada.

Conforme con el articulo 32 de la Ley 80 de 1993 el contrato de prestaci6n de servicios
profesionales y de apoyo a la gesti6n se establece para el desarrollo de actividades
relacionadas con la administraci6n o funcionamiento de la entidad y siempre que no puedan
realizarse con el personal de planta o requieran conocimientos especializados. La Corte
Constitucional, al analizar la constitucionalidad de esta normal, sefia16 que una de las
diferencias entre el contrato de prestaci6n de servicios y el contrato laboral, es que el
primero debe ser por un tiempo limitado, por cuanto, si se vuelve permanente, la entidad
debe tomar las medidas para que quede contemplado en la respectiva planta de personal y
previstos sus emolumentos en el presupuesto correspondiente. Tanto es asi, que la
permanencia de la labor es un requisito para sugerir ampliar la planta de personal conforme
con la Ley 909 de 2004.

Seg[n advierte la exposici6n de motivos del proyecto analizado, el car5cter permonente de
los contratos de prestaci6n de servicios es una premisa fundamental para excluirlos del
Sistema de Compra P0blica, porque, desde esa perspectiva, constituyen una forma para

lC‐ 154 de 1997.
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manejar las restricciones de la planta de personal de las entidades estatales y no una venta

de servicios.

Al margen de la validez de las anteriores conclusiones, no es posible descartar de plano el

impacto perjudicial que causarfan en relaci6n con la litigiosidad derivada de la configuraci6n

del contrato realidad por la desnaturalizaci6n del contrato de prestaci6n de servicios, por

cuanto asignarle a la prestaci6n de servicios el car6cter general de permonente, como una

de sus condiciones distintivas, constituiria un elemento adicional para que las jurisdicciones

que conocen esas causas litigiosas asimilen la prestaci6n de servicios con la relaci6n laboral,

toda vez que, como antes se advirti6, la permanencio de los contratos de prestaci6n de

servicios constituye un indicio importante en las condenas contra el Estado en los procesos

judiciales en los cuales se discute la desnaturalizaci6n de esa tipologia contractual.

d)Tolentohumono. La asignaci6n alSrea detalento humano de la contrataci6n del personal

adicional que se requiere por medio de un contrato de prestaci6n de servicios, implica un

nuevo panorama para este tipo de vinculaci6n. El Srea de talento humano, encargada

siempre de gestionar las relaciones laborales de las entidades estatales, tiene por objeto

conservar el conocimiento aprendido en la entidad, de motivar a sus servidores y de

promover la innovaci6n, lo que implica en la mayoria de los casos la permanencia del

personal, la mejora en sus condiciones econ6micas y el reconocimiento a la labor ejecutada'

El uso de las anteriores estrategias con los prestadores de servicios ha sido interpretado por

la jurisprudencia contenciosa como indicio de la configuraci6n de una relaci6n laboral. Asi,

se ha de ver que, adem5s de la permonencio como una sefial para derivar la existencia de

una relaci6n laboral, tambien se han considerado como indicios la evaluaci6n del

desempefro, el sometimiento al reglamento del personal, la actuaci6n en representaci6n de

la entidad y el sometimiento a constantes capacitaciones.

El Srea de talento humano es fundamental en la labor de una entidad, y si bien puede tener

el conocimiento y la informaci6n relacionados con la insuficiencia de personal y con la

calificacion asistencial, t6cnica o profesional que este debe reunir para el adecuado

cumplimiento de la misi6n institucional, lo cierto es que no hay lugar a confundir las

funciones de esa drea, en su condici6n de gestora de la vinculaci6n de los servidores p0blicos,

con la contrataci6n de los prestadores de servicios que puedan requerir otras 5reas para el

desempeffo de sus propias tareas; adicionalmente, dicha contrataci6n deberia desarrollarse

por fuera de los postulados del talento humano, con el fin de no generar riesgo de una

condena laboral.

el Necesidod de regulor lo figum del controto de prestociin de seruicios. El reconocimiento de

la relaci6n laboral es de car5cter constitucional. El articulo 53 de la Constituci6n Politica
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establece como un principio fundamental la primacia de la realidad sobre las formas, a partir

de este postulado, no importa el nombre que se le d6 al contrato ni el drea que lo suscriba,

ejecute o vigile, se configura una relaci6n laboral siempre que en la ejecuci6n del contrato

se incurra en conductas tipicas de esta clase de relaciones.

Una de las propuestas de soluci6n a esta situaci6n litigiosa es limitar la labor interpretativa
del juez respecto del elemento de la subordinaci6n en el marco de un contrato laboral y

dotar de contenido al contrato de prestaci6n de servicios con elementos que constituyan
parte de su esencia. Asi, se podria considerar como parte de la esencia en los contratos de
prestaci6n de servicios que: a) El desarrollo del objeto contractual puede implicar una labor
de coordinaci6n con la entidad contratante que implique en algunos casos el cumplimiento
de un horario; b) El contratista debe tener la iniciativa en la ejecuci6n de la labor
encomendada; c) El contratista debe asumir el riesgo de su labor; d) El contratista puede
tener mds de dos contratos con entidades p0blicas.

fl Armonio con el proyecto de ley propuesto. El proyecto de ley tiene un objetivo claro en
materia de contrataci6n estatal y es crear, con base en unos principios diferentes,
lineamientos nuevos de contrataci6n. En este escenario es entendible que no es necesario
referirse a los contratos de prestaci6n de servicios y apoyo a la gesti6n.

Sin embargo, las ventajas que pretende la normatividad propuesta no pueden desconocer el
riesgo que genera para las entidades estatales de ser demandadas por la configuraci6n de
una relaci6n laboral que estd amparada a nivel constitucional.

ARTICULO 10: Gesti6n de los riesgos del contrato

Segin permite deducir la exposici6n de motivos del proyecto de ley en menci6n, una de las
finalidades del nuevo esquema normativo es acentuar el contenido del derecho privado en
el contrato estatal; asi, para el tratamiento de los riesgos cuya ocurrencia pueda afectar las
relaciones econ6micas derivadas de los contratos de las entidades estatales, resultaria mds
afin la figura establecida en el articulo 868 del C6digo de Comercid, bien sea reproduciendo
su contenido, con el alcance precisado por la jurisprudencia civil, o mediante expresa
remisi6n a esa norma. En todo caso, la redacci6n actual resulta arin mds garantista que la de
la Ley 80 de 1993 y permite interpretaciones mds amplias que aquella; por lo tanto,
sugerimos explicar en el pardgrafo 3 del articulo 10, que el ajuste al cual se refiere la norma
s6lo procederd si hay lugar a ello, una vez el contratante que los alegue demuestre el impacto
real de aquellos en su propuesta econ6mica:
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"Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o imprevisibles durante la ejecuci6n de un

contrato de ejecuci6n sucesiva que agrava las prestaciones a cargo de una de las partes de

forma que estas resultan excesivamente onerosos, las partes de com0n acuerdo ajustaran,

si hav lugar a ello v una vez el contratante que los alegue demuestre el impacto real de aquellos

en su propuesta econ6mica, el valor de las prestaciones.......".

ARTICULO 11: NULIDAD

Por un tema de t6cnica normativa se recomienda que sea eliminado el inciso final de la

norma, a efectos de que el tema de competencias tenga una norma entera que reglamente

el tema. Aunque podria afirmarse que esta precisi6n en el inciso final sobra, al referirse a una

competencia derivada de un contrato estatal que se encuentra dentro de las normas de

competencia asignadas a la Jurisdicci6n de lo Contencioso Administrativo previstas en el

C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 12: Efectos de la nulidad:

Se sugiere que, en caso de objeto y/o causa ilicitos, las restituciones a favor del contratista

tengan cardcter compensatorio, es decir, sin utilidad, tal como establece el articulo 1525 del

Codigo Civil para los negocios entre particulares.

ARTICU LO 14: Facu]tades Especiales:

Consideramos que se debe lncluir la reversi6n como una facultad especial, para guardar

concordancia con el inciso final del articulo y evitar interpretaciones err6neas.

Explicitar que en los contratos interadministrativos no se deben incluir estas clSusulas de

facultades especiales.

ARTIIULO 15: Efectos de la aplicaci6n de las facultades especiales

En el primer p5rrafo falto incluir la CADUCIDAD, como una de las facultades especiales'

proponemos que la redacci6n de este articulo quede de la siguiente manera:

,,La aplicaci6n de las facultades especiales de interpretaci6n, modificaci6n y terminaci6n

unilateral y la de declaraci6n de las condiciones de reversi6n no tienen efectos adicionales

distintos a los establecidos de manera expresa en la presente ley.

ARTICULo 20: Caducidad.

Sugerimos suprimir el calificativo de grave, por su dificil cualificaci6n, recomendamos utilizar

una redacci6n similar a la prevista en la ley 80 de 1993 en este sentido:
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La caducidad es la facultad de la Entidad Estatal de terminar unilateralmente y

anticipadamente el contrato, durante su ejecuci6n, cuando se evidencia que pueda conducir
a su paralizaci6n o afecte la prestaci6n del servicio prjblico. La declaratoria de caducidad no
genera indemnizaci6n a favor del contratista."

Consideramos que es importante indicar en este articulo que la declaratoria de caducidad
no es causal de prohibici6n sobreviniente, respecto de los contratos que se encuentren en
eiecuci6n.

ARTICU LO 21: Prohibiciones.

Los numerales 4e y 5e pueden ser contrarios a lo establecido en el articulo I22 de la

Constituci6n Politica, pues seg0n la norma constitucional existe una inhabilidad perpetua al
existir una condena judicial por delitos que afecten el patrimonio p0blico, dentro de los que
se encuentran los delitos contra la administraci6n p[blica, sin que ademSs se diferencie
entre delitos dolosos y culposos.

Se sugiere que el numeral 10e establezca que la inhabilidad por responsabilidad fiscal
desaparezca tambien por la celebraci6n de un acuerdo de pago por parte del responsable
fisca l.

ARTICU LO 27: Prohibiciones sobrevinientes.

Sugerimos incluir en la parte final del primer pdrrafo del articulo la siguiente frase:

"Si con posterioridad a la firma de un contrato, el contratista queda incurso en una
prohibici6n, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista ceder el contrato a un tercero
quien debe acreditar que cumple con las condiciones que demostr6 el contratista en la etapa
de selecci6n, salvo cuando se trata de la prohibici6n a la que hace referencia el numeral 10
del articulo 2L de la presente ley, caso en el cual el contratista debe pagar su obligaci6n y
ser excluido de la lista de fiscalmente responsables en un tiempo prudencial que en ningrln
caso sea superior a 30 dfas calendario o debe ceder el contrato en las condiciones mencionas
en el presente artlculo.

ARTfcuLo 34: Perfeccionamiento y requisitos de ejecuci6n delcontrato

Sugerimos incluir que:

Perfeccionamiento debe estar condicionado a su registro presupuestal
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ARTICULO 35: Manejo delAnticipo.

Se deberia dejar a las entidades la posibilidad de escoger entre una garantia o la constituci6n

del patrimonio aut6nomo y no las dos figuras al tiempo, que generan costos adicionales al

proceso.

Se sugiere elevar la cuantia del anticipo para la obligacion de constituir una fiducia mercantil.

ARTfcULo 39: Multas.

En relaci6n con este articulo hacemos las siguientes recomendaciones:

o Hacer expresa remisi6n al articulo 1.592 del C6digo Civil, para que exista

concordancia con la exposicion de motivos de este proyecto de ley.

o Mantener el car6cter conminatorio de la multas.

o El articulo debe aclarar si la entidad debe o no seguir un procedimiento para la

imposici6n de la multa o si por el contrario se estd remitiendo a un procedimiento

normativo particular, se debe indicar expresamente la remisi6n normativa, conforme

se seflala en la exposicion de motivos'

ARTfCU LO 41. Subcontrataci6n.

Se sugiere suprimir el reconocimiento legal, porque no tiene un efecto pr6ctico y puede

generar que el subcontratista le reclame que se le certifique la experiencia de la ejecuci6n

del contrato.

ARTfCU LO 42 : I ncumplimiento.

Especificar cudl es el procedimiento a seguir o en su defecto hacer la expresa remisi6n

normativa para la concordancia con la exposici6n de motivos.

ARTICULO 45: Responsabilidad de los interventores.

Se debe regular en igual forma la responsabilidad de los supervisores contratados, por

cuanto que no figura dentro del texto de esta capitulo'

ARTfcULo 46: Liquidaci6n.

Establecer claramente cual es plazo para liquidar el contrato de manera bilateral o unilateral'

En el pardgrafo 3 de este articulo se estable "Las partes pueden de com0n acuerdo liquidar

el contrato en cualquier momento dentro del plazo de treinta meses mencionado. Sin

embargo dentro deltexto del articulo no aparece ese plazo,mencionado'

ARTICULO 47: Cl6usula de reversi6n. 
z
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Consideramos que este articulo debe quedar incorporado dentro del Capitulo 4 Facultades

especiales de las Entidades Estatales.

ARTICULO 51: Selecci6n de Contratistas.

En el numeral 5 literal (d)se establece la urgencia manifiesta como una causal para proceder
a la contrataci6n directa, sugerimos que dentro del proyecto de ley se incorpore una

definici6n de urgencia manifiesta, en consideraci6n que en el proyecto de ley se estd
derogando el articulo 42laley 80 de 1993, elcualtrae la definici6n de urgencia manifiesta.

ARTICULO 53: Contratos de mfnima cuantia.

En este articulo se seffalan los rangos presupuestales en los que procede esta contrataci6n,
sin embargo en el artfculo 5l selecci6n de contratistas, no figura la minima cuantia como una
de las formas de seleccionar al contratista y tampoco se indica cual seria el procedimiento a

seguir para su aplicaci6n.

ARTICULO 55: Ofertas y Subsanabilidad.

De la redacci6n del articulo, se interpretarla que se pueden solicitar aclaraciones a las
propuestas de forma tal que permitan al evaluador comprender y evaluar en mejor forma
la propuesta, pero que sin embargo no se permite aportar algfn documento, por lo que no
habria lugar a la figura de la subsanaci6n, por lo anterior sugerimos mantener una redacci6n
como la del articulo 25 numeral 15 de la inciso segundo ley 80 de 1993, por considerar que
da mayor claridad.

ARTICULO 57: Ofertas artificialmente bajas.

Sugerimos mantener la redacci6n que contemplada en el numeral 2.2.L.1,.2.2.4 de decreto
1082 de 2015

ARTICULO 58: Rechazo de las Ofertas:

"Las Entidades Estatales deben rechazar las ofertas en los siguientes casos:

1. Cuando la oferta es incompleta porque no tiene los elementos esenciales del negocio
juridico."

Consideramosqueserequiereaclararlaexpresi6n
iurfdico', por cuanto que en el articulo 1501 c6digo civil, refiere textualmente, a las cosas
que son de la esencia del contrato De ser estos se sugiere utilizar la misma terminologfa del
c6digo civil para guardar coherencia con esa normatividad.
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ARTICULO 50: Etapa de Planeaci6n.

En el pardgrafo 3 se seflala "La Entidad estatal debe iniciar la gesti6n del riesgo en los

terminos del articulo 10 de la presente ley, en la etapa de planeaci6n. En los contratos que

tengan un plazo mayor a dos vigencias, en los documentos del proceso de abastecimiento,

la entidad estatal debe definir la forma como: (i) hard el seguimiento de la situaci6n

financiera del contratista.....".

Consideramos que la entidad est5 en capacidad de hacer seguimiento a la situaci6n

financiera del contrato, pero no de la firma contratista como tal, dado que esto implicaria un

seguimiento mds complejo y especializado.

En el pardgrafo 4 se sefiala "Si el objeto del contrato incluye el disefio y la ejecuci6n de obra,

en la etapa de planeaci6n la Entidad Estatal debe haber definido la viabilidad de las mismas

desde el punto de vista t6cnico, econ6mico, social, ambiental y predial, soportada en

estudios y disefios."

Consideramos que cuando el objeto del contrato incluya el disefio y la ejecuci6n de obras, al

requerir la viabilidad desde el punto de visto t6cnico, social, ambiental y predial, soportado

en los estudios previos, se le estd imponiendo una carga mayor a la entidad durante la etapa

de planeaci6n, la cual no toda las entidades estdn en capacidad de asumir.

ARTICULO 51: Etapa de Selecci6n.

En atenci6n al regimen reglado de competencia al que se encuentra sujeta la administraci6n

p[blica, se solicita aclarar que sucede en los casos declaratoria de desierta.

ARTICULO 57: Mecanismos alternativos de Soluci6n de conflictos.

Respecto de este punto es necesario precisar, que la competencia que otorga el inciso

segundo de este articulo a los tribunales de arbitramento para conocer sobre la legalidad de

los actos administrativos se encuentra restringida a la Jurisdicci6n de lo Contencioso

Administrativo de conformidad con los articulos 116 y 238 de la Constitucion Politica'

En efecto, el primer pronunciamiento efectuado por la Corte Constitucional respecto del

andlisis de competencias otorgadas por el Legislador a la Jurisdicci6n Arbitral se realiz6 en la

sentencia C - 1436 de 25 de octubre del 20002, al estudiar la constitucionalidad de los

articulos lO y 71, de la Ley 80 de 1993, Estatuto de Contrataci6n Ptiblica, sentencia que

determin6 de manera vinculante y erga omnes los limites del arbitramento de cara al andlisis

de legalidad de los actos administrativos.

2Expediente D-2952. Magistrado Ponente Alfredo Beltr6n Sierra
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En aquella oportunidad, al estudiar los limites del arbitramento, la Corte sefral6:

De lo definici6n que hoce el legislodor, se infiere que lo comoetencio de los

drbitros estd limitodo no s6lo porel cordctertemporol de su octuoci6n sino por
lo noturalezo del osunto sometido o su conocimiento. pues s6lo oquellos
moterios susceptibles de transoccihn pueden ser definidos por los drbitros.

tonto por el ospedo temporol como el moteriol. pues como lo ho sefiolodo esto
Comorocihn'no todos los osuntos pueden ser sometidos aenCricomente o su
conocimiento. como por eiemplo. los relocionados con el estodo civil de los
personos. ..." (sentencio C-247 de 1994).

El carocter restrictivo de lo competencia de los drbitros, fue recientemente
reiterodo por esta Corte, ol estoblecer que "Si bien lo Corte ha ovolodo la
iusticio arbitrolcomo un meconismo alternativo para lo soluci6n de conflictos,
ello no puede interpretorse en el sentido que oquella resulte privilegiada
frente o lo funcion permanente de administror justicio por porte del Estado, ni
que dsto puede verse cada vez mds sustituido o reducida en su compo de
occion" (sentencio C-672 de L999).

Dentro de este contexto, no es diflcil orribor o lo conclusiln segiln lo cuol los
porticulares investidos de la focultod de odministror justicio no pueden
pronunciorse sobre osuntos que involucren el orden piblico, lo soberonlo
nocionol o el orden constitucionol, osuntos que en roz6n de su noturolezo,
estdn reseruodos ol Estodo, o tmvcs de sus distintos 6rgonos.

"No es concebible que el eiercicio de lo jurisdiccion, como funcidn estatal, se
desplace de manero permonente y general o los drbitros y conciliodores (Cp
ort 113)' Tampoco resulta admisible omplior lo materio orbitroble o osuntos
que troscienden la capocidod de disposicion de las portes y respecto de los
cuoles no seo posible hobilitoci1n olguna.

nNo todo osunto de competencia de los jueces ordinarios, en consecuencia,
puede ser troslodado o la justicio orbitrol." (Sentencio T-057 de L995),
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Estos breves considerociones, le sirven de morco a esta Corporacion poro

onolizor el punto sobre lo focultod que tienen los orbitros paro pronunciarse

sobre la legolidad de los octos administrotivos de lo odministrocion, y,

especificomente, de aquellos que dicto el Estodo cuando octio como

controtisto. "(Negrilla por fuera del texto original)

En desarrollo de las limitaciones mencionadas, la Sala Plena dentro de la misma sentencia,

determin6 de manera clara, la incompetencia de la jurisdicci6n arbitral respecto del

conocimiento de la legalidad de los actos administrativos, sobre el particular sefla16:

"El octo odministrotivo definido como lo manifestocion de lo voluntod de la

administroci6n, tendiente o producir efectos juridicos yo sea creondo,

modificondo o extinguiendo derechos poro los odministrodos o en contro de

dstos, tiene como presupuestos esencioles su sujecion al orden juridico y el

respeto por las gorontios y derechos de los odministrodos.

Como expresion del poder estotaly como gorontia pora los odministrodos, en el

morco del Estodo de Derecho, se exige que el octo administrotivo estd conforme

no s6lo o los normas de cardcter constitucionol sino con oquellos

jerdrquicomente inferiores o dsto. Este es el principio de legolidod, fundomento
de las octuociones odministrotivos, o travds del cuol se le gorontiza o los

odministrados que en ejercicio de sus potestodes,lo administroci1n actio dentro

de los pardmetros fijodos por el Constituyente y por el legislador, roz6n que hace

obligotorio el acto desde su expedicion, pues se presume su legolidod.

Presuncion de legolidod que encuentro su contropeso en el control que sobre el

puede efectuar lo jurisdicci6n. As|lo confrontacion delocto con elordenomiento

juridico, a efectos de determinor su correspondencia con iste, tanto por los

aspectos formoles como por los sustoncioles, lo ejerce, entre nosotros, el iuez
contencioso, que como 1rgono diverso o aquel que profirio el octo, posee la

competencio, lo imparcialidod y lo coerci6n poro onalizar la conducto de lo

administraci1n y resolver con efectos vinculontes sobre lo misma. Esto

intervenci6n de lo jurisdiccion, permite opoyor o desvirtuor la presuncion de

legolidod que sobre el acto administrativo recoe, o troves de los acciones
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odministrocihn dido un odo odministrotivo lo hoce en uso de los ootestodes oue

lo Constitucidn v lo lev le hon osignado, sin que o los porticulores les puedo asistir

lo facultad de emitir fallos sobre ese particulor. El pronunciomiento en este

compo, es exclusivo de lo jurisdiccion, por trotorse de ospectos que tocan con el

orden p1blico normotivo, que no es susceptible de disposicion alguno.

Lo Corte Supremo de Justicio, en sentencio de diciembre 12 de 1997, sefiolo sobre

el porticulor que "es lo jurisdicci6n lo llomodo o despejor lo certidumbre que el

porticulor suscite sobre la validez del octo, sobre su ocomodo a los moldes

juridicos que trozon el obrar estotol." Y en relaci6n con la procedencio de lo
conciliaci1n contencioso odministrotivo, frente a lo legalidod de los octo,

expres6: "Bajo la optica de lo instituci1n de lo conciliocion administrotivo previsto

en los normos sub-juice (ley 2j de 1991) y controida a los cosos que en

precedencio fueron exominodos, no entrofion posibilidad alguno de que lo
legolidod del acto o su firmezo pendan del mero querer de los portes involucrodos

en lo litis contencioso, lo cuol serio o todos luces inaceptable por

inconstitucionol."

En el mismo sentido, lo Solo de Consulto y Servicio Civil del Consejo de Estodo

conceptu6: "... a diferencio de lo que contemplobo el orticulo 59 de lo ley 23 de

1991 (segin el cuol se podio concilior sobre los ospectos individuoles y

potrimoniales que pudiesen ventilorse onte lo jurisdiccion o traves de los occiones

de nulidod y restablecimiento; reparaci1n directo . .) el orticulo 6 de este (

decreto 2657 de L991) solo permite la conciliaci1n en los dos referidos

controversios contencioso odministrotivos (responsobilidad contractuol y

responsobilidad extracontractual del Estado) poro excluir de modo inequivoco, la

posibilidad de concilior controversios contencioso odministrotivos que se funden
en peticiones tendientes o que se declore lo nulidad de octos odministrativos. Ello

debido o que todas los occiones de nulidod y restablecimiento del derecho tienen

por fundamento lo infroccion de normos de derecho ptblico que, como tol, no

pueden ser objeto de renuncio, concilioci6n o transacci6n."

En conclusihn. el ondlisis sobre lo volidez de los octos oue dicto lo odministmcihn

no puede ouedor libmdo o la decisi6n de hrbitros" (Subraya y negrilla por fuera

del texto original)

Anexo oficio rodicodo N". 201570i0064667-ON
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Sin embargo, con ocasi6n de la habilitaci6n para conocer de ciertos actos administrativos,

excepto de los proferidos en el ejercicio de potestades excepcionales, realizada por los

articulos 70 y 71. de le Ley 80 de 1993, la Sala Plena de la Corte precis6 en la misma

providencia, los alcances de la competencia de los drbitros para conocer de ciertos actos

administrativos, esto es, aquellos que no implican el ejercicio de potestades exorbitantes,

asi:

"Sin emborgo, el propio legislodor, en esto mismo ley, foculto o los portes,

odministracion y porticulor, poro sustroer del conocimiento de la jurisdiccion

contencioso los conflictos que, en virtud de lo celebrocion, el desarrollo, la

ejecuci1n y lo liquidocion de los controtos estatales llegasen o surgir, ol sefialar
que estos buscordn solucionar en formo dgil, rdpido y directo las diferencias y

discrepancios surgidos de la octividad controctuol, o travds de los meconismos
olternos de soluci1n de conflictos, toles como el orbitromento, lo concilioci1n, lo

omigoble composicion y lo tronsocci6n (orticulo 68). Prohibiendo expresomente
a las outoridodes, impedir el uso de estos meconismos, o lo inclusion en los

controtos estatales de lo cldusulo compromisorio o lo celebrocion de

compromisos poro dirimir los diferencios surgidas del controto estotal (articulo

6e).

Significo lo onterior que el Estado, ol igual que los porticulores, puede someter
las divergencios surgidas con ocosion de un controto donde es porte, o lo decision

de terceros investidos de lo facultod de dirimir definitivomente la controversio,
sin que con ello se considere vulnerodo el interes piblico que los contratos
estatoles implicitamente ostentan, o se discuta lo facultad de lo odministracion
poro tronsigir, tol como ocontecio hosta no hace pocos ofios.

Los llmites ol pronunciomiento orbitrol. en este coso. estdn determinodos
entonces. por lo notumlezo mismo del orbitromento v los prescripciones leaoles
sobre lo moterio. seotn los cuoles. Cste s6lo es posible en relacihn con osuntos de
cordder tronsioible.

ハηαO oriC′O radたαdo rV1 2θ161030064661-0/U
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Lo pregunto que surge, entonces, es si /os drbitros, en estos cosos, pueden
pronunciorse tambidn, frente o los divergencias que surjon entre los portes en

relacion con los octos odministrativos que dicto la administraci1n con ocosi6n de
lo celebracion, el desarrollo, lo terminoci6n y lo liquidocion del controto, teniendo
en cuento que si bien el Estado en materio controctuol se rige por los principios
de lo controtacion entre porticulores, con preeminencio de lo outonomio de lo
voluntad y lo iguoldad entre los partes controtontes, tombien se rige por
disposiciones extrofios a lo controtoci6n porticular, los cuoles buscon lo
conservaci6n y prevolencio del interes generol, como lo satisfocci1n de los
necesidodes de la comunidad, implicitos en los controtos estotoles. Al respecto,
ho dicho lo doctrina que:

"los diferencio entre unos y otros, en este ospecto [refiriendose o los controtos
celebrodos por los porticulares y entre dstos y el Estodol reside que en que
mientros los convenciones hechas en un contrato de derecho privodo son
inmutobles y sus tdrminos inflexibles, las que conformon el controto
odministrativo no gozon de eso inmutobilidad e inflexibilidod riguroso, sino que
admiten cierto grodo de mutobilidod cuondo lo impone el interes plblico que
constituye lo finalidod del contrato, mutobilidod que quedo restringido a limites
reducidos ya que lo estipulado por los partes en elcontroto administrativo debe
respetorse en su esencio, de modo tol que no resulten alterodos el objeto y et
contenido de lo convenci6n." (ESCOLA, Hdctor lorge, Trotodo tntegrol de los

Co ntroto s Ad m i n i strot ivos ).

Al hoblar de "disposiciones extrofios o lo controtoci6n porticulor", se hoce
referencio especificomente a los llomodos cldusulos exorbitantes o excepcionales
ol derecho comin, a travds de los cuoles o la entidod piblico controtonte se le
reconoce uno serie de prerrogotivos que no ostenton los particulores, y que

tienen como fundomento lo prevolencio no s6lo del interes general sino de los

fines estotales. Estos intereses y fines permiten a lo odministracion hocer uso de
ciertos poderes de Estodo que como lo expone eltratodisto Gorrido Follo, en su

Trotado de Derecho Administrotivo "determino uno posici6n tambidn especial de
los portes controtontes, osi como uno dindmico porticulor de lo reloci1n entre
ellos, que viene o corregir tipicomente lo riguroso inflexibilidad de los controtos
civiles". Poderes de cordcter excepcionol a los cuoles recurre la administroci6n
en su colidod de tol, o efectos de decloror lo coducidad del controto; su

Anexo oficio radicodo N". 20161030064667-ON
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competencio de decidir sobre las cuestiones que tocan con funciones de cordcter
estatol, otribucion esto, exclusivo de los jueces.

Por consiouiente. v como monifestocihn del poder phblico del Estodo. el exomen
en rclocihn con el eiercicio de los clflusulas exorbitontes por pofte de lo
odministrocihn. no ouede ouedor librodo o los porticulores. Por otra wrte. los
consecu?ncias potrimonioles oue se pueden dertvor de oplicacihn de estos

lo derooocihn de lo iurisdiccihn contencioso odministmtivo. Las consideruciones de
tiDo econdmico no oueden iustificor uno seporocihn de comoetencios entre lo

couso un ado odministrativo. Cstos podrdn pronunciorce. como iueces de cordcter
tronsitorio. Mdg en nina,in caso lo investiduro de firbittos les otoroo comDetencio
poro follor sobre lo leoolidod de odos odministmtivos como los que decloron lo
coducidod de un controto estotol o su terminocihn uniloteral su modificoci6n
uniloterol o lo intemretocihn uniloteml pues. en todos estos hiodtesis. el Estodo
odho en eiercicio de uno funcihn otblico en defensa del inter€s oenerolque. por
ser de orden piblico. no oude ser obieto de disoonibilidod sino oue^ en coso de
controversio. ello ho de ser definido por la iurisdicci6n contencioso odministrotivo.
que, como se sobe, es el juez natural de lo legolidod de los octos de lo
odministrocion, conforme o lo dispuesto por los oniculos 2i6, 2j7 y 2j8 de to
Cona Polftico. Tales lo orientaci1n, entre otras, de las sentencias de 75 de morzo
de 1992 y 17 de iunio de 7997, proferidos por lo Secci1n Tercera del Consejo de
Estodo.

Tanto es ello asi, que de monero exclusiva y excluyente, el citodo articulo 238 de
lo Constitucion outorizo o la jurisdicci6n de lo contencioso odministrotivo paro

Anexo oficio rodicodo N". 2O16LO3OO64GO7-O/U 
77

α

“

O respe熱、.La uni此コd deルri壺i∝i6n en este pυ nto debe p″ vareceら comο

oue debe dorce o los osociodos.



(1) iヨ
湘籠:】計瞑1:L:e Defensa Ю蹴

"suspender provisionolmente" los efectos de los actos odministrativos

susceptibles de impugnacion por la via judiciol, osunto este que, ni por osomo,

podrio dejorse dentro delcampo de occi6n de los particulores investidos en formo
tronsitorio de iurisdicci6n como drbitros.

Entonces. a fortiori ho de concluirse que si dentro de lo competencio de los

drbitros no auedo comprendido ni puede quedor en nino1n coso. competencia

pora la suspension provisionalde los efectos de actos odministrotivos. con mucho

movor rozdn quedo excluido tal comoetencio pora decidir sobre lo leoolidod de

toles actos. pues. en ouardo de la l1qico iuridico, ho de reiterorse aue quien no

puede lo menos. iomds podrd lo mdg

De iddntico monero, ha de recordorse que lo reglo generol es lo de lo
competencio de la jurisdiccion contencioso administrotivo paro conocer de los

litigios con lo administrocion y solo por excepcion de ellos conocerdn los orbitros,

en virtud de la outorizacion constitucionol contenido en el orticulo 1L6 de la

Corto. Por ello, lo atinente a la competencio de los orbitros es de interpretoci1n

restrictivo, sin que puedo llegor o trocorse lo que es la excepci6n en lo reglo

generol, ni tompoco outorizarse como legitima uno interpretocion que

tronsforme lo reglo generol, es decir lo competencia de lo iurisdicci1n
contencioso odministrotivo, en la excepci1n para concluir en controvia de la

Constitucion que esto s6lo puede octuar en ousencia de los Tribunoles de

Arbitromento."(Subrayo y negrilla por fuera del texto original)

Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte declar6 la exequibilidad condicionada de los

articulos 70y7t de la ley 80 de 1993, bajo el entendido que los Srbitros designados para

resolver los conflictos suscitados como consecuencia de la celebraci6n, el desarrollo,

terminaci6n y liquidaci6n de contratos estatales, no tienen competencia para pronunciarse

sobre los actos administrativos dictados por la administraci6n en desarrollo de sus poderes

excepcionales.

Posteriormente, la Corte mediante la sentencia SU-174 de 20073 reiter6 los argumentos

adoptados en la sentencia C-1436 de 2000, realizando algunas precisiones a los limites

3 Expediente T-980611. Magistrado Ponente Manuel Jos6 Cepeda.
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objetivos del arbitramento en Colombia, especificamente respecto de las consecuencias

econ6micas de los actos administrativos en materia contencioso administrativa. Sefia16:

"3.7.4. En lo presente providencio, lo Corte reiterord lo doctrino constitucionol
plosmada en lo sentencio C-14j6 de 2000, que se ocabo de resefior, en especiol

lo distincion trozodo por lo Corte entre el control de lo volidez de los octos

administrotivos dictodos con ocosi6n de la actividad controctuol del Estodo, por

una porte, y la resolucion de las controversios exclusivomente economicos que

surjan entre los partes contractuales -seo con motivo de toles actos

odministrotivos o por couso de otras circunstoncios propios de la celebrocion,

desorrollo, ejecuci6n y liquidacion de los controtos odministrotivos-, por otro. Es

perfedomente fodible que poro lo resolucihn de estos controversios

exclusivamente econhmicos. los tribunoles orbitmles no exominen lo leoolidod ni

cuestionen en obsoluto lo volidez de los odos odministmtivos: si lo disputo es

econdmico- los ospedos centroles de su resolucidn tienen oue ver con osuntos

pecuniorio obieto de controvercio: en otros t€rminos. si existe uno deudo

contmctuol. v c6mo se ho de cuontificor. No es necesorio efectuor
pronunciamientos sobre lo volidez de octos odministrotivos controduoles pom

efectos de odootor uno decisihn sobre estos puntos." (Negrilla y subrayo por fuero
deltexto original)

Recogiendo lo dicho por la Corte, el Consejo de Estado en el mismo sentido realiz6 un an5lisis

de la linea jurisprudencia que ha adoptado dicha corporaci6n con ocasi6n de los

pronunciamientos transcritos. Veamos:

"Historicomente el cordcter exorbitonte del acto odministrotivo del Estodo ho

constituido criterio determinante en la politico legislativa ocerco de lo definici1n de lo

jurisdiccion aplicoble, toda vez que se ha reservodo el iuzgamiento de toles actos o la

Jurisdiccion de lo Contencioso Administrativo4.

4″ La nod6n de h d`usuh exorb■ ante ettaЫ edda como un DOderexceDdOnd dd Estado conceduc en benefido dd interes

。ご:iic5[扇ここ:三:te elcualse ie at‖ buve aにstado la facuLad de decretaria caduddad delcontrato Jn intervend6n iudtiaト

fue Onginalmente una ncta caracteristica dei conceDtO de Derecho AdminLtrauvO v determinante de:』 uez comDetente.

influida en gran parte por!a lurisprudencia de:Consejo de Estado franc`s de principlos de siglo(Ve6Se:Grandes Fa‖ os de la

Jurisprudencia Administrativa Francesa′ Ediciones LibrerFa de!ProfesionaL COmpetencia Contratos′ C.E.31 de luliO de 1912′
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La Corte Constitucional estableci6 en sentencia C-14j6 de 2000, lo exequibilidod de los

articulos 70 y 71 de la Ley 80 de L993, en virtud de los cuales se outorizo o las entidades

estatales para acordar cldusulos compromisorios o compromisos, oportunidad en la

cual eso Corporocion declo16 que los drbitros corecen de competencio para

pronunciorse en reloci6n con los octos expedidos en desorrollo de los poderes

excepcionales del Estodo, segln se aprecio en la parte resolutiva del fallo, osi: (.,,) La

consideracion bdsica de lo Corte Constitucionol, en lo que tiene que ver con la limitoci1n
de la competencio delTribunol de Arbitromento, se concreto en lo siguiente formo: (...)

Lo jurisprudencio de la Secci1n Tercera del Consejo de Estado estoblecio, acerco de la
cldusulo compromisorio, tonto en vigencio de los normos contenidas en el Decreto Ley

222 de 7983 como en lo Ley 80 de 1993, que no resulto legalmente procedente

reconocer competencio o los Tribunoles de Arbitramento poro desatar los diferencias
de los partes en torno a lo legalidad delocto administrativo de coducidad del contrato,
en cuonto boio la egido del Decreto-Ley 222 de 198j existio normo expreso poro
sustraer de la competencia de la justicio arbitral la oplicacion de la cldusula de
coducidod y, en vigencia del articulo 70 de la Ley 80 de 7993, lo Seccion Tercera del
Conseio de Estodo profundiz1 en la determinocion de lo ratio decidendi del fallo
constitucionol contenido en lo sentencio C-1436 de 2000 o proposito de lo cuolconcluvd

concretomente en el caso de los cldusulos excepcionoles de la controtacihn estatol
esDeclficomente previstos en el orticulo 74 de lo Lev 80 de 7993 entre los cuoles se
encuentro incluido, precisomente, lo caducidod."s

Lo expuesto se evidencia en el desarrollo que el Legislador le dio al tema de competencia
dentro del actual estatuto arbitral, Ley 1563 de 2012 al otorgar competencia s5lo para
conocer de las consecuencias econ6micas de los actos administrativos expedidos en el

Sociedad de Granitos Profidicos de Vosgues, pg 99 ss). No obstante, en la actual legislaci6n nacional el criterio orgdnico se
adopt6 como determinante de la jurisdicci6n contractual, con independencia de la presencia de cl5usulas exorbitantes o
excepcionales en el contrato y del r6gimen legal aplicable al mismo, tal como se puede apreciar en el punto acerca de la
jurisdicci6n competente en esta misma providencia." (Negrilla por fuera deltexto original)s Consejo de Estado, Secci6n Tercera Subsecci6n A. Sentencia 13 de noviembre de 2013, radicado

880012315000200100005 01 (31755). M.p. Mauricio Fajardo G6mez.
Sobre el particular se adjunta en cuadro anexo el cuadro de linea jurisprudencial realizado por la Sala dentro
del contenido de la sentencia.

Anexo oficio rodicodo N". 20767030064667-ON
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ejercicio de las facultades excepcionales (en el proyecto denominadas facultades especiales)
y no para asumir competencia respecto de la legalidad de dichos actos asi:

'ARTICIILO 7o. DEFtNlCl,N, MODALIDADES Y PRINCIPIOS. Et orbitraje es un
meconismo olternotivo de soluciin de conflictos mediante el cuol los portes
defieren o drbitros lo soluci6n de uno controversio relotivo o osuntos de libre
disposicion o oquellos que lo ley autorice.

El orbitroie se rige por los principios y reglos de imporcialidod, idoneidod,
celeridod, iguoldod, oralidad, publicidad y controdicci1n.

El loudo arbitrol es la sentencio que profiere el tribunol de orbitroje. El loudo
puede ser en derecho, en equidod o tdcnico.

En los tribunoles en que intervengo uno entidod piblica o quien desempeffe

funciones odministrativos, si las controversios hon surgido por couso o con
ocosi6n de lo celebraci1n, desarrollo, ejecuci6n, interpretoci6n, terminocion y
liquidocion de contratos estotoles, incluyendo los consecuencios econdmicos de
los odos odministmtivos expedidos en ejercicio de foculndes excepcionoles, el
loudo debero proferirse en derecho."

De la lectura de la norma transcrita se evidencia que s6lo otorga competencia a los tribunales
sobre una discusi6n de car6cter netamente econ6mico que no podr6 abordar asuntos
sustanciales que tengan que ver con la legalidad misma de acto, so pena de generarse una

causal de anulaci6n por falta de competencia6.

Esto es, en manera alguna la norma autoriza a los Srbitros para pronunciarse sobre la
legalidad de los actos administrativos proferidos en el ejercicio de facultades excepcionales,

s6lo se habilita por el Legislador una competencia expresa y exclusiva para pronunciarse

sobre un asunto que por su naturaleza misma es transigible tal como lo establece la Ley y la
jurisprudencia y por ello mismo podrd ser objeto del conocimiento de la justicia arbitral.
Respecto de este punto, la Corte ha seflalado:

"Asi los cosos, lo Solo reitera que de conformidod con lo evidente modificocion
que introdujo el orticulo 6 de lo Ley 1285 al numerol j" del orticulo 1i de lo Ley

6 De confornlldad con ei numera1 2 articulo 41 Lev 1563 de 2012.
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270 de 7996, el presupuesto de que los conflictos que se someton a lo Justicio

Arbitroldebon ser de noturolezo transigible desoporecio de la Ley Estotutorio de

la Administraci6n de Justicio y si bien es cierto que ha continuodo rigiendo en el

ordenomiento vigente por virtud de lo normado en el orticulo LL5 del Decreto

1.81.8 de 1.?98, o cuyo tenor "[e]l arbitroie es un meconismo por medio del cuol

los portes involucrodos en un conflicto de cardcter tronsigible, defieren su

solucion o un tribunol arbitral, el cuol quedo tronsitoriamente investido de lo

focultod de administrar justicio ..." (se destoca), no lo es menos que en el

inmedioto futuro en reloci1n con los osuntos a los cuales deje de ser aplicable el

referido orticulo 1L5 del Decreto 18L8 de 1998 por rozon de lo derogotorio que

del mismo dispuso elorticulo L18 de lo Ley 156j,lo moterio seguromente deberd

volverse a exominor con el fin de determinar cudl es el alcance de lo dispuesto en

el inciso primero del articulo 1s del nuevo Estotuto de Arbitroje Nocionol e

lnternacional, puesto que en dicho texto no se incluye de manero expreso como

requisito lo tronsigibilidod de los asuntos para que puedon someterse o

conocimiento de los arbitros, pero si precisa que "[e]l arbitraje es un meconismo

alternotivo de solucion de conflictos mediante el cuol los portes defieren o

drbitros la soluci1n de uno controversio relotivo o osuntos de libre disposicihn o

oquellos que lo ley autorice". (Negrillas por fuero del texto original).

Por lo expuesto en la jurisprudencia y normas transcritas, se debe concluir que el segundo

inciso del articulo 67 del proyecto, en manera alguna puede otorgar dicha competencia a los

tribunales de arbitramento.

Artlculo 69. Mantener la unidad del leguaje por cuanto en los numerales 1 y 2 se habla de

cldusulas excepcionales y no de "facultades Especiales", como fueron denominadas en el

articulo 14.

ハЛθχο οFiC′ο′ασ′εαdO Ⅳ
°
.2θ161θ 3θθ64661-0/V



Bogot6′ DoC.′ Ju‖ o14 de 2015

Senores

COLOMB:A COMPRA EFiC!ENTE

Atn: Drao MAR:A MARGARITA ZULETA

Ciudad.―

{5to\rcS
Respetados Sefiores:

Una vez conocido el proyecto de ley de contrataci6n y sus respectivas motivaciones, me permito

presentar las obseruaciones y comentarios al respecto, no sin informar antes, que las mismas fueron

presentadas tambi{n en el formato indicado por la Entidad y al correo asignado para el efecto, en los

siguientes t6rminos:

y Empresas de Vig‖ ancia

N111900554258‐ 5

MILTON RIANO HERNANDEZ

En   los   procesos  de
contrataci6n  publica  se
deben  incluir todoS  10S
princlpios  generales  del

derecho, asi mismo los
principlos funciOn pOblical

asi:

l DEBIDO PROCESO
2 1MPARCIALIDAD
3 BUENA FE
4 MORALIDAD
6 PARTICIPAC10N
7 RESPOSABILIDAD
8 TRANSPARENCIA
9 PUBLICIDAD
ll EFICACIA
12 CELERIDAD
13 LEGALIDAD

El proyecto de ley, no consagra la totalidad de

los principios de la funcion publica, lo que lo
deja muy mal parado, puesto que no incluyen
principios tales como: MORALIDAD'

i,uaLrctoRo, lMpARctALtDAD, SELECCI0N
OBJETIVA, los procedimientos no est6n bien

definidos, toda vez que el proyecto de ley solo

se limito a enunciarlos, sin fijar su metodologia.
De pasar el proyecto de ley tal como esta, ser6

un altar para la corrupci6n que tanto se ha

pretendido acabar. Las pocas garantias que

tienen los proveedores frente a los

funcionarios p0blicos, permiten dejar al

proveedor completamente indefenso ante
las entidades

Pretende quitarle los pocos mecanismos que

tienen los proveedores para buscar que los

contratos p0blicos sean adjudicados de manera

Ca‖e45A Sur No.53‐ 95 Tel.:7027321… Cel.:3112017372 ‐E‐ mo‖:osocoleSVig@gmoiloCOnl Bogold DoC。



y Empresas de Vig‖ ancia

Nl■ 900554258‐ 5

los m6s idoneos, algunas garantias dan. Al
quitar de tajo estos espacios donde los
proveedores pueden manifestarse,
(OBSERVACIONES A LAS PROPUESTAS
PRESENTADAS Y EVALUACIONES
REALIZADAS POR LAS ENTIDAD ESTATAL,
AUDIENCIAS DE ACLARACIONES,
AUDIENCIAS DE ADJUDICACION), es darle
m6s herramientas de trabajo a los funcionarios
publicos que pueden confabularse con unos
pocos PROVEDORES para repaflirse la

contrataci6n publica una minoria, con total
impunidad amparados en el principio de
legalidad, porque la norma le permitiria

adjudicar los contratos a quien la Entidad
Estatal prefiera o desee sin mayor sobresalto

El proyecto de ley, no consagra la totalidad de

los principios de la funcion publica, lo cual deja
muy mal parado al proyecto del ley puesto que

no incluyen principios tales como-.
MORALIDAD, PUBLICIDAD, IMPARCIALIDAD,
SELECCIoN OBJETIVA., los procedimiento no

est5n bien definidos, toda vez que el proyecto

de ley solo se limito a enunciarlos, sin fijar su
procedimiento, de pasar el proyecto de ley tal

como esta, serd un altar para la corrupcion, que

tanto se ha pretendido acabar las pocas
garantias que tienen los proveedores frente a
los funcionarios publicos, es dejar al proveedor

completamente indefenso ante las entidades
ptblicas

14, CONTRADICCION,
15. PUBLICIDAD
EXPEDIENTES.
16. EXPEDICION
COPIAS.
17, MOTIVACION
ACTOS.
18. DESVIACION
ABUSO DE PODER.
19. PLANEACION.
20. Responsabilidad
rendicion de cuentas.
21. EFICACIA.

Ｅ

　

Ｅ

　

Ｅ

Ｄ

　

Ｄ

　

Ｄ
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La compra publica no
debe incluir acuerdo
marco, como coLoMBlA
COMPRA EFICIENTE LO
MANIFIESTA en el

documento de motivacion
del proyecto de ley al

referirse al tema de
agregacion; en el mismo
estudio en la pdgina 33,
podemos leer lo siguiente-.

(b) llamar a estos
acuerdo marco "de
precios" pues las personas
relacionan frecuentemente
con los acuerdo de Precio

百葛面覇
「

面高面面百画面顧ie■aJ■

“
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sola entidad,'-'es'. deeir 'que la contrataci6n
p0blica la manejaria una sola entidad,
permitiendo solo la participaci6n de unos pocos

en la comercializaci6n de bienea, servicios y
obras, m6s ailn cuando en este tipo seleeci6n
aparentemente p0blico, se realiza de'manera

unicos. conocedores db las,propuestaq son loE,

funclonaloS p`blicos de tColombia CO口 P,y
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∞ntrataciln del Acuerdo Marco, permle′ que
se generen ordenes de servicios a qulen
Colombia COmpra yノ o la entidad del EStad01
estime conveniente, sin existir proceso de

rraレos de insrmmenrOs cOJmO rOs actledos
marcの ρo′ ρarte de gnJpos especFariza(ゎ sο

ρO「 υ
"、

CヽOnJurllo de er7ridades‐′ρJbrrcas pυede
gererr e″ cFendas en er prOceSQ ρたCrOS mas
b″OS' y ra prOreζゎnarrzac′6n de ros

ciudadania no est6 errada,
puesto que
indiscutiblemente como lo
sefiala la directiva
Europea 20141241EU, los
acuerdo marco solo
favorecen las grandes
empresas en detrimento
de las mypimes, lo que se
constituye en una
cartelizaci6n de las
empresas de bienes y
servicios propiciadas por
el mismo Estado.

De acuerdo con lo
anterior, el Estado
colombiano deberia
adelantar todos sus
procesos de contrataci6n,
utilizando la selecci6n de
sus contratistas por medio
de licitaciones abierta o
competencia abierta, como
0nico mecanismo de
seleccion de sus
contratistas.

Obl10'IⅢⅢl●●,apliml。 9

RiёSoOs Los acuerdos marco puede generar
determinadas restricciones a la competencia en
forma de cierre del mercado objeto del acuerdo
marco que, a su vez, puede llevar asociado un
elevado riesgo de colusi6n en los contratos
adjudicados en la negociacion de segundo
nivel.

Co‖e45A Sur No.53‐ 95 Tel.:7027321‐ Cel.:3112017372 ‐E¨ rna‖ :osocO:eSVig@gmOi!.Conl Bogold DoC.

″ '11:・ ●,1''‐
″
||

J灘響雛 廓一一・一　

・ヽヽ
一ヽ・一′
一一

簿,鵬re車臨 att eF総i
como BBG en Austia, Consip en ltalia y Hansel
en Finlandia, muestra que en muchos casos /os
mercados estdn pobtados pincipalmente por

（ヽ

　

一
．ヽ

　

、一ヽ
一ヽ
一
、

ras lぃ )脚 晨



de

Este cierre se genera en la medida en que las
empresas que no puedan entrar a formar parte
de este acuerdo, no podrdn optar tampoco a la
contratacion que se derive de los mismos. Asi
es, que a raiz de dicho cierre, se incrementa el
riesgo de colusion en la contrataci6n, ya que se
propicia la creacion de un entorno reducido y
cerrado en el que todos los operadores se
conocen entre si.

Los acuerdos marco, pueden provocar efectos
negativos sobre la competencia consistentes
en un cierre temporal de mercado que define
los propios acuerdo marco que, a su vez,
propicia un entorno mds favorable para la
colusi6n, puesto que conlleva a determinadas
restricciones a la competencia. En particular,
cierre del mercado y un elevado riesgo de
colusion.

La colusion es una de las actuaciones mds
perniciosas para la competencia, ya que tiene
como finalidad la eliminacion de competidores
del mercado afectado por el acuerdo marco asl
como el incremento artificial de los precios,
circunstancia que afecta gravemente a la
optirnizacion de los recursos priblicos.

La creacion de este entorno cerrado y reduodo
en la contratacion por acuerdos marco, supone
un mayor incremento de los riesgos de colusion
si se compara con cualquier otro dmbito de
contrataci6n donde se crea un entorno abierto,
ya que no se conocen con total certeza las
identidades de los potenciales participantes en
la seleccion de contratistas.

Queda descartado que a trav6s del mecanismo
del acuerdo marco, se puedan incorporar a lo
largo de su vigencia empresas que no
figuraban en la seleccion inicial, el proyecto no
define la duracion de los acuerdos marcos de
precios, pero en la normatividad actual seffala
que es de tres aflos, lapso que resulta
demasiado largo, para unas pocas empresas
que se beneficiarian de la contratacion del
estado, es decir que se rompe la distribuci6n
equitativa del la riqueza del estado por
intermedio de la contrataci6n publica
Riesgos de colusion, derivados de los acuerdo
marco:

. Ofertas de resguardo: Se disefran con el fin
de simular competencia au

Colle 45A Sur No. 53 - 95 Tel.:702 73 21 - Cel.: 3I I 201 73 72 - E-moil: osocolesvig@gmoil.com Bogol6 D.C.
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empresas seleccionadas en el acuerdo marco
presentan ofe(as, en la negociacion de
segundo nivel mds elevadas o inaceptables en
t6rminos economicos o t6cnicos, en relaci6n
con la que presenta el ganador designado por
el acuerdo colusorio.

. Eliminacion de ofertas: es la estrategia de las
empresas, donde una empresa o m6s de las
que forman parte del acuerdo marco, se
abstienen de presentar oferla de manera que
se adjudique el contrato a otros.

. Rotaci6n de ofertas: Donde las empresas se
reparten por turnos cu6l de ellas ser5 la
ganadora.
Todas esta situaciones se pueden evitar con
la competencia abierta puesto que no es lo
mismo que se presente a un proceso de
contratacion '100 o mas propuestas, puesto que
para que se coloquen de acuerdo 100
proveedores es casi imposible, mientras que si
de esos 100 proveedores que habitualmente
concursan por la adjudicaci6n de un contrato, el
acuerdo marco limita esos 100 proveedores a 5
o 10, la colusion es casi que de inmediato,
puesto que puede repartir ese mercado de una
manera proporcional en beneficio de sus
inter6s particulares

Los . acuerdos marco pueden generar
determinadas restricciones a la competencia,
en forma de cierre del mercado objeto del
acuerdo marco, que a su vez, puede lfevar
asociado un elevado riesgo de colusi6n en los
contratos adjudicados en la negociacion de
segundo nivel.

Este cierre se genera en la medida que las
empresas que no puedan entrar a formar parte
de este acuerdo no podr6n optar tampoco a la
contrataci6n que se derive de los mismos. Asi
es que, a raiz de dicho cierre, se incrementa el
riesgo de colusi6n en la contrataci6n, ya que se
propicia la creacion de un entorno reducido y
cerrado en el que todos los operadores se
conocen

Los acuerdos marco, pueden provocar efectos
negativos sobre la competencia consistenles
en un cierre temporal de mercado, que define
los propios acuerdo marco que, a su vez,
propicia un entorno mds favorable para la

Colle 45A Sur No. 53 - 95 Tel.z 702 73 21 - Cel.: 3l I 201 73 72 - E-moil: osocolesvig@gmoil.com Bogold D.C.



restricciones a la competencia. En particular,
cierre del mercado y un elevado riesgo de
colusion.

Facultades E,peCiales

lprohibic:oneslす ●onliCtollel
intereses     '

Dentro de las prohibiciones y conflicto de
inter6s, se exceptfa la adquisici6n
realizada a trav6s de acuerdo marco, tal
como lo prev6 el numeral 3 del articulo 26,
del proyecto de ley, situacion que es muy
delicada teniendo en cuenta que m6s del
95% de la compra pfblica, se va a realizar
por acuerdo marco.

Directorio de Proveedores

Contrato

Supe■ dll ei■lerventola
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En el tema de las garantiasi es preciso
dedicar un articulado tendlente a regular

las garantias de los contratos adludiCados
por bolsa  En la ley 80 de 1993 y la ley

l150 de 2007, 6stas no se encontraban
regu!adas,sin embargo,al momento de la
adiudiCaciOn de un contrato por bolsa
mercanti1l se exige al contratista constitulr

garantias liquidas a favor de la firma
comisionista de bolsa,las cuales no tienen

razOn de ser, situaci6h quё  no eStう
prevista en la legislaci6n actual, y se

evidencia que en el presente proyecto de
ley,ese tema tambiOn queda Qtt deriVa._

Se sugiere que las
garantlas que se deban
constituir, sean
0nicamente a favor de las
Entidades Estatales
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El proyecto en estudio, prev6 7 formas
distintas de seleccionar al contratista,
(competencia abierta, competencia
RESTRINGIDA con precalificacion,
competencia RESTRINGIDA con invitacion
y posterior negociacion, dialogo
competitivo, asociacion para la innovacion,
subastas, puja en bolsa, contratos de
minima cuantla, contrataci6n directa,
acuerdos marco) lo cual realmente es un
desgaste innecesario, y lo mis delicado
son los procesos de contratacion
RESTRINGIDA, que con el solo titulo,
autom5ticamente se entiende que es
discriminativa y cerrada a unos pocos,
situacion que puede llevar a beneficiar a
unos pocos proveedores.

La compra pUblica debe ser facil, 16pida y
accesible por todos los ciudadanos que
cumplan con el objeto del contrato a
celebrar, cualquier otra forma de
contratacion quedarla sobrando, tal vez
para los procesos de menores y/o minimas
cuantias, los t6rminos en plazo se pueden
disminuir a la mitad.

El Estado
debe tener
mecanismo

Colombiano
un solo

de
contrataci6n pUblica, es
decir la licitacion pUblica o
competencia abierta.

Las Entidades Estatales
deben privilegiar la

competencia abierta en la
selecci6n de sus
proveedores de bienes,
obras y servicios teniendo
en cuenta las
caracterlsticas de la
necesidad que buscan
satisfacer, paz lo cual
deben invitar al p0blico en
general a participar en sus

de selecci6n.

Colle 45A Sur No. 53 - 95 Tel.:702 73 21 - Cel.: 3l I 201 73 72 - E-moil: osocolesvig@gmoil.com Bogotd D.C.
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Favor aclarar e identificar cuAles son los
instrumentos de la compra p[blica, puesto
que en el proyecto de ley no existe ningIn
titulo, capitulo o articulo que defina estos
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Ofertas y su,€ualuaci6n El proyecto de ley, no consagra la totalidad
de los principios de la funcion prlblica, lo
que lo deja muy mal parado, puesto que
no incluye principios tales como-. Tanto las propuestas

como las evaluaciones
debe ser p0blicas, y no
como pretende el proyecto
de ley que nos ocupa, que
tiene previsto no hacerlas
p0blicas, por lo tanto es
necesario para garantizar
el imperio del derecho, la
transparencia, moralidad
p0blica, etc., que en la
etapa de evaluaciones sea
publicada la ponderaci6n
de puntaje y las
propuestas, para ser
observadas como etapa
obligatoria en todos y cada
uno de los procesos de
contrataci6n adelantados

elestado Colombiano

MORALIDAD,
IMPARCIALIDAD,

PUBLICIDAD,
SELECCION

OBJETIVA, esto se evidencia al no
establecer en el periodo de evaluaciones
que 6stas sean p0blicas, es decir, que
todos los interesados y la ciudadania en
general, puedan conocer no solo las
propuesta recibidas por la entidad sino las
evaluaciones a las mismas, para quienes
tengan inter6s en el resultado del proceso
de contratacion y asi la ciudadanla en
general pueda pronunciarse sobre las
mismas e identificar los posibles yerros
que se presenten y solicitar a la entidad se
corrijan, y de igual forma la entidad pueda
proceder a responder en derecho las
observaciones presentadas por los
diferentes actores del proceso de
contratacion,
Dentro de las etapas del proceso de
contrataci6n, no se encuentran las etapas
que garantiza la transparencia a la compra
p0blica y que eliminan la posibilidad de
futuras demandas por corrupcion.

Estas etapas a saber, son:

periodo de observaciones a los pliegos de
condiciones, audiencias de aclaraciones
de los pliegos de condiciones (que deberia
ser obligatorio que las Entidades Estatales
las realicen), traslado o publicidad de las
evaluaciones junto con las propuestas
presentadas a los dem5s oferentes o al
publico en general, con el fin de que se
presenten observaciones a las
evaluaciones y las propuestas recibidas
por la Entidad, respuestas a las
observaciones presentadas y audiencia
p0blica de adjudicaci6n, de esta forma se
aplica el principio de publicidad,
contradiccion, y se resuelven situaciones
que podrian llevar a una mala
adjudicaci6n, evitando congestionar la
administracion de iusticia, con demandas

lncluir como obligatorio en
todos los procesos de

independientemente de la
denominaci6n o nombre
que se le asigne al

contrataci6n, las etapas
siguientes: periodo de
observaciones a los
pliegos de condiciones,
audiencias de
aclaraciones de los pliegos
de condiciones (que
deberian ser obligatorio
que las Entidades
Estatales las lleven a
cabo), traslado o
publicidad de las
evaluaciones junto con las
propuestas presentadas a
los dem6s oferentes y al
p0blico en general, con el
fin de que se presenten
observaciones a las
evaluaciones
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que se pueden evitar, estableciendo
proced imiento partici pativo.

propuestas recibidas por la
entidad, respuestas a las
observaciones
presentadas y audiencia

icaci6nb‖ca de ad

La sugerencia, es que en
Colombia no deben existir
los ACUERDOS MARCO,
la contratacion p0blica
solo se debe de realizar en
licitacion p0blica o
competencia abierta,
garantizando el libre
acceso a la contrataci6n Y

garantizando por dem6s
los principios de
transparencia, publicidad Y

libre concurrencia.

COLOMBIA COMPRA EFICIENTE,
vulnera la descentralizaci6n administrativa,
contemplada en nuestra Constituci6n,
teniendo en cuenta, que lo que pretende el
proyecto de ley es centralizar toda la

contratacion estatal, por medio de LOS
ACUERDOS MARCO, en una sola
entidad, denominada COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE, lo cual es un
riesgo inminente, al concentrar toda la
contratacion publica en cabeza de un solo
funcionario

Colombia Compm

Se sugiere, no una
derogatoria de la leY B0 de

1993, sino una
actualizacion de la misma,
en los temas de soluci6n
de conflictos,
prohibiciones, aplicact6n
de las tecnologlas de la

informaci6n.

La ley 80 de 1993 no debe de ser
derogada, puesto que esta es la ley que
garanliza la participacion, la selecci6n
objetiva, la libre concurrencia a los
procesos de compra ptblica, etc., [o que

debe hacerse, es actualizar en algunos
capitulos esta ley, para facilitar la

utilizaci6n de los medios electronicos,
teniendo en cuenta que cuando se deroga
una ley, es Para mejorarla Y

desafortunadamente el proyecto de ley, no

recoge los principios de la contrataci6n
p[blica, ignora por completo la seleccion
objetiva, permitiendo en el nuevo proyecto
la seleccion subjetiva de los contratistas y

frente a la corrupci

Articu!02 A10ance de!a:Oy

1. Los ministerios

Articulo 3. Aplicaci6n de la
ley. La presente ley es
aplicable a los Procesos
de Abastecimiento de las
siguientes instituciones:

Hace falta incluir en el artlculo 3, del
proyecto de ley, los regimenes especiales
que contemplaba la ley 80 de 1993, Y

hacer obligatorio el cumplimiento de la

nueva ley de contratacion, para todas las

entidades p0blicas, es decir, eliminar
todos los reqimenes especiales, toda vez

Articu!o3 Apiicaci6n de!a ley
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departamentos
adminrstrativos, y dem6s
instituciones que hacen
parte del presuPuesto
general de la Nacion.
2. Los departamentos, el
distrito capital, los distritos
y municipios, los territorios
indigenas, las dreas
metropolitanas, los
esquemas asociativos de
entidades territoriales Y de
sus cuerpos colegiados, Y

las dem6s entidades
territoriales creadas Por la
ley, y las unidades
presupuestales que hacen
parte de sus
presupuestos.
3. Las EmPresas
lndustriales y Comerciales
del Estado.
4. Las sociedades de
economla mixta Y otras
personas jurfdicas en las
que el Estado a trav6s de
cualqutera de las

i anteriores instituciones
tenga una particiPacion
igual o superior al50o/o.

5. Las Corporaciones
Aut6nomas Regionales,
corporaciones de
desarrollo sostenible Y las
instituciones de
investigaci6n.
6. Cualquier otra Persona
natural o juridica,
patrimonio aut6nomo o
entidad con caPacidad
para contratar, que celebre
negocios juridicos Para
adquirir bienes y servicios
o contratar obras con
cargo a recursos del
presupuesto general de la
Nacion y de los
presupuestos de las

a las
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que estos no deben de existir, por lo tanto 
Ies necesario incluir las siguientes 
I

entidades, al cumplimiento de la ley de
compra p0blica, asi:

. Entidades del sector salud

. Empresas oficiales de servicios p0blicos

domiciliarios
. Universidades estatales u oficiales
. Empresas sociales del estado
. Entidades financieras de carScter estatal
. Fondos de servicios educativos
. Banco de la repIblica
. Entidades estatales que prestan el

servicio de telecomunicaciones
. Entidades exceptuadas en el sector
defensa (lndumil; Satena, Cotemar, Caja
de Vivienda Militar y Policial, Sociedad
Hotelera Tequendama Crowne plaza, etc)
. Establecimientos ptiblicos como: Cremil,
Casur, Hospital Militar, Fondo Rotatorio
Ejercito, Fondo Rotatorio Armada, Fondo
Rotatorio Fuerza A6rea, Fondo Rotatorio
Policia, lnstituto de Casas Fiscales del

Ejercito, Defensa Civil Colombiana, Club
etc)Mil忙 ar,

Resulta de suma importancia definir en

este articulo 3, que todas las entidades
que manejan recursos P0blicos, se
encuentran cobijadas por el nuevo estatuto
de compra p0blica, toda vez que de no

enunciarse de manera clara y expresa, se
corre el riesgo de que se logre evadir su

aplicacion, bajo la premisa de no estar
incluido en el articulo 3

:: . .,..



hace referencia el numeral
2 anterior.
7. Ninguna entidad que
maneje recursos Ptiblicos,
tendrS 169imen esPecial
de contratacion.
Articulo 4. ExcePciones a
la aplicacion de esta leY.

Las reglas establecidas en
la presente ley no son
aplicables a los siguientes
Procesos de
Abastecimiento, Pero si
sus PrinciPios:

1. La relaci6n de servicio
de los servidores P0blicos
y empleados Priblicos Y los

demirs contratos
regulados Por la

legislacion laboral
2. Las oPeraciones de

cr6dito ptlblico Y sus
operaciones conexas.
3. Los contratos con cargo
a recursos de crOdito

otorgado Por organismos
multilaterales de credito,
los cuales est5n sujetos a

las normas que

expresamente acuerden

celebrados con
organismos multilaterales
de credito financiados en
m5s del cincuenta Por
ciento (50%) Por tales
organizaciones.
5. Los contratos
financiados en m6s del
cincuenta por ciento (50%)
por los organismos de
cooperaci6n, asistencia o
ayuda internacional,
pueden estar sometidos a
los reglamentos de tales

El tema de excepciones a la aplicacion de

la nueva ley de compra pUblica debe de

ser muy limitada, Puesto que de lo

contrario seria continuar con entidades
que se apartan de los principios generales

de la contratacion y funcion p[blica, es
decir que la contrataci6n la hace a su libre

albedrio, no respetando los procesos de

seleccion pre establecidos, dicho de otra

forma con total ausencia de: publicidad,

seleccion objetiva, publicacion de

evaluaciones, transparencia, moralidad,
etc.

Para el caso del articulo 4, los numerales
7,9, 10, 11 y 16, se debe de dejar claridad

en lo siguiente:

Los contratos que deban ejecutarse con

cargo a gastos reseryados y que est6n

I regrdos por una norma especial, se ha.de
deiinir con toda claridad cuales los gastos 

]reservados y cuales son su finalidad,
puesto que como la historia de nuestra
Colombia lo demostrado, bajo esta figuran

se han adquirido bienes y servicios,
diferentes al proposito pagar labores de

inteligencia, informantes, desplazamientos
secretos, custodia de personas, etc., bajo
la justificaci6n que son entidades del

sector defensa, justicia y seguridad del
Estado.

Tal como est6 en el proyecto del ley, es
dejar la puerta abierta, para que bajo la
figura de gastos reservados, se contraten
situaciones diferentes a las de su razon de

ser, por lo tanto, se debe ser m6s
cuidadosos en su redaccion, para evitar

En los contratos celebrados
Entidades  Estata;es

Articu!o4.Excepciones a la

ap‖caci6n de este′ ley  l
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servicios priblicos domiciliarios, que est6n
regidos por el derecho prlvado de acuerdo
con la Ley 142 de 1994, debe aclararse
que est6n exceptuadas solo en la
prestaci6n y comercializacion de estos
servicios, y paa todos los casos de
adquisici6n de bienes y servicio se deben
regir por el sistema de compra publica,
pero en casos tales como la adquisici6n de
papeleria, dotacion, aseo, cafeteria,
adquisici6n de vehiculos, etc., debe
hacerlo utilizando el sistema de la compra
pr.rblica.

Los contratos celebrados Por las

Entidades Estatales que estdn sujetas a la
Ley 143 de 1994, debe aclararse que

est6n exceptuadas solo en la parte de
generaci6n, interconexi6n, transmisi6n,
distribucion y comercializaci6n de
electricidad en elterritorio nacional, y para

todos los dem6s temas de adquisici6n de

bienes y servicios se deben regir por el

sistema de compra p0blica, pero por

ejemplo Ia papeleria, dotaciOn, aseo,
cafeteria, adquisiciOn de vehiculos, etc',
debe hacerlo utilizando el sistema de la

compra p0blica.

En tos contratos de prestaci6n de servicios
y apoyo a la gestion para actividades
administrativas o misionales de las

Entidades Estatales, es necesario definir
con claridad cu6les son estos contratos
por que por alli, se pueden meter contratos
disfrazados para evitar los procesos de

seleccion, como interventora, aseo,
asesoria, consultorias, etc.
Se debe igualmente eliminar el numeral
'16, del articulo 4, puesto que con esta
excepci6n queda abierta la posibilidad
paa poder celebrar contratos de
prestacion de servicio, sin control, basta
ver la cantidad de empleados que tiene el

estado colombiano, por medio de estos
contratos que en algunos casos llegan a
superar la planta de personal propia de Ia
entidad.

lo establecido en tratados
internacionales suscritos
por la Repfblica de
Colombia.
6. Las concesiones y
licencias para aprovechar:
(i) recursos naturales
renovables y no
renovables, y (ii) el

espectro electromag n6tico,
que est6n regidas Por una
norma especial.
7. Los contratos que
deban ejecutarse con
cargo a gastos reservados
y que est6n regidos Por
una norma esPecial,
Siempre que su
celebraci6n sea paru el
pago de informantes,
desplazamientos secretos,
custodia de Personas,
para todas las dem6s
contrataciones, debe
curnplir con el estatuto de
la compra publica.
8. Los contratos
celebrados Por las
Entidades Estatales en el

exterior cuyo objeto deba
cumplirse en el exterior.
L Los contratos
celebrados por las
Entidades Estatales
prestadoras de servicios
prlblicos domiciliarios que
est6n regidos Por el

derecho privado de
acuerdo con la Ley 142 de
1994 y las normas que la
modifiquen, sustituYan o
adicionen.
Esta16 excluido
0nicamente en la parte de
la comercializaci6n de
dichos servicios Ptiblicos,
para todas las demds
contrataciones debe

tuto deir con el
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Y lo m5s delicado por esta excepci6n se
pueden celebrar contratos que deberia
respetar los procedimiento establecidos en
la ley de la compra, sin ning0n control bajo
el pretexto de "contratos de prestacion de
servicios y apoyo a la gesti6n paru
actividades administrativas o misionales
de las Entidades Estatales" se puede
legalizar los contratos mds inveroslmiles y

seria legal.

la compra p0blica.
10. Los contratos
celebrados por las
Entidades Estatales que
estdn sujetas a la Ley 143
de 1994 y las normas que
la modifiquen, sustituyan o
adicionen, que est6n
regidos por el derecho
privado. Esta16 excluido
0nicamente en lo atinente
a la generaci6n,
interconexi6n, trasmisi6n,
distribucion y
comercializaci6n de
electricidad, para todas las
dem6s contrataciones,
debe cumplir con el

estatuto de la comPra
p0blica.
11. Los contratos
celebrados por las
Entidades Estatales que
compiten en el mercado
nacional, Estard excluido
0nicamente en la parte de
la comercializaci6n de su
objeto social, para todas
las dem6s contrataciones
debe cumplir con el

estatuto de la compra
ptiblica.
12. La enajenacion de
acciones y de bienes
muebles e inmuebles
cuando la ley establezca
un procedimiento especial.
13. Los convenios
interadministrativos en los
cuales dos o mis
Entidades Estatales
acuerdan: (a) cooperar en
el cumplimiento de
funciones administrativas,
0   (b) prestar
conjuntamente servicios a
SU

14. El
subsidios

cargo.
otorgamiento de

a
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y Empresas de Vig‖ ancia

NIT 900 554 258‐ 5

econ6micos y donaciones.
15. Los acuerdos y

contratos celebrados con
otro Estado, con personas
extranjeras de derecho
internacional pUblico, y los
contratos que en virtud de
tales acuerdos o contratos
deban celebrarse con un
procedimiento de
contrataci6n esPecifico
definido en los mismos.
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Falta incluir en el artlculo 7, lo consagrado
en el articulo 209 de nuestra Constitucion
Politica como son los principios de
igualdad, moralidad, eficacia, economia,
celeridad, imparcialidad y publicidad,

De igual forma no se incluYeron los
principios establecidos en la LEY 1437 DE
2011, como son: el debido Proceso,
igualdad, imparcialidad, buena fe,
moralidad, participaci6n, responsabilidad,
transparencia, publicidad, coordinaci6n,
eficacia, economla y celeridad

Por otra parte, se estdn derogando
principios de la compra Publica
consagrados en la ley 80 de 1993 y la ley
1150 de 2007,1o cual es perjudicial en un

Estado Social de Derecho, a saber:

LEY B0 DE 1.993.- Articulo 23. De los
principios en las actuaciones contractuales
de las entidades estatales.

. Principios de transparencia

. Economla

. Responsabilidad

. Principio de legalidad

. Derecho a la contradiccion

. Publicidad de expedientes

. Expedicion de copias

. Motivacion de actos

Se sugiere incluir todos los
principios universales del
derecho en el articulo 7,

asi:

Articulo 7. Principios. El

Sistema de ComPra
Prlblica estd orientado a
obtener mayor valor Por
dinero, y regirse por los
siguientes principios:

1. DEBIDO PROCESO: Las
entidades estales en sus
procesos de contratacion, se
adelantardn de conformidad
con las normas de
procedimiento y competencia
establecidas en la
Constitucion y la ley, con
plena garantia de los
derechos de representacion,
defensa y contradiccion.

2. IMPARCIALIDAD: En los
procesos contrataci6n, las
entidades estatales deberdn
actuar teniendo en cuenta
que la finalidad de los
procedimienlos consiste en
asegurar y garantizar los
derechos de todas las
personas sin discriminaci6n
alouna v sin tener en
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. Desviacion o abuso de Poder

. Preclusividad de los t6rminos

. Eldebido proceso seri un principio

consideracion factores de
afecto o de inter6s Y, en
general, cualquier clase de
motivacion subjetiva.

3. BUENA FE: Las entidades
Estatales y los Particulares
presumirdn el
compo(amiento leal Y fiel de
unos y otros en el ejercicio de
sus competencias, derechos
y deberes.

4. MORALIDAD: Todas las
personas y los servidores
publicos estan obligados a

actuar con rectitud, lealtad Y

honestidad en las

actuaciones en los Procesos
de contratacion Publica.

5. PARTICIPACION: Las
匡ntidades Estatales
promoverdn y atender6n a los

ciudadanos, organizaciones
que tengan inter6s de
intervenir en los Procesos,
formutaci6n, ejecucion,
cpntrol y evaluaci6n de la

cbmpra Publica.

6. RESFOSABILIDAD: Las
Entidades Estatales Y sus
agentes asumiran las

consecuencias Por sus
decisiones, omisiones o
extralimitacion de funciones,
de acuerdo con la

Constitucion, las leYes Y los

reglamentos.

7. TRANSPARENCIA: La

actividad de la compra
publica es del dominio
priblico, por consiguiente,
toda persona puede conocer
las actuaciones de la

administracion, salvo reserva
legal

8  P∪BLICIDAD:    Las
Entidades Estatales, dar6n a
conocer al p[blico Y a los
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sistemStica y permanente, sin
que medie petici6n alguna,
sus actos, contratos y
resoluciones, mediante las
comunicaciones,
notificaciones y publicaciones
que ordene la ley, incluyendo
el empleo de tecnologias que
permitan difundir de manera
masiva tal informacion de
conformidad con lo dispuesto
en este Codigo. Cuando el
interesado deba asumir el
costo de la publicacion, esta
no podr5 exceder en ning0n
caso el valor de la misma.

9. EFICACIA: Las
autoridades buscardn que los
procedimientos logren su
finalidad y, para el efecto,
remover6n de oficio los
obst6culos puramente
formales, evitar6n decisiones
inhibitorias, dilaciones o
retardos y saneardn, de
acuerdo con este Codigo las
irregularidades
procedimentales que se
presenten, en procura de la

efectividad del derecho
material objeto de la
actuacion administrativa

10. CELERIDAD: Las
Entidades Estatales
impulsar6n oficiosamente los
procedimientos, e
incentivar6n el uso de las
tecnologias de la informacion
y las comunicaciones, a
efectos de que los
procedimientos se adelanten
con diligencia, dentro de los
t6rminos legales y sin
dilaciones injustifi cadas.

11. LEGALIDAD: Las normas
y procedimientos de la
compra publica estar6n
definidas en forma precisa,
cierla y concreta, de manera
que los interesados las
conozcan
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entidades estatales no
puedan obviarlas por estar
predeterminadas en la norma,
que determina el campo de
acci6n de la compra p0blica.

12. CONTRADICCION: EN

los procesos de compra
publica los interesados
tendr6n oportunidad de
conocer y controvertir los
informes, conceptos y
decisiones que se rindan o
adoplen, para lo cual se
establecer6n etapas que
permitan el conocimiento de
dichas actuaciones y
otorguen la posibilidad de
expresar observaciones.

13. PUBLICIDAD DE
EXPEDIENTES: Las
entidades estatales se16n
publicas y los expedientes
que las contengan estar6n
abiertos al p[blico,
permitiendo el ejercicio del
derecho de que trata el
articulo2T3 de Ia Constitucion
Politica.

14, EXPEDICION DE
COPIAS; Las Entidades
Eslatales expedir6n a costa
de aquellas personas que
demuestren inter6s legitimo,
copias de las actuaciones y
propuestas recibidas,
respetando la reserva de que
gocen legalmente las
patentes, procedimientos y
privilegios. Publicidad de las
ofertas

,15. MOTIVACION DE
ACTOS: Los actos
administrativos que se
expidan en la actividad
contractual o con ocasion de
ella, salvo los de mero
tr6mite, se motivar6n en
forma detallada y precisa e
igualmente lo ser5n los
informes de evaluacion, el
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acto de adjudicacion y la
declaratoria de desierto del
proceso de escogencia.

16, DESVIACION O ABUSO
DE PODER: Las autoridades
no actuar6n con desviacion o
abuso de poder y ejercer6n
sus comPetencias
exclusivamente para los fines
previstos en la ley
lgualmente, les ser6 Prohibido
eludir los procedimientos de
seleccion objetiva Y los
dem6s requisitos Previstos en
el presente estatuto.

17. PLANEACION. Las
Entidades Estatales deben
planear sus Procesos de
Abastecimiento a Partir de las
necesidades que tienen Para
cumplir sus objetivos
estrat6gicos, sus Planes de
accion y los Planes de
desarrollo, teniendo en

cuenta las condiciones del

mercado y la gestion de los
riesgos asociados a la

satisfacci6n de tales
necesidades.

18. Responsabilidad Y

rendicion de cuentas. A
trav6s del Sistema de
Compra Priblica las Entidades
Estatales ejecutan su
presupuesto para cumPlir su
mision. Las Entidades
Estatales son resPonsables
de las decisiones Y los
resultados de los Procesos de
Contratacion, y est6n
obligadas a rendir cuentas a

la ciudadania sobre tales
decisiones y resultados

19. EFICACIA. El resultado
de los Procesos de
Contratacion debe satisfacer
plenamente las necesidades
de la Entidad Estatal que le
dieron origen.
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20. EFICIENCIA. Los
procesos asociados al
Sistema de Compra Ptblica
deben optimizar el uso de los
recursos de las Entidades
Estatales y de los
proveedores, y agregar valor
a los bienes, obras o servicios
contratados.

21. ECONOMIA. Las
decisiones de las Entidades
Estatales que tienen impacto
economico y financiero en los
actores de los Procesos de
Abastecimiento, deben tener
en cuenta las condiciones del
mercado, la vida 0til del bien,
obra o servicio, las
condiciones de disposicion
final y su costo, y evitar el
desperdicio de recursos. En
virtud del principio de
economia, las Entidades
Estatales debe16n proceder
con austeridad y eficiencia,
optimizar el uso del tiempo Y

de los dem6s recursos,
procurando el m6s alto nivel
de calidad en sus actuaciones
y la proteccion de los
derechos de las personas.

22, SOSTENIBILIDAD E

INNOVACION. El Sistema de
Compra Publica y los
Procesos de Contratacion
deben promover la adoPcion
de prdcticas sostenibles Y la
innovacion.

23. COMPETENCIA. Los
Procesos de Contratacion
deben promover la
competencia y la
competitividad, y estimular el
desarrollo del mercado.

24. IGUALDAD. Todos los
posibles proveedores del
Estado deben ser tratados de
la misma manera y stn

discriminacion alguna, con las
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ley

25. INTEGRIDAD. Las
Entidades Estatales deben
adelantar sus Procesos de
Contratacion con probidad,
diligencia, justicia y
razonabilidad.

Articulo 8.DeFlhidones

Falta definir que es
l Agregacion de demanda?.
2. Vehiculos de inversi6n?.
3 Definir con mayor claridad consorcio y

union temporal?
4. Hitos en la contratacion?
5. lncumplimiento grave?
6. Vehiculos con capacidad de contratar?
7. Disponibilidad presupuestal?
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Falta definir que es

1. Agregacion de demanda?.

2. Vehiculos de inversion?

3. Definir con mayor claridad consorcio y

union temPoral?
4. Hitos en la contrataci6n?

5. lncumplimiento grave?

6. Vehiculos con capacidad de contratar?

7 Disponibilidad presupuestal?

En el cambio de afio los contratos de
prestacion de servicios de tracto sucesivo
y que su ejecucion se realice en dos
vigencias diferentes por ejemplo el

contrato inicial el dia 1 de agosto de 2016,
y termina el 30 de julio de 2017, para la

fecha de suscripcion del contrato las

condiciones economicas son unas como lo
es el salario minimo legal, que por cambio
de ano, 6ste automdticamente aumenta,
situaci6n que al momento de la

celebracion del contrato es imposible de

Articulo 10. Gesti6n de los
riesgos del contrato. Las
Entidades Estatales en el

Proceso de
Abastecimiento deben
identificar, tipificar,
estlmar, analizar, evaluar y

asignar los riesgos
previsibles de la ejecucion
delcontrato.

Las Entidades Estatales
deben incluir este an6lisis
en los documentos del
Proceso de Contrataci6n.
Las cldusulas que incluYen
mecanismos de ajuste Y

revision de precios son
una forma de gestionar los
riesgos previsibles.

El reglamento Puede
establecer cuando con
ocasi6n de la b4a
complejidad del contrato,
la Entidad Estatal no estd
obligada a documentar la
identificacion, tipificacion Y

estimaci6n de riesgos
previsibles en los
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poder determinar, puesto que Por lo

general el incremento del salario mInimo
por cambio de afio es del 4o/o, 5o/o,6%,70/0.

Entonces porqu6 esperar para acudir a un
juez para que este ordene los ajustes en
las contra prestaciones mutuas o
compensaciones necesarias, pudiendose
prever de manera sencilla la soluci6n, sin
necesidad de acudir a la jurisdiccion

contencioso administrativo.

documentos del Proceso
de Contrataci6n. Frente a
la ocurrencia de riesgos no
previstos o imprevisibles
durante la ejecuci6n de un

contrato de ejecuci6n
sucesiva que agrava las
prestaciones a cargo de
una de las partes de forma
que estas resultan
excesivamente onerosas,
las partes de comUn
acuerdo ajustardn el valor
de las prestaciones
afectadas cumpliendo los
principios establecidos en
el articulo 7 de la Presente
ley o terminar6n el

contrato.

Los contratos de
prestaci6n de servicios, de
tracto sucesivo, se
ajustardn de manera
autom6tica, en el mismo
valor que el Gobierno
Nacional incremente el

salario mlnimo legal.

Si las partes no llegan a
un acuerdo durante la
ejecucion del contrato o
despu6s de su
terminacion, la Parte
afectada puede acudir al
juezpara que: (i) revise las
contraprestaciones
mutuas; (ii; termine 6 el

contrato si a ello hubiere
lugar; o (iii) defina las
compensaciones a las que
tiene derecho la Parte
afectada.

El juez debe examinar las
circunstancias y a solicitud
de parte ordenar los
reajustes en las

iones mutuas
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o compensacrones
necesarias, con
fundamento en el nuevo
valor de mercado de las
prestaciones agravadas.

Articulo ll Nundad
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En et articulo 13 es necesario de definir el 
I

sentido y alcance de la palabra HITO. 
I

Es necesario incluir dentro de la publicidad
de los negocios, los que de acuerdo con el
proyecto de ley estarian exceptuados y
que de acuerdo con el articulo 4, como lo

son.

7. Los contratos que deban ejecutarse con
cargo a gastos reservados y que estdn
regidos por una norma esPecial.
()
9. Los contratos celebrados por las
Entidades Estatales prestadoras de
servicios publicos domiciliarios que estfn
regidos por el derecho privado de acuerdo
con la Ley 142 de 1994 y las normas que
la modifiquen, sustituyan o adicionen.

10. Los contratos celebrados por las

Entidades Estatales que est6n sujetas a la
Ley 143 de 1994 y las normas que la

modifiquen, sustituyan o adicionen, que
estdn regidos por el derecho privado.

11. Los contratos celebrados por las
Entidades Estatales que compiten en el
mercado nacional,
()
16. Los contratos de prestacion de
servicios y apoyo a la gesti6n PaG
actividades administrativas o misionales

I O" tr. Entidades Estatales.

solo debe de existir una plataforma

Articulo 13. ComPra
prjblica abierta y en linea.
El Proceso de
Abastecimiento de las
Entidades Estatales, todas
sus actuaciones, etaPas,
fases sometidos a la
presente
surtirse
tecnologia
informacion

ley,   deben
utilizando   la

la

las

las

de

comunicaclones  en
plataformas electronicas
dispuestas para el

funcionamiento del
SECOP.

Sin excepcion, todos los
procesos de contratacion
deben ser publicados en
el SECOP, siendo este el
0nico portal de la

contrataci6n pIblica en
Colombia
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tecnologica para la publicidad de la
contratacion p[blica denominada SECOP.

Se ha ganado muchlsimo con la
unificacion de la publicidad en un solo
sitio de la contratacion p[blica, como para
que se reverse y volvamos a la 6poca en
que cada entidad estatal publicaba en su
portal, o en la cartelera de la entidad, o en
el sitio que estimara conveniente,
reduciendo de esta forma de manera
sustancial la

Articulo 1 6.

L4V‐響甲uЧ   :「 |・■ Es necesario fijar y establecer, cu6l es el
procedimiento pata decretar una
caducidad, teniendo en cuenta la gravedad
de dicha acci6n, por lo tanto es necesario
tipificar cuales conductas, actividades o
incumplimiento, conlleva a la aplicacion de
dicha sanci6n, toda vez que dejar al
criterio de un funcionario p0blico, la
tipificacion de un incumplimiento grave,
puede ocasionar graves perjuicios a los
proveedores, puesto que se puede entrar
en el campo de lo subjetivo

Este seria un poder omnlmodo, que se le
dar[a al funcionario, por lo tanto debe ser
reglado en la ley, habida cuenta que el
hecho de no permitir que un proveedor
contrate con el estado por 5 afros, es la
muerte civil del mismo.
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AIticulo 21 ProhibiciOnes Es necesario definir que es "vehiculos con
capacidad para contratar", toda vez que
buscado en el ordenamiento juridico
colombiano no se encuentra dicha figura.

Por lo tanto es necesario fijar su sentido y
alcance.

Articu10 2.Prohibici6h pa■ la

presentaci6n・ de ofertas m口‖ples
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Cudl es la finalidad de no aplicar las
prohibiciones para la contratacion a los
acuerdos marco, si esto genera como
cualquier otro contrato conflicto de
intereses, y de esta forma se estaria
favoreciendo a quienes tengan intereses
indebidos, esta misma apreciacion aplica
para los servidores priblicos en juntas o
consejos directivos se realiza en virtud de
un mandato leqal.

Articulo 26. Excepciones a
las

Las
prohibiciones.
prohibiciones

previstas en los articulos
21 a 25 de la presente leY,

no son aplicables en los
siguientes casos:

1. La adquisici6n de
bienes, obras o servicios a
un oferente en particular
en desarrollo de una
obligaci6n legal.

2 La adquisicion de
bienes o servicios de
consumo masivo ofrecidos
al p0blico en general en
condiciones uniformes.

3. Los celebrados en
desarrollo del articulo 60
de la Constitucion Politica.

La prohibicion prevista en

ツ
y7橋

獄星翼da
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el numeral 1 del articulo
23 no es aplicable a los
contratos de prestacion de
servicios con
universidades p0blicas
cuyo objeto principal sea
la docencia universitaria.

Los conflictos de intereses deben estar
muy bien definidos en la ley, toda vez
indicar en el articulado que pueden existir
conflicto de inter6s, y en el mismo artlculo
seflalar que "contradiccion que no est6
descrita taxativamente en la tey", no est6
ni especificando ni aclarando
absolutamente
Por otra parte los conflictos de inter6s, ya
est6n plenamente definidos en el
articulado de las prohibiciones, entonces,

6qu6 otros conflictos de intereses podrian
existir, que ameriten tener una
reglamentacion especial?, y m5s afn, que
esa reglamentacion deba hacerla
Colombia compra eficiente. Todos los
conflictos de inter6s deben quedar
senalados en la ley, por la importancia que
estos tienen en el manejo de los recursos

.rblicos y la moralidad administrativa.
Articulo 29 C6htrol■scal en el

Sistema de Compra Pttbttca
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Es necesario aclarar o definir si el
directorio de proveedores, es p0blico o no,
puesto que en la definicion consagrada en
elarticulo 8 seflala de manera expresa:

"El directorio de proveedores no es un
reqistro p0blico", contrario sensu, el
articulo 30 del proyecto indica: "la
informacion del directorio de proveedores
es p0blica" (subrayado y negrilla fuera de
texto)

lgual se presta a confusion en la pAgina
19, 0ltimo pdrrafo del literal h, (directorio
de proveedores), cuando se indica
"Finalmente, es importante mencionar que
la sustituci6n del RUP evita,
adicionalmente, la duplicidad de
reqistros publicos" (subrayado y negrilla
fuera de texto)

De acuerdo con lo anterior, se presta para
interpretaciones si es o no, un registro
p0blico, por lo que resulta necesario
aclarar esta situaci6n, para que la
ciudadania en general tenga absoluta
claridad respecto al tema.

Por otra parte este mismo articulo 30,
establece que la informaci6n del director.io
de proveedores es pUblica, salvo las
excepciones establecidas por la Ley

Favor indicar cu6les son esas excepciones
y en qu6 ley se encuentran, toda vez que
en el proyecto de ley en estudio, no se
indica nada sobre el particular. estales
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Articulo 30. Directorio de
Proveedores.

Artlculo 30. Directorio de
Proveedores. La
inscripci6n en el Directorio
de Proveedores es un
requisito para acceder a la
compra p[blica abierta y
en linea en los t6rminos
del artlculo 13 de la
presente ley.

El Directorio de
Proveedores es
administrado por Colombia
Compra Eficiente y es de
car5cter gratuito, La
informaci6n del Directorio
de Proveedores es
p0btica. Las Entidades
Estatales deben adelantar
las actividades necesarias
para la interoperaci6n de
las bases de datos
ptiblicas, particularmente
del Directorio de
Proveedores con las
bases de datos en
materias de impuestos,
vigilancia y control de
sociedades y asuntos

Articulo 31l Control dё  la  ′

infonnaciOn del pirecto‖ o le

,PrOVeedores. |   ・||   ′‐
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Asociacion profesional

Una asociaci6n profesional, o una
organizaci6n profesional u organismo
profesional, es generalmente una
organizacion sin 6nimo de lucro
establecida con el objetivo de hacer
progresar una determinada profesi6n.

Es necesario definir, el sentido y alcance
de la expresion " las decisiones
administrativas en firme de las
asociaciones de profesionales de las
cuales tengan conocimiento. Colombia
Compra Eficiente debe inscribir las
sanciones que imponga de acuerdo con el
artlculo 31 de la presente ley"

Lo anterior, por cuanto no es claro la
pretension de la ley, su sentido es bajo y

se puede prestar a malas interpretaciones
y falta de claridad.

Ahora bien, es necesario se indique y
aclare, quien faculta a las asociaciones de
profesionales, para imponer sanciones a
los contratistas y que ley las regula?

Solicito aclarar que tiene que ver una
asociacion profesional con la contrataci6n
prlblica, que funciones cumple, cuales
sanciones se les podria imponer y que ley

Articulo 32. lnscripcion de
decisiones administrativas
y judiciales en el Directorio
de Proveedores.

Las Entidades Estatales
deben inscribir en el
Directorio de Proveedores:

(i) los actos administrativos
en firme en los cuales es
declarada la caducidad;

(ii) las decisiones
administrativas y judiciales
en firme a las que hacen
referencia
prohibiciones establecidas
en esta ley de las cuales
tengan conocimiento;

La inscripcion de estas
decisiones en el Directorio
de Proveedores no est6

las

las requla suieta a recurso
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Articulo 42. lncumplimiento Es necesario que la ley defina cual es
procedimiento a seguir por la entidad, ante
un eventual incumplimiento, garantizando
el debido proceso, derecho a la defensa,
derecho a controvertir, etc.

Este incumplimiento no puede operar de
pleno derecho, sin que exista un
procedimiento reglado que deba seguir el
funcionario que pretende declarar el

incumplimiento.

En este articulo es necesario establecer
cu6les son los contratos que tienen
reserva, toda vez que de no hacerlo se
termina16 haciendo adquisiciones de
bienes y servicios, como papeleria,
alimentos, bebidas, vehlculos,
medicamentos, etc, como si fueran
contratos con reserva, sin que ese tipo de
servicios tengan porque estar clasificados
como tal.

Este tipo de compra publica solo debe
existir para unos poc6s objetos, y dichoS
objetos deben de estar sefialados de
manera clara y expresa en la ley, toda vez
que la contrataciOn de un servicio de aseo
o la construccion de un atojamiento, o la
compra de papeleria o botas para el
personal de las fuerzas militares, asI sea
para el sector de la defensa y seguridad
nacional no pueden ser catalogados como
contratos reservados, solo por el hecho de
corresponder al sector defensa, contrario
seria la adquisici6n de material b6lico y su
ubicacion.

Por Io tanto en la ley
taxativamente y

enumerados cudles son
reservados.

deben quedar
expresamente

esos contratos

La edicion del periodico el tiempo del 14
de noviembre de 2003, publico el siguiente
articulo sobre los gastos y contratos
reservados, donde se evidencia el descontrol
total sobre este tema, y de no ser regulado y
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Empresas de Vigilancia
NtT. 900.554.258-5

andlisis continuariamos igual.

..GASTOS RESERVADOS DEL ESTADO; UN
HOYO NEGRO'

Desde hace cuatro dias, organismos de control
rastrean cada peso que gast6 la Policia
Metropolitana de Medellin, durante dos afros,

en costosas cenas, regalos, obras de arte,
boligrafos finos, licores de marca... (VER
CUADRO: ENTIDADES QUE EJECUTAN
GASTOS RESERVADOS)

PoT: NULLVALUE

14 de noviembre de 2003

Los investigadores creen que el dinero que

costeo estas abultadas cuentas -celosamente
escondidas- provino directamente del item de

Gastos Reservados, una especie de billetera
privada que la Policia Nacional y 14 entidades
m6s relacionadas con la defensa y seguridad
estatal -sin incluir a la Presidencia de la

Republica- manejan a su libre albedrio (ver

cuadro)....

El dinero tiene como proposito pagar labores
de inteligencia, informantes, desplazamientos
secretos, custodia de personas, etc., pero

nadie realmente certifica su dastino final o'la
efectividad de su inversion.

Y si bien la Contraloria General de la Rep0blica
los viene auditando desde hace un par de
aflos, su control es posterior y selectivo (a la
Policia de Medellln no le hacen auditoria hace
dos aflos), e incluso precario en criterio del
propio Gobierno que impulsa una ley para darle
m6s dientes a esta vigilancia y tratar de poner
en cintura a quienes se los gastan.

Para la auditora general, Clara Lopez, lo que
actualmente se hace es una especie de control
flscal forense, por eso ha insistido en la
urgencia de que la Contraloria se fortalezca en
este sentido: La prueba selectiva debe ser
mucho m6s amplia e incluir tambi6n el tema de
la contratacion, dijo L6pez y en similar sentido
se pronunci6 el procurador general, Edgardo
Maya.

Si no se reglamentan, se los roban, manifesto,
el senador
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V6lez, ponente del proyecto de ley que quiere
ponerle limites a este tema.

Velez aiadio que si bien se debe respetar su
car5cter reservado tienen que haber limites
claros: Hay que hacer las auditorias con
personal especial elegido por el Contralor; se
deben poner topes a los montos destinados a

este fin, se deben establecer claramente
qui6nes pueden usarlos y asignarles un
responsable que rinda cuentas ante la justicia,

sehalo el senador.

El proyecto tambi6n contempla que solo
entidades que tengan que ver con la defensa,
justicia y seguridad del Estado puedan usar esa

billetera: Hoy lo hace hasta la DIAN, dijo Velez.

Esa entidad, segIn manifesto uno de sus
voceros, los invierte en el pago de informantes
y delatores de contrabandistas y evasores de
impuestos. Sin embargo, no revelo el monto de

dichos recursos y tan solo se limito a decir que

ha ejecutado un 50 Por ciento.

Fue efectiva esta informacion? Los informantes
recibieron el monto que se dice? En ninguna
entidad hay una cabeza que responda ante la
juslicia estas preguntas.

Disparados Pero los riesgos sobre el mal
manejo de estos gastos se dispararon debido a

la Politica de Seguridad que hoy rige: el aio
pasado las 14 entidades relacionadas con
defensa y seguridad gastaron 27.575 millones
de pesos y este aflo sus presupuestos
sumados superan f6cilmente los 107 mil

millones de pesos: el equivalente a 14.000
subsidios de vivienda de inter6s social.

El ex subdirector de la Policia y ex director del

DAS, General Luis Enrique Montenegro
Rinc6n, sostuvo que el tope de estos
gastos varla dependiendo de cada gobierno
y de su situaci6n de orden Publico.
En tiempos de la guerra contra Pablo Escobar y
contra el cartel de Cali, la cifra era millonaria.

Supongo que hoy con la implementacion de la
Red de lnformantes se tuvo que disparar

Y aunque la Policia, Ejercito y DAS han

accedido a entregar mayor informacion sobre el
V6lez, de todos
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existir un altisimo ries9o de corrupciOn por la

reserva

Hace tan solo siete meses la Contraloria reve10

irregularidades  en  e!  maneio  de  gastos
reservados del Fondo Naclonal para la Defensa

de la Libertad Personal(Fodelibertad),entidad
que pas6 de tener un presupuesto de 6 986
mi‖ones de pesos, en 1999, a contar con
recursos por 14 892 mi‖ ones de pesos el ano
pasado

Y  hace tres anOs,  altos funcionarios de
inteligencia  del  DAS  fueron  acusados
penalrnente por desviar mi‖onarios gastos
reservados y sustentarlos con soportes falsos

Por ahora〕 y hasta tanto salga la nueva

leyi  la  Contraloria  ―que  adrrlite  la

necesldad de fortalecer sus sistemas de
contro卜  se ocupa del tema: Hoy hay en
curso varias investigaciones sobre malos
manelos de estos gastos que se daran a
conocer  mas  adelante,  puntualizO  el
cont「alor Antonio Hernandez Gamarra,

:‖
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Articulo 51.Selecci6n de

contratistas.

En el caso de la competencia restringida
con precalificacion, es necesario,
identificar cu6les son esas caracteristicas
t6cnicas, financieras, administrativas o de

experiencia, puesto que la restricci6n es
una discriminacion.

Este tipo de procesos restringidos no

deben existir en la legislaci6n nacional,
toda vez que esta situacion puede ser
utilizada por funcionarios p0blicos

inescrupulosos Y algunos Pocos
contratistas para manipular la contratacion
a su favor, con el corresPondiente
favorecimiento a unos Pocos.

En la actualidad las licitaciones p0blicas

con todos las exigencias propias de cada
proceso, permiten que los interesados lean

los pliegos de condiciones, les presenten

observaciones y de acuerdo a las

caracteristicas t6cnicas, financieras,
administratrvas o de experiencia, exigidas
el interesado decide si Puede o no

participar en el proceso, pero Gon el

presente proyecto, SE RESTRIGE LA
PARTICIPACION en el Proceso de

contrataci6n y esta situacion lo [nico que

facilita es Ia corrupcion y limita [a

participaci6n, propicia la colusi6n, y en el

especifico caso de la comPetencia
restringida con precalificacion, cuando
haya dos o tres ProPonentes
precalificados, sencillamente se pond16n

de acuerdo para establecer entre ellos
quren ser6 el adjudicatario del contrato.

La competencia restringida con invitaci6n y

posterior negociacion, esta figura de
contratacion no tiene sentido toda vez que
primero se selecciona al contrattsta y

despu6s se le dice que es lo que tiene que

hacer, este tipo de seleccion desdibuja el
principio de planeacion que debe tener
todo proceso de contrataci6n, estudios
previos.

Articulo 51. Seleccion de

contratigtas.
Las Entidades Estatales
deben utilizar la siguiente
forma para seleccionar a

sus contratistas, de
acuerdo con lo que m6s
convenga al Proceso de
Abastecimiento Y teniendo
en cuenta los PrinciPios
establecidos en el articulo
7 de la presente leY.

1. Competencia abierta.
Las Entidades Estatales
deben privilegiar la

competencia abierta en la
seleccion de sus
proveedores de bienes,
obras y servicios teniendo
en cuenta las
caracteristicas de la
necesidad que buscan
satisfacer, Para lo cual
deben invitar al P0blico en
general a particiPar en susAdemas restringir la participacion en los

de seleccion.
「ocesos de contratacion es contrario q
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derecho porque con esto se cercena el
derecho a la libre concurrencla a los
procesos de contrataci6n,y resulta clara y

evidente eltema de discrlmlnac16n

Es claro y esta comprObado que entre mas

comp‖ cadas sean las leyes, los tramites,

10s  procedinllentos,  mas  abunda  la
corrupciOn, por lo tanto generar tantos
procedimientos tan compleioS,restncuvOs

de la participaciOn,SIN PUBLICIDAD,SIN
CONTROVERSIA, va a‖ evar a aumentar

la  corrupci6n  en  la  mas  completa
irnpunidad,por lo tanto lo idea!es que solo

exista un UNICO mё todo para seleccionar

al contratista que seria la LicitaciOn Publica

o Competencia ablerta

Es necesarlo definir quO se entiende por
Urgencia   maniflestal   puesto   que
histOricamente esta figura se ha uti‖ zado
por funcionarios pttb‖ cos, para evadir los

procesos   de   selecciOn,   mediante

luSllCaclones muy dё biles,pero con la

sunclente motivaci6n  para juStificar lo
iniuStincable

Por elemploi cuando el funcionariO pttbllCO

dela Vencer los plazos para contratar
determinado bien o servicio,sin el Cual se
paraliza la entidad, y ante su negligencia,

ya no puede adelantar por tiempos un
tramite de contrataciOn, jusunca su
negligencia  contratando  directamentei
argumentado URGENCIA MANIFIESttA,
porlo tanto es necesario definir de manera

clara y puntal,  que se entlende por
URGENCIA MANIFIESttA

Ca‖e45A Sur No.53‐ 95 Tel.:7027321‐ Cel.:3112017372 ‐E‐ rnai!:osoco:esvlg@gmoil.conl Bogoll DoC。
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De acuerdo con el proyecto de ley,
pr5cticamente parc todas las
adquisiciones del estado se realizaran por
acuerdo marco, puesto que la rama
ejecutiva del nivel nacional y las Entidades
Estatales que ejecutan recursos del
Presupuesto General de la Naci6n, suman
m6s del 90% de las entidades estatales,
quienes estarian obligadas a contratar por
acuerdos marco.

Esta situacron otorga y concentra
muchisimo poder en una sola entidad (En

este caso Colombia Compra), facilitando la
corrupcion, toda vez que lo Inico p0blico
es la preseleccion, pero una vez
celebrados pr6cticamente las ordenes de
servicio, sin control p0blico, dicha situacion
es una cuna para la corrupci6n, mas aun si

se libera del 169imen de prohibiciones de
la contrataci6n, COMO LO PREVEE EL
PRESENTE PROYECTO DE LEY.

Dentro de la compra publica no debe
existir invitaci6n a Proveedores
determinados, toda la compr€ p0blica;
debe ser priblica, es decir que toda la

ciudadania en general tiene el derecho de
conocer la actividad contractual de las
entidades p0bliCas, bajo estb premisa,
quienes tenga inter6s legitimo 0 cumplan
con las condiciones exigidas por la entidad
para participar en el Proceso de
contratacion, puedan hacerlo.

De mantenerse el proyecto de ley como se
ha planteado, es crear barreras de ingreso
a la contrataci6n, con el Posible
favorecimiento a unos pocos proveedores.

La puja en bolsa, se ha convertido en una
barrera de acceso a la contratacion
p0blica, toda vez que este mecanismo de
contratacion, es demasiado costoso para
los proveedores. En gracia de discusi6n,
dentro de la motivaci6n de la ley, en el
tercer p5rrafo de la pdgina de 18, donde
Colombia compra eficiente, manifiesta que
el reqistro 0nico de pro se debe

Ca‖e45A Sur No.53‐ 95 Tel.:7027321… Cel.:3112017372 ‐E‐ rna‖ :osocOleSVlg@gma‖。COnl Bogol`DoC。
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elimlnari puesto que este registro tiene un

costo de aproximadamente  64 USD,
teniendo en cuenta que este costo genera
un obstacu10 para el RUP, lo cual disuade

a muchos proveedores de partlcipar en la
contrataciOn  plblical  es evidente que
dicha situaciOn NO es congruente con la
compra en bolsa, lo cual resulta  mucho
mas   OnerOsO   y   genera   mayores
restricclones en la participacion, toda vez

que adicional a los costos naturales un
proceso de contrataciOn pttblicai como son

costo de garantia de seriedad de la oferta
yノo p6‖ za de cumplimiento a favor de la
entidad publica,en el caso de contrataciOn

a travOs de la bolsa,se debe de constituir

ademas, una garantia llquida es decir,del

dinero llquido contante y sonante hasta del

5%〕 del valor total del contrato adjudicado,

sumado a esto e1 3% correspondiente a
los costos propios de la bolsa

No se entiende entonces, como el Estado
fla COntrataci6n a traves de la b91Sa comO

旧
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S1000 000 0001 que se ha adjudicado en
bolsa,serial

En  bolsa  la  garantia  liqulda    de
S50000000,
Mas 3% de los costos propios de la bolsa
que son aquellos que el comisionista de la
bolsa cobra como honorar
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$30000000

los costos de Polizas ProPias de la
mercantil.

Es decir que el contratista debe tener en

dinero liquido entre el 10o/o '! 15%, del
valor del presupuesto del contrato, paz
poder iniciarlo.
Antes de la entrada en vigencia de la ley

1150 de 2.007, el costo Por el mismo
contrato de $1.000.000.000, seria de

$100.000

Considero el Congreso de la Rep[blica en

ese entonces, que el valor de los

$100.000, era una barrera de acceso a

esa contratacion publica y decidi6'
eliminar el cobro de los Pliegos de

condiciones.

De acuerdo con lo anterior, es necesario
eliminar esta forma de contrataci6n, o que

su implementacion no tenga valor para los

proveedores.
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Se dice que una ley se deroga parcial o 
I

totalmente cuando esta ya no es funcional, 
I

y se cambia por una mejor. Para el caso 
I

concreto del proyecto de ley, se ve con 
I

preocupacion, que este proyecto pretende 
I

sacar una ley que no evoluciona, sino que 
I

por el contrario nos devuelve al ano de 
I

1983, cuando la ley de esa 6poca, permitia 
I

evaluar la calidad en t6rminos d" 
I

certificados expedido por ICONTEC, que

sabiamente la ley 1150 de 2007, prohibi6

en su articulo 5, al sefralar que las

entidades publica no podrlan exigir estos
certificados de calidad ni como requlsito
habilitante ni mucho menos como criterio
de puntuacion, Permitir esto es
retrocedernos 33 afros en eltiempo.

I De iguat forma, dentro del proyecto de ley

lno existe, la posibilidad de q!9--!9!-

Articulo 54. Evaluacion de
las ofertas. Las Entidades
Estatales deben fijar en los
documentos del Proceso
de Abastecimiento la

forma como evaluarSn las

ofertas y los asPectos que
tend16n en cuenta Para
establecer cudl es la oferta
m6s favorable. Las
Entidades Estatales
pueden tener en cuenta,
entre otros, uno o algunos
de los siguientes criterios,
de acuerdo con el

mercado, el objeto del
contrato y el ciclo de vida
del bien, obra o servicio:

(i) el precio;
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(ii) los costos del ciclo de
vida;
(iii) las condiciones
t6cnicas;
(iv) la experiencia del
oferente o de su equipo de
trabajo;
(v) las condiciones de
entrega del bien, obra o
servicio;
(vi) el servicio postventa;
(vii) las caracteristicas
est6ticas o funcionales;
(viii) aspectos de
sostenibilidad ambiental y

social;
(ix) innovaci6n,
(x) la mejor relacion costo-
beneficio,
(xi) la melor relacion costo-
eficacia.

La Entidad Estatal en la
evaluaci6n de las ofertas
no debe tener en cuenta
los incentivos a la industria
nacional cuando: (a) el
criterio de evaluaci6n
incluye el precio o los
costos del ciclo de vida; o
(b) es una contratacion de
minima cuantia

Las evaluaciones
realizadas por la entidad
estatal se podr6n a
disposicion de la
ciudadania en general y
las personas que tengan
inter6s legitimo en la
adjudicacion, por el
termino de cinco dlas para
que realicen
observaciones sobre las
evaluaciones realizadas y

las propuestas presentas.
Dichas observaciones
serdn resueltas en
audiencia pU

Colle 45A Sur No. 53 - 95 Tel.:702 73 21 - Cel.: 3l I 201 73 72 - E-moil: osocolesvig@gmoil.com Bogot6 D.C.

proponentes conozcan las evaluaciones
de los diferentes proponentes para ser
controvertidos antes de la adjudicacion, lo
cual, es un grave retroceso de la compra
p0blica, facilitando los actos de corrupci6n,
colusion y lo m6s grave su total impunidad.

El hecho que las entidades, puedan
adjudicar sin tener la obligacion legal de
publicar las evaluaciones de los diferentes
proponentes, crea y facilita la impunidad,
las negociaciones se pueden adjudicar, sin
realizar una seleccion objetiva del
contratista
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Este articulo es sano, pero vale la pena
resaltar que las aclaraciones que solicite la
entidad, al proponente, no deben permitir
complementar, adicionar o mejorar la
propuesta, puesto que de lo contrario,
seria una ambigUedad, puesto que por un

lado se indica que las propuestas deben
ser completas, no se puede permitir por
otro que en el momento de la subsanaci6n
se completen, por lo tanto, se entiende
que la propuesta no se puede completar
una vez se realizado el cierre de la

contratacion, pero la posibilidad que la

entidad estatal, pueda solicitar
aclaraciones desdibuja la exigencia de que
las propuestas deben ser completas y se
permiti16n completarlas y adicionarlas
despu6s delcierre, por lo tanto se debe de
dejar completamente claro esas
estipulaciones, que comprenden y hasta
donde se permite la aclaracion.

Articulo 56. Ofertas y

subsanabilidad. Las
ofertas deben ser
completas.
Por lo tanto las propuestas
deben cumplir con el
pliego de condiciones en
todas sus partes
Despu6s del cierre no se
permite completar,
adicionar, modificar una
oferta, presentada., ni Por
voluntad del oferente ni
por requerimiento de la

entidad estatal

Las entidades estatales
Estatales tienen el

derecho de solicitar a los
oferentes aclarar la
informacion de su oferta
que parece tnconsistente
en un plazo adecuado que
le permita al oferente
atender ta solicitud y a la

Entidad Estatal cumPlir el

cronograma de su
contratacion.

ハ咸iCu10 57.Ofertas
anormalmente.baias
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Articulo 58. Rechazo de ofertas Cual va a ser el procedimiento que se va
adelantar con las propuestas
incompletas,i procede el rechazo de las
mismas?,4 no se evahian?, puesto que el
articulo 58 guarda silencio sobre este
tema, y es claro que solamente se rechaza
cuando:

1. Cuando la oferta es incompleta porque
no tiene los elementos esenciales del
negocio juridico. (consentimiento, objeto y

causa licita)

2. Las ofertas presentadas por quien es
objeto de una prohibici6n establecida en
los articulos 21 a25 de la presente ley

3. Las ofertas anormalmente bajas de
acuerdo con el artlculo 57 de la presente
ley.
Quiere decir lo anterior que una propuesta
no se rechaza cuando esta incompleta?

Articulo 58. Rechazo de
ofertas. Las Entidades
Estatales deben rechazar
las ofertas en los
siguientes casos:

1. Cuando la oferta es
incompleta porque no se
ajusta al pliego de
condiciones en la parte
juridica, t6cnica,
financiera.

2. Las ofertas presentadas
por quien es objeto de una
prohibicion establecida en
los articulos 21 a 25 de la
presente ley.

3 Las ofertas

Una propuesta incompleta Puede ser

anormalmente bajas de
acuerdo con el articulo 57
de la presente ley

ria de un contrato?
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Articulo 59. Etapas del Proceso
de Contrataci6n

Dentro del articulo 59, no se contemplan
etapas importantisimas, como son:

. Etapas para las aclaraciones de los

pliegos de condiciones.

. Traslado de las evaluaciones realizadas
por la entidad, a la ciudadania en general
y a quienes tienen inter6s legitimo en el

resultado de la misma.

N!工 900554258‐ 5

Articulo 59. EtaPas del
Proceso de Contratacion. El

Proceso de Abastecimiento
tiene cinco etapas a saber:

(a) planeacion;
(b) publicidad del Proceso de

contratacion
(c) audiencia de aclaraciones
del pliego de condiciones
(d) observaciones a los
pliegos de condiciones
(e) respuestas a las
observaciones Presentadas a

los pliegos de condiciones
(f) cierre de la contratacion
(g) evaluaciones de las

ofertas presentadas
(h) publicacion de las

evaluaciones realizadas Por
la entidad estatal Y

publicacion de las ofertas
recibidas a la ciudadania en

lgenerat, para que se realicen
las observaciones o
manifestacion de
inconformismo sobre los
mismo por un Plazo de cinco
dias
(i) respuesta de las entidades
estales a las observaciones
recibidas
O audiencia de adjudicacion
(k) seleccion del contratista;
(l) manifestacion escrita del

acuerdo y publicidad del
contrato;
(m) ejecucion del contrato; Y

(n) liquidacion en los t6rminos
del articulo 46 de la Presente
ley y la verificacion de las

obligaciones Postconsumo Y

一一一″一一・・・
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Articu!o60,Etapa de planeaciOn

En la etapa de planeacion es importante
que los an6lisis, estudios de mercado y
consultas al mercado, sean de pfbtico
conocimiento, adem6s se establezca un
pardmetro claro y preciso para rea|zar
dichos estudios, puesto que lo que se

evidencia con los estudios de mercado
actuales, es que la entidad que adelanta
dicho estudio realizan sobre una fracci6n
del mercado que considera importante, es
decir, que dichos estudios, se realizan solo
sobre unas empresas que sirven para sus
fines.

Ejemplo:

Se quiere restringtr la participacion a

empresas que tengan un indice de liquidez
inferior al 30%, entonces el funcionario
realiza el estudio del mercado y del sector,
con empresas que cumPlan con este
indice, a0n cuando ellas no contraten
habitualmente con el estado, y de esta
forma se restringe la participacion y se
justifica su proceder.

Articulo 60. Etapa de
planeacion.
En la etapa de planeacion las
Entidades Estatales deben
definir las necesidades de
contratacion de bienes, obras
y servicios y adelantar los
an6lisis, estudios de mercado
y consultas al mercado,
teniendo en cuenta los Planes
y politicas nacionales Y

territoriales y su necesidad de
articulaci6n.

Con base en la informaci6n
recogida y su andlisis, las
Enldades Estatales
seleccionar5n al contratista
por competencia abie(a, los

criterios de la seleccion Y las
generalidades del contrato,
asi como el cronograma del
Proceso de Contratacion.

En esta etapa las Entidades 
I

Estatales deben definir, si haY'
lugar a ello, las

especificaciones t6cnicas del
bien, obra o servicio las

cuales pueden estar referidas
a normas t6cnicas nacionales
o internacionales y los
requisitos necesarios Pata
ejecutar el objeto del negocio
juridico, tales como licencias
o autorizaciones.

Las normas t6cnicas deben
garantizar a los interesados
acceso al Proceso de
Abastecimiento en
condiciones de igualdad Y

competencia. Las
especificaciones t6cnicas no
deben hacer referencia a una
fabricaci6n, origen o
procedimiento determinado,
salvo que no sea Posible
hacer una descripcion clara
por lo cual de forma
excepcional la Entidad Estatal
puede referirse a una marca o
procedimiento concreto
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expresion o "su equivalente".

La Entidad Estatal debe
iniciar la gestion del riesgo en
los t6rminos del articulo 10 de
la presente ley, en la etapa de
planeacion. En los contratos
que tengan un plazo mayor a
dos vigencias, en los
documentos del Proceso de
Abastecimiento la Entidad
Estatal debe definir la forma
como: (i) hard seguimiento a
la situacion financiera del
contratista; y (ii) mantendra
cubiertos los riesgos de la
ejecucion del contrato en
caso de que esta situacion se
vea afectada durante la

ejecucion del contrato.

Si el objeto del contrato
incluye el diseflo y
ejecuci6n de obras, en la

etapa de planeaci6n la
Entidad Estatal debe
haber definido la viabilidad
de las mismas desde el
punto de vista t6cnico,
econ6mico, social,
ambiental y predial,
soportada en estudios y
disefros.

En la etapa de planeacion
las Entidades Estatales
establecen los t6rminos y
condiciones de la
contratacion, los cuales
deben contener las reglas
paz la presentaci6n de
ofertas, los factores
objetivos para la selecci6n,
los derechos y

obligaciones de las partes,
los elementos del contrato
de acuerdo con lo
establecido en la presente
ley, y el proyecto del
con

Colle 45A Sur No. 53 - 95 Tel.: 702 73 21 - Cel.: 3l I 201 73 72 - E-moil: osocolesvig@gmoil.com Bogol6 D.C.



La etapa de planeaci6n
termina con la invitaci6n
de la Entidad Estatal a
presentar ofertas y la
publicaci6n de los
documentos del Proceso
de Abastecimiento durante
un plazo prudencial
definido por la Entidad
Estatal, de acuerdo con el
objeto del contrato, el
artlculo 65 de la presente
ley y los Acuerdos
Comerciales. En ese
plazo, la Entidad Estatal
debe recibir, valorar y

responder las
observaciones de los
interesados sobre los
documentos del Proceso
de Contratacion.
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鯨 tЧb 64.Etapa de sde∝ 6n En esta etapa es indispensable incluir que la

las evaluaciones serSn puesta a disposici6n de
la ciudadania en general y las personas que
tengan inter6s legitimo en el resultado de dicho
proceso de contratacion minimo por 5 dias,
periodo en el cual la ciudadania en general y
las personas que tengan inter6s legitimo,
podrdn presentar las observaciones que
consideren pertinentes sobre las evaluaciones
realizadas por la entidad estatal, con el Snimo
de que corrija su errores y esta forma se le
adjudique a la mejor propuesta presentada.

Con este traslado se evita que los interesados
que sientan vulnerados sus derechos tengan
que acudir a la jurisdiccion de lo contencioso
administrativo, paa poder hacer valer sus
derechos.

De igual forma se cuida el erario p0blico, toda
vez que, de ante mano y sin la necesidad de
acudir ante un juez de la reptblica, se puedan
solucionar o corregir en la mayoria de los
casos, las evaluaciones de un proceso de
contratacion que fueron mal elaboradas ya sea
por error o por mala fe del funcionario que tenia
a su cargo esta actividad.

De igual forma se debe de fijar como una etapa
obligatoria de la compra publica, que todos y
cada uno de los procedimiento de la compra
publica deben ser adjudicados en audiencia

Ca‖e45A Sur No。 53‐ 95 Tel。 :7027321‐ Cel。 :3112017372 …EⅡ rno‖ :osocOleSVig@gmO‖。COnl Bogo,`D.C.

翻鮮 串⑮
El plazo establecido en la presente ley es un
plazo razonable, y el tiempo establecido
permite que dentro de dicho tiempo se fijen
etapas obligatorias y que van de la mano de los
principios de TRASPARENCIA, MORALIDAD,
EFICACIA. EFICACIA ENTRE MUCHOS
OTROS:

. Periodo de observaciones a los pliegos de
condiciones.
. Audiencia de aclaraciones de los pliegos de
condiciones.
. Traslado de evaluaciones a la ciudadania en
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general y las personas que tenga inter6s
legitimo en el resultado del proceso de
contratacion, para que se pronuncien sobre el
contenido de las evaluaciones.
. Periodo de respuesta a las observaciones
presentadas a las evaluaciones.
. Audiencia de a

:ANA DE ESCUELAS Y EMPRESAS DE V:G:LANC:A‐ ASOCOLESV:G
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Bogotd D.C., 11 de jutio de 2016

Doctora
MARIA MARGARITA ZULETA
Directora
Agencia Nacional para la Contrataci6n Estatal
Colombia Compra Eficiente
Bogoti

茫1囃會魏不

Referencia: OBSERVACIONES AL BORRADOR det proyecto de Ley por el cual
se adopta el Estatuto Generalde Contrataci6n de la Administraci6n pribtica

Respetada Doctora Zuleta:

La Asociaci6n de Empresas Colombianas de Seguridad privada-ECOS, a trav6s
de su Direcci6n Ejecutiva, presenta las OBSEnVACIOUES at "borrador- del
frgvgcjo de Ley que adopta el "Estatuto General de Contrataci6n de la
Administracion P0blica", debido a que se inobservaron las recomendaciones de la
Ley Modelo de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
lnterna.cional (CNUDMI) sobre la Contrataci6n Pribica, y se desconocen los
principios de reserva de ley y la potestad reglamentaria privitiva del presidente dela Rep(blica, que la hacen incurrir en evidentes vicios de constitucionalidad,
conforme se demuestra a continuacion.

OBSERVACIONES AL BORRADOR DEL PROYECTO

1.- El borrador del Proyecto de Ley omiti6 acoger tas recomendaciones
vinculantes de la Ley Modelo de las Naciones UniOas sobre Contrataci6n
Priblica

El. articulado y exposici6n de motivos del "borradod' de proyecto de Ley que
adopta el "Estatuto General de Contrataci6n de la Administrici6n priblid,,,'no
hace referencia alguna a la Ley Modelo de la Comisi6n de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil lnternacional (CNUDMI) sobre la Contrataci6n pubica,
acogida por la Asamblea General de las Naciones Unidas a trav6s de la
Resoluci6n 66/95 de la Asamblea General, de g de diciembre de 2011, que adopt6
la Ley Modelo de la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
lnternacional sobre la Contrataci6n priblica.

El numeral 30 de la citada resotuci6n "RECOMIENDA'a los Estados miembros de
la Organizacion de las Naciones Unidas utilizar la Ley Modelo al evaluar sus
reglmenes juridicos de contrataci6n priblica cuando piomulguen o revisen su
legislacion en la materia. En los siguientes t6rminos:
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"3' Recomienda a todos los Estados que utilicen la Ley Modelo al evaluarsus regimenes jurldicos de conkataci6n publica y que presten la debida
atencion a las disposiciones de la Ley Modelo cuando'promulguen o revisen
su legislaci6n en la materia".

La Asamblea General de las Naciones Unidas mediante el numeral 40 de laResoluci6n 66/95, pide a los Estados miembros evitar que se dupliquen esfuerzos
innecesariamente y que, en el proceso de modernizaci6n y arroni=acion delderecho de la contrataci6n publica, se obtengan resultados incompatibles,
incoherentes o contradictorios. En efecto, la Asambiea Generat:

'!. Pide que se intensifique la cooperaci6n y la coordinaci6n entre la
Comisi6n y otros 61Oa1os y organizaciones inteinacionales que se ocupande la reforma del 169imen de la contrataci6n p[btica, incluidas las
organizaciones regionales, a fin de evitar que se dupliquen esfuerzos
innecesariamente y que, en el proceso de modernizaci6n y armonizaci6ndel derecho de la contrataci6n priblica, se obtengan resultados
incompatibles, incoherentes o contradictorios,'.

La anterior normativa fue expedida por la Asamblea General de la ONU, como lo
expresa en los considerandos de la Resoluci6n 66/95, observando que es de
esperar que la Ley Modelo revisada contribuya notablemente alestablecimiento de
un marco juridico armonizado y moderno para las operaciones de contrataci6n
publica qye promueva la economla, la eficiencia y la competencia en la
contrataci6n y que, al mismo tiempo, fomente la integridad, la confianza, la
equidad y la transparencia en el proceso de adjudicaci6n.

Cabe recordar que acorde con el articulo 110 de la Carta de las Naciones Unidas
"Los Estados signatarios de esta Carta que la ratifiquen despu6s que haya entrado
en vigor adquirir6n la calidad de miembros originarios de las Naciones Unidas en
!g fqqF del dep6sito de sus respectivas ritificaciones". El Congreso de la
Repfblica de Colombia mediante la Ley 13 del 24 de octubre de 194i, aprob6 la
Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte lnternacional de Justicia.
Dicha Ley dispone:

LEY 13 DE I945
(Octubre 24)

Por la cualse aprueba unos instrumentos internacionates

El Gongreso de Golombia,

Vistos la Carta de las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte lnternacional de Justicia,
emanados de la conferencia de las Naciones Unidas sobre la Organizacion lnternacional
reunida en la ciudad de San Francisco del 25 de abril al 26 de junio y que a la letra dicen:
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“CARTA DE LAS NACiONES UN:DAS

NOSOTROS LOS PuEBLOS DE LAS NAC10NES UNIDAS RESUELTOS

[Se introduce eltextO de la Carta de las Naciones unidas]

EN FE DE LO CuAL los representantes de 10s 90biernos de las Naciones unidas han

suscrito esta carta.

F:RMADA en la ciudad de San FranciscO,a los veintts6is 26 dias del mes de junio de rn‖

novecientos cuarenta y cinco.

[… ]

Decreta:

ARTICULO UN:CO.Aprulbese la carta de las Naciones unidas y el Estatuto de la Corte

internacional de Justicia.

Dada en BOgota a once de Octubre de mil nOvecientos cuarenta y cinco.

EI Presidente del Senado, LU:S BuENAHORA  ―EI Presidente de la camara de
Representantes,RAFAEL VARGAS PAEZ― E:Secretario del Senado,Arturo saiazar
Cri‖o.EI Secretario de la Camara de Representantes,Andr6s Chaustre B"

“Repttb‖ca de cO10mbia― Gobierno Nacional― BOgOta1 0ctubre 24 de 1945.

“Publiquese y ejec`tese.

“ALBERTO LLERAS"El Ministro de Relaciones Exteriores,

Fernando Londofro"

Asl las cosas, es evidente que el Estado colombiano es miembros de las Naciones
Unidas y estS vinculado por las decisiones que adopten los 6rganos que integran
esa organizaci6n, como lo es la Asamblea General. Asi, el articulo 70 de la Carta
de las Naciones Unidas establece como 6rganos principales de las Naciones
Unidas: una Asamblea General, un Consejo de SeguiiOad, un Consejo Econ6micoy Social, un Consejo de Administraci6n Fiduciaria, una Corte lntemacional de
Justicia, una Secretarfa.

Que en el presente caso existe una Resoluci6n emitida por la Asamblea General
de las Naciones Unidas que "recomienda" al Estado colombiano utilizar la Ley
Modelo al evaluar sus reglmenes juridicos de contrataci6n pfblica y que presten la
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debida atencion a 
_ 
las disposicioneg de la Ley Modelo cuando promutguen orevisen su legislaci6n en ta materia. No obstante, el "borrador" de proyecto de Leyque adopta el nuevo Estatuto de Contrataci6n de la Administraci6n publica, aiicomo su Exposici6n de Motivos, ni siquiera hace menci6n a la misma.

Lo cual para EcO! e9 de suma preocupaci6n, atendiendo a que soslaya dicha
normativa y experiencia decantada por el principal Organismo'lnternacional del
cual hace parte el Estado colombiano, y que como lo sefiala los considerandos dela Resoluci6n 66/95, la Ley Modeio revisada contribuye notablemente al
estiablecimiento de un marco juridico armonizado y modemo para las operaciones
de contrataci6n publica que promueva la economfa, la eficiencia y la competencia
en la contratacion y que, al mismo tiempo, fomente la integrid ad', la confianza, la
eguidad y la transparencia en el proceso de adjudicaci6n.

De igual forma la Asamblea General de la oNU, estima que la Ley Modelo
revisada ayudard considerablemente a todos los Estados, en particular a los
paises en desarrollo y a los paises de economias en transici6n, a mejorar sus
respectivos regfmenes de contrataci6n priblica y a formular nuevos regfmenes, si
no disponen de ninguno, y propiciard el desarrollo de relaciones jcon6micas
internacionales armoniosas, asi como un mayor desarrollo econ6mico. No
obstente, la Agencia Colombiana para la Contratacion Estatal soslaya este
importante instrumento de donde dimanan importantes obligaciones
internacionales para el Estado colombiano.

El borrador de Proyecto de Ley omite incluir regulaciones para corregir
efectos monopoliticos de un organismo cCntral de compras y
anticompetitivos de los acuerdos marcos de precios

Asi por ejemplo, la Comisi6n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
lnternacional ha destacado en relaci6n con los Acuerdos Marcos de precios
-unas de las principales figuras que se regulan- "los observadores han
comentado que los acuerdos marco pueden suponer un peligro para la
competencia real, ya que, al eximir a los contratos individuales de los iequisitos dela competencia plena y abierta, pueden excluir posibles proveedoies de la
contrataci6n en cuesti6n, porque la competencia en la fase de ios contratos puede
no ser adecuada, porque puede existir un riesgo de colusi6n entre proveedores y
porque en la prSctica puede no existir una supervisi6n eficaz del funcionamiento
de los acuerdos marco".

En ese sentido la citada Comisi6n los Acuerdos Marco de Precios tienen efectos
anticompetitivos y monopolisticos que afectan la libre competencia econ6mica,
para lo cual, deben contemplarse salvaguardas para garantizar esas libertades.
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Tambi6n ha llamado la atenci6n sobre el hecho de que existen determinados deobras complejas y servicios como los contratos de conserjeria y mantenimiento.

Asi ha advertido tambi6n que "un grg.ano de compra central o exterior puede darcabida a organismos clientes reduciendo ta competencia, lo cual, a su vez,significa utilizar t6cnicas competitivas, o requisitJs t6cnicos, o-iequisltos deprecalificaci6n, que favorecen a una empresa especifica y que restringeninjustamente la competencia, y puede oar lugar i qr" los proveedores obtenganmonopolios reales".

Precisamente la Ley Modelo de la CNUDMI de las Naciones Unidas recomienda
adoptar este tipo de cautelas y garantlas para impedir que los acuerdos marcos deprecios restrinjan la libre competencia 

'econ6mica 
y faciliten la presencia demonopolios en el mercado.

Pero lo que resulta mds inquietante es que Colombia no hace parte integral de laUni6n Europea. No existe ning0n tratado en ese sentido. A diferencia de lo que
ocurre con la Organizaci6n de las Naciones Unidas. De la cual s[ hJce parte elEstado colombiano y de donde se derivan especiales obligaciones internacionales,
como la de atender las resoluciones emanadas de la Asimblea General, que enesta oportunidad no se estdn atendiendo en el Borrador del proyecto de Leyreferido.

PEflCION NO. 1

Que el borrador del Proyeclo {e Ley se ajuste e incorpore las prescripciones de laLey Modelo de Contrataci6n Prlbliia adoptada por ti Asamblea General de lasNaciones Unidas mediante la Resoluci6n No. oolgs de g de diciembre de 2011, afin de que se satvaguarden las libertades econOmicas de libre competencia
econ6mica y de empresa.

La competencia para expedir el Estatuto de Gontrataci6n es privativa delCongreso de la Rep6blica

La competencia especi[tca.para expedir el Estatuto de contrataci6n est6 fijada demanera expresa por el inciso final del articulo 150 de la Constitucion poiitica, elcual preceptria que 'Compete al Congreso expedir el estatuto general de lacontrataci6n de la administraci6n priblica y en especial de la administraci6n
nacional".

Sin embargo, esta cl6usula de competencia del Legislador se encuentra afectadacon el traslado de esta funci6n a Colombia Compia Eficiente. et articuto 70 delborrador del Proyecto de Ley prev6 que ros 'documentos, que expioi Corombia
憲
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Compra Eficiente "son una guia que las Entidades Estatates est6n obligadas atener en cuenta en su actividad contractual". En efecto, la norma citadapreceptua:

"Artlculo 70. Alcance de los documentos expedidos por Golombia
Compra Eficiente.

Los documentos expedidos por Colombia Compra en el ejercicio de sus
funciones son una guia que las Entidades Estataies estdn obligadas a tener
en cuenta en su actividad contractual. Si una guia contenida en un
documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es aplicable a un
Proceso de Abastecimiento en particular, por la especihcidad o la
particularidad del mismo, la Entidad Estatal debe justificar en los
documentos del proceso el motivo por el cual debe alejirse de la buena
pr6ctica recogida por Colombia Compra Eficiente,.

Esta norma implica una protuberante violaci6n del inciso final del articulo 150 de la
Constituci6n Polltica, por cuanto, s6lo el Legislador puede expedir normas de
car6cter general obligatorias relativas a la gesti6n contractual de las Entidades
Estatales. Y la referida norma faculta a Colombia Compra Eficiente expedir
"documentos" que las entidades estatales estdn obligadas a tener en cuenta en la
gestion en su actividad contractual, cuando esa atribuci6n es privativa del
Congreso de la Rep[blica.

Asimismo, implica una violaci6n de los artlculos 121 y 123 de la Carta, segun los
cuales, los servidores priblicos s6lo pueden hacer lo establecido por la
Constituci6n, la ley y el reglamento. Y resulta que Colombia Compra Eficiente no
est6 facultada por la Constitucion para expedir ninguna de esas normas, a las
cuales los servidores p0blicos deben someter su actividad. De suerte que con
estos "documentos" ylo "gulas", terminan sustituyendo al congreso de la
Republica. Un solo funcionario, el jefe de esa Agencia Estata-i, terminaria
asumiendo las funciones del Constituyente, del Congreso o del Presidente de la
Repfblica, que son los rinicos competentes en un Estado de Derecho, para
expedir dichas normas.

La norma propuesta violenta tambidn el principio de separaci6n de poderes
contenido en el articulo 1 13 de la Constituci6n Politica. Segun esta disposici6n "los
diferentes 6rganos del Estado tienen funciones separadas;. Lo que se traduce que
el uno hace la ley, la otra la ejecuta y la otra resuelve las controversias suscitadas
en la aplicaci6n de la ley. Cuando un mismo 6rgano crea la norma y la aplica, se
presenta una concentracion del poder.
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La norma objetada.pretende acaparar.ta falta de regulaci6n de una multiplicidad deaspectos que tienen reserva de rey. Loi aspectos presupuestares,
responsabilidad, autonomia administrativa, economla, que tienen 

-una 
mayorconcreci6n en el Actual Estatuto de contrataci6n (Leyes go/93 y 11s0fiT), sonvaciados de contenidos, para dejarla al albur de Colombia Compra Eficiente, que

terminarla reuniendo todo el poder de concentraci6n de la Administraci6n ptiblica
y como sucede en la actualidad evadiendo toda responsabilidad.

PEilCION NO. 2

Asi las cosas, solicito suprimir el artlculo 70 del Borrador del proyecto de Ley por
desconocer los artlculos 1 1 3, 121 , 123 ,150 y 1gg-10 de la constituci6n politica.

Las restricciones a las libertades econ6micas tienen reserya legal

La Constituci6n Politica de 1991, -siguiendo la tradici6n introducida en nuestro
medio con la Reforma Constitucional de 1936 a la Carta de 1gg61-, otorga at
Estado la direccion generalde la Economia. Elcual deberd intervenir, por mandato
de la ley, para (racionalizar la economia> con el fin de conseguir en el plano
nacional y territorial, el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes, la
distribuci6n equitativa .de las oportunidades y los beneficios del desarrollo y la
preservaci6n de un ambiente sano. De manera especial el Estado intervendrA para
dar pleno empleo a los recursos humanos y asegurar, de manera progresiva, que
todas las personas, en particular las de menores-ingresos, tengan bccEso efectivo
al conjunto de los bienes y servicios b6sicos (art. 33a).

En.lo que respecta a la <libertad econ6mica>, el Estado, conforme lo prev6 el
inciso 40 del artfculo 333 de la Constituci6n Politica, "por mandato de la tey,',
impedir6 que se obstruya o se restrinja la libertad economica y evitar6 o controlar6
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posiii6n dominante en el
mercado nacional. Surge asi de la propia Carta un mandato especifico, u
obligaci6n de hacer, para el Estado, segrin el cual deber6 impeo'ir que se
obstruya o restrinja Ia libertad econ6mici.

De igual torma y sin que se confunda con la obligaci6n de hacer anotada, la Corte
Constitucional ha indicado que la libertad econ6mica ha sido concebida como una
facultad que tiene toda persona de realizar actividades de cardcter econ6mico,
seg6n sus preferencias o habilidades, con miras a crear, mantener o incrementar

lC″
Alvar。 丁irado MejFa y Magdalena velazquez丁 oЮ ,Refomla cOnstlucional de 1936,Colecci6n

吼 橘:LⅧ鷺∫き柵 i驚距電
詭』T議鼎:蹴絆謄潔臨川
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一un. patrimonio (T-45.2192).. En apoyo de esta postura la Corte cit6 apartes de los
debates de la Asamblea Nacional donstituyenie, sobre el asunto, asi:

"Al establecer que el ejercicio de esa libertad no requiere permiso previo ni
requisitos, salvo en casos taxativamente enunciados en la ley poi razones de
inter6s social, salud y seguridad ptiblicas, medio ambiente y patrimonio culturat de
la Naci6n (excep.ciones consagradas en el riltimo inciso oetLrticuto), la consolida yla hace expedita, al abolir las vallas y obstdculos de c.areaer puramente
burocr6tico que hoy dificultan su plena reaiizaci6n, sin que medien jusiificaciones
apropiadas vinculadas con la defensa del inter6s general';2.

Teniendo en cuenta estos argumentos, ta Corte Constitucional en la Sentencia T-
452 de 1992, concluye que "las limitaciones a la libertad econ6mica deben
estar hoy, m6s gue nunca, expresamente autorizadas por ta ley, comoquiera
que.el Constituyente de 1991 quiso de manera claia y exfiiesa no s6lo
ampliar su imbito sino rodearla de tas garantias necesarias para su
ejercicio". Lo que se acompasa con el principio democrdtico, en la medida en que
s6lo la ley, por ser expresi6n de la voluntad general, puede regular e introducir
limitaciones a las libertades. En este orden se entiende, en la tradicion liberal, que
'atenta contra la libertad econ6mica toda limitaci6n de su ejercicio no autorizado
por la ley"3.

Estas manifestaciones se enmarcan dentro de la tradici6n liberal por cuanto como
lo instaur6 el articulo 40 de la Declaraci6n Francesa de los Derechos del Hombre y
del Ciudadano de 1789, "La libertad consiste en poder hacer todo aquello que no
cauce perjuicio a los dem5s. El ejercicio de los derechos naturaies de cada
hombre, no tiene limites que los que garantizan a los demds miembros de la
sociedad el disfrute de los mismos derechos. Estos limites s6lo pueden ser
determinados por la ley".

El artfculo 60 de esa Declaraci6n prev6 que la ley es expresi6n de la voluntad de la
comunidad y que todos los ciudadanos tienen derecho a colaborar en su
formaci6n, sea personalmente, sea por medio de sus representantes. Debe ser
igual para todos, sea para proteger o para castigar. Con base en ello, la misma
Declaraci6n estipula: 'lo que no est6 prohibido por la ley no puede ser impedido"
(art. 50).
En este orden, el artfculo 40 del codigo Civil establece que ,,La ley es una
declaracion de la voluntad soberana manifestada en la forma prevenida en la
Constituci6n nacional. El cardcter general de la ley es mandar, prohibir, permitir o
castigar".

2Cfr. 
Gacela Constitucional, No. 80, jueves 23 de mayo de 1991, p.91.3Ciro Angarita Var6n, La libertad econ6mica en la jurisprudencia de la Corte Constitucional:

aproximaci6n fugaz, En Constituci6n Economica colombiana, Navegante Editores, Bogot6, 1996.
p. 175 y ss.
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En esta medida la Constituci6n Politica de 1gg1, adscribe al Congreso de laRep0blica la tacultad de "hacer las leyes,; m6s conocida como la <cl6usulageneral de. competencia>. Sin que se confunda con esta cl6usula, se encuentra ladenominada <reserva de ley>, que es, en palabras de la Corte Constitucional, .una
instituci6n jurldica conforme a ia cual, por disposici6n de la propia Constituci6n,
corresponde al legislador el desarrollo de determinadas materias,il

Por qu6 la CNUDM.I considera que los acuerdos marcos comportan pr6cticas
restrictivas de la libre competencia e inducen la creaci6n de monopotio,

La Comisi6n de las Naciones Unidas en el documento "Revisi6n de la Guia parafa incorporaci6n al derecho interno que acom pafiaril a la Ley- nfoO"ro de laCNUDMI sobre contrataci6n p0blica's, puso de piesente "que la utilizaci6n en lapractica de los acuerdos marco ha supuesto la reducci6n de la competenciay .de..la transparencia' y que 'ha tlevado a la colusi6n entre la entidadadjudicadora y los proveedores". Aspectos que deben estar presente en toda
regulacion de los acuerdos marco. En efecto dijo la comisi6n:

6' Los Estados promulgantes deben ser conscientes de las preocupaciones que
suscita el procedimiento del acuerdo marco, algunas de los cuales son inherentes
a ese metodo y otras se derivan de su utilizaci6n inapropiada. En primer lugar, laeficiencia administrativa que entrafla la utilizacion de ese m6todo puede poner enpeligro otros objetivos de la contrataci6n, como la rentabilidad econ6mica, si lasentidades adjudicadoras recurren al acuerdo marco cuando no constituye elprocedimiento-m6s apropiado para una contrataci6n determinada, simplemente por
obtener esa eficiencia administrativa. El resultado puede ser, simplemente, que nose satisfagan las verdaderas necesidades de ta entidad adjudicadora o, al menos,no con la calidad apropiada o con el precio adecuado. rn segunoo iug"r, 

""conocen casos en que la utilizaci6n en la prictica de los acuirdos marco hasupuesto la reducci6n de la competencia y la transparencia y ha levado a lacolusi6n y !a adjudicaci6n de contratog basada en !a retaci6n entre lasentidades adjudicadoras y tos proveedores o contratistas, y no en losprocedimientos competitivos gue se estabtecen en la Ley Uodeto, con lo quese reduce la rentabilidad econ6mica de la transacci6n. gn tercer lugar, y
especialmente cuando se trata de operaciones a largo plazo, la escata de losacuerdos marco puede reducir la participaci6n y-la'competencia a nivetglobal a medida-que los proveedores que no son parte en il acuerdo marcovan abandonando el mercado. Los proveedores o contratistas que son parte enel acuerdo marco conocen la identidad de los demds, por lo qr" ,"la por lacompetencia una vez concertado el acuerdo puede ser dificil en la'pr6cti"i. Co1nolos proveedores o contratistas que son parte en el acuerdo no pueden

acfr. 
Senten cia C-228de 2010. Adem5s, entre otras muchas, la Sentencia C€90 de 2003.snlcru.gruuc.llttttP.79ladd 

15, del 10 de'febrero de 2012, de la comisi6n de tas Naciones Unidaspara el Derecho Mercantil lntemacional, Grupo de Trabajo t lConi,,ataoOn itiofu). -- -
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¨participar en la adjudicaci6n de los contratos, !o que tiene lugar en realidad

es una restricci6n de la competencia en la segunda etapa del procedimiento
del acuerdo marco. Las consecuencias perjudiciates de la restricci6n de la
competencia se ver6n acentuadas cuando el efecto del acuerdo marco sea la
creaci6n de un mercado monopolistico u oligopolistico. Es necesario evaluar
esas cuestiones antes de adoptar una decisi6n acerca de la utilizaci6n del
procedimiento del acuerdo marco, puesto que es poco probable que abordarlas
una vez elacuerdo est6 en funcionamiento tenga eficacia alguna".

De igual manera, la Comisi6n con mucha anterioridad, en el documento "Posibles
revisiones de la Ley Modelo de la CNUDMI sobre la Contratacion P0blica de
Bienes, Obras y Servicios: empleo de acuerdos marco en la contrataci6n pf blica"6,
tambi6n dej6 plasmados los riesgos anticompetitivos de los acuerdo marco. Al
analizat el funcionamiento estos acuerdos en la Uni6n Europea y en los Estados
Unidos, concluy6:

"37. En cuanto a los acuerdos marco con competencia en la segunda etapa, las
normas no estipulan la manera de garanlizar la competencia en la segunda etapa
de la adjudicacion, ni en las Directivas de la Uni6n Europea ni en el sistema
estadounidense. Las Directivas de la Uni6n Europea no estipulan detalladamente
los procedimientos para la adjudicaci6n de los contratos individuales, aunque
existe una obligaci6n general de que las entidades adjudicadoras traten a los
proveedores por igualy sin discriminaci6n. En los Estados Unidos, los reglamentos
establecen simplemente que los proveedores de la segunda etapa debe gozar de
una 'oportunidad justa' de competifl.

La Comisi6n en este mismo documento hizo explicito que 'cuando la segunda
etapa del proceso de adjudicaci6n participan pocos proveedores, existe el riesgo
de colusi6n, que se ha observado cuando los proveedores 'se turnan' pata
competir o no competi/7. En ese sentido indic6 ese Organo de las Naciones
Unidas, que en una auditorfarealizada en los Estados Unidos en 1999 revelo que
el 53% de los pedidos de compra se adjudicaban sin competencia y que s6lo en el
12% de esos casos se justificaba la ausencia de competencia.

Precis6 tambi6n que en Canad5 se observ6 que una comparaci6n de los precios
de los acuerdos permanentes del mismo equipo o de un equipo muy parecido,
ofrecido por otros proveedores indicaba que los precios de los acuerdos
permanentes a menudo no eran los m6s econ6micos y que en la mayorla de los
casos podian haberse conseguido grandes ahorros s[ las compras se hubieran
hecho a proveedores distintos de los de los acuerdos permanenteso.

6n"tcNt.glwc.tMP.44lAdd.1, det 22 detebrero de 2006 , de la Comisi6n de las Naciones Unidas
para el Derecho Mercantil lntemacional, Grupo de Trabajo 1 (Contrataci6n Publica).
I lbidem, p. 11.
8 Cfr. cita No. 26 del documento en menci6n.
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Medidas sugeridas para la salvaguardia de la Iibre competencia en desarrollo
de acuerdos marco

La Comisi6n para la Contrataci6n Priblica de las Naciones Unidas para el Derecho
Mercantil lnternacional, indic6 que "la cuesti6n m6s importante relacionada con la
aplicaci6n y la utilizaci6n es el fomento de la utilizaci6n apropiada de los acuerdos
marco, que entrafla cuestiones considerablemente m6s complejas-que la simple
evaluaci6n de si satisfacen o no las condiciones, para su utilizaci6n'e. La Comisi6n
afirma que los Estados promulgantes deber ser conscientes de que la capacidad
necesaria para poner en pr6ctica eficazmente los acuerdos marco puede ser
superior a la que exigen otros m6todos de contrataci6n, y que la formaci6n y
dem6s medidas de fomento de la capacidad ser6n fundamentales para conseguir
que se utilicen con aciertolo.

En este orden, las medidas para prevenir las consecuencias anticompetitivas de
los acuerdos marco, recomendadas por la Comisi6n, encontramos, entre otras, las
siguientes. (i) limite temporal o duraci6n de los acuerdos marco; (ii) admisi6n de
ofertas parciales para PYMES; (iii) restricciones al tipo de articulos que se pueden
contratar; (iv) un periodo competitivo en la segunda etapa de los acuerdos marco;
y (v) un control del efecto que los acuerdos tengan sobre la competencia en el
mercado.

Limite temporal o duraci6n de los acuerdos marco para garantizar la libre
competencia

EI literal a) del numeral 1o del artlculo 59 de la Ley Modelo de2011, al regularel
limite temporal de los acuerdos marco, establece que:

"Articulo 59. Condiciones para adjudicar contratos con arreglo a un acuerdo marco
cerrado.

1 . Todo acuerdo marco cenado se concertarl por escrito y en 6l se estipular6:

a) La duraci6n para adjudicar contratos son aneglo a un acuerdo marco
cerrado".

La "Guia para la incorporaci6n al derecho interno que acompafiarA a la Ley
Modelo de la CNUDMI sobre la Contrataci6n Publica', aljustificar la norma citada,
afirma que "se impone ese llmite m6ximo por considerarse que el posible
efecto anticompetitivo de esos acuerdos es directamente proporcional a su

s 'Revisi6n de la Gula para la incorporaci6n al derecho interno que acompa ffarA a la Ley Modelo de
lq CNUDMI sobre la Contrataci6n Priblica', p. 7.
lo lbidem, p. 7.
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duraci6n. Cabe observar que el limite es la duraci6n mdxima y no la duraci6n
media ni la apropiada: esta riltima puede variar seg[n las condiciohes del mercadoy, de todos modos, debe reflejar la fndole de la contratacion conespondiente,
cuestiones financieras como tas partidas presupuestarias y las diferencias
regionales o de nivelde desarrollo dentro de los propios Estados o entre e1os,1i.- 

-

Asimismo indica que "cuando se trata de operaciones a largo plazo,la escala de
los acuerdos marco puede reducir la participaci6n y la competencia a nivelglobala
medida que los proveedores que no son partes en el acuerdo marco van
abandonando el mercado". Por ello dice la Comisi6n que "los reglamentos, normas
o directrices de acompafiamiento, deberia establecerse que el periodo m6ximo
incluye todas las posibles pr6rrogas de duraci6n inicialmente establecida del
acuerdo marco de que se trate. Ese aspecto es esenciat para evitar el abuso
mediante las pr6rrogas y las excepciones en cuanto a la duraci6n inicialmente
establecida'''.

Admisi6n de ofertas parciales para pyMES

Para la Comisi6n la <acumulaci6n de necesidades> o agregaci6n de demanda,
puede restringir el acceso al mercado, especialmente a lal PYME, que puede que
no est6n en condiciones de dar respuesta a todo el alcance -probablemente mds
amplio- del acuerdo marco. Ademds de que algunos proveedores puedan
abandonar el mercado en cuesti6n, o verse expulsidos de 61, los reglamentos,
normas o directrices deberian alentar a las entidades adjudicadoras a que, en los
pliegos de condiciones, consideren la posibilidad de iOmitir ofertas parciales,
especialmente cuando el fomento de las PYME formen parte de las polfticas
socioecon6micas del gobierno interesadol3.

Restricciones altipo de articulos que se pueden contratar

Sefrala la Comisi6n que es m6s comrin que las disposiciones establezcan las
circunstancias en que la contrataci6n mediante un acuerdo marco es adecuada.
lndica que las disposiciones de Francia, por ejemplo, especiflcan las
circunstancias en que pueden utilizarse acuerdos marco, tanto con (nico
proveedor como proveedores m0ltiples. En los Estados Unidos la utilizaci6n mds
com0n ha sido para la contrataci6n de articulos cpmercialesla.

3NUDMl sobre la Contrataci6n P6blica de Bienes,
1 1a contrataci6n pttb‖ ca(AノCN.9MIG.InVP 44 del

21 de febrero de 2006)
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lndica adem6s que "la contrataci6n mediante acuerdos marco no serd apropiada
en el caso de procesos de contratiaci6n complejos en los que las condiciones
(incluidas las especificaciones) varlen en cada adquisici6n, como sucede con las
grandes inversiones o contratos de capital, artfculos altamente t6cnicos o
especializados y la contrataci6n de servicios mds complejos".

En ese sentido, en las condiciones generales para el uso de los acuerdo marco la
Comisi6n sefiala que debe examinarse si los tipos de articulo que pueden
contratarse en un acuerdo marco deberia restringirse, de manera que, por
ejemplo, queden excluidos determinados, servicios y obras cuyas especificaciones
talvez no sean perdurablesls.

As[, puede citarse, como ejemplo, -seg0n la Comisi6n-, la adquisici6n de ciertos
productos bdsicos, como artfculos de oficina, piezas de recambio y el suministro y
mantenimiento de material informdtico, cuando se prevean compras peri6dicas o
repetitivas, aunque en cuantia variable, y el mercado sea muy competitivol6.

Para la Comisi6n 'la utilizacion eficaz del procedimiento del acuerdo marco
requerir5 que la entidad adjudicadora u otro 6rgano gestor del acuerdo tenga en
cuenta qu6 tipo de acuerdo marco es el apropiado a causa de la complejidad del
objeto de la contrataci6n, sq car6cter homog6neo y la forma en que haya de
garantizarse la competencia'17.

No obstante, como se afirma en la Exposici6n de Motivos del Borrador del
Proyecto de Ley, se permitirS, sin distinci6n alguna, la utilizacion de los Acuerdos
Marcos de Precios, a todos tipo de bienes, obras y servicios, asf sean
heterog6neos, con el fin de que el Estado tenga un poder de negociaci6n a travds
de la agregaci6n de demanda y las llamadas economias de escala. Excluyendo
s6lo lo que denominan "la gran infraestructura". Como puede constatarse no se
estS teniendo en cuenta las recomendaciones de la CNUDMI. En especial las
prevenciones respecto de la utilizacion de dichos Acuerdos para determinados tipo
de bienes.

Un periodo competitivo en la segunda etapa de los acuerdos marco

El literal d) del numeral 10 del artfculo 59 de la Ley Modelo de 2011, respecto de la
segunda etapa competitiva de los acuerdos marco, establece que:

1sCfr. Posibles revisiones de la Ley Modelo de la CNUDMI, ibidem, p.14
1! Cfr. Revisi6n cte la Guia para la incorporaci6n, Op.Cit , g.2.
17 Cfr Revisi6n de la Guia para la incorporaci6 n, Op.Cit., p. 14.
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.Artlculo 59. Condiciones para adjudicar contratos con arreglo a un acuerdo marco
cerrado.

1. Todo acuerdo marco cenado se concertar6 por escrito y en 6l se estipular5
t.. l

"d) Toda indicacion que pueda darse acerca de si un acuerdo marco cenado
concertado con m6s de un proveedor o contratista est6 previsto que haya una
segunda etapa competitiva para la adjudicaci6n de contratos con aneglo a ese
acuerdo marco y, de ser as[:

i) Las condiciones de la contrataci6n que habr6n de determinarse o
precisarse en esa segunda etapa competitiva;

ii) El procedimiento que se seguiri en esa segunda etapa competitiva y su
frecuencia probable, asi como los plazos previstos para presentar
ofertas en esa segunda etapa;

iii) Los procedimientos y criterios que se seguir6n en la segunda etapa
competitiva, junto con la ponderaci6n relativa de esos criterios y la
forma en que se aplicar6n, de conformidad con los articulos 10 y 11 de
la presente Ley. En el acuerdo marco se especificarl la gama de
valores dentro de la cual podr5 alterarse, en su caso, la ponderaci6n
relativa de cada criterio de evaluaci6n durante la segunda etapa
competitiva;".

La preocupacion de la Comision deriva de que cuando en la segunda etapa del
proceso de adjudicaci6n participan pocos proveedores, existe el riesgo de
colusi6n, que sg^ ha observado cuando los proveedores "se turnan" para competir
o no competir'o. Estias regulaciones se introducen como salvaguardias de la
competencia y evitar conductas colusorias, especialmente en los acuerdos
cerrados, donde los riesgos son mayores.

Un control del efecto que los acuerdos tengan sobre la competencia en el
mercado

Atendiendo a los riesgos que para la competencia tienen a largo plazo los
acuerdos marco, para la CNUDMI el organismo encargado de la contratacion
p0blica u 6rgano similar deber6 controlar el efecto que el acuerdo marco pueda
tener en la competencia en el mercado de que se trate, especialmente cuando
exista el riesgo de generar un mercado monopolistico u oligopolistico. Ese control
puede realizarse conjuntamente con las autoridades del Estado promulgante
encargada de la competencia.

苺

¨

18crr.Posibles revisiones de la Lev Mode!o dela CNUDML Op.Cit.′
p.11.
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prevenir las consecuencias anticompetitivas y monopolisticas de los AcuerdosMarcos de Precios, no est6n contenidas en el Proyecto y por mandato de laconstituci6n deben adoptarse, para garantizar y proteger esas libertades.

PETICION NO. 3

Que se incorporen al Borrador del Proyectg de Ley las cautelas que eviten que seobstruyan o restrinjan las libertades econ6micas acorde con lo 
'estifuiaoo 

por elartlculo 333 de la Constituci6n.

La competencia para ordenar y dirigir ta celebraci6n de licitaciones y para escoger
contratistas es detjefe o representante de la entidad.

!9n el Proyecto propuesto se estd concentrando el poder de contrataci6n de laAdministraci6n PUblica a una sola entidad, la Agencia de Contrataci6n Estatal
C-olombia Compra Eficiente. As[, se elimina el aciual articulo 11 de la Ley g0 de
1993, que fija la competencia para ordenar y dirigir la cetebraci6n de licitaciones ypara escoger cofiratistas en el jefe o representante de la Entidad publici
correspondiente. En efecto, esta norma establece:

"Articulo 11' De la competencia para dirigir licitaciones o concursos y para
celebrar contratos estatales. En ias entidides estatales a que se refiere el
articulo 2o:
"1o. La competencia para ordenar y dirigir la celebraci6n de licitaciones
o concunsos- y para escoger contratistas ser5 del jefe o representante
de la entidad, segOn er caio". (negriilas fuera de text6)

Asf las cosas, la competencia para "ordenaf' y "dirigif la celebraci6n de
licitaciones y para escoger contratistas ya no radicari en ellefe o representante dela Entidad. Y se pretende trasladar esta facultad a la Directora'General de la
Agencia Nacional para la Contratacion Estatal -Colombia Compra Eficilnte para'ordena/' y "dirigil'' la cetebraci6n de licitaciones de otras Entidades p0blicas. Loque- afecta el principio de autonom[a administrativa de las entidades que
conforman la Administraci6n P0blica. Lo que tambien afectaria tos principios de
descentralizaci6n y desconcentraci6n administrativa.

Al guardar silencio_ el Proyecto sobre este cardinal aspecto quedaria librado al
criterio del jefe de Colombia Compra Eficiente, a trav6s de simples ,,documentos,
y/o guias.

En este orden, es pertinente indicar cu6les son organismos y entidades que
integran la Rama Ejecutiva del Poder P0blico del Orderi Nacional. Conforme al
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artlculo 38 de la Ley 489 de 1998, la Rama Ejecutiva del poder pfOfico OeiOr;".'"^'s'! 

!(cu{ ur,

Nacional, est6 integrada, asi:

"Articulo 38o.- lntegraci1n de la Rama Ejecutiva det poder plbtico en el
orden nacional. La Rama Ejecutiva del Poder Priblico en el orden nacional,
est6 integrada por los siguientes organismos y entidades:

1. Del Sector Centra!:

a. La Presidencia de la Repriblica;
b. La Vicepresidencia de la Rep0blica;
c. Los Consejos Superiores de la administraci6n;
d. Los ministerios y departamentos administrativos;
e. Las superintendencias y unidades administrativas especiales sin

personeria juridica.

2. Del Sector descentralizado por servicios:

a. Los establecimientos prjblicos;
b. Las empresas industriales y comerciales del Estado;

c. Las superintendencias y las unidades administrativas
especiales con personer[a juridica;
d. Las empresas sociales del Estado y las empresas oficiales

de servicios priblicos domiciliarios;
e. Los institutos cientfficos y tecnol6gicos;
f. Las sociedades pUblicas y las sociedades de economia
mixta;
g. Las dem5s entidades administrativas nacionales con
personerla juridica que cree, organice o autorice la ley para
que formen parte de la Rama Ejecutiva del poder prjblico.

"Parilgrato 1o.- Las sociedades priblicas y las sociedades de economia
mixta en las que el Estado posea el noventa por ciento (90%) o m6s de su
capital social, se someten al r6gimen previsto para las empresas
industriales y comerciales del Estado.

"Parigrafo 2o.- A dem6s de lo previsto en el literal c) del numeral 1 del
presente artfculo, como organismos consultivos o coordinadores, para toda
la administracion o parte de ella, funcionar6n con cardcter permanente o
temporal y con representacion de varias entidades estatales y, si fuere el
caso, delsector privado, los que la ley determine. En elacto de Constituci6n
se indicar6 al Ministerio o Departamento Administrativo al cual quedaren
adscritos tales organismos".

■
■
穏
η



|ら

差

ゼド
茫,R,時Ⅲ塀

Asi las cosas, todas estas entidades y organismos, no podr6n ordenar y dirigir la
celebraci6n de licitaciones priblicas, por cuanto, estarfan siendo suplidos p--or la
Agencia Nacional para la Contrataci6n Estatal. De suerte, que estamos frente a
una inaceptable "concentraci6n' del poder de contratacion de las Entidades
P0blicas que integran la Rama Ejecutiva del orden Nacional.

Violaci6n de la autonomia presupuestat de las Entidades ptiblicas de la
Rama Ejecutiva del orden Nacional por colombia compra Eficiente

El articulo 345 de la Constituci6n Politica establece que ademSs de lo establecido
en ella misma, la ley orgdnica del presupuesto regular5 to correspondiente a la
programaci6n, aprobaci6n, modificaci6n, ejecuci6n del presupuesto de la Nacion.

En este sentido el artfculo 1 10 del Estatuto OrgSnico del Presupuesto regula lo
atinente, a la autonomfa presupuestal de las entidades p[blicas en los siguientes
t6rminos:

"Articulo 110. Los 6rganos que son una secci6n en el Presupuesto
General de la Naci6n, tendrdn la capacidad de contratar y
comprometer a nombre de la persona juridica de la cudl hagan parte, y
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la
respectiva secci6n, lo que constituye la autonomia presupuestal a que
se refieren la Constituci6n Polftica y la ley. Estas facultades estar6n en
cabeza del jefe de cada 6rgano quien podr5 delegarlas en funcionarios del
nivel directivo o quien haga sus veces, y serdn ejercidas teniendo en cuenta
las normas consagradas en el Estatuto General de Contratacion de la
Administraci6n Pfblica y en las disposiciones legales vigentes.

'En la secci6n correspondiente a la Rama Legislativa estas capacidades se
ejercerdn en la forma arriba indicada y de manera independiente por el
senado y la c6mara de Representantes; igualmente, en la seccion
correspondiente a la rama judicial ser5n ejercidas por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura.

"En los mismos tdrminos y condiciones tendrdn estas capacidades las
Superintendencias, Un idades Adm inistrativas Especiates, las Entidades
Territoriales, Asambleas y Concejos, las Contralorias y Personerias
Territoriales y todos los dem6s 6rganos estatales de cualquier nivel que
tengan personeria juridica.

'En todo caso, el Presidente de la Repriblica podr6 celebrar contratos a
nombre de la Naci6n (Ley 38 de 1989, artfculo 91. Ley 179 de 1994,
artfculo 51)". (negrillas fuera de texto)
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A su vez, los 6rganos que integran el presupuesto aparecen relacionados en el
articulo 36 del mencionado Estatuto", en los siguientes t6rminos:

"Articulo 36. El Presupuesto de Gastos se compondrd de los gastos de
funcionamiento, del servicio de la deuda p0blica y de los gastos de
inversi6n.

"Cada uno de estos gastos se presentar6 clasificado en diferentes
secciones que colresponder5n a: la rama judicial, la rama legislativa, la
Fiscalfa General de la Naci6n, la Procuraduria General de la Naci6n, la
Defensorla del Pueblo, la Contralorla General de la Rep0blica, la
Registradurla Nacional del Estado Civil que incluye el Consejo Nacional
Electoral, una ({} por cada ministerio, departamento administrativo y
establecimientos p0blicos, una ({) para la Policia Nacional y una (1)
para el servicio de la deuda p0blica. En el Proyecto de Presupuesto de
lnversi6n se indicar6n los proyectos establecidos en el Plan Operativo
Anual de lnversi6n, clasificado segun lo determine el Gobierno Nacional.
"En los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversi6n no se podr6n
incluir gastos con destino al servicio de la deuda (Ley 38/89, artlculo 23, Ley
179194, artlculo 16)". (negrillas fuera de texto)

Asi las cosas, la "autonomia presupuestaf a que se refiere la Constituci6n
Politica y la ley, comporta que los 6rganos que son una secci6n en el
Presupuesto General de la Naci6n, (l) tengan la capacidad de contratar y
comprometer a nombre de la persona juridica de la cu6l hagan parte, y (ii)
ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la
respectiva secci6n.

Todas estas facultades, seg0n el mismo articulo 110 del Estatuto Org6nico del
Presupuesto, 'estarin en cabeza del jefe de cada 6rgano quien podr6
delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y
serin ejercidas teniendo en cuenta las normas consagradas en el
Estatuto General de Contrataci6n de la Administraci6n Pfblica y en las
disposiciones legales vigentes".

La Corte Constitucional al estudiar la exequibilidad del artfculo 101, parcial,
citado, senal6 los alcances del principio de la"autonomia presupuestal', asi:

2lConforme al articulo 96 del Estatuto Org5nico del Presupuesto, "'A las empresas industriales y
comerciales del Estado y a las sociedades economia mixta con r6gimen de empresa industrial y
comercial del Estado dedicadas a actividades no financieras, les son aplicables los principios
presupuestales contenidos en la Ley Org5nica del Presupuesto con excepci6n del de
inembargabilidad".
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¨"La ejecuci6n del presupuesto por parte de los 6rganos

constitucionales a los que se reconoce autonomia presupuestal
supone la posibilidad de disponer, en forma independiente, de los
recursos aprobados en la Ley de Presupuesto...". (negrillas fuera de
texto)

Respecto al concepto de "ordenadar det grasfo", en ta misma sentencia, la
Corte Constitucional precis6:

"El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de
ejecuci6n del presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir
del programa de gastos aprobado - 

-limitadd por los iecursos
aprobados en la ley de presupuesto -, se decide ia oportunidad de
contratar, comprometer los recunsos y ordenar el gasto, funciones
que atafien al ordenador delgasto,,.

Todas estas facultades quedarian en cabeza de ta Agencia de Contrataci6n
Estatal, debido a que cercena la autonomia de las Entidades p(blicas que
integran la Rama Ejecutiva del orden Nacional. En el presente caso, ias
violaciones se concretan, asi:

1) Las Entidades Priblicas no pueden disponer, en forma independiente, de
los recursos aprobados en la Ley de Presupuesto, mediante sus propias
licitaciones, porque quedan supeditados a los Acuerdos Marcos que
celebre Colombia Compra Eficiente;

2) Quien decide la oportunidad de contratar y comprometer los recursos es
Colombia Compra Eficiente y no el Ordenador del Gasto de la respectiva
Entidad P0blica que integra ra Rama Ejecutiva del poder p0blico;

3) Quien ordena y dirige las licitaciones p0blicas es Colombia Compra
Eficiente y no el Ordenador del Gasto, tal como lo establece el articulo
11 del Estatuto General de Contrataci6n, por expresa remisi6n del
articulo 111 del Estatuto Org6nico del presupuesto;

4) Colombia Compra Eficiente ordenar6 y dirigir5 licitaciones p6blicas, sin
constatar las apropiaciones incorporadas en la respectiva secci6n del
Presupuesto General de la Naci6n, cuando el numeral 60 del articulo 25
de la Ley 80 de 1993, dispone que esas licitaciones se abrir6n cuando
existan las respectivas partidas o disponibilidades presupuestales.

Estos aspectos relevantes y definitivos en la organizaci6n administrativa y
contractual del Estado no han sido definidos ni incorporados en el proyecto de
!ey. Lo que terminarla siendo objeto de'regulaciones' por parte de una Agencia
Estatal no habilitada por la Constituci6n paraesos menesteres, a trav6s de.!uias,,
o "documentos". En el mejor de los casos objeto de ,,reglamentos', por parte del
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Presidente de la Repriblica. Lo que tampoco tendria asidero constitucional, por las
reservas legales que en materia de expedici6n del Estatuto de Contrataci6n
impone el inciso final del artlculo 1s0 de ]a constituci6n politica.

PETICIoN NO.4

9r" se respete los principios de autonomia administrativa, presupuestal y
descentralizaci6n territorial de las entidades que integran la'Administraci6n
Ptiblica, nacional y tenitorial, tal como se desprende del articulo 345 de la
constituci6n y el articulo 110 del Estatuto org6nico de presupuesto.

CONSIDERACIONES FINALES

En virtud del principio democr6tico y de participaci6n ciudadana formulamos las
anteriores observaciones y peticiones ante la Agencia Nacional de Contrataci6n
Estatal para que sean tenidas en cuenta al momento de que el Gobierno Nacional
presente a consideraci6n del Congreso de la Repriblica el que adopta el "Estatuto
General de Contrataci6n de la Administracion priblica'.

Atentamente,

α副 じし
CLEMENC:A SOSA C.
Directora Eiecu‖ Va
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Bogota D.C.,15 de Ju‖o de 2016

Doctora
MARIA MARCARITA ZULETA
Directora

COLOMB:A COMPRA EF:CIENTE
La Ciudad

thttcs

Asunto: Comentarios al Ante Proyecto de Ley a travEs del cual se
pretenden establecer los principios y reglas aplicables a Ios
Procesos de Abastecimiento de bienes, obras y servicios de las
Entidades Estatales.

Apreciada doctora Zulela:

Desde la C6mara Colombiana de lnformdtica y Telecomunicaciones - CCIT,

reconocemos la importante labor y gestion que est5 realizando Colombia Compra

Eficiente en aras de mejorar e implementar las m6s adecuadas pr6cticas

internacionales de compras publicas.

En virtud de lo anterior, y atendiendo la amable invitaci6n que se hace para

presentar comentarios al Ante Proyecto de Ley q trav6s del cual se pretenden

establecer los principios y reglas aplicables a los Procesos de Abastecimiento de

Bienes, Obras y Servicios de las Entidades Estatales, nos permitimos presentar

algunas obervaciones al mismo.

Comentarios al articulo 8 del proyecto

" Artic u lo 8. D efi n iciones.

Las exprcsiones utilizadas con maytscula iniciat deben se entendidas con el

signiftcado que a continuaci6n se indica. Los tdrminos definidos son utilizados en

singular y ptunt de acuerdo como lo rcquierc el contexto en el cual son utilizados. Los

terminos no definidos en la presente tey deben entenderse de acuerdo con su

significado naturcl Y obvio.

Acuerdos Comerciales son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado

colombiano que establecen dercchos y obtigaciones relativas al Sistema de Compra
prtbfica y en|os cuales existe el comprcmiso de trato nacionalen Colombia para: (i) los

bienes y servicios de origen det Estado parte; y (ii) los proveedores del Estado parte.

(. . .)"
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En aras de brindarle mayor claridad en la redacci6n de la definicion citada, y con el
fin de darle el alcance y cumplimiento que requieren en materia p0blica los
Acuerdos Comerciales, amablemente ponemos a consideraci6n la siguiente
redacci6n de texto:

"Articulo 8. Definiciones.

Las expresiones utilizadas con mdyuscula inicial deben se entendidas con el
significado que a antinuaci6n se indica. Los tdrminos definidos son utilizados en

singular y plurcl de acuerdo como lo requiere el contexto en el cual son utilizados. Los

t6rminos no definidos en la presente ley deben entenderse de acuerdo con su

significado natunly obvio. r ',

Ac u e rd o s 
" 

o 

^" 
6*' "" rr; ffi " 
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Comentarios al articulo 13o del proyecto

"Articulo 13. Compn pfiblica abierta y en linea

El prcceso de Abastecimiento de las Entidades Estatales, todas sus actuaciones,

etapas, fases e hitos somefidos a la prcsente ley, deben surfTse utilizando la

tecnologia de ta informaci6n y las comunicaciones en las plataformas electr6nicas

dispuesfas para el funcionamiento del SECOP.

La publicidad de /os negocios juridicos y Procesos de Abastecimiento a los que hacen

rcferencia los numenl 3, 4, 5, 73, 15 y 16 det artlculo 4 de la presente ley debe

hacerce a tnvds del SECOP o de los sisfemas que pan elefecto disponga el gobiemo

nacional. Et SECOP esfd disponibte paa /os contntos y /os Procesos de

Abastecimiento a los que hace referencia los numeral 6,9, 10 y 11 del aftlculo 4 de la
prcsente ley."

Con el fin de garuntizar el principio de transparencia consagrado en la Ley 1712

de 2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de

Acceso a la lnformaci6n Publica Nacional y se dictan otras disposiciones"
amablemente solicitamos que lo dispuesto en el citado artlculo sea aplicado a la
totalidad de los procesos contractuales asi como tambiSn a la totalidad de los

documentos que hagan parte del proceso contractual conespondiente. Lo anterior
se propone, debidoL que la redacci6n actual del articulo restringe su aplicaci6n

2
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(nicamente a ciertos negocios jurfdicos y que podria adicionalmente no aplicarse
a otros procesos futuros que se desarrollen.

Por otra parte, es importante anotar que en la actualidad ciertos documentos,
como las solicitudes de cotizaci6n de las entidades estatales, no son de
conocimiento priblico a trav6s del SECOP o los sistemas dispuestos por Colombia
Compra Eficiente.

En virtud de lo anterior, ponemos a consideracion la siguiente redaccion de texto.

"Articulo 130. Compra prtbfica abiefta y en linea

El proceso de Abastecimiento de las Entidades Estatales, fodas sus actuaciones,
etapas, fases e hitos somefidos a la presente ley, deben surtirse utilizando la

tecnologia de la informacion y las comunicacior?es en las plataformas electr6nicas
dispuesfas para el fu ncionamie nto del SECOP.

La publicidad de todos los prccesos co
hagan parte del proceso contractual
*gAedemiente a teo
4 de ta presente ley debey hacerce a trcv*s del SECOP o de los sisfemas que para el
efecto disponga et gobiemo nacional. El SECOP est6 disponible para los contntos y
/os Procesos de Abastecimiento a los que hace referencia los numenl 6, 9, 10 y 11 del
articulo 4 de la presente ley."

Comentarios al articulo 14o del proyecto

" Articulo I 40. Fac uftades Espec iales.

En los contntos de obn, concesi6n y explotacion de bienes el Esfado, prestaci6n de

seruicios prtbficos o cuando et objeto contractual implique el eiercicio de un monopolio

estatal reconocido por la ley, se entienden incorporadas las facultades especia/es de

interpretaci6n unilateral, modificaci6n unilatercl, terminaci6n unilatenly caducidad.

En los contntos de interuentorfa sobrc los contratos a /os gue se refierc el inciso

anteior, se entienden incorpondas /as facultades especra/es.

En los contratos que tienen cl1usula de reverci6n a favor de la Naci6n o de las

Entidades Estatales, se entiende incorporuda la facultad especial de la Entidad Estatal
parc definir /os bienes o derechos que pasan a ser de prcpiedad suya o de la Naci6n, y
para efectuar su tndicion y obtener su restituci6n cuando no es posible llegar a un

acuerdo entre las partes."

Dentro del citado artlculo se establece que la cl5usula de reversi6n a favor de la
Naci6n incorpora la facultad especial y unilateral del Estado de definir los bienes o

derechos que ser6n objeto de la reversi6n, cuando asi sea dispuesta dentro del

3
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contrato. Dada la especial sensibilidad que tiene este asunto para la garantla de
los derechos de propiedad intelectual de los particulares, respetuosamente
sugerimos que la determinaci6n de dichos bienes se haga siempre de mutuo
acuerdo entre las partes o, de no ser posible lo mencionado, hacerlo a trav6s de
un proceso judicial. Lo anterior, con el fin de garantizar un debido pro@so a los

contratistas.

Por ello, amablemente ponemos a consideraci6n la siguiente redaccion de

artlculo.

" Articulo I 40. Fac uftades Espec iales.

En los contntos de obrc, concesi6n y explotaci6n de bienes e/ Esfado, prestaci6n de

seruicios prtbficos o cuando et objeto contnctual implique el eiercicio de un monopolio
estatal reconocido por la ley, se entienden incorporadas las facultades especiales de

interpretaci1n unilatenl, modificaci6n unilatenl, terminacion unilateraly caducidad.

En los contntos de interuentoria sobre los contntos a /os gue se refiere el inciso

anteior, se entienden incorporadas /as hcultades espeaa/es.

En tos contntos que tienen cl1usula de rcverci6n a favor de la Naci6n o de las

Entidades Esfafa/es, se entierde ineerPrada la faealtad espeeial de la Entidad Estatal
paaeefn*/os bienes o dercchos obieto del contnto que deberdn ser retomados a

la Naci'n son definidos v establecidos por mutuo acuerdo entre las partes. asi
como tambi$n su restituciiln y tradici6n.
Naei6n; y paa efeetua

,,

Comentarios al articulo 21o del proyecto

" Articulo 21 . Prohibiciones.

Las prohibiciones a las que rcfieren los articulos 21 a 25 se extienden a la contntaci6n
de /as Entidades Estatales, incluyendo la contntaci6n a la que se refere el artfculo 4
de esfa ley y a la contntaci6n que hagan tas instituciones y organizaciones privadas y
no gubemamentales como caryo a /ecursos prtbficos. Las personas y vehiculos con

capacidad paru contratar a la que hace referencia el aftfculo 5 de la presente ley que

est6n en las siguientes situaciones, no pueden pafticipar en prccesos de selecci6n ni

contratar con Entidades Esfafales por el t1rmino indicado a continuaci6n:

(. . .)"

Amablemente solicitamos la inclusion de la prohibici6n para contratar con

Entidades Estatales a personas que hayan sido condenadas por delitos en contra
de la propiedad intelectual. Esto hace que un contratista que haya incunido en

este tipo de conductas, no solamente no sea digno de confianza para la provisi6n

4

Ll A * 93-57, oficina 401 , Bogotd, Colombia o PBX: +57(1)756 3455 r Fax: +57{.1 )756 3455 I www ccit orE'e oCarrera

C5mara Colombiana de
I nformatica y TelecomunicacionesT



de servicios a las Entidades Estatales, sino que con sus comportamientos podria
llevar a las entidadades en incunir ellas mismas en violaciones al r6gimen de
propiedad intelectual, tal y como se conoce.

Amablemente ponemos a consideraci6n la siguiente redacci6n de texto.

" Articulo 21 . Prohibiciones.

Las prohibiciones a las que refieren los afticulos 21 a 25 se extienden a la contntaci6n
de /as Entidades Estatales, incluyendo la contrataci6n a la que se refere el aftlculo 4
de esfa ley y a la contntaci1n que hagan las instituciones y organizaciones pivadas y
no gubemamentales como catgo a /ecursos p(tblicos. Las personas y vehiculos con
capacidad pan contratar a la que hace referencia el articulo 5 de la presente ley que

est6n en las siguientes situaciones, no pueden participar en procesos de selecci6n ni
contratar con Entidades Esfafales por el t6rmino indicado a continuaci6n:

1. Los condenados iudicialmente por delitos contra los derechos de autor. la
falsificaci6n de marcas o informdticos.

(...) "

Comentarios al articulo 35o del proyecto

"Articulo 35. Anticipos y pagos anticipados.

Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos de eiecuci6n sucesiva un

anticipo de hasta le treinta por ciento (30o/o) del valor del contnto, siempte que las

condiciones objetivas det mercado las car1cterfsiticas del negocio iuridico, y /os cosfos
de tnnsacci6n derivados del manejo det anticipo hagan recomendable pactar el

anticipo.

En iguales condiciones, /as Entidades Esfafa/es pueden pactar en los contratos de

elcuii6n instantdnea un pago anticipado de hasta el treinta por ciento (30o/o) del valor
delcontrato.

Et pago a la finna det contnto de valor de dercchos de uso difeido como licencias,

soporfeg mantenimienfos de software, suscripciones a publicaciones o sergurog no es

un anticipo ni un pago anticipado."

Entendiendo que actualmente los avances y la optimizacton en el procesamiento y

almacenamiento de la informaci6n han causado que los servicios de tecnologia
migren hacia servicios en la nube, amablemente solicitamos la inclusi6n dentro de

la redacci6n propuesta del pago de derechos de servicios de computaci6n en la
nube.

5
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lgualrnente se sugiere establecer dentro del proyecto mecanismos de pagos
electr6nicos,y siguiendo lo establecido en las Bases de la Ley del Plan Nacional

de Desarro‖ o,que ademas de brindarle eficiencia al sistema de compra pttblica,le

daran la Opci6n a la entidad de contratar cierto tipo de servicios de condiciones

uniforrrles de rnanera ag‖ y segura.

FinalrTnente,se propone incluir dentro de la redacci6n deltexto,la opci6n de que la

entidad pueda adquirir, a modo de suscripci6n, serv:cios de computac16n en la
nube cuyos derechos pueden eieCutarse en vigencias fiscales posteriores a
aque‖ as en las cuales los servicios fueron adquiridos.

En virtud de lo anterior ponemos a consideraci6n la siguiente redacci6n de texto.

`■′[`c″′o3aД″1′crpos y pagos a″ Jc′ρados.

Las Enfidades Esfarares ρυede″ pacrar e″  ′Os cont艶los de e」 iecuC′6n sυces′va υ″

a″ ficiρo deわasfa re″e′nfa ροr cie,fo βO%り der yarOr der cOn″ arO′ sゎmp″ 9υe ras

COr7diCiOnes ob」 ierivas der meにadO ras caだ crerFsiticas de′ ″egOc′ o JtJr`dico′ y′os cosfos

de tttr7sattn derivados de′  ma″eJo der anficilpo わagan ttcomer7dabre pacrar er

anficrρ o.

Eη O″ares cOttdiciones,ras E″ flidades Esrafares ρυedeЛ ρacrar en/Os co″frarOs de

eJcυ c′6″ わsranttrea υ″ρago an″σρado de力asfa er rettra ροr cie″ゎβO%り de′ yaror

der cO″加 ゎ.

E′ ρago a ra Fin′ ′a der contttfo de va′Or de deec力 os de uso diFerido como ricencias′

SOρO″bQ ma″ rer′′η′enゎs de sOtta晨 ,′ suscrpcro″ esa ρ″b′′caciones O secυ ros,r70 es

cJn anJc′ρo r7′ υ″ρago anfiCilpado.D′ c力o pago podtt realizarse a fraves de medios
de pagos erect“ ″′cos p● esfOs a disposic′ 6,pOr Co′ omわfa Compra E■ ●′erre.

■os sen′′c′os de comp“fac′6″ en′a nυわQ ρod腱
"ser adc“

irdos por parfe de ra

e″Jdaこ  ρor′
"ed′

o de suscrripC′ 。nes, c」yOs dettc力 os pod“
" eJiec“

fa′se en
vigencias riscares posferotts a acυ erra en ra c“ ar arc“ i″ero″ ′os seNicJos.′

′

Comentarios al articu!o51° del proyecto

Fち
4″

`c“

′o5,.Serecc′ 6″ de co″ fratistas.

Las E″ridades Esrarares deben」″″zar c″ar9Jiea de ras srg″ rienfes fo′′′′aS para

serecciOnar a sυ s cO″ヒnfisfas de acυ emゴo co″ ノ0 9cJe m6s co17ver7ga a′ Proceso de

ハbasfeclimie″ fo y fen′er7do er7 cυenfa′os ρ″ηCrpros esfabrecidOs en er aЛ l`cυ′0 7 de ra

ρたsenね ley

`…

リ
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2. Competencia restingida con prccalifiaci6n. Las Entidades Esfafales pueden
restingir la comptencia pan seleccionar el prcveedor a un grupo de precalificados
cuando el bien, obra o servicio requiere de condiciones t6cnicas, financiens,
administratiyas o de experiencia pafticulares. Pan el efecto, la Entidad Estatal debe
sefialar la forma y opoftunidad para que los potenciales prcveedores acrediten las
condiciones especra/es rcqueridas, verificar tales condiciones y conformar la lista de
precalificados, quienes serdn los hnias que pueden presentar ofefta.

En la contntaci6n de ciencia, tecnologia e innovaci6n la Entidad Estatal puede
compadir /os nesgos y beneficios de /a innovaci6n y renunciar total o parcialmente a

los derechos patrimoniales sobre los rcsultados y a la propiedad intelectual (dercchos

de autor y prcpiedad industrial) en favor del desanollador, paru que este pueda

explotar la innovaci6n en el mercado. Adicionalmente, las Entidades Esfafales pueden

negociar con los pafticipantes las propuesfas pan mejonr su contenido y meionr las
posibitidades de 6xito de la innovaci6n, resptando el principio de competencia. La

pubticaci6n de /as soluciones prcpuestas y la informaci6n suministnda en la

contrataci6n de ciencia e innovaci6n requiere de la autoizaci6n de quien la propone.

(. . .)"

En relacion con el presente articulo y atendiendo a la realidad del mercado y la
evolucion y desarrollo en las metodologias de software, amablemente sugerimos
permitir dentro de la celebraci6n de todos los tipos de contratos, con las entidades

estatales, la negociaci6n de los derechos de propiedad intelectual sobre la

creacion que se contrate. Lo anterior redundaria en eficiencia y en un ahorro para

las entidades y en un mejor aprovechamiento de las tecnologias disponibles.

Por otro lado, y con el fin de brindarle mayor claridad al texto en relacion con el

proceso de "competencia restringida con precalificaci6n", amablemente

solicitamos que dentro del texto del articulo se incluya que la Entidad Estatal
deber6 convocar al p[blico en general estableciendo de manera clara cu5les son

los requisitos que deben cumplir los oferentes. Lo anterior, permitirS a Ia Entidad

Estatal realizat la preselecci6n respectiva que conllevate a h selecci6n final del
proveedor.

Teniendo en cuenta lo descrito anteriormente, ponemos a consideraci6n la

siguiente redacci6n de texto.

"Articulo 5/. Selecci6n de contratistas.

Las Entidades Esfafa les deben utilizar cualquien de las siguientes formas para

seleccionar a sus contntistas, de acuetdo con lo que mds convenga al Proeso de
Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios establecidos en el articulo 7 de la
presente ley.

()
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2.CompererPcra resttη glida con ρecarttcac′ 6″.S′ Lras Enfidades Esfarares cOnsidera″

α″e e′ わJe″, oわra o seⅣic′o reccJ′ene de condic′ o″es 

“

c"icas, ″ra″ c′erasi

adm′″おfrativas o de expe″ encias pattc“′ares, asf debeだ  ′
"forma″

o a ros
′
"feresados c“

e paFicipa″ de′
"arera prevh a′

proceso de pЛ ,serecc′ 6″ α
“

′e″es

debeだ
" anferder a 

′os rec″e″″P′erfos friiados pOr ra EnJdad Rec′ わ:das ras

pЮp●estas ra Fa暫由 d de″
"ル` a rraこ

、 de c薦
“

os ob」 iefyos c“ jres sO" ′Os
p"veedores  α

“

e  c″mpre,  00"  ras  cOrdic′o"es  
“

c,たas,  ″
"a,creras,

adminたfrativas o de expe″ encra pa貢:c」′a″s previa“ o,fe FttadaS ■O arfeガor
perm■″a a ra Enfdad se′ ecc′o″ar a“″ grypo de pЮ veedores preserecc′0,ado
g″た″es seだ

"′
os`"た oa g“e pυeder prese″ faだa ra ofeJh a cυ e力

“

わ′ere ragar

En fodos ros lρOs de COnfraracゎ ″ メ■っ
"巌

数Ю6‐致‐a開喘け尋

“

痰カヴト→

¨ ra Eη tidad Esfaraノ ρ″ede comρ aFirノos″esgos y berefcios de raわ ″Ovac′617

y re″tJncrar fofa′ o ρarialmer7た)a′Os deFaわos par″ mOnfares sObre′ Os resυ Jfados y a′ a

ρroρたdadわrerecruar rdeecヵ os de a″わr y ρropiedad わdυsfriaり  en fayοr der

desarrorrad04 ρara 9υe esfe ρIJeda exprorar ra ゎ″οyaci6r7 er7 eノ  meにado.

ハdicio″armenfe′ ras Enfidades Esfarares ρυeden negociar con Jos ρaFicilpanfes ras

ρЮρυesras para ″7eJOar su conわ ″JdO y meJoar ras pOsゎ rilidades de 6χ′fo de ra

′″″ovac′6rP′ resperandO er ρ″ncilpio de compeわ″cia.La ρυb′′caci6n de ras sOrtJciOpes

proρ4Jesras y ra″ブb″ηaci6r7 StJm′ nidnda en ra cO17fralac′ 6″ de c′encia eわ″ovac′6″

膊9cJree de ra aυ fO″zac′on de 9υ′ep ra ρrOρone.

r… .り

〃

Comentarios al atticu:o52° del proyecto― comentario de leve13

`贅′

“

cυ′o 52. Дgregac′6" de demanda y 力eramib″ fas para ra de″″′c′6" de
prec′os.

Las soυわ
"ね

Sわeramierfas es“ ″ a disposic′6n de ras E"ridades Esfarares ρaa
aderanfar s″ s Procesos de Confrarac′ 6nf

f.  ハcuerdos Marο . Las Er7fidades Esfarares de ra rama eJectJ″ va er 17′ぃeノ nac′o″a′

es僣,oわ

“

gadOS a υrillizar′ Os Ac″edos Maκ o en stJs Procesos de Co17″ηねc′6η.と as

demas Enfidades Esね rares es“″Ob′igadas a力 ace″o cυa″do e」iecυfa″ ec″rsos de′

Pttsupυesfo Celleni de ra Nac′6n y en′οs demds casos ρυedenわ ace″o.

(¨ .り

〃
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En relaci6n con el citado numeral, amablemente solicitamos que se haga una
claridad sobre cuales son los 'demds casos pueden hacerlo" en los cuales las
Entidades Estatales est5n obligados a hacer uso de los Acuerdos Marco, pues de
la redacci6n actual no se pueden inferir dichos eventos.

Comentarios al articulo 55o del proyecto

"Articulo 55o. Requisitos para participar en la selecci6n de contratistas.

Las Entidades Esfafa les pueden exigir a /os oferentes rcquisitos relativos a: (i)

habilitaciones pan ejercer una actividad con el prcp6sito de garuntizar que los

interesados cuentan con las autorizaciones exigidas en la normatividad paru cumplir el
objeto del contnto; (ii) sotvencia eocn6mica y financiera para acreditar la aptitud para

ejecutar el contrcto; (iii) capacidad t1cnica y prcfesional para asegurcr que los

interesados tienen la expeiencia y los recursos humanos y t6cnicos paru eiecutar el
contrato con un nivel adecuado de calidad."

En virtud de lo establecido por el artfculo 21 de la Ley 1581 de 2012 "Por la cual se

dictan disposiciones generales para la protecci6n de datos personales",

amablemente solicitamos la entidad estatal implemente una serie de medidas de

seguridad y exija a los contratistas medidas con el fin de velar por la protecci6n de

los datos personales que traten, incluyendo el cumplimiento de los estSndares

internacionales de seguridad para asi evitar la adulteraci6n, p6rdida, consulta, uso

o acceso no autorizado a la informaci6n personal.

Esperando haber contribuido con nuestros aportes de manera positiva, los cuales

esperamos sean tenidos en cuenta para la construcci6n de tan importante

documento.

Quedamos atentos a resolver cualquier inquietud o solicitud de informacion

Cord

/

SAMUEL YOHAl
Ejecutivo

Colombiana de lnformdtica y Telecomunicaciones - CCIT

1 Ley 15Bl de 2Oi2. Art. 2. Ambito de aplicaci6n. Los principios y diqosiciones contenidas en la presente ley ser6n

aplicables a los datos personales registrados en cualquier base de datos que los haga susceptibles de tratamiento por

entidades de naturaleza p0blica o privada (...)"
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Fenaseo
Federaci6n Nacional de Empresas de Aseo

Bogo● ,D.C.,1 5 iu1lo de 2016

) ro\to1
Doctora
menia MARGARITA zuLErn coruzAlez
Directora Agencia Nacional para la Contrataci6n Estatial

Colombia Compra Eficiente
Ciudad

Referencia: Gomentarios al Proyecto de Ley por el cual se adopta el Estatuto

General de Contrataci6n de la Administraci6n Ptiblica

Respetada Doctora Zuleta:

La Federaci6n Nacional de Empresas de Aseo - FENASEO, presenta las

observaciones al "borrador" al Proyecto de Ley que adopta el "Estatuto General de

Contrataci6n de la Administraci6n Pfblica", respecto de ciertas figuras, como los

acuerdos mar@s de precios, que repercuten de manera negativa en el Sector de

Aseo y Limpieza, las cuales se presentan a continuacion.

COMENTARIOS AL DEL PROYECTO DE LEY

{.- La implementaci6n de los acuerdos marcos de precios al concentrar la

contrataci6n publica ha margina del mercado a un gran numero de empresas

de aseo y cafeteria

De acuerdo con el "Estudio del Sector del Servicio de Aseo en Colombia" m6s del

80% de las empresas de aseo y cafeteria son microempresas' Y.qW de acuerdo

con la Encuesta Anual de Servicios - EAS realizada por el Departamento

Administrativo Nacional de Estadfsticas - DANE, para el 2014, estas empresas

tienen una participaci6n importante en la economfa del pafs, que se traduce en la

generaci6n'de empleo formalizado, en su gran mayorla para mujeres cabeza de

familia.

No obstante, la implementaci6n de los acuerdos marcos de precios en el Sector de

ASeo y Limpieza, afectia de manera grave a las empresas que la componen,

porqre, por un lado, margina y excluye de !a contrataci6n con las Entidades
priblicas de la Rama Ejecutiva del Poder p0blica a las microempresas, debido a

que el esquema de agregaci6n de demanda, no permite a. las p.equefias y

medianas empresas por su pequefio capitial, acceder a ese tipo de contrataciones;
por otro lado, las empresas que logran acceder a los acuerdos marcos de precios,

!e ven afectadas 
'en 

cuanto los acuerdos marcos de precios entraftan

consecuencias negativas, por cuanto, la estructura de precios afectan no s6lo las

Calle Bフ No.49A‐ 38★ 丁el.:6916067-Fax:2578146★ E‐mail:fenaseoOfenaseo.com.co★ Bogo“,Colombia
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utilidades de las empresas, sino que estdn llevando a las empresas a tener
p6rdidas, en muchos casos.

Si bien la Agencia Nacional para la Contrataci6n Estatal, Colombia Compra

Eficiente, puede mostrar grandes ahorros para Ias entidades estatales, ello se est6

logrando a costas de la viabilidad financiera y econ6mica de las mismas empresas

qG resultan seleccionadas y celebran los acuerdos marcos de precios. Para no

hablar de la gran mayoria de empresas que antes de la adopci6n de esa figuran

podian prestir los sbrvicios a las entidades priblicas que contratan pequefios

n6meros de operarias. Lo cual ya no es posible por el mecanismo de la
agregaci6n de demanda o economias de escalas.

No hay que olvidar que la Constituci6n Politica tambi6n impone al Estado el deber

de raiion alizar la economla con el fin de conseguir en el plano nacional y

tenitorial, en un marco de sostenibilidad fiscal, el mejoramiento de la calidad de

vida de los habitantes, la distribuci6n equitativa de las oportunidades y los

beneficios del desarrollo (art. 334). Sin embargo, los acuerdos marcos de precio

concentran el mercado en pocas empresas, marginando y excluyendo a la gran

mayoria. Con el inconveniente que las empresas que celebran los acuerdos

maicos de precios tienen que adherirse a las condiciones unilaterales de la
Agencia Nacional de Contrataci6n Estatal'

ya la Comisi6n para la Contrataci6n Priblica de la Comisi6n de las Naciones

Unidas para el Derecho Mercantil lnternacional (CNUDMI), 'recomienda" que los

Estados deben evaluar los efectos monopolisticos de los acuerdos marcos de

precio y los efectos negativos para las pequefias y medianas empresas

imipymes), las cuales se ven marginadas al no poder acceder a grandes

contrataciones por su pequefio capital'

El proyecto no contiene garantlas para que se impida la exclusi6n del mercado a

las mipymes al no poderLontratar ion tai entidades p0blicas. De ahi la necesidad

qre ei irroyecto de Ley, acoja las recomendaciones realizadas por la CNUDMI, a

fin de que tambi6n se gaianticen la libertad de empresa y de concurrencia

econ6mica, valores que tambi6n garantiza la Constituci6n Politica.

2.- La Agencia Nacional de Gontrataci6n Estatal no puede expedir
documentos vinculantes

El articulo 70 del Proyecto de Ley establece que los "documentos" que expida

Colombia Compra eRciente'son una guia que las Entidades Estatales estSn

obligadas a tener en cuenta en su actividad contractual". En efecto, la norma

citada preceptria que: "Los documentos expedidos Pr9 Colombia Compra en el

ejercicio de sus iunciones son una guia que las Entidades Estatales est6n

calle g7 No. 4gA - 3g * Tel.:6g1 6067 - Fax:257 8146 * E-mail: fenaseo@fenaseo.com.co " BogotS, Colombia
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obligadas a tener en cuentia en su actividad contractual. Si una gu[a contenida en

un documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es aplicable a un

Proceso de Abastecimiento en particular, por la especificidad o la particularidad

del mismo, la Entidad Estatal debe justificar en los documentos del proceso el

motivo por el cual debe alejarse de la buena pr6ctica recogida por Colombia

Compra Eficiente'.

De acuerdo con el articulo 150, ,n ftne, de la Constituci6n Politica, el Congreso de

la Repgblica es el competente para expedir el Estatuto de Contrataci6n. No

obstante, el citado articuio 70, trasladaria esa competencia a Colombia Compra

Eficiente, al Ser esta entidad la que definiria aspectos "t6cnicos" y

"prOCedimentales", que necesariamente tienen reserva de ley, ComO SOn, por

ejemplo, los aspectos presupuestales que deben amparar toda proceso licitatorio y

ai no estar definuos en la ley, terminarfan debridos a los documentos y gufas

expedidas por Colombia Compra Eficiente.

3.- El poder de contrataci6n o "ticitatorio" del Estado no puede estar

concentrado en una sola entidad

El proyecto de Estatuto de Contrataci6n concentra el poder licitatorio del Estado

en la Agencia Nacional de Contrataci6n Estatal, cuando la propia Constituci6n

instituyJel principio de descentralizaci6n administrativa, a efectos de lograr una

mayoi eficiencia, eficacia y economla, y poder llevarles los servicios estatales con

mayor facilidad a los ciudadanos y/o administrados'

Seggn la Comisi6n de las Naciones Unidas para la Contratacion Pfblica ha

endontrado que la concentraci6n del poder licitatorio y/o de contrataci6n en una

sola entidad pfiblica implica altas posibilidades de corrupci6n, para lo cual, deben

adoptarse las prevenciones normativas respectivas. Lamentablemente esos

riesgos no se abordan ni en Ia exposici6n de motivos ni en el articulado propuesto,

desitendiendo, tiambi6n, las recomendaciones de la CNUDMI'

De igua! forma, una sola entidad por m5s loable que sea el prop6sito de generar

econiomfas de escala y agregar demanda, se olvidan principios fundam_entales que

rigen el Estado, como'es-la distribuci6n de las funciones y del poder pfblico. En la

a6tualidad la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007, atribuyen a Ios jefes,

directores y gerentes de las entidades p0blicas dirigir y decidir la oportunidad de

abrir las licitaciones p0blicas para realizar las contrataciones.

Sin embargo, el "poder licitatorio' se est6 trasladando y concentrando en una s6lo

entidad es[atal, para que celebrar los acuerdos marcos de precios, desplazando a

todas las entid-ades ptiblicas, lo que estimamos altamente inconveniente y
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contrario a la Constituci6n al desconocer el principio de descentralizacion
administrativa.

4.- Violaci6n de la autonomia presupuestal de las Entidades Ptiblicas de la
Rama Ejecutiva del Orden Nacional por Colombia Gompra Eficiente

El artlculo 345 de la Constituci6n Politica establece que ademds de lo establecido

en ella misma, la ley org6nica del presupuesto regular6 lo correspondiente a la
programaci6n, aprobaci6n, modificacion, ejecuci6n del presupuesto de la Naci6n.

En este sentido el articulo 1 10 del Estatuto Org6nico del Presupuesto regula lo

atinente, a la autonomia presupuestal de las entidades priblicas en los siguientes

t6rminos:

,.Articulo {10. Los 6rganos que son una secci6n en el Presupuesto

General de ta Naci6n, tendrdn la capacidad de contratar y
comprometer a nombre de la persona juridica de la cu6l hagan parte, y

ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la

respectiva 6ecci6n, lo que constituye la autonomia presupuestal a que

se iefieren la Gonstituci6n Polftica y la ley. Estas facultades estar6n en

cabeza del jefe de cada 6rgano quien podr6 delegarlas en funcionarios del

nivel directivo o quien haga sus veces, y ser6n ejercidas teniendo en cuenta

las normas consagradai en el Estatuto General de Contrataci6n de la
Administraci6n P[blica y en las disposiciones legales vigentes.

,,En la secci6n correspondiente a la Rama Legislativa estas capacidades se

ejercerin en la form'a aniba indicada y de manera independiente por el

Senado y la CSmara de Representantes; igualment-e, e1 .la secci6n

conespondiente a la rama judicial serSn ejercidas por la Sala Administrativa

del Consejo Superior de la Judicatura.

.En los mismos t6rminos y condiciones tendr6n estas capacidades las

Superintendencias, Unidades Administrativas Especiales, las Entidades

Tenitoriales, Asambleas y Concejos, las Contralorias y Personerfas

Territoriales y todos los demSs 6rganos estatales de cualquier nivel que

tengan Personerla juridica:

"En todo caso, el Presidente de la Rep0blica podrS celebrar contratos a

nombre de la Naci6n (Ley 38 de 1989, articulo 91. Ley 179 de 1994,

artfculo 51)". (negrillas fuera de texto)
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A su vez, los 6rganos que integran el presupuesto aparecen relacionados en el

articulo 36 del mencionado Estatutol, en los siguientes t6rminos:

"Articulo 36. El Presupuesto de Gastos se compondr6 de los gastos de

funcionamiento, del servicio de la deuda priblica y de los gastos de

inversi6n.

"Cada uno de estos gastos se presentar6 clasificado en diferentes
secciones que corresponder6n a: la rama judicial, la rama legislativa, Ia
Fiscalia General de Ia Naci6n, la Procuradurfa General de la Naci6n, la
Defensorla del Pueblo, la Contralorla General de la Rep0blica, la

Registradurfa Nacional del Estado Civil que incluye el Consejo Nacional

Eleltoral, una ({) por cada ministerio, departamento administrativo y
establecimientos pfblicos, una (1) para la Policia Nacional y una (1)

para el servicio de la deuda p0blica. En el Proyecto de Presup_uesto de

inversi6n se indicar6n los proyectos establecidos en el Plan Operativo
Anual de Inversi6n, clasificado seg0n lo determine el Gobiemo Nacional.
"En los presupuestos de gastos de funcionamiento e inversi6n no se podr6n

incluir gastos con destino al servicio de la deuda (Ley 38/89, artlculo 23, Ley

179194, articulo 16)'. (negrillas fuera de texto)

Asi las cosas, la "autonomia presupuestaf' a que se refiere la Constitucion

Politica y la ley, comporta que los 6rganos que Son una secci6n en el

Presupuesto General de la Naci6n, (i) tengan la capacidad de contratar y
comprometer a nombre de la persona iuridica de la cu6l hagan parte, y (iy'

ordenar el gasto en desarrollo de las apropiaciones incorporadas en la
respectiva secci6n.

Todas estas facultades, seg(n el mismo articulo 1 10 del Estatuto Orginico del

Presupuesto, "estar6n en cabeza del iefe de cada 6rgano quien podr6

delegarlas en funcionarios del nivel directivo o quien haga sus veces, y
seren ejercidas teniendo en cuenta las norrnas consagradas en e!

Estatuto General de Contrataci6n de la Administraci6n Pfblica y en las

disposiciones legales vigentes'.

La Corte Constitucional al estudiar la exequibilidad del articulo 101, parcial,

citado, sefial6 los alcances del principio de la"autonomia presupuesfa/', as[:

lConforme al articulo 96 del Estatuto Org5nico del Presupuesto, "A las empresas industriales y

comerciales del Estado y a las sociedades economia mixta con r6gimen de empresa industrial y

comercial del Estado dedicadas a actividades no financieras, les son aplicables los principios

presupuestales contenidos en la Ley Org6nica del Presupuesto con excepci6n del de

inembargabilidad".
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"La ejecuci6n del presupuesto por parte de los 6rganos
constitucionales a los que se reconoce autonomia presupuestal
supone la posibilidad de disponer, en forma independiente, de los
recursos aprobados en la Ley de Presupuesto...'. (negrillas fuera de

texto)

Respecto al concepto de "ordenador del gasto', en la misma Sentencia, la
Corte Constitucional precis6:

"El concepto de ordenador del gasto se refiere a la capacidad de
ejecuci6n del presupuesto. Ejecutar el gasto, significa que, a partir
del programa de gastos aprobado - limitado por los recunsos
aprobadbs en la ley de presupuesto -, se decide la oportunidad de
contratar, comprometer los recursos y ordenar el gasto, funciones
que ataflen al ordenador del gasto".

Todas estas facultades quedarfan en cabeza de la Agencia de Contratacion

Estatal, debido a que cercena la autonomia de las Entidades P0blicas que

integran la Rama Ejecutiva del Orden Nacional. En el presente caso, las

violaciones se concretan, asi:

1) Las Entidades Priblicas no pueden disponer, en forma independiente, de

los recursos aprobados en la Ley de Presupuesto, mediante sus propias

licitaciones, porque quedan supeditados a los Acuerdos Marcos que

celebre Colombia ComPra Eficiente;
2) Quien decide la oportunidad de contratiar y comprometer los recursos es

Colombia Compra Eficiente y no el Ordenador del Gasto de la respectiva

Entidad Prlblica que integra la Rama Ejecutiva del Poder P(blico;
3) Quien ordena y dirige las licitaciones p0blicas es Colombia Compra

Eficiente y no el Ordenador del Gasto, tal como lo establece el artlculo
11 del Estatuto General de Contrataci6n, por expresa remisi6n del

artlculo 111 del Estatuto Org6nico del Presupuesto;
4) Colombia Compra Eficiente ordenar6 y dirigird licitaciones publicas, sin

constatar las apropiaciones incorporadas en la respectiva serci6n del
Presupuesto General de la Naci6n, cuando el numeral 60 del artlculo 25

de la Ley 80 de 1993, dispone que esas licitaciones se abrirSn cuando

existan las respectivas partidas o disponibilidades presupuestales.

Estos aspectos relevantes y definitivos en la organizaci6n administrativa y

contractual del Estado no han sido definidos ni incorporados en el Proyecto de

Ley. Lo que terminar[a siendo objeto de 'regulaciones" por parte de una Agencia
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Estatal no habilitada por la Constituci6n para esos menesteres, a trav6s de "guias"

o "documentos". En el mejor de los casos objeto de "reglamentos" por parte del
Presidente de la Repriblica. Lo que tampoco tendria asidero constitucional, por las
reservas legales que en materia de expedici6n del Estatuto de Contrataci6n
impone el inciso final del artlculo 150 de la Constituci6n Politica.

En estos t6rminos la Federaci6n Nacional de Empresas de Aseo - FENASEO,
realizan sus observaciones al Proyecto de Ley por el cual se Expide el Estatuto de
Contrataci6n de Entidades Estatales.

Atentamente,

I(子

`省 `4ラ

ン シ

`=Directora Ejecutiva
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Doctora
MARIA MARGARITA ZULETA GONZALEZ
Directora

COLOMB:A COMPRA EFiC!ENttE
Ciudad

Apreciada Doctora Zulela.

En relacion con la oportunidad que se ofreci6 para presentar ante su entidad comentarios

sobre el contenido del proyecto de ley con elque se establecerla "el 169imen de contratacion

estatal", la Asociacion de Fiduciarias se permite enviar en la matriz adjunta las opiniones
que nos han compartido algunas de las sociedades fiduciarias afiliadas.

Senalamos que hemos incluido distintas opiniones sobre puntos del proyecto. Adem6s, no

hemos considerado oportuno incorporar en la matriz propuestas relacionadas con la
redacci6n de las normas.

Cordial Saludo,

STELLA VILLEGAS DE OSOR10
Presidente

CALLE 72 No 10¨510F1003/1004・ PBX:6060700 0 FAX:235 28950 BOGOTA,D.C¨ COLOMBIA
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Doctor

SIMON GAVIRIA MUNOZ
DirectOr

DEPARTAMENTO NAC10NAL DE PLANEAC10N… DNP‐
Ciudad

Doctora

MARIA MARGARITA ZULETA GONZALEZ
Directora

AGENCIA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA
COLOMBIA COMPRA EFICIENTE
Ciudad

RemiLnL:
Do3tin● t●‖●:

Fdi●:   3
Par● :

詰二11瀑辮聰
』u!182016 4:43pM

」uan Marun Catedo Ferrer

DNpノ COLOMBIA COMPRA EFTCIENTE

Anexos:

Acc:6nノ Cuand● :

Ref.: Preocupaciones sobre el borrador de proyecto
de Reforma a la Contrataci6n Pilblica.-

Estimado Director:
Apreciada Directora:

De la manera m6s atenta, queremos compartir con ustedes algunas preocupaciones en
relaci6n al borrador de Proyecto de Reforma a la Contrataci5n Priblica, divulgado
recientemente por la Agencia Nacional de Contrataci6n Priblica - Colombia Compra
Eficiente, las cuales resumimos en tres aspectos generales: i) Cambio conceptual
inesperado en la filosofia de Ia contrataci6n priblica. ii) No es oportuno el momento
para el trimite de un proyecto de las caracterfsticas previstas en dicho borrador. iiiJ
La muy escasa atenci6n prestada por el proyecto a las necesidades del pais vinculadas
al sector de la infraestructura.

l. Cambio conceptual inesperado en la filosofia de la contrataci6n prtblica

Consideramos que el referido proyecto modifica, de tajo, la concepci6n
administrativista de la contrataci6n priblica y la enfoca hacia una visi6n comeriial y
econ6mica. Esta circunstancia resulta inconveniente, toda vez que no tendrd
correspondencia con la cultura arraigada en estas materias y con el sistema que los
partfcipes involucrados en los procesos de contrataci6n entienden y aceptan.

El borrador propuesto por la Agencia, genera un viraje innecesario en las bases
actuales de la contrataci6n priblica en el pafs en sus principios, procedimientos,
criterios, tipologias contractuales y conceptos, precisamente los que han venido

AvenidaCalle26No.Sg'41/e,5'Pisolo.Telefono:[571]6053ogo.Fax:[i7t]605galo.Bogora.cotombia
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sustentando la tradici5n juridica y que determinan las 'reglas de juego'entre el Estado
y los privados para regular las relaciones juridicas del orden de la contrataci6n estatal.

Con relaci6n a la exclusi6n, de la contrataci6n pirblica, de la figura del equilibrio
econ6mico, creemos que es altamente inconveniente. Debe recordarse el sano y
vigente fundamento hist6rico de esta instituci6n y que las causales del rompimiento
deben demostrarse y ser ajenas al contratista, por lo tanto no compartimos la
generalizaci6n de que dicha instituci6n incentiva el 'oportunismo'del contratista.

Ahora bien, seflalamos que, bajo este entendimiento, dichas modificaciones
sustanciales podrfan generar confusiones en la nueva comprensi6n del sistema de
compras priblicas, lo cual puede producir efectos adversos en materia de seguridad
juridica.

Visto desde otra perspectiva, el proyecto en cuesti6n elimina las herramientas que
debe utilizar el Estado para requerir al contratista el cumplimiento del contrato.
Tambi6n excluye Ia aplicaci6n directa de las sanciones y la exigibilidad de las
garantias contenidas en el contrato en el marco del debido proceso.

As[ Ias cosas, reconocemos la necesidad de una revisi6n al sistema de contrataci6n
pfblica. Sin embargo, en lugar de una reforma estructural como la planteada en el
borrador de proyecto en menci6n, la normatividad vigente requiere de ajustes en
aspectos tales como la inclusi6n con car6cter obligatorio de los pliegos tipo; Ia
incorporaci6n legal de criterios para la presentaci6n, evaluaci6n de ofertas y selecci6n
del contratista; la responsabilidad y alcance de las interventorias; y la compilaci6n
normativa de la contrataci6n estatal.

il. No es oportuno eI momento para el trdmite de un proyecto de las
caracteristicas previstas en dicho bomador

Frente a este punto, vemos con preocupaci6n que la situaci6n actual del pais en
materia econ6mica y pol(tica, ha generado inter6s y expectativas en asuntos como la
reforma tributaria, Ias consultas previas, presupuesto para el postconflicto y el marco
jurfdico para la paz. Estas circunstancias permiten prever que la agenda legislativa
que se tramitar6 en el Congreso de la Repiblica ser6 compleja y copar6 con creces los
espacios previstos para la legislatura del segundo semestre del affo. En ese orden de
ideas, estimamos que serdn escasos los espacios que habria de requerir el trSmite
responsable, sereno y juicioso que demanda una iniciativa de tal envergadura.

Sobra advertir que una reforma a la contrataci6n priblica es un tema de m6xima
importancia, que requiere, no solamente del trimite parlamentario, sino tambi6n de
una amplia discusi6n en los escenarios acad6micos, econ6micos y juridicos del pais.
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Por lo dem6s, un cambio sustancial en la normatividad vigente, requiere de la
socializaci6n y comprensi6n de los participes de la contrataci6n, toda vez que la
reforma y su puesta en marcha implicaria mayores tiempos en la ejecuci6n
presupuestal de las entidades del Estado, lo cual afecta el cumplimento de los fines
pfiblicos y privados.

III. La muy escasa atenci6n prestada por el proyecto a las necesidades del
paisvinculadas al sector de la infraestructura

Valga la pena anotar, igualmente, que a lo largo del riltimo aho el sector de la
infraestructura, en concertaci6n con el Ministerio de Transporte, elabo16 una
propuesta que aborda los ajustes urgentes requeridos por la contrataci6n estatal,
especialmente en materia de transparencia. Como resultado de Io anterior, en el
debido momento compartimos con el DNP y con Colombia Compra Eficiente, un
proyecto que recoge puntualmente diez asuntos relacionados con la interventoria de
las obras, los procedimientos de selecci6n, evaluaci6n y adjudicaci6n de los contratos,
y fundamentalmente Ia adopci6n de la figura del pliego tipo con car6cter obligatorio.

Sin embargo, al revisar el borrador de proyecto publicado para observaciones,
encontramos con sorpresa que no contempla Ia mayor[a de los aspectos planteados en
dicha iniciativa y, por el contrario, incorpora temas que difieren de nuestra visi6n del
deber ser de la contrataci6n priblica.

Asf las cosas, con la generosidad y aprecio reciproco que han caracterizado las
relaciones con el Gobierno, esperamos que este mensaje se entienda de una manera
constructiva y sirva de base para participar activamente en el debate y elaborar una
reforma al sistema de compras priblicas en beneficio del pais y del desarrollo de Ia
infraestructura.

Anexamos a la presente comunicaci6n las observaciones especificas que nos
permitimos elaborar, sobre el articulado delborrador de proyecto.

Agradecemos su valiosa atenci6n.

Con todo comedimiento,

JUAN MARTIN CAICEDO FERRER
Presidente Ejecutivo CCI

Dj/SPB

Avenida Calle 26 No 59-41/65。 Piso 1 0・ 丁eにfono:〔 57q〕 6053030・ Fax:〔 571〕 6059210。 Bo9o“・Colombia

cci⊂⊇infraestructura org cD・ VttVⅥノinfraestructura o「 g co

‐ をたごα氏
ヽ

t曇 1′轟轟縮鳴栂‐11



《E)MINDEFENSA 宦

Q纏 t`
Bogota,D.C.  :1 8 JUL 201「D

OF116   MDNSGDCE  i ]iti 3

Doctora
MAR:A MARGAR:TA ZULETA GONZALEZ
Directora General

Agencia Nacional de Contrataci6n

Colombia Compra Elciente

ASUNTO: Observaciones del Ministerio de Defensa Nacional al proyecto de Ley elaborado por

Colombia Compra Eficiente mediante el cual se expide el estatuto general de

contrataci6n de la administraci6n priblica que rige el Sistema de Compra P[blica.

En atencion al proyecto de ley publicado por Colombia Compra Eficiente, por medio del cual seg0n la

exposicion de motivos se expide elestatuto generalde contratacion de la administracion p0blica que rige el

Sistema de Compra P0blica, me permito plantear las observaciones que a juicio del Ministerio de Defensa

Nacional presenta el proyecto, en respetuosa solicitud sean analizadas y tenidas en cuenta en el proyecto

definitivo:

1. ART|CULO 3 Aplicaci6n de la ley:

1,1.OBSERVAC10NES

Eticr, Dlrdpllnr c lnnovrd6n
Carrera 54 No. 26-25 CAN
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En el numeral 6 del articulo 3 establece la aplicabilidad del proyecto de ley a los patrimonios

aut6nomos que adquieran bienes y servicios con cargo a recursos de las entidades estatales,

desnaturalizando el dinamismo que caracteriza la fiducia cuando la misma es contratada por

entidades estatales.

La Ley 1698 de 20'13 creo el Sistema de Defensa T6cnica y Especializada de los Miembros de la

Fuerza P6blica como un conjunto de politicas, estrategias, programas, medidas preventivas y

henamientas juridicas, t6cnicas, financieras y administrativas orientadas a garantizar afauor de los

miembros de la Fueza P0blica que asi lo soliciten, el derecho a la defensa y una adecuada

representacion en instancia disciplinaria e instancia penal ordinaria y especial en el orden nacional,

internacional y de terceros estados por excepcion, y con ello el acceso efectivo a la Administracion

de Justicia.

La mencionada Leycon acierto dispuso en el articulo 12 que la administracion de recursos del

Fondo de Defensa T6cnica serian administrados por parte de la Fiduciaria la Previsora S.A,,

mecanismo que ha funcionado por la operatividad que requiere el Sistema,

Un mecanismo distinto para la adquisicion de los servicios requeridos para la defensa t6cnica de

los miembros de la Fueza Publica que aumente los tiempos para la satisfaccion de la necesidad

puede debilitar el sistema que requiere de agilidad, versatilidad, dinamismo, oportunidad , eficacia

y transparencia.

Etica,Discip:ina e:nnovxtth
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1.2, PROPUESTA

Se sugiere la siguiente redaccion para el numeral 6 del Articulo 3 del proyecto de ley:

Articulo 3. Aplicacion de la ley, La presente ley es aplicable a los Procesos de Abastecimiento de

las siguientes instituciones..........,.,.6) Cualquier otra persona natural o juridica, patrimonio

autonomo o entidad con capacidad para contratar, que celebre negocios juridicos para adquirir

bienes y servicios o contratar obras con cargo a recursos del presupuesto general de la Nacion y

de los presupuestos de las instituciones a las que hace referencia el numeral 2 anterior. Se

except0an los patrimonios autonomos con los cuales Ia Iev hava autorizado expresamente

a Ias entidades estatales para celebrar contrato de fiducia.

2. ART|CULO 3 Excepciones a la aplicacion de esta ley:

2.1. OBSERVACIONES

En el numeral 8 del Articulo 4, se establece que la ley no seria aplicable entre otros a los

siguientes procesos de adquisicion:

L Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo objeto deba cumplirse

en elexterior.

自ica′ Disdpiina e innov満
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16. Los contratos de prestacion de servicios y apoyo a la gestion para actividades administrativas o

misionales de las Entidades Estatales",

Como se desprende de la redaccion planteada el numeral 8, solo se hace mencion al cumplimiento

del contrato en el exterior , no obstante por el significado del verbo "cumplir" entendido como

"Llegar el momento en que termina una obligacion o un periodo determinado" vs, el significado del

verbo "ejecutar" entendido como " Realizar una cosa o dar cumplimiento a un proyecto, encargO u

orden", puede dar lugar a aplicaciones erroneas de la excepcion, toda vez se presume que el

espiritu de la norma es la de cobijar en la excepcion todos los contratos ejecutados en el exterior

adem6s de aquellos que Sean solo terminados o entregados en el exterior.

En consecuencia se sugiere adicionar el numeral enunciado con la expresion "ejecutarse".

Con relacion a la excepcion contemplada en el numeral 16 del articulo 5 del proyecto, relacionado

con el contrato de prestacion de servicios y apoyo a la gestion para actividades administrativas o

misionales de las Entidades Estatales, el cual dejaria de ser objeto del Sistema de Compra

ptblica y pasa a ser un contrato de competencia segun la exposicion de motivos del 6rea de

talento humano de las entidades estatales, al cual se le aplican los principios del Sistema de

Compra P0blica.

餞ica′ Disdplina e:nnov輸
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No obstante lo anterior no es claro el r6gimen juridico que seria aplicable a este tipo de

contratacion, ni en la exposicion de motivos se refleja cual ser6 el tratamiento legal al respecto

pudi6ndose presentar un limbo juridico en la materia.

Adicionalmente con relacion a este tipo de contratos al parecer se hace referencia a los contratos

de prestacion de servicios con personas naturales, surgiendo entonces la inquietud con relacion a

esta contratacion cuando se hace con personas juridicas, si van a quedar tambi6n exceptuados del

Sistema de Compra P[blica y cu6l seria su r6gimen aplicable'

Se sugiere en consecuencia analizar este tema a fin de establecer en el proyecto de ley al menos

en forma generalcualseria el r6gimen aplicable a este tipo de contratos.

2,2. PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redaccion para el numeral 8 del Articulo 4 del proyecto de ley:

"Articulo 4. Excepciones a la aplicaci6n de esta ley. Las reglas establecidas en la presente ley no

son aplicables a los siguientes Procesos de Abastecimiento, pero si a sus principios:"'....

8, Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo objeto deba eiecutarse

yQ cumplirse en el exterio/'.
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3. ARTiCULO 6 Sistema de Compra Ptblica:

3,1. OBSERVACIONES

La definici6n del Sistema de Compra P0blica contenida en el articulo 6 del proyecto, se considera

que genera confusion en el sentido de si el proposito del mismo es poner a disposicion de las

personas los bienes, obras y servicios a cargo de las Entidades Estatales y que se pretende con

ello o si el proposito del mismo es poner a disposicion de las entidades estatales los bienes, obras

y servicios que requieran, o poner a disposicion de las personas las necesidades de bienes, obras

o servicios que requieren las entidades estatales. Por lo anterior se sugiere mejorar redaccion para

establecer el verdadero espiritu del legislador.

3.1, PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redaccion para el Articulo 6 del proyecto de ley:

"Articulo 6. Srsfema de Compra Prtbfica.

El Sistema de Compra P[blica es la estructura organizada para tomar decisiones de gasto

publico con el prop6sito de adelantar los procesos de adquisicion de los bienes. obras v

servicios a requeridos por Ias Entidades Estatales para el cumplimiento de su mision, el

cual est6 conformado por los actores del mercado, la regulacion y los procedimientos

hca,D13dpllm e hn…
Carrera 54 No.26‐ 25 CAN
Conmutador(571)3150111
www.mindefensa.Rov.co
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aplicables al mercado y sus actores, las autoridades encargadas de aplicar tales regulaciones y

procedimientos, los sistemas de informacion y las relaciones entre los actores, las autoridades y

las Entidades Estatales."

4. ARTicULo 8 Definiciones:

4.1. OBSERVACIONES

En el Articulo 8 en la definicion de Directorio de Proveedores se indica que no es un registro

priblico, no obstante en el articulo 30 del proyecto de ley se indica que la informacion de este

directorio es ptblica salvo las excepciones legales.

En consecuencia se sugiere aclarar redaccion para superar esta posible contradiccion en la

interpretacion.

En el Articulo 8 se sugiere incluir la definicion de ciclo de vida, teniendo en cuenta que es una

expresion plurimencionada en el proyecto de ley.

5. ARTICULO 9 Normas aplicables:

5.1. OBSERVACIONES

晨b,Disdpllna e:nnovan
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Se sugiere revisar la procedencia de establecer como regla general la aplicacion de normas de

derecho privado en el sistema de compra p0blica, m6xime si se tiene en cuenta que nuestra

tradicion juridica se ha destacado por regular la actuacion de la administracion p0blica por el

derecho administrativo , con jueces especiales que juzgan sus actuaciones, con posibilidad de

revision de oficio de sus decisiones en instancia administrativa y bajo las reglas de la via

gubernativa siempre con principios de proteccion al debido proceso y derecho de defensa de los

administrados.

Esta instancia administrativa obedece igualmente al principio de celeridad que debe regir la

actuacion del Estado, en especial en determinadas etapas contractuales que requieren decisiones

administrativas que viabilicen la satisfacci6n de la necesidad que la entidad pretende satisfacer con

el proceso de adquisicion del bien, obra o servicio.

En los comentarios que se hacen con relacion al articulo 15 del proyecto de ley se incluyen otras

actuaciones que se estiman deben ser consideradas como ejercicio de una funcion administrativa,

haciendo asi la excepcion a la regla general establecida en el articulo 9 del proyecto de ley,

6. ARTICULO 10 Gesti6n de los riesgos delcontrato:

6.1. OBSERVACIONES

Etlca′ Disdplh● e:nnov“薫h
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Los verbos rectores del inclso segundo del atticulo 10 son menores a los indicados en el inciso

primero, en consecuencia se sugiere incluir en el inciso segundo los verbos analizar, evaluar y

asignar,que fueron omlidos.

6.2,PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redacci6n para elinciso segundo del Atticulo 10 del proyecto de ley:

“El reglamento puede establecer cuando con ocasi6n de la baia cOmpleildad del cOntrato,la

Enldad Estatal no esta obligada a documentarla ldenllcaciOn,lpincaci6n,eslmaci6n, analisisi

evJuad6n v aggnad6n de nes90s prevbbles en bs documentos dd Proceso de Contratacbn".

7. ARTiCUL0 13 Compra Pttb!ica abierta y en linea:

7.1.OBSERVAC10NES

En el aniculo 13 inciso segundo se establece que la publicidad de los procesos de abasteclrniento

a los que hacen referencia entre otros los numerales 13 y 15 del Atticulo 4 del proyecto de ley

debe hacerse a trav6s del SECOP,

Los numerales 13 y 15 del Atticulo 4 del proyecto de ley corresponden a los siguientes procesos

de adqulsici6n respectivamente:
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●

Los convenios interadministrativos

Acuerdos y contratos celebrados con otro Estado, con personas extranjeras de derecho

internacional pfblico, y los contratos derivados de estos, debe hacerse a trav6s del SECOP.

Esta disposicion presenta dos objeciones de fondo:

1. No excepciona los negocios juridicos de esta modalidad celebrados por el Ministerio de Defensa

Nacional que correspondan a bienes y servicios requeridos para defensa y seguridad nacional que

no deben ser objeto de publicacion previstos en el articulo 50 del proyecto.

2. En el tema especifico de acuerdos y contratos celebrados con otro Estado, con personas

extranjeras de derecho internacional p0blico y sus derivados, no puede fijarse esta condicion de

publicacion porque adicionalmente el negocio juridico queda sujeto a la normatividad de la persona

p0blica extranjera.

Si bien el articulo 50 del proyecto dispone que los contratos que requieren reserva se eximen de

publicidad, condiciona la excepcion a las normas aplicables y una norma aplicable podria llegar a

interpretarse que es la contenida en el articulo 13 del mismo proyecto. al establecer que los

acuerdos gobierno a gobierno (numeral 15 articulo 4) deben ser publicados en el SECOP,

農ica,Di3dp:ina e innovad6n
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7.2.PROPUESttA:

Se sugiere la siguiente redacc16n, adicionando el inciso segundo del Articulo 13 del proyecto de

ley:

8. ARTiCUL0 14 Facultades especiales:

8.1,OBSERVAC10NES

El atticulo 14 consagra unas facultades especiales que se presumen en unos contratos. La

inquietud que surge es la uabilidad iu百 diCa de pactar estas facunades especiales de mutuo

acuerdo en los contratos no mencionados en el atticulo y con e1 ln de establecer el tema con

absoluta claridad,se estima pettinente establecer la posibilidad de inclui「 de rnutuo acuerdo estas

facultades en el contrato,

8.2.PROPUESTA:

Se sugiere adicionarla siguiente expres16n en ellnciso primero del atticulo 141

島ical Disdplha e innoved6n
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"En los demis contratos seri facultativo pactar Ias facultades especiales de que trata el

plesente articulo"

g. ART|CULO 15 Actuaciones de Ias Entidades Estatales en el Sistema de Compra P[blica:

9.1. OBSERVACIONES

El articulo 15 del proyecto, enuncia los casos en los cuales la Entidad Estatal ejerce la funcion

administrativa adoptando decisiones mediante acto administrativo, siendo estas la interpretacion,

modificacion o terminacion unilateral del contrato, la declaratoria de caducidad, la declaracion de

condiciones de reversion y la declaraci6n de existencia de una prohibicion.

De conformidad con lo expuesto en los comentarios al articulo 9 del proyecto de ley, se estima que

hay otros casos en los cuales debe mantenerse el ejercicio de la funci6n administrativa en el

sistema de compra p0blica, asi:

1. La apertura del proceso de adquisicion.

2. La adjudicacion o declaratoria de desierta del proceso de contratacion,

3. La declaratoria de incumplimiento parcialo total de las obligaciones contractuales.

4. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisicion que est6 amparado con garantias,

5. La liquidacion delcontrato

自h′ DIsdpllna e inn…
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9.2. PROPUESTA:

Se sugiere adicionar 5 numerales al articulo 15 del proyecto de ley, asi:

"Articulo 15. Actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Pfblica. Las

actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Priblica son ejercidas para

cumplir su mision y solamente implican el ejercicio de una funcion administrativa en los siguientes

casos, en los cuales la Entidad Estatal debe adoptar la decision mediante un acto administrativo

susceptible del recurso de reposicion:.....,

6. La apertura del proceso de adquisicion.

7. La adjudicacion o declaratoria de desierta del proceso de contratacion.

8. La declaratoria de incumplimiento parcialo total de las obligaciones contractuales,

9. La declaratoria de un siniestro en el proceso de adquisicion que est6 amparado con garantias.

10 La liquidacion delcontrato."

10. ART|CULO 19 Terminacion unilateral.:

10,1. OBSERVACIONES

El articulo 19 prev6 las causales de terminacion unilateral del contrato, dejando porfuera algunas

de las causales existentes que se consideran importantes, asi:

島h,Di3dplha e innovadin
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La muerte o incapacidad fisica permanente del contratista si es persona natural y si

requiere de esta capacidad para el desanollo del objeto del contrato,

La disolucion de la persona juridica del contratista

La interdiccion judicial

Declaracion de quiebra del contratista

La cesacion de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del contratista que

afecten de manera grave elcumplimiento delcontrato.

Es estima importante prever tambi6n en el proyecto de ley la posibilidad de continuar la ejecucion

del contrato con el garante de la obligacion, en los casos de interdiccion judicial, declaracion de

quiebra del contratista, cesacion de pagos, concurso de acreedores o embargos judiciales del

contratista que afecten de manera grave el cumplimiento del contrato, toda vez esta figura ha

permitido a lo largo de la experiencia contractual el tratamiento de situaciones excepcionales que

se presentan en la ejecucion contractual, logrando asi la primacia del inter6s general con la

satisfaccion de la necesidad pretendida por la entidad estatalcon la celebracion delcontrato.

10.2. PROPUESTA:

Se sugiere adicionar a las causales de terminaci6n unilateral previstas en el articulo 19 las

siguientes:

●

●

●

●
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“AR丁 ICUL0 19: La terminaci6n unilateral es la facultad especial que tiene la Entidad Estatal

de terminar anticipadamente el contrato durante su eiecuci6n, cuando las ex† gencias del

servicio pttblico lo requleran, la situaci6n de orden plblico lo imponga, cuando el contrato esta

viciado de nulidad absoluta, con ocasi6n de estar el contratista incurso en cualquiera de las

prohiblclones establecidas en los numerales l,4,5,6,7y8del atticulo 21 de la presente ley,y

adicionalmenle cuando se presente cualqulera delas sigulentes circunstancias: por muerte o

incapacidad fisica permanente del contrattsta,si es persona natural.o la diso!uci6n de la

persona luridica del contrausta v por interdicci6n iudiCial de declaraci6n de quiebra del

contratistal la cesaci6n de pagosi cOnCurso de acreedores o embargos iudiciales del

contratista que afecten de rnanera grave el cumplimiento del contrato.La entidad estatal en

bs dos lⅢ mos eventos pre宙stos en d indso pttmero dd presente a威 にub podra

conttnuar h decud6n con d garante de h oЫ bad6n…… … … "

11.ARTiCUL0 21 Prohibiciones:

11,1,     OBSERVAC10NES

11.1.1. ElArticulo 21en los numerales 2 y 3 se consagra la vigencia prohibicion por un t6rmino

de duracion contado a partir de la declaratoria del hecho (caducidad), No obstante, al

tratarse la declaratoria de caducidad del ejercicio de una funcion administrativa, los

efectos del acto administrativo que lo declara deben producirse a partir de la ejecutoria

餞n,Disdplim e innovadin
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del mismo de conformidad con las normas del Codigo de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

11.1.2. En el numeral 10 delarticulo 21 del proyecto, se hace referencia a la prohibicion para

las personas declaradas fiscalmente responsables (deudores del estado), no obstante

no incluye la prohibicion para las personas juridicas cuyos representantes legales

incurran en la causal de prohibicion, pudiendo presentarse la constitucion de personas

juridicas para evitar incurrir en la aplicacion de la prohibicion en que haya incurrido la

persona natural que fungiria como representante legal.

11,1.3. En el articulo 21 numeral 4 del proyecto, se establece que las personas y vehiculos

con capacidad para contratar que est6n entre otras en las siguientes situaciones, no

pueden participar en procesos de seleccion ni contratar con Entidades Estatales y por

el t6rmino indicado a continuacion:

'(...)

4. Los condenados judicialmente por delitos contra la administracion p0blica

cuya pena sea privativa de la libertad, o los delitos previstos en los tratados

o convenciones contra la corrupcion suscritos v ratificados por Colombia,

con excepcion de delitos culposos, por el t6rmino que dure la sancion".

(subrayado y negrilla fuera de texto)
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En relacion con 6sta causal de inhabilidad (prohibicion en los t6rminos del proyecto),

encontramos una imprecision de t6cnica legislativa puesto que los tratados

internacionales no prev6n delitos sino que establecen compromisos a cargo del

Estado colombiano de tipificar ciertas conductas alli senaladas.

Confirman lo anterior, las normas que se enlistan a continuacion:

- Ley 412 de 1997, "por la cual se aprueba la Convenci1n lnteramericana contra la

Corrupcion",suscrita en Caracas el 29 de mazo de mil novecientos noventa y seis.

Articulos Vl y ss.

- Ley 970 de 2005,"por medio de la cual se aprueba la "Convencion de las Naciones

unidas contra la Corrupci1n, adoptada por la Asamblea General de /as Naciones

Unidas"

Articulo 15 y s.

- Ley 1573 de 2012,"por medio de la cualse aprueba la Convencion para Combatir

el Cohecho de Seruidores Pfb/icos Ertranjeros en Transacciones Comerciales

lnternacionales"

Articulos 1 y 7"

Dentro de ese contexto, observamos que la redaccion del proyecto generaria

incertidumbres alrededor de su aplicacion, por la razon ya explicada, lo que inclusive

podria generar su inoperancia.

Etica,D“ dplina e innoved6n
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11,2. PROPUESttA:

11.2.1. Se sugiere la siguiente redaccion para el los numerales 2 y 3 del Articulo 21 del

proyecto de ley:

"Articulo 21. Prohiblciones

Las prohibiciones a las que se refieren los articulos 21 a 25 se extienden a la

contratacion de las Entidades Estatales, incluyendo la contratacion a la que se

refiere el articulo 4 de esta ley y a la contratacion que hagan las instituciones y

organizaciones privadas y no gubernamentales con cargo a recursos p0blicos. Las

personas y vehiculos con capacidad para contratar a la que hace referencia el articulo

5 de la presente ley que est6n en las siguientes situaciones, no pueden participar

en procesos de seleccion ni contratar con Entidades Estatales por el t6rmino indicado

a continuacion:

()

2. El contratista del contrato sobre el cual fue declarada la caducidad, por el t6rmino

de cinco (5) anos contados a partir de la fecha de eiecutoria del acto

administrativo que hizo Ia declaraci6n. Esta disposicion es aplicable tambi6n a: los

integrantes de los Consorcios; (ii) el integrante de la Union Temporal que genero

el incumplimiento; y (iii) los constituyentes y administradores de los vehiculos de

inversi6n y de los instrumentos de administracion de activos.

Etica,Di3dplha e inm田 留贅h
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3, Los accionistas, socios, representantes legales o miembros de junta directiva de

sociedades, distintas a las anonimas abiertas, de la sociedad contratista a la

cual le fue declarada la caducidad, por el t6rmino de cinco (5) anos contados a

Brtir de la fecha de eiecutoria del acto administrativo que hizo Ia

declaracion.

()'
11.2.2. Adicionar el numeral 10 del articulo 21 asi:

"10. Las personas declaradas fiscalmente responsables por la autoridad competente

hasta que la autoridad correspondiente reciba el pago o excluya a la persona de

la lista de personas fiscalmente responsables."En la misma prohibici6n incurririn

Ias personas iuridicas cuando su representante leqa! hava sido declarado

fiscalmente responsable v en las mismas condiciones y plazos fiiados en este

numeral".

12.ARTiCUL0 22 Prohibici6n para celebrar contratos de inteⅣ entotta:

12.1.    OBSERVAC10NES

€tkr, Dba4he e lnnovtd6n
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En el proyecto de ley se contempla la psibilidad de celebrar contratos para el ejercicio de

supervision de contratos, no obstante en el articulo 24 no se incluyen en la prohibicion, este tipo de

contratos.

12.2. PROPUESTA:

Se sugiere adicionar el Articulo 24 del proyecto incluyendo los contratos de supervision, asi:

"Articulo 24. Prohibici6n para celebrar contratos de interventoria y superuisi6n.

Los contratistas, los socios, accionistas, representantes legales o miembros de juntas

directivas de personas juridicas, sus conyuges, compafreros permanentes, parientes hasta

el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad y 0nico civil, directamente o como

miembro de un Proponente Plural, no pueden celebrar contratos de interventoria o de

supervisi6n respecto del contrato sobre el cual recae, bien sea directamente o como

miembro de un Proponente Plural. Tampoco sobre contratos suscritos por quien pertenece al

mismo grupo economico o tenga el mismo beneficiario real."

13. ARTICULO 23 Prohibiciones para los servidores p0blicos, para quienes hayan tenido talcalidad, y

para los miembros de juntas o consejos directivos de Entidades Estatales:

13.1. OBSERVAC10NES

El articulo en el numeral 2 establece una prohibicion general para contratar con el Estado, a
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las personas naturales que ejercieron cargos en el nivel directivo o asesor en Entidades

Estatales por el t6rmino de un (1) ano contado a partir de la fecha de su retiro, Se considera

que la prohibicion asi redactada es una sancion a quien ha sido servidor p0blico, toda vez la

prohibicion es para contratar con TODAS LAS ENTIDADES ESTATALES y no con el Sector

al cual perteneci6 o en las materias que conocio el ex servidor p0blico, constituyendose esta

prohibicion en una sancion equivalente a la inhabilidad para el ejercicio de funciones

priblicas. En consecuencia se sugiere modificar la redaccion del numeral 2 del articulo 23 en

el sentido de limitar la prohibicion a la entidad contratante a la cual pertenecia el servidor

publico o al objeto del contrato cuando tenga relacion con el sector al cual presto sus

servicios,

13,2, PROPUESTA:

Articulo 23. Prohibiciones para los servidores priblicos, para quienes hayan tenido talcalidad,

y para los miembros de juntas o consejos directivos de Entidades Estatales.

Los servidores p0blicos, quienes lo han sido y los miembros de las juntas directivas o

consejos directivos de las Entidades Estatales tienen las siguientes prohibiciones para

contratar con el Estado:

()
2. Las personas naturales que ejercieron cargos en el nivel directivo o asesor en la Entidad

Contratante por el t6rmino de un (1) ano contado a partir de la fecha de su retiro, o por el

mismo t6rmino cuando el obieto del contrato tenqa relacion con el sector al cual

presto sus servicios.

自h,D13dpiin3● :n00日に
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14.ARTiCUL0 28 ConnictO de intereses,

14.1. OBSERVAC10NES

El conlicto de intereses de los servidores pttblicos en los Procesos de Abastecimiento ocurre

cuando hay una contradicci6n entre:(a)el inter6s generall y(b)el intetts patticular del seⅣ ldor

pttblico,contradicci6n que no esta descrlta taxativamente en la ley.Se estima que en el pЮ yecto y

en la exposici6n de mo‖ vos se deben delnir los lineamientos para el maneio del COnlicto de

intereses en el Sistema de Compra Pttblica,

La norma en comento liFnita la regulaci6n del conlicto de intetts a los servidores pttb‖ cos pero

guarda silencio en relaci6n con la posibilidad de que en los documentos base de los procesos de

selecci6n las enldades jpifiquen los mo‖ vos que apareian que los oferentes se encuentren en tal

sluaci6n.Si bien el Conseio de Estado ha estimado que las enttdades estatales pueden

tipificarlos en!os pliegos de condiciones,seria conveniente que tal posib‖ idad se hiciera

manifiesta en eltexto legal.

Sobre el panicularel Conseio de Estado ha manifestadol:

“La Sala,en el concepto de1 10 de agosto de1 2006,ya citado,concluy6 que en ios contratos

estatales es posible incluir clausulas que regulen ios con‖ ictos de intereses de los

l Conseio de Es十
odo′ Solo de Consu‖ o y Servicio Civ‖ ′conceplo de 23 de morzo de 2011′ Rod.

No.110103060002011000010012045)′ C.P.:Enrique」 osё Arboledo Perdomo.
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contratistas, criterio que es extensible al contenido de los pliegos de condiciones; dijo en el

concepto:

"La Sala destaca que elsefialamiento contractualde la existencia de conflicto de rnfereses

a paftir de la identificacion de actividades incompatibles con /as tareas que le han sido

contractualmente as(nadas al Consultor, comporta una evaluacion estrictamente

objetiva...

"El postulado 6tico insito en las clausulas sobre conflictos, lleva a significar que el proposito

de las parfes contratantes es e/ de amparar en grado ertremo los principios de

transparencia, iguatdad y moralidad administrativas, prohibiendo determinadas conductas,

sin consideracion de los resultados dafilnos o inocuos de /as mismas en relacion con el

proceso de licitacion.'

Para efectos del concepto que ahora se rinde, la Sala resalta dos elementos contenidos en

el texto transcrito, a saber: la "tipicidad" y la "objetividad", que debe predicare de las

causales que se establezcan en cada caso particular, para preservar y hacer eficaz la

seleccion objetiva del contratista, como se explica a continuacion.

La "identificacion de actividades incompatibles "con las obligaciones del contratista significa

juridicamente "tipificarlas", esto es, definirlas de manera concreta para derivar de ellas una

consecuencia que en el caso de estudio, tiene una naturaleza restrictiva, prohibitiva o

sancionatoria,
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La“evaluaci6n estnctamente obielva"que debe garan‖ zarse con las causales que se deinan en

un proceso contractual dado,exige,por supuesto,la“ obielVidad"en la determinaci6n de las

causales que se adopten.

En tёrmlnos gramalcales,el vocablo“ obie‖ VO"‖ene,entre sus aceptaciones,las de“petteneciente

o rela‖vo al obietO en si mismo,con la independencia de la propia manera de pensar o de senlピ Y

“que existe realmente,fuera del sulelo que lo conoce".En tanto que la oposici6n al mundo

extemo"y“ petteneciente o rela‖ vo a nuestro modo de pensar o de senlr,y no al obieto en si

mismo,"

Siguiendo el signncado gramalcal de los cnados ttrminos y la exigencia legal de la obielvidad en

la selecci6n de contratistas, las clausulas O reqlas que se incorporen en !os p:ieqos de

condiciones v en los contratos para regu:ar el conflicto de intereses deben tipificar las

acciones u omisiones que lo genereni en forma tal que los hechos o situaciones que se

invoquen como causa!es del conf:icto puedan ser evaluados en si mismos, esto es

obie“vamentel v no queden suietos al cttte面 ol opini6n o iuicio de las personas que,por

distintas ra20neS,pueden o deben inteⅣ enir en el proceso de que se trate.A:c)cual ha de

agreqarse que esas cua‖ dades de la reg:a permitiran que, desde e: inicio del pЮ ceso

contractualllos interesados est6n en condiciones de decidi『 ‖bremente su participaci6n.

自
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Aplicando los anteriores criterios a la regulacion del conflicto de intereses en los pliegos que rijan

un determinado proceso de seleccion, resulta evidente la necesidad de sefralar, de manera clara y

precisa, las acciones u omisiones a las que se d6 como efecto prohibir la participacion de una

persona en el proceso de que se trate. Es en razon de este efecto que el conflicto de intereses no

puede cimentarse en definiciones ambiguas, abstractas o que permitan un margen de subjetividad

en su examen." (Subrayas y negrillas nuestras)

14.2. PROPUESttA:

Se sugiere la siguiente redaccion para el articulo 28:

"Articulo 28. Conflicto de infereses.

El conflicto de intereses de los servidores p0blicos en los Procesos de Abastecimiento ocurre

cuando hay una contradiccion entre: (a) el interes general; y (b) el inter6s particular del servidor

priblico, contradiccion que no estd descrita taxativamente en la ley. Colombia Compra Eficiente

debe definir los lineamientos para el manejo del conflicto de intereses en el Sistema de Compra

P0blica.

Las Entidades Estatales tipificarin en los plieqos de condiciones de los procesos de

setecci6n. aquellos eventos v circunstancias objetivas que comporten un conflicto de

intereses para quienes deseen participar en el respectivo proceso de selecci6n. de manera
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que se rechace la oferta de aque‖ os proponentes que se encuentren en tales situaciones.

Para el efecto, las entidades estatales tendran en cuenta que el conflicto de interes se

presenta cuando el interes general propio de la celebraci6n,eiecuci6n v‖ quidaci6n de los

contratos estatales pueda estar en conflicto o contraste con el de un proponente o su

representante legal,oe!de sus parientes en los grados a que se refiere el articulo 21 de la

presente Lev,o el de las personas iuridicas a que se encuentre vinculado a cualquier titu:o。

La regulaci6n dei conflicto de intereses debera sOpOrtarse en los Estudios Previos que

sustenten e:proceso con las iustificaciones que resulten ap‖ cables.

Si durante la eiecuCi6n del contrato se llegare a presentar una situaci6n de conflicto de

interes sobreviniente,se procedera comO se dispone en el articulo 27 de la presente Lev.

Paragraf0 1.El conflicto de interes de 10s socios,se extendera a las personas iuridicas de

que sean parte.con excepci6n de!as sociedades an6nimas abiertas.

Paragraf0 2.Se entendera que hav cOnflicto de interes de quien aspira a serinteⅣ entori en

relaci6n con aque‖ os que sean o hayan sido sus socios con excepci6n de las sociedades

an6nimas abiettasi,o con quien sea o haya sido miembЮ de un proponente p!urali dentЮ

de los die2(10)anoS Siguientes a la terminaci6n de la respec‖ va vinculaci6n(Neq‖ |la v

subrava fuera de texto)・
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15. ART|CULO 30 Directorio de proveedores:

15.1. OBSERVACIONES

En el inciso segundo del articulo 30 se establece que la informacion del Directorio de

Proveedores es priblica, no obstante en el articulo 8 del proyecto de ley se dice que el registro

no es p[blico, en consecuencia se sugiere mejorar redaccion para evitar problemas de

interpretacion y aplicacion.

16. ART|CULO 34 Perfeccionamiento y requisitos de ejecucion del contrato :

16.1. OBSERVACIONES

El articulo 34 establece que el inicio del plazo de ejecucion del contrato requiere entre otros

requisito la constitucion de la garantia, como de conformidad con el proyecto ya no existiria la

aprobacion de la garantia, se sugiere incluir la expresion "debida" antes de la constitucion de la

garantia para tener con absoluta claridad la fecha a partir de la cual inicia el t6rmino de ejecucion.

16.2, PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redacci6n para el inciso segundo delArticulo 34 :
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"Articulo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecucion del contrato.

El contrato se perfecciona con la manifestacion por escrito del acuerdo entre las partes sobre

el objeto y la contraprestacion.

El inicio de la ejecucion del contrato requiere: (i) la debida constitucion de las garantias

establecidas en el contrato; y, (ii)el registro presupuestaldel contrato de acuerdo con la normativa

aplicable."

17. ARTICULO 37 Garantias:

17.1. OBSERVAC10NES

Aplican los comentarios hechos en el articulo 15 con relaci6n al ejercicio de la funcion

administrativa en la declaratoria de siniestros amparados por garantia, no obstante corresponde

con relacion a las garantias hacer los comentarios de los articulos que finalmente en la ejecucion

ataflen altema de garantias.

Alrededor de la garantia 0nica de cumplimiento, en trat6ndose de los seguros que amparan el

cumplimiento de las obligaciones que se derivan de los contratos estatales, el Consejo de Estado ha tenido

la oportunidad de sefralarz:

2 Conselo de Estodo, Solo de lo Contencioso Administrotivo, Seccion Tercero, Subseccion A,
Sentencio del l2 de febrero de 2015, Rod. No.2500023260002003008Z4-0l (28.278), C.p.: Cortos
Alberto Zombrono Borrero.
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"Asi, pues, alaluzdel mencionado articulo 1088 del Codigo de Comercio, el seguro de

cumplimiento tiene las siguientes caracteristicas generales: (i) es una especie del seguro

de dafios patrimoniales. (ii) dada la naturaleza meramente indemnizatoria de los

patrimonio del acreedor. sin que el valor a indemnizar pueda ser mavor a la suma

aseourada mediante Ia poliza de garantia. razon por la cual el sequro de

beneficiario.

Sin perjuicio de lo anterior, no se debe olvidar que, en materia de contratacion estatal, la

poliza de seguro de cumplimento funge como garantia rlnica de las obligaciones emanadas

del contrato y ello implica, como se dijo p6rrafos atr6s, que cada amparo deba analizarse

de manera independiente, acorde con la naturaleza del riesgo que asume el asegurador y,

por ende, en atqunos casos muv especificos no tiene aplicaci6n el princiDio de

Cth,Disdpllm e in■ oved6n
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indemnizacion v el principio de proporcionalidad. como sucede. por citar solo un

eiempto. en los casos de exiqibilidad de Ia qarantia por imposicion de multas.

sencillamente porque las multas tienen naturaleza conminatoria sancionatoria v no

indemnizatoria.

Ahora bien, para abordar el tema de la indemnizacion en el seguro de cumplimiento,

resulta importante anotar que la jurisprudencia de esta Corporacion ha sefralado que la

administracion tiene la facultad de hacer efectiva, a trav6s de acto administrativo, en

ejercicio de la potestad consagrada en el articulo 68 (numerales 4 y 5) del C.C.A', la

garantia que ha sido constituida a su favor y, a partir del ano 2009, la Sala de la Seccion

Tercera preciso que tal prenogativa conlleva la de cuantificar el perjuicio sufrido por la

entidad, a6n despu6s de la terminacion del contrato; adem6s, seflalo que los respectivos

actos administrativos est6n sujetos al control gubernativo y judicial, propio de las

decisiones administrativas, razon por la cual pueden ser impugnados ante la propia

administracion, mediante la interposicion de los recursos que la ley ha previsto para el

efecto y, por via judicial, mediante el ejercicio oportuno de las acciones contencioso

administrativas pertinentes.

Lo anterior supone que, en materia de contratacion estatal, el procedimiento para

hacer exigible alguno o algunos de los amparos comprendidos en la garantia 0nica es

distinto al procedimiento que deben adelantar los particulares frente a la aseguradora,

especificamente, porque no se aplica el trAmite previsto en los articulos 1075 y 1077 del

Codigo de Comercio, relativos a la reclamacion por parte del asegurado y a la objecion que

puede formularle el asegurador, pues, por una parte, tal reclamaci6n se suple con la
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expedicion del acto administrativo mediante el cual se declara ocunido el siniestro y se

ordena hacer efectiva la garantia y, por otro lado, la objecion de la aseguradora se surte a

trav6s de la interposici6n de los recursos procedentes contra los mencionados actos

administrativos y, en riltimas, con la impugnacion por via judicial de los mismos." (Subrayas

y negrillas nuestras)

En relacion con el cobro de la garantia, para efectos de salvaguardar el patrimonio pfblico'

es sabido que el acto administrativo a trav6s del cual se impone la sanci6n constituye el

siniestro que genera la obligacion a cargo de la compafria aseguradora'

Al respecto, el Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisars:

"No obstante, precisa la Sala que, cuando se hacen exigibles las garantias que amparan

los riesgos derivados del cumplimiento de contratos estatales, no es aplicable el

procedimiento previsto en los articulos 1075 y 1077 del Codigo de Comercio -como lo

sugiere el recurrente-, concernientes a la reclamacion por parte del asegurado y a la

objecion que puede formularle el asegurador, Precisamente, Ia expedici6n del acto

administrativo suole la reclamaci6n que debe efectuar el asequrado (,.,)"(Subrayas y

negrillas nuestras)

3 cOnSeio de Eslodo′ Solo de lo Conlencioso Administtrolivo′ Secci6n Tercero′ Subsecci6n A′

Sentencio de ll de iu‖ o de 2012′  Rod. No.85001-23-31-000-2000-0032-01′ C.P.:Codos Alberio

Zon∩ brono Borrero.
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Consecuente con lo sefralado en precedencia, el Decreto 1082 de 2015 establece en relacion con

la efectividad de las garantiaia:

Articulo 2.2.1.2.3.1.19. Efectividad de Ias garantias. La Entidad Estatal debe hacer efectivas las

garantias previstas en este capitulo asi:

1. por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare la caducidad del contrato

y ordene el pago al contratista y algarante, bien sea de la cl6usula penal o de los perjuicios que ha

cuantificado, El acto administrativo de caducidad constituye el siniestro.

2. por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal impone multas, debe ordenar el

pago alcontratista y algarante. El acto administrativo conespondiente constituye elsiniestro.

3, por medio del acto administrativo en el cual la Entidad Estatal declare el incumplimiento, puede

hacer efectiva la cl6usula penal, si est6 pactada en el contrato, y ordenar su pago al contratista y al

garante. Elacto administrativo correspondiente es la reclamacion para la compafria de seguros.

1 Consejo de Estodo, Solo de lo Contencioso Administrotivo, Secci6n Tercero, Subsecci6n "A",

Sentencio de 12de feberero de 2015, Rod. No.250002326000200300874-01 (28.2781, C.P.: Corlos

Alberto Zombrono Borrero: "Ahoro bien, poro obordor el temo de lo indemnizocion en elseguro

de cumplimiento, resulto importonle onotor que lo jurisprudencio de esto Corporoci6n ho

seflolodo que lo odministroci6n tiene lo focultod de hocer efectivo, o trov6s de octo

odministrotivo, en ejercicio de lo potesiod consogrodo en el orticulo 68 (numeroles 4 y 5) del

C.C.A., lo gorontio que ho sido constituido o su fovor y, o portir del ofro 2009, lo Solo de lo

Secci6n Tercero preciso que tol prerrogotivo conllevo lo de cuontificor el perjuicio sufrido por lo

entidod, oon despu6s de lo terminoci6n delcontroto; odem6s, sefrolo que los respectivos octos

odminisirotivos est6n sujetos ol control gubernotivo y judiciol, propio de los decisiones

odministrotivos, roz6n por lo cuol pueden ser impugnodos onte lo propio odministroci6n,

medionte lo interposici6n de los recursos que lo ley ho previsto poro el efecto y, por vio judiciol,

medionte elejercicio oporiuno de los occiones coniencioso odministrotivos pertinentes"'
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Qeqe!q-1-51-Q@Q13, articu lo 1 28)

Asi las cosas, el acto administrativo por medio del cual se imponga una multa o se declare el

incumplimiento constituye elsiniestro amparado por la Garantia Unica de Cumplimiento, de manera

que en 6l se consagra la obligacion a cargo del garante de asumir el pago de la cuantia que alli se

precise. Si el garante no asume el pago voluntario de dicha obligacion, Ia administracion

p6blica podri, o bien, cobrar coactivamente la obligacion o acudir en la via eiecutiva.

del C6digo de COmercio.Con ellol se le qutta poder a la administraci6n pttblica en su

Ello traer6 de suyo que las compafrias se puedan sustraer de la obligacion de garantia objetando la

reclamacion que se les presente, lo que traeria como efecto que la administracion p0blica deba

acudir ante la jurisdiccion para dirimir la controversia y constituir el titulo ejecutivo, Teniendo en

cuenta el alto grado de litigiosidad que caracteriza al pais, y Ia congestion judicial que Io

aqueja, no parece muy recomendable confiar la tutela del patrimonio p0blico, primero a Ias

compafrias aseguradoras, y luego congestionar la rama judicial con mayores casos

contenciosos que actualmente pueden solucionar en la instancia administrativa.
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Por ello, consideramos que es preferible mantener el esquema actualmente vigente, en el que la

administracion, gozando del beneficio de decision previa, constituye el siniestro mediante un acto

administrativo, que viene precedido de la garantia del debido proceso a favor del contratista

(articulo 17 de la Ley 1 150 de 2077 y articulo 86 de la Ley 1474 de 201 1) e, incluso, del garante.

18. ART|CULO 39 multas:

18,1. OBSERVAC10NES

En el actual estado de cosas las entidades estatales se encuentran legalmente facultadas para

pactar dentro de los contratos estatales, multas que sirvan como mecanismo de apremio para

conminar al contratista a cumplir con sus obligaciones pendientes dentro del plazo de ejecucion del

contrato. Con ocasion de la expedicion de la Ley 1150 de 2007, no solo pueden incluir dicho pacto,

sino que, adem6s, pueden imponerlas mediante acto administrativo previo respeto del debido

proceso consagrado en el articulo 86 de la Ley 1474 de 2011.

Las multas, en la actualidad, tienen un car6cter eminentemente conminatorio, y su imposicion solo

procede mientras se halle pendiente la ejecucion de las obligaciones a cargo del contratista. En

este mismo sentido nuestro Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de precisars:

5 conSeio de Esttodo′
Secc!6n Tercero′ Subsecci6n C′ Senlencio de 10 de sepliembre de 2014′

Rod.No.68001-23-15-000-1994-09826-01{28875)′ C.P.:」 。irne(Drlondo Sonttofimio.
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,,La multa contractual se define como aquella sancion pecuniaria de la cual puede hacer uso la

administracion en ejercicio de su funcion primordial de ejercer el control y vigilancia de la ejecucion

del contrato, con el

Por consiguiente, la multa contractual tiene como funci6n primordial compeler al deudor a la

salsfacci6n de la prestaci6n parcialmente incumplida,es decir,jene una inalidad eminentemente

conminatoria,a diferencia de la clausula penal,rnedida coercitiva rnediante la cuallo que se busca

no s61o es precaver sino tamblё n sancionar elincumplinllento total o parcial de las ob‖ gaciones a

car9o del contratista."

Con independencia de la anterior consideraci6n, ciertamente el proyecto establece que las

entidades pueden “cobrar' al cOntratlsta las multas, y compensar el valor de las mismas de los

saldos adeudados al contratista. Lo cual resulta insuficiente en tanto no se la ha revestido de la

posibilidad de imponer las multas por si y ante si, lo cual, evidentemente, le quita capacidad de

conducir el contrato y de reconducirlo por el sendero de la satisfacci6n de los lntereses plb‖ cos

que en ёl se ven involucrados.Dicho de otЮ  modol aunque el pЮ vecto prev6 1a posibilidad de
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A partir de la experiencia del sector defensa, desde que el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007

restablecio la competencia en cabeza de las entidades estatales para imponer multas6, se ha

cumptimiento de las obliqaciones de los contratos celebrados por e! proDio MDN v las

entidades del sector sometidas al Estatuto. por lo que creemos firmemente aue 0uitarles tal

19.ARTiCUL0 41 Subcontrataci6n:

19.1. OBSERVAC10NES

El Articulo 41 consagra la subcontratacion considerando procedente hacer algunos comentarios.

e Con onterioridod o lo expedici6n de lo Ley I 150 de 2007 el Consejo de Estodo considero que

los entidodes no podlon imponerle multos o sus controtisios: "[...] pero lo que no pueden hocer [ ] es poctorlos

como potestodes excepcionoles e imponerlos unilolerolmenle, pues [...] dicho tocullod deviene directomenle de lo ley y no del poclo o

convenci6n controcluot y, o portir de lo ley 80, lol focullod fue derogodo. Por lonlo, cuondo quiero que hobiendo sido poclodos los multos o lo

c16usulo penol confome o lo legisloci6n civil y comerciol vigente, lo odminislroci6n llegore o percibir un incumplimiento del conlroto' debe16 ocudir

ol .iuez del controto, pues, se insisle, corece el Eslodo de compelencio olguno poro inlroducirlos en el conlrolo como cl6usulos excepcionoles ol

derecho com6n y, de conlero, poro imponerlos uniloterolmenle" (Conseio de Eslodo, Secci6n Tercero. Senlencio del 20 de octubre de 2005'

Rodicoci6n n,mero 14579. M.P. Gemon Rodriguez Villomizor)
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El objeto contractual, siguiendo en ello a tratadistas como Josserand, y entre nosotros a Ospina

Fern6ndez, puede tener dos acepcionesT. Por un lado, el tipo contractual del que se han v6lido las

partes para alcanzar una determinada finalidad economica (prestacion de servicios, arrendamiento,

concesion, compraventa). Del otro, el bien, obra o servicio especifico, sobre el cual habr6 de versar

la declaracion de voluntad (servicio de reparacion de mobiliario de la entidad, arrendamiento de

determinado inmueble, concesion de una obra publica, la compraventa de determinado bien).

Tal realidad, es la que da lugar a la distincion entre el "objeto juridico" y el "objeto material" de los

actos juridicos. El primero, referido al tipo de contrato que se celebre entre las partes, y el

segundo, alusivo al bien o servicio especifico objeto de la declaracion de voluntad.

pues bien, dicho lo anterior, resulta claro que todas las actividades que se ejecutan dentro de un

contrato estatal son propias delobjeto del contrato, por cuando se constituyen como un medio para

materializar la finalidad economica perseguida por las partes al momento de su celebracion.

Pi6nsese, por ejemplo, en la construccion de una obra ptblica, en donde el objeto material de

dicho contrato seria el edificio, incluyendo pisos, mamposteria, cocinas, etc. Todas esas

actividades hacen parte del objeto material del contrato de obra y resultan ser propias de su objeto,

por lo cual, y por cuenta del articulo propuesto, no seria juridicamente viable que el contratista las

subcontrate, lo cual, evidentemente, no consulta la realidad del mercado,

Por ello, la citada disposicion haria en la pr6ctica inoperante la subcontratacion, sobre todo en

contratos complejos como el de obra, en donde es pr6ctica usual denko del mercado que el

z Distinci6n que encuenlro soporte normotivo en lo reglodo en los orticulos l5l0 y l5ll del

C6digo Civil, oquel se refiere ol enor que vicio el consentimiento en trotondose de lo "especie

del clntroto"; mientros que, por su porte, el 0ltimo orticulo citodo se refiere ol objeto sobre el

que verso el coniroto "como si por olguno de los portes se supone que el objeto es uno borro

de ploto, y reolmente es uno moso de olg0n otro metolsemejonte".
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contratista subcontrate varios de los elementos que conforman el objeto material del contrato. O

pi6nsese en la compraventa de aviones, en donde es claro que todos sus componentes nos son

provistos por el vendedor, sino que 6ste, a su turno, se vale de sus propios proveedores para

hacerse con los componentes requeridos para lograr formar lapiezaque finalmente ser6 entregada

a su comprador,

Por otro lado, evidenciamos una deficiencia en el articulo del proyecto en tanto, evidenciada la

celebracion de subcontratos con personas incursas en una causal de "prohibicion", no le otorga

ninguna herramienta efrcaz a la administracion priblica para hacer valer dicha disposicion dentro de

la ejecucion contractual, En efecto, la unica alternativa que le quedaria a la administracion seria la

de demandar la nulidad de tales subcontratos ante la jurisdiccion ordinaria, en un proceso que

terminar6, en el mejor de los casos, cinco afros despu6s de presentada la demanda, momento en

el cual el contrato estatal ya se habr5, incluso, liquidado.

20. ART|CULO 42 lncumplimiento:

20.1. OBSERVAC10NES

En concordancia con los comentarios hechos en los articulos 9, 15 y 37 del proyecto de ley, se

estima por las razones alli expuestas, que la declaratoria de incumplimiento debe ser el resultado

del ejercicio de la funcion administrativa y en consecuencia la decision deberia ser proferida

mediante acto administrativo contra elcual procedan los recursos de la via gubernativa,
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En trat6ndose del incumplimiento8, la norma establece que las entidades deben iniciar el trAmite a

que haya lugar, el cual no es seria otro distinto que acudir a la jurisdiccion, puesto que la potestad

8 Alrededor de lo noci6n de incumplirnienlo ho expresodo el Conseio de Eslodo:“ Los conttrotos′

om6n   de   regulor   o   exttinguir   ∪no   reloci6n   iuridiCO   de   conttenido

econ6mico′  十ombi6n pueden creor relociones obligocionoles y como quiero que en
los  relociones iuridiCos  de  eslo  esfirpe  uno  de  los  porfes (el  deudor) debe

desplegor uno cond∪ clo llo preStOCi6n)en fOVOr de lo olro (e1 0Creedor〕 . se sigue

aue ei comporlomienio desplegado DOr e: deudor en favor de: ocreedor solo DUede
ser lenido como salisfocci6n de la pres:oci6n 〔DOgOl en :o medidc en que se alusie
D:enamenle a lo convenido.

No otro coso se ded∪ ce de lo precepluodo en los orticulos 1626′  1627 y 1649 del
C6digo Civ‖  ol disponer′  respectivomentte′  que “el pago efecttivo es lo presioci6n

de lo q∪ e se debe"′  que llel pogo se hor6 boiO 10dOs los respeclos en conforrnidod
ol十 enor de lo ob‖ goci6ni sin pe可∪iCiO de lo que en los cosos eSpeCioles dispongon losleyes"y

que “el deudor no puede obligor ol ocreedor o que recibo por portes lo
que se le debo′  solvo el coso de convenci6n controrio′  y sin periuiCiO de lo que
dispongon losleyes en cosos especioles."

En consecuencio′  se esiard en presencia de un incump:imienio si ic presioci6n no
se solisface en :● forma v en :o oporlunidad debida v si odemds esc insclisfacci6n

eSimDUlable a:deudor.

Y es que si lo insolisfocci6n no es o十 ‖buible ol deudor′  ho de hoblorse de “no

c∪ mplirnienfo"  y  estto  siluoci6n′   por  reglo  generol′     no  do  lu9or  o  lo
responsob‖ idod civ‖ .

(… .) E: incump::rnienio, enlendido como ic inelecuci6n DOr parle de: deudor de :os
DreStOciones a su cargo DOr Causas oue !e son impulables ● 6:′  puede dor l∪ 9or OI

deber de indemnizor pettuiciOS Si es que eso ineiecuci6n le ho cousodO Un dono ol
ocreedor."(ConseiO de Es十 odo′ Secci6n Tercero′ Subsecci6n C′ Senlencio de]O de sepliembre

de 2014′ Rod.No.68001-23-15-000-1994-09826-01{28875)′ C.P.:」 。irne Orlondo Soniofirnio)
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de declararlo unilateralmente deviene actualmente de lo normado en el articulo 86 de la Ley 1474

de 2011 concordante con el articulo 17 de la Ley 1150 de 2007. Por cuenta del proyecto, tal

potestad le seria desprovista a la administracion.

Tal situaci6n, en nuestro juicio, implica un des aceleramiento para la administracion p[blica,

la que, incluso, se encuentra investida en Ia actualidad de la posibilidad de declarar el

incumplimiento y cuantificar los perjuicios derivados del mismoe, puesto que le tocaria

acudir a Ia jurisdiccion, como ya se ha sefralado en lineas precedentes, lo que claramente

implica un deterioro al patrimonio pfblico y le resta capacidad de control acerca de la

contratacion publica.

De otro lado se extrafra que los contratistas incumplidos no se encuentren afectos a alguna causal

de inhabilidad para contratar (prohibiciones en el lenguaje del proyecto) tal cual aparece senalado

en el articulo 90 de la Ley 1474 de 201110, !o que permite que pasen impunes sus

c potestod declorodo constitucionol medionte sentencio C-499 de 2015, en lo que se seflol6:

"Estoblecer, en el contexto de los controtos estotoles, un troto especiol en fovor de los

eniidodes estotoles, poro permitirles. en coso de declororse el incumplimiento del controto por
porte del controtisto, cuontificor los perjuicios que de 6l se deriven, en el morco de un

procedimiento odministrotivo reglodo, que prev6 su oudiencio y porticipocion, y con
fundomento en los pruebos en 6l procticodos, poro luchor contro lo corrupcion y poro
gorontizor lo protecci6n efectivo del inter6s generol, tiene juslificocion constitucionol y, en
ionsecuencio, no desconoce ni el preombulo ni los orticulos 13,29,83 y 228 de lo Constituci6n"'

10 Artlculo 90. lnhobilidod por incumplimiento reiterodo. Quedo16 inhobilitodo el controtisto que
incurro en olguno de los siguientes conductos:
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incumplimientos, con la [nica consecuencia economica que de ellos se podria generar,

luego de un litigio ante la jurisdiccion de !o contencioso administrativo.

Por todo lo anterior, sugerimos que el articulo 42 del proyecto sea modificado, restableciendo la

posibilidad de que las entidades estatales impongan las multas, declaren el incumplimiento para

efectos de imponer la pena contractualmente pactada, e, incluso, puedan cuantificar los perjuicios

que excedan de la pena impuesta, y que tal acto administrativo, constituya el siniestro garantizado

mediante la garantia 6nica de cumplimiento, con lo cual las entidades estatales no tendrian que

acudir al mecanismo de reclamacion previsto en los articulos 1075 y 1077 del Codigo de Comercio.

o) Hober sido objeto de imposici6n de cinco (5) o mos multos duronte lo ejecuci6n de uno o

vorios controtos, duronte uno mismo vigencio fiscolcon uno o vorios enlidodes estoioles;

b) Hober sido objeto de declorolorios de incumplimiento coniroctuol en por los menos dos (2)

controtos duronte uno mismo vigencio fiscol, con uno o vorios entidodes estotoles;

c) Hober sido objeto de imposici6n de dos (2) mullos y un (1) incumplimiento duronte uno mismo

vigencio fiscol, con uno o vorios entidodes estotoles.

Lo inhobilidod se extender6 por un t6rmino de tres (3) ofros, contodos o portir de lo inscripci6n

de lo 0ltimo multo o incumplimiento en el Registro 0nico de Proponentes, de ocuerdo con lo
informoci6n remitido por los entidodes p0blicos. Lo inhobilidod pertinente se hor6 explicito en el

texto del respectivo certificodo.

por6grofo. Lo inhobilidod o que se refiere el presente orticulo se extendero o los socios de
sociedodes de personos o los cuoles se hoyo declorodo esto inhobilidod, osi como los

sociedodes de personos de los que oquellos formen porte con posterioridod o dicho

declorotorio.
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Por lo dem6s, estimamos conveniente que tales sanciones queden registradas en el "directorio de

proveedores", para efectos de contabilizar una inhabilidad que se estructure en t6rminos similares

a la que hoy se encuentra en el articulo 90 de la Ley 1474 de 2011, y con ella evitar que los

contratistas incumplidos continuen en la impunidad ante las entidades estatales.

20.2, PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redacci6n para el Articulo 42 del proyecto de ley:

"Articulo 42. lncumplimiento.

Las Entidades Estatales en caso de incumplimiento parcial o total de las obligaciones

contractuales, tendr6n las siguientes facultades en ejercicio de la funcion administrativa:

1, lmponer las multas que hayan sido pactadas con el objeto de sancionar al contratista que

incumple con sus obligaciones.

2. Declarar el incumplimiento parcial o total del contrato.

En todo caso cualquiera de estas decisiones deber6n estar precedidas de audiencia del afectado

que deber6 tener un procedimiento minimo que garantice el derecho al debido proceso del

contratista. Contra el acto administrativo que decida el incumplimiento parcial o total o la
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aplicacion de multas, proceder6n los recursos de la via gubernativa en los t6rminos establecidos

en el Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. El debido

proceso ser5 un principio rector en materia sancionatoria de las actuaciones contractuales.

Par6grafo. La cl6usula penal y las multas asi impuestas, se har6n efectivas directamente por las

entidades estatales, pudiendo acudir para elefecto entre otros a los mecanismos de compensacion

de las sumas adeudadas al contratista, cobro de la garantia, o a cualquier otro medio para obtener

el pago, incluyendo el de la jurisdiccion coactiva."

21. ART|CULo 46 Liquidacion:

21,1. OBSERVACIONES

En el inciso segundo delArticulo 46 del proyecto se hace referencia a que en el acta de liquidacion

deben constar los acuerdos de "conciliacion" se sugiere mejorar redaccion eliminando la expresion

"conciliacion".

21,2, PROPUESTA:

Se sugiere la siguiente redaccion para el inciso segundo delArticulo 46:
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“S hs partes uenen dibrendas sobЮ h aecud6n dd∞ntrato,en d acta constaran bs acuerdos

y transacciones para poner ln a tales diferencias,declararse mutuamente a paz y a salvo o deiar

constancia de las salvedades que tienen si a e‖ o hubiere lugar.El acta de llquidaci6n presta m6rito

eieCuiVO Se hara efec“vo ante la iu面SdiCCi6n coactiva,siempre que contenga una oblttad6n

clara,expresa y exiglble por si sola,o mediante la conformaci6n de un tlulo eieculVO COmpleiO."

22.ARTiCUL0 48 Contrato de fiducia:

22.1.    OBSERVAC10NES

Por las razones expuestas en el articulo 3 del proyecto de ley, se  considera que debe ser

adiclonado el atticulo 48, incluyendo la posib‖ idad de celebrar el contrato de nducia en fOrma

directa cuando asi expresamente lo autorice una ley.

22.2.     PROPUESttA:

Se sugiere la siguiente adicionar un paragrafO al Atticulo 48 del proyecto de ley asi:

“Atticub 48.Adbionar un paragrafO al anicu10 48 asi:“ Pa“grafo:Se excepttta de lo dispuesto

en el presente articulo, el contrato de fiducia dispuesto en una levi en la cual se hava

autorizado expresamente a las entidades estata:es para celebrar contrato de fiducia con una

sociedad fiduciaria en particulari.

o□e
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23.ARTiCUL0 49 Contratos lnteradministrauvos:

23,1. OBSERVAC10NES

Se estima que debe estimularse la actividad de proveeduria de bienes y servicios de entidades

estatales que lo tienen permitido en su objeto social y en las cuales su funcionamiento depende de

estas actividades, razon por la cual y con miras a evitar su desaparicion de la vida juridica se

propone modificar el articulo, condicionando la celebracion de estos contratos al anAlisis previo de

oferta en el que se obtenga como resultado que la celebracion del contrato entre entidades

estatales es la mejor opcion, protegiendo asi la induskia estatal en un marco comparativo de

igualdad de condiciones con el sector del que forma parte y sin tr6mites adicionales que entraben

la labor administrativa,

A nuestro juicio, el articulo propuesto impide que algunas entidades estatales, 9ue,

precisamente fueron creadas por el propio Estado para ejecutar labores tendientes a Ia

satisfaccion de las necesidades de la Administracion P[blica, puedan ser contratadas

directamente con dicha finalidad. De suyo, excluir a las entidades estatales de la contratacion

directa les pone un limite injustificado al desarrollo de las finalidades queridas al momento de su

constitucion, Io cual, respetuosamente creemos que se opone al principio de coordinacion
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contenido en el inciso segundo del articulo 209 de la Constitucion Politica y que se encuentra

desanollado en el articulo 6" de la Ley 489 de 199811.

Al respecto queremos relievar que en trat6ndose de las empresas industriales y comerciales del

Estado "son organismos creados por la tey o autoizados por 6sfa, que desanollan actividades de

naturaleza industriat o comercial y de gesti6n economica conforme a las reglas del Derecho

Pivado (articulo 85 de la Ley 489 de 1998), finalidad similar a la de las sociedades de economia

mixta cuyo objeto consiste en desarrollar "actlidades de naturaleza industial o comercial conforme

a las reglas de Derecho Pivado" (articulo 97 de la Ley 489 de 1998); mientras que, en elcaso de

las personas juridicas sin 6nimo de lucro conformadas por la asociacion de entidades p0blicas,

ellas tienen como finalid ad "cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar

conjuntamente serurctos gue se hallen a su cargo" (articulo 95 de la Ley 489 de 1998).

11 Articulo 6.. Principio de coordinocion. En virtud del principio de coordinoci6n y coloborocion,
los outoridodes odministroiivos deben gorontizor lo ormonio en el ejercicio de sus respectivos

funciones con el fin de logror los fines y cometidos estotoles.
En consecuencio, prestoron su coloboroci6n o los dem6s entidodes poro focilitor el ejercicio de
sus funciones y se obstendr6n de impedir o estorbor su cumplimiento por los orgonos,

dependencios, orgonismos y entidodes titulores
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En tratfndose del Sector Defensa, tal y como se ver6 m6s adelante, dicha situacion generaria un

efecto devastador en relacion con las empresas del "Grupo Social y Empresarial de la Defensa

(GSED)', el cual agrupa distintas personas juridicas que se colaboran entre si para alcanzar los

intereses superiores del sector, lo que, en la mayoria de ocasiones, se instrumentaliza a trav6s de

contratos interadministrativos que sirven de medio para la prestacion de los servicios p0blicos a

cargo de las distintas dependencias del sector.

Las entidades que conforman el GSED son12:

Establecimientos Ptblicos :

1. Caja de Retiro de las Fuezas Militares. La Caja de Retiro de las Fuezas Militares tiene como

objeto fundamental reconocer y pagar las Asignaciones de Retiro al personal de Oficiales,

Suboficiales y Soldados Profesionales de las Fuezas Militares que consoliden el derecho a tal

prestacion, asi como la sustitucion pensional a sus beneficiarios, contribuir al desarrollo de la

politica y los planes generales que en materia de seguridad social adopte el Gobierno Nacional

respecto de dicho personal y administrar los bienes muebles e inmuebles de su patrimonio.

(Acuerdo 008 de 2002, articulo 5", modificado por el articulo 1" del Acuerdo 10 de 201 1)

rz Tomodo det Decreto l07O de 20'15 "Decreto Unico Reglomenloilo del Sector Adminislrolivo de

Defenso"
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2. Caiade Sueldos de Retiro de Ia Policia Nacional. La Caja de Sueldos de Retiro de la Policia

Nacional tiene como objetivos fundamentales reconocer y pagar las asignaciones de retiro al

personal de oficiales, suboficiales, personal del nivel ejecutivo, agentes y dem5s estamentos de la

Policia Nacional que adquieran el derecho a tal prestacion, asi como la sustitucion pensional a sus

beneficiarios y desarrollar la politica y los planes generales que en materia de servicios sociales de

bienestar adopte el Gobierno Nacional respecto de dicho personal.

(Acuerdo 008 de 2001, articulo 5")

3. Hospital Militar Central. Como parte integral del Subsistema de Salud de las Fuezas Militares,

el Hospital Militar Central tendr6 como objeto la prestacion de los servicios de salud a los afiliados y

beneficiarios del Sistema de Salud de las Fuezas Militares y de la Policia Nacional y se constituye

en uno de los establecimientos de m6s alto nivel para la atencion de los servicios de salud del

sistema logistico de las Fuezas Militares y la Policia Nacional'

Para mantener la eficiencia y calidad de los servicios, desarrollar6 actividades de docencia e

investigacion cientifica, acordes con las patologias propias de los afiliados al Sistema de Salud de

las Fuerzas Militares y Policia Nacional y sus beneficiarios, seg0n las normas vigentes. El Hospital

Militar Central podrS ofrecer servicios a terceros.

(Acuerdo 002 de 2002, articulo 5")

島L D13dplha einnovan
Carrera 54 No.26‐ 25 CAN

Conmutador{571)3150111
www.mindefensa.gov.co
T,“ :● ●0′・

“
n― :^“

^`_...‐・



《∋)MINDEFENSA 置暉冊‖

4. Agencia Logistica de las Fuezas Militares. Tiene por objeto ejecutar las actividades de apoyo

logistico y abastecimiento de bienes y servicios requeridos para atender las necesidades de las

Fuezas Militares.

(Decreto 4746 de 2005, articulo 6")

5. Fondo Rotatorio de la Policia Nacional. Tiene por objeto fundamental desarrollar politicas y

planes relacionados con la adquisicion, producci6n, comercializacion representacion y distribucion

de bienes y servicios, para el normal funcionamiento de la Policia Nacional y el apoyo de sus

integrantes, Sector Defensa, Seguridad Nacionaly dem6s Entidades Estatales,

(Acuerdo 012 de 2013, articulo 5")

6. lnstituto de Casas Fiscales del Ej6rcito. Tiene por objeto fundamental, desarrollar la politica y

los planes generales de vivienda por el sistema de arrendamiento que adopte el Gobierno

Nacional, respecto del personal de Oficiales y Suboficiales en servicio activo y personal civil del

Ejercito.

(Acuerdo 012 de 1997, articulo 3', aprobado por el Decreto 472 de 1998)

7. Club Militar. Es la entidad encargada de contribuir al desarrollo de la politica y los planes

generales que en materia de bienestar social y cultural adopte el Gobierno Nacional en relacion

con el personal de oficiales en actividad o en retiro de las Fuezas Militares y de la Policia

Nacional, de acuerdo con el Estatuto de Socios.
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No obstante lo dispuesto, el Club Militar podr6 admitir o prestar sus servicios en forma permanente

o transitoria a personas naturales o juridicas de derecho privado y entidades oficiales, de

conformidad.con el Estatuto de Socios.

(Acuerdo 004 de 2001, articulo 5')

8. Defensa Civil Colombiana. Corresponde a la Defensa Civil Colombiana, la prevenci6n

inminente y atencion inmediata de los desastres y calamidades y como integrante del Sistema

Nacional para la Prevencion y Atencion de Desastres, le compete ejecutar los planes, programas,

proyectos y acciones especificas que se le asignen en el Plan Nacional para la Prevenci6n y

Atencion de Desastres, asi como participar en las actividades de Atencion de Desastres o

Calamidades declaradas, en los t6rminos que se definan en las declaratorias correspondientes y

especialmente, en la fase primaria de atencion y control.

(Acuerdo 003 de 2005, articulo 5')

Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.

1. lndustria Militar. El objetivo de la lndustria Militar es desanollar la politica general del Gobierno

en materia de importacion, fabricacion y comercio de armas, municiones y explosivos y elementos

complementarios, asicomo la explotacion de los ramos industriales, acordes con su especialidad.

(Acuerdo 439 de 2001, articulo 3")
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2. Cala Promotora de Vivienda Militar y de Policia. La Caja Promotora de Vivienda Militar y de

Policia, tendr6 como objeto facilitar a sus afiliados la adquisicion de vivienda propia, mediante la

realizacion o promocion de todas las operaciones del mercado inmobiliario, incluidas las de

intermediacion, la captacion y administracion del ahorro de sus afiliados y el desarrollo de las

actividades administrativas, t6cnicas, financieras y crediticias que sean indispensables para el

mismo efecto.

La Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policia, podr6 administrar las cesantias del personal de

la Fueza Publica, que haya obtenido vivienda de conformidad con lo dispuesto por el Gobierno

Nacional, Para quienes gozan del efecto retroactivo en esta prestacion, esta se sujetard al plan de

pagos establecido por el Ministerio de Hacienda y Credito P0blico.

(Acuerdo 008 de 2008, articulo 5o, en concordancia con el articulo 1' de la Lev 973 de 2005, por la

cual se modifica el Decreto lev 353 de 1994)

Sociedades de Economia Mixta.

1. Servicio A6reo a Territorios Nacionales S.A., SATENA S.A. La Sociedad de Economia Mixta

por acciones del Orden Nacional, de car6cter nacional y anonimo, SATENA S,A., tiene como objeto

principal la prestacion del servicio de transporte a6reo de pasajeros, correo y carga en el tenitorio

nacional y en el exterior y por ende la celebracion de contratos de transporte a6reo de pasajeros,

correo y carga de cualquier naturaleza y desarrollar la politica y planes generales que en materia

de transporte a6reo para las regiones menos desarrolladas del pais, adopte el Gobierno Nacional.
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SATENA S.A., seguir6 cumpliendo con su aporte social, con el fin de integrar las regiones m6s

apartadas con los Centros economicos del Pais, para coadyuvar al desarrollo economico, social y

cultural de estas regiones y contribuir al ejercicio de la soberania nacional de las zonas apartadas

del pais.

(Escritura P0blica N' 1427 del 9 de mayo de 201 1, articulo 5o, en concordancia con la Lev 1427 de

2010 articulo 1')

2. Corporacion de la lndustria Aeroniutica Colombiana S.A., CIAC S.A. Constituye el objeto

principal de la CIAC S, A., organizar, construir, promover y explotar centros de reparacion,

entrenamiento aeroniutico, mantenimiento y ensamblaje de aeronaves y sus componentes y la

importacion, comercializacion y distribucion de repuestos, piezas, equipos y dem6s elementos

necesarios para la prestacion de servicios aeron6uticos y aeroportuarios.

(Acuerdo 006 de 2001, articulo 5', modificado por el articulo 2" del Acuerdo 004 de 2012 y

aprobado por el Decreto 2737 de 2012)

3. Sociedad Hotelera S.A. El objeto principal de la Sociedad es la explotacion de la induskia

hotelera y la administracion directa o indirecta de hoteles, negocios conexos y servicios

complementarios, incluidos los servicios de tecnologia de la informacion y comunicaciones y la

gestion inmobiliaria propia y de terceros.

(Escritura P0blica n[mero 7589 del 12 de noviembre de 1948, modificada por las Escrituras

Publicas numeros 1407 de 2007 , 1797 de 201 1 y 2771 de 2012, Acuerdo 006 de 2001, articulo 6')
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Entidades Descentralizadas lndirectas:

1. Corporaci6n de Ciencia y Tecnologia para el Desarrollo de la lndustria Naval, Maritima y

Fluvial. COTECiTAR. Tiene como objeto el desanollo y ejecucion de la investigacion, transferencia

y aplicacion de tecnologiapa,a la industria naval, maritima y fluvial.

(Estatutos aprobados por el Consejo Directivo de COTECMAR el 14 de diciembre de 2007)

2. Corporacion de Alta Tecnologia para !a Defensa, CODALTEC. Tendr6 como objeto el

desarrollo, la promocion y la realizacion de actividades de ciencia, tecnologia e innovacion a

adelantarse de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, a efecto de

fortalecer las capacidades cientifico tecnologicas del sector Defensa de la Rep[blica de Colombia,

buscando apoyar la generacion de desanollos de car6cter industrial a nivel nacional, tanto para el

sector Defensa como para otros sectores de la industria nacional, como consecuencia del uso dual

de las capacidades cientifico tecnol6gicas aplicables.

(Autorizacion de creacion mediante Decreto 2452 de 2}12-Documento Privado 4l1A2U2)

Todo este conglomerado de entidades que conforman el GSED tiene como finalidad el

aprovisionamiento de bienes o la prestacion de servicios especiales del Sector Defensa, que

aunque teoricamente podrian ser proveidos por empresas del sector real, en la prdctica ello no

resulta f6cil ni conveniente dadas las especiales caracteristicas de los bienes y servicios

requeridos por el Sector Defensa.
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A manera de ejemplo, resultan ilustrativos los siguientes casos:

- El suministro de ciertas armas, municiones y explosivos a favor de las Fuezas Militares y

de Policia se realiza actualmente con lndumil, entidad que a partir de lo establecido en el proyecto

de Ley tendria que entrar a competir para ese proposito, con lo cual, el proyecto legal aniquila la

posibilidad de que el Sector Defensa cuente un aliado estrat6gico como lo es INDUMIL.

- El suministro de ciertas partes y repuestos para los aviones de las fuezas y sus servicios

de reparacion, se efectta actualmente con la CIAC S.A., entidad que en su momento fue creada

con el objetivo de garantizar un aprovisionamiento 6gil que respondiera a las necesidades

operacionales de las Fuezas. Con el proyecto legal, una entidad como la CIAC tendria que

entrar a competir para los anteriores efectos, lo que como efecto podria llegar a paralizar las

actividades operacionales de la fueza p[blica.

En adicion a ello, los procesos competitivos para el aprovisionamiento de bienes y servicios como

los proveidos por la CIAC, generardn el riesgo de que entidades ajenas al Sector Defensa,

conozcan las caracteristicas de nuestras aeronaves e identifiquen nuestras debilidades

aeron6uticas, lo que sin duda puede llegar a afectar la Defensa y Seguridad Nacional,

El sector defensa aplaude y apoya la intencion de buscar "eficiencia" y "eficacia" en los procesos

de abastecimiento, pero de manera muy respetuosa quiere hacer ver que tales criterios
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economicos no deben superponerse a intereses superiores como la Defensa y la Seguridad

Nacional, que como se sabe no buscan otra cosa distinta que la de proteger la vida e integridad de

los habitantes de la Nacion.

- COTECMAR es una organizacion perteneciente al GSED que surgio de la necesidad de

que Colombia no dependiera de otros Estados para aprovisionarse de las naves maritimas y

fluviales que requiere para patrullar el territorio, las que por nuestras especiales caracteristicas

geogr6flcas no son proveidas por otros estados o empresas internacionales. Con el paso de los

aflos, COTECMAR se ha convertido en una dependencia clave para el Sector, quien a trav6s de

contratos interadministrativos celebrados con aquella, ha satisfecho sus necesidades

operacionales con 6xito, logrando, paralelamente, posicionar a tal entidad como una organizacion

lider en los mercados internacionales.

Pese a lo anterior, por las razones ya anotadas, el proyecto impediria que tales tipos de contratos

interadminiskativos pudieran continuar celebrAndose con COTECMAR'

23.2. PROPUESttA:

Se sugiere cualquiera de las siguientes opciones de redaccion:

"Articu lo 49. C o ntratos I nter ad m i n istrativ os.

EtЦ D13dpllm● innoved6n
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Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre si para la adquisicion de bienes, la

prestacion de servicios o la contratacion de obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende

el bien, presta el servicio o construye la obra cumpla con lo previsto en el literal g)del numeral

5o delarticulo 51 de la presente Ley"

"Articulo 49. Contratos I nterad mi n istrativos,

Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre si para la adquisicion de bienes, la

prestacion de servicios o la contratacion de obras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende

el bien, presta el servicio o construye la obra sea el meior oferente de conformidad con los

resultados obtenidos en la etapa de planeacion del proceso de adquisici6n. "

24. ART|CULO 50 Contratos que requieren reserva

ART|CULO 51 Seleccion de contratistas:

24.1.    OBSERVAC10NES

Si bien el articulo 50 del proyecto prev6 la existencia de contratos que requieren reserva, dispone

de manera muy general como forma para seleccion del contratista la dispuesta en el articulo 51 de

la ley. Por la magnitud, incidencia, importancia y relevancia de esta adquisicion en materia de

defensa y seguridad nacional, se estima que debe ser una modalidad especial en el articulo 51 del

proyecto de ley como se indica en el articulo siguiente.
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Elarticulo 50 del proyecto de Ley establece:

Articulo 50. Contratos que requieren resenta.

Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el articulo 7 de la

presente ley y las formas de seleccion de contratistas establecidos en el articulo 51 de la

presente ley, para la adquisicion de bienes y servicios y contratacion de obras, para la

defensa y seguridad nacional que requieren reserva, pero est6n eximidos de la publicidad,

de acuerdo con las normas aplicables.

Por su parte, el articulo 51 establece:

Articulo 51. Selecci6n de contrafisfas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas para seleccionar a sus

contratistas, de acuerdo con lo que m6s convenga al Proceso de Abastecimiento y teniendo en

cuenta los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley.

()

5. C,ontrataci6n Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar directamente sin que medie un

proceso competitivo en los siguientes casos:

(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores.
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(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con los bienes y servicios

existentes en la Entidad Estatal y panestos no hay multiplicidad de oferentes,

(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o servicio objeto delcontrato.

(d) Urgencia manifiesta.

(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por un valor total inferior a diez (10) salarios

minimos legales mensuales vigentes.

Dos aspectos causan incertidumbre alrededor de los citados articulos. El primero, que en ning[n

lado del proyecto se especifican los bienes o servicios que cuentan con Ia habilitacion legal

para ser contratados de manera reservada. E! segundo, que tales adquisiciones no aparecen

enlistadas como causal de contratacion directa.

En relacion con el primer punto tratado, el proyecto de Ley parece desconocer los inconvenientes

que se han suscitado con ocasion de la contratacion de bienes y servicios que requieren reserva

para su adquisicion conforme a la realidad normativa y jurisprudencial actual.

Recordemos que en la actualidad la modalidad de contratacion directa reservada de bienes y

servicios en el sector defensa se encuentra prevista en la Ley 1150 de 2007, en los siguientes

t6rminos:
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"Articulo 2". De las modalidades de seleccion, La escogencia del contratista se efectuar6 con

arreglo a las modalidades de seleccion de licitacion p0blica, seleccion abreviada, concurso de

m6ritos y contratacion directa, con base en las siguientes reglas:

()
4. Gontratacion directa. La modalidad de seleccion de contratacion directa, solamente proceder6

en los siguientes casos:

()
d) La contratacion de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Departamento Administrativo

de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para su adquisicion;"

La modalidad de seleccion fue redactada a modo de una proposicion juridica incompleta en tanto el

legislador no definio qu6 bienes requeridos en el sector defensa requieren reserva para su

adquisici6n, supuesto de hecho que vino a ser completado por el gobierno via reglamento

mediante el articulo 78 del Decreto 1510 de 2013 que se ocupo de precisar las categorias de

bienes y servicios que servirian para completar el supuesto previsto en el literal d) del numeral 4'

del articulo 2" de la Ley 1 150 de 2007.

Tal listado fue suspendido por el Consejo de Estado mediante auto del 14 de mayo de 2014tt,

bas6ndose en las siguientes consideracionesl4:

13 El auto establecio en su parte resolutiva: "QUlNTo: SUSPENDER, de monero provisionol, en

su totolidod, el segundo inciso del ortlculo 78 del Decreto Reglomentorio I5l0 de 2013.

incluyendo sus numeroles I ol 20, en el cuol se dispone "Los siguienles bienes, obros y servicios

requieren reseryo poro su odquisicion", osf como se enliston los bienes, obros y servicios que

requieren reseryo poro su odquisici6n."
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“En este contexto legal,emerge con claridad que en cuanto la circunstancia de la contrataci6n

sOmeuda a reseⅣ a constttuve una excepd6n frente J dud‖ oP‖nd画o ConstttudonJ de

Pub:icidad15 que COns‖ tuye la regla general y que esta llamado a o甫 entartodas las actuaciones de

la Adminbtrac16n Pttblta,el desarrollo de tal excepci6n v su detallada regu!aci6n acerca de

bs eventos e hipaesis en bs que tiene cabida,tal y como b soslene el demandante,solo

puede estar en cabeza dellegis:adori sin que sea posible que el Gobierno Nacional asumal a

trav6s del reqlamento=la definici6n de ta:es excepciones."(Subrayas y neg‖ lhs nuestras)

Postenormente,mediante auto aclaratono de1 27 de luniO de 2014,el Conseio de Estado expres0

10 siguiente en relaci6n con el citado atticulo 78 mediante el cual se enlistan los bienes,obras y

servicios que requieren reseⅣa para su contrataci6n:

“En consecuencia, procede el Despacho a precisar el alcance de la suspensiOn provisional

adoptada de manera parcial en relaci6n con el atticulo 78 del Decreto 1510 de 2014(sic),para

cuyo prop6sito se adviene que 10s bienes, obras o servicios que requieren reseⅣ a para su

adquisici6n seran 10s que en esos t6rnlinos v de manera expresa cuenten con el respectivo

amparo legal,pues de lo contra面 o no podra predicarse de bs mismos condiciOn reservada alguna,

(… )

PRIMERO:ACLARAR el alcance de la suspensi6n provisional adoptada de manera parcial,en

relaciOn con el anicu10 78 del Decrelo 1510 de 2014,rnediante auto de1 14 de mayo de 2014,para

14 cOnSeio de Esttodo′ Solo de lo Conlencioso Administrolivo′ Secci6n Tercero′ Subsecci6n A′

Autto de 14 de rnoyo de 2014′ Exp.:l1001-03-26-000-2014-00035-(X)(50222),C.P.:MOU‖ cio

FoiordO C6mez.
15 Arficulo 209 de lo Cons十

i十uci6n Pol‖ co.
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amparo leqal. pues de !o contrario no podri predicarse de los mismos condici6n reservada

g!.UA." (Subrayas y negrillas nuestras)

Finalmente, desatando el recurso de s0plica, dicha corporacion judicial mediante auto del 19 de

noviembre de 201516, mantuvo la suspension provisional que fuera decretada alrededor del citado

articulo 78 del Decreto 1510 de 201317. Providencia que en punto a la contratacion directa

reservada descorrio en los siguientes t6rminos:

"Ahora, en relacion con el inciso segundo de la norma, esto es, delarticulo 78 del Decreto 1510 de

2013, el cua! contempla el listado de bienes obras v servicios que requieren reserva para su

adquisicion. la Sala considera que !a decisi6n de suspensi6n debe ser confirmada. pues el

Gobierno Nacional excedio la potestad reqlamentaria al consagrar una restricci6n (reserva)

porque se trata de la limitaci6n de un derecho constitucional (articulo 74 de la Gonstitucion)

que solo puede ser decretada por el Congreso de Ia Reptblica. por razones

constitucionalmente vilidas v con suieci6n a los criterios de razonabilidad v

proporcionalidad que ha sefralado la iurisprudencia Constitucionalls.

16 Consejo de Estodo, Solo de lo Contencioso Administrotivo, Secci6n Tercero, Subsecci6n A,

Auto de l9 de noviembre de 2015, Rod. No. 110010326000201400035-00 (50.222). C.P.: Corlos
Alberto Zombrono Borrero.t'"(...)lo porte resolutivo del outo del 14 de moyo de 2014 quedor6 osl: (...)OUtnfO:

SUSPfNDENSE, de monero provisionol, los efectos juridicos del inciso segundo del ort[culo 78 del

Decreto Reglomeniorio l5l0 de 2013, incluyendo los numeroles I o2O."
ta Ver sentencios de lo Corte Consiitucionol: C-49 I de 2N7, C-540 de 201 2 y C-27 4 de 20 I 3.
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En efecto,el atticulo 74 de la Constituci6n dice:

“Todas las personas tienen derecho a acceder a los documentos pttblicos salvo los casos

que establezca la ley.

“El secreto profesional es inviolable".

丁al derecho tambiёn esta amparado por el atticulo 13 de la Convenci6n lnteramericana de

Derechos Humanos(Pacto de San」 os6)y19 del Pacto lnternacional de Derechos C市 iles y

Politicos,norrnas estas que hace parte del bloque de constitucionalidad en sentido estricto,de tal

modo que,donde quiera que no exista reseⅣ a legal expresa,debe imperar e:derecho de

acceso a la informaci6n v a la documentaci6n pttblica.

La Cotte Constituciona119 se ha encargado de precisar cuandO es legilima la reseⅣ a de acceso a la

informaci6n plblical

“En resumen,la Cotte ha considerado que s61o es legitirna una restricci6n del derecho de

acceso a la informaciOn pOblica― o el establecimiento de una reseⅣ a legal sobre cietta

informaciOn― cuando:i)la rest面 cci6n esta autO面 zada porla lev o:a Consutuci6n:iり la

norma que establece e‖ imne es precisa y clara en sus tё rminos de forma tal que no ampare

actuaciones arblranas O despЮ porcionadas de los seⅣ idores pttblicosiiii)el SeⅣ idor

plblico que decide ampararse en la reserva para no suministrar una informaci6n motiva por

esc面 lo su decisi6n y la funda en la norma legal o consltucional que lo auto面 za;市 )la ley

estaЫ∝e unlimne temporJ a la reseⅣa;v)e対 Sten dstemas adecuados de custodia de h

informaci6n;v〕 eXiSten controles administra‖ vos yludiciales de las actuaciones o decisiones

reseⅣadas;viり la reseⅣa opera respecto del contenido de un documento pttbllco pero no

19 Senttencio C-491 de 2007 yo cilodo
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respecto de su existencia; viii) la reserva obliga a los servidores p0blicos comprometidos

pero no impide que los periodistas que acceden a dicha informacion puedan publicarla; ix) la

reserva se sujeta estrictamente a los principios de razonabilidad y proporcionalidad; x)

existen recursos o acciones judiciales para impugnar la decision de mantener en reserva una

determinada informacion".

Ahora, la Ley 1 150 de 2007 trae como enunciado general que se optar6 por la contratacion directa

cuando se trate de bienes y servicios del sector defensa que requieran reserva y de esta manera

podria pensarse que la restriccion de acceso a los documentos priblicos est6 autorizada por el

legislador, con lo cual se encontraria satisfecha la exigencia de raigambre constitucional; en igual

sentido, la Ley 17 12 de 201 4 (articulos 1 9 y 20120 previo como una de las razones de reserva de

acceso a la informacion priblica la defensa y seguridad nacional, de modo que, en principio, el

zo ,,Arliculo 19. lnformoci6n excepluodo por dofro o los inlereses p0blicos. Es todo oquello

informoci6n pfblico reservodo, cuyo occeso podr6 ser rechozodo o denegodo de monero

motivodo y por escrito en los siguientes circunstoncios, siempre que dicho occeso estuviere

expresomente prohibido por uno normo legolo constitucionol:
o) Lo defenso y seguridod nocionol;

b) Lo seguridod p0blico;

c) Los relociones internocionoles;

d) Lo prevenci6n, investigoci6n y persecuci6n de los delitos y los foltos disciplinorios, mientros que

no se hogo efectivo lo medido de oseguromiento o se formule pliego de corgos, seg0n elcoso;

e) Eldebido proceso y lo iguoldod de los portes en los procesos judicioles;

f) Lo odministroci6n efectivo de lo justicio;
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reglamento seria la norma indicada para definir cu6ndo la informacion es reservada y cuSndo se

debe acudir a la contratacion directa por estar involucradas la defensa y seguridad nacional, pues,

tal como lo dijo el apoderado del Departamento Administrativo de la Presidencia de la Republica al

sustentar el recurso de sfplica, lo que se somete a reserva es el procedimiento de seleccion del

contratista y no el listado de bienes, obras o servicios que se adquieren o se pretenden contratar.

No obstante. la iurisprudencia de la Corte Constitucional v la de esta Corporacion han

precisado que la generalidad de la norma de orden leqal no es suficiente para soportar la

restriccion del derecho constitucional v. por ende. debe ser la lev la que indique los casos

especificos en que tal restriccion opera.

En efecto, en la sentencia C-491 de 2007, la Corte Constitucional sefralo:

"En particular la Corte ha seflalado que la finalidad de proteqer la sequridad o defensa

nacional es constitucionalmente leoitima y por lo tanto para el loqro de tales obietivos puede

g) Los derechos de lo infoncio y lo odolescencio;

h) Lo estobilidod mocroecon6mico y finonciero del pols;

i) Lo solud p0blico.

"Por6grofo. Se except0on lombi6n los documentos que contengon los opiniones o puntos de
visto que formen porte del proceso deliberotivo de los servidores p0blicos.

"Arliculo 20. indice de tnformoci6n closilicodo y reservodo. Los sujetos obligodos deberon
montener un indice octuolizodo de los octos, documentos e informociones colificodos como
closificodos o reseryodos, de conformidod o esto ley. El Indice incluir6 sus denominociones, lo
motivoci6n y lo individuolizocion delocto en que conste tolcolificoci6n".
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estaЫ ecese b reseⅣ a de detta hfomad6n.Sn embaЮ o,en cada caso es necesa面 o

`acreditar que tales derechos o bienes se verian seriamente afectados si se dlfunde

determinada informaci6n,lo que hace necesano mantenerla reseⅣ a'.En otras palabras,no

basta con apelar a la brmula genё Hca`defensa v segu‖ dad del Estado'para que cualquler

restHcci6n resune admisible.Adicionalmente(siC)es necesa面 o que se salsfagan los

restantes requislos que han sido mencionados"(subrayas fuera deltexto onginaり .

Y,en la sentencia C‐ 247 de 2013,anadlo:

“En efecto,este listado genё nco cobla tOdO‖ po de informaciOn,sin precisar de manera clara

y concreta el‖ po de informaci6n coblada porla reseⅣ a,nilas razones porlas cuales esa

reseⅣa deba garanJzarse.

“Este tipo de expresiones genё ricas o vagas constituyen una hab‖ itaci6n general a las

auto面dades para mantener en secreto la informaci6n que discrecionalmente consideren

adecuado,y es claramente contraria al atticulo 74 CP,porque constituyen una negaci6n del

derecho,e impiden el control ciudadano sobre las actuaciones de los servidores plblicos y

de las agencias estatales.

(… )

“Dado que se trata de excepciones al principlo de pub‖ cidad,la posibilidad de establecer una

reseⅣa depende no solo de que una ley consagre esta opciOn de manera general,sino que

preclse quё informaci6n es la que goza de este tratamienlo excepclonal.Asi(siC)por
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ejemplo, con esta formula abierta, (sic) quedan cobijadas (sic) por la reserva tanto el detalle

de gastos reservados como la cuantia de los mismos, impidiendo asi el control ciudadano

sobre la forma como las entidades utilizan los recursos.2l Tambi6n podian quedar

amparados elcontenido de un documento publico y su existencia, y todo tipo de informacion

cuyo secreto no protege ning0n bien o derecho constitucional",

Ese criterio fue acogido recientemente por la Sala Plena de la Seccion Tercera de esta

Corporacion , al analizar la legalidad del articulo 79 del Decrelo2474 de 2008, en cuanto precis6:

"... esta Sala debe observar que la expresion gen6rica del legislador no puede ser colmada

en ejercicio de la facultad reglamentaria en trat6ndose de la restriccion de un derecho

fundamental, por manera que la determinacion precisa y clara de su contenido deber6

ocupar, nuevamente, la labor legislativa, por manera que, para el caso de lo establecido en

la letra i) del n[mero 4 del articulo 20 de la Ley 1150 de 2007, debe entenderse la existencia

de un reenvio a las normas de orden legal que establecen los eventos en que por causa de

defensa y seguridad nacional debe reservarse la informacion contractual que corresponda,

sin perjuicio de las justificaciones particulares que deberAn realizar los funcionarios p0blicos

encargados del trAmite contractual conespondiente. Solo una interpretacion en este sentido

se ajusta a los dictados constitucionales y legales, y garantiza la transparencia y la

publicidad de la actuacion del f51261e2223".

21 C-491 de 2OO7.

22 A monero de ejemplo del reenv[o referido, lo cuol reofirmo lo posici6n de lo Solo (...), lo Ley

l2l9 de 2008 dispuso como uno de los hipoiesis poro ocudir o lo cousol de controtoci6n directo
precitodo, lo odquisicion de bienes y servicios relocionodos directomente con el cumplimiento
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Asi. pues. al parecer. existe una contradicci6n entre el inciso sequndo v todos los

numerales de! articulo 78 del Decreto 1510 de 2013 y el articulo 74 de la Constitucion: por

ende. la Sala confirmari la medida de suspensi6n provisionalde los efectos iuridicos de la

norn1!!." (Subrayas y negrillas nuestras)

Acorde con todo lo anterior, en la actualidad, el listado de bienes que complementaban el supuesto

de hecho contenido en el literal d) del numeral 4'del articulo 2" de la Ley 1150 se encuentra

suspendido, lo que a voces del numeral 1 del articulo 91 de la Ley 1437 de 201124, hace que no

sea obligatorio y por ende no pueda ser aplicado por las autoridades p0blicas.

establecer que los bienes que requieren reserva est6n eximidos de Ia publicidad. va que es

necesario que desde ta Lev se especifiquen las categorias de bienes y servicios que pueden

ser adquiridos baio condiciones reservadas. toda vez que. como lo precis6 el Conseio de

de lo funci6n de inteligencio reolizodo por entidodes y orgonismos que hocen porie de lo

comunidod de inteligencio.
zs Sentencio del 23 de julio de 2015 yo citodo.

zr "Artlculo 91. P6rdido de ejeculoriedod del octo odministrotivo. Solvo normo expreso en

controrio, los octos odministrotivos en firme ser6n obligotorios mientros no hoyon sido onulodos
por lo Jurisdicci6n de lo Contencioso Administrotivo. Perder6n obligotoriedod y, por lo tonto, no
podron ser ejecutodos en los siguienies cosos:

l. Cuondo seon suspendidos provisionolmente sus efectos por lo Jurisdicci6n de lo Contencioso
Administrotivo."
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Con ello, adem6s, se garantizaria la operatividad de lo dispuesto en la Ley 1089 de 2g66zs que

establece en su articulo primero que la "adquisicion de bienes y serulcios destlnados a la seguridad

y defensa nacional, gue sean de produccion nacional, en la cantidad, calidad y opoftunidad

requerida se efectuarh con /os productores nacionales", para los cual, segun lo seflalado en el

numeral 1' del articulo 2o se "incluirdn /os blenes y serurcros destinados a seguridad y defensa

nacional expresamente enlistado.s en /os Decretos 855 de 1994 y 219 de enero 26 de 2006,

reglamentarios del numeral 1, literal i) del articulo 24 de la Ley 80 de 1993 y las normas gue /os

modifiquen o sustituyan" .

Tales decretos reglamentarios enlistaban los bienes y servicios cobijados por tal prevision legal,

normas que terminaron incorporadas en el articulo 78 del Decreto 1510 de 2013, regla que, como

se explico, se encuentra actualmente suspendida por el Consejo de Estado. Al incorporar en una

Ley de la rep[blica las categorias de bienes que requieren reserya para su adquisici6n se le

vuelve a dar operatividad a tal disposicion legislativa, la cual es de suma importancia para el

sector defensa. Como se explico en la exposicion de motivos26:

"En el proceso de compras del sector p0blico, es pr6ctica aceptada internacionalmente, la de

establecer reglas especiales en lo relativo a las compras de elementos destinados a la defensa y la

seguridad nacional.

25 ,,por medio de lo cuol se regulo lo odquisicion de bienes y servicios destinodos o lo defenso y

seguridod nocionol".
2o Goceto del Congreso No. 49 del viernes 24 de mozo de 2006'
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Este tipo de compras estatales, por sus muy patticulares caracterislicas, impone la consideraci6n

de criterios que van mucho rnas a‖a de 10s que ordinariamente deben sertenidos en cuenta en las

compras estatales:

1.  Es princlpio generalrnente aceptado en la comunidad internacional el de que, como medida

basica de segu面 dad estrabgica, los Estados promuevan el desarrollo y proteian a las

empresas nacionales proveedoras de bienes y de servicios, para la defensa y la seguridad

nacional. Es parte fundamenta!de la seguridad estratlgica de un Estado,contar con sus

propios proveedores locales de bienes v de sen′ icios para la seguridad nacionall de

manera que e! Estado no dependa de proveedo『 es extranierOS para este tipo de

necesidades.

2.  Mundialrnente, es criterio basicO y fundamental de los Estados el de que el gasto para la

seguridad y la defensa nacional estё n orientados a bienes y servicios de origen nacional, Es

tan claro este punto que en todos los acuerdos multilaterales de ‖beraci6n comercial se

contempla la llamada``excepci6n de seguridad nacional",que supone que las normas basicas

de naci6n mas favOrecida yノ o trato nacional no son aplicables a las compras estatales cuyo

destino sea la defensa y segurldad naclonal.  Asi se conternpla en la normatividad de la

Organizaci6n Mundial de Comercio,OMC,desde el texto del GA丁 丁1947(Acuerdo General

sobre Aranceles Aduaneros y Comerclo),en las normas de la Comunidad Andina de Naciones

y en las norFnaS del Grupo de los ttres,G3,como se explicara rnas adelante,
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Es prancipio aceptado en la comunidad internacional el de que la contribucion de la

comunidad nacional por la via de los impuestos para satisfacer las necesidades de la

defensa v la sequridad nacional. deba ser retribuida a la comunidad local con una clara

preferencia en las compras de este tipo a las empresas nacionales y a los bienes v

servicios que cumplan con un criterio de origen nacional.

4. En materia de seguridad nacional la situacion de Colombia es bastante especial; a lo cual se

suma que en el flmbito internacional se acepta que las politicas y estrategias de seguridad y

defensa nacional no sean conocidas por terceros paises, a trav6s de las compras que se

realizan para este sector.

()
En este contexto se puede afirmar que no existe ninguna norma o pr6ctica internacional

generalmente aceptada, que impida el establecimiento de una ley o norma que promueva la

seguridad estrat6gica en los suministros de las Fuezas Armadas y organismos de seguridad del

Estado, por la via del aseguramiento del desarrollo y subsistencia de proveedores locales

colombianos para las necesidades de dichas entidades. Es fundamenta! para la seguridad del

Estado. particularmente cuando existen situaciones de orden p[blico como las de

Colombia. qarantizar que las Fuezas Armadas del Estado puedan obtener los suministros

que requieran de industrias locales. sin depender de proveedores de paises extranieros y
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sin tener que divulqar internacionalmente las necesidades v politicas de suministros de las

Fuezas Militares. " (Subravas y neqrillas nuestras)

Ahora bien, en relacion con la modalidad de contratacion directa de bienes y servicios requeridos

para la defensa y seguridad nacional que requieren de reserva para su adquisicion, destacamos

que, historicamente ella se ha consagrado como una causal de contratacion directa, denho de los

distintos cuerpos normativos que se han encargado de regular la contratacion p0blica en Colombia.

El Decreto 150 de 1976, en el aparte relativo a conhatacion directa, establecio en su articulo 31:

Articulo 31. De cuindo se puede prescindirde la licitacion. Podr6 prescindirse de la licitacion

p0blica o privada en los siguientes casos:

()

15. Cuando se trate de la adquisicion de bienes destinados a la defensa nacional.

El Decreto 222de 1983, por su parte establecio:

ARTICULO 43. DE CUANDO SE PUEDE PRESCINDIR DE LA LICITACION O CONCURSO.

PodrA prescindirse de la licitacion o del concurso de m6ritos, en los siguientes casos:

()
17. Cuando se trate de la adquisicion de bienes destinados a la defensa nacional y de la

construccion de instalaciones para los mismos fines, cuando por sus caracteristicas sean de

naturaleza reservada, previo concepto del Consejo de Ministros.

白餞
=D13dpllna c innovan

Carrera 54 No.26‐ 25 CAN

Conmutador(571)3150111
www.mindefensa.■ ov.co o□e



ηЪ

《∋)MiNDEFENSA
TODOSPORUN
NUEYOPAIS
PAZ EQUIDAD EDuCAC10N

La Ley 80 de 1993 en su version originalensefra:

ARTICULO 24.DELPR|NClPl0 DE TRANSPARENCIA, En virtud de este principio:

1". La escogencia del contratista se efectuard siempre a trav6s de licitaci6n o concurso

prtbficos, salvo en /os siguienfes casos en los que se podrd contratar directamente:

()

i) Bienes y seruicios gue se requieran para la defensa y seguridad nacional.

Dicha causal, actualmente aparece prevista en el el literal d) del numeral 4' del articulo 2" de la

Ley 1150 de 2007 como causal de contratacion directa:

"Articulo 2. De las modalidades de seleccion. La escogencia del contratista se efectuar6 con

arreglo a las modalidades de seleccion de licitacion publica, seleccion abreviada, concurso de

m6ritos y contratacion directa, con base en las siguientes reglas:

()
4. Contratacion directa. La modalidad de seleccion de contratacion directa, solamente proceder6

en los siguientes casos:

()
d) La contratacion de bienes y servicios en el sector Defensa y en el Departamento Administrativo

de Seguridad, DAS, que necesiten reserva para su adquisicion;"
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Alrededor de dicha modalidad de seleccion, es importante sefralar, de la mano de la jurisprudencia,

que la contratacion directa es un procedimiento reglado excepcional2T al cual pueden acudir las

entidades p0blicas en el que no es necesario contar con pluralidad de oferentes2s, por lo cual ellas

se encuentran legalmente habilitadas para negociar las condiciones delcontrato y suscribirlo con la

persona que se considere idonea para ejecutar el objeto.

Estas especiales caracteristicas, en conjunto con Ia reserya, son absolutamente necesarias

para ta adquisici6n de bienes y servicios requeridos para la defensa y la seguridad nacional,

en donde es absolutamente indispensable tener confianza acerca de la persona del

contratista, y que la contratacion se mantenga en condiciones reservadas dado el impacto

que podria llegar a tener su publicidad en el ejercicio de las funciones ejercidas por el

Ministerio de Defensa Nacional, teniendo en cuenta Ias delicadas condiciones de orden

zz "(L)o controtocion directo es un procedimiento reglodo excepcionol y de oplicocion e

interpretocion restrictivo, ol cuol pueden ocudir los eniidodes p0blicos poro celebror controto,
en determinodo eventos lipificodos en lo ley, en uno formo mos r6pido, sencillo y expedito poro

lo odquisicion de bienes y servicios que por su cuontio, noturolezo o urgencio monifiesto, no
preciso ni requiere formolismos y m0liiples etopos y t6rminos previstos poro lo licitocion p0blico,

oun cuondo debe cumplir los principios que rigen lo controloci6n p0blico. (Consejo de Estodo,

Solo de lo Contencioso Adminsitrotivo, Secci6n Tercero. Sentencio del 3 de diciembre de 2007,

Rodicoci6n n0mero I l00l-03-26-000-20003-0001 4-01 (247 1 5l) -

28 "En cuonto o lo controtoci6n directo como modolidod excepcionol, poro etectos de resolver

los corgos formulodos por el occiononte, lo Solo reiteror6 lo indicodo por lo Corporoci6n sobre

tol modolidod y lo inexistencio de lo obligoci6n de exigir lo presentoci6n de vorios propuestos,

con lo cuol, odemos, fijo su jurisprudencio sobre este t6pico." (Consejo de Estodo, Solo de lo
Contencioso Administrolivo, Secci6n Tercero. Solo Pleno, Sentencio del 23 de julio de 2015,

Rod. No. llOOl-03-26-000-2009-00043-00(36805). C.P.: Hern6n Androde Rinc6n.)
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ptblico que afectan al pais, en donde la Fueza P0blica ain enfrenta Ias amenazas, y ni que

decir de las mafias organizadas que se encargan del trifico de estupefacientes.

Sobre el particular, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, ha tenido la

oportunidad de sefr alar2e:

"Una interpretacion que no permita a la Direccion Nacional de lnteligencia contratar de forma

directa y reservada, llevaria a que esta se viera avocada a recurrir a otras formas de seleccion

sometidas por la Ley al principio de publicidad, lo cual afectaria gravemente el adecuado

cumplimiento de las delicadas funciones que tiene a su cargo, pues dicha publicidad iria en clara

contravia del car6cter reservado que exigen las actividades de inteligencia y contrainteligencia.

()
Otra justificacion que legitima la contratacion directa y reservada por parte de la Direccion Nacional

de lnteligencia, descansa en el hecho de que le permite, sin que desaparezca la obligacion que

tiene de contratar de manera transparente, adquirir bienes y servicios con contratistas de su entera

confianza, elemento esencial para cumplir las delicadisimas funciones que tiene a su cargo."

Si bien en dicho concepto se refiere a las funciones de inteligencia y contrainteligencia a cargo de

la DNl, estimamos que tal razonamiento es de recibo, mutatis mutandis, a la contratacion del MDN,

en tanto someter al principio de publicidad y a la libre competencia las adquisiciones requeridas

para la defensa y seguridad nacional iria en contravia con el car6cter reservado que exigen ciertas

adquisiciones requeridas como medio necesario para el mantenimiento del orden p0blico, lo que

adem6s precisa, contar con contratistas de la entera confianza del Ministerio.

29 cOnSeio de Eslodo′ Solo de Consul十 o y Servicio Civ‖ ′Conceplo de 7 de diciembre de 2015′

Rod.No.11001030600020150015200(2268)′ C.P.:W‖ liom Zombrono Celino.
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Por iltimo, es importante precisar que, si bien el numeral 7" del articulo 4" establece como una

excepcion a las reglas de "abastecimiento" establecidas en el proyecto aquellos "contratos que

deban ejecutarse con cargo a gastos reservados y que est6n regidos por una norma especial"3o,

destacamos que tales previsiones resultan insuficientes para los efectos de la defensa y seguridad

nacional que ac6 estamos comentando, en la medida que ciertos bienes, obras y servicios que sin

encontrarse bajo el amparo de la conkatacion con cargo al presupuesto de gastos reservados, se

erigen como indispensables para cumplir la mision constitucional y legal que le compete al MDN.

Se tratan, entonces, de bienes y servicios que resultan esenciales para llevar a cabo las labores de

defensa y seguridad nacional a cargo de la Fueza P0blica, que, como ya se anoto, no se

encuentran bajo el amparo del r6gimen de gastos reservados, y que requieren que se conserven

las condiciones reservadas y la modalidad de seleccion de contratacion directa.

Por todo lo anterior, estimamos necesario que Ia "adquisicion de bienes y servicios

destinados a la defensa y seguridad nacional que requieren reserva para su adquisicion", se

siga manteniendo como causal de contrataci6n directa, conservando en este sentido Ia

tradici6n que sobre el particular se ha venido teniendo en la legislacion patria desde 1976, la

cual se encuentra plenamente justificada dadas las delicadas funciones a cargo de nuestra

fueza p0blica y las especiales condiciones de orden p0blico que a[n afectan al pais.

so Lo normotividod que octuolmenie regulo tol tipo de odquisiciones es lo que se encuentro
contenido en lo Leyes 1087 de 2006y I219 de 2008.

自Ц  D13dplha● inn-6n
Carrera 54 No.26‐ 25 CAN

Conmutador(571)3150111

…
.mindefensa.■ ov.co

Tl。お●●_■・ ″n― :ぃJ“_ぃ 。

Ъ



《∋)MINDEFENSA セ

24,2. PROPUESTA:

En consecuencia, sugerimos que el articulado del proyecto se modifique en los siguientes

t6rminos:

"Articulo 50. Contratos que requieren resenta.

Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el articulo 7' de la presente

ley para la contratacion de bienes, obras v servicios destinados para la defensa v sequridad

nacional que requieren reserva. las que ser6n contratadas de manera directa y baio

condiciones reservadas conforme lo sefiala el literal fl del numeral 5o del articulo 51 de la

presente Lev. La adquisicion de tales categorias de bienes se encuentra eximidos de la publicidad

de acuerdo con las normas aplicables"

"Articulo 51. Seleccr6n de contrafisfas.

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas para seleccionar a sus

contratistas, de acuerdo con lo que m6s convenga al Proceso de Abastecimiento y teniendo en

cuenta los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley,

()

5. Contratacion Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar directamente sin que medie un

proceso competitivo en los siguientes casos:

()
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(f) La contratacion de bienes y servicios en el sector Defensa y en la Direccion Nacional de

lnteligencia, DNl, que necesiten reserva para su adquisicion.

Los siguientes bienes, obras y servicios requieren reserva para su adquisicion:

1. Armas, sistemas de armamento y sus repuestos, municiones, elementos para la

instruccion de Ias mismas, manejo, incluyendo los elementos contra motines, torpedos y

minas, herramientas y equipos para pruebas y mantenimiento de estos y estas.

2. Equipos optronicos y de visi6n nocturna, sus accesorios, repuestos e implementos

necesarios para su funcionamiento.

3. Redes, sistemas de informacion y comunicaciones, incluyendo hardware y software,

servicios y accesorios, infraestructura para la ciberdefensa y ciberseguridad inform6tica y

fisica, incluyendo la consultoria, el disefio, Ias metodologias de anilisis, implementacion y

configuracion, requeridos para el Sector Defensa y la Direcci6n Nacional de lnteligencia.

4. Naves, artefactos navales y fluviales, y aeronaves, y cualquier otro equipo para el

transporte a6reo, maritimo o fluvial requerido para la defensa nacional, asi como sus

accesorios, repuestos, elementos de su operacion y funcionamiento, combustible y

Iubricantes.

5. Vehiculos militares y policiales de transporte terrestre, maritimo, fluvial y a6reo con sus

accesorios repuestos, combustibles, lubricantes y grasas, necesarios para el transporte de

personaly materialdel Sector Defensa, de Ia Direccion Nacionalde Inteligencia.

6. Servicios de transporte especializado que requieren reserva para garantizar la vida y la

integridad de personas protegidas por la Unidad Nacionalde Proteccion.
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7. Material blindado y la adquisicion de vehiculos para blindar para el Sector Defensa, !a

Direccion Nacional de lnteligencia y ta Unidad Nacional de Proteccion que requieren reserva.

8. Equipos de deteccion a6rea, de superficie y submarinas, sus repuestos y accesorios,

equipos de sintonia y calibracion para el Sector Defensa.

9. Los bienes, obras y servicios relacionados con la sefralizacion y las ayudas de

navegacion a6rea, maritima y fluvial, con sus accesorios, repuestos y dem6s insumos para

su operaci6n, informaci6n t6cnica tendiente a proteger y salvaguardar los limites y fronteras

y garantizar la soberania, la integridad del territorio nacional y el orden constitucional, asi

como Ias compras y Ios contratos relacionados con proyectos de ciencia y tecnologia

destinados a establecer la conformaci6n fisica y morfologica del territorio nacional para su

defensa.

10. Los bienes, obras y servicios que tengan por finalidad garantizar la vida e integridad del

Comandante Supremo de las Fuezas Armadas de la Repfblica.

11. Los bienes y servicios para Ia administracion, conservaci6n, clasificaci6n, ordenaci6n,

guarda y sistematizacion de los archivos generales como de inteligencia que hacen parte

del Departamento Administrativo de Seguridad en supresion y de Ia Direccion Nacional de

lnteligencia

12. Los bienes y servicios que por razon de su especificacion t6cnica permiten mantener

tineas logisticas estandarizadas con equipamiento existente de la Fueza P0blica, sin

consideraci6n de marcas u origen.
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13. Equipo y vestuario con funcionalidades orientadas a la protecci6n personal, balistica,

nuclear, biologica o quimica y textiles con acabados funcionales especiales para Ia

confecci6n de vestuario.

14. Las obras p[blicas que tengan relacion directa con Ia defensa y seguridad nacional,

inteligencia y contrainteligencia, la seguridad de las instalaciones, la integridad del personal

y de tas operaciones de la Fueza Pfblica y de la Direccion Nacional de lnteligencia, asi

como las consultorias e interventorias relacionadas con las mismas.

15. Los bienes, obras y servicios relacionados con Ia capacitacion, instruccion y

entrenamiento del personalde la Fueza Ptblica, de la Unidad Nacional de Protecci6n y de la

Direccion Nacional de lntetigencia, asi como para el diseno de estrategias relacionadas con

la defensa, la seguridad nacional, inteligencia y contrainteligencia.

16. Los bienes, obras y servicios derivados de Ia compensacion a cargo de paises y

proveedores de Ios blenes y servicios de que trata el presente articulo. Estos bienes y

servicios deben ser adquiridos a trav6s de convenios de cooperacion industrial y social,

llamados offset, que tienen como proposito incentivar la transferencia de tecnologia tanto al

sector p6blico como al sector real, asi como favorecer el desarrollo industrial y social del

pais.

17. Los bienes, obras y serviclos para garantizu ladefensa y seguridad de la infraestructura

petrolera, minera, energ6tica, vial, de comunicaciones y para la erradicacion de cultivos

ilicitos, inctuyendo Ia dotacion de las unidades militares comprometidas en esta tarea y los

equipos, elementos y servicios necesarios para garantizar su permanencia y operaci6n en

las 6reas objeto de proteccion.
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18. Los servicios de mantenimiento de los bienes, obras y servicios seflalados en el

presente articulo y las interventorias necesarias para la ejecucion de Ios respectivos

contratos.

19. Los equipos de inteligencia, los estudios de confiabilidad y credibilidad para personal de

inteligencia y la consultoria e interventoria en materia de inteligencia.

20. Los bienes y servicios enumerados en el presente articulo contratados con personas

extranjeras de derecho ptblico, o con proveedores autorizados por estas."

25. ART|CULO 55 Requisitos para participar en la seleccion de contratistas:

25.1, OBSERVAC10NES

La citada norma pareciera ser la consagracion en dicho proyecto de los requisitos habilitantes que

actualmente se encuentran en elnumeral 1'delarticulo 5" de la Ley 1150 de 200731, en donde se

define con claridad que tales aspectos ser6n objeto del "pasa, no pasa", pero que no ser6n

calificables, salvo la experiencia en trat6ndose del concurso de m6ritos para seleccionar

3r "1. Lo copocidod juridico y los condiciones de experiencio, copocidod finonciero y de
orgonizocion de los proponentes seron objeto de verificocion de cumplimiento como requisitos

hqbiliiontes poro lo porticipoci6n en el proceso de selecci6n y no otorgor6n puntoje, con
excepci6n de lo previsto en el numerol 4 del presente ortfculo. Lo exigencio de ioles
condiciones debe ser odecuodo y proporcionol o lo noturolezo del controto o suscribir y o su

volor. Lo verificoci6n documentol de los condiciones onies seholodos ser6 efectuodo por los

C6moros de Comercio de conformidod con lo estoblecido en el orticulo 6o de lo presente ley,

de ocuerdo con lo cuolse expedir6 lo respectivo certificoci6n"'
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consultores, en el entendido que las entidades no adquieren oferentes, sino bienes, obras y

servicios,

Sobre tal aspecto la doctrina ha precisado32:

"Acorde con tales explicaciones, es claro que la Ley 1150 de 2007 establecio una diferencia entre

las circunstancias del oferente, que deben ser objeto de verificacion como requisitos habilitantes, y

las condiciones de la oferta, las cuales deber6n ser evaluadas o calificadas33, topico en relacion

con el cual nuestro Consejo de Estado preciso:

"[...]los pliegos de condiciones est6n llamados a establecer los reguisifos de participaci6n de los

oferentes y tos criterio.s o facfores de evaluacion o calificacion de sus ofertas; unos y otros,

deben llevar como rlnica impronta el fin general perseguido con la contratacion propuesta. los

primeros, permiten ta participaciln de los su1'etog esto es, habilitan iuridica, financiera o

t1cnicamente la concunencia de los interesados al proceso Y, Por ende, conciernen a la

idoneidad de los oferentes, y los segundos, posibilitan la seleccion de la propuesta, esto es,

est6n referidos a calificar la oferta, a darle un puntaje, para establecer el m6rito de la misma frente

al objeto a contratar y, por ende, tienen una conexion directa con la particular necesidad, lo cual

excluye, de suyo, que factores formales o superfluos deban tener una connotacion sustancial para

32 su6rez Bel十 r6n′ Gonzolo,Esナ udios de Derecho Controcナ uoI P6blico′ 1° Ed.′

CSB′ p.53.
33 cOrle Cons‖十ucionol′ Senttencio C-713 de 2009.

Bogoto D.C,Legis′
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la escogencia de la oferta m6s favorable a los intereses de la entidad y, por lo mismo, gozar del

patrocinio o tutela legal'r+ (resaltado y negrilla fuera del texto).

Pues bien, la norma del proyecto que nos encontramos comentando no establece con

claridad que tales requisitos no serin objeto de calificacion, lo que ciertamente genera

preocupaci6n en punto a Ia lucha contra la corrupci6n puesto que se volveria al escenario

en el que nos encontribamos con antelacion a la Ley 1150 de 2007, en donde los

procedimientos de selecci6n se podian direccionar en favor de determinados oferentes

otorgando puntaje a aspectos que no conciernen a la propuesta propiamente dicha, sino a

las condiciones personales del proponente. Tal situacion, precisamente, motivo la expedicion

de la norma actualmente vigente, como se puede apreciar en la exposicion de motivos del proyecto

que termino con la expedicion de la Ley 1 150 de 2007ss:

,,En el articulo 50 y como complemento al rediseno de las modalidades

de seleccion, se propone una nueva redaccion y contenido para el deber

de seleccion objetiva que tiene como objetivo principal la depuracion de

los factores de escogencia en los procesos de seleccion, de tal manera que

se privilegien las condiciones t6cnicaS y economicas de la oferta, y la

valoracion de las ofertas se concentre en dichos aspectos.

s+ Consejo de Estodo, Solo de lo Contencioso Administrotivo, Secci6n Tercero, Bogot6, D'C.,

veintis6is (26) de obril de dos mil seis (2006). Consejero ponente Ruth Stello Correo Polocio. Rod.

6600r -23-31 -000-l 997-03637-01 (l 6041 ).

35 Goceto delCongreso No.458 dellunes lo de ogosto de 2005, p6g. l0'
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Las condiciones del oferente referidas a su capacidad administrativa

a su experiencia, no podrdn ser utilizadas para darle

Ser6n simplemente factores habilitadores para la

《∋)MINDEFENSA

y financiera, asi como

un mayor puntaje.

participaci6n  en  un  determinado  p『 ocesO  de  selecci6n,  con  io  cual  se

‖mitara h podЫ I‖ad de dbenar prOcesos “a h med‖が' de pЮponentes

determinados, La  ttnica  excepci6n  a  este  c‖ teno  esね  consituida  por  la

selecciOn  de  consultores,  en  la  que  se  reconoce  la  poslbilidad  de  valorar

la   forrnaciOn   y   experiencia   del   proponente,   en   raz6n   al   a1lo   cOntenido

intelectual que requiere el desarrollo de tales contratos,"(Subrayas y neg面 |las nuestras)

25.2.     PROPUESTA:

Porlo antenOr,sugedmos que la norma eventualmente recoia la sigulente redacc16n:

Atticulo 55,Requlsitos hab‖ itantes para patticipar en la selecc16n de contratistas,

Las Enldades Estatales pueden exigir a los oferentes requisitos rela‖ vos a:o)habillaciones para

eierCer una aclvidad con el pЮ p6slo de garanJzar que los interesados cuentan con las

autonzaclones exigidas en la norma‖ va para cumplir el obietO del contratoiぐ りSOIVencla econ6mica

y lnanclera para acreditarla ap‖ tud para eiecutar el contratol y lii)capacidad ttcnica y profesional

para asegurar que los interesados tienen la experiencia y los recursos humanos y tё cnicos para

aecutard contrato con un n市 eladecuado de cJdad,

Tales requislos seran obietO de ve面 籠caci6n de cumplimiento como reauislos habilitantes
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documental de Ias condiciones antes seflaladas constari en el Directorio de Proveedor0s

(Negrilla y Subraya fuera de texto).

26. OBSERVACIONES EN RELACION CON LA LICTTACION Y LO DISPUESTO EN EL ARTICULO

273 DELA CONSTITUCION POLITICA:

En relacion con las modalidades de seleccion previstas en el articulo 51 del proyecto, encontramos que

entre ellas no se encuentra prevista la licitacion p0blica que actualmente aparece sefralada en el articulo 30

de la Ley 80 de 1993 y en el numeral 1' del articulo 2' de la Ley 1 150 de 2007.

Pues bien, que no exista "licitacion" como modalidad de seleccion parece dejar en el vacio la preceptiva

constitucional del articulo 273 de la Constitucion Politica, que establece:

ARTICULO 273. A solicitud de cualquiera de los proponentes, el Contralor General de la

Rep6blica y dem6s autoridades de control fiscal competentes, ordenar6n que el acto de

adjudicacion de una licitacion tenga lugar en audiencia p0blica'

Los casos en que se aplique el mecanismo de audiencia prirblica, la manera como se efectuar6 la

evaluacion de las propuestas y las condiciones bajo las cuales se realizar6 aquella, ser6n

sefralados por la ley.

Por lo anterior, sugerimos tener en consideracion la citada norma constitucional para efectos de la

regulaci6n de las modalidades de seleccion de que trata el articulo 51 del proyecto.
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27. ELPROYECTO NO CONTEMPLA LA AYUDA DE LOS ORGANISMOS CONSULTIVOS.

Observamos con preocupacion que el proyecto de Ley no recoge la posibilidad de contar con la

colaboracion de los organismos gremiales que tengan el car6cter de cuerpos consultivos del gobierno que

actualmente aparece en el articulo 67 de la Ley 80 de 1993s0. Por lo cual, respetuosamente solicitamos

que tal norma sea replicada en el proyecto de Ley, en tanto que esa calidad se ha atribuido a esos

organismos a trav6s de distintas leyes, todas las cuales, los conceptualizan de esa manera por las

especiales caracteristicas acad6micas, profesionales y de experiencia que los caracterizan, siendo esa la

raz6n por la que el legislador del 93 previo que tan altos organismos colaboren en la gestion contractual

p[blica, al considerar que su intervencion en esa materia es una garantia de objetividad y transparencia.

28. OBSERVACIONES ACERCA DE LA POSTBILIDAD DE REVOCAR EL ACTO DE

ADJUDICACION POR MEDIOS ILEGALES

Observamos con preocupacion que el proyecto no contiene disposicion alguna en relacion con la

posibilidad de revocar el acto de adjudicacion cuando se evidencie que el mismo se obtuvo por medios

36..ARTICULO 67, DE LA COLABORACION DE LOS CUERPOS CONSULTIVOS DEL GOBIERNO. LOS

orgonismos o entidodes gremioles, profesionoles o universitorios que tengon el cor6cter de
cuLrpos consultivos del Gobierno prestoron lo coloboroci6n que en lo octividod controctuol
requieron los entidodes estotoles.

Asi mismo, podr6n servir de 6rbitros poro dirimir los discreponcios de noturolezo t6cnico que
surjon en desorrollo del controto o con ocosi6n de 6ste."
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ilegales, o, bien, que se haya configurado una inhabilidad o incompatibilidad sobreviniente desde que ella

tuvo lugar y el momento previsto para suscribir el contrato estatal adjudicado,

Sobre el particular, en la actualidad establece el inciso tercero del articulo 9' de la Ley 1150 de 2007:

"(...)

"El acto de adjudicacion es irrevocable y obliga a la entidad y a! adjudicatario. No

obstante lo anterior, sidentro del plazo comprendido entre la adiudicacion delcontrato y

la suscripcion del mismo, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se

demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podri ser revocado, caso en

el cual, la entidad podr6 aplicar lo previsto en el inciso finaldel numeral 12 del articulo 30 de la

Ley 80 de 1993." (Negrillas fuera de texto)

En relacion con esta tem6tica nuestro Consejo de Estado ha tenido la oportunidad de expresar3z:

"Conforme a esta regla, que entro a regir el 17 de enero de 2008, el acto de adjudicacion qued6

menos protegido que antes, ya que si bien, nuevamente se afirma que es irrevocable, a continuacion

se afrade que lo ser6 en las siguientes circunstancia +sta es la novedad-: i) si el adjudicatario da su

consentimiento +vento que no menciona la norma, pero que admite el ordenamiento juridico-; ii) si

37 cOnSeio de Esttodo′ Solo de lo Contencioso Administtrotivo′ sentencio de 26 de rnorzo de 2014′

Rod.:05001-23-31-000-1998-01503-01(25,750)′ C.P.:Enriq∪ e Cil Bolero.
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sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad dentro del plazo comprendido entre la adjudicacion del

contrato y la suscripci6n del mismo, o iii) si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales.

En conclusion, i) en vigencia de la Ley 80 de 1993 el acto de adjudicacion era, sencillamente,

irrevocable; ii) pero en vigencia de la Ley 1 150 esta idea cambio, porque es tedricamente

irrevocable, pero en la prdctica revocable casi en los mismos casos en que lo regulaba el CCA para

cualquier otro acto administrativo particular favorable -pero por aplicacion de las causales de la Ley

1150-; y iii) con la Ley 1437 de 2011 cualquier acto administrativo particular favorable es irrevocable

-salvo consentimiento del titular-, pero el de adjudicacion quedo sujeto a la norma especial que lo

regula -la Ley 1150-, de manera que tiene m5s supuestos de revocabilidad que los del com0n de los

actos administrativos favorables,"

Como se ve, en la actualidad, si bien el acto de adjudicacion es favorable para el administrado puesto que

mediante dicha manifestacion la administracion acepta la oferta de negocio juridico por 6l formulada y le

concede el derecho a perfeccionar el contrato seg[n la solemnidad establecida en el articulo 41 de la Ley

80 de 1993, el articulo 9' de la Ley 1 150 de 2007 consagra unas precisas hipotesis que permiten revocarlo

sin que para ello se requiera el consentimiento del particular afectado, a saber: i.) el acto de adjudicacion

es revocable si dentro del plazo comprendido entre la adjudicacion y la suscripcion del contrato sobreviene
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una inhabilidad o incompatibilidad, o ii) si se demuestra que la adjudicacion se obtuvo por medios

ilegalesm,

No permitirle a la administracion revocar una adjudicacion obtenida por medios ilegales constituye, en

nuestra opinion, una medida permisiva con la corrupcion, por lo cual sugerimos que en el proyecto se

replique la disposicion prevista en el inciso tercero del articulo 9" de la Ley 1 150 de 2007. Si tal disposicion

no llegase a existir dentro del derecho positivo colombiano, ello implicaria la imposibilidad, por falta de

competencia ratione mateiae, de que las entidades pudieran revocar dicha adjudicacion sin contar con la

autorizacion del particular afectado, por cuanto, como se sabe, las competencias en materia contractual

p6blica son eminentemente regladas como expresion del principio de legalidad a que alude el articulo 6'

de la Constitucion Politica de Colombia,

Adem6s de lo anterior, consideramos conveniente regular lo concerniente a la posibilidad de revocar

unilateralmente el acto de apertura de los procedimientos de seleccion, puesto que, 0ltimamente el

Consejo de Estado ha venido esbozando una linea jurisprudencial conforme a la cual seria necesario

contar con la autorizacion previa y escrita de quienes hayan presentado propuesta.

Podemos ver en la siguiente tabla la divergencia de criterios con que la jurisdiccion maneja el topico:

de Estado, Sala de lo Contencioso Adminishativo, Secck5n Consejo de Estado, Sala de lo Administabvo,Se∝iOn

Tercera,SubsecciOn C,Senlencia de 26 de marzo de 2014,Rad No Tercera,Subseoci6n A,Sentencia de 26 de noviembre de 2014,Rad

sa Sobre medios ilegoles ver: Consejo de Estodo, Solo Pleno de lo Contencioso Administrotivo,
Sentencio de l6 de julio de 2002, Rod. No. 23001-23-31-000- 1997- 8732-02 (lJ O29), C.P.: Ano
Morgorito Oloyo Forero.
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05001-23‐ 31‐ 000‐ 1998Ю 1503‐01(25750),CP:Endque G‖ Bolero No 76001-23-31‐ 000‐ 1998Ю 1093-01(31297),CPi Ca‖ os Alberto

Zambrano Barera

En particular. la Sala entiende oue

oue tiene un r€qircn especial- los demis aclos oroferidos durante

En suma, el acto adminisEativo de apertura puede ser revocado

directamente por la administraci6n hasta antes de que agote sus

h act市 Had DttOntractuJ.contmctuJ o DOSCOntractual son

revocabtts,en hs condbiones cue estaЫ ece d CCA No obsbnし ,

que sea posible no signinca que la adminislracion no produzca danOs

indemnizables cuando lo hace, que se exp‖ can segln las siguientes

pOsibi‖ dadesi

(… )"

efectos juridicos, es decir, hasta antes de que se adludique o se

dedare desierto el proceso de seleccion; pero, en cada caso, debe

obseNar las situaciones juridicas que se han generado y las razones

que conducen a adoptar la decision, para evihr que el acto revocatorio

surja viciado de nulidad.

En ese sentido, lo puede hacer discrecionalmente hasta antes de que

los inbresados presenten sus ofertas dentro del proceso de seleccion,

porque hasta ese momento ninguna situaci6n particular puede afectar;

pero, cuando va se hava Dr6entado alquna oferta, Dara revocar el

acto la administraci6n debe iniciar la actuaci6n de oue trah ol

articulo 28 rlel C.C.A. r solicitar el consentimiento de ouien o

ouienes la havan prcsenhdo dentrc del Dlazo Drevisto en los

olieoos de condiciones. En este fltimo caso. de no contarse con

tal consentimiento. si se produce la ra,ocatolE eL letqluqe

viciado de nulidad oor exoedicilin irreqular. a menos oue se

Drssente el suouesto previsto en la oade final del inciso seoundo

del articulo 73 del C.C.A (oue el acto haya ocunido "oor medios

ileoales"l. caso en el qJal la administraci6n puede revocarlo

directamente, en cualquier estado del proceso de selecci6n (hasta

antes de la adjurlicacion o de la declaratoria de desierto), sin que

entonces requiera el consentimiento expreso de los participantes.
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Es m6s, en reciente oportunidad se sefralo que debia pedirse la autorizaci6n de qui6n se supone debe

ganar el procedimiento de selecci6n. Veamos3e:

"En otras palabras, una vez se han recibido las propuestas, cerrado el plazo de presentaci6n de las

mismas, el acto de apertura de la licitacion p[blica no puede ser obieto de revocatoria

directa en forma unilateral por oarte de la Administracion. sin el consentimiento expreso del

mejor proponente, toda vez que este tiene en su haber la posicion juridica que se deriva de las

reglas de la propia convocatoria {ue no es otra que la de la oferta mercantil aceptada-, la cual se

concreta en el derecho a suscribir el contrato estatal, claro est6, bajo el supuesto en que el referido

proponente pruebe que presento la propuesta que debio ser objeto de la adjudicacion," (Subrayas

y negrillas nuestras)

Tales posturas generan incertidumbre en el seno de la administracion, y 6sta es la oportunidad para que

desde la Ley se precise la posibilidad que tiene la administracion de revocar el acto de apertura cuando

quiera que se evidencie que la continuaci6n del certamen atenta contra el inter6s p0blico a cargo de las

autoridades p0blicas.

Por lo anterior, sugerimos la incorporacion en el texto del proyecto de un articulo del siguiente tenor:

39 conSeio de Estodo′ Solo de lo Conttencioso Administrottivo′ Secci6n Tercero′ Subsecci6n A′

Sentencio de 27 de ob‖ l de 2016′ Rod.No.2500-23-26-000-2007-00664-01{46818)′ C.P.:MOrlo

Nubio Ve16squez Rico.
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Hasta antes de la adjudicacion, las entidades podr6n revocar el acto de apertura del proceso de

seleccion, sin que ello suponga autorizacion alguna de los interesados en el mismo o de los

proponentes que hayan presentado oferta, cuando quiera que se evidencie que el mismo contraria

el inter6s p0blico o se evidencie cualquiera de las siguientes razones:

1. Cuando se advierta la necesidad de realizar nuevos estudios de conveniencia y oportunidad acerca

del objeto a contratar.

2. Cuando por circunstancias sobrevinientes a la apertura del proceso de seleccion se advierta la

inconveniencia del objeto a contratar.

3. Cuando haya desaparecido la necesidad que motiva el proceso de contratacion,

4. Cuando sea evidente que se requeriria de una mayor disponibilidad presupuestal, salvo que se

cuenten con los recursos para adicionarla antes delcierre del proceso

se advierta una planeacion deficiente que comprometa la ejecucion del contrato que se

, magnitud y trascendencia de la contratacion que se

sean programadas mesas de trabajo con el fin de analizar y

sus repercusiones en el marco de la defensa y seguridad

ftЦ D13dpllm einn-6n
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Fecha Rad: 25/07/2016 - 16:13
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Apreciada Maria Margarita;

De manera atenta nos permitimos realizar las sugerencias al proyecto de articulado con

el que se busca reformar el Estatuto General de Contratacion P0blica del pais. En

principio, es pertinente sefralar que la iniciativa nos parece necesaria, no solo en el marco
de las recomendaciones de la Organizacion para la Cooperacion y Desarrollo Economico
-OCDE-, sino tambi6n porque debemos actuar en coherencia con las pr6cticas

internacionales y adecuarnos a ellas.

En este sentido y como aporte para estructurar un proyecto que responda a estas
necesidades resulta conveniente revisar el tratamiento de la contratacion de ciencia,
tecnologia e innovacion, pues no obstante estar inmersa en el articulo 51, numerales 1 al

4 del proyecto, consideramos que al limitarla a procesos competitivos el pais retrocede
respecto a la actual comprension y naturaleza de la promocion y el fomento de la

investigacion cientifica.

De la revision del proyecto, se aprecia que se derogan expresamente la ley 80 de 1993,

salvo el par6grafo de un articulo y la ley 1150 de 2007, que son las que, entre otras
posibilidades, facultan a las entidades estatales para contratar de manera directa
actividades y proyectos de ciencia, tecnologia e innovacion.

Es por ello que en el numeral 5 del articulo 51 no se incluye la ciencia y tecnologia como
causal de contratacion directa y tampoco se contempla dentro del r6gimen de excepcion
previsto en el articulo 4, siendo los procesos competitivos para procesos de
abastecimiento de las Entidades P0blicas la 0nica via para contratar esta clase de
actividades.

En este sentido es preciso sefralar que los contratos y convenios de ciencia y tecnologia
no tienen como finalidad buscar el aprovisionamiento o abastecimiento de bienes, obras
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y servicios para la Entidad Estatal, sino fomentar la generacion de conocimiento e
innovacion como actividades a cargo del Estado, de conformidad con lo dispuesto en la
Constitucion Politica.

Sobre el particular, debe llamarse la atencion sobre el hecho de que el fomento de la
ciencia, la tecnologia y la innovacion, se erige como un cometido constitucional, asi:

ARTICULO 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la
cultura de fodos los colombianos en igualdad de oporlunidades, por medio de la
educacion permanente y la ensefianza cientifica, tecnica, arlistica y profesional
en todas las etapas del proceso de creacion de la identidad nacional.

La cultura en sus diversas manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El
Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas las que conviven en el pais. El
Estado promover| la investigacion, la ciencia, el desa'irollo y la difusion de los

valores culturales de la Nacion.

ART1CILO 71. La busqueda del conocimiento y la expresion aftistica son libres.

Los p/anes de desarrollo economico y social incluir1n elfomento a las ciencias y,

en general, a la cultura. El Estado creara incentivos para personas e instituciones
que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnologia y las demds manifestaciones
culturales y ofrecerd estlmulos especiales a personas e instituciones que eierzan

estas actividades.

Estas actividades, incluso, han sido reconocidas por la jurisprudencia constitucionall

como una excepcion a lo dispuesto en el articulo 355 de la Constitucion Politica, de

manera que los traslados patrimoniales que el Estado haga a favor de los particulares,

para fomentar la CTel, son permitidos. Sin embargo, no encontrarian posibilidad de

materializarse con la nueva normatividad que pretende regular las compras p0blicas

porque no encajarian dentro de los procesos de abastecimiento, si se tiene en cuenta que

en los procesos de contratacion de actividades de ciencia, tecnologia e innovacion se

distinguen aquellos orientados a crear capacidades cientificas y tecnol6gicas en un pals,

medijnte el fomento de dichas actividades y otros dirigidos a promover el uso de

instrumentos especiales. Para cada 6nfasis hay instrumentos de financiacion y de

contratacion.

La creacion de capacidades cientificas y tecnologicas se ha fomentado mediante

procesos de contratacion que permiten realizar inversiones p[blicas de recursos de forma

m6s eficiente, basados en criterios de calidad y m6rito.

Es asi como, que por las peculiares connotaciones que caracterizan a la ciencia y la
tecnologia, en donde priman el m6rito cientifico de la persona natural o juridica a la que

se le entregan los recursos, en tanto actos juridicos celebrados en razon de sus calidades

especialeJ"intuito personae", no estimamos conveniente que parala celebracion de tal

1 Corte Constitucionol, Senten cicl C-324 de 2009, M.P. Juon Corlos Henoo P6rez.
('arrcrii 7 l] bis N" l-12-2tl
Tclelirno: (57- | ) 625 lt'ltt0

['ax: (57-l ) 62-5 I Tttli

Ilogoth D.C. - ( olornbia
s s rr.colcicncirts.gt,r .e ,r

０

ヽ



3

こ椰 警革
tipo de actos juridicos deba acudirse, irremediablemente, a mecanismos competitivos,
que si son necesarios, precisamente en casos de aprovisionamiento de bienes y servicios
a favor de las entidades estatales, pero no para el cumplimiento de las sefraladas
finalidades constitucionales de los citados arliculos 70 y 71de la Carta Politica.

Desde nuestra experiencia, procesos de movilidad de investigadores, iniciativas como a
Ciencia Cierta, Programa Ondas, Colombia Bio, actividades que implican la elaboracion
de convenios de cooperacion para realizacion de actividades con actores privados del
sistema o la entrega de incentivos para desarrollar actividades de ciencia, tecnologia e
innovacion tendrian que desarrollarse mediante procesos competitivos
desnaturaliz6ndose la filosofia de los mismos.

En cuanto a la legislacion comparada, es importante sefralar que el marco regulatorio de
Estados pioneros en la materia han optado, con buen criterio, por excluir de los Estatutos
de contratacion todo lo relacionado con la Ciencia y la Tecnologia. A manera de ejemplo
podemos citar la experiencia de Brasil que en la ley 13.243, de incentivos al desarrollo
cientifico, la investigacion, la capacidad cientifica y tecnologica y la innovacion, expedida
en 11 de enero de 2016, modifico la Ley 8666 de 2013 (estatuto de contratacion),
incluyendo la definicion de "Producfos para investigacion y desarrollo", asi como la Ley
12.462 de 201 1(R6gimen Diferenciado de Contratacion P0blica), incluyendo en su dmbito
de aplicacion a "Las acciones de /os organos y entidades dedicadas a la ciencia, la
tecnologia y la innovacion", de tal forma que dicho r6gimen especial se aplica a los
contratos y licitaciones que suscriban para tales fines.

Como se ve, la contratacion en CTel ha merecido para el legislador brasilero un
tratamiento especial y excluyente ya que debido a su especial naturaleza requiere de una
mayor celeridad e independencia en los tr6mites contractuales.

En Argentina el numeral 2) del literal d) del articulo 25 del Decreto 1023 de 2001 (R6gimen
de contratacion) establece la contratacion directa para los casos de. "La realizacion o
adquisicion de obras cientificas, tecnicas o artisticas cuya ejecucion deba confiarse a

e/npresas, arflsfas o especialistas que sean /os unicos que puedan llevarlas a cabo. Se
deberd fundar la necesidad de requerir especificamente los servicios de la persona fisica
o j u ri dica respectiv a."

La experiencia de Espafla, permite evidenciar que el articulo 34 de la Ley 14 de2O11,
concibe la posibilidad de que entidades publicas celebren "convenios de colaboracion"
para la realizacion de actividades de investigacion cientifica y t6cnica que tenga que ver
con proyectos y actuaciones de investigacion cientifica, desarrollo e innovacion, o
creacion o financiacion de centros, institutos y unidades de investigacion, asi como la
financiacion de proyectos cientificot6cnicos singulares, la formacion de personal
cientifico y t6cnico, la divulgacion cientifica y tecnologica y el uso compartido de
inmuebles, de instalaciones y de medios materiales para el desarrollo de actividades de
investigacion cientifica, desarrollo e innovacion.
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En M6xico el articulo 59 de la Ley de Ciencia y Tecnologia de 2002, prev6 la celebracion
de "convenios de administracion por resultados, que serSn de naturaleza juridica distinta
a los que se establecen en la ley de contratacion y decreto del presupuesto, es por esto
que se adiciono la Ley de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector publico,
reglamentando el plazo que tenian las entidades para suscribir.,este tipo de convenios

Como se ve, las legislaciones del mundo son conscientes de que el desarrollo de
actividades de ciencia, tecnologia e innovaci6n no son ejecutadas por los Estados con
fines de aprovisionamiento, razon por la cual, o excluyen su ejercicio del Smbito de
aplicacion de las normas que regulan su contratacion pfblica, o habilitan la contratacion
directa para su ejecucion. Basado en esas experiencias, el pais ha logrado importantes
avances regulatorios que constituyen un 169imen especial propio del cometido de fomento
a las actividades de ciencia, tecnologia e innovacion que, pese a algunas dificultades,
hoy opera pacificamente permitiendo el verdadero fomento de aquellas por parte del
Estado.

La propuesta de Politica de Ciencia, Tecnologia e lnnovacion, contemplada en el proyecto
de Conpes, expresa como objetivo general "impulsar el desarrollo economico, social y
ambiental del pais y sus regiones a trav6s de la ciencia, tecnologia e innovacion". La meta
de inversion en actividades de ciencia, tecnologia e innovacion, es del 1o/o al ano 2025 y
de ese monto, el 50% provendria del sector privado.

Lo anterior implica para Colombia el desarrollo de estrategias encaminadas a
investigacion de alto impacto, innovacion y emprendimiento, transferencia de
conocimiento y tecnologias, mentalidad y cultura de la ciencia, la tecnologia y la
innovacion e institucionalidad habilitante para la CTel, las cuales debe16n estar
soportadas en marcos regulatorios que, tal como ocurre en la legislacion internacional,
nos permitan co1ta1 con alternativas basadas en criterios de caiiOad cientifica, que no
slempre resu.lta16n compatibles con esquemas exclusivos de competitividad.

Es por lo anterior que para honrar los mandatos constitucionales arriba mencionados e
incentivar y fomentar la ciencia, la tecnologia y la innovacion, sugerimos de manera muy
respetuosa adicionar un numeral al artlculo 4 del proyecto como a continuacion se sefrala.
Propuesta que se inspira tanto en eltratamiento que deltema han hecho las legislaciones
comparadas antes mencionadas, como en la forma en que hoy se encuentra regulada la
materia, la que por lo ya explicado, se considera correcta.

Articuto 4. Excepciones a la apticacion de 6sta tey. fas reglas establecidas en
la presente ley no son aplicables a /os siguientes procesos de abastecimiento,
pero si sus principios:

xx) Los contratos y convenios de ciencia y tecnolog[a, regulados por la Ley 29 de
1990, el Decreto Ley 393 de 1991, el Decreto Ley 585 de 1991, el Decreto Ley
591 de 1991 y la Ley 1286 de 2009, o las normas que los modifiquen, aclaren o
sustituyan, se regirdn de manera exclusiva por lo drspuesfo en dicha normatividad,
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de la presente Ley.

En consecuencia, tales contratos y convenios seran celebrados por las entidades
de manera directa, o mediante convocatoria publica, seg1n lo sefialado en el
numeral 5" del articulo 4" de la Ley 1286 de 2009, cuando quiera que las
circunstancias aconsejen que dicha modalidad es mds conveniente para cumplir
con las finalidades del Sisfema de Ciencia Tecnologia e lnnovacion.

En el evento de no prosperar esta solicitud, nos permitimos sugerir mantener la modalidad
de contratacion directa para el desarrollo de las actividades y proyectos de ciencia,
tecnologia e innovacion con elfin de cumplir con el objetivo de fomento que sefrala la Ley
1286 de 2009 y el decreto 849 de 2016, y en consecuencia incluirla en el numeral 5 del
articulo 51 del articulado propuesto.

Lo anterior sin perjuicio de que se fijen lineamientos claros en la reglamentacion que al
efecto se disponga, que limiten la facultad de los actores del Sistema Nacional de Ciencia
Tecnologia e lnnovacion para acudir de manera excepcional, racional y con soporte
t6cnico, a la causal de ciencia, tecnologia e innovacion, evitando con ello un abuso en su
utilizacion.

En cualquiera de los eventos anteriores es muy importante que Colciencias, como ente
rector del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnologia e lnnovacion, pueda participar en la
redaccion de los decretos reglamentarios de los procesos de abastecimiento de bienes y
servicios, toda vez que la contratacion de CTel deberd necesariamente tener capitulos
aparte dada su especialidad.

Finalmente, me permito destacar que esta iniciativa ser6 sin duda alguna de gran
importancia para regular las compras priblicas en nuestro pais, bajo un esquema en el
que se privilegie la competitividad.
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Asunto: Comentarios proyecto de reforma normativa al Sistema de

Compras Pfblicas.

Respetada Doctora Zuleta:

En atenci6n a la propuesta de reforma normativa del Sistema de Compra P0blica, la

Veedurfa Distrital en cumplimiento de su objetivo de promover la Transparencia y Lucha

contra la Corrupci6n, considera importante que la reforma al Estatuto General de

Contrataci6n pfrblica, propenda por mantener los postulados de la funci6n administrativa,

preseruar la moralidad de la administraci6n priblica Y garantizar condiciones de

imparcialidad en la selecci6n objetiva.

por lo anterior, se remiten comentarios al proyecto de reforma en la matriz establecida,

los cuales fueron enviados a trav6s de la plataforma de la pdgina Web de Colombia

Compra Eficiente, dispuesta para tal efecto. \

Aprob6: Alexandra Rodriguez del Gallego

Revisd: Tatiana Mendoza Lara

Elabor6: Sandra Olarte Sdnchez

般

ALCALD臓 MAYOR

Al contestar cite estos datos:

Radicado r.ro.' 
*20{ 66000053471*

Fecha:15-07‐2016

Veedor Distrital

Av C「3.24 No 39-91 Cё digo Posta1 111 31l Teii 3407666 8o9ota,D,C ―
_Veeduriadistrltal.9ov CO

Cordialmente,
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SE APLAUDE OUE ESTE PROYECTO DE REFORMA
NORMATIVA SEA BREVE Y CONCISO LO CUAL
CONTRIBUYE A Lへ TRANSPARENCIA

SE VALORA EL PRINCIPIO DE EFiCIENCIA EN T000 EL
ARTICULADO, YA OUE EN UN PAIS COMO EL
NUESTRO CONTRIBUYE AL OPTIMO uSO DE LOS
RECURSOS PUBLICOS

PARA LOGRAR LA EFICAClA DE LA PRESENTE
NORMATIVIDAD  SE  SUG:ERE  CON」 UGAR  LOS
ASPECTOS ECONOMICOS DE LA CONTRATAC10N CON
LOS JURIDICOS

AL REALIZAR LA LECTURA DEL DOCUMENTO S匠
EVlDENCIA QUE NO EXISTE CONCORDANCIA ENTRE
LOS PRINCIP10S QUE EDlFICAN  LA  FUNC10ヽ
ADMINISTRATIVA REFERIDOS EN LA CARTA POLITICハ
Y EL COMPEND10 NORMATIV0 0UE PRETENDE
MOD FICAR   EL   ESTATUTO   GENERAL   DE
CONTRATAC10N DE ADMINISTRAC10N PUBLICA

EN LAS NORMAS ANALIZADAS SE ENCuENTRA Et
FUNDAMENTO DE CONTRATAC10N PARTIEN00 DE

I繹 ∬ 掏 備 繁 ∬ 撤 ]鼎 謹

OADO OUE EN SU GRAN MAYORIA LOS

COMENTARIOS OBEDECEN A

INTERROGANTES. NO SE ESTABLECEN

PROPUESTAS, ADEMAS, EN VIRTUD DEL

REGIMEN OUE PRETENOE APLICARSE

OEBIERA EN PRINCIPIO PRECISARSE EL

ALCANCE NORMATIVO PARA DELIMITARSE

ADECUADAMENTE EL Ai,IBITO DE

SUJECI6N,

s E3peciales
y connido de

)irectodo de Proveodores

i6n e interyentorla

ilecci6n del conlratista

del Sislema de ComPra Ptiblica

o controvercias

Colomtia Compra Efci

)b6eMdonos generales
SE CONSIDERA QUE EL ENFOQUE DEL PROYECTO D〔
LEY ES CONFuSO, ToDA VEZ QUE EL REGIME,
APLICABLE ES EL DE DERECHO PRIVADO, SI'
EMBARGO,MANTIENE DlSPOSIC10NES DEL REGIME'
DE DERECHO PUBL CO

へrticulo 1 0blelo

\rtlculo 2. Alcance de la ley

\dtculo 3- Aplicaci6n de la ley NUMERAL 6  PERSONA NATURAL DE DERECHC
PUBLlCO EN QUE CASO? NUMERAL 16: Y ESTO〔
^ハ [ヽTp▲ Tハ Q▲ 0‖ F nF01MFN SE SuJETARAN?

q-iili'iiJEcepcimes a la aplicaci6n de esh lev NUMEML 12: NO ES CLARO QUIEN Y CUANOO SE VA

A ESTABLECER EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA

LA ENAJENACION DE BIENES DEL ESTADO, LC

ANTERIOR ACTUALMENTE SE ENCUENTRA REGLAOC

EN EL ART|CULO 2.2,1.2,2.'1,'I Y SIGUIENTES DET

DECRETO 1082 OE 2015, ASi MISMO NO SE

ESTABLECE SI ESTE TEMA SERA REGLAMENTAOO,

NUMEML 16: SE SUGIERE ESTABLECER CUAL VA F

SER EL REGIMEN APLICABLE A LOS CONTRATOS DE

PNCSUCIOI DE SERVICIOS Y APOYO A LA GESTIoN'

NUMERAL 12: SE PROPONE INCLUIR EN

ESTA LEY LO RELACIONADO CON LA

ENAJENACION DE BIENES DEL ESTADO,

MAS AUN CUANDO UNO DE LOS

PROPOSITOS DE LA REFORMA ES EVITAF

LA DISPERSIoN NORMATIVA

Mlculo 5. Capacidad para Padicipar en el Sistema de

lompra Ptblica Y conlrahr
A QUE SE REFIERE LA EXPRESI6N LOS VEHICULOS

DE INVERSI6N?. CUANDO HABTA DE CUALQUIER

f,TRA INSTITUCI6N RECONOCIOA POR LA NORMATIVI

ES uN ENrE MUY ABSrRAcro, A o!EsE!El.!EEE3-

SE SUGIERE INCLUIR LA DEFINICION DE

VEHICULO DE INVERSI6N EN EL ARTICULC

8 DEL PROYECTO OE REFORMA,

:滞 :も:撃潟I「も単R[0謬m■ 異「T是13畷
DE LA CONSTlTUC10N POLITICA

Reforma a la normativa del Sistema de Compra Publica



E. Defniciones

ιA OUE SE REFIERE CUANDO SE MENC10NA OUE LOS
TERMINOS NO DEFINIDOS EN LA PRESENTE LEY
DEBEN  ENTENDERSE  DE  ACUERDO  CON  SU
SIGNIFICADO NATURAL Y OBV10?

EN LA DEFINIC10N DE INTERVENTORIA EL TERMINO
ACONSE」 ABLE ES DISCREC10NAL Y POTESTATIVO,
LO QUE SIGNFICA QUE PUEDE SER E」 ERCIDA
DIRECTAMENTE POR LA ENTIDAD?

EN LA DEFINIC10N DE PROPONENTE Pし URAL SE
HABLA DE UNA FIGURA ASOClATIVA, SE ENTIENDE
QUE ESTA TIENE CAPACIDAD PARA CONTRATAR?

ARMON ZAR EL SISTEMA DE COMP國
PUBLiCA DE MANERA QUE PERMITA レ

PARTiCIPAC10N   DE   TODOS   LOS
PROVEEDORES

L Normas aplicablG
PRIVADO, EL CONTMTO ESTATAL NUNCA SERIA UNI
ACTUACION ADMINISTRATIVA, EN CONSECUENCIA YI
NO IENDR|A CARACTER VINCULANTE

EN EL SEGUNDO INCISO NO ES CLARO A QUE SE

REFIERE LA EXPRESION -EN EJERCICIO DE I..A LIBRE

AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD-

10. Gest6n de los dcsgos del contralo EN   EL   SEGUNDO   INCISO   OuEDA   ´

DISCREC10NAL:DAD DE LA ENTIDAD LO QUE QUlERE
ENTENDER POR BA」 A COMPLEJIDAD.SE CONSIDEM
UN CRITER10 SUB」 ETIV0

NUMEXAL Z DI NU JE ATLIUAN NUKMJ UEL UUUIUL
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LC

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, aDONDE SE

DEFINE QUE ES EL ABUSO O DESVIACION DE

PODER?.

EN CUANTO EL INCISO TERCERO: Sl LOS CONTRATOS
SERAN SUJETOS AL REGIMEN DE DERECHC
PRIVADO, NO SE ENTIENDE EL MOTIVO POR EL CUAT
SE ESTABLECEN POTESTADES UNILATERALES PARA
LA ENTIDAD ESTATAL, LO QUE POSIBLEMENTE
PODRIA SER CONTRARIO AL DERECHO
CONSTITUCIONAL A LA IGUALDAD OUE DEBE PRIMAR
ENTRE LAS PARTES.

LA TERMINACION UNILATERAL SOLO SE APLICARIA A
LOS CONTMTOS A LOS OUE LE APLIQUEN
FACULTADES ESPECIALES.

PARA DECLAMR I.A NULIDAD ABSOLUTA BAJO LA
PREMISA DE ESTE ARTICULO NO SE REOUIRIRIA LA
DECI-ARATORIA JUDICIAL, SI NO QUE LA ENTIDAD
UNII,ATERALMENTE LO HAR|A, LO CUAL ES
CONTMRIO A LA ESENCIA DEL DERECHO PRIVADO
FRENTE AL REGIMEN DE NULIDADES,

SuCES:VA,  QUIERE  ESTO  DECIR  QUE  LO(
DONTRATOS DE E」 ECuC10N INSTANTANEA NO SOト
SU」ETOS DE DECLARATORIA DE NULIDAD?

3. Compra prblica abierla y en llnea
ESTATALES EN IAS QUE NO HAY COBERTURA〔
TECNOLOGICAS

SEGUNDO INCISO: CUANDO SE REFIERE A LO(
PROCESOS DE ABASTECIMIENTOS DEL ARTICuLC
CUARTO,QUIERE ESTO DECiR QUE A PESAR DE QU[
ESTEN EXCLUIDOS DE LA APLICAC10N DE ESTA LEY

5 especiales

UNA FACULTAD ESPECIAL, DE SERLO DEBERII
INCLUIRSE DENTRO DEL CAPITULO CUARTO, Y NC

ESTAR DEFINIDA EN EL ARTICULO 47 HACIENDC
PARTE DEL CAPITULO 8,

\rtlculo'15. Actuaciones de las Enliiades Estatales en 6l
Sbtema de Compra PUblica

EI\ 4O AU I UAUIUNE- I\U Otr trItrIIUIUIIA U
LIOUIDACION UNILATERAL, ESTO OUIERE DECIR OUE

CUANDO LA ENTIDAD LIQUIDE UNILATERALMENTE EL

CONTRATO ESTA ACTUACION NO TENDRI,'
RECURSO?,

\diculo 16. Efectos do la aplicaci6n de Facultades
:sDecial6s

SATISFACER LA NECESIDAD QUE MOTIVO El
CONTRATO?

Adlculo 19. Tsrminac6n unilat€ral
_A TERMINAC10N UNILATERAL EN LOS CONTRATO(

=N LOS OuE SE LES APLiCA LAS FACuLTADE(
=SPECIALES?

しtA  TERMINAC,ON  UNILATERAL  IMPLICA  υ

JQUIDAC10N  DEL  CONTRATO  LA  CUAL  E〔
」NILATERAL POR LO QUE DEBIERA PROCEDEF
RECURSO?
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NCUMPLIMIENTO GMVE. DE MANERA GRAVE SE

:ONSTITUYE EN CONSIDERACIONES SUA.JETIVAS.

\UMERAL 2: COMO VA LA ENTIDAD ESTATAL I
:JECUTAR LA CLAUSULA PENAL SI ES CONTMTO DE

)ERECHO PRIVAOO Y ESTO NO LO PUEDE HACEF

JNILATERALMENTE, SI NO QUE TENDRiA QUE

ESPEMR I-A DECLARATORIA OEL JUEZ EN LA FORM'

EN LA OUE ESTA DISPUESTO EN LA NORMA, SE

NFIERE OUE LA EJECUCION DE LA CLAUSULA PENAI'

ES INHERENTE A LA OECLAMTORIA DE CADUCIDAD.

INCISO FINAL: aCOMO SE SELECCIONA ESt

CONTMTISTA QUE CONTINUARIA LA EJECUCION DEI

A QUE SE REFIERE VEHICuLOS CON CAPACIDA[
PARA CONTRATAR?

SE SuGIERE INCLUIR LA DEFINlC10N υL

″EHlCULOS  CON  CAPACIDAD  PAR′
30NTRATAR EN EL ARTICUL0 8 DEl

Mlculo 23. Prohrticiones para los sedidores ptblicos,

)ara quiones hayan tenido tal calidad,

/ paG lc miembros de juntas o consejos dileclivos de

:ntdad€s Estatales
qrtlculo 24. Prohiuci6n para celebrar conralos de

q,l-l"ulo 25. Prohili"iones a los parientes, c6nyuges y

:ompaieros do los seruidores p0blicos yde los miembros

le juntas directivas de las Enlidades Estatales
ιDONDE SE DEFINE QUE ES GRUPO ECONOMICO｀
DONDE SE DEFINE QUE ES BENEFICIAR10 REAL?

26. Exce&ionos a las Prohiticiones

Articulo 27. ProhiUciones sobreviniontes ιOU:EN Y COMO ESCOGE ALTERCERO AL QUE SE L〔
VA A CEDER EL CONTRATO, LA ENT:DAD O El

EL CONFLICTO DE INTERESES,
I OS SFRVIDORFS PUBLICOS?

29. Conhol fiscal en el Sistema de Compra Ptblici

出1質倍Ab16黒踏ど℃讐£占ど躙徹鮮諫諾58√ 8:

LOS PROVEEDORES?

:R3ι&δ
EfAl営と雁tDtt D罠覗腺R)8111

COLOMBIA COMPRA PUEDEIMPONER MULTAS COMC

:総3[88員 璧 堪 s∬ c」‖選
「

冊 ♀倉
CR「

lctAtti
ADMINISTRAT VA  POR   SER   EMINENTEMENT〔
SANCIONATORlA?

NUMERAL 2: CUANDO SE HABLA DE TERMINC
PRUDENCIAL SE DEBIERA DE LIMITAR DADO QU〔

tnicuto a2 lnscrlpciOn ae decisiones adminbbaliEs y

udiciales en el Dtrectorio de
CEN QUE PLAZO DEBEN INSCRIBIR LAS ENTIOADES

ESTATALES LAS DIRECCIONES EN EL OIRECTORIC

DE LOS PROVEDORES?

CA QUE SE REFIEREN LAS ASOCIACIONES DE

PROFESIONALES Y POROUE LAS ENTIDADES

ESTATALES SON LAS OUE TIENEN QUE INSCRIBIF

TALES DECISIONES ADl,llINISTRATIVAS?

aSE ENTIENDE CON ESTE ARTICULO QUE

OESNPANCCE LA OBLIGACION PARA LAS ENTIOADES

ESTATALES DE ENVIAR MENSUALMENTE A LI
CAi'ARA DE COMERCIO LA INFOMACIOI

CONCERNIENTE A CUMPLIMIENTO, MULTAS

SANCIONES?

諜盤E黒爵亡朧 5RI:PA

A“にulo 34 PerrecdOnamiento y requstos de elecucる n

SEGUNDO INCISO: EL PRIMER REOUISITO Dt

EJECUCI6N DEBE SER LA APROBACION DE U
GARANTiA Y LA CONSTITUCION DE LA MISMA, DAD(

OUE UNA GARANTiA PUEDE ESTAR CONSTITUIOA \

NO CUMPLIR LAS EXIGENCIA CONTRACTUALES,

friculo 3l Ant"ipo" y pagos anticipados
NO SE EVIOENCIA DIFERENCIA ENTRE LA OEFINICIOI

DE ANTICIPO Y PAGO ANTICIPAOO, EXCEPTC

POROUE EL PRIMERO SERA PARA CONTRATOS DE

EJECUCION SUCESIVA Y EL SEGUNOO PARI

CONTRATOS DE EJECUCION INSTANTANEA I-I

LIMITACION EN EL 30 % PARA EL PACTO DE ANTICIPC

O PAGO ANTICIPADO VA EN CONTRAVIA OE U
LIBERALIOAD DE LA VOLUNTAD OE LAS PARTES

CRITERIOS FUNDANTES OE LOS CONTRATOS ENTRT

PARTICULARES EN CONSECUENCIA, ESTI

DISPOSICION ESTARiA EN CONTRAVIA DE ESAS

NORMAS

36. Maneio del anticipo



匡NTIDADES  PUEDEN SOLiCITAR YA NO SER1/
FACULTATIVO DEL CONTRATISTA SINO DE υ

38. Modificaci6n del valor del conbato LA LIMITAC10N EN EL 250/o EN EL VALυ К υヒ LAミ
MODIFICACIONES EN LAS ADIC10NES VA EN CONTR/
DE LA REGULAC10N DE LOS CONTRATOS ENTR[
PARTICuLARES

DADO QUE NO SE ESTABLECE QUE EL PORCENTA」 [

DE ADIC10N ES EN SALARIOS MINIMOS SE ENTIEND:
aUE ES EN DINERO LO CUAL VA EN CONTRAVIA DEl
巨QUILIBR10 ECONOMiCO DEL CONTRATO PORQUE S[
E」ECUTARIAN  PRESTAC10NES  SIN  QUE  S[
ESTUVIERAN TENIENDO EN CUENTA EL VALOR REAl
DEL DINERO

NUMERAL 2:NO SE ENCuENTRA DEFINIC10N DE LO(
3RITER10S QUE SE DEBEN 」uSTIFICAR PARA LA(

3A」 O LAS NORMAS DE DERECHO PRIVADO υ

=NTIDAD ESTATAL NO PODR:A COBRAR LA MULT′DEL CONTRATISTA

31 LAS MULTAS SON DE CARAcTER SANC10NATORIC
DEBERIA ACOTARSE EL DEBIDO PROCESO

NCISO FINALi YA ESTO SE INDICO EN EL ARTICULC
33

SE SuGIERE ELIMINAR ELINCISO FlNAL DEl
ARTICULO POR ENCONTRARSE REPETIDC
EN EL ARTICUL0 33 DE PROYECTO D[
REFORMA NORMAT VA

しLAS CONDIC10NES QUE DEBE ACREDITAR El
)ES10NARIO SON LAS DEL CONTRATISTA?O LAS DE[
_OS DOCUMENTOS Y/O ESTUD10S PREV10S?

o 41. Subcontratacirtn

43. SupeNbi6n del contralo.
4zl. lnteru€nlorla SI LA INTERVENTORIA SE DEFINE COMO U

SUPERVISION, ESTO OUIERE DECIR OUE SERA UN/
SE SUGIERE QUE LA INTERVENTORIメ
SIEMPRE SEA EXTERNA

\nlculo 45 Responsatildad do los lnleryentores ιNO SE ENCUENTRA ARTICULO QUE ESTABLEZCA L/
RESPONSAB:L:DAD DE LOS SUPERVISORES, S〔
SuGIERE INCLUIR, YA QUE LOS SUPERVISORE〔
TAMBIEN  TIENEN  LA  RESPONSAB:L:DAD  D[
GEST10NAR EL CONTRATO?
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o 46. Uquidaci6n
EN EL TERCER INiCISO SE SUGIERE SUPRIMIR El
TEXTO QUE SENALA LA PALABRA MENC10NADO

CUANDO SE HABLA LA NATURALEZA DEL CONTRAT(
SE DEBIERA PRECISAR AUN MAS.PUESTO QUE ESTC
ES UN CRITER10 SUB」 ETIVO

EN EL CUARTO INCISO: SI EL CONTRATO NO S〔
L QUlDA EN LOS 30 MESES BILATERALMENTE L/
ENTIDAD ESTATAL TENDRA LA POTESTAD D〔
L!QUIDARLO UNILATERAMENTE?ESTO QUIERE DECIF
QUE POR SER UNA POTESTAD SILA ENTIDAD NO LC

ム  REDACC10N  PROPUESTA  ES  LAS
DARTES PUEDEN DE COMUN ACuEROC
JQUIDAR EL CONTRATO EN CUALQUIEF
uOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE 3(
MESES

Miculo 47. Clausula de reve66h
46. Contrato de fducia

r 49. Conbatos lnteradminisbativos

SE CONS10ERA PERTlNENTE INDICAR QUE υ

ENTIDAD ESTATAL E」 ECUTORA,DEBE TENER EN St
OB」 ETO SOCIAL LAS ACTIVIDADES RELAC10NADA(
CON EL OB」 ETO CONTRACTUAL,LO ANTER10R,日 ,

ATENC10N A OUE LA MISMA DEBE CONTAR CON υ
CAPACIDAD」 URIDICA PARA CELEBRAR Y EJECUTAf
EL CONTRATO

LAS  ENTIDADES  ESTATALES  PUEDEト
CELEBRAR CONTRATOS ENTRE SI PARA υ

ADQU:SIC10N DE BIENES. LA PRESTAC10ト
DE SERVIC10S O LA CONTRATAC10N D[
OBRAS,  SiEMPRE  Y  CUANDO  LA〔
OBLIGAC10NES DER VADAS DEL CONTRATC
TENGAN RELAC10N DIRECTA CON El
OB」ETO DE LA ENTIDAD EJECUTORA ヽ

contlafutas
qrflculo 52 Agregaci6n de demanda y henamientas pera

a definici6n de precios 3UAN00 ES VIABLE?

Miculo 53. Conbatos de minima cuantia

:器3:bb留歌ぎ:3許留罵fЫど∬ぶ:asToEN

=L ARTiCuL0 2 0Eし
へLEY 816 DE 2003

ЭONDE SE DEFlNEN ESTOS CRITER10S?

ARMONIZAR ESTA REFORMA NORMATIV′
CON LO EXIGIDO EN LA LEY 816 DE 2003(
DEROGARLA

qrtlculo 55. Requisitos para padicipar en la selecci6n de

:onbalistas
S NECESAR10 PRECISAR ESTOS CRITER10S Y LOS

Adiculo 56. Ofedas y subsanatilidad AL ESTABLECER QUE ES UN DERECHO DE υ

ENTIDAO, ιQUIERE DEClR. QUE LA ENTIDAD S
QUIERE LO HACE Y SINO QUIERE NO LO HACE.DADC
OuE NO ES UNA OBLIGACiON?

CUANDO SE HABLA DE PLAZO ADECUA00 A QUE S:
REFIERE?  CUAL  ES  EL  CRITER10  PAR/
DETERMINARL0

57. Ofetus anormalmentc bejas

58. Recha2o de ofertas

59. Etapas del Proceso de c

\diculo 61 Etapa de selecci6n εUAL ES EL EFECTO DE ESCOGER BIEN O MALレ
ЭFERTA SI NO HAY ACTO ADMINISTRATIVO? Eト
30NSECUENCIA    NO    SE    GENERARl´
RESPONSABIL10AD PARA LA ENTIDAD EN UNA BUEN´

qniculo 62. Ebpa de la manifestaci6n por escrito del
ecuerdo v oublicilad del conlrato

Mlculo 6,1. Etapa de lquilaci6n y veri6caci6n de las

.hlha.idh.s mst{onsumo v oostcontractuales,

5i-G-ebrurner-corurnerectolt vA A sER BAJo EL REGIMET'

DE DERECHO PRIVADO, 
'POR 

OUE SE ESTABLECT

OUE LA NOTICIFICACION DEBERIA SEGUIR LAS

NoRMAS DEL cODlGo coNTENclosc
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSC

ADMrNlsrRATtvo? ES coNFUSA LA REDAcclOt
PUESTO QUE SE DICE QUE TODO SE HACE POR EI
cc^n o . oaoa nl rE qF arrA Ft cPAcA?

\friculo 68. Juez competente SEGUNDO INCISOi SE REFIRIRIA UNICAMENTE
=lFRCiC10 0E LAS FACULTADES ESPEClALES?

qdr"ur-o ssrcomp"b*iret f*ci6n de la cuantia del

Africulo 71. Derechos por el uso del SECOP yd€ las

olabformas eledr6nicas del S6tema d€
EL MINISTER10 DE HACIENDA DEBE APROBAR EST´
PARTIDA PARA TODAS LAS ENTlDADES

Aniculo 72. Vigencia ES NECESAR10 AGRECAR EL TERMINO PARA QUE El
E」 ECUTIVO EXPIDA EL REGLAMENTO

ES NECESAR10 AGRL6AR LL lヒ ドM圏に

PARA QUE EL E」 ECUTIVO EXPIDA El

-73. 

Proces de seleccdn de conratsta en curco

:aci6n de di
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Bogoti D.C,, Julio 27 de2016

Doctora

ilaria Margarita Zuleta
Directora

Agencia Colombia Compra Eficiente

Carrera 7 No. 26 - 20, Piso 17

Ciudad

悧珈  覧譜|

Referencia: "Comentarios alproyecto que reforma la normativa del Sistema de Compra P[blica'

Muy buenos dias Doctora Zulela

Nos permitimos hacer allegar los siguientes comentarios al proyecto de reforma de referencia por

considerarlo de gran impacto y trascendencia para la contrataci6n estatal, asi:

/ "Articulo 35. Anticipos y pagcrs anticipados.

Las Entidades Esfafales pueden pachr en los contatos de ejecuci6n sucesiva un anticipo de

hasta el treinta por ciento (309/o) del valor del contrato, siempre que las condiciones objetivas
del mercado, las canctefisficas del negocio juridico, y los cosfos de tansacci6n derivados del
manejo del anticipo hagan recomenhble pctar el anlicipo".

: En la normatividad actual ley 80 de 1993 articulo 40 parigrafo "primer p6rrafo', el anticipo se

podia disponer de hasta el 50% del valor del contrato, con este proyecto de reforma se disminuye

lo cual afecta los contratos que celebran las agencias de viajes cuyo objeto son planes

o eventos, los cuales requieren de anticipo por los servicios que deben ser reservados con

anteno‖ dad a su eieCuc16n.

/1■元

`culo 38.ModiFcacbn del yalor der con"rO.

La Fnfidad Esfarar y er cOnfraJsra de cOm“ n acu瞬ヽ .ρ

“
eden adicionar e′ valor der con,afO

力as"en er vemfichcO por cねnfo f25均 de′ va10rゎたわl siempre queね adicbn sea pa“

cumplirlos princripioS der sぉ fema de Compra P`b′ ica y sattracerね necesittdpre疇
"eЛ

 o′

con會●lo'1

En la normatividad actual ley 80 de 1993 articulo 40 par6grafo "segundo p6rrafo", se

rtempla que las adiciones a los contratos podian ser hasta del 50% del valor inicial, con esta reforma se

uce a la mitad, lo cual no es favorable si se tiene en cuenta que muchos de los contratos que se ejecutan

son prorrogados por solicitud de la entidades estatales debido a la buena ejecucion del

{ "Arliculo 51. Seleccr6n de contratistas.

Las Entidades Estahtes dehen utilizar cualquien de las siguhnfes lormas pan seleccionar a

sus confiafisfaq de acuerdo con lo que mis convenga al Procaso de Abastecimiento y
teniendo en cuenta los principios esfaDlecidos en el articuloT de la presente ley.

A
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1. Competencia abiefta. Las Entdades Estatales deben privilegiar la competencia abiefta en

la selecci6n de sus proveedores de Dienes, obras y servtbl'os teniendo en cuenta las
caracteristicas de la necesidad que buscan satisfacer! para lo cual deben invitar d prtbfico en
general a pafticipar en sus procesos de selecci6n".

Observaci6n: Por el tipo de servicio que ofrecen las agencia de viajes esta seria la 0nica forma de

selecci6n aplicable.

{ "Arl'rculo 52. Agregaci6n de demanday henamientas para la definici6n de precios.

las sigurentes hemmientas est6n a disposici6n de las Entidadss Estatales para adelantar
sus Procesos de Contrataci6n:

1. Acuerdos Marco. Las Enfidades Eshtales de la rama ejecutiva del nivel nacional astdn

obligadas a utilizar los Acuerdos llarco en sus Procesos de Contntaci6n. Las demds

Entidades Estahles estin obligadas a hacerlo cuando ejecutan recurso{t del Presupuesto

General de la Naci6n y en los demds casos pueden hacerlo.

Pan la promoci6n de los Acuerdos Marco, Colombia Compra Eficiente debe:

(a) lnvitar d prtbfico en genenl a pafticipr en un Proceso de Abastecimiento de acuerdo

con los numenles 1, 2 y 3 del afticulo 51 de la presente ley seleccionar a lqs
proveedoras y ofrecer a las Entidades Estahles a tav6s de un catdlogo, los bienes,

obras y seryicr'os de los proveedores seleccionados y el mecanismo Pan gue estas los

adquieran a travds de 6rdenes de compra"

Observaci6n: Esta seria la forma para la elecci6n de proveedores en los Acuerdos Marco, que aplicaria

para las agencia de viajes por el tipo de servicio prestado.

r' "Afticulo 54. Evaluaci6n de las ofertas.

Las Entidadu Eshtales deben ftjar en los documentos del Proceso de Abastecimiento la

forma como evaluardn las ofertas y los aspectos que tendrin en cuenta para establecer cudl

es la oferta mds favonble. las Entidades Esfatales pueden tener en cuenta, ente otos, uno

o algunos de los siguientes criterius, de acuerdo con el mercado, el obieto del contrato y el

ciclo de vida del bien, obn o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (rii) los cosfos del ciclo de

vida; (iv) las condiciones lEcnicas; (v) la expeiencia del oferente o de su equipo de tabaio;
(vi) las condiciones de entega del bien, obra o selicio; (vii) el senricio posventa; (viii) las

caractefisticas esf6ticas o funcionalas; (ix) aspectos de sostenibilidad ambiental y social; (x)

innovaci6n; (xi) la nejor relaci6n costo-benefrcio; (xii) la mejor relaci6n costo-eficacia.

La Entidad Esbtal en la evaluaci6n de las oferhs no debe tener en cuenb los incentivas a la

industia nacional cuando: (a) el criterio de evaluaci6n incluye el precio o los cosfos del ciclo

devida; o (b) es una contataci6n de minima cuantia".

Observaci6n: Las entidades estatales son aut6nomas en seleccionar uno u otro criterio para la

calificaci6n, lo anterior se traduce en que para la contrataci6n de servicios de agencia de viajes por el tipo

de mercado que estas desanollan, lo m6s probable ser6 mediante "el precio" como factor principal, y como

secundario oho de los factores enunciados. En pocas palabras lo mismo que se da actualmente.
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La evaluaci6n por precio que est6 tipificada en el descuento para el sector del turismo, distrae la verdadera
optimizacion del presupuesto, puesto que la pr6ctica comtn es aplicar descuentos, vendiendo en las
tarifas m6s costosas y el resultado no es el mismo para la entidad contratante.

Ruta- Clase
Valortotaldel

tiquete incluido el
3.5% de descuento

BOG‐ CttG‐BOG
Promocional Avianca

$391.657.00

BOG‐ CTG‐ BOG
Economlca Av:anca

$850.458.00

r' "Articulo 61. EErpa de selecci6n.

En la etapa de seleccion las Entidades Estahtes deben recibir y evaluar las ofertas
presentadas por los tnferesados, y sel*cionar la ofefta mds favorable de acuerdo con los
documentos del Proceso de Abastecimiento y la pr*ente ley. La efilpa de selecci6n termina
con la definici6n de la olerta mds hvorable y la conswuente selecci6n del contntista"

Observaci6n: El concepto y finalidad est6 enmarcado en el m6s favorable para la entidad estatal, de ahi
que las entidades busquen el ahono del presupuesto mediante el precio, es lo mismo que se da
actualmente basados en la ley 1474 de 2011 articulo 88. Sin embargo se debe regular que sea sobre las
tarifas m6s econ6micas disponibles para lo cual se deben recibir minimo tres cotizaciones y que el
descuento tenga un techo m6ximo del 3.5% para que permita la rentabilidad de las Agencias de Viajes y se
eval0en y califiquen los dem6s aspectos expuestos en el articulo 54 dando asi una realidad de beneficio
econ6mico y calidad en el servicio para las entidades contrates.

Agradecemos como siempre su usual y valiosa atenci6n.

Cordialmente,

ク/_/
■びE MONTENEGRO

C.C.No.41.769.496 de Bogota DiC.

Representante Legal MAYATUR S,A.S.

NIT:860.015.862・ 2

Direcci6n:AV。 19 No.4-48:NT l
TelefOnO:2822101-3817111

Electr6nico: I icitaciones@avi atu r.com.co

C. C Doctor Rafael Obando Vicepresidente Jurid ico Grupo Aviatu r
Doctor Nicol6s Salazar ConsultorAgencia Colombia Compra Eficiente
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Bogot6, D.C.,4 de agosto de 2016

Doctora
MARIA MARGARTTA ZULETA
Directora Colombia Compra Eficiente
Ciudad

Referencia: SoLlclTUf de participaci6n en Mesas de concertaci6n en la prepa-rg9i61del Proyecto de Ley "por la'cual se adopti it Ett"tuto General de contrata-ci6n de la Administraci1n p1blica,,

Respetada Doctora Zuleta:

La Asociaci6n de Empresas Colombianas de Vigilancia y Seguridad privada -EcoS, la C6mara Colombiana de Seguridad - cd5,l, Asociaci6n Colombiana deSeguridad - ASoSEc, la Federaci6n dolombiana de Emprer.. o" vigilncia y se-guridad Privada - FECO-LSEP, sugieren, con tooa atenci6n, 
"r.lr"ri" posibilidadde convocar Mesas !e.Tr.a.!qlo y boncertacion,-con el fin de que empresarios ygremios del Sector de la Vigilantia, presenten sus contribuciones, inquietudes yobservaciores parl el disefio y confLccion oet FiLvL"to de Ley, Lpoi t, cuat seadopta el Estatuto General de Contrataci6n de ta Admtinistraci6n pnblica,,.

En la medida en que.se permita y garantice la participaci6n e intervenci6n de to-dos los destinatarios, interesados y ifectados od ns nr"ro, procesos de contrata-ci6n estatal, tendrd plena vigencia el principio oemliiatico, en consioerali6n a quela constituci6n Politica qlotege la participaci6n de todos en las decisiones que tos
lfgcten y se trata de obtener un'nuevo Estatuto General de contrataci6n de laAdministraci6n P0blica, producto de acuerdos y .on."nso, y no de imposiciones,soportado en principios constitucionales imperiosoJ J" r" participaci6n ciudadana,de la libre empresa y comercio, libre concunencia econ6mica, trato nacional, reci-procidad y seguridad y soberanfa nacional.

Como es de su conocimiento et Se{o1 de la Vigilancia y Seguridad privada, con-trata con los diferentes niveles de Gobi"rno, nl.ion"i v territorial, es uno de lasmds importantes de la economia nacionat, tanto 
"n 

l" generaci6n de empleo(?1q'99 puestos de trabajo) como en montos de recursos publicos contratados($4 billones), pero, en esplciat, contribuy" 
"i 

,*t"nimiento y conservaci6n de laseguridad ciudadana, al lado de la Fuezd pUUtica.

To{o ello hace imperioso que sus procesos de contrataci6n est6n sometido a unasreglas que atiendan a sus particularidades y n""".iorJ"s, y que posibiliten cumptir

,ir:r',r,t..1 r.3 j 5.:,, l.1r,,ji,ei

,|,|ィ |
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su papel y aporte en la sana convivencia, en la cual, es imprescindible contar conprocesos de contrataci6n id6neos, transparentes, eiicaces, expeditos, participati-
vos y acordes con los est6ndares que, por ejempio, la organizicion G ias Nacio-nes Unidas ha depuragg 

"l el^largo proceso ie dpoio de li contratacion publica, a
!3yes.de su Ley Modelo de Contrataci6n, en toi Estados miembror,-.oro lo esColombia.
Asf las cosas, los diferentes gremios y empresas de la vigilancia y seguridad pri-
vada, tambi6n tienen-una vasta experiencia depurada y aiumulada trls un largoperiplo en la prestaci6n de este importante servicio publico, qr" 

"s 
ne&sario sercompartida, analizada y aprovechada en la confesi6n de las rlglas que naUran Oeregir por d6cadas el relacionamiento del Estado con los particulirer ire colaboran

con el Estado, es la prestaci6n de este servicio priblico.

Que sea esta la oportunidad de que construyamos juntos un nuevo Estatuto de
Contrataci6n Estatal acorde con las necesidades de la comunidad, de los indus-
triales, del comercio, de las entidades priblicas, del sector residencial, de los mis-
mos Guardas de Seguridad, que son los que en verdad requieren Oe'un Estatuto
Modernizado y coherente con las necesidades de sus destinatarios.

A lg vez EcoS, ASOSEC, 
_CCS 

y FEGOLSEP quieren presentar por su intermedio
al Sefior Presidente. de la Rep0blica, Juan Manuet Santos Calder6n, nuestra total
disp^osici6n para trabajar de manera conjunta y con el mayor empefro por la pAZ
de Colombia, y contribuir de manera aaiva en et posconflicto y 6grar ios etectos
ben6ficos y pacificadores de la reconciliaci6n.

De esta manera quedamos atentos a su oportuna respuesta y dar inicio a las me-
sas de trabajo y concertaci6n que en buena hora se difne convocar.

Hernin Gonz6lez Pardo
Presidente
Fecolsep
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C6mara Colombiana de la Seguridad

Con cop:a: JuAN MANUEL SANTOS CALDER6N
Presidente de la Replb‖ca

Vioepresidente
ASOSEC
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Doctora

MARIA MARGAR!TA ZULETA GONZALES
Directora

Agencia Nacional de Contrataci6n P0blica Colombia Compra Eflciente
Carrera 7 No.2620 Piso 17

Ciudad

Respetada doctora.

De manera ,atenta remito adjunto, documento que contiene las observaciones

realizadas por la Subdirecci6n General Juridica del lnstituto de Desarrollo Urbano -

IDU y sus tres Direcciones t6cnicas: Procesos Selectivos, Gesti6n Contractual y

Gestion Judicial; al proyecto de ley mediante el cual se expide el Estatuto General

de la Contratacion de la Administraci6n P[blica que rige el Sistema de Compra

Priblica.

Agradeciendo la atenci6n prestada y atenta a sus comentarios.

一̈】】］呻）̈一

Nury Astrid BIoise Carrascal
Subdirectora General Juridica
Firma mec6ni€ generada en 29-07-2n16 12:46 PM

Este documento estai suscrito con firma mec1nica autorizada mediante Resolucidn No.

PBX: 3386660 - 3445000
Calle 22 No. 6 - 27 o Calle 20 No. 9 - 20

Bogot6 D.C., Colombia
C6digo Postal: 1103't1
www.idu.gov.co
Linea: 195
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Cordialmente,
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OBSERVACiONES GENERALES

lnicialmente, es preciso resaltar, que la finalidad que persigue la contrataci6n estatal no

ha sido contemplada en el proyecto de l"y, situaci6n que ignora los diversos
pronunciamientos de la Corte Constitucional y el Consejo de Estado, frente a la

conectividad que debe existir entre el r6gimen legal de la contrataci6n estatal y la finalidad
de cumplir con los objetivos constitucionales del Estado Social de Derecho.

Cabe resalta que en este sentido, el principio del inter6s general pone por encima el
contrato estatal y su inevitable vinculo con el Estado social de derecho, con el proposito
de satisfacer las necesidades de la comunidad y de proteger los intereses del Estado.

Al tenor de la Constituci6n, indica que se debe expedir el estatuto general de la
contrataci6n de la administracion p0blica como un medio para cumplir los fines del estado,
regulando asi, todos los aspectos significativos, sin olvidar que la Potestad excepcional
del Estado es la que debe primar. Los fines del Estado son de cardcter esencial, en raz6n
a que deben servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garanlizar la
efectividad de los principio, hechos que han sido totalmente ignorados en el proyecto de
ley presentado.

Dentro de los aspectos mds relevantes para definir, estSn: "las cl6usulas o potestades
excepcionales, la clasificaci6n de los contratos, los deberes y derechos de las partes, la
competencia y la capacidad para contratar, los principios fundamentales, las nulidades, el
control de la gesti6n contractual, la responsabilidad contractual, la liquidaci6n del contrato,
la soluci6n de controversias, etc." (Sentencia C499/2015), siempre y cuando est6n dentro
de la razonabilidad y la proporcionalidad.

Al no hacerse menci6n a los fines esenciales del estado dentro del proyecto de reforma,
se desnaturaliza la finalidad propia de la contrataci6n estatal, vi6ndola exclusivamente
como un negocio juridico para la satisfacci6n de una necesidad equiparable a un contrato
comercial.

Por otra parte, no se incluye en el proyecto de Reforma a la Normativa del sistema de
Compra Prjblica, la responsabilidad del contratista, olvidando el papel que desempefla
este como colaborador de la administraci6n, tal como era entendido con anterioridad. Es
necesario que sea incluido en el proyecto y se regule la responsabilidad de los
particulares como participes de la relaci6n bilateral que surge al momento de la
suscripci6n del contrato. (Pronunciamiento del Consejo de Estado, sobre responsabilidad
fiscal del contratista - sala de Consulta y Servicio Civil, concepto del2Z de julio de 1996,
Dr. Robert suarez Franco. Radicaci6n g46 de 1g96 y radicaci6n 732 de 1996).

lgualmente, a la responsabilidad de los contratistas en materia de contrataci6n no se le
puede dar el mimos tratamiento que en el Derecho privado, pues se est6 obviando la
finalidad de la contrataci6n ptblica como mecanismo para la consecuci6n de los deberes
del Estado en pro del bienestar general. A su vez se ha de tener en cuenta que el manejo

2
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de recursos p0blicos implica un tratamiento diferenciador. Es necesaria la inclusi6n de un

concepto propio, especial, complementario al manejo de la responsabilidad contractual en

el Derecho privado.

La anterior omisi6n juridica tambi6n implica una repercusi6n en el 5mbito de competencia
de la Jurisdiccion Contencioso Administrativa.

Otro aspecto a resaltar, es la no inclusi6n del principio de selecci6n objetiva, siendo un
principio rector en la escogencia de los contratistas, el cual debe estar presente desde la
estructuracion hasta la adjudicacion del proceso. Si bien es cierto que, dentro del proyecto

se introducen algunos elementos implicitos del principio de selecci6n objetiva, tales como
la pluralidad de oferentes, la convocatoria abierta, evaluaci6n, entre otros y se armonizado
con los dem6s principios que rigen la funci6n p0blica, se recomienda que este sea
expreso en la norma, para que no se entienda como un concepto indeterminado. Lo

anterior reviste gran importancia y mds a0n cuando no se han definido las reglas
aplicables a los procedimientos de selecci6n que aunado a los planteamientos anteriores,
segrin los cuales no se evidencian los fines del estado, no se regula la responsabilidad de

los particulares en materia de contrataci6n estatal y se equipara a un contrato comercial,
puede generar una definici6n arbitraria del concepto por parte de las entidades.

A su vez, tal como se expresa en el documento de motivos, el proyecto busca entre otras
finalidades compilar y reducir la pluralidad normativa que existe sobre la materia y que
genera inseguridad juridica tanto para las entidades estatales como para los contratistas.

Tambi6n es importante que se desarrolle de manera amplia las facultades del Estado para

exigir el cumplimiento del contrato. Es un error equiparar al Estado con un particular

dentro de la relaci6n contractual, pues en ejercicio de la contrataci6n se est6 frente al

cumplimiento de un mandato constitucional, y se debe dotar a las entidades de

herramientas para tal fin.

La indefinici6n de estos mecanismos asl como la omisi6n de definicion de los procesos
para aplicaci6n de los mismos, puede generar desviaci6n de poder.

Por tlltimo, se observa que la declaratoria de caducidad no se establece como prohibici6n

sobreviniente. Asunto que debe ser debatido, pues atendiendo la naturaleza de esta
figura, no es viable que un contratista al que se le aplic6 una sanci6n de tal magnitud

contin0e ejecutando contratos y mantenga en riesgo latente la ejecuci6n de los mismos.

Como bien lo ha manifestado la H. Corte Constitucional en Sentencia T-241113, la
caducidad "es una medida constitucionalmente legitima, que resulta v6lida para afrontar
eventuales situaciones de incumplimiento contractual, o para prevenir otros
comportamientos que pueden tener efecto directo sobre el inter6s publico". Es decir,
ademAs de ser una medida sancionatoria, se prev6 tambi6n como prevenci6n de dafro,
pues atendiendo la naturaleza de esta figura, no es viable que un contratista al que se le
aplic6 una sanci6n de tal magnitud contin0e ejecutando contratos y mantenga en riesgo
latente la ejecucion de los mismos.



En el mismo aspecto, en los motivos del proyecto, sobre las prohibiciones y conflicto de
intereses, no se hace referencia a los particulares que ejercen funciones p0blicas,
haciendo 6nfasis Inicamente a los servidores p0blicos.

Sobre lnhabilidad sobreviniente por declaratoria de caducidad de un contrato, ver Consejo
de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil. C.P. Dr. C6sar Hoyos Salazar. Radicaci6n
n[mero 1346.

PRINICIPlO DE RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA:

Respecto del principio de responsabilidad establecido en el proyecto de Ley, el mismo se
restringe o se limita a la responsabilidad de las Entidades Estatales respecto de las
decisiones y los resultados de los procesos de contrataci6n y la obligaci6n de estas de
rendici6n de cuentas a la ciudadania sobre las decisiones y resultados obtenidos.

Se debe tener en cuenta el amplio contenido del principio de responsabilidad contractual
contenido en la ley 80 el cual se encuentra estructurado de la siguiente manera:

a) el reconocimiento de la responsabilidad patrimonial de las entidades estatales, como
desarrollo del articulo 90 de la Constituci6n, en raz6n de las actuaciones, hechos y
omisiones antijuridicos que le sean imputables y que causen perjuicios a sus contratistas,
la cual consecuentemente conlleva la obligacion de "indemnizar la disminucion patrimonial
que se ocasione, la prolongaci6n de la misma y la ganancia, beneficio o provecho dejado
de percibir por el contratista" (art. 50);

b) el establecimiento de una responsabilidad disciplinaria, civil y penal exigible al servidor
pfblico, (art.51) en raz6n de sus acciones y omisiones en la actuaci6n contractual. En
cuanto a la responsabilidad penal se prev6 que el servidor priblico que realice alguna de
las conductas tipificadas en los arts. 144 (violaci6n del 169imen legal de inhabilidades e
incompatibilidades), 145 (inter6s illcito en la celebraci6n de contratos) y 146 (contratos sin
cumplimiento de requisitos legales) del C6digo Penal incurrir6 en prisi6n de 4 a 12 afros y
en multa de 20 a 150 salarios mlnimos legales mensuales (art. 57);

c) la consagraci6n de la responsabilidad de los contratistas, desde el punto de vista civil y
penal por sus acciones y omisiones en la actuaci6n contractual en los t6rminos de la ley,
predicable igualmente de los integrantes de los consorcios y uniones temporales, y de los
consultores, interventores y asesores (arts. 26,52 y 53). Estos riltimos para efectos de la
responsabilidad penal se consideran o asimilan a particulares que cumplen funciones
p0blicas en lo que concierne con la celebraci6n, ejecuci6n y liquidaci6n de contratos que
celebren con las entidades estatales;

d) la procedibilidad de la acci6n de repetici6n en caso de condena a cargo de una entidad
ptiblica por hechos u omisiones imputables a titulo de dolo o culpa grave de un servidor
prlblico, la cual puede ser ejercida por la entidad, el Ministerio P0blico o cualquier persona
u oficiosamente por el juez competente (art. 5+); e) el establecimiento de reglas
especiales para la prescripci6n de las acciones de responsabilidad contractual, as[: 20
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anos para la acci6n civil, 10 afros para la acci6n disciplinaria y 20 aflos para la acci6n
penal (art.55).1

Es importante sefralar que el proyecto de ley excluye del contenido del principio de
responsabilidad, la responsabilidad del contratista y de acuerdo con la sentencia C-004-
1996 "(...) La consagracion del principio de responsabilidad contractual, obedece a la
necesaria articulaci6n y armonia que debe existir para garantizar la efectividad y vigencia
de los principios de transparencia, economia, de mantenimiento del equilibrio econ6mico
financiero del contrato y de selecci6n objetiva que igualmente se establecen en el estatuto

contractual, asi como a la necesidad de asegurar un equilibrio o balance entre la mayor
autonomia y libeftad de gestion contractual que se otorga a las entidades esfafa/es, /as

potesfades o privilegios gue se /es reconocen, y la finalidad de interes plblico o social a
que debe apuntar la actividad contractual de dichas entidades, cual es la de procurarse la

satisfacci6n de los objetos contractuales, (obras, bienes, servicios etc.), baio una gestion

signada por la eficiencia, la economla, la celeridad y la moralidad, en los terminos del art.

209 de la C.P., que garantice no so/o /os rnfereses de la administracion sino de los

contratistas que intervienen en la actividad contractual ( ..)"

De acuerdo con lo anterior, consideramos necesario que el proyecto de ley incluya dentro

de los principios que rigen la contrataci6n p[blica el principio de responsabilidad del

contratista, con el fin de vincular a quien preste un servicio o ejecute prestaciones a favor

del Estado en virtud de un contrato, teniendo en cuenta que en dicha actividad se

involucran principalmente los fines del estado, la continua y eficiente prestaci6n de los

servicios ptlblicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados.

Es importante tener en cuenta que los particulares contratistas persiguen la obtenci6n de

utilidades como desarrollo de la actividad econ6mica que realizan, realidad que no se

desconoce, sin embargo es necesario no dejar de lado que adicional a ello, los

contratistas le colaboran al Estado en el logro de sus fines, lo que implica obligaciones y

responsabilidades que no deben quedar excluidas de la ley de contrataci6n p[blica.

1 C-OO4-1 996 Magistrado Ponente Dr. ANTONIO BARRERA CARBONELL.l I de enero de (1996)



ART:CULADO PROPUESTO OBSERVACION

Articulo 1. Objeto.

El prop6sito de esta ley es establecer los principios y
reglas aplicables a los Procesos de Abastecimiento de
bienes, obras y servicios de las Entidades Estatales.

Se introduce un
"Abastecim iento".

nuevo vocablo denominado

El t6rmino est6 relacionado con la acci6n de aprovisionarse
de aquello que resulta necesario para vivir o bien de aquello
que es bdsico para llevar a cabo determinada actividad.

Es sin6nimo de suministro. El t6rmino es la alternativa en
espa6ol al anglicismo "catering".

. Si bien no se trata de hacer un debate por el uso
del t6rmino "Abastecimiento", si es importante
revisar si su introducci6n en una nueva ley es el
m6s adecuado, respecto de su alcance y
significaci6n.

. Recomendaci6n final mantener redacci6n de
artlculo primero actual de la ley 80 de 1993.

El proyecto de ley trae una definici6n del termino proceso de
abastecimiento, igual6ndolo a proceso de contrataci6n

Proceso de Abastecimiento: es el coniunto de actos y
actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad
Estatal para celebrar negocios jurldicos.y gestionarlos que
tambi6n puede llamarse proceso de aprovisionamiento o
proceso de contrataci6n.

Se considera errado el introducir este vocablo, ddndole
sentido no claro, haci6ndolo sin6nimo del proceso de
contrataci6n, t6rmino que por gen6rico, y de f6cil
entendimiento debe mantenerse.

No es procedente, entonces, buscar en la aludida expresi6n
efectos o alcances que en modo alguno contribuirdn al
mejoramiento de la contrataci6n en el pais.

Adem6s, la definici6n del obieto establecido en el proyecto de
ley amplia el prop6sito de la misma no solo al contrato estatal
sino a todo el procedimiento previo al contrato y posterior a
su ejecuci6n

El objeto es amplio, sin embargo no es coherente con la
cantidad de contratos que exceptria de su aplicaci6n (articulo
4 del orovecto de lev)

Articulo 2. Atcance de la tey.

La presente ley regula los procesos de adquisici6n de las
Entidades Estatales que incluyen: (i) la identificaci6n de
una necesidad y la decisi6n de satisfacerla mediante la
adquisici6n de un bien o servicio o la construcci6n de una
obra; (ii) la b[squeda y evaluaci6n de soluciones para
satisfacer la necesidad; (iii) la identificaci6n y valoraci6n
de riesgos; (iv) la selecci6n del contratista; (v) ta
celebracion del contrato; (vi) la administraci6n del contrato
y de su cumplimiento; (vii) la entrega del bien, obra o la
prestaci6n del servicio; (viii) el pago y et cumplimiento de
las obligaciones de recuperaci6n ambiental y post-
consumo; (ix) la terminaci6n del contrato; y (x) en general
la gesti6n del Proceso de Abastecimiento.

lncluye todos los estadios procesales excepto la fiuidacion
del contrato, sin embargo la misma, se menciona en el
articulo 46 del proyecto, modificando los t6rminos de
liquidaci6n actual. Delando un plazo abierto para la
liquidacion unilateral y bilateral.

Anrcuro 3. Aptcacton cle la ley.

La presente ley es aplicable a los procesos de
Abastecimiento de las siguientes instituciones:

1.. L9s ministerios, departamentos administrativos, y
dem6s instituciones que hacen parte del presupuesto
general de la Naci6n.

De conformidad con el proyecto Oe tey Oerogatoria se
excluyen de la aplicaci6n de la ley de contrataci6n las
regiones, teniendo en cuenta que las mismas son divisiones
territoriales que legalmente no forman parte del presupuesto
de la naci6n.

Se incluyen entidades que no hacian parte del articulo
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2. Los departamentos, el distrito capital, los distritos y
municipios, los territorios indigenas, Ias 6reas
metropolitanas, los esquemas asociativos de entidades
tenitoriales y de sus cuerpos colegiados, y las dem6s
entidades tenitoriales creadas por la ley, y las unidades
presupuestales que hacen parte de sus presupuestos.
3. Las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado.
4. Las sociedades de economia mixta y otras personas
juridicas en las que el Estado a trav6s de cualquiera de
las anteriores instituciones tenga una participaci6n igual o
superior al 50%.
5. Las Corporaciones Aut6nomas Regionales,
corporaciones de desanollo sostenible y las instituciones
de investigaci6n.
6. Cualquier otra persona natural o luridica, patrimonio
aut6nomo o entidad con capacidad para contratar, que
celebre negocios juridicos para adquirir bienes y servicios
o contratar obras con cargo a recursos del presupuesto
general de la Naci6n y de los presupuestos de las
instituciones a las que hace referencia el numeral 2
anterior.

segundo de la Ley 80 de 1993, suietando la aplicaci6n del
proyecto a las entidades que hacen parte del presupuesto
general de la naci6n, tales como las Corporaciones
Aut6nomas Flegionales, corporaciones de desarrollo
sostenible y las instituciones de investigaci6n.

Sin per.iuicio de lo anterior, es preciso tener en cuenta, que

dichas corporaciones aut6nomas, estaban incluidas en el

articulo 24 de la Ley 1 150 de 2OO7.

Frente a las lnstituciones de lnvestigaci6n, fue contemplado

en el literal e, numeral 4 del artlculo 2 de la Ley 1150 de

2007, los contratos para el desarrollo de actividades

cientificas y tecnol6gicas, incluy6ndose en las modalidades

de contrataci6n directa.

Articulo 4. Excepciones a la aplicaci6n de esta ley. 
I

Las reglas establecidas en la presente ley no son 
I

aplicables a los siguientes Procesos de Abastecimiento, 
I

pero si sus principios: 
I

1. La relaci6n de servicio de los servidores ptiblicos y 
I

empleados p0blicos y los dem6s contratos regulados por 
I

la legislaci6n laboral. 
I

2. Las operaciones de cr6dito priblico y sus operaciones 
I

conexas. I

3. Los contratos con cargo a recursos de cr6dito otorgado 
I

por organismos multilaterales de cr6dito, los cuales estan 
I

sujetos a las normas que expresamente acuerden las 
I

partes. 
I

4. Los contratos celebrados con organismos multilaterales 
I

de cr6dito financiados en mAs del cincuenta por ciento 
I

(50'/) por tales organizaciones.
5. Los contratos financiados en mes del cincuenta por

ciento (50%) por los organismos de cooperaci6n,
asistencia o ayuda internacional, pueden estar sometidos
a los reglamentos de tales entidades, sin perjuicio de lo

establecido en tratados internacionales suscritos por la
Rep0blica de Colombia.
6. Las concesiones y licencias para aprovechar: (i)

recursos naturales renovables y no renovables' y (ii) el

espectro electromagn6tico, que esten regidas por una

norma especial.
7. Los contratos que deban eiecutarse con cargo a gastos

reservados y que est6n regidos por una norma especial.

8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales

en el exterior cuyo objeto deba cumplirse en el exterior'
9. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales

I prestadoras de servicios p0blicos domiciliarios que esten

I regidos por el derecho privado de acuerdo con la Ley 142

lOe tgs+ y las normas que la modifiquen, sustituyan o

I adicionen.
I tO. t-os contratos celebrados por las Entidades Estatales

I que est6n sujetas a la Ley 143 de 1994 y las normas que

I la modifiquen, sustituyan o adicionen, que esten regidos

I por el derecho privado.

I t t. t-os contratos celebrados por las Entidades Estatales

I que compiten en el mercado nacional.

Itz. t-a enajenaci6n de acciones y de bienes muebles e

I inmuebles cuando la ley establezca un procedimiento

I especial.
I t g. Los convenios interadministrativos en los cuales dos o

I mds Entidades Estatales acuerdan: (a) cooperar en el

I cumplimiento de funciones administrativas, o (b) prestar

I coniuntamente servicios a su carqo.

Tener en cuenta los procesos y adjudicaciones de contratos 
I

producto ello de las aprobaciones de iniciativas de 
I

asociaci6n p0blico privadas establecido en la Ley 1508 de 
I

2012, que deben regirse por lo establecido en las actuales 
I

Ley 80 de 1993 y 1150 de2O1, salvo lo que se encuentral
regulado por la ley de APP. 

I

Los consorcios y uniones temporales, se encrentrun 
I

excluidos para celebrar contratos balo el esquema de 
I

Asociaciones pUblico privadas. 
I

El articulo 3 del Decreto 1082 de 2015, asi lo establece, al 
I

seialar que solo podrAn presentar propuestas de iniciativas 
I

de asociaci6n p0blico privada las personas juridicas o 
Inaturales. 
I

AdemAs, las tipologias de contratos excluidas de la aplicaci6n 
I

del proyecto de ley deben ser regladas mediante otra 
I

disposici6n legal toda vez que las mismas carecerian de un 
I

marco normativo. I

I

Excluye de las causales de contrataci6n directa y de la 
I

aplicaci6n de la Ley la prestaci6n de servicios y apoyo a la 
I

gesti6n para las actividades administrativas o misionales de 
I

ias Entidades Estatales, sin embargo si se le aplican a tal 
I

contrataci6n los principios establecidos en el proyecto. De 
I

acuerdo con lo anterior debe establecerse un procedimiento o 
I

una forma para llevar a cabo tal contrataci6n con fundamento 
I

en las leyes comerciales y civiles colombianas. 
I
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14. El otorgamiento de subsidios, apoyos econ6micos y
donaciones.
15. Los acuerdos y contratos celebrados con otro Estado,
con personas extranjeras de derecho internacional
p(blico, y los contratos que en virtud de tales acuerdos o
contratos deban celebrarse con un procedimiento de
contrataci6n especifico definido en los mismos.
16. Los contratos de prestaci6n de servicios y apoyo a la
gesti6n para actividades administrativas o misionales de
las Entidades Estatales.
Articulo 5. Capacidad para pafticipar en el Sistema de
Compra P(tblica y contratar.

Las personas naturales o juridicas, los vehiculos de
inversi6n, los instrumentos de administraci6n de activos,
los Consorcios, las Uniones Temporales y cualquier otra
instituci6n reconocida por la normativa y con capacidad
legal pueden celebrar negocios juridicos con las
Entidades Estatales y presentar ofertas para el efecto.
Las promesas de sociedad futura pueden presentar
ofertas a las Entidades Estatales pero la promesa debe
haberse cumplido para celebrar el negocio juridico, por
tanto el contratista debe ser la sociedad prometida.

Se introduce el t6rmino vehiculo, lo cual se entiende como
vocablo que se utiliza en el medio financiero como modo de
obtener recursos. Definir vehiculos de lnversi6n y los
instrumentos de administraci6n de activos el capitulo de
definiciones del proyecto de ley.

Las promesas de sociedad futura pueden,presentar ofertas a
las Entidades Estatales, tener en cuenta que para el caso de
celebrar un contrato producto de aprobaci6n de oferta de una
iniciativa de asociaciones priblico privada, solo se aceptan
promesas de constituci6n de constituci6n de sociedad con
objetos (nicos.

Respecto de la Ley 80 de 1993 el presente proyecto no
establece la obligatoriedad de que el contratista ya sea
persona juridica nacional o extranjera, deba acreditar que su
duraci6n no sea inferior al plazo del contrato y un ano m6s,
elemento que actualmente es objeto de calificaci6n de
proponentes.

Articulo 6. Srsferna de Compra Publica.

El Sistema de Compra Priblica es la estructura organizada
para tomar decisiones de gasto p[blico con el prop6sito
de poner a disposici6n de las personas los bienes, obras
y servicios a cargo de las Entidades Estatales, el cual
est6 conformado por los actores del mercado, la
regulaci6n y los procedimientos aplicables al mercado y
sus actores, las autoridades encargadas de aplicar tales
regulaciones y procedimientos, los sistemas de
informaci6n y las relaciones entre los actores, las
autoridades y las Entidades Estatales.

Define el sistema de compra priUtica, sin ernOargo
consideramos que tal definici6n se debe fundamentar en los
fines de la contrataci6n estatal dispuestos en el articulo 3 de
la Ley 80 de 1993, que son los pilares de la actividad
contractual de las Entidades Estatales.

Artrculo 7. Principios.

El Sistema de Compra prjblica est6 orientado a obtener
mayor valor por dinero, y regirse por los siguientes
principios:
1. Planeaci6n. Las Entidades Estatales deben planear sus
Procesos de Abastecimiento a partir de las necesidades
que tienen para cumplir sus objetivos estrat6gicos, sus
planes de acci6n y los planes de desarrollo, teniendo en
cuenta las condiciones del mercado y la gesti6n de los
riesgos asociados a la satisfacci6n de tales necesidades.

2. Responsabilidad y rendici1n de cuentas. A trav6s del
Sistema de Compra Priblica las Entidades Estatales
e.iecutan su presupuesto para cumplir su misi6n. Las
Entidades Estatales son responsables de las decisiones y
los resultados de los Procesos de Contrataci6n, y estiin
obligadas a rendir cuentas a la ciudadania sobre tales
decisiones y resultados.

3. Eficacia. El resultado de los procesos de Contrataci6n
debe satisfacer plenamente las necesidades de la Entidad
Estatal que le dieron origen.

4. Eficiencia. Los procesos asociados al Sistema de
Compra Piblica deben optimizar el uso de los recursos de

lLa detinicion oe princp@
I 
frente a la Ley 80 de 1993, es insuficiente frente al campo de

I 
acci6n del Estatuto 0nico de contrataci6n estatal, raz6n por la

I 
cual consideramos respetuosamente que deberia

I permanecer la definici6n de la norma vigente.
I

I

I 
Se observa que el proyecto de ley contempla e incluye la
definici6n de principios tates como: el de sostenibilidad e
innovacion, PLANEACI6N que se considera de suma
importancia, sin embargo carece de la inclusi6n de principios
fundamentales, que hasta la fecha rigen la actividad
contractual del Estado colombiano.

Desaparece el principio de selecci6n objetiva,
responsabilidad - economia - buen gobierno?

Sobre los principios de la actividad priblica y en especial de la
contrataci6n se recomienda revisar las precisiones juridicas,
lurisprudenciales y doctrinales sobre la aplicabilidad de los
principios en la contrataci6n estatal.

La Honorable Corte Constitucional, en sentencia T-209/06,
manifiesta que: "En la interpretaci6n de tas normas sobre
contratos esfafa/es, relativas a procedimientos de selecciln y
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las Entidades Estatales y de los proveedores, y agregar
valor a los bienes, obras o servicios contratados.

5. Economia. Las decisiones de las Entidades Estatales
que tienen impacto econ6mico y financiero en los actores
de los Procesos de Abastecimiento, deben tener en
cuenta las condiciones del mercado, la vida dtil del bien,
obra o servicio, las condiciones de disposici6n final y su
costo, y evitar el desperdicio de recursos.

6. Soslenib/rdad e innovaci1n. El Sistema de Compra
Prjblica y los Procesos de Contrataci6n deben promover
la adopci6n de prdcticas sostenibles y la innovaci6n.

7. Competencra. Los Procesos de Contrataci6n deben
promover la competencia y la competitividad, y estimular
el desarrollo del mercado.

8. lgualdad. Todos los posibles proveedores del Estado
deben ser tratados de la misma manera y sin
discriminaci6n alguna, con las excepciones establecidas
en la ley.

9. lntegridad y transparenc,a. Las Entidades Estatales
deben adelantar sus Procesos de Contrataci6n con
probidad, diligencia, lusticia y razonabilidad. Las
actuaciones y decisiones de las Entidades Estatales en el

Sistema de Compra P0blica son pfblicas y pueden ser
controvertidas de acuerdo con lo establecido en la
presente ley. La informaci6n del Sistema de Compra
P0blica debe estar a disposici6n del pfblico
oportunamente, debe representar la realidad y ser
confiable.

escogencia de contratistas y en la de las clAusulas y
estipulaciones de los contratos, se tendrA en consideraci5n
/os flnes y los principios de que trata esta ley, los mandatos
de la buena fe y la igualdad y equilibrio entre prestaciones y
derechos que caracteriza a los contratos conmutativos".

Articulo 8. Definiciones 
I

Las expresiones utilizadas con may0scula inicial deben 
I

ser entendidas con el significado que a continuaci6n se 
I

indica. Los t6rminos definidos son utilizados en singular y 
I

plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual 
I

son utilizados. Los t6rminos no definidos en la presente 
I

ley deben entenderse de acuerdo con su significado 
I

natural y obvio. I

I

Acuerdos Comerciales son tratados internacionales 
I

vigentes celebrados por el Estado colombiano que 
I

establecen derechos y obligaciones relativas al Sistema 
I

de Compra P0blica y en los cuales existe el compromiso 
I

de trato nacional en Colombia para: (i) los bienes y 
I

servicios de origen del Estado parte; y (ii) los proveedores 
I

del Estado parte. 
I

l

Acuerdo Marco es el negocio juridico para agregar la
demanda de las Entidades Estatales de bienes, obras y

servicios, promovido por Colombia Compra Eficiente y

ofrecido a las Entidades Estatales a trav6s de las

herramientas de compra p0blica abierta y en linea.

I Colombia Compra Eficiente es la Agencia Nacional de

I Contrataci6n P[blica -Colombia Compra Eficiente- creada

I por el Decreto Ley 4170 de 201 1 y quien es el ente rector

I 
det Sistema de Compra P[blica.

I

I Consorcio es la instituci6n formada por dos o m6s

I personas, que responden solidariamente, para presentar

I una oferta, ejecutar conjuntamente un contrato y

I compat"cer administrativa y ludicialmente para cualquier

I evento relacionado con la oferta y el contrato. En el

I documento de constituci6n del Consorcio, las partes

I deben establecer su participaci6n, el representante del

I Consorcio frente a la Entidad Estatal y su vigencia

Tener en cuenta e incluir en definiciones:

"Sociedad Proyecto".

Es la sociedad de prop6sito especlfico por medio de la cual

se desarrolla un Proyecto de lnfraestructura. Tambi6n

pod16 ser una sociedad constituida para el desarrollo

de un Proyecto de lnfraestructura que no

tenga, necesariamente, objeto [nico o especifico. 
I

I

"SPV". Es una sociedad colombiana o extraniera de 
I

cualquier naturaleza constituida de manera previa a 
]

la Fecha de Cierre de la Licitaci6n o con posterioridad (para

el caso de las APP) Y en cuyo objeto

se incluya la presentaci6n de la Propuesta y la ejecuci6n

del Contrato de Concesi6n en caso de resultar Adiudicatario.

En este tipo de Proponente, los accionistas o socios del

SPV ser6n quienes acrediten los Requisitos Habilitantes

contemplados en el presente Pliego directamente o a

trav6s de cualquiera de los mecanismos que se prevean'

Vehiculo financiero: T6rmino utilizado en finanzas, bancos,

titulos y valores financieros.

En ingl6s corporate financing vehicle. Dicese de una

lnstituci6n Financiera intermedia entre un emisor y un

inversionista, la cual colocar6 a las obligaciones corporativas

de acuerdo con las leyes y otras regulaciones de seguros a

las inversiones.

Respecto de los consorcios y uniones temporales mantiene la

distinci6n en cuanto a su naturaleza, definici6n y diferencias,

adicionalmente acoge las tesis iurisprudenciales segrin las

9



I Directorio de Proveedores es la base de datos unificada

I de la informacion de proveedores y de interesados en ser

I proveedores de las Entidades Estatales, que requiere el

I Sistema de Compra P[blica para el funcionamiento de las

I plataformas de compra p0blica abierta y en linea. El
I Directorio de Proveedores no es un registro p(blico.

I

I Entidades Esfafa/es son las instituciones a las que hace

I referencia el artlculo 3 de la presente ley.
I

I Granaes Almacenes son los establecimientos de

I comercio que venden bienes de consumo masivo al detal

I 
y cuyos ingresos brutos bimestrales sean iguales a 3.000

I salarios minimos legales mensuales vigentes, tales como

I almacenes de cadena, almacenes por departamentos,
I supermercados o hipermercados, o como tal definici6n

I 
sea modificada por las autoridades competentes.

I

I lnterventoria es Ia actividad de supervisi6n del contrato
J 
que requiere conocimiento especializado t6cnico,

I linanciero o administrativo y que por las necesidades

I propias del seguimiento es aconsejable que sea

I 
independlente de la Entidad Estatal contratante.

I

I Proceso de Abastecimiento es el conjunto de actos y

I actividades, y su secuencia, adelantadas por la Entidad

I Estatal para celebrar negocios juridicos y gestionarlos que

I tambien puede llamarse proceso de aprovisionamiento o
I proceso de contrataci6n.

I

I Proponente Plural es la asociaci6n de personas que

I 
presentan conjuntamente una oferta en un proceso de

I 
seleccion.

I

I Sistema de Compra Phblica es la estructura a la que hace
I referencia el articulo 6 de la presente ley. 5
I

I SECOP es et Sistema Etectr6nico de Compra p0blica

I conformado por el conjunto de plataformas o soluciones
I tecnol6gicas puestas a disposici6n del Sistema de
I Compra P[blica por Colombia Compra Eficiente o quien

I Supervisi6n es la labor de gestionar el cumplimient
I contrato para que con su e.iecuci6n sea satisfecha la I

I 
necesidad de ta Entidad Estatat que to motiv6. 

I

l rn,O, ,"rOoral es la instituci6n formada por dos o ,a. Ipersonas pa'a presentar una oferta, elecutar I

con1untamente un contrato y comparecer administrativa v I'judicialmente para cualquier evento relacionado con li I

oferta y el contrato. Los integrantes de la Uni6n Tempord 
J

responden solidariamente, salvo por las consecuencias I

del incumplimiento de las obligaclones de cada uno de los I

miembros en la ejecuci6n de las obligaciones del contrato. I

En el documento de constitucl6n de la Uni6n Temporal, 
I

las partes deben establecer su participaci6n y sus 
"dort". 

Ien la ejecuci6n del contrato, la responsabilidad de las Ipartes respecto del cumplimiento del contrato, el I

representante de la Uni6n Temporal frente a la Entidad I

Estatal y su vigencia. 
I

cuales los integrantes de los contratistas plurales pueden
comparecer ludicialmente cuando asi se requiera.

En relaci6n con la definici6n de interventoria solo se aconseja
que sea independiente de la Entidad, es decir, que ya no es
obligatorio;

- Cu6l serla la consecuencia respecto de la figura de
supervisi6n contractual, toda vez que la definici6n
de interventoria las asimila ampliamente.

- Adicionalmente, que pasaria con los articulos 56 de
la Ley 80 de 1993 y el 82 de laLey 1474 de 2011
frenle a la responsabilidad de los particulares que
intervienen en la contrataci6n estatal, en raz6n a
que el proyecto de ley, deja a consideraci6n de la
entidad la necesidad de la existencia de una
interventoria e)fterna.

Aspectos Generales

Articu10 9 7VOrlmas aρ rrcabres

認l偲詠「1剛:L詩 11:盤をld∬ 1:yl:nli::

::ξ電:1::』 :r,S::::::「 i厭l型ξ」`「
Sttig需

器::卸Q[gales, civiles y demas normas ap‖ cables del

LaLeySOde 1993,senaF

Articulo 13o.- De la Normatividad Aplicable a los Contratos
Estatales. Reglamentado parcialmente por los Decretos
Nacionales 1 896 y 2166 de 1994, Reglamentado
parcialmente por el Decreto Nacional 4266 de ZO1O. Los
contratos que celebren las entidades a que se refiere el
articulo 2 del presente estatuto se iegiran por las
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derecho privado salvo lo previsto expresamente en esta
ley y en los Acuerdos Comerciales.
Las Entidades Estatales pueden celebrar los contratos
que requieran para cumplir su misi6n en eiercicio de la
libre autonomia de la voluntad, siempre que no sean
contrarios a la Constituci6n y a la ley.

disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las
materias particularmente reguladas en esta Ley.

Los contratos celebrados en el exterior se podran regir en su
ejecuci6n por las reglas del pais en donde se hayan suscrito,
a menos que deban cumplirse en Colombia. lnciso declarado
EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-249 de 2004.

Los contratos que se celebren en Colombia y deban
eiecutarse o cumplirse en e[ extranjero podren someterse a la
ley extranjera. lnciso declarado EXEQUIBLE por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-249 de 2004, en el
entendido de que tanto la celebraci6n como la parte de la
ejecuci6n que se haga en Colombia se someten a la ley
colombiana.

Los contratos financiados con fondos de los organismos
multilaterales de cr6dito o celebrados con personas
extranjeras de derecho priblico u organismos de cooperaci6n,
asistencia o ayuda internacionales, podran someterse a los

reglamentos de tales entidades en todo lo relacionado con
procedimientos de formaci6n y adjudicaci6n y cl6usulas
especiales de ejecuci6n, cumplimiento, pagos y aiustes.
lnciso declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-249 de 2004, en el entendido de que

la discrecionalidad alli prevista s6lo puede eiercerse
velidamente, en relaci6n con los contratos relatlvos a
recursos percibidos de entes u organismos internacionales,
esto es, en relaci6n con contratos de empr6stito, donaci6n,
asistencia t6cnica o cooperaci6n celebrados por las
respectivas entidades estatales con entes u organismos
internacionales.

Privatizaci6n total de la contrataci6n estatal?.

Tratados de libre comercio.

-Se ajusta la cl6usula y se refiere a las normas del derecho

privado y agrega los acuerdos comerciales.

-Se excluye el p6nafo que habla sobre los contratos

celebrados en el exterior.

Articulo 10. Gesfidn de /os nesgos del contrato. 
I

Las Entidades Estatales en el Proceso de Abastecimiento 
I

deben identificar, tipificar, estimar, analizar, evaluar y

asignar los riesgos previsibles de la eiecuci6n del

contrato. Las Entidades Estatales deben incluir este

an6lisis en los documentos del Proceso de Contrataci6n.
Las cl6usulas que incluyen mecanismos de ajuste y
revisi6n de precios son una forma de gestionar los riesgos
previsibles.

El reglamento puede establecer cuando con ocasi6n de la
bala complejidad del contrato, la Entidad Estatal no esta

obligada a documentar la identificaci6n, tipificaci6n y
estimaci6n de riesgos previsibles en los documentos del
Proceso de Contrataci6n.

Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o
imprevisibles durante la ejecuci6n de un contrato de

ejecuci6n sucesiva que agrava las prestaciones a cargo
de una de las partes de forma que estas resultan
excesivamente onerosas, las partes de com(n acuerdo
ajustaran el valor de las prestaciones afectadas
cumpliendo los principios establecidos en el articulo 7 de

la presente ley o terminardn el contrato.

Si las partes no llegan a un acuerdo durante la ejecuci6n
del contrato o despu6s de su termlnaqlon, !g_Is!q

En el proyecto se deia a completa autonomia de las

entidades la gesti6n del riesgo.

Establece los parametros del riesgo y como proceder al

momento de que no se llegue a un acuerdo.

El mayor nfmero y condiciones de configuraci6n del riesgo,

deberA ser asumido por la parte que se encuentre en mejores

condiciones de asumirlo.
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afectada puede acudir al juez para que: (i) revise las
contraprestaciones mutuas; (ii) termine el contrato si a ello
hubiere lugar; o (iii) defina las compensaciones a las que
tiene derecho la parte afeclada. El juez debe examinar las
circunstancias y a solicitud de parte ordenar los reaiustes
en las contraprestaciones mutuas o compensaciones
necesarias, con fundamento en el nuevo valor de
mercado de las prestaciones agravadas.

Articulo 11. Nulidad.

El contrato es absolutamente nulo en los casos previstos
en las normas comerciales, civiles, en las dem6s normas
aplicables del derecho privado y cuando:

1. Fue celebrado en contravenci6n a las prohibiciones
previstas en la Constituci6n y en los articulos 21 a 25 de
la presente ley, salvo por la prohibici6n a la que hace
referencia el numeral 10 del articulo 21 de la presente ley
que da lugar a la nulidad relativa del contrato.

2. Fue celebrado con abuso o desviaci6n de poder.

Las partes pueden sanear los vicios en la formaci6n o
perfeccionamiento del negocio juridico que constituyen
causas de nulidad relativa, y de acuerdo con las normas
comerciales, civlles y las demds normas aplicables del
derecho privado, dentro de los dos (2) anos siguientes a
la ocurrencia del hecho generador del vicio. Si la causa de
nulidad relativa tiene origen en el contratista, la Entidad
Estatal debe solicitar el saneamiento del vicio de acuerdo
con las normas comerciales, civiles y las dem6s normas
aplicables del derecho privado.

La Entidad Estatal est6 facultada para terminar
unilateralmente el contrato viciado de nulidad absoluta, en
los t6rminos del articulo 19 de la presente ley, si el
contratista est6 incurso en cualquiera de las prohibiciones
establecidas en los numerales 1, 4, S, 6,2 y g del articulo
21 de la presente ley.

La jurisdicci6n contencioso administrativa es competente
para declarar la nulidad del negocio juridico cuando
corresponda.

Dice este proyecto: La jurisdicci6n contencioso administrativa
es competente para declarar la nulidad del negsglg_iglidteA
cuando corresoonda.

Cuando corresponde?.

La competencia de la lurisdicci6n de lo contencioso
administrativo siempre lo ser6 sobre el actuar de la
administraci6n p0blica.

Cambia inhabilidades e incompatibilidades por prohibiciones.

-Agrega las causales del derecho privado.

-Establece un t6rmino para sanear los vicios que constituyen
la nulidad relativa

Articulo 12. Efectos de la nutidad.

La declaraci6n de nulidad de un contrato de ejecuci6n
sucesiva no impide que la Entidad Estatal pague las
prestaciones ejecutadas de buena fe hasta la fecha de la
declaraci6n de la nulidad.

La Entidad Estatal debe reconocer y pagar las
prestaciones ejecutadas del contrato nulo por obieto o
causa ilicita cuando la Entidad Estatal se benefici6 del
negocio juridico, hasta el monto del beneficio que obtuvo.
Se entiende que la Entidad Estatal se benefici6 si las
prestaciones cumplidas sirvieron para satisfacer un
inter6s priblico.

I Observacion

I

I La ley no puede proteger los actos contrarios a derecho,
porque se ataca el orden publico y la moral.

Esto en cuanto hace relaci6n al derecho privado.

El articulo 48 de la tey BO de 1993 hoy senala:

Articulo 48o.- De /os Efecfos de la Nuticlad La declaraci6n de
nulidad de un contrato de ejecuci6n sucesiva no impedir6 el
reconocimiento y pago de las prestaciones eiecutadas hasta
el momento de la declaratoria.

Habr6 lugar al reconocimiento y pago de las prestaciones
ejecutadas del contrato nulo por objeto o causa ilicita, cuando
se probare que la entidad estatal se. ha beneficiado y
(nicamente hasta el monto del beneficio que 6sta hubiere
obtenido. Se entenderd que la entidad estatal se ha
beneficiado en cuanto las prestaciones cumplidas le hubieren
servido para satisfacer un inter6s p0blico.

Sin embargo el Consejo de Estado se ha pronunciado
seialando que el reconocimiento en este caso se podria dar
siempre y cuando no se haya actuado a sabiendas.
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Se elimina en el proyecto de reforma quienes pueden alegar
la nulidad absoluta.

Articulo 13. Compra publica abiefta y en llnea.

El Proceso de Abastecimiento de las Entidades Estatales,
todas sus actuaciones, etapas, fases e hitos sometidos a
la presente ley, deben surtirse utilizando la tecnologia de
la informaci6n y las comunicaciones en las plataformas
electr6nicas dispuestas para el funcionamiento del
SECOP.
La publicidad de los negocios juridicos y Procesos de
Abastecimiento a los que hacen referencia los numerales
3,4, 5, 13, 15 y 16 del articulo 4 de la presente ley debe
hacerse a trav6s del SECOP o de los sistemas que para
el efecto disponga el gobierno nacional. El SECOP est6
disponible para los contratos y los Procesos de
Abastecimiento a los que hacen referencia los numerales
6, 9, 10 y 11 del articulo 4 de la presente ley.7

Con la modificaci6n propuesta, se pretende pasar de simple
publicaci6n de los documentos derivados de un proceso de

selecci6n, a la realizaci6n e impulso del proceso mediante el

aplicativo SECOP, por ende, el procedimiento estar6

supeditado a la herramienta tecnol6gica, la cual deber6
garantizar que los intereses estatales se cumplan a pesar de

las fallas t6cnicas que se pudiesen presentar. As[ las cosas,

el desanollo e implementaci6n, del sistema debe estar

finiquitado al momento de entrar en vigencia la ley.

La que preocupaci6n que se presenta, es que las
herramientas deben apoyar el desarrollo de la gesti6n
priblica, no deben convertirse en si mismas en gestores de
dicha funci6n.

Facultades especiales de las Entidades Estatales

Articulo 1 4. Facultades Especla/es.

En los contratos de obra, concesi6n y explotaci6n de
bienes del Estado, prestaci6n de servicios ptiblicos o
cuando el obieto contractual implique el ejercicio de un

monopolio estatal reconocido por la ley, se entienden
incorporadas las facultades especiales de interpretaci6n
unilateral, modificaci6n unilateral, terminaci6n unilateral y
caducidad.
En los contratos de interventoria sobre los contratos a los
que se refiere el inciso anterior, se entienden
incorporadas las facultades especiales.

En los contratos que tienen cl6usula de reversi6n a favor
de la Naci6n o de las Entidades Estatales, se entiende
incorporada la facultad especial de la Entidad Estatal para

definir los bienes o derechos que pasan a ser de
propiedad suya o de la Naci6n, y para efectuar su

tradici6n y obtener su restituci6n cuando no es posible

llegar a un acuerdo entre las partes.

Contrastar con el artlculo de este proyecto, pues alli se deia
a la liberalidad de las entidades incluir las cl6usulas
excepcionales o no.

Ver derogatorias de este proyecto:

Tambi6n artlculo 69.

(c) Numeral 6 del artlculo 195 de la Ley 100 de 1993.

lncorpora los casos de contratos que tienen cldusula de

reversi6n.

Divide La cl6usula 14 de la Ley B0 de 1993.

nrtictrto t S. Actuaciones de las Entidades Esfafales en e/

Sistema de Compra Plblica.

Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema

de Compra P0blica son elercidas para cumplir su misi6n y

solamente implican el ejercicio de una funci6n

administrativa en los siguientes casos, en los cuales la
Entidad Estatal debe adoptar la decisi6n mediante un acto

administrativo susceptible del recurso de reposicion:

1. lnterpretaci6n, modificaci6n o terminaci6n unilateral del

contrato.
2. Declaraci6n de la caducidad del contrato.
3. Declaraci6n de las condiciones de la reversi6n cuando
no hay acuerdo entre las partes sobre los bienes y

condiciones de la misma.
4. Declaraci6n de la existencia de una prohibici6n en los

t6rminos del articulo 22dela presente ley.

Se tiene establecido que los bienes, servicios, modo,

condiciones revertidos deben quedar muy definidos en la

estructuraci6n de pliegos y minutas contractuales.

erticulo 16. Efectos de la aplicaci'n de Facultades
Especiales.

La aplicaci6n de las facultades especiales de

@cia y a tema ya exPlicado

aquI sobre exorbitancia.
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interpretaci6n, modificaci6n y terminaci6n unilateral y la
de declaraci6n de las condiciones de reversi6n cuando no
hay acuerdo entre las partes sobre los bienes y
condiciones de la misma, no tiene efectos adicionales
distintos a los establecidos de manera expresa en la
presente ley.

Articulo 17. lnterpretaci1n unilateral.

La interpretaci6n unilateral es la facultad especial que
tiene la Entidad Estatal durante la ejecuci6n del contrato,
para determinar su significado y alcance o cuando existe
una diferencia entre las partes respecto de la
interpretaci6n de sus estipulaciones que pueda conducir a
la par6lisis o la afectaci6n grave del contrato. La Entidad
Estatal debe reconocer las compensaciones e
indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de
la interpretaci6n unilateral.

Se ajusta la cl6usula en redacci6n, definici6n, y se define la
consecuencia de la interpretaci6n unilateral, en este caso la
compensaci6n.

Articulo 18. Modificaci6n unitateral.

La modificaci6n unilateral es la facultad especial que tiene
la Entidad Estatal durante la ejecuci6n del contrato, para
suprimir o adicionar obras, trabajos, suministros o
servicios cuando es indispensable para cumplir con su
objeto, y las partes no llegan a un acuerdo para el efecto.
La Entidad Estatal debe reconocer las compensaciones e
indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de
la modificaci6n unilateral.

Si la modificaci6n unilateral cambia el valor del contrato
en 20o/" o mds de su valor, el contratista puede renunciar
a su ejecuci6n. En este caso la Entidad Estatal debe
Observaci6n ya rcalizada ordenar la liquidaci6n del
contrato, pagar al contratista lo ejecutado y tomar las
medidas necesarias para satisfacer la necesidad que
motiv6 el contrato.

En la reforma, se elimina la conclusi6n que de la liquidaci6n
se tomaran las medidas que fuesen necesarias para
garantizar la terminaci6n del objeto.

Se limita solo al motivo para la liquidaci6n, no la deja expresa
de lo que se debe hacer.

La caducidad produce los efectos

I 
Afircuro 'tv. termtnactdn unilateral.

I

I 
Lalerminacion unilateral es la facultad especial que tiene

I la Entidad Estatal de terminar anticipadamente el contrato
I durante su ejecuci6n, cuando las exigencias del servicio
| P0blico lo requieran, la situaci6n de orden priblico lo
I rmponga o cuando el contrato est6 viciado de nulidad
I absoluta, con ocasi6n de estar el contratista incurso en
I 
cualquiera de las prohibiciones establecidas en los
numerales 1, 4, 5, 6, 7 y I del articulo 21 de la presente
ley.
La terminaci6n unilaterat implica la liquidaci6n del contrato
en el estado en que se encuentra, el pago al conkatista
de lo eiecutado y el reconocimiento de las
compensaciones e indemnizaciones a que haya lugar
como consecuencia de la terminaci6n unilateral. La
terminaci6n unilateral por nulidad absoluta tiene los
efectos previstos en el articulo 12 de la presente ley.

Articulo 20. Caducidad.

La caducidad es la facultad de la Entidad Estatal de
terminar unilateral y anticipadamente el contrato, durantesu ejecuci6n, por el incumplimiento grave de las
obligaciones del contratista que ponga en peligro la 

]ejecuci6n del contrato o afecte de manera' grive ta Iprestaci6n del servicio priblico. La declaraioria de I

caducidad no genera indemnizaci6n alguna a favor del Icontratista. - 
|

Se reduce el articulo 17 dela Ley B0 de 1993.

La declaratoria de caducidad no es causal de prohibici6n
sobreviniente.

Parece contrario al esplritu de la ley 1424 de 2013 Estatuto
anticorrupci6n

En la modificaci6n, se abre y define cada efecto de la
caducidad. El resto de la informaci6n permanece igual.
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1. El contratista no puede participar en procesos de
selecci6n de contratistas por cinco (5) anos de acuerdo
con el numeral 2 del articulo 21 dela presente ley.
2. La Entidad Estatal debe hacer efectivas las garantias
del contrato y ejecutar la cl6usula penal, si existieren.
3. La Entidad Estatal debe adelantar el tremite para
liquidar el contrato en el estado en que se encuentre y
tomar las medidas necesarias para satisfacer la
necesidad que motiv6 el contrato terminado.

La declaratoria de caducidad no es causal de prohibici6n
sobreviniente.

La declaratoria de caducidad permite a la Entidad Estatal
tomar posesi6n de la obra o continuar la ejecuci6n del
objeto contratado, bien sea a trav6s del garante o de otro
contratista.

Articulo 21 . Prohibiciones. 
I

Las prohibiciones a las que se refieren tos articulos Zt a 
I

25 se extienden a la contrataci6n de las Entidades 
I

Estatales, incluyendo la contrataci6n a la que se refiere el 
I

articulo 4 de esta ley y a la contrataci6n que hagan las 
I

instituciones y organizaciones privadas y no 
I

gubernamentales con cargo a recursos p(blicos. Las 
I

personas y vehiculos con capacidad para contratar a la 
I

que hace referencia el articulo 5 de la presente ley que 
I

estan en las siguientes situaciones, no pueden participar 
I

en procesos de selecci6n ni contratar con Entidades 
I

Estatales por el t6rmino indicado a continuaci6n, 
I

1. Quienes tienen una prohibici6n para contratar con et 
I

Estado de acuerdo con la Constituci6n y la ley, por el 
I

t6rmino previsto en la norma que establece la prohibici6n. 
I

2. El contratista del contrato sobre el cual fue OeclaraAa ra 
I

caducidad, por el t6rmino de cinco (5) anos contados a 
I

partir de la fecha de tal declaraci6n. Esta disposici6n es 
I

aplicable tambi6n a: (i) los integrantes de los Consorcios; 
I

(ii) el integrante de la Uni6n Temporal que gener6 el 
I

incumplimiento; y (iii) los constituyentes y administradores
de los vehiculos de inversi6n y de los instrumentos de

administraci6n de activos.

3. Los accionistas, socios, representantes legales o
miembros de junta directiva de sociedades, distintas a las

an6nimas abiertas, de la sociedad contratista a la cual le

fue declarada la caducidad, por el t6rmino de cinco (5)

afros contados a partir de la fecha de tal declaraci6n.

4. Los condenados ludicialmente por delitos contra la

administraci6n p0blica cuya pena sea privativa de la
libertad, o los delitos previstos en los tratados o

convenciones contra la corrupci6n suscritos y ratificados
por Colombia, con excepci6n de delitos culposos, por el

t6rmino que dure la sancion.
I

I u. ao. condenados por sentencia iudicial ejecutoriada a la

I pena accesoria de interdicci6n de derechos y funciones

I p0blicas, por el t6rmino que dure la sanci6n.

I

I o. Las personas juridicas cuyos representantes legales o

I miembros de junta directiva que por hechos relacionados

I con ta administraci6n o representaci6n de la sociedad,

I hayan sido condenados en Colombia por delitos contra la

I administraci6n p0blica cuya pena sea privativa de la
I linertad o por colusi6n, con excepci6n de delitos culposos.
I Esta orohibici6n se extiende por el t6rmino de 20 anos

Se recomienda observar pronunciamiento de la Sala de 
]

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

Consulta No. 2264 del 27 deagosto de 2015 emitida por la
Sala de Consulta y Servicio Civil del Conseio de Estado en

cuanto hace relaci6n a "lnterpretaci6n y alcance de las

inhabilidades, incompatibilidades y sanciones previstas en el

ordenamiento juridico nacional en materia de contrataci6n
estatal, respecto de condenas, medidas e investigaciones en

el exterior por actos de corrupcidn" en tanto estas medidas
pueden o afectan e inciden en las contrataciones que dichos
agentes tengan en el 6mbito nacional.

Frente a las prohibiciones y conflictos de inter6s observamos

que en el articulo 21 se hace referencia a los "vehiculos con

capacidad para contratar" sin explicar el alcance de este

t6rmino en la norma.

EI t6rmino genera confusi6n siendo necesario alefiizat el

concepto a nuestro ordenamiento. Igual ocurre con el

concepto de procesos de abastecimiento.

En los motivos del proyecto, sobre las prohibiciones y

confticto de intereses no hace referencia a los particulares

que ejercen funciones priblicas, refiri6ndose 0nicamente a los

servidores p0blicos.

lgualmente, serla conveniente discriminar los "otros cuerpos

normativos" que se mencionan en el documento, de los

cuales se recogen otras prohibiciones para unificarlas en el

proyecto.

Se observa que el proyecto incluye como excepci6n al

r6gimen de prohibiciones la adquisici6n de bienes y servicios

y la confataci6n de obras al amparo de acuerdos marco.

El proyecto introduce una prohibici6n a las personas

conaenadas por delitos contra la administraci6n publica y
otros, considerando pertinente su inclusi6n asi como las

descritas en los numerales 6, I y 10.
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contados desde la ejecutoria de la sentencia.

7. Las personas naturales y juridicas, sus accionistas,
socios, representantes legales o personal directivo con
capacidad de representar a la sociedad, o miembros de
.iunta directiva de sociedades, que hayan sido
condenados o sancionados, en Colombia o el eliterior,
mediante decisi6n ludicial o administrativa ejecutoriada,
por soborno transnacional. Esta prohibici6n se eltiende
por el t6rmino de 20 anos contados desde la ejecutoria de
la sentencia o acto administrativo correspondiente y no es
aplicable para los accionistas de la sociedad an6nima
abierta condenada o sancionada por soborno
trasnacional.

B. Las personas sancionadas con destituci6n del cargo
est6n cubiertas por esta prohibici6n por el t6rmino
establecido en la sanci6n.

9. Las personas naturales, su c6nyuge, compafrero
permanente, parientes dentro del segundo grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o 0nico civil, y las
personas juridicas, sus accionistas, socios,
representantes legales o personal directivo, que
financiaron directa o indirectamente campaias politicas a
cargos de elecci6n popular en cuantia superior al dos por
ciento (2y") del valor mdximo autorizado para la
respectiva campana, tienen una prohibici6n para celebrar
contratos con las Entidades Estatales, incluso las
Entidades Estatales descentralizadas del nivel
administrativo para el cual el candidato fue elegido y por
el periodo de su elecci6n.

10. Las personas declaradas fiscalmente responsables
por la autoridad competente hasta que la autoridad
correspondiente reciba el pago o excluya a la persona de
la lista de personas fiscalmente responsables.
Estas prohibiciones se extenderan al proponente plural
que tenga integrantes incursos en cualquiera de las
situaciones anteriores.

Esta clase de normatividad, son de orden
pleno derecho.

No es acertada la inclusi6n de las prohibiciones para
presentar ofertas, pues lo contenido en este artlculo esta
cobijado por el articulo anterior, salvo el caso de las ofertas
mIltiples.

Prohibiciones y conflictos de

I Rrticuto 22. Prohibici6n para la presentaciln de ofedas
m0ltiples.

Quienes estdn en las siguientes situaciones no pueden
presentar ofertas en una misma selecci6n de contratista.
Si lo hacen, la Entidad Estatal debe rechazar las ofertas y
declarar que los oferentes correspondientes este;
incursos en una prohibici6n por el t6rmino de dos (2) anos
a partir de la fecha en la cual el acto administrativo
correspondiente queda en firme.

1. La persona natural o juridica que ha presentado otra
oferta o que presenta una oferta distinta como integrante
de un Proponente Plural.
2. El Proponente Plural, cuando cualquiera de sus
integrantes presenta oferta individualmente o como
integrante de otro Proponente plural.
3. El socio, accionista, representante legal o miembro de
junta directiva de una persona juridica, distinta de
sociedades an6nimas abiertas, que presente oferta.
4. La persona juridica, distinta de sociedades an6nimas
abiertas, cuyos socios, accionistas, representantes
legales o miembros de lunta directiva presenten oferta.
5. Los c6nyuges, compaieros permanentes, parientes
dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o rinico civil, de quien presente oferta.

Los
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dentro del segundo grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o rjnico civil, de representantes legales,
miembros de junta directiva, socios o accionistas de
personas juridicas distintas de sociedades an6nimas
abiertas, que presenten oferta.
7. Las personas juridicas distintas de sociedades
an6nimas abiertas, que tengan un socio, accionlsta,
representante legal, miembro de iunta directiva que sea
c6nyuge, companero permanente, pariente dentro del
segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad o
[nico civil, que haya presentado oferta.

Articulo 23. Prohibiciones para los servidores p[blicos,
para quienes hayan tenido tal calidad, y para los
miembros de juntas o consejos directivos de Entidades
Estatales.
Los servidores p0blicos, quienes lo han sido y los
miembros de las juntas directivas o consejos directivos de
las Entidades Estatales tienen las siguientes prohibiciones
para contratar con el Estado:
1. Los servidores priblicos no pueden participar en
procesos de selecci6n de contratistas de las Entidades
Estatales ni contratar con ellas. Tampoco pueden
partlcipar en la selecci6n de contratistas para la

contrataci6n con cargo a recursos p0blicos, ni contratar
con instituciones y organizaciones privadas y no
gubernamentales con cargo a recursos p0blicos.
2. Las personas naturales que eiercieron cargos en el
nivel directivo o asesor en Entidades Estatales por el

t6rmino de un (1) ano contado a partir de la fecha de su

retiro.
3. Las personas luridicas que hayan vinculado en
posiciones de direcci6n y control a quien esta en la
situaci6n a la que hace referencia el numeral anterior, no
pueden participar en la selecci6n de contratistas de la
Entidad Estatal con la cual la persona que est6 incursa en

la prohibici6n del numeral anterior estuvo vinculada, por el

t6rmino de un (1) ano contado a partir de su retiro.
4. Los miembros de juntas directivas o conseios directivos
de Entidades Estatales no pueden participar en la
selecci6n de contratistas de la Entidad Estatal de cuya
junta o consejo hacen parte durante el ejercicio de sus
funciones y por un (1) ano a partir de su retiro.

Frente a los numerales 2 y 3 del articulo 23, es exagerada la
prohibici6n de 1 ano para contratar, debiendo, en su caso,

aplicarse Inicamente para la entidad en la que labo16

inmediatamente antes.

Articulo 24. Prohibici6n para celebrar contratos de
interventoria.
Los contratistas, los socios, accionistas, representantes
legales o miembros de juntas directivas de personas
juridicas, sus c6nyuges, compafreros permanentes,
parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad y tinico civil, directamente o como
miembro de un Proponente Plural, no pueden celebrar
contratos de interventoria respecto del contrato sobre el

Normatividad se encuentra regulada en el estatuto
anticorrupci6n.

Articulo 83 '(. ) Por regla general, no ser6n concurrentes en

relaci6n con un mismo contrato, las funciones de supervisi6n
e interventoria. Sin embargo, la entidad puede dividir la
vigilancia del contrato principal, caso en el cual en el contrato

respectivo de interventorla, se deber6n indicar las actividades
t6cnicas a cargo del interventor y las demds quedar6n a

cargo de la Entidad a traves del supervisor.(...)

Proponente Plural. Tampoco sobre contratos suscritos por
quien pertenece al mismo grupo econ6mico o tenga el

mismo beneficiario real.

Articulo 25. Prohibiciores a /os parientes, c6nyuges y
compafieros de los servidores plblicos y de los miembros
de juntas directivas de las Entidades Estata/es.

Los c6nyuges, compafleros permanentes, parientes

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de
afinidad o Unico civil del servidor p0blico que: (a) eierce
cargos de nivel directivo o asesor; (b) es miembro de
junta directiva o consejo directivo; (c) ejerce funciones de
control fiscal, disciplinario y control interno, no pueden

contratar ni participar en procesos de selecci6n de

contratistas de la respectiva Entidad Estatal. Esta
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prohibici6n est6 vigente mientras el servidor priblico
permanece en el cargo o participa en la junta directiva o
consejo directivo y por un (1) ano a partir de su retiro.

Las prohibiciones por parentesco, matrimonio o uni6n
marital de hecho a las que se refieren los artlculos 21 a
25 de la presente ley, desaparecen por muerte, por
disoluci6n del vinculo correspondiente o por cesaci6n de
los efectos civiles del matrimonio.

Articulo 26. Excepciones a las prohibiciones.

Las prohibiciones previstas en los articulos 21 a25 de la
presente ley, no son aplicables en los siguientes casos:

1. La adquisici6n de bienes, obras o servicios a un
oferente en particular en desarrollo de una obligaci6n
legal.
2. La adquisici6n de bienes o servicios de consumo
masivo ofrecidos al priblico en general en condiciones
uniformes.
3. La adquisici6n de bienes y servicios y la contrataci6n
de obras al amparo de Acuerdos Marco.

4. Cuando la participaci6n de los servidores p0blicos en
juntas o consejos directivos se realiza en virtud de un
mandato legal.
5. Los celebrados en desarrollo del articulo 60 de la
Constituci6n Politica.

La prohibici6n prevista en el numeral 1 del articulo 23 no
es apllcable a los contratos de prestaci6n de servicios con
universidades priblicas cuyo obieto principal sea la
docencia universltaria.

I Articulo 27. Prohibiciones sobrevrnEnfell-
I

I Si .on posterioridad a la firma de un contrato, el
I contratista queda incurso en una prohibici6n, la Entidad
I Estatal debe solicitar al contratista ceder el contrato a un

I 
tercero quien debe acreditar que cumple con las

I 
condiciones que demostr6 el contratista en la etapa de
seleccion, salvo cuando se trata de la prohibici6n a la que
hace referencia el numeral l0 del articulo 21 de la
presente ley, caso en el cual el contratista debe pagar su
obligaci6n y ser excluido de la lista de fiscalirente
responsables en un tiempo prudencial que en ningrin caso
ser6 superior a 30 dlas calendario o debe 6eder et
contrato en las condiciones mencionadas en el presente
art[culo.

Cuando la prohibici6n sobreviniente afecta a un miembro
de un Proponente Plural, este debe ceder su participaci6n
a un tercero que cumpla o mejore las condiciones que
aport6 en la oferta para ejecutar el contrato. La cesi6n
debe hacerse en un plazo prudencial que en ning0n caso
debe ser mayor a 10 dias h6biles. Si esto no es fosible el
contrato terminare por mandato de la ley.

La prohlbici6n sobreviniente no afecta los contratos
suscritos por el proveedor afectado con otras Entidades
Estatales, salvo que se trate de las prohibiciones de los
numerales 1, 4, 5, 6, 7 y 8 del articulo 2.1 de la presente 

Ilev. 
I

I

En relaci6n con el cambio que se introduceEt art6uto S de la
ley 80 de 1993, consideramos pertinente dicho aluste sobre
las prohibiciones sobrevivientes. Tambi6n es pertinente la
aplicaci6n que se da al articulo S de ta Ley .1474.

Se comparte el t6rmino m6ximo de 10 dias para la cesi6n del
contrato so pena de terminaci6n del mismo.

Articulo 28. Conflicto de rntereses.

El conflicto de intereses de los servidores priblicos en los
Procesos de Abastecimiento ocurre cuando hay una

Sobre el conflicto de intereses se OebG hEcei un desarrotto
claro para que no sea tan abstracto, el cual debe ser
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contradicci6n entre: (a) el interes general; y (b) el inter6s
particular del servidor p(blico, contradicci6n que no esta
descrita taxativamente en la ley.

Colombia Compra Eficiente debe definir los lineamientos
para el manejo del conflicto de intereses en el Sistema de
Compra PUblica.

conocido por todos los actores de la contrataci6n.

Control Fiscal

Articulo 29. Control fiscal en e/ Slstema de Compra
P0blica.

El control fiscal del Sistema de Compra Priblica debe ser
elercido con posterioridad al perfeccionamiento del
contrato, sin perjuicio del artlculo 273 de la Constituci6n
Politica. El control fiscal debe velar por el cumplimiento de
los principios establecidos en el articulo 7 de la presente
ley para verificar la gesti6n y manejo de recursos ptiblicos
en el cumplimiento del prop6sito del contrato.

En lo relacionado con el control fiscal, se propone que el
mismo inicie desde el perfeccionamiento del contrato, asunto
acertado, pues para la ley 80 este iniciaba desde la
legalizaci6n del mismo.

Directorio de Proveedores

Articulo 30. Directorio de Proveedores.

La inscripci6n en el Directorio de Proveedores es un
requisito para acceder a la compra p[blica abierta y en
linea en los t6rminos del articulo 13 de la presente ley.
El Directorio de Proveedores es administrado por

Colombia Compra Eficiente y es de car6cter gratuito. La
informaci6n del Directorio de Proveedores es p0blica,
salvo las excepciones establecidas por la Ley.

Las Entidades Estatales deben adelantar las actividades
necesarias para la interoperaci6n de las bases de datos
p(blicas, particularmente del Directorio de Proveedores
con las bases de datos en materias de impuestos,
vigilancia y control de sociedades y asuntos
presupuestales.

El presente articulo remplaza la obligatoriedad de inscribirse

ante las CAmaras de Comercio, para otorgar dicha funci6n a

la Agencia Nacional de contrataci6n PIblica, Colombia

Compra Eficiente.

Anteriormente, existia la obligaci6n que las C6maras de

Comercio analizaran la informaci6n reportada por los

proponentes, lo cual permitia la consolidaci6n de la

informaci6n en indices que reflejaban el estado financiero y

organizacional. Dichos lndices servian a las entidades

estatales, acorde con las necesidades y el an6lisis sectorial,

para establecer condiciones que tendieran por una adecuada

ejecuci6n del contrato, al eliminar dichos [ndices se dificulta

que la entidad estatal eval0e de manera objetiva si las

propuesta es conveniente o no.

El hecho que no se hiciera un adecuado uso de dicha
informaci6n, no implicaba que la informaci6n no fuera
necesaria, por ende consideramos que deberia mantenerse

ese deber de andlisis.

Articulo 31. Control de la informaci6n del Directorio de
Proveedores.

La informaci6n contenida en el Directorio de Proveedores
se presume cierta.

1. Si Colombia Compra Eficiente encuentra
inconsistencias en la informaci6n con ocasi6n de la

revisi6n que haga de la informaci6n, notificar6 al

proveedor a trav6s del SECOP de la inconsistencia. El

proveedor debe corregir la inconsistencia en un t6rmino
no mayor a 10 dias hebiles contados a partir del dia
siguiente a la notificaci6n. El proveedor estard suspendido
del Directorio de Proveedores a partir del aviso y hasta
que Colombia Compra Eficiente verifique la correcci6n de

la inconsistencia.

Vencido el plazo de 10 dlas que tiene el proveedor para

corregir la inconsistencia, Colombia Compra Eficiente en

un plazo no mayor a 10 dias habiles debe verificar que la
correcci6n haya sido efectuada. Si la inconsistencia en la

informaci6n registrada no fue corregida en el plazo

establecido para el efecto, el proveedor continuar6
suspendido del Directorio de Proveedores.

Colombia Compra Eficiente impond16 las siguientes
sanciones. sin oeriuicio de las investiqaciones adicionales
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I a las que haya lugar:
I

| {") Unu multa de un salario minimo legal mensual vigente
I por el registro de informaci6n inconsistente derivada de

I 
contratos que acreditan experiencia para el proveedor.

I

| (b) Una multa de un salario minimo legal mensual vigente

I por el registro de informaci6n financiera inconsistente con

I la informaci6n entregada por el proveedor a la Direcci6n

I de lmpuestos y Aduanas Nacionales, a la

I Superintendencia Financiera, la Superintendencia de
I Sociedades, la Superintendencia de Economia Solidaria,

I la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, la

I Unidad de Gestion Pensional y Parafiscales o a cualquier

I 
otra autoridad pUblica de supervision y control.

I

| (c) Una multa de un salario minimo legal mensual vigente

I 
por el registro incompleto del nombre y la identificaci6n de

I los representantes legales, miembros de .juntas directivas

I o su equivalente, de los socios de las sociedades de
I 
personas y de las sociedades an6nimas que no son

I abiertas y de los revisores fiscales.

I

| (d) Una multa de diez salarios minimos legales mensuales
I vigentes y la suspensi6n del proveedor del Directorio de
I Proveedores por tres (3) meses a partir de la correcci6n
I de Ia inconsistencia cuando en un afro calendario el
I proveedor registra mds de una inconsistencia.

I

I Los enores de digitaci6n de los nombres propios no son
considerados inconsistencias.

2. Si en un Proceso de Contrataci6n, la Entidad Estatal
encuentra informaci6n inconsistente en el Directorio de
Proveedores al revisar las condiciones acreditadas por el
oferente, debe avisar de inmediato al proveedor para que
en un t6rmino prudencial corrija la inconsistencia,
buscando minimizar el impacto negativo en el cronograma
del Proceso de Abastecimiento y debe informar a
Colombia Compra Eficiente de la inconsistencia. Si el
proveedor no corrige la inconsistencia en el t6rmino fiiado. l

la Entidad Estatat debe decidir si la inconsistencia aiecta I

la selecci6n y tratar la oferta en consecuencia. Si Ia I

Entidad Estatal no tuvo en cuenta la oferta con ocasi6n de I

la inconsistencia, Colombia Compra Eficiente debe tratar I

esta inconsistencia de acuerdo con lo establecido en el I

numeral 1 del presente articulo. 
I

llni"y,g sz. rn
I 
judiciales en et Directorio de proveedores.

I

I Las Entidades Estatales deben inscribir en el Directorio de
I Proveedores: (i) los actos administrativos en firme en los
cuales es declarada la caducidad; (ii) las decisiones
administrativas y judiciales en firme a las que hacen
referencia las prohibiciones establecidas en esta ley de
las cuales tengan conocimiento; y (iii) las decisiones
administrativas en firme de las asociaciones de
profesionales de las cuales tengan conocimiento.
Colombia Compra Eficiente debe inscribir las sanciones
que imponga de acuerdo con el artlculo 31 de la presente
ley.

La inscripci6n de estas decisiones en el Directorio de
Proveedores no estd sujeta a recurso alguno. 14

Las Entidades Estatales que registran decisiones en
Directorio de Proveedores son responsables de la
veracidad, oportunidad y completitud de la informaci6n
que registran.

En.la Ley ya existe esta@
Unico de Proponentes, se cambia ta entidad que la debe
consolidar.

Se debe excluir que las Entidades estatales inscriban en el
Directorio las decisiones judiciales en firme, pues solo les
compete los actos administrativos que ellas expidan, las
decisiones judiciales las debe informar el luez que las
profiri6.

Se debe permitir la interposici6n de recurso frente a la
inscripci6n de las decislones que se hagan en el Directorio.
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Del Contrato

Articulo 33. Contenido del contrato.

Las Entidades Estatales son aut6nomas para definir el
alcance y contenido de los contratos que celebren para
satisfacer sus necesidades y cumplir sus funciones y
objetivos estrat6gicos.

Las Entidades Estatales pueden incluir en los contratos
que celebren las estipulaciones que consideren
necesarias y convenientes, siempre que no sean
contrarias a la Constituci6n, la ley, y a los principios
establecidos en el articulo 7 de la presente ley.

El contrato presta m6rito ejecutivo, siempre que contenga
una obligaci6n clara, expresa y exigible por si solo, o
mediante la conformaci6n de un titulo ejecutivo complejo.

Tesis fundamental de la reforma, se observa mucha noci6n y
principios y desarrollo de derecho consuetudinario ingl6s.

Artlculo 34. Perfeccionamiento y requisitos de ejecuci6n
del contrato.

El contrato se perfecciona con la manifestaci6n por escrito
del acuerdo entre las partes sobre el objeto y la
contraprestaci6n.

El inicio de la ejecuci6n del contrato requiere: (i) la
constituci6n de las garantias establecidas en el contrato;
y, (ii) el registro presupuestal del contrato de acuerdo con
la normativa aplicable.

Como requisito de ejecuci6n ya no se exige el pago a
parafiscales por parte del contratista respecto a la seguridad
social, asi mismo, consideramos que esta exclusi6n no se
aparta de la ley, toda vez que el contratista debe acreditar el
pago, para poder recibir los honorarios devengados cada
mes.

Acuerdo de voluntades?

Articulo 35. Anticipos y pagos anticipados.

Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos
de ejecuci6n sucesiva un anticipo de hasta el treinta por
ciento (30%) del valor del contrato, siempre que las
condiciones objetivas del mercado, las caracteristicas del
negocio luridico, y los costos de transacci6n derivados del
manejo del anticipo hagan recomendable pactar el
anticipo.

En iguales condiciones, las Entidades Estatales pueden
pactar en los contratos de ejecuci6n instantanea un pago
anticipado de hasta el treinta por ciento (30%) del valor
del contrato.

El pago a la firma del contrato del valor de derechos de
uso diferido como licencias, soportes, mantenimientos de
software, suscripciones a publicaciones o seguros, no es
un anticipo ni un pago anticipado.

Con el nuevo proyecto de ley se pretende pactar un anticipo

mdximo del 30% del valor del contrato, lo cual es favorable

para la ejecuci6n del contrato, puesto que permite tener
mayor organizaci6n en el manejo de los recursos destinados

para la ejecuci6n del contrato y disminuye el riesgo de mala

inversi6n que pueda tener el contratista.

Articulo 36. Manejo del anticipo.

La Entidad Estatal es aut6noma para decidir la forma
como el contratista debe manejar el anticipo pero debe: (i)
exigir una garantia de su correcta inversi6n; y (ii)

determinar Ia forma como supervisar6 la administraci6n
del anticipo. Sin embargo, si el valor del anticipo es
superior a 1.000 salarios minimos legales mensuales
vigentes la Entidad Estatal debe exigir al contratista
manejar el anticipo en una fiducia mercantil irrevocable de
administraci6n y pagos, la cual constituye la garantia a la
que hace referencia el ordinal (i) anterior.

La entidad estatal debe aprobar la minuta de la fiducia que se
suscribird, para el manejo del anticipo, no puede ser la

fiduciaria miembro, accionista del contratista, y su calificaci6n
se debe exigir de conformidad con monto de la inversi6n pero
no inferior a AA

Articuio 37 Carar7fね s 15
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Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes y a
los contratistas las garantias que estimen necesarias para
asegurar: (i) la seriedad de la oferta, y (ii) los riesgos
identificados de acuerdo con el articulo 10 de la presente
ley. El Gobierno Nacional debe seialar en el reglamento
los tipos de garant[a que las Entidades Estatales pueden
solicitar.

Los contratos de seguro no expiran por falta de pago de la
prima o por revocaci6n unilateral.

En los contratos con cl6usula de caducidad, la Entidad
Estatal debe requerir el pago de la garantla a partir de la
firmeza del acto administrativo que la declara. En los
dem6s contratos para hacer efectiva la garantia, la
Entidad Estatal debe proceder de acuerdo con las normas
comerciales, civiles y las dem6s normas aplicables del
derecho privado.

Articulo 38. Modificaci1n del valor del contrato.

La Entidad Estatal y el contratista de comrin acuerdo,
pueden adicionar el valor del conkato hasta en el
veinticinco por ciento (25%) del valor inicial, siempre que
Ia adici6n sea para cumplir los principios del Sistema de
Compra P0blica y satisfacer la necesidad prevista en el
contrato.

La Entidad Estatal debe justificar la idoneidad,
conducencia, necesidad y proporcionalidad de la adici6n
como medio para cumplir los fines indicados.

En la Ley 80 de 1993 se estipulo que se podia adicionar el
valor del contrato hasta el 50% del valor inicial, pero tasado
en SMLMV.

El valor que se tiene presupuestado para la ejecuci6n del
contrato no va a superar el 25o/" del valor del mismo, lo cual
permite hacer una mejor planeaci6n en el'tema presupuestal,
contrario a lo que sucede actualmente, puesto que al tasar la
adici6n en SMLMV permitiendo este el cambio de la
anualidad, hace que se supere el 50% del valor inicial
pactado.

Articulo 39. Multas.

Las Entidades Estatales pueden pactar en el contrato y
cobrar al contratista multas por el incumplimiento parcial o
total del contrato. Las multas son de caracter
sancionatorio.

Las Entidades Estatales pueden compensar el valor de
las multas con las sumas adeudadas al contratista.

El contrato presta m6rito ejecutivo, por s[ solo, o mediante
la conformaci6n de un titulo eiecutivo complejo, siempre
que contenga una obligaci6n clara, expresa y exigible.

La multa y Cl6usula Penal son de cardcter sancionatorio, las
cuales deben ser susceptibles de compensaci6n, teniendo en
cuenta su naturaleza, raz6n por la cual no es conveniente
excluir la cl6usula penal de la compensaci6n, toda vez que se
deia abierta la interpretaci6n sobre la compensaci6n del valor
de la Cl6usula Penal, la cual abre la posibilidad a una
interpretaci6n inequivoca por parte de los contratistas.

Artfculo 40. Cesion.

El contratista puede ceder total o parcialmente el contrato,
siempre que cuente con la autorizaci6n previa de la
Entidad Estatal para el efecto. El cesionario debe
acreditar que cumple las condiciones que acredit6 el
contratista en la etapa de selecci6n, las necesarias para
continuar con la e.jecuci6n del contrato y cumplir con su
objeto, teniendo en cuenta el estado de ejecuci6n del
mismo. La cesi6n de la participaci6n de un integrante del
Proponente Plural tambi6n requiere de la autorizaci6n
previa de la Entidad Estatal cumpliendo las condiciones
previstas en el presente articulo.

La Entidad Estatal debe tener en cuenta el mercado y el
proceso de selecci6n adelantado para seleccionar el
contratista, y los principios establecidos en el articulo 7 de
la presente ley para estudiar la solicitud de cesi6n del
contrato. Los cesionarios estdn sujetos a las prohibiciones
a las que se refiere el articulo 21 a25 de la presente ley.

Debe tenerse en cuenta no solo regular la cesi6n,
autorizaci6n en casos de escisiones.

Artlculo 41. Subcontrataci6n
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Los contratistas pueden subcontratar algunas de las
actividades previstas en los contratos que suscriben con
las Entidades Estatales siempre que tales actividades no
sean las actividades propias del objeto del contrato y que
el contrato lo permita. La subcontrataci6n no exonera al
contratista de su responsabilidad en los t6rminos
establecidos en los documentos del Proceso de
Abastecimiento y no genera obligaciones a cargo de la
Entidad Estatal y a favor del subcontratista.

Los subcontratistas est6n sujetos a las prohibiciones a las
que se refieren los articulos 21 a25 de la presente ley.

Articulo 42. lncumplimiento.

Las Entidades Estatales deben iniciar el tramite a que
haya lugar por el incumplimiento, de acuerdo con lo
establecido en el contrato y en las normas comerciales,
civiles y las dem6s normas aplicables del derecho
privado.

Se deroga el artlculo 86 de la ley 1474de 2011 en la cual se

estipula el procedimiento para la declaratoria de

incumplimiento del contrato; este proyecto de Ley pretende

que el tremite se inicie de acuerdo a lo establecido en el

contrato permitiendo que aqui se pacte dicho procedimiento o

que simplemente nos ajustemos a las normas aplicables al

Derecho Privado.

Artlculo 43. Supervisiin del contrato.

La Entidad Estatal debe gestionar el contrato y verificar su
cumplimiento. La gesti6n del contrato incluye la
verificaci6n del cumplimiento de las obligaciones, el recibo
de bienes, obras o servicios, el manejo de la relaci6n
entre la Entidad Estatal y el contratista, asi como la
gesti6n operativa, administrativa y financiera del contrato.
Las Entidades Estatales pueden contratar con terceros
particulares la supervisi6n de los contratos que suscriban.

Colombia Compra Eficiente debe definir la forma, el

contenido y el alcance de la actividad de gesti6n del
contrato y de verificaci6n de su cumplimiento.

La supervision del contrato puede ser contratada con terceros
particulares, generando esto una inestabilidad al seguimiento
del contrato con ocasi6n a posibles incumplimientos, tales
como, t6rminos, informes t6cnicos, financieros ylo
administrativos

Articulo 44. lnteruentoria.

La Entidad Estatal puede contratar la supervisi6n
especializada del contrato con una persona independiente
a la Entidad Estatal y al contratista.

Esta supervisi6n especializada del contrato puede ser
tecnica, financiera o administrativa.

El plazo del contrato de interventorla debe cubrir por lo

menos el plazo del contrato sujeto de interventoria y hasta
la fecha del recibo a satisfacci6n del obleto del contrato
por parte de la Entidad Estatal.

Con el proyecto de derogaci6n a la Ley 80 de 1993 se abre la
posibilidad de que la supervisi6n del contrato pueda ser
contratada con una persona independiente a la entidad
Estatal y al Contratista, es decir, 6sta es facultativa, abriendo
la posibilidad de contratar con personas no ajenas a la

Entidad contratante, lo cual va en contravia de los principios

de la contrataci6n estatal; permitiendo la posibilidad de
generar intereses y beneficios entre las partes que afectan a
la entidad contratante.

Articulo 45. Responsabilidad de los lnterventores.

Los lnterventores responden civil, fiscal, penal y
disciplinariamente, por el cumplimiento de las actividades
de interventoria a su cargo, como por los hechos u

omisiones que les sean imputables y causen perjuicio a la
Entidad Estatal como resultado de sus actividades de
interventoria.

Artlculo 46. Liquidaci1n.

A partir del vencimiento del plazo o de la terminaci6n
anticipada del contrato, las partes deben liquidar los
contralos que por su naturaleza requieren de un balance
final de su ejecuci6n, En el acta de liquidaci6n las partes
deben hacer un corte de cuentas, establecer c6mo lo

hicieron, el soporte, los aiustes, revisiones y
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reconocimientos a que haya lugar.

Si las partes tienen diferencias sobre la elecuci6n del
contrato, en el acta constar6 el acuerdo de conciliaci6n y
transaccion para poner fin a tales diferencias, declararse
mutuamente a paz y a salvo o deiar constancia de las
salvedades que tienen si a ello hubiere lugar.

El acta de liquidaci6n presta m6rito eiecutivo, siempre que
contenga una obligacion clara, expresa y exigible por s[
sola, o mediante la conformaci6n de un titulo ejecutivo
complejo.

Las partes pueden de comfn acuerdo liquidar el contrato
en cualquier momento dentro del plazo de treinta (30)
meses mencionado.

Si el contratista no acude a la convocatoria de la Entidad
Estatal para liquidar el contrato, la Entidad Estatal puede
liquidar el contrato dentro de los treinta (30) meses
siguientes al cumplimiento del plazo del contrato o de su
terminaci6n anticipada, sin que esta liquidaci6n sea el
ejercicio de una facultad especial de las establecidas en
el articulo 14 de la presente ley.

Articulo 47. Cldusula de reversi'n.

Las Entidades Estatales deben incluir la cl6usula de
reversi6n en los contratos de explotaci6n o concesi6n de
bienes estatales, para que al finalizar el plazo de
explotaci6n o concesi6n los elementos y bienes
directamente afectados al contrato pasen a ser propiedad
de la Naci6n o de la Entidad Estatal contratante, sin que
por esto deban efectuar compensaci6n alguna.

Establecimiento de modo, cantidad, calidad, nUmero y
condiciones en que se recibe o debe entregar el contratista,
momento exacto fecha dia mes ano.

Anrcuto 48. contrato de tiducia.

Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos de
fiducia de acuerdo con las normas comerciales, civiles y
las dem6s normas aplicables del derecho privado,
siempre que haya una norma de car6cter legal que
expresamente las faculte. La Entidad Estatal debe
seleccionar a la sociedad fiduciaria apllcando las normas
de selecci6n previstas en Ia presente ley.

El patrimonio aut6nomo constituido por una Entidad
Estatal y administrado por una sociedad fiduclaria, debe
cumplir con lo establecido en la presente ley para
contratar con cargo a los recursos objeto del negocio
fiduciario, particularmente las normas de selecci6n de
contratistas.
Los excedentes del patrimonio aut6nomo deben ser
invertidos de acuerdo con la normativa aplicable.

La Entidad Estatal fideicomitente ejerce la gestion flscal
del patrimonio aut6nomo.

Las Entidades Estatales no pueden celebrar contratos
para la administraci6n o gerencia de sus recursos, bien
sean propios o de los presupuestos priblicos, con
organismos de cooperaci6n, asistencia o ayuda
internacional.

Observaci6n ya realizada para la autorizaci6n, rnaneio de
anticipo, recaudos etc. por la fiduciaria con cargo a un
proyecto en la ejecuci6n de un contrato.

Articulo 49. Contrato s I nte rad m i n i stratrvos

Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos entre
si para la adquisici6n de bienes, la prestacion de servicios
o la contrataci6n de obras, siempre y cuando la Entidad
Fstatal que vende el bien, presta el servicio o construye la
obra haya sido seleccionada de acuerdo con lo Drevisto

En el proyecto de ley se pretende que- los-contratos
interadministrativos se lleven a cabo mediante procesos de
selecci6n, es decir, ya no se podria utilizar la figura de
contrataci6n directa; excluyendo los convenios.
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en el articulo 51 de la presente ley.

Articulo 50. Contralos gue requieren reserva.

Las Entidades Estatales deben respetar los principios
establecidos en el articulo 7 de la presente ley y las
formas de selecci6n de contratistas establecidos en el
art[culo 51 de la presente ley, para la adquisici6n de
bienes y servicios y contrataci6n de obras, para la
defensa y seguridad nacional que requieren reserva, pero
est6n eximidos de la publicidad, de acuerdo con las
normas aplicables.

Formas de seleccionar al contratista 
I

Articulo 51 . Se/eccr6n de contratistas 
I

Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las 
I

siguientes formas para seleccionar a sus contratistas, de 
I

acuerdo con lo que m6s convenga al Proceso de 
]

Abastecimiento y teniendo en cuenta los principios
establecidos en el articulo 7 de la presente ley.

1. Competencia abiefta. Las Entidades Estatales deben
privilegiar la competencia abierta en la selecci6n de sus
proveedores de bienes, obras y servicios teniendo en
cuenta las caracteristicas de la necesidad que buscan
satisfacer, para lo bual deben invitar al priblico en general
a participar en sus procesos de selecci6n.

2. Competencia restringida con precalificaci6n. Las
Entidades Estatales pueden restringir la competencia para
seleccionar el proveedor a un grupo de precalificados
cuando el bien, obra o servicio requiere de condiciones
t6cnicas, financieras, administrativas o de experiencia
particulares. Para el efecto, la Entidad Estatal debe
senalar la forma y oportunidad para que los potenciales
proveedores acrediten las condiciones especiales
requeridas, verificar tales condiciones y conformar la lista
de precalificados, quienes ser6n los rinicos que pueden
presentar oferta.

3. Competencia restringida con invitaci1n y posterior
negociaci1n. Las Entidades Estatales pueden seleccionar
a sus proveedores a trav6s de invitaciones al p[blico en
general y fases sucesivas de negociaci6n en las cuales
deben cumplir los principios establecidos en el articulo 7

de la presente ley en los siguientes casos:

(a) La especificidad y complejidad del bien, obra o servicio
no permiten definir con claridad y precisi6n los aspectos
t6cnicos y financieros de la contrataci6n.
(b) El objeto de la contrataci6n no es producido

masivamente y requiere investigacion y desarrollo para
que la contrataci6n sea eficaz.
(c) Es necesario compatibilizar el bien, obra o servicio

I objeto det Contrato con otros bienes, obras o servicios de
I ta Entidad Estatal.
I tOt f-" compra de inmuebles para el funcionamiento y

I operaci6n de las instalaciones de la Entidad Estatal.

| 1e1 El arrendamiento de inmuebles para el funcionamiento
I v ooeraci6n de las instalaciones de la Entidad Estatal.

I

| 4. Compra Phblica lnnovadora. Las Entidades Estatales

I pueden utilizar los siguientes mecanismos de selecci6n

I O" contratistas para solucionar sus necesidades

I promoviendo la innovaci6n respetando los principios

I establecidos en el articulo 7 de la presente ley:
I

I

I (a) Diatoqo competitivo. Las Entidades Estatales pueden

Lo que se busca es estandarizar una solo modalidad de 
I

contrataci6n, solo si la complejidad del objeto o servicio a 
I

adquirir implica que la entidad estatal debe buscar en el 
I

mercado un desarrollo que se ajuste a su necesidad, le 
I

permite realizar un proceso de negociaci6n m6s profundo o I

abierto. I

I

I

La simplificaci6n del proceso de selecci6n del contratista 
I

redunda en los principios de eficacia y eficiencia, lo cual es 
I

una iniciativa loable, sin embargo, consideramos que la 
I

regulaci6n de las modalidades exceptivas y en general del 
I

procedimiento 0nico propuesto, deben permitir que la Entidad 
I

Estatal posea un poder negocial superior a los particulares,
ya que, en la pr6ctica, muchas de 6stos tienen una posici6n
dominante sobre la Entidad Estatal, ya sea por factores
econ6micos o t6cnicos.

Se crea un vaclo juridico frente al proceso de selecci6n del

contratista, puesto que no existen procedimientos que

indiquen a la administraci6n como desarrollar la escogencia

del mismo.

La propuesta para modificar las modalidades de selecci6n y

etapa precontractual en los procesos de contratacion, se

considera va en contravia de principios constitucionales, tales

como, igualdad, libre competencia, acceso y publicidad, toda
vez que se observa que las modalidades propuestas para

seleccionar el contratista son bastantes restringidas.

Atentando totalmente con el principio de selecci6n objetiva,

donde es preciso senalar criterios o factores de escogencia

los cuales deben establecerse de manera precisa, detallada y

concreta en el respectivo pliego de condiciones y en las

dem6s etapas precontractuales del proceso.

La propuesta para modificar las modalidades de selecci6n y

etapa precontractual en los procesos de contratacion, a
nuestro parecer va en contravia de principios

constitucionales, tales como:

lgualdad: En la identidad de oportunidades dispuesta para los

suietos interesados en contratar con el Estado

Libre competencia: Toda vez que restringe a los proponentes

y pierde el beneficio la entidad contratante, de comparar y

I verse beneficiado en los factores juridicos, econ6micos,

I t6cnicos, materiales, operativos, temporales, etc., que le

I Or.O.n brindar los proponentes durante el proceso y a las

I observaciones al proceso, lo que ayudaria a mitigar los

I riesgos que se tienen al contratar un bien o servicio
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invitar al p[blico en general a presentar propuestas para
solucionar un problema de la Entidad Estatal. El didlogo
competitivo debe tener etapas sucesivas para ajustar el
alcance de la investigaci6n, de los productos, obras o
servicios, a las necesidades de la Entidad Estatal y a sus
recursos. La Entidad Estatal debe invitar a presentar una
oferta en firme a los participantes que, por tener una
propuesta que puede satisfacer la necesidad de la
Entidad Estatal, han permanecido en las etapas
sucesivas.
(b) Asociaci6n para la innovaci6n. Las Entidades
Estatales pueden asociarse con terceros para buscar
soluciones innovadoras no existentes en el mercado para
sus necesidades. La asociaci6n para la innovaci6n puede
tener etapas sucesivas que incluyan procesos de
investigaci6n, la fabricaci6n de prototipos o de productos,
la construcci6n de obras y Ia prestaci6n de servicios. El
acuerdo debe incluir las prestaciones reciprocas, la forma
de manejar y controlar la inversi6n.

En la contrataci6n de ciencia, tecnologia e innovaci6n la
Entidad Estatal puede compartir los riesgos y beneficios
de la innovaci6n y renunciar total o parcialmente a los
derechos patrimoniales sobre los resultados y a la
propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad
industrial) en favor del desarrollador, para que este pueda
explotar la innovaci6n en el mercado. Adicionalmente, las
Entidades Estatales pueden negociar con los
participantes las propuestas para mejorar su contenido y
mejorar las posibilidades de 6xito de la innovaci6n,
respetando el principio de competencia. La publicaci6n de
las soluciones propuestas y la informaci6n suministrada
en la contrataci6n de ciencia e innovaci6n requiere de la
autorizaci6n de quien la propone.

5. Contrataci6n Directa. Las Entidades Estatates pueden
contratar directamente sin que medie un proceso
competitivo en los siguientes casos:

(a) En el mercado no hay multiplicidad de proveedores.

(b) Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser
compatibles con los bienes y servicios existentes en la
Entidad Estatal y para estos no hay multiplicidad de
oferentes.

(c) Una persona tiene los derechos exclusivos para el
bien, obra o servicio objeto del contrato.

(d) Urgencia manifiesta.

(e) Los contratos para la compra de bienes y servicios por
un valor total inferior a diez (10) salarios minimos legales
mensuales vigentes.

Se contempla la facultad para renunciar parcial o totalmente
a los Derechos Patrimoniales de Autor y propiedad industrial
de los productos que se obtengan objeto de la Contrataci6n,
en la compra publica innovadora.

Como aspecto positivo se considera que promueve espacios
para la ciencia, tecnologia e innovaci6n; promoviendo la
investigaci6n, fabricaci6n, prototipos y productos que generan
sana competencia entre los diferentes proponentes, teniendo
resultados favorables o beneficios para satisfacer las
necesidades de la Entidad Estatal baio dicha modalidad.

Articulo 52. Agregaci6n de demanda y nerranientas para
la definicion de precios.

Las siguientes herramientas est6n a disposici6n de las
Entidades Estatales para adelantar sus procesos de
Contrataci6n:
1. Acuerdos Marco. Las Entidades Estatales de la rama
ejecutiva del nivel nacional estdn obligadas a utilizar los
Acuerdos Marco en sus Procesos de Contrataci6n. Las
demds Entidades Estatales estan obligadas a hacerlo
cuando ejecutan recursos del Presupuesto General de la
Naci6n y en los dem6s casos pueden hacerlo.

Para la promoci6n de los Acuerdos Marco, Colombia
Compra Eficiente debe:

El. espiritu de la norma primigenia se rnantuvoS go,
reiteramos que la regulaci6n de las modalidades exceptivaa y
en general del procedimiento rinico propuesto, deben permitir
que la Entidad Estatal posea un poder negocial superior a los
particulares, ya que, en la pr6ctica, muchos de 6stos tienen
una posici6n dominante sobre la Entidad Estatal, ya sea por
factores econ6micos o t6cnicos.
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(a) lnvitar al p0blico en general a participar en un Proceso
de Abastecimiento de acuerdo con los numerales 1, 2 y 3
del articulo 51 de .la presente ley, seleccionar a los
proveedores y ofrecer a las Entidades Estatales a trav6s
de un cat6logo, los bienes, obras y servicios de los
proveedores seleccionados y el mecanismo para que
estas los adquieran a trav6s de 6rdenes de compra; o

(b) lnvitar al priblico en general a participar en una
selecci6n de acuerdo con los numerales 1, 2 y 3 del
artlculo 51 de la presente ley destinada a una Entidad
Estatal especifica, quien posteriormente adquiere a los
proveedores seleccionados a trav6s de 6rdenes de
compra los bienes, obras y servicios objeto del Acuerdo
Marco; o

(c) Negociar condiciones uniformes de adquisici6n de
bienes o servicios en nombre de las Entidades Estatales
con proveedores rinicos, cuando estos existen, las cuales
son ofrecidas a las Entidades Estatales a trav6s de
catalogos; o

(d) lnvitar a los proveedores autorizados para prestar un
determinado bien o servicio particular a ofrecer a las
Entidades Estatales tales bienes o servicios en
condiciones uniformes y en un cat6logo; o

(e) lnvitar a los Grandes Almacenes a publicar sus
catalogos para ofrecer a las Entidades Estatales bienes
para ser adquiridos a trav6s de 6rdenes de compra hasta
por la minima cuantia indicada en el articulo 53 de la
presente ley.

2. Subasfas y puja en bolsas. Las Entidades Estatales
pueden utilizar mecanismos para permitir a los
participantes conformar de forma din6mica su oferta,
ajustando las variables de la oferta susceptibles de ser
mejoradas en la selecci6n cuando esto sea viable a trav6s
de:

ａ

ｂ

las subastas; y
los mecanismos de puia de las bolsas.

Artlculo 53. Contratos de mlnima cuantia.

Las Entidades Estatales en los Procesos de
Abastecimiento con presupuesto menor al indicado en la
siguiente tabla, deben aplicar las normas de selecci6n de
contratistas y de evaluaci6n de las ofertas. Entre la fecha
de la invitaci6n de la Entidad Estatal a presentar ofertas y
la fecha de presentaci6n de las ofertas debe transcurrir
por los menos dos (2) dias h6biles.

1柵鼎淵‖真‖朋器雛
肺Hl蹴:鰐“

mmG● lmlm

Articulo 54. Evaluaci6n de las ofertas.

Las Entidades Estatales deben fijar en los documentos
del Proceso de Abastecimiento la forma como evaluar6n
las ofertas y los aspectos que tendr6n en cuenta para

lncluyen otros elementos mediante los cuales las Entidades

podrdn realizar la evaluaci6n de las ofertas, sin embargo, no

realiza la excepci6n cuando se trata de obras pUblicas,

teniendo en cuenta que la norma anterior se exceptuaba
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establecer cuel es la oferta mes favorable. Las Entidades
Estatales pueden tener en cuenta, entre otros, uno o
algunos de los siguientes criterios, de acuerdo con el
mercado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien,
obra o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (iii) los costos
del ciclo de vida; (iv) las condiciones t6cnicas; (v) la
experiencia del oferente o de su equipo de trabajo; (vi) las
condiciones de entrega del bien, obra o servicio; (vii) el
servicio posventa; (viii) las caracteristicas est6ticas o
funcionales; (ix) aspectos de sostenibilldad ambiental y
social; (x) innovaci6n; (xi) la mejor relaci6n costo-
beneficio; (xii) la melor relaci6n costo-eficacia.

La Entidad Estatal en la evaluaci6n de las ofertas no debe
tener en cuenta los incentivos a la industria nacional
cuando: (a) el criterio de evaluaci6n incluye el precio o los
costos del ciclo de vida; o (b) es una contrataci6n de
minima cuantia.

tener como factor de evaluaci6n el precio o el menor plazo,
con esta modificaci6n no se hace distinci6n al respecto,
podria entonces entenderse que no existe prohibici6n
alguna? eEsto es correcto?

iPara el caso de las subastas podrian incluirse otros
mecanismos de evaluaci6n por ej. Calidad de los bienes?

En el literal iv las condiciones t6cnicas, podrla entenderse
que ase incluyen las certificaciones de sistemas de gesti6n
de calidad?

Articulo 55. Requisitos para participar en la selecci6n de
contratistas.

Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes
requisitos relativos a: (i) habilitaciones para ejercer una
actividad con el prop6sito de garantizar que los
interesados cuentan con las autorizaciones exigidas en la
normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii) solvencia
econ6mica y financiera para acreditar la aptitud para
ejecutar el contrato; y (iii) capacidad t6cnica y profesional
para asegurar que los interesados tienen la experiencia y
los recursos humanos y t6cnicos para ejecutar el contrato
con un nivel adecuado de calidad.

Respecto a los requisitos financieros el Conselo de Estado ha
manifestado: "La presentaci6n de estados financieros es un
requisito sustancial del pliego de condiciones, pues por medio
de 6ste la administraci6n califica y eval0a la capacidad
financiera de los proponentes con fundamento en datos
financieros objetivos contenidos en los estados financieros
aportados, debidamente dictaminados y certificados. Por lo
tanto, no es subsanable."

Artlculo 56. Ofertas y subsanabitidad.

Las ofertas deben ser completas. Las Entidades Estatales
tienen el derecho de solicitar a los oferentes aclarar la
informaci6n de su oferta que parece inconsistente en un
plazo adecuado que le permita al oferente atender la
solicitud y a la Entidad Estatal cumplir el cronograma de
su contrataci6n. Esta solicitud debe hacerse respetando el
principio de igualdad garantizando igual trato a todos los
oferentes.

lSe considera importante esta@
lrealizar subsanes los oferentes, o si se entiende que esto
I 
guedar6 regulado de conformidad con lo establecido en la

I Circular No. 13 expedida por Colombia Compra, teniendo en
cuenta que deroga la ley 1150 de 2OOZ, que establece lo
siguiente en el articulo 5: "La ausencia de requisitos o la falta
de documentos referentes a la futura contrataci6n o al
proponente, no necesarios para la comparaci6n de las
propuestas no servir6n de titulo suficiente para el rechazo de
los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos
requisitos de Ia propuesta que no afecten la asignaci6n de
puntaie, podr6n ser solicitados por las entidades en cualquier
momento, hasta la adjudicacion. No obstante lo anterior, en
aquellos procesos de selecci6n en los que se utilice el
mecanismo de subasta, deberan ser solicitados hasta el
momento previo a su realizaci6n."

Ahora bien, con lo mencionado en el proyecto establece una
obligatoriedad en el sentido que seffala que: ,,Las ofertas
deben ser completas.", por lo que deja sin sustenlo la
favorabilidad al contratista de subsanar sus ofertas en el caso
de que sus ofertas est6n incompletas, asi como documentos
que no otorguen puntaje y que no son necesarios para la
comparaci6n entre las ofertas. I

I

Frente a esta observaci6n la Sentencia del Conseio de I

Estado ha senalado "El incumplimiento de los requisitoi o la I

falta de documentos relativos a la futura contrataci6n o al I

proponente, no necesarios para realizar un eiercicio I

comparativo de las propuestas presentadas, no serian un I

titulo v6lido y suficlente para que ta entidad estatd I

contratante pudiera rechazar o excluir algunas de las 
I

propuestas presentadas". 
I

Ofertas
No deroga tacitamente el articulo 2.2.1 .1 .2.2.4 del Decreto
1 082 de 201 5.
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Articulo 57. Ofertas anormalmente bajas.

Las Entidades Estatales que presuman que una o{erta es
anormalmente baja por su diferencia con la informaci6n
disponible del mercado y con las demds ofertas recibidas,
deben solicitar al oferente explicar las condiciones
particulares t6cnicas y econ6micas de su oferta,
incluyendo informaci6n detallada del an6lisis de precios
en relaci6n con el alcance del contrato, la metodologia
propuesta, el cronograma y la gesti6n de riesgos del
contrato. Luego de evaluar la aclaraci6n presentada por el
oferente, la Entidad Estatal puede: (a) aceptar la oferta;
(b) aceptar la oferta y exigir al oferente incrementar el
valor de las garantias previstas en el contrato o exigir
nuevas garantias para proteger a la Entidad Estatal de los
riesgos adicionales del contrato relacionados con el valor
del mismo; o (c) rechazar la oferta.

Articulo 58. Rechazo de oJertas.

Las Entidades Estatales deben rechazar las ofertas en los
siguientes casos:

1. Cuando la oferta es incompleta porque no tiene los
elementos esenciales del negocio juridico.
2. Las ofertas presentadas por quien es objeto de una
prohibici6n establecida en los art[culos 21 a 25 de la
presente ley.
3. Las ofertas anormalmente balas de acuerdo con el
artlculo 57 de la presente ley.

Se evidencia un vacio en la falta de interpretaci6n de los
principios que orientan la conkatacion estatal toda vez que en
el presente proyecto de ley se aparta de los mismos al
remitirse solamente en los articulos 21 al 25 prohibiciones de
las cuales no permiten rcchazat una oferta de manera
objetiva, por ejemplo en los casos en los casos en que se
condicione la misma o cuando la oferta presenta induzca a un

error.

Articulo 59. Etapas del Proceso de Contrataci6n.

El Proceso de Abastecimiento tiene cinco etapas a saber:
(a) planeaci6n; (b) selecci6n del contratista; (c)

manifestaci6n escrita del acuerdo y publicidad del
contrato; (d) ejecuci6n del contrato; y (e) liquidaci6n en los
terminos del articulo 46 de la presente ley y la verificaci6n
de las obligaciones post-consumo y post-contractuales.

Articulo 60. Etapa de planeaci6n.

En la etapa de planeaci6n las Entidades Estatales deben
definir las necesidades de contrataci6n de bienes, obras y

servicios y adelantar los andlisis, estudios de mercado y

consultas al mercado, teniendo en cuenta los planes y
pollticas nacionales y territoriales y su necesidad de
articulaci6n. Con base en la informaci6n recogida y su

andlisis, las Entidades Estatales deben definir la forma
como seleccionar6n al contratista de acuerdo con los
articulos 5l a 53 de la presente ley, los criterios de la
selecci6n y las generalidades del contrato, asi como el

cronograma del Proceso de Contrataci6n.

En esta etapa las Entidades Estatales deben definir, si

hay lugar a ello, las especificaciones t6cnicas del bien,
obra o servicio las cuales pueden estar referidas a
normas t6cnicas naclonales o internacionales y los
requisitos necesarios para eiecutar el obieto del negocio

iuridico, tales como licencias o autorizaciones. Las
normas t6cnicas deben garantizar a los interesados
acceso al Proceso de Abastecimiento en condiciones de
igualdad y competencia. Las especificaciones t6cnicas no

deben hacer referencia a una fabricaci6n, origen o
procedimiento determinado, salvo que no sea posible
hacer una descripci6n clara por lo cual de forma
excepcional la Entidad Estatal puede referirse a una
marca o procedimiento concreto utilizando despu6s la

expresi6n o "su equivalente".

La Entidad Estatal debe iniciar la gesti6n del riesgo en los
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t6rminos del articulo 10 de la presente ley, en la etapa de
planeaci6n. En los contratos que tengan un plazo mayor a
dos vigencias, en los documentos del Proceso de
Abastecimiento la Entidad Estatal debe definir la forma
como: (i) har6 seguimiento a la situacion financiera del
contratista; y (ii) mantendr6 cubiertos los riesgos de la
ejecuci6n del contrato en caso de que esta situaci6n se
vea afectada durante la ejecuci6n del contrato.

Si el objeto del contrato incluye el diseno y ejecuci6n de
obras, en la etapa de planeaci6n la Entidad Estatal debe
haber definido la viabilidad de las mismas desde el punto
de vista t6cnico, econ6mico, social, ambiental y predial,
soportada en estudios y disenos.

En la etapa de planeaci6n las Entidades Estatales
establecen los t6rminos y condiciones de la contrataci6n,
los cuales deben contener las reglas para Ia presentaci6n
de ofertas, los factores objetivos para la selecci6n, los
derechos y obligaciones de las partes, los elementos del
contrato de acuerdo con lo establecido en la presente ley,
y el proyecto del contrato.

La etapa de planeaci6n termina con la invitaci6n de la
Entidad Estatal a presentar ofertas y la publicaci6n de los
documentos del Proceso de Abastecimiento durante un
plazo prudencial definido por la Entidad Estatal, de
acuerdo con el objeto del contrato, el articulo 65 de la
presente ley y los Acuerdos Comerciales. En ese plazo, la
Entidad Estatal debe recibir, valorar y responder las
observaciones de los interesados sobre los documentos
del Proceso de Contrataci6n.
Articulo 61 . Etapa de seleccion.

En la etapa de selecci6n las Entidades Estatales deben
recibir y evaluar las ofertas presentadas por los
interesados, y seleccionar la oferta m6s favorable de
acuerdo con los documentos del proceso de
Abastecimiento y la presente ley. La etapa de selecci6n
termina con la definici6n de la oferta m6s favorable y la
consecuente selecci6n del contratista.

Articulo 62. Etapa de la manifestaci6n poiGscrito-Oel
acuerdo y publicidad del contrato.

En esta etapa la Entidad Estatal y el contratista
manifiestan por escrito su acuerdo y publican el contrato
de conformidad con lo establecido en el articulo 13 de la
presente ley.

En esta etapa, el oferente que result6 adjudicatario en el
Proceso de Abastecimiento debe presentar a la Entidad
Estatal: (a) la legalizaci6n de documentos priblicos
otorgados en el elitranjero y presentados con la oferta, de
acuerdo con la normativa aplicable; (b) la presentaci6n del
original o de una copia determinada de un documento
para acreditar una situaci6n particular, cuando por
disposici6n legal esto es necesario; y (c) la traducci6n
oficial al castellano de los documentos originales, cuando
el adiudicatario present6 con la oferta un documento en
un idioma distinto al castellano sin la traducci6n oficial del
mismo.

Articulo 63. Etapa de ejecucron.

En la ejecuci6n el contratista debe cumplir con el objeto
del contrato y sus obligaciones. por su parte la Entidad
Estatal debe cumplir con el pago de sus obligaciones y
supervisar el cumplimiento del contrato.
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Las partes deben estar en constante comunicaci6n
durante esta etapa para mitigar los riesgos asociados al
contrato y para informar sobre cualquier circunstancia que
pueda afectar la ejecuci6n del mismo.

Articulo 64. Etapa de liquidaci6n y verificaci6n de las
obligaciones post-consumo y post-contractuales.

En esta etapa la Entidad Estatal debe liquidar el contrato
en los casos previstos en el articulo 46 de la presente ley
y verificar el cumplimiento de las garantias de estabilidad,
calidad y mantenimiento y de las condiciones de
disposici6n final o recuperaci6n ambiental dejando
constancia de esto.

Articulo 65 Plazos.

Entre la fecha de la invitaci6n de Ia Entidad Estatal a
presentar ofertas y la fecha de presentaci6n de las ofertas
deben transcurrir por los menos 30 dlas calendario, salvo
en la operaci6n secundaria de los Acuerdos Marco y en la
contrataci6n de minima cuantia a la que se refiere el
articulo 53 de la presente ley.

Articulo 66. Notificaciones.

Las Entidades Estatales notificar6n las decisiones que
tomen en los Procesos de Abastecimiento a trav6s del
SECOP. Los usuarios inscritos en el Directorio de
Proveedores del SECOP con el registro electr6nico
aceptan la notificaci6n electr6nica de las decisiones que
tomen las Entidades Estatales en desarrollo de los
Procesos de Contrataci6n.

La notificaci6n a los oferentes y contratistas que no est6n
inscritos en el Directorio de Proveedores del SECOP la
deben hacer las Entidades Estatales a trav6s de la
notificaci6n por aviso prevista en el articulo 69 de la Ley
1437 de 2011, la cual la hacen las Entidades Estatales
con la publicaci6n de la decisi6n en el SECOP en el
expediente del Proceso de Abastecimiento
correspondiente.

Articulo 67. Mecanismos alternativos de soluci6n de
conflictos.

Los partlcipes del Sistema de Compra P[blica deben
buscar solucionar sus diferencias y discrepancias en
forma 6gil, r6pida y directa. Para el efecto pueden acudir
a los mecanismos previstos en la ley o en el contrato.
Ninguna autoridad puede prohibir el uso de los
mecanismos de soluci6n de controversias en el Sistema
de Compra Ptiblica.

Los 6rbitros, quienes son particulares investidos
transitoriamente para administrar justicia, pueden conocer
sobre la legalidad de todas las actuaciones de las
Entidades Estatales en el marco del Sistema de Compra
Poblica, incluyendo los actos a los que se refiere el
articulo 14 de la presente ley.

El arbitro interviene en temas que sean susceptibles de
transacci6n; la legalidad de cualquier actuaci6n de las
entidades Estatales le corresponde 0nicamente a la Rama
Judicial. Por consiguiente, las actuaciones realizadas por los
6rbltros no corresponden a la manifestaci6n del eiercicio de
la funci6n jurisdiccional del Estado, pues al tenor de lo

expuesto en el articulo 116 de la Constitucion Politica, dicha
funci6n se limita a las figuras procesales de la conciliaci6n, el

arbitramento y los jurados de conciencia. Son estas las
instituciones que pertenecen a la esfera del derecho procesal
y a las cuales les resultan exigibles todas las garantias del
debido proceso (CP. Art. 29), entre ellas, los derechos de
defensa, contradicci6n, impugnaci6n.

Este inciso se refiere a la etapa Precontractual de la

contrataci6n. Los 6rbitros intervienen en los conflictos que se

presenten durante la ejecucion del contrato.

Es necesario sefralar que, si bien el proyecto de Ley cambia
la expresi6n exorbitante por especial, la facultad senalada
sigue siendo la correspondiente al ejercicio de los poderes
excepcionales a cargo del Estado correspondientes a los que
declaran la caducidad de un contrato estatal, su terminaci6n
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o modificaci6n unilateral y la interpretaci6n unilateral.

Se tienen entonces que, asi se cambie la denominaci6n de
esas facultades extraordinarias radicadas en cabeza del
Estado de exorbitantes a especiales, se considera que
otorgar a los 6rbitros la competencia para conocer y definir la
legalidad de los actos a trav6s de los cuales se haga uso de
esta prerrogativas, es contraria a la constituci6n, en atenci6n
a la naturaleza del arbitrale como mecanismo alternativo de
soluci6n de conflictos, teniendo en cuenta la definici6n
contenida en la Ley 1563 de 2012"Pot medio de la cual se
expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e lnternacional y se
dictan otras disposiciones."

"ArTiculo 1'. "Definici6n, modalidades y
principios. El arbitraje es un mecanismo altemativo
de soluci'n de conflictos mediante el cual las paftes
defieren a 1rbitros la soluci6n de una controversia
relativa a asuntos de libre disposici6n o aquellos
que la ley autorice.

El arbitraje se rige por los principios y reglas de
imparcialidad, idoneidad, celeridad, igualdad,
oralidad, publicidad y contradicci6n.

El laudo arbitral es la sentencia que profiere el
tribunal de arbitraje. El laudo puede ser en derecho,
en equidad o t6cnico.

En los tribunales en que intervenga una entidad
p1blica o quien desempefie funciones
administrativas, si las controversias han surgido por
causa o con ocasi6n de la celebraci6n, desarrollo,
ejecuci5n, interpretaci1n, terminaci5n y liquidaci6n
de contratos estafa/es, incluyendo las consecuencias
econ6micas de /os acfos administrativos expedidos
en ejercicio de facultades excepcionales, el laudo
deberd proferirse en derecho." (Negrilla fuera de
texto)

Conforme a lo anterior, asI la reforma contemple la
autorizaci6n para que los drbitros conozcan de estos asuntos,
en todo caso, la legalidad de los actos administrativos es
asunto de orden priblico, no puede ser obieto de disposici6n
ni transacci6n, en raz6n a la naturaleza del arbltramento con
fundamento en la cual este tiene un llmite respecto al asunto
sometido a su conocimiento.

En linea con lo indicado, la Corte Constitucional ha sefralado
en diferentes pronunciamientos, lo siguiente:

"no todos /os asunfos pueden ser
sometidos gendricamente a su
conocimiento, como por ejemplo, los
relacionados con el estado civil de las
personas,..." (sentencia C-247 de
1994).
"Si bien Ia Cofte ha avalado la justicia
arbitral como un mecanismo
alternativo para la soluci6n de
conflictos, ello no puede interpretarse
en el sentido que aqu6lla resulte
privilegiada frente a la funci6n
permanente de administrar justicia por
parte del Estado, ni que 6sta puede
verse cada vez mes sustituida o
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reducida en su campo de acci6n"
(sentencia C-672 de 1999).

} "No es concebible que el ejercicio de
Ia jurisdicci5n, como funci6n estatal,
se desp/ace de manera permanente y
general a los drbitros y conciliadores
(CP aft 1 13) Tampoco resulta
admisible ampliar la materia arbitrable
a asuntos que trascienden la
capacidad de disposici6n de las parles
y respecto de los cuales no sea
posible habilitaci6n alguna.

) 'No todo asunto de competencia de los
jueces ordinarlos. en consecuencia.
puede ser trasladado a la justicia
arbitral." (sentencia T-057 de 1995).

En sentencia del 25 de octubre del 2000, expediente D-2952,
Magistrado Ponente: Dr. ALFREDO BELTRAN SIERRA, la
Corte Constitucional, al revisar la exequibilidad de los
articulos 70 y 71 de la ley 80 de 1993, concluy6 que los
mismos eran ajustados a la Constitucion "bajo el entendido
que |os drbitros nombrados para resolver los conflictos
suscitados como consecuencia de la celebraci6n, el
desanollo, la terminaci'n y la liquidaci6n de contratos
celebrados entre el Estado y los particulares, no tienen
competencia para pronunciarse sobre /os actos
administrativos dicfados por la administracion en
desarrollo de sus poderes excepcionales."(Negrilla fuera
de texto), conforme a los siguientes argumentos:

"(...)

Los limites al pronunciamiento arbitral, en este caso,
estdn determinados entonces, por la naturaleza misma
del arbitramento y las prescripciones legales sobre la
materia, seg(tn las cuales, 6ste so/o es posible en
relacion con asunfos de carActer transigible.

(.)

Al hablar de "disposiciones exfraflas a la contrataci6n
particulal', se hace referencia especificamente a las
llamadas cldusulas exorbitantes o excepcionales al
derecho com[)n, a trav5s de /as cuales a la entidad
phblica contratante se le reconoce una serie de
prerrogativas que no ostentan los pafticulares, y que

tienen como fundamento la prevalencia no s6lo del
interds general sino de /os fines esrafa/es.

`…

リ

勧 esね οrden de Fdeas,ね s cttυs″ねs excepc′ οnares

a′Os cOntraros adm′ ″Fstrarivοs, cOmO medidas αυe
adοpra ra adminた rrac′o″  y manffesrac′ orl de s″

oο der sO′ο oυeden ser οbFero de examen pο r pare
de ra′IJnsdcc′ 6″ cO″ renc′。sa v ηo po′ pa″′cυ rares

f″ vesfidOs  rempο rarmenfe  de  ra  ractr′ rad  de
adrm′″たfrar′υsricね, ρυes s′ breη rOs menclo″ ados

acrOs a rraves de ′οs cυ ares estas cノそ,υ sυノas se ′,acen

aρ″cab′ es, frenen fmρ ″cacrones de ca“ cter parrlmοηra′

ranfο ρara eノ cOntrarFsra parrcυ ′ar cο ttο ρara e′ EstadO,

asυnto ёsre 94/e nO se ρυede descο ηοCer y 9υe se″ a ra

base ρara 9υe ros 6rb′rrOs ρυdreraη ρronυηCrarse′  esfas
lmp″cacrones sOη  c072seCυencla der eyerc,c10 ρO′ ρarte

de′ Esfado de sυ s arrlbυcrOnes y ρOr cοηsrg″′enわ , e′

andlisis sobre 6sfas, sd/o es si se ha
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derermゎadO ra regarldad der acrO cο rresρ οndleη re,

asυηfo 6sfe 9″e es de cο″ρererc′a eχ c′υs,va de rOs

ノtreces e わdelegabre e″ rOs ρa″′cυ′ares dado 9tle ra
derermfr7aCわ n adoprada en esra crase de acros, es
exρres,(,η  dlrecra de ra aυ rOrdad deノ Esfadο  y cο mο raι

′ηlcamenfe  los ノυeCes,  er  sυ  cοηdlcわ n  de
a昴わIsfradores permanentes de ノυS″Cla, freneη  ra
″′,Cわ77 de eSrabrecer sr er acrO cο rresρ O′っdre′つre se

げυsra a rOs paだ merrOs regares, anarrzando,
espec″camente, sf ras mο″1/aclones exρ υesfas e″ 64

″eη eη cοmο sysreη rο reat ra ρrevarencla der lr7re“ s
p′ b″cο y er cυ mplim′enfo de los frnes esrarales,asρ ecros

esfos 9υe sο″ e′ ″ηdamenfo der erercrC10 de ras
facυ /rades  exceρ cronares  recο ηοcidaS  a′   EsradO_
cOηfrallsta Fsre a"`〃 sお.e″ rOnces.″ο olrede cυedar
″bradο a ′οs paだ′c″rares. ρυes a 6s2os ″ο se reS
pυede rransfentta cο ″perencFa de decidir soわ re ras

cυ esriο″es cυ e roca"cο″rlJnc′οnes

S′o″′″ca ro anfe″ 0′ αυe cυando ra mareria sυ ′era a
decisi6″ de rOs arb′ frOs,se refera exc′ υs′vame″ re a

disc″sfOnes de carlcrer patrr"ο rl′a′  αυe re″αa″

cοmο caυsa ″rP acrο  ada′″′srra″ vο. 6stos oOd“ ″
pro″ υ

“
cねrse. cOmο ′″eces de ca“ cter rrans′ fOrio.

″
`s en 

″′ngj″ casO ra Fnvesfid″ra de drb′fros′es
OrOrga cο mpererlcFa para rarrar sο bre ra′ ega″dad de
acrOs admf″ ′sfrarivos cο mO ′Os 9“ e decrara″  ′a
cad″ cFdad de“ n confraro estara4 ο s“ rerm′″ac′o″

υη〃arerat  sυ  "οdi″ cacF6″   ″″〃arera′  O  ra
F″ rerpreracFo″  ″″〃aterat pυ eS,  e″   fOdas esfas
力ゎ6resrsj er Esね dO acrra er eJercFc′ O de υ″a
ra″ cFo"ρ

`ゎ

″ca,en derensa de′ ′″reたs generar 9」 e,

pOr ser de Orde″  ρ
`わ

″cO, ″O ρυde Ser Oり ero de
dispο

“
′ゎ″dad sわo gtJc en casο  de co″ froversね ,

erra ゎa  de ser de″″′da pο′ ′a J″riSdicc′ 0″

cO″ renc′οsO adm′
"′

straJva1 9“el cOmO se sabe,es e′

ノ″ez″ ar″ ra′ de ra regaridad de ros acrOs de ra
adm′″FstracF6″, cO″ forme a rο  dispυ esto pο r ′os
attlc」′os 23Q 237 y 238 dera CanaPο 〃″ca. Tar es ra
orierPrac′6″′ e″ fre ofras, de ras serrencFas de f5 de
marzο de 1992 y,7 deJ″

"′

ο de f99乙 ρrOreridas por
ra secc′6″ rercera der Cο nsttο de FsradO.

(...)

Asi /as cosas, pese a que las normas acusadas de la ley
80 de 1993 no sefialan expresamente que los drbitros
tienen la competencia para pronunciarse en relaci1n con
/os acfos administrativos de cardcter unilateral que dicta
la administraci5n, con fundamento en la autoridad que le
es propia y reconocida expresamente por el legislador,
para salvaguardar el interes p(tblico que estd implicito en
los contratos estata/es y lograr el cumplimiento de los
fines esfata/es, estas tampoco pueden interpretarse en
tal sentido, pues ello desconoceria no s6lo la naturaleza
del mecanismo arbitral, srno /as pofeslades del Estado,
en cuanto a la administraci6n de justicia y su
indelegabilidad en aspeclos que son esenciales a 61.

(. .)
En viftud de lo dicho, esta Corporaci5n habrd de dectarar
exequibles los afticulos 70 y 71 de la ley 80 de 1993,
bajo el entendido que los erbitros nombrados para
resolver los conflictos suscltados como consecuencia de
la celebraci1n, el desarrollo, la terminaci1n y la
liquidaci5n de contratos celebrados entre el Estado y los
pafticulares, no tienen competencia para pronunciarse
sobre /os admrnrstra″ vos drcradOs ρο′ ra
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administraci5n en desanollo de sus poderes
excepcionales-"

Se concluye de lo expuesto, que no se considera ajustado a
la constituci6n la manifestaci6n contenida en la norma, dado
que, el hecho que se autorice a los 6rbitros de conocer y
pronunciarse sobre la legalidad de los actos de la
administraci6n proferidos en ez6n de sus poderes
excepcionales como potestad otorgada por el Legislador,
contrar[a la naturaleza misma de la concepci6n del arbitraje
como mecanismo alternativo de soluci6n de controversias, la
cual admite su pronunciamiento frente a aspectos
contractuales que no impliquen el ejercicio de dicha potestad,
salvaguardando de esta forma el inter6s priblico implicito en
los contratos estatales.

Articulo 68. Juez competente.

La Jurisdicci6n Contencioso Administrativa es la
competente para dirimir las controversias generadas en el
Sistema de Compra P0blica, en los t6rminos establecidos
en el C6digo de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo o en las normas que lo
modifiquen, sustituyan o deroguen.

El juez competente para conocer de los procesos
originados en las decisiones de la Entidad Estatal,
anteriores a la firma del contrato es el mismo que puede
conocer de la acci6n de controversias contractuales, en
funci6n de la cuantia.

Articulo 69. Competencia en funci6n de la cuantia del
contrato.

A partir de la vigencia de la presente ley se modifican las
siguientes disposiciones las cuales quedar6n como a
continuaci6n se indica:

1. Los numerales 3 y 5 del articulo 152 de la Ley 1437 de
201 1 quedar6n as[:

"3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en
que se controviertan actos administrativos de cualquier
autoridad, cuando la cuantia exceda de trescientos (300)
salarios minimos legales mensuales vigentes, y, sin
atenci6n a la cuantia, de los actos que se expidan en
ejercicio del poder disciplinario asignado a los
funclonarios de la Procuradurla General de la Naci6n,
diferentes al Procurador General de la Naci6n. Cuando la
controversia est6 originada en decisiones anteriores a la
firma del contrato, los Tribunales Administrativos ser6n
competentes cuando el valor estimado del contrato
exceda de dos mil (2.000) salarios minimos legales
mensuales vigentes."

"5. De los relativos a los contratos, cualqulera que sea su
r6gimen, en que sea parte una entidad p0blica en sus
distintos 6rdenes o un particular en e.iercicio de funciones
propias del Estado, y de los contratos celebrados por
cualquier entidad prestadora de servicios ptiblicos
domiciliarios en tos cuales se incluyan cldusulas
exorbitantes, cuando el valor del contrato exceda de dos
mil (2.000) salarios minimos legales mensuales vigentes.
Cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones,
la cuantia se determinara por la suma de las
pretensiones."

2. Los numerales 3 y 5 del articulo 155 de la Ley 1437 de
201 1 quedar6n asi:

"3. De los de nulidad y restablecimiento del dereqho en
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que se controviertan actos administrativos de cualquier
autoridad, cuando la cuantla no exceda de trescientos
(300) salarios minimos legales mensuales vigentes.
Cuando la controversia est6 originada en decisiones
anteriores a la firma del contrato, los jueces
administrativos en primera instancia seran competentes
cuando el valor estimado del contrato sea inferior a dos
mil (2.000) salarios minimos legales mensuales vigentes."

"5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su
r6gimen, en que sea parte una entidad p0blica en sus
distintos 6rdenes o un particular en ejercicio de funciones
propias del Estado, y de los contratos celebrados por
cualquier entidad prestadora de servicios p0blicos
domicillarios en los cuales se incluyan cl6usulas
exorbitantes, cuando el valor del contrato sea menor a
dos mil (2.000) salarios minimos legales mensuales
vigentes. Cuando en la demanda se acumulen varias
pretensiones, la cuantia se determinar6 por la suma de
las pretensiones."

Artlculo 70. Alcance de los documentos expedidos por
Colombia Compra Eficiente.

Los documentos expedidos por Colombia Compra
Eficiente en el ejercicio de sus funciones son una gula
que las Entidades Estatales esten obligadas a tener en
cuenta en su actividad contractual. Si una guia contenida
en un documento expedido por Colombia Compra
Eficiente no es aplicable a un Proceso de Abastecimiento
en particular, por la especificidad o la particularidad del
mismo, la Entidad Estatal debe iustificar en los
documentos del proceso el motivo por el cual debe
alejarse de la buena pr6ctica recogida por Colombia
Compra Eficiente.

Articulo 71 . Derechos por el uso del SECOP y de las
plataformas electr6nicas del Sistema de Compra P0blica.

Las Entidades Estatales del nivel nacional deben pagar
anualmente a Colombia Compra Eficiente por el uso del
SECOP una tasa del 0,03% del valor total de sus
Procesos de Abastecimiento del ano inmediatamente
anterlor al pago.

El valor total de los Procesos de Abastecimiento de una
Entidad Estatal corresponde al valor final de los negocios
juridicos surtidos en el SECOP. El Ministerio de Hacienda
y Cr6dito Priblica deberii hacer |os traslados
presupuestales correspondientes.

Colombia Compra Eficiente debe destinar los recursos
derivados de la tasa al mantenimiento, administraci6n,
operaci6n y actualizaci6n del SECOP.

DISPOSICIONES FINALES
Articulo 72. Vigencia.

La presente ley entrar6 a regir un (1) ano despu6s de su
promulgaci6n.

Artlculo 73. Procesos de selecci6n de contratista en
curso.

Los procesos de selecci6n de contratista en curso a la
fecha en que entre a regir la presente ley continuar6n
sujetos a la normativa vigente en el momento en que la
Entidad Estatal expidi6 el acto de apertura o la invitaci6n
o convocatoria.
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Articulo 74. Modificaci6n de disposiciones.

A partir de la vigencia de la presente ley el articulo 13 de
la Ley 1 43 de 1 994 quedar6 asi:
"Artlculo 13. La Unidad de Planeaci6n Minero-Energ6tica
de que trata el artlculo 12 del Decreto 2119 de 1992, se
organizar6 como Unidad Administrativa Especial adscrita
al Ministerio de Minas y Energia, con patrimonio propio y
personeria jur[dica y con regimenes especiales en
materia de administraci6n de personal, de salarios y de
prestaciones y con autonomia presupuestal.

La Unidad maneiara sus recursos presupuestales y
operare a trav6s del contrato de fiducia mercantil que
celebrare el Ministerio de Minas y Energia con una
entidad fiduciaria, el, cual se sometere a las normas del
derecho privado. El estatuto general de contrataci6n
regir6 los actos y contratos que se realicen en desarrollo
del respectivo contrato de fiducia.

Para el cumplimiento del articulo 60 de la Constituci6n
Politica, para las empresas del sector energ6tico se dar6
aplicaci6n, en lo pertinente, al Decreto-ley 663 de 1993. El
Gobierno Nacional senalard las condiciones especiales de
financiaci6n."

Articulo 75 Derogatorias

A partir de la vigencia de la presente ley quedan
derogadasi

(a)!a Ley 80 de 1 993 salvo por el paragraf0 2 del artrculo
41:

(b)el paragrafO del articulo 1 6 de la Ley 84 de 1 993;

(C)numera1 6 de!articulo 195 de la Ley 100 de 1993;

(d)artiCulo 54 de la Ley l o5 de 1993:

(e)el articu:o200 dela Ley l15 de 1994;

Oe!artiCu:o91 dela Ley 418 de 1997,modificado por el
articulo 5 de la Ley 1738 de 2014 y el artrcul。 94 de la
Ley 418 de 1997,prorrogados por el articulo l de la Ley
1738 de 2014;

(g)e!artFculo 61 de la Ley 61 0 de 2000;

(h)ei articulo 19 de la Ley 805 de 2003;

(i)el paragrafO del articulo 3 de!a Ley l148 de 2007;

o)la Ley l150 de 2007 y las normas que las modifican,
adicionan o sustituyen;

(k)el articulo l de la Ley 1 21 9 de 2008:

(!)el articu:o22 del Decreto Ley 4179 de 2011;

(m)la expresi6n``los contratos que celebre"del articulo 1 0
del Decreto 4109 de 2011;

(n)10S artFculos l,2,4,5,82,83,84,85,86,87,88,89,
90,91,92,93,94,95y96 dela Ley 1474 de 2012:

(0)el artFculo 7 del Decreto 4819 de 201 0,adoptado como
legislaci6n permanente mediante el articulo 96 de la Ley

1523 de 2012:

(p)!OS articulos 51, 217,218, 219, 220, 221 y 224 del
Decreto Ley o19 de 2012;

(q)el paragraf0 1 del artFculo 1 3,el articulo 1 4 y el artrculo

72 dela Ley 1682 de 2013;

(r)el articulo 2 de la Ley 1 742 de 2014:y

(S)el inciso fina!del articulo 5 y los artrculos 31 y 33 de la
Ley 1778 de 2016

Ley 80 de 1 993
La propuesta de articulado tiene como objeto la regular
integralmente el r6gimen de compra p[blica, y por lo tanto

reemplaza totalmente el contenido de la Ley B0 de 1993,

excepto por el par6grafo 2 del articulo 41, que contiene

disposiciones sobre el endeudamiento de la Naci6n, un tema
ajeno al contenido del presente proyecto.

Par6grafo del artlculo 16 de la Ley 84 de 1993; R6gimen
especial Registradurla Nacional del Estado Civil
Ese parAgrafo autoriza al Registrador Nacional del Estado

Civil para contratar directamente y para celebrar encargo de
fiducia prescindiendo de los tramites sobre contrataci6n

administrativa, la propuesta busca que todas las

adquisiciones de las Entidades Estatales se encuentren
regidas por este cuerpo normativo.

Numeral 6 del artlculo 195 de la Ley 100 de 1993; R6gimen

de contrataci6n de Empresas Sociales del Estado. Esta

norma permite que las Empresas Sociales del Estado

contraten mediante el derecho privado, pero podr5

discrecionalmente utilizar las clausulas exorbitantes, se

reitera que la propuesta busca que todas las adquisiciones de

las Entidades Estatales se encuentren regidas por un rinico

cuerpo normativo contenido en el proyecto de articulado.

Observaci6n:

Las cl6usulas exorbitantes, no son de libre discrecionalidad,
ya que incluso el no incluirlas en el texto normativo se
entienden incluidas, incluso en el r6gimen de las iniciativas
de asociaciones p[blico privadas reguladas por la ley 1508
de 2012, se encuentran incluidas.

Las cl6usulas exorbitantes: se utilizan sobre la base de que
en su aplicaci6n, la administraci6n usa procedimientos de
derecho privado pero teniendo acceso a ciertos privilegios.
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Su finalidad es impedir el deterioro y la sustracci6n de
elementos vinculados al servicio y por consiguiente, se
inspira en los principios de justicia y equidad que rigen las
relaciones jur[dicas.

Artlculo 54 de la Ley 105 de 1993; R6gimen especial para la
contrataci6n de bienes y servicios relacionados con la
seguridad a6rea.

Ademis no se deroga la ley 489 de 1998, y en ella se
establece:

Articulo 81o.- Rdgimen de /os actos y contratos. Los actos
unilaterales que expidan los establecimientos p0blicos en
ejercicio de funciones administrativas son actos
administrativos y se sujetan a las disposiciones det C6digo
Contencioso Administrativo.

Los contratos que celebren los establecimientos pfblicos se
rigen por las normas del Estatuto Contractual de las
entidades estatales contenido en la Ley 80 de 1993 y las
disposiciones que lo complementen, adicionen o modifiquen,
sin perjuicio de lo dispuesto en las normaS especiales.

Articulo 82o.- Unidades administrativas especiales y
superintendencias con personerla juridica. Las unidades
administrativas especiales y las superintendencias con
personer[a juridica, son entidades descentralizadas, con
autonomia administrativa y patrimonial, las cuales se sujetan
al r6gimen juridico contenido en Ia ley que las crea y en lo no
previsto por ella, al de los establecimientos priblicos.

38



蓄
墨
墨
墾
撻
量
墾
盤
整
塞
建
髪
製

蓄

●
０
一Ｃ
Ｏ
■
０
〇
一
Ш

Ｏ
つ
０
∽
ヽ
ｏ
Ｏ

＞
ｏ
Ｏ

●
∽
Ｃ
Ｏ
一
〇
Ｏ
Ｃ

，
こ

ゝ
ゝ
Ｓ

，
ゝ

，
ミ

∽̈
０
〓
〓
　
Ｃ
Ｏ

」
０
０
〓
●
＞

＝
〓
●
Ｎ

」
ヽ
”

工

０
∞
一ヾ

ｏ
の
コ
⊃

∞
≧
′
「
Ｌ

Ｏ
一の
Ｙ

ヒ́

」
０

コ
　

¨
」
０
０
●
Ｏ
Ｌ

一
⊆
０
「
一

≪懲〉MIHDEFENSA
TODOS p□RU‖

田UEYOFAIS
●́: (, 1ヽ'■

'  
ムlt 菫ハ1｀ 1ヽ

No.OF‖ 6‐64294  MDN― SGDCE

Bogota D.C.,19 de agosto de 2016 09:51

Doctora
MAR:A MARGARITA ZULETA GONZALEZ
Directora General

Agencia Nacionalde Contratacion P0blica Colombia Compra Eficiente
Carrera 7 No. 26 - 20, piso 17
Tel6fono 7956600
Bogot6, D.C.

ASUNTO: Solicitud mesa de trabajo.

Respetada Doctora,

En referencia al Proyecto que reforma la normativa del Sistema de Compra P0blica y teniendo
en cuenta la especialidad, magnitud y trascendencia de las adquisiciones adelantadas por el

Sector Defensa, respetuosamente me permito solicitar la programacion de una mesa de trabajo
con el fin de analizar el contenido del proyecto y profundizar en sus repercusiones en el marco
de la Defensa y Seguridad Nacional.

Lo anterior por cuanto el Proyecto prev6 cambios de gran impacto en relacion con algunos
asuntos de naturaleza estrat6gica, situaci6n que es realmente preocupante para el Ministerio de
Defensa Nacional y sus entidades adscritas y vinculadas, en la medida en esto puede poner
peligro la soberania nacional.

Cordialmente,

Proyecto Cap tdn FAC Sotelo Sandra

グ ずケ'√ `―プ
…

FImado di91almente por:ASTRID TORCOROMA RO」 AS SARMiENTO

D rectora de Contrataci6n Estatai

Etたち Disciplina e in■ ovaci6n

Carrera 54 No.26-25 CAN

Conmutador(571)3■ 50111
111/― .minderensa.Rov.co

Twitte「 :(⊇ mindefensa

Facebook:MindefensaColornbia

藝
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DCC―GAD 210 18 03 Bogot6 D.C.,

Senora Doctora
MAR:A MARGAR:TA ZULETA
DIRECTORA GENERAL

La lnsJtuciOn Soc aly Humantana mas Grande de Pais

DirecciOn Ceneral
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Rad icado r: cceVecepcion
Fecha Rad: 30/08/2016 - 1 1:53

Agencia Nacional de Contratacion P0blica Colombia Compra Eficiente
Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17

Ciudad.

Respetada doctora,

En atencion a los documentos :elacionados con el proyecto de reforma a la normatividad del

Sistema de Compras P0blicas, y las observaciones consolidadas, me permito hacer los

siguientes comentarios, con el fin que se considere la posibilidad de no eliminar los contratos
inieradministrativos entre las entidades que conforman el sector defensa, en consideracion

entre otras a que el Grupo Social y Empresarial de la Defensa (GSED), es una organizacion que

hace parte del Ministerio de Defensa Nacional, la cual agrupa dieciocho (18) entidades que

apoyan la mision de las Fuezas Militares y la Policia Nacional en Colombia. Las entidades que

integran la organizacion, cuentan con una amplia oferta de servicios de educacion, transporte,

recreacion, vivienda y produccion de equipos y elementos de uso militar y civil.

Es de anotar la importancia para la Defensa Civil Colombiana, de la viabilidad de suscribir
contratos interadministrativos con las entidades p0blicas del Grupo Empresarial de la Defensa y

dem6s entidades estatales, las que brindan gran apoyo, en el ejercicio de la actividad

contractual de la institucion, contratos que se celebran mediante un proceso 6gil. efictente,

evitando el desgaste administrativo, con ahorro de los recursos y economia de tiempo. dando

cumplimiento a los principios constituciones y de la contratacion estatal.

Conforme con lo anterior se establece que estos contratos ofrecen mayor confianza en los
procedimientos y su cumplimiento, por ser las entidades contratistas poseedoras de la

experiencia y conocimiento para la obtencion de los fines estatales, satisfaciendo 69ilmente, las

necesidades colectivas en forma general, permanente y conttnua, dando cumplimiento a los

fines del estado.

Asi mismo, las+ntidades p0blicas tienen cada una su especializacion, lo cual hace que
ostenten unconocimpnto que repercute en beneficio de las otras, por cuanto su participacion

directa en estos procesos genera el aumento de los recursos economicos de las diferentes
entidades estatales, convirtiendo esta figura en un sustento de colaboracion interadministrativa
con.el fin de adquirir bienes, obras y servicios de alta calidad, y con gran economia.

v
t4 normas org6nicas de presupuesto establecen que los contratos interadministrativos ser6n
objeto del correspondiente registro presupuestal. Dichos contratos estar6n en la obligacion de
dar cumplimiento a los principios establecidos para la funcion administrativa en el articulo 209

|:alil.

No Rad:1161
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de la Constitucion Politica, al deber de selecci6n objetiva, caso en el cual la celebracion y
ejecucion podr6n realizarse de acuerdo con las normas especificas de contratacion de tales
entidades, y los principios que les son propios en su condicion de entidades p0blicas.

Es de aclarar que la Defensa Civil Colombiana apoya la contratacion interadministrativa siempre
y cuando los bienes y servicios a adquirir por parte de la entidad, se encuentren relacionados
directamente con el objeto o raz6n de ser de la Entidad ejecutora, obedeciendo asi a la
necesidad de garantizar la idoneidad de la misma, la cual no resulta necesariamente de la
comparacion de ofertas por medio de una convocatoria p0blica sino de un an6lisis global que
determine desde un punto de vista t6cnico, economico y juridico las fortalezas que tiene la
administracion para ejecutar un requerimiento al mejor precio, en el menor tiempo y con altos
estdndares de calidad.

Hay que advertir que la ley establece en algunos casos la obligacion a las entidades p0blicas de
contratar directamente con otras entidades estatales, como es el caso de las publicaciones e

impresos, con la lmprenta Nacional de Colombia, lo cual corresponde a un contrato
interadministrativo, de lo contrario deber6 solicitar autorizacion a la misma para contratar con
empresas privadas, siempre y cuando el estudio de mercado demuestre que economicamente
no es favorable para la entidad contratante, punto de vista interesante para deliberar y poder

aplicarlo en todos los casos de contratacion interadministrativa.

Como entidad no compartimos los casos en que la entidad estatal ejecutora deba subcontratar
algunas de las actividades derivadas del contrato principal, toda vez que seria delegar un
proceso contractual que nosotros podemos llevar mediante la modalidad de seleccion que se

ajuste al requerimiento y su cuantia, cumpliendo con las normas establecidas en las
disposiciones vigentes, para la seleccion del contratista, y generando un ahorro tanto
administrativo como economico, dado que no se estaria pagando ningrin tipo de comision.

Hay entidades p0blicas especializadas en prestar excelente servicios como la Agencia Logistica
de las Fuezas Militares, Hotel Tequendama, Circulo de Suboficiales, las cuales cuentan con la
experiencia en adquisicion de bienes y servicios a precios justos, lo cual repercute en

transparencia,econornia y responsabilidad,para las entidades estatales que contratan de sus
servlcios         

、 _____~~・

Cordialmente,

Teniente Coronel. (r)
S ubdi rector Admi nistrativo
DEFENSA CIVIL C IANA

Elabor6 : Abg.
Revis6 Abg Ext

C C Viceministro de Defensa para el GSED y Bienestar

La lnstituci6n Social y Humanitaria m6s Grande del Pais
0ireccion General

Calle 52 No. 14-67 Bogole, D.C.

PBX:3199000 Fax:3199020 Linea Emergencia 144

www,defensacivil,qov.co
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4. Secretaria General
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Doctora
MARiA MARGARITA ZULETA

Directora General
AGENCIA NACIONAL DE CONTRATAClON PUBLICA. COLOMBIA COMPRA EFICIENTE

Carrera 7 N" 26 - 20 Piso 17

Bogot6 D.C.

Radicado de entrada: 1 -201 6-071 356

N'deExpediente: 32612120161OF1

Asunto: Traslado Por comPetencia.

Respetada Doctora:

por considerarlo de su competencia y en cumplimiento de lo dispuesto por el artfculo 19 de la Ley

1487 de 2011, remito la propuesta de reforma a la Contratacion p0blica que fue radicada en este

Ministerio por parte de la C6mara Colombiana de la lnfraestructura.

Sin otro particular.

Atentamente,

ir

ANEXOS       Lo anunciado
APROBO       CLAUDIA ISABEL GONZALEZ SANCHEZ

考iittlentepor燃 lヨ‖翼思
「

A

Secretar a General

Carrera 8 No.6C38 Bogota D.C.Co:ombia
C6di9o POSta1 111 711

Conmutador(571)381 1700 Fuera de Bogoti 01‐ 8000‐ 910071

atencioncliente@minhacienda gov co
www minhacienda gov CO

Secretaria General
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Doctor

MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA
Ministro

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
Ciudad
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Estimado Ministro y amigo:

De la manera m6s atenta, queremos compartir con usted algunas preocupaciones con

relaci6n al borrador de Proyecto de Reforma a la Contrataci6n Pfiblica, divulgado

recientemente por la Agencia Nacional de Contrataci6n Priblica - Colombia Compra

Eficiente, las cuales resumimos en tres aspectos generales: i) Cambio conceptual

inesperado en la filosofia de la contrataci6n priblica. ii) No es oportuno el momento para el

trdmite de un proyecto de las caracteristicas previstas en dicho borrador. iii) La muy escasa

atenci6n prestada por el proyecto a las necesidades del pafs vinculadas al sector de la

infraestructura.

L Cambio conceptual inesperado en la filosoffa de la contratacidn prtbfica.

Consideramos que el referido proyecto modifica, de tajo, la concepci6n administrativista de

la contrataci6n ptiblica y la enfoca hacia una visi6n comercial y econ6mica' Esta

circunstancia resulta inconveniente, toda vez que no tendrS correspondencia con la cultura

arraigada en estas materias y con el sistema que Ios participes involucrados en los procesos

de contrataci6n entienden y aceptan.

El borrador propuesto por Ia Agencia, genera un viraje innecesario en las bases actuales de

la contrataci6n pfiblica en el pafs en sus principios, procedimientos, criterios, tipologias

contractuales y conceptos, precisamente los que han venido sustentando la tradici6n
juridica y que determinan las 'reglas de juego'entre el Estado y los privados para regular

las relaciones juridicas del orden de la contrataci6n estatal.

Con relaci6n a la exclusi6n de la figura del equilibrio econ6mico de la contrataci6n priblica,

creemos que es altamente inconveniente. Debe recordarse el sano y vigente fundamento

hist6rico de esta instituci6n y que las causales del rompimiento deben demostrarse y ser

ajenas al contratista, por Io tanto no compartimos la generalizaci6n de que dicha instituci6n
incentiva el'oportunismo' del contratista.

l

Avenida Calle 26 No 59-41/65。 Piso 1 0。 丁ettfono:〔 57q〕 6053030。 Fax:〔 574〕 6059210・ Bogo“ 。Colombia
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Ahora bien, sefralamos que, bajo este entendimiento, dichas modificaciones sustanciales
podrian generar confusiones en la nueva comprensi6n del sistema de compras priblicas,lo

cual puede producir efectos adversos en materia de seguridad juridica'

Visto desde otra perspectiva, el proyecto en cuesti6n elimina las herramientas que debe

utilizar el Estado para requerir al contratista el cumplimiento del contrato. Tambi6n

excluye la aplicaci6n directa de las sanciones y la exigibilidad de las garantias contenidas

en el contrato en el marco del debido proceso.

AsIlas cosas, reconocemos la necesidad de una revisi6n al sistema de contrataci6n priblica.

Sin embargo, en lugar de una reforma estructural como Ia planteada en el borrador de

proyecto en menci6n, la normatividad vigente requiere de ajustes en aspectos tales como

la inclusi6n con car6cter obligatorio de los pliegos tipo; la incorporaci6n legal de criterios
para la presentaci6n, evaluaci6n de ofertas y selecci6n del contratista; la responsabilidad y

,lcrn." de las interventorias; y la compilaci6n normativa de la contrataci6n estatal.

ll. No es oportuno el momento para eI trdmite de un proyecto de las

caracterfsticas previstas en dicho borrador.

Frente a este punto, vemos con preocupaci6n que la situaci6n actual del pais en materia

econ6mica y politica, ha generado inter6s y expectativas en asuntos como la reforma

tributaria,las consultas previas, presupuesto para el postconflicto y el marco jur(dico para

la paz. Estas circunstancias permiten prever que la agenda legislativa que se tramita16 en

el Congreso de la Repfblica ser6 compleja y coparS con creces los espacios previstos para

la legiilatura del segundo semestre del aflo. En ese orden de ideas, estimamos que ser6n

escasos los espacios que habria de requerir el trdmite responsable, sereno y juicioso que

demanda una iniciativa de tal envergadura.

Sobra advertir que una reforma a la contrataci6n pfblica es un tema de mdxima

importancia, que requiere, no solamente del trimite parlamentario, sino tambi6n de una

amplia discusi6n en los escenarios acad6micos, econ6micos y juridicos del pais.

Por lo dem6s, un cambio sustancial en la normatividad vigente, requiere de la socializaci6n

y comprensi6n de los participes de la contrataci6n, toda vez que la reforma y su puesta en

marcha implicaria mayores tiempos en la ejecuci6n presupuestal de las entidades del

Estado, lo cual afecta el cumplimento de los fines pfblicos y privados.

III. La muy escasa atencifin prestada por el proyecto a las necesidades del pafs

vinculadas al sector de la infraestructura.

Valga la pena anotar, que a lo largo del fltimo afro el sector de la infraestructura, en

coniertaci6n con el Ministerio de Transporte, elabo16 una propuesta que aborda los ajustes

urgentes requeridos por la contrataci6n estatal, especialmente en materia de

2
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transparencia. Como resultado de lo anterior, en el debido momento compartimos con el

DNP y con Colombia Compra Eficiente, un proyecto que recoge puntualmente nueve

aspectos relacionados con la interventoria, los procedimientos de selecci6n, evaluaci6n y
adjudicaci6n de los contratos, y fundamentalmente la adopci6n de la figura del pliego tipo
con car6cter obligatorio. No obstante, al revisar el borrador de proyecto elaborado por

Colombia Compra Eficiente, encontramos con sorpresa que no contempla la mayoria de los

aspectos planteados en la iniciativa del sector de la infraestructura Y, Por el contrario,

incorpora temas que difieren de nuestra visi6n del deber ser de la contrataci6n pfblica'

Teniendo en cuenta lo anterior, y para responder a las necesidades en materia de

infraestructura y transparencia, el pasado 8 de agosto el Ministerio de Transporte present6

en el Senado de la Repfiblica -comisi6n primera-, el proyecto de Ley No' 084 de 20L6 "Por

medio del cual se adicionan, modifican y se dictan disposiciones orientadas a fortalecer la

contrataci6n ptiblica en Colombia". El articulado propuesto, recoge las recomendaciones

realizadas por el gremio de la infraestructura a dicho Ministerio, las cuales se enfocan en

realizar ajustes normativos en torno a los asuntos relacionados en el p6rrafo anterior.

De acuerdo a lo expuesto, consideramos de manera respetuosa que faltaria coherencia y

articulaci6n en caso de continuar con ambas iniciativas. En este sentido, la propuesta

presentada por la cartera de transporte se ajusta a las necesidades inmediatas del pais y

del sector de la infraestructura, raz6n por la cual esperamos que surta un tr6mite exitoso

en el Congreso de la Repfblica.

Para mayor ilustraci6n anexamos a la presente comunicaci6n: i) Exposici6n de motivos y

borrador de proyecto de ley elaborado por Colombia Compra Eficiente, ii) Observaciones

de la CCI al referido borrador de proyecto de ley, y iii) Exposici6n de motivos y articulado

del proyecto de ley No. 084 de 2016 del Senado de la Repfblica, presentado por el

M inisterio de Transporte.

Agradecemos su valiosa atenci6n.

Con todo comedimiento,

Presidente ejecutivo
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MOTiVOS DEL PROYECTO

EI Goblerno Nacional presenta este proyecto mediante el cual se expide el estatuto general de

iniciativas existentes, las recomendaciones de los gremios, acad6micos,

contrataci6n de la administraci6n p0blica que rige el Sistema de Compra P0blica. 
q-

En Colombia hay un gran acuerdo frente a la necesidad de hacer modificaciones e intervgqlihqes a

las leyes que rigen et Sistema de Compra P0blical. No hay consenso sobre la necesid{d;ftlDcer
una reforma integral o sobre algunos aspectos en particular. Si tenemos en cueTlQ [8lrFs las

pfiblicos y las de los organismos internacionales, es claro que la propuesta

integral. De otra parte, si la reforma no es integral no solucionamos la dispe
un problema del ordenamiento normativo colombiano, sefralado
multilaterales y por nuestros socios comerciales y que afecta la

Compra P0blica. .6

El Sistema de Compra P0blica (Public Procurement Sysfem)
los Estados para tomar decisiones de gasto ptiblico con
personas bienes, obras y servicios. En Colombia, desde

reforma
que es

・
los organismos

del Sistema de

organizada creada por
poner a disposicion de las
de la Agencia Nacional de

Contrataci6n P0blica -Colombia Compra Eficiente-, una discusion teorica sobre la
denominacion del Sistema. Aquellos con un o prefieren la expresion compra

la expresion contratacion p(blica.p0blica, mientras que los que tienen un
Los primeros argumentan que la contratacion
Compra P0blica y que la compra incluye
actividades propias del abastecimiento y
entrega de bienes, obras o servicios y
expresion contrataci6n p[blica cubre;Bdo el
adem5s de otros tipos de
las obligaciones que surgen de

casuistaz. La Ley 1150 de 2007 modifico la Ley 80 de 1993 con elobjeto de hacer m6s eficiente y
trasparente la contratacion priblica. La Ley 1150 de 2007 creo el Sistema Electronico para la
Contratacion P0blica -SECOP-, reglamento ciertas actividades para la planeacion de los contratos,

En este sentido hay solicitudes de gremios, academicos, proveedores y compradores pUblicos, y recomendaciones
de los organismos internacionales.
Gaceta dLt Congreso 75 del23 de septiembre de 1992. Exposicion de motivos de la Ley 80 de 1993, Ver Disposiciones
Generales. 

1

oGoBrERNoDEcoLoMBrA €mnm$
Tel. (+57 1) 795 6600 . Carrera 7 No. 26 - 20 Piso 17 ' Bogoti - Colornbra

solamente un elemento del Sistema de
'decisiones de gasto, la planeacion y las
de proyectos, incluyendo los contratos y la

ls postconsumo. Los segundos dicen que la

de adquisici6n de bienes, obras y servicios,
las Asociaciones Prlblico Privadas y el pago de

En este documento y eneLadiculbJttemos utilレ ado la expresi6n Sistema de Compra Publica que

en nuestra opini6n e! qaqFeliqp y es la m6s utilizada en la literatura internacional sobre la materia'

n.' 4. 'q,

l. .An[etrqdehtes
.''n,o'\. 

-'
;!s

La Ley 80 de 1pg$busco: (a) ser una norma de principios y reglas generales aplicables a todo el

aparaio estatg!' ;d cual dispuso que el derecho privado debia regir los negocios juridicos de las

Entidddes EstitS'ies, salvo las materias particularmente reguladas las cuales sefralan el limite a la
autongriiia de la voluntad para estos negocios juridicos, y (b) alejarse de la tendencia reguladora

|

∈

劃
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modifico la Ley 80 de 1993 para crear modalidades de selecci6n de contratistas buscando
mecanismos distintos de acuerdo con la complejidad de los procesos y su cuantia, e incorpor6
herramientas para la definici6n del valor de las ofertas3.

El prop6sito de una normativa aplicable a todo el aparato estatal hoy, 23 afios despu6s de la
expedici6n de la Ley 80, no se cumple. La Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 debian regir la
comtt p`Ы ta de hs E雨 dades EddJett sJvo cuandoftteξ

ま 吉 :性 :leW黎competencla en el rnercado.Sin embargo, hoy hay muchas E
compra p0blica de las Entidades Estatales, salvo cuando estas estuvieran en situEEi-on de

situaci6n de competencia pero est6n exceptuadas del r6gimen general con
requieren flexibilidad en su contrataci6na.

Las Entidades Estatales exceptuadas del 169imen general no muestran un

t6rminos de eficiencia, competencia y economia, y generan dificultades y
iento en

privado y
Colombiaa la ciudadania, para tener claridad sobre las reglas deljuego aplicables

Compra Eficiente con base en la informacion registrada en el lcu16 eltiempo de
procesamiento de los Procesos de Contrataci6n por modalidad de contratistas. El

promedio para la licitaci6n p0blica es de 59 dias, para todas de selecci6n de

contratistas y paa el r6gimen especiales de 38. La del 169imen especial
es que la desviaci6n estdndar es de 16.2 dias, mientras que, 6s modalidades es de 2. Lo

anterior muestra que no hay una diferencia en t6rminos entre el r6gimen general Y el

169imen especial5.

temas puntuales de la compra p0blica. Esta
a cargo de los participes del Sistema de Compra

juridica 熙
bttQ鰤 訓 a∞而鍮 de erЮ Юs y aた dtta segu闘

La Organizacion para la y Desarrollo Econ6mico -OCDE- en el informe Colombia: La

implementacion del publicado en 2014, afirma que el marco regulatorio colombiano
delSistema de es complejo, con reglas que se superponen y que a menudo no son
faciles de i

de los funci,
;,;o tuat dificulta la participacion de las pymes y contribuye a que la orientacion
a'bn el proceso y no en sus resultados. El informe tambi6n hace referencia a

百薦蕊画面需馨こξ鶴側梶忍胤[∬]lS滉l『11『lle面 s̈"Ы∞s5騰
i品訛ξttr酬:よi搬讐出品腿11躙

ピ1異ド出ツ∬朋■出∬1製論 5寵総que pertenecen al sector elёctrico;y(c)las fiduciariasそ

gratis)
6      A manera de elemplo Ley 30 de 1992,Ley 100 de 1993,Ley l15 de 1994,Ley 489 de 1998,Ley 610 de 2000,Ley

805 de 2003.Ley ll16 de 2006,Ley l122 de 2007,Ley 1682 de 2013,Ley 1727 de 2014,Ley 1738 de 2014
7      De ViVero, Felipe, Reforma del Rё gimen de ContrataciOn Estatal,Universidad de los Andes, Facultad de Derecho

2010,p61y62“ Esingenuo creer que con!a ley se lucha contra la corrupci6n,pues esto pareceria partir de la premisa

seg`n!a cualia ley esla que domina alhombre y no e:hombre e:que aplica la iey"

2
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Adem6s de la Ley 80 de 1993 y la Ley r rso deffi, 6\5,rt't" relativas al Sistema de compra
Publica en muchos otros cuerpos normativos ylB freclente encontrar en distintas leyes articulos
aislados que regulan aspectos del Sistema! t-atie@rsi6n normativa est6 at^ada a la.tendencia
reaclva colombiana a generar iniciativas ttgtp‖ Vas que lncluyen normas del Sistema de Compra

P`Ы tattene a b necttdad de dend∝ 嗣 心 nes eLpedicど、a bs escandJOs de corrupd6ぱ o
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la amplia gama de excepciones a la aplicaci6n del r6gimen generaldel Sistema de Compra P0blica

de ColombiaE.

El mandato constitucional es tener "el estatuto de contrataci6n de la administraci6n ptlblica", es decir

un cuerpo normativo para la contrataci6n que hacen las Entidades Estataless. En Colombia creamos

multiplicidad de regimenes con et argumento de que la contrataci6n p0blica es dificil y engorrosa en

[*r#r::t";;;;6J;"n 
simple, claro y universalmente aplicable que es el objetivo 

ffi'"

de un estatuto 0nico, es decir un [nico cuerpo normativo.

El proyecto busca la Jmplncad6n y actualレ acbn dela normatⅣ a Pala d"1訂呼魁
SttSTa ge c?mpI?

Publica de una estructura en la cual: (a) los principios y reglas en la Ley:(b)la
・――――― ―一 ―― ―――― ―     …   ・    ‐ ―

 s■
澤鴨蕃

q品
甲亨9P,letLttC型聟:reglamentaci6n en los decretos,cuando est,Se reqviera:y∫ C).Pl

En e!mundo la mirada al Sistema de Com』 L11〕しダha cambiado de forma signrica‖ va.

丁radicionalmente la compra p`blica era vistaヽao c¨ O un tema de proCedimientos:ega!es y

y "procedimentales en manuales, guias y documentos estan{a].@gnlftgs o pliegos tipo)' Esto

permite aclualizar los manuales, guias y documentos est5nda[(i&ca-rflbios en los mercados, en

tecnologia y a la demanda de las Entidades etirirf"". ,r.ftX倦md°

Tytta黒 ::糧
“

bS E雨ぬ

“

S ttdJ∝

ぶ

Aunque la norma propuesta no se aleja del contenido de las normas vigentes' el

derogar integramente la normativa actual del Sistema de Compra Publica para c

晶lmpelLablよ 6n embどrgQ崎動歩ねnO SOn sobmepЮ asunbs■ aにs para d ёXlo de

:嶽璃:お:i:部賓l    :鶏 lue estan en d cottz6n de b agenda dd pЮ
9ЮSO

de: (a)cuantificar la importancia del Sistema de CompraElcambio de
P`blica en!a
P`blica en la

del Sistema

fgbrero

administrativos. Hoy la compra publica est6 qr ethtrf Oe la agenda del progreso economico y es

percibida como un asunto de gerencia p,i&tca que es estrat6gico para el funcionamiento del

Estadolo. En 2OO2 Gordon Brown afirm6 tad.SO, 20 o incluso 10 afios la idea de que el Tesoro

estuviera interesado en temas como elftpaciofutico, !a calidad del disefro de la compra p0blica,

los est6ndares ambientales, la profun&;icion ddla descentralizacion, la exclusion socialy regional

paises, (b) reconocer el valor estrat6gico del Sistema de Compra

, obras y servicios a los ciudadanos; y (c) hacer visible que a trav6s
P0blica los gobiernos materializan politicas p0blicas y las Entidades

procurement in Colombia", en Colombia: lmplementing Good Governance, OECD Publishing

articulo 1 50 de la Constituci6n Poiitica

del Conselo de ia Organizaci6n para:a Cooperaci6n y e:Desarro‖ o Econ6mico ―OCDE― de 18 de

estd disponible en

品 レ:tts oecd orOЛ ngruments/ShowlnstrumentVOw aspx?instrumentlD=320&lnstrumerllPiD=348&Lano=en&B00k

=FalSe
ll     Brown,Gordon:Aparte del discurso pronunciado e1l de noviembre de 2002 en Binningham,Reino Unido en el t/rbar7

粥滋1翻i[柵翻 1撲罰晨鮮欄 sl構脱t催鸞落
″οr ο′ly are f力 ese 9υ esfro″ s yra′ fO sυccess勉∴ eCO″Omrcally vfbant cOmmυ ″rtres bυ′f力ey are aff力θ力ea″ οf f力 e

a"nda rbr sο c′ar ecο rl。 ″つ′c ρrOgress"httoプ /WMttv thequardian com/societv/2002/1loV/01/urbandes!qn pontics     3
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Estatales cumplen su mision. La variedad y el alcance geogrefico de la demanda de bienes, obras y

servicios de las Entidades Estatales, hace que el Sistema de Compra P0blica sea tambi6n un motor

de desarrollo de la industria de bienes y servicios'

La siguiente gr6fica muestra la importancia del Sistema de Compra P0blica en la economia de los

paise-s perteiecientes a la OCDE, sin incluir Chile y Turquia pues la informaci6n no estaba

OisponiOte, e incluye nusia y Colom'bia1z, el promedio no ponderado de los paises OCDf,qCDE -

PNP) y el promedio ponderado de los paises OCDE (OCDE - PP): .*qF
Gasto en compra p0blica como porcentaje del PIB

2\%

ざ 黒
斌 蓼

ぷ ギ ゞゞ 抒ヾゞ已ず写 轟 ミギ゛
Fミ ぷ ポ

Este cambio de
p0blica que

(b)la

necesidad claros y procedimientos simples y expeditos que obedezcan a la logica

del merq.do,peiapiear un ambientqpropicio para que elcomprador p0blico cumpla su funcion.

et$staf,rto propuesto ser6 aplicable a toda la compra p0blica, incorpora las mejores prdcticas

inteihfcionales y permite que estas sean utilizadas en el Sistema de Compra P0blica colombiano de

forma 6onstante a medida que se producen. El proyecto reorganiza las prohibiciones para contratar

con Entidades Estatales, hace referencia al conflicto de intereses y su tratamiento, modifica el

registro de proponentes y lo incorpora al Sistema de Compra P0blica, simplifica las modalidades de

La informaciOn de Rusia y Colombia corresponde a datos de 2012 yla de los demas paises a 2013

0CDE(2015),Government at a Glance

de la informaci6n y de la toma de decisiones informadas; (c) el deber

s id6neos, que reciban formacion y actualizaci6n continua; y (d) la

000B:[RNO DE COL9MB:A   (l::1‖
li11:!:

Tol.l●571)795m000 Cacra7 Nb 26‐ 20 PIso 17・ BoOota‐ Colombla
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selecci6n privilegiando siempre la competencia y hace una revision al concepto de equilibrio

econ6mico de los contratos.

A continuaci6n presentamos el prop6sito de los aspectos mds importantes delproyecto elcual busca

tener un 6nico cuerpo normativo que es simple y flexible para adaptarse a nuevas tecnologias y

necesidades.

La eficiencia est6 relacionada con los costos'
Entidad Estatal y de los interesados, recursos

entre otros); la eficacia est6 definida como la

de abastecimiento para satisfacer tal

resultado de la comPra durante su

mantenimiento y disposici6n inal)
preclo                       l.

Las Entidades Estatales
mercado un bien, obra o'
concepto de valor Por d]
la forma de
reformas de la
reglas o i

regЫ Iでねs competitivas,

Llcacia:Lど relaci6n entre el resuLado pretendido

p0blico. Gastar inteligentemente'
Economia. minimizar el costo de los recursos o?equeridos. Gastar lo justola

(tiempo del talento humano de la
costos asociados a la transaccion,

鸞嘘鵬糧1朧iす盟軍岬:ぷア町1
vida titil (incluidos los costos de consumibles
,tener en cuenta que economia no es solamente

en detalle los objetivos que pretenden al comprar e1 9!
r de forma continua si estos objetivos son alcanzadosls' El

A

日mapr"br"rdttЮ m d Sdemade Com「 a珊
1滉
「部:‖ド畳!躁eicacia y economia luntO COn el manao y administrac

oportunidad, el ciclo de vida de los productos. El concepto de valor.por dinero

actividades del sector pfblico pues hace referencia a la optimizaci6n de los I

cumplir con el prop6sito de la politiCa pttblica y a la necesidad de

Eficiencia: la relaci6n positiva entre los bienes o

producidos para la Entidad Estatal. Gastar bien.

evaluar las
para

priblicas

y los recursos

alcanzados del gasto

Uftieniir, la rendicion de cuentas y la equidad, y permite adelantar

ejecutando politicas basadas en el concepto de valor p0blico' y no en

una narrativa diferente en la administraci6n priblica, revisa

pgra refOrmar!a administrac16n pttbllca16

,"Ti"o.fa- ,j, .""ilir.itin f6cit y simple, pero si por ejemplo el resultado no es oportuno, la Entidad

E.i&ar 
".i 

'crniiene ,rtor por dinero. Por esto es necesario pasar de controlar el simple cumplimiento皇i猫鴨ち品詰ど蔦iる F・Fぎr漏群」蔦「Ъま6 6s nbcesL面 0・pasar de controlar el simp!e cumplimiento

de los procedimientos a revisar los resu!tados y fJarla atenci6n del control en la planeaci6n y en!a

柵鵠器胴繹脚冊肥ΨΨΨ ttΨザ 11
%:1翻も龍盤:鳥af:『n』畔pl:認Ъd黒需卵:器 :ゝl puЫ

c口uC Paadgmmc change and manag引 」
(3),p353‐ 366                                 5
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ejecucion del proceso de abastecimiento o de construccion, que es lo que lleva a obtener el

resultado.

El proyecto hace referencia al Sistema de Compra P0blica y a sus principios orientadores, ampliando

los deiinidos en la Ley 80 de 1993 (transparencia, economia y responsabilidad) para responder a la

forma como el mundo ve hoy la compra p0blica, al concepto del valor por dinero, a la normativa

internacional y a las recomendaciones de la OCI)E en la materia17 En consecuencia,el

estaЫ ece que d Sttema de Comptt P`Ы ta debe estar o‖9nt'dOでlbt?n%量

'y%iV?路
e incorpora principios adicionales a los establecidos en la Ley 80 de 1993,

sigulentes:(i)planeaci6ni(ii)respOnsabi!idad y rendici6n de cuentas;(liり elcacia:

eあnomね :tわ soste面Ы‖dab19 6 hnovad6ni"D∞ mpetenda:～ i‖)Ouattaα

transparencia.

B. Camoo de aolicaci6n del orovecto

de adquisicion
proyecto cubre a las

presupuestos distritales,

municipales y municipales, las empresas industriales y Estado, las sociedades de

economia mixta y otras personas juridicas en las cuales a trav6s de cualquiera de las
las corporaciones aut6nomasanteriores instituciones tenga una participaci6n del

El prop6sito delproyecto es establecer los principios y reglas

de bienes, obras y servicios de las Entidades Estatales.

instituciones que hacen parte del Presupuesto General de la

regionales y cualquier otra entidad con capaci
la adquisicion de bienes, obras y servicios

'que celebre negocios juridicos para
los presupuestos de las anteriores

instituciones20.

1. Actividades que no son como: (a) las relaciones de servicio de los servidores

p0blicos, empleados dem6s contratos regulados por la legislaci6n laboral; (b)

operaciones de ; (c) los contratos de concesi6n y licencias sobre recursos

naturales rEnovables (concesiones mineras y petroleras' aprovechamientos
E" ,gr"., entie otros) y sobre el espectro electromagnetico22; (d) la

, de bienes muebles e inmuebles24; (e) el otorgamiento de
,& economicos; y (f) los acuerdos suscritos entre Entidades Estatales para

cumplimiento de funciones administrativas o prestar de forma conjunta

cargo

Recomendaciones del Conseio en materia

B!-eput1pld-a ltot . q ! -t 
r rl[li q P r ot .U r e nl e nt pd f

Articulo 7 del proyecto de articulado.
Balance social, ambiental y economico.
Articulo 3 del proyecto de articulado.
Articulo 4 del proyecto de articulado.
Regidos por la Ley 1341 de 2009.
La ley aplicable es la Ley 226 de 1994.
Ley 1 450 de 2011 y Decrelo 1 068 de 201 5.

de Compra P0blica lrlto.//wwwoecqlorq/qov/ethrr;-slQ[:CD'

o GOBIEBNO DE COLOMBIA
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El proyecto reguta todos los procesos 9g t[astec;iento de las Entidades Estatales salvo los

siguientes negJcios juridicos2l para los cullbflln aplicables los principios establecidos en la norma

propuesta pero que estirn excluidos dqfla aolica]fon de sus procedimientos:

7.Bogota-Colornbia

forestales,
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El proceso de abastecimiento de seguridad, defensa e inteligencia que deba ejecutarse con

cargo a gastos reservados2s.
proiesol de abastecimiento para satisfacer las necesidades de Entidades Estatales que

est6n en situaci6n de competencia en el mercado26.

Los procesos de compra con cargo a recursos de cr6dito de los organismos multilaterales,

de crё dito
que

tales contratos
6. Los celebrados con organismos multilaterales de cr6dito y organis

4

5.

ｅ

　

　

ｎ

ｄ

　

　

ａ

ｍ̈　　ａｓｏｃ
Se

７

　

８

Los acuerdos y contratos suscritos con personas de derecho internacional publi

deban celebrarse en virtud de tales contratos con un procedimiento espec$co

::器:]』l:憮謄鵬曽曝腺需:尋鳳毀
明mに

lT贄
Los celeb「 ados porlas embttadaS,COnsulados,oficinas

las Entidades Estatales en el exterior y que deban
Los convenios interadministrativos en los cuales dos o mas

para cooperar en el cumplimiento de sus funciones
de servicios a su cargo, no constituyen compra
de gasto priblico para la entrega de bienes, obras o

9. Los contratos de prestaci6n de servicios y a

administrativas o misionales de las Entidades

la prestaci6n conjunta
obedecen a una decisi6n

la gesti6n para actividades

Es而 portane ddingu「 d convenb h“ Ftthfrttγ NCbnadO en d merJ o dd numerJ l
anterior, de tos contratos suscritos entre EntidaA\estfttes para la adquisici6n de bienes, obras o

servicios los cuales est6n regidos no solamenlp enBrt'Tincipios sino tambi6n en sus Procedimigltos
po11:'し

'テ

LII品高L圧品ム凋 百 3ぎ品悪 6agbヽ bede占 JたsuLadO de un procesO COmpdl市 o′

a la gestion para actividades administrativas o

na de manejar las restricciones de la planta de

聘
Los contratos de prestaci6n de
misionales de las Entidades
personal de las Entidades
parte de la gestion de
contrataci6n hace
contratistas es la
personas que

humano y no deJa

de selecci6n de este personal de apoyo debe ser

Ъn!as En‖ dades Estata:es Sin embargol actualmente esta

de Compra Pfblica, la modalidad de seleccion de estos

Lo que busca el proyecto es que la relaci6n entre estas

car6cter permanente sea tratada desde la perspectiva del talento

Jii""tr. Ef' bdSl"n et SECOP hay registrados 297.160 contratos de prestacion de servicios

pref6ffien}Ies]-ipoyo a la gesti6n-en la modalidad de contrataci6n directa, algunos de estos

totiirrt& pieO"n ha'Oer sido iuscritos con la misma persona natural durante el afro. Seguramente

el ntdbro de contratos de este tipo es mayor puesto que hay un subregistro y no incluimos en la
revisioh.los contratos de prestacion de servicios y apoyo a la gesti6n financiados con recursos de

cr6dito.

Regidos por la Ley 1 097 de 2006 y la Ley 1229 de 2008
em-presai de servicios pgblicos d'omicitiarios y del sector el6ctrico que de conformidad con las leyes '142 y 143 de

2006 en sus procesos de abastecimiento este regidas por el derecho privado.

Et proyecto se aparta de lo establecido en el literil (c) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1150 de 2007.

7

Ｃ

Ｍ
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de apoyo a la gesti6n que son permanentes como Venta de servicios,
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ffi;lil:Jff1'rliru#i.lii;5ffiJ;'.iJ iJl],ii,iiil"ri;ilrtq$,;;;il;' e-JJJs'eiproposit6
detSistema de Compra ptbtica. 

a\*

Finalmente, es importante aclarar que la relaci6n entre las Entidades Estatales y las entidades sin

6nimo de lucro y de reconocida idoneidad mencionadas en el articulo 355 de la Constituci6n Politica

no hacen parte del Sistema de Compra P0blica. El articulo 355 deriva en un reglamento
constitucional aut6nomo el cual faculta a las Entidades Estatales a celebrar convenios con entidades
privadas sin anirnO de lucro y de reconocida idoneidad para desarro‖ ar una estrateg:a particular del

plan de desarrollo nacional y los planes seccionales de desarrollo.

Los contratos que celebra el sector privado obedecen a un plan estrat6gico de abftEc{TfieIto. para

producir y comercializar el obieto de su negocio y asl obtener rentabilidad
i6n delaprotegiendo la reputaci6n de:a empresa,sus administradores y asociados.

empr6sa rinde cuentas de forma constante en juntas directivas V asamblTqg\niones de socios.

La renovacbn de bs contratos de trabtto de bS adminttradorest¨

“

depende d9 su

rendmbnto personJ y de h empresa.La permanentt de l emresi戸いbJCagottpendPge,u
rendimiento28.En el sector plb:ico,las Enldades Estatales■ lεJヨPrttpSOS dP abaSteciT,nto
celebran y ttecutan contratos para poner a dispos1916n d9 1aS… en?S,0,raS y,erViCi91.Y

C.

Podemos decir que las diferencias son: (a) en elgdorfoivfio-el proposito es la rentabilidad de los

accionistas y en el sector pUblico cumplir la mi1 Estatales en beneficio de la
calidad de vida de los ciudadanos; (b) el riesgo contrataci6n, en el sector privado se ve

El Sistema de Compra PUblica umplir la misi6n de las Entidades Estatales, satisfaciendo

sus necesidades y
de las Entidades Estatalo怒

y son objeto de rendici,
contratistas, y la
Estatales2e. +

En la compra
Por lo

6bras y servicios a los ciudadanos. Por esto las decisiones

documentadas en detalle, est6n sujetas alescrutinio ptiblico
para explicar la relaci6n entre las Entidades Estatales y los

de ellas son satisfechas las necesidades de las Entidades

considerarse tanto la autonomia de la voluntad como el inter6s ptiblico.

establece que las reglas del derecho comercial y civil son aplicables al

Alchian, A. A, (1950). Uncertainty, evolution, and economic theory. The Journal of Political Economy, p 21'l-221 -

Spiller, P. T (2009) An institutional theory of public contracts: regulatory implications en Regulation, Deregulation'
Reregulation: lnstitutional Perspectives, editado por Claude M6nard, Michel Ghertman, Editorial Edward Elgar
Publishing.
Articulo I del proyecto de articulado. 

g
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reflejada en los ingresos, la reputaci6n y elUl{en tUhfe de la empresa y el elsector priblico en la

no entreg, alciudldano del bien, obra o sprJtqo, y la perdida de legitimidad de la Entidad Estataly
de sus administradores; y (c) la rendiclhq$e cuentas en el sector privado es a personas

determinadas frente a la rendici6n de{entas illersonas indeterminadas en el sector p0blico.

鶉 利 拙齢 卿 繹 撫脚 鰍 揚
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D. Riesoos delcontrato

El contrato es el acuerdo de voluntades para dar, hacer o no hacer algo, en el cual las partes

establecen sus obligaciones.

La teoria econ6mica del derecho afirma que el contrato es una relaci6n incompleta

momento delacuerdo las partes no pueden establecerla forrna de manelarla tota:idad de

ldentificar todos los riesgos es muy costoso para las partes y puede convertirse en un i

no realizar un negocio juridico. Por eso, las partes buscan completar en lo posibte

identificar y asignar los riesgos, lo cual crea situaciones de discrecionalidad
. .ta

Discrecionalidad porque el contrato no puede definir en detalle el

rigidez porque las obligaciones de las partes no reflejan de forma adecuada

de la relaci6n contractual3l.

El contrato est6 sometido a riesgos porque las obligaciones que cumplirse en el
est6 dirigida a que
delprecio, cantidad

y phJO yasumeel‖ es9o delあ mЫode bs predosde meにadol de otras oportunidades

o costos adicionales."32

La regla general es que el riesgo de la ejecuci6n de un debe ser asumido Por quien

est6 en mejor posici6n para administrarlo, evitar o mitigar su impacto, o Por aquella
con seguros, o con un Portafolioque pueda disminuir el riesgo a menor

踏累濯』器濯熙 寵鞣肥ふ訥忠躍麗 ]事事品

diversificado de inversiones). Por regla general, le a cargo la prestaci6n delbien o elservicio
los riesgos en la ejecuci6n de un contrato33.o h construccbn de b obra es qubn m● or puで e

Gorbaneff y Cabarcas analizaron la litigiosidad del Sistema de Compra P0blica para el Departamento

Nacional d-e Planeaci6n, las causas de las condenas en contra de las Entidades Estatales, y la

posible relaci6n entre las caracteristicas y tipologias de los negocios juridicos con la litigiosidad. La

conclusion es que el concepto de ecuaci6n contractual y el consecuente principio del equilibrio

economico incentiva el oportunismoil del contratista y desincentiva su eficiencia, adem6s de causar

una distorsi6n en los efectos que debe producir la modalidad del pago prevista en el contrato o el

tipo del contrato35.

G (2002)Rigidity,discretion, and the costs of Writing contracts The American Economic
17

‐
鰈 鵬 聯 I撒鮮鰍 甫瀞 麟 緋暴II

′οr ρ″ce,9υ arofry,and frme,and assυmes f力e″sk Orcわang770g matter ρ″ces,

-iiperior oppoftunity, or added cost;'
',?osner, R A., & RosenfietO, A, M. (1977). lmpossibility and related doctrines in contract law: An economic analysis.

ihe Journal of Legal Studies, p 83-1 18.

En teoria econom]ca el oportunismo o el comportamiento oporlunista se define como la b0squeda de interes con

posibles actos de engano. Williamson, O (f ggil. Opportunism and its critics, en Managerial and decision economics.

Vol 14, L
Gorbaneff, yuri y Cabarcas, Gina (2004). Equilibrio econ6mico y la contrataci6n pUblica en Colombia. El trabajo es un

producto de la ionsultoria al DNP sobre las causas del dafio antijuridico en la contralacion p0blica, realizada enhe

2OO3 y 2004, segUn convenio 1911113. htto/Aanaary.scieio.oro.co/scielo.oho?scriot=sci afltext&oid=S0121'

86972009000100003#nota・
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El proposito de proteger al contratista y particularmente a su patrimonio es comprensible. Sin

em'bargo, creemos que esta protecci6n es exagerada y no distingue el nivelde cargas del Estado de

acuerdo con los negocios juridicos. El nivel de cargas del Estado no puede ser el mismo en un

contrato de obra pribtica o de concesion que demanda inversiones del contratista que en el de

licenciamiento de software o en la compra de servicios de conectividad.

Los contratos deben ser mecanismos para reducir costos de transacci6n y ser fuente de informacion

para que durante su ejecuci6n las partes continuamente mitiguen riesgos y costos de transaccion36.
'Elequilibrio 

econ6mico, asi entendido, castiga los incentivos que puede crear elcontrato, promueve

el oportunismo del contratista y genera un seguro a su favor con cargo a los recursos p0blicos.

En Colombia el equilibrio econ6mico de los contratos es aplicable a todos los negocios juridicos

onerosos suscritos por las Entidades Estatales sujetas al r6gimen general de contrataci6n. La Ley

80 de 1993 en sus articulos 4,5, 14,27,28 y 50 contiene disposiciones sobre el particular que

llevaron a la interpretaci6n de que el Estado es responsable de cualquier riesgo imprevisto. Esto es

equivalente a un seguro que la Entidad Estatal expide a sus contratistas que trae como

consecuencia un rieslo moral3T pues la Entidad Estatal asume finalmente los riesgos de las

decisiones oportunistas de sus contratistas.

La ecuad6n contraduJfue b squd6n ge l LT,PJ2」 9Pt麒町■90S"11:a91y製 92:電 TЭ」St°
EI

concepto que de acuerdo con la sentencia ё_333/9oノ山ヽヨヽp「interpretado en cottuntO COn el

ス:高され轟38d a面cub 4,d numerJ l dd antu10nel【【百鋼 oもO de b Ley 80 de 1993.日 numerJ

l del atticub 5 de b Ley 80 de 1993 mezdfほ S CeWuenchs de nesgos impre宙 stos o nO

6rgvidblescOn lasconsecienⅢ 9Sdel Ⅲ9Ч
mplir1lЦ10理、90ntrat9.De acuerdo con el numeral l del

ら話こulg 3i laム dminttraci6n debe restabledり layb酬ぼiciones hにiales del contrato(ecuaCi6n)38,

品ientあs que en d a威たub 50 hay哩 9｀demnレadon negtt Aり unos prOnunchmbttos
ju‖ sprudenbiales deduieЮ n de!ana‖ sl dざ詭銀眸10S19991et un PHncipiO de responsabilidad de la
administraci6n contratinte por todoilFos pefrtrlpios deiivados de cualquier modificaci6n de las

condiciones de ejecuci6n de los gpqtBps quefio sean consecuencia de la culpa del contratista,

eximiendo aside responsabilrH:t}$htista 
r^ ,^ ^.-^ ^^*^Las so!uciones que eximettdむ a■gざauna pane sOn similares a un seguro a costa de la otra pane,

y hacen que no naya inggltfo&uiicientes para realizar inversiones especlficas (requeridas para el

proyecto) a cargo Ssegurada. La parte que asegura el riesgo tampoco cuenta con

iuntrent6s irceitiud"thiath"""r 15 que est6 a su alcance para mitigar el riesgo y cumplir su

prestacion porqu;?€IEaqfr en cualquier caso termina respondiendo3s.

雲i厚蹄鑑郡慌常::』私ξtth星‖馳」盤幌鰤肥“。que lぉ 師山
“
s国試J“

urrir durante la eiecuci6n de los

}・

OarltonW. Dennis Contracts, Rigidity, Equilibrium (1979) Journal of Political Econorny, 1979, vol.87, n0.5.
E[ riesgo moral es un concepto-econ6mico que hace ieferencia a la situaci6n en la cual un individuo tiene mes

informici6n sobre sus propias acciones que un grupo social determinado, pero el grupo responde por los costos

asociados a la falta de esiuerzo o de responsabilidad del individuo, lo cual distorsiona los incentivos para que el

individuo sea responsable.
La ecuaci6n presupone una equivalencia, el uso del signo igual lo cual no es cierto porque el contrato es incompleto,

en las relaciones contractuales hay asimetria de la informaci6n y adem6s hay aleas propias del contrato
Anderlini, L., Felli, L., & Postlewaite, A. (2007). Courts of ljw and unforeseen conlingencies. Journal of Law'

Economics, and Organization, 23(3), p 662-684.
10
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contratos4o como forma para limitar la responsabilidad del Estado frente a cualquier riesgo no previsto

o imprevisible. La norma dispone que las Entidades Estatales deben identificar en la etapa de
planeaci6n los "riesgos previsibles involucrados en la contrataci6n"al y asignarlos a alguna de las

partes. La reglamentacion inicial de la Ley 1150 de 200742 asoci6 el riesgo con las circunstancias
que alteran el equilibrio financiero del contrato estatal43.

De esta forma, "se busca la determinaci6n de responsabilidades en cabeza de cada una de
frente a la posible ocurrencia de riesgos propios de la ejecuci6n del objeto
establecimiento de condiciones y reglas claras en materia de riesgos previsibles qle,
dentro de los derechos y obligaciones surgidos al momento de contratar,

circunstancias -si ocurren- de la posibilidad de alegar desequilibrios
reduciendo las consecuencias economicas y litigiosas frecuentes en los m

En los 0ltimos afios ha habido un cambio en la jurisprudencia del

a afirmar que el rompimiento del equilibrio econ6mico no se

que ha llevado
porque el

contratista deje de obtener utilidades o porque surjan costos la ejecucion de sus

obligaciones, si estos pueden clasificarse como propios del Tampoco por el d6ficit
y ha afirmado que "elpropio del riesgo negocial, ni por los sobrecostos imputables

restablecimiento del equilibrio econ6mico m6s que proteger eli delcontratista lo que
con la ejecucion delampara fundamentalmente es el inter6s ptiblico que se

contrato"46

日Consao de Estado ha determmadO que h■tり adぎやdLI,O debetta restabbcer d equ‖ b‖o

Lc品 3miお dd contrato en aqudbs cas6s en qL_bS"bЮ COStOs esten rdadonados con‖es9os

asignados al contratista4T. t -turr

La justicia arbitrat at pronunciarse sobre 
"3f,*ilp 

de asuntos regulados por la Ley 1 150 de 2OO7 ha

denegado las pretensiones relaciorgpas colll restablecimiento del equilibrio econ6mico del

contrato a causa de eventos preyjgEb.en hs fnatrices de riesgos del proceso de contrataci6n,

indicando que los sobrecostosfO$q.tsumirlos la parte a quien le fue asignado el riesgo

correspondiente de acuerdo arlo.pr6/i9$ en los documentos del procesoaE.

Congreso de{a de Ley 20 de 2005. Gaceta del Congreso No. 458. P6gina 8.

Articulo 4 'de 2007

Articulo 88 2474 de 2008
Uribe, del Regimen de contrataci6n Estatal, universidad de los Andes, Facultad de Derecho
201

de Planeacidn. Documenlo Conpes 3714. P6gina 8.

選 :tadO,secciOn Tercera,Sentencia de 13 de febrero de 2013 Rad 24996 Conselero POnentel Maulcio

商
`7誌

δ3品五τふF蒟ふЪe EsLdQ secdon Ter∝ ra,Senonda de 7 de matto de 201l Rad 20683 ConsaeЮ
‐ やonente:olga Mё ‖da Va‖ e dela Hoz Conselo de Estado,SecciOn Tercera,Sentencia de 14 de marzo de 2013 Rad

24219. Consejero Ponente: Mauricio Faiardo Gdmez.
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Secci6n Tercera, Subsecci6n C, Sentencia del 22 de junio

de 201 1. Rad. 18.836 Consejero Ponente: Jaime Orlando Santofimio.
Consejo de Estado. Seccion iercera. Sentencia del 26 de febrero de 2004. Rad. 14043. Consejero Ponente. German

Rodriguez Villamizar.
Centr6 de Arbitraje y Conciliaci6n de la Camara de Comercio de Bogote. Tribunal de arbitra,e de Carlos Alberto Solarte

Solarte, Luis Hdctor Solarte Solarte, Cass Constructores & Cia S.C.A. y Constructora lhs S.A.S. integrantes del

consorcio Metrovias Malla Vial contra lnstituto De Desarrollo Urbano -lDU-. Laudo del 26 de febrero de 2013.

Arbitros. Martha Cediel De Pefia, Martin Berm0dez Mufroz y William Namen Vargas.
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A pesar de los esfuezos recientes de la jurisprudencia, creemos que el texto de la ley ha dado lugar
a un seguro a favor del contratista y a cargo del Estado que no es consecuente con la l6gica
comercialdel Sistema de Compra Piblica por las razones anteriormente expuestas, y que a pesar

de que recientemente el seguro no es reconocido integramente por el Consejo de Estado, genera
un alto volumen de reclamos presentados a las Entidades Estatales, una alta litigiosidad, adem6s
de no tener sentido en la mayoria de los objetos contractuales.

Las soluciones que encontramos en otras jurisdicciones para los contratos que requieren inversi6n
privada de largo plazo (no para todos los objetos contractuales), incluyen cl5usulas de estabilizacion
para proteger un proyecto de los cambios adversos. La literatura sefrala cl5usulas congelantes
(freezing c/auses) y cl6usulas de equilibrio econ6mico. Las primeras congelan las normas durante
la ejecuci6n del proyecto y de esta manera los Estados acuerdan que los cambios en la legislaci6n
con posterioridad al contrato no afectan el proyecto y si hay inconsistencias entre el contrato y la
nueva legislaci6n, la legislaci6n nueva no es aplicable al contrato. Las cl6usulas de equilibrio
econ6mico est6n disefiadas para estabilizar el retorno del inversionista, caso en el cual los cambios
en el proyecto deben ser revisados por el Estado y el inversionista, para determinar el impacto

economico y para que luego las partes puedan renegociar el contrato para mantener la posicion

econ6mica del inversionista o pagarle una compensaci6n. Naturalmente, los inversionistas prefieren

las cl6usulas de equilibrio economico que incluyen mecanismos de compensaci6n y tratan de definir
en estas cl{usulas los mecanismos para estabilizar el contrato o recibir la compensaci6n de forma

efectivaae.

Otra cl6usula utilizada tanto en el sector p0blico como en el sector privado es la cl6usula de cambios
materiales adversos (Mateial Adverse Change Clause o MAC Clause), o efectos materiales
adversos (Mateial Adverse Effect Clause o MAE Clause). Generalmente en los contratos que

incluyen cldusula MAC hay una referencia a qu6 es sustancial (mateial), es decir, qu6 cambios
deben llevar a las partes a modificar el valor y/o las condiciones del contrato y generalmente est6
asociado al contenido de una declaracion que hace quien vende o quien entrega un activo
(representationl.

Es importante tener en cuenta que este tipo de cl6usulas que negocian los Estados son para los
proyectos complejos que tienen plazos largos y alta inversi6n, pero no es una norma general para

todos los contratos.

En Espaha hay otra solucion. Solamente en el contrato de concesi6n de obras p[blicas el Estado
est6 obligado a mantener el equilibrio econ6mico en los t6rminos considerados en el momento de
su adjudicaci6n en beneficio de la parte que corresponda cuando: (a) la administracion por razones
de inter6s ptiblico modifique las condiciones de explotaci6n de la obra; (b) por fuerza mayor o
actuaciones de la administraci6n determinan la ruptura sustancial del equilibrio del contrato, para lo

cual la norma define causas de fuerza mayor; y (c) cuando los supuestos previstos en el contrato
para su revisi6n sucedan. El restablecimiento del equilibrio debe hacerse con las medidas
necesarias para el efecto como modificaci6n de tarifas, reduccion del plazo de la concesi6n o la

modificacion de las cl6usulas de contenido economico50. La observacion frecuente es cu6ndo hay

Clinch, David y Watsn, James (2010) Stabilisation clauses - issues and trends. Herbert Smith Freehills LLP,
Lexicology.
Numeral 1 del articulo 258 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Priblico aprobado por Real Decreto

Legislativo 312011, de 14 de noviembre, vigente hasta el 2 de abril de 2016.
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una ruptura sustancial de la economia y cuando las partes estan frente a un simple riesgo no previsto

o imprevisible.

Por lo anterior, el proyecto hace referencia a los riesgos previsibles los cuales la Entidad Estatal

debe identificar, tipificar, estimar, analizar, evaluar y asignar en la etapa de planeaci6n del

abastecimiento, lo cuales reflejado por las partes en elcontrato alestablecer la forma de

el riesgo, con la asunci6n o la cobertura del mismosl. Frente a la ocurrencia de riesgos no

o impievisibles en la ejecuci6n de un negocio juridico de ejecucion sucesiva

excesivamente onerosas las prestaciones,!as partes pueden utilizar las disposicion,S

(cl6usulas de estabilidad, MAC) para manejar el alea propia del contrato, y si esto la

laparte afectada debe acudir al juez para revisar las contraprestaciones
ierminacion del contrato. Sin perjuicio de que las partes de comfn acuerdo de las

prestaciones afectadas por la ocurrencia del riesgo no previsto o i con los

principios del Sistema de Compra P0blica.

El derecho blando es en nuestra opini6n, la mejor forma de l6usulas tipo para el

manejo de los riesgos asociados a la ejecuci6n de proyectos plazo que requieren

altas inversiones y que tienen una mayor exposici6n al riesgo, caso de las concesiones

de infraestructura de transporte.

Las facultades especiales son mecanismos b @hdfi que tienen las Entidades Estatales en

la ejecuci6n de ciertos contratos. No hacemos a facultades excepcionaless2 pues estos

no son mecanismos de excePcion, son
contratos. Las facultades especiales las

tiene la administraci6n respecto de ciertos
las Entidades Estatales durante la ejecuci6n de los

del Estado, prestaci6n de un servicio p0blico o
estatal reconocido por la ley para evitar la

orden p0blico o advertir la nulidad de un contrato.

Las facultades especiales53
o declarar la caducidad de
contratista, declarar una
ofertas directamente
condiciones de
dtta Юvσd6蜘蜘

≒ 1 ・

interpretar, modificar o terminar unilateralmente el contrato
que incluyen estas cl6usutas; (b) durante la selecci6n del

qion-para los oferenies que presentan en una misma seleccion varias

i6 con sus familiares o empresas relacionadassa; (c) al declarar las

do no hay acuerdo entre las partes sobre los bienes y las condiciones

unilateraimente cualquier negocio juridico viciado de nulidad absoluta.

Articulo 10 del proyecto de articulado.
Diccionario de ia lengua espaflota, Edici6n del Tricentenario. Real Academia de la Lengua Espafiola Excepcional 1'

adj. eue constituye excepcion de la regla comun. 2. adj. Que se aparta de lo ordinario, o que ocurre Gta vez.

Articulo '14 del proyecto de articulado.
En la normativa aclual la unica consecuencia de este comportamiento es que la Entidad Estatal debe tener en cuenta

solamente la oferta presentada primera en el liempo, pero quienes actian de esa manera pueden repetiresa conducta

en otros procesos de selecci6n apostandole a que la Entidad Estatal no conozca la relacion entre los oferentes.

Es importante tener en cuenta que el ejercicio de la funcion administrativa es determinar los bienes objeto de reversi6n

cuando no hay acuerdo y no la clausula de reversidn o su ejercicio.
13
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concesi6n y explotacion de bienes del Estado, prestacion de un servicio pUblico o cuando el objeto
implica el ejercicio de un monopolio estatal reconocido por la ley.

Es recomendable incluir en el reglamento los paneles de expertos como mecanismo de solucidn de

controversias antes de que la Entidad Estatal elerza cualquiera de las facultades especiales.

F. Funci6n administrativa

Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra P0blica

cumplir su mision, ejecutando sus recursos para poner a disposicion de las perso

y servicios. En el Sistema de Compra P0blica las actuaciones y las actividades
facultadesEstatales son las del proceso de abastecimiento y solamente cuando

es que
son funci6n

administrativa salvo cuando se realicen en el ejercicio de una de especiales. Lo

antedor para equlparar bs derechos y obl咆 aCbnes de hs pattT en condiciones de

especiales ejercen una prerrogativa pfblica. Por lo anterior, en el proyecto

las actuaciones de las Entidades Estatales en el sistema de comprfi

El Sistema de Compra P0blica por regla general no compgutaEq[oB admlnlstratlvos. La Entroao

Estatal ejerce exclusivamente la iunci6n administrativa al u{. ftq lacultad especial que no tendria

una de las partes si el negocio juridico es entre privadopry\
櫂『 11^Ha cnmnm mЫ ha DOr ttda Ceneral no comr逢 億 き 熱 :面dd市 。,La ttdad

En la selecci6n las
administrativos,
presentado en qna
empresas

Estatales ejercen
cuando declara

varias ofertas

la funci6n administrativa a trav6s de actos

una prohibici6n para un oferente por haber
directamente o en asocio con sus familiares o

G

OECD (2016),Towards E輛 clent Public Procurementin Co!omb:al Making the Difference,OECD Public Governance

Revieηる,OECD Pub‖ shing,Pans DOI:httpノ ′dx dOi o「 Q/101787/9789264252103-en                  14
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cuando: (a) usan las faculiades especiales gn nloorl[ratos de obra, concesi6n y explotaci6n de

bienes del'Estado, prestaci6n de un servjpio\r:Otico o cuando el objeto implica el ejercicio de un

monopolio estatal reconocido por la leylft$[uando la Entidad Estatal termina unilateralmente

cualquier negocio juridico viciado Oe{ltiOaA a\otuta; (c) al declarar las condiciones de reversi6n

cuando no hiy acuerdo entre las ggfu;obre lds bienes y las condiciones de la reversi6n, y (d) al

declarar una [rohibici6n a los ofep@E"ltre han presentado en una misma selecci6n varias ofertas

directamente o en asocio con;uqf{B,ifiEres o empresas relacionadas.

′

t-os..fa#,L iisfil" diferentes aproximaciones frente al conflicto de intereses, descriptivos o

;igJ,ffi;,iEt inforre de la OCbE sobre el Sistema de Compra Piblica de febrero de 2016s0 hace

ief&eficia a la existencia de las dos aproximaciones en sus paises miembros. En la aproximacion

OL""iiiiti6 la normativa fija las situaciones de conflicto de inter6s de forma general y en relacion con

los seividores p0blicos, [rt, qr" la regla general y los ejemplos sirvan de guia al servidor p0blico

para prevenir y evitar los conflictos de intereses. La aproximaci6n prescriptiva requiere la definicion

iegal'de las siiuaciones especificas que son consideradas incompatibles para el servidor p0blico o
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que generan un conflicto entre el inter6s general y los deberes del servidor publico' Esta

aproximaci6n est6 basada en reglas expl[citas y casuistas.

Colombia opt6 por la aproximacion prescriptiva que establece inhabilidades e incompatibilidades

para participar en el distema de Compra P0blica. A pesar de que el significado de las dos

expresiones nos lleva a la palabra impedimentosT, la Ley 80 de 1993 distingui6 l3t,:ilY?:g1"t 1l:
attctan la capacldad parら pattidpar en el Sbtema de Compra P`blにa(in y las

situaciones en las que puede haber un conflicto entre el inteた s general y

(inCOmpa‖ bilidades)Sin embargo,no hay diferencia en el efecto ni en el impactQ

situaci6n, por lo cual el proyecto recoge en una sola norma las inhabilidades e

que hay dispersas en la legislaci6n colombiana y las llama prohibiciones.

Elproyecto recoge las prohibiciones existentes en otros cuerpos normativos
paia farticipar en procesos de selecci6n y contratar con las Entidadet EX
ofertas m0ltiples en un mismo proceso de selecci6n y establece t

consecuencia de no atender esta prohibici6nse; (c) para los sewi

tenido tal calidad; (d) para los parientes, c6nyuges y

ser interventor del contrato del cual es contratista o es

excepciones; y (g) las prohibiciones sobrevinientes.

asi58:(a)

relativas a las
de 2 afros como
y quienes hayan
publicos; (e) para

relacionada; (f) las

'establecida en el articulo 5 de la
de la infraestructura de transporte,

ser tiempo contratista de una Entidad
tal Entidad Estatal. Lo anterior porque la

・
derechos y ob‖ gaciones de un contrato

conflicto frente a la participaci6n del interventor en

alguna con el contrato a cuya ejecucion le hace

El proyecto reduce el 6mbito de aplicacion de la i

Ley 1474 de 2011 teniendo en cuenta las propt

eliminando la prohibici6n relativa a la posibilidad

Estatal y supervisor de alguno de los contratos
funcion del interventor est6 atada a la

determinado lo cual no tiene por qu6

seguimiento.

El proyecto establece unas
cuando por la naturaleza Y la

nombre de la Entidad
sobre el gasto ptiblico.
servlclos a un

o servicios de
adquisicion
cuando la
de un

al r6gimen de prohibiciones las cuales son aplicables
lstecimiento, la relaci6n entre las personas que act0an a

no afecta la objetividad que debe tener la decisi6n

son las siguientes60: (i) la adquisicion de bienes, obras o

ai en desarrollo de una obligacion legal; (ii) la adquisici6n de bienes

ofrecidos al p0blico en general en condiciones uniformes; (iii) la

brvicios y la contraiaci6n de obras al amparo de Acuerdos Marco; (iv)

los servidores p[blicos en juntas o consejos directivos se realiza en virtud

f 1r1 tos celebrados en desarrollo del articulo 60 de la Constitucion Politica. La

i'njf 1v1 anterior puesto que los principios establecidos en el proyecto si son

Ъg3品6ζl」青
`L6s ien∞

nξecuenda∞ AsderamOs prudente hacer b exCepcbn

Diccionario de ta tengua espaiola, Edicion del Tricentenario. Real Academia de la Lengua Espaflola. lnhabilidad 1

f. Falta de habilidad, talento o instrucci6n. 2. f. Defecto o impedimento para obtener o eiercer un empleo u oficio'

lncompatibilidad 'l i. Repugnancia que tiene una cosa para unirse con oira, o de dos o mas personas entre si 2 F

lmpedimento o tacha legal pira elercer una funci6n determinada, o para eiercer dos o mes cargos a la vez

Articulos 21 a 27 del proyecto de articulado.
Esta prohibicion deOe sei declarada de acuerdo con lo mencionado en los literales E y F anteriores.

Articulo 25 de proyecto de articulado. 
15

こ

［

000B:ERNO DE COLOMB:A

Te:.{+571)7956600・ Carrera 7 No 26-20 ¨̈一

otros procesos de seleccion que no tiene

70 Bq夢試6‐ COloη bla

璽



ililllilililtllfltflt
Colombio Compro Efi ciente

El proyecto introduce un cambio respecto de la norma contenida en elarticulo 9 de la Ley 80 de 1993

paia decir de manera expresa que la prohibici6n sobreviniente no afecta la totalidad de los contratos

en ejecuci6n, solo aquel que dio origen a la prohibicion salvo que se trate de una prohibicion relativa

a la capacidad del contratista.

Dada la aproximaci6n prescriptiva de Colombia, no hay lugar a prohibiciones

incompatibilidades) que no hayan sido expresamente definidas en Ia ley. En c

ocasiones hay conflictos de intereses que no corresponden a la lista taxativa cor
que ponen en contradicci6n: (a) el inter6s general; y (b) el inter6s particular del

contratista Todos los seres humanos tienen intereses persona!es y personas

intereses o los de las personas cercanas pueden entrar en conflicto con el

contradicci6n puede llevar a que la decisi6n de un servidor pfiblico en el

Compra Priblica sea influenciada por los intereses particulares.

Es importante pensar en el conflicto de intereses en el Sistema de (

conflicto del que pueden llegar a tener los legisladores o quien.hace

edido el C6digo de ProcedimientoE!articulo ll de la Ley 1437 de乏
s que estё n en una situaciOn deContencioso Administrativo esta
ld de que los interesados en lasconflicto de intereses deben de(
;en La norma citada establece lasactuaciones administrativas a cal
da establece el tramite para loscausas del conf!icto de interes(

y distinguir este
de un servidor

p0blico. Para el efecto, creemos que es importante del proceso de

abastecimiento hay lugar a estos conflictos. En la etapa de un proceso de

abastecimiento las personas que tienen inter6s, directo o industria objeto del Proceso

de abastecimiento no deben participar, pues eldisefro del verse influenciado. En las

etapas posteriores puede surgir un conflicto de i identificado en la Planeaci6n o
Por lo anterior, quien tiene unun conflicto de inter6s que no era posible

conflicto de intereses no debe participar de proceso de abastecimiento.

irnpedimentos y recusaciones Eざ¬〕11慶la opin,1,Stas nる「ma, nO S° n ia soluci6n adecuada al

38五百ぷざIざlFtgたこここ1訴
`i5Ы

逼洒〔〔Jbom6ra P6Ыta pOrcuanto(a)d COnlにtO esiustamente b

6iOo esiatrtecida como una prohibici6n legal; (b)elfuncionario

intereses: y (c) tos pfE4$tqn\niiy largos para el manejo de un proceso de abastecimiento'

喘

日proyecto estbl咸酔聰洒bel conlicto de intereses de los servidores p`b!icos en ios procesos de

酪桑LJttL品ビヽ酔ぜ誂LndJLay una∞ ntradに d6n entrc(a)d hter6s generJ;y(b)d hteたS

F舌蔦こlar蒟慟薇6F出歯にQb`uJ nO hay9 Ыdo qes9叫aぬ●ivamente en la ley y que Compra

断面こスiЬ:JttQrd昴品rおs‖neム mbntOs para d manaO dd∞ nlにto de intereses en d SStema de

Cqm*pla,

ft ibfviOor p0blico que est6 en una situaci6n de conflicto de intereses en un proceso de

abasteoimiento debe abstenerse de participar en deliberacion o decision alguna relativa al proceso'

Si la persona es quien tiene funciones propias para la toma de decisiones del proceso de

abastecimiento (representante legal, ordenador del gasto, estructurador, evaluador, entre otros), la

Entidad Estatal debe encargar un funcionario ad hoc quien debe ser un par del servidor p[blico en

器
n脚

七鋼忠邸麗濾儡騨駆:霧曽躍LC器‖:1酬躙::訛ギゞ電:‖器」と

Articulo 28 del proyecto de articulado
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conflicto. Si el servidor p0blico en conflicto es la cabeza de la Entidad Estatal, elfuncionario ad hoc

debe ser un par por fuera de la Entidad Estatal y este funcionario ad hoc debe garantizar la
independencia del equipo de trabajo del proceso de abastecimiento'

El derecho blando ha sido utilizado en otras jurisdicciones para establecer politicas y lineamientos
para elmanejo de conflictos de intereses y esto es lo que elproyecto propone.

H  Directorio de proveedores

El registro de proponentes ha sido una actividad relevante dentro de la gesti6n Oe fa+c

desd-e el Decreto 222 de 1983. El inter6s por reunir informaci6n sobre los proponelt6'!
principio a la necesidad de reducir costos de transacci6n y permitir que el

a la informacion b6sica del proponente antes de empezar a evaluar las

En el Decreto 222 de 1983, el registro de proponentes era Ent:dad Estatal

y los interesados en tener negocios juridicos con una Entidad de hacer
parte del registro con anterioridad al inicio de los Procesos . El registro adem6s de

reunir la informaci6n b6sica del interesado, cumplia fines de en la medida en que la
idoneidad del proponente era verificada en ese momento, y la evaluaci6n de las ofertas.

La desventaja de este esquema era la fuhciones de registro en todas las

Entidades Eitatales, situaci6n que impedia aprovgrhgr {co@cimientoacumulado por los diferentes

registros, por cuanto la misma informaci6n erafequeqplfSlmacenada y aOnnlnrgfpda.por varias

Ettdad“ Estataに s generando alos costos闘

『
e"Sttema de Compra P`blta,tanto para

ff;ffiffi;ffiffiffi;ffiffi;

Ｃ

団

`nttO dimin6 b duplに

dad deLcftty mttOr6 h endenda dd Sttema de Compra PttЫta al

confiar a una sola instancia e$ryic&jd5O. El registro permitia clasificar y calificar a los proponentes

e impugnar la clasificaciotryQtitibqpEn y obligata a las Entidades Estatales inscribir la informaci6n

concerniente a los contrg[o\Bltgutados (cuantia, multas y sanciones)

cambios adiciona!es En primertё rmino altratarla contrataci6n p`blica

bl'Registro Unico Empresarialde las c6maras de comercio, el Diario Unico
los dem6s sistemas que involucran la gestion contractual pfblica, deben

con el registro pttb‖ co la Ley l150 establece!a obligaci6n de la inscripci6n

a contratos con las Entidades Estatales con las siguientes excepciones: (i)
(ii) contratacion de prestaci6n de servicios de salud; (iii) contrataci6n de mlnima

de productos de origen o destinacion agropecuaria ofrecidos por las bolsas

s; (v) contratos relacionados con la actividad comercial o industrial de las empresas
y comerciales del Estado y las sociedades de economia mixta; y (vi) contratos de

Litera!(d)de!articulo 3 de la Ley l150 de 2007

Articulo 6 de!a Ley l150 de 2007
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Colombio CompЮ  Elciente

Por esto, el proyecto esta enfOcadO en proponer un arreglo institucional que permita que la
informaci6n de los proveedores en el Sistema de Compra Plblica sea dinamicO y pueda evolucionar

con el paso de!tiempo para garantizar los desaflos actuales,y permitir que se adapte de manera
expedita y eficiente a nuevas necesidades y realidades

El p「oyecto contiene disposiciones para conformar el Directorio Onico de Proveedores con la
informaci6n que los proveedores deben d‖ igenciar para registrarse como usuarioSヽ en :as

p!ataformas, es gratuito y de acceso p`blico, nc

:樫椰翼F∬譜
r`♀

苦楡謂
『

魅惜配
Eficiente como entre rector dei Sistema de Compn

administrativa a Colombia Compra Eficiente,cons
proveedores cuando la informaci6n inc:uida en e

deriva de la naturaleza del Directorio pues este n(

la funciOn de Colombia Compra Eficiente,como en
informaci6n confiable de!os proveedores reales l

responsables por el contenido de!a informaci6n s(

b口dabma debeぉ∞u旧劇a lnter∞∝酬d測 ∞n bsrttT“
“
Ю
"威

e“ hbmmm
financiera y contable del Estado66                     _.   ,

FhJmente,es而 ponane mendonarque b su獣 1り面 nおdれ l evla addOndmenQ b dup‖ ddad
de registros p`b‖cos

l Del contrato         ` ・

El proyecto uene un cap‖ ulo dedicado a losじ lementOS del contrato y hace referencia a algunos
negocios iuttdiCos en pa威 lcular67  ‐i    :

COr7ιθηfdo crer cOr7rrarO       ..

日proyecto recoge d plnd百 :tttQLtutonomb de b vduntad para estabに cer d contendo dd

contrato, siempre que laS estlpu!aciones no sean contrarias a la ConstituciOn y que estё n

蔦響r鮒輔薦:麟∬蔀:掛
蹄鴇器『][ぶi肝躍:ぎ高鵬:

Perfeccわ
"amlettro

PerFecclohamiento del contrato y al inicio de su eleCuci6n el proyecto incorpora el concepto de!

expedionte electrOnico y de la firma electr6nica y establece que para elinicio de la eleCuci6n de!

contrato es necesario el registro presupuesta!y la constituci6n de las garantias,cuando hay lugar a

e‖as68

Articulos 30 a 32 del proyeclo de articulado.
Vaidya, K., Sajeev, A. S. M. & Callender, G. (2006). Critical factors that influence e-procurement implementation
success in the public seclor. Journal of public procurement, 6(112),70
Articulo 33 del proyecto de articulado.
Articulo 34 del proyecto de arliculado. 
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IⅢ‖ⅢII問問]
Colombio Compro Enclente

Anticipos y pago anticipado

La Ley 80 de 1993 establecio que las Entidades Estatales pueden pactar el pago anticipado o la
entrega de anticipos hasta por el 50% del valor del contrato. Posteriormente, la Ley 1474 de 2011

estableci6 que el contratlsta en los contratos de obra, concesi6n, salud o en aque‖ os que son el

resultado de una licitaci6n debe recibir el anticipo, cuando este haya sido pactado, en una

un patrimonio aut6nomo irrevocable". La Ley y el reglamento han buscado con Sus

garantizar la adecuada inversion de los anticipos exigiendo una garantia de correctoJun
del anticipo y mecanismos para su administracion. Las formulas utilizadas han sido &l de

∞g晰o que cubre d c∝Юdo manaOdd a雨 dpQ bttenl認
催

EntldadTt
lnteⅣentor― Contratista,y la constituci6n de patrimonios

Articulo 35 del proyecto de articulado.
Articulo 36 del proyecto de articulado.
Articulo 39 del proyecto de articulado.
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El sector privado se queja de que las restricciones creadas para el mangjo.dH-?nticip.o han hecho

que esos fondos sirvan'para ieembolsar costos incurridos por los qontratisps, perdiendo asl el

proposito de esta institucion. De otro lado, la discusi6n sobre la ndufaleza'de los recursos del

anticipo administrados en un patrimonio aut6nomo no ha ayudqd0 a sg,-9fiftncia. En nuestra opini6n

si hablamos de una patrimonio aut6nomo que recibe los recursfo'delSiticipo de inmediato dejan de

ser pr.rblicos pero esto no hace que tales recursos no esteqraGcQs al inier6s p0blico y que sean

inembargables, salvo siel embargo proviene de la Entidad Btaibtq'ue lo entrego.
:" .i

El proyecto fija en 30% delvalor del contrato el valorm6fiipo {,el'anticipo6e, obliga a la Entidad Estatal

exigirLtcontiatista una garantia de correcto marlFjo del.dhticipo y a incluir en el an6lisis de riesgo el

asdciado a su mala invlrsion y la forma de mkigar e$e riesgo. Cuando el valor del anticipo es

superior a 1.000 salarios minimos legales mensijales'vigentes, la Entidad Estatal debe exigir al

contratista constituir un patrimonio autonomo hdministrado por una sociedad fiduciaria para hacer el

desembolso del anticipo al patrimonio aut6foqiO correspondienteTo.

El proyecto aclara que el pago a.la firma del cOntrato del valor de derechos de uso diferido como

licencias, soportes, mantenimientos de software, suscripciones a publicaciones o seguros, no es un

anticipo ni un pago anticipado.. . 
,,,..,,i ,

Muttas

El proyecto propone que la's multas sean tratadas de la misma manera que las multas en los

contraios regidg-s por'el derecho privadoTl. En este punto, el proyecto se aleja de la Ley 1150 de

2OO7 y de Le.-y 14V4 de2011, del proceso requerido para la imposici6n de una multa y de la condici6n

de conminatorias que actualmente tienen las multas, caracterlsticas que de una parte hacen muy

dificil la plicacion'de las multas, ponen a las Entidades Estatales en una condici6n de inferioridad

respedo?e las condiciones de cualquier contratante en el derecho privado y frente al contratista.

En elrnarco de la legislacion actual, la Entidad Estatalfrente al incumplimiento de un contratista debe

convocar al contratista y al garante, a una audiencia publica para discutir sobre el incumplimiento.

En la convocatoria, la Entidid Estatal debe explicar de forma detallada la situacion, indicar porqu6

hay un presunto incumplimiento y las consecuencias del mismo. En la audiencia p0blica las partes
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presentan sus descargos y la Entidad Estatal debe decidir si impone o no la multa. La Entidad Estatal
puede adem6s suspender la audiencia si hay necesidad de practicar pruebas. Si la Entidad Estatal

decide imponer una multa lo debe hacer en un acto administrativo que est6 sujeto a recursosT2. En

la pr6ctica lo que ocurre es que el contratista y la aseguradora evaden la citaci6n, buscan postergar

la audiencia y si el contratista est6 en posibilidad de cumplir de forma extempor5nea con su

obligaci6n lo hace y evita asi la multa porque estd es de car6cter conminatorio. Si por el contrario el

conlratista no logra cumplir de forma extempor6nea su obligacion, la Entidad Estatal expid6 9n acto

administrativo e inicia la discusi6n via administrativa de la multa. ,.., 'i,,:

El comportamiento descrito es comprensible si tenemos de presente que la normativa
que las multas dan lugar a inhab‖ idades73 Esto en nuestra opini6n destruye la vil

yd而cuna b gestbn dd proceso de abastedmbnto o gesuOn 90ntractuJ「 ,ソ叫
que el pago tardio de una obligaci6n con intereses no extingue una

a resolver
esto nos

apartamojOe la vinculaci6n entre las multas, el incumplimiento y las inhqbifid&esft. La inhabilidad

tiene origen en la ausencia de capacidad del contratista por lo cual no VemQs procedente convertirla

en una sanci6n por incumplimiento. Creemos que lo que procede es estdblBber un r6gimen de multas

propio del derecho privado que cree incentivos para cumplir 
"ry.,tu1q.:rfte 

el contrato.
'.1r \ ''''

En elderecho privado, las partes pactan un procedimiento ppra,lA€plicacion de las multas (que no

son conminatoiias) y los mecanismos para su pago, lo cual hdce ilrufho m6s simple utilizar las multas

como incentivo para el cumplimiento oportuno de las obbgacjdnes. Con la disposici6n propuesta las

Entidades Estatales tendr6n que tener en cuenta en el hsquqma de pagos la posibilidad de deducir

el valor de las multas. . ,

En consecuencia, la Entidad Estatal debe estructuraf las multas teniendo en cuenta el negocio
juridico en particular y su flujo de recursos, pqra que las multas sean in incentivo real para que el

contratista cumpla con sus obligaciones

Cesion

El proyecto permite la cesi6rl tqlpl q parcial del contrato, siempre que el proveedor cuente con la
auiorizacion previa de la Entidaii gitbtat para el efecto. Los requerimientos del cesionario deben

estar asociados con los rgquisltOs exigidos por la Entidad Estatal para la seleccion, y con el estado

de ejecucion del contfdi"o. J-a cesion de la participaci6n de un integrante del Proponente Plural

tambien requiere de 6 ir{orizacion previa de la Entidad EstatalTs.

La Entidad Estatal debe tener en cuenta el mercado y el proceso de seleccion adelantado para

seleccionar el cOntratista, y los principios del Sistema de Compra PriblicaT6, para estudiar la solicitud

de cesi6n:delcontrato. Los cesionarios est6n sujetos al r6gimen de prohibiciones establecido en el

proyEcto.

- Subcontratacion

Articulo 86 de la Ley 1474 de 2011.
Articulo 90 de la Ley 1474 de 201 1 .

Articulo 90 de la Ley 1174 de 2011 .

Articulo 40 del proyecto de articulado.
Articulo 7 del proyecto de articulado.
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El RUP ofrece informaci6n de los proponentes relativa a los requisitos habilitantes de las personas

registradas. La naturaleza del RUP como registro prlblico hace que la inscripci6n, actualizaci6n y

renovaci6n del registro est6n sometidos a recursos de reposici6n, y eventualmente, a litigios ante la
jurisdicci6n contencioso admin istrativa.

El proceso evolutivo del registro de proponentes refleja el costo de los procesos de adaptacion
institucional en tiempo, recurso humano y recursos financieros para introducir un cambio, d pesar de

debe permanecer est6tico por periodos amplios, someti6ndose a la

desactualizaci6n.

Respecto al funcionamiento del RUP, la OCDE encontr6 que: "La mision de.lecbnilacion de datos

identific6 inconvenientes relacionados con el costo y los obst5culos para el.reUlstroen el RUP. Los
proveedores deben suministrar una cantidad sustancial de informaci6n F$fe'inscribirse en el RUP,

registro cuya renovaci6n es obligatoria anualmente, y siel proveedoriibi6nu$va su inscripcion en

el plazo definido, es retirado del sistema. Adicionalmentp;' g,! tegiSro implica el pago de

aproximadamente $64 USD, un costo que si bien no es prehibltiy-o;'d algunos interesados les
preocupa que esa suma y los requisitos documentales del regbtrO {!s0aden a algunos participantes

en el mercado de proveer bienes y servicios a las EntidaOeo gstafates. En este momento solo se

encuentran registrados 33000 proveedores en el RUP, una pequefta fraccion del total de potenciales

proveedores en Colombia"6a.

n ,i.

El RUP actual presenta los siguientes inconvenientes: (a)es un registro aislado que no est6 integrado

al Sistema de Compra P0blica ni a sus plataformas elbctr6nicas a pesar de la obligaci6n expresa

contenida en el articulo 3 de la Ley 1 150 de 2@7 , (b) las excepciones a la obligatoriedad del registro

limita la informaci6n disponible de muchisirno6-Proveedores de las Entidades Estatales; (c) el costo

del registro es visto por muchos actores del seitor privado como una barrera de acceso al Sistema

de Compra Pfblica y asi lo expresarcih.a la misi6n de la OCDE que revis6 el Sistema de Compra

Pgblica en mayo de 2015; (d) el RUP es una especie de precalificacion para participar en procesos

de seleccion de las Entidades.Eatatf leb; (e) en principio es nacional pero no lo es por e.star atado a

la jurisdicci6n de las c6maras,de coniercio; y (f) es un registro del Sistema de Compra Publica pero

opera por fuera de este.

El contexto actual es:el resultado de cambios importantes como la creaci6n de un ente rector del

Sistema de Comprg P0blica y la entrada en funcionamiento del SECOP ll, una plataforma electr6nica

de compra pfblica eh la cual el proponente es usuario y en consecuencia requiere de un registro y

actualizacion en el sistema. El SECOP ll est5 en operacion desde el segundo semestre de 2015.

Traducci6n del documento "Harnessing Public Procurement Data, del Capitulo primero del informe

OCDE. (2016), Paris. DOI: hllo.tldx.doi.orcl1O.1787t978g2642521}3-en Texto original en ingles: "The fact-finding
m/sslon identified rssues related to the cost and burden of registration in RUP. Suppliers are required to submit
substantiat documentation to registerwithin RUP. Additionally, registration is required on an annual basis; if a supplier
faits to register within the appropriate time frame, they are automatically removed from the syslem. Finally, there is a

cost to register with RuP, cunently approximately $64 USD. While this cosf ls nof prohibitive, some stakeholders
expressed concern that the overall cost and burden together is a reason why some suppliers resist attempting to

provide goods and seruices to the govemment in Colombia. There are currently only 33,000 registered suppliers within
RIJP, which is a very small fraction of total potential suppliers in Colombia."
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El proyecto hace referencia a la posibilidad que tienen los contratistas de contratar con terceros
algunas de las actividades previstas en elcontrato, siempre que elcontrato lo permita y sin que esto
implique exoneraci6n de la responsabilidad del contratista. Tambi6n establece que los
subcontratistas est6n sujetos al 169imen de prohibiciones establecido en el proyectoTT.

lncumplimiento

El contrato es el acuerdo de voluntades para dar, hacer o no hacer algo, en el cual.Jq;'\3rtes
establecen sus obligaciones. La normativa del derecho privado establece el marco. gedbrdl'd*las
obligaciones y las consecuencias de su incumplimiento, obligando a la parte incumpliUqaQUittplir y

a rcparar los perjuicios causados por su incumplimiento, o solamente a repapr lq$!+per1ulclos

causados. Sin embargo, la parte incumplida puede justificar su incumplimiento,si hEy cBo fortuito o
fuerza ma,or' 

"'''"'1i'' '- 
'''

En el derecho privado, en donde el supuesto es que las partes *oulgfttes, ef incumplimiento lo

alegan las partes y la parte incumplida puede aceptarlo, pero si lapBttd'incumplida no acepta el

incumplimiento lo declara un juez. El articulo 1546 del C6digo'€iql Establece que en los contratos

bilaterales va envuelta la condicion resolutoria si hay incumpliftiflnto tteUna de las partes, caso en

el cual el contratante cumplido puede pedir la resolucion fle[-SbqtrAo o su cumplimiento con la

indemnizacion de perjuicios.
'1..'_

El proyecto elimina la posibilidad de que una de las palftes (leclare el incumplimiento y busca que

este sea alegado de acuerdo con el derecho,Comercibl y civil y con los que las partes hayan

establecido en el contrato. !
La declaracion del incumplimiento en la legislaci6n actual pareciera estar encaminada
exclusivamente a crear un titulo ejecutivo 06rq efectos de cobrar la cl6usula penal y hacer efectiva

la garantia derivada del seguro de curllplimiento?g. En este caso al igual que en el del procedimiento

de multas, las Entidades Estatalep e"St6n en uha situaci6n menos favorable que la de cualquier
contratante en el derecho privado" En-el derecho privado frente a un incumplimiento el contratante

luego de intentar solucionar SirgctgmEnte el impase prepara la reclamacion para presentarla al

gaiante junto con la pruaba Bumltfia del incumplimiento. Por el contrario en el sector p0blico hay

lugar a una alta litigio,sidad asociada al acto administrativo que declara el incumplimiento

concentr6ndose en la.fprrnq y'no en el incumplimiento como tal.

Las normas del defildlo privado deben ser aplicadas al seguro de cumplimiento a favor de las

Entidades Estatale-S asSguradas. No hay ruzon paru establecer condiciones particulares que en la
prdctica han hechdinds complejo y largo hacer efectiva la garantia de cumplimiento de los contratos.

Por lo antbrior, el proyecto propone una norma que remite el manejo del incumplimiento del contrato

a las nQrmas comerciales y civiles y a lo pactado en el contratoTe.

Supervision e i n te rv e nto ri a

Articulo 4'l del proyecto de articulado
Articulo 17 de la Ley 1150 de 2007.
Articulo 42 del proyecto de articulado
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La supervisi6n es la administraci6n del contrato que incluye la gestion del contrato, el recibo de
bienes, obras o servicios, el manejo de la relaci6n entre la Entidad Estatal y el contratista, asicomo
la gesti6n operativa, administrativa y financiera del contrato. Las Entidades Estatales pueden

supervisar los contratos con su propio personal (n6mina o contratos de prestacion de servicios
permanentes) o con terceros contratados para el efecto utilizando figuras como las oficinas de
gesti6n de proyectos (conocida por las siglas PMO Prqect Manager Office).

硼li播撒麟li増燃l敷罰I邸鸞%増
relaci6n entre el contrato de obra y la interventotta E!Decreto 150 de 1976 a漿 顧蠅遷勝menciOnar

!as funcbnes dd inteⅣ entory su aに ance,estabに ce un rё gimen de prohibに bn中 諷ギ鷺rinterventor

refiri6ndose por ejemplo al autor del disefro, lo cual de nuevo nos lleva a
de obra y la interventoria. La Ley 80 establece que la interventoria
son resultado de una licitacion o concurso ptblico contratos i{r'"

馴乱l::‖瞥婦:d:ianrall:猟 :』V∬しi4:u眉 1:ξ :;。鷹ゝlt::il琴事電ir首:‖:1la:慰leξla耐

A pesar de que los comentarios de la acadenli

mostraban la necesidad de vincular la interventQ

abastecimiento81 y al papel dellngeniero en la rne

exclusivamente a :os escanda:Os de corrupci6nl

羅鵬 灘 ‖ ]磐ilittF淵柵 服 龍l器認肥絆

[「rml∬『:ξ:Wl::ξξ』:!♀魁闘∴t闘雲if:罫l『:袂よ旱濯 !::電臨]r::

獣
rl繋

‖脚 F鵬訛壌i鵡則Ⅷ 寵1構:職Hi榊:難i‖蛎
『1oferta,relacionado con la 90印巖rucaCi6n intervent(

el seguimiento de la de los proyectos nien la ejecuci6n misma.

[[脳
e搬寧覇絆常1棚凝κttFtt「翼

『
!瀑誓鰍∬翼熙野郵熙administraciOn de:proceso de abastecimiento la p

朧::裡鯉乳:nt棚富:tF;al蹄鋼ats:Tt踊al:罰∬:ξ寵‖t∴:樅ぷ留写
S

Articulo 96 del Decreto 150 de 1976.
Jimenez Moriones, Manuel F (2010), lnterventoria de proyectos ptblicos, en Seminario lnternacional de lnterventoria
y seguimiento de proyectos p0blicos, Memorias. Universidad Nacional de Colombia, Faculta de Ciencias Econ6micas,
Centro de lnvesligaci6n para el Desarrollo (ClD), 5a-62.
lnternational Federation of Consulting Engineers -FlDlC-, federaci6n fundada en'1913 con el dnimo de promover la

industria de la ingenieria, ser una voz de los ingenieros en la escena global y recoger las buenas prdcticas a traves
de los documentos estendar.
Ver Oltimo parrafo del literal D presente documento.
Articulos 44 y 45 del proyecto de articulado.
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En el caso de la inteⅣentoria la supervisiOn tё cnica,financiera y administrativa de!contrato debe

iniciar en la etapa de planeaciOn del contrato obieto de inteⅣ entoria y el plazo del contrato de

interventoria debe cubrir porio menos el plazo del contrato suletO de inteⅣ entoria y hasta la fecha

del recibo a satisfacci6n del obietO de!contrato por parte de:a Entidad Estata! El plazo de:contrato

de interventoria puede cubrir hasta la fecha de la liquidac10n si asilo requiere la Entidad Estata!pero

debe tener en cuenta e:impacto que esto tiene en los costos del abastecimiento         ‐
,

鍔u需躙 ∬囮 善∬と淵
跳冊認調舅躙∫鷹鵠幌吻 瀧

Ahora bien,en este punto vale la pena revisaria r(

referencia los articulos 82 y 83 de:a Ley 1474 dc

necesidad de que haya un nexo causa:entre el dl

interventor es responsable de su funci6n de vigi

mmI 珊  衡 柵

(PMO pOr sus siglas en ing10s ProJecr Manager orFIce) (:、

鳳ittn鰤酬tお∬雷ig:Wξぶn鳳1性軸藍in蝋胤 r郡1回
penal y

Lf9υdacわη
■    ●

1

MI鮒∬脚 罐扮 蝋!Ⅷ辮 馨鵞鮨
prolongue en eltbmpo,y bs demas"e b requk

Ⅳ∬習蠍i騨悧鱗璽i‖欄:紺T撫端ll地聯:

forma de entrega O pori19 forma de fり aCi6n del preclo

El proyecto p『 opoOe que elacta de‖ quidaci6n sea para todos los contratos que requleren un balance

parlJ°

'vJ h‖

。udad6n debe ttner un cone de cuenね dヽ sopottQ bs audes reusbnes y

Caicedo, Juan Martin (2015) aEs necesaria una reforma eslructura al Estatuto de Contrataci6n Publica? Presentaci6n
en las Xlll Jornadas de Contrataci6n Estatal de la Universidad de los Andes, 29 y 30 de octubre de 2015.

Articulo 45 del proyecto de a(iculado.
Articulo 60 de la Ley 80 de 1993.
Articulo 11de la Ley 1'150 de2007.
Articulo 217 del Decreto Ley 019 de 2O12.

0003![RNO DE COLOMB:A C聯
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reconocimientos a que haya lugar, asi como las conciliaciones y transacciones. El Acta de
Liquidaci6n suscrita por las dos partes es un documento que presta m6rito ejecutivoeo.

Las partes pueden de comun acuerdo liquidar el contrato en cualquier momento dentro del plazo de
treinta (30) meses mencionado. Si elcontratista no acude a la liquidacion, la Entidad Estatal puede
liquidar el contrato dentro de los treinta (30) meses siguientes al cumplimiento del plazo del contrato
sin que esta sea el ejercicio de una facultad especial pues se trata de un ejercicio operativii,.ElActa
de Liquidaci6n suscrita exclusivamente por la Entidad Estatal no presta m6rito ejecutivo.F.n
del contratista pues se trata del registro de una situacion que no ha sido expli
por la otra parte. Esta Acta de Liquidaci6n es el registro de una situacion la cugl{tie
presupuestales para la Entidad Estatal; en consecuencia, la Entidad Estatal no gfbtcg
especiales con la elaboracion y firma del Acta de Liquidaci6n. e1t, ;

Reversi6n =.II■  '

18『
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El uso dei contrato de fiducia:長 nさl●もtema de Compra P`blica ha originado vanas discusiones que
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器誦:
aut6nomo no podemos afi「marque esos「 ecursos aut6nomos aun hacen parte de la Entidad Estatal

S:n embargo, el hecho de que los recursos hayan delado la Entidad Estatal para conformar un

Arliculo 46 del proyecto de articulado.
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patrimonio aut6nomo no altera el hecho de que los recursos est6n afectos a cumplir con un prop6sito
priblico.

El proyecto establece que el patrimonio aut6nomo constituido por una Entidad Estatal y administrado
por una sociedad fiduciaria debe cumplir con las normas del proyecto, particularmente en lo relativo
a la selecci6n de contratistas. Asiel proyecto soluciona la segunda discusi6n. 

:.,.

El patrimonio aut6nomo no libera alfideicomitente de su responsabilidad. Las decisione,pi{tlEasto
p0blico las toma elfideicomitente quien imparte instrucciones a la sociedad fiduciaria-adrfliniBtplora
del patrimonio aut6nomo. Por lo cual, el gestor fiscal del patrimonio autonomo es s.gli{ei6g.f.fiftente
que es quien imparte instrucciones. De esta manera, el proyecto soluciona ta tercgH'didbtliibn.

La cuarta discusi6n pasa por el papel de la planeaci6n del proceso de y si la figura

de la fiducia est6 considerada como un elemento necesario para satisfacer de la Entidad

Estatal y cum口irsu mも bn con b onentad6n de generar mayor vJol翌 中inもり圭lTecan,m?que
est6 previsto en el derecho privado y ha sido utilizado en el Sistema
es v6lido cuando la ley expresamente lo autoriza. :

111,    年     ■`●′|(

淵R輔鮒醐I 》鶉糖
腑温:留認曜ll脚糧∬卦Ъ

lt出

輩::鷺ご淵獣冦∬讐酪∴∫とま』:旧l胞璃
u∫

ξ
proyecto de articulado)y(il)el contrato de fiducia COnstltuido para efectos del manelo de:anticipo en

d cuJ d nddcomlente es d proveedor(狙 ICuゃ 36 dd proyedo de antubdO)

cOη rrarOsゎ ιeradmわ Isfra″yQs:,・

)istrativo,acuerdo en eicua!dos o mas Entidades
plinliento de sus funciones administrativas o la

no constituye compra plb‖ ca porque no obedecen

de bienes, obras o servicios y el contrato entre

obras o serviclos a la otra y que debe obedecer al

resultado de uh procё so de selecciOn competitivo para garantizar cumplir este principio

Establecer ex99pciOnes a! rOgirnen de !a competencia para favorecer a un proveedor que tiene
participag6n del Estado no es una decisi6n sabia en tё rminos de competencia Por io cual, el

proyect1 6stableCe la posibilidad de que:as Entidades Estatales celebren contratos entre si para!a

adquis:Ci6n de bienes, la prestaci6n de servicios o!a contrataci6n de obras, siempre y cuando:a

Entidad Estatal que vende el bien,presta el servicio o construye!a obra haya sido seleccionada en

el rnarco de una selecci6n competitiva92

COr7fraros 9υ e re9υ′erer7 reSeⅣa

Articulo 48 del proyecto de articulado
Articulo 49 del proyecto de articulado

Prlblica colombiano
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Los Procesos de Abastecimiento para la adquisici6n de bienes y servicios y contrataci6n de obras,
para la defensa y seguridad nacional que requieren reserva, est6n eximidos de la publicidad de
acuerdo con las normas aplicables. Pero no est6n eximidos de cumplir con los principios y
procedimientos, es decir con la necesidad de privilegiar la competenciae3.

En este punto es conveniente distinguir entre el abastecimiento de seguridad, defensa e inteligencia
que debe ejecutarse con cargo a gastos reservados (excepci6n a la aplicaci6n de los procedi6ientos
numeralT delarticulo 4 del proyecto de articulado)de los Procesos de Abastecimiento quqgBdqieren

reserva. l1

' \'*'" 'i"
J. Limites a la modificaci6n delcontrato 1,' - ';

' ,= $"fr

Los contratos son naturalmente incompletos por lo cual no contienen todas l$. p&ibies situaciones
que pueden afectar su cumplimiento. En el contexto de la compra priHbff'l,a asimetrla de la
informaci6n entre la Entidad Estatal y sus posibles proveedores tieqe Qgftspcuencias graves, el

riesgo moral y la selecci6n adversaea. Por esa razon,la decisi6n del pfdQtllmiento para seleccionar
al contratista, la determinacion de las obligaciones contractualgs y,Ja'frupdwision de la ejecucion de
los negocios juridicos son importantes para administrar efectiV#ndntd'ld! riesgos y para disminuir
:as consecuencias de la asimetria de informaci6n95 ギ.:・・

・

La literatura econ6mica ha encontrado que uno(
contrato 6ptimo es que exista un compromiso cr早

:::[悧:ξサT認尉ξ燿:In躙:幌:認響曽
Entidad Estatal en el momento de esa renegoc
oportunista disminuyendo u ocultando stt nite! de esfuerzo en la etapa inicial de elecuci6n de!

contrato97,y eXlgir sumas elevadas para cortlnuer con la elecuciOn del proyecto ya comenzado98

educir o eliminarlos beneficios de un proceso con

)dificar!as condiciones,haciendo que las ofrecidas

‐ondiciones para la Entidad Estatal De otra parte,

DSibilidad de renegociar,adopta una estrategia de
ianta",es decirla expectativa de una ne9ociaci6n

por ser adiudiCatario a pesar de la inviabilidad

intrinseca de su ofetta99

En los Procesos de AbasteCinniento de las Entidades Estatales no debe haberlugar a rene9ociaciOn

De forma excepcional,en los contratos de plazo superior a una vigencia fiscal y en ios cuales hay

e3 Articulo 50 del proyecto de articulado.s4. Cox, J. C., lsacc, R. M., Cech, P. A., & Conn, D. (1996). Moral hazard and adverse selection in procurement

contracling. G ame s a nd Economic Be hav ior, 1 7 (2), 1 47 - 17 6.s5 Baron, D. P., & Besanko, D. (1987). Monitoring, moral hazard, asymmetric informalion, and risksharing in procurement

conlracting. The RAND Joumal of Econornics, 509-532.s5 Hart,O.,&Moore,J.(1999).Foundationsof incompleteconlracts. TheReviewof Economic Srudles,66(1), 115-138.
e7 Laffont, J. J., & Tirole, J. (1988). The dynamics of incentive contracts. Econometrica: Journal of the Econometric

Society,1153-1175.e8 Rogerson, W. P. (1992). Contractual solutions to the hold-up problem. The Review of Economic Studies, 59(4),777-
793.ss Guasch, J Luis (2004) Concesiones en infraestructura. C6mo hacerlo bien, University de California, San Diego, Banco

Mundial y Antoni Bosch Editor.
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mayorincertidumbre de las dos partes,es comprensible que exista la posibilidad de renegociar!as

condiciones para atender situaciones lnesperadas o inesperables100 en el rnomento de la definici6n

de las condiciones del contrato En este`ltimo caso,el proyecto propone que ias partes puedan
acordar los mecanismos de reauste como parte del mantto del‖ esgo y si!a modricacion no

obedece a una situaci6n identificada por las partes, estas deben renegociar las condiciones para

atender situaciones inesperadas con un iimite de1 25%de!valo「 inicial de!contrato, teniendo en

甜 糞 L肥 器 滉 馬 ∬癬 胃 占 躙 晰 鮎 f師 躍

詢

貨 写

,貰 im

K. Garantias
I:, 1`、

鸞糧鼎扇∬憾i淵酵繹吻灘鯉革壺
de forma efectiva una garantia                              、  ,

襴 聯 i灘 静 濶 憾 朧   f鮮 霜

expiran porfalta de pago de la prlma o por revocacton uni:ateral

En relac10n con el cobro de las garantias es lmttrt講 il旱

l::ξよll∫
=L)::よ

、11:lli::tマ::i』Ъ冒aparte dedicado al incumplinniento del contretO,

seguro y el procedinniento de reclamo Para e!bfeCtO,elreglamento debe tener en cuenta e!concepto

de!interё s asegurable de acuerdo con las hormps comerciales y civiles102

L

Licitar es sacar algo a subasta p qqncurso p0blico. Asi lo entendio la Constituci6n Politica en el
artlculo 273 al dar al Contralor Geneial de la Repfblica la facultad de ordenar que la adjudicaci6n de
una licitacion se haga en aUdlencia priblica. La Ley 80 de 1993 siguio la misma linea al usar la
expresion "licitacion o Cdncuiso" para referirse a la competencia para seleccionar el contratistal03.
Esto es claro en el nlrmeral22.7 de la Ley 80 de 1993 que menciona el Boletin de lnformacion de
Licitaciones el cual ebla cubrir todos los procesos competitivos.

La Ley 1 150 de 2007 cambio el concepto de licitacion, se alejo de la definicion de la expresion y dela
pr6ctica internacional cuando estableci6 modalidades de seleccion, entre las cuales est6 la licitaci6n
p0blica y otros mecanismos que literalmente son licitaci6n p0blica asi no reciban ese nombre en la
normativa (concurso de m6ritos sin precalificaci6n, seleccion abreviada y minima cuantia).

Buehler, R., Griffin, D., & Ross, M. (1994). Exploring the" planning fallacy": Why people underestimate their task
completion limes. Journal of personality and social psychology, 67(3), 366.
Articulo 38 del proyecto de articulado.
Articulo 37 del proyecto de articulado.
Numeral 8 del articulo 4, numeral 3 del articulo 5, articulos 8, 9, 11, 12,27 de la Ley 80 de '1993, entre otros.
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El concepto de licitaci6n hace referencia, en la normativa de otros paises y de la Uni6n Europea, a
todos los mecanismos competitivos para seleccionar al contratista. Por lo cual, el proyecto vuelve a
la l6gica de la definicion de la palabra licitacion y de la Ley 80 de 1993, hace referencia a procesos

competitivos y a la contratacion directa.

El proyecto propone una nueva clasificaci6n de las formas de seleccionar contratistas, teniendo en

cuenti: (i) la informaci6n de la manera como las Entidades Estatales en Colombia han utililA-dos las

modalidades de seleccionar contratistas consagradas en la Ley 1150 de 2007, (ii) el

restricciones de las modalidades existentes y (iii) las mejores pr6cticas internacionales.

distingue las modalidades de seleccion de las herramientas para la formaci6n de prg"Clqp tipos

de contratos104 ご
~・

鼈

l  Contrataci6n Directa                                   '  ■t 
‐・

:_ ■■

蛸醤:謝讐熙聯熙孵∬itti轟嶽鰹i響曇郡選

tente: SEUUP

- . 
"" 

'.',..1i

En el afro 2014, Colombia,Compia Eficiente solicit6 al Banco Mundial su apoyo para estudiar la

contrataci6n directa en el Sistdma de Compra Prjrblica colombianol06. El Banco Mundial hizo un

estudio estadistico con"base en la informaci6n registrada en el SECOP para identificar: (i) cifras

consolidadas de'bonk4tacion directa, (ii) Entidades Estatales con mayor porcentaje de contratacion

directa, (iii) tipo de bienes, obras y servicios m6s contratados; y (iv) la distribuci6n de las causales

m6s frecuenteq utili2adas para justificar la contratacion directa. Tambi6n hizo entrevistas

semiestrugturadaS a algunos secretarios generales de Entidades Estatales para identificar la relaci6n

entre las'if5cticas de contrataci6n y el an6lisis estadistico con el proposito de explorar las causas

or6cticas de la contratacion directa. Adicionalmente, el Banco Mundial reviso la experiencia

internacional, el concepto de contratacion directa en otras jurisdicciones y la cobertura que este

conceiito tiene en la legislaci6n colombiana. La conclusi6n es que la legislacion colombiana llama

1o4 En ocasiones la subasta o la adquisici6n en bolsa de productos se convierten en modalidades de selecci6n de

contratistas y se pierde de vista que esta es una forma de din6mica de conformar la oferta.
ro5 La calidad d-e la informaci6n registrada en el SECOP es responsabilidad de las Entidades Estatales; sin embargo,

Colombia Compra Eficiente hace revisiones mu6slrales de la calidad y la oportunidad de la informaci6n.
16 Contrataci6n directa en Colombia: Elementos de derecho internacional y consideraciones empiricas sobre su

prevalencia, Grupo del Banco Mundial, Prdctica Global de Buen Gobierno, 2014
29

0 00BIERNO DE COLOMBIA

To:。 (+571)7956600・ Carttra 7 No 26-20

Ｃ

Ｍ¨̈一

J｀

0,02%
0,00%

de Meritos con Lista Corta

3,94%
0,82%

7● Bo9ota‐ Colornbia

Mndnlidad de Selecci6n 2011          2012          2013          2014
Asociaci6n Pub‖ 60 Pnvada     1 0,00% | 0,00% 9,21%

Concurso de Meritos Abierto 1,61% 1,粕% 1,85% 203%
0,51%
0000/n t: γ

Oβl%
o扇T~

0,06U/o

0030/n

a^nlralr.iAn nirPnt2 4400Й
~~~~~ 48,面

、
~     46,56%      30,94%

Cnnlralani6n lt/inima Crrantia I 1.96y;l 2,79% 2,27% 2,05%

Licitaci6n POblica 26250/0 1845% 19180/0 20.40%

R60imen Fsoecial 10:64% 17.64% 2183% 27,58%

Sglecqrqll}b[gyiada de IMenor Cuantia
selecci6n Abreviada Protecci6n poblaci6n

二

冊
―

4,150/0

0A40/A

4,49%
016%

Selecci6n Abreviada servicios de salud 0、 160/ 007% 0.15% 020%
Rれなよa 423〈 564% 330% 2.92%

Total 100,00%      100,00%      100,00%      100,00%

剛1劇 ‖‖       ― ='1.     劃



llililililffitllrflHH
Colombio Compro Efi ciente

contrataci6n directa a cosas que no lo son y las Entidades Estatales abusan de la contrataci6n sin

competencia con la excusa de la dificultad de los procesos competitivos.

La contratacion directa en la Ley 80 de 1993 es una modalidad excepcionaldelSistema de Compra

Pgblica para escoger a un contratista en contraposicion a la regla general de la competencia. La Ley

1150 de 2007 se aparto de la Ley 80 de 1993, consagr6 nuevas modalidades de seleccion de

contrtts y establec16 causdes ex「“as patt b contr面 6Lf朧
;格:Ъ脚馨manifiestai(b)cOntrataci6n de empr6stitosi(c)contratos interadmir

y servicios det sector defensa, DAS y que requieren reserva para su aOquisiclOn; 1el,coffitop-para
Lt desarrollo de actividades cientificas y tecnol6gicas; (f) encargos fiduciarios 

"-"k#&10F,4, 
lq:

entidades territoriales cuando inician Acuerdos de Reestructuraci6n de Pasivos; $)'laJhgiistencia
de pluralidad de oferentes; (h) prestacion de servicios profesionales o de o que

solamente puedan encomendarse a personas naturales determinadas; 0

adquisici6n de inmuebles. Posteriormente, la Ley 1474 de 2011 dio :iteral(c)para

Entidad Estatalestablecer que el objeto del contrato debe estar relacionado con el

aecutora,y b Ley 1753 de 2015 induyO un 1lerd o)“ COttrard管 穐| y servicios de la

Direccion Nacionaide lnteligencia (DNl), que requieran reserva,Pallbu a{euisiciOn.'

A continuaci6n examinamos algunos de los literales anteriores que establecen causales para la

contrataci6n directa:

o Las operaciones de cr6dito priblico no hacen parte del Sistema de Compra P0blica. Los

negocios juridicos entre Entidades Estatales cuando se trata de asociarse para cooperar en

el Lumplimiento de funciones administrativas o prestar conjuntamente los servicios a su

cargo tampoco son parte del Sistema de Compra Priblica y en consecuencia, no deben tener

una modalidad de selecci6n en el mismo.

o Los contratos interadministrativos est6n referidos a los negocios juridicos entre Entidades

Estatales. Acd debemos distinguir entre (i) los contratos entre Entidades Estatales en los

cuales hay contraprestaciones mutuas; y (ii) los convenios interadministrativos en los cuales

dos o m6s Entidades Estatales se asocian para cooperar en el cumplimiento de sus

funciones administrativas o la prestacion conjunta de servicios a su cargo. En el marco de la

libre competencia, es claro que en el caso del ordinal (i) la selecci6n del contratista debe ser

a trav6s de un proceso competitivo. No tiene sentido que la ley permita a las instituciones
que compiten abiertamente en el mercado usar las normas del derecho privado en sus

procesos pero que las privilegie eximi6ndolas de la competencia cuando el comprador de

sus bienes, obras o servicios es una Entidad Estatal, pues esto es una forma de restringir la

competencia.

o La reserva que requieren los contratos del sector defensa y de inteligencia no implica una

contratacion directa, de hecho estos sectores usan regularmente mecanismos competitivos
para seleccionar sus contratistas, manteniendo la reserva de la informaci6n.

o Las mejores pr6cticas internacionales nos muestran mecanismos para seleccionar

contratistas para proyectos ciencia, tecnologia e innovaci6n que no son contratacion directa.

Estos mecanismos est6n incluidos en el proyecto.

0 60BI[RNO DE 00LOMB:A 〔珊
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o La seleccion de entidades fiduciarias para los encargos fiduciarios celebrados por las

entidades territoriales cuando inician Acuerdos de Reestructuracion de Pasivos debe
privilegiar la competencia. No encontramos una razon por la cual no deba hacerse un

proceso competitivo para seleccionar a la entidad fiduciaria en estos casos.

o La decisi6n para arrendar o adquirir inmuebles debe estar precedido del examen de las

posibilidades que tiene la Entidad Estatal y de un acercamiento y negociacion con los
propietarios de los inmuebles que mejor satisfagan la necesidad de la Entidad Estatal, lo
cual no es una contrataci6n directa pues corresponde a la seleccion de la mejor opci6n de

acuerdo con unos criterios objetivos que debe definir la Entidad Estatal.

El examen anterior nos permite ver que solamente estamos frente a contratacion directa en los casos

de los literales (a) y (g) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1 1 50 de 2007 , es decir cuando hay una

urgencia manifiesta y frente a la ausencia de pluralidad de oferentes. Por lo anterior, el proyecto al

referirse a la contratacion directa establece una lista taxativa en la cual est6n los casos de los literales

(a) y (g) mencionados.

El proyecto establece que las Entidades Estatales pueden corftrqtar*ijhdn proceso competitivo en

tos'siglientes casos: (aj en el mercado no hay multiplicidad dgnfoVepdOres; (b) los bienes o servicios

objet| del contrato OeUen ser compatibles con los bienes y sirvibbs existentes en la Entidad Estatal

y paruestos no hay multiplicidad de oferentes; (c) una persona:tiene los derechos exclusivos para el

bien, obra o servicio objeto del contrato; (d) urgepcia mpnifiOsta; y (e) los contratos para la compra

de bienes por un valor total inferior a diez (10) saiarios mlninlos legales mensuales vigentes107.

2. Competencia en la selecci6n de contratistas

La modalidad de la selecci6n de un contratista debe estar relacionada con el grado de certeza que

tiene la Entidad Estatal de las especificaciones, cantidad, calidad y los costos del aprovisionamiento
para satisfacer su necesidad. Si la Entidad Estatal no tiene informacion suficiente no puede diseflar

un proceso competitivo que realmente optimice los recursos ptlblicos, por lo cual para obtener mayor

valor debe poder acercarse a los posibles proveedores, conocer el mercado y negociar con ellos. En

teorla economica, en una punta est6 la competencia y en la otra la negociaci6n, las formas para

seleccionar proveedores estdn ubicadas entre estas dos puntas.

En general, el proveedor tiene informacion sobre sus costos de producci6n que el comprador no

tiene, problema que la literatura llama el problema de la compra. La forma de seleccionar contratistas
puede ayudar a mitigar los impactos del problema de la compra al hacer un balance para reducir

costos e incentivos para facilitar cambios y compartir informaci6nl08. La forma de seleccionar al

contratista y la gesti6n del riesgo de acuerdo con lo establecido en la Seccion D anterior, puede

ayudar tambi6n a otro problema que se da en el sector de la construccion que consiste en que el

comprador y el proveedor comparten dudas sobre aspectos clave del disefro y sobre el futuro

regulatorio, y con posterioridad al inicio de la ejecucion del negocio juridico es necesario hacer

cambios. Pero esto puede preverse y regularse en el texto del contrato.

Numeral 5 del articulo 5'l del proyecto de articulado.
Bajari, Patrick y Tadelis, Steven (2006) lncentives and award procedures: competitive tendering versus negotiation in
procurement en Handbook of Procurement editado por Nicola Dimitri, Gustavo Piga y Giancarlo Spagnolo, Cambridge
University Press 12'1-139. 
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El Handbook of Procurementloe recomienda tener en cuenta el objetivo de obtener valor por dinero,
la estructura de pagos, la disponibilidad de la informaci6n y los riesgos para definir la forma de

seleccionar al proveedor. El comprador priblico debe examinar si la mejor forma de seleccionar al

contratista es a trav6s de una competencia abierta, de una invitaci6n limitada o contratando

directamente, teniendo en cuenta el mercado y su necesidad.

La Directiva Europeall0 distingue el procedimiento de las t6cnicas e instrumentos.
siguientes procedimientos: (a) procedimiento abierto; (b) procedimiento restringido; (c)

de licitaci6n con negociacion; (d) di6logo competitivo; (e) asociaci6n para la i

procedimiento negociado sin publicaci6n previa. Las t6cnicas e instrumentos
(0

i6n

electr6nica y agregada que establece son: (i) acuerdo marco; (ii) sistemas lclon;

(iii) subastas electr6nicasl"; (iv) catllogos electr6nicos; (v) actividades de

centrales de compra; (vi) compra conjunta espor6dica; y (vii) contrataci6
poderes adjudicadores de diferentes Estados miembros. .i'i

En la guia de compra para prestatarios del Banco Mundialll2 los procedimientos son: (a)competencia

abieftl; y (b) competencia limitada. En estos dos procedimientos hay referencia a la competencia

internacional, a la competencia nacional, a la precalificaci6n, y a la postcalificaci6n. Tambi6n la guia

hace referencia a (i) procesos de una fase con uno y dos sobres y a procesos con varias fases; y (ii)

mecanismos de evaluaci6n (BAFO, negociaci6n, evaluaci6n por m6ritos). Adicionalmente, hace

referencia a tipologias de acuerdo con el objeto de la compra (commodities), el contratista (agencias

de Naciones Unidas), el tipo de contrato (APP) o la t6cnica de seleccion (subastas). Finalmente,

hace referencia a acuerdos marco y a contratos basados en el desempefro.

3. lnstrumentos del Sistema de Cqmpra Publica y herramientas para la definicion de
precios

La Ley 1150 de 2007 estableci6 que para la adquisici6n de bienes y servicios de caracteristicas
t6cnicas uniformes y de com[n Util!2bCi6n a kav6s de la seleccion abreviada, siempre que el

reglamento lo sehale, puede hacetfreo de la subasta inversa o de instrumentos de compra por

"ri6togo 
derivados de acuerdgs m4.r9o de precios o en procedimientos de adquisicion en bolsa de

produitos1l3. Sibien la Ley ltbOiitr'ddujo la posibilidad de utilizarestos instrumentos y herramientas

en el Sistema de Comprq PUbllca algunos utilizados desde entonces, y otros a partir de la expedicion

del Decreto 1510 de 201i;noy incorporado en el Decreto 1082 de 2015, la redacci6n de la norma

de la Ley 1150 cre6runiseriede restricciones que revisamos a continuacion. Tambi6n es posible

que hayi otras,herrarnientas para confo.rmar.din6micamente las ofertas y para definir los precios que

no conozcamos t'no'paibce tener sentido limitar la posibilidad de incorporarlas al Sistema de Compra

Publica via un decreto reglamentario.

Los aCu6idos riiarco son instrumentos del Sistema de Compra Plblica en los cuales hay

agregaciones de demanda. Las subastas son herramientas para la conformacion din5mica de las

1oe lbidem110 Directiva 2O14t24tEU del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre contrataci6n publica y

por la que se deroga la Directiva ZOO4I1BICE. 28.3.2014, Diario Oficial de la Uni6n Europea 1.94/65 htto://eur-

lex.europa.eu/leoal-content/es/ALU?uri=celex%343201 4L0024
r11 fxctuye expresamente servicios y obras con prestaciones de carecter intelectual que no permiten metodos de

evaluaci6n automatizada.112 World Bank (2016), Procurement Regulations for Borrowers
113 Literal (a) del numeral 2 del articulo 2 de la Ley 1'150 de 2007

O coBrERNo DE coLoMBlA

ｙ

ｅ

ユ

．０

¨̈一
こ

32

Tel. (+57 1) 795 6Om . Canera 7 No. 26 - 20 Piso 17 o Bogot6 - Colombia

los



IⅢ‖ⅢII聞問憾
Colombia Compro Elclente

ofertas Las ruedas en las bolsas de productos son herramientas para la conformaci6n dinanlica de

las ofertas

Es importante tener en cuenta que los prlncipios de(i)planeaci6n:(li)respOnsabilidad y rendici6n de

cuentasi(ili)efiCacia;(iv)eficiencia;(v)eCOnOnlla:(vi)sOStenibilidad e innovaciOni(vil)COmpetencia;

(Viil)igualdad; y(lx)integridad y transparencia, deben orientar las decisiones de :as Entidades
Estatales y en consecuencia la escogencia de:o
para la definici6n de precios deben estar orient〔

expresado en los principios

(a)AgregaciOn de demanda

Los acuerdos marco(Framewo慮 スgreemenrs)sor

agregar demanda La Ley l150 de 2007 en
instltucionalesi(a)lirnltar!os acuerdos marco a

unformesi y(b)llamar a estos acuerdo mar
i∝uentemme cOnl∝ acued∝

“「
∝bs tta∽ n山

“
d“ 鷲):it.'‐

El obietiVO de agregar demanda en el Sistema de(

de ne9ociaci6n,ofrecer un mecanismo de coordir
mayor valor por dinero Siuno parte de esta idea,p

::λtts糧闇!∬乱::電譜I:闊肌:懸
Acuerdos Marco                        i

乱塁埠鶏肌睫ξ臨 黒糧l:鋼臨:酪
:∬網齢範lih鰐[蠍li』l薇

『懺:膳
l巽

!]蕪博淵I彎
‖禅樅翼出麟欄蝙

淵第『 :1:∫λttf態£脚 貯[::♂」agegad6n de demanda de h condttcd6n de
escuelas tlene el obleJv9 de〔 ゎpvecharlas economias de escala generadas en la contratad6n en

£躙n糞器鵠淵SよξⅧ孵餓讐:騰i熙順翼m鮮ca!idades minimaS db laS escuelas y no su dis(

;:置黒評 ぶ 鵠 :酬 留 ιl:尾FT[:‖』鰤 星 需 ili緞記 籠淵 』ζ噛 謂 誂 ‰ 閣 鼎

ciertas edttCaciones Aqui debemos usar eisentido comun,nO prOponemos agregaciOn de demanda
par gttn iniraestructura

E!proyecto busca que elconcepto de acuerdo marco incorpore todos:os instrumentos de agregaci6n

de demanda enlos cuales Co:ombia Compra Eficientel(a)invna al plblico en genera:a partlcipar en
una selecci6n previa bien sea a travOs de una convocatoria abierta o con preca!ificaci6n, y
posteriormente!as Entidades Estatales adquleren a los proveedores prese!eccionados a travё s de

6rdenes de compra los bienes,obras y servicios obieto delinstrumento de agregaciOn de demanda:

114 https://vuww.gov.uk/government/publications/consultancyone-framework-agreement-phase-i-suppliers115 https://vwwv.gov.uk/governmenvcollections/education-funding-agency-contractors-framework
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o (b) invita al ptblico en general a participar en una selecci6n previa bien sea a trav6s de una
convocatoria abierta o con precalificaci6n destinada a una Entidad Estatal especifica, quien
posteriormente adquiere a los proveedores preseleccionados a trav6s de 6rdenes de compra los

bienes, obras y servicios objeto del instrumento de agregaci6n de demanda; o (c) negocia
condiciones uniformes de adquisici6n de bienes o servicios en nombre de las Entidades Estatales

con proveedores inicos cuando estos existen y los ofrece a las Entidades Estatales a trav6s de

cat6lbgos; o (d) invita a los proveedores autorizados para prestar un determinado bien 6',gerviciocata10gosi o(d)inVita a!os proveedores autoriz〔
particular a ofrecer a las Entidades Estata!es tales

un catalogoi O(e)invitar a los Grandes Almacc
Entidades Estatales bienes para ser adquiridos a

cuantFa Las Entidades Estata:es de la rama eiec

hstrumenos de agЮ gacbn de demanda Las demas Ettdades EddaЮ ,edl熙艶 ♪S,haCerp
cuando aecman recursos dd Presupuedo CenerJ de h Nacbn,y en bs嘘扇≒酷 0,‖enel b

opd6n de hace‖ o pero en cuJqubr caso su dedsbn debe estar onOn手 、9 ёum口 i「 ∞n bs

principios establecidos en e!proyectol16
■_tiI

(b)Subasta                       t、 苺1.》

縫朧 鶉榊 瑚 欄緋珈熙i轟鵬Ⅷ
:∬灘 ,堪意識1縄l濯]l癬麗「:穐滉岬瑞乱響:眠::よ蹄:ま ii:3憎ザ・

De

(C)BOISa de Productos                   '  i

Las bdsas de productos pueden ser Ч‖iあd■ para b conbrmad6n de bs ottnas en cuanubr

孵幡掛}躙l則:冨i難穐熙:寝獣挽J]覺隅ittli罷
bolsal19                 1 、

i: 〔
銭1

(d)Minima cuantia:  ,ヽ ´

[[1]E羊星:℃ギ1::r:l繋」:::バ漢II:a:魁:需ξttξ ::)、|:鼎 :::魁嘱:‖:,11「:iL::L婦1=乳:甜:

tabla,deben apiiCariaζ nOrmas de selecci6n de contralstas y de eva:uaci6n de las ofertas Entre!a

fecha de:a“ ψitacion de la Entidad Estata:a presentar ofettas y la fecha de presentaci6n de las
ofertas dObdtlnsCur面 rpor bs menos dos(2)dね s hab‖ es120

Numeral 1 del articulo 52 del proyecto de articulado.
Ausubel, Lawrence M y Cramton Peter, Steven (2006) Dynamic auctions in procurement en Handbook of Procurement
editado por Nicola Dimitri, Gustavo Piga y Giancarlo Spagnolo, Cambridge University Press 220-245.
Numeral 2 del a(iculo 52 del proyecto de articulado.
lbidem.
Articulo 53 del proyecto de articulado. 
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4. Propuesta del proyecto ご1,ト

El proyecto sigue las practicas del Banco Mundial y de!a Directiva Europea para establecer!os
procedimlentos, las tOcnicas y :os inst「umentos Establece cuatro tipos de procedimiento para

seleccionar contratistasi(a)COmpetencia abierta;(b)cOmpetencia restringida:(c)la asOciaciOn para

la innovaci6n:y(d):a contrataci6n directa121 Los tipos de procedimiento no estan atadOs a obietOS

contractuales en particular

El proyecto se aparta de las normas que excluyen componentes propios de la oferta en su valoraci6n

como la contenida en el numera1 4 del articulo 5 de la Ley l1 50 de 2007122

La reg!a de interpretaci6n para establecer el rnecanismo de selecciOn aplicable debe ser ei nivel de

competencial es decir si !a moda‖ dad indicada es con competencia abierta o restringida y

adicionalmente debe tener en cuenta el criterio de se:ecciOn de!a melor oferta Por elemp!0,para!os

abastecimientos en!os que es necesario contar con proveedores especia‖ zados con una situaci6n

financiera s611da y con capacidad de endeudamiento, ei mecanismo de selecci6n debe ser ia
competencia restringida por ser necesaria una precalificaciOn

誕
1圏

脂轟 T紺電認T田卵義霧我熙 ∬慢輛 曇榊 織 胤Tmenos 30 dias de acuerdo con lo establecido enil

iJ#:量i(1111illii:‖ [111[::早||![i肇儲1'もえ議::lTLlせ:ぼ:ξ T}:〔塁』鰭:f:[i」:

M ofenasvsu ev製導準輸真
・

=

Ofertas        i
l=  11  ■

塁t嵐翼躙 罰肥 鮒isT鳳継犠』
瀑 重醐!鎌輔 穐li揚翼 ]糧incorporQJaSinOr繭 as delderecho p百 vado,!as Ent

por el“spuesto en las normas comerclales y c市iles en relaciOn con los requislos de la ofetta La

Ley l 150 de 2007 estableciO que los requisitos de la oferta que no reciben puntale en la evaluaci6n

pueden ser ac!arados o comp:ementados por solicitud de la Entidad Estatai y la ausencia de estos

no inva‖ da!a oferta Esta disposici6n d● 6 sin contenidola norma dela Ley 80 de 1993 que estab!eci6

que las ofertas deben ser completas En nuestra opini6nj esta disposici6n permite interpretaciones

Mayora 1 200 000

Entre 850 001 y 1 200 000

Entre 400 001 y 850 000 65

Entre 120 001 v 400 000

Menos de 120 000

Articulo 51 del proyecto de articulado

"En ningOn caso se podra inctuir el precio,como factor de escogencia para la selecci6n de COnsunores"

Literal b,del Numera1 5 del articulo 24 de la Ley 80 de 1993

Numera1 15 del anicul。 25 dela Ley 80 de 1993
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que generan comportamientos anticompetitivos y oportunistas, como el completar las ofertas cuando
los proponentes conocen a sus competidores y los resultados preliminares de la evaluacion.

Si seguimos la norma del derecho comercial de que las ofertas deben ser completas y que no pueden

ser rechazadas por asuntos meramente formales podemos superar las discusiones frente a la
subsanabilidad de las ofertas, lo cual ha generado comportamientos anticompetitivos asociados a la

posibilidad de aportar documentos de la oferta luego de conocer los resultados de la evalupcion y

desconociendo ia norma que establece que las ofertas deben ser completas para ser ofe@f,.:,,r.

V .. -:.

El proyecto de articulado establece que las ofertas deben ser completas. Tambi6nqsQbJFbe el

derecho de las Entidades Estatales a solicitar a los oferentes aclarar la informaeiOn"!rue parece

inconsistente, respetando el principio de igualdad garantizando igualtrato a todq h$ ofrrentesl25

Evaluacion de las ofertas

La normativa actual establece la necesidad de que las E
oblet～ asl justas,claras y completas para eY?luar lPS Ofenas‐ ソ la m6s favorable. El

en cuenta criterios de

evJuacbn∞mo bsce威而cadosdecJdag inlernati"alme中 , el precio para seleccionar

consukores y el menor plazo ofrecido en la obra publical a“ if la obligaci6n de utilizar como

proyecto se aparta de disposiciones que establecen la im

蕊 曲 ζ霧 よi鳳 ∬¶ l鵬 [鞠 PnTlTSi°
ne酬Ⅳma甲 引お 向

“

∞

Las decisiones en el Sistema de Compra P`blicaidebe1lestar onentadas a obtener mayor valor por
dlnero y estas restricciones son limitantes para・ もeleecionar la maOr oferta Por lo anteriorj el

鋼 酪 蝉 勇 ∬ 樅 捕 夏 罵 職 罵
辟 博

龍 1量覇 齢 榎las condiciones tё cnicas;(v)!a oxPdttnCia dd
condiciones de entrega del bien,Obめ ,oヽerViCio;(vil)el servicio posventai(v‖ i)las caracteristicas

落舅器覗:問:1:胤路]l鑑翠龍諾『
1肥

!模催::ツ
ly SOd軋 ∞hnOVad6肛 obm中

Re9Lffs′ιos ρaF ρattCI●ar eβ ρrOcesos comρ er″′yOS ρara θ′abasfec′ mわηιo de ras Eηrrdades

Esrarares     l

乱:躙潔 喩よ電鼈 淵覚肥
幣蠅1躇臨 i頸椿∬ぶ欄

譴露吊盤籠:l:【騎£攪■:瀾謂
Sabc

EI concepto de la capacidad legal o ju「 idica esta desarro‖ ado en el derecho comercial y civil,

entendida como la capacidad para celebrar y eleCutar un contrato,y hacer el ofrecimiento respectivo

La capacidad!egal no es parte del ofrecimiento y por eso esta nunca ha recibido puntale

Articulo 56 del proyecto de articulado.
Articulo 5 de la Ley 1 150 de 2007.
Articulo 54 del proyecto de articulado.
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La experiencia como requisitos habilitante es vista en muchas ocasiones como una barrera a la
competencia. Requisitos como experiencia derivada de contratos de aseo exclusivamente con

Entidades Estatales por ejemplo, cuando estas es una actividad ordinaria que permite tener
experiencia en el sector privado o en el publico, o la exigencia de tener experiencia en una actividad

exactamente igual a la del contrato para el cual se presenta oferta.

La dificultas que se presentan con los requisitos habilitantes relativos a la salud finanbi.era del

proponente pueden ser muy serias, pues son una mirada est6tica de la situaci6n del

miran la condici6n del proponente en el momento de la presentaci6n de la ofe(p
revisiones durante la ejecuci6n del contrato. En consecuencia, el requisito habilitante

・hay

financiera y organizacional no aporta a cumplir con el principio de eficacia y en

elde competencia.

a afecta

La Directiva Europea en su articulo 58 sefiala como criterios de

OerCer la actividad profesional,(b):a sOIVencia econ6mica y
profesional. Es decir la competencia est6 abierta a todos y estos sonSlt!
habilitaci6n

El proyecto propuesto no establece norma alguna soOre reqqisii;&sJbititantes y deja alreglamento
y a tod documentos del Proceso de Contratacion el establecimibnto de requisitos de participacion o

de precalificacionl2s. ,,'r" ii..

.,i : ::

El reglamento debe tener en cuenta el dereclli de la'Entfdad Estatal de hacer un seguimiento

contiiuo de la situacion financiera del contratisli en los contratos que requieren de su inversion

teniendo en cuenta las metodologias de seguimiento prOpias de los contratos de cr6dito (covenants).

Precios anormalmente bajos ,

La normativa actual establece c9fn6 consectiencia del principio de responsabilidad que los

contratistas responder6n por las ofe.ftap Con precios artificialmente bajos12e. La dificultad que ofrece

esta norma es que la oferta anonilalmente baja manipula la competencia y esto sumado a las

estipulaciones sobre equilibrio eConomico del contrato y adiciones a los mismos, no genera

incentivos para que los propgdOntes presenten ofertas con precios de mercado. Sin embargo, hay

ocasiones en que un g$-'ertq del sector privado tiene v6lidamente unas condiciones extraordinarias
que le permiten ofre.pilipleCios muy favorables sin que ello constituya una pr6ctica restrictiva del

comercio y sin pohei'bn..ri5sgo la efectividad del Proceso de Contratacion.

por lo anterior, ei Broyecto establece la obligaci6n de la Entidad Estatal de solicitar al oferente

explicar las cqndiciones particulares de su oferta, incluyendo informaci6n detallada del an5lisis de
preci6s eii relaci6n con elalcance del contrato, la metodologia propuesta, el cronograma y la gestion

de lesgos del contrato para evaluar si debe aceptar la oferta o rechazarla, y en caso de aceptarla si

debb incrementar el valor de las garantias previstas en el contrato o exigir nuevas garantias para

proteger a la Entidad Estatal de los riesgos adicionales del contrato relacionados con el valor del

mismo130.

128

129

130

Articulo 55 del proyecto de articulado.
Numeral 6 del articulo 26 de la Ley 80 de 1993
Articulo 57 del proyecto de articulado.
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Rechazo de ofertas

Las discusiones sobre las causales de rechazo de las ofertas nos lleva a proponer en el articulado
una lista taxativa de causales de rechazo de las ofertas asi: (i) cuando la oferta es incompleta porque
no tiene los elementos esenciales del negocio juridico; (ii) las ofertas presentadas por quien es objeto
de una prohibicion de las que trata el literal G; y (iii) las ofertas anormalmente bajas131.

N. Etapas del Proceso de Contrataci6n i

El proyecto tiene un capitulo en el cual establece cinco etapas del proceso de abastecimiento, una
norma general sobre el plazo para seleccionar a los contratistas y otra sobre notificaciones.

Las etapas del Proceso de Contratacion previstas en el proyecto son: (i) planeacion; (ii) selecci6n
del contratista; (iii) manifestaci6n escrita del acuerdo y publicidad del contrato; (iv) ejecucion del
contrato; y (v) liquidaci6n cuando hay lugar a ella y la verificacion de las obligaciones post-consumo
y post-contractualesl 32.

En la etapa de la manifestaci6n por escrito del acuerdo y pubficr:tladd6l contrato, el articulo del
proyecto establece que el oferente que resulto adjudicatarigqn el.Pttoceso de Contratacion debe
presentar a la Entidad Estatal: (a) la legalizacion de documoiitoS'prrblicos otorgados en el extranjero
y presentados con la oferta, de acuerdo con la normativa apliCeble; (b) la presentaci6n del originalo
de una copia determinada de un documento p?f, actbditar una situaci6n particular, cuando por
disposicion legal esto es necesario; y (c) la tl6ducci6n oficial al castellano de los documentos
originales, cuando el adjudicatario present6 con la oferta un documento en un idioma distinto al
castellano sin la traducci6n oficial del mismo133. Lo anterior busca honrar el principio de presuncion
de la buena fe y evitar que las Entidades Estatales exijan documentos que dificultan la selecci6n.

El articulo que hace referencia al plazo para seleccionar a los contratistas incorpora los Acuerdos
Comerciales para efectos de que entre la fecha en que la Entidad Estatal comunica al publico los
t6rminos y condiciones de la seleccion y la fecha presentacion de las ofertas deben transcurrir por
los menos 30 dias calendario, salvo en la operacion secundaria de los acuerdos marco pues en estos
ya est6n seleccionados los proveedores o contratistas y en mlnima cuantia134. Esta norma hace
referencia a todas las formas competitivas de selecci6n de contratistas.

El proyecto proponerque bs avisos y notificaciones que deban hacer las Entidades Estatales en sus
procesos de abaste-chniento los hagan en el SECOP. En el SECOP I a trav6s de la notificacion por
aviso previstq.,gn elarticulo 69 de la Ley 1437 de 2011, con la publicacion de la decision en el SECOP
en el expediente iirrrespondiente y en el SECOP ll por notificaci6n electronica para lo cual los
usuarios reglstrados en el SECOP aceptan en su registro la notificacion electr6nica de las decisiones
que tomen las Entidades Estatales en los procesos de abastecimiento.

O. Tribunalde Solucion de Controversias antes de la firma del Contrato

Articulo 58 del proyecto de articulado.
Arliculos 59 a 64 del proyecto de articulado
Articulo 62 del proyecto de articulado.
Articulo 65 del proyecto de articulado.
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El posicionamiento de la economia colombiana en la economia mundial y los procesos de integracion
econ6mica han llevado al pais a suscribir Acuerdos Comerciales o Tratados de Libre Comercio que

en su mayoria tienen capitulos de compra p0blica. Esta es una consecuencia l6gica del peso que

tiene el Sistema de Compra Prlblica en las economias de los paises y el inter6s que hay en el sector
privado de acceder al mercado de las compras p[blicas de sus socios comerciales en condiciones

de igualdad con los el sector privado nacional. En consecuencia, el Sistema de Compra Ptblica en

Colombia debe adaptarse a las condiciones de los mercados internacionales. Lo anterior
que via reglamento (decretos o circulares) el Gobierno Nacional cree incentivos

Sistema de Compra Priblica para alcanzar otros fines de politica p0blica.

En la negociaci6n de algunos Acuerdos Comerciales los socios comerciales de

la creaci6n de un tribunalde soluci6n de conflictos en el Sistema de Compra antes

de h ceЮ brad6n dd negodo juttdに o Parttubrmente d ProtocoP^d甲 9キ r遍ぽⅥ全!り 1翌 _」望

medidas"

鞘題善謙柵脚皿韓鮒:器[,糊野藷鰹冊聾
posteriormente cuestionada por la via ludiCial  :

l oon毯ideramos conveniente en este momento la
cia para solucionar ios conflictos de!proceso de

′ los interesados en participar en !os procesos
contrato, en cualquier rnomento de la etapa de
tante revisar elfuncionamiento de estos tribunales

una via gubernativa a travё s de un 6rgano central

::ll‖卑:l』風ぶ慇∬デI錦ぜЪ珊認軋:調:[「朧i鍵‖:ちξ‰翻視:樹1∫:

efectos de disenar en elfuturσ lproXimo esta instancla

Mientras esta instanCia Se Organiza y teniendo en cuenta la existencia de una lurisdiCC16n especial

con alcance naclonal encabezada por el Conselo de ttstado,con tribunales en cada departamento y

Ⅷ ‖甜 器 謝『 躙 器 謝 躍 蹴

出

:鴇
lT酬

1:覗構 鮒 疑

W冊 潔 :1癬
測 雨 雨StratlЮ 側 面 m酬

EI lroシ ecto propone reorganlzarlas competencias y para e:efecto modncar10s atticulo 152 y 1 53
de la Ley 1437 de 201l para que los T「 ibunales conozcan de !as controversias originadas en

decisiones anteriores a la firma del contrato cuando e!valor estimado de!contrato exceda de dos mil

(2000)salarios minirnos legales mensuales vigentes y si el valor estimado del contrato es menor
conoce ellueZ adnlinistrativo en primera instancia135

Articulo 69 del proyecto de articulado
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implementar lo previsto en el Articulo 8.16.4, en un plazo m6ximo de
la entrada en vigor del presente Protocolo Adicional Dentro de este conformidad con lo

a la adopci6n de tales
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Otra de las causas de la velocidad con la que los conflictos del Sistema de Compra Pfblica son
resueltos en la jurisdiccion contencioso administrativa es la falta de especializacion de los

magistrados de tribunales y del Consejo de Estado en el Sistema de Compra P0blica. El magistrado
que conoce de las controversias en el Sistema de Compra Prlblica, tambi6n conoce de las demandas
de responsabilidad del Estado, que representan un volumen muy alto de litigios en el cu?l hay un

gran porcentaje de controversias relacionadas con el conflicto armado. Una posible soluciofies elegir
masistrados para los tribunales encarsados "::y:iyff:n::l:,:",rcion 

de conflictos !.9l.,ftstema
de Compra Ptlblica que tienen origen antes de la firma delcontrato. _ヽ:=「 :ゝ

Mientras el Estado toma la decisi6n sobre la creaci6n deltribunal y enfrenta las
sobre la competencia, sus costos, es importante buscar en la propia

f6rmulas para que las decisiones a los conflictos que se presentan antes de
sean decisiones oportunas. Esta es la raz6n del articulo propuesto para

P側面
“
deCmm∝     _ヽ ■■

E!capFtulo correspondiente del proyecto tiene tres articulos El primero menciona el deber de uti‖ zar

mecanismos agiles,rapidOs y directos para solucionarlas controversias que hayan sido previstos en

la ley o en elcontrato y sigue la linea de!a Ley 80 de 1 993 de prohibir cualquier restricci6n o linlitaci6n

a: uso de estos mecanismos En el mismo articulo e! proyecto establece expresamente, en
consonancia con los cambios del Sistema de Compra P`blica en el rnundo,que los arbitrOs pueden
conocer sobre la !ega!idad de todas las actuaciones de las Entidades Estatales en el rnarco de!

Sistema de Compra P`blica,inc!uyendo las decisiones por medio de!as cuales(i)interpreta,modifica

o termina un‖ ateralmente el contratoi(‖ )declara la caducidad del contratoi y(lli)declara :as
condiciones de la reversi6n cuando no hay acuerdo entre las partes sobre los bienes y condiciones

de la misma136

En re!aci6n con los mecanismos alternativos de soluci6n de controversias ha habido muchas voces
que solicitan la inclusi6n obligatoria de paneles de expertos en los contratos de concesi6n de

infraestructura de transporte En nuestra opiniOn esta debe ser una decisiOn que tome la Entidad

Estatal en la planeaci6n del proceso de acuerdo con la complelidad del proyecto

l甜豊螺:鮮∬義J鮮那:驀蘭欄距I嶽即よ吾署鴫評斑
mencionado en b:litelralつ anterior

QNい 山 璽 い 止 壼 Ш 堕 匡 娃 咀 鯉 麺 匹 皿 蛙

スたance de′Os docυ meηιos exρ edfdos ρor Co′or77bra COmρ ra Eflcrettre

'I(

El proyecto tiene en cuenta la exlstencia de Colombia Compra Eficiente como ente rector de!Sistema

de Compra Plb‖ ca y sus funciones Desde elinicio de su operaci6n en 2012, Colombia Compra

Eficiente ha generado el conocimiento necesario para desarro‖ ar mecanismos de agregaci6n de

demanda y herramientas para facilitar!os procesos de abastecinniento,y ha ofrecido a las Entidades

r36 Articulo 67 del proyecto de articulado137 Articulo 68 del proyecto de articulado
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Estatales tales mecanismos. En consecuencia, los documentos expedidos por Colombia Compra
Eficiente son una guia que las Entidades Estatales est6n obligadas a tener en cuenta en sus
procesos de abastecimiento como regla general, apartarse de la guia requiere una justificaci6n

relacionada con la particularidad de cada procesol38.

En llnea con el Decreto Ley 4170 de2011, el proyecto propone mantener la autoridad de Colombia

Compra Eficiente como principal del Sistema de Compra P0blica. Los participes del

Compra P(blica est6n obligados a tener en cuenta los pronunciamientos de Colom
Eficiente (Circulares, guias, manuales, documentos est5ndar) y si alguno de estos
∝ 刹 由 ble a un町 ∝∝酬 e Contr詭

…
悧 山

艶 聯 TF焦
&揚

咆
mismo,la Entidad Estatal debe lustifiCar en los document

a!elarse de:a buena practica recogida por Colombia Compra Enciente139   ...■  .:

Articulo 70 del proyecto de articulado.
Bolton, P. y Dewatripont, M. (2012) Authority in Organizations. en Handbook of Organizational Economics, Princeton

University Press, 342-372.
Articulo 71 del proyecto de articulado. 
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Las circulares guias, manuales, documentos est6ndar hacen parte de lo qqehg Si4oilamado derecho

blando (soft taw), cuyo valor ha sido reconocido en muchos paises delynrlqglri-y.dlbcutido a fondo en

la Uni6n Europea en la negociaci6n de la riltima directiva de comprirgfulice. El derecho blando

permite aclarar conceptos, incorporar buenas pr6cticas, solucio.Far.ptiqltdales confltctos, ente otras.

Sostenibilidad de Colombia Compra Eficiente 
.,, 

*t, '*

Colombia Compra Eficiente estudio diversos modelos pqra'su auto sostenibilidad de acuerdo con las

recomendaciones de la OCDE y con la experienoia{nt6rnaclonal. En Europa, luego de la crisis de

2008, optaron por crear el llamado rapel en los a$uerdos rnafco que consiste b6sicamente en cobrar

a los proveedores de los acuerdos marco un porSQntajepor las transacciones, teniendo en cuenta el

mercado relevante y la actividad del acuerdg maiiso,''Este es un sistema f6cil de financiacion, no

requiere esfuerzos de recaudo, pero desinceiltiva al proveedor a ofrecer descuentos adicionales a

las Entidades Estatales. En nuestra opini6n la5terramientas y servicios que ofrece el ente rector del

Sistema de Compra P0blica deben finapciarse cb,n recursos p0blicos, de lo contrario creamos costos

de transacci6n aciicionales que reqtrin$en la efiilencia en el gasto por lo cual la propuesta no hace

referencia al rapel.
. ,.i.. ,.. 

, ,

Colombia Compra Eficiente es dl gdministrador de las plataformas electr6nicas que garantizan el

acceso a la informacion delgistema de Compra Plblica y la contratacion en linea, adem5s de ser el

promotor de los instrqpdntes de agregacion de demanda. Mantener actualizadas estas plataformas

iecnologicas, contar con-€l cbnocimiento t6cnico requerido para la estructuraci6n de los instrumentos

de agregacion.de dernanda y manejar la informaci6n del Sistema de Compra P0blica es costoso

aunque Lste costq,es menor que las consecuencias de no contar con esas herramientas. Por lo
anterior, el proy'ectii contempla la creacion de una tasa a cargo de las Entidades Estatales del nivel

nacional por bt uso del SECOP equivalente al 0.03% del valor total de sus procesos de

abai'teqifiiento, es decir del valor final de los negocios juridicos surtidos en el SECOP. El Ministerio

de'ilacbnda y Credito Prlblica deberd hacer los traslados presupuestales correspondientesla0.

Este ingreso permitir6 mantener, administrar, operar y actualizar constantemente las plataformas
que conforman el SECOP
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R. DisposicionesFinales

Las Disposiciones Finales del proyecto hacen referencia a la vigencia, los Procesos de Contrataci6n
en curso, las modificaciones a otras normas y las derogatorias.

La propuesta es que la ley entre a regir un (1) ano despu6s de su promulgaci6n y que no bfqgte los

Procesos de Contrataci6n en curso, entendidos como aquellos en los cuales la Entid.p{ Es.latat

expidi6 el acto de apertura o la invitacion o convocatoria en el caso de los regimeneilfrgiiltlos
como especiales, saivo por la norma relativa a las competencias de la jurisdiccion qttb.fnQ[fEa los

articulos 152y 153 de la Ley 1437 de 2011 que el proyecto propone que entre erlVTQeJtqia a partir

de la promulgaci6n de la ley- ..,0u 1 . .-$

日 讀 たub de b derogabna es expresa e hduye bs vanas nOrmas dd S"轟 颯
島 Omptt P`b‖ ca

que buscamos tener en un solo cuerpo normativo, asi: ':., 'r.i' ;;

0008:ERNO DE COLOMBIA ⊂聯

Derogatoria fi htelta / Jlrstif icaci6n

(a)Ley 80 de 1993 salvo por el paragraf0 2 del
articulo 41;

..il Eqy*86de 1993
La propuerQ db.pfticulado tiene como objeto la
regular ttitegfufmente el r6gimen de compra
prlblicdi,.y'pqr lo tanto reemplaza totalmente el

,.oontQ{rido'.de la Ley 80 de'1993, excepto por el
parAgirafu 2 del articulo 41, que contiene
disposiciones sobre el endeudamiento de la

NaCi6n, un tema ajeno alcontenido del presente
orovecto.

0)ParagrafO dd arttub 16 de b Ley騨 士
1993;

R6gimen especial Registraduria Nacional
del Estado Civil

Ese par6grafo autoriza al Registrador Nacional
del Estado Civil para contratar directamente y

para celebrar encargo de fiducia prescindiendo
de los tr5mites sobre contratacion
administrativa, la propuesta busca que todas las
adquisiciones de las Entidades Estatales se
encuentren regidas por este cuerpo normativo.

(c)Numera:6・ oごlη rtiQり 16 195 de la Ley 100 de

1993i

R6gimen de contrataci6n de Empresas
Sociales del Estado

Esta norma permite que las Empresas Sociales
del Estado contraten mediante el derecho
privado, pero podrd discrecionalmente utilizar
las cldusulas exorbitantes, se reitera que la
propuesta busca que todas las adquisiciones de
las Entidades Estatales se encuentren regidas
por un 0nico cuerpo normativo contenido en el
orovecto de articu lado.

(d) Articulo 54 de la Ley 105 de 1993; R6gimen especial para la contrataci6n de
bienes y servicios relacionados con la

sequridad a6rea
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Ese articulo contempla un r6gimen especial de
contrataci6n aplicable a obras civiles,
adquisiciones, suministros y dem6s contratos
requeridos para garantizar la seguridad a6rea y
aeroportuaria. El proyecto propone que todas
las adquisiciones de las Entidades Estatales
est6n regidas por este cuerpo normativb*

(e) Articulo 200 de la Ley 1 15 de 1994; Contrataci6n directa para la prestqgion{e
servicios educativo t: ,,;'i.,

Esa norma autoriza la contrataciofftpruigpsias
y confesiones religiosas con pe$hqftaluridica
para la prestaci6n de servicio6 de*egflrcaci6n en
los establecimientos edudtiv6qdbn arreglo a
las normas del dere$to,prlyado. El proyecto
pretende q r: 

.l g trqyd',ex8eeilones al S istema
de Compra P[bli6 ' " *

(f) el articulo 91 de la Ley 418 de 1997,
modificado por el articulo 5 de la Ley 1738 de
2014, el articulo 94 de la Ley 418 de 1997,
prorrogados por el articulo 1 de la Ley 1738 de
2014',

[Haa por violaci6n al
brden ptiblico

Estas
proced

' establecen reglas
sobre caducidad e

los contratos, un asunto
tratttO dじ 話anera htegrd en d pr9yecto

en

(g) Articulo 61 de la Ley 610 de 2000; .." Chducidad por declaratoria de

,j,, responsabilidad fiscal
Estd norma contiene una regla especial de
caducidad para todos los contratistas que sean
declarados responsables fiscalmente, un

asunto tratado de manera integral en el

orovecto.

(h)Articulo 19 de la Ley 805 de 20o3:
‐tl鷲  : 「

R6gimen Universidad Militar Nueva
Granada

Esta norma faculta a la Universidad Militar
Nueva Granada a utilizar un r6gimen
contractual de derecho privado, el proyecto
pretende que no haya excepciones en el

Sistema de Compra PUblica.

(i)ParagrafO do artlCI:o3de la Ley l148 de
2007:    .1

■

‐

Adquisici6n de p6lizas de seguro
concejales

Autoriza a los alcaldes de los municipios de 5 y

6 categoria la delegaci6n de la adquisicion de
polizas de seguros de vida a favor de los
concejales en la Federacion Colombiana de
Municipios, la propuesta pretende que no haya
excepciones al sistema de Compra P0blica.

0) Ley 1150 de 2OO7 y las normas que las
modifican, adicionan o sustituyen,

Ley l150 de 2007
La propuesta tiene como obieto la regulaci6n
integra:delrё gimen de compra p`blica,y porlo

tanto reemplaza la Ley l150 de 2007     _

43

0 00BIERNO DE 00LOMB:A …
慮 ‐

…

離

Td。 (+571)7956600・ Carrera 7 No 26-20 Piso 17 0 Bo9ota― Co:● rnbia

■

〓



(q)Paragraf0 1 del articulo 1 3,el articulo 1 4 y
el articulo 72 de la Ley 1682 de 2013:

Proyectos de infraestructura de transporte
Respecto del articulo 13, la propuesta regula la
administraci6n del riesgo en los Procesos de
Contrataci6n, lo cual hace necesaria la
derogatoria de la garantia del equilibrio
econ6mico al contratista.

riesgos del 10) y los requisitos
para pa置に

"計

.

(artiCu!o55;鑢 ヽ
≒

de contratistasｌａ
ｔ
）

(Q Articulo 2 de laLey 1742 de 2014',

摯

M:llillttII‖
lln:l露

罰躍亀lle
撻 げppu卜ta cOnjene reghs espedaに s sobre

la sQIld6n de controversias en materia del
sistama de compra P`blica    _

(s) lnciso final del articulo 5 y los articulos 31

33 de la Ley 1778 de 2016.

'" ,,'' lnhabilidad pordelitos contra la
administraci6n p[blica y por financiaci6n

de campaftas politicas
La propuesta incorpora en el 169imen de
prohibiciones las inhabilidades incluidas en las
normas que se propone derogar (articulo 21,
numerales6,Tv9).

‖Ⅲ‖ⅢII聞脳目
Co!ombio CompЮ  Enciente

,r' ri. :.

Muchas Entidades €stdtates y acad6micos han solicitado incluir disposiciones para hacer m6s
flexible las normaS.p?\upuestales en materia de vigencias para facilitar la ejecuci6n de contratos.
Sin embargo,, e,] prOygcto no hace referencia a normas presupuestales por cuanto el proyecto es
estrictamente para':el Sistema de Compra Plblica el cual debe funcionar con las normas
presupuestales aplicables cualquiera que ellas sean.

Cdnsid€ramos necesario fortalecer las competencias de los servidores p0blicos encargados de los
procesos de abastecimiento de las Entidades Estatales. Para el efecto, Colombia Compra Eficiente
trabaj6 en el diseno de un programa de formaci6n de compradores priblicos que busca fortalecer las
competencias de los servidores publicos que toman decisiones de gasto publico al intervenir en los
procesos de abastecimiento. Este programa debe empezar a implementarse en el segundo semestre
de 2016.

000B:ERNO DE COLOMB:A ⊂榊
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4. Los contratos celebrados con organismos multilaterales de cr6dito financiados en m6s del
cincuenta por ciento (50%) por tales organizaciones.

5. Los contratos financiados en m6s del cincuenta por ciento (50%) por los organismos de
cooperaci6n, asistencia o ayuda internacional, pueden estar sometidos a los reglamentos de
tales entidades, sin perjuicio de lo establecido en tratados internacionales suscritos por la
Reptblica de Colombia.

6. Las concesiones y licencias para aprovechar: (i) recursos naturales renovables y no
renovables, y (ii) el espectro electromagn6tico, que est6n regidas por una norma especfa!

7. Los contratos que deban ejecutarse con cargo a gastos reservados y que est6n Fgiqps por

una norma especial.
8. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales en el exterior cuyo objetg deba cumplirse

en el exterior.
9. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales prestadoras de sorvicios p(blicos

domiciliarios que est5n regidos por el derecho privado de acuerdo con'-h by 142 de 1994 y

las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen.
10. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales que est64sujetas a la Ley 143 de 1994

y las normas que la modifiquen, sustituyan o adicionen, Que est6n regidos por el derecho
privado.

11. Los contratos celebrados por las Entidades Estatales que cqmpiten en el mercado nacional.
12. La enajenaci6n de acciones y de bienes muebles e inmuebles cuando la ley establezca un

procedim iento especial.
13. Los convenios interadministrativos en los cuales.dos-o m6s Entidades Estatales acuerdan: (a)

cooperar en el cumplimiento de funcioneE administrativas, o (b) prestar conjuntamente

14. El otorgamiento de subsidios, apoyos econornicos y donaciones.
15. Los acuerdos y contratos celebrados con otro Estado, con personas extranjeras de derecho

internacional p0blico, y los contratog que en virtud de tales acuerdos o contratos deban
celebrarse con un procedimiento de contratacion especifico definido en los mismos.

16. Los contratos de prestaci6n de serviCios y apoyo a la gesti6n para actividades administrativas
o misionales de las Entidades Egtatales.

Articulo 5. Capacidad para paftictpar en eI Sistema de Compra Ptblica y contratar.
Las personas naturales o juridicas; los vehiculos de inversi6n, los instrumentos de administracion de
activos, los Consorcios, laS Uniones Temporales y cualquier otra instituci6n reconocida por la

normativa y con capacidad"legal pueden celebrar negocios juridicos con las Entidades Estatales y
presentar ofertas para el efecto. Las promesas de sociedad futura pueden presentar ofertas a las
Entidades Estatales pero la promesa debe haberse cumplido para celebrar el negocio juridico, por

tanto elcontratista debe ser la sociedad prometida.

Capitulo 2
Sistema de Compra P0blica y sus principios

Articulo 6. Sistema de Compra Prtbfica.
El Sistema de Compra P[blica es la estructura organizada para tomar decisiones de gasto publico
con el proposito de poner a disposicion de las personas los bienes, obras y servicios a cargo de las
Entidades Estatales, el cual est6 conformado por los actores del mercado, la regulacion y los
procedimientos aplicables al mercado y sus actores, las autoridades encargadas de aplicar tales
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regulaciones y procedimientos, los sistemas de informaci6n y las relaciones entre los actores, las
autoridades y las Entidades Estatales.

Articulo 7. Principios.
El Sistema de Compra Pfblica est6 orientado a obtener mayor valor por dinero, y regirse por los
siguientes principios:

1. Planeaci6n.Las Entidades Estatales deben planear sus Procesos de Abastecimienlo a'paftir
de las necesidades que tienen para cumplir sus objetivos estrat6gicos, sus plang{ de acci6n
y los planes de desarrollo, teniendo en cuenta las condiciones del mercado y la ggsti6n de los
riesgos asociados a la satisfaccion de tales necesidades 

i: -,

2. Responsabitidad y rendicion de cuentas. A trav6s del Sistema de Goftpra Plblica las
Entidades Estatales ejecutan su presupuesto para cumplir su misi6n. Las Entidades Estatales
son responsables de las decisiones y los resultados de los Procesos de.Contrataci6n, y est6n
obligadas a rendir cuentas a la ciudadania sobre tales decisiones y resultados.

3. Eficacia. El resultado de los Procesos de Contrataci6n debe satisfacer plenamente las
necesidades de la Entidad Estatal que le dieron origen.

4. Eficiencia. Los procesos asociados al Sistema de Compra Publica deben optimizar el uso de
los recursos de las Entidades Estatales y de lo$ proveedores, y agregar valor a los bienes,
obras o servicios contratados.

5. Economia. Las decisiones de las Entidades Estatales que tienen impacto economico y
financiero en los actores de los Procesos de Abastecimiento, deben tener en cuenta las
condiciones del mercado, la vida $il {el bien, obra o servicio, las condiciones de disposicion
final y su costo, y evitar el desperdiciorde recursos.

6. Sostenibilidad e innovacion. El Sistema de Compra Prlblica y los Procesos de Contrataci6n
deben promover la adopci6n de pr6cticas sostenibles y la innovaci6n.

7. Competencia. Los Procesos de Contratacion deben promover la competencia y la
competitividad, y estimular el desarrollo del mercado.

8. lgualdad. Todos los posibles proveedores del Estado deben ser tratados de la misma manera
y sin discfimiha'ci6n alguna, con las excepciones establecidas en la ley.

9. lntegridad y transparencra. Las Entidades Estatales deben adelantar sus Procesos de
Contrataci6n con probidad, diligencia, justicia y razonabilidad. Las actuaciones y decisiones
de las Entidades Estatales en el Sistema de Compra Ptblica son p0blicas y pueden ser
controvertidas de acuerdo con lo establecido en la presente ley. La informaci6n del Sistema
de Compra P0blica debe estar a disposicion del p(blico oportunamente, debe representar la
realidad y ser confiable.

Articulo 8. Def i n iciones.
Las expresiones utilizadas con maytscula inicial deben ser entendidas con el significado que a
continuacion se indica. Los t6rminos definidos son utilizados en singular y plural de acuerdo como lo
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DISPOSICIONES GENERALES

Capitulo 1

Objeto y aplicaci6n de la Ley

El prop6sito de esta ley es establecer los principios y reglas aplicables a los Procesgsrde
Abastecimiento de bienes, obras y servicios de las Entidades Estatales. 

,. , ',

Articulo 2. Alcance de la ley.
La presente ley regula los procesos de adquisici6n de las Entidades EstataleS.Oue Lnbluyen: (i) la
identificaci6n O-e una necesidad y la decisi6n de satisfacerla mediante la adquisiOion de un bien o

servicio o la construccion de una obra; (ii) la brisqueda y evaluaci6n de soluciOnes para satisfacer la

necesidad; (iii) la identificaci6n y valoracion de riesgos; (iv) la selecci6n del contratista; (v) la

celebraci6n delcontrato; (vi) la administraci6n del contrato y de su cuffDlimiento; (vii) la entrega del

bien, obra o la prestaci6n'del servicio; (viii) el pago y el cumplirqiento de las obligaciones de

recuperaci6n ambiental y post-consumo; (ix) la terminaci6n delcoq!1ato; y (x) en general la gesti6n

del Proceso de Abastecimiento.

Articulo 3. Aplicacion de la leY.
La presente ley es aplicable a los Procesos de Abastecimiento de las siguientes instituciones:

1. Los ministerios, departamentos administrativos, y dem6s instituciones que hacen parte del

presupuesto generalde la Naci6n.
2. Los departamentos, el distrito capital, los distritos y municipios, los territorios indigenas, las

5reas metropolitanas, los esquemae asociativos de entidades territoriales y de sus cuerpos

colegiados, y las dem6s entidErdOs territoriales creadas por la ley, y las unidades

presupuestales que hacen part€'de SUs presupuestos.

3. Las Empresas lndustriales y Cornerciales del Estado.
4. Las sociedades de economia mixta y otras personas juridicas en las que el Estado a trav6s

de cualquiera de las anteriores instituciones tenga una participacion igual o superior al50o/o.

5. Las Coiporaciones Aut6nomas Regionales, corporaciones de desarrollo sostenible y las

instituciones de investigaci6n.
6. Cualquier otra persona natural o juridica, patrimonio autonomo o entidad con capacidad para

contratar, que celebre negocios juridicos para adquirir bienes y servicios o contratar obras con

cargo a recursos del piesupuesto general de la Nacion y de los presupuestos de las

instituciones a las que hace referencia el numeral 2 anterior.

Articulo 4. Ercepciones a la aplicacion de esta ley-
Las reglas establecidas en la presente ley no son aplicables a los siguientes Procesos de

Abastecimiento, pero si sus principios.

1. La relacion de servicio de los servidores p[blicos y empleados ptiblicos y los dem6s contratos

regulados por la legislacion laboral.
2. Las operaciones de cr6dito priblico y sus operaciones conexas'
3. Los contratos con cargo a recursos de cr6dito otorgado por organismos multilaterales de

cr6dito, los cuales est5n sujetos a las normas que expresamente acuerden las partes.
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requlera el contexto en e!cual son ut:‖ zados Los tёrminos no definidos en la presente ley deben

entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio

ハcυerdos Comeκ iaノes son tratados internacionales vigentes celebrados por e!Estado co:ombiano

que establecen derechos y obligaciones relativas a:Sistema de Compra P`blica y en los cuales

existe el compromiso de trato nacional en Colombia para:(i)10S bienes y servicios de origen del

Estado parte:y(li)10S prOVeedores del Estado parte
l筆

躍 ど胤 F『∬ ::選:性‰ 瀾 ξ器 絣『 :柵 ゞ&に:ittT醍 漏譜:露輛 ::l
trav6s de las herranlientas de compra p`b‖ca abierta y en linea                ,  .

Colomわね Compra E″ crente es la Agencia Nacional de Contrataci6n P`blica rColombia Compra

Eficiente― creada por el Decreto Ley 4170 de 201l y quien es el ente rector del Slstema de Compra

Plblica

Consorc′ O es la instluci6n formada por dos o mas persOnas,quё  respOnden solida‖ amente,para

:罫:〕鳳器:1習:liF閻」ni::『 :躙:嘱縄T嘗:緊Ir:器習胃1か:il『:ξ熱 1瀧|『脳
Consorcio,las partes deben establecer su participaci6ni el rёpだ06ntante del Consorcio frente a la

Entidad Estatal y su vigencia

Direcrorlo de PrOveedores es la base de datos unificada de la informaci6n de proveedores y de
interesados en ser proveedores de las Entidades EStatales, que requiere e: Sistema de Compra

P`blica para elfuncionamiento de las plataformas de compra publica abierta y en linea EI Directorio

de Proveedores no es un registro p`blico

Erltidades Esrarares sOn las instituciones a las que hace referencia el articulo 3 de!a presente ley

Grar7des Armacenes son los estab:ecimientos de comercio que venden bienes de consumo masivo
al detal y cuyos ingresos brutos`bimestrales sean iguales a 3 000 sa:arios minimos legales

mensuales vigentes, tales como almaCenes de cadena, almacenes por departamentos,
supermercados o hipermercados, o cOmO tal definici6n sea modificada por las autoridades
competentes          

・

l17reVenrOria es la actividad de supervisi6n del contrato que requiere conocimiento especia!izado

tOcnico,financioro oadministrativo y que porlas necesidades propias del seguimiento es aconseiable
que sea† ndependiente de la Entidad Estatal contratante

Proceso creハ basrec″η′erro es el cOniuntO de actos y actividades,y su secuencia,adelantadas por
la E口tidad Estata: para celebrar negocios iuridiCOS y gestionarios que tambiё

n puede ‖amarse

proceもo de aprovisionamiento o proceso de contrataci6n

Propοηθηre P′υrar es la asOciaci6n de personas que presentan coniuntamente una oferta en un
proceso de selecci6n

Sistema de Compra Pもb′Fca es:a estructura a!a que hace referencia el articulo 6 de la presente ley
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SECOP es el Sistema Electr6nico de Compra Publica conformado por el conjunto de plataformas o
soluciones tecnol6gicas puestas a disposici6n del Sistema de Compra P0blica por Colombia Compra
Eficiente o quien haga sus veces.

Superuision es la labor de gestionar el cumplimiento del contrato para que con su ejecucion sea

satisfecha la necesidad de la Entidad Estatalque lo motiv6-

lJnion Temporal esla instituci6n formada por dos o m6s personas para presentar una oferta, ejgbUtar

conjuntamente un contrato y comparecer administrativa y judicialmente para cualqrfeAeYdnto
relacionado con la oferta y el contrato. Los integrantes de la Uni6n Temporil- fesponden
solidariamente, salvo por las consecuencias del incumplimiento de las obligacioneg dp eaOa uno de

los miembros en la ejecuci6n de las obligaciones del contrato. En el documentb dblghstituci6n de

la Uni6n Temporal, las partes deben establecer su participaci6n y sus aportes gh{a ejecuci6n del

contrato, la responsabilidad de las partes respecto del cumplimiento del contrato, el representante

de la Union Temporalfrente a la Entidad Estatal y su vigencia

Capitulo 3 ,

Aspectos Generales 
.. , ",

Articulo 9. IVormas aplicabtes.
Las reglas aplicables a la selecci6n del contratista y a la celebraci6n, ejecuci6n y liquidaci6n de los

contrat,os celebrados por las Entidades Estatalos, y las obligaciones post-consumo y post-

contractuales, son las normas comerciales, civiles y demas normas aplicables del derecho privado

salvo lo previsto expresamente en esta ley y en lgs Acuerdos Comerciales.

Las Entidades Estatales pueden celebrar los contratos que requieran para cumplir su mision en

ejercicio de la libre autonomia de la voluntad, siempre que no sean contrarios a la Constitucion y a

la ley.

Articulo 10. Gesti6n de los r'esggs delcontrato.
Las Entidades Estatales en eil Froceso de Abastecimiento deben identificar, tipificar, estimar,

analizar, evaluar y asignar los rlesgos previsibles de la ejecuci6n del contrato. Las Entidades

Estatales deben incluir iste'an6lisis en los documentos del Proceso de Contratacion. Las cl6usulas
que incluyen mecanismos de ajuste y revision de precios son una forma de gestionar los riesgos

previsibles.

El reglamento puede establecer cuando con ocasi6n de la baja complejidad del contrato, la Entidad

Estatal no est6 obligada a documentar la identificaci6n, tipificaci6n y estimacion de riesgos
previsibles en los documentos del Proceso de Contrataci6n.

Frente a la ocurrencia de riesgos no previstos o imprevisibles durante la ejecuci6n de un contrato de

ejecuci6n sucesiva que agrava las prestaciones a cargo de una de las partes de forma que estas

resultan excesivamente onerosas, las partes de comun acuerdo ajustar-rn el valor de las

prestaciones afectadas cumpliendo los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley o
terminar6n el contrato.

Si las partes no llegan a un acuerdo durante la ejecuci6n del contrato o despu6s de su terminacion,

la parte afectada puede acudir al juez para que: (i) revise las contraprestaciones mutuas; (ii) termine

5
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Finalmente, creemos importante llamar la atenci6n sobre las estampillas aplicables a transacciones
del Sistema de Compra P[blica que son en la pr6ctica un costo de transacci6n que los proveedores

trasladan a las Entidades Estatales y que no sabemos si este valor es trasladado con costos
adicionales por la dificultad que tiene el proveedor de establecer en cada caso las estampillas
aplicableslal. Entendemos la necesidad de los gobiernos de financiar la obra p[blica de las

universidades o la cultura pero creemos que el mecanismo de las estampillas es ineficiente y genera

sobre costos importantes en el Sistema de Compra Pfblica.

卜 ご,キ

Elarticulado propuesto respeta en t6rminos generales elcontenido de la Ley 80
una redacciOn mas simple e incluyendo los aspectos a los que hace referen,t11`ヒ

戦del presente documento

lll. Estructura del articulado

El articulado tiene Disposiciones Generales, Disposiciones Particulareq.V Qigdqpitiones Finales. Las

Disposiciones Generales tienen 8 capitulos relativos al objeto y.apliffifi.de1a ley, al Sistema de

Compra Publica y sus principios, al r6gimen juridico genergl,* lgd'Jac$ades especiales de las

Entidades Estatales, las prohibiciones y los conflictos de inteihs pQp pArticipar en el Sistema de

Compra Priblica, una referencia al control fiscal, directorio,.{ftgrleedores y los elementos del

contrato. En las Disposiciones Especiales el proyecto tiene ld'S nbffgr6s relativas a los procedimientos

para seleccionar a los proveedores, las ofertas y su evplUqci6n y las etapas del proceso de

abastecimiento. En las Disposiciones Finales estan las tormhs relativas a la solucion de conflictos,

a Colombia Compra Eficiente, vigencia, modificaciones,,derOgatorias y el 169imen de transici6n.

Cada departamento y cada capital de departamento tiene un rё gimen distinto con estamp‖ las que van de1 0,5%al

35% del valor del contrato, con diferentes tarifas dependiendo del obletO del contrato y sin perder de vista ias

estampillas creadas a nivei nacional

46
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(k) Articulo 1 de la Ley 1219 de 2008;

lo cual no es aplicable el
v defensa oara establecer

Contrataci6n directa de la Comunidad de
lnteligencia

El proyecto establece que la contrataci6n con
cargo a gastos reservados est6 por fuera del
Sistema de Compra Ptblica pero debe cumplir
con sus principios. Los Procesos de
Contrataci6n que tienen reserya por sef'para la
adquisici6n de bienes, obras o servi
defensa y seguridad nacional, ,

integramente la ley salvo Por la

(l) Articulo 22 del Decreto Ley 4179 de 2011 Contrataci6n directa

El proyecto

¨

“

融nidad de

'contratacion con
est6 por fuera del

肥蹴ぎ∬
′
鰤Trピ ::馴ci粛:d釘

(m) La expresi6n "los contratos que celebre" del
Articulo 10 del Decreto 4109 de 2011', ,

ξ饗鼈 蠍撒聯鼈
Compra P`blica

鰤)Arttubs l,2,4,5,82,83,84,85,o6187)鍵 :

89,90,91,92,93,94,95y96 de hiLey 1474
de 2012;                   :    、

Estatuto AnticorruPci6n
Estos artlculos se refieren a aspectos
sustanciales y procedimentales del Sistema de
Compra P0blica, que son objeto de reforma
inteqral en la propuesta.

鼎ま『ヽ 9爾ly酬
R6gimen de contrataci6n Fondo

AdaPtaci6n
Esta norma establece un r6gimen de
contrataci6n especial para el "Fondo

Adaptaci6n": La propuesta pretende que no

haya excepciones al Sistema de Compra
Priblica.

8曜呂`認∬:b程:22Q tt y224
Decreto antitr6mites

El articulo 51 regula el trato nacional por

reciprocidad. La propuesta elimina esta
posibilidad y restringe eltrato nacional derivado
de la aplicacion de Acuerdos Comerciales y la
normativa com unitaria.
Los artlculos 217 a 221 y el articulo 224
modifican articulos de la Ley 80 de 1993 y la
Ley 1 150 de2007 los cuales son derogados con
la propuesta.
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el contrato si a ello hubiere lugar; o (iii) defina las compensaciones a las que tiene derecho la parte

afectada. Eljuez debe examinar las circunstancias y a solicitud de parte ordenar los reajustes en las
contraprestaciones mutuas o compensaciones necesarias, con fundamento en el nuevo valor de
mercado de las prestaciones agravadas.

Articulo 11. Nulidad.
El contrato es absolutamente nulo en los casos previstos en las normas comerciales, civiles, ep las

dem6s normas aplicables delderecho privado y cuando: 
,,i. .r,

1. Fue celebrado en contravenci6n a las prohibiciones previstas en la ConstituQlo'n'y 6n los

articulos 21 a25 de la presente ley, salvo por la prohibici6n a la que hace refer€hcih el numeral

10 del articulo 21 de la presente ley que da lugar a la nulidad relativa del ogdtfato.
2. Fue celebrado con abuso o desviaci6n de poder. -''' , ,

Las partes pueden sanear los vicios en la formaci6n o perfeccionamiento del negocio juridico que

constituyen causas de nulidad relativa, y de acuerdo con las normas com'erciales, civiles y las dem6s
normas aplicables del derecho privado, dentro de los dos (2) afioe siguientes a la ocurrencia del

hecho generador del vicio. Si la causa de nulidad relativa tien€ origeh en el contratista, la Entidad

Estatal debe solicitar el saneamiento del vicio de acuerdo con las,o6rmas comerciales, civiles y las

dem6s normas aplicables del derecho privado. '"' 
'

La Entidad Estatal estd facultada para terminar unilater.almente el contrato viciado de nulidad

absoluta, en los t6rminos delarticulo 19 de la presente [By, sielcontratista estd incurso en cualquiera
de las prohibiciones establecidas en los numer:ales 1,'4; 5,6, 7 y 8 delarticulo 21 dela presente ley.

La jurisdicci6n contencioso administrativa es competente para declarar la nulidad del negocio juridico

cuando corresponda

Articulo 12. Efectos de la nulidad:
La declaracion de nulidad de un contrato de ejecuci6n sucesiva no impide que la Entidad Estatal
pague las prestaciones ejecutadas d'e buena fe hasta la fecha de la declaracion de la nulidad.

La Entidad Estatal debe reconocer y pagar las prestaciones ejecutadas del contrato nulo por objeto

o causa ilicita cuando la Entidad Estatal se benefici6 del negocio juridico, hasta el monto del beneficio
que obtuvo. Se entiende que la Entidad Estatal se benefici6 si las prestaciones cumplidas sirvieron
para satisfacer un inter6s piblico.

Articulo 13. Compra phblica abiefta y en linea.
El Proceso de Abastecimiento de las Entidades Estatales, todas sus actuaciones, etapas, fases e

hitos sometidos a la presente ley, deben surtirse utilizando la tecnologia de la informaci6n y las

comunicaeiones en las plataformas electr6nicas dispuestas para elfuncionamiento delSECOP.

La publicidad de los negocios juridicos y Procesos de Abastecimiento a los que hacen referencia los

numerales 3, 4, 5, 13, 15 y 16 delarticulo 4 de la presente ley debe hacerse a trav6s del SECOP o
de los sistemas que para el efecto disponga el gobierno nacional. El SECOP est6 disponible para

los contratos y los Procesos de Abastecimiento a los que hacen referencia los numerales 6, 9, 10 y

11 del articulo 4 de la presente ley.
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Capitulo 4
Facultades especiales de las Entidades Estatales

Articu !o 1 4. F ac u ltades Especiales.
En los contratos de obra, concesi6n y explotaci6n de bienes del Estado, prestaci6n de servicios
priblicos o cuando elobjeto contractual implique elejercicio de un monopolio estatal reconocido por
la ley, se entienden incorporadas las facultades especiales de interpretaci6n unilateral, modifioaci6n
unilateral, terminaci6n unilateral y caducidad. 

i .r. ,.:

En los contratos de interventoria sobre los contratos a los que se refiere el inciso. a-hterior, se
entienden incorporadas las facultades especiales .'

l i'j .'.:

En los contratos que tienen cl6usula de reversi6n a favor de la Naci6n o de lasEilidades Estatales,
se entiende incorporada la facultad especialde la Entidad Estatal para definii:los'bienes o derechos
que pasan a ser de propiedad suya o de la Naci6n, y para efectuar su tradici6n y obtener su

restituci6n cuando no es posible llegar a un acuerdo entre las partes.

Articulo 15. Actuaciones de las Entidades Esfatales en el Slsterna de Compra Piblica.
Las actuaciones de las Entidades Estatales en el Sistema de C-6nipra Pfblica son ejercidas para

cumplir su misi6n y solamente implican el ejercicio de una funcibrl administrativa en los siguientes
casos, en los cuales la Entidad Estatal debe adoptar la decisi6'n mediante un acto administrativo
susceptible del recurso de reposici6n:

1. lnterpretaci6n, modificaci6n o terminaci6n unilateral del contrato.
2. Declaracion de la caducidad delcontrato.
3. Declaraci6n de las condiciones de la reversion cuando no hay acuerdo entre las partes sobre

los bienes y condiciones de la misma.
4. Declaraci6n de la existencia de una prohibici6n en los t6rminos del articulo 22 de la presente

ley.

Articulo 16. Efectos de la apliadcl6n de Facultades Especiales.
La aplicacion de las facultades egpeciales de interpretaci6n, modificaci6n y terminacion unilateral y
la de declaracion de las condiciories de reversi6n cuando no hay acuerdo entre las partes sobre los
bienes y condiciones deldmlsma, no tiene efectos adicionales distintos a los establecidos de manera
expresa en la presentg ley.

Articulo 17. tnterprehci6n unilateral.
La interpretaci6n unilateral es la facultad especial que tiene la Entidad Estatal durante la ejecucion
del contrato, para determinar su significado y alcance o cuando existe una diferencia entre las partes

respecto de Ia interpretaci6n de sus estipulaciones que pueda conducir a la pardlisis o la afectacion
grave del contrato. La Entidad Estatal debe reconocer las compensaciones e indemnizaciones a que

haya lugar como consecuencia de la interpretaci6n unilateral.

Articulo 18. Modificacion unilateral.
La modificacion unilateral es la facultad especial que tiene la Entidad Estatal durante la ejecucion del
contrato, para suprimir o adicionar obras, trabajos, suministros o servicios cuando es indispensable
para cumplir con su objeto, y las partes no llegan a un acuerdo para el efecto. La Entidad Estatal
debe reconocer las compensaciones e indemnizaciones a que haya lugar como consecuencia de la
modificaci6n unilateral.
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S:la modificaci6n uni:atera!cambia el valor del contrato en 20%o mas de su va:o『 ,e:contratista
puede renunciar a su aecuci6n En este caso la Entidad Estatal debe ordenar ia llquidaciOn del

contrato, pagar a: contratista lo eiecutadO y tomar las medidas necesarias para satisfacer la

necesidad que motiv6 el contrato

Articu10 1 9・ TermmaCわ rp urP′′areral                  ili]|
La terminac16n un‖ ateral es la facultad espe

anticipadamente el contrato durante su aecucic
requleran, la s:tuaci6n de orden publicO lo impor

absoluta,con ocasiOn de estar el contratista incun

en los numerales l,4,5,6,7y8del articulo 21 d(

La terminaciOn unilaterallrnplica la liquidaciOn del contrato en el estado en que、 e encuentra,e!pago
al contrat:sta de lo elecutado y el reconocimiento de las compensacionQs e indemnizaciones a que

haya lugar como consecuencia de la terminaci6n unilateral La termihaciOn un‖ ateral por nulidad

abso!uta tiene los efectos previstos en e:articu!o12 de la presentё  ley:

Articulo 20.CaducFdad
La caducidad es la faculad de la Enldad Estatalde terminaFuhiほ 蛉ral y anticipadamente el contrato:

::|]l『|:瞑::誦
nむ

『
:品1眠:T蠅譜Ъ:r騰と写製1:零:■:ぼfttr::滉V:∬暫::

declaratoHa de caducidad no genera indemnizaci6n alguna a favor del contralsta

La caducidad produce los siguientes efectos:

l    El contratista no puede participar eni・ prOCesOs de selecciOn de contratistas por cinco(5)anos

2 1:舗∬品
=:∬

尾∴:M、∬譜鼻版Ⅷ留:Ltoyttecutarbdausdapen軋
si existieren

3    La Entidad Estatal debe adOlantar eltramite para llquidar el contrato en el estado en que se

encuentre y tomar!as medidas necesarias para satisfacer:a necesidad que motiv6 el contrato

terminado

La declaratoria de caduddad no es causal de prohibici6n sobreviniente

La dec!aratorla de caducidad permite a!a Entidad Estataltomar posesi6n de la obra o continuarla

elecuci6n del obieto COntratado,bien sea a travOs del garante o de otro contratista

Capitulo 5
Prohibiciones y conflictos de inter6s

Articulo 21. Prohibiciones.
Las prohibiciones a las que se refieren los articulos 21 a 25 se extienden a la contrataci6n de las

Entidades Estatales, incluyendo la contratacion a la que se refiere el articulo 4 de esta ley y a la

contrataci6n que hagan las instituciones y organizaciones privadas y no gubernamentales con cargo
a recursos p(blicos. Las personas y vehiculos con capacidad para contratar a la que hace referencia
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el articulo 5 de la presente ley que est6n en las siguientes situaciones, no pueden participar en
procesos de selecci6n ni contratar con Entidades Estatales por el t6rmino indicado a continuaci6n:

1. Quienes tienen una prohibici6n para contratar con el Estado de acuerdo con la Constituci6n y
la ley, por el t6rmino previsto en la norma que establece la prohibici6n.

2. El contratista del contrato sobre el cualfue declarada la caducidad, por elt6rmino de cinco (5)
afros contados a partir de la fecha de tal declaraci6n, Esta disposicion es aplicable tambipn a:
(i) los integrantes de los Consorcios; (ii) el integrante de la Uni6n Temporal que gdnprb el
incumplimiento; y (iii) los constituyentes y administradores de los vehiculos de inveiiSiofty de
los instrumentos de administraci6n de activos. --r' 'r'

3. Los accionistas, socios, representantes legales o miembros de junta directiva'{e-bociedades,
distintas a las anonimas abiertas, de la sociedad contratista a la cual'1e lgb,teclarada la
caducidad, por el t6rmino de cinco (5) afios contados a partir de la fecha {etel declaraci6n.

4. Los condenados judicialmente por delitos contra la administraci6n p[bliCa cuya pena sea
privativa de la libertad, o los delitos previstos en los tratados o convenciones contra la
corrupcion suscritos y ratificados por Colombia, con excepci6tt 6e delitos culposos, por el
t6rmino que dure la sanci6n. :

5. Los condenados por sentencia judicial ejecutoriada a la pqna accesoria de interdiccion de
derechos y funciones prlblicas, por el t6rmino que dure.la sdndl6n.

6. Las personas juridicas cuyos representantes legales.6 milmbros de junta directiva que por
hechos relacionados con la administracion o represefitbci6n de la sociedad, hayan sido
condenados en Colombia por delitos contra la adifiinJstiaci6n publica cuya pena sea privativa
de la libertad o por colusi6n, con excepci6n de delitds culposos. Esta prohibici6n se extiende
por el t6rmino de 20 afios contados desde laeJbcutoria de la sentencia.

7. Las personas naturales y juridicas, sus accionistas, socios, representantes legales o personal
directivo con capacidad de representar a la sociedad, o miembros de junta directiva de
sociedades, que hayan sido condenados o sancionados, en Colombia o el exterior, mediante
decisi6n judicialo administrativ4ejqcutoriada, por soborno transnacional. Esta prohibici6n se
extiende por el t6rmino de 20 hfros contados desde la ejecutoria de la sentencia o acto
administrativo correspondiertte y no es aplicable para los accionistas de la sociedad an6nima
abierta condenada o sanglonOda por soborno trasnacional.

8. Las personas sancionada6 con destituci6n del cargo est5n cubiertas por esta prohibici6n por
el t6rmino establecido en la sanci6n.

9. Las personas naturqles, su c6nyuge, compafrero permanente, parientes dentro del segundo
grado de consanguilridad, segundo de afinidad o 0nico civil, y las personas jurldicas, sus
accionistas, socios, representantes legales o personal directivo, que financiaron directa o
indirectamente campanas politicas a cargos de eleccion popular en cuantia superior al dos
por cie;rto (2o/r) del valor m6ximo autorizado para la respectiva campafra, tienen una
prohibici6n para celebrar contratos con las Entidades Estatales, incluso las Entidades
Estatales descentralizadas del nivel administrativo para el cual el candidato fue elegido y por
elperiodo de su elecci6n.

10. Las personas declaradas fiscalmente responsables por la autoridad competente hasta que la
autoridad correspondiente reciba el pago o excluya a la persona de la lista de personas
fiscalmente responsables.

Estas prohibiciones se extender6n al Proponente Plural que tenga integrantes incursos en cualquiera
de las situaciones anteriores.

Articulo 22. Prohibicion para la presentacion de ofertas miltiples.
9
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Quienes est6n en las siguientes situaciones no pueden presentar ofertas en una misma seleccion
de contratista. Si lo hacen, la Entidad Estatal debe rechazar las ofertas y declarar que los oferentes
correspondientes est6n incursos en una prohibici6n por elt6rmino de dos (2) anos a partir de la fecha
en la cual elacto administrativo correspondiente queda en firme.

1. La persona natural o juridica que ha presentado otra oferta o que presenta una oferta distinta
como integrante de un Proponente Plural.
EI Proponente ttu旧 |,cuando cualqubtt de sus httgranes presenta ofena indMd製

中

'中

°

como integrante de otro Proponente Plural                                 .
El socio,accionista,representante legal o miembro deiunta direcJva de una pe西 Olialuttdica,

distinta de sociedades an6nimas abiertas, que presente oferta.
4. La persona juridica, distinta de sociedades an6nimas abiertas, cuyos 'gpffilri accionistas,

representantes legales o miembros de junta directiva presenten oferta. - ''., 
"

5. Los c6nyuges, iompafieros permanentes, parientes dentro dql',seilundo grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o Inico civil, de quien presente dfefta.

6. Los conyuges, compafreros permanentes, parientes dentro'del segundo grado de
consanguinidad, segundo de afinidad o unico civil, de repregentantes legales, miembros de
junta directiva, socios o accionistas de personas juridicas distintas de sociedades anonimas
abiertas, que presenten oferta.

7. Las personas juridicas distintas de sociedades an6nimae abiertas, que tengan un socio,
accionista, representante legal, miembro de junta difectiva que sea conyuge, compafrero
permanente, pariente dentro del segundo grado de eonsanguinidad, segundo de afinidad o
tinico civil, que haya presentado oferta.

Articulo 23. Prohibiciones para los servidor.e pfblicos, para quienes hayan tenido talcalidad,
y para los miembros de juntas o consejos direGtivos de Entidades Estatales'
Los servidores pr.rblicos, quienes lo han s!.do y los miembros de las juntas directivas o consejos
directivos de las Entidades Estatales tienen'-las siguientes prohibiciones para contratar con el Estado:

1. Los servidores priblicos no pueden participar en procesos de seleccion de contratistas de las

Entidades Estatales ni contratar con ellas. Tampoco pueden participar en la seleccion de
contratistas para la contiataci6n con cargo a recursos priblicos, ni contratar con instituciones
y organizaciones priqadas I no gubernamentales con cargo a recursos p0blicos.

2. Las personas nalurales que ejercieron cargos en el nivel directivo o asesor en Entidades
Estatales por el.tSrmino de un (1) ano contado a partir de la fecha de su retiro.

3. Las personas jurldicas que hayan vinculado en posiciones de direcci6n y control a quien est6
en la situaoion a la que hace referencia el numeral anterior, no pueden participar en la
selecci6n de contratistas de la Entidad Estatal con la cual la persona que est6 incursa en la
prohibici6n del numeral anterior estuvo vinculada, por el t6rmino de un (1) ano contado a partir

de su retiro.
4. Los miembros de juntas directivas o consejos directivos de Entidades Estatales no pueden

participar en la selecci6n de contratistas de la Entidad Estatal de cuya junta o consejo hacen
parte durante el ejercicio de sus funciones y por un (1) ano a partir de su retiro.

Articulo 24. Prohibicion para celebrar contratos de interventoria.
Los contratistas, los socios, accionistas, representantes legales o miembros de juntas directivas de
personas jurldicas, sus conyuges, compafreros permanentes, parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad, segundo de afinidad y rinico civil, directamente o como miembro de un Proponente
Plural, no pueden celebrar contratos de interventoria respecto del contrato sobre el cual recae, bien
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sea directamente o como miembro de un Proponente Plural. Tampoco sobre contratos suscritos por
quien pertenece al mismo grupo econ6mico o tenga el mismo beneficiario real.

Articulo 25. Prohibiciones a los parientes, conyuges y compaiteros de los seruidores pfblicos
y de los miembros de juntas directivas de las Entidades Estatales.
Los c6nyuges, compafieros permanentes, parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad,
segundo de afinidad o 0nico civil del servidor prlblico que: (a) ejerce cargos de nivel dire,otiyo o
asesor; (b) es miembro de junta directiva o consejo directivo; (c) ejerce funciones de controlfscal,
disciplinario y control inteino, no pueden contratar ni participar en procesos de seJiicoi6ri de
contratistas de la respectiva Entidad Estatal' Esta prohibici6n est6 vigente mientraa €l' servidor
ptiblico permanece en el cargo o participa en la junta directiva o consejo directivo y-1or hn (1) ano a
partir de su retiro.

Las prohibiciones por parentesco, matrimonio o union marital de hecho''a liO {ire se refieren los

articulos 21 a 25 de la presente ley, desaparecen por muerte, por diibluci6n del vinculo
correspondiente o por cesaci6n de los efectos civiles del matrimonio.

Articulo 26. Excepciones a las prohibiciones.
Las prohibiciones previstas en los articulos 21 a25 de la present€,ldy, no son aplicables en los

siguientes casos:

1. La adquisici6n de bienes, obras o servicios a un ofefente en particular en desarrollo de una

obligacion legal.
2. La adquisici6n de bienes o

condiciones uniformes.
seⅣ icios de Conbば Mo masivo ofrecidos al p`blico en general en

3. La adquisici6n de bienes y servicios y laporltratacion de obras al amparo de Acuerdos Marco.

4. Cuando la participaci6n de los seruir{gres priblicos en juntas o consejos directivos se realiza

en virtud de un mandato legal.
5. Los celebrados en desarrollo del arUculo 60 de la Constituci6n Politica.

La prohibici6n prevista en el nunleral 1 del articulo 23 no es aplicable a los contratos de prestaci6n

de servicios con universidades priblicas cuyo objeto principal sea la docencia universitaria.

Articulo 27 . Prohibicionos sobrevinientes.
Si con posterioridad a'la firma de un contrato, el contratista queda incurso en una prohibicion, la

Entidad Estatal debe sOlicitar al contratista ceder el contrato a un tercero quien debe acreditar que

cumple con las condlciones que demostr6 el contratista en la etapa de selecci6n, salvo cuando se

trata de la prohibici6n a la que hace referencia el numeral 10 del articulo 21 de la presente ley, caso

en el cual el contratista debe pagar su obligaci6n y ser excluido de la lista de fiscalmente
responsables €n un tiempo prudencial que en ningIn caso ser6 superior a 30 dias calendario o debe

ced€r el Contrato en las condiciones mencionadas en el presente articulo.

Cuando la prohibici6n sobreviniente afecta a un miembro de un Proponente Plural, este debe ceder
su participacion a un tercero que cumpla o mejore las condiciones que aporto en la oferta para

ejecutar el contrato. La cesi6n debe hacerse en un plazo prudencial que en ning0n caso debe ser

mayor a 10 dias h6biles. Si esto no es posible el contrato terminar6 por mandato de la ley.
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La prohibici6n sobreviniente no afecta los contratos suscritos por el proveedor afectado con otras
Entidades Estatales, salvo que se trate de las prohibiciones de los numerales 1,4,5,6, 7 y 8 del
articulo 21 dela presente ley.

Articulo 28. Conflicto de rnfereses.
El conflicto de intereses de los servidores p[blicos en los Procesos de Abastecimiento ocurre cuando
hay una contradicci6n entre: (a) el interes general; y (b) el inter6s particular del servidor pfQlico,
contradicci6n que no estd descrita taxativamente en la ley.

Colombia Compra Elciente debe deinirlos lineamientos para el manaO del contticto卸

`mtbresesen el S:stema de Connpra P`blica                        ■‐・

Capitulo 6

Contro:Fiscai              '

Articuio 29.Cottfro′ ″sca′ en er Sたlema de Compra P`わ″ca.   il:

欄 財 蜃篇l辮
Capituto 7

Directorigde Froveedores
'a.

Articulo 30. Directorio de Proveedores. .

La inscripci6n en el Directorio de Provdedores es un requisito para acceder a la compra p0blica

abierta y en linea en los t6rminos del artictflo 13 de la presente ley.

El Directorio de Proveedores es administrado por Colombia Compra Eficiente y es de car6cter
gratuito. La informaci6n del Direetorio de Proveedores es publica, salvo las excepciones establecidas
por la Ley.

Las Entidades Estathles deben adelantar las actividades necesarias para la interoperaci6n de las

bases de datos prib]icas, particularmente del Directorio de Proveedores con las bases de datos en
materias de impuestos, vigilancia y controlde sociedades y asuntos presupuestales.

Articulo 31. Control de la informacion del Directorio de Proveedores.
La informEci6n contenida en el Directorio de Proveedores se presume cierta.

1. Si Colombia Compra Eficiente encuentra inconsistencias en la informacion con ocasi6n de la
revision que haga de la informacion, notificarA al proveedor a trav6s del SECOP de la

inconsistencia. El proveedor debe corregir la inconsistencia en un t6rmino no mayor a 10 dias
h6biles contados a partir del dia siguiente a la notificacion. El proveedor estar6 suspendido del

Drrectorio de Proveedores a partir del aviso y hasta que Colombia Compra Eficiente verifique
la correccion de la inconsistencia.
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Vencido el plazo de 10 dias que tiene el proveedor para corregir la inconsistencia, Colombia
Compra Eficiente en un plazo no mayor a 10 dias h6biles debe verificar que la correcci6n haya
sido efectuada. Si la inconsistencia en la informaci6n registrada no fue corregida en el plazo
establecido para el efecto, el proveedor continuar6 suspendido del Directorio de Proveedores.

Colombia Compra Eficiente impondr6 las siguientes sanciones, sin perjuicio de las
investigaciones adicionales a las que haya lugar:

(a) Una multa de un salario minimo legal mensual vigente por el registro de itlTomiabi6n
inconsistente derivada de contratos que acreditan experiencia paru el pro{bddpr.

(b) Una multa de un salario minimo legal mensual vigente por el registrg'de"tnformaci6n
financiera inconsistente con la informaci6n entregada por el proveedgrtlaDirecci6n de
lmpuestos y Aduanas Nacionales, a la SuperintendqFot? '.Financiera, la

Superintendencia de Sociedades, la Superintendencia de ,E0onomia Solidaria, la

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, la UnidadEe Gesti6n Pensional y
Parafiscales o a cualquier otra autoridad p(blica de superylSiOn y control.

(c) Una multa de un salario minimo legal mensual vigentedol el registro incompleto del
nombre y la identificacion de los representantes leggleg, rhiembros de juntas directivas
o su equivalente, de los socios de las sociedades.'tle personas y de las sociedades
an6nimas que no son abiertas y de los revisoroSfiS-b.ales.

(d) Una multa de diez salarios minimos legales mfidiiales vigentes y la suspensi6n del
proveedor del Directorio de Proveedores pot tfes (3) meses a partir de la correcci6n de
la inconsistencia cuando en un afio calendario el proveedor registra mds de una
inconsistencia.

Los errores de digitaci6n de los nombreg pr0pios no son considerados inconsistencias.

2. Si en un Proceso de ContrataciOn, la Entidad Estatal encuentra informaci6n inconsistente en
el Directorio de Proveedores al ibvishr las condiciones acreditadas por el oferente, debe avisar
de inmediato al proveedor pata que en un t6rmino prudencial corrija la inconsistencia,
buscando minimizar el irnpacto-negativo en el cronograma del Proceso de Abastecimiento y

debe informar a Colombia p- ompra Eficiente de la inconsistencia. Si el proveedor no corrige la
inconsistencia en el termind fijado, la Entidad Estatal debe decidir si la inconsistencia afecta
la selecci6n y tratar la oferta en consecuencia. Si la Entidad Estatal no tuvo en cuenta la oferta
con ocasi6n de la inconsistencia, Colombia Compra Eficiente debe tratar esta inconsistencia
de acuerdo con lO establecido en el numeral 1 del presente articulo.

Articulo 32. tnscfipcion de decrsiones administrativas y judiciales en el Directorio de
Proveedorgs.
Las Entidbdds Estatales deben inscribir en el Directorio de Proveedores: (i) los actos administrativos
en.firme en los cuales es declarada la caducidad; (ii) las decisiones administrativas y judiciales en

firme a''las que hacen referencia las prohibiciones establecidas en esta ley de las cuales tengan
conocimiento; y (iii) las decisiones administrativas en firme de las asociaciones de profesionales de
las cuales tengan conocimiento. Colombia Compra Eficiente debe inscribir las sanciones que

imponga de acuerdo con el articulo 31 de la presente ley.

La inscripci6n de estas decisiones en el Directorio de Proveedores no est5 sujeta a recurso alguno.

0 00BIERNO DE COLOMBIA

13

Tel.(+571)795 6600 0 Carrera 7 No 26‐ 20 PIso 17 0 Bo9ot`― Colornbia

⊂鰈



lr r r il il Il ilril r rl lrflilHrill
Colombio Compro Eficiente

Las Entidades Estatales que registran decisiones en Directorio de Proveedores son responsables de
la veracidad, oportunidad y completitud de la informaci6n que registran.

Capitulo 8
DelContrato

Articulo 33. Contenido del contrato
Las Entidades Estatales son aut6nomas para definir el alcance y contenido de los Cpritrgtos que

celebren para satisfacer sus necesidades y cumplir sus funciones y objetivos estra|dlicos.

Las Entidades Estatales pueden incluir en los contratos que celebren tas'-psfiputaciones que

consideren necesarias y convenientes, siempre que no sean contrarias a la Gonstituci6n, la ley, y a
los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley.

El contrato presta m6rito ejecutivo, siempre que contenga una obfigeciQn clara,
por si solo, o mediante la conformaci6n de un titulo ejecutivo co4plejo;

Articulo 34. Perteccionamiento y requisitos de eiecuci6n"ffil contrato.
El contrato se perfecciona con la manifestaci6n por escr,ito del acuerdo entre

expresa y exigible

las partes sobre el

objeto y la contraprestaci6n.

El inicio de la ejecucion delcontrato requiere:.(i) la constitucion de las garantias establecidas en el

contrato; y, (ii)el registro presupuestaldel contrihte acuerdo con la normativa aplicable.

Articulo 35. Anticipos ypagos anticipados.
Las Entidades Estatales pueden pactar en los contratos de ejecuci6n sucesiva un anticipo de hasta

el treinta por ciento (30%) del valor del'Coritfato, siempre que las condiciones objetivas del mercado,

las caracteristicas del negocio juridico, ylos costos de transacci6n derivados del manejo del anticipo

hagan recomendable pactar el anticipo.

En iguales condiciones, las Ent'idades Estatales pueden pactar en los contratos de ejecuci6n

instant5nea un pago anticipado de hasta el treinta por ciento (30%) del valor del contrato.

El pago a la firmardel contrato del valor de derechos de uso diferido como licencias, soportes,

mantenimientos de software, suscripciones a publicaciones o seguros, no es un anticipo ni un pago

anticipado.

Articulo 36. Manejo del anticipo.
La Entidad Estatal es aut6noma para decidir la forma como el contratista debe manejar el anticipo
pero debe: (i) exigir una garantia de su correcta inversi6n; y (ii) determinar la forma como supervisar6

ia administraci6n del anticipo. Sin embargo, si el valor del anticipo es superior a 1.000 salarios

minimos legales mensuales vigentes la Entidad Estatal debe exigir al contratista manejar el anticipo
en una fiducia mercantil irrevocable de administracion y pagos, la cual constituye la garantia a la que

hace referencia el ordinal (i) anterior.

Articulo 37. Garantias.
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Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes y a los contratistas las garantias que estimen
necesarias para asegurar: (i) la seriedad de la oferta, y (ii) los riesgos identificados de acuerdo con
el articulo 10 de la presente ley. El Gobierno Nacional debe sefralar en el reglamento los tipos de
garantia que las Entidades Estatales pueden solicitar.

Los contratos de seguro no expiran por falta de pago de la prima o por revocaci6n unilateral.

En los contratos con cl6usula de caducidad, la Entidad Estatal debe requerir el pago de q gqra,Ftia

a partir de la firmeza del acto administrativo que la declara. En los dem6s contratos4fifa'fi'6cer
efectiva la garantia, la Entidad Estatal debe proceder de acuerdo con las normas comef0ialQs, civiles
y las dem6s normas aplicables del derecho privado. ": '.,

l-,'

Articulo 38. Modificaci6n del valor del contrato. '' 
).1

La Entidad Estatal y elcontratista de comun acuerdo, pueden adicionar el,Valordelcontrato hasta
en el veinticinco por ciento (25%) del valor inicial, siempre que la adici6h.sea para cumplir los
principios del Sistema de Compra P0blica y satisfacer la necesidad erelhta en el contrato.

La Entidad Estatal debe justificar la idoneidad, conducencia, nerbsittad y proporcionalidad de la

adici6n como medio para tumplir los fines indicados. .t.,"

Articulo 39. Multas.
Las Entidades Estatales pueden pactar en el contrato y cobrar al contratista multas por el
incumplimiento parcial o total del contrato. Las mullas son de car6cter sancionatorio.

Las Entidades Estatales pueden compensar el valgr de las multas con las sumas adeudadas al

contratista.

El contrato presta m6rito ejecutivo, por si s0lo, o mediante la conformaci6n de un titulo ejecutivo
complejo, siempre que contenga una Obtigaci6n clara, expresa y exigible.

Articulo 40. Cesi6n.
El contratista puede ceder total o parcialmente el contrato, siempre que cuente con la autorizaci6n
previa de la Entidad Estatal,para elefecto. El cesionario debe acreditar que cumple las condiciones
que acredit6 el contratista en la etapa de seleccion, las necesarias para continuar con la ejecuci6n
del contrato y cumplir con su objeto, teniendo en cuenta el estado de ejecuci6n del mismo. La cesion
de la participaci6n de uh integrante del Proponente Pluraltambi6n requiere de la autorizaci6n previa

de la Entidad Estatal'cumpliendo las condiciones previstas en el presente articulo.

La Entidad Estatal debe tener en cuenta el mercado y el proceso de seleccion adelantado para

seleccionar elcontratista, y los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley para estudiar
la soticitud de cesi6n del contrato. Los cesionarios est5n sujetos a las prohibiciones a las que se
refiere elarticulo 21 a25 de la presente ley.

Articulo 41. Subcontratacion.
Los contratistas pueden subcontratar algunas de las actividades previstas en los contratos que
suscriben con las Entidades Estatales siempre que tales actividades no sean las actividades propias

del objeto del contrato y que el contrato lo permita. La subcontratacion no exonera al contratista de
su responsabilidad en los t6rminos establecidos en los documentos del Proceso de Abastecimiento
y no genera obligaciones a cargo de la Entidad Estatal y a favor del subcontratista. Los
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subcontratistas est6n sujetos a las prohibiciones a las que se refieren los articulos 21 a 25 de la
presente ley.

Articulo 42. I ncu mpli miento.
Las Entidades Estatales deben iniciar el tr6mite a que haya lugar por el incumplimiento, de acuerdo
con lo establecido en el contrato y en las normas comerciales, civiles y las dem6s normas aplicables
del derecho privado.

Articulo 43. Supervis ion del contrato.
La Entidad Estatal debe gestionar el contrato y verificar su cumplimiento. La gesti6q.fu contrato
incluye la verificaci6n delcumplimiento de las obligaciones, el recibo de bienes, obSfgo,'tervicios, el
manejo de la relaci6n entre la Entidad Estatal y el contratista, asi como lagbfilidn operativa,
administrativa y financiera del contrato. Las Entidades Estatales pueden contratar con terceros
particulares la supervisi6n de los contratos que suscriban.

Colombia Compra Eficiente debe definir la forma, elcontenido y el alcaJiL'e de la actividad de gesti6n
delcontrato y de verificaci6n de su cumplimiento. 

1., 
,, l

Articuto 44.lnterventoria. 
", 

.- '''.
La Entidad Estatal puede contratar la supervisi6n espeQaliz6$a del contrato con una persona
independiente a la Entidad Estatal y al contratista. Esta super0isi6n especializada del contrato puede
sert6cnica, financiera o administrativa. El plazo delcontrato Ue interventoria debe cubrir por lo menos
el plazo del contrato sujeto de interventoria y hasta.la fecha del recibo a satisfaccion del objeto del
contrato por parte de la Entidad Estatal. 

. 
, 

,

Articuto 45. Responsabitidad de los tntervaltotes.
Los lnterventores responden civil, fiscal, penal y disciplinariamente, por el cumplimiento de las
actividades de interventoria a su cargq comb por los hechos u omisiones que les sean imputables y
causen perjuicio a la Entidad Estatal,idcndfbsultado de sus actividades de interventoria.

Articulo 46. Liquidacion.
A partir del vencimiento del plazb,e de la terminacion anticipada del contrato, las partes deben liquidar
los contratos que por su naturaleza requieren de un balance final de su ejecuci6n. En el acta de
liquidaci6n las partes deben fiacer un corte de cuentas, establecer como lo hicieron, el soporte, los
ajustes, revisiones y'reconocimientos a que haya lugar.

Si las partes tienen diferencias sobre la ejecuci6n del contrato, en el acta constar6 el acuerdo de
conciliaci6n y transacci6n para poner fin a tales diferencias, declararse mutuamente a paz y a salvo
o dejar constancia de las salvedades que tienen si a ello hubiere lugar. El acta de liquidacion presta
m6rito efecutivo, siempre que contenga una obligacion clara, expresa y exigible por si sola, o
mediante la conformacion de un titulo ejecutivo complejo.

Las partes pueden de comtn acuerdo liquidar el contrato en cualquier momento dentro del plazo de
treinta (30) meses mencionado.

Sielcontratista no acude a la convocatoria de la Entidad Estatal para liquidar elcontrato, la Entidad
Estatal puede liquidar el contrato dentro de los treinta (30) meses siguientes al cumplimiento del
plazo del contrato o de su terminacion anticipada, sin que esta liquidacion sea el ejercicio de una
facultad especialde las establecidas en elarticulo 14 de la presente ley.
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Articulo 47. Cldusula de reversi6n.
Las Entidades Estatales deben incluir la cl6usula de reversi6n en los contratos de explotaci6n o
concesi6n de bienes estatales, para que alfinalizarel plazo de explotaci6n o concesi6n los elementos
y bienes directamente afectados al contrato pasen a ser propiedad de la Nacion o de la Entidad
Estatal contratante, sin que por esto deban efectuar compensaci6n alguna.

Articulo 48. Contrato de fiducia.
Las Entidades Estatales pueden celebrar contratos de fiducia de acuerdo con l{s normas
comerciales, civiles y las dem6s normas aplicables del derecho privado, siempre q-l)e'!aya una
norma de car5cter legal que expresamente las faculte. La Entidad Estatal debe,.Sqkibcionar a la
sociedad fiduciaria aplicando las normas de selecci6n previstas en la presente ley..:"r,..'1

El patrimonio aut6nomo constituido por una Entidad Estatal y administrddo por una sociedad
fiduciaria, debe cumplir con lo establecido en la presente ley para contratar con cargo a los recursos
objeto del negocio fiduciario, particularmente las normas de seliCci6n de contratistas. Los
excedentes del patrimonio autonomo deben ser invertidos de acuerdo cen Ia normativa aplicable.

La Entidad Estatalfideicomitente ejerce la gesti6n fiscal del pflrimonlo autonomo

Las Entidades Estatales no pueden celebrar contratos pria t, administraci6n o gerencia de sus
recursos, bien sean propios o de los presupuestos ptblicOs, con organismos de cooperacion,
asistencia o ayuda internacional.

A rtic u I o 49 - C o ntrato s I nte ra d m i n i strativo s.
Las Entidades Estatales pueden celebrar contrHtos entre si para la adquisici6n de bienes, la
prestaci6n de servicios o la contrataci6n de.pbras, siempre y cuando la Entidad Estatal que vende el
bien, presta el servicio o construye la obia haya sido seleccionada de acuerdo con lo previsto en el
articulo 51 de la presente ley.

Articulo 50. Contratos que regulqian reserya.
Las Entidades Estatales deben respetar los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley
y las formas de selecci6n de contratistas establecidos en el articulo 51 de la presente ley, para la
adquisici6n de bienes y servicios y contrataci6n de obras, para la defensa y seguridad nacional que
requieren reserva, pero est6n eximidos de la publicidad, de acuerdo con las normas aplicables.

Capitulo 9
Formas de seleccionar al contratista

Artlculo,51. Selecci6n de contratistas.
Las Entidades Estatales deben utilizar cualquiera de las siguientes formas para seleccionar a sus
contratistas, de acuerdo con lo que m6s convenga al Proceso de Abastecimiento y teniendo en
cuenta los principios establecidos en el articulo 7 de la presente ley.

1. Competencia abiefta. Las Entidades Estatales deben privilegiar la competencia abierta en la
seleccion de sus proveedores de bienes, obras y servicios teniendo en cuenta las
caracteristicas de la necesidad que buscan satisfacer, para lo cual deben invitar al publico en
general a participar en sus procesos de selecci6n.
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Competencia restringida con precalificaci6n. Las Entidades Estatales pueden restringir la
competencia para seleccionar el proveedor a un grupo de precalificados cuando el bien, obra
o servicio requiere de condiciones t6cnicas, financieras, administrativas o de experiencia
particulares. Para el efecto, la Entidad Estatal debe senalar la forma y oportunidad para que
los potenciales proveedores acrediten las condiciones especiales requeridas, verificar tales
condiciones y conformar la lista de precalificados, quienes ser6n los [nicos que pueden
presentar oferta.

-:: 't .

Competencia restringida con invitacion y posteior negociacion. Las Entidades'Estatales
pueden seleccionar a sus proveedores a trav6s de invitaciones al priblico erf 

-gEnbral 
y fases

sucesivas de negociaci6n en las cuales deben cumplir los principios estableciihs'en elarticulo
7 de la presente ley en los siguientes casos: t'
(a) La especificidad y complejidad del bien, obra o servicio no permiten definir con claridad

y precisi6n los aspectos t6cnicos y financieros de la contr{itaci6n.
(b) -Eiobjeto 

de la contratacion no ei producido masiva'fnente y requiere investigacion y

desarrollo para que la contrataci6n sea eficaz.
(c) Es necesario compatibilizar el bien, obra o servicioobjeto delContrato con otros bienes,

obras o servicios de la Entidad Estatal.
(d) La compra de inmuebles para el funcionamior[o y operaci6n de las instalaciones de la

Entidad Estatal.
(e) El arrendamiento de inmuebles parp elfi-tqDionamiento y operaci6n de las instalaciones

de la Entidad Estatal.

Compra P1blica lnnovadora. Las Entidedes Estatales pueden utilizar los siguientes
mecanismos de selecci6n de contrdtistas para solucionar sus necesidades promoviendo la

innovaci6n respetando los principioe establecidos en elarticulo 7 de la presente ley:

(a) Di6logo competitivo.,L3s Entidades Estatales pueden invitar al pfblico en general a
presentar propueeld3,,para solucionar un problema de la Entidad Estatal. El di6logo
competitivo debe tener etapas sucesivas para ajustar el alcance de la investigaci6n, de
los productos;, obras'o servicios, a las necesidades de la Entidad Estatal y a sus
recursos. La Entidad Estatal debe invitar a presentar una oferta en firme a los
participdntee que, por tener una propuesta que puede satisfacer la necesidad de la
Entidad Estatal, han permanecido en las etapas sucesivas.

(b) Asociaci6n para la innovaci6n. Las Entidades Estatales pueden asociarse con terceros
para buscar soluciones innovadoras no existentes en el mercado para sus necesidades.
La asociacion para la innovacion puede tener etapas sucesivas que incluyan procesos
de investigaci6n, la fabricaci6n de prototipos o de productos, la construcci6n de obras y
la prestaci6n de servicios. El acuerdo debe incluir las prestaciones reciprocas, la forma
de manejar y controlar la inversi6n.

En la contratacion de ciencia, tecnologia e innovacion la Entidad Estatal puede compartir los

riesgos y beneficios de la innovaci6n y renunciar total o parcialmente a los derechos
patrimoniales sobre los resultados y a la propiedad intelectual (derechos de autor y propiedad

industrial) en favor del desarrollador, para que este pueda explotar la innovacion en el

mercado. Adicionalmente, las Entidades Estatales pueden negociar con los participantes las
propuestas para mejorar su contenido y mejorar las posibilidades de 6xito de la innovacion,
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respetando el principio de competencia. La publicaci6n de las soluciones propuestas y la
informaci6n suministrada en la contrataci6n de ciencia e innovaci6n requiere de la autorizaci6n
de quien la propone.

5. Contratacion Directa. Las Entidades Estatales pueden contratar directamente sin que medie
un proceso competitivo en los siguientes casos:

En el mercado no hay multiplicidad de proveedores. ., l' ,'"'l'.
Los bienes o servicios objeto del contrato deben ser compatibles con lq$nbnes y
servicios existentes en la Entidad Estatal y para estos no hay multiplicidaddebferentes.
Una persona tiene los derechos exclusivos para el bien, obra o seflicibrobjeto del
contrato. .._ "r.,. .'
Urgencia manifiesta.
Los contratos para la compra de bienes y servicios por un valor totallnferior a diez (10)
salarios minimos legales mensuales vigentes.

Articuio 52.ハ gregacわ n de demanda y力 erram′ erras para ra dё″
"′

¨ n de precわ s.

Las sigulentes herramientas estan a dispOsici6n de las Enjdall,.FStatales para adelantar sus
Procesos de Contrataci6ni                                  、

1    スcυerdos Marco Las Entidades Estatales de ll rama ttecutiVa de: nivel nacional estan

ob‖gadas a utilizar los Acuerdos Marco en suS ProCesos de Contrataci6n Las demas
Entidades Estatales estan obligadas a hacer10 Cuando elecutan recursos del Presupuesto

General de la NaciOn y en los demas ca103 1uedё n hace‖ o

Para la promoci6n de los Acuerdos Ma南 ,Colombia Compra Eficiente debei

(a) lnVLar al p`blico en gen9呻 l iφbniCipar en un Proceso de Abastecimiento de acuerdo

con los numerales l, 2 y 3 del articulo 51 de la presente ley, seleccionar a los
proveedores y ofrecer a las Entidades Estatales a trav6s de un catalogO, 10s bienes,

obras y servicios de lむ prOVeedores seleccionados y elnnecanismo para que estas:os

adquieran a traVё S debrdenes de compra:o

(b)  lnVitar al pttblico en gё neral a participar en una selecci6n de acuerdo con los numerales

l,2y3del artiじ u:0 51 de la presente ley destinada a una Entidad Estatal especifica,
quien posteriormente adqulere a los proveedores seleccionados a trav6s de Ordenes de

O硼腸圏:臨∬需κ認 1:鴻:譜
=謙

t器緊y:∬鳥ios en nombre de bs

Entidades Estatales con proveedores `nicos, cuandO estos existen, las cua:es son
ofrecidas a!as Entidades Estatales a travё s de catalogosi O

ld) lnVlar a los proveedores autonzados para prestar un determinado bien o seⅣ icio

particular a ofrecer a las Entidades Estatales tales bienes o servicios en condiciones

uniformes y en un catう logoi o

(e)  lnVitar a los Grandes Almacenes a publicar sus cata10gos para ofrecer a las Entidades
Estatales bienes para ser adquiridos a traves de 6rdenes de compra hasta por!a minima

cuantia indicada en el articulo 53 de la presente ley

2    Sυbasras y ρJJa enわοノsas Las Entidades Estatales pueden utilizar mecanismos para perm面「
a los participantes conformar de forma dinamica su Oferta,alustando las variables de!a oferta

susceptibles de ser meloradas en la selecci6n cuando esto sea viab!e a trav6s de:
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(a)  laS Subastas:y
(b)  10S mecanismos de puia de laS bOlsas

Articu:o53.Oontraros de m`n′ ′ηa cuantFa.

Las Entidades Estatales en ios Procesos de Abastecimiento con presupuesto menor alindicado en
:a sigulente tabla,deben aplicar las normas de selecci6n de contratistas y de evaluaciOn,de las

ofenas EntЮ  h fecha de b invnacbn de b Entdad EstatJ a presentar ofenas y h f&Fblde
presentaci6n de las ofertas debe transcurrir porlos menos dos(2)dias habiles       ギ   i｀

ヽ

Presupuesto anual de la Entidad Estatal en
salarios minimos mensuales legales vigentes

Minima cuantia en salarios manimos
mensuales legales vigentes

Mavora 1 200 000
1驚

Entre 850 001 y 1 200 000

Entre 400 001 y 850 000

Entre 120 001 v 400 000 45

Menos de 120 000

Gapitulo 10
Ofertas l

Articulo 54. Evaluaci6n de las ofertas. 
:' 

'

Las Entidades Estatales deben fijar en los documentos del Proceso de Abastecimiento la forma como
evaluaran las ofertas y los aspectos que tendi6n'en cuenta para establecer cudl es la oferta m6s
favorable. Las Entidades Estatales puedqn tener en cuenta, entre otros, uno o algunos de los
siguientes criterios, de acuerdo con elge6ado, el objeto del contrato y el ciclo de vida del bien, obra
o servicio: (i) la calidad; (ii) el precio; (jii) los costos del ciclo de vida; (iv) las condiciones t6cnicas; (v)

la experiencia del oferente o de su equipo de trabajo; (vi) las condiciones de entrega del bien, obra
o servicio; (vii) el servicio posvdrptdl (viii) las caracteristicas est6ticas o funcionales; (ix) aspectos de
sostenibilidad ambiental y sociai; (x) innovaci6n; (xi) la mejor relaci6n costo-beneficio; (xii) la mejor
relaci6n costo-eficacia.

La Entidad Estatal en la evaluaci6n de las ofertas no debe tener en cuenta los incentivos a la industria
nacional cuando; (q) elcriterio de evaluaci6n incluye el precio o los costos del ciclo de vida; o (b) es
una contrataci6h de minima cuantia.

Articulo f,5; Reguisitos para participar en la selecci6n de contratisfas.
Las Entidades Estatales pueden exigir a los oferentes requisitos relativos a: (i) habilitaciones para

ejercer una actividad con el prop6sito de garantizar que los interesados cuentan con las
autorizaciones exigidas en la normativa para cumplir el objeto del contrato; (ii) solvencia econ6mica
y financiera para acreditar la aptitud para ejecutar el contrato; y (iii) capacidad t6cnica y profesional
para asegurar que los interesados tienen la experiencia y los recursos humanos y t6cnicos para

ejecutar el contrato con un nivel adecuado de calidad.

Articulo 56. Ofertas y subsanabilidad.
Las ofertas deben ser completas. Las Entidades Estatales tienen el derecho de solicitar a los
oferentes aclarar la informacion de su oferta que parece inconsistente en un plazo adecuado que le
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permita al oferente atender la solicitud y a la Entidad Estatal cumplir el cronograma de su
contrataci6n. Esta solicitud debe hacerse respetando el principio de igualdad garantizando igualtrato
a todos los oferentes.

Articulo 57. Ofeftas anormalmente baias.
Las Entidades Estatales que presuman que una oferta es anormalmente baja por su diferencia con

explicar las condiciones particulares t6cnicas y econ6micas de su oferta, incluyendo infc

detallada del an6lisis de precios en relaci6n con elalcance del contrato, la metodologi
por el

incrementar el valor de las garantias previstas en el contrato o exigir nuevas 伽 :な信∫よ
a la Entidad Estatal de los riesgos adicionales del contrato relacionados con e[,tqlb,r,del mismo; o (c)

rechazar la oferta. - 
'l-,,

Articulo 58. Rechazo de ofertas.
Las Entidades Estatales deben rechazar las ofertas en los siguientegcAsos:

1. Cuando la oferta es incompleta porque no tiene los elementbe esenciales del negocio juridico.

2. Las ofertas presentadas por quien es objeto de una prohhidlOn establecida en los articulos 21

a 25 de la presente ley. 1

3. Las ofertas anormalmente bajas de acuerdo con'elArtlculo 57 de la presente ley.

Capitulo 1{
Etapas de! ProceLo"de Contrataci6n

Articulo 59. Etapas del Proceso de Contrataci6n.
El Proceso de Abastecimiento tiene cinco etapas a saber: (a) planeaci6n; (b) selecci6n del

contratista; (c) manifestaci6n escritT dblgciierOo y publicidad del contiato, (d) ejecuci6n del contrato;
y (e) liquidacion en los t6rminos delafilculo 46 de la presente ley y la verificacion de las obligaciones
post-consumo y post-contractu6lesl

Articulo 60. Etapa de plaheaci6rt.
En la etapa de planeacl6n las Entidades Estatales deben definir las necesidades de contrataci6n de

bienes, obras y seMciOs y adelantar los an6lisis, estudios de mercado y consultas al mercado,

teniendo en cuenta los planes y politicas nacionales y territoriales y su necesidad de articulaci6n.
Con base en la informacion recogida y su an6lisis, las Entidades Estatales deben definir la forma

como seleccionar6n al contratista de acuerdo con los articulos 51 a 53 de la presente ley, los criterios
de la selecci6n y las generalidades del contrato, asi como el cronograma del Proceso de

Contrataci6n.

En'esta etapa las Entidades Estatales deben definir, sihay lugar a ello, las especificaciones t6cnicas

del bien, obra o servicio las cuales pueden estar referidas a normas t6cnicas nacionales o
internacionales y los requisitos necesarios para ejecutar el objeto del negocio juridico, tales como
licencias o autorizaciones. Las normas t6cnicas deben garanlizar a los interesados acceso al

Proceso de Abastecimiento en condiciones de igualdad y competencia. Las especificaciones
t6cnicas no deben hacer referencia a una fabricacion, origen o procedimiento determinado, salvo
que no sea posible hacer una descripci6n clara por lo cual de forma excepcional la Entidad Estatal
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puede referirse a una marca o p「 ocedimiento concreto utilizando despuOs ia expresiOn o 
‖
su

equivalentell

La Entidad Estatal debe iniciarla gesti6n delriesgo en los tOrminos del articulo 1 0 de la presente ley,

en la etapa de planeaci6n En los contratos que tengan un plazo mayor a dos vigencias, en los

documentos del P「 oceso de Abastecinniento la Entldad Estatal debe definirla forlna como:(|)hara

酬 器 愧
「

出 n淵:Ψ 盤 調 :『:∬[∬ ξ I童 :洋 1:ぽ 埠::島:u:寵ll噌 書酬 駐 ‖Lξ

:屋EttξiW器肥‖首l冦淵謝胞奮需鵬∬朧 fl扁雷浩:辮[況瀾留
social,ambiental y predial,sopottada en estudios y dlsenOs        .:、 ■1.‐

・.

En la etapa de planeaci6n las Entidades Estata!es establecen los tё rminOsフ COndiciones de:a

難欄1霰覇邸事セ嵩!翻棚 i』懐譜1錦∬粛『題脚寵

=∫

驚:‖T般穏:L鼎誕胤部L嵐:鼈盤轟儡i瀾庶ξ配品∬T出浩犠iキi虎

por b En‖dad Estatal,de acuerdo con d ottetO dd COntret。 「d atttub 65 de b pЮ sente tty y bs

Acuerdos Comerciales En ese plazo, !a Entidad Estatal debe recibir, valorar y responder las
obseⅣ aciones de los interesados sobre los documё 百低地Sde:Proceso de Contrataci6n

Articulo 61.Etapa de serecc′ 6rP。         (.た  |`

1熙i鮒轟∬[督1轍韮i評齢鮒せ穏聯ij誓:職稚
favorable y!a consecuente selecciOn dercontratista

Atticulo 62.Ftapa de ra manl疇 racゎЛ ρor escrito deracuerdO y pub″ c′dad der confrarO.

En esta etapa la Entidad Estatal y e!contratista manifiestan por escrito su acuerdo y publican e:

contrato de conformidad ёon 10 establecido en el articulo 1 3 de la presente!ey

[lξ琶『
篇 涅 翻 電 1」]酬 里 』:伴電

『
寵 RttRT::朧 懲 :1搬 T計 掲 %翠譜 7

presentados con ia'ofertal de acuerdo con la normativa ap‖ cablei(b)la presentaci6n del original o

de una copia determ:nada de un documento para acreditar una situaciOn particular, cuando por
disposi916n legal esto es necesarioi y(c)la traducciOn oficial al caste‖ ano de los documentos
Onginal,s,Cuando el adiudicatano present6 con la ofena un dOcumento en un idioma disuntO al
caste‖anO sin la traducci6n oficial del mismo

Articuio 63.Efapa de eliectrC′ 6".

En!a elecuci6n el contratista debe cump!i「 con el o切 eto del cOntrato y sus ob!igaciones Por su parte

:a Entidad Estatal debe cump!ir con el pago de sus obligaciones y supervisar e!cumplimiento del

contrato

O eoetenr.lo DE coLoMBtA ⊂鰈
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Las partes deben estar en constante comunicaci6n durante esta etapa para mitigar los riesgos
asociados al contrato y para informar sobre cualquier circunstancia que pueda afectar la ejecuci6n
delmismo.

Articulo 64. Etapa de liquidacion y verificaci6n de las obligaciones posf-consumo y post-
contractuales.
En esta etapa la Entidad Estatal debe liquidar el contrato en los casos previstos en el articule 46 de
la presente ley y verificar el cumplimiento de las garantias de estabilidad, calidad y mante.nirniptto V

de las condiciones de disposici6n finalo recuperaci6n ambientaldejando constancia de_,$16.

(・

Entre la fecha de la invitaci6n de la Entidad Estatala presentar ofertas y la fechd{d$ysentacion de
las ofertas deben transcurrir por los menos 30 dias calendario, salvo en la opprqcttirn secundaria de
los Acuerdos Marco y en la contrataci6n de minima cuantla a la que se iefi'6re 6l articulo 53 de la
presente ley.

Articuto 66. Notificaciones. ,' ',,,,

Las Entidades Estatales notificar6n las decisiones que tomen en los PJocesos de Abastecimiento a
trav6s del SECOP. Los usuarios inscritos en el Directorio de PIov€edores del SECOP con el registro
electr6nico aceptan la notificaci6n electr6nica de las decisio,ntd'iiue tomen las Entidades Estatales
en desarrollo de los Procesos de Contrataci6n. _.,..-;.

. ,t.

La notificacion a los oferentes y contratistas que noest6n,inscritos en el Directorio de Proveedores
del SECOP la deben hacer las Entidades EstqtAles.a tiav6s de la notificacion por aviso prevista en
el articulo 69 de la Ley 1437 de 2011 , la cual la:haten ias Entidades Estatales con la publicaci6n de
la decisi6n en el SECOP en el expediente delP.JoCeso de Abastecimiento correspondiente.

ll 
- 

-.'',.
.. , ,r ..

'. "tapitulo l2
'Sdluci6n de Conflictos

Articulo 67. Mecanismos attelfnaftro" a" soluci6n de conflictos.
Los participes del Sisterfla de Compra Publica deben buscar solucionar sus diferencias y

discrepancias en forma"trgil; r6pida y directa. Para el efecto pueden acudir a los mecanismos
previstos en la ley o en el contrato. Ninguna autoridad puede prohibir el uso de los mecanismos de
soluci6n de controversiBs en el Sistema de Compra P[blica.

Los drbitros, quienes son particulares investidos transitoriamente para administrar justicia, pueden
conocer ssbre la legalidad de todas las actuaciones de las Entidades Estatales en el marco del
Sistema de eompra Pfblica, incluyendo los actos a los que se refiere el articulo 14 de la presente
ley. ,.

Articulo 68. Juez competente.
La Jurisdiccion Contencioso Administrativa es la competente para dirimir las controversias
generadas en el Sistema de Compra Pfblica, en los t6rminos establecidos en el Codigo de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo o en las normas que lo modifiquen,
sustituyan o deroguen.

(D GOBIERNO DE COLOMBIA
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Eljuez competente para conocer de los procesos originados en las decisiones de la Entidad Estatal,
anteriores a la firma del contrato es el mismo que puede conocer de la acci6n de controversias
contractuales, en funci6n de la cuantia.

Articulo 69. Competencia en funci6n de la cuantia del contrato.
A partir de la vigencia de la presente ley se modifican las siguientes disposiciones las cuales
quedar6n como a continuaci6n se indica: 

, 
, 
,..

1. Los numerales 3 y 5 del articulo 152 de la Ley 1437 de 2011 quedar6n asi: 
,, . 

,.- 
t '

"3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantia exceda de trescientos (300) salarios

minimos legales mensuales vigentes, y, sin atenci6n a la cuantia, de los actos que se expidan

en ejercicio del poder disciplinario asignado a los funcionarios de la Procuraduria General de

la N-aci6n, diferentes al Procurador General de la Naci6n. Cuando la controversia est6

originada en decisiones anteriores a la frrma del contrato, los Tribunales Administrativos ser6n

competentes cuando el valor estimado del contrato exceda dedosmii (2.000) salarios minimos
legaies mensuales vigentes." ' i

"5. De los relativos a los contratos, cualquiera que pgi'ifr r6gimen, en que sea parte una

entidad prlblica en sus distintos 6rdenes o un partioular eh ejercicio de funciones propias del

Estado, y de los contratos celebrados por cualqgi'er,entidad prestadora de servicios ptiblicos

domiciliaiios en los cuales se incluyan cl6usulas eiorbitantes, cuando el valor del contrato

exceda de dos mil (2.000) salarios minimos legales mensuales vigentes. Cuando en la

demanda se acumulen varias pretensiones, la cuantia se determinar6 por la suma de las

pretensiones

2. Los numerales 3 y 5 del articulo 155'de laLey 1437 de 2011 quedar6n asi:

"3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos

administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantia no exceda de trescientos (300)

salarios minimos legales mensuales vigentes. Cuando la controversia est6 originada en

decisiones anteriorei a la firma del contrato, los jueces administrativos en primera instancia

ser6n competentes cuando elvalor estimado del contrato sea inferior a dos mil (2.000) salarios

minimos legales mensuales vigentes."

"5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su r6gimen, en que sea parte una

entidad priblica en sus distintos 6rdenes o un particular en ejercicio de funciones propias del

Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad prestadora de servicios p(blicos

Oofniiitiaiios en los cuales se incluyan cl6usulas exorbitantes, cuando el valor del contrato sea

mqn6r a dos mil (2.OOO) salarios minimos legales mensuales vigentes. Cuando en la demanda

sB acumulen varias pretensiones, la cuantia se determinar6 por la suma de las pretensiones."

CaPitulo 13
Colombia ComPra Eficiente

Articulo 70. Alcance de los documentos expedidos por Colombia Compra Eficiente.
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Los documentos expedidos por Colombia Compra Eficiente en el可 erCiCiO de sus funciones son una

guia que las Entidades Estatales estan obligadas a tener en cuenta en su activ:dad contractua: S:

una guia contenida en un documento expedido por Colombia Compra Eficiente no es ap‖ cable a un

Proceso de Abastecimiento en particular,porla especiflcidad o la particularidad del mismo,!a Entidad

Estatal debe lustifiCar en los documentos del proceso el motivo por el cual debe aleiarse de la buena

practica recogida por Colombia Compra Eficiente

Arttub 71.Dercわ os por d uso derSECOP y de hs phね わrmas erec"nた as der S,“
ぜい

de
Compa P`わ″ca.         pagar anuahente a Cobmbh Co゛

亀,断ふenにLas Entidades Estatales del nivel nacional deben

pord uso dd SECOP una bsa dd O,03%dd vabrtotalde sus Procesos de Ab,d響 llenbddanO
inmediatamente anterior al pago                                      ■1 

ヽ
 、,

ri竃肥据:1:脚:『::臆≧管霊[鼎足早淵&珊留岳:熙剛 :[湿∬Ш』:
hacer los tras:ados presupuesta:es correspondientes               '｀ 1

Cdombia Compra Elcbnte debe desunar bs recursos denvadoξ
'bよ

h tasa al mantenimbnto,

administrac16n,operaci6n y actualizaci6n de:SEC()P             ''

DISPOSTCIONES FINALES

Articulo 72. Vigencia
La presente ley entrar6 a regir un (1) ano desBti6t de su promulgaci6n.

Articulo 73. Procesos de se/ecci6n de{batratista en curso-
Los procesos de selecci6n de contratista;g;i curso a la fecha en que entre a regir la presente ley

contlnuar6n sujetos a la normativa vigdnte'en elmomento en que la Entidad Estatalexpidio elacto
de apertura o la invitaci6n o convocatofia.

貪1酬L:t牝驚雷亀輩淋 習『
:lcd。 13 de h Ley 143 de 1994 qued誦 獄

"Articulo 13.ta tJnidad de Planeacion Minero-Energ6tica de quetrata el articulo 12

del Decreto 2119 de 1992, se organizara como Unidad Administrativa Especial adscrita
al Ministerio de Minas y Energia, con patrimonio propio y personeria juridica y con

regimenes especiales en materia de administraci6n de personal, de salarios y de
prestaciones y con autonomia presupuestal.

La Unidad manejar6 sus recursos presupuestales y operar6 a trav6s del contrato de

fiducia mercantil que celebrar6 el Ministerio de Minas y Energia con una entidad
fiduciaria, el cual se someter6 a las normas del derecho privado. El estatuto general de

contratacion regird los actos y contratos que se realicen en desarrollo del respectivo
contrato de fiducia.

Para el cumplimiento del articulo 60 de la Constitucion Politica, para las empresas del

sector energ6tico se dar6 aplicacion, en lo pertinente, al Decreto-ley 663 de 1993. El

Gobierno Nacional sefrala16 las condiciones especiales de financiacion."
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Articuio 75.Derogaroras.
A partir de la vigencia de la presente ley quedan derogadas:(a)la Ley 80 de 1993 salvo por e!
parag「 af0 2 del articulo 41:(b)el paragrafO del articulo 16 de la Ley 84 de 1993;(c)numera1 6 del

articulo 195 de la Ley 100 de 1993:(d)artiCulo 54 de la Ley 105 de 1993:(e)el articulo 200 de la

Ley l15 de 1994;(O el articulo 91 de la Ley 418 de 1997,modificado por el articulo 5 de la Ley 1 738

de 2014 y elarticulo 94 de la Ley418 de 1997,pr〈

(g)el articulo 61 de la Ley 610 de 2000:(h)e!arti
articulo 3 de la Ley l148 de 2007:(1)la Ley l150(

o sustituyen;(k)el articulo l de la Ley 1219 de 201

(m)!a expresi6n“ los contratos que celebre"del artl

l,2,4,5,82,83,84,85,86,87,88,89,90,91,(

:『

=踊
1椒滉現程1llξⅧι識l二1ら :;"♀」:3宥槻,ワT]易審圏留誤∫

lご
38::

2012;(q)el paragraf0 1 del articulo 1 3,el articulo 14 y el articulo 72 de la LOy 1682 de 2013:(r)el

atticulo 2 de la Ley 1742 de 2014:y(s)elinciso lnal del atticulo o y ttS■事iCulos 31 y 33 de la Ley
1778 de 2016

ヘ

1、 .■ 、・
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Fmta.J proycdo dc lcy prcpucsto, ls gcl consadsa [ccesado po[(Y de pIffitG lres osPctbs nlndlmmldcs
pc pnrryen el mtor dc h llfmrd.uctm l) lb {D csn&lo (oncc?ttrrl loEPor'do on l'' 

'lloso'lr 
d? le

:oarnrxt6i pobllce llf No $ cvidltlclln mr rlnrtld.d.lloe.ml,cntoo demlcro claro y dollnldo gue idmtillquc c

illEno el rarto clerlsls|tm dc la pmpu6ta. lil) No cE oprrnrno €l rnomGrio pare ol trihnltc dc trtl proyeclo do

.y de lrr c.fectrrlstlcE Jrcvlnrs cn el bonrdor. ivl 1,. cfisr rtcnfl&l prcsiada por el proyoclo dc lcy r ls
lsccsidrdct dcl p.ir dt cl s(lor de L illfrm$tuciuru. crPucEla Por la C[l (on ,ntcriorid'd a la A8cndi

Rtouo.m6 t.ftesEld d, ma Rl3l6n el slslomr dc mtntarlon pllbllcr. Sn ctrlbalgo. cn lryar de una

rahnnr.bruptr y catrrnuralcomo la planlcada Gn el borrdor de proyecto dc lc7, Gonddclmosque la

lormatiyided vhcnte ttffc rralSo. es aletrdlda y solo requ|tre de alustes el aspectos t lcs (olllo l.
traniparetEla.lnclud6o M (r{(tor oNlEilorlo dclot plhtc ltpo; la lffdPorrldtr lo!.l d! crltlrlot Plra l.
DErcnta.l6tr. dulurd6n dc ofcn* y *lccriin del ontrrtlga: la nspotrsrbllidad y rlcilr de ld lDlrrvflllorias. y

h mnpllaclon nomaitw dc h Mtr.tsc{6r crlrtrl. A5p6tc (src d ru mometo hrcrcn oxpresdos a lE AEslcia

^^lmhb r^ilnE m.irir. v dn. m vmor nlleledm en el bmdor d! mwflodC lCY.

Ionstdimrros quc d oblAo y embtfo de rpllctclon dcbt tmtrlonffi yanPll.m.lr Gllnllnaclon oc los rcErEcncs

lscder .dudcs v Dot srDlEto dc los quc contompla el bolirdor dd prollclo dc mfot'm
rlndum y detcrnrkle c{ sdlsls olticllvo do cslc

tcnu cl rurl rcqulcr de Epacidrd y mnodmlctrlo For hi conlratatrtc,lde[ras dG iMlulr y qlSir utrrvelmcl6n
;.on "plso y tGcto' dc 6dr uno dc los mismos, sltralendo la consccurnclr luridlcr y ccon6nllce do srllm dc dlcha

hatrh l{o obctrotq an rchcl6n a los rlcsgos imnrcvisiblcs, nos paml qlc cl lroymlo dcbc conlcmPlar la fiEtrE

iel oqulltttio con6Dlco dcl (ontralo; las ccusll+s y condicionci dcl tomltlmlooto; el restrhlorinllcnkl'
srrdi(lon6 y v6loticl6n sEtn cl cEa. tlcucrdcx quc el fundemcnlo dc csla fiForo tletrc pol oblolo, chtac olrils,

propondcr por el rumplinicnto do h clccuct6n dol mntmro, equipmr a lar fadc$ (mporde e lts faoltadcs
:xorbltdtt6. excopclonalm o cspcaraksl, $ntomph Ctmclonrs flcdtr alcnat el contrallsls omo cl llslr dcl

Prlhrlpc, |tts Variatrdi, tmpacvlsl6n o lncllmpllmlorlto dol contrdnto y limlmcnle. es utu rospucsta a la frha dt
pltrtrc{l6n y do [.drrraci6x eD la cslrrutur.cl6n dc los Iroytrlot por lo tarrto, cs uoa ngura nccesaria. su

ltlnkra(l6n aftrtarla mnsuctablemcntc el ntetrado y la sturtdrd lrlridira. lior lus raancs alllelioBl, no
fl'nra -In.^hrlu) 

^l
FEre alNillo clSilDil dcls clauBtlar exccpdoDlGf, 

'hom 
I*ulladcs cspoctilcs. la rotBlon loou(Yle

rr.ram cr cl rlarro de la ley 1508 de 2Ol2) y el Mcllnlmlo a lm loycs neciondct, l)c aoordo al llolerto dt'

hy,le frrnct6n admlnlrrratlvd quqla mdurida al nraro de lscli[$16 cspclalcs. pcro no rcsulla claro cl dcbi.k)

procoso nccrrio 1uB ta apllcac{6n y cl acto admltristrtlvo y rtrotlv.(l6n rtecesrir ptm su clcrrlclo. Ahon Diell,

tanrpo(o sc cnflcilde, sl cI pmFcto IrFtlndc camblar t l ]ordarncnlo rllmr[asrmllvistE.lil rermcs Por las cualm y

ta coh0roncla de ltmtetrcr lar mimas. sln rmbargo. debc ampllar* la ftrnrlfur ednrhlsttntlve lrnrpirntentc dlclta

rtr la aftlvldad rontrectual, cspdalmentc cn la [asc prcr4r a la cclelabrarlun dcl colilrato, or la cuel h cllidlrl
rrtia cono ottano dcl titado gnc rcqulerc satlshccr una nffiided y no conro lutlc dcl cotrtrnlo. hl c-sic senlldo,

ros parsc alrroplado quc, Jxrl lo motros, on la fe$ prcvla * cl6a f(mi6n nhnitrislElrva, (h nranera quc sc

t.o ldtal es quc sc rompllo todat, Algunas detil pmhlhicionm a le prescnlraldn dc ofcnas ilrilllpos nos parecctr

lcsproporionadts y dcberl wlm panicrdfimqrtc lo rchrioudo on la otdldad. Sc ha'6n las obscrvnrloll($

@.oitunrbrandmealRllP.ellnlInarll'yCetrlllliflolrarccIela|llld0
lGtrlrer reprorc$s y lr{trtlt.!s, adctrlis s ntunclo por parte dc trra cnlldad ptiltllci Parc(iora no scr oblcllv{, y

,odrin prcst.rtr en cl frtuo;mra lxrsibkr rutos tn.Dcloi lr('bcrla nEtrtctrQr>c el lllll', rcvisarsc 0l procoso (lc

rctu.llact6n atrHl, adccuer ls porlbilldadcs dc rcvlsi6n y anahsis dc la tnfortrracidn rcglsltada y $r Srrloilo.
pilffilcMlo cltmtenrlcirto Fcntc al rontenldo. grcrfoccronnrietrio y rcqtrlsllos dc ei( lrlon, cn aqucllos quo

:0nlemlrlan iltrtldpo. (h,h(.(ordiciolarse lil clc(ucldn a la otrlrc8r cfcctivd dcl nrlstrro. NU cotrsidcriltros aproplil(lo

llsnrllrulr los poncntajos dc lils ildicioncs y antlclpos. Nos l)arocc incortvcniertlc ellrtlnar lt delifli(i(ill y (onrcplo

le lrs tipologjils (rtrrlt?(ttralcs a(tuillcs, asi corno l.r clhnlnaci6n dcl dcbrdo proccso y lrtlltlrlcs dt la

rdtrllttsitrJcl6rt cotr rclaeiotr ,rl caracler cotrnlitralorkl dc ls snciulcs y cl illctrDltlllllri(nio.

SupⅣ :」ln e lllterventoHa

l;is"nania-rt ), la g(sti('rn contrilctorl ci ttrrn ftrnal6r d(tninislrativ.l qnc dcbc rilllcdr ritrl(,nncnlt (n l alrezil (lc lil

F:trlldnd ctnttriltinttc, raz6rr por la (rul cou!ldcrJtr)os rtralroprrdo abrir la Po.sil)tlidod rlo qrtc las tltlttl.rtlt's
coltrratcnconlt't('('r(rspdrllculaltslrstrllcryisi6n'co$dlitlllla('s$ualoyo l'lsltrlclvctrtollds'qltcno<lcltctt
rtcnlirsc il prrtlr dcl conccllto dc sullcruiston, ticnctr nna ltrncldn do scguirtticnto cxlcrtro oslrcldlizadirr tlttc sc

cDttrar(d (lentro dc l(, td(nl( o y lhtiltrci{.ro, y }ucde sr .nrlrillil(la cor un ttretro. Ahtl a [ien, la luttr 16ll dc

scgtrhilioltto.lnt,roalta ld i[tcrvctrtoril tlcbc cnuarcars'r'n los asltclut licnlc<ts y littanctcros tttis oo los

ad0tinistrativ()s, pucs cstc nslcrlo rorccsporrdcrla a h supcn4si6tr qxe reallzn li [:Ilklild. l';s trc(csnnl, (lclloi] y
.{J.,-^.,^i-. ^l .r..^.,. -1.....- ., .^..,^^"{I,il1/.d /6 l^c -Jnr ,la l, <rmnnrt[irr v tlr. I.r inlorv.{rrrrrl;r

l.'rcllc al tctla dc hs gdrdntiar colsi(lcratrxrs que (losaparccc cl crutcplo rlc garilntia inl(il y sn riiSiltlctt cspco.rl

prta la rorrtrltafl6I p(l)lt(a, lo (rrdl ('s tncotr\,cnicltc lroro nrds E.dvt arin. rl ltcrlttr dc quc las clltl(ld(lcr cstalnk's

pl(l(lcll lnslrlllllclllos llard h,8rJr (litFlaolente lil (lcltrostltclon (lcl silli(slro Y cl rol'ro cfccllvo (lc lil 8druuii'l'
ilsltrct()s .,sto\ (ltrc Iy[dnlrrl a rc(lrElir cl cuu4rlinricnto rlel .onlralisid. (:illr ol crnthtlt sc altltcat in la rcgulact6n

dcl scgrtro crr los ldrrulos rlcl rlctctlxr (olttr(idl.

:,,,,rr I:1,,.,
. i r'., ..'i'! ,,'.j,'i



nomtra en ts loy acromtnidas y 1b ec*phd*s nrodalidtda dt sclcftl6n, Dor inqabl+
ouos spfitos, quc rlo s enrllmuan Scllos o firi8ctoilrticas dcnflidet y chr$ fl la hrtrle dr sclccclolar al

Frqpuesias otl el pmyccto. No Ee cvldsrria um e$ru4]n y Gtepas claras en las formas dc stlmi6lr y
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no 5 toLhnmtc ohmntG frs{le a 3u co}tsildo, Por cuanlo s llHlrc ltrlclo oo $ cotr$8ra cD

tlm r4h de subondrllldd. rlno, un dcrccto r l. Uitldad p.ra loquerir edaodoncs, esLs doPs

aroro{an cf,pocltl.imcl6s. primre, si os o no m dcrecto da h tiotadad , scsrndo, dclinir que sa

yeal es cldmce de lar 'eclomclom' , Ahm bien, frcntc a la eelurci6n, colridcnmos quc el

lclr pletrlca d@ ftftcrl,os ]mpodm06, $F dtlln uR tmrco dc dkcat<lomlldad nBy anPlio Para la

d!cstDrparlEnadelase'ntldad€sod"otros,hlchoqrc@rlafaclltarlasrn.l.spra(ticds lps
hsllltafltcr E! m.ntlcncn on otr. dcnonlnaci6a y ahora *rin frflrllttivos a Podif por parie de la

Sclepa{ tfleralos Qm abarrm todo cl prmo, dcdc la plancili6n llrsts la vcrilica(i6h dc las

rne5 ffilr.ctualei con postorioridrd a la nndl?rct6n y liqu,dacidn dQl cootrrto. sin emb.rgo, haccmos

m la neeosidad dc mgular lr ldruclur. del ploceso de scleccl6n, de tnlncre qrre * Blrblezcrn las reglu
de las fom*destlccci6n y cvllr h discrcimlidad demda ctrtidrd mntratanl(.

quc la dmmatlad6o grc exPida Colombir ComPE t:0cletrtc tomo cntrded rtrtora dc lre compms y h
pfuicr, dcbe lr m,s dla do la exPcdklon de ulu 'tula" y lsncr cila(tcr oblltilorio.

rPrDbemo et pfolBtmn 6tos t6rmino+ se 6"ner.rla un gado fre nte a la sohcci6n .le concesionarlos dc

orlacionm P(bllco Privldil,las flales en asDectG como lrs intemnlortcs, seletti6n del contratists, cl{usulff
adlclonG, entrc otd, s retacionan con la ndmatividad do la lcy 80 dc t99:1, lPy I f S0

ea ctrcrla la cullun iuridlca con rclri6n a la contmta(a6n ptibllca, y qtrc etr el rrl tl la defmici6tr do

'oboslc:clmiedto' tnla como sitOnlmos a esta dcrilicidtr ron los rotrceplos dc "?rwffi dc oPrt vbioaomiento' y

'Orreso de codtrotqcida', considcramos neccsario unlllcal cl snccpto fll 'P,wso d? conlrolotidn''

.otrvcnietrlc scparar y ,c{crenir los nunlclales {i) y (ii) .le nlancm l6ltira, toda vcz qm Irim'ro 'se

y wahra la mlucifir y lucto se toma la dccisi6tr. Sc rc(micnda climiner el nnnrcml (x) y adicionar a los

numcralcr la liquldaci6n dcl contralo.

iffoportuflo c inonvcnl!trlc cnfirtriar tdnDinos leFales, iurispru.l(n(lnlcs y doctrioalcE dc

razdrr por la cual, rctonrendantos rterq[azar la palahra 'lnsttlucknl]s" ltor "cntidodts"

Adhloxalmcntc, ol artirrlo tl dolinc como ''litrlldades tllatahs" a lss q(o sc hac(. rcft'f.'n(lil ('D cl nrtkllkr :i-

apropiado rnant(ner ol criiffio soblcllgo pam adenlifl(ar cl r6titrlctr dcl llrocr$ dc conlHt{(i6n.

al trqnrerdl I I relaciorEdo (otr los collrdos (clcbEdos por lds lirlldados laslalalcs qrle ronlPlton on

ntcrcado nrciotral, consldcrarnlos que la cr(cpci6tr dr la rlllracidn dc la n(nnd. pt ututevc los rcghtcnes

rcspBto sl numcHl l6 rclaciolado con los colltralos de presiilci6n de scrurcios y rpoyo a ll Eeslldn,
{lllc cslos, cD rn76r dc su couPrtDsl6n, nltetr(o, (anlidad y olrFto tcl rlllran slcndtt Dor txclctrcia cl

scryi.io a runtratar. I'ot kr ailtcrior (otrsidcranros convtrricntc y oltorluDo tnanttttcrlo detrlro tlc la lt'1',

irrrsrdcrarrns nt,r'csdrio itrltrrr la fiAUrd dc la\ c$lru(ttlrd$ Plutalc-t y h soriulad dc ohieto tinicrr, ligtlrf,s colilliDCt

lasAsocraqionesl'riblcol,rlv.rdas Crcetrnarlilcdcntrodclali5nrarlclpro;rrllctrlt'o(slltl.l(r.rlrhlrdl(olltrr
st (lcb( tncluir al (irtrsorcio, ld uttidI lclrgrrrral 0 las dcnr;i-s ilsocincioncs.lccpl.lrlas Ior la lcy, coltprtcstrsP6Ы i■ y

trratrtrtror cl ti1'rtrrn(l par tr.rpcr" y ur rctrttplazarlus por 'aclorcs'



$€ulerrdcfitrlr cl tdrmaoe "nEyor rdor p6 dhm'de m.Den clu, @D(rct y simplc. Consldffim6 que el
dcJ numfial I rr{crentE i ll plrnetcldn no dcnm d prliclplo. y lcrmhE ronfttdidrdolo con la etapa

nmrerrl 2 se dcfme la'rxadlciln dc analoJ' como ue pdncipio sitllaci6n quc considerarres no corr6pond6
lo prhrhlo, sino r qnr Scstl6n y oblltr(i6m de la adninistmci6n, mzdr por la cml rccomcndaoros clinrinarlo.

rumcnl6 refacnle a 
"os.,illbitidede 

iorcwrido', lEllrmos qu. ctios no ello delbridos lc conccptos y

un princlpio, por ello sufsimDr Ehmlnirlo.

eumcrgl g $ ldcnlillB como un princhio la 'rrtqe ildod! arons?qrencta', ffeelps quc csla llPiri6ri6o
cmfmdc, porgnc no s.clara sl eD oaltrclplos spffidos o @nlrleDontarios. por csto cosidmmos qlc el

principio dc trensparenci, r(o8o el de lnteSfidad, sugisiotdo la olituinaci6l dc 6tc {llimo dcl tcxto.

Sugslmos menlentr ol prhtcipio de selocci6n obielird pan loi pmcsos de selcci6n.

quo no es aprophdo calltlcar como "rnstituadn" cl tdrmhlo consrcio. por lo antedor,
rgDrcndanror rilrbtarlapw 'agmpcidri Adicionalmontc, crccnros quc te dcnnlrl6n dcl srtl(rllo 7 de la lny 110

1993 ofim oloDcnlos miis apropltdos los cualcs monrclda[los induir.

respccto al dlrectorh dc proycodorcs ponsmos que ostc dcbc scr un rcElsro p(lblico.

En rdaddtr cot las ofllidadcs strlalrs @trrldcmos inaproplado callflcarlas conro "iDstitucloncs'', y sugciims
(on lo dcrcmimtion de cntldades.

Fll cuo]rla la cultura iurldir. con r0la(ldn r la contrataci6n p(blica, y que en cl an E le dclinlriotl dt
*obostximlento- triln romo sh6nimos a tslr dcliDicidn con los coneplos de "Vrucesode oprovisionomiuto" y
'pru@dc @ntroaucidr", cotsldgramos n(Yeerio unilior el collePlo s ?rdeso de coDlroro.tdil'.

so$se que ch la dctinictdn del lomtino lntcEntorlo" quc rdopte la lay, sc ostablcra no s6kt lln crilcrio (lr

lfcnlca y llnan(acra. siuo qtR se dctemrile tu obllgatoricdad pam obra piblica, (onrsloncsy A[)P.

qtr! ol ?n rpeflaepruror' cs cl B6eero quc rmgc cl consmio,la utrt6o lenporal y las dorSs
dc dos o nris pcrsonrs pcrnlrldas por la ley. r-sle crilcdo aclara los tonreptos dc PrePotrcnle o

pltrral, consorciu y unl6n tc{nForol.

btrsldcratrros quc rp es aprcpiado ralifrcar como "inslitocidn' cl tdrnrho llni6tr tcmporal. por lo anlcrior
por "ogrtpotidn" ,adicisnalrnenlc (rccnros que la dctlnici6rl dcl arlicillo 7 de la [{y tlt)

1993 ofrecc nnai clcmmtc nris aptoplados los tualg rqootc[ddnros adopter.



rrthrb I 0 tr pmydo prcteldi d.rdhlr al mc.pto dc eqrlilablio .cond.nko dd ontEto, hnlo quc Dc
IFoffiknlcy q[r m cllcof,trrdC (oDmFtodeoilr'hshdl8n{llm}'ronotsiil,D,iodevczqrec*e

por obi?ro, mtrcouoicquipcara h pirt6 dcl contrrlo, rcsdendo quc h trtitad ruutr ron
fft?p6loo.lc9 o crpcrirlcs; rdldolrlmc*c, pltcaE El sntrElisls dwiltc h ciEuei6n dcl ontmto dc

blnoctlsrn h trudurui6D o cLF dc Prrrriorl del ceirdo. l,. llsp{lsa qlc pt{rilh dlf !l ptq}'.{to,
el aclq-do enuc l.s p.rhs br rc{dtsde lnstnclcila cn cl.*elurto aatud, por h lrilo, mntleva a

lc intercrcrhdtlmordcl m[rritsh; por lo rntfilor, mntldmB mwriste iml[ir m ol
lo dcl pro!,ttro cl conccpto dr tqoilibrao mtlomim dal rodhrlo, m 16 t{rilinG del artkulo 27,

- ln(lso t dc h l,ey 80 dc 199? y por. los c.s crptreslo5.n el {rtlcrlo 5 de It lay Bo dc 1993.

cuanto 9 Lr dturclom{ hnprEvtstos quc {acrBn hi prcEioclonm I crrgo de una do lar p4rtct,$pcaltcenlGntc
coalntlsl., esa sola sitrnrl6E dclE thrlc dcEho C strrllsta r ilqrlrdor h eltrrtrl6n dcl rontrab nrienlrar
logn cl aoordo cotr6mlco pam aro$af los rlloros dcl colltrilo Dc lo coDtHrlo. cl ciltBrlEh Gtaria

r pdrdida. d[ Src s tc ganntkr que h ctlldid v. a rl{lnoror los tirayorss edoruf calrsados. Obliesr
eontratiste r q{0 tc[de rl luGr prfl rEcltFrfir lotorrPa}tJrarares' o no cieflt r €{ mtrato,llspltcarla

tdfflle a unr dcctsldn ludlclel pan rtcupofir el erctto dc onlrDsidad dsl contrato 4ccuirdo a flor
Hado Con cslo no se euanza lrcnlc a la lcsgirlaci6n aciual en hlsqueda de evltnr la lltiglosidad.

,E lo momion$mos, cqlsldcfimos rproplrdo que el ProtEcto dG l4y lstlblslca dl rtsteblminlEnlo dcl
ccrnonlim como ult drrecho prla el collrttlsia. Eo Gste 6orudo, nos parore qrc lil sltcmilivar

lm incisos 3 y 4 de{ anrculo lo del Froyccto son desprcporcionadas m la madida queptoponEn

dcl rcntrato o acudir a h iDstancle iudicial, cn caso de no haber arucrdo cntrc ontidad y cotltralista

el tin dF Burrder rrmonla con lo osteN6ido cn el rfllcslo 79 del F.ctatuto Arlrllral (l{y I 563 de 2012),
admudo lnchir cr el incis ,lnal de csre Erllculo. acqe de la pNiuilidad dc qrc la ronl(owrsia

la nulldad del contrao tonbi6tr p$eda set comcids lrer tln lribtrlrel dc arbitrmento.

Fronlo a le itrluslor de rld[sulas csl)traalB cn losontEtc de inlwmlorla. los tud6 son cont]atos acccsorios,

acucrdo al r6;poror actlml y la.lurlsprualencia del Consoio dc tLstado, dichil fiillta&s st ctrctreotraI prosritas
cstc tiflo de coDlratos, mz6a por h curl no GrcmlEms lustiocaci6n mtr rclrrkln a su incluti6n. lrs

Epccielcs y nrls dpsllimmntc ls mductdad. tiGtrotr como flnalidad, rn:is allii de satrrlonr al

el onrplimicnto del ontralo y dcl mNicio Ithliro qm se prcsla.

bier ortcndcmos la (l6usuls de lcversl6n como uo clenrsrto ptotsoy csenrial dc los ronkatos de€on(c5i6n o

imoftvcniqlle quc se estrblezca la podbilidad dc qlre la [:niidad delina los blercs quc
a rer lfoPledad nrya o dc le Naddn. tsn csle seDtado, dobcrla mlrtcncre la reBla adual mtrsisttrlc ffi

s6lo los blcnes dircrlalDcntc afelados a la conccsi6n. Hos paree qtte tinica y cxcltrsivamcntc sc dcho

h far[llad dc dcrlnlr crdlcs biorcs sc ]cvlerteo en aqucllos Ncllos en los que no se cncuutlrc cslablecidp

clcontEloylrosclogrcacucrdo.Tcnrrcncuentalal,cy 1sfi]de20l2,cuyotratamientonospnteco

proyccto dc hy prcvd el dc.splicguc dc la firnci6n illnri[lslraliva tnican]cntc c[ cl cicrcicio dc la$tliirtstlas
iales yett la dnclarici6n de lrohlblclo[cs, sfur cntbargo. colsid('ronxr.s quc las dc(isioncs adoltadas en la

!tapa prfi-drtractnal (ctape de pl.nc.ci6n), tambl6n hplicar (, ciorcrcro (lo lurrid[ fl(hninislr{tlva y p(r tanlr,,

a(ios lrKrtoridos sott dc natrrrallza adrnlnlslrdtiva- l.o aoimrior. nos prrcce conmcuotltf cn la ntedida rptt lal
relarioncs Partirular . l-lrtarlo dr.bcrr estar rcfiidds por cl principlrr dc lcgalidad, ron el liu dc hlittdar los proccsos

coltrartuales y olret cr rnayor *guridad iwidica, lir cstc scntido, cl acturr dc las lintidadas otr cl olarco dc todar

las cti4xs rlel proccro de selttr{on dcl cotrtr alirta. deberla (otrsid0rarso conro trna Iutrciinr admtoistrdtiva (luc

Irr{orita d los lrarticuldrs y .rl contiilista eicrccr los rc.ur$or y nrcdios dr tottrtrl qlc correspondan

qrc dchc rnailtctrcI$c rl (ntcrio dc la lcy actrtal, no cornpartirnr)s la idca dc dorltlior cl lttargcn dc la

a'signllic{do y alcancc , I(cde srlirr (le la cslrra do las cstrltularrtnus coillracltrilcs. ndsrtils dQbr

(ondici(xrr(lo J la osihilidad dc que sc soptrc trnil clalil de acrrrrlrr. l)rsalato(r la cxprcslon nclo

llcspilrccc la crprcS16n rdo admihlslratrvo trxrtrvir(kr. lil ('ual pcttsattrus rlchc ttrdrtloltct sei3.MOdittac16n unilatcral

'' t'



h crprcsl6tr ido.dlnininrrlivo molivado, h ctal slgs*imos mentcncr.

, rud.rcion propuc'ste lmPlEa qr. el immPlimiilto dsba s?f ?ro1€', cxpre sldll que adcmds dc ss subletiva s
dr lot t&mh6 coDtr.ctuales. lp quc dcbc sfl tBv6 coEo prerupuBto par. la doclemtoltt da cfducidrd, (rE

a la proriad6r el seMclo prlhllm, que m o rsalidad lo qrc $ salisfrcc a travds del @ntBto- so

detcrnrlnar un dcbido proeso qu+ gamilIf( el dorcaho dc contradi.caon y dcfms a f.vor dcl onlratista

otra pirtc, l. rc(hccl6n propocrta critf quc edcmls del incmpllmiento !rurc', se Pon8e m Pclitro lo
dol contralo 6 se atEle de mroora 6revc h prestacldn dcl $orylcio. Corsidcamos que solo se debo

la raduddrd cuendo sEced.n lat dos (irrunslands simdlCmmeldt, es dlclf, cuando r0 Pon&, cn |EliS[o
elertrci6n del toDtralo y se ahe dr manera Grave la Prcslafl6u del sorakio-

que la dcclantoria de clducadrd de lr soclcdad mntratlsh no deberla afottrra los consiltuycnls y

de los vc.lrlculos de itrverC6n, trl coo]o tamporca los acclonlstas, rcprossDlantes ltgalcs o

dr l[nla dc itrnta diredivr" lode Ycz que las sricdades Soan do pssnsr{a llrldafl y son

do lu pemnasque ls conforman. Aslmlsoro exterldtr a los trlictrtbros dr |{nta dkerllva ld

aomo &rEeuenrle de la doclaEtorie de ceduclded, nos Parece une mcdlda dctproPolcionada

la cxprtsi6n .,..inc!uso los Pnlidodcs E tqtuls decttrulizados det nid sdmioit ratiw Pdro cl cml 
"l

Iue elqidoy por et pcrlodo do so al&ad^' coni(oida cn el rlntreml 9, rccomendalnos lhclulr la

cot d€spufs de la paldln 1nduso", y modificar la erprcsif/n "Enddodes l:srol:olcs ddgntrotitados

liotrlc al plap de la prohlblcidtr oslablc(id. cn el nulneral 10, cstc s plr('d. dxterdor ha-sla t'l

eo que le furlsdirci6n cotrtetrcioe stlsPcnda o anulc el fallo de reslnmabilidad fiscal.

as nuttcal,cs 6 y 7 conlienetr prohibicioncs dcsproporlonadas qilc pucd€tr llcgat a lhnitar ol tisciclo dc la

d8 emprcs- t! imprtantc anotrr qu en el r{€imon aclual las rcfridas prohihiciolcs tro s eoctcnlmil
. th oste scillido, noE par!(e lmPollinto lener co ctrt{ta qrlc dirhos trumcral€s es-lahlcceo

rcsilfflo dc cuando los roclos o amolislas dc um sot'iedad hatr lrcscnudo o prewtlan ofcnas

del ruisno procoso dc seltrci6r, $h tctrcr 8n (uuta su preehtric dc parlicipaci6n, por Io qlc itlclnso

atrionislas mo parlicipicioncs muy Pfilueffes y ptro mlilml c inlbrmad6n sobrc los plancs dc lo

l, podrhn bloquerr le oponunldad dc qu. utra soclfilad se presc0te en un pror('3) do.selecci(trr trf({latrdo

intorses do todos los dcmas sdos y dc h misma so(icdarl.
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constdff.mG.dearrdo qrecl t6t[nar dap'roh&tctontsrsDrcvlnloni6 Do 8610"tuls ]sBltuacloBff posleriors

r la ctktflc{6a dcl contnlo, sho qre trmbllo cobiF h postbltldrd de ptohlticlones sou.evlnlGilas dmlo cl

proccro dr xLccl6n, t l y cbmo 6li cn cl r6dnen adud, dc mancm gue cl ofcrotc tcn8a quo rcLmEe dol

proceso de seloccirio.

Dtotr.ptfrcctcrmosquel.sprd&'la(:,i6jdEtchacelfcf,t8f.F1p,0Frudaoolimoralrryda.{sodebcser
noyo, i rc ani tilOihs Si st, ra a pprritc e! @nt,,/frt F7mln d Wr our4p6 dc k ler." mnt nld6 er Gl lnclso 2,

dcbrlr c*ar utieOt c|t ulr lnclso !€Prrado c hdcPrndi!ile. de dl manets qno $ d6. entmdot d.r.'|crllc que

rr Eplicrcldn er para todo Upo de pIohlblcl6n sobr0vitrk{tc, ptc$ dt la fornta en qut 6t rr{eflldo eI artlllilo, cl

pbzl pra realizar la (6ifu y h torraio.Gi6n por mand*o legal rplicarle mlo en casm m los quc se efe<ta un

nrlcmUro aol propof,ctric plursl. lgmlmcnrg cffiidomos que el t5rmlno dc l0 dlas hibile resolA precarlo

l)."prd" do r"ri- 
"tt"" 

.t "*do 
vicm eostuo&rodoer al nuP, dimitrrrlo y cemblado patclera poder

tr rcrrt rcproDess y uimll6. a&mls s1l nr,|clo por Ptn€ dc unr lntid.d pibllca Par6isa no $r obFtlvo y

poarh prestrrse en lt fuhro pam poslblcs mrls manelos, Deteda mantcfft* d RUP, ]EvlsJr* cl Dffi dc

i.t r.fneiarrnrrat. sdefEr hr t oslbilidEdos do re{4slqr y atrlLsts d+ h lnformacidn rctsEtrada ys+rlratutlo'

l@r|Gs de mrlu r6os !t mercado yimc Gort||mtfr[doco al RUF, climlnarlo y mrnblsrlo p.r$ier. Podcr

tef,cr.r rcprEe$3 , lrtlliro$ eddrir al nilets For Partt dc unr mtdad prlblia Pr]ccieE no Fr obidivo y

podr{l p..a"rs en cl futuro Prn poittca m.los nBmic Dcberia rffildelst cl RuP, revlslE ol plotcso dc

iCurttrci6n raol, aOocorr tas poaUUdrdtcdc rwisi6n yaorlisis d? It lnlonEcidn todnnda yss grdulto

Dfqru(s de Erios fllos cl nrcrsado viant mstumbrandme al RUP, dltnlnarlo y cmbiarlo lEffilcra podcl

FcrEmr reprms y lrtmile3, tdtnls tu Dilqo pot prric dG una ettidad pribliq prr$iffa f,o sr oww y

iodrh p*1,* on cl frrtrrc p:ra porlbl* mal6 mareps, l)clEria mantcn.rsc ol R(tP, rdlJarse ?l Prof.s do

actueliaci6n anual, admer l* psibilidadB dc wlsi6r y atralisis de la lnfofttraci6n rcBistrada y w Sratdro'

parcfc rdefliadocl tEtamicBio fa€ntc al co[taDido, perEflonniento y ]cquisllos de clocucidn, or aqucllos quc

mnteorphD rlticiFo, dcbc condicioners la eiacuci6n a la cntrcf,Fcftrlirra dcl rnlsmo'

consldqiDms qs el rDlt? m6rino del pcr(Tfitde de artici|[ dobcria nnnlencts cn cl 5096, todr ve quc,

dcpcndlcndo dei contralo a cFrutrt y cl lho dc empr.$s o contmtistas quc las put{cn cit(utilr, pucdc lcquerirc(

p.rn ru lnhircifn una sunu que esld po, cncim dcl :10%.

@nl$irUctivoobl.talorioconlaposfullidrddcPar.ose$tnla
rcnplegtdnd Ott curilrito, que determtm <{ pleu de mancio del ntrtlclpo. Dcbcrle oilPliarsc cl mrgo a D4nir dcl

sc $ exirc tratdmo$io g tld$cla, ?000 snrrllv

Se co:isI仙 ∞nVeni●●lo ma:itellcr el● Ic● nCc dO:ま ■oro dc mntpliml● :ito dOi Contr.■ lo ostata:′ dif● ァ●:1●卜ndO10

J●lrttmcn dOI C“中 de Cbmcrcto tt dc vi●l llllpoltanda"● 1●5 EnttdarOS Eヨ atal“ deinir:● ●curencia〔 :● :

“

:ぅ FStr● ,Cuntinmr● :Pcri● 1●:D y qt10:os se=liros● Inparon cl,olo dP laF Int:ll● sysa:lclo:l● s,C●:lrlg:itaF● :

linhrro obi● :● dC nば 1● macttn llled● ntc● Cto 3dlntnistぃlpo dObldaniento oi● Ctl101■ ado Ci Cl:a:● ●卜o sor oponibl●

J“ettraれ dO:J lllan゛ ra cme no p● x●lan ol,loc:● neS ttontc● L,di● lud d● 円Bo           _

Nos pr|R. snvcnieilc tnantcncr cl valor dc ln adirldn Gn ol 5096 dcl vnlol dcl conirato, tcnicnd0 on ( Iurta qIc,

en oirioner, los nivelcs de madunri6n dc algunos pro;eclos, plrncacl6tr c itrtPrelslos, cspcri6rarnetrt€ en

natcria de ohn ptibllcd, no sotr to Blrricicnlenmlc ailropiados 1lu mzoncs dc planmci6n l:n cstc scntido' cs

rsunotc quc suri{t $ita.i@cs qre lnrpllqim uoa hrvcmiorr adicionrl a la fuiiciahtrsrle lt.ctilda cD cl rcntrato. la

cuaI et la nrayorla dc los casos, cs suptriornl 25t]6. sc rtq[ricnrla cxcluir rlt [talora cxPrcsi de c'\{t fo8la {'l

rontEto dc lntcructrtoria

thnsidcrantos (luc cl conrcpto dt nlllla quc dcbe caractCrizar cl roltrdlo sslatal ctr alcncl0n a l{ filRlidad as sn

carrcterc(DmitratorioalcurnUlitrientodcleroblrgaaiores dclconlralofrcnl('ilrtaqintienttrtlclclartlrrs l']n

rslc scnthlo, otorBar odlrtrals6 Enclolatoria a h5 rnullas 8cn(rilria lnily(rr liti8,iosidatl. I itrcluso aplic;rri6n

de"-rncdrda Ior pertc dc la !:lltldid

g btclt fltlc|ldct[os lil nottralca clca utivd q[0 sc lc prclclrdc (lar al (ullrdto, clrtrsirlcranlos quc etr todo taso la

tDl)oslci(nr dc ln tnIltd dcbc ester pft.fc(lida dc on lriinlite (luc Saranticc cl rlcltid0 proceso lls ntultas dchc'n scr

.tr|)icrtils Iror cl gard[lc

ircntc a uua ccsxitr volontarid por pdrl(, dcl .r,Itratisla, rr(,s Pdrccc qur cl intcl (s tlr la liriklad tltbr' lirtritnrsc r

rcrilitar rguc el ccsiornrio rrrnrplr ant las rrrisntas coudicloncs (l)roccs (lc sclrcciaxl) ('xl8idas al ccdfxtc

.c(xttratistJ selccci(rrrarlt, ), dc acuct do con lo iltrlcrlor suE(l iltros clinriBar ('l itr( is, 2 drl Irtliculo 'lo tlcl trorrrrlu

.lc proyql(l
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餞 勒

!s et riadc!rrfponcahlodG h qrcoflh dd coItrdo. Uoilhr t. $rbcortreleci6n e equclloraipcdot o actlvidrdos

lu" 60 *il prot trEs del ouao.dr{ codraao. geacruh lnronrcnlctrlrs cB la eiE[ci6n dc] ohtrtto Frlnchal y
po&h ,hrfar L aclh,ldad ecor6nica da cldot contrrtirtaE oyo ebce{rrrio comefcirl cf L EubcoDtntrci6a de

rEbortEhcl6n.

th oira parl6, conddcrem qm hr pro,hftkioacr no deberlan hqcrrs .rtEndlbls r los subrontmuste.E lcniondro

rll ilor*t qor lr rdaCl6n lQfrr.a6brriltr, trbroatrttitlt .3 amanmtrneie Flvade y que ei*re la entlded

,{&ltl cdrtnt8otc y cl mlrconE li{. no hrbrh vintulo ontrrctud altuno.

5●Ⅲ Ore qむ|"p― s● si L Entidad Ettral p● cde d● cia“ret hmntphlnimto y,m caso d● ■m● ●lo輛
proredrnt● .Inclul「 ‐ mtlac16● ●●Ino F●ri6nadnlいは7● tiVa y●l debidOprort3o q轟 ●諄nnⅢ old●r"ho de

mttt口 diccl●n y dorons● ,d.m"“●qu● ●:acto Q● ●3e p"nera pueda sor obl● o deぃ o:ドos ablllistralivos y de

:o暉 rol aFltC L i口 ●6diCd缶 お l● ∞mmdos● ●dmlnLtmuv●

Une dc lrs t'nftcrlillcfi de b 3esu6o mlluttuC cr la rirPrvis&, funciotr admidstretivd y strrbniloda que

icbo ,rdicrr 6nlc.mcotc en c*rzt dc l0 EBfilrd confatcnfG, nz6n pu h cual mnsidcmmm lnaproplrdo rttrit lr
portb0ldad dG qoe lar gltodadcs aontrrttn crm lcrclaur tranlnrhrcc h $pfli8ldnr ose dirlintd 4s str rpoyo . l.
suprrutCor. l^es itrtr{veltorirs thffi una funci6n de stAuimimlo ?sptrld}ado otr lndc}endGncia y{utonomls
quem enmercr dcntro dc riped6 tdrnlcos y rlmnclcros, y por cndo puode sor conlmtada cm rn lctcsro'

l, fmci6o de sotuirnionto qrc ffitir. h htcrtrilorh detc cm.rtarscro 16 asltrtos td&ricos y ,iDaocicrcs tnis
no ca lo: dninhrtrallyot purs coruo !a s mcnclon6. cstr aspElo contsporderla a la $rp!ryisidn quc rolia h
[rtMsd.li, .tdo sfiittdo, ruttrlmosdiminr cl rspoclo edrf,iilslmllvo q[6 aDntamPla lf, padlroosle dc adtculo

En cuarto d pluo. *l bicn noi piI!.a lmFrtamc quc la pslbllld{d que intenstorb a(otq)aic hille la fNha .lo

rftlbo. $tifffit6tr, comldsamm Src cstr dlgosi.iis Yr en contra del lkrhe dlrdlclotlcs del2596 quc

rCablccc el mlm proyuto. Por cfd raz6[ 6 adtrradoharcr uB slycdad frmlc al cllado llmlt.' paa cl cm dc

ltr lntcfl.torls,

la redarcidn quc propolc cl rfiltUlo COn la s1Fresi&r "com pot los hcthos u omismnc que la s&a lmryaobl* ..' ,

ilobarie cltmh5tT!, podr{a dar a efiender que ol inlffintB rcspoDdr poractlvidadcs y obllSaciotros adlcionales r
lE dc s[ cotrlrdo. l, aotcrlor putra mtr lo dispuesto eB lfi Fdginas ]:l y 2l de la exposlcl6n de nrolrvos. en la .ual

r stahkff clarammle que la idea del proycclo or mdlcdr la rcsponmbilidad crvilc, pcnal y fisrl del irlcrucnlor

0licelmrte en d nrarco dc su coolralo. llcbe tenrcsr m cucnta cl artlculo J3 dc la lcy I S08 dc ?O12 y haccr

Fxslcnsiva h dcllmltlacl6n dc la rcsPoosabildad m este ertlctrlo

Por otp partE. .rectnos que rcpcto dcl pl6zo dc lrsilra (:tO) trr.sos .,stip[lado cu el itciso 3, para llqthlar cl

conlrato de ottrixr acucrdo c{rtrc ls parls. lo m claro desdc qtd norncnto 5c enrPtca ! @ntat lXar. l)c i8tral

lornra, considennros que cslc phzo de trcinle (30) otcs(s, sc sunta al tdn*ino de rddtr(idad de la trcl6n prcvisto

eu el art{ru|o.154 de la l,cy ,{37, lo cuel Bmffi cotrtlid$ ioterprolallvos de cata a la factrltad do liquidar el

rontmlo soihafrnltDoDtc por p.rte dE la r:nlldad a IElir del ntos lrcilta (30). ranahs.trlc, e5 imporlatrlc

Itrmptazar lr cxpresi6n 'plaa dc trclnta (31)) ntes(s menrlonado" por ''plazo tlc lleant-a (:lo) nlescs dcspni's dc su

lcflnlla(ifii.

筆警l!11群
ue acuemo a la reoacclon oel arulculo, se permltlrla que a rraYes se cQntlatus

interadmiilstralivos. las Entidades fistatales (universidades priblicas) celebren entrc ellas

contratos de diversa indole. Al respecto, consideramos qtle dentro de lOs ob)etos, funciones o

n)isionesdelasdiversasentidadesostatalesno cabelaposibili(laddelacolttrataci6ndeobras,
bienes o servicios, raz6n por la cual esta posibilidad sc deberla cxcluir, adiconalmente porque

lo tlcseatrle es la concurrencia y patltcipaci6n pilblica para le eicucidn de estas obras y

s0rvicios y no su contrataci6n directa.

Si bien entendemos que la idca de Ia norrna es sonreter a compctencia a las Entidadcs tenit'ndo

en cuenla lo prcvisto cn el articulo 5 l, nos parcce inapropiado en la medidr en que el refcrido
articulo contiene dentrode una de sus formas de selecci6n la contratacitSn dilecta y otras

|す十
三
: I

嶋二|
J蓬菫

h submntrrlrcl0n hrco pi.trs d€ h orBanlrrct n snprcs.rtal dcl ctrtrriarla, qals 6h fliltrltr

swicis a grandes comp.il13. f,A Gslc sntidq nos parm lnapmpiado la lknlleci6tr propucSt8 e la



h r.h.utnr. del pro(ce y ol sello distiotavo quc dctermlna h ulilizaci6n dc las

d! sdercionat roNrC$tr prqllcsta. Suterimos mtntcmr les acttdes modelklads de sehfti6n. hs
t6mlcas, 6nffii$d, dmiohtretiyes o de exporiamh, dc mncra lraual y abrtnrtr no sc pwdcn

pcr rc roho dsl6 oblctiras prm:odir. h conlpctc{ris rcsrlnglda m prrCi0rrcl6n- ED 6tc
nos parere rdcruado ott bfuccr dtcrb5 quc pormitrn (on ftrllldad dcrarmhfr cu5odo s acuilc a csta

forma dc sel06tdr, por oleanplo 6pHUs relaBYos E trtmtis o lho ospec'lricos dc conlfatos

cs nc+rcario drtemlnar fi 6le .r{culo h ?llcaclon de cstos crlt$los legales dc aclFrdo al

de rontrato r cdebru [blcll. 6br. o silvldo qtrc trqlra.i! l. F,Dtldrd l, . cfccto dG crilar que la cvrlue(i60 dc

聰 論 ぃ 面
"basad●

om me●●s嶽

"alVOS C●

L田 Jdad P6b‖
“

D● ●c●erdo a L『 edacchn dd凛 :醐o.

para tl caro de eclcccl6n ds cqrtratisEtd? obrl Nulca, s petlrllnrla la trtillaciAn dc factorcs dcntcos que dc

mri0rr subietlvil minafnlar h nah'(t6n,6les fomo: pto8Emscion6 dc obra, CPll, dlagf8mas do C|nll o

rL cipc.l$G|. eilra obor tp Sterlor cobn lmPortaocia en la rncdida que do la lectum dc fste y otros

r p{rde cgleEiquo la gntidad delcrrrin.re dc mEnera discmional el dNnrenlo del Proes de

1■ liStO d● ●eF“應 que,puodcn cvalunr io es ciョ ra.■ ●●s taXativa,tamporo hcllita:va.se solicita

aclarar, Como I evalua la esteticr?

a lo3 rsquisilos h.bilitants, u"emos quc hoy funcionaa blcn, sn obllSatorlos scB[n

debsla ml|tffi 5u lplieci6E. con |r propuosta. ctrnbiar el ndnbB y sin facultativos dc

Fr |urtc de l. etrtidad.dtHidn que ms par@ lncorrtrla

Itr(lpio} qnc riEcn la a(tuacion adnlitlistrativa'

stIヽ 申malDlldad)n。
“

t。口:mcnto coh∝ onto FFOntC a st:contenldo.,or cuanto a nucstro lnic:。 い。SO CO“Sagrtl● n

cstrlcto rna rcsh d€ subsnabilidad, sino, ur dortrho a la Eotidad pam rclucrir aclaraciorrs, hmho qua

corlcm dcslivmc a 103 of[rctrlcs

him nu prrm inrportflrlc quc l. disposicidn lqal csleblezra quc las ufenas dubol $et (omplctas (deh0

,fnirls quc sc mfirnde por rcrrpleta y cvitar llllerprctrcioncs). consldcrioros quc cl tltolo del artlculo (ofcrus

eEta mttrcra.lpdemos alimrtrqtc ltr ldrmlnos de rcdacion dc cslc rrliatlo tcnerar hs siguientes

:rOpacloles,'11 el dcrcho cs prFa 18 enildad, ll) no sc ettabls€ cl crilcrio para delcrminar cullcs upc(los son

(AsPe(los +re No otorSetr ptrotaie o rarnba6tr olro tlpo dc a{,trto(), lii) no s loSta oslablccer

rd o'plazos pam stbsanir o mlrrar. iv) ol arllctlo solanrslle hace alusi6H a 'hc|rar". [)ebe dcfnirimt

nalmentf, querc[rus hrder hlncopld sn quc la Foslbll(ded de rhtar o subsanar, InSs quc un derrto a [irvor dc

l:ntidad so daba consldoral como un dcbcr de reqodtr al ofclchte por pade d! aqut{la, rle acucrdo a los

ti-ict?DroS qUo (s n(Cosril) dotomtinflr si hs causilcs dc rcchaZ0 esfahlritlts cn tstO drtif$lo sorl taxativas o

para aclarar si cxiste la posibilidad dc tpe la eotidad incluy. otras milslas dc rcchazo adiciondcs tn cl

prrccc (onvcflicntc y apropiado para gernnliar el pritrcillio dc hlte8,rid{d -y transllr(ltcia a qtlc $f rcllcre cl

:irkr 7 rlcl .nrytrt. de lcy, quc sc (stalrh7.(an los partorctros 5atr los tr,rlcs la [irttidild (iJtrlrnlilntc dcbc

lo、 doctilil● ntOs doll)roc● 50 dC rα itlatari6:1.aSf ro:1lo:(1ヽ nsPcctOS y colld`ci(,110S ql]● :iti dCb● :1

, tal y corno ct r(Iiltrrt'lr vi8cnlc lu (slabl('cc cu cl arllctrh 25 dt ld lty tlo dc l'19:l l'o ilntcrirrr tro sc

a cn niogtrxo (lr los incisos dcl ilrllculo 6() y cotrsidortllos qtrc cs tll arPoclo dc vilil illll)orhncia (ltrr'

indUh-sc. Iror cuatrto cvltit la dis(rN iunallddd cn lil (otrli8,ul dci6n tlrt docuntcllo qrtc va a rtgit cl prrrrevt tlt
'onlralui6n,lo cual lntetlc ntlnlnti'ar la realirtctritt tle ntalus pr.ictius

cooh0rcnlos aon nttcslrd obseNari6tr ill arllculo I 5 dcl proytrlo dc le1'. ttos ;ure'c dllr{tltiado qllr lfl

ile la ofcraa ut{s llvonblc y sclcccirin dcl (rntEtlsla sc corrstiluyn .'n cl cicr(irio tle rtna fitnciotr
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stenslvos los comonrdrlos r€dl?rdos en el €rtie0lo 46 dcl proyorlo de ley.

blcr nos parcc lmportantc la mnsFrclon do un plazo cntrs l. Invlbclfu y le Prcsetrtaci6n dc las oferlas,-

,nsidcmmc de mryorpirs(eedemla;0n h ,.gl.meotscl6tr por ule legd dcl pmallmlet*o dcslml6n dcl

o por lo menos dctcrnlear d€ nanen geocrel los prramstros del r€flrido prorcdlolicnlo, Prra que

ievisffi 5i on aretEi6[ s l.s parrlculttdadc dcl proyecro, stl enfoque PrlvetHas y so!6mko hay o no

a mantcncr la competencia dol iucz en el rcntcrclmsdmlilsratlvo, hcclro quc no mmPanimos P€ro quc

oocosarle sx lcvisidn ptr rspslos de olEneficla dol sl$oma'

Fst.anlnloosablcremodincadotresEloshumcrales3y5delosilrlculos152yt55(lclatryl437de20ll 
l'os

cmblor ptopucstos ullllan la cxpresilin cliustles erorbhanles, l' ruel m cr con*T:]"":-"].:t-:T:l::,-,-."
描

'雉
:I耐 :碑:::[101・ 漏 :III品 1.sur● いoS u出 1“r h oxp“ ●6n"rao:hadoS● 5pOchLs・

manca qucsc Suardc arnlonta mn cl Proyccto etr EGneral'

n h pal.f lltel det irttctrlo s prcvd la posibilidad dc quc las F:rltididts flslatales dmldan sl aplican o no hs guias

dcmis doruntcnt6 do colontbia con)flra ltJicicntc. Esto ell la Prifllca lmpll(atl quc la fotla sc onviclta ctr la

pcl6n y sc factlttc la rcallacidn dc malas prlcllca{. crosidcfamos quc las gulai y par6melros quc estable,ca

dcbon sct dc mractct vlnruldllc y obli8alorio.

No sc inchtyo la derogatoria de las trormas de la tiy 1508 de 20 I 2 qu0 dhpolcn qrtt la frrrlta <lc stlcc(i(ilr rlc

Asorlacklrcs l,ibllco l)rlvadas cs la lif rtaci6tr pdhlica. Ptr csrc strlido, 5l sc ds(8a la lcy 80 dc I tl,:l y la l 'cy I I 50

rlcl2tr0T,surglrlasnsaflodcfaraalnscl0(cl6n dc.(!l(csionallos.lcAsocircloocsl\ihllco-ltlvildas,yascatlc
i[iralrvn prilrli..r.r dc ini(irliva privadr
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BogotS, 08 de agosto del 2016.

Doctor

Gregorio Eliach Pacheco

Secretario General

H.SENADO DE LA REPUBLICA
CONGRESO DE LA REPUBLICA
Ciudad.

Respectado Doctor Eljach Pacheco,

Ante el Honorable Senado de la Repriblica, me permito presentar a consideraci6n el siguiente
proyecto de Ley, "Por Ia cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a

fortalecer Ia contrataciiln prthfica en Colombia", con el fin de que este sea radicado en la

Secretarfa General del Senado de la Repfblica'

En este sentido, y con la finalidad de que inicie su trdmite correspondiente, adjunto un original

del proyecto, tres copias (3) del documento y una copia en medio magn6tico (cd).

Cordialmente,

,ORGE EDUARDO ROIAS GIRALDO
MINISTRO DE TRANSPORTE



PROYECTO DE REFORMA AL ESTATUTO DE
CONTRATACION DE LA ADMINISTRAC10N

PUBLICA



CONTENIDO

Articulo 1. Determinaci6n legal de facultades al Gobierno Nacional, para desarrollar e

implementar est6ndares y documentos tipo con caricter obligatorio en la contrataci6n estatal,
incluida Ia facultad reglamentaria por parte del Gobierno Nacional.

Articulo 2. Acotaci6n de las inhabilidades de los interventores para contratar con una misma
entidad estatal.

Articulos 3 y 4. Acotaci6n de la responsabilidad de los interventores frente a los hechos y
omisiones imputables a los contratistas supervisados.

Articulo 5. Prohibici6n a las entidades estatales para contratar, consultorias de estudios y
disefros de obra e interventorias de obra, bajo modalidad de selecci6n de contrataci6n directa
a trav6s de convenios interadministrativos o contratos interadministrativos con instituciones
de educaci6n superior p(blicas.

Articulo 6. Conformaci6n de las propuestas que se presenten en Iicitaciones priblicas,
incluyendo por separado los documentos que acrediten los requisitos habilitantes, y la oferta
econ6mica,

Articulo 7. Plazos para la subsanaci6n de las propuestas y firmeza del informe final de

evaluaci6n de requisitos habilitantes.

Articulo B. Factores para la escogencia y calificaci6n de las propuestas y obligatoriedad de la
entrega de la garantia de seriedad junto con las ofertas.

Articulo 9. Validaci6n y acreditaci6n de experiencia adquirida por los proponentes a trav6s de
la celebraci6n y ejecuci6n de contratos de derecho privado, debidamente inscritos en el RUP.



LEY ---. DE ---

"Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a fortalecer la
contrataci6n priblica en Colombia"

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Articulo 1. Adici6nese y modifiquese el articulo 3 del Decreto - Ley 4170 de 2011, el cual
quedard asi:

"L2. Desarrollar, implementar y expedir los estdndores y documentos tipo de cardcter
obligatorio para los diferentes etapas de la gesti6n controctual pilblica, incluyendo los
pliegos y minuto, en mqteria de contrataci6n de obras, servicios de interventoria de obrqs,

consultorfa en ingenier{a pora obras y provisi1n de bienes, en los tdrminos que jlje el

Gobierno Nacionol. Toles documentos serdn de uso obligatorio para las entidades a que se

refiere el artfculo 2 de la Ley B0 de 1993 o lo norma que la modifique o sustituyo.

Pardgrafo: El Gobierno Nacional reglomentard la materio, incluyendo la metodologfa
para la elaboraci1n de los documentos tipo definitivos. Para tal efecto, el Gobierno
Nacionol podrd contar con la colaboraciin de las entidades que 6l estime y de los distintos
representontes del sector privado que agrupon a los controtistas del Estado.

73. Las demds funciones asignadas que correspondan a lo noturaleza de la entidqd"

Articulo 2. Modifiquese el articulo 5 de la Ley 1474 de 2071, el cual quedar6 asi:

"Artfculo 5. Quien haya celebrodo un controto estatal de obra prtblica, de concesi6n,
suministro de medicamentos y de olimentos o su c6nyuge, compafiero o compafiera
permonente, pariente hosto el segundo grado de consanguinidad, segundo de afinidad y/o
primero civil o sus socios en sociedades distintas de las anfnimas abiertas, con los
entidades a que se refiere el artftulo 2 de la Ley 80 de 1993, durante el plazo de ejecuci6n
y hasta la liquidacifn del mismo, no podrd ser, por s{ o por interpuesta persono,

interventor de dicho contrato."

Articulo 3. Modifiquese el articulo 53 de la Ley B0 de L993, modificado por el articulo 82 de la
Ley 7474 de 2011, el cual quedard asi:

"Articulo 53. Responsabilidad de los consultores, asesores e intententores. Los

consultores y asesores externos responderdn civil, fiscal, penal y disciplinoriamente por el
cumplimiento de las obligociones derivadas del contrato de consultor[a o osesorio, y por
los hechos u omisiones que les fueren imputables y que cousen dafio o perjuicio a las
entidodes, derivados de lo ejecuci1n del respectivo controto de consultoria o osesorfu.



Por su porte, los Interventores responden civil, fiscal, penol y disciplinariomente, por el

cumplimiento de las actividades de interventorfa a su corgo, como por los hechos u

omisiones que les sean imputobles y cousen perjuicio a la Entidad Estatal como resultado
de sus actividades rtnicomente en el marco del contrato de interventorfo."

Articulo 4. Modifiquese el articulo 33 de la Ley 1508 de 2012, el cual quedara asi:

"Artfculo 33. Contratos para Ia elaboracidn de estudios, la evaluacidn de proyectos
de iniciativa privada y las interttentorfas. La eloboraci6n de estudios, la evoluaci6n de

proyectos de iniciotiva privada y las interventorfas de los contratos, se podrdn controtar
mediante el procedimiento de selecci6n obreviada de menor cuantia o minima cuontfa

segiln su volor.

En los contratos paro lo ejecucifn de proyectos de asociaci6n pilblico privodo lo

interventoria deberd contratorse con una persona independiente de la entidad
contratonte y del controtista. Dichos interventores responden civil, fiscal, penol y
disciplinoriamente, por el cumplimiento de las actividades de interventoria a su cargo,

como por los hechos u omisiones que les sean imputables y causen perjuicio a lo Entidod
Estatal como resultado de sus octividades ilnicamente en el marco del contrato de

interventoria."

Articulo 5. Modifiquese el literal c) del numeral 4 del articulo 2 de la Ley 1750 de 2007,
modificado por los articulos 92 y 95 de la Ley 147 4 de 2077, el cual quedara asi:

"C) Contratos interadministrotivos, siempre que las obligociones derivados de los mismos
tengan relaci6n directa con el objeto de la entidad ejecutoro sefialado en la ley o en sus

reglamentos. Se except(tan los contratos de obra, interventor{a de obro, consultor{a en

ingenieria pora obro, suministro, encorgo fiduciario y fiducio pilblica, cuando los
instituciones de educqci1n superior pilblicas, por si o por interpuesta persona, seon las
ejecutoras. Estos contratos podrdn ser ejecutodos por las mismas, siempre que participen
en procesos de licitaci6n p(tblica o de selecci1n obreviado de ocuerdo con lo dispuesto en

los numerales 1 y 2 del presente artfculo.

En aquellos eventos en que el rdgimen de la ejecutora no seo el de la Ley B0 de 199i, la
ejecucifn de dichos contratos estard en todo caso sometido a los principios de la funci1n
administrotiva o que se refiere el artfculo 209 de lo Constituci1n Politica, al deber de

selecci6n objetiva y ol rdgimen de inhabilidades e incompatibilidades de la Ley B0 de 1993
salvo que se trate de Instituciones de Educaci1n Superior Pilblicas, caso en el cual la
celebroci1n y ejecuci6n podrdn reolizorse de acuerdo con los normas especificos de

controtaci1n de tales entidades, en concordancia con el respeto por lo autonom{a
universitaria consogrodo en el artfculo 69 de la Constitucidn Pol{tica.

En oquellos cosos en que lo entidad estatol ejecutoro deba subcontrotor algunas de las
actividodes derivados del contrato principol, no podrd ni ello ni el subcontratista,
contratar o vincular a las personas naturales o juridicas que hayon participado en lo
elaboracifn de los estudios, disefios y proyectos que tengon relaci6n directa con el obieto
del contrato pri n ci pa l.



Estardn exceptuados de la figura del contrato interadministrativo, los contratos de seguro
de los entidades estatales."

Articuto 6. Modifiquese el numeral 6 del articulo 30 de la Ley 80 de 1993, el cual quedard asf:

"6o. Las propuestos deben referirse y sujetarse a todos y cadq uno de los puntos contenidos
en el pliego de condiciones. Las propuestos se conformardn de la siguiente manerq:

La oferta estard compuesta por dos sobres. Un primer sobre en el cual se deberdn incluir
ilnicomente los documentos relacionados con el cumplimiento de los requisitos
habilitantes. El segundo sobre, deberd incluir la propuesta econdmico de conformidod con

todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones'

Pardgrafo. Los proponent:es pueden presentor alternativas y excepciones tdcnicas o

econdmicas siempre y cuando ellas no signifiquen condicionamientos para la

adjudicaci6n."

Articulo 7. Modifiquese el numeral 8 del articulo 30 de Ia Ley B0 de 1993, el cual quedar6 asi:

"Las entidodes estatales publicordn un informe de evoluaci1n relacionado con los

documentos de los requisitos habilitantes incluidos en el primer sobre dentro del plazo

establecido en el pliego de condiciones.

El informe permanecerd publicodo en el SECOP duronte cinco (5) dias hdbiles, tdrmino en

el que los proponentes podrdn hacer las observaciones que consideren y entregar los

documentos y la informaci1n solicitada por la entidad estotal'

Al finolizar este plozo, lo entidad estatal se pronunciard sobre las observociones y
publicard el informe final de evaluaci1n de los requisitos hobilitantes dentro del tdrmino

de cinco (5) dias hdbiles. IJna vez publicado el informe final de evaluaci1n, este quedard

en firme y no se recibirdn documentos o informaciin adicional de los proponentes.

El segundo sobre, que contiene la oferto econ1mica, se mantendrd cerrado hasta la
audiencia de adjudicaci6n. Durante esto audiencio se dard operturo al sobre, se evaluard
la oferta econdmico, se estoblecerd el orden de elegibilidad y se correrd troslado q los

proponentes habilitados en el mismo momento. A continuaci1n, en esta misma audiencia

los proponentes podrdn presentar observaciones a lo oferta econ6mico, las cuales deberdn

ser respondidas por la entidad estotal en el mismo acto".

Articulo B. Modifiquese el articulo 5 de la Ley 1150 de 2007, el cual quedard asi:

"Articulo 5. De la seleccihn objetiva. Es objetivo la selecci1n en la cual la escogencia se

haga al ofrecimiento mds favorable a la entidod y a los fines que ella busca, sin tener en

consideraci1n factores de afecto o de interds y, en generol, cualquier clase de motivaci6n
subjetiva. En consecuencia, los factores de escogencio y calificoci1n que estoblezcon las

entidades en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, tendrdn en cuenta los siguientes

criterios:

1. La capacidad jur{dico y las condiciones de experiencia, copocidad financiera y de

organizaci6n de los proponentes, serdn objeto de verificoci1n de cumplimiento como
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Articulo 9. Acreditaci6n de experiencia mediante contratos de derecho privado. En los
procesos de contrataci6n de obras priblicas y de consultoria para la elaboraci6n de estudios y
diseflos de ingenieria para obra, las entidades estatales deberdn aceptar la experiencia
adquirida por los proponentes a trav6s de la ejecuci6n de contratos de derecho privado en

calidad de subcontratistas de: [i) sociedades concesionarias, y (ii) contratistas de obra pfiblica
y consultoria en ingenieria, en los t6rminos indicados en los pliegos de condiciones, siempre
que los mismos se encuentren debidamente inscritos en el Registro Unico de Proponentes -
RUP.

Parigrafo 1. En el evento de que en un mismo proceso de selecci6n, presenten propuesta el

contratista de la Entidad Estatal y su subcontratista, ya sea de manera individual o como

integrantes de estructuras plurales, la experiencia solo podr6 ser acreditada por uno de ellos,

en los t6rminos sefralados en el pliego de condiciones.

JORGE EDUARDO ROIAS GIRALDO
MINISTRO DE TRANSPORTE

Exposici6n de Motivos al Proyecto de Ley "por el cual se dictan normos orientados a

fortalecer Ia controtocihn pilblica en Colombia y se dictan otras disposiciones."

Honorables Congresistas :

El Gobierno Nacional presenta a consideraci6n del Congreso de la Repfblica una iniciativa
legislativa de gran importancia para el Estado colombiano, consistente en la modificaci6n de

algunas normas de contrataci6n pfblica, con el objeto de introducir medidas para el

fortalecimiento, la eficiencia y la transparencia en la gesti6n contractual, que permitan
aprovechar las grandes inversiones que en materia de infraestructura se estdn realizando en el

pais.

La idea de este proyecto surge de la necesidad de eliminar una serie de sesgos interpretativos
que han hecho carrera en las entidades contratantes, cuya principal consecuencia ha sido el

debilitamiento del sistema de compras pfiblicas. Si bien desde diversos sectores se ha

sustentado que con la debida aplicaci6n de los principios que rigen la contrataci6n
administrativa se pueden superar estos yerros hermen6uticos, la realidad dicta que es

necesario modificar normas puntuales que hoy, por el alcance arbitrario del que est6n siendo

objeto, estin generando efectos contrarios a los fines del Estado.

Por otra parte, es importante destacar el hecho que el proyecto presentado a continuaci6n, se

someti6 a consideraci6n de todos los gremios que directa o indirectamente est6n relacionados
con la contrataci6n priblica, con el prop6sito de recoger opiniones, crfticas y observaciones en



torno a su contenido, alcance e implicaciones y de efectuar, como en efecto se ha hecho, los
ajustes pertinentes.

Asi, por ejemplo, son varios los casos en los cuales, basados en una interpretaci6n contraria a

los principios de contrataci6n, los contratos resultan adjudicados a proponentes menos
id6neos, lo que a la postre genera retrasos en los cronogramas, sobre costos y procesos
judiciales, que terminan deslegitimando un mecanismo que a nivel internacional ha arrojado
excel entes resultados.

Cabe resaltar entonces, que el presente articulado es el resultado de un amplio proceso de

discusi6n y andlisis de las diversas inquietudes y propuestas planteadas por los diferentes
actores de la contrataci6n pfblica.

De otro lado, el Gobierno Nacional estima que, aun cuando surgieron diversas corrientes que

propugnaban por una reforma profunda del Estatuto de Contrataci6n, una modificaci6n
sustancial a las normas de contrataci6n resultaria inconveniente para la confianza inversionista
y pondria en riesgo la estabilidad juridica de los grandes proyectos que se estdn ejecutando,

Cabe agregar que el presente proyecto no requiere de un trimite diferente al establecido en la

Constituci6n y en la Ley 5 de 7992 para las leyes ordinarias, teniendo en cuenta que las

disposiciones a modificar tienen la misma naturaleza juridica.

I. Alcance del proyecto

Honorables Congresistas,

En Colombia, la Contrataci6n Estatal constituye el instrumento de eiecuci6n del gasto pfblico
por excelencia. A trav6s de este medio se logran satisfacer los cometidos estatales y se alcanza
la materializaci6n de los objetivos socio-econ6micos de la administraci6n, Tan es asf que la
OCDE estima que la compra y contrataci6n pfblica representa mds del 15% del PIB en

Colombiat, lo que debe llevar a concluir que cualquier medida que impacte tal volumen de

recursos, sin duda tendrd una significaci6n mayor en el contexto no s6lo de la administraci6n
priblica, sino en el terreno de lo econ6mico.

Precisamente, durante los riltimos afros Colombia le ha apostado a la inversi6n en materia de

infraestructura, con la f nica finalidad de construir un entorno propicio para Ia competitividad.
De esta manera, en el bienio que esta por culminar, se han adjudicado diferentes proyectos
viales y aeroportuarios, cuyas inversiones ascienden a m6s de 50 billones de pesos, cifra record
en la historia del pais.

Este logro ha sido posible, en gran parte, por los diferentes ajustes que en materia legislativa se

han adelantado en los riltimos cinco afros. Prueba de ello han sido las Leyes 1474 de20Ll o

Estatuto Anticorrupci6n, que dot6 de herramientas a los diferentes estamentos del Estado para

adelantar una f6rrea lucha contra la malversaci6n de fondos destinados a la contrataci6n
priblica; 1508 de 2012 o Ley de Asociaciones P[blico Privadas, mediante la cual se cre6 el marco
juridico para la vinculaci6n de capital privado en el desarrollo de proyectos de infraestructura
y; 1,682 de 2013 o Ley de Infraestructura, norma esencial para resolver los conflictos prediales,

t http://occp.co/que-es-el-occp



ambientales y de redes, obst6culos tradicionales para la ejecuci6n de los grandes proyectos de
infraestructura.

No obstante estos importantes avances, el marco normativo vigente afn requiere de algunos
ajustes menores, pero indispensables para dotar de herramientas al aparato estatal en la lucha
contra la corrupci6n, fortalecer las empresas del sector, eliminar medidas de responsabilidad
de los interventores que atentan contra el principio de igualdad, organizar la contrataci6n y
aprovechar la correcta marcha de los nuevos proyectos de infraestructura de transporte.

En consecuencia, el articulado que se presenta a consideraci6n de los honorables Congresistas
tiene como finalidad modificar aspectos puntuales de las normas de contrataci6n, sin los cuales

dificilmente se desaprovechard el notable esfuerzo que el Gobierno Nacional estd realizando en
diversas regiones del pais en materia de infraestructura.

En ese orden de ideas, el proyecto se esmera en promover la sana competencia e igualdad de

oportunidades de los participes en los procesos contractuales. De esta forma, en el articulado
se eliminan algunos obst6culos para los interventores y consultores en ingenieria, que hoy
constituyen un desincentivo para la celebraci6n de este tipo de contratos y en consecuencia a

la desaparici6n de algunas de estas empresas,

Piedra angular de este proyecto es la bfisqueda de mayor transparencia en los procesos de

contrataci6n, en especial de los entes territoriales; a partir de la exitosa experiencia
internacional, se ha propuesto en el articulado la estandarizaci6n de documentos contractuales,
medida trascendental para evitar futuros casos de corrupci6n, como los tan sonados carruseles

de la contrataci6n.

Aspecto central del reto asumido en el proyecto de ley es la aceptaci6n de experiencia obtenida
en contratos entre privados, la cual ha sido tradicionalmente rechazada por las entidades
contratantes. Con este cambio se espera aumentar el nfmero de proponentes en los procesos

de selecci6n,alavez que se busca disminuir la concentraci6n de la contrataci6n en contadas
empresas.

Como se puede observar, el proyecto de ley que hoy se presenta no tiene por objeto la creaci6n
de un nuevo estatuto general de contrataci6n, sino introducir medidas puntuales que permitan
a las entidades hacer m6s eficiente y transparente su gesti6n, asi como corregir algunas fallas
que se han presentado en su aplicaci6n y que han derivado en espacios que son aprovechados
por la corrupci6n para desviar los recursos de las finalidades estatales a los que se encuentran
destinados.
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II. Marco Constitucional

2.l Trdmite de Ley Ordinaria

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso final del articulo 150 de la Carta, le corresponde al

Congreso de la Repfblica "expedir el estotuto generol de contratacifn de la administraci6n
pilblica y en especiol de la administraci6n nlcionol".

Al respecto, la Corte Constitucional en senten cia C-897 de 7999 se refiri6 a la facultad que tiene

el Congreso de la Repriblica para expedir normas de contrataci6n mediante una Ley Ordinaria:

"La contrataci6n administrativa es moteria de ley ordinoria. Es as{ como el estatuto de

contrataci6n vigente no tiene rango superior y puede ser modificado por otras leyes

ordinorias que regulen aspectos relacionados con contrqtos estatales. "

Conforme a lo expresado, resulta evidente que la competencia del Congreso para expedir el

estatuto general de la contrataci6n estatal debe ser ejercida por el legislativo mediante ley

ordinaria.

2.2. Unidad de Materia

De acuerdo con el articulo 158 de la Constituci6n Nacional,"Todo proyecto de ley debe referirse

a una misma moteria y serdn inadmisibles los disposiciones o modificociones que no se relocionen

con ella." De igual manera, el articulo 169 ibidem, establece que 'el t{tulo de las leyes deberd

corresponder precisamente o su contenido." Estos dos preceptos constitucionales constituyen el

fundamento del principio de unidad de materia de los cuerpos normativos, segfrn el cual las

disposiciones que conforman un ordenamiento legal deben contar con un eje temdtico, el cual

puede precisarse, entre otros, con lo establecido en su titulo.

Ahora bien, aun cuando el articulado modifica normas contenidas en el Estatuto de

Contrataci6n Administrativa, tambi6n se incluyen normas tendientes a modificar disposiciones

no incluidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de2007, pero cuyo contenido se encuentra

estrechamente relacionado con las normas que regulan aspectos relacionados con la

contrataci6n de las entidades pfiblicas, tal y como se desprende del titulo del proyecto de ley.

"La unidad temdtica no se desconoce cudndo el contenido de una disposici6n se relociona

objetivamente - directa o indirectamente - con el temo central del cuerpo normativo. En

efecto, mal podrfa oplicarse, en este campo, un criterio estrictamente formal, pues ello no

solo impondria lfmites iruozonables o la labor del 6rgano Legislativo, sino que

desconoceria la existencia de relqciones esenciales entre normos que, oparentemente, se

refieren a materios diferentes, pero que guardan una conexi6n obietiva y razonoble."2

Esta posici6n fue reiterada posteriormente mediante sentencia C-261de 2015 en los siguientes

t6rminos:

"Esta Corporaci1n ha estimado que pora lo determinaci1n del nilcleo temdtico con el cual

debe estar relacionada la norma demandada se puede acudir, entre otros, a los

2 Corte Constitucional, Sentencia C-897 de 1999
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conocer las condiciones generoles de los mismos de forma anticipada pues definen

condiciones generales para ser adoptadas unifurmemente por las Entidades Estotales.

Finalmente, los documentos tipo tombidn contribuyen a la transporencia en los Procesos

de Contrataci1n porque, entre otros, tienen cldusulas disefiodas para promover la libre
competencio y participaci1n de lo mayor contidad posible de proponentes en los Procesos

de Contrataci6n."t

3.1.1. La estandarizaci6n en el escenario internacional.

Es necesario destacar que este proceso de estandarizaci6n no es nuevo en los sistemas de

compras pfiblicas fordneos. En el mundo, varios paises han optado por la obligatoriedad en el

uso de documentos est6ndar en los procesos de contrataci6n priblica, siendo asi un deber de las

autoridades contratantes implementar dichos documentos'

Un claro ejemplo de esta tendencia mundial es el caso de los "Docu mentos Estdndar de Licitaci6n

Pribtica (LPN)" en la contrataci6n de obras menores o adquisici6n de bienes, exigido por el

Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante BID) y el Banco Mundial (en adelante BIRF)

para aquellos proyectos financiados total o parcialmente por estos organismos internacionales.

Esta prdctica consistente en la aplicaci6n de documentos est6ndar para procesos de

contrataci6n pfblica financiados por el BID, responde a una politica de transparencia y

anticorrupci6n que exigen los organismos en la financiaci6n de obras o adquisici6n de bienes

para la elecci6n de los contratistas.

En iguales t6rminos tanto el BID como el BIRF junto con la Agencia Nacional de Contrataci6n

Priblica Colombia Compra Eficiente, como resultado de los acuerdos de estas autoridades para

la definici6n de documentos 0nicos armonizados, fijaron en el aflo 2013 parimetros similares

en los documentos estandar para Colombia, exigi6ndose su uso en procedimientos de

contrataci6n realizados por los ejecutores con recursos de cualquiera de estos bancos.

Asi lo establece el prefacio de los "Documentos Est5ndar de Licitaci6n Pfblica Nacional para

Colombia" al indicar expresamente que " El uso de estos Documentos Estdndar para Colombio es

obligatorio paro todos los procesos sujetos a Licitaci1n Pilblica Nacional de conformidod con los

procedimientos acordados en el Conffato de Prdstomo y el Plon de Adquisiciones"

Estos documentos estSndar para aquellas licitaciones de obra priblica, financiados por

cualquiera de estos organismos internacionales, obedecen ciertamente a una politica de

trasparencia a nivel mundial, que pretenden hacer de la contrataci6n un asunto meramente

obietivo.

Colombia, en atenci6n a dichos requerimientos internacionales, debe propender por hacer de

los documentos de contrataci6n priblica nacional un estindar de eficiencia y objetividad

atendiendo a las necesidades contractuales de cada caso.

Ahora bien, los documentos tipo o estdndar en la contrataci6n pfblica no solo atienden a un

componente de transparencia en la selecci6n, tambi6n se dirigen a la eficiencia en los

3 Agencia Nacionalde Contrataci6n Priblica Colombia Compra Eficiente vhttp://www.colombiacompra.gov.co/es/reducir-tiempos-
y-recu rs os - e n-los-p ro cesos-de-con tratacio n-es-pos ib le -conozca -y- use -los - d oc ume ntos.
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procedimientos de elecci6n de un contratista, en tanto que la fijaci6n previa de pardmetros
acelera el procedimiento de selecci6n una vez identificada la necesidad de contratar,
consolidando asi un sistema de compras y contrataci6n regulado, objetivo y eficaz.

En la regi6n, paises como Rep0blica Dominicana (Decreto No. 543-12 del6 de septiembre de

20t2) sancionan con nulidad del procedimiento de selecci6n, la inobservancia de los

documentos estindar que integran el Sistema Nacional de Compras y Contrataciones P0blicas
(expedidos por la Direcci6n General de Contrataciones Priblicas) por la relevancia que le dan a
la armonizaci6n de dichos documentos de cara a las mejores prdcticas internacionales y
nacionales en materia de compras y contrataci6n priblica.+

En Per[, de acuerdo con lo estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su reci6n
expedido reglamento, y la directiva aprobada por el Organismo Supervisor de Contrataciones

del Estado OSCE, prev6n igualmente bases est6ndar de licitaci6n priblica para la contrataci6n
de bienes, bases que resultan de obligatorio cumplimiento.

Lo propio sucede en Costa Rica a trav6s de la Direcci6n General de Administraci6n de Bienes y
Contrataci6n Administrativa, entidad que, de conformidad con el Plan Estrat6gico para la

Modernizaci6n de las Compras Pflblicas y en ejercicio de las atribuciones conferidas a dicha

entidad por la Ley de Contrataci6n Administrativa de dicho pais, implement6la estandarizaci6n
como respuesta a la improvisaci6n, garantizando Ia transparencia y minimizando la ineficiencia
y los riesgos de corrupci6n.

Adicionalmente, es pertinente seflalar que la OCDE, en el documento titulado "Directorate for
Public Governance and Territorial Development", recomend6 la estandarizaci6n de documentos
de licitaci6n, con requisitos proporcionales a la necesidades a satisfacer, de tal suerte que con

ello se fomente una amplia participaci6n de competidores potenciales, incluidos los nuevos

participantes y las pequeflas y medianas empresas,

Como se puede observar, la elaboraci6n de documentos estdndar que permitan el adecuado y
objetivo curso de la contrataci6n pirblica, no solo garantiza la transparencia en las actuaciones,

tambi6n permite el acceso de la mayoria de proponentes de un mercado en libre competencia,

en la medida en que las clSusulas, exigencias y demds componentes del proceso de selecci6n,

parten de condiciones objetivas previamente determinadas para el sector que corresponda,
disminuyendo el grado de discrecionalidad, y en algunos casos arbitrariedad, que se presenta

en la elecci6n de los contratistas o en el contrato mismo a adjudicar.

3.l.2.Laestandarizaci6n a la luz de la autonomia de los entes territoriales.

Por otro lado, cabe resaltar que esta norma resulta coherente con el principio de autonomia de

los entes territoriales. De acuerdo con el articulo 1 de la Carta Politica, "Colombia es un Estado

Social de Derecho, organizado en forma de Repriblico IJnitaria, descentralizada, con autonomla
de sus entidades territorioles" (...).

Por otra parte, el articulo 287 de la norma superior establece que "las entidades territoriales
gozan de autonom{a para la gesti1n de sus intereses, dentro de los llmites de la Constituci1n y la
Iey. En tal virtud tendrdn los siguientes derechos:
1. Gobernarse por autoridades propias.

a Articulo 82. Decreto No. 543-12 del 5 de septiembre de2012.
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De igual Fnanera se establece en el articulo 228 de la Carta que las competencias atribuidas a

los distintos niveles territoriales, se eiercerin conforme a los principios de coordinaci6n,

concurrencia y subsidiariedad en los t6rminos aue establezca la lev.
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Por lo expuesto,resulta claro que la autonomfa de las entidades territoriales no es absoluta′

sino que por el contrario′ esti delinlitada por los alcances que flie ellegislador,dentro de los

lflnites minil■ os y mixilnos consagrados en la Constituci6n Polftica.

Por tanto′ y de confornlidad con el ordenanliento constitucional y legislativo expuesto′  la

autonornfa de las entidades territoriales en inateria de contrataci6n p`blica′ esti deternlinada

por las normas del orden naclonal,incluyendo el artfculo l que se propone en el presente

proyecto de Ley, por el cual se faculta al Gobierno Nacional para que estandarice los

documentos que han de aplicarse en los procesos de contrataci6n p`bhca en todo el pais.

3.2.Acotaci6n de las inhabilidades de los intelventores para contratar con una lnisma

entidad estatal

La modiflcaci6n propuesta en el articulo 2 del proyecto deley,busca corregir una distorsi6n del

mercado creada mediante una reforma legal del aio 2011. La Ley 1474 inhabilit6 a las
empresas para celebrar contratos de inteⅣ entorfa con entidades con las cuales previamente

haya celebrado previamente un contrato estatal de obra p`blica,de concesi6n,sulninistro de

medicamentos y de alimentos.

Esta norma restringe de forma iniusti「 lCada el acceso a la contrataci6n piblica a un grupo

especffico de profesionales,hecho que constituye un desincentivo parala actividad empresarial

de consultorfa e interventorfa.

Cabe resaltar por demis,que la disposici6n obietO de anilisis,si bien no ha sido objeto de un

iuiCiO de constitucionalidad, crea un trato desigual en materia de contrataci6n para
interventores, diferente a los demis participes del sistema general de compras p`bhcas,

5 Corte Constitucional. Sentencia C-889 de 2002
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situaci6n que afecta gravemente el goce de un derecho constitucional fundamental, como lo es

el derecho a la igualdad.

Por este motivo, se propone modificar el articulo 5 de la Ley 1,474 de2017, de tal suerte que se

acote la inhabilidad al caso especifico de realizar interventoria a un contrato de obra o

concesi6n donde la empresa consultora tenga alguna participaci6n en calidad de socio o
asesoria.

3.3. Acotaci6n de la responsabilidad de los interventores frente a los hechos y omisiones
imputables a los contratistas supervisados.

Las modificaciones contenidas en los articulos tercero y cuarto del proyecto de ley, tienen como

finalidad eliminar el r6gimen de responsabilidad que recae sobre los asesores, consultores e

interventores, por los daflos derivados de la celebraci6n y ejecuci6n de los contratos respecto

de los cuales hayan ejercido o ejerzan estas actividades.

Actualmente, estas normas obligan a los a consultores, asesores e interventores, a responder

no solo por las obligaciones derivadas de Ia ejecuci6n de su contrato, sino tambi6n por los

demds contratos que en el marco de su actividad se adelanten. Esta redacci6n crea un trato

desigual para este grupo de profesionales, diferente a la de los demds participes del sistema

general de compras priblicas, situaci6n que afecta gravemente el goce de un derecho

constitucional fundamental, como lo es el derecho a la igualdad.

En consecuencia, resulta un fin contrario a la Carta admitir un supuesto de responsabilidad en

cabeza de determinado grupo, pues no se daria una correcta aplicaci6n del derecho a la
igualdad, en el entendido que se crearia un trato discriminatorio hacia ciertos agentes de la

contrataci6n al establecerse diferencias en cuanto a la forma de responsabilidad, sin una

justifi caci6n constitucionalmente vdlida.
Adicionalmente, estas normas son contrarias a la teoria de la responsabilidad civil. De acuerdo

con los preceptos constitucionales, se reconoce que "la teorfu general de la responsabilidad civil

en el ordenomiento jurfiico colombiano, tanto de la contractual como de lo extracontractual, es

de tradici6n culpobilisto;",por lo cual, para que resulte comprometida la responsabilidad de una

persona natural o juridica, se precisa de la concurrencia de tres elementos que la doctrina

identifica como culpa, daflo y relaci6n de causalidad,

por lo tanto, es claro entonces que el ordenamiento iuridico colombiano establece un caricter
subjetivo para la responsabilidad de las personas naturales y juridicas, situaci6n que cobija la

actuaci6n de los contratistas, asesores e interventores, en el marco de su relaci6n contractual,

lo cual de ninguna manera se encuentra en discusi6n. Sin embargo, del contenido de las normas

que se pretenden modificar, es posible inferir que dichos sujetos no s6lo responder6n por

aquellas obligaciones derivadas directamente de sus contratos, sino que responderdn de igual

manera por aquellas actuaciones u omisiones derivadas de Ia ejecuci6n contractual del

contratisia principal, con lo cual se crea una medida desproporcionada violatoria del principio

de igualdad.

De igual manera, la expresi6n " que ejerzan o hayan eiercicio", hace extensivos los efectos de Ia

responsabilidad en el tiempo, generando asf un desincentivo para el ejercicio de actividades de

interventoria, asesoria y consultorfa en el marco de la contrataci6n pfiblica.

6 1bidem
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Ahora bien, la finalidad de la modificaci6n que se propone, en ningfn momento se plantea

desconocer la responsabilidad que pesa sobre los interventores en el ejercicio de su actividad
de control y vigilancia de un contrato estatal, como objetivo para identificar y verificar el

cumplimiento integral de Ias obligaciones pactadas en 61. Por el contrario, se trata de rechazar

la imputaci6n de responsabilidad por la acci6n u omisi6n de obligaciones que van m6s all6 del

alcance del contrato de interventoria y que no corresponden a un supuesto de responsabilidad

basado en la culpa in vigilondo, que se predica de aquellas actuaciones establecidas en el

contrato principal que han de ser supervisadas por el interventor'

Por lo tanto, en la modificaci6n propuesta se acota la responsabilidad civil, fiscal, penal y

disciplinar de los interventores, fnicamente a los dafros que se produzcan dentro del desarrollo

del objeto contractual, como sucede para los dem6s contratistas del Estado.

3.4. Prohibici6n a las entidades estatales para contratar consultorias de estudios y

diseffos e interventorias en ingenierfa a trav6s de contratos interadministrativos con las

Universidades Pfblicas.

A trav6s del articulo 92 delaLey L474 se dio la oportunidad a las Universidades Priblicas, via

contratos interadministrativos, de realizar actividades de consultorfa en ingenieria e

interventoria, por si o por interpuesta persona, disposici6n que fomenta la competencia desleal.

Si bien las Universidades Pfblicas han argumentado que esta modalidad de selecci6n les

permite ser sostenibles financieramente, lo cierto es que a trav6s del presupuesto asignado por

el Gobierno Nacional y de los entes territoriales, se garantizar dicha sostenibilidad financiera.

Es m6s, en materia presupuestal, los recursos destinados en los fltimos aflos han presentado

un incremento, a tal punto que en el Presupuesto General de la Naci6n para el aflo 2015, se

indic6 que: "tendrd iomo gian logro hist1rico que los recursos para la educaci6n (por $28,9

biilones) superordn por primera vez a los del sector defensa ($28,2 billones)."2

por otra parte, nada resulta m6s aleiado de la brisqueda de los fines de la educaci6n, que

perseguir la obtenci6n de lucro a trav6s del sistema de compras priblicas, cuando a trav6s de la

tontritaci6n debe buscar la forma de desarrollar los objetivos consagrados en la Ley 30 de

1992.

Adicionalmente, en los riltimos afros se han aprobado diferentes estampillas para buscar

recursos destinados exclusivamente la inversi6n en infraestructura de las Universidades
priblicas, cuya principal fuente de recursos es precisamente la suscripci6n de contratos de obra

pfblica y conexos.

Por otra parte, son diversos los casos documentados sobre Ia deficiencia de los servicios de

ingenieria de consultorfa y de interventoria, adem6s de que este mecanismo de selecci6n se ha

u"nido utilizando para eludir el estatuto general de contrataci6n y por esta via se adjudiquen

cuantiosos contratos sin el cumplimiento de los requisitos de la contrataci6n priblica.

Por las consideraciones precedentes, en el articulo 5 se elimina la posibilidad que tienen las

Universidades Priblicas, via contratos interadministrativos, de realizar actividades de

consultoria e interventoria en ingenieria [estudios, disefros e interventorias).

7 http://www.minhacienda.gov.co/portal/pls/portalldocs/l/27766604.PDF
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3.5. Normas para el fortalecimiento, eficiencia y transparencia de la contrataci6n
priblica.

Las reformas comprendidas en los articulos 6,7 y 8, tienen como finalidad principal fortalecer
el sistema de compras priblicas, para hacer frente a cuatro factores que han sido determinantes
en los mds sonados escdndalos de corrupci6n:

1. El conocimiento previo a la audiencia de adjudicaci6n, por parte de los oferentes, de las

propuestas econ6micas de los dem6s proponentes, por una interpretaci6n del numeral

B del artfculo 30 de la Ley B0 de 1993.
2. La escogencia aleatoria de la f6rmula de evaluaci6n el dia antes de Ia audiencia de

adjudicaci6n.
Subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignaci6n de puntaje por parte

de los proponentes el dia de la adjudicaci6n.
La modificaci6n del orden de elegibilidad.

Para hacer frente a estas nefastas prdcticas, en el texto que se somete a consideraci6n se

establece, en primer lugar, el contenido de las propuestas; en el sobre No L, se deberdn

presentar los documentos relacionados con el cumplimiento de aspectos t6cnicos, financieros

y juridicos (requisitos habilitantes); y el sobre No 2. En el cual se deber6 incluir Ia propuesta

econ6mica debidamente diligenciada, de conformidad con todos y cada uno de los requisitos

exigidos por la entidad estatal

En segundo lugar, es necesario resolver una interpretaci6n que ha hecho carrera en diferentes

estamentos del Estado sobre la imposibilidad de dar apertura del sobre econ6mico en la

audiencia de adjudicaci6n, y la obligatoriedad de dar traslado por cinco dias al informe de

evaluaci6n de la propuesta econ6mica, mala prdctica que promociona actuaciones colusorias

en los procesos de contrataci6n.

En este orden de ideas, en el articulo 7 se propone lo siguiente:

o Obligar a las Entidades a publicar y dar traslado, de forma previa, finicamente al informe

de evaluaci6n relacionado con los documentos de los requisitos habilitantes;
. El sobre 2 que contiene la oferta econ6mica se mantendr6 cerrado hasta el dia de la

audiencia de adjudicaci6n;
. En esta audiencia se dar6 apertura al sobre, se evaluard la oferta econ6mica, se

establecerd el orden de elegibilidad y se correrd traslado a los proponentes habilitados.

N6tese como a trav6s de esta propuesta en un solo instante se realiza la apertura del sobre

econ6mico, se realizar6 la evaluaci6n de la oferta econ6mica y se publicar6 el orden de

elegibilidad, de forma tal que no existe conocimiento previo de estos elementos trascendentales

pri t, adiudicaci6n del contrato y en consecuencia, el margen de maniobra para hacer uso de

prdcticas colusorias es casi nulo.

No obstante, la anterior propuesta careceria de la fuerza suficiente sin la reforma contenida en

el articulo B.

Como se mencion6 previamente, ha tomado fuerza una corriente interpretativa segrin la cual

los proponentes pueden subsanar aquellos requisitos de la oferta que no afectan la asignaci6n

3.

4.
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De acuerdo con lo expuesto hasta ahora , el plazo para que los oferentes puedan subsanar los

requisitos de las propuestas que no afectan Ia asignaci6n de puntaje, no es hasta el momento
de la adjudicaci6n, ni a discreci6n del proponente, sino por el contrario, es dentro del plazo que

la entidad priblica determine, bien sea en los pliegos de condiciones o en un acto administrativo
posterior y que en todo caso de ser anterior a la audiencia de adjudicaci6n.

Como se puede observar, no existe en principio una raz6n de peso para realizar esta

modificaci6n, toda vez que la norma vigente es suficientemente clara en este aspecto. Sin

embargo, en la medida en que existe una interpretaci6n contraria que estd siendo aplicada de

forma generalizada, es necesario eliminar cualquier tipo de interpretaci6n que afecte los

principios de eficiencia y transparencia, por lo cual se propone modificar el par6grafo 1 del

articulo 5 de la Ley 1150 d.e 2007, obligando a los proponentes a entregar la informaci6n
susceptible de subsanaci6n dentro de un plazo perentorio, antes de la audiencia de adiudicaci6n
y fnicamente a solicitud de la entidad contratante.

Finalmente, en el articulo B tambi6n se propone eliminar la posibilidad de subsanar la garantia

de seriedad de la oferta.

Aunque resulte extrafla la anterior proposici6n, hoy en Colombia impera la posici6n segfn la
cual, en la medida en que de la garantia de seriedad de la oferta no afecta de asignaci6n de

puntaje, su presentaci6n, asi como y Ia correcci6n de errores contenidos en esta, son

susceptibles de subsanaci6n hasta antes de la adjudicaci6n de la oferta'

Esto ha generado, ademds de las precitadas pricticas colusivas, una desprotecci6n del

patrimonio pirblico, por cuanto no existe un amparo del riesgo de retiro de la oferta por parte

de los proponentes despu6s de vencido el plazo fijado para la presentaci6n de las ofertas.

En otras palabras, si la garantia de seriedad de la oferta no es presentada concomitantemente
con la oferta y esta es retirada por el proponente, la entidad priblica no contar6 con la p6liza
que le permita reclamarle al asegurador los perjuicios a ella generados, y por consiguiente,

tanto el normal desarrollo del proceso de selecci6n como los intereses de la se ver6n afectados

negativamente.

Con fundamento en lo anterior, y con el fin de evitar malas pr6cticas por parte de los oferentes,

en el pardgrafo 3 del articulo I propuesto, se prohibe la subsanaci6n de la garantia de seriedad

de la oferta, y su no presentaci6n acarrear6 el rechazo de la propuesta'

Por fltimo, en el articulo B tambi6n se opta por la eliminaci6n del factor de calidad como

elemento de escogencia del oferente.

Esta propuesta se fundamente principalmente por el uso indebido que se otorg6 a este factor

en loi procesos de selecci6n. Lastimosamente, han sido varios los procesos de selecci6n en los

cuales las entidades han utilizado este elemento para direccionar los procesos de selecci6n,

mediante la exigencia de requisitos desmedidos que finicamente pueden ser cumplidos por

unos cuantos oferentes.

Por ello, en el numeral 2 de la norma en comento, se establece que la oferta m6s favorable serd

aquella que, teniendo en cuenta el factor econ6mico de escogencia y la ponderaci6n precisa y
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detallada del mismo contenida en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, resulte ser la

m6s ventajosa para la entidad.

3.6. Validaci6n y acreditaci6n de experiencia adquirida por los proponentes a trav6s de
la celebraci6n y eiecuci6n de contratos de derecho privado, debidamente inscritos en el
RUP.

El articulo final del proyecto de reforma, tiene por objeto crear un incentivo para el crecimiento
de las pequefras y medianas empresas de ingenieria.

Actualmente, no existe norma que obligue a las entidades contratantes a aceptar la experiencia
que acrediten los proponentes, como resultado de la ejecuci6n de contratos entre privados. La

falta de este tipo de politicas, condena a las Pymes de ingenieria a cumplir un rol secundario en

la ejecuci6n de grandes proyectos de infraestructura, por cuanto "carecen" de la experiencia

solicitada por las entidades contratantes.

Para ser frente a esta situaci6n, y en procura del fortalecimiento de estas empresas, desde la

academia y desde el propio sector empresarial se han escuchado voces de aliento a favor de una

politica que promueva la aceptaci6n de este tipo de experiencia en los procesos de selecci6n,

Tanto es asi que un estudio elaborado por la CCI y ANIF en 2014, denominado " Las pymes de

ingenier[a y su popel en el sector transporte", concluye que el no reconocimiento de la
experiencia adquirida como subcontratista es un factor definitivo para desincentivar la

participaci6n de pymes en proyectos de infraestructura en Colombia, por ello hace la siguiente

recomendaci6n:

"Conviene ajustar los mecanismos de subcontrotaci6n, de tql monero que dichas Mipymes

puedan acreditar hacia el futuro lo experiencia que han tenido en los diferentes proyectos,

pues hasta la fecha tal experiencia ha quedado es en cabeza de quien los contratan;"s

En este mismo estudio, la CCI y ANIF encuentran que en el 6mbito internacional este tipo de

pol[ticas son bastante comunes, Asf, por ejemplo, en Estados Unidos "en controtos superiores a

US$500.000 o mayores o US$1.000.000, si se troto de lo construccifn de un bien pilblico, los

contratistas estdn obligados a desarrollar un plan de subcontrotacifn que involucre, entre otras

cosos, o empresas pequefias. Este plan ademds debe contener mdtodos que oseguren que las

empresas pequefias pueden competir de manero equitativa con los demds subcontratistas
(Federol Deposit lnsurance Corporation, 2072)."t0

Como se puede observar, este articulo no es un mero capricho en favor de un sector especifico,

sino que por el contrario se trata la implementaci6n de una politica para el fortalecimiento
empresarial que ya ha dado muy buenos resultados en otros pa[ses.

Es necesario tener en cuenta adem6s, que contrario al pensamiento colectivo, el sector de la

ingenieria se caracterizapor tener empresas de pequeflo y mediano tamaflo en un porcentaje

e Las Pymes de Ingenieria y su Papel en el Sector Transporte. CCI-ANIF.2073.Pig.82-
to lbidem. Pig.45.
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de puntaje hasta el dia de la adjudicaci6n, aun
1150 de 2007, claramente dispone que Ia

subsanaci6n.

cuando el pardgrafo 1 del articulo 5 de Ia Ley
entidad contratante seri quien solicite la

Esta nefasta aseveraci6n genera que, una vez conocidas las propuestas econ6micas y el orden
de elegibilidad, los oferentes subsanen los ofrecimientos de acuerdo con sus propios intereses,
de forma tal que se modifica el orden de elegibilidad, en detrimento de Ia eficiencia y
transparencia de los procesos de contrataci6n.

Sobre este particular es necesario precisar que de conformidad con la reciente jurisprudencia
del Consejo de Estado, el plazo para que los proponentes entreguen los documentos y la
informaci6n subsanable es aquel que de manera perentoria y preclusiva fije la entidad pfblica
antes de la adjudicaci6n, en los siguientes t6rminos:

"Ademds de las ideas que se viene citando de la sentencia del 12 de noviembre de 2014 -

exp. 27.986-,lo misma providencia expres6 que en vigencio de la Ley B0 de 1993 -y con

moyor claridad en la Ley 1150 de 2007-, la posibilidad de presentar explicaciones o

aclaraciones, e incluso de subsanar la oferta, puede hacerse hasta antes de la odiudicaci6n,

tdrmino que comprende, inclusive, la oudiencia de adjudicacidn. Sin embargo, la Sala

insistird hord la siguiente precisi6n:

Lo expresi1n citada no significa que el oferente pueda subsanor la propuesta, a su

voluntad, en cualquier momento durante ese lapso, yo que 6ste se establecif poro que

dentro de 6l lo entidad requiera al proponente cuya oferto presento alguna falencia, es

decir, es hasta antes de la odjudicaci1n que lo entidad tiene la oportunidad de solicitor la
adecuaci1n de lo oferta, por lo que es ella qui6n fija el plazo, y los proponentes requeridos

deben ocogerse a 61, so pena de que precluya lo oportunidod otorgado para subsanar o

oclarar, pues como lo sefiala el art. 25.1 de la Ley B0,los tdrminos establecidos para cada

una de los etapos del procedimiento de selecci6n son "preclusivos y perentorios" es decir,

se cierra la oportunidod de actuar si no se hace en el momento oportuno.
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superior al90o/o1r. Por lo tanto, de no implementarse este tipo de medidas, en el mediano plazo
las grandes empresas de ingenieria no darin abasto para suplir la demanda de ofrecimientos
priblicos, por lo cual, el rol de las Pymes de infraestructura ser6 fundamental para superar el

rezago que se presenta en el sector, pero ello s6lo ser6 posible si se acepta la experiencia de los
subcontratistas adquirida en la celebraci6n de contratos entre privados.

En los anteriores t6rminos, el Gobierno Nacional presenta a consideraci6n del honorable
Congreso de la Repriblica el proyecto de ley a trav6s del cual se dictan normas orientadas a

fortalecer la contrataci6n pfblica en Colombia y se dictan otras disposiciones, proyecto de
especial importancia para el desarrollo del pais y ruega a esa corporaci6n iniciar su debate.

Cordialmente,

,ORGE EDUARDO ROJAS GIRALDO
MINISTRO DE TRANSPORTE
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